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PRESENTACION

El Informe de las Comunidades Autónomas, 1995 contiene el estudio sobre la 
actividad institucional de las mismas, así como sobre las normas y sentencias del 
Estado y de la Unión Europea que les pueda afectar. Ha sido elaborado con la mis
ma metodología y por el mismo equipo de profesores que viene realizando este 
análisis desde 1989, gracias al interés y al apoyo del Senado y de los Gobiernos de 
15 Comunidades Autónomas, que este año han sido Andalucía, Aragón, Canarias, 
Cantabria, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Comunidad Valencia
na, Extremadura, Galicia, Islas Baleares, Madrid, Murcia, Navarra y País Vasco.

El dato más significativo de 1995 ha sido la celebración de las elecciones auto
nómicas —y los nuevos Gobiernos derivados de ellas— en 13 Comunidades el 
último domingo de mayo y en Cataluña, en noviembre, que han introducido cam
bios políticos sustanciales, a los que se presta especial atención. Además de los 
estudios habituales, que abarcan todos los a.spectos del Estado autonómico, este 
año se dedican trabajos monográficos a tres problemas de interés para las CCAA: 
las deficiencias del control parlamentario, el uso de las encomiendas de gestión 
como nueva técnica de relación interadministrativa introducida por la Ley 30/1992 
y la clarificación de los fondos europeos a los que pueden tener acceso las CCAA, 
y que en muchos casos constituyen una parte importante de su financiación. Tam
bién se mantienen las secciones iniciadas el año anterior sobre el Derecho compa
rado de los federalismos europeos y el seguimiento del Comité de las Regiones.
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VALORACION GENERAL

Eliseo Aja

Una vez más, estas páginas recogen el debate que todos los autores del Infor
me hemos realizado sobre los trabajos previos de cada uno, y aunque me corres
ponda la responsabilidad de su última redacción, debe subrayarse que la mayoría 
de los temas que se abordan encuentran un desarrollo más detallado en las distintas 
colaboraciones que integran este volumen.

Las elecciones autonómicas de 1995 y los nuevos Gobiernos 
de las Comunidades Autónomas

Sin duda, el principal acontecimiento del año ha sido la celebración de eleccio
nes en 13 CCAÁ, en mayo, y en Cataluña, en noviembre. El aspecto más destaca
do de las elecciones en las 13 CCAA es el fuerte avance del Partido Popular (PP) y 
el retroceso equivalente del Partido Socialista Obrero Español (PSOE), con un 
elevado nivel de participación (74%), especialmente alto en este tipo de elecciones. 
El PP es el partido más votado en 10 de las 13 CCAA, quedando cerca del vence
dor en otras dos (Castilla-La Mancha y Canarias) y perdiendo por poco en la ter
cera (Extremadura). El PSOE es el partido más votado sólo en 2 CCAA (Extrema
dura y Castilla-La Mancha), cuando en 1991 lo fue en 9 CCAA; es la segunda 
fuerza en las demás, salvo en Canarias, donde es la tercera. Globalmente, la tercera 
fuerza es Izquierda Unida (lU), que progresa poco, pero de forma homogénea res
pecto a las elecciones de 1991; obtiene sus mejores resultados en Madrid y Asturias 
(15-18%).

Entre los partidos de ámbito no estatal, experimentan avances Coalición 
Canaria (nueve puntos y 3 diputados más), y, con otra dimensión, el Partit Socia
lista de Mallorca, nacionalista (9 parlamentarios, 3 más), la Chunta Aragonesista (2 
parlamentarios nuevos) y el Partiu Asturianista (mantiene 1 escaño). Afectados 
por el fuerte avance del PP, retroceden el Partido Aragonés Regionalista (PAR, 
pierde 4 puntos y 3 diputados), Unió Valenciana (pierde 3 puntos y 2 diputados) y, 
sobre todo, la Unión para el Progreso de Cantabria, de Hormaechea, que pierde 16 
puntos y 8 parlamentarios. El nuevo partido creado por Cruz Alli (Convergencia 
de Demócratas Navarros) obtiene un buen resultado, pero la Unión del Pueblo 
Navarro (donde está el PP) pierde pocos votos.

Los resultados significan, por tanto, un cambio general del panorama político 
en la mayoría de las CCAA que celebraban elecciones, con una clara victoria del 
PP. Su avance medio es de 13 puntos, pero destacan los incrementos en Aragón, 
Cantabria y Murcia (17-20 puntos) y aunque menor, es muy significativo en
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Madrid, La Rioja y Castilla-La Mancha. Destaca menos, porque el PP estaba ya muy 
asentado, el predominio en Castilla y León e Islas Baleares (y Galicia, que no cele
braba elecciones). Para acabar de comprender el cambio, hay que tener presente la 
rotunda victoria del PP en las elecciones locales, que se celebraban el mismo día.

En Cataluña, las elecciones previstas para la primavera siguiente, se adelanta
ron al 19 de noviembre. La participación aumentó bastante (8,8%) respecto a las 
autonómicas anteriores y los nuevos 600.000 votantes explican en gran parte los 
cambios en la correlación de fuerzas políticas: Convengéncia i Unió se mantiene 
como primer partido destacado (40% votos) pero pierde la mayoría absoluta en el 
Parlamento; el Partido Socialista (PSC) pierde votos y escaños, pero continúa sien
do la segunda fuerza; el PP casi dobla votos y gana 7 escaños, pero queda muy 
lejos de los anteriores, y tanto Iniciativa per Catalunya (equivalente a Izquierda 
Unida) como Esquerra Republicana de Catalunya ganan votos y escaños, pero de 
forma modesta. De los 135 escaños del Parlamento, 60 corresponden a CiU , 34 al 
PSC, 17 al PP, 13 a ERC y 11 a IC. En definitiva, pérdida de la mayoría absoluta de 
CiU pero continuidad esencial del sistema de partidos en Cataluña.

Los nuevos Gobiernos. El cambio electoral se refleja inmediatamente en que el 
PP cuenta con mayoría absoluta en el Parlamento de 5 CCAA: Castilla y León, 
Islas Baleares, La Rioja, Madrid y Murcia, (además de Galicia), por sólo una del 
PSOE (Castilla-La Mancha). Accede, pues, por primera vez al Gobierno de 
Madrid y Murcia y vuelve al gobierno de La Rioja, que ya había ocupado en buena 
parte de la Legislatura 1987-1991.

Por ser el partido más votado, el PP accede también al Gobierno en Asturias, 
en solitario, y en Aragón (con el Partido Aragonés Regionalista), Cantabria (con el 
Partido Regionalista de Cantabria) y la Comunidad Valenciana (con Unión Valen
ciana), siendo importante su posición en Canaria.s, donde presta apoyo parlamen
tario al Gobierno de Coalición Canaria. En Navarra, en cambio, un acuerdo de 
coalición PSOE, Convergencia de Demócratas Navarros y Eusko Alkartasuna 
desplaza a la Unión del Pueblo Navarro (que incluye al PP).

El PSOE, a su vez, gobierna con mayoría absoluta sólo en Castilla-La Mancha, 
como mayor minoría en Extremadura y en coalición en Navarra (además de parti
cipar en el gobierno de coalición del País Vasco).

Por su parte, algunos partidos de ámbito no estatal gobiernan, o participan en 
el gobierno de Canarias (CC), Cantabria (PRC), Aragón (PAR), Comunidad 
Valenciana (UV) y Navarra (CDN y EA). También en el País Vasco intervienen 
PNV y EA, y en Cataluña CiU, que continúa gobernando en solitario.

En las 6 CCAA en las que un partido ha obtenido mayoría absoluta (5 PP y 1 
PSOE), los Gobiernos lógicamente gozarán de estabilidad y podrán desarrollar 
sus programas, pero incluso donde se han formado gobiernos de coalición, parece 
perfilarse una legislatura estable, en unos casos porque la alianza presenta solidez y 
en otros porque una mayoría alternativa resultará muy difícil. En Cataluña, CiU 
puede optar entre buscar un pacto para alcanzar la mayoría absoluta o mantener el 
gobierno homogéneo con acuerdos puntuales diversos, ya que resulta difícil de 
imaginar un acuerdo de toda la oposición. Sin embargo, ésta llegó a un pacto para 
la Presidencia del Parlamento (Raventós, del PSC, frente al candidato de CiU), la
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Mesa y la Presidencia de las Comisiones, así como el funcionamiento de las institu
ciones derivadas del Parlamento, pero todo hace pensar que se trata justamente de 
un pacto institucional para reforzar el pluralismo y el control parlamentario.

Quedan así como únicos Gobiernos de minoría, que pueden tener problemas 
de estabilidad, Asturias y Extremadura. Para estas dos CCAA en particular, podría 
ser útil extraer conclusiones de la experiencia de Andalucía durante estos últimos 
años.

En el Derecho comparado, en particular en los Länder alemanes, existe la tra
dición de formar gobiernos de “gran coalición” cuando resultan imposibles las 
demás soluciones de Gobierno. La pasada experiencia andaluza invita a pensar 
sobre las alternativas posibles cuando no existe un Grupo parlamentario con 
mayoría absoluta; Puede formarse un Gobierno de coalición (vale la pena subrayar 
la amplia experiencia del País Vasco); si no, puede alcanzarse un pacto de legislatu
ra, con el apoyo parlamentario (más o menos amplio) de un grupo minoritario al 
Gobierno; cabría también un gobierno de minoría “aceptado” por la oposición, al 
menos para llegar a un acuerdo sobre el Presupuesto, que se está revelando como 
el obstáculo principal de los gobiernos minoritarios. Allí donde estas soluciones 
no fueran posibles, debe estudiarse muy seriamente la solución de la “gran coali
ción”, comprometiéndose los dos partidos con mayor representación parlamenta
ria en el funcionamiento eficaz de las instituciones, directamente o mediante un 
Gobierno técnico, hasta una nueva consulta electoral. Es de esperar que la situa
ción de Asturias y Extremadura (donde se ha pactado el último Presupuesto) per
mita seguir alguna de estas vías.

Aunque las nuevas mayorías centren la atención, porque determinarán la 
actuación de las instituciones autonómicas en los próximos años, debemos recor
dar que en la primera parte de 1995, antes de las elecciones, se produjeron varias 
crisis importantes: fracaso de las investiduras alternativas a Hormaechea en Canta
bria (y continuación de éste en funciones, con un gobierno paralizado), dificultad 
igualmente para nombrar un Presidente en Aragón, tras la dimisión de José Marco, 
y dimisión también del Presidente de la Comunidad Forai de Navarra, poco antes 
de las elecciones. Poco después de éstas, se produjo la dimisión de Gabriel Cañe- 
llas en Baleares y su sustitución por Cristófol Soler.

Si, como parece probable, en los próximos meses existe un clima de tranquilidad 
superior al del último período, sería positivo iniciar una reflexión sobre la distinción 
entre las formas de la responsabilidad política y de la responsabilidad penal de los 
gobernantes. En los dos últimos años esta falta de claridad ha enturbiado demasiado 
el funcionamiento de las instituciones. En todo caso, hay que subrayar como muy 
positivo el cambio de clima político en Cantabria y Aragón, donde los nuevos 
Gobiernos han normalizado la situación, así como en varias Comunidades más, que 
han visto mejorar las relaciones entre el Gobierno y la oposición.

Contemplando los efectos de las elecciones autonómicas en el conjunto del sis
tema político español conviene añadir, al menos, otra nueva perspectiva. Las 
CCAA anticipan, modulan y suavizan los cambios políticos generales, introdu
ciendo un factor muy positivo de equilibrio y moderación política.



El Estado, la Unión Europea y las Comunidades Autónomas

La actividad ordinaria del Estado con repercusión en las CCAA ha sido inten
sa durante este año: se han aprobado leyes importantes, ha aumentado el número 
de convenios suscritos entre el Estado y las CCAA y, sobre todo, se han realizado 
numerosos traspasos de servicios, a casi todas las CCAA.

Entre las leyes destaca la aprobación de los Estatutos de Autonomía para Ceu
ta y Melilla, largamente esperada, que las convierte en municipios de régimen espe
cial, con un grado notable de autonomía (competencias superiores a las ordinarias 
de los municipios, régimen económico-fiscal especial). La fórmula seguida final
mente ha sido aprobar los Estatutos por medio de una Ley Orgánica de las previs
tas en el art. 144 CE, con un consenso parlamentario muy amplio, descartando la 
opción de convertirse en Comunidades Autónomas, como permitía la Disposición 
Transitoria Quinta de la Constitución. La solución adoptada —municipios con 
amplia autonomía garantizada por una Ley Orgánica— resuelve las expectativas 
contradictorias que se habían apuntado.

Una nueva Ley Orgánica del art. 150.2 CE (LO 16/1995, de 27 de diciembre) 
sirve para transferir a Galicia competencias que tienen otras CCAA y que aquélla 
no poseía porque su Estatuto no las preveía, y en consecuencia eran del Estado en 
virtud de la cláusula residual del 149.3 CE. En definitiva, se corrige la distribución 
de competencias, en materias no conflictivas (cooperativas, espectáculos públicos, 
corporaciones de Derecho público, etc.) que Galicia no había asumido, satisfacien
do uno de los puntos del informe de la Presidencia de Galicia sobre la “Adminis
tración única”, y dando mayor funcionalidad a la actuación de las Administracio
nes central y autonómica.

En el paquete de leyes estatales sobre comunicaciones, en sentido amplio, la 
Ley 41/1995 de Televisión local por ondas terrestres y la Ley 42/1995 de las Tele
comunicaciones por cable contienen previsiones de competencias autonómicas, 
junto a las municipales. Sin entrar ahora en el alcance de las competencias, que se 
tratan en su lugar, las CCAA ejercerán algunas funciones en uno de los sectores 
con más posibilidades de desarrollo.

También la Ley 13/1995 de Contratos de las Administraciones Públicas tiene 
notable trascendencia en la actividad de todas las Administraciones, pero la técnica 
que ha utilizado para distinguir las competencias del Estado y de las Comunidades 
Autónomas presenta problemas: considera a las normas básicas como preceptos de 
aplicación general y habilita el desarrollo reglamentario en general como básico, 
separándose en ambos casos de la mejor doctrina del Tribunal Constitucional 
sobre este tipo de competencias. Alguna otra ley, por ejemplo la Ley 30/1995 de 
los Seguros Privados, autoriza también la aprobación de reglamentos básicos por 
el Gobierno, sin decir cúales serán, con un uso poco apropiado de la doctrina del 
Tribunal Constitucional sobre el componente formal de la legislación básica del 
Estado.

Lsí producción reglamentaria presenta dos notas claras, el número de regla
mentos de carácter básico —la mayoría transponen normativa comunitaria en 
materia de agricultura y comercio y sanidad exteriores— y el importante número
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de traspasos del Estado a las CCAA. Tanto en estos reglamentos de transposición 
como en planes de ámbito estatal (vivienda y suelo, en particular) llama la atención 
la previsión de numerosas técnicas de colaboración entre el Estado y las CCAA. 
También tienen relevancia material los reglamentos sobre seguridad privada y 
sobre la ordenación de prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud, que 
en virtud del art. 149.1.1 CE, establece un régimen común en las prestaciones a los 
ciudadanos, en cuanto mínimo garantizado, que podrá ser ampliado por las 
CCAA con cargo a sus propios recursos.

Pero el aspecto más destacado de las normas del Gobierno se refiere a los tras
pasos de servicios del Estado a las CCAA. Este año se ha dado un paso decisivo, 
tanto por el volumen de los traspasos realizados como por la importancia de las 
materias afectadas. Prácticamente todas las CCAA del 143 que ampliaron sus 
competencias con la reforma de sus Estatutos en 1994 han recibido los traspasos de 
Universidades, SENPA y ejecución de la legislación laboral, con un número 
importante de funcionarios y de recursos financieros. Pero también algunas 
CCAA del 151 han tenido traspasos importantes, como Andalucía, al igual que 
Canarias y la Comunidad Valenciana, que ya poseían el nivel competencial supe
rior desde el principio. Generalmente el traspaso más importante en estas CCAA 
afecta al personal y medios de la administración de Justicia; en Cataluña adquiere 
una especial significación el aumento de la policía autonómica y su despliegue por 
el territorio.

Los convenios entre el Estado y las CCAA han experimentado un significativo 
aumento en 1995, que sitúa ya su número por encima de los trescientos al año, con 
un volumen de recursos financieros previstos superior a los 200.000 millones de 
pesetas. Pese a este aumento se mantienen algunas líneas constantes de años ante
riores en cuanto a las CCAA que utilizan más este instrumento convencional (la 
media está en 18, pero mientras Cataluña, Aragón y Asturias están en torno a los 
30, Navarra y el País Vasco están por debajo de 5, probablemente por su régimen 
financiero) y también respecto a las materias, hasta el punto de poder afirmarse 
que algunos sectores reproducen los convenios año tras año (servicios sociales, 
vivienda y ciertos subsectores de agricultura, educación, cultura, industria e inves
tigación, como más destacados). A pesar de que siguen finnándose bilateralmente, 
la mayoría de convenios responde a un patrón que se sigue en todas las CCAA 
intervinientes: este año 186 convenios responden en realidad a 19 tipos de actua
ciones diversas.

Continúa, en cambio, siendo escasa la colaboración entre CCAA, que en 
todos los demás Estados compuestos resulta fundamental. Este año destaca el 
acuerdo alcanzado entre el País Vasco y Navarra para crear un órgano permanente 
de colaboración en diferentes ámbitos, que ha sido anunciado aunque a final de 
año aún no se había publicado. Su positiva significación política no puede pasar 
desapercibida, pero justamente por ello puede mantenerse que las CCAA siguen 
ignorando las formas de colaboración horizontal en la gestión normal de sus com
petencias, aunque también es verdad que la participación en las Conferencias Sec
toriales implica —si bien con la presencia del Gobierno central— una forma de 
colaboración mixta, horizontal y vertical a la vez.

También hay que subrayar este año, como ya se ha apuntado, las numerosas



32 PRIMERA PARTE; ACTIVIDAD DEL ESTADO Y DE LAS CCAA

técnicas de colaboración presentes en los reglamentos estatales, tanto mediante 
planes (de vivienda, recuperación de suelos y depuración de aguas residuales), 
como a través de procedimientos mixtos (especialmente para el reparto de subven
ciones comunitarias) y la participación de una instancia (el Estado o las CCAA) en 
procedimientos que realiza la otra instancia, así como la creación de órganos mix
tos y la previsión de técnicas de auxilio y coordinación. Más allá de cualquier deba
te teórico, las técnicas de colaboración propias del federalismo cooperativo tienen 
una presencia destacada en las relaciones entre el Estado y las CCAA.

En el Senado, desde el punto de vista autonómico, hay que reseñar la actividad 
realizada por la Comisión General de las Comunidades Autónomas, en especial la 
realizada por varias Ponencias, y dentro de ellas, con la máxima relevancia, la 
Ponencia de estudio para la reforma constitucional del Senado, a la que después 
nos referiremos.

Otras tres Ponencias formadas en el seno de la Comisión General han aborda
do problemas candentes del Estado autonómico, de muy diferente alcance. La pri
mera llegó a redactar un documento con criterios generales sobre la participación 
de las CCAA en la Unión Europea, especialmente en su fase ascendente. Una 
segunda abordó los problemas suscitados por los enclaves, en especial, el Condado 
de Treviño, llegando a unas recomendaciones de compromiso que seguramente 
son la mejor vía de solución. La tercera Ponencia estudió el sistema de financiación 
de las CCAA y la aplicación de los Fondos europeos.

En la crónica del Senado se recogen con detalle estos trabajos, así como la cla
rificación de las propias funciones de la Comisión General. La futura reforma 
constitucional del Senado debería beneficiarse de la experiencia de esta Comisión 
General de las Comunidades Autónomas, y por tanto todos sus avances son tam
bién progresos para alcanzar una adecuada reforma de la Constitución.

En la Jurisprudencia constitucional que resuelve conflictos de competencias 
destacan inmediatamente dos notas, el escaso número de Sentencias (sólo 8) y la 
resolución de problemas planteados hace seis, siete o más años (De las 8 Sentencias 
pronunciadas por el Tribunal Constitucional, 3 recaen sobre asuntos impugnados 
en 1987). Al margen de algún asunto difícil en la práctica (como el de Villavcrde de 
Trucíos) o en la teoría jurídica (como la competencia sobre medio ambiente, pre
sente en la Sentencias 102/1995 sobre la Ley de conservación de los espacios natu
rales y 156/1995, sobre la Bioesfera de Urdabai), parece que el Tribunal Constitu
cional está perdiendo protagonismo en el funcionamiento del Estado autonómico, 
lo que seguramente es una buena señal.

En cuanto a los nuevos conflictos planteados, se mantiene la tónica de los últi
mos años, con un número relativamente bajo, aunque este año haya aumentado un 
poco respecto al anterior. Continúa también el planteamiento de cuestiones de 
inconstitucionalidad por Jueces y Tribunales, que en la práctica plantean la titulari
dad de las competencias, lo que produce algunos problemas, porque si bien la Sen
tencia equivale materialmente a la recaída en un conflicto de competencias, el pro
cedimiento difiere (no gira en torno a la vindicatiopotestatis típica del conflicto, no 
se traba entre los titulares de la competencia) y puede acabar convirtiéndose en una 
vía más para examinar el ordenamiento a la luz del bloque de constitucionalidad, lo
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que no parece coherente con la naturaleza de la cuestión de inconstitucionalidad, 
que no està destinada a la revisión abstracta del ordenamiento jurídico.

El seguimiento de la Unión Europea tiene cada día mayor interés para las 
CCAA y 1995 ha sido un año importante tanto desde ese punto de vista como des
de la propia actividad comunitaria, en sí mismo considerada. Recordemos que en 
enero se produjo la incorporación de Austria, Finlandia y Suecia (con la consi
guiente modificación de la composición de todos los órganos) y se nombró al Pre
sidente Santer y a los miembros de la Comisión, después de que el debate de inves
tidura fijara su programa de actuación para los próximos cinco años.

Como proponía Santer, se ha producido una disminución consciente de la acti
vidad normativa, para actuar menos pero mejor, de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad y con el propósito de mejorar la gestión de las políticas comunita
rias. Durante la segunda parte del año ha sido importante la labor de la Presidencia 
española, así como la reflexión sobre las propias instituciones europeas, de cara a 
su próxima reforma.

Igual que ha hecho el Estado, las CCAA ha desarrollado una tarea notable de 
transposición o de adaptación a la normativa comunitaria, especialmente en la 
política agrícola común y ganadería, pesca y medio ambiente, pero junto a las nor
mas —analizadas en su correspondiente apartado— destaca la apertura en Bruselas 
de las primeras Delegaciones autonómicas (Andalucía y País Vasco) y la consolida
ción de la Conferencia para Asuntos relacionados con las Comunidades Europeas, 
que está llamada a convertirse en la vía principal de participación de las CCAA en 
las instituciones comunitarias, junto con el Comité de las Reglones, a otro nivel.

También la actividad del Comité de las Regiones en su segundo año ha sido 
importante, predominando los dictámenes de iniciativa sobre los adoptados a ins
tancias de la Comisión o del Consejo, tanto por voluntad de ampliar sus compe
tencias de consulta obligatoria a ámbitos cercanos a las entidades territoriales pero 
que no le otorga el Tratado (agricultura, turismo, medio ambiente), como para 
aportar su punto de vista sobre las grandes líneas de la integración europea, abor
dados desde la óptica de las entidades territoriales.

Entre los dictámenes de mayor relevancia, puede citarse el de “Medidas para 
luchar contra los efectos socioeconómicos y medioambientales de la sequía en el sur 
de Europa” (Ponente, Sr. Rodríguez Ibarra), que ha impulsado los trabajos de la 
Comisión Europea para la adopción de una Directiva sobre los recursos hídricos.

El Comité adoptó a finales de 1994 la decisión de contribuir al proceso de revi
sión del Tratado de la UE y, para ello, constituyó una Comisión especial presidida 
por el Sr. Jordi Pujol, que adoptó un dictamen dirigido al Grupo de reflexión 
encargado de preparar la Conferencia intergubernamental de 1966. Entre los pun
tos principales, el Comité reivindica autonomía organizativa y presupuestaria res
pecto al Comité Económico y Social, reforzamiento de su función consultiva, 
derecho a interponer recurso ante el Tribunal de Justicia cuando se vulnere el prin
cipio de subsidiariedad (extensible a las regiones con competencias legislativas), la 
inclusión del principio de autonomía local en el Tratado y el establecimiento para 
los miembros del Comité de la condición de electo o de responsable ante una 
asamblea elegida por sufragio universal.



La actividad más destacada de las Comunidades Autónomas

La realización de elecciones ha condicionado claramente el funcionamiento de 
las instituciones en aquellas CCAA que las han celebrado, de forma que este año 
puede dividirse en dos partes casi Iguales; en la primera, los Parlamentos han legis
lado con abundancia, como suele suceder al final de las legislaturas, para Intentar 
aprobar el mayor número posible de proyectos de ley pendientes. En la segunda, el 
centro de la actividad gira en torno a la formación de los nuevos Gobiernos y las 
reformas administrativas, especialmente fuertes este año porque la mayoría de los 
nuevos gobiernos ha reducido el número de Consejerías.

La mayor parte de las leyes de este año siguen líneas apuntadas ya en la legisla
ción de los pasados, o son incluso reformas de las leyes de la propia Comunidad, 
como sucede en las dedicadas a modificar la función pública o a introducir nuevas 
regulaciones en el gobierno y la Administración, que se tratan con más detenimien
to en el apartado correspondiente.

Entre las leyes que regulan sectores materiales destaca el alto número de las 
dedicadas al deporte y en segundo lugar a la protección de la infancia (Cataluña, 
Baleares, Madrid y Murcia) y a la salvaguardia del medio ambiente, desde diferen
tes perspectivas. Quizás sean destacadles, por su perspectiva general, algunas leyes 
destinadas a la mejora del sector turístico, especialmente la de Canarias —que pre
tende una ordenación general del sector desde un punto de vista económico y 
estratégico— y la ley balear sobre el Plan de Ordenación de la Oferta Turística de 
Mallorca, por su realismo y concreción.

También contienen una perspectiva ambiciosa en la ordenación del territorio la 
ley catalana que aprueba el Plan Territorial General y la ley gallega de ordenación 
del territorio, porque en ambos casos persiguen alcanzar el equilibrio entre todas 
las competencias en juego.

También resulta positivamente ambiciosa la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad de Madrid, ya que constituye la primera regula
ción autonómica con rango de ley que establece el marco normativo general de las 
subvenciones, proporcionando un nivel superior de seguridad jurídica y de clari
dad a la gestión de un sector tan importante en las CCAA como es el de las sub
venciones. Respecto a un objetivo muy específico, las subvenciones electorales, se 
han producido modificaciones en sendas leyes de cuatro CCAA: Aragón, Cana
rias, Islas Baleares y Madrid.

En el ámbito presupuestario las leyes establecían para el año 1995 unos presu
puestos de 7,6 billones de pesetas, con un incremento respecto a 1994 del 6,9%, 
aunque tanto el volumen como el incremento varían de forma notable según las 
CCÁA, como se detalla en el apartado correspondiente. Debe destacarse la exis
tencia de Acuerdos entre la Administración central y las autonómicas para conse
guir una progresiva reducción del déficit y de la deuda, de cara a alcanzar la inclu
sión en la Unión Monetaria Europea, según el Tratado de Maastricht (el déficit 
público del conjunto de las Administraciones no debe superar el 3% del PIB y el 
saldo vivo de la deuda no debe sobrepasar el 60% del PIB). Prácticamente todos
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los nuevos Presupuestos autonómicos han reflejado una disminución en pro de 
este objetivo.

A lo largo de 1995 se han aprobado 12 leyes de Presupuestos para 1996, que
dando sin hacerlo (o sin publicar antes del 31 de diciembre) Andalucía, Aragón, 
Asturias, Cataluña y Extremadura, aunque en Extremadura se logró un pacto para 
su aprobación y en Andalucía y en Cataluña está pendiente de la formación de las 
mayorías parlamentarias a consecuencia de elecciones. También en este aspecto 
vale la pena subrayar la normalización de Cantabria que, por primera vez en su 
historia, ha aprobado el Presupuesto en el plazo fijado.

El cambio de Gobierno en un número tan amplio de CCAA explica la impor
tancia de las reformas administrativas, pero éstas se han visto además impulsadas 
por los traspasos de servicios recibidos del Estado. En la línea de simplificación de 
la Administración y contención del gasto público, los nuevos Gobiernos han redu
cido el número de Consejerías (Asturias, Aragón, Comunidad Valenciana, La Rio- 
ja, Madrid). También se han reducido notablemente en el País Vasco, aun teniendo 
un Gobierno de coalición que suele tender al aumento para equilibrar la participa
ción de las distintas fuerzas políticas. Esta tendencia general a la reducción merece 
seguirse con atención, para observar las ventajas que puede proporcionar y, en su 
caso, las disfuncionalidades que pueda introducir por exceso de concentración de 
funciones en algunas Consejerías.

Un segundo rasgo, casi general, es el reforzamiento de la estructura de la Presi
dencia de las CCAA, que se viene observando de forma constante en los últimos 
años y que probablemente responde al papel preeminente que corresponde al Pre
sidente en el sistema político de cada CA. Se crean Vicepresidencias donde no exis
tían (Asturias, Cantabria, Castilla y León, Murcia), o se refuerzan las existentes 
(País Vasco), así como las Consejerías de Presidencia (Canarias, Cataluña) o la 
posición del propio Presidente (Aragón), a través de la potestad de la disolución 
parlamentaria.

La importancia de los nuevos traspasos así como el volumen general que están 
adquiriendo las administraciones autonómicas están conduciendo a bastantes 
CCAA a la reflexión y la reforma de su propia estructura (planificación de los 
recursos humanos, análisis de la calidad de los servicios, etc.), en una línea positiva 
que a corto o medio plazo deberán abordar todas. Quizás el País Vasco y Galicia 
puedan aparecer como experiencias punteras en la racionalización legislativa y 
administrativa, respectivamente.

Continúa en cambio retrasada la dinámica del llamado “Pacto Local”, aunque 
la nueva dirección de la Federación de Municipios, ahora con predominio del PP, 
ha ratificado sus exigencias al Estado y a las CCAA, tanto a corto plazo (creación 
de fondos de cooperación local no finalistas) como a medio plazo (descentraliza
ción y financiación). Algunos pasos en favor de la descentralización se han produ
cido en Canarias (traspasos en infraestructura rural y de aguas). Islas Baleares (par
ques acuáticos y actividades clasificadas) y Galicia (planificación urbanística). En 
Asturias y el País Vasco los Parlamentos se han pronunciado claramente en favor 
de la descentralización de competencias autonómicas en favor de municipios y 
Diputaciones forales.
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De nuevo este año se han creado y constituido nuevos Consejos consultivos de 
CCAA (Aragón, Galicia, Castilla-La Mancha, La Rioja), en una dinámica que lle
va a su generalización, porque ya existen en nueve CCAA; además de las citadas, 
Cataluña (Comisión Jurídica Asesora además del Consejo Consultivo, que realiza 
el “control de estatutoriedad”), Canarias (que reúne las dos funciones en el mismo 
Consejo), Andalucía, Comunidad Valenciana y Baleares. Mientras la formación de 
los dos primeros responde a una previsión estatutaria, la creación de los demás ha 
sido impulsada, fundamentalmente, por la STC 204/1992, en cuanto sitúa a las 
CCAA en la alternativa de requerir el dictamen consultivo al Consejo de Estado, 
para las disposiciones y actos administrativos que su ley orgánica establece, o bien 
recabarlo de un órgano consultivo equivalentes de la CA. La Sentencia no fija las 
condiciones de esa equivalencia, de forma que el panorama actual de órganos con
sultivos autonómicos es bastante complejo, con diferencias importantes en su 
composición, sistema de nombramiento de sus miembros, funciones, etc.

Resumiendo mucho una valoración, tal heterogeneidad no parece, en princi
pio, criticable y las distintas fórmulas pueden adaptarse a cada CA, con tal que 
garanticen la independencia del órgano y calidad de sus dictámenes (la solvencia 
técnica es decisiva en un órgano jurídico consultivo). La existencia de un órgano 
consultivo por CA puede ser positiva por su proximidad a los problemas, e inclu
so puede mejorar la “cultura administrativa” de la respectiva Administración, lo 
que es importante dada la nueva planta de las Administraciones autonómicas.

Pero también podría haberse planteado una opción distinta, pensando que una 
Comisión consultiva por cada CA es excesiva y que la calidad jurídica no siempre 
se puede asegurar. También nos preocupa la situación de las CCAA que hasta aho
ra no han querido o no han podido organizar sus órganos consultivos, y la varie
dad de Sentencias que se están dictando sobre la ausencia de dictamen consultivo. 
Es difícil saber si hoy existe un remedio eficaz a la situación, pero ante futuros pro
blemas semejantes cabe pensar si la solución ha de ser siempre la parcelación en 17 
órganos administrativos o son posibles alternativas distintas basadas en la colabo
ración entre CCAA. También podemos extraer una enseñanza sobre los inconve
nientes de que estas determinaciones sean adoptadas por el Tribunal Constitucio
nal, directa o indirectamente.

Propuestas de reformas institucionales. Aunque no está mereciendo excesiva 
atención de la opinión pública, hay que señalar las varias propuestas de reforma de 
Estatutos de Autonomía, que se encuentran en diferente grado de maduración.

Recordemos que sendos Proyectos de reforma de los Estatutos de Canarias y 
Aragón, ya reseñados el año pasado y que superan el estricto ámbito institucional, 
fueron remitidos a las Cortes durante la pasada legislatura, aunque no se llegaron a 
discutir. Este año se encontraba muy adelantada una propuesta para reformar el 
Estatuto de Castilla-La Mancha (de hecho su presentación fue aplazada por las elec
ciones), y también se ha propuesto el estudio de la reforma estatutaria en Asturias y 
en Murcia. Aunque a veces incluyen también otras materias, casi todas estas refor
mas pretenden suprimir los límites institucionales (período de sesiones parlamenta
rias, obligación de dietas en vez de sueldos a los diputados, limitación del número 
máximo de Consejerías) que incorporaron los Estatutos de Autonomía aprobados 
por la vía del 143-146 como resultados de los Pactos autonómicos de 1981.
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Ciertamente, esas limitaciones se incluyeron en los Pactos de 1981 y en los 
correspondientes Estatutos desde una visión de las CCAA como entidades políti
cas de importancia muy inferior a la que ahora han alcanzado, y carecen de sentido 
en la actualidad. El aumento de competencias de las CCAA del 143 aconseja inclu
so estas reformas, porque de lo contrario se acabará produciendo un desequilibrio 
entre la capacidad de control del Parlamento y la actividad del Gobierno y de la 
Administración.

Si tal proceso de reforma estatutaria avanza, convendría tener en cuenta que la 
regulación del procedimiento de reforma de los Estatutos en el Congreso y en el 
Senado fueron introducidos, con premura para hacer frente a las reformas de 1994, 
por sendas normas interpretativas de las Mesas de ambas Cámaras, y si bien su 
contenido es razonable, no dejan de ser normativas precarias, desde el punto de 
vista de la importancia que la reforma de los Estatutos de Autonomía debe mere
cer a los Reglamentos parlamentarios. Desde otro enfoque, quizás fuera positivo 
que una reforma de varios Estatutos fuera precedida de algún tipo de pacto, de for
ma que evitara la Imagen de una cascada de reformas sin la coherencia de conjunto 
que realmente tiene.

En todo caso, parece que las limitaciones institucionales derivadas de los Pac
tos de 1981 carecen hoy de sentido y por el contrario resulta conveniente en la 
actualidad moverse en una línea de fortalecimiento de los Parlamentos, que signifi
cará a su vez el reforzamiento de las instituciones autonómicas, aunque a corto 
plazo algún Gobierno pueda recelar de esta dinámica.

Un poco más complicada es la introducción de la disolución parlamentaria en 
los ordenamientos autonómicos. Actualmente existe en el País Vasco, Cataluña, 
Galicia, Andalucía y Madrid. En la última, la duración de la nueva Asamblea no es de 
cuatro años sino hasta la fecha en que debiera haber acabado la Legislatura anterior.

Este año la institución ha sido incorporada en Aragón, por la Ley 1/1995, de 
16 de febrero, del Presidente y del Gobierno, con dos nuevos límites a la disolu
ción: no podrá realizarse cuando reste menos de un año para la terminación de la 
Legislatura ni cuando se encuentre convocado un proceso electoral estatal. '

A los escrúpulos que constan en la Exposición de Motivos de la ley gallega 
(especialmente por introducir la disolución por ley), la aragonesa incorpora nue
vos argumentos, pero también recuerda que lo importante de la disolución antici
pada no es tanto su ejercicio como el efecto que produce la amenaza de ejercerla, y 
resalta que los límites citados impedirán su abuso. Es muy posible que con estos 
perfiles la disolución se extienda a otras CCAA, pero algunos Estatutos la prohí
ben tácita o explícitamente. Dadas las dudas de constitucionalidad que provoca su 
introducción por ley, ¿no sería preferible incorporarla a los respectivos Estatutos 
en esas posibles reformas institucionales?

¿Hacia una nueva etapa de desarrollo del Estado autonómico?

Desde 1992 aproximadamente se viene avanzando en los problemas estructu
rales del Estado autonómico (Pactos para la ampliación competencial, progresos
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de los traspasos, planteamiento de la corresponsabilidad fiscal, reforma del Senado, 
etc), y seguramente los cambios políticos de 1995 en las CCAA, y previsiblemente 
los que deriven de las elecciones generales de 1996, signifiquen un impulso notable 
a esas líneas de reformas. En esta situación, puede resultar útil una reflexión sobre 
los problemas estructurales y la fase de reforma en que se encuentran, por más que 
una exposición tan sucinta pueda resultar polémica.

Igualdad de nivel competencial y hecho diferencial

Durante unos años ha existido confusión entre estos dos elementos, pero últi
mamente (especialmente a partir de la ampliación de competencias canalizada por 
los Pactos Autonómicos de 1992 y consolidada por la reforma de los Estatutos y 
del debate del Senado sobre el Estado autonómico en 1994) se abre paso la idea de 
que las CCAA deben tener las misma competencias en las materias que implican 
servicios generales a los ciudadanos, y en cambio es legítima la diferencia en las 
competencias conectadas con los hechos diferenciales, es decir con las funciones 
que la Constitución y los Estatutos atribuyen sólo a algunas CCAA en torno a la 
lengua, la organización territorial, el derecho civil especial o foral, etc. Desarrollar 
esta línea requiere clarificar tanto las competencias generales como las correspon
dientes al hecho diferencial, aunque éste no se reduce, ni siempre consiste, en com
petencias.

En el primer punto, la única diferencia importante entre CCAA estriba en 
sanidad, porque la educación está asumida por todos los Estatutos, aunque el tras
paso en los ciclos educativos reformados por la LOOSE se haya pospuesto hasta la 
culminación de la reforma. Las diferencias iniciales entre las listas de competencias 
de los arts. 148 y 149 CE han desaparecido, porque el 148 CE ha dejado de tener 
vigencia, justamente por aplicación de su número 2 y la reforma de los Estatutos 
de 1994, y —en lo fundamental— el límite para todas las CCAA son las competen
cias que corresponden al Estado en virtud del 149.1 CE.

Solventadas también algunas diferencias estatutarias poco razonables, como 
las de Galicia, queda la duda si persisten otras, bastante secundarlas, derivadas de la 
redacción de los Estatutos (contratos públicos, régimen local, denominaciones de 
origen, y almna del mismo tipo) que precisarían para su igualación nuevas Leyes 
Orgánicas de Transferencias o tales diferencias deben entenderse superadas en vir
tud de una interpretación de los Estatutos conforme a la Constitución, que pon
dría en primer término la función de límite del art. 149.1 CE. En todo caso, se ha 
producido una evolución racional de la distribución competencial que nos equipa
ra a las técnicas de los federalismos clásicos, donde el límite de las competencias de 
los Estados reside en las competencias atribuidas a la Federación por la propia 
Constitución.

Ciertamente, una segunda parte del problema consiste en la realización de 
todos los traspasos de servicios que derivan de esta igualación y en la previsión de 
una futura reforma estatutaria para la sanidad, dejada de momento fuera por las 
dificultades técnicas de su gestión y financiación. También cabe, como se ha seña
lado antes, una reforma institucional de algunos Estatutos.
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Las competencias conectadas a los hechos diferenciales, tal como vienen reco
nocidos por la Constitución y los Estatutos (lengua, derecho civil, derechos histó
ricos, Cabildos y Consejos insulares, etc.), y su posible reflejo en el Estado, preci
san aún de una reflexión superior a la existente —como la propia definición del 
concepto de hecho diferencial— pero deben presentar ese elemento de conexión, 
de forma que cuanto se trate de la posible transferencia por Ley Orgánica del art. 
150.2 CE sobre competencias que carecen de tal conexión (gestión de puertos y 
aeropuertos, por ejemplo) el criterio no debe ser el hecho diferencial sino la efica
cia y racionalidad de la gestión del servicio, como yá se hizo por cierto en 1987 res
pecto a los trasportes por carretera y por cable.

Reforma de la financiación autonómica

Algunas causas de fondo, no siempre explícitas, del actual debate sobre la 
financiación, se encuentran en la excesiva distancia existente entre las técnicas —y 
los resultados— del sistema de concierto y del sistema general, y dentro del últi
mo, en el desequilibrio entre la capacidad de gasto y la de ingreso de las CCAA. 
Para remediar este último problema, parece haber acuerdo en la conveniencia de 
avanzar hacia fórmulas de mayor corresponsabilidad fiscal.

La reforma de 1994, que supuso la cesión a las CCAA de un porcentaje del 
15% del IRPF recaudado en cadauna, a cambio de una disminución del porcenta
je global de participación, no supuso un gran cambio, pero tuvo la virtud de rom
per la inercia del anterior sistema, demasiado apalancado en las transferencias. En 
abril 1995 finalizó la redacción del “libro blanco” de los expertos, que si bien con
tiene críticas compartibles y diversas propuestas, no ha sido capaz de proporcionar 
algunos datos fundamentales para encauzar un debate profundo sobre la reforma.

Efectivamente, nos faltan conocimientos fiables, o aceptados ampliamente, 
sobre el nivel de necesidades de cada CA y el saldo de las balanzas fiscales (diferen
cia entre los ingresos recaudados en las CCAA y los gastos realizados en las mis
mas) y sobre lo que significa la “garantía de un nivel mínimo en la prestación de los 
servicios públicos fundamentales en todo el territorio e.spañol” que exige el art. 
158.1 CE. Esta ausencia de datos dificulta los planteamientos objetivos y conduce a 
la discusión sobre los instrumentos concretos de financiación (sin seguridad sobre 
sus resultados de conjunto) o bien a la negociación puramente política, de la que no 
es buen ejemplo la llamada “deuda histórica” de Andalucía y Extremadura, así 
como otros acuerdos políticos bilaterales que se han realizado en otras ocasiones.

El debate sobre los instrumentos concretos de reforma para aumentar la 
corresponsabilidad fiscal puede moverse en dos direcciones: aumento de \z. parti
cipación en la recaudación de uno o más tributos o aumento de la competencia de 
las CCAA para gestionar/regular algunos tributos. Ciertamente, pueden combi
narse, por ejemplo, aumento en participación de IRPF (superando el 15%) y 
reconocimiento de capacidad normativa en los tributos cedidos, para movernos 
en líneas que ya tienen una base, e incluso se podría concentrar la panicipación en 
la recaudación y la capacidad normativa (determinación del tipo) sobre un tramo 
del IRPF.
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La corrección de la decisión que se adopte depende también del grado de coor
dinación entre las haciendas estatal y autonómicas y de la consecución de un 
amplio consenso sobre los cambios. En esta situación, quizás resultara realista 
razonar no tanto sobre una gran reforma inmediata como sobre un programa esca
lonado de reformas, aplicando inmediatamente algunas mejoras (incremento de la 
participación en la recaudación del IRPF, trasmisión de capacidad normativa sobre 
impuestos cedidos, por ejemplo), pero adoptando al mismo tiempo los medios 
(estudios necesarios, coordinación de las Haciendas, reforzamiento del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera), para introducir más tarde las reformas más delicadas, 
con un calendario que podría culminar a medio plazo.

La participación de las CCAA en la formación de las decisiones de la Unión 
Europea puede considerarse bien encauzada, aunque precisa un desarrollo, sobre 
los tres ejes posibles: la actividad directa de las CCAA en Bruselas (a partir de la 
apertura de sedes iniciada este año, que quizás requiera en el futuro cierta colabo
ración entre CCAA), el funcionamiento de la Conferencia para Asuntos Europeos 
y la potenciación del Comité Europeo de las Regiones.

Son ciertamente instrumentos diversos, pero complementarios. El primero 
depende de cada CA, el segundo de las CCAA y del Estado y el tercero de las regio
nes y poderes locales europeos así como de las instituciones comunitarias. Aunque 
los tres están avanzando, a corto y medio plazo el principal instrumento es la Confe
rencia y por tanto su eje central de desarrollo es la mejora del funcionamiento de las 
Conferencias Sectoriales, en las que se basa la Conferencia para Asuntos Europeos y 
la concreción de las técnicas de relación y participación entre el Gobierno y las 
CCAA, que pueden llegar perfectamente a la presencia de representantes autonómi
cos en la delegación española, lo que resultaría muy significativo, pero sin olvidar 
que se puede alcanzar una eficacia superior en las formas concretas de comunicación 
mutua.

La reforma de la Administración central

El volumen de traspasos de servicios del Estado a las CCAA realizados hasta 
ahora, y las reformas administrativas consiguientes, ha modificado de forma paula
tina buena parte de la Administración central. En estos momentos parece que el 
volumen total de efectivos personales de las CCAA se mueve en torno a los 
620.000 empleados por 600.000 de la Administración central (sin contar fuerzas de 
seguridad y fuerzas armadas), y los funcionarios autonómicos aún se incrementa
rán notablemente con los próximos traspasos de educación a las 10 CCAA que fal
tan, una vez finalizada la reforma de la LOGSE.

Pero con ésto no basta, y existe incluso un acuerdo amplio sobre la convenien
cia de reformar y redimensionar (no sólo disminuir) la Administración central 
como consecuencia de la importancia adquirida por las Administraciones autonó
micas y el cambio de funciones de aquélla, que pasa a ser, en muchos ámbitos, un 
centro de programación y coordinación, en tanto que la ejecución, o su mayor par
te, corresponde a las CCAA.

Quizás algún sector tenga la tentación de pensar que la operación de reforma
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corresponde a la nueva mayoría parlamentaria, ya que se ha distinguido por solici
tarla durante los años pasados, pero ésta, como todas las reformas estructurales, 
debería realizarse mediante un amplio consenso, formado, lógicamente, en torno a 
las iniciativas gubernamentales.

Esa reforma pendiente requiére también un buen conocimiento de los proble
mas reales, porque es fácil ponerse de acuerdo en la supresión de los solapamientos 
administrativos y en la finalización de los traspasos pendientes, pero es más difícil 
acordar cúales son unos y otros. Y una vez más, resulta difícil encuadrar el papel de 
los entes locales en el conjunto del sistema. Sin un consenso claro respecto a estos 
problemas y sus soluciones, la reforma puede quedar en algún gesto simbólico.

La reforma constitucional del Senado

Como se recordará, la decisión de iniciar el estudio de la reforma de la Consti
tución para adecuar el Senado al Estado autonómico, se adoptó tras el histórico 
debate sobre el Estado de las Autonomías, de septiembre de 1994, en que intervi
nieron los Presidentes de las CCAA. La Ponencia se formó a finales de aquel año, 
integrando a los principales líderes de los diferentes Grupos del Senado y bajo la 
dirección del propio Presidente de la Cámara. Su trabajo ha tenido fundamental
mente dos fases, una primera de comparecencias (miembros de la Ponencia Cons
tituyente de 1977, Presidentes de CCAA y expertos), para lograr la máxima infor
mación sobre las distintas alternativas de la reforma, y una segunda, de debate en el 
interior de la Ponencia sobre las líneas que la reforma constitucional podría adop
tar. Probablemente la disolución anticipada de las Cortes ha impedido llegar a con
clusiones definitivas, pero se ha realizado un esfuerzo para alcanzar el consenso y, 
como mínimo, se han detectado los problemas principales.

Algunos puntos gozan de acuerdo, principalmente la necesidad de realizarla 
por consenso —no sólo del Senado sino de las demás instituciones constituciona
les y de las CCAA— y casi existe acuerdo global también en las tres grandes fun
ciones (participar decisivamente en la legislación del Estado que afecta a las 
CCAA, convertir al Senado en una instancia de diálogo permanente entre las 
CCA A  y entre éstas y el Estado y servir de canal para la participación de las 
CCAA en los nombramientos que corresponden al Senado), aunque persistan 
diferencias de matiz que pueden pulirse en el mismo proceso de reforma. Las dife
rencias principales se encuentran en la composición de la futura Cámara y en refle
jo que debe tener el hecho diferencial, pero también podrían encontrarse aproxi
maciones sustanciales sobre la base de que ambos elementos deben ser coherentes 
con las funciones que cumplirá un Senado autonómico.

La colaboración entre CCAA y entre éstas y el Estado

No suele incluirse entre los principales problemas del Estado autonómico, 
pero nosotros lo consideramos fundamental, en el primer caso por su escasez y en 
el segundo por la casi ausencia de régimen jurídico.
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Existen además algunos problemas muy polémicos de relación entre CCAA o 
entre algunas y el Estado (y siempre va a aparecer alguno semejante) que sólo pue
den solventarse si se pueden plantear en Instancias eficaces de diálogo y colabora
ción. Los trasvases de agua, que han tenido puntos conflictivos en las relaciones 
Aragón-Baleares y Castilla-La Mancha con Murcia y la Comunidad Valenciana, 
pero que alcanzan una dimensión muy superior (quejas de Portugal, propuestas de 
trasvase desde el Ródano, cuestionamiento general de la solidaridad) no pueden 
olvidarse una vez terminada una época de sequía. Casos como el denominado 
“turismo fiscal” de Navarra y País Vasco, originado por la diferencia de ordena
mientos fiscales, que levantan quejas especialmente en las CCAA limítrofes. Las 
prioridades sobre infraestructuras, e incluso su realización, como el conflicto en 
torno a las Hoces de Cabriel, etc.

Estos y otros supuestos aconsejan recuperar la idea de la Conferencia de Presi
dentes, que tan buenos resultados produce en Alemania y Austria, pero también la 
mejora de todas las técnicas de relación y colaboración entre las diferentes instancias 
del Estado autonómico.

Una gran parte de la construcción del Estado autonómico, desde 1982 hasta 
1996, se ha realizado bajo Gobiernos socialistas (sin quitar ningún mérito a los 
gobiernos de la UCD), y todo parece indicar que entramos en una época diferente. 
Igual que lo hemos defendido en años anteriores, seguimos pensando que la con
solidación del Estado autonómico requiere algunas grandes reformas, como las 
apuntadas, sin que sea suficiente el gobierno del día a día. Y también seguimos cre
yendo que esas grandes decisiones deben adoptarse por medio del consenso de los 
partidos y con la participación de todas las CCAA.
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Valoración general

El año 1995 ha sido pródigo en producción legislativa con incidencia en las 
Comunidades Autónomas, habiéndose animado especialmente la actividad parla
mentaria de producción normativa al final del año, ante la inminente disolución de 
las Cortes (algunos proyectos aprobados al finalizar el año no se publicaron, sin 
embargo, hasta 1996, razón por la que no se comentan en este Informe).

Como leyes de singular importancia cabe mencionar la aprobación de los 
Estatutos de Autonomía de Ceuta y Melilla por las leyes orgánicas 1 y 2 de 1995. 
Leyes cuyo comentario en esta obra exige una mínima justificación, pues como se 
dirá más adelante las leyes orgánicas aprueban Estatutos de Autonomía de dos ciu
dades, sin que pueda afirmarse que se constituyan dos nuevas Comunidades Autó
nomas. No obstante, ha parecido conveniente tratar en esta obra el régimen de 
Ceuta y Melilla, pues tampoco pueden identificarse sin más a dos Municipios del 
régimen general de la Ley de Bases 7/1985.

De entre la producción legislativa destaca la normativa en materia de telecomu
nicaciones, la confirmación de la desaparición de la competencia legislativa autonó
mica para la ordenación de sectores económicos específicos (Ley 19/1995, de 
modernización de las Explotaciones Agrarias), y la tendencia hacia una degradación 
en el tratamiento formal de la normativa básica que apunta la Ley de Contratos 
13/1995, tendencia que parecen confirmar algunas leyes publicadas en 1996 (Ley 
orgánica 2/1996 Complementaria de la Ordenación del Comercio Minorista).

Leyes orgánicas

Las Leyes Orgánicas 1 y 2/1995, de 13 de marzo, de los Estatutos de Autonomía 
de las ciudades de Ceuta y Melilla.

La organización territorial del Estado español se ha completado con la aproba
ción de las leyes orgánicas 1 y 2 de 1995. Hasta este momento coincidían una serie 
de problemas de orden político y jurídico de no fácil solución. Desde la perspecti
va jurídica Ceuta y Melilla aparecían como dos Municipios no integrados en la 
estructura Provincial, con un régimen económico-fiscal especial, y mencionados 
directamente en la Constitución a través de su disposición transitoria quinta. Dis
posición que establece que “Ceuta y Melilla podrán constituirse en Comunidades 
Autónomas si así lo deciden sus respectivos Ayuntamientos, mediante acuerdo
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adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros y así lo autorizan las Cortes 
Generales, mediante una Ley orgánica, en los términos previstos en el artícu
lo 144”.

La solución final se ha alcanzado a través de la Leyes orgánicas 1 y 2 de 1995, 
Leyes que son fruto de un largo proceso en el que se trató en todo momento de 
conseguir un amplio consenso entre las partes implicadas (este proceso ha sido 
expuesto y valorado en el libro de HERNANDEZ L afuenTE, Estatuto de Autono
mía para Ceutay Melilla, Madrid, 1995).

Entrando en el contenido de ambas Leyes, que responden a una estructura 
idéntica, cabe destacar como dato más relevante el hecho de haberse optado por 
atribuir a Ceuta y Melilla la condición de Municipios con un régimen especial, 
régimen consagrado en un Estatuto de Autonomía.

Las opciones eran, jurídicamente, dos. Podía darse cauce a la previsión de la 
disposición transitoria quinta, y a partir de la decisión de los respectivos Ayunta
mientos por mayoría absoluta, con autorización de las Cortes Generales, consti
tuir a Ceuta y Melilla en Comunidad Autónoma en los términos previstos en el 
artículo 144 de la Constitución.

Frente a esta posibilidad, se ha estimado conforme a la Constitución recurrir 
al artículo 144.b) de la misma para otorgar un Estatuto de Autonomía a las ciu
dades de Ceuta y Melilla. De este modo se reconoce su singularidad y se comple
ta el sistema de organización territorial, a la vez que se niega indirectamente el 
derecho de ambas ciudades a constituirse en Comunidad Autónoma. Se entiende 
así que la disposición adicional quinta reconoce un principio dispositivo, como 
derecho en su caso a la iniciativa para constituirse en Comunidad Autónoma, 
pero sin que ello comporte el derecho a ser Comunidad Autónoma.

Ceuta y Melilla se convierten de este modo en ciudades con un régimen espe
cial, régimen fijado en una Ley orgánica del artículo 144 de la Constitución, que se 
denomina Estatuto de Autonomía.

El carácter local de la nuevas entidades se traduce en la falta de potestad legisla
tiva, en la asunción de las competencias locales (art. 12.2 y 25) y en la aplicación del 
régimen jurídico de los entes locales (art. 30 y 31).

La singularidad del nuevo ente local se refleja en su régimen económico (art. 34 
a 40 y disposiciones adicionales segunda y tercera), en su régimen organizativo, 
basado en la Asamblea (órgano representativo sin poder legislativo) el Presidente y 
el Consejo de Gobierno, y en su nivel competencial.

En cuanto a las competencias, además de las correspondientes al ente munici
pal y provincial según la legislación de Bases de Régimen Local, se contiene un lis
tado de competencias propias de carácter normativo y ejecutivo. Listado que se 
asemeja a las listas materiales de los Estatutos de las Comunidades Autónomas del 
148 CE, pero que se diferencia sustancialmente de estos textos en cuanto a la defi
nición de la competencia funcional. Así, en el artículo 21 se dice que la competen
cia de la ciudad comprende las facultades de administración, inspección y sanción, 
y el ejercicio de la potestad normativa reglamentaria en los términos que establez
ca la legislación general del Estado. No existe, pues, un ámbito de competencia
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normativa garantizado estatutariamente, pues el alcance de esta competencia ven
drá fijado por la Ley estatal.

A este dato esencial se añadirá la falta de protección del ámbito competencial 
ante el Tribunal Constitucional a través del recurso de inconstitucionalidad o con
flicto de competencia, pues las ciudades de Ceuta y Melilla son, como dijimos, 
entes locales.

La ampliación competencial que se lleva a cabo en los artículo 21 y 22, con 
relación a las competencias ya asumidas en razón de la Ley de bases de régimen 
local, comportará el necesario proceso de traspasos, previsto en la disposición 
transitoria segunda, desarrollado en los RRD 1411 y 1412/1995, de 4 de agosto, y 
concretado en el caso de Melilla con un primer traspaso en materia de urbanismo.

Un caso de utilización concreta de artículo 150.2 CE. La Ley orgánica 16/1995 
de 27 de diciembre de 1995 de transferencia de Competencias 
a la Comunidad Autónoma Gallega

La Ley orgánica 16/1995 pone en evidencia, a nuestro juicio, la utilidad del ar
tículo 150.2 de la Constitución para corregir las disfuncionalidades propias del 
principio dispositivo. La asunción diferenciada de ámbitos competenciales es de 
hecho incompatible con el correcto funcionamiento del Estado en su conjunto (sin 
perjuicio de las diferencias que pueden derivarse del “hecho diferencial”, y que son 
de contenido más político que de funcionamiento administrativo).

Por esta razón, cuando se advierten las consecuencias de la existencia de 
diversos niveles de asunción competencial se procede a su corrección. Correc
ción que en un primer momento, por razones de mayor facilidad de tramitación, 
se encarga a una Ley orgánica del artículo 150.2, sin perjuicio de convertir ulte
riormente el traspaso en una asunción de competencias propias a través de la 
reforma del Estatuto.

Este proceso de corrección del principio dispositivo, que había llevado a que 
Galicia no asumiera ciertas competencias que si tenían otras Comunidades Autó
nomas, se corrige a través del art. 150.2, instrumentándose el traspaso en términos 
idénticos al que se produjo con la Ley orgánica 9/1992 para otras Comunidades 
Autónomas. La Ley 16/1995 traspasa de esta forma competencias que poseía el 
Estado en virtud del art. 149,3, sin que la Ley orgánica rompa por tanto el techo 
del art. 149.1. Estamos ante una simple corrección de una disfuncionalidad en la 
asunción competencial por el Estatuto de 6 de abril de 1981, corrección que 
momentáneamente no requiere el trámite jurídico y políticamente más complejo 
de un reforma estatutaria.

En cuanto al contenido de la Ley se traspasan competencias exclusivas (Coo
perativas y Mutuas no integradas en la Seguridad Social, Espectáculos Públicos, 
Transporte marítimo entre puntos o puertos de la Comunidad), competencias de 
desarrollo legislativo (Corporaciones de Derecho Público) y ejecutivas (Asocia
ciones).



El artículo 141.1 de la Constitución y la modificación de los límites provinciales

La Ley orgánica 15/1995, de 27 de diciembre, tramitada a iniciativa de la 
Asamblea legislativa de la Generalidad Valenciana, permitió la modificación de los 
límites provinciales de Castellón y Valencia, la segregación del Municipio de Gáto- 
va de la primera provincia y su agregación a la segunda.
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Leyes ordinarias

Legislación en materia de telecomunicaciones

Al término de la legislatura, se aprobaron tres leyes ordinarias en materia de 
telecomunicaciones, complementadas con la Ley orgánica 14/1995, de 22 de 
diciembre de publicidad electoral en emisoras de televisión local por ondas 
terrestres.

Estas tres leyes (37/1995, de 12 de diciembre de Telecomunicaciones por Satélite, 
41/1995, de 22 de diciembre de Televisión Local por ondas terrestres, y 42/1995, de 
22 de diciembre de Telecomunicaciones por cable) se dictaron en ejercicio de las 
competencias estatales exclusivas sobre Telecomunicaciones, art. 149.1.21 CE, y 
básica sobre televisión y medios de comunicación social art. 149.1.27 CE. Dos de 
estas leyes, ambas de singular importancia, en particular la de Telecomunicaciones 
por cable, reconocen competencias ejecutivas a las Comunidades Autónomas. A 
ellas nos referimos a continuación:

A) Ley 41/1995, de 22 de diciembre de Televisión local por ondas terrestres.
La Ley 41/1995 forma parte del conjunto de disposiciones legales que orde

nan la prestación del servicio público de difusión (Ley 31/1987), ordenación que 
se divide en función del sistema técnico de transporte de la señal y el ámbito de 
cobertura. Complementada con la Ley orgánica 14/1995, de 22 de diciembre, 
relativa a la publicidad electoral, la Ley 41/1995 se ocupa del servicio de televi
sión en el ámbito local cuando se utilice el medio técnico del transporte por 
ondas terrestres.

El Estado justifica su competencia en virtud de lo dispuesto en el artículo 
149.1.21 y 27, (telecomunicaciones y normas básicas de Televisión), habilitando al 
gobierno para el desarrollo del propio texto legal (disposición adicional única y 
disposición final primera).

El contenido de la Ley responde a una compleja estructura interna, pues en 
relación al servicio de Televisión aparece tres entes territoriales implicados, ente 
local. Comunidad Autónoma y Estado.

La Ley ordena de forma completa los modos y requisitos para la prestación 
del servicio, pero a su vez distribuye las competencias ejecutivas entre los tres 
entes implicados.

La competencia más importante es, sin duda, el otorgamiento de la concesión 
para prestar el servicio (servicio que se reconduce en principio al núcleo urbano 
principal de población, art. 3.1).
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En relación con esta cuestión el sistema que diseña la Ley es el siguiente:
En cada ámbito municipal podrá otorgarse, en principio, una única concesión. 

Si el ente municipal asume la gestión directa del servicio, podrá concederse una 
segunda concesión a una entidad privada.

La concesión la otorga la Comunidad Autónoma. Pero en el caso de asunción 
de la gestión por el Municipio, dentro del plazo que le fije la Comunidad Autóno
ma, de hecho no hay concesión. Existe un asunción de la competencia de gestión 
(no de la titularidad del servicio), por el ente local, el cual controlará a través del 
Pleno las actuaciones de la entidad gestora municipal (art. 12).

La Comunidad Autónoma otorgará, mediante concurso, la concesión a la enti
dad privada en el caso de no asunción de la gestión por el Municipio, así como en 
el caso de que sí existiera gestión municipal y se decidiera otorgar una segunda 
concesión.

La Administración estatal mantiene, no obstante, unas competencias de orden 
técnico que condicionan el inicio de la actividad prestacional. Debe aprobar los 
proyectos técnicos y de inspección, (art. 11), y debe otorgar la frecuencia radioe- 
léctrica, la provisional y la definitiva ( art. 10).

La Ley reconoce, también, otras competencias a las Comunidades Autóno
mas, como autorizar coberturas que superen el estricto ámbito territorial, autori
zar la emisión en cadena o fijar límites a la publicidad.

En definitiva, se articula desde la competencia normativa estatal un sistema de 
compartición en las funciones ejecutivas, reconociendo al ente local la posición de 
sujeto cualificado para la gestión del servicio, pues puede asumir el mismo dentro 
de un plazo sin necesidad de concesión por parte de la Comunidad Autónoma.

Las Comunidades Autónomas ven reconocidas sus competencias para 
otorgar las concesiones a los entes privados, competencia vinculada a la previa 
obtención de la frecuencia por parte de la Administración estatal (recordar en 
torno a esta cuestión la STC 77/1994).

B) Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Telecomunicaciones por cable.
Dentro del conjunto de leyes aprobadas en materia de Telecomunicaciones la 

de mayor importancia es la 42/1995, relativa a las telecomunicaciones por cable. La 
trascendencia de los servicios que pueden prestarse a través de este medio técnico 
(suministro o intercambio de información en forma de imágenes, sonidos, textos, 
gráficos o combinaciones) comportaba que la determinación del número de opera
dores, sus requisitos y la fijación de los ámbitos territoriales, fueran temas de 
extraordinaria importancia.

La regulación de estas cuestiones se contiene en este texto legal dictado por el 
Estado al amparo de sus competencias reconocidas en el art. 149.1.21 y 27, en espe
cial la competencia sobre telecomunicaciones del art. 149.1.21. La propia Ley en su 
disposición adicional tercera identifica los preceptos de naturaleza básica sobre 
medios de comunicación social dictados al amparo del artículo 149.1.27.

La Ley ha optado por reconocer la existencia en cada demarcación de dos ope
radores, opción que se justifica en la “Inviabilidad de la operación en el supuesto
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de que proliferaran los operadores en atención al elevado importe de la inversión 
a realizar” . Junto a ello, se establece que un operador será Telefónica de España, 
S.A., entidad habilitada ex lege, con ciertos requisitos, para prestar el servicio en 
todas las demarcaciones.

Adoptada esta decisión, el legislador se ocupa de regular las condiciones para ser 
operador, sus derechos y sus obligaciones, estableciendo también el marco para dos 
decisiones fundamentales: concretar las demarcaciones y otorgar la concesión al 
segundo operador. Al reservar el otorgamiento de la concesión al Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente (art. 3), la intervención de las Comunidades 
Autónomas se reduce al procedimiento para la fijación de la demarcación.

En relación con este tema el artículo 2 establece que las demarcaciones deberán 
comprender entre un mínimo de 50.000 y un máximo de 2.000.000 de habitantes. 
La regla general para la concreción de la demarcación supone reconocer la compe
tencia al Ayuntamiento (si es un solo municipio), a la Comunidad Autónoma (si 
son varios municipios de una misma Comunidad Autónoma) y al Estado, previo 
informe vinculante de las Comunidades afectadas (sin son municipios de diversas 
Comunidades Autónomas).

Esta competencia ejecutiva de las Comunidades Autónomas se complementa 
con su competencia para emitir informe vinculante para la aprobación de los Plie
gos de bases de la concesión en relación a los aspectos de su competencia (art. 6.2), 
y con el reconocimiento de que un vocal de la mesa de contratación para otorgar la 
concesión (de un total de cuatro), será designado por la Comunidad Autónoma.

Un claro retroceso en la formalización de la legislación básica. La Ley 13/199í, 
de 18 de marzo, de Contratos de las Administraciones Públicas

El comentario a la Ley 13/1995 aconseja introducir, en primer lugar, unas bre
ves consideraciones sobre el contexto competencia! y jurisprudencial que enmarcó 
la publicación de la nueva Ley.

Desde la perspectiva del reparto competencial nos encontramos con un nuevo 
ámbito material en el que, tras la Ley orgánica de 1992 de traspasos de competen
cias y las reformas estatutarias de 24 de marzo de 1994, se mantienen las diferen
cias. Unas Comunidades Autónomas asumieron la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución (País Vasco, Cataluña, Galicia, Andalucía, Comunidad 
Valenciana y Baleares, esta última ya en la redacción inicial de su Estatuto, pese a 
ser de autonomía diferida) mientras que Navarra asumió la competencia exclusiva 
“respetando los principios esenciales de la legislación básica del Estado en la mate
ria”. El resto de Comunidades Autónomas carecen de competencia normativa 
específica en materia de contratación, carencia que se ha mantenido tras la reforma 
de los respectivos Estatutos de Autonomía.

En relación a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, de entre las Senten
cias que más directamente se han ocupado de la materia contractual (179/1992, 
141/1993 y 331/1993), destaca por su importancia de forma singular la Sentencia 
141/1993, comentada en su día en este mismo Informe 1993. En la citada Senten
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cia, entre otras cuestiones de interés, se estableció que la normativa básica estatal 
en materia de contratación debería tener como objetivo primordial “proporcio
nar las garantías de publicidad, igualdad, libre concurrencia y seguridad jurídica 
que aseguren a los ciudadanos un trato común por parte de todas las Adminis
traciones Públicas” . Al mismo tiempo, se indicó que no serían básicas las pres
cripciones de detalle o de procedimiento que puedan ser suscitadas por otras 
regulaciones, igualmente complementarias o de detalle, elaboradas por las C o
munidades Autónomas.

A partir de este doble marco de referencia la Ley 13/1995 regula de forma 
completa la materia de contratación pública, y establece en una compleja, y critica
ble, disposición final primera, el valor de sus preceptos desde la perspectiva com
petencia!.

La estructura de la disposición final primera, y el redactado de sus diversos 
párrafos, altera de forma importante la formalización de la normativa básica con 
efectos sobre el valor mismo de la normativa básica.

Entrando en el contenido de la disposición final primera, debe criticarse en 
primer lugar la siguiente afirmación: “ la presente Ley constituye legislación bási
ca... y, en consecuencia, es de aplicación general a todas las Administraciones 
Públicas...”.

Con tal afirmación se desnaturaliza el concepto de norma básica, pues se le 
identifica con norma de aplicación directa y general, cuando de hecho lo básico es, 
en principio, una norma que requiere el desarrollo de la legislación autonómica. 
Lo básico son las reglas dictadas para “asegurar a los ciudadanos un trato común” 
(STC 141/1993) y debiera permitir un complemento normativo por el legislador 
autonómico. La disposición final debería haber identificado los preceptos básicos, 
pero al añadir que los mismos son de aplicación general, introduce un elemento de 
confusión.

También a través de una técnica discutible la disposición final no enumera las 
reglas básicas, sino las que no poseen este carácter, y a las mismas les atribuye el 
valor de ser de aplicación general en defecto de regulación específica dictada por 
las Comunidades Autónomas.

Esta solución también nos parece confusa. Los preceptos no básicos serán de 
aplicación general en aquellas Comunidades Autónomas que carecen de potestad 
normativa en materia de contratación, en virtud de la regla competencial de cierre 
del sistema que se contiene en el artículo 149.3. Respecto de las Comunidades 
Autónomas con competencia normativa, los preceptos no básicos serán de aplica
ción supletoria. De nuevo, por tanto, la referencia a una “aplicación general”, 
induce a confusión.

Otra nota singular de la disposición final comentada es la calificación de algu
nas cuantías o requisitos como exigencias máximas o mínimas. De este modo se 
impone una cifra o requisito sin que se sepa con precisión si su valor es el de regla 
básica o regla de aplicación supletoria. Es decir, por ejemplo, las cuantías de los 
artículo 121, 177 y 202, que poseen el carácter de máximo ¿pueden ser superadas 
por la norma autonómica, o sólo pueden modificarse a la baja?.
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A nuestro juicio, al hablarse de cuantías máximas o requisitos mínimos, y estar 
contenidas en preceptos básicos, debe entenderse que poseen este carácter y, por 
tanto, son reglas que vinculan al legislador autonómico como límite máximo o 
mínimo respectivamente.

Por último, desde la perspectiva formal de lo básico, la disposición final terce
ra recurre a una técnica que se va imponiendo para dar cobertura al reglamento 
básico estatal. La técnica consiste en indicar de modo genérico que serán básicas las 
normas de desarrollo que se dicten de preceptos legales básicos cuando “constitu
yan complemento necesario de dicho carácter” básico y así se indique en la norma 
de desarrollo. Nada cabe objetar, en principio, a esta definición genérica. El pro
blema se planteará al tener que enjuiciar la norma reglamentaria y ver si es o no 
complemento necesario de la regla básica.

Como conclusión cabe indicar que la Ley 13/1995 ha introducido unos ele
mentos de confusión no deseables en la configuración formal de lo básico. Parece 
aconsejable regresar a las formulaciones tradicionales, indicando en la disposición 
final correspondiente qué preceptos son básicos y cuál es el título constitucional 
que legitima este carácter (en este sentido se pronunció el Consejo de Estado en su 
Dictamen 1270/1993, de 2 de diciembre, relativo al Anteproyecto de Ley), en lugar 
de confundir la aplicación general con el carácter básico y excepcionar a continua
ción los preceptos concretos no básicos a los que también se reconoce aplicación 
general si no son desplazados.

Si se atiende al resultado final, puede afirmarse que una vez aprobada la Ley 
13/1995 las competencias autonómicas en materia de contratos administrativos se 
reducirán a los aspectos procedimentales y organizativos, sin que en materia sus
tantiva de contratación pública pueda reconocerse un ámbito para la opción políti
ca diferenciada a las Comunidades Autónomas. Estas, de hecho, al regular sobre 
cuestiones con incidencia en la contratación, utilizarán con mayor propiedad el 
título de desarrollo legislativo en materia de organización propia y procedimien
to que el de desarrollo legislativo en materia de contratación.

Ley 30/199$, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión 
de los Seguros Privados

Las Directivas Comunitarias impusieron la modificación de la Ley 33/1984, de 
2 de agosto, de Ordenación del Seguro Privado. El resultado ha sido la Ley 
30/1995, que tiene como contenido fundamental la ordenación del Mercado de 
Seguros y el Control administrativo de las entidades aseguradoras.

Como expone la disposición final primera, de la citada Ley 30/1995, los títulos 
competenciales en que el Estado basa su competencia son varios. Algunos artícu
los de la Ley tienen su cobertura competencial en los números 6, 8 y 14 del artícu
lo 149.1.CE. Pero el núcleo central de la Ley se dicta al amparo de la competencia 
básica estatal para la regulación de los seguros y ordenación general de la economía 
(art. 149.1.11 y 13 CE). Estamos, por tanto, ante un supuesto de legislación com
partida entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
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Dentro de este planteamiento competencial general pueden destacarse dos 
cuestiones.

Por un lado, el artículo 69 reconoce las competencias autonómicas según lo 
dispuesto en los respectivos Estatutos, pero modela el ejercicio de estas competen
cias en virtud del elemento territorial. Con este fin impone un doble punto de 
conexión, el domicilio social y el ámbito de operaciones y localización de los ries
gos. Al mismo tiempo, el mismo artículo 69 diferencia el contenido de las compe
tencias autonómicas normativas y ejecutivas, precisando el alcance genérico de 
unas y otras. Debe destacarse que se reserva al Estado la competencia ejecutiva 
para autorizar el ejercicio de la actividad aseguradora así como su revocación, 
comunicando la decisión a la Comunidad Autónoma. También se atribuye al Esta
do el alto control económico-financiero de las entidades aseguradoras.

En segundo lugar hay que hacer una expresa referencia a la disposición final 
primera. Esta disposición cumple con el requisito formal de la legislación básica, 
enumerando (a sensu contrario) los preceptos que son básicos. El carácter básico 
de la Ley se extiende a su desarrollo reglamentario en los términos siguientes: “a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 149.1.11 y 13 de la Constitución, las dis
posiciones contenidas en la presente Ley y en sus disposiciones reglamentarias de 
desarrollo que sean completamente indispensables de la misma para garantizar los 
objetivos de ordenación y completar la regulación básica por ella definida tienen la 
consideración de bases de la ordenación de los seguros”.

El artículo 69 y la disposición final primera constituyen las dos piezas esencia
les para conocer el alcance de la competencia estatal básica ejercitada a través de la 
Ley 30/1995. Competencia que puede ampliarse a través de los Reglamentos de 
desarrollo, que sean complemento indispensable, y cuyo contenido puede ser pre
cisado a la luz de la doctrina del Tribunal Constitucional sobre esta materia (SSTC 
86/1989,35/1992,36/1992,330/1994).

Ordenadón económica y competendas económicas sectoriales. La Ley 19/1995 
de 4 de julio, de Modemizadón de las Explotadones Agrarias

La Ley 19/1995, de 4 de julio, es un claro ejemplo de la extensión del título 
competencial del Estado “bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica” (art. 149.1.13 CE), o del título de creación jurisprudencial, a 
partir de la redacción de los Estatutos de Autonomía, “ordenación general de la 
economía”.

Las competencias autonómicas sobre sectores económicos, asumidas en oca
siones como exclusivas, caso de la agricultura, se reconvierten en competencias de 
desarrollo legislativo y ejecución, en el marco de las bases estatales. Bases que no se 
limitan a unos principios de ordenación genérica en garantía de la unidad estatal, 
sino que definen políticas concretas y regulan los medios para alcanzar los fines 
propuestos.

La Ley 19/1995 define una política concreta para la modernización de las 
Explotaciones agrícolas, tratando de superar las diferencias estructurales, y esta
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blece los medios de fomento para impulsar la actuación de los particulares en la 
dirección propuesta.

Para llevar a cabo este objetivo se identifican los fines, se definen las Explotacio
nes agrarias prioritarias que tendrán derecho a las ayudas, se establecen los beneficios 
fiscales, se regula el derecho de los agricultores jóvenes a las ayudas del cultivo.

Este conjunto de medidas se amparan en diversos títulos competenciales del 
Estado. El contenido central del texto legislativo se dicta en base al art. 149.1.13 CE 
(legislación básica, según la disposición adicional primera, que comprende los arts. 1 
a 7,16 a 19 y 22,23 y 29). Pero existen otros títulos concurrentes que permiten califi
car algunos artículos como de competencia plena del Estado. Así, los artículos 24 a 
28, dictados en virtud de la competencia estatal sobre legislación civil, 149.1.8 CE, y 
los artículos 8 a 15 y 20, relativos a los beneficios fiscales, dictados al amparo del artí
culo 149.1.14 CE, sin perjuicio del régimen especial del País Vasco y Navarra.

El Estado en virtud de diversos títulos competenciales regula la política de 
modernización de estructuras agrarias, reconduciendo la competencia autonómica 
en materia de agricultura a funciones de desarrollo legislativo y ejecución. Pero 
incluso puede reducir aun más las competencias normativas autonómicas, pues la 
disposición final quinta atribuye al Gobierno y Ministerios competentes el desa
rrollo reglamentario de la Ley.

La Ley estatal determina con total precisión las explotaciones que pueden bene
ficiarse de las ayudas, al definir las explotaciones prioritarias, y así mismo define el 
concepto de agricultor joven, sujeto que también puede beneficiarse de las ayudas. A 
las Comunidades Autónomas corresponderá la precisión de algunos conceptos 
indeterminados, y la participación en la financiación de las ayudas, formalizando en 
su caso Convenios de los previstos en el art. 6 de la Ley 30/1992 (art. 22).

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias

La Ley 3/1995 tiene como objeto esencial actualizar la Ley 22/1974, de 27 de 
junio, para preservar las vías pecuarias, legado histórico que se estima está en situa
ción de peligro.

El legislador estatal recurre a su competencia básica en materia de vías pecua
rias (art. 149.1.23 CE) para aprobar un texto completo sobre la ordenación de estos 
bienes demaniales, conteniendo el texto de la Ley las reglas generales sobre el régi
men jurídico del dominio público.

La disposición final primera identifica los preceptos básicos que son la práctica 
totalidad, con la salvedad de los artículo 9 y 18, los párrafos 4,5 y 6 del artículo 8 y 
la disposición adicional segunda. Estos últimos, en materia de deslinde y registro 
de la propiedad, se entienden dictados al amparo de la competencia estatal de los 
números 6 y 8 del artículo 149.1.

La norma básica estatal, al contener la regulación genérica de la institución del 
dominio público, agota prácticamente de hecho la capacidad normativa en la mate
ria. Lo básico era, en este caso, la opción por reforzar el carácter demanial de estos 
bienes, las Vías pecuarias, imponiendo el régimen jurídico de los bienes demaniales.
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Las competencias autonómicas encuentran su campo de desarrollo en el hecho 
de haber calificado estos bienes demaniales como de titularidad autonómica. 
Como consecuencia, todas las potestades inherentes al titular del bien demanial 
serán ejercidas por las Comunidades Autónomas (art. 5). Junto a estas funcio
nes, la Ley reconoce también a las Comunidades Autónomas la facultad de crear, 
ampliar y restablecer las vías pecuarias (art. 6), siendo el acto de clasificación el 
acto declarativo que determina la existencia, anchura, trazado y demás característi
cas de cada vía pecuaria (art. 7).

La Ley, desde la perspectiva autonómica, contiene otro precepto de interés, el 
artículo 18, curiosamente no declarado básico. Este artículo crea la Red Nacional 
de Vías Pecuarias en la que se integran las vías pecuarias cuyo itinerario discurre 
por más de una Comunidad Autónoma.

Los efectos de esta incorporación son, por un lado, introducir un dictamen 
preceptivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación cuando se trami
ten expedientes de desafectación y expropiación o se lleven a cabo negocios jurídi
cos de adquisición que afecten a vías pecuarias integradas en la Red. Por otro, se 
creará un Fondo Documental de Vías Pecuarias en el MAPA a efectos de mutua 
información y publicidad, y se hará constar la integración en la Red en la señaliza
ción de las Vías Pecuarias.

Declaración de Parque Nacional que recoge el contenido de la ST C 102/1995, 
de 26 de junio

La Ley 33/1995, de 20 de noviembre, declara de interés general de la Nación la 
conservación de Cabañeros y, como consecuencia, se integra el Parque Nacional 
de Cabañeros en la Red Estatal de Parques Nacionales, en virtud de lo establecido 
en el artículo 22 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Como dato destacable de la Ley cabe mencionar su artículo séptimo, serón el 
cual la responsabilidad de la gestión del Parque Nacional corresponderá de forma 
compartida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de una Comisión Mixta integrada a 
partes iguales por representantes de ambas instituciones.

Se recoge, de esta forma, la doctrina de la STC 102/1995, de 26 de junio, en su 
FJ 21, según la cual no podía desconocerse a las Comunidades Autónomas en la 
gestión de los Parques Nacionales.

Decretos-leyes

Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas apli
cables al tratamiento de las aguas residuales urbanas

El Decreto-Ley 11/1995, traspone la Directiva 91/271/CEE complementando 
el régimen jurídico establecido en el título V de la Ley 29/1985, de 5 de agosto, de 
Aguas, y en el título III de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, con el fin de
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proteger la calidad de las aguas continentales y marítimas de los efectos negativos 
de los vertidos de las aguas residuales urbanas.

El Decreto-Ley, de fecha 28 de diciembre, a pesar de su muy discutible validez 
desde la perspectiva de cumplir el requisito de extraordinaria y urgente necesidad, 
fue convalidado por la Diputación Permanente por Resolución de 30 de enero de 
1996, BOE 3 de febrero de 1996.

Desde la perspectiva competencial, la disposición final primera afirma el carác
ter básico de la norma al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18 y 23 CE, 
añadiendo que en lo que afecta a las Cuencas Hidrográficas que excedan el ámbito 
territorial cíe una Comunidad Autónoma el Decreto-Ley se dicta al amparo del 
artículo 149.1.22 CE.

La referencia al título competencial Medio ambiente (149.1.23 CE) no ofrece 
problemas. Si que sorprende, en principio, la referencia al artículo 149.1.18 CE. La 
explicación se encuentra en la Exposición de Motivos. Esta referencia “obedece a 
la modificación que esta norma introduce en los criterios establecidos en el artícu
lo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, al 
cambiar el criterio de número de habitantes por el número de “habitantes-equiva
lentes” y remitir a las Comunidades Autónomas la delimitación de las aglomera
ciones urbanas”.



DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS

Joaquín Tomos Mas

Valoración general

La producción durante el año 1995 de normas reglamentarias estatales con 
incidencia sobre las Comunidades Autónomas presenta dos notas generales desta- 
cables.

Por un lado el importante número de Reales Decretos de traspasos aprobados, 
importancia no sólo cuantitativa sino también cualitativa. Reales Decretos de tras
pasos que si, en su mayor parte, responden a la aprobación de la reforma de los 
Estatutos de Autonomía que se culminó en marzo de 1995 respecto de las Comu
nidades Autónomas del artículo 143, también se ocupan de competencias de las 
Comunidades Autónomas del artículo 151. Como dato de interés añadido debe 
mencionarse la aprobación de las normas que regulan las Comisiones mixtas y las 
reglas para los traspasos a Ceuta y Melilla, RRDD 1411 y 1412 de 4 de agosto, y la 
publicación de un Real Decreto de traspaso de competencias a Melilla en materia 
de urbanismo.

Por otro lado destaca la publicación de un importante número de normas 
reglamentarlas de las que se afirma su carácter básico, cumpliendo con rigor los 
requisitos del carácter formal de la normativa básica. Estas normas reglamentarias 
responden en su práctica totalidad a disposiciones que trasponen normativa comu
nitaria y afectan a la materia agricultura o a sanidad exterior, siendo los títulos 
competenciales que amparan la competencia estatal los contenidos en el artículo 
149,1,10,13 y 16.

Esta constatación coincide, por lo demás, con una tendencia ya detectada en 
años anteriores y destacada en este mismo Informe en sus ediciones de otros años.

La nota que queremos resaltar en el Informe de este año 1995 en relación a este 
tipo de normas reglamentarias es la aparición y consolidación de una pluralidad de 
técnicas de colaboración interadministrativa en el ejercicio de las competencias de 
ejecución. Los Reglamentos básicos introducen fórmulas de colaboración para un 
ejercicio más racional de las competencias autonómicas, técnicas que se proyectan de 
modo principal en relación a la gestión de ayudas económicas, el ejercicio de funcio
nes de inspección o la mutua información.

Por último, y en directa conexión con lo que acaba de señalarse, en relación a 
la colaboración, destacan en este año de 1995 la publicación de diversos Planes de 
ámbito estatal, elaborados con la participación de las Comunidades Autónomas 
(Protección civil ante el riesgo de inundaciones. Saneamiento y depuración de 
aguas residuales. Recuperación de suelos contaminados y Vivienda y Suelo).
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Reglamentos estatales básicos, competencias autonómicas de ejecución 
y técnicas de colaboración

Como se ha apuntado en la valoración general de este apartado, en el año 1995 
son muchas las normas reglamentarías que se han dictado en trasposición de nor
mativa comunitaria, justificando mayorítariamente el Estado su competencia en el 
título comercio exterior y bases de la sanidad , arts. 149,1,10 y 16 CE (cuando se 
incidía en el régimen de producción y comercio de productos) y en el título orde
nación general de la economía, art. 149,1,13 CE (cuando se incidía en materia agri
cultura). En alguna ocasión singular la competencia estatal se basaba en otros títu
los, como medio ambiente, caso del RE) 1494/1995 sobre contaminación 
atmosférica por ozono.

En la práctica totalidad de estas normas reglamentarias se identifican con pre
cisión los preceptos básicos y se señala el título competencial estatal que legitima la 
norma reglamentaria. Puede decirse que existe un perfecto cumplimiento del 
requisito formal de la normativa básica. En este sentido pueden servir de ejemplo 
de lo que acaba de afirmarse el RD 109/1995 de medicamentos veterinarios, dispo
sición adicional primera, y el RD 2259/1995 de Almacenes farmacéuticos.

Lo más destacable de este conjunto de disposiciones básicas (sin entrar ahora 
en si responden o no al concepto material de lo básico) es, a nuestro entender, la 
común referencia a técnicas de colaboración interadministrativa. Técnicas que 
podemos sistematizar en razón de tres grandes fines.

En primer lugar los RRDD que establecen la ordenación general de un sistema 
de ayudas, mayorítariamente en materia de agricultura, y prevén la participación 
de las Comunidades Autónomas en la gestión de tales ayudas. Así, puede citarse el 
RD 2306/1994 de 2 de diciembre (BOE 13 de enero de 1995), sobre reestructura
ción del sector productor de tomate para consumo fresco, dictado en virtud del 
artículo 149,1,13 CE. Dicha norma prevé un programa de reestructuración del sec
tor, que se llevará a cabo a través de planes, correspondiendo a las Comunidades 
Autónomas “la tramitación y resolución de los expedientes de ayuda para la reali
zación de planes de mejora dentro de las disponibilidades presupuestarias”. En la 
misma línea, el RD 51/1995 de 20 de enero sobre medidas para fomentar métodos 
de producfción agraria compatibles con las exigencias de la protección y conserva
ción del espacio natural. Las ayudas, provenientes de la Comunidad Europea y del 
MAPA, se solicitarán a la Comunidad Autónoma, la cual las “tramitará, resolverá 
y pagará” (art. 10).

Un segundo bloque de normas reglamentarias básicas establecen la colabora
ción interadministrativa para llevar a cabo tareas de inspección, implicando en oca
siones al posible inspector comunitario. Sirven de ejemplo los RRDD 54/1995, 
sacrificio de animales, 109/1995, medicamentos veterinarios, 157/1995, piensos 
medicamentosos y 1397/1995, control de productos alimenticios.

El RD 54/1995 se dicta en ejecución de la Directiva 93/119/CE, norma que tie
ne como objetivo adoptar normas mínimas comunes para la protección de los ani
males en el momento de su sacrificio o matanza, evitando cualquier dolor o sufri
miento. La competencia estatal para trasponer la norma comunitaria se basa en el 
artículo 149,1,16 CE. La inspección se encomienda a las Comunidades Autóno-
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mas, pero el artículo 13 añade que si se produce la visita de un inspector comunita
rio, Estado y Comunidad Autónoma facilitarán esta inspección y podrán acompa
ñar al inspector europeo. Por su parte, el RD 1397/1995 en materia de control ofi
cial de productos alimenticios, dictado también al amparo del artículo 149,1,16 
CE, regula igualmente en su artículo quinto la colaboración con el inspector 
comunitario, y en su artículo sexto dispone que “las autoridades competentes en 
materia de control oficial de productos alimenticios se prestarán asistencia admi
nistrativa mutua”.

Por último, y de forma significativa, se recoge en varios Reales Decretos el 
deber de mutua información, en ocasiones con el argumento de que la información 
que poseen las Comunidades Autónomas debe ser tramitada a las Instancias comu
nitarias. Esta referencia a la mutua información aparece, por ejemplo, en los 
RRDD 109/1995, medicamentos veterinarios, 157/1995, piensos medicamentosos, 
363/1995, sustancias peligrosas, 697/1995, registro de establecimientos industriales, 
o 1494/1995, contaminación atmosférica por ozono.

Como concreción de estos ejemplos puede servir la cita del artículo segundo 
del RD 157/1995 de 3 de febrero sobre piensos medicamentosos. En dicho precep
to se establece que “las Comunidades Autónomas comunicarán al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, y éste a su vez al Ministerio de Sanidad y Con
sumo, las autorizaciones concedidas y, en general, las actuaciones referidas a esta 
materia que tengan repercusión en el ámbito estatal. Todo ello se realizará con el 
fin de comunicar estos datos a la Comunidad Europea y a los demás Estados 
miembros, a través del cauce correspondiente”.

La aprobación de planes de ámbito estatal

El fenómeno de integración de las diversas Administraciones, con el fin de 
cumplir los cometidos que tienen encomendados, se manifiesta también en el 
hecho de la aprobación de diversos Planes de ámbito estatal. A través de dichos 
Planes se diseña la situación existente, se fijan de forma consensuada objetivos de 
interés común y se articula el reparto de fondos estatales y comunitarios, reparto 
que se concretará a través de la formalización de convenios bilaterales.

Dentro de este esquema común cabe mencionar en primer lugar el RD 
2190/1995 de 28 de diciembre, sobre medidas de financiación de actuaciones pro- 
tegibles en materia de vivienda y suelo para el período 1996/1999.

La citada norma contiene de hecho la prolongación del Plan de la Vivienda 
que fina-lizó en 1995, con algunas modificaciones en su formulación normativa y 
en cuanto a su contenido, destacando entre las novedades la cofinanclaclón estatal 
de viviendas de protección pública de las Comunidades Autónomas. Se definen en 
la norma una serie de actuaciones en materia de vivienda y se articulan los medios 
de financiación durante el período 1996 a 1999.

Debe destacarse que el Real Decreto es fruto del acuerdo alcanzado en el seno 
de la Conferencia sectorial de la Vivienda , en su reunión de 23 y 24 de noviembre 
de 1995.
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En cuanto al título competencial que ampara la norma estatal se cita expresa
mente el artículo 149,ljl3. De nuevo aparece el título ordenación general de la eco
nomía en su expresión más extensiva. Se reafirma así lo que ya se indica en el 
comentario a las normas con fuerza de ley en este mismo Informe. En materias de 
contenido económico la competencia exclusiva autonómica desaparece, reconvir
tiéndose en una competencia de ejecución y de participación en procesos de for
mulación conjunta de las políticas de ámbito estatal. Este Real Decreto es un claro 
ejemplo de lo segundo.

Por sendas Resoluciones de la misma fecha, 28 de abril de 1995, se publicaron 
los Planes Nacionales de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales, Recu
peración de Suelos contaminados y de Residuos Peligrosos (BOE 12 y 13 de 
mayo).

Los Planes se aprueban en virtud de la competencia estatal en materia de 
medio ambiente y responden a un mismo esquema. Se realiza un diagnóstico de la 
situación, se fijan unos objetivos, se regulan una serie de medidas de fomento y se 
elabora un programa de infraestructuras. Para llevar a cabo las infraestructuras 
programadas en el horizonte temporal establecido se fijan los criterios de cofinan- 
ciación Estado-Comunidades Autónomas, garantizando el Estado una determina
da cofinanciación a través de sus recursos presupuestarios o de fondos de cohesión 
europeos. La concreción de las obras y su financiación se deja a Convenios ulterio
res bilaterales.

Los Planes han sido elaborados con la participación de las Comunidades 
Autónomas, señalándose en el Plan de Recuperación de Suelos Contaminados 
que su contenido fue discutido en sus líneas básicas en la reunión de la Conferen
cia sectorial de 19 de septiembre de 1994.

Por último, y con un contenido algo diverso con respecto a los anteriores Pla
nes, cabe mencionar también la Resolución de 31 de enero de 1995 por la que se 
dispuso la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprue
ba la Directriz básica de Planificación de Protección civil ante el riesgo de inunda
ciones.

El RD 2364/1994, de 9 de diciembre, (BOE de 10 de Enero de 1995), 
por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada

Lina de las materias en las que el sistema de distribución competencial se arti
cula con especial complejidad es la relativa a la seguridad pública. En relación a 
esta materia, y como desarrollo de las leyes 23/1992 de Seguridad privada y la ley 
orgánica 1/1992 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, se aprobó el RD 
2364/1994 de Seguridad privada.

Esta norma , dictada al amparo de la competencia que el artículo 149,1,29 
reconoce al Estado, se enmarca directamente en la disposición adicional cuarta 
de la ley 23/1992 e indirectamente, a través de la misma, en la doctrina del Tribu
nal Constitucional establecida en su Sentencia 104/1989. Doctrina que puede 
sintetizarse con la reproducción de parte del FJ 3 de la citada Sentencia al preci
sar el alcance de la materia Seguridad pública: “ ...engloba un conjunto plural y
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diversificado de actuaciones, distintas por su naturaleza y contenido, aunque 
orientadas a una misma finalidad tuitiva del bien jurídico así definido... las activi
dades policiales no agotan el ámbito material de lo que hay que entender por 
seguridad pública en cuanto que concepto delimitador de la competencia... es 
claro conforme al tenor literal del artículo 149,1,29 de la CE que la competencia 
exclusiva del Estado en materia de seguridad pública no admite más excepción 
que la que derive de la creación de las policías autónomas... es en orden a la orga
nización de aquélla policía autónoma y a los correspondientes servicios policia
les no estatales respecto de los que la Comunidad Autónoma Vasca ha asumido 
competencias en su Estatuto, y no en cambio, en relación con otras funciones de 
ejecución en materia de seguridad pública...” .

Esta interpretación del alcance de la competencia material del Estado, que se 
concreta como ya hemos dicho en la ley 23/1992, se recoge de forma expresa en 
la Exposición de Motivos del Real Decreto que comentamos. Se alude así a que 
las Comunidades Autónomas ejercerán las competencias ejecutivas de autoriza
ción, inspección y sanción en la medida que son funciones conectadas con la 
competencia autonómica sobre sus propios servicios policiales, mientras que las 
Comunidades Autónomas carecerán de la competencia para habilitar al personal 
de la seguridad privada al no ser una función que pueda entenderse comprendida 
en la competencia autonómica para regular sus propios servicios policiales.

Las competencias autonómicas, a partir de este criterio general, se recogen de 
forma concreta en la disposición adicional única. Dicha disposición establece, por 
un lado, el criterio para fijar la competencia autonómica desde la perspectiva terri
torial. Con esta finalidad se determina un doble punto de conexión, debe tratarse 
de empresas con domicilio legal en el territorio de la Comunidad Autónoma y su 
ámbito de actuación debe estar limitado al de la Comunidad Autónoma ( salvo 
para ejercer la función de denuncia, en relación a la cual no rige el criterio de la 
territorialidad). Por otro lado la disposición adicional concreta las funciones ejecu
tivas que corresponderán a las Comunidades Autónomas, a través de un largo lis
tado donde se identifican las funciones ejecutivas contempladas en el texto de la 
norma reglamentaria que serán competencia autonómica.

El artículo 149.1.1 de la CE y el derecho a la protección de la salud.
El RD 63/1995, de 20 de Enero, sobre ordenación de prestaciones sanitarias 
del sistema nacional de salud

El RD 63/1995, norma de carácter básico, ha sido dictado en virtud de la com
petencia estatal establecida en el número primero del párrafo primero del artículo 
149 de la Constitución. Estamos ante un ejemplo de utilización directa y prevalen- 
te de este título competencial, que se acompaña en este caso de la competencia 
básica en materia de sanidad y seguridad social.

La razón de esta afirmación, la prevalencia del título competencial del artículo 
149,1,1, es la constatación de que, a través de esta norma, se impone un régimen 
uniforme en todo el Estado en relación al contenido del derecho a la protección de
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la salud, en su vertiente individual y asistencial. La existencia de un Sistema Nacio
nal de Salud comporta que una norma estatal determine cuál es el contenido del 
derecho a recibir prestaciones asistenclales, derecho que debe ser uniforme en todo 
el Estado. Todos los ciudadanos podrán exigir un nivel idéntico de prestaciones, y 
para ello el Real Decreto, recogiendo los principios de la Ley General de Sanidad, 
ordena y sistematiza estas prestaciones.

Por estas razones el RD 63/1995 se convierte en una norma que garantiza la 
igualdad de todos los españoles en el disfrute de un derecho constitucionalmente 
reconocido. La ley básica fija unos principios, pero es la norma reglamentaria la 
que concreta el principio de universalización del derecho a la asistencia sanitaria, al 
establecer de forma concreta las prestaciones a que tendrán derecho todos los ciu
dadanos y a cargo de quién corre su financiación.

Este mínimo garantizado por la norma básica estatal, en tanto norma dictada al 
amparo del artículo 149,1,1, podrá ser ampliado por la normativa autonómica, 
como se reconoce en la disposición adicional quinta del RD 63/1995, cuando afir
ma que “lo dispuesto en este Real Decreto no afecta a las actividades y prestacio
nes sanitarias realizadas por las Comunidades Autónomas, con cargo a sus propios 
recursos o mediante precios, tasas u otros ingresos, con arreglo a sus Estatutos de 
Autonomía y normas de desarrollo”.

El reflejo de la reordenación competencial en la estructura 
de la administración estatal

El proceso de redistribución de competencias entre el Estado y las Comunida
des Autónomas debe tener su lógico reflejo en la reorganización de los aparatos 
administrativos encargados de llevar a cabo estos cometidos. La asunción de tareas 
ejecutivas por las Comunidades Autónomas obliga a reformar las estructuras de la 
Administración del Estado, reforma que se impone aún con mayor fuerza una vez 
se culmina la reforma de los Estatutos de Autonomía. La igualación sustancial de 
competencias y el proceso de traspasos de medios personales, materiales y finan
cieros están en el origen de las reformas de la Administración estatal.

Este proceso de reformas tiene un claro ejemplo en el RD 1055/1995 de 23 de 
junio por el que se reforma parcialmente el RD 654/1991 de organización del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. La Exposición de Motivos del 
Real Decreto de 1995 es muy expresiva: “ la culminación del proceso de traspasos a 
las Comunidades Autónomas en materia de agricultura hace necesario potenciar 
los instrumentos de planificación, coordinación y evaluación de las políticas de 
desarrollo rural, conservación de la naturaleza y en particular de los aspectos eco
nómicos y financieros en los que inciden de manera decisiva los Fondos económi
cos procedentes de la Unión Europea, y tiene como consecuencia también la 
menor importancia de las funciones tradicionales que hasta el momento venían 
ejerciendo sobre el territorio algunos organismos autónomos”. Se reconoce la nue
va situación en la que la pérdida de competencias ejecutivas se compensa con una 
mayor importancia de las funciones estatales de planificación y coordinación. A 
nivel organizativo ello comportará la supresión de organismos autónomos con
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presencia sobre todo el territorio (IRYDA, ICON A, refundidos en el nuevo orga
nismo autónomo Parques Nacionales y desaparición del IFA), y un reforzamiento 
de los medios para llevar a cabo tareas de planificación y coordinación.

En sentido parecido cabe mencionar el RD 2205/1995, de 28 de diciembre, por 
el que se refunden el FORPPA y SENPA en el nuevo FEOGA (el RD 2206/1995 
regula las funciones de este nuevo organismo), el RD 1954/1995 de primero de 
diciembre por el que se adecúa la estructura del Ministerio de Educación y Ciencia 
al proceso de traspasos en materia de Universidades (reordenación que comporta a 
su vez el potenciar la Dirección general de Programación e inversiones), o la 
Orden de 8 de marzo de 1995 por la que se reorganiza la red periférica de labora
torios agroalimentarios, como consecuencia del traspaso a las Comunidades Autó
nomas de las funciones y servicios del Estado en materia de defensa de la calidad 
de la producción agroalimentaria.

Como vemos, se asiste en 1995 a un proceso de reacomodación de la estructu
ra de la Administración del Estado a sus nuevas funciones al filo del proceso de 
traspaso de competencias en diversas materias.

Reforma estatutaria y traspasos de servicios

En el Informe del año anterior se destacó como la aprobación de las Leyes 
Orgánicas de reforma estatutaria comportó un lógico impulso al proceso de tras
paso de servicios. Proceso que, sin embargo, en el año 1994 no comportó el traspa
so de los servicios correspondientes a las materias de mayor importancia.

En el año 1995 puede afirmarse que se ha dado un paso decisivo en el proceso 
de traspaso de servicios, tanto por el volumen de Reales Decretos aprobados, 
como por la importancia de las materias afectadas. La reforma estatutaria produce, 
pues, sus plenos efectos a lo largo de 1995, si bien también existe un importante 
volumen de Reales Decretos de traspasos que afectan a Comunidades Autónomas 
que no reformaron sus Estatutos de Autonomía.

El total de Reales Decretos de traspasos aprobados y publicados en 1995 fue 
de 156, desglosados como sigue por Comunidades Autónomas; Andalucía 9, Ara
gón 12, Asturias 14, Baleares 14, Canarias 12, Castilla la Mancha 14, Castilla León 
9, Cataluña 9, Extremadura 22, La Rloja 3, Madrid 12, Murcia 19 y Valencia 7.

En cuanto a su importancia, debe destacarse que los Reales Decretos incorpo
ran entre otros temas el traspaso en materia de Universidades, SENPA o ejecución 
de la legislación laboral, materias todas ellas que comportan un importante volu
men de recursos financieros y de medios personales.

Dentro de este apartado dedicado a los Reales Decretos de traspasos debe 
reseñarse igualmente la aprobación de las normas reguladoras de las Comisio
nes Mixtas y del procedimiento de traspasos para Ceuta y Melilla, normas con
tenidas en los RRDD 1411 y 1412 de 1995, así como la aprobación de un primer 
traspaso a Melilla en materia de urbanismo.
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Tres últimas cuestiones. Publicación de acuerdos de interés, derogación expresa 
de normas obsoletas y reconocimiento expreso de la falta de igualación 
competencial tras la reforma de los Estatutos

Como tres breves apuntes finales cabe dar cuenta, en primer lugar, de la publi
cación de diversos Acuerdos de interés general, algunos de fechas ya claramente 
vencidas. Así, la publicación de los Acuerdos sobre el sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas 1/1992 de 20 de enero y 1/1993 de 7 de octubre, por 
Resolución de 31 de julio de 1995 (BOE 8 de agosto), junto con la publicación del 
Acuerdo 1/1995 de 15 de marzo de modificación del método para el cálculo del 
coste de los servicios transferidos, (Resolución de 20 de noviembre de 1995). 
Igualmente, la publicación por Resolución de 10 de marzo de 1995 (BOE 22 de 
marzo) del Acuerdo de la Conferencia para Asuntos relacionados con las Comu
nidades Europeas sobre la participación interna de las Comunidades Autónomas 
en los asuntos comunitarios europeos a través de Conferencias sectoriales.

En segundo lugar debe destacarse la derogación expresa de dos normas que 
habían quedado sin cobertura competencial una vez producida la asunción de la 
competencia normativa por todas las Comunidades Autónomas. La norma estatal 
ya no puede permanecer en el ordenamiento como simplemente supletoria y, en 
consecuencia, se deroga.

Este proceder, que juzgamos correcto desde la perspectiva de la depuración 
del ordenamiento y de la seguridad jurídica, no se ha debido únicamente a la preo
cupación de la Administración estatal por la técnica legislativa. En los dos casos 
que hemos examinado existe una razón debida al derecho comunitario, pues la 
derogación está impulsada en un caso por una Sentencia del Tribunal de Justicia 
de la Comunidad Europea y en el otro supuesto por una Carta de Emplazamien
to de la Comisión sobre la incompatibilidad de la norma interna con el derecho 
comunitario.

En concreto nos referimos a la derogación de la Orden de 31 de enero de 1964 
sobre Actividades Turísticas informativas privadas, derogada por Orden de 1 de 
diciembre de 1995, y a la derogación del Decreto de 26 de mayo de 1943 sobre la 
celebración de Ferias de Muestras y Exposiciones, derogado por RD 2493/1995 de 
23 de diciembre. Sin perjuicio de la referencia al derecho comunitario antes apun
tada, en ambas normas derogatorias se afirma también que se lleva a cabo la dero
gación al haber asumido la competencia normativa las Comunidades Autónomas y 
haber quedado obsoleta la norma estatal.

Por último se destaca el RD 1906/1995, de 24 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 157/1988 en materia de denominaciones de origen. La 
razón de citar este Real Decreto es que en su Exposición de Motivos se destaca 
como en esta materia, y pese a la modificación estatutaria, se mantiene un régimen 
de disparidad competencial, pues unas Comunidades Autónomas poseen compe
tencia exclusiva, otras de desarrollo legislativo y ejecución, y otras de simple ejecu
ción. De nuevo, al igual que vimos pasaba con la materia contratos, la reforma 
estatutaria de 1994 no ha servido para igualar los techos competenciales (y lo mis
mo puede decirse, por ejemplo, en relación a la materia comercio interior).



RELACIONES DE COLABORACION CO N  
LAS COMUNIDADES AUTONOMAS

Enoch AlbertiRovira

Convenios entre el Estado y las Comunidades Autónomas

Datos generales

En 1995 han sido publicados oficialmente 314 convenios entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas, lo que supone un significativo aumento respecto del 
número de convenios publicado en 1994 (226) e incluso en el año anterior (236), 
manifestándose así una clara tendencia al alza en el uso de este instrumento de 
relación. Sin embargo, hay que advertir de inmediato, como en años anteriores, 
que los datos que aquí se ofrecen van referidos a los convenios publicados en el 
BOE  durante el período de referencia, y no a los efectivamente autorizados o sus
critos en este mismo período. Ello sin duda provoca algunas modificaciones en el 
análisis de los datos, que deben ser tomados con algunas cautelas. La experiencia 
indica que uno de los principales efectos y una de las mayores desviaciones res
pecto de la realidad que produce la utilización de la publicación oficial como 
fuente de referencia consiste en un ligero retraso en la manifestación de las princi
pales tendencias producidas. Así, en el aspecto que ahora nos ocupa, el significati
vo crecimiento de los convenios se produjo ya en 1994, aunque no encontró su 
reflejo en la publicación oficial hasta el año siguiente.

Situados pues en un volumen anual de convenios que se mueve ya por encima 
de los 300, la media por Comunidad Autónoma es de 18. Como en años anterio
res, no obstante, las distintas Comunidades presentan oscilaciones importantes 
alrededor de esta cifra. Mientras algunas se sitúan claramente por encima de la mis
ma (Cataluña, 35, Aragón y Asturias, 27, Comunidad Valenciana, 24, Murcia, 23, 
Baleares, 21, y Andalucía, 20), otras lo hacen sobre la media o en magnitudes lige
ramente inferiores pero muy próximas a la misma (Canarias, Extremadura, La 
Rioja y Madrid, con 18, Castilla y León y Galicia, 17, Castilla La Mancha, 16), y 
otras, en fin, claramente por debajo (Cantabria, 11, Navarra, 3, y el País Vasco, 1). 
En relación con años anteriores aparecen algunas constantes que merece la pena 
reseñar: algunas Comunidades Autónomas repiten sistemáticamente en el grupo 
de aquéllas que mayor número de convenios suscribe con el Estado (Cataluña, 
Aragón, Comunidad Valenciana y Andalucía, mientras que otras Comunidades lo 
hacen en el grupo que menor número de convenios suscriben (Cantabria, y, muy 
acusadamente, Navarra y el País Vasco). Resulta aventurado intentar establecer las 
causas de una tal situación, que sin duda responde a motivos de índole diversa, 
pero probablemente pueda decirse sin excesivo temor al error que la constante y 
cada vez más acusada tendencia bajista de Navarra y del País Vasco se explica por
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la peculiaridad de su sistema de financiación. Los convenios, como más adelante se 
dirá, siguen actuando como fuentes complementarias de financiación de ciertas 
actuaciones de las Comunidades Autónomas, y, en la medida en que dichas necesi
dades financieras puedan verse ya cubiertas satisfactoriamente por otras vías, de 
carácter regular, no resulta necesario tener que acudir a esta fuente adicional de 
financiación que son los convenios.

Como sucedía también en años anteriores, el abultado número de convenios 
no debe inducir a confusión : en muchos casos se trata de prórrogas de programas 
que se habían iniciado ya en años anteriores, de tal modo que en el actual simple
mente se establece la continuidad de las actuaciones previstas y, en su caso, se 
determinan los proyectos o acciones a realizar en la nueva anualidad y se concreta 
la financiación que se destina a las mismas. En este sentido, hay ciertos convenios 
que se han convertido ya en actuaciones cooperativas “clásicas”, que van reprodu
ciéndose año tras año. Ello ocurre especialmente en el campo de los servicios 
sociales, en el que ciertos programas aparecen claramente consolidados bajo esta 
fórmula : así, los relativos al plan gerontològico, la prevención contra malos tratos 
en el seno de las familias, la integración del pueblo gitano, los servicios de atención 
a la primera infancia, la intervención social integral para personas con riesgo de 
exclusión social y económica, y, entre otros, de la mayor importancia y entidad 
económica, los relativos a las prestaciones básicas de servicios sociales por parte de 
las Corporaciones locales. Pero al margen del campo de los servicios sociales, exis
ten Igualmente ciertos programas que tradicionalmente vienen realizándose a tra
vés de instrumentos convencionales (en el terreno sanitario —el control y preven
ción de la hidatidosis—, educativo — cultura al campo—, industrial —apoyo a las 
PYME—, y de la investigación —química fina).

Por otro lado, el gran número de convenios, al igual que no indica un volumen 
equivalente de nuevas actuaciones cooperativas iniciadas en el año, sino más bien la 
consolidación de ciertos programas y actuaciones bajo fórmulas cooperativas con
vencionales puestas en marcha en años anteriores, tampoco apunta hacia un núme
ro igualmente diverso de actuaciones: en realidad, y como viene sucediendo en los 
últimos años, muchos convenios responden a un modelo o proyecto común (en 
algunos casos, acordado en el seno de una Conferencia sectorial), que después es 
concretado y concertado bilateralmente entre el Estado y cada una de las Comuni
dades Autónomas. Ello ocurre en un alto porcentaje y en un tipo muy significativo 
de convenios: 186 convenios responden en realidad a 19 tipos de actuaciones 
diversas, de tal forma que un 60 % de los convenios pueden agruparse de hecho en 
sólo un 6 % de los mismos. Estos convenios múltiples, además, recaen en su 
mayor parte en al campo de los servicios sociales, al que deben añadirse aquí los de 
la cultura y el medio ambiente, de tal modo que, de forma coincidente con la ante
rior conclusión, puede decirse que ciertas actuaciones y programas de carácter 
general se instrumentan en su concreta ejecución a través de mecanismos coopera
tivos convencionales.

Al igual que en años anteriores, es posible identificar también algunos rasgos 
generales que caracterizan la actividad convencional vertical de 1995. Sin necesidad 
de examen pormenorizado, cabe citar aquí dos notas :

— en primer lugar, la muy frecuente participación de otras partes, además del
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Estado y de la Comunidad Autónoma correspondiente, muy principalmente las 
entidades locales (municipios y, en menor medida, diputaciones provinciales), pero 
en ocasiones también otras, públicas y privadas, como son Universidades, cajas de 
ahorros y fundaciones y otros organismos,

— en segundo lugar, la casi inevitable creación de una comisión mixta y parita
ria con funciones de seguimiento, control y evaluación de las actuaciones previstas 
en los convenios, a las que se atribuyen generalmente también funciones de com
posición amistosa de las controversias que entre las partes puedan surgir con oca
sión de la aplicación del convenio, sin que se excluya sin embargo la intervención 
de los tribunales, a los que con creciente frecuencia remiten de forma expresa los 
convenios para resolver las diferencias que nazcan entre las partes durante la vida 
de los mismos. En algunos casos, no obstante, la previsión del órgano mixto va 
sofisticándose, pues se integra, como comisión territorial, en la Conferencia secto
rial correspondiente (p.e, los convenios suscritos entre el Ministerio de Cultura y 
diversas Comunidades Autónomas para la financiación plurianual de determina
das infraestructuras y la participación en cienos órganos de cooperación).

— y, en tercer lugar, como ya se ha dicho, la previsión de compromisos finan
cieros nada despreciables, que este año, y según las cantidades expresamente con
signadas, alcanzan un volumen total que supera los 230.000 millones de pesetas, 
que se concentran principalmente en algunos grandes proyectos y áreas: el plan de 
saneamiento de aguas residuales, las actuaciones en vivienda (especialmente, la 
rehabilitación de barrios), las inversiones en infraestructuras culturales (que pre
sentan, como dato de interés añadido, una planificación plurianual que llega en 
algunos casos hasta el año 2005), y determinados programas sociales (especialmen
te, con mucha diferencia respecto los demás, la prestación de servicios sociales 
básicos por parte de las corporaciones locales).

Materias sobre las que recaen

Es posible observar una continuidad básica en las materias sobre las que recaen 
los convenios celebrados durante 1995 y en los años anteriores, con muy ligeras 
variaciones. Así, las prácticas convencionales se producen fundamentalmente, y 
por este orden de importancia, en los campos de los servicios sociales (158), la 
vivienda (32), la agricultura (21), el patrimonio histórlco-artístlco (17), la cultura 
(15) y el medio ambiente (12). A estas materias, y tal como se pone de relieve en el 
cuadro que se adjunta, hay que añadir otras, aunque situadas cuantitativamente en 
niveles inferiores (Administración de Justicia, consumo, educación, estadística, 
hacienda, industria, juego, obras públicas, ordenación de territorio y urbanismo, 
sanidad y trabajo). Ello refuerza tendencias manifestadas ya en años anteriores, 
que apuntan que este instrumento de colaboración se proyecta principalmente en 
el campo de los servicios sociales y en el de la realización de ciertas infraestructuras 
y obras de común interés (pues este segundo es en realidad el objeto de la mayor 
parte de los convenios suscritos en el resto de principales materias : cultura, patri
monio histórico-artístico y medio ambiente). En este año, efectivamente, el 50 % 
de los convenios publicados contemplan programas y actuaciones que cabe inscri
bir directamente bajo la rúbrica de los “servicios sociales” (o la atención o la asis-
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tenda sociales), pero más genéricamente aún cabria también incluir en esta materia 
otras actuaciones que directamente se proyectan en otros campos, como el de la 
vivienda (programas de creación de viviendas de alquiler limitado para jóvenes) o 
el trabajo (programas de empleo), pero que responden a finalidades análogas, con 
lo cual quedaría aún más reforzada esta tendencia a articular los programas en los 
que se traduce una parte considerable de la política social mediante técnicas de 
colaboración, y específicamente convencionales.

Algunos de los programas de carácter social son los relativos a la reinserción y 
reeducación de internos en las cárceles, la prevención de malos tratos en el seno de 
las familias, la intervención social integral para evitar el riesgo de exclusión, la pro
moción de la juventud, la atención a la primera infancia, la reinserción del pueblo 
gitano, la promoción de la mujer, el plan gerontològico, la atención a los disminui
dos y, con las mayores aportaciones financieras, la prestación de servicios sociales 
por parte de las entidades locales.

En materia de vivienda, las actuaciones convencionales se dirigen fundamen
talmente este año a la rehabilitación de barrios y cascos antiguos de ciudades, 
con muy cuantiosas aportaciones económicas del Estado, la Comunidad Autó
noma y el municipio implicados, en las que participan a veces entidades de crédi
to (cajas de ahorro) e incluso particulares (promotores). En materia de agricultu
ra, los convenios (que responden esencialmente al mismo tipo o modelo) preven 
la realización de ensayos de control de semillas y plantas, estableciendo al efecto 
fórmulas de auxilio y asistencia técnica. En el campo del patrimonio histórico- 
artístico, son dos los grandes tipos de actuaciones previstas : la realización del 
inventario del patrimonio histórico-artístico inmueble de algunas Comunidades 
y la restauración de catedrales. En materia de cultura, fundamentalmente la 
construcción de equipamientos e infraestructuras. En materia de medio ambien
te, esencialmente, la recogida selectiva de residuos y las obras de saneamiento y 
depuración de aguas residuales, actuación ésta de una enorme entidad económica, 
a la que después se dedicará atención especial.

En el resto de materias en las que se clasifican los convenios, las principales 
actuaciones previstas y el objeto específico de los mismos es, a grandes rasgos, el 
que sigue:

— en Administración de Justicia, la informatización de juzgados y fiscalías,
— en consumo, la asistencia técnica a las corporaciones locales,
— en educación, la realización de ciertos cursos, la continuación de los acuer

dos generales que en la materia celebraron años anteriores el MEC y las Comuni
dades del art. 143 CE que recibieron competencias educativas mediante la LO  
9/1992 y, posteriormente, mediante la reforma de sus respectivos Estatutos de 
Autonomía, y el sostenimiento de ciertos centros especializados, creados ya en 
régimen de colaboración (p.e., el centro de alto rendimiento deportivo de Sant 
Cugat),

— en estadística, la colaboración en el diseño, realización y explotación de 
ciertas estadísticas (p.e., la estadística industrial y la de explotaciones agrícolas de 
algunas Comunidades Autónomas),

— en hacienda, la asistencia técnica, bien a ciertas instituciones, con carácter
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general (Cámara de Cuentas de Andalucía), bien para proyectos y tareas concretas 
(elaboración del catastro), así como la delegación de funciones al Estado (para la 
recaudación en vía ejecutiva de ciertos tributos de gestión autonómica),

— en industria, programas de seguridad minera e industrial y de apoyo a las 
PYME,

— en juego, la colaboración en la inspección y el control del mismo,
— en obras públicas, la conservación y mantenimiento de presas, la construc

ción de autovías y ciertas obras ferroviarias urbanas,
— en ordenación del territorio, la realización de estudios (p.e., sobre la estabili

zación del delta del Ebro) y trabajos de planeamiento (p.e., la gestión de la costa 
asturiana),

— en sanidad, la realización de ciertos programas (control y prevención de la 
hidatidosis), la coordinación hospitalaria y la colaboración en la prestación de cier
tos servicios,

— y, finalmente, en trabajo, la realización de ciertos programas de empleo, 
especialmente en zonas rurales.

En este año merecen destacarse los convenios que se han suscrito en materia de 
cooperación internacional (entre la Agencia Española de Cooperación Internacio
nal y las Comunidades de Aragón, Murcia y La Rioja), para colaborar en la defini
ción, realización y financiación de proyectos de cooperación de común interés, 
creando a tal efecto una Comisión de Coordinación y Seguimiento y proveyendo 
la aprobación anual de un plan operativo, en el que se especifiquen las acciones a 
realizar y los medios, personales, materiales y financieros, a emplear.

En el mismo plano de las relaciones exteriores, aunque con otros objetivos, se 
mueve igualmente el convenio suscrito entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
la Fundación Galicia-Europa “para el desarrollo del conocimiento en el ámbito de 
las relaciones internacionales” (según su propia denominación oficial), convenio 
que, a pesar de ser suscrito con una Fundación privada, entabla, por persona inter
puesta, una relación cooperativa entre el Gobierno y la Junta de Galicia en el cam
po de las relaciones internacionales, aunque en el ámbito limitado del estudio, la 
investigación y la formación, tareas todas ellas referidas principalmente al proceso 
de integración europea.

Tipos de actuaciones previstas

Como en años anteriores, una de las principales características de los conve
nios suscritos reside en la gran variedad de actuaciones que mediante los mismos 
pretenden realizar las partes suscribientes. Una tal diversidad de objetos y finalida
des continúa siendo, como se ha venido diciendo en los últimos años, un obstáculo 
grave para diseñar un régimen jurídico unitario (y a la vez claro y coherente) para 
esta fórmula de relación. Sin que merezca la pena insistir de nuevo en esta cuestión, 
se cita a continuación alguno de los tipos más destacados de actuaciones que se 
prevén en los convenios publicados en 1995, ilustrando stdicientemente tal hetero
geneidad.
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La mayor parte de los convenios consisten en el establecimiento de un deter
minado proyecto o una serie de acciones concretas que las partes consideran de 
común interés y que se comprometen a realizar y, normalmente también, a finan
ciar conjuntamente, según la fórmula de reparto que incluye el propio convenio. 
En ocasiones, especialmente en el ámbito de los servicios sociales, el convenio no 
es sino el punto final de un proceso cooperativo más complejo, punto final que 
acaba detallando y concretando para un año y para cada Comunidad Autónoma 
las actuaciones a realizar, en el marco de un acuerdo general adoptado por una 
Conferencia Sectorial o de un programa ofrecido por el Gobierno a través de los 
Presupuestos. Puede decirse así que, de algún modo, y en ciertos sectores, está 
dibujándose un mecanismo cooperativo de actuación (especialmente en el terreno 
de los programas sociales, que son, como se ha visto, los que suponen el mayor 
número de convenios suscritos) cuya estructura básica responde al siguiente 
esquema:

— los Presupuestos Generales del Estado consignan ciertas partidas, para 
cubrir objetivos o fines de política social (p.e., la atención a la primera infancia, la 
prevención de malos tratos en el seno de las familias o la prestación de servicios 
sociales básicos por las Administraciones locales, entre otros muchos),

— las Comunidades Autónomas y el Estado acuerdan los criterios de distribu
ción de estos fondos en la Conferencia Sectorial correspondiente,

— el Consejo de Ministros aprueba la distribución concreta de fondos entre 
las Comunidades Autónomas, según los criterios aprobados en la Conferencia sec
torial,

— y, finalmente, el Gobierno (a través del Ministro correspondiente), suscribe 
con cada una de las Comunidades Autónomas convenios en los que se detallan los 
proyectos y las acciones a realizar en la aplicación de los fondos que la propia 
Comunidad recibe mediante el convenio, a los que debe normalmente contribuir 
también la propia Comunidad mediante fondos propios.

Una variante en esta categoría de convenios, de especial relevancia por el 
volumen de los fondos implicados (europeos, estatales y autonómicos) son los 
firmados entre el Estado y algunas Comunidades Autónomas para instrumentar 
actuaciones del Plan nacional de saneamiento y depuración de aguas residuales 
urbanas (aprobado por el Consejo de Ministros en fecha 17 de febrero de 1995), 
pues en este caso los convenios constituyen el final de un proceso de cooperación 
cuyo punto de origen se encuentra en una exigencia comunitaria (la Directiva 
91/271 obliga a que en el año 2005 todos los municipios, incluso los de menos de 
2.000 habitantes, cuenten con sistemas adecuados de tratamientos de aguas resi
duales) y que se desarrolla en gran parte a través de los mecanismos de planifica
ción mixta e integrada que se siguen para obtener financiación a cargo de los fon
dos estructurales europeos.

Sin duda, éstos son algunos de los tipos de convenios más interesantes, por su 
engarce en un proceso cooperativo más amplio, en el que el convenio cumple una 
función de concreción final de las actuaciones a realizar. Pero el mismo propósito 
general de acordar, realizar y financiar conjuntamente determinados proyectos, 
obras u acciones se observa también en muchos otros convenios, que preven tales
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actuaciones cooperativas con carácter singular, sin enmarcarse en procesos de cola
boración más complejos o de mayor alcance. Este es el caso, entre otros, de los 
convenios que contemplan la realización de ciertas infraestructuras de carácter cul
tural (museos, archivos, bibliotecas y salas de conciertos, que presentan el interés 
añadido de prever una financiación plurianual); la rehabilitación de viviendas, 
barrios y cascos urbanos; la realización de cursos, seminarios y jomadas de estu
dios; la construcción de obras públicas (autovías, vías ferroviarias, obras hidráuli
cas, plantas de reciclaje de residuos, obras de saneamiento y depuración de aguas, 
etc); y, en general, la realización conjunta de determinadas actividades.

Pero no es éste el único objeto de los convenios y la única finalidad que persi
guen las partes cuando recurren a este instrumento. Como venía ocurriendo en 
años anteriores, pueden distinguirse también otros objetos y otras finalidades, 
entre las que destacan:

— en primer lugar, el establecimiento de un marco general de cooperación en 
un determinado sector, más o menos amplio o específico, de tal modo que a partir 
de este acuerdo previo puedan las partes concretar proyectos y acciones cooperati
vas futuras, a través de los cauces y mecanismos previstos en el propio convenio, 
que normalmente remiten a la decisión de un órgano mixto, al que se encarga tal 
labor, o bien prevén tal concreción mediante la adopción de acuerdos futuros, a 
veces bajo la forma de nuevos convenios. En este grupo cabe incluir, p.e., los con
venios suscritos entre la Agencia Española de Cooperación Internacional y diver
sas Comunidades Autónomas para la cooperación al desarrollo de países del tercer 
mundo, o el suscrito entre el MOPTMA (a través de la Confederación Hidrográfi
ca del Guadalquivir) y la Junta de Andalucía, para establecer un marco general de 
colaboración en materia de medio ambiente; o, en un ámbito más específico, el fir
mado entre el MOPTMA (a través del Centro de Estudios y Experimentación de 
Obras Públicas) y el Instituto Asturiano de Administración Pública Adolfo Posa
da, para diseñar un marco general de colaboración en materia de obras públicas, 
ordenación del territorio y protección de recursos naturales, especialmente en 
cuanto a la formación de personal se refiere. A este tipo de convenios pueden equi
pararse también aquellos otros que pretenden una coordinación general de actua
ciones en un sector determinado (de la acción pública, como p.e. la sanidad y la 
atención hospitalaria, o del territorio, como p.e., el planeamiento y la gestión inte
gral de la costa).

— En segundo lugar, la previsión de ciertas relaciones específicas de colabora
ción en sectores concretos o para actuaciones determinadas, creando órganos mix
tos y a veces entidades de derecho privado al efecto (como es el caso de la Funda
ción “Teatro Lírico”, de Madrid, supuesto al que deben igualmente equipararse 
aquellos convenios cuya finalidad consiste en el sostenimiento de órganos e insti
tuciones mixtas creadas en años anteriores, como el Consorcio del Gran Teatro del 
Liceo, o el Centro de Alto Rendimiento Deportivo de Sant Cugat), o bien estable
ciendo en general fórmulas de auxilio y de asistencia técnica. Este último es el caso, 
p.e., del convenio suscrito entre la Secretaría de Estado de Hacienda y la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, o, para citar sólo los convenios que específica y princi
palmente persiguen dicha finalidad (que comparten muchos otros), el convenio 
celebrado entre el Ministerio de Justicia e Interior y diversas Comunidades Autó
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nomas mediante el cual, y una vez éstas han recibido competencias en materia de 
juego, el Ministerio pone a disposición de la Comunidad unidades del servicio de 
control de juegos de azar, dependientes de la Comisaría General de la Policía Judi
cial, para que realicen las funciones de inspección y denuncia que corresponden a 
la Comunidad Autónoma. Esta evita así la creación de un servicio propio, recu
rriendo a una fórmula de auxilio estatal que consiste en una cesión funcional de 
medios y servicios. Igualmente interesantes en cuestión de auxilio son las previsio
nes que contiene el convenio celebrado entre la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Comunidad Foral de Navarra, por las que la primera se comprome
te a realizar ciertas actuaciones de gestión tributaria (notificaciones, embargos y 
enajenaciones) que deban tener lugar fuera del territorio de Navarra, cuando las 
mismas sean necesarias para la recaudación ejecutiva de tributos de la Comunidad 
Autónoma y ésta así lo solicite a la Agencia. Resulta un caso claro de auxilio en la 
realización de las funciones propias de las Comunidades Autónomas, cuando éstas 
se proyecten o exijan actuaciones fuera del territorio de la propia Comunidad, tal y 
como preven los art. 4.1.d y 4.4 de la Ley 30/1992.

— En tercer lugar, mediante convenios siguen produciéndose delegaciones de 
competencias (en sentido amplio) entre el Estado y las Comunidades Autónomas, 
en los dos sentidos : así, el Estado (Centro de Gestión Catastral dependiente de la 
Secretaría de Estado de Hacienda) ha delegado en alguna Comunidad ciertas facul
tades de gestión catastral, mientras que las algunas Comunidades Autónomas han 
delegado en favor del Estado determinadas funciones en materia tributaria (la 
recaudación en vía ejecutiva de los ingresos de derecho público propios de la 
Comunidad Autónoma), delegación en materia de gestión tributaria que, con 
mayor o menor extensión, se venía produciendo ya en años anteriores por parte de 
algunas Comunidades Autónomas y que, en el presente ejercicio, ha sido ya pre
vista expresamente en la propia legislación (art. 139.2 de la Ley General Tributaria, 
modificada por la Ley 25/1995, de 25 de julio). Debe decirse, sin embargo, que 
tales delegaciones se instrumentan como tales, vía convenio, sin recurrir, al menos 
explícitamente, a la figura de la encomienda de gestión que prevé, parece que para 
supuestos de esta naturaleza, la Ley 30/1992 (art. 15). Sólo en contados casos se 
recurre a la figura de la encomienda, como sucede en el convenio entre el MOPT- 
MA y el Principado de Asturias para la gestión integral de la costa asturiana, de 29 
de marzo de 1995, en el que la Comunidad encomienda al Ministerio las funciones 
de “vigilancia del litoral y de apoyo a las actuaciones sancionadoras correspon
dientes en la zona de servidumbre de protección establecida por la Ley de Costas” 
(cláusula tercera).

Los convenios, además, han continuado utilizándose para realizar traspasos de 
medios y servicios, aunque sólo de modo limitado, tanto materialmente como por 
su carácter complementario respecto de los correspondientes decretos de traspasos 
(así, los convenios sobre los “puntos de interés cultural” , celebrados entre el 
Ministerio de Cultura y algunas Comunidades Autónomas).

Especial significación tiene este año la publicación de algunos acuerdos de 
Conferencias sectoriales, que constituyen en realidad sendos convenios, aunque 
no reciban explícitamente la calificación que prevé al efecto la Ley 30/1992 (conve
nios de conferencia sectorial, art. 5.3). Este es el caso, en primer lugar, del Acuerdo
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de la Conferencia para Asuntos Relacionados con las Comunidades Europeas 
sobre la participación interna de las Comunidades Autónomas en los asuntos 
comunitarios europeos a través de las Conferencias sectoriales, de 30 de noviem
bre de 1994, y del que ya se dio amplia cuenta en el Informe correspondiente a 
1994 (publicado en el BOE de 22 de marzo de 1995 , con corrección de erratas en 
el BOE de 1 de abril de 1995). Aún cuando el País Vasco es la única Comunidad no 
firmante de este acuerdo-convenio, esta misma Comunidad se ha adherido, con 
fecha de 30 de noviembre de 1995 (BOE de 22 de diciembre de 1995) a otros dos 
Acuerdos de la Conferencia (los de 29 de octubre de 1992, sobre institucionaliza- 
ción de la Conferencia, y de 14 de junio de 1994, sobre ampliación del ámbito 
temático de la misma).

Y, en segundo lugar, cabe mencionar igualmente la publicación de dos Acuer
dos de la Conferencia de Educación, uno sobre la edición y difusión de materiales 
curriculares (materia sobre la que se habían firmado ya algunos convenios en años 
anteriores), y otro sobre reconocimiento de ciertos complementos retributivos 
(ambos publicados en el BOE de 12 de enero de 1995). Esta práctica, aunque muy 
incipiente y limitada, incita a pensar que, de seguir, muchos de los actuales conve
nios podrían ser sustituidos por acuerdos de Conferencia sectorial, aun cuando 
continuaría siéndoles de aplicación prácticamente el mismo régimen, pero que 
indicarían una tendencia hacia una mayor globalización de las relaciones entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas, desplazando en parte (en todo aquello que 
no responda a las peculiares características de una Comunidad) las actualmente 
excesivas relaciones bilaterales.

Relaciones entre Comunidades Autónomas

Las relaciones de colaboración horizontal siguen siendo raquíticas en España, 
a diferencia de lo que ocurre en otros Estados compuestos, que, como se viene 
diciendo desde hace años, las emplean para sustentar después relaciones con el 
Estado, desde una perspectiva más global y, seguramente, más limitada. Cabe 
este año sin embargo destacar el acuerdo alcanzado por Navarra y el País Vasco 
(anunciado en rueda de prensa de los dos Presidentes, el día 25 de octubre de 
1995, en Vitoria) para crear un órgano permanente de colaboración entre los dos 
Gobiernos, que extienda su actuación a los ámbitos de la educación, la cultura, la 
industria, la sanidad, la ordenación territorial y el medio ambiente, entre los más 
significativos. N o consta por el momento que se haya suscrito y tramitado el 
correspondiente convenio o acuerdo, o bien que se haya creado efectivamente 
dicho órgano, sin base formal.

Colaboración prevista en la legislación del Estado

Durante 1995 las normas estatales, tanto legales como reglamentarias, incluyen 
un alto volumen de previsiones de colaboración entre el Estado y las Comunida
des Autónomas, bajo técnicas y modalidades muy diversas. La fuente principal de 
estas previsiones continua siendo, como ha resultado habitual en el proceso auto
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nómico, los Decretos de traspasos de medios y servicios, que han ido tejiendo, 
muchas veces sólo sobre el papel, una compleja red de interrelaciones y conexiones 
funcionales y orgánicas entre los diversos niveles de gobierno. Este proceso se ha 
reactivado este año, como consecuencia de los nuevos traspasos que exige la 
ampliación de competencias de las Comunidades Autónomas que accedieron por 
la vía del art. 143 CE, operada en primer lugar por la Ley Orgánica de transferen
cias, 9/1992, y, posteriormente, por la reforma de 11 Estatutos de Autonomía. 
Pero también se ha producido una cierta eclosión en la previsión de mecanismos y 
técnicas de relación en la legislación sustantiva.

De la mayor importancia son los planes aprobados mediante el RD 2190/1995 
(Plan de la Vivienda 1996-1999) y los Acuerdos del Consejo de Ministros de 17 de 
febrero de 1995 (Plan Nacional de Residuos Peligrosos, Plan Nacional de Recupe
ración de Suelos Contaminados y Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de 
Aguas Residuales), que suponen una movilización de recursos financieros superio
res a los dos billones de pesetas hasta el año 2005 (sin incluir en esta cantidad los 
recursos destinados al Plan de Vivienda, por no resultar aún disponible este dato, 
pero que aumentará en mucho esta cifra inicial). Desde el punto de vista de la 
estructura de la acción pública resulta del máximo interés destacar que tales planes 
nacionales han sido tratados, debatidos y acordados con las Comunidades Autó
nomas en el seno de las correspondientes Conferencias sectoriales (de Vivienda y 
de Medio Ambiente), y que, en su desarrollo, ejecución y financiación se prevé la 
continuidad de la acción cooperativa, tanto de carácter multilateral (a través de las 
Conferencias sectoriales), como bilateral, a través de convenios.

Esquemáticamente, según las técnicas utilizadas, las relaciones previstas en la 
legislación estatal que pueden reconducirse a la genérica idea de colaboración pue
den agruparse en las siguientes categorías;

— el intercambio de información entre las diversas Administraciones, prevista 
en ocasiones con carácter general y a través de cauces inespecíficos, o a veces a 
través de mecanismos concretos, como el registral (así, p.e., los registros de insta
laciones de venta de gasolinas, del RD 1905/1995, el registro de Títulos académi
cos, RD 733/1995, o el Registro de establecimientos industriales, RD 697/1995, 
registro de empresas de trabajo temporal, RD 4/1995), con el objetivo en todo 
caso de facilitar la información necesaria para que cada Administración pueda 
ejercer sus competencias en la materia. En bastantes ocasiones, además, el deber 
de información que se prevé concretamente para las Comunidades Autónomas 
sirve al objetivo de ser trasladada a las Comunidades Europeas (y especialmente, 
a la Comisión) por parte del Estado (RD 1999/1995, sobre fabricación de pien
sos, RD 1988/1995, sobre venta de productos pesqueros, RD 1696/1995, sobre 
industrias alimentarias, RD 276/1995, sobre aparatos de gas, RD 157/1995, sobre 
piensos medicamentosos, etc).

— los procedimientos mixtos, a los que se acogen prácticamente todas las nor
mas reglamentarias que preven un reparto de subvenciones, especialmente de ori
gen comunitario europeo (así, p.e., en materia de pesca y acuicultura, RD 
798/1995, medio ambiente, RD 928/1995, agricultura, RD 2306/1995, RD 
1695/1995, etc), pero también en ocasiones cuando se trata de fondos únicamente 
estatales (p.e., RD Ley 4/1995). También se articulan intervenciones del Estado y



II. LA ACTIVIDAD DEL ESTADO RESPECTO A LAS CCAA 75

de las Comunidades Autónomas en un único procedimiento de actuación en otros 
supuestos, en los que el entrecruzamiento de las competencias hace difícil un des
linde nítido de actuaciones : así, p.e., para citar sólo algunos casos, el procedimien
to de concesión de servicios de televisión local, cuya concesión corresponde a las 
Comunidades Autónomas, pero en el que éstas sólo pueden decidir previa obten
ción de la reserva de frecuencias, que corresponde al Estado (Ley 51/1995, de tele
visión local por ondas terrestres); o el procedimiento previsto en el RD 1997/1995, 
para establecer medidas de conservación de la biodiversidad, en el que intervienen 
tanto las Comunidades Autónomas como el Estado y las propias Comunidades 
Europeas; o el procedimiento para declarar el carácter histórico de los vehículos 
(RD 1247/1995).

A esta categoría pueden añadirse también aquellos supuestos en los que bien el 
Estado o bien las Comunidades Autónomas deben participar en el proceso de 
decisión que se sigue en la otra instancia, por resultar potencialmente afectadas sus 
propias competencias o, incluso con un criterio más amplio, sus intereses. Gene
ralmente, este interés en participar se articula mediante un trámite de audiencia, 
con la correspondiente emisión de un informe, que normalmente no es vinculante. 
Es el caso, entre otros, de la previsión acerca de la emisión de un informe en el pro
ceso de enajenación de participaciones públicas de empresas, por parte de la 
Comunidad Autónoma en la que tal empresa tenga una “especial relevancia para 
sus intereses económicos” (art. 5.3 RD 1525/1995), o bien la previsión acerca de la 
emisión de un informe por parte de las Comunidades Autónomas afectadas en el 
proceso de concesión de telecomunicaciones por cable en cada demarcación, infor
me que se prevé expresamente vinculante para cuanto afecte a las competencias de 
las Comunidades Autónomas (art. 6 de la Ley 42/1995, de telecomunicaciones por 
cable). El Estado se reserva, por su parte, la emisión de un informe previo en los 
expedientes de desafectación y expropiación de las vías pecuarias de competencia 
autonómica (no integradas en la Red nacional de Vías Pecuarias, Ley 3/1995).

Esta participación en decisiones de la otra instancia que afecten a los propios 
intereses se articula también, y aún con mayor frecuencia, a través de la creación de 
órganos comunes o del ofrecimiento de participación en órganos propios, normal
mente con funciones consultivas y deliberantes, pero que pueden llegar a disponer 
también de poderes decisorios. Es el caso, entre otros, del Consejo Rector de la 
Zona Especial de Canarias (RD 1050/1995), de las Comisiones del plan de empleo 
rural (RD 274/1995), la Comisión nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(Ley 31/1995, de prevención de riesgos laborales), el Consejo Territorial de la 
Agencia Industrial del Estado (Orden de 13 de julio de 1995), el patronato de 
diversos parques y reservas naturales (Picos de Europa, Ordesa y Monte Perdido, 
Cabañeros, Ses Salines), el Consejo Promotor del turismo (RD 328/1995), la 
Comisión Reguladora de la Agricultura Ecológica (Orden de 14 de marzo de 
1995), la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza (RD 2488/1994), etc.

En algunos supuestos, las normas estatales establecen fórmulas y sistemas de 
coordinación de servicios y actuaciones, que reflejan y aplican los acuerdos alcan
zados a veces en las correspondientes Conferencias sectoriales. Es el caso, por 
ejemplo, de la creación de la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica (RD 
2210/1995), o el de la regulación de las actuaciones interadministrativas relativas a
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los gastos del FEOGA (RD 2206/1995). También responden a la finalidad general 
de coordinación la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el 
Riesgo de Inundaciones (Resolución de la Secretaría de Estado de Interior de 31 de 
enero de 1995), que persigue la integración de los diversos planes de protección 
civil en la materia, así como el RD 2200/1995, que aprueba el Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, que a través de técnicas 
diversas pretende asegurar una acción eficiente y eficaz de este tipo de organismos 
y entidades.

Y, finalmente, en algunos casos se prevén mecanismos específicos de auxilio 
(como en el de la reordenación de la red estatal de laboratorios agroalimentarios. 
Orden de 8 de marzo de 1995), y, genéricamente, la celebración de convenios para 
concretar fórmulas de colaboración que se exigen, o posibilitan, en la norma, pero 
que se dejan abiertas. Es el caso del Reglamento de la objeción de conciencia y la 
prestación social sustitutoria (RD 266/1995), el Centro de Investigaciones Socioló
gicas (Ley 39/1995, que prevé más bien la celebración de contratos por los que se 
encarguen estudios al GIS por parte de las Comunidades Autónomas). De especial 
interés en este sentido es la previsión acerca de la encomienda de gestión que pue
de operarse entre el Ministerio de Justicia e Interior y las Comunidades Autóno
mas, en favor de éstas, en relación con las actividades de las oficinas de asistencia a 
las víctimas en los juzgados, tribunales y fiscalías (Ley 35/1995, art. 16).
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Adra Justicia 1 1 1
Agriciíltura 3 4 1 1 1 3 3 1 1 1 1 1 21
Consumo 1 1 1 1 1 1 1 1 8
Cultura 1 1 1 3 1 4 1 1 1 1 15
Educación 2 1 3
Estadística 3 1 1 5
Hacienda 1 1 2 1 1 1 6
Industria 1 1 1 1 2 1 7
Juego 1 1 1 1 4
Medio ambiente 1 1 2 1 1 1 2 1 2 12
Obras públicas 2 1 1 2 6
Ord. Territ/urb. 1 1 2 4
Patrim. hist. 4 3 2 2 2 2 2 17
Sanidad 2 1 1 4
Servicios sociales 10 15 10 10 9 10 10 11 13 13 6 9 10 10 12 158
Trabajo 1 1 2
Vivienda 3 1 6 3 1 7 2 2 1 1 3 2 32
Otras materias 1 1 3 1 6

TOTAL CCAA 20 27 27 21 18 11 16 17 35 24 18 17 18 18 3 23 1 314
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EL SENADO

Alberto Dorrego de Carlos

Introducción

La actividad institucional del Senado en 1995 ha estado inevitablemente con
dicionada por los procesos electorales abiertos en la mayoría de las Comunidades 
Autónomas y en las Entidades Locales así como por la inminencia de la disolu
ción anticipada de las Cámaras, que venía anunciándose insistentemente desde el 
rechazo de los Presupuestos Generales del Estado por el Congreso de los Diputa
dos y su devolución al Gobierno en el mes de octubre.

No obstante, los efectos de esta compleja situación política no han sido del 
todo negativos para el Senado. Así, los resultados de las elecciones autonómicas de 
mayo de 1995 modificaron sustancialmente la relación de Senadores designados 
por las Comunidades Autónomas y con ello la mayoría de la Cámara, que por pri
mera vez difería de la existente en el Congreso de los Diputados. Esta circunstan
cia ha supuesto en 1995 —como ya habían pronosticado algunos autores, buenos 
conocedores de la realidad del Senado— el descubrimiento de algunas potenciali
dades políticas de la Cámara hasta ahora desconocidas y una notoriedad pública 
que raras veces había disfrutado en su reciente historia. Sin embargo, paralelamen
te a lo anterior, el Senado ha visto como la incertidumbre y las tensiones inherentes 
a todo proceso electoral arrumbaban las posibilidades de celebrar con éxito un 
segundo debate sobre el Estado Autonómico ante la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas,' y como el más ambicioso proyecto puesto en marcha 
en esta Legislatura, la Ponencia de estudio para la reforma constitucional del Sena
do, se extinguía, con cierta sensación de frustración, tras hacerse evidente la impo
sibilidad de alcanzar un acuerdo con respaldo suficiente sobre los contenidos y 
directrices básicas de dicha reforma.

Con todo, puede afirmarse que el Senado ha trabajado intensamente duran
te 1995 en asuntos relacionados con la construcción del Estado de las Autono
mías. Un trabajo centrado fundamentalmente en la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas, en cuyo seno han continuado desarrollando su acti
vidad cuatro Ponencias de estudio, a las que nos referimos extensamente en esta 
crónica, sobre temas de extraordinario interés y actualidad.'

1. El artículo 56.bis.7 del Reglamento del Senado dispone lo siguiente: “ 1. La Comisión General 
de las Comunidades Autónomas celebrará una vez al año y preceptivamente antes de que finalice el 
primer período de sesiones, una sesión cuyo único punto del orden del día será dedicado a efectuar un 
balance de la situación del Estado de las Autonomías.

2. No todo el trabajo relacionado con la construcción del Estado Autonómico se ha desarrolla-
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La reforma constitucional del Senado: avances y perspectivas

El eje central sobre el que ha girado la actividad del Senado y de sus principales 
actores políticos durante 1995 ha sido la Ponencia de estudio para la reforma cons
titucional del Senado, con cuya creación a finales del año pasado no sólo se daba 
cumplimiento a un acuerdo expreso del Pleno de la Cámara, adoptado en el histó
rico debate sobre el estado de las Autonomías celebrado en septiembre de 1994, 
sino que, por primera vez desde la aprobación de la Constitución, se comenzaban 
a dar los primeros pasos en el seno de la Institución parlamentaria para proceder a 
la adaptación de un Organo Constitucional básico del Estado a la nueva estmctura 
territorial de España.

La puesta en funcionamiento de este órgano de reflexión presentó algunas 
dificultades procedimentales iniciales, ya que la moción aprobada por la Cámara 
únicamente reflejaba el acuerdo de constituir “ ... una Ponencia que estudie las 
modificaciones necesarias para integrar más adecuadamente la Cámara territo
rial en el Estado de las Autonomías definido en la Constitución Española, refor
mándola para ello en lo referido a la composición y atribuciones del Senado 
Con el fin de lograr una composición lo más plural posible de la Ponencia, la 
Mesa de la Cámara decidió que la misma se encuadrase en el seno de las dos 
Comisiones de la Cámara competentes por razón de la materia; la Comisión 
General de las Comunidades Autónomas (según había sugerido el propio Presi
dente del Gobierno durante el debate) y la Comisión Constitucional, para lo 
cual debería constituirse una Comisión conjunta en los términos establecidos en 
el artículo 58 del Reglamento de la Cámara.^

Constituida la Comisión conjunta el día 21 de noviembre de 1994, se procedió 
a la designación de la Ponencia para el estudio de la reforma de la Constitución 
que, de acuerdo con las propuestas de los portavoces de los Grupos parlamenta
rios, fue acordada por unanimidad. Su composición no pudo tener mayor relieve 
político e institucional, pues ha estado presidida (a pesar del carácter normalmen
te acéfalo de estos órganos) por el Presidente de la Cámara e integrada por sus dos 
Vicepresidentes, los Senadores RiGOL I ROIG y ORTI BORDAS, por los Portavo
ces de todos los Grupos Parlamentarios, los Senadores BAYONA AZNAR (Grupo 
Parlamentario Socialista), RUIZ-Ga lla rd o n  JIMENEZ (Grupo Parlamentario

do, obviamente, en el seno de la Comisión General. La fría estadística de las bases de datos de la 
Cámara sobre asuntos autonómicos nos indican que a lo largo de 1995 se han tramitado 13 proposi
ciones de ley, 55 mociones ante el Pleno y 6 en Comisión, 54 interpelaciones, 232 preguntas orales y 
1.020 preguntas escritas sobre materias directamente relacionadas con la actividad de las Comunidades 
Autónomas y sus relaciones con la Administración General del Estado.

3. La moción por la que se insta la creación de la Ponencia para la reforma constitucional del 
Senado es la nfi 48 de las aprobadas por el Pleno del Senado el día 28 de septiembre de 1994, en la 
sesión monográficamente dedicada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56.bis.8) del Regla
mento del Senado, a analizar el estado de las Autonomías. En el transcurso del debate celebrado ante la 
Comisión General de las Comunidades Autónomas los días 26 y 27 de septiembre, el Presidente del 
Gobierno aludió a esta Ponencia de Estudio señalando que “...El Gobierno desearía que se constituye
se en esta Comisión General una Ponencia específica que, con los asesoramientos que fueren pertinen
tes, estudie y proponga los contenidos de una posible reforma constitucional que se limite al Título III 
de la Constitución y afecte tanto a la composición como a las funciones del Senado...”.
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Popular, más adelante sustituido por el Senador ACEBES PANIAGUA), FERRER I 
Roca  (Grupo Parlamentario de Convergáncia i Unió), BarbuZANO GONZALEZ 
(Grupo Parlamentario de Coalición Canaria), SanZ C ebrian (Grupo Parlamen
tario de Senadores Nacionalistas Vascos), y ViLALLONGA ElvIRO y CALVO LOU 
(Grupo Parlamentario Mixto), y por otros destacados miembros de las citadas 
Comisiones, entre los que se encuentran los Senadores PEREZ GARCIA, REVEN
TOS I CaRNER (entonces Presidente de la Comisión General de las Comunidades 
Autónomas), GUARDIOLA SELLES y HERNANDEZ COCHON (Secretario de la 
Mesa del Senado)/ Asimismo ha contado con el asesoramiento jurídico directo 
del Letrado M ayor del Senado, M. ALBA NAVARRO, de la Letrado Mayor 
Adjunto, P. G arcía-Escudero  Márquez, asistidos por un amplio equipo de 
Letrados de las Cortes Generales.

En sus primeras reuniones, además de definir la naturaleza del trabajo a desa
rrollar, la Ponencia estableció un criterio metodológico, similar al utilizado por 
otros órganos de estudio constituidos en la Cámara, consistente en la división del 
trabajo en dos fases sucesivas: una primera, de naturaleza informativa, en la que 
tendrían ocasión de manifestar sus opiniones los Presidentes de las Comunidades 
Autónomas, los ponentes de la Constitución Española y un grupo de reconocidos 
expertos en el ámbito del Derecho público seleccionados por la Ponencia. Más 
adelante se abriría una segunda fase en la que, sin ninguna limitación previa, ten
dría lugar la discusión y negociación de un documento en el que se fijarían, con la 
mayor concreción posible, las bases políticas para emprender la reforma constitu
cional del Senado.

Las sesiones informativas de la Ponencia se iniciaron en el mes de enero (con
cretamente el lunes, día 30) con la comparecencia del Sr. SOLE TURA, al que siguie
ron los restantes miembros de la Ponencia de la Comisión Constitucional del 
Congreso de los Diputados que redactó el Proyecto de Constitución Española en 
1977, los Sres. FRAGA IRIBARNE, HERRERO y RODRIGUEZ de MIÑON, ROCA 
JUNYENT, CiSNEROS LABORDA, PECES BARBA y PEREZ-LLORCA RODRIGO. 
Concluida esta primera ronda de comparecencias, se inició la de los Presidentes de 
las Comunidades Autónomas, lógicamente la que mayor expectación política ha 
despertado, iniciándose con la intervención del Presidente de la Generalidad 
Valenciana el día 9 de marzo. A esta le siguieron, por este orden, la de los Presiden
tes de las Comunidades Autónomas de Castilla y León, Navarra, Principado de 
Asturias, Canarias, La Rioja, Madrid, Extremadura, Aragón, Castilla-La Mancha, 
Reglón de Murcia, Galicia, Cantabria, Andalucía y Cataluña.*

4. Durante el transcurso de sus trabajos la Comisión General reemplazó al Sr. RuiZ Gallar- 
DON J imenez por el Sr. Acedes Paniagua, a la Sra. Vilallonga Elviro por el Sr. Martínez Sevi
lla y al Sr. Ferrer i Roca por el Sr. Camp i Batalla.

5. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Baleares, remitió por escrito a la Ponencia sus 
propuestas respecto a la reforma constitucional del Senado.

Dadas las especiales características de esta Ponencia, sus sesiones informativas fueron grabadas, a 
efectos de poder contar con una reproducción mecanográfica de las mismas, si bien el texto de dichas 
intervenciones no ha sido aun publicado oficialmente por la Cámara. N o obstante puede obtenerse
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Finalmente se inició la fase de contenido más propiamente técnico-jurídico en 
la que comparecieron ante la Ponencia algunos de los más reputados iuspublicistas 
españoles, entre los que se encuentran, según su orden de intervención, los cate
dráticos PuNSET Bla n c o , Elíseo  Aja , Rubio  Lló ren te , Rodríguez  Ara
n a , Leguina  Villa , C astells Arteche, Muñoz  Machado , Santamaría 
Pa st o r , G u m er sin d o  T r u jil l o , Ar g u l l o l  Mu r g a d a s , F e r n a n d e z  
Segado , L ópez Garrido  y De  Vega  Garcia.‘

Con objeto de facilitar los trabajos de la Ponencia, la Secretaría General prepa
ró, a la vista de las comparecencias de los Presidentes de las Comunidades Autó
nomas y de los ponentes Constitucionales así como de las sugerencias de los Gru
pos Parlamentarios, una relación ordenada de materias sobre las que debería 
centrarse en adelante el debate con los expertos. De acuerdo con este documento, 
el primer punto a examinar sería el objetivo mismo de la reforma, esto es, la opción 
básica entre una Cámara de naturaleza parlamentaria (con sus distintas variantes 
según la amplitud de sus poderes colegisladores y la especialización en los asuntos 
de índole territorial) o una Cámara inspirada en el modelo de los Consejos federa
les (a su vez con distintas posibilidades en función de su composición y de la 
extensión de sus competencias constitucionales). En cuanto a la composición del 
nuevo Senado, el tema central de discusión radica en la participación de otros 
entes territoriales como las provincias, los municipios y las islas, así como en la 
forma de articular —en su caso— dicha participación. Como es lógico se han 
planteado otras muchas cuestiones como el número de Senadores y su distribución 
en virtud de criterios poblacionales o territoriales, y la existencia de Senadores 
natos (particularmente los Presidentes de las Comunidades Autónomas o los ex- 
Presidentes del Gobierno de la Nación). En cuanto al sistema electoral, cuestión 
muy conectada con lo anterior, se ha planteado la opción entre el sistema de elec
ción directa (en circunscripción provincial o autonómica) y la elección indirecta 
por los Parlamentos o los Gobiernos de las Comunidades Autónomas, y, en este 
caso, la forma de elección, la exigencia de doble mandato y las implicaciones sobre 
la prohibición constitucional de mandato imperativo. Asimismo se ha debatido 
sobre el grado de concreción que han de alcanzar estas determinaciones en la 
reforma constitucional y qué margen ha de dejarse a la legislación de desarrollo. 
Dentro de este grupo de temas nucleares de la reforma se plantean también cues
tiones como la participación de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas en 
los trabajos del Senado (actualmente limitada a la Comisión General de las Comu
nidades Autónomas), la articulación jurídico-constitucional del hecho diferencial, 
y la posibilidad de establecer una Cámara de carácter permanente.

Los poderes constitucionales del Senado habrán de guardar una estrecha rela-

abundante información sobre el contenido de cada una de las intervenciones de los ponentes Consti
tucionales y de los Presidentes de las Comunidades Autónomas en el detallado Dossier de Prensa 
publicado por la Dirección de Estudios y Documentación de la Secretaría General del Senado; Dos
sier n.° 19 (nueva época), 1995.

6. Sus intervenciones fueron reproducidas taquigráficamente, si bien, al igual que las de los res
tantes comparecientes, no han sido aún oficialmente publicadas.
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ción con el modelo por el que se opte. Por ello, en el ejercicio de la función legisla
tiva se ha sometido a debate el papel del Senado en la legislación de especial inci
dencia autonómica (lo cual, a su vez, plantea diversas cuestiones como la califica
ción de estas normas, la posibilidad de invertir el orden de tramitación entre las 
Cámaras y los procedimientos de solución de los conflictos y discrepancias que 
eventualmente puedan surgir con el Congreso de los Diputados). Asimismo ha 
debatido sobre cómo articular su actuación como Cámara de segunda lectura, 
la legislación a que afecta, la intervención en la tramitación de los Presupuestos 
Generales del Estado, el ejercicio de la iniciativa legislativa, la reforma de los exi
guos plazos establecidos en el artículo 90 de la vigente Constitución... etc. En cuan
to a la función de control, se reproduce una discusión semejante: el mantenimiento 
de una extensión ilimitada de la misma o el establecimiento de una especialización 
en las políticas de índole territorial. Finalmente se suscitan un conjunto de cuestio
nes relacionadas con posibles nuevas fundones del Senado como Cámara de repre
sentación territorial: su conexión —orgánica o funcional— con los instrumentos de 
cooperación territorial multilateral (Consejo de Política Fiscal y Financiera, Confe
rencias Sectoriales o una eventual Conferencia de Presidentes), intervención en la 
tramitación de acuerdos y convenios interterritoriales, canalización de la participa
ción bidireccional de las Comunidades Autónomas sobre los Asuntos de la Unión 
Europea (cuestión esta objeto de estudio por otra Ponencia constituida en la Cáma
ra, a la que más adelante nos referiremos), consulta en el nombramiento de altos 
cargos y ejercicio de funciones arbitrales en la solución de conflictos constituciona
les con carácter previo a la intervención del Tribunal Constitucional. Sobre este 
conjunto de cuestiones han girado las comparecencias de los expertos ante la 
Ponencia para la reforma constitucional del Senado.

Concluida la fase informativa se inició otra, mucho más compleja y laboriosa 
que la anterior, consistente en la preparación y aprobación de un documento con 
las conclusiones políticas de la Ponencia y sus criterios sobre lo que debiera ser la 
regulación constitucional del futuro Senado.

Descartada, por razones evidentes, la posibilidad de concluir acuerdos sin con
tar con un amplio respaldo de los Grupos Parlamentarios representados en la 
Ponencia, se impuso la negociación entre todas las fuerzas políticas. Este proceso, 
del cual existen escasas noticias de público conocimiento,^ se desarrolló a lo largo 
del último trimestre del año 1995 (desde el día 3 de octubre hasta la conclusión del 
período de sesiones y de la Legislatura), habiéndose celebrado hasta siete reunio
nes formales de la Ponencia con este fin.

7. Una referencia de primera mano sobre,el proceso y las dificultades por las que atravesó se con
tiene en el texto de la Conferencia pronunciada ante la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas 
por el Presidente del Senado (y de la Ponencia) el día 18 de enero de 1996, bajo el título “Planteamien
to político de la reforma del Senado en España”, s.l./s.n., 1996 (Conferencia que se enmarca en un cur
so dirigido por M. HERRERO y RODRIGUEZ DE MiÑON sobre “La reforma del Senado” en dicha Aca
demia). Asimismo vid. A. Ruiz-Gallardon JIMENEZ, “El Senado como cauce de relaciones entre las 
Comunidades Autónomas entre sí, con la Administración central y con la Comunidad Europea”, en 
La Constitución Española y el Ordenamiento comunitario europeo; XVI Jomadas de estudio organi
zadas por la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado; Centro de publicaciones del Ministe
rio de J usticia e Interior, 1995, págs. 933 a 945.
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Aunque la Ponencia fue alcanzando algunos acuerdos parciales que se refleja
ron en diversos borradores de sus conclusiones políticas, lo cierto es que éstos no 
llegaron a alcanzar los apoyos suficientes como para ser formalmente aprobados 
por la Ponencia, debido a lo cual ha concluido su existencia, por efecto de la diso
lución anticipada de las Cámaras, sin haber logrado el objetivo de plasmar en un 
documento-marco, consensuado entre todos los grupos políticos, los grandes 
principios y directrices de la futura reforma constitucional del Senado.*

El cierre del mapa autonómico; los Estatutos de autonomía de Ceuta y Melilla

Una de las intervenciones políticamente más relevantes de la Comisión Gene
ral de las Comunidades Autónomas durante 1995 ha tenido lugar con ocasión de la 
tramitación por las Cortes Generales de los Estatutos de Autonomía de las Ciuda
des de Ceuta y Melilla, con los que definitivamente ha quedado cerrado el mapa 
autonómico derivado de la Constitución de 1978.’

Después de no pocos avatares políticos y largos debates jurídico-constitucio- 
nales acerca de la naturaleza del derecho a la autonomía de ambas ciudades,'“ el 
legislador ha optado finalmente por no aplicar la controvertida Disposición Tran
sitoria Quinta de la Constitución y atribuir a los municipios de Ceuta y Melilla un 
régimen especial de gobierno, definido en un Estatuto de Autonomía aprobado, 
por motivos de interés nacional, según lo establecido en el artículo 144.b) de la 
norma fundamental.

La solución constitucional definitiva sobre el estatuto jurídico de ambas Ciu
dades, que hasta ahora no presentaban más peculiaridades respecto a los munici
pios de régimen común que su privilegiado sistema económico-fiscal y su no inser
ción formal en la organización provincial, pasaba —según explica la Memoria

8. Los documentos de trabajo y los borradores preparatorios de las conclusiones de la Ponencia 
no han sido hechos públicos. En ellos se recogen los acuerdos parciales de la Ponencia sobre diferentes 
aspectos de la reforma así como las posibles posiciones comunes sobre los temas anteriormente rela
cionados; extensión y objetivos de la reforma, naturaleza y composición del futuro Senado y defini
ción de sus funciones constitucionales.

9. Tras su aprobación por ambas Cámaras fueron publicados como Ley Orgánica 1/1995, de 13 
de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, y Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto 
de Autonomía de Melilla, (B.O.E. núm. 62, de 14 de marzo).

10. Los primeros Acuerdos Autonómicos de 1981 ya previeron la existencia de distintas solucio
nes constitucionales respecto a las ciudades de Ceuta y Melilla al establecer "... que se constituyan en 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta de la Cons
titución Española o “ que permanezcan como Corporación Local, con régimen especial de Carta”. Los 
Ayuntamientos de ambas ciudades, sin embargo, en sus sesiones celebradas el 28 de septiembre y el 13 
de octubre de 1981, respectivamente, se pronunciaron en favor de la primera opción, esto es, de cons
tituirse en Comunidades Autónomas.

En cuanto a los precedentes parlamentarios, también son numerosos: En 1982, el Gobierno de 
Lfnión de Centro Democrático elaboró un Anteproyecto de Estatuto Municipal de la Ciudad de 
Melilla, que no llegaría a ser tramitado por las Cortes Generales. En 1986, el Gobierno remitió al Con
greso de los Diputados dos Proyectos de Ley en los que se contenían los Estatutos de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, que caducaron como consecuencia de la disolución anticipada de las Cámaras.
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remitida por el Gobierno a las Cortes Generales sobre estos proyectos de ley orgá
nica — p̂or cuatro posibles hipótesis organizativas: a) no autorizar la constitución 
de las Comunidades Autónomas y mantener las Entidades Locales existentes, b) 
autorizar la constitución de Comunidades Autónomas, manteniendo al mismo 
tiempo las Entidades Locales existentes, c) autorizar la constitución de Comunida
des Autónomas, integrando en ellas a las Entidades Locales existentes, y d) mante
ner las Entidades Locales hasta ahora existentes dotándolas, a través de un Estatu
to de Autonomía, de potestades y competencias reforzadas que las aproximen 
analógicamente a las Comunidades Autónomas de régimen común.

Descartada tanto la desaparición de los Municipios como la duplicidad institu
cional, el Gobierno se decidió por la última de las posibilidades apuntadas, remitien
do a las Cortes Generales dos proyectos de ley orgánica (simétricos en su estructura 
y contenido) en los cuales asoma una nueva figura constitucional: la de Ciudades con 
Estatuto de Autonomía o —más sencillamente— Ciudades Autónomas. Según seña
la la citada Memoria del Gobierno, “ ...ello implica que se ha mantenido en los terri
torios correspondientes la existencia de las respectivas Entidades Locales —^Munici
pios— y de sus respectivos órganos de gobierno —los Ayuntamientos— con todas 
las potestades y prerrogativas propias de los mismos...”, si bien atribuyendo al mis
mo tiempo a dichos Municipios “ ...una nueva organización, unas nuevas competen
cias y unos mecanismos de financiación propios de las Comunidades Autónomas”.

En cuanto a su tramitación parlamentaria hay que reconocer que la misma ha 
sido pacífica políticamente, al existir un amplio acuerdo entre los grupos mayorita- 
rios de la Cámara, tanto sobre los principios generales que inspiran ambos Estatutos 
como sobre su contenido concreto (organización política, competencias, régimen 
económico-financiero especial y procedimiento de traspaso de servicios). De hecho, 
en el trámite del Congreso de los Diputados, el Grupo Parlamentario Socialista y el 
Grupo Parlamentario Popular presentaron conjuntamente una batería de dieciséis 
enmiendas relativas no sólo a aspectos de orden técnico-jurídico sino también a 
cuestiones de calado político, que fueron incorporadas al texto por la Ponencia.

El único Grupo Parlamentario que mantuvo una posición abiertamente dis
crepante con la mayoría de la Cámara fue el de Izquierda Unida-I.C., que presentó 
numerosas enmiendas parciales e incluso un texto alternativo completo a ambos 
Estatutos, en el que se postulaba la transformación jurídica de ambos Municipios 
en Comunidades Autónomas de pleno derecho.“ Por su parte, el Grupo Parla
mentario de Convergencia i Unió presentó una enmienda al Proyecto de Estatuto 
de Autonomía de Melilla en la que proponía el reconocimiento expreso de la len
gua tamazight como objeto de especial protección cultural (aspecto este en el que 
también coincidía el Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida-I.C.).“

11. Estas enmiendas de lU-IC (B.O.C.G., Sección Congreso de los Diputados, Serie A, núm. 
89-5 y núm. 88-5, de 16 de diciembre de 1994) no pudieron ser debatidas en el Senado, al ser presenta
das extemporáneamente como consecuencia de un “error administrativo”, según explicó en la sesión 
de la Comisión General la Senadora del Grupo Mixto y miembro de dicha formación política I. Villa- 
llonga Elviro.

12. Esta enmienda del Grupo Parlamentario de Convergancia i Unió fue la única que se debatió 
en el Senado, siendo sucesivamente rechazada en todos los trámites legislativos.
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En el debate habido en la Comisión General de las Comunidades Autónomas 
y en el Pleno de la Cámara, los Grupos Parlamentarios reprodujeron en lo esencial 
sus puntos de vista, centrándose principalmente en la justificación de la opción 
constitucional elegida, en la naturaleza jurídica de las nuevas Comunidades Autó
nomas y en la extensión de sus competencias en relación con las Comunidades 
Autónomas.”

La participación de los entes territoriales en la construcción de la Unión Euro
pea: Conclusiones de la Ponencia constituida en el seno de la Comisión General 
de las Comunidades Autónomas

Uno de los documentos más relevantes de cuantos se han elaborado en el 
Senado, no sólo ya en 1995 sino en toda la V Legislatura, ha sido el Informe de la 
Ponencia constituida en el seno de la Comisión General de las Comunidades 
Autónomas para estudiar—según reza su denominación oficial— “el papel y fun
ciones de los entes territoriales en el futuro de la Unión Europea”. Este Informe, 
nunca aprobado formalmente ni por la Comisión General ni por el Pleno de la 
Cámara,”  aunque sí expresamente apoyado por todos los Grupos parlamentarios 
en ella representados, trae su causa de una de las mociones aprobadas en el debate 
sobre el estado de las Autonomías celebrado en septiembre de 1994, con la presen
cia de los Presidentes de las Comunidades Autónomas, en la cual se instaba a la 
Comisión General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Cámara, 
a definir los criterios generales que han de guiar la participación de los entes territo
riales en el proceso de construcción europea. Asimismo es el resultado de una difícil 
síntesis entre los planteamientos de fuerzas políticas con posiciones de partida muy 
distantes y, en principio, poco proclives a formalizar acuerdos por escrito en una 
materia como ésta. En ello mucho ha tenido que ver tanto la flexibilidad y espíritu 
constructivo de sus integrantes como el rigor técnico de los trabajos desarrollados.”

13. El debate se recoge en el Diario de Sesiones del Senado, V Legislatura, Comisiones, núm. 168 
(sesión celebrada el día 15 de febrero de 1995).

14. El “Informe de la Ponencia de la Comisión General de las Comunidades Autónomas sobre el 
papel y  funciones de los entes territoriales en el futuro de la Unión Europea”, fue aprobado, por 
acuerdo unánime de sus miembros, en la reunión celebrada por la Ponencia el día 11 de diciembre de 
1995 y publicado en el Boletín Oficial de la Cámara (B.O.C.G., Sección Senado, Serie I, n.° 360) el día 
21 del mismo mes. Sin embargo, frente a la tramitación seguida con Informes de naturaleza semejante, 
que normalmente supone su aprobación por la Comisión creadora de la Ponencia y posteriormente 
por el Pleno de la Cámara, en esta ocasión el Informe concluyó su tramitación al ser elevado por la 
Ponencia a la Comisión General, sin que ésta llegara a pronunciarse sobre el mismo al producirse la 
conclusión del período ordinario de Sesiones y la disolución anticipada de las Cámaras. Aunque las 
razones que motivaron la no celebración de una sesión urgente de la Comisión General para aprobar 
este Informe (y el aprobado por la Ponencia sobre enclaves territoriales) no fueron únicamente técni
cas, ello no resta vafor político (ni por supuesto jurídico) a este documento, dada la composición de la 
Ponencia (en la cual se encontraban representados todos los grupos parlamentarios) y el grado de 
acuerdo alcanzado en su seno.

15. Los miembros más activos de esta Ponencia (que actuaron como Portavoces de sus respecti
vos grupos parlamentarios) fueron M. Onaindia N ACHIONDO y N. SERRANO Alvarez Giral- 
DO (PSOE), C. Huidobro Diez y J. L. Sainz García (PP), M. Ibarz i Casadevall (CiU), R. Sanz
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Al igual que otros Informes de similares características producidos en el Sena
do, éste se desglosa en dos grandes capítulos. El primero presenta un perfil marca
damente técnico y trata de ofrecer un análisis objetivo del estado de la cuestión 
(“ ...de las experiencias y los logros recientes...”), tanto en el plano nacional —esen
cialmente jurídico-constitucional— como en su dimensión supranacional, esto es, 
examinando los diferentes cauces de participación de las entidades territoriales en 
las Instituciones europeas. El segundo capítulo, mucho más breve que el anterior, 
refleja las conclusiones políticas de la Ponencia sobre las distintas cuestiones estu
diadas, a las cuales acompaña un abanico de recomendaciones concretas a los 
poderes públicos. Por ello, a pesar de reflejar en ocasiones la vaguedad propia de 
un texto surgido de una sutil negociación parlamentaria y el comprensible apresu
ramiento que produce la inminencia del adelanto electoral, estas conclusiones tie
nen un extraordinario valor político por cuanto definen unas bases mínimas y 
posibilistas de actuación, acordadas entre representantes de territorios e intereses 
partidistas abiertamente contrapuestos, que serán un punto de referencia obligado 
para articular en el futuro las relaciones del Estado y las Comunidades Autónomas 
en esta materia.

El punto medular del Informe de la Ponencia (también el que suscitó mayores 
discrepancias entre sus miembros) es precisamente el relativo a la participación 
bidireccional de las Comunidades Autónomas en las acciones comunitarias euro
peas, esto es, en su fase ascendente o de formación de la voluntad colectiva del 
Estado (del Estado-Comunidad) y en su fase descendente o aplicativa del Derecho 
de la Unión Europea en el ámbito interno. Ambas vías de participación, que no 
son sólo un derecho sino "... una necesidad en un Estado compuesto como es el 
autonómico español...”, son objeto de un concienzudo análisis en la primera parte 
del Informe, que puede servir de útil resumen de la abundante literatura existente 
sobre el particular.

Las conclusiones de la Ponencia son, sin embargo, algo más limitadas. Al abor
dar la llamada vía ascendente (“ ...generación de la voluntad del Estado y participa
ción en la representación de la Unión Europea...”), la Ponencia parte del reconoci
miento de los avances producidos en el seno de la Conferencia Sectorial para 
asuntos relacionados con las Comunidades Europeas, instrumento de participación 
orgánica creado en 1988 al hilo de las previsiones contenidas en el artículo 4 de la 
Ley 12/1983, de 14 de octubre, cuyo proceso de institucionalización se viene con
solidando desde los Acuerdos Autonómicos de febrero de 1992 entre el Gobierno y 
los principales partidos políticos de ámbito estatal, y el llamado Acuerdo de Insti-

Cebrian (PNV), o . BriTO Gonzalez (CC) y M. RamoN i Quiles (GP Mixto). El asesoramiento 
jurídico de la Ponencia fue dirigido por el Letrado de las Cortes Generales y Jefe del Departamento de 
Estudios Comunitarios Europeos del Senado J. M. BreTAL VAZQUEZ.

El trabajo de la Ponencia, basado en las comparecencias, combinó las aportaciones de expertos 
en el área deí Derecho público e internacional (L. Parejo Alfonso, S. Petschen Verdaguer, A. 
Mangas Marín, J. L. Martínez Lopez-Muñiz y G. J auregui Bereciartu) con la de responsa
bles pohticos directamente involucrados en los asuntos europeos desde la perspectiva de las Comu
nidades Autónomas (Director General-Secretario de la Conferencia Sectorial para Asuntos relacio
nados con las Comunidades Europeas, responsables de la acción exterior y asuntos europeos de 
diversas Comunidades Autónomas..., etc.)
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tucionalización de la Conferencia Sectorial firmado el 29 de octubre de 1992 entre 
los representantes de las Comunidades Autónomas (excepto la Comunidad Autó
noma del País Vasco) y la Administración General del Estado.'^

La Ponencia de la Comisión General de las Comunidades Autónomas consi
dera muy positivo el Acuerdo alcanzado en el seno de la Conferencia Sectorial en 
su reunión celebrada el 30 de noviembre de 1994 en el que se estableció “el proce
dimiento marco que cada Conferencia Sectorial debe aplicar, tanto en lo que res
pecta a la fase ascendente, de formación de la voluntad del Estado en el seno de la 
Unión Europea, como en la descendente...”, en el cual, además de otros aspectos 
de índole procedimental, se define el valor de la posición común de las Comunida
des Autónomas en el marco de los distintos procesos negociadores en función de 
la extensión de los títulos competenciales de cada Administración. En este punto, 
la Ponencia, como medio de potenciar la eficacia de las Conferencias Sectoriales, 
recomienda que las Comunidades Autónomas establezcan previamente sus posi
ciones comunes en cada materia (esto es, formen su propia voluntad colectiva) 
mediante una Conferencia Interautonómica, sin presencia de la Administración 
General del Estado, la cual negociaría posteriormente dichas posiciones en el seno 
de la Conferencia Sectorial. Por otro lado, se recomienda mejorar el sistema de 
información a las Comunidades Autónomas en asuntos comunitarios europeos 
utilizando los canales ya existentes, mejorando los mecanismos de procesamiento 
de la documentación y —sobre todo— estableciendo una “ ...estrecha colabora
ción...” entre las Oficinas de las Comunidades Autónomas en la sede de las Institu
ciones comunitarias y la Representación Permanente de España ante la Unión 
Europea.

Por lo que respecta no ya a la formación sino a la manifestación o exterioriza- 
ción de la voluntad del Estado, la Ponencia del Senado considera muy positiva 
(“ ...un paso significativo...”) la Sentencia del Tribunal Constitucional 165/1994, de 
25 de mayo, mediante la cual se viene a sancionar la posibilidad de instalar oficinas 
como las antes aludidas. Asimismo, recogiendo la Moción aprobada por el Pleno 
del Senado el 28 de septiembre de 1994, la Ponencia afirma que la participación 
directa de representantes de las Comunidades Autónomas (tanto en el nivel políti
co como en el técnico) en las Delegaciones Oficiales de España ante las Institucio
nes Comunitarias, cuando los procesos negociadores incidan en materias de com
petencia autonómica, constituye un objetivo a alcanzar. Con una fórmula algo 
inconcreta afirma que “...la experiencia necesaria para articular la citada inclusión

16. La institucionalización de la Conferencia Sectorial para asuntos relacionados con las Comu
nidades Europeas ha supuesto, en el plano organizativo, la aprobación de un Reglamento Interno, 
adoptado por Acuerdo de 14 de junio de 1994, en el cual se regulan los aspectos esenciales de su fun
cionamiento ordinario, así como la creación de una Comisión de Coordinadores de Asuntos Comuni
tarios Europeos como órgano de apoyo y preparación de sus trabajos. Finalmente la inclusión de un 
artículo sobre las Conferencias Sectoriales (art. 5) en la Ley de Régimen J urídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del Título I, relativo a las relaciones 
entre las Administraciones Públicas, ha tenido un efecto muy beneficioso para la organización del tra
bajo de este tipo de órganos de cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Sobre 
todas estas cuestiones véase el Informe de la Ponencia..., op. cit., (ap.II.B), págs. 7 y 8.
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debe generarse a través de... la Conferencia Interautonómica, formada exclusiva
mente por representantes de las Comunidades Autónomas”.'̂

El Informe de la Ponencia aborda con extraordinaria prudencia política dos 
problemas particularmente controvertidos sobre el proceso de formación de la 
voluntad del Estado en sectores de competencia autonómica: las relaciones bilate
rales (Estado-Comunidad Autónoma) y el papel del Senado. Respecto a la primera 
cuestión, el documento aprobado se limita a reconocer que los órganos multilate
rales de relación entre el Estado y las Comunidades Autónomas “ ...no agotan las 
posibilidades de participación de todas ellas...” , pues “ ...aunque prácticamente 
todas las Comunidades Autónomas gozan de un nivel competencial básicamente 
similar, no por ello dejan de tener particularidades propias, derivadas de la insulari
dad, de ser regiones ultraperiféricas, de poseer Derecho civil propio, lenguas pro
pias oficiales... o niveles propios de autonomía financiera y fiscal...”, que pueden 
aconsejar el mantenimiento de relaciones bilaterales respecto de ciertos asuntos 
que “ ...afecten en exclusiva a una Comunidad Autónoma o que tengan para esta 
una vertiente singular en función de su especificidad autonómica...”. Posibilidad 
esta expresamente contemplada en el Acuerdo sobre Institucionalización de la 
Conferencia Sectorial para asuntos relacionados con las Comunidades Europeas, 
antes aludido.

En cuanto a la intervención del Senado en este proceso, resulta sorprendente 
que el Informe se limite tan sólo a afirmar que la Cámara de representación territo
rial “ ...deberá fortalecer su papel...” en el entramado institucional antes descrito. 
Ello se debe a que en el momento de elaborarse estas recomendaciones se estaban 
debatiendo (en algún caso por los mismos Senadores) las conclusiones de la 
Ponencia para la reforma constitucional, a las cuales no podía (ni debía) anticiparse 
este órgano de la Comisión General, y que entre estas conclusiones constituye un 
punto esencial la decisión acerca de la transformación del Senado en el instrumen
to orgánico centralizador de la cooperación multilateral entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. Posiblemente ello explique la relativa preterición del 
Senado en este Informe y la ausencia de alguna recomendación política de fondo 
sobre el futuro de esta Institución en relación con la dimensión territorial de la 
Unión Europea.

17. La Sentencia del Tribunal Constitucional 165/1994, de 25 de mayo, constituye la culmina
ción de una larga evolución de la Jurisprudencia Constitucional respecto a la reserva en favor del Esta
do de la competencia sobre las “ relaciones internacionales” contenida en el artículo 149.1.3 de la 
Constitución. Frente a los criterios sumamente restrictivos de la STC 137/1989, esta Sentencia declara 
que las actividades de los órganos de las Comunidades Autónomas encargados de las relaciones con 
las Instituciones Europeas (en concreto del Gabinete para Asuntos relacionados con las Comunidades 
Europeas del Gobierno Vasco y la Oficina en Bruselas de esta Comunidad Autónoma) no entran den
tro del concepto de las “relaciones internacionales”, al quedar limitadas a “actividades de información 
y conexión respecto de instituciones europeas”. Sobre esta cuestión, vid. “ Informe de la Ponencia ...”, 
op. cit., pág. 9. Téngase asimismo en cuenta que el Parlamento Europeo, en su Resolución A3- 
0325/93, de 18 de noviembre de 1993 (en la cual se contienen una serie de iniciativas para reforzar la 
participación de las regiones en el entramado institucional europeo), invita expresamente a los Estados 
miembros con regiones dotadas de competencias legislativas exclusivas a facilitar la participación de 
representantes de ellas en las reuniones del Consejo de Ministros, cuando versen sobre asuntos de su 
competencia.
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La llamada fase descendente o apllcativa del Derecho de la Unión Europea 
siempre ha presentado perfiles más técnicos que políticos, debido a lo cual el 
Informe se limita a describir el sistema contemplado en el Acuerdo de la Confe
rencia Sectorial de noviembre de 1994 y a constatar que su corto período de vigen
cia “ ...impide que la Ponencia haya podido detectar disfunciones o encontrado vías 
para la mejora de su funcionamiento”. Tan sólo contiene una recomendación gene
ral enderezada a establecer relaciones más fluidas entre el Parlamento Europeo y 
las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.'*

Otro aspecto que aborda este Informe (aunque en realidad es el primero que 
aparece en la parte final de las conclusiones) es el relativo a los instrumentos de 
participación multilateral de las entidades territoriales en el ámbito europeo. Para 
ello la parte expositiva del documento resume con rigor las distintas experiencias 
habidas en el ámbito del Consejo de Europa a través de la Conferencia Permanen
te de Poderes Locales y Regionales (CPLRE) así como en otros organismos inter
nacionales como el Consejo de los Municipios y las Regiones de Europa (el anti
guo Consejo de las Municipalidades Europeas fundado en 1951), la Asamblea de 
las Regiones de Europa (A.R.E.), la Conferencia de las Regiones Marítimas Perifé
ricas (antecedente inmediato de la A.R.E.), la Asociación de Regiones Europeas de 
Tecnología Industrial y la Asociación de Regiones Fronterizas Europeas. Sin 
embargo, el eje de las conclusiones de la Ponencia de la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas sobre este punto gira, como no podría ser de otra for
ma, en tomo a las Instituciones formalmente integradas en la estructura orgánica 
de la Unión Europea y, en concreto, al Comité de las Regiones creado por el Trata
do de la Unión Europea.

El Informe manifiesta en sus conclusiones políticas una actitud extraordinaria
mente positiva hacia este órgano, valorando en términos muy favorables su activi
dad (“... a lo largo de los doce meses transcurridos desde su creación el balance que 
ofrece el Comité de las Regiones no puede ser más positivo ...”, dice textualmente). 
También constata el decisivo papel que ha jugado España en su creación y puesta 
en funcionamiento y la activa participación en el mismo de las Comunidades 
Autónomas. Según la Ponencia, la transformación constitucional de España en un 
Estado fuertemente descentralizado puede servir de modelo al conjunto de la 
Unión Europea que cada vez se mueve más rápidamente en este sentido al calor 
del principio de subsidiaridad, solemnemente proclamado en el texto constitucio
nal básico de la Unión Europea.

18. El Acuerdo de la Conferencia Sectorial para Asuntos relacionados con las Comunidades 
Europeas de 30 de noviembre de 1994 distingue varios aspectos en relación con la denominada fase 
descendente del Derecho Comunitario Europeo (art. 11): a) La aprobación de normas (transposición 
de directivas o desarrollo de reglamentos), b) La ejecución de actuaciones administrativas y c) El desa
rrollo de programas comunitarios. Sobre esta cuestión véase el “Informe de la Ponencia ...”, op. cit., 
pág. 10.

En cuanto a las relaciones Parlamento Europeo-Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas, el Informe de la Ponencia afirma textualmente: “La Ponencia considera importante 
potenciar y desarrollar las relaciones entre el Parlamento Europeo y los Parlamentos de las Comuni
dades Autónomas, a fin de conocer mejor los problemas que afectan a los ciudadanos en las distintas 
esferas y, por tanto, mejorar su eficacia en la resolución de los mismos”.
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En términos más concretos la Ponencia, sumándose a las conclusiones del 
propio Comité de las Regiones contenidas en su Dictamen de 20 de abril de 
1993 sobre la revisión del T.U.E. y a las Resoluciones B3-0516/93, de 23 de abril y 
A3-0325/93, de 18 de noviembre, del Parlamento Europeo, formula una serie de 
recomendaciones —dirigidas lógicamente al Gobierno de la Nación, como repre
sentante en la Conferencia Intergubernamental para la revisión del Tratado de la 
Unión Europea— sobre este organismo comunitario:

a) En lo relativo a su organización y funcionamiento interno, se recomienda 
que se reconozca su plena autonomía organizativa y presupuestaria, con 
separación del Comité Económico y Social (CES).

b) En el terreno de sus competencias, que se refuerce su función consultiva 
aumentando las materias en las cuales debe emitir dictámenes preceptivos 
(el propio Comité sugiere en su Dictamen de 1993 los sectores de la agri
cultura, los transportes, la política social, la investigación y el desarrollo 
tecnológico, la cooperación al desarrollo, la formación profesional, la pro
tección del medio ambiente, la industria y la energía y la protección de los 
consumidores). Asimismo considera que debe extenderse el ámbito de su 
función consultiva al Parlamento Europeo.

c) En cuanto a su estatuto jurídico, se recomienda que el Comité, como así ha 
venido solicitándolo en sus Dictámenes, tenga plena legitimación activa 
para interponer recursos ante el Tribunal de Justicia “ ... siempre que se con
sidere que determinadas actividades han sido lesivas para el interés del mis
mo por no haber sido consultado ...” en las materias en que ello resultaba 
preceptivo.

La intervención de la Comisión General en un histórico conflicto 
iriterautonómico: El Informe de la Ponencia sobre enclaves territoriales

Una de las actuaciones de la Comisión General de las Comunidades Autóno
mas que mayor repercusión pública ha alcanzado durante 1995, al menos en las 
Comunidades Autónomas, provincias y municipios afectados, ha sido la desarro
llada por la Ponencia de estudio sobre la situación de los enclaves territoriales en 
España, cuyo Informe —tampoco aprobado formalmente ni por la Comisión 
General ni por el Pleno de la Cámara— fue adoptado, con el voto favorable de 
todos sus integrantes, el 19 de diciembre de 1995.’’

En esta ocasión la importancia del documento aprobado radica principalmente

19. El documento oficial lleva por título “Informe de la Ponencia constituida en el seno de la 
Comisión General de las Comunidades Autónomas sobre enclaves territoriales” y fue publicado en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales el día 26 de diciembre de 1995 (B.O.C.G., Sección Senado, 
Serie I, nfi 363). Al igual que el Informe de la Ponencia sobre el papel y funciones de los entes territo
riales en el futuro de la Unión Europea (antes examinado) no fue objeto de un acto de aprobación for
mal por la Comisión General. En este caso fue determinante para su no discusión por la Comisión en 
pleno lo avanzado de la fecha de su aprobación, consecuencia a su vez de una difícil negociación polí
tica (y territorial) en el seno de la Ponencia, y la disolución anticipada de las Cámaras.
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en lo conflictivo de la materia objeto de estudio, en particular después de que éste 
fuera centrándose, a medida que avanzaban los trabajos de la Ponencia, en tomo a 
la situación y perspectivas del enclave burgalés del Condado de Treviño.

Sin embargo, la Ponencia se había constituido a resultas de una propuesta 
aprobada unánimemente por la Comisión General de las Comunidades Autóno
mas en marzo de 1994, en la cual se instaba la creación de un órgano de estudio con 
unos objetivos mucho más amplios: la situación actual de los enclaves territo
riales, su problemática específica desde el punto de vista económico y social, acerca 
de la prestación de servicios públicos y la ordenación del territorio, así como sobre 
los efectos que la discontinuidad territorial provoca sobre la ciudadanía y los 
municipios afectados

A la vista del contenido de esta propuesta, la Ponencia encomendó a los servi
cios jurídicos de la Comisión la elaboración de un Informe técnico acerca de los 
enclaves territoriales en España, así como la elaboración de un censo completo de 
éstos. La Parte II del Informe de la Ponencia recoge parcialmente este censo gene
ral, definiendo en primer lugar los enclaves territoriales como “ ... áreas geográficas 
incorporadas administrativamente al territorio de una Entidad pública, careciendo 
de continuidad con aquél”. Sobre estas premisas y en función de los distintos pro
blemas jurídico-constitucionales que plantean, se estableció una clasificación dico
tòmica de los enclaves territoriales entre enclaves interautonómicos, esto es, los 
situados en el territorio de una Comunidad Autónoma distinta a aquélla a la que 
están incorporados política y administrativamente, y enclaves intraautonómicos, 
es decir, aquéllos que se encuentran situados dentro del territorio de una provincia 
o municipio distinto del que están incorporados política y administrativamente, si 
bien perteneciendo ambas provincias o municipios a la misma Comunidad Autó
noma. Los primeros pueden a su vez subdividirse, en función de su extensión 
territorial, entre aquéllos que comprenden varios municipios (es el caso del enclave 
valenciano del Rincón de Ademuz y del burgalés del Condado de Treviño), aqué
llos que comprenden un solo municipio y los llamados “pequeños enclaves”, esto 
es, aquéllos que comprenden ámbitos territoriales inferiores al término municipal. 
Los enclaves intraautonómicos se clasifican por su parte en atención a un criterio 
semejante de extensión territorial. Finalmente, dentro del censo general de encla
ves aparece el municipio de Llivia, perteneciente a la provincia de Girona, que se 
encuentra enclavado históricamente dentro del territorio francés.“

La complejidad del proceso negociador se explica en buena medida por la procedencia tan 
plural (en términos políticos y territoriales) de sus miembros, entre los que figuraban M. Onain- 
DIa N achiondo y O. Granado Martínez (por el Grupo Parlamentario Socialista), R. Bueno 
Fernandez y C. Huidobro D iez (por el Grupo Parlamentario Popular), R. Sanz C edrian 
(Senadores Nacionalistas Vascos), I. BoneTA Piedra (Grupo Parlamentario Mixto, Eusko Alkar- 
tasuna), y los Senadores M. Ibarz i C asadevall (Grupo Parlamentario de Convergencia i 
Unió) y V. Ríos PEREZ, quienes intervinieron activamente si bien, por razones obvias, desde unas 
posiciones más distantes que el resto de los ponentes. El asesoramiento jurídico de la Ponencia fue 
dirigido por los Letrados de las Cortes Generales M. R. Ripolles Serrano y A. Dorrego De 
Carlos.

20. La relación completa de los enclaves territoriales de España puede verse en el “Informe de la 
Ponencia..., op. cit., págs. 5 y 6.
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Después de elaborar el censo general de enclaves territoriales, la Ponencia trató 
de pulsar la opinión de las instancias políticas afectadas (Ayuntamientos, Diputa
ciones y Comunidades Autónomas de cuyo territorio forman parte áreas geográfi
camente discontinuas o en cuyo territorio existen enclaves pertenecientes a otras 
Entidades públicas) con el fin de recibir alguna orientación sobre su método de 
trabajo futuro. Finalizada esta laboriosa tarea, la Ponencia adoptó una importante 
decisión política: excluir de su ámbito de estudio los enclaves situados dentro del 
territorio de una misma Comunidad Autónoma por tratarse de problemas 
cuya solución política debe ser abordada por los órganos correspondientes de las 
propias Comunidades Autónomas” (según el Acuerdo de la Ponencia, adoptado 
en su reunión del día 9 de marzo de 1995). Asimismo se acordó centrar toda la 
atención en aquellos enclaves que “ ... a la vista de las alegaciones e informes recibi
dos pudieran considerarse más conflictivos, dadas las distintas opiniones que man
tienen sobre su futuro las instancias políticas implicadas ...”. Esta fórmula signifi
caba que la Ponencia se concentraría de forma casi exclusiva en torno al enclave 
territorial sobre cuya existencia y soluciones de futuro aparecen más discrepancias 
entre las Comunidades Autónomas afectadas, esto es, el enclave del Condado de 
Treviño.

De hecho todo el trabajo posterior de la Ponencia giró en tomo a este antiguo 
conflicto intraautonómico, celebrándose varias sesiones informativas en las que 
fueron oídas todas las partes implicadas (ambas Diputaciones Provinciales y 
ambos Gobiernos Autonómicos) así como dos juristas expertos en la materia que 
han tenido diversas actuaciones profesionales relacionadas con esta cuestión; el 
catedrático T. R. Fernández Rodríguez y el antiguo Letrado Mayor del Parlamen
to Vasco R. Varela Gorostiaga.^'

Las conclusiones políticas de la Ponencia fueron producto, como antes indicá
bamos, de una compleja negociación en la que no estuvo ausente ninguno de los 
intereses políticos o territoriales en presencia. El resultado final es un documento 
de compromiso cuyo valor radica precisamente en establecer un punto de encuen
tro entre posiciones de principio prácticamente antagónicas y la apertura de posi
bles soluciones de futuro.

El texto comienza haciendo balance de los trabajos de la Ponencia y justifican
do, por las razones antes apuntadas, la reducción de su ámbito de estudio a los 
enclaves de Treviño y Villaverde de Trucíos (Cantabria). No obstante la Ponencia 
reconoce las diferencias de orden político entre ambos enclaves territoriales, afec
tados por un distinto grado de conflictividad, por lo que centra sus recomendacio
nes en el primero de los casos citados. Las más relevantes son las siguientes:

a) En relación con los servicios públicos, la Ponencia considera que debe 
garantizarse su prestación a los ciudadanos residentes en el enclave en condiciones 
de igualdad, evitando que la discontinuidad territorial pueda producir efectos dis-

21. La publicación oficial del Informe de la Ponencia recoge íntegramente las intervenciones 
del Diputado General de Alava, del Presidente de la Diputación de Burgos, del Secretario General 
de Régimen Jurídico y Desarrollo Autonómico del Gobierno Vasco y del Consejero de Presidencia 
y Administración Territorial de la Junta de Castilla y León, (Informe de la Ponencia,.... op. cit., 
págs. 7 a 23).
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funcionales en el acceso a las prestaciones sanitarias, educativas, asistenciales así 
como al resto de los servicios públicos esenciales. Para ello se recomienda a la 
Diputación Provincial de Burgos y  a la Junta de Castilla y León, por un lado, y a la 
Diputación Forai de Alava y al Gobierno Vasco, por otro, que hagan los esfuerzos 
necesarios para concluir un convenio de cooperación orientado a permitir, en unos 
casos, que las instituciones públicas más próximas puedan prestar ciertos servicios 
en los municipios enclavados y, en otros, que sean objeto de prestación conjunta. 
Asimismo se recomienda la constitución de un consorcio entre las citadas Admi
nistraciones públicas y personas privadas, en los términos establecidos en la legis
lación básica de régimen local, como medio eficaz para la prestación de algunos 
servicios públicos.

b) En cuanto a la vinculación política y administrativa de estos municipios, la 
Ponencia parte de la aceptación de una situación cerrada, desde el punto de vista 
jurídico, tras la Sentencia del Tribunal Constitucional 99/1986, de 11 de julio, que 
confirmó la constitucionalidad del llamado sistema de doble llave resultante de las 
previsiones contenidas en el artículo 8 del Estatuto de Autonomía para el País Vas
co y en la Disposición Transitoria Séptima del Estatuto de Autonomía de Castilla 
y León. Ante este estado de cosas la Ponencia lanza una prudente recomendación a 
ios Gobiernos de las Comunidades Autónomas afectadas, instándoles a que cons
tituyan una Comisión Mixta que tenga por objeto “ ... buscar una respuesta defini
tiva a la cuestión y el cumplimiento de la voluntad de los ciudadanos del enclave de 
Treviño, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Estatuto de Auto
nomía de Castilla y León y en el Estatuto de Autonomía para el País Vasco”.

Finalmente, la Ponencia se refiere al papel del Senado en este proceso señalan
do que debe llevar a cabo un seguimiento de las recomendaciones contenidas en el 
Informe y —en su caso— seguir avanzando en el futuro acerca del problema de los 
enclaves territoriales, fórmula eufemistica con la que se evitó incorporar una reco
mendación más directa encaminada a crear una nueva Ponencia de seguimiento de 
la Comisión Mixta Castilla y León-País Vasco sobre el enclave de Treviño en la VI 
Legislatura.

La actividad legislativa de la Comisión General: la legislación 
sobre régimen local

La Comisión General de las Comunidades Autónomas, además de tener atri
buidas una serie de funciones muy singulares respecto a las que corresponden al 
resto de las Comisiones de la Cámara, es también una Comisión legislativa (art. 
49.3 del Reglamento del Senado) a la que corresponde dictaminar acerca de los 
proyectos legislativos que por razón de la materia le sean remitidos por la Mesa de 
la Cámara. Cuando actúa como tal, ha de observar en su funcionamiento las mis
mas normas que las establecidas para el resto de las Comisiones Legislativas del 
Senado (art. 56.bis.6 del R.S.).

Aunque las competencias de la Comisión General en materia legislativa no se 
agotan con la tramitación directa de textos legislativos, pues de hecho puede inter
venir en relación con cualquier proyecto o proposición de ley a través del Informe
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sobre el contenido autonómico regulado en el artículo 56.b) del Reglamento y de 
la iniciativa legislativa propia prevista en el artículo 56.s), es evidente que la elabo
ración de dictámenes legislativos constituye el grado más intenso de intervención. 
Por esta razón, en este año 1995 se ha vuelto a plantear en alguna ocasión cuál debe 
ser el ámbito material en el que se desenvuelven las competencias legislativas ple
nas de la Comisión General. A este respecto parece existir, por un lado, un cierto 
acuerdo sobre la conveniencia de no sobrecargar la actividad legislativa de la Co
misión General y, por otro, una tendencia a considerarla heredera natural del 
dominio material que correspondía a la extinta Comisión de Autonomías, Organi
zación y Administración Territorial.

Resuelta ya la duda acerca de la competencia de la Comisión General para tra
mitar los proyectos y proposiciones relativos a aspectos constitucionales, organi
zativos y financieros de las Comunidades Autónomas (Estatutos de Autonomía, 
Leyes generales y particulares relativas a la distribución de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas y la regulación del Fondo de Compensa
ción Interterritorial), excepto en aquellos supuestos en los que el grado de cone
xión con otra Comisión Legislativa sea de intensidad superior, se plantea ahora si 
la legislación sobre régimen local (tanto en sus aspectos de naturaleza constitucio
nal y organizativa como en lo concerniente a su régimen jurídico-administrativo) 
debe también entrar a formar parte de las competencias de la Comisión General.“  
En este punto el criterio favorable hacia esta posibilidad, iniciado en 1994 con el 
encargo a la Comisión General de elaborar el Dictamen acerca de la Proposición 
de Ley de modificación del artículo 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, parece consolidarse al haber dictaminado sobre todos los proyec
tos remitidos por el Congreso de los Diputados relativos a esta materia. De hecho, 
excepción hecha de los Estatutos de Autonomía de las Ciudades de Ceuta y Meli- 
11a y de la Ley Orgánica de Transferencias a la Comunidad Autónoma de Galicia, a 
los que anteriormente nos hemos referido, la actividad legislativa de la Comisión 
General ha quedado reducida a dos proyectos legislativos relativos a la esfera local: 
El proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local en relación con el Padrón Municipal, y el proyecto

22. La conexión material de los proyectos legislativos con las distintas Comisiones de la Cámara 
es una cuestión en ocasiones controvertida. De hecho el Reglamento prevé, en su artículo 54, el proce
dimiento para la solución de los conflictos de competencias —^positivos y negativos— que se planteen 
entre las Comisiones de la Cámara. Sin llegar ni mucho menos a estos extremos, algún Grupo Parla
mentario propuso a los órganos de gobierno de la Cámara que el Proyecto de Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, uno de los más importantes de cuántos se han aprobado por las Cortes 
Generales en esta Legislatura, fuera tramitado directamente por la Comisión General de las Comuni
dades Autónomas, dada la extraordinaria incidencia de este texto legal (cuya mayor parte se dicta al 
amparo del artículo 149.1.18 de la Constitución) sobre las competencias de las Comunidades Autóno
mas y las Entidades Locales. Sin embargo en esta ocasión prevaleció otro criterio de conexión y su tra
mitación se encomendó por la Mesa de la Cámara a la Comisión de Interior y Función Pública (entre 
cuyas competencias se engloban tradicionalmente las relativas al régimen jurídico de las Administra
ciones Públicas). A pesar de ello, la Comisión General remitió a las Comunidades Autónomas el texto 
del proyecto de ley con el fin de elaborar—en su caso— el Informe sobre el contenido autonómico 
previsto en el artículo 56.b). N o obstante ninguna Comunidad Autónoma manifestó su interés por 
convocar la Comisión General con esta finalidad.



II. LA ACTIVIDAD DEL ESTADO RESPECTO A LAS CCAA 95

de Ley Orgánica sobre alteración de límites provinciales consistente en la segrega
ción del municipio de Gátova de la Provincia de Castellón y su agregación a la de 
Valencia. De ambos el que presenta mayor interés, desde el punto de vista de la 
intervención de la Comisión General, es el primero, ya que el relativo a la segrega
ción del municipio de Gátova de la provincia de Castellón, no fue objeto de pro
puestas de enmienda por los Grupos Parlamentarios, pasando a ser conocido 
directamente (art. 107.3 del R.S.) por el Pleno de la Cámara.

La importante reforma de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local en 
lo relativo al padrón municipaP tiene su origen en el Informe de la Ponencia cons
tituida en el seno de la Comisión Constitucional del Congreso de los Diputados 
para estudiar las condiciones actuales de elaboración del censo electoral, una de 
cuyas recomendaciones más significativas proponía la reforma del procedimiento 
de revisión del padrón municipal de habitantes (que hasta ahora consistía en una 
rectificación anual y en renovaciones completas quinquenales) sustituyéndolo por 
otro que permitiera la actualización permanente de sus datos. La nueva regulación 
—según afirma su exposición de motivos— “ ... normaliza la informatización del 
Padrón, a fin de que no sea necesario realizar renovaciones quinquenales y pueda 
establecerse una coordinación entre los padrones de todos los municipios, evitan
do así que se produzcan los errores inherentes a la gestión individualizada de cada 
padrón a la vez que se facilita la actualización permanente del mismo, con lo que 
pueden obtenerse unas cifras de población ajustadas a la realidad en un corto plazo 
y, por tanto, puedan ser declarados oficiales por el Gobierno anualmente, a pro
puesta del Instituto Nacional de Estadística ...” . Junto con este objetivo central, 
la Ley ha introducido diversas mejoras técnicas en la regulación de esta materia 
como son la eliminación de la antigua distinción entre vecinos y domiciliados y 
la posibilidad (escasamente utilizada en la práctica) de inscribir en el Padrón a los 
transeúntes. Es asimismo de gran importancia la definición del valor jurídico de 
las inscripciones padronales, que desde ahora prueban no sólo la residencia en el 
municipio sino también el domicilio habitual en el mismo.

En cuanto a la distribución de competencias entre el Estado y las Comunida
des Autónomas, la nueva regulación mantiene el tradicional papel coordinador de 
los padrones municipales asignado a la Administración General del Estado y al 
Instituto Nacional de Estadística (asistido ahora por un nuevo órgano denomina
do Consejo de Empadronamiento) y la competencia de la legislación del Estado 
para definir los criterios relativos a la formación, revisión y custodia de los padro
nes municipales, único modo de ser útiles a efectos estadísticos nacionales y en la 
formación del censo electoral general. Esta cuestión fue precisamente la más deba
tida en el debate mantenido en la Comisión General al hilo de las enmiendas pro
puestas por los grupos parlamentarios de Senadores Nacionalistas Vascos y de 
Convergencia i Unió, en las que —en síntesis— se solicitaba el reconocimiento 
legal expreso del derecho de las Comunidades Autónomas a acceder de forma sis-

23. Se trata de Ley 4/1996, de 10 de enero, por la que se modifica k  Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local en relación con el Padrón Municipal (B.O.E. núm. 11, de 12 
de enero de 1996). Las modificaciones introducidas se refieren a los artículos 12 y 15 a 18, así como a 
los artículos 12 a 16 del Real Decreto-Ley 78/1986, de 18 de abril.
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temática a los datos padronales y de sus competencias en materia de estadística 
pública. '̂' Finalmente estas enmiendas serían rechazadas por la Comisión General 
aprobándose tan sólo tres modificaciones de tipo técnico propuestas por el Grupo 
Parlamentario Socialista y por el Grupo Parlamentarlo Popular.

Las ponencias de estudio sobre el Sistema de Financiación de las Comunidades 
Autónomas y sobre la aplicación y evaluación de los Fondos Europeos

La Comisión General de las Comunidades Autónomas ha continuado traba
jando durante 1995, a través de las otras dos Ponencias de estudio constituidas a 
raíz del debate sobre el estado de las Autonomías celebrado en septiembre de 1994, 
sobre la definición de un nuevo modelo de financiación de las Comunidades 
Autónomas así como acerca de la aplicación de los recursos procedentes de los 
fondos de la Unión Europea y del Fondo de Compensación Interterritorial.

La intensa actividad desplegada por ambas Ponencias, que han celebrado más 
de cuarenta sesiones informativas y ante las que han comparecido altos cargos de la 
Administración General del Estado (incluidos los Ministros de Economía y 
Flacienda y de Administraciones Públicas), los Consejeros de Hacienda de doce 
Comunidades Autónomas y buen número de expertos en estas materias, no se ha 
traducido desafortunadamente en la elaboración de un documento con sus conclu
siones políticas. En este caso sí puede afirmarse que la disolución anticipada de las 
Cámaras ha sido la causa que ha impedido la culminación normal del estudio y la 
aprobación del correspondiente Informe, que ya sólo se encontraba a falta de la 
fase final de negociación política. No obstante, como tantas otras veces ha sucedi
do en el Senado, nada impediría que la nueva Comisión General de las Comunida
des Autónomas que se constituya a partir del próximo mes de marzo recree ambas 
Ponencias (u otros órganos de estudio que las sustituyan) para que puedan aprove
char el importante caudal de información acumulado en 1995.“

24. El debate habido en la Comisión General, en la sesión celebrada el 13 de diciembre de 1995, 
se reproduce en el Diario de Sesiones del Senado, V Legislatura, Comisiones, núm. 259.

25. La Ponencia sobre el Sistema de Financiación Autonómica, constituida el día 28 de noviem
bre de 1994, ha estado integrada por los Senadores J. EsperT Perez-Caballero, G. Garzaran 
G arcía y J. M. Molina García, del Grupo Parlamentario Popular; M. J. Barreiro Gil, A. Gar
cías Coll y F. Suarez Hurtado, del Grupo Parlamentario Socialista; M. A. Barbuzano Gonza
lez, O. Brito Gonzalez y V. Ríos Perez, del Grupo Parlamentario de Coalición Canaria; R. Sanz 
C ebrian, J. A. Torrontegui GangoiTI y J. Zubia Atxaerandio, del Grupo Parlamentario de 
Senadores Nacionalistas Vascos; K  COMPANYS i Sanfelie del Grupo Parlamentario Catalán en el 
Senado de Convergencia i Unió y A. A. MARTINEZ Sevilla y M. RAMON i Quiles, del Grupo Parla
mentario Mixto.

La Ponencia sobre Aplicación y Evaluación de los Fondos Europeos y evaluación del Fondo de 
Compensación Interterritorial, constituida en la misma fecha que la anterior, ha estado compuesta por 
los Senadores F. I. GONZALEZ Laxe, F. Pleguezuelos Aguilar y J. Segura Clávele, del Grupo 
Parlamentario Socialista, F. J. Arenas Bocanegra y A. C. BERNALDEZ Rodriguez, del Grupo Par
lamentario Popular; M. A. Barbuzano GONZALEZ, O. Brito Gonzalez y V. Ríos Perez, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria; R. Sanz Cebrian, J. A. Torrontegui GanGOITI y 
J. Zubia Atxaerandio, del Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos; J. M. RoiG i 
Grau, del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Convergéncia i Unió y I. BONETA Piedra y 
V. Calvo Lou, del Grupo Parlamentario Mixto.
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Los Informes sobre el contenido autonómico De las iniciativas parlamentarias: 
racionalización de una competencia compleja de la Comisión General 
de las Comunidades Autónomas. Otros asuntos

El artículo 56.b) del Reglamento del Senado atribuye a la Comisión General de 
las Comunidades Autónomas la competencia de informar acerca del contenido 
autonómico de cualquier iniciativa que haya de ser tramitada en el Senado 
Cuando se trate de proyectos legislativos (proyectos o proposiciones de ley) la 
Comisión deberá emitir su informe respecto a ellos en el plazo que media entre su 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales y el día en que finalice el 
plazo de presentación de propuestas de enmienda que fije la Mesa del Senado.

Desde la reforma del Reglamento que creó la Comisión General de las Comu
nidades Autónomas este artículo ha venido presentando numerosas dificultades 
interpretativas relacionadas con la definición de la naturaleza de este informe, el 
tipo de iniciativas parlamentarias sobre las que puede emitirse, los plazos para su 
elaboración, la participación de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas,... 
etc. Sin embargo, con el transcurso del tiempo y gracias a una práctica cada vez 
más realista en la Comisión General, el procedimiento para el ejercicio de esta 
competencia parece ir clarificándose y discurrir por cauces cada vez menos con
flictivos.

Tras casi dos años de experiencia, los criterios aplicativos de este precepto pue
den resumirse en los siguientes términos:

A) En cuanto a las iniciativas parlamentarias sobre las que cabe emitir Informe 
acerca del contenido autonómico, la referencia aparentemente universal contenida 
en el primer inciso del artículo 56.b) (“... cualquier iniciativa ...”) ha de completarse 
inmediatamente con la exigencia que le sigue: “ ... que haya de ser tramitada en el 
Senado”. Tanto la Mesa de la Cámara, de acuerdo con los dictámenes jurídicos 
emitidos por la Secretaría General, como la propia Comisión General vienen 
entendiendo que esta precisión excluye de la posibilidad de Informe las iniciativas 
de sujetos ajenos a la Cámara, como — p̂or ejemplo— las derivadas del ejercicio del

Las Ponencias han contado con el asesoramiento jurídico de J. A. Moreno Ara, Director de 
Asuntos Económicos del Senado y Letrado de la Comisión de Presupuestos y M. Fernandez-Fon- 
TECHA Torres, Letrado de la Comisión de Economía y Hacienda del Senado.

Ante la Ponencia sobre el Sistema de Financiación Autonómica han comparecido el Ministro de . 
Economía y Hacienda (Presidente del Consejo de Política Fiscal y Financiera), el Ministro para las 
Administraciones Públicas y el Secretario de Estado de Hacienda en el capítulo de Altos Cargos de la 
Administración del Estado. Entre los expertos han comparecido J. A. BlESCAS Ferrer, J. Ramallo 
Masanet, J. Ruiz-Huerta Carbonell, C. Monasterio, F. Perez García y J. Sole Vilanova. 
Ante la segunda de las Ponencias de estudio constituidas han comparecido el Director General de 
Empleo, el Secretario General de Estructuras Agrarias, el Secretario General de Pesca Marítima, el 
Secretario de Estado de Hacienda y el Director General de Planificación. En el capítulo de expertos, 
han comparecido ante esta Ponencia C. ROMAN Del Rio , X. Vives Torrents, J. A. Merge San 
Miguel y J. C. Collado Cohel.

Han comparecido ante ambas Ponencias, los Consejeros competentes en materia de Hacienda de 
las siguientes Comunidades Autónomas (según su orden de comparecencia); Cataluña, Galicia, Prin
cipado de Asturias, Cantabria, Región de Murcia, Comunidad Valenciana, La Rioja, Canarias, Casti
lla-La Mancha, Aragón, Extremadura y Comunidad Foral de Navarra.
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derecho de petición, o aquéllas respecto a las que la Cámara como tal no ha de 
emitir ninguna declaración de voluntad ad extra, siendo manifestaciones de una 
relación individual de control entre un Senador o un Grupo Parlamentario y el 
Gobierno, como sucede con las preguntas y las interpelaciones.

En consecuencia, las iniciativas sobre las que la Comisión General está faculta
da para emitir Informe acerca de su contenido autonómico son, por un lado, los 
proyectos y proposiciones de ley (pues así lo establece expresamente el precepto 
referido) y, por otra, aquéllas en las que el Senado haya de pronunciarse, a favor o 
en contra, mediante un acuerdo formalmente adoptado; esto es, las mociones y las 
propuestas de creación de Comisiones, especiales o de investigación.

Sin embargo, esta primera conclusión ha de matizarse de acuerdo con otro cri
terio interpretativo, firmemente asentado, según el cual el Informe acerca del con
tenido autonómico tiene, en todo caso, carácter facultativo, siendo la Comisión 
General la que habrá de decidir, en virtud de criterios estrictamente políticos, 
sobre la oportunidad o conveniencia de emitirlo. En aplicación de este criterio, la 
Mesa y los Portavoces de la Comisión acordaron en una de sus primeras reuniones 
no emitir Informe acerca de las proposiciones de ley presentadas por los Grupos 
Parlamentarios del Senado hasta tanto no hubieran sido tomadas en consideración 
por la Cámara. Como veremos, en 1995 se han reducido aún más, por acuerdo con 
la propia Comisión, los supuestos en los que procede emitir Informe acerca del 
contenido autonómico de mociones y proyectos legislativos.

De todo ello se desprende, como tuvo ocasión de señalar la Mesa de la Cámara 
en respuesta a la consulta formulada por la Comisión General sobre este particular, 
que el órgano rector del Senado carece en principio de competencias para determi
nar qué iniciativas tienen contenido autonómico a efectos del artículo 56.b) del 
Reglamento, siendo la propia Comisión General la que habrá de decidir, caso por 
caso, sobre la conveniencia de emitir el Informe previsto en dicho precepto.

B) Por lo que respecta al objeto y finalidad del Informe, es evidente que nos 
encontramos ante la expresión de una opinión política, emitida por una Comisión 
de la Cámara, cuyo destinatario es el órgano que ostente la competencia decisoria 
sobre la iniciativa de que se trate (es decir, otra Comisión o el Pleno). De esta afir
mación se desprenden, al menos, dos importantes consecuencias:

— La Primera es que el Informe ha de tener por objeto examinar la incidencia 
de las iniciativas parlamentarias consideradas sobre el ordenamiento propio de las 
Comunidades Autónomas y sobre las competencias que hayan asumido, valoran
do políticamente la suficiencia y adecuación de las previsiones que contenga la ini
ciativa examinada en esta materia.

— En segundo lugar, este tipo de Informes (por cierto, muy frecuentes en el 
Derecho parlamentario comparado) pretenden únicamente ilustrar a la Comisión 
que resulte competente por razón de la materia o al Pleno de la Cámara acerca de 
los extremos antes referidos, correspondiendo tan sólo al órgano decisorio, 
mediante el debate de las distintas propuestas o textos presentados, pronunciarse 
sobre la oportunidad, fines y objetivos generales de la iniciativa, así como sobre la 
corrección técnica de su contenido.

C) En cuanto al procedimiento de emisión del Informe, los criterios aplicati-
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VOS han ido variando con el tiempo, tratando de adaptarse a las distintas circuns
tancias políticas existentes. En efecto, en un primer momento la Comisión, con 
una gran fuerza expansiva, trató de ejercer la competencia del art. 56.b) en térmi
nos muy amplios, prácticamente universales, respecto a las iniciativas tramitadas 
en el Senado. Con el fin de hacer posible que este ingente número de Informes 
(sobre todos los proyectos y proposiciones de ley y sobre todas las mociones 
sometidas al Pleno) pudieran ser tramitados por una Comisión tan numerosa y de 
participantes tan heterogéneos (Senadores, Gobierno de la Nación y Gobiernos de 
las Comunidades Autónomas), se acordó delegar esta competencia en una subco
misión, integrada por los miembros de la Mesa y los Portavoces de los Grupos 
Parlamentarios, que —a la vista del proyecto de Informe elaborado por un Relator 
rotatorio de la Subcomisión, asesorado por el Letrado de la Comisión General— 
procedía a la emisión de los correspondientes Informes.

A este procedimiento —nada objetable desde el punto de vista reglamenta
rio— se oponían sin embargo dos importantes objeciones: La primera es que el 
extraordinario volumen de trabajo que generaba este sistema para la Mesa y los 
Portavoces así como la fugacidad de los plazos para emitirlo (quince días como 
máximo en el caso de los proyectos y proposiciones de ley y una semana, a lo 
sumo, en el caso de las mociones) provocaba numerosas reuniones de este Organo 
e Informes cada vez más rutinarios y carentes, a pesar de la solidez de su funda- 
mentación jurídica, de todo contenido político. En segundo término, este procedi
miento no resultaba del todo útil al verdadero propósito de la reforma del Regla
mento: propiciar la presencia de los Consejos de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas en la fase final del iter legislativo, al producirse de ordinario estos 
Informes sólo con la intervención de los Senadores integrantes de la Subcomisión 
(Mesa y Portavoces).

Esta segunda objeción, compartida mayoritariamente por los principales res
ponsables de la Comisión, ha sido la que ha determinado un cambio de rumbo de 
la Comisión General en lo relativo al ejercicio de la competencia prevista en el artí
culo 56.b). Así, durante este año, la Mesa y los Portavoces han seguido el criterio 
de no emitir informe alguno acerca del contenido autonómico sin la participación 
activa de las Comunidades Autónomas. Para ello el Relator, asesorado técnica
mente por el Letrado de la Comisión, lleva a cabo una selección preliminar de 
aquellos proyectos o proposiciones de ley de mayor incidencia sobre las compe
tencias de las Comunidades Autónomas. Los proyectos seleccionados (siempre 
con criterios institucionales o de orden jurídico) son trasladados a los Consejos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas. Si alguno de ellos así lo solicita, se 
procede a la convocatoria de la Comisión General en pleno, a efectos de elaborar el 
Informe acerca del contenido autonómico del proyecto o proposición en cues
tión, cuyo borrador es preparado por el Relator, asesorado por el Letrado de la 
Comisión General. No obstante, se trata de un procedimiento caracterizado por 
su flexibilidad y aformalismo, de modo que siempre existe la posibilidad, si las 
circunstancias lo requieren, de tramitar de forma distinta el Informe, como por 
ejemplo sucede si algún portavoz lo demanda o se aprecia la necesidad de convo
car la Comisión aun cuando no haya sido solicitado por ninguna Comunidad 
Autónoma.



100 PRIMERA PARTE: ACTIVIDAD DEL ESTADO Y DE LAS CCAA

Lo que sí se ha logrado por esta vía de hecho es circunscribir los Informes del 
artículo 56.b) a los casos en que realmente existe conflictividad o controversia 
sobre su contenido autonómico, únicos supuestos en los que las Comunidades 
Autónomas solicitan la convocatoria de la Comisión General. Así ha sucedido con 
los dos Informes de este tipo emitidos en 1995: El primero de ellos es el relativo al 
Proyecto de Ley de declaración del Parque Nacional de los Picos de Europa, tra
mitado por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca y cuyo Informe fue 
aprobado tras la Sesión de la Comisión General celebrada el día 21 de marzo de 
1995. En este caso, manifestaron su posición ante la Comisión General los Conse
jeros competentes por razón de la materia de las Comunidades Autónomas del 
Principado de Asturias y de Cantabria, siendo aprobado finalmente un docu
mento en el que se consideraban suficientes los instrumentos de participación de 
las Comunidades Autónomas afectadas contenidos en los artículos 2.3, 6 y 7, así 
como en la Disposición Final Primera del Proyecto de Ley. No obstante la Co
munidad Autónoma de Cantabria manifestó su posición discrepante sobre este 
particular.“

El segundo Informe aprobado presenta mayores peculiaridades, al referirse en 
realidad a otro Informe elaborado por una Ponencia de estudio constituida en el 
seno de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca sobre el problema de los 
incendios forestales. No obstante, en este caso la propia moción aprobada por el 
Pleno de la Cámara instando la creación de dicha Ponencia de estudio obligaba a 
someter sus conclusiones al Informe de la Comisión General de las Comunidades 
Autónomas. El Informe sobre el contenido autonómico, redactado en sus aspectos 
técnicos-jurídicos por el Letrado de la Comisión y defendido por el Relator F. J. 
A r e n a s  B o c a n e g r a , fue apoyado por la totalidad de los Grupos Parlamenta
rios y por los Consejeros de fas Comunidades Autónomas de Galicia, Canarias y 
Castilla-La Mancha, presentes en la sesión.^^

Otros asuntos

Finalmente hemos de hacer una rápida mención a otros asuntos tramitados 
por la Comisión General de las Comunidades Autónomas durante 1995.

Según ha sido puesto ya de relieve, la actividad de la Comisión General duran
te este año se ha centrado, con carácter principal, en las diferentes Ponencias de 
estudio constituidas en su seno, así como en la Ponencia de la Comisión Mixta de 
la Comisión General y la Comisión Constitucional a la que nos hemos referido

26. El proyecto fue finalmente aprobado por las Cortes Generales como Ley 16/1995, de 30 de 
mayo, de declaración del Parque Nacional de los Picos de Europa (B.O.E. núm. 129, de 31 de mayo de 
1995). En este caso, dadas las discrepancias surgidas durante el debate en Comisión, el Informe acerca del 
contenido autonómico fue aprobado en una reunión posterior de la Mesa y los Portavoces, actuando 
como Subcomisión.

27. El contenido del debate sobre este Informe se recoge íntegramente en el Diario de Sesiones 
del Senado, V Legislatura, Comisiones, núm. 211 (sesión celebrada el día 26 de junio de 1995). La con
clusión principal del Informe, después de una larga explicación jurídica de la distribución de compe
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la materia, es que el Informe de la Ponencia 
sobre incendios forestales reflejaba con acierto esta distribución constitucional de competencias.
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anteriormente. Esta desconcentración de sus funciones se ha traducido en una 
considerable reducción, respecto a 1994, del número de sus sesiones plenarias, que 
han sido seis, y de las reuniones de la Mesa y los Portavoces de los Grupos Parla
mentarios, que tampoco han superado la decena.

Ello en modo alguno ha sido obstáculo para la puntual tramitación de cuantos 
asuntos le han sido sometidos por la Mesa de la Cámara de acuerdo con el Regla
mento, entre los que destacan, por su especial frecuencia, (además de los Informes 
del artículo 56.b) del Reglamento), los expedientes de sustitución de proyectos de 
obra, cuyo conocimiento corresponde a la Comisión General en virtud de lo dis
puesto en el artículo 9.1 de la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de 
Compensación Interterritorial y del artículo 56.ñ) del Reglamento del Senado y la 
información del Gobierno de la Nación acerca de los procedimientos formaliza
dos ante el Tribunal Constitucional contra normas o actos de las Comunidades 
Autónomas, de conformidad con lo establecido en el artículo 56.f) del Reglamento 
del Senado.

Por otro lado, la Comisión General, en su sesión celebrada el día 26 de junio 
de 1995, aprobó el Informe anual sobre sus actividades y deliberaciones respecto 
del desarrollo del Estado de las Autonomías a que se refiere el artículo 56.t) del 
Reglamento del Senado. En realidad el Informe aprobado por la Comisión había 
sido previamente adoptado por la Mesa y los Portavoces de los Grupos Parlamen
tarios sobre la base de un Informe preliminar preparado por la primera Letrado- 
Jefe de la Comisión General, M. R. RiPOLLES SERRANO. La Mesa y los Portavo
ces decidieron, en su reunión del día 13 de junio, que este Informe se limitase a 
describir las actividades de la Comisión, sin introducir valoraciones políticas sobre 
el desarrollo del Estado Autonómico. Aunque este acuerdo se justifica por la difi
cultad de encontrar entre los Grupos políticos unas bases comunes para valorar el 
proceso de construcción del Estado Autonómico, no han dejado de manifestarse 
opiniones en pro de un Informe anual de verdadero calado político, aunque para 
ello fuese necesaria la creación de una Ponencia o Grupo de Trabajo ad hoc encar
gado de la negociación de sus conclusiones. En todo caso las intervenciones de los 
Portavoces de los Grupos Parlamentarios ante la Comisión General, reproduci
das íntegramente en el Diario de Sesiones, pueden servir por el momento a estos 
efectos.^^

28. El texto del Informe anual fue publicado en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el día 
24 de junio de 1995. (B.O.C.G., Sección Senado, Serie I, núm. 304). El debate habido en relación al 
respecto en la Comisión General se recoge íntegramente en el Diario de Sesiones del Senado, V Legis
latura, Comisiones, núm. 211 (sesión celebrada el día 26 de junio de 1995).
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Francisco López Menudo

Rasgos generales

1995 se ha llevado consigo la IV Legislataira en Andalucía. El Parlamento cele
bró su último Pleno el 3 de enero de 1996 y la nueva cita electoral ha quedado fija
da para el 3 de marzo, coincidiendo con las elecciones generales; hecho éste que 
repite lo ocurrido en los últimos comicios autonómicos, coincidentes entonces con 
las elecciones de 1994 al Parlamento Europeo.

La IV Legislatura ha sido la más corta de la historia de esta región. La Cámara 
surgida de las elecciones del 12 de junio de 1994, constituida el 5 de julio siguiente, 
nos pone ante la vista un período de año y medio que permite ser valorado en su 
conjunto, sin perjuicio de la especial atención que debemos prestar al ejercicio que 
nos ocupa.

Como es sabido, los resultados electorales de 1994 determinaron una situación 
desconocida desde la existencia misma del Parlamento andaluz en 1982: la pérdida 
de la mayoría absoluta del PSOE. La nueva etapa que abre la IV Legislatura ha 
enfrentado a un Gobierno (PSOE) mayoritario en escaños (45), pero en minoría 
ante una oposición compuesta por el Partido Popular (41) e Izquierda Unida-Los 
Verdes Convocatoria por Andalucía (20) que, de hecho, ha actuado como mayoría 
absoluta, lo que ha supuesto un obstáculo ante el que el Gobierno ha acabado 
sucumbiendo. El Grupo andalucista (3 escaños) ha carecido del peso necesario 
para entrar en el juego de lo que desde el partido en el Gobierno ha sido calificado 
como “pinza” o “pacto a la griega”; o sea, una apreciación negativa del modo de 
actuar de la oposición no compartida por ésta, como es lógico, que ha visto en esa 
conjunción de fuerzas, bien la “expresión de la centralidad del Parlamento en el 
sistema democrático” (lU-CA); o bien la consecuencia lógica de una situación 
demostrativa de la “ incapacidad de las fuerzas de la izquierda para concertarse en 
una política constructiva” (PP).

El balance sobre la etapa ya conclusa, como resulta de las estimaciones que 
acabamos de apuntar, ha sido muy distinto, según el color de sus protagonistas 
más directos. Así, la valoración que al término de la Legislatura hacía el Gobierno 
patentizaba el deterioro que había sufrido la imagen del Parlamento andaluz, en 
tanto que el líder de lU-CA, Sr. Rejón, proclamaba que “este Parlamento ha sido 
un éxito que debe prolongarse a la próxima legislatura” {Diario 16, 3-1-1996, pág. 
11)... visiones de la cuestión ciertamente muy distantes que por sí solas pueden dar 
perfecta idea de la dificultad de entendimiento y de lo acaecido, en suma, en la vida 
política andaluza.
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La Legislatura comenzó con un confesado propósito de los Grupos de la opo
sición de poner en marcha la llamada “ regeneración institucional” y de erigir al 
Parlamento en eje de la vida política y la acción gubernamental y administrativa; 
una reacción pendular, quizás, contra la atonía que la Cámara —a juicio de los par
tidos de la oposición al PSOE— había ofrecido en etapas precedentes, cuando 
aquellos tenían muchas menos cartas para jugar de las que obtuvieron en las elec
ciones del 12 de Junio de 1994. En este sentido hay que señalar que la Cámara 
andaluza, en esta última fase, no ha aspirado sólo a controlar al Ejecutivo sino a 
establecer la dirección sobre el mismo, vertiente esta sintetizada en una expresión 
que ha sido moneda corriente durante la Legislatura: “gobernar desde el Parla
mento”. Esta tónica no ha quedado en las meras declaraciones sino que ha Inspira
do de hecho numerosas iniciativas, algunas de las cuales han logrado materializar
se. Puede anotarse en este sentido el transvase al Parlamento de competencias que 
ostentaba el Consejo de Gobierno, de las que más adelante se hará mención; así 
como la emisión de resoluciones con “obligaciones de hacer”, como las adoptadas 
en la sesión del 14 de Julio, por las que se obligaba al Gobierno a elaborar un total 
de treinta y nueve proyectos de ley, planes y programas.

No puede minusvalorarse, desde luego, la alta función que cumple la actividad 
de control del Parlamento sobre el Gobierno; pero igualmente, o menos aún, se 
puede marginar lo que constituye su función típica, esto es, la producción de 
Leyes que desarrollen el Estatuto, materialicen la autonomía misma y establezcan 
reglas trascendentes, es decir, conectadas directamente con los intereses de los ciu
dadanos. Desde este punto de vista, y de la preocupación que le subyace, opinába
mos en el Informe del pasado ejercicio que el impasse en que había entrado la IV 
Legislatura inaugurada el 5 de julio de 1994 —que no logró sacar adelante ni una 
sola Ley en dicho año— era algo objetivamente indeseable, con abstracción de sus 
presuntos responsables o de las causas o intenciones que estuvieran detrás de todo 
ello, y que, por tanto, urgía salir de esa situación y entregarse a saldar con Andalu
cía el tiempo perdido. Aunque entonces no se vislumbraba una vía de salida a cor
to plazo, e incluso era de esperar que las posturas se irían endureciendo a medida 
que fueran acercándose las elecciones locales de mayo de 1995, podía también pen
sarse que una vez celebradas dichas elecciones sería posible la tregua y el consenso, 
o sea, una reconsideración de las posturas que permitieran emancipar la vida políti
ca andaluza de la situación de esterilidad en la que se hallaba sumida, al menos des
de el punto de vista que estamos considerando. Concretamente, era opinión gene
ralizada que tras las elecciones locales podría abrirse una etapa de colaboración 
entre el Gobierno y la Izquierda representada por lU-CA.

No ha sido así. Las elecciones locales depararon un llamativo triunfo del PP en 
las ciudades de mayor población; ganó en las ocho capitales andaluzas, obteniendo 
mayoría absoluta en los Ayuntamientos de Cádiz, Granada, Jaén y Almería. Aun
que el PSOE obtuvo el mayor número de concejales en los municipios andaluces 
(3.977 frente a los 2.442 del PP y los 1.329 de lU-CA), su ostensible pérdida del 
llamado “voto urbano” —el municipio de mayor población gobernado por el 
PSOE en Andalucía es el de Dos Hermanas (Sevilla)— debilitó aún más su posi
ción para negociar la gobernabilidad en la Junta de Andalucía. No es preciso citar 
las declaraciones de los líderes de la oposición en la misma noche electoral para
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intuir cual sería el futuro de las relaciones con el Gobierno andaluz. Como prueba 
de las distancias que habían abierto los comicios electorales de cara a un posible 
entendimiento, baste señalar que el PSOE e lU-CA no consiguieron acuerdos para 
conseguir algo que a prior! se estimaba probable: el desplazamiento del Partido 
Popular de las Alcaldías de Huelva, Málaga y Córdoba, siendo significativo el caso 
de esta última ciudad, donde lU-CA perdió las elecciones por primera vez sin que 
se hiciera ulteriormente con el gobierno de ese enclave tan emblemático para dicho 
partido. Lo propio supuso para el PSOE la alcaldía de Huelva, quedándose también 
sin opción para la de Málaga. Por otro lado, las elecciones locales no hicieron más 
que acentuar aún más la ya delicada situación de los andalucistas.

En suma, la distinta interpretación que cada cual dio a los resultados de las 
elecciones locales produjo fenómenos tales como el abandono del PP de su repre
sentación en la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, al estimar que le 
correspondía la Presidencia de ésta aplicando un criterio poblacional, consideran
do el mayor número de habitantes de las poblaciones en las que el PP dominaba 
los Ayuntamientos; siendo así que el PSOÉ ostentaba la Presidencia por tener una 
representación del 50,55% de los Ayuntamientos andaluces, frente a la del 26,7% 
del PP. La IV Asamblea de la FAMP, reunida en Sevilla el 24 de noviembre no con
tó así con la presencia de los miembros de dicho partido.

En esta situación no era precisa mucha imaginación para entender que la carre
ra hacia la disolución del Parlamento andaluz se encontraba en la recta final, máxi
me cuando el Gobierno central, debilitado por el goteo incesante de escándalos y 
acusaciones también venía siendo requerido por la oposición para que anticipara 
las elecciones generales, especialmente desde la celebración de las elecciones euro
peas. Ciertamente, sería absurdo pasar por alto la conexión existente entre la polí
tica seguida en Andalucía con los sucesos y estrategias de los partidos en el nivel 
nacional.

La convocatoria de elecciones anticipadas y la celebración de las mismas son 
ya hechos consumados, y siendo ello así resulta ocioso por esta vez enfrascarse en 
la tarea de relatar historias menores. A estas alturas no tiene sentido detallar la cró
nica de un pasado sin conexión alguna con la situación presénte. No obstante, 
debemos destacar los hechos principales que permitan ponerle etiqueta al ejercicio 
de 1995; y en este sentido, dos conceptos se llevan la palma: la cuestión de la 
“reprórroga” del Presupuesto y la reivindicación de la “deuda histórica”.

El incierto futuro que ya se vislumbraba desde la inauguración misma de la IV 
Legislatura, e incluso desde mucho antes (véase el Informe de 1994), tomó cuerpo 
definitivo a finales de 1994, cuando se produjo la retirada por el Gobierno del Pro
yecto de Ley del Presupuesto para 1995 y quedó prorrogado el que fue aprobado 
por la Ley 9/1.993 de 30 de diciembre, ello acompañado de resoluciones de la 
Cámara reprobando a la Consejera de Economía y Hacienda Sra. Alvarez Arza, e 
instando al Presidente de la Junta la presentación de la cuestión de confianza. El 
Gobierno comenzaba, pues, el año 1995 con un presupuesto prorrogado y en 
situación extraordinariamente precaria, ya que su permanencia dependía ahora casi 
por entero de si conseguía o no sacar adelante el Presupuesto para 1996. Aunque el 
Presidente Sr. Chaves sostuvo hasta el último momento que la no aprobación del 
Presupuesto no supondría la anticipación de las elecciones, (declaración no muy
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convincente, aunque lógica en clave política, como puede comprenderse) no pare
cía probable que el Gobierno pudiera soportar la carga añadida de la llamada 
“ reprórroga” presupuestaria, ocurrente expresión dada al problema en el lenguaje 
coloquial.

El Proyecto de Presupuesto para 1996 ascendía a 2,042 billones de pesetas (el 
primero en volumen, tras el del Estado) y suponía un incremento del 8,9 % respec
to al de 1994 que fue prorrogado. Y como ocurriera en el ejercicio anterior, nueva
mente fue planteada por lU-CA la cuestión de la “deuda histórica” como condi
ción sine qua non para apoyar el proyecto del Gobierno; problema que al no 
depender su solución de la exclusiva voluntad del Gobierno andaluz, pues había de 
contar con el asenso de las instancias centrales del país, le colocaba en la dificultad 
propia de este tipo de situaciones. Lo cierto es que el Ejecutivo socialista entabló la 
negociación del asunto de forma bilateral con lU-CA, quedando excluida de la 
misma el PP. Sin duda que esto convenía tanto a lU-CA como al PP en orden a 
poner distancia entre sí, y recuperar cada cual una identidad posiblemente difumi- 
nada ante la opinión pública, dada la convergencia que ofrecía su acción política. 
Por cierto que, sobre este punto, cabe referir el anuncio que a modo de denuncia 
difundió el propio PSOE en los medios de comunicación al final del ejercicio, seña
lando que dichos partidos habían votado juntos en 233 ocasiones en el Pleno de la 
Cámara y 160 en sus Comisiones. Por otra parte, era de todo punto lógico el interés 
de lU-CA en desmentir la opinión circulante —incluso dentro del propio partido— 
de estar realizando una política obstructiva y de actuar, a la postre, en favor de los 
intereses del PP, posible beneficiario de la caída del PSOE. La entrada de lU-CA en 
negociaciones a propósito de los Presupuestos resultaba, pues, obligada.

Según comunicados difundidos por lU-CA, la “deuda histórica” es un con
cepto acuñado por dicho Partido que hace mención al dinero que debe el Estado 
español a Andalucía desde la publicación de su Estatuto de Autonomía (1982); y 
ello en base a lo dispuesto en su Disposición Adicional Segunda, que dice; “1. 
Dadas las circunstancias socioeconómicas ele Andalucía, que impiden la prestación 
de un nivel mínimo en alguno o algunos de los servicios efectivamente transferidos, 
los Presupuestos Generales del Estado consignarán, con e^ecificación de su destino 
y como fuentes excepcionales de financiación, unas asignaciones complementarias 
para garantizar dicho nivel mínimo. 2... ”. Según los cálculos de lU-CA, el expresa
do “ nivel mínimo” ha sido estimado en la media de cada servicio a nivel del Estado 
español, y comoquiera que aquél se encuentra por debajo de esa media, resulta una 
deuda de 250.000 millones de pesetas desde 1982, a los que hay que sumar una can
tidad igual en concepto de infravaloración de las competencias sanitarias desde 
1.984. La cantidad a cuenta la establece lU-CA en 51.000 millones de pesetas, a 
recibir en 1996.

El 27 de septiembre los Sres. Chaves y Rejón iniciaron la negociación y el 30 
de octubre llegaron al acuerdo sobre dicha cifra, siendo introducida en el Proyecto 
de Presupuesto. Pero el líder de lU-CA exigía un aval del Gobierno central, que 
habría de adjuntarse a dicho Proyecto como condición indispensable para no pre
sentar contra el mismo una enmienda a la totalidad, cuyo plazo límite estaba fijado 
en principio para el 15 de noviembre. En medio de un cúmulo de declaraciones 
contradictorias sobre la viabilidad de la Iniciativa, emitidas cada día por altos res
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ponsables centrales del PSOE —inmersos en el problema de la inviabilidad del 
propio Presupuesto del Estado, por las causas que se conocen— el Gobierno anda
luz preparó una proposición no de Ley ante el Congreso de los Diputados (que 
por sí misma no significaba garantía suficiente para lU-CA, según declaraciones 
de su líder) instando al Gobierno de la Nación a incluir en el Real Decreto-Ley de 
prórroga de los Presupuestos Generales del Estado, una partida con los 51.000 
millones de pesetas, cuestión que el Congreso tendría que discutir, pero no antes 
del 21 de noviembre, lo que significaba que tal debate tendría lugar después de la 
expiración del plazo de presentación de enmiendas de totalidad en la Cámara 
andaluza. Así las cosas, lU-CA, tendría que esperar, por tanto, hasta el día siguien
te — 2̂2 de noviembre— fecha a la que fue pospuesto, efectivamente, el debate a la 
totalidad del Presupuesto en Andalucía.

Dada la presión existente y estando en el aire el ser o no ser del Gobierno 
PSOE en Andalucía, el Consejo de Ministros, formuló in extremis \mz declaración 
por escrito manifestando su intención de incluir en el Real Decreto-Ley de pró
rroga del Presupuesto del Estado el reconocimiento de la “deuda histórica”; pero 
lU-CA estimó que ello no era aval suficiente.

Cualquiera puede hacerse idea del confuso capítulo de especulaciones que se 
abre en estos días en cuanto a fechas, intenciones, y salida final del problema, aun
que la verdad es que el suspense quedó un tanto enfriado de antemano pues ya en el 
momento de la tensa espera, el 6 de noviembre, lU-CA presentó una exigencia 
nueva que consistía básicamente en que se modificara el capítulo de Ingresos del 
Presupuesto andaluz en 219.000 millones de pesetas más; un nuevo listón, pues, 
que a juicio del Gobierno era “un obstáculo insalvable que refleja un claro intento 
de alejamiento del acuerdo”, ello adobado con otros reproches en el sentido que es 
fácil imaginar. Por su parte, el Sr. Rejón aclaraba que el acuerdo para la deuda his
tórica era sólo “una aduana para iniciar la negociación” {Diario 16; 8-11-1995).

Sin entrar por nuestra parte a enjuiciar la bondad intrínseca o no de esa nueva 
exigencia, lo que no admite dudas es que echaba un lastre a la ya difícil negocia
ción, produciendo en efecto el abandono de la misma. Significados representantes 
del PSOE, tanto nacionales como regionales, denunciaron que la estrategia de 
lU -CA era en verdad no llegar a acuerdo alguno y arrojar sobre el Gobierno la 
impopularidad del fracaso. Por su parte, lU-CA achacó la ruptura a la intolerancia 
de la otra parte negociadora.

El día 21 de noviembre, el PSOE defendió en el Congreso la proposición no de 
Ley sobre la “deuda histórica” pero al final no se llegó a un acuerdo ni siquiera 
para una fórmula transaccional formulada por este partido; y el día siguiente, en la 
Cámara andaluza, fue rechazado el Presupuesto con los votos del PP e lU-CA y la 
abstención de los andalucistas. Una vez rota toda esperanza de acuerdo, contenida 
durante tanto tiempo, las acusaciones recíprocas se desbocaron. Al término de 
dicha sesión el Sr. Chaves anunció públicamente el adelanto de elecciones “para los 
primeros meses de 1996”; ello sin abandonar, no obstante, la reivindicación de los 
51.000 millones de pesetas, ahora bajo el concepto de “fondos de nivelación” y a 
través de la Comisión Mixta de transferencias (Vid. art. 37 Real Decreto-Ley 
12/1995 de 28 de diciembre sobre Medidas urgentes en materia presupuestaria, tri
butaria y financiera).
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Todavía hay que registrar un dato ciertamente singulan días después, el 29 de 
noviembre, surge una oferta de lU-CA para renegociar el Presupuesto si se recibían 
los 51.000 millones, lo que implicaba la necesidad de dar marcha atrás sobre la 
anunciada convocatoria de elecciones. Pero el Gobierno, lejos de aceptar la pro-

fmesta, la criticó duramente acusándola de testimonialista y no fiable, denunciando 
a instrumentación política que con la misma se hacía de cara a la opinión pública.

Un nuevo dato a añadir. El día 3 de febrero de 1996 la Consejera de Economía 
y Hacienda anunció que las negociaciones con el Ministerio de Economía sobre 
los ahora llamados “fondos de nivelación” se suspendían “para que no haya una 
interpretación negativa durante la campaña electoral”. No obstante, el día 16 de 
Febrero siguiente —el de apertura oficial de la campaña electoral— se conoció que 
el Gobierno había aprobado un adelanto de 20.000 millones sobre la “deuda histó
rica” —que también se reconoce a Extremadura— gesto que promete convertirse 
en argumento candente del tiempo venidero, dadas las “lecturas” en pro y en con
tra que sin duda ha de suscitar.

Como ya ocurriera en las elecciones anteriores, las que habían de prepararse 
ahora trajeron nuevos motivos de tensión. Ya ha quedado dicho que el Presidente 
anunció la disolución del Parlamento el día 22 de noviembre, pero no fijó la fecha 
de las elecciones. Ello fue criticado desde dos puntos de vista; desde una perspecti
va técnica, al considerarse que la declaración solemne de la intención de disolver la 
Cámara exigía la publicación inmediata del Decreto de convocatoria, con la fija
ción del día de la votación (Vid. Porras Nadales, Diario 16, 28-11-1995, pág. 8); y 
también desde el puro prisma político, pues parecía claro —era un “secreto a 
voces”— que la demora no tenía otro sentido que el de esperar hasta el día 18 de 
diciembre la reunión de la Ejecutiva General del PSOE en cuyo seno quedaría 
determinada la fecha de las elecciones generales, así como el candidato de dicho 
partido a la Presidencia del Gobierno de la Nación.

Resueltas, en efecto, tales incógnitas a nivel nacional, la coincidencia con las 
elecciones andaluzas fue cuestión zanjada. Brotaron los consabidos argumentos a 
favor y en contra de tal coincidencia, versión repetida de los anteriores comicios 
autonómicos en Andalucía, aunque nos atrevemos a decir que la virulencia de este 
segundo episodio fue menor, quizás por agotamiento tras las muchas tensiones 
acumuladas, o quizás porque la coincidencia electoral para muchos resultaba en el 
fondo bastante menos indeseable de lo que aparentaban las declaraciones de con
dena.

Fue el Presidente Felipe González quien hizo pública la coincidencia electoral 
—y, por tanto, implícitamente, la fecha de los comicios en Andalucía—, lo que dis
paró la crítica de la oposición andaluza que invocó de nuevo su tradicional censura 
contra la “dependencia” del Sr. Chaves de la cúpula central de su partido. El Presi
dente andaluz confirmó oficialmente días después, el 26 de diciembre, la coinci
dencia electoral y anunció para el día 9 de enero de 1996 la aparición en el Diario 
Oficial del Decreto de disolución del Parlamento, con fijación de las elecciones 
para el domingo 3 de marzo de 1996.

Con ello también se daba al Parlamento la oportunidad de cerrar la legislatura 
con la aprobación de una Ley, la del Comercio Interior de Andalucía; pero el dila
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tado plazo en que el Parlamento estuvo formalmente abierto, aunque sabedor de 
su cese —el llamado “Parlamento fantasma”—, puso al Presidente Sr. Chaves en la 
situación de tener que comparecer ante la Comisión de Investigación —que había 
sido creada el 3 de mayo— sobre la Fusión de las Cajas de Ahorros de Jerez y San 
Femando de Sevilla, con especial atención a los posibles tratos de favor por parte de 
la Administración andaluza, que trataba de averiguar la presunta condonación de 
créditos concedidos a dirigentes socialistas; asunto que agrió aún más, si cabía, el 
clima parlamentarlo.

Según opinión bastante común el adelanto electoral implicaba más riesgos para 
el PSOE e lU-CA, dado el mayor desgaste derivado del fracaso de sus relaciones, 
en tanto que el PP podía rentabllizar en su favor dicho desencuentro. De una par
te, al comportamiento de lU-CA no le faltaban censuras desde las bases del propio 
partido; y tampoco faltaron voces en el seno del PSOE cuestionando la idoneidad 
de la nueva candidatura del Sr. Chaves, censuras especialmente incisivas por parte 
de la Ejecutiva malagueña —dirigida por el “ guerrista” Sr. Sanjuán— que auspicia
ban un recrudecimiento de la pugna, siempre larvada, entre “guerristas” y “reno
vadores” en los umbrales mismos de las elecciones, a semejanza de lo ocurrido en 
la anterior cita electoral. Por cierto que el asunto fue “resuelto” con la dimisión del 
Sr. Sanjuán, el 27 de enero, lo que evitó la imposición de una junta gestora en el 
PSOE malagueño y el grave riesgo de una crisis abiena en la antesala de la cita con 
las urnas. En cuanto a los andalucistas, el adelanto electoral les sorprendía en uno 
de los momentos más bajos de su historia y la coincidencia con las elecciones gene
rales les colocaba teóricamente en una posición desventajosa.

La escritura de estas líneas coincide con la iniciación de la campaña. Han entra
do en liza como candidatos principales los Sres. Chaves (PSOE), Arenas (PP), 
Rejón (lU-CA) y Pacheco (PA). Por cierto que este último Partido se presenta 
unido, renunciando dicho aspirante a las siglas de su Partido Andaluz de Progreso 
(PAP) y tomando las del Partido Andalucista (PA) liderado por el Sr. Rojas Mar
cos, que renuncia así a la candidatura. La IV Legislatura queda, pues, definitiva
mente enterrada, y también desaprovechada, aunque sólo hubiera sido para apren
der a pactar de cara a un futuro en que la política de pactos se advierte como algo 
necesario e inevitable. Con tales precedentes, preocupa pensar cómo puedan con
ducirse las fuerzas políticas parlamentarias a partir del 3 de marzo, si es que no 
existe una radical transformación de los números y equilibrios preexistentes.

Debemos concluir esta semblanza general de 1995 con la expresión de algunos 
datos económicos. Por la incidencia que tienen sobre los mismos hay que dejar 
constancia de dos hechos realmente singulares; 1995 comenzó bajo el signo de la 
sequía mayor del siglo y acabó con inundaciones catastróficas. La sequía y las 
prohibiciones de riegos produjeron pérdidas estimadas en unos 350.000 millones 
de pesetas en 1995, acumulando una pérdida total en los últimos años en torno a 
los 700.000 millones; pérdida que traduce la del 70% de los cultivos, con especial 
incidencia en el arroz y el algodón, y la práctica desaparición de algunos. Cinco 
millones de personas (el 72% de la población) se vieron afectadas por las restric
ciones en el abastecimiento de agua y las poblaciones de Cádiz y Huelva hubieron 
de nutrirse de buques-cisterna. Ello puso sobre la mesa nuevos temas para la ten
sión política, tales como el de las transferencias de las cuencas hidrográficas que el
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propio titular de la Consejería, a mediados de agosto, declaró inasumibles mientras 
persistiese la sequía, lo que provocó un fuerte rechazo y demanda de explicaciones 
ante la Cámara; y la llamada “polémica de las desaladoras”, envuelta en las dudas 
sobre su eficacia en relación con sus altos costes. Se programaron tres desaladoras 
de carácter fijo (Almería, Costa del Sol y Málaga) y dos móviles (Cádiz y Sevilla). 
En esta última ciudad, a principios de noviembre, —en situación de sequía real
mente desesperada— los ministros de medio ambiente de la Unión Europea acor
daron la subvención del 85% de la inversión (unos 85.000 millones) a través de los 
fondos de cohesión, aportando el 15% restante la Junta de Andalucía y los Muni
cipios. Por su parte, los Ayuntamientos de Cádiz y Sevilla firmaron un convenio 
con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes para la financiación. Y nada más 
conclusos los citados acuerdos... comenzó a llover.

En dicho momento, el conjunto de los embalses andaluces contaban con poco 
más del 6% de su capacidad. A mediados de enero, los de la cuenca del Guadalqui
vir llegaban al 46% y los de la vertiente mediterránea al 41,3%, reconociendo la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir que una docena de embalses satura
dos vertían cada día más de 70 hectómetros de agua {El País, 24-1-1996), lo que ha 
intensificado la ya tradicional denuncia sobre las carencias de la infraestructura 
hidráulica. Los destrozos de toda índole arrojan cifras elevadísimas cuando aún 
están pendientes de restañar los daños de la sequía. En todo caso el cambio de 
situación ha sido altamente positivo y se vislumbra su reflejo en los datos econó
micos de 1996. De entrada, ello ha permitido la celebración en Sierra Nevada del 
campeonato Mundial de Esquí Alpino que hubo de suspenderse el pasado año por 
falta de nieve; un episodio frustrante felizmente superado.

El Gobierno andaluz ha destacado la repercusión negativa de esos comporta
mientos del clima en el balance económico de 1995. No obstante, la Consejería de 
Economía ha estimado un crecimiento del PIB del 3,2%, dos décimas por encima 
de la media nacional, que se cimentó en el sector de la construcción (aumento del 
10,9%), seguido del sector servicios (4,1%). El sector turístico confirmó la recupe
ración iniciada el año anterior con un crecimiento del 7%, registrando un número 
total de 6.784.280 ocupaciones hoteleras, medio millón más que el anterior ejercicio. 
Sin embargo, la producción industrial se estabilizó ya que creció sólo un 2,5% res
pecto de 1994; y el sector primario bajó 7 puntos. Cabe dejar constancia del Informe 
Hispalink, elaborado por las Cámaras de Comercio, que discrepa de algunos de los 
datos ofrecidos por la Consejería de Economía; así, estima que el crecimiento del 
PIB andaluz se situó en el 2%, por debajo de la media nacional, apreciada en el 3,1%.

En cuanto al crónico problema del paro en Andalucía, la frialdad de las cifras 
arrojan, sin embargo, una ligera mejoría, ello naturalmente enmarcado entre dos 
estimaciones de signo tan distinto como la sostenida por el Gobierno que ve en 
dichas cifras la expresión del éxito de la reforma laboral de 1994 y la apreciación de 
la oposición criticando que ello ha sido a costa de la “precarización” del empleo. 
Según datos publicados por el INEM a comienzos de 1996, en Andalucía se han 
registrado 43.057 parados menos que en el año anterior (un 7,8%), lo que repre
senta el descenso mayor absoluto respecto de cualquier otra región española; claro 
es que sobre la base de una cifra total de desempleados en Andalucía, registrados 
por el INEM, de 509.740 personas. Por su parte, la Encuesta de Población Activa
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aparecida a finales de noviembre expresa cifras más preocupantes, situando el 
número de parados en 918.650 (34,84% sobre la población activa, siendo la media 
nacional del 22,73%), destacando negativamente la provincia de Cádiz que con el 
41,46% repite como la de mayor índice de desempleo en España. No obstante, no 
se experimentó destrucción de empleo sino —según dicha EPA— creación de 
41.440 puestos de trabajo. Se firmaron un total de 517 convenios colectivos que 
afectaron a 932.646 trabajadores, lo que representa un incremento de 107 conve
nios más respecto del año anterior.

Cualquiera que sea la valoración que se haga de tan abrumador índice de paro, 
no se debe prescindir de dos datos muy negativos que también han de ser conjuga
dos: el efecto de la sequía en la agricultura y el problema de la pesca. Hay que 
recordar que la falta de acuerdo pesquero con Marruecos mantuvo, desde princi
pios de mayo, unos 300 barcos en puerto durante 7 meses. Hacia mediados de 
noviembre se concluyó el acuerdo, por cuatro años, entre Marruecos —que recibe 
una compensación de 80.000 millones de pesetas— y la Unión Europea. Durante 
el largo período de espera se produjeron en los puertos andaluces acciones violen
tas de represalia para impedir la entrada de productos marroquíes.

Dentro de este capítulo, de relevancia tan singular en Andalucía, es obligado 
destacar el acuerdo social alcanzado el 6 de Febrero. El Pacto por el Empleo y la 
actividad Productiva fue negociado previamente entre el Gobierno andaluz y los 
sindicatos UGT y CCOO, y encontró sus trabas en la posición del Grupo parla
mentario de Izquierda Unida que pretendía que la Cámara supervisase el acuerdo. 
Fue aceptado finalmente por la Confederación de Empresarios de Andalucía 
(CEA) tras ver recogidas sus propuestas. Contiene una veintena de medidas de 
incentivación a la creación de empleo; entre otras, ayudas a las PYMES (así, sub
venciones para el pago de cotizaciones a la Seguridad social para puestos de traba
jo estables), ayudas al empleo de la mujer, reforzamiento del tejido industrial, plan 
especial de comercialización exterior, etc. Una vez suscrito el Pacto, la Cámara 
celebró el Debate general sobre la situación del empleo en Andalucía (28 Marzo).

No podría concluirse este apartado sobre la situación laboral sin una referencia 
al conflicto de Astilleros. Contra el Plan Estratégico de Competitividad (PEC) 
propuesto por la Agencia Industrial del Estado —sucesora del INI— las plantillas 
de Astilleros Españoles de las factorías de Cádiz, Puerto Real y Sevilla reacciona
ron con violencia, entablando con las fuerzas del orden auténticas batallas campa
les que sacudieron durante algunos días la ciudad de Cádiz. El acuerdo final ha 
consistido en la reducción del 40% de la plantilla y la posibilidad de jubilar traba
jadores de hasta 49 años, destinándose 29.000 millones de pesetas a financiar preju
bilaciones y bajas incentivadas. A finales de diciembre salieron de Astilleros los 
primeros 350 prejubilados —los de 55 años— sobre un número de 1.300 a causar 
baja. El Pleno de la Cámara celebró el 26 de Julio un debate general sobre el “Pre
sente y futuro del sector naval en Andalucía”.

Cabe registrar igualmente el conflicto entablado a mediados de mayo por el 
Sindicato Andaluz de Médicos y la Consejería de Salud, que duró mes y medio, 
período en el que dejaron de hacerse 13.000 operaciones y más de 200.000 con
sultas.
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En otro orden de cosas, la tasa de inflación en Andalucía (IPC) se elevó al 
4,4% (una décima superior a la media nacional), hecho que igualmente ha provo
cado la crítica de la oposición, aunque en verdad este dato no depende en buena 
parte de la acción del Ejecutivo regional. Córdoba fue la provincia más inflacionis- 
ta de España (5,3%). Cádiz y Sevilla han sido las menos inflacionistas en el territo
rio andaluz.

En cuanto al déficit público, la Junta de Andalucía —según la Consejería de 
Economía— lo redujo, respecto al ejercicio anterior, en 9.694 millones de pesetas, 
con lo que resulta así un déficit total no financiero de 100.335 millones de pesetas, 
lo que representa una reducción global del 80% durante el último quinquenio.

Por lo que se refiere a la Deuda, según datos del Banco de España, del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera y Ministerio para las Administraciones Públicas, la 
deuda de las diecisiete Comunidades Autónomas alcanzaba mucho antes de con
cluir el año 1995 los 3,8 billones de pesetas (40.000 millones más del gasto global 
propuesto). La Comunidad de Andalucía acumula una Deuda de 651.500 millones 
de pesetas, aumentándola un 4,6% respecto del ejercicio anterior. Dicha cifra sólo 
la supera Cataluña, con una deuda adquirida de 845.300 millones. Ahora bien, hay 
que notar que la Deuda andaluza queda aún lejos de su posible “techo” o límite 
máximo acordado por el Ministerio de Economía y Hacienda, situado en los 
810.500 millones. De ello resulta que Andalucía ha sido la Comunidad Autónoma 
menos endeudada desde la perspectiva de la relación entre volumen de deuda emi
tido y el máximo posible permitido. Seguramente tiene que ver con esta “modera
ción” de la deuda —objetivamente, hay que llamarla así en términos relativos— la 
parálisis del Presupuesto y la consiguiente contención del gasto por tal motivo.

Por último, complace dejar constancia de dos hechos positivos para la econo
mía andaluza; el fin de la peste porcina africana con la consiguiente apertura de 
mercados y el reconocimiento del uso exclusivo de la denominación sherry para 
los vinos de Jerez.

Instituciones básicas

Parlamento

Actividadparlamentaria en general

Forzado es destacar el alto contraste que resulta del más que discreto número 
de Leyes enmanadas del Parlamento, según veremos, en comparación con la cifra 
de iniciativas de otra índole, cuyo número se eleva a 5.347 en la IV Legislatura. En 
el Anexo se detallan las 3.476 correspondientes al año 1995 y a continuación ofre
cemos el desglose referido a la Legislatura entera, es decir, al año y medio de su 
duración: 735 Proposiciones no de Ley; 35 Propuestas de resolución; 24 Mocio
nes; 66 Interpelaciones; 1.428 Preguntas orales; 1.322 Preguntas de contestación 
escrita; 1.060 Solicitudes de información y documentación; 662 Solicitudes de 
comparecencia. A ello hay que sumar la creación de 18 Comisiones de Investiga
ción solicitadas, de las que fueron aprobadas 6; así como la celebración de 10
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Debates ante el Pleno. Queden reflejados por nuestra parte los datos citados y que 
el lector deduzca la interpretación oportuna, que necesariamente habrá de situar en 
algún punto entre los dos siguientes extremos: entender que los datos revelan una 
fructífera labor de control del Ejecutivo absolutamente inobjetable; o estimar que 
los mismos demuestran desmesura y una estrategia de bloqueo directamente enca
minada al “acoso y derribo” del Gobierno. Tales han sido en realidad los respecti
vos puntos de vista mantenidos sobre el particular por los grupos de la oposición y 
el del Gobierno.

El Pleno celebró seis debates generales, según queda reflejado en el Anexo a 
esta Valoración, en la que no debe faltar una referencia, siquiera sea sucinta, al con
tenido del Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma celebrado el 12 de 
junio de 1995, donde quedaron patentizados los elementos del conflicto institucio
nal que venimos de relatar. (Una excelente crónica de este debate en Porras Nada
les, A., Revista Andaluza de Administración Pública, núm. 23,1995, pág. 133 y ss). 
He aquí, pues, la trama de la situación, según sus protagonistas:

La exposición del Presidente resaltó su propuesta de diálogo con los grupos de 
la Cámara y demás fuerzas sociales, así como un optimista diagnóstico sobre el 
crecimiento económico y la generación de empleo, gracias a la concertación con 
los agentes sociales y económicos y al fomento de la formación profesional, de 
ayuda a las PYMES y demás medidas de reactivación industrial (Plan Industrial de 
Andalucía; Parques Tecnológicos; y actuaciones en zonas estratégicas como Rio- 
tinto, Bahía de Cádiz, campo de Gibraltar, Linares); mejora de las infraestructuras 
del transporte, a través del Plan Director de Infraestructuras de Andalucía; y de la 
política ambiental (Plan Andaluz de Medio Ambiente 1995-2000; Plan INFOCA 
contra incendios forestales; Plan de ordenación de los recursos naturales y demás 
Planes de uso y gestión de los parques naturales). No podía faltar la denuncia 
sobre la ausencia de colaboración y la existencia de pactos entre los grupos de la 
oposición, señalando que no se podía estar permanentemente en batalla electoral, 
ni poner cada día en cuestión la legitimidad de las instituciones o la propia legitimi
dad democrática de las personas elegidas.

Por parte del Grupo Popular, el Sr. Arenas Bocanegra criticaba la autocompla- 
cencia reflejada en el discurso presidencial, refutando la positividad de los datos 
expuestos sobre las iniciativas legislativas del Gobierno, transferencias de compe
tencias y situación del empleo, punto este en el que señalaba la relatividad del éxito 
que se pregonaba, dado el alarmante incremento de la precariedad laboral; ello 
entre otros temas constantes tales como el Plan de Desarrollo Rural, política del 
agua y subordinación de los andaluces a las decisiones del “Gobierno de Madrid. 
En cuanto úpunctus saliens de la tensión, es decir, el tema de la “pinza”, el líder del 
PP devolvía la acusación señalando la incapacidad del Gobierno para generar una 
mayoría parlamentaria y la inactividad política del mismo, indicando además que 
la regeneración institucional pasaba por la recuperación del papel del Parlamento.

Por su parte, el Sr. Rejón (lU-CA) diagnosticaba la situación de Andalucía 
como en “estado de excepción económica y social”, llamando a la movilización 
ciudadana, calificando la acción del Gobierno como la “crónica de una intolerancia 
y una deslealtad con Andalucía”, acusando asimismo la desobediencia de éste a los 
mandatos de la Cámara y atribuyéndole en exclusiva la culpabilidad del bloqueo
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de la política andaluza; dedicando asimismo especial atención a los problemas del 
empleo, astilleros, pesca, agua e integración europea.

En cuanto al Grupo andalucista el Sr. Pacheco puso de relieve temas como el 
del empleo, desmantelamiento industrial, problemas de la agricultura y la pesca, la 
ausencia de Presupuesto, atonía de la Administración por los problemas que gravi
tan sobre la función pública andaluza; parálisis del Parlamento a pesar de su apa
rente hiperactividad; así como el tema de la “pinza” parlamentaria —de la que 
dicho Grupo se autodeclara excluido— en cuanto “freno para el funcionamiento 
correcto del régimen parlamentario andaluz”.

Como resultado del Debate, valga la cita del indicado autor que, a modo de 
balance, concluye: “Una amplísima batería de propuestas de resolución de la 
cámara (de las que la Mesa sólo aceptó finalmente 107) sin que ninguna de las gra
ves expectativas pendientes encontrara sustancial respuesta. Junto a la ya habitual 
discrepancia en los diagnósticos básicos sobre la situación de Andalucía, donde se 
enfrentaron el reiterado optimismo del Gobierno y del Grupo socialista frente a la 
visión crítica y pesimista de los Grupos de la oposición, se reproducía igualmente 
un notorio alejamiento institucional entre la mayoría de la Cámara y el grupo en el 
gobierno”.

Por otra parte, hay que dejar constancia de que la Cámara no llegó a un acuerdo 
para la elección del Defensor del Pueblo Andaluz, cargo vacante desde el 24 de enero 
y cubierto transitoriamente por el Adjunto Primero D. Jesús Maeztu Gregorio de 
Tejada, episodio éste cuyo relato ocuparía mayor espacio del que aquí es posible, 
bastando decir en realidad que su conclusión refleja el profundo disenso reinante 
entre las fuerzas políticas parlamentarias. Tampoco se consiguió la designación del 
Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas. Asimismo, no se ha llegado a regulari
zar, conforme a lo dispuesto en la Ley 3/1995 —vid infra— la situación del Director 
General de la Radio Televisión de Andalucía.

Es obligado reseñar la reforma del Reglamento de la Cámara llevada a cabo el 
18 de Abril, tras cuatro meses de negociación. Esta tuvo su escollo fundamental en 
la propuesta del PP e lU-CA de que se incluyese la facultad de reprobación de 
altos cargos del Ejecutivo, con efecto vinculante para éste, asunto que traía causa 
de la reprobación efectuada a finales de 1994 contra la Consejera de Economía 
(Vid. Informe 1994). No fraguó la misma. El nuevo Reglamento sí reconoce, en 
cambio, el derecho de cualquier ciudadano o colectivo a dirigir preguntas al Con
sejo de Gobierno, a través del Parlamento; pudiendo destacarse también entre los 
aspectos más llamativos el que durante la discusión de un proyecto de Ley deba 
siempre consultarse a los colectivos directamente afectados por la norma; o que las 
diputadas embarazadas puedan realizar votaciones nominales sin estar presentes 
en la Cámara.

Coetáneamente, los Grupos PP e lU-CA propusieron que el Parlamento acor
dase la limitación a ocho años —sucesivos o altemos— del mandato del Presidente 
de la Junta de Andalucía, asunto que sin duda planteaba serios obstáculos jurídicos 
desde el punto de vista estatutario, como mínimo. También propugnó lU-CA que 
el Parlamento dictara su aprobación a la capacidad de autodisolverse, propuesta 
realmente peculiar que planteaba idénticos problemas que la anterior. Finalmente,
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dichas propuestas no prosperaron en el Pleno celebrado al efecto el día 13 de Sep
tiembre, donde el Presidente de la Comisión de Estatuto, Sr. Rojas Marcos, expuso 
a la Cámara las reservas de todo orden que tales iniciativas comportaban.

Actividad legislativa

La actividad legislativa en 1995 se traduce en seis Leyes aprobadas; dos de ellas 
correspondientes a proyectos presentados por el Gobierno y las cuatro restantes 
derivadas de proposiciones formuladas por los grupos parlamentarios. Puede tam
bién citarse como naturalmente integrada en este año —aunque fuera aprobada el 3 
de enero de 1996—, la Ley del Comercio Interior de Andalucía, 1/1996 de 10 de 
enero, que traía causa de un Proyecto del Gobierno y que éste hubo de retirar el 29 
de diciembre para suscribir con los demás Grupos una Proposición de Ley que fue 
aprobada cinco días después por el procedimiento de lectura única; acto final del 
Pleno de la Cámara que supuso para el Gobierno el último revés de la legislatura, 
aunque quizás quede para la historia, para colmo de las paradojas, revestido for
malmente de una apariencia de entendimiento entre las partes, absolutamente 
engañosa. También pertenece al ejercicio que comentamos la Ley 6/1995 de 29 
Diciembre de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales aunque su publicación 
lleve fecha de 1996.

El número de Leyes aprobadas en 1995 no sólo constituye el balance de este 
año sino el de toda la IV Legislatura puesto que en 1994 no surgió de ella ninguna 
Ley. Dicho número no supera la media de siete leyes-año que resulta de las 95 
leyes en total aprobadas por el Parlamento andaluz desde su creación hasta el final 
de 1994 y que representa el 4,7% de la producción legislativa total de las Comuni
dades Autónomas. {El País, 18-5-95, pág.25).

Mas no basta el dato cuantitativo. Para valorar en su justo punto la índole de la 
legislación producida hay que señalar la naturaleza de leyes singulares y el alcance 
de puro control político que ofrecen las Leyes resultantes de dichas proposiciones, 
salvo, claro está, la de Comercio Interior. Lo comprobaremos más adelante; ahora 
enumeramos las iniciativas que no fraguaron en leyes y que decayeron en todo 
caso con el fin de la Legislatura.

No prosperaron los Proyectos de Ley siguientes:
— Prevención y asistencia en materia de drogas
— Derechos y atención al menor, (rechazado el 2-11-1995)
— Consejo Económico y Social de Andalucía (rechazado el 22-11 -1995)
— Presupuesto de la Com unidad Autónom a para 1996 (rechazado el 

22-11-1995)
— Comercio Interior de Andalucía (retirado por el Gobierno para su sustitu

ción por una proposición de Ley suscrita por todos los Grupos, incluido el PSOE)
Tampoco dieron fruto las Proposiciones de Ley formuladas por los Grupos:
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a) lU-CA:
— Modificación de la Ley 8/1.987, de 9 de diciembre por la que se crea la 

Empresa Pública de Radio y Televisión de Andalucía (tomada en consideración y 
retirada).

— Atención a las drogodependencias (tomada en consideración).
— Salud de Andalucía (tomada en consideración).
— Fomento de la conciencia social por la paz en Andalucía.
— Deporte de Andalucía.

b) PP;
— Prevención, asistencia e integración laboral de los drogodependientes.
— Modificación de la Ley 7/93 de 27 de Julio, Reguladora de la Demarcación 

Municipal de Andalucía.
— Modificación del artículo 6, de la Ley 1/1.986, de 2 de enero. Electoral de 

Andalucía, sobre las incompatibilidades de los Diputados del Parlamento de Anda
lucía.

c) Todos los Grupos:
— Modificación de la Ley 2/1993 de 1 de junio, de modificación de la Ley 

2/1.989, por la que se aprueba el inventario de espacios naturales protegidos de 
Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección..

Fueron rechazadas (no tomadas en consideración) las Proposiciones de Ley 
relativas a Modificación de la Ley 5/1.988, de 17 de octubre, de Iniciativa legislati
va popular y de los Ayuntamientos-, Ordenación y Modernización del Comercio 
Interior de Andalucía-, Incremento del 3,5% a los créditos de personal comprendi
dos en el Título I I  así como a las pensiones asistenciales establecidas en la Ley 
9/1.993, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para 1994; Establecimiento y regulación de ayudas a los andaluces vícti
mas del terrorismo; Modificación de la vigente Ley del Gobierno y Administración 
de la Comunidad Autónoma; Mediante la que se limitan los mandatos del Presi
dente de la Junta de Andalucía.

Fueron aprobadas tres Propuestas de proposición de Ley, relativas a Declara
ción del Parque Nacional de Sierra Nevada; Modificación de la Ley 1/1992 de 
arrendamientos rústicos históricos; Abolición de lapena de muerte (fue solicitada su 
retirada).

Las Leyes aprobadas fueron las siguientes, por orden cronológico de su apro
bación en el Pleno:

— Ley 1/1995 de 19 de mayo, por la que se deroga el número dos de la disposi
ción transitoria segunda de la Ley 9/1.993 de 30 de diciembre.

Se trata de la primera de las Leyes aprobadas en la IV Legislatura. Surge de un
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Proyecto del Gobierno específicamente destinado a resolver dos situaciones concre
tas bloqueadas a consecuencia de la vigencia prorrogada de la última Ley de Presu
puesto, que prohibía, para 1994, la aprobación de oferta de empleo público para 
ingreso de nuevo personal e impedía que las convocatorias en tramitación pudieran 
dar lugar a un Incremento de plantilla presupuestarla en dicho ejercicio. Estas 
limitaciones —que sólo habían sido concebidas para un año— resultaban perpe
tuadas a consecuencia de la indicada prórroga presupuestarla, con grave inciden
cia para el personal que se encontraba a la espera de que tales limitaciones cesa
ran y que pudiesen ser resueltas las convocatorias en tramitación. De ahí que el 
Gobierno recibiera el apoyo necesario para sacar la norma adelante, dada la 
índole de los intereses afectados.

— Ley 2/1995 de 1 de junio, sobre modificación de la Ley 2/1.989, de 18 de 
Julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía y se establecen Medidas adicionales para su protección.

Esta norma surge de una proposición de Ley presentada por lU-CA y tiene 
una clara significación de control del Ejecutivo. Su Exposición de Motivos la justi
fica en la necesidad de garantizar “ la pluralidad, representatividad e independencia 
de los Presidentes de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales Andaluces”. Y, 
en efecto, el nuevo artículo 20 del texto legal que se modifica dispone que el Presi
dente de la Junta Rectora será nombrado por el Parlamento de Andalucía a pro
puesta de los distintos Grupos Parlamentarios, entre personas de reconocida auto
ridad y prestigio en materia de conservación y protección de la naturaleza y la 
defensa de los valores naturales, sociales y culturales de las zonas protegidas. La 
elección será por mayoría absoluta en primera votación y por mayoría simple en 
las sucesivas. El mandato será de cuatro años, podiendo producirse el cese por 
votación mayoritaria del Parlamento. Con esta norma, que desposee al Gobierno 
de la designación de tales caicos, parece quedar zanjado uno de los temas conflicti
vos más notables de las relaciones Gobierno-oposición en los últimos tiempos.

Hay que registrar en relación con esta Ley una “anécdota” que tuvo la repercu
sión que puede adivinarse. Los grupos de la oposición que la apoyaban perdieron la 
votación por un error de procedimiento, no obstante lo cual la votación volvió a 
repetirse, una hora después.

— Ley 3/1995 de 2 de octubre, relativa a modificación de los artículos 9.1 y 11 
de la Ley 8/1.987 de 9 de diciembre, de Creación de la Empresa Pública de la Radio 
y Televisión de Andalucía y Reguladora de los Servicios de Radiodifusión y Televi
sión gestionados por la Junta de Andalucía.

Es el fruto de otra proposición de Ley (PP e lU-CA) limitativa del poder del 
Ejecutivo por cuanto traslada al Parlamento la facultad de nombramiento y cese 
del Director de la Radio y Televisión de Andalucía que ostentaba el Gobierno. 
Requiere una mayoría de los dos tercios de la Cámara, previa consulta del Consejo 
de Administración, e igual quorum se exige para su cese, aparte otras causas objeti
vas contempladas por la norma. Dispone la Ley que a su entrada en vigor el actual 
Director General de la RTVA deberá someterse a la ratificación del Pleno del Par
lamento, por mayoría de dos tercios. La Cámara no ha llegado a un acuerdo al res
pecto.
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Un dato curioso. La Ley no habla de “ elección” de citado cargo, sino de 
“nombramiento” y “cese”, lo cual ha suscitado en los propios servicios jurídicos 
del Parlamento el cuestionamiento de la norma, al indicarse la impropiedad de que 
la Cámara realice actos de ejecución {El País, 20-9-95, pág. 3).

— Ley 4/1995 de 2 de octubre, relativa a la modificación del artículo 5.1 de la 
Ley 8/1.987 de 9 de diciembre, por la que se crea la Empresa Pública de la Radio y 
Televisión de Andalucía y regulación de los servicios de Radiodifusión y Televisión 
gestionados por la Junta de Andalucía.

Es complementaria de la anterior, y tiene por objeto, según dice su Exposición 
de Motivos, garantizar el respecto a la pluralidad de la sociedad andaluza en el 
Consejo de Administración de RTVA y de todas las fuerzas con representación 
parlamentarla. La elección de sus quince miembros compete al Parlamento, por 
mayoría de dos tercios.

— Ley 5/1995 de 6 de noviembre, Reguladora de la Publicidad Institucional.
Deriva de otra proposición de Ley, formulada por el PP e lU-CA. Regula la 

adjudicación de la publicidad procedente del sector público, de forma que ésta “no 
altere la libre competencia y el principio de Igualdad en el ámbito de los medios de 
comunicación social, así como evitar toda competencia desleal que incida negativa
mente en el pluralismo informativo”.

Por la incidencia inmediata que esta Ley ha desplegado sobre la realidad hay 
que destacar su artículo 6; éste dispone que al objeto de no influir en la intención 
de voto de los ciudadanos, la publicidad a que la misma se refiere no podrá reali
zarse en el período que media entre la convocatoria de elecciones y el día de su 
celebración, debiendo hacerse mención expresa de esta prohibición en el Decreto 
de convocatoria de las elecciones. Hay que notar que la Ley tiene carácter retroac
tivo, pues extiende su aplicación a los contratos publicitarios que se hubiesen sus
crito con anterioridad a la misma.

En cumplimiento del precepto citado, el Decreto del Presidente 1/1996 de 8 de 
enero, de disolución del Parlamento de Andalucía y de convocatoria de elecciones 
(BOJA del 9) lo reproduce al punto y bajo esta prohibición ha echado a andar la 
campaña electoral, iniciada el 16 de febrero.

Sin duda, se trata de un “precepto-reacción” contra lo ocurrido en los pasados 
comicios (ver Informe de 1994) a propósito de las campañas publicitarias institu
cionales puestas en circulación que generaron alta conflictividad, siendo paradig
mático el anuncio difundido masivamente en la prensa el mismo “día de reflexión” 
bajo el slogan “sólo en Andalucía, tanto en tan poco tiempo”. Desde este extremo, 
la Ley produce un largo efecto pendular colocándose en el extremo opuesto, que 
ha sido calificado por muchas voces como un despropósito que exige ser corregido. 
Así, se ha denunciado la imposibilidad de realizar algunas campañas publicitarias o 
anuncios que nada tienen que ver con la pugna electoral, como los que se refieren a 
medidas de fomento para la agricultura, vacunación infantil o las destinadas a pro- 
mocionar a la Junta de Andalucía en la Feria Internacional de Turismo (FITUR), 
siendo especialmente significativo el efecto de haber hecho desaparecer cualquier 
mención a las entidades patrocinadoras (Junta de Andalucía y Ayuntamiento de
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Granada) en todo el material relativo a la celebración del Campeonato del Mundo 
de Esquí Alpino, Sierra Nevada 1996, que comenzó en Granada el 11 de febrero; 
efectos, en suma, que han dado pie al Consejero del ramo a hablar de “ley-moida- 
za” y acusar a los Grupos proponentes de la misma de “secuestrar la imagen de 
Andalucía” . La Ley también ha sido objeto de enérgicas protestas por parte de la 
Asociación de empresarios de publicidad de Andalucía, que han aducido el efecto 
ruinoso que produce en el sector.

La Ley de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales fue aprobada en el 
Pleno del día 19 de diciembre de 1995, siendo la última del ejercicio. Sin embargo 
no se ha producido su publicación dentro de dicho año (publicada en el BOJA 
núm. 2, de 9 de enero, como Ley 6/1995 de 29 de diciembre), por lo que su reseña 
y valoración queda diferida al ejercicio de 1996, No obstante, cabe señalar que 
deriva de un Proyecto del Gobierno que fue aprobado con el apoyo de todos los 
Grupos, verdadero suceso que ha sido simbolizado como el único consenso de la 
Legislatura.

La Ley de Comercio Interior de Andalucía acabó siendo aprobada, como ha
?[uedado dicho, en el Pleno del día 3 de enero de 1996 por lo que formalmente cae 
uera del ejercicio que comentamos. Se trata de la Ley 1/1996 de 10 de enero 

(BOJA núm. 7, de 18 de enero)
Gobierno. No se produjo más alteración en el Consejo de Gobierno que la del 

cese del Sr. Pascual Acosta, Consejero de Industria, Comercio y Turismo y su sus
titución por el Sr. Zarrias Arévalo. Hay que señalar la reestructuración de las Con
sejerías de Presidencia —con la creación de la Delegación de la Junta de Andalucía 
en Bruselas— y Economía y Hacienda, como veremos infra.

Justicia. La Junta de Andalucía no dictó ninguna disposición relevante en su 
ámbito competencial sobre esta materia. Cabe citar, no obstante, el Convenio de 
colaboración con el Consejo General del Poder Judicial y Ministerio de Justicia e 
Interior para la Informatizaclón de los servicios de justicia (Resolución 11 de ene
ro 1995, BOE 1 febrero).

Fue nombrado como Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu
cía el Excmo. Sr. D. Augusto Méndez de Lugo y López de Ayala.

Ejercicio de las competencias

Aparte las competencias ejercidas a través de las Leyes que han quedado rese
ñadas, se ha producido un notable número de disposiciones reglamentarias de las 
que una buena parte son de carácter organizatorio (reestructuración de Consejerí
as, recomposición de órganos y normas competenciales). Destacaremos a conti
nuación las más importantes, por sectores de actividad.

Organización de la Comunidad Autónoma. Por su especial significado hay 
que señalar en primer término el cambio de denominación de dos órganos de la 
Consejería de Presidencia (Decreto 61/1995 de 14 marzo) que se convierten en la 
Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior y la Comisión del 
mismo nombre, con la intención de reforzar los órganos de coordinación rclaclo-
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nados con la actividad de la Unión Europea y del Consejo de Europa. En esta 
línea, un hecho relevante ha sido la creación de la Delegación de la Junta de Anda
lucía en Bruselas (Decreto 164/1995 de 27 junio), con el fin de reforzar la presencia 
de la Comunidad Autónoma en la UE. El cargo de Delegado queda regulado por 
el Decreto 230/1995 de 3 octubre, que determina su nombramiento por Decreto 
del Consejo de Gobierno y le confiere, entre otras funciones, la representación de 
la Junta de Andalucía ante las instituciones de la UE.

Hay que señalar que, hasta el momento, esta Delegación junto a la del País 
Vasco son las únicas instituidas por las Comunidades Autónomas. Y aunque esta 
última Comunidad fue la que ganó el recurso ante el Tribunal Constitucional obje
to de la Sentencia 165/1994 de 26 de mayo que reconoce a las Comunidades Autó
nomas la posibilidad de ejercer una labor de seguimiento e información de la UE y 
del Consejo de Europa y la apertura de delegaciones en Bruselas, ha sido la Junta 
de Andalucía la primera en estrenar sede, lo que tuvo lugar el 17 de enero de 1996. 
También la Consejería de Economía y Hacienda ha sido reestructurada a resultas 
del transvase de competencias realizado a la de Industria, Comercio y Turismo 
(Decreto 7/1995 de 17 enero).

Hay que registrar asimismo la creación de diversos órganos colegiados: 
Consejo Andaluz de Formación Profesional; Consejos de Puertos; Consejo 
Andaluz del Agua; Consejo Andaluz de Medio Ambiente; Consejos Provincia
les de Medio Ambiente, Forestal y de Caza; todos ellos de carácter consultivo y 
de asesoramiento (Decretos 451/1994; 190,202, 57 y 198/1995, respectivamente); 
la Comisión Interdepartamental de Andalucía en materia de Turismo, con fun
ciones de coordinación (Decreto 27/1995); así como la modificación de algunos 
órganos preexistentes: Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, Comisión de 
Protección Civil de Andalucía; Comisión de Ordenación del Territorio y Urba
nismo de Andalucía y demás Comisiones Provinciales; Comisión de Cartogra
fía; Consejo Andaluz de Provincias; Consejo de Administración de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía (EPSA); Consejo Andaluz de Medio Ambiente 
(Decretos 464/1994; 22,26 y 21/1995).

Un nutrido grupo de disposiciones tienen por objeto la adscripción de compe
tencias orgánicas en materia de puertos, reforma y desarrollo agrario, laboratorios 
de sanidad vegetal, defensa contra fraudes y calidad agroalimentaria, sociedades 
agrarias de transformación, carreteras, títulos académicos y profesionales, investi
gación, enseñanzas náuticas y subacuático-deportivas, propiedad intelectual y 
juventud (Decretos 217, 216, 218, 219, 220, 221, 222, 208, 229, 273, 268, 269 y 
270/1995, respectivamente, que distribuyen así por Consejerías las competencias 
traspasadas por los Reales Decretos 1400 a 1409, todos ellos de 4 de agosto de 
1995, publicados en el BOE de 13 de septiembre).

Por último, cabe destacar en este Capítulo el Decreto 204/1995 de 29 de agos
to por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa al ciudadano, a efectos de la aplicación de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre.

Disposiciones relativas a las entidades locales. Como disposición de genuino 
carácter regulador sólo puede citarse el Decreto 147/1995 sobre procedimiento
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para la aprobación y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas y otros símbo
los de las Entidades locales de la Comunidad Autónoma.

Entre los Decretos de naturaleza singular caben citar los aprobatorios de 
segregaciones de los núcleos de población de Arroyo del Ojanco (del municipio de 
Beas de Segura, Jaén) y San José del Valle (del municipio de Jerez de la Frontera).

Economía y Hacienda. Acciones de fomento han sido aprobadas por el Decre
to de 21 de marzo de promoción cooperativa que tiene por objeto estable
cer las medidas de apoyo para el desarrollo empresarial en Andalucía, a través de 
sociedades cooperativas y anónimas laborales; e igualmente por el Decreto 
151/1995 de 13 de junio sobre ayudas para la creación de empresas por jóvenes 
andaluces (Programa Empresa Joven).

Tres Decretos autorizaron la emisión de Deuda para financiar inversiones, por 
importe respectivo de 30.000, 24.806 y 60.000 millones de pesetas (Decretos 99, 
171 y 267/1995).

Agñcultura, Ganadería y Pesca. Se encuentran en este sector algunas medidas 
subvenciónales (seguros agrarios; para paliar los efectos de la sequía), y otras dis
posiciones tales como el Decreto 51/1995 sobre producción agrícola ecológica y su 
indicación en los productos agrarios y alimenticios, en cumplimiento del Regla
mento CEE 192/91 de 24 de junio y del Real Decreto 1852/93 de 22 octubre; y el 
215/1995 sobre producción integrada en la agricultura y su indicación en produc
tos agrícolas. Pero sin duda sobresale el Reglamento por el que se crea el Registro 
de Operadores comerciales de frutas y hortalizas frescas y se establecen normas de 
inspección y control para la comercialización de las mismas (Decreto 460/1994 de 
24 noviembre) que se dicta con el fin de acomodar la normativa al Reglamento 
2251/92 de la Comisión de las CEE de 29 de Julio de 1992.

Asimismo, destaca por su importancia el Reglamento regulador de las Cofra
días de Pescadores y sus Federaciones, que modifica otro anterior (Decreto 
40/1.989 de 1 marzo) en aspectos tan importantes como: naturaleza; funciones; 
creación, modificación y disolución; Estatutos, afiliados y censo; régimen econó
mico, presupuestario y contable; órganos rectores; proceso electoral; Comisión 
gestora; Federaciones y Registro. (Decreto 145/1995 de 6 junio).

Montes y espacios naturales. Consonante con la prioritaria atención exigida 
por la plaga de incendios forestales, agravada por la situación de sequía, es la apari
ción de una completa disposición, el Decreto 470/1994 de Prevención de Incen
dios Forestales; y en la misma línea debe destacarse la aprobación del Plan de lucha 
contra los incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Plan 
INFOCA) (Decreto 108/1995 de 2 mayo).

Merece dejar constancia de la aprobación del Plan de Ordenación de los recur
sos naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de la Breña y 
Marismas del Barbate. (Decreto 424/1994 de 2 noviembre).

Medio ambiente. Destaca en este sector una importante disposición: el Regla
mento de Residuos aprobado por el Decreto 283/1995 de 21 noviembre y que eje
cuta parcialmente la Ley 7/1994 de 18 de mayo de Protección ambiental. Persigue 
la gestión adecuada de todos tipo de residuos, promoviendo la reducción de los
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mismos y su peligrosidad, fomentando su recogida selectiva y posterior reciclaje y 
reutilización, así como la eliminación de los depósitos incontrolados.

También cabe citar una disposición ciertamente peculiar: la que regula el exa
men del cazador y del pescador, el Registro Andaluz de Caza y de Pesca Conti
nental y la expedición de las licencias (Decreto 272/1995 de 31 octubre). Se 
implanta, pues, dicho examen que el aspirante deberá superar, o seguir un curso 
con aprovechamiento.

Turismo. Se han dictado tres disposiciones que versan respectivamente sobre 
ordenación de los alojamientos en casas rurales andaluzas, fijación de los objetivos 
básicos que han de Inspirar los planes de inspección turística, y ordenación de pre
cios de los alojamientos turísticos (Decretos 94,95 y 96/1995).

Obras Públicas; puertos. El Decreto 176/1995 de 18 Julio regula la determina
ción del “sumando de actividad” del canon de las concesiones en los puertos e Ins
talaciones portuarias. Por otra parte, el Decreto 97/1995 de 11 abril establece una 
línea de ayudas para la realización de obras y actuaciones tendentes a la mejora y 
modernización de los regadíos y el ahorro de agua.

Ordenación del territorio y urbanismo. En relación con lo previsto en la Dis
posición Adicional primera de la Ley 1/1994 de 11 de enero de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad Autónoma que fijaba el plazo de un año para la for
mulación del POTA, el Decreto 83/1995 de 28 de marzo acuerda la formulación y 
establece la composición y funciones de la Comisión de Redacción del Plan.

Una disposición que debe ser resaltada por su evidente trascendencia es el 
Decreto 184/1995 de 25 de Julio por el que se regula, el plazo máximo para la tra
mitación y resolución de determinados procedimientos sanclonadores en materia 
urbanística. Se refiere a aquellos procedimientos que tramitados por los Ayunta
mientos hayan de resolverse por los órganos de la Administración autonómica, y 
los que sean de la total competencia de esta Administración. Para los dos casos se 
establece el plazo máximo de un año desde la iniciación a la resolución.

Vivienda. Hay que registrar diversas medidas subvenciónales: ayudas directas 
a deudores de préstamos hipotecarios para atender situaciones de impago por la 
adquisición de viviendas protegidas (Decreto 1/1995 de 10 enero); medidas para 
facilitar el acceso de los jóvenes a la vivienda (Decreto 13/1995 de 31 enero); y 
acceso a la propiedad de viviendas arrendadas de promoción pública (Decreto 
100/1995 de 18 abril). Por otra parte, el Decreto 243/1995 de 10 de octubre regula 
el plazo de duración de los contratos de las viviendas acogidas al régimen especial 
en alquiler promovidas por promotores públicos distintos de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, fijándolo en un período de dos años.

Salud. Resulta, con diferencia, el sector más nutrido de disposiciones de 
genuino alcance general. El comentarlo que merecen no cabe, sin embargo, en el 
limitado espacio de que disponemos, por lo que baste su cita y remisión a las 
“ fichas normativas” correspondientes. Se han aprobado los Reglamentos de 
Desinfección, desinsectación y desratización sanitarias (Decreto 8/1995); el que 
regula la distribución, control y procesamiento de las recetas oficiales de estupe
facientes para uso humano (Decreto 24/1995); el reglamento, de amplia incidencia
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social, por el que se determinan los derechos de los padres y de los niños en el 
ámbito sanitario durante el proceso del nacimiento (Decreto 101/1995); la regula
ción de los procedimientos de homologación de centros hospitalarios públicos y 
privados para la prestación de asistencia sanitaria prestada bajo convenios y con
ciertos (Decreto 165/1995); así como otras disposiciones, relacionadas con los 
efectos de la sequía, referidas a la calidad de las aguas potables de consumo públi
co y reutilización del agua de piscinas de uso colectivo.

Trabajo. Hay que registrar en este sector algunas acciones fomento; así medi
das de ejecución del Plan de Desarrollo Rural (Decreto 226/1995); Programas de 
formación profesional ocupacional, de fomento del empleo y de fomento del 
empleo de la mujer (Decretos 28, 55 y 57/1995). En relación con el Plan de Empleo 
Rural, hay que recordar la disposición sobre financiación de los préstamos concer
tados por las Diputaciones Provinciales para la ejecución de proyectos de obras 
realizadas por las Corporaciones Locales de acuerdo con el Plan de Empleo Rural 
(Decreto 226/1995).

Asistencia social. Salvo la creación de un “Consejo Andaluz de Mayores” y sus 
Consejos Provinciales; y la actualización en 43.470 pesetas anuales de la ayuda 
complementaria en favor de ancianos, enfermos incapacitados y personas con 
minusvalías, no aparece ninguna otra disposición sobre este sector, que aparece así 
bastante deficitario. Hay que anotar, no obstante, algunos convenios de colabora
ción suscritos con el Ministerio de Asuntos Sociales, que citaremos infra.

Educación y Ciencia. Este sector se ha orientado durante 1995 al ámbito de la 
enseñanza universitaria, aunque queda reducido a la aprobación del Catálogo de 
títulos oficiales de las Universidades Andaluzas, a la composición de la Comi
sión del Distrito Unico universitario de Andalucía y a la aprobación de la nor
mativa provisional de las Universidades de Almería y Jaén, así como la reforma 
de los Estatutos de la U niversidad de Sevilla.

Cultura. Resalta en este sector, e incluso en el panorama general de la actividad 
reglamentaria en este año, la aprobación del importante Reglamento de Protección 
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía (Decreto 19/1995 de 7 febrero) 
que desarrolla el núcleo del contenido protector de la Ley 1/1.991 de 3 de Julio, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía. Regula el Catálogo de los bienes culturales, 
obligaciones de los titulares, clases de bienes, medidas de fomento y régimen san- 
cionador. De no menor importancia, en razón al producto final, es el acuerdo de 
formulación del Plan General de bienes culturales para el período 1996-99, cuya 
Comisión redactora dispone del plazo de seis meses para finalizar la primera fase 
de elaboración del mismo (Decreto 106/1995 de 25 abril).

Estadística. El Decreto 54/1995 de 7 de marzo aprueba el Programa estadístico 
anual para 1995, en desarrollo del Plan Estadístico de Andalucía 1993-1996.

Otras actividades

Cabe reseñar en este apartado algunas relaciones convencionales, de las que 
destacamos las establecidas con órganos de la Administración del Estado. Así, en
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materia de Agricultura: Ensayos de prey post control de semillas de diversas espe
cies agrícolas (Res. 29-12-94; BOE, 9 lebrero); Ensayos de valor agronómico de 
variedades de diversas especies agrícolas (Res. 29-12-94; BOE, 11 febrero). De 
Obras públicas y vivienda: Rehabilitación de viviendas en barrios de La Trinidady 
El Perchel de Málaga (Res. 18-1-95; BOE, 22 febrero); Rehabilitación de vivien
das en barrios de La Chanca y San Cristóbal de Almería (Res. 15-2-95; BOE, 
14 marzo); Convenio con Instituto Social de la Marina y Ayuntamiento de Cádiz 
para la rehabilitación de viviendas en barriada “Cerro del Moro” (Res. 19-10-95; 
BO E, 6 noviembre); Convenio-marco de colaboración con la Confederación 
Hidrográficadel Guadalquivir (Res. 21-11-95; BOE, 19 diciembre). En materia 
de Asuntos Sociales: Convenio de colaboración con el Ministerio de Asuntos 
Sociales sobre atención a primera infancia (Resolución 30-11-94; BOE 3 enero; 
y otro de 22-11-95; BOE, 23 diciembre); Plan Gerontològico (Res. 30-11-94; 
BOE 24 febrero); marginación del pueblo gitano (29-12-94; BOE, 27 febrero; y 
otro de 6-10-95, BOE del 2?))', fam ilias en cuyo seno se producen malos tratos 
(Res. 29-12-94; BOE, 7 marzo; y otro de 10-11-95; BOE, 14 diciembre);/?er5o- 
nas en situación de precariedad con riesgo de exclusión social o económica (Res. 
17-1-95; BOE, 23 febrero; y otro de 23-12-95; BOE, 23 diciembre); Convenio 
con el Instituto de la Mujer sobre cooperación en programas y actuaciones (Res. 
22-6-95; BOE, 8 Julio).

Otros acuerdos: Convenio con Instituto Nacional de Empleo sobre Forma
ción profesional ocupacional en el ámbito rural (Res. 16-11-95; BOE, 12 diciem
bre); Convenio de colaboración de la Cámara de Cuentas con la Secretaría de 
Estado de Hacienda (Res. 6-7-95; BOE, 3 agosto).

Conflictívidad

Aun dentro de la línea de descenso de la conflictividad con el Estado, generali
zada en todo el territorio nacional, hay que resaltar la resolución del recurso de 
inconstitucionalidad 1.332/89, acumulado a otros, interpuesto por la Junta de 
Andalucía contra diversos preceptos de la Ley 4/89 de 27 de marzo de Conserva
ción de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. La Sentencia del 
T.C. declara la nulidad de la Disposición Adicional 5® de dicha Ley en cuanto con
sidera básicos sus arts. 21.3 y 4; y 22.1 en la medida en que atribuye exclusivamen
te al Estado la gestión de los Parques Nacionales; y art. 35.1 y 2.

La Sentencia del TC de 8 de noviembre desestimó la cuestión de inconstitucio
nalidad planteada por la Sección D de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
con sede en Granada del TSJ de Andalucía, recurso 619/90, sobre los artículos 5, 6 
y 7 y Disposición Adicional V de la Ley 2/89 de 18 de julio por la que se aprueba 
el inventario de espacios naturales protegidos de Andalucía y se establecen medi
das adicionales para su protección.

Hay que registrar, asimismo, tres cuestiones de inconstitucionalidad, (núms. 
3792, 3793, 3794/1995) derivadas de sendos recursos contenciosos, planteadas 
por la Sala de Sevilla del TSJ., en relación con el art. 10.4 de la Ley del Parlamen-
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to de Andalucía 3/1.991 de 28 de diciembre del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma.

Finalmente, hay que hacer constar el planteamiento de un conflicto positivo de 
competencia por parte del Estado (núm. 1492/1995), contra determinados precep
tos del Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía núm. 418/1994 
por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los recursos naturales y el Plan 
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Cabo de Gata-Níjar; y otro conflicto 
de la misma clase, este planteado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Anda
lucía, contra la Orden del Ministerio de Agricultura y Pesca de 3 de Julio de 1995 
por la que se establece la Reserva marina del Cabo de Gata-Níjar.

Final

En el Informe que precede hemos hecho abstracción de lo ocurrido en Anda
lucía tras el final de la IV Legislatura. Pero cuando el lector tenga en sus manos esta 
obra las elecciones anticipadas ya se habrán celebrado y el nuevo Gobierno estará 
constituido. De tales vicisitudes podrá encontrarse información en otras partes de 
este libro y, señaladamente, en la Valoración General.

Aunque ya son conocidos dichos datos aun es preciso por nuestra parte hacer 
el esfuerzo de olvidarse de los mismos y formular una apuesta que sería válida en 
toda circunstancia: que de la larga etapa vivida se extraiga al menos el valor de la 
experiencia y que cada cual, sin exclusión practique el sano ejercicio de la autocríti
ca, teniendo en cuenta que cada día perdido añade lastre a un retraso que esta 
región no merece. Es preciso desarrollar el Estatuto con normas de verdadero 
alcance que hagan recobrar a los andaluces la ilusión de su autonomía, como vehí
culo de integración y de progreso. Aquella ilusión que demostró tener un lejano ya 
28 de Febrero.
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Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios;

Total Diputados: 109
Composición a 1-1-1995:

Socialista: 45 
Popular de Andalucía: 41
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía: 20 
Andalucista: 3

Composición a 31-XII-1995: Sin cambios.

Estructura del Gobierno:

Presidente: Manuel Chaves González.
Número de Consejerías: 11

Presidencia: Luis Planas Puchades 
Gobernación: Carmen Hermosín Bono 
Economía y Hacienda: Magdalena Alvarez Arza 
Industria, Comercio y Turismo: Gaspar Zarrias Arévalo 
Obras Públicas y Transportes: Francisco Vallejo Serrano 
Agricultura y Pesca: Paulino Plata Cánovas 
Trabajo y Asuntos Sociales: Ramón Matrero Gómez 
Salud: ]osé Luis García de Arboleya y Tornero 
Educación y Ciencia: Inmaculada Romacho Romero 
Cultura: José María Martín Delgado 
Medio Ambiente: Manuel Pezzi Ceretto

Tipo de Gobierno:

Por apoyo parlamentario: Minoritario (mayoría relativa).
Partidos y número de Diputados que le apoyan: Socialista: 45 Diputados. 
Composición del Gobierno: Homogéneo (PSOE).
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Cambios en el Gobierno:

Consejería de Industria, Comercio y Turismo. El anterior Consejero, D. An
tonio Pascual Acosta fue relevado a petición propia, sucediéndole el Sr. Zarrias 
Arévalo. (Decretos del Presidente 232 y 233/1995 de 3 de octubre; BOJA núm. 
129 del 4 octubre).

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza: 

No ha habido.

Mociones de reprobación: 

No ha habido.

Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:

Proposiciones no de Ley ante el Pleno: 191 presentadas. Fueron aprobadas 60. 
Proposiciones no de Ley ante Comisión: 310 presentadas. Fueron aprobadas 89. 
Propuestas de resolución: 18 formuladas. Fueron aprobadas 13.
Mociones: 15 presentadas. Fueron aprobadas 14.
Interpelaciones: 32 presentadas. 9 fueron sustanciadas.
Preguntas Orales ante el Pleno: 693 formuladas. Fueron contestadas por el 
Presidente de la Junta de Andalucía 35.
Preguntas Orales en Comisión: 260 planteadas.
Preguntas de contestación escrita: 991 presentadas. Fueron contestadas 615.
Solicitudes de información y documentación: 557 presentadas. 339 fueron con
testadas.
Solicitudes de comparecencia: 409 solicitadas ante Pleno y Comisiones. Fueron 
efectuadas 26 ante el Pleno, que corrieron a cargo del Presidente de la Junta (1), 
relativa a la situación del sector naval; y de los titulares de las Consejerías de 
Presidencia (3), Gobernación (1), Economía y Hacienda (1), Industria, 
Comercio y Turismo (1), Obras Públicas y Transportes (5), Agricultura y Pes
ca (2), Salud (1), Cultura (1), Medio Ambiente (2). Hay que hacer constar que 
nueve de estas comparecencias lo fueron a solicitud del propio Consejo de 
Gobierno.
Ante Comisiones se celebraron 100. De ellas, 14 a solicitud del Consejo de 

Gobierno.

Creación de Comisiones: 7 Comisiones de Investigación solicitadas, siendo 
aprobadas las siguientes:



— “Fondos de la Com unidad Autónoma de Andalucía invertidos en la 
Expo’92 (Isla de la Cartuja y su entorno) y celebración del V° Centenario”. 
Aprobada el 4 de abril de 1995.
— “Proceder al estudio del proceso de fusión de la Caja de Ahorros de Jerez y la 
Caja de Ahorros San Femando de Sevilla, con especial atención a los posibles 
tratos de favor por parte de la Administración andaluza”. Aprobada el 3 de 
mayo de 1995.
Debates Generales ante el Pleno:
— “Repercusiones de la sequía que padece la Comunidad Autónoma de Anda
lucía”. Sesión de 7 de febrero de 1.995. (BOPA, 60; 7-3-95)
— “Desarrollo rural y empleo ru ral” . Sesión de 14 de febrero de 1.995. 
(BOPA, 62; 14-3-95)
— “Situación del empleo en Andalucía”. Sesión de 28 de marzo de 1.995. 
(BOPA, 71; 18-4-95)
— “Debate sobre el estado de la Comunidad 1995”. Sesión de 12 de julio de
1.995. (BOPA, 102; 1-8-95).
— “Presente y futuro del sector naval en Andalucía”. Sesión de 26 de julio de
1.995. (BOPA, 105; 11-8-95).
— “Conservación del Parque Nacional de Doñana, desarrollo de su entorno y 
consecuencias derivadas de la gestión de la Junta de Andalucía”. Sesión de 26 
de julio de 1.995. (BOPA, 105; 11-8-95).
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Reformas del Reglamento del Parlamento:

Reforma aprobada por el Pleno de la Cámara en la sesión de 18 de abril de 
1995, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía núm. 76, de 25 
de mayo, entrando en vigor este mismo día. Afecta a 95 artículos.

Normas inteipretativas y supletorias del Parlamento: 

No constan.

Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas 
y Defensor del Pueblo:

Consejo Consultivo de Andalucía. Presentó su Memoria anual correspondien
te a 1.994 ante el Presidente de la Junta —^primera desde la puesta en funciona
miento de dicho Organo— en sesión solemne celebrada el día 31 de marzo de 
1.995 en su sede de la ciudad de Granada. La Memoria refleja un total de 37 dictá
menes emitidos en los ocho meses reales de funcionamiento, dado que este comen
zó con carácter pleno el día 27 de abril de 1.994, constituyéndose su Comisión
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Permanente el 4 de mayo siguiente. Dos de dichos dictámenes lo fueron sobre 
Anteproyectos de Ley, nueve sobre Proyectos de Reglamento y el resto sobre 
actuación administrativa. Figuran asimismo seis acuerdos interpretativos sobre la 
Ley y el Reglamento del propio Consejo.

Los datos de 1.995 —a reserva de la presentación formal de la Memoria— 
reflejan elocuentemente el desarrollo alcanzado por la Institución. Los dictámenes 
emitidos han sido 92, desglosados en: 7 sobre Anteproyectos de Ley, 12 Proyectos 
de disposiciones reglamentarias, 3 Cuestiones de competencia y 70 sobre actua
ción administrativa en general; amén de otros acuerdos sobre asuntos especiales.

Defensor del Pueblo Andaluz. Informe anual correspondiente a 1.994, pre
sentado ante el Pleno de la Cámara el 20 de septiembre de 1.995 (publicado en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía núm. 127 de 14 de noviembre). Fue 
presentado por el Adjunto Primero, Sr. Maeztu, como Defensor en funciones, 
dada la situación vacante en que se encuentra el cargo del titular por falta de con
senso entre los grupos. Hay que destacar su Informe sobre los Procedimientos de 
selección y provisión en la Administración de la Junta de Andalucía (BOPA, 107 de 
8 de septiembre), donde realiza una cruda crítica de la situación, concentrada en 
los siguientes puntos: a) Inadecuación de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; b) falta de periodici
dad en la convocatoria de concursos de traslado; c) dilaciones en la tramitación y 
resolución de concursos de méritos; d) demoras en los nombramientos de los fun
cionarios de carrera; e) proliferación de los nombramientos provisionales; f) nom
bramiento de personal interino; g) similares problemas respecto del personal labo
ral. (Vid. un análisis del Informe en Morillo-Velarde, Revista Andaluza de 
Administración Pública, núm. 23,1.995, págs. 225 y ss.).

Cámara de Cuentas. Entregó el 28 de diciembre su Informe provisional de fis
calización correspondiente al ejercicio de 1994. Aparte el énfasis puesto en el uso 
excesivo de la contratación directa, resalta el déficit sanitario en 254.000 millones 
de pesetas (la Gerencia del SAS no admite tal cifra, estimándola en 50.000 millo
nes) y la comisión de dos supuestos delitos: la suscripción de Deuda sin Presu
puesto y el impago de derechos pasivos de los trabajadores.
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Femando López Ramón

Rasgos generales

Las últimas actuaciones en el proceso de liquidación del Gobierno PSOE y los 
primeros pasos en la andadura del nuevo Gobierno PP-PAR constituyen las refe
rencias generales que permiten caracterizar el ejercicio político aragonés de 1995.

La conducta del Presidente Marco, forzado a dimitir en los comienzos del año, 
condujo a una deplorable situación institucional. El Presidente en funciones Teje
dor apenas tuvo tiempo para alentar la conservación de alguna esperanza en el 
horizonte político de su Gobierno. De manera que la formación del nuevo Ejecu
tivo por el Presidente Lanzuela se ha visto acompañada de expectativas sobre el 
inicio del necesario proceso de regeneración política en la Comunidad Autónoma.

Liquidación del Gobierno PSOE

El Presidente Marco debió dimitir en el mes de enero, renunciando incluso a 
su condición de Diputado de las Cortes de Aragón (el cese se dispuso en Real 
Decreto 49/1995, de 19 de enero).

Las dudas sobre la integridad personal y la aptitud política del Presidente habí
an plasmado ya durante 1994 en su procesamiento por el “caso del sillón” (compra 
de un sillón para uso particular con fondos públicos) y en la constitución de una 
comisión parlamentaria de investigación.

Ambas actuaciones terminarían con resultados negativos para el afectado, 
puesto que en 1995, por una parte, ha sido condenado como autor de un delito de 
malversación de caudales públicos y, por otra parte, la Comisión de investigación 
ha apreciado la existencia de responsabilidades políticas en la contratación de cier
tos servicios (Dictamen aprobado por el Pleno de las Cortes de Aragón de 9 marzo 
1995, B.O. Cortes de Aragón núm. 167, de 17 marzo 1995). Además, la exigencia 
de responsabilidades penales en el “caso Diamond” (espionaje telefónico a diver
sos políticos) ha determinado el procesamiento de Marco.

Los hechos hablan por sí solos. El deterioro de la imagen del Gobierno PSOE 
alcanzó cotas difícilmente superables. En el mismo mes de enero había cesado el 
Consejero Nadal (Decreto del Presidente de 11 enero 1995), con lo cual en poco 
más de un año llegaron a cuatro, sobre un total de nueve, los Consejeros dimitidos 
dentro del Gobierno PSOE, constituido tras el triunfo de la moción de censura 
contra el Gobierno PAR-PP (15 septiembre 1993).
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La falta de confianza política determinó incluso el rechazo de la candidata 
Abós, quien no obtuvo la mayoría requerida en ninguna de las dos votaciones rea
lizadas, conforme a lo establecido en el art. 22.2 del Estatuto de Aragón (B.O. 
Cortes de Aragón núm. 163, de 13 febrero 1995). Unicamente la proximidad de las 
elecciones explica el mantenimiento del Gobierno PSOE, con el Consejero de Pre
sidencia Tejedor como Presidente en funciones, pese a no disponer del suficiente 
apoyo parlamentario.

Culminaba así un período durante el cual las relaciones políticas aragonesas 
alcanzaron un nivel de enrarecimiento sin precedentes. Desde el mismo acceso al 
Gobierno contando con el voto de un diputado tránsfuga del PP hasta las últimas 
implicaciones penales, todos los hechos manifiestan el grave deterioro de la vida 
política en la Comunidad Autónoma.

Constitución del Gobierno PP-PAR

En las circunstancias descritas, era previsible la reacción del electorado, que 
castigó duramente al PSOE, propiciando la constitución del Gobierno de coali
ción PP-PAR bajo el dominio de la imagen del nuevo Presidente Lanzuela (PP). 
La clave del triunfo electoral del PP parece encontrarse en un sutil mensaje de 
regeneración política, centrado en la calidad personal y profesional de los candida
tos. El nombramiento de los Consejeros acentúa esa idea, al haberse dado un peso 
importante a los independientes en la composición del nuevo Gobierno.

El reparto de las consejerías obedece a un esquema tripartito, conforme al cual 
se atribuyen dos consejerías a PP, otras dos a PAR y las dos últimas a independien
tes. No obstante, es claro que PP, de acuerdo con los resultados electorales, accede 
al área de poder más importante, puesto que se reserva los Departamentos con 
competencias de tipo horizontal (el “mega-Departamento” de Economía y el 
Departamento de Ordenación Territorial), mientras que los miembros del PAR 
reciben Departamentos sectoriales (Agricultura y Sanidad) y a los independientes 
se reserva un Departamento horizontal (Presidencia) y otro sectorial (Educación).

Delicados equilibrios para lograr una adecuada distribución del poder político 
parecen estar detrás de la composición del Gobierno PP-PAR, en un intento de 
aunar las diversas corrientes que confluyen al sustento del ejecutivo. El reto implí
cito en esa composición estriba en comprobar si permite repartir suficiente juego 
entre los actores políticos sin mengua de la necesaria cohesión del Gobierno. Cabe 
recordar que los Gobiernos PAR-PP (1987-1993) no lograron superar la parcela
ción del poder político propia de todo Gobierno de coalición.

Sin embargo, no hay seguridad de que la actuación descoordinada de los Con
sejeros en los Gobiernos PAR-PP constituya un precedente que necesariamente 
haya de reproducirse en el Gobierno PP-PAR. La capacidad política del Presiden
te, la actitud de los Consejeros, el clima generado en las reuniones y aun el mismo 
diseño organizativo del Gobierno son elementos que, junto con otros, pueden 
conformar sensibles diferencias de este Gobierno con respecto a los precedentes. 
La estructura del Gobierno invita, desde luego, a pensar en el incremento de los 
lazos de unión entre sus miembros, pues se trata de un ejecutivo reducido, de seis 
miembros más el Presidente únicamente.
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Situación de los partidos políticos

Las resultados de las elecciones autonómicas de 28 mayo 1995 constituyen cla
ro índice de la situación de los diferentes partidos políticos aragoneses. No obstan
te, conviene explicar algunas circunstancias.

El PP ha obtenido los mejores resultados de su trayectoria aragonesa, bajo 
todos los puntos de vista: número de escaños (27, frente a los 17 obtenidos en 
1991,13 en 1987 y 17 en 1983), porcentaje de sufragios (37 por ciento, frente al 20 
por ciento en 1991, el 15 por ciento en 1987 y el 22 por ciento en 1983) y número 
de votos obtenidos (243.000, frente a los 126.000 de 1991,99.000 de 1987 y 136.000 
de 1983).

El prudente comportamiento de los líderes populares ha facilitado el aprove
chamiento de sufragios perdidos por otras formaciones políticas. Cabe incluso 
augurar una consolidación e incluso un incremento del voto a este partido, en fun
ción de los acuerdos de colaboración alcanzados con el PAR.

El PSOE aragonés, en cambio, ha sufrido los peores resultados de su historia, 
también bajo cualquier punto de vista que se maneje: número de escaños (19, fren
te a los 30 obtenidos en 1991,27 en 1987 y 33 en 1983), porcentaje de sufragios (25 
por ciento, frente al 40 por ciento en 1991, el 36 por ciento en 1987 y el 47 por 
ciento en 1983) o número de votos obtenidos (163.000, frente a los 247.000 de 
1991,228.000 de 1987 y 283.000 de 1983).

El duro castigo recibido del electorado por el PSOE deriva de su comporta
miento político en el Gobierno, desde el sorpresivo acceso al poder contando con 
el voto de un diputado tránsfuga del PP hasta los datos sobre el espionaje político. 
Sin duda, el origen directo de ese comportamiento político incumbe al Presidente 
Marco, cuyas responsabilidades políticas ya fueron materializadas, estando en cur
so de ser rendidas las penales. Ahora bien, con ser importante el apartamiento del 
responsable directo, parece que será difícil limitar a él la exigencia de responsabili
dades políticas. Los datos invitan a pensar que una eventual recuperación de la 
confianza del electorado requiere cambios profundos en la oferta de candidatos 
presentada por el PSOE; cambios que sólo parcialmente se produjeron en las listas 
para las elecciones de mayo 1995.

El PAR decididamente no se recupera desde la moción de censura sufrida en 
septiembre de 1993. Baja desde los 17 escaños obtenidos en la elecciones autonó
micas de 1991 a 14 en 1995, con pérdida de veinte mil votos equivalentes a un cua
tro por ciento de los sufragios. Su mala situación económica puede propiciar el 
entendimiento con el PP, dentro de un proceso de pérdida de la propia identidad.

lU, desligada ya de la coalición con otras fuerzas políticas, mantiene tensiones 
internas, aunque ha incrementado su presencia en las Cortes de Aragón, donde ha 
pasado de los tres escaños obtenidos en las elecciones de 1991 a los cinco de 1995.

Por último, CHA, con un discurso nacionalista, ha logrado calar en un sector 
del electorado, lo que le ha permitido inaugurar su presencia parlamentaria con 
dos escaños.
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Ejercicio de las competencias

Cabe analizar el ejercicio de las competencias autonómicas diferenciando entre 
la actividad legislativa, la reglamentarla y la de gestión.

Actividad legislativa

Leyes aprobadas. La escasa actividad legislativa desenvuelta durante 1995 se 
explica por las vicisitudes políticas de la Comunidad Autónoma, con la dimisión 
de un Presidente, la celebración de elecciones, el cambio de partido en el Gobier
no, la reestructuración de los Departamentos y el retraso en la aprobación de los 
Presupuestos.

De las nueve leyes aprobadas, seis fueron de contenido financiero, a fin de 
establecer las características del endeudamiento, autorizado hasta un máximo de 
37.000 millones de pesetas en los Presupuestos de 1994 (Ley 2/1995, de 6 marzo, 
modificada por Ley 8/1995, de 15 noviembre), aprobar la concesión de créditos 
extraordinarios por 4.896, 2.786 y 2.450 millones de pesetas (Leyes 5, 6 y 7/1995, 
de 30 marzo) y ya en los últimos días del ejercicio aprobar los Presupuestos para el 
mismo 1995 (Ley 9/1995, de 27 diciembre). Presupuestos que tratan de contener al 
máximo el gasto de la Comunidad Autónoma, situándolo en 147.579 millones de 
pesetas, 23.431 millones por debajo del año 1994.

De las otras Leyes aprobadas en 1995, dos contienen pequeñas modificaciones 
de la Legislación autonómica: en la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma, 
para Incluir ciertas reglas sobre las subvenciones y la publicidad electorales (Ley 
3/1995, de 29 marzo) y en el régimen de la sucesión intestada establecido por la 
Compilación de Derecho Civil de Aragón (Ley 4/1995, de 29 marzo).

En especial, la Ley del Presidente y del Gobierno. Por último, la Ley del Presi
dente y del Gobierno (Ley 1/1995, de 16 febrero) contiene importantes novedades. 
Inicia el proceso de bipartición de la Ley del Presidente, de la Diputación General 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (Ley 3/1984, de 22 
junio, modificada por Ley 3/1993, de 15 marzo), partiendo de una neta separación 
entre los conceptos de Gobierno y Administración. El preámbulo justifica la distin
ción en la propia terminología del encabezado del título IV de la Constitución. (“Del 
Gobierno y de la Administración”), en la jurisprudencia constitucional y en la regu
lación separada que el Estatuto de Aragón contiene para el Gobierno —Diputación 
General— (arts. 23 y ss.) y la Administración (arts. 43 y ss.). Pretende así configurar 
“un ámbito normativo directamente dependiente de la voluntad política popular 
en su efectividad”, diferenciándolo del nivel administrativo.

El título I de la Ley del Presidente y del Gobierno establece el régimen del 
Presidente de la Comunidad Autónoma, de manera que reciben desarrollo, com
plemento o suplencia las correspondientes previsiones del Estatuto de Aragón. 
Regula la elección y nombramiento del Presidente, su cese, el desempeño del cargo 
de Presidente en funciones, las incompatibilidades, el fuero procesal, sus funciones 
y competencias.
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La novedad más llamativa del título I estriba en la introducción de la potes
tad del Presidente de disolver las Cortes de Aragón, como una consecuencia 
necesaria del régimen de gobierno parlamentario, que compense las teóricas 
facultades controladoras del parlamento, ofreciendo el debido equilibrio institu
cional. El preámbulo justifica la viabilidad jurídica de esta potestad en la ausencia 
de norma prohibitoria en el Estatuto de Aragón, en el modelo de otras Comuni
dades Autónomas y en último extremo en la potestad de autoorganización. La 
Ley agrupa las formas de ejercicio de la responsabilidad política (moción de cen
sura y cuestión de confianza, antes reguladas en la Ley 2/1983, de 28 septiembre) 
junto con la disolución de las Cortes en un capítulo, al entender que se trata de 
instituciones unidas por los mismos hilos conductores del “sano régimen de 
gobierno parlamentario” .

El título II de la Ley del Presidente y del Gobierno contiene la regulación del 
Gobierno. Permite la existencia de Consejeros sin cartera y remite la creación, 
modificación, agrupación o supresión de Departamentos a la libre decisión del 
Presidente de la Comunidad Autónoma. Prevé también la creación de Comisio
nes Delegadas del Gobierno de Aragón y mantiene la figura de los Delegados 
Territoriales del Gobierno de Aragón en Huesca y Teruel.

El título III de la Ley recoge el estatuto de los Consejeros, desde el nombra
miento y cese a la sustitución, fuero procesal, responsabilidad y atribuciones.

El título IV de la misma Ley del Presidente y del Gobierno regula el ejercicio 
de la potestad normativa por el Gobierno, tanto en lo referido a las normas con 
rango de ley como al ejercicio de la potestad reglamentaria. Se encuentran así deta
llados, por una parte, el régimen de la iniciativa legislativa (antes recogido en la Ley 
4/1983, de 28 septiembre), de elaboración del proyecto de ley de presupuestos y de 
aprobación de los decretos legislativos. El capítulo de la potestad reglamentaria 
comprende los principios vertebradores de la misma y el procedimiento de elabo
ración de las disposiciones generales.

El título V desarrolla principios de actuación del Gobierno, estableciendo un 
estricto sistema de incompatibilidades de los Consejeros, las reglas generales de 
funcionamiento del Gobierno y algunos desarrollos del principio de cooperación, 
como son los convenios de colaboración con la Administración del Estado y los 
convenios de gestión y acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autóno
mas, además de la participación de la Comunidad Autónoma en las conferencias 
sectoriales.

El título VI de la Ley del Presidente y del Gobierno, por último, crea y regula 
la Comisión Jurídica Asesora de Aragón, “órgano colegiado que ejerce la función 
consultiva suprema del Gobierno de Aragón” y que viene a sustituir, por tanto, al 
Consejo de Estado en el ámbito autonómico. El preámbulo explica la creación de 
la Comisión como “impulso natural de la potestad de autoorganización” de la 
Comunidad Autónoma, que puede contribuir a mejorar la tramitación de las pre
tensiones del ciudadano aragonés, tras la “sobrevaloración de la acción de nulidad” 
en la Ley del Procedimiento Administrativo Común.

La Comisión se compone de ocho consejeros y su presidente, juristas con al 
menos diez años de ejercicio profesional cuyo reconocido prestigio debe ser apre
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ciado, antes del nombramiento, por la Comisión Institucional de las Cortes de 
Aragón. Los consejeros no pueden ser cesados libremente por el Gobierno, regu
lándose también su régimen de incompatibilidades, retribución en forma de 
indemnizaciones y dietas, competencias y funcionamiento.

Proyectos pendientes. Unicamente dos proyectos de ley de origen guberna
mental y una proposición de ley, suscrita por los grupos parlamentarios de PP y 
PAR, se encontraban pendientes de tramitación en la cámara autonómica al finali
zar el año 1995.

El primero de los proyectos es el relativo a la Ley de Tasas y Precios Públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón (B.O. Cortes Aragón núm. 10, de 13 
noviembre 1995), que introduce la conocida diferenciación de los ingresos públi
cos, conforme a las pautas de la Legislación del Estado en la materia (Ley 8/1989, 
de 13 abril).

El segundo es el proyecto de Ley de Cámaras Agrarias de Aragón (B.O. Cortes 
Aragón núm. 10, de 13 noviembre 1995), que establece una nueva regulación asu
miendo las bases de la Legislación estatal (Ley 23/1986, de 24 diciembre, modificada 
por Leyes 23/1991, de 15 octubre y 37/1994, de 27 diciembre).

La proposición de Ley, presentada por PP y PAR, se refiere a la representación 
de la Comunidad Autónoma en los organismos de cuenca (B.O. Cortes Aragón 
núm. 9, de 10 noviembre 1995), que se pretende proceda de la libre designación 
por el Gobierno, frente al criterio de vinculación a los grupos parlamentarios (Ley 
13/1990, de 21 diciembre).

Actividad reglamentaria

Las peculiares condiciones políticas de la Comunidad Autónoma durante 1995 
no parecen haber afectado a la producción reglamentaria, que ha alcanzado los 
niveles cuantitativos habituales. Cabría destacar un cierto descenso en el número 
de reglamentos organizativos, en la primera mitad del ejercicio, con un Gobierno 
que terminaba ya su mandato, y también tras la constitución del nuevo Gobierno, 
lo cual resulta más sorprendente.

Sectores objeto de amplias regulaciones reglamentarias han sido el sanitario y 
el relacionado con la protección de menores. En relación con la materia sanitaria, a 
comienzos del año se publicó el Reglamento de Establecimientos Sanitarios 
(Decreto 237/1994, de 28 diciembre), que desarrolla el régimen de la autorización 
establecida en la Ley General de Sanidad. Después se aprobó una reforma de la 
reglamentación de los Consejos de Salud de Zona y especialmente de los Equipos 
de Atención Primaria (Decretos 33/1995, de 7 marzo y 66/1995, de 4 abril) que, sin 
embargo, fue objeto de modificaciones por el nuevo Gobierno, al objeto de evitar 
ciertas disfunciones en la forma de provisión de las plazas sanitarias (Decretos 270 
y 271/1995, de 28 noviembre).

La Ley aragonesa de Protección de Menores ha recibido variados desarrollos, 
al publicarse los Reglamentos de los Centros de Protección de Menores (Decreto 
238/1994, de 28 diciembre), del Consejo Aragonés de Adopción (Decreto 22/1995,
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de 14 febrero), del Registro de Protección de Menores (Decreto 28/1995, de 21 
febrero) y de Declaración de Desamparo (Decreto 79/1995, de 18 abril). Parece 
que de esta manera se cumple el objetivo político de consolidar las instituciones 
protectoras del menor, que constituye aspiración generalizada de la clase política, 
según cabe deducir de las Resoluciones aprobadas por las Cortes de Aragón en 
relación con el Plan Integral del Menor presentado por la Diputación General en 
1994 (B.O. Cortes Aragón núm. 133, de 29 junio 1994).

Otras regulaciones a destacar han sido el Reglamento sobre disolución de las 
Cámaras de la Propiedad Urbana, que suscita singulares problemas jurídicos 
(Decreto 7/1995, de 26 enero), el Reglamento de Horarios Comerciales, adaptado 
a las exigencias de la vigente Legislación básica estatal (Decreto 24/1995, de 21 
febrero), el Reglamento de Gestión de Residuos Sanitarios que, por fin, pone en 
marcha las especialidades que requiere la gestión de este tipo de residuos (Decreto 
29/1995, de 21 febrero), el Reglamento del Catálogo de Especies Amenazadas 
(Decreto 49/1995, de 28 marzo), el Reglamento de los Planes Especiales de Regu- 
larización Urbanística, que pretende hacer frente al problema de las urbanizacio
nes ilegales (Decreto 77/1995, de 18 abril), el Reglamento de las Areas de Expan
sión Ganadera, que proporciona una normativa para las instalaciones ganaderas 
(Decreto 78/1995, de 18 abril), y el Reglamento Parcial de la Ley de Caza, en rela
ción con el régimen de los terrenos cinegéticos (Decreto 108/1995, de 9 mayo).

Ninguno de los Reglamentos de la Comunidad Autónoma ha pasado el trámi
te del dictamen del Consejo de Estado, pese a que en algunos reclaman expresa
mente el carácter de normas de desarrollo directo de Legislación estatal.

Por supuesto, han continuado aprobándose las habituales regulaciones de 
medidas de fomento, como pueden ser las ayudas al sector editorial (Decreto 
30/1995, de 28 febrero), el fomento del empleo (Decreto 83/1995, de 18 abril) o el 
plan de formación ocupacional (Decreto 87/1995, de 2 mayo). Algún día habrá 
que meditar sobre el entramado de intereses financieros surgido en organizaciones 
sindicales y empresariales al socaire de una labor educativa y de formación. Cabe 
recordar que la asunción de funciones formativas por instituciones privadas sin 
ánimo de lucro, bajo el amparo de la Administración, constituyó una medida pro
pugnada por el movimiento privatizador, a fin de sustituir las ayudas directas a las 
empresas por ayudas estructurales. Da la impresión de que, sin embargo, no se ha 
podido evitar la configuración de tales ayudas estructurales como ayudás directas a 
las empresas educativas de ciertas organizaciones parapúblicas que, ̂ a ^ ,ye^  llegan 
a depender económicamente en buena medida de sus mismas empresas educativa^^

En el capítulo de Reglamentos orgamzativps,"ademá5:dé-las implic'acioíies'3 ,. 
organizativas de disposiciones citadas, cabe mencionar, poruña parte, la regula
ción del Registro de Asociaciones (Decreto 13/1995, de 7,febrero) y la creación del • 
Consejo Local de Aragón, de composición paritaria entre la Comunidad Autóno
ma y las asociaciones representativas de las entidades locales (Decreto 31/1995, de .
7 marzo).

Por otra parte, hay que referirse a la nueva organización déla Administración 
Autonómica que, tras las elecciones de mayo, reduce a seis (antes eran nueve) el 
número de Departamentos (Decreto del Presidente de 11 julio 1995). Los nuevos
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Departamentos son: Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, 
que continua sin variaciones; Departamento de Economía, Hacienda y Fomento, 
que engloba a los anteriores Departamentos de Economía y Hacienda y de Indus
tria, Comercio y Turismo; Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas 
y Transportes, que continua sin variaciones; Departamento de Agricultura y Medio 
Ambiente, que une a los anteriores Departamentos de Agricultura, Ganadería y 
Montes y de Medio Ambiente; Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Traba
jo, que refunde los anteriores Departamentos de Sanidad y Consumo y de Bienestar 
Social y Trabajo; por último, el Departamento de Educación y Cultura, que continúa
sin vanaciones.

Lo más significativo de esa nueva estructura es la formación del gran Departa
mento de Economía, Hacienda y Fomento, que une todas las funciones relaciona
das con la política económica, desde su diseño y ejecución hasta la obtención de los 
recursos necesarios. Junto a ello, destaca también la supresión del Departamento 
de Medio Ambiente, sobre todo habida cuenta de que a nivel nacional el PP viene 
propugnando la creación de un Ministerio de Medio Ambiente.

Actividad de gestión

Relaciones interadministrativas. En la primera mitad del año se materializó el 
traspaso de diversos servicios desde el Estado a la Comunidad Autónoma, como 
consecuencia de las competencias asumidas en la reforma del Estatuto de Aragón 
de 1994. Concretamente, los traspasos de funciones y servicios, adoptados tras los 
correspondientes acuerdos en la Comisión Mixta de Transferencias, se refieren a 
defensa contra fraudes y calidad agroalimentaria, reforma y desarrollo agrario, 
cámaras agrarias, sociedades agrarias de transformación, conservación de la natu
raleza, cooperativas, sociedades anónimas laborales y programas de apoyo al 
empleo, fundaciones, industria y ferias internacionales (RRDD 562 a 573/1995, 
todos de 7 abril).

También se produjeron traspasos a la Comunidad Autónoma de servicios sani
tarios de las Diputaciones Provinciales de Huesca (Decreto 107/1995, de 9 mayo) 
y Zaragoza (Decreto 157/1995, de 22 junio), en cumplimiento de las previsiones de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud (Ley 2/1989, de 21 abril).

Da la impresión de que paulatinamente van incrementándose los mecanismos 
de colaboración interadministrativos, a tenor del incremento en el número de con
venios de colaboración sobre materias muy variadas. Valgan como ejemplos los 
Convenios con el Ministerio de Hacienda sobre el control de ayudas de fondos 
comunitarios europeos (BOA núm. 9, de 23 enero 1995), con el MOPTMA sobre 
actuaciones del Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales 
Urbanas (BOA núm. 32, de 17 marzo 1995), con el Ministerio de Cultura sobre 
financiación de obras culturales (BOA núm. 32, de 17 marzo 1995), con el CGPJ y 
el Ministerio de Justicia sobre informatización de los órganos judiciales (BOA 
núm. 75, de 23 junio 1995), con el Ministerio de Agricultura y el Banco Central 
Hispano para instrumentar los préstamos de la sequía (BOA núm. 120, de 6 octu
bre 1995). Son muchos y variados los ámbitos necesitados de colaboración entre 
Administraciones Públicas, que la práctica va decantando conforme al marco jurí
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dico de los convenios que regula la Ley del Procedimiento Administrativo Común 
(arts. 5 y sigs.).

La experiencia de algunas actuaciones emprendidas en solitario por la Comu
nidad Autónoma puede servir incluso para resaltar las bondades de la colaboración 
interadministrativa. Tal puede ser el caso de la organización de la Universiada 95 
en el Pirineo aragonés, donde se ha echado en falta la obtención de compromisos 
del Estado para ejecutar las infraestructuras precisas. También cabría mencionar el 
fracaso de la candidatura de Jaca para los Juegos Olímpicos de Invierno del año 
2002. Ambos supuestos se analizan en el Informe de la Comisión especial consti
tuida en las Cortes de Aragén (B.O. Cortes Aragón núm. 170, de 12 abril 1995).

No obstante, la existencia de colaboración no impide advertir sobre la necesi
dad de medir bien el alcance de los compromisos que asume la Comunidad Autó
noma al participar con otros socios en cualquier actividad, según manifiesta, por 
ejemplo, la experiencia del caso Araval, sociedad de garantías recíprocas constitui
da por pequeñas y medianas empresas con participación autonómica, participación 
que ha debido incrementarse en trescientos millones debido a problemas de ges
tión (Decreto 43/1995, de 28 marzo).

Proyectos del nuevo Gobierno PP-PAR. El nuevo Gobierno PP-PAR ha trans
mitido mensajes claros sobre las actividades que pretende emprender durante la IV 
Legislatura aragonesa.

La lista de proyectos presentada comprende variadas actuaciones de gran tras
cendencia, como la reordenación de las redes hospitalarias, la materialización del 
traspaso de la Universidad, la restauración de La Seo, las medidas para asegurar 
una adecuada escolarización en el medio rural, el desarrollo del Pacto del Agua, la 
construcción de la autovía Somport-Sagunto y muchos más.

En el ámbito de actuación del Departamento de Presidencia, se presentan pro
yectos de singular importancia para la adecuada vertebración de la Administración 
Autonómica. Primero, un Plan de Renovación y Modernización, que potenciará 
medidas de programación y control de eficacia sobre la actividad administrativa, 
habiéndose creado a tal fin una Dirección General. Segundo, el establecimiento de 
medidas para el mejor aprovechamiento de los recursos humanos, atendiendo más 
a la profesionalización y formación del personal existente que a su incremento 
constante. Tercero, la clarificación de la organización territorial de la Comunidad 
Autónoma, lo cual supone determinar el papel de las Diputaciones Provinciales, 
establecer el mapa comarcal, actualmente en trámite de información pública, e ins
titucionalizar el Area Metropolitana de Zaragoza.

Conflictos políticos

En el ámbito interno de los partidos, pueden mencionarse los enfrentamientos 
entre renovadores y marquistas en el seno del PSOE, así como las tensiones gene
radas en el proceso de autoafirmación de lU, que se ha desligado de CAA.

Especial relieve ha tenido dentro del PP la marginación del Presidente de las 
Cortes de Aragón en la III Legislatura (Cristóbal), en beneficio del antiguo Presi-
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dente de la Comunidad Autónoma (Eiroa), perteneciente al PAR. La gran capaci
dad dialéctica del anterior Presidente de las Cortes aragonesas ha servido para con
figurar una polémica con importante acogida en la prensa.

La conflictividad política dentro de la Comunidad Autónoma ha tenido el 
mejor cauce de expresión en la campaña electoral que, por otra parte, ha discurrido 
con normalidad. No ha habido grandes enfrentamientos, aunque la misma Admi
nistración Autonómica presenta altos grados de politización, como manifiesta el 
hecho de que el nuevo Gobierno PP-PAR haya cambiado a todos los Directores 
Generales. De esta manera, se sigue la técnica iniciada por el Gobierno PSOE en 
1993, marginando prácticamente la finalidad de robustecimiento de la Administra
ción Autonómica que se encuentra en el fundamento de la reserva a funcionarios 
de los puestos de Director General (art. 44.4 Estatuto de Aragén).

Alguna fricción ha existido en el período de transición del Gobierno PSOE al 
Gobierno PP-PAR, como se comprueba en el caso de las Directrices comarcales.

El Gobierno PSOE aprobó las Directrices Parciales de Ordenación Territorial 
de la Jacetania, el Serrablo, Sobrarbe, Pirineo y entorno de la ciudad de Huesca 
(Decretos 138 a 142/1995, de 23 de mayo, BOA de 5 junio 1995), aunque sorpren
dentemente la publicación sólo incluyó el índice de las Directrices. Por ello, en el 
BOA de 14 junio 1995 se publicaron cinco correcciones de errores idénticas, que 
completaban los Decretos de aprobación de las Directrices con una extraña cláusu
la de demora de su entrada en vigor hasta el “día siguiente de la publicación del 
anexo a este Decreto, conteniendo las directrices de estricta observancia y aplica-
cion

Sin embargo, tomada ya posesión por el nuevo Gobierno PP-PAR, sólo en el 
caso de las Directrices del Pirineo se produjo efectivamente su publicación, 
mediante Orden de 26 de junio de 1995 (que firmaba el anterior Consejero de 
Ordenación Territorial, pero se publicó tras la constitución del nuevo Gobierno en 
el BOA de 11 agosto 1995). Las Directrices de la Jacetania, Serrablo, Sobrarbe y 
entorno de Huesca fueron derogadas por Decretos 227 a 230/1995, todos de 17 de 
agosto (BOA núm. 102, de 25 agosto 1995), que reabrieron el procedimiento de 
aprobación de las Directrices, sometiéndolas de nuevo a información pública.

Con independencia de las dudas de legalidad que pudieran derivar de los datos 
anteriores, no hay duda de que reflejan tensiones producidas en el período de tran
sición entre ambos Gobiernos.

Por último, conviene informar que dentro de la Comunidad Autónoma existe 
un conflicto latente sobre el alcance de las competencias de defensa del Estatuto de 
Autonomía y tutela del ordenamiento jurídico aragonés que tiene encomendadas 
el Justicia de Aragón, configurando una característica singular no identificable ni 
en el Defensor del Pueblo ni en otros comisionados parlamentarios autonómicos.

El Justicia, como pone de relieve el Informe del ejercicio 1994 (B.O. Cortes 
Aragón núm. 171, de 26 abril 1995), ha desarrollado un entendimiento muy 
amplio de su propia competencia. Emite informes sobre cualesquiera cuestiones en 
las que considere implicadas las aspiraciones de los aragoneses (p. ej.: Informe 
sobre los límites diocesanos de Aragón), examinando incluso la corrección consti
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tucional de un Decreto-Ley estatal (Informe sobre el trasvase de aguas del Ebro a 
la Isla de Mallorca), hasta convertirse en una suerte de controlador de la legalidad 
administrativa (Informe sobre el caso Diamond), que puede llegar a intervenir a 
solicitud de un partido político enfrentado a la gestión de otro partido en una 
Administración Local (Informe sobre la legalidad de la televisión municipal de 
Zaragoza).

Con independencia del acierto o desacierto de los informes y recomendacio
nes, convendría establecer algún criterio sobre el alcance de las competencias del 
Justicia, pensando por ejemplo en la evitación de futuros conflictos con la Comi
sión Jurídica Asesora, creada por la Ley del Presidente y del Gobierno (Ley 
1/1995, de 16 febrero).



ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

Composición de la Asamblea Legislativa por grupos parlamentarios:

Total diputados: 67 
Composición a 1-1-1995:

Socialista: 30 
Partido Aragonés: 17 
Popular: 16
Convergencia Alternativa de Aragón e Izquierda Unida: 3 
Grupo Mixto: 1

Composición tras las elecciones:
Popular: 27
Socialista: 19
Partido Aragonés: 14
Izquierda Unida de Aragón: 5
Grupo Mixto (Chunta Aragonesista): 2

Estructura del Gobierno:

A 1-1-1995:
' Presidente: José Marco Berges (PSOE).

■ N ú m e r ó , i d e : d e p a r t a m é n t o s : . 9 - V" * . , ‘
■ Pre»dçn<d^y ^eldáóúeslnstkucionales:l^zmónT’ejedorSznz. . , , ,

' Economía y tlactenda: Gimcno Marín. "  '
Ordenación Territorial,. Obras Públicas y Transportes: Isidoro Esteban 
Izquierdo.
Agricultura, Ganadería y Montes:S\m6n Casas Mateo.
Industria; Coniercioy Turismo: Jesús Muro Navarro.
Sanidad y Consumo: Rafael Gómez-Lus Lafita, Vicente Cornet Sánchez de 
Rojas.
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Bienestar Social y Trabajo: Antonio Calvo Lasierra.
Educación y Cultura: Angela Abós Bailarín.
Medio Ambiente: José Manuel de Gregorio Ariza.

El 19 de enero dimite el Presidente y continua el mismo Gobierno con el Con
sejero de Presidencia (Tejedor) como Presidente en funciones, salvo el nombra
miento como nuevo Consejero de Economía y Hacienda de Angel Gimeno Marín 
(PSOE).

Desde 8-VII-1995:
Presidente: Santiago Lanzuela Marina.
Número de departamentos: 6

Presidencia y Relaciones Institucionales: Manuel Abad Giménez.
Economía, Hacienda y Fomento: Rafael Zapatero González.
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes: ]osé Vicente Lacasa 
Azlor.
Agricultura y Medio Ambiente: ]osé Manuel Lasa Dolhagaray.
Sanidad, Bienestar Social y Trabajo: Fernando Labena Gallizo.
Educación y Cultura: Vicente Bielza de Ory.

Upo de Gobierno:

Hasta julio de 1995:
Por apoyo parlamentario: minoritario.
Partidos y número de Diputados que le apoyan: PSOE (30 diputados) y Gru
po Mixto (1 diputado).
Composición del Gobierno: Homogéneo (PSOE).

Desde julio de 1995:
Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: mayoritarlo.
Partidos y número de Diputados que le apoyan: PP (27 diputados) y PAR 
(14 diputados).
Composición del Gobierno: Gobierno del PP-PAR.

Cambios en el Gobierno:

Dimisión del Presidente del Gobierno PSOE por diversos escándalos de 
corrupción (19 enero 1995). Nombramiento de nuevo Consejero de Economía y 
Hacienda (11 enero 1995).

Nuevo Gobierno (julio 1995).
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Investidura, moción de censura y cuestión de confianza:

Sesión de investidura celebrada los días 30 y 31 de enero y 1 de febrero de 
1995, tras el cese del Presidente Marco (PSOE), con rechazo de la candidata Ange
la Abós Bailarín (PSOE), quien no obtuvo la mayoría requerida en ninguna de las 
dos votaciones realizadas, conforme a lo establecido en el art. 22.2 del Estatuto de 
Aragón (Bol. Of. Cortes de Aragón núm. 163, de 13 de febrero de 1995; errores en 
núm. 164, de 22 de febrero de 1995).

Sesión de investidura celebrada los días 6 y 7 de julio de 1995, tras las eleccio
nes de 28 de mayo de 1995, en favor del candidato Santiago Lanzuela Marina del 
PP (Bol. Of. Cortes de Aragón núm. 2, de 9 de agosto de 1995).

Mociones de reprobación:

Ninguna.

Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:

Datos globales (III Legislatura):

Interpelaciones sustanciadas: 2 
Preguntas

Orales en el Pleno: 12 
Orales en Comisión: 1 
Escritas: 13

Proposiciones no de Ley aprobadas: 29

Datos globales (IV  Legislatura):

Interpelaciones presentadas: 10
Mociones dimanadas de interpelaciones: 4 (3 rechazadas y 1 aprobada). 
Preguntas

Orales en el Pleno: 36 
Orales en Comisión: 12 
Escritas: 65

Proposiciones no de Ley aprobadas: 21

Debates y resoluciones más importantes (III Legislatura):

Comunicación de la Diputación General de Aragón en la que manifiesta sus 
criterios sobre la organización del entorno metropolitano de la ciudad de Zaragoza 
(Bol. Of. Cortes de Aragón núm. 161, de 27 de enero de 1995).
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Dictamen de la Comisión de Investigación para dictaminar sobre las responsa
bilidades políticas del Diputado y Presidente de la Diputación General de Aragón, 
D. José Marco Berges, y las posibles investigaciones llevadas a cabo por el Gobier
no de Aragón o por su Presidente a personas o grupos, aprobado por el Pleno de 
las Cortes de 9 (le marzo de 1995 (Bol. Of. Cortes de Aragón núm. 167, de 17 de 
marzo de 1995).

Dictamen de la Comisión de Investigación para analizar y clarificar algunos 
aspectos fundamentales de la gestión de D. Emilio Eiroa García durante el período 
de su presidencia en la Diputación General de Aragón, aprobado por el Pleno de 
las Cortes de 9 de marzo de 1995 (Bol. Of. Cortes de Aragón núm. 167, de 17 de 
marzo de 1995).

Rechazo por el Pleno de las Cortes de 2 de marzo de 1995 de la Proposición 
no de ley núm. 10/95, sobre el retraso en la aprobación de la reforma de nuestro 
Estatuto de Autonomía, presentada por el Grupo Parlamentario del PAR (Bol. Of. 
Cortes de Aragón núm. 167, de 17 de marzo de 1995).

Resoluciones aprobadas por el Pleno de las Cortes de 17 de marzo de 1995 con 
motivo del debate del Plan Aragón Joven (1995-1999) presentado por la Diputa
ción General (Bol. Of. Cortes de Aragón núm. 168, de 27 de marzo de 1995).

Informe de la Comisión especial de estudio, seguimiento y control de la Uni
versiada 95, a desarrollar en el Pirineo aragonés, y de la candidatura olímpica Jaca 
2002 (Bol. Of. Cortes de Aragón núm. 170, de 12 de abril de 1995).

Debates y resoluciones más importantes (IV Legislatura):

Aprobación por el Pleno de las Cortes de la Proposición no de Ley núm. 2/95- 
IV, sobre la posible instalación de un cementerio nuclear en nuestra Comunidad 
Autónoma (Bol. Of. Cortes de Aragón núm. 6, de 17 de octubre de 1995).

Aprobación por el Pleno de las Cortes de la Proposición no de Ley núm. 
8/95-IV, relativa a la transferencia de la gestión del Parque Nacional de Ordesa y 
Monte Perdido a la Comunidad Autónoma de Aragón (Bol. Of. Cortes de Ara
gón núm. 6, de 17 de octubre de 1995).

Reformas del Reglamento parlamentario:

_ Ninguna..

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento parlamentario:

Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 6 de marzo de 1995 por el que se regulan 
los ficheros automatizados de datos de carácter personal de las Cortes de Aragón 
(Bol. Of. Cortes de Aragón núm. 168, de 27 de marzo de 1995).

Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 31 de mayo de 1995 por el que se aprue
ban los modelos de declaraciones de actividades y bienes patrimoniales de los
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Diputados a Cortes de Aragón (Bol. Of. Cortes de Aragón núm. 173, de 7 de junio 
de 1995).

Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 31 de mayo de 1995 por el que se aprue
ban los modelos de declaraciones de actividades y bienes patrimoniales del Presi
dente y los Consejeros del Gobierno de Aragón (Bol. Of. Cortes de Aragón núm. 
173, de 7 de junio de 1995).

Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas 
y Defensor del Pueblo:

Informe anual del Justicia a las Cortes de Aragón, 1994 (Bol. Of. Cortes de 
Aragón núm. 171, de 26 de abril de 1995).

Informe del Tribunal de Cuentas (del Estado) sobre la Cuenta General de la 
Comunidad Autónoma del año 1991 (Bol. Of. Cortes de Aragón núm. 160, de 5 
de enero de 1995), objeto de la Resolución del Pleno de las Cortes de 29 de mar
zo de 1995, aprobatoria de la Cuenta con diversas Recomendaciones (Bol. Of. 
Cortes de Aragón núm. 170, de 12 de abril de 1995).



ASTURIAS

Leopoldo Tolivar Alas

Introducción

Al igual que en las demás Comunidades Autónomas en las que se celebraron 
elecciones a su Asamblea legislativa, Asturias, durante 1995, ofrece al observador 
dos caras muy distintas, tanto en lo normativo como en lo institucional, según se 
contemple el período previo o el posterior a los comicios.

En el caso asturiano, además, esa disparidad se justifica por el hecho de que, 
por vez primera, el Grupo parlamentarlo socialista pierde su condición de mayori- 
tario en la Cámara en beneficio del Grupo Popular que, el 10 de julio, vio investi
do, en segunda votación, a su candidato Sergio Marqués Fernández como Presi
dente del Principado.

Los miembros del Consejo de Gobierno fueron designados por Decreto 
7/1995, de 17 de julio, operándose una importante reforma político-administrativa 
inspirada en principios de austeridad y reducción del gasto público. En tal sentido 
resulta significativa la aminoración del número de Consejerías que, de ocho —cifra 
ya inferior al máximo estatutario—, pasa a seis.

La situación del nuevo Ejecutivo, sólo sostenido por los veintiún escaños del 
Grupo Popular (los mismos que antes poseía el Grupo Socialista) frente a los vein
titrés obtenidos por los Partidos tradicionales de Izquierda más uno del Partido 
Asturianista, viene dificultando la adopción de importantes medidas de trascen
dencia regional, como lo evidencia el hecho de que, en medio año, no se ha llegado 
a promulgar ninguna Ley; ni siquiera la de Presupuestos, lo que ha conducido a la 
inevitable prórroga de los del ejercicio anterior, propuestos por otro Gobierno y 
aprobados por una Cámara de composición muy distinta a la actual.

Tampoco en el ámbito de la producción reglamentaria puede advertirse aún un 
impulso creativo del nuevo Gobierno ya que la práctica totalidad de las disposicio
nes aprobadas por el mismo tiene carácter organizativo, como lógica consecuencia 
de la profunda modificación de la estructura administrativa.

Muy diversamente, como detallaremos más adelante, la actividad no legislativa 
de la Cámara, en especial en lo tocante al control del Ejecutivo, aparece incremen
tada en el último semestre del año —o lo que es lo mismo, en el inicio de la IV 
Legislatura—, justamente como consecuencia del escaso apoyo parlamentario del 
Gobierno.

A lo largo de estas páginas examinaremos, siempre partiendo del cambio polí
tico operado a mitad de año, la producción normativa de la Asamblea y del Conse
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jo de Gobierno, las alteraciones orgánicas y la actividad parlamentaria extra-legis
lativa. Finalmente haremos referencia a otras cuestiones de interés, surgidas en la 
Comunidad durante 1995 y no encasillables en los convencionales apartados de 
una reseña institucional.

Actividad normativa

A) Leyes. Partiendo de que la cuarta legislatura autonómica se abrió el 23 de 
junio de 1995, puede observarse que las seis Leyes publicadas durante el año que se 
valora fueron aprobadas por la Junta General del Principado conforme a su anti
gua composición de mayoría socialista. Estas Leyes son las siguientes:

a) La Ley 2/1994, de 29 de diciembre, del Deporte del Principado de Asturias, 
aprobada en el ejercicio anterior aunque publicada ya en 1995. Se promulgó en el 
marco del artículo 10.1.17 del Estatuto de Autonomía y responde, según su Expo
sición de Motivos, al reconocimiento del particular interés que suscita en la Comu
nidad Autónoma el fenómeno deportivo “según la especificidad del contexto geo
gráfico y socio-económico asturiano”.

b) La Ley 1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor, aprobada en el 
marco de la Ley estatal 21/1987, de 11 de noviembre, modificatoria de algunos 
preceptos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (aún no se tiene 
presente, obviamente, la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí
dica del Menor) y de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Lfnidas el 20 de noviembre de 1989.

c) La Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración 
del Principado de Asturias, aprobada en el ejercicio de la competencia prevista en el 
art. 10.27 del Estatuto de Autonomía (“Procedimiento administrativo derivado de 
las especialidades de la organización propia”) y adaptada al marco de la Ley estatal 
30/1992, de 26 de noviembre.

d) La Ley 3/1995, de 15 de marzo, de Sanciones en materia de Vivienda, pro
mulgada en uso de la competencia exclusiva en materia de vivienda que al Princi
pado reconoce el artículo 10.1.2 del Estatuto de Autonomía y que trata de dar una 
regulación propia y específica a un campo en el que, hasta la fecha, venía utilizán
dose la normativa estatal en tanto que derecho supletorio.

e) La Ley 4/1995, de 6 de abril, de incompatibilidades, actividades y bienes de 
los altos cargos del Principado de Asturias, aplicable al personal de carácter políti
co y que crea dos Registros: el de Intereses y Actividades (donde también se inscri
birán las posibles causas de incompatibilidad), de carácter público y el de Bienes, 
de naturaleza reservada y de accesibilidad muy limitada.

f) La Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras, aprobada para facilitar el uso de los medios y servicios típicamente urba
nos a todos los ciudadanos y, muy especialmente, a los disminuidos físicos, psíqui
cos y sensoriales.

B) Reglamentos. Las disposiciones generales publicadas durante 1995 corres-
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penden en su inmensa mayoría al Ejecutivo saliente que se reunió, por última vez, 
el 22 de junio, aprobando, por cierto, la modificación reglamentaria de los Precios 
Públicos de la Comunidad. Al primer semestre corresponden igualmente impor
tantes normas administrativas sobre artesanía, capacitación para la enseñanza del 
bable, régimen jurídico de la habitabilidad de viviendas y viviendas de protección 
oficial, subasta de bienes decomisados por infracciones a la legislación de pesca, 
caza, denominaciones de origen, asistencia social domiciliaria, espacios naturales 
protegidos o transporte sanitario.

Diversamente, el Gobierno surgido de las elecciones del 28 de mayo, orientó 
su producción normativa a regular la estructura orgánica de las nuevas Consejerías 
y a adaptar los órganos colegiados y complejos de la Administración al nuevo 
organigrama departamental. Entre los reglamentos estrictamente jurídicos publi
cados en el segundo semestre del año apenas cabe citar el relativo a la regulación 
del movimiento del ganado y el que dispuso la prórroga presupuestaria.

Modificaciones orgánicas

Como se viene diciendo, el Gobierno del Partido Popular ha apostado por una 
drástica reducción de los órganos gubernativos, lo que pudo ya apreciarse con la 
expedición del Decreto 6/1995, de 17 de julio, del Presidente del Principado, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comuni
dad Autónoma.

Como ya se ha aludido, mediante el citado Decreto se reduce el número de 
Consejerías de ocho a seis:

a) Cooperación (que asume las antiguas funciones de Interior y Administracio
nes Públicas y de cooperación rural con entidades locales, además de las transfe
rencias sobre espectáculos y asociaciones), cuyo titular ostentará la Vicepresiden
cia del Ejecutivo (Decreto 9/1995, de 17 de julio, del Presidente del Principado). 
La Consejería de Cooperación se estructura en cuatro órganos centrales (Secreta
ría General Técnica, Dirección Regional de Cooperación Local, Dirección Regio
nal de Función Pública y Organización Administrativa y Servicio Jurídico), dos 
órganos desconcentrados (Instituto de Administración Pública “Adolfo Posada” y 
Servicio Central de Publicaciones) y un ente descentralizado (Caja de Crédito de 
Cooperación).

b) Economía (que asume las competencias de las antiguas Consejerías de 
Hacienda, Economía y Planificación y de Industria, Turismo y Empleo, además 
de las nuevas competencias sobre instalaciones radiactivas, industria y energía, 
ferias internacionales, fundaciones laborales, casinos, juegos y apuestas). La Con
sejería de Economía se estructura en siete órganos centrales (Secretaría General 
Técnica, Viceconsejería de Hacienda, Intervención General, Dirección Regional 
de Hacienda, Dirección Regional de Economía, Dirección Regional de Industria 
y Dirección Regional de Servicios), tres órganos de aisesoramlento y apoyo 
(Comité Regional de Planificación y Coordinación de Inversiones Públicas, 
Comisión de Precios del Principado de Asturias y Consejo de Turismo del Prin
cipado de Asturias) y tres órganos desconcentrados (Oficina de Asesoramiento y
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Promoción Empresarial, Oficina de Gestión Tributaria de Gijón y Agencia Regio
nal de Empleo).

c) Cultura (que une a las anteriores competencias del departamento de Educa
ción, Cultura, Deportes y Juventud, las nuevas atribuciones sobre fundaciones 
docentes y universidades). La Consejería de Cultura se compone de los siguientes 
órganos centrales: Secretaría General Técnica; Dirección Regional de Cultura; 
Dirección Regional de Educación; Dirección Regional de Universidades e Investi
gación; Dirección Regional de Deportes y Juventud y Secretaría de la Mujer. Están 
adscritos a esta Consejería los organismos autónomos Centro Regional de Bellas 
Artes, Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias y Real Instituto de Estudios 
Asturianos. También se vincula a la Consejería de Cultura la Academia de la Len
gua Asturiana.

d) Servicios Sociales (que sustituye a la anterior denominación de Sanidad y 
Servicios Sociales, añadiendo las facultades sobre el INSERSO). La Consejería de 
Servicios Sociales consta de tres órganos centrales (Secretaría General Técnica, 
Dirección regional de Salud Pública y Dirección Regional de Acción Social), un 
órgano desconcentrado (Agencia Regional de Consumo) y el organismo autóno
mo “Establecimientos Residenciales para Ancianos” (ERA). También está adscrito 
a este Departamento el Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA).

e) Fomento (que aglutina las anteriores competencias de Infraestructuras y 
Vivienda y Medio Ambiente y Urbanismo, salvo recursos naturales). La Conseje
ría de Fomento queda integrada por siete órganos centrales (Viceconsejería de 
Urbanismo y Vivienda; Secretaría General Técnica; Dirección Regional de Obras 
Públicas; Dirección Regional de Transpones y Comunicaciones; Dirección Regio
nal de Medio Ambiente; Dirección Regional de Urbanismo y Dirección Regional 
de Vivienda), cuyos titulares, presididos por el Consejero, forman el Consejo de 
Dirección de la Consejería. Como órganos de asesoramiento y apoyo, se encuen
tran el Consejo de Transportes Terrestres del Principado de Asturias y al Consejo 
Regional de Medio Ambiente. Dependen de esta Consejería y son presididos por 
su titular, dos órganos colegiados en los que se integran, también, vocales ajenos a 
la misma: La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Asturias 
(CUOTA) y la Comisión para Asuntos Medioambientales (CAMA).

f) Agricultura (que une a las antiguas atribuciones de la Consejería de Medio 
Rural y Pesca lo tocante a recursos naturales, además del antiguo SENPA, calidad 
y control agroalimentarioj Cámaras Agrarias y Cofradías de Pescadores).

La Consejería de Agriculturá se estructura en cuatro órganos centrales (Secre
taría General Técnica; Dirección Réglorial de Ganadería y,Agricultura; Dirección - 
Regional de Montes y Medio Natural y Dirección Regional de Pesca), dos órganos 
desconcentrados (Centro de Investigación Aplicada y Tecnología Agroalimentaria 
y Oficina de Electrificación Rural) y un organismo autónomo (Comisión Regio
nal del Banco de Tierras).

Como puede apreciarse se ha buscado la creación de macrodepartamentos a 
los que, deliberadamente, se ha dado una denominación muy breve (una sola pala
bra, salvo las dos de “Servicios Sociales”), en contraposición a los largos y descrip
tivos nombres de las carteras de anteriores Gabinetes.
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Otro dato significativo es la recuperación de la Vicepresidencia del Gobierno, 
desaparecida en el último Gobierno socialista y ahora vinculada al titular de Coo
peración.

Sobre tan contundente reforma administrativa cabría formular algunas inte
rrogantes. Por ejemplo si, ante la precaria situación de apoyo parlamentario del 
Gobierno, una eventual moción de censura que lograra prosperar, no conllevaría, 
en poco tiempo, un nuevo terremoto organizativo que beneficiaría muy poco la 
idea de austeridad y de reducción del gasto público. Por otra parte cabe preguntar
se si esta encomiable política de ahorro en cargos podrá mantenerse inalterada una 
vez asumidas todas las transferencias pendientes o si, por contrario, nos hallamos 
en un período transitorio pese a que la reglamentación orgánica de las Consejerías 
ya ha contemplado atribuciones tan significativas como la Educación (hasta la 
fecha sólo transferida en los niveles universitarios) o el INSERSO.

Aun siendo una cuestión bien conocida y de no fácil solución partiendo de la 
potestad de autoorganización, merece la pena recordar la incidencia de la heterogé
nea articulación de las Administraciones de las Comunidades Autónomas en la con
figuración de las Conferencias Sectoriales. En el caso de las Consejerías —como 
algunas del Principado— que aglutinan responsabilidades sobre múltiples sectores, 
parece claro que sus titulares deberán multiplicar su presencia en las citadas Confe
rencias —^sobremanera si éstas logran una definitiva potenciación— hasta niveles 
próximos a la ubicuidad.

Actividad parlamentaria no legislativa

Las elecciones del 28 de mayo de 1995 supusieron un notable cambio en la 
composición de la Junta General del Principado, cuyos cuarenta y cinco escaños 
pasaron a distribuirse de la siguiente forma; Grupo Popular: 21 diputados; Grupo 
Socialista: 17 diputados; Grupo I.U.: 6 diputados y Grupo Mixto: 1 diputado 
(PAS). Hasta ese momento, los 21 diputados que actualmente posee el Grupo 
Popular eran la cifra correspondiente al Grupo Socialista; el Grupo Popular conta
ba con 15 diputados; el de Izquierda Unida, con 4 y, en fin, el Mixto disponía de 
tres integrantes (2 del C.D.S. y uno del PAS).

El nuevo Presidente del Principado fue investido, en segunda votación y con 
los únicos votos de su Grupo parlamentario, el 10 de julio de 1995.

Desde el punto de vista estadístico, la actividad no legislativa de la Asamblea se 
ha enriquecido en la segunda parte del año (IV Legislatura) con respecto al primer 
semestre (III Legislatura). Así, de finales de junio a diciembre se han celebrado 23 
reuniones del Pleno (frente a 10 en la primera parte del año); 24 reuniones de la 
Junta de Portavoces (frente a sólo 2); 59 reuniones de la Mesa (por 36 hasta junio) 
y 77 reuniones de las Comisiones (frente a 51 en el primer semestre).

También destaca el incremento de las proposiciones no de ley presentadas ante 
el Pleno (140 en la IV Legislatura, frente a 23 en el último período de la III), de las 
Resoluciones aprobadas (63 frente a 35) y de Comparecencias (132 por sólo 37 en 
el primer semestre). Con la Asamblea renovada se presentaron 22 proposiciones
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de ley y 2 proyectos de ley, en tanto que, con la extinguida composición, se reci
bieron 3 proposiciones y un proyecto legislativo.

En cuanto a los debates y resoluciones más significativos del año, debemos ser 
redundantes con respecto a lo señalado en ocasiones precedentes: la Junta General 
del Principado —sea cual sea la mayoría imperante— es enormemente fiel, por 
no decir recurrente, con respecto a los temas a tratar. La reiteración a la hora de 
abordar la reindustrialización del territorio, como respuesta a la crisis de los secto
res tradicionales y de la empresa pública y el problema de las comunicaciones, evi
dencia la incapacidad de las instancias políticas propias para reparar tan persisten
tes males y la imposibilidad o desatención a la hora de solventar, desde los Poderes 
Públicos externos, los problemas tan repetidamente denunciados.

Entre los temas novedosos que acompañan a los debates clásicos, podemos 
citar la reforma del Estatuto de Autonomía, los estudios universitarios referidos al 
bable y, lógicamente, la orientación política general del Consejo de Gobierno.

En una materia también familiar a la Junta General, como es la Seguridad 
Minera, en la IV Legislatura se ha creado una Comisión de Investigación.

A título de ejemplo, reseñaremos algunas Resoluciones plenarias y debates de 
interés.

a) Industria. — Resolución 18/4, de 27 de julio de 1995, sobre rechazo del plan 
estratégico de competitividad del sector naval público. La Junta General insta con 
esta Resolución al Gobierno del Estado y a la división naval de la Agencia Indus
trial del Estado (antes INI) al mantenimiento de los dos astilleros existentes en la 
bahía de Gijón, evitando medidas traumáticas en relación al personal excedente, 
garantizando la capacidad productiva y el mantenimiento del carácter público del 
astillero Juliana Constructora Gijonesa.

— Resolución 33/4, de 2 de noviembre de 1995, sobre las Factorías de la 
Empresa Nacional Santa Bárbara en Oviedo y Trubia. La Junta insta aquí al Con
sejo de Gobierno a defender la viabilidad de las dos instalaciones de fabricación de 
armas sitas en el municipio de Oviedo, interesando de las instancias políticas y 
empresariales adecuadas el mantenimiento de la actividad peculiar del sector de la 
Defensa e incrementando la producción tecnológica destinada al campo civil.

— Resolución 37/4, de 3 de noviembre de 1995, sobre defensa del sector side
rúrgico. Mediante esta Resolución se persigue que el Gobierno estatal y la Agencia 
Industrial del Estado reconsideren la segregación de las empresas siderúrgicas

fmblicas, manteniendo cuando menos la unidad de gestión y el carácter público de 
a Corporación de la Siderurgia Integral y sus filiales, evitando nuevas escisiones 

como la prevista para el tren de chapa. Igualmente se reitera la vieja aspiración de 
que se construya un Tren de Bandas en Caliente que permita a la siderurgia públi
ca asturiana acceder a mercados más interesantes y con precios más competitivos.

— Resolución 53/4, de 30 de noviembre de 1995, sobre elaboración de un Plan 
global de reindustrialización para Asturias. La Asamblea, amén de reputar inacep
table e inasumlble para la región el desmantelamiento de factorías y la cadena de 
ajustes duros de capacidad y empleos en las empresas públicas industriales radica
das en Asturias, insta al Gobierno autónomo a recabar del sector público estatal la
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apertura de un proceso de negociación con la Administración del Principado a fin 
de elaborar a medio y largo plazo una planificación global del sector público 
empresarial implantado en Asturias, que incorpore los criterios y objetivos del 
documento CREP.

— Resolución 55/4, de 1 de diciembre de 1995, sobre abandono voluntario y 
definitivo de la producción de leche y de asignación de las cantidades de referencia 
liberadas del Principado de Asturias. La Junta General invita al Consejo de 
Gobierno a negociar con las organizaciones agrarias el desarrollo del Plan de aban
dono voluntario y definitivo de la producción láctea en la región y muy particular
mente a convenir los criterios que la Comunidad asturiana debe proponer para la 
asignación de la cuota liberada con cargo a sus recursos financieros.

— Resolución 59/4, de 15 de diciembre de 1995, sobre Plan de Energías Reno
vables para Asturias. Se solicita del Gobierno el envío a la Cámara, en un plazo no 
superior a seis meses, de un plan de energías renovables y de ahorro energético 
para Asturias, adoptando, además, las pertinentes medidas de fomento que favo
rezcan la instalación de industrias fabricantes de equipos y tecnología adecuados 
para la producción de energías renovables.

— Resolución 45/4, de 17 de noviembre de 1995, sobre equiparación de trata
miento de la plantilla de METALSA a las de otras empresas filializadas de la CSI. 
Se insta al Consejo de Gobierno a negociar con la Agencia Industrial del Estado y 
con la dirección de la Corporación de la Siderurgia Integral la superación del trata
miento de agravio comparativo dado a los trabajadores de METALSA con respec
to a los de otras empresas filiales de la CSI S.A., en otras Comunidades Autóno
mas del Estado español y a hallar una solución global para los 285 trabajadores que 
forman la plantilla actual de METALSA S.A.

b) Comunicaciones. — Resolución 228/3, de 26 de enero de 1995, por la que se 
acuerda remitir al Congreso de los Diputados la propuesta de proposición de ley 
para la inclusión de la Variante de Pajares en el Plan Director de Infraestructuras. 
Ante el hecho de que el Plan Director de Infraestructuras no contempla en su 
redacción actual la obra ferroviaria denominada “Variante de Pajares” y de acuer
do con el artículo 87.2 de la Constitución, la Junta General acuerda presentar ante 
las Cortes Generales una proposición de ley encaminada a la inclusión, en el citado 
Plan Director, con carácter prioritario, de la mencionada obra, configurando así el 
corredor ferroviario Madrld-Oviedo como línea ferroviaria de velocidad alta. Esta 
vieja aspiración de la sociedad asturiana, conlleva la construcción de un gran túnel 
bajo la cordillera Cantábrica que supere el sinuoso trazado actual, cuya obra fue 
licitada en 1862 y que duplica en tiempo, con respecto al acceso por carretera, el 
recorrido entre León y Oviedo. A la lentitud y peligrosidad de esta comunicación 
se une un cierto sentido de agravio comparativo con otras obras similares incluidas 
en el Plan Director de Infraestructuras y la marginación que acarrea el que las pre
visiones de línea de velocidad alta se acaben en León.

— Resolución 20/4, de 22 de septiembre de 1995, sobre adjudicación de la 
autovía del Cantábrico y ejecución del tramo Onzonilla-Benavente. La redacción 
de esta Resolución presenta una curiosidad nada baladí: lo que se insta no sólo se 
dirige a los Poderes Públicos sino, x.3.m\¡\éx\ personalmente a “don José Borrell i
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Fontelles” como responsable del MOPTMA. La razón de esta heterodoxia estilís
tica se debe al aparente incumplimiento de compromisos y plazos de licitación de 
autovías, anunciados públicamente por dicho Ministro ante las Autoridades auto
nómicas y locales del Principado. Dos cuestiones bien distintas se plantean en el 
texto de la Resolución 20/4: por una parte el retraso e incertidumbre en la adjudi
cación de los tramos de la autopista/autovía del Cantábrico (A-8) comprendidos 
entre Lieres (Asturias) y Unquera (Cantabria), que los responsables ministeriales 
atribuyeron a las exigencias expropiatorias de la redacción original de la Ley 
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas. En honor 
a la verdad debe precisarse que, en la última reunión de enero y en la primera de 
febrero de 1996, el Consejo de Ministros adjudicó dos importantes tramos de la 
obra reclamada. La otra cuestión que suscita el pronunciamiento de la Junta Gene
ral es más rico en matices jurídicos: De Gijón a Madrid sólo restan sesenta y cinco 
kilómetros de carretera convencional, situados entre Onzonilla (afueras de León) 
y Benavente (Zamora); localidad esta última donde confluyen la Nacional VI 
(Madrid-La Coruña) y la vieja Ruta de la Plata (Gijón-Sevilla). El tramo de auto
pista Onzonilla-Benavente es una conocida aspiración de los Gobiernos de Casti
lla y León y de Asturias que pretenden, además —y en este sentido va la Resolu- 
ción—, que se ejecute como obra de uso público común y no de peaje. 
Precisamente el retraso en la construcción de este tramo proviene de la decisión 
inicial del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente de enco
mendar directamente su construcción y explotación a la empresa AUCALSA, 
concesionaria de la autopista de peaje Campomanes-Onzonilla. El Consejo de 
Estado dictaminó en contra de esta posibilidad recomendando la concurrencia 
pública ante una obra que, por su longitud y coste, no puede considerarse un mero 
añadido a la concesión ya existente, p e  conformidad con el órgano consultivo, la 
Administración del Estado ha cambiado los planes de adjudicación, con los inhe
rentes retrasos derivados de la redacción de Proyectos, pero manteniendo la idea 
de la construcción y explotación en régimen concesional. La Asamblea legislativa 
de Asturias, recogiendo un sentimiento extendido entre la población, estima que la 
región está discriminada ya que el nuevo peaje se sumaría a los existentes en la A-6 
(Guadarrama) y en la A-66 (Cordillera Cantábrica), con lo que el viaje por carrete
ra entre Oviedo y Madrid sería el más caro de la península entre una capital de 
provincia y la del Estado.

c) Política general. — Resolución 21/4, de 6 de octubre de 1995, sobre la orien
tación política general del Consejo de Gobierno correspondiente al año legislativo 
1995-96. En esta Resolución se integran múltiples cuestiones abordadas en el 
debate sobre el estado de la Reglón, entre las que se encuentran el problema de la 
financiación del Plan de Vivienda (1992-95) —punto en el que la Resolución utili
za repetidamente el término Asturies—, la modernización de la economía asturia
na, la protección del patrimonio monumental (urgiendo al Consejo de Gobierno a 
presentar un Proyecto de Ley al respecto), la protección medioambiental en para
jes especialmente sensibles (ría de Villaviciosa), los problemas agrícolas y ganade
ros, la reindustrialización de las zonas afectadas por el repliegue de la empresa 
pública, el Parque nacional de los Picos de Europa, la cultura asturiana o la transfe
rencia del INSERSO.
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d) Enseñanza del bable. — Resolución 27/4, de 20 de octubre de 1995, sobre 
desacuerdo con la decisión de la Comisión Académica del Consejo de Universida
des de rechazar el reconocimiento de la lengua asturiana como troncal en los pla
nes de estudio de Filología Románica. Entiende la Junta General que el rechazo de 
un Plan de Estudios en el que se incluía la asignatura “Lengua Asturiana" con el 
carácter de troncal-optativa es “muestra de desprecio o minusvaloración de la len
gua asturiana y de la propia Universidad asturiana, máxime cuando la considera
ción de la llingua como troncal ha sido acordada por la Universidad de Oviedo”. 
Tras dicha manifestación se insta al Consejo de Gobierno para que “respetando el 
ámbito de la autonomía universitaria” realice las gestiones oportunas para la recti
ficación del referido Acuerdo.

e) Ampliación de las competencias estatutarias. — Resolución 35/4, de 2 de 
noviembre de 1995, sobre equiparación de competencias a las Comunidades Autó
nomas denominadas del artículo 151 de la Constitución. A instancia del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida, la Junta General del Principado se identifica 
“con el objetivo de homologación de competencias y atribuciones expresado en el 
Título VIII de la Constitución española”. Parece claro que la interpretación 
homologadora que la Junta General realiza tajantemente del texto constitucional 
es, cuando menos, discutible en términos jurídicos.

— Resolución 48/4, de 24 de noviembre de 1995, sobre reforma del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias y delegación de competencias en sus 
Concejos. Poruña parte, la Junta General acuerda retomar los estudios encamina
dos a la reforma total del Estatuto de Autonomía y, por otra parte, invita al Conse
jo de Gobierno a elaborar, en el espíritu áeXpacto local y con participación de todas 
las Administraciones territoriales y de la Federación Española de Municipios y 
Provincias, un estudio-propuesta de delegación de competencias a los Concejos, 
que deberá estar ultimado antes de finalizar la legislatura.

— Resolución 49/4, de 24 de noviembre de 1995, sobre horarios comerciales y 
reforma estatutaria para asunción de la competencia exclusiva de comercio inte
rior. En este caso, la Junta General urge del Ejecutivo la clarificación de la compe
tencia ejecutiva sobre comercio interior y defensa del consumidor (art. 12.4 del 
estatuto de Autonomía) en el marco del Real Decreto-Ley 22/1993, de 29 de 
diciembre, en lo tocante a horarios comerciales y apertura en domingos y festivos, 
zonas y calendarios turísticos y régimen sancionador. También se insta al Consejo 
de Gobierno a iniciar los trámites de reforma estatutaria para que estas competen
cias autonómicas sobre comercio interior se configuren como exclusivas “posibili
tando así el posterior desarrollo legal en Asturias de una materia que sustituya lo 
dispuesto en el aún vigente artículo 5.1 del Real Decreto 2/1985, de 30 de abril, 
conocido como “Decreto Boyer” y desarrolle lo previsto en el Real Decreto-Ley 
22/1993, sobre horarios comerciales”.

f) Salud. — Resolución 54/4, de 1 de diciembre de 1995, sobre el Plan de Salud 
para Asturias. Se exige del Ejecutivo la presentación, antes de septiembre de 1996, 
del Plan de Salud para Asturias.

— Resolución 22/4, de 11 de octubre de 1995, sobre nuevo Convenio concer
tado del Hospital General de Asturias. A propuesta del Grupo de Izquierda Unida
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se urge, previa negociación con el INSALUD, el envío a la Cámara de un nuevo 
Convenio de Coordinación-integración del Hospital Central de Asturias. El nue
vo Convenio cubriría la laguna derivada de la anulación, en 1994, del primer Con
venio ¿efusión de los Hospitales Públicos del INSALTJD y del Principado.

g) Educación. — Resolución 245/3, de 24 de febrero de 1995, sobre situación 
educativa ante la asunción de competencias. Esta resolución, que exterioriza su 
preocupación por la coincidencia de las transferencias educativas (aún no realizada 
en los niveles no universitarios) con la implantación progresiva del sistema educa
tivo derivado de la LOGSE, urge al Consejo de Gobierno a presentar, previa con
sulta con el Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo de tres meses, un mapa 
escolar que contemple las modalidades a impartir en cada centro y en cada locali
dad. De todas las Resoluciones que hemos reseñado, ésta es la única adoptada 
durante el primer semestre del año, en el que, como se ha dicho, aún gobernó el 
Partido Socialista Obrero Español.

Otras cuestiones de interés

En la anualidad a la que venimos refiriéndonos, caracterizada por un cambio 
político sin precedentes en la región y por una cierta inestabilidad política del 
Gobierno que, hasta la fecha, ha impedido la aprobación de Ley alguna —si bien el 
nuevo Ejecutivo sólo presentó en 1995 dos Proyectos de ley—, deben resaltarse, a 
riesgo de caer en lo anecdótico, algunas cuestiones de relativo interés. Entre éstas, 
cabe destacar:

a) La transferencia de competencias sobre la Universidad al Principado de 
Asturias. Junto a otras materias significativas —verbi gratia el ÍNSERSO— y casi 
coincidiendo con el cambio de Gobierno en la Comunidad, se transfirió la gestión 
de la Universidad de Oviedo a la Comunidad Autónoma, en negociación de la que 
se criticó su realización a espaldas de la institución académica, cuyo Consejo Social 
acordó, por unanimidad, manifestar su rechazo por la desconsideración con la que 
se había gestado el Real Decreto de traspaso. Como quiera que el Consejo de 
Gobierno no ha presentado todavía ante la Cámara proyecto de ley alguno relativo 
a la ordenación universitaria o a la composición del Consejo Social, sigue aplicán
dose en Asturias la normativa estatal a título de derecho supletorio. Hasta enero de 
1996, el Boletín Oficial del Principado no publicó las primeras disposiciones admi
nistrativas de la Comunidad relativas al campo universitario.

b) Otras transferencias y su coste. Las competencias incluidas en los traspasos 
aprobados por el Consejo de Ministros celebrado el 26 de mayo de 1995, supusie
ron catorce mil millones de pesetas, el cambio de adscripción de novecientos fun
cionarios y se refieren a las siguientes materias:

1) INSERSO, con 3.500 millones de coste.
2) Universidad, 10.061 millones.
3) ICONA, 6 millones.
4) Reforma Agraria, 27 millones.
5) SENPA, 90 millones.



158 PRIMERA PARTE: ACTIVIDAD DEL ESTADO Y DE LAS CCAA

6) Control de Fraudes, 34 millones.
7) Cámaras Agrarias, 125 millones.
8) Cofradías de Pescadores, 39 millones.
9) Ferias, 0,1 millones.

10) Industria, 4 millones.
11) Instalaciones Radiactivas, 1 millón.
12) Fundaciones, 6 millones.
13) Casinos y juegos, 18 millones y
14) Espectáculos, sin coste.
Las competencias se hicieron efectivas el 1 de septiembre de 1995, excepto la 

Universidad, que se retrasó hasta el 1 de octubre de 1995.
c) Reforma estatutaria. El inicio de la reforma del Estatuto de Autonomía, al que 

ya aludimos y cuya suerte final parece incierta. En relación con este texto legal, debe 
recordarse que, el “Boletín Oficial del Estado” de 8 de marzo de 1995, rectificó, con 
un año de retraso, la errata que, en la reforma estatutaria de 24 de marzo de 1994, pri
vaba al Principado de la competencia coordinadora sobre las policías locales. Como 
se señaló en el Informe del anterior ejercicio, el error deslizado atribuía a la Comuni
dad competencias sohvcpolíticas locales.

d) Comunidad Autónoma y Provincia. El Diario Oficial de la Comunidad 
Autónoma, hasta el 5 de abril de 1995 denominado Boletín Oficial del Principado 
de Asturias y de la Provincia, perdió en dicha fecha la mención provincial, aunque 
la demarcación estatal se denomina, únicamente, “Asturias” y el “Principado” es el 
nombre estatutario de la Comunidad Autónoma (art. 1.2). El cambio, al no afectar 
a la inserción de disposiciones y actos de la Administración Periférica del Estado, 
no ha levantado polémicas como la suscitada por la Diputación Foral de Guipúz
coa cuando limitó su Boletín Oficial a las normas y actos propios, en criterio que 
fue desautorizado por la antigua Sala Cuarta del Tribunal Supremo, en sentencia 
de 5 de junio de 1985.

e) Protección del bable. El Gobierno socialista aprobó tres disposiciones rela
tivas a las modalidades lingüísticas que se conservan en Asturias: en primer lugar, 
el Decreto 89/1994, de 22 de diciembre, por el que se creó el Registro General de 
capacitación en Lengua Asturiana y en Astur-Gallego, previsto en el Convenio 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Administración autonómica como 
un requisito para garantizar la impartición de las enseñanzas lingüísticas propias 
del Principado a partir del curso 1995-96. En segundo término, nos encontramos 
con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de abril de 1995, sobre modifica
ción de Estatutos de la Academia de la Lengua Asturiana (Academia de la Llingua 
Asturiana). Curiosamente, mediante la denominación de Acuerdo se modifica el 
Decreto 9/1981, de 6 de abril de aprobación de los Estatutos de esta entidad tutelar 
del bable, a la que con nulo tecnicismo, los nuevos Estatutos califican unas veces de 
Institución de la Comunidad Autónoma y, otras veces, de Corporación. El Acuer
do, pese a provenir del Consejo de Gobierno y pese a modificar un Decreto pre
vio, aparece firmado — ŝe supone que a efectos de ordenar la publicación— por el 
Director Regional de Educación.
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La personificación de la Academia y su adscripción a la Administración siguen 
presentando algunos problemas como se observa en la indefinición de esta entidad 
que late en el Decreto aprobatorio de la actual estructura orgánica de la Consejería 
de Cultura. Por último, en la última reunión del gabinete socialista, se aprobó el 
Decreto 87/1995, de 25 de mayo, por el que se modifica el Decreto 74/1992, de 29 
de octubre, por el que se regula la Junta de Toponimia del Principado de Asturias, 
a efectos de incrementar su composición.

El Gobierno del Partido Popular se ha mostrado más reticente a la hora de 
abordar las cuestiones lingüísticas, si bien, como ya se ha dicho, bajo su mandato 
se aprobó la Resolución parlamentarla que solicitaba la reconsideración, por parte 
del Consejo de Universidades, de un Plan de Estudios del que dicho órgano había 
eliminado el asturiano como asignatura troncal-optativa.

f) Régimen jurídico, procedimiento administrativo y órganos no estatutarios. 
Como se reseña en otro lugar, no puede calificarse de plenamente satisfactoria la 
Ley 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración del Princi
pado de Asturias. Además de mantener el caduco recurso de súplica, incluye reglas 
de contratación a dos meses de la promulgación de la ley básica 13/1995 y, diversa
mente, no se atreve a instaurar un Consejo Consultivo, aunque no veda tal posibi
lidad futura al remitirse, ambiguamente a los “órganos consultivos correspondien
tes” . De forma muy similar, la Ley 4/1995, de 6 de abril, de incompatibilidades, 
actividades y bienes de los altos cargos, no cierra la posibilidad, al referirse al 
Defensor del Pueblo, de que se instituya un “órgano similar del Principado de 
Asturias” en una Comunidad que, por cierto, cuenta legalmente con figuras secto
riales como el Defensor del Anciano o el del Menor.

g) Sanidad pública. En los últimos meses del año 1995, además de la ya referida 
cuestión de fusión hospitalaria, ha comenzado a airearse una polémica institucio
nal y profesional sobre lo que viene llamándose la contrarreforma psiquiátrica, ini
ciada con el Decreto 183/1995, de 17 de noviembre, que reordenó los Servicios de 
Salud mental. En materia sanitaria tampoco debe pasarse por alto la predisposi
ción, hecha pública por el titular de Servicios Sociales, a asumir a medio plazo la 
gestión de los hospitales de la Seguridad Social.

h) Prórroga presupuestaria. Rechazado el proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales para 1996 hubo de aprobarse el Decreto 188/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se regula la prórroga de los del ejercicio anterior, con los que, muy aus
teramente, se ha iniciado la gestión pública del nuevo año. Como ya se ha dicho, a 
las dificultades que supone gobernar con un presupuesto repetido se une aquí el 
hecho de que el Gobierno que elaboró el proyecto para 1995 era bien otro del 
actual, la estructura administrativa ha cambiado radicalmente y, si se permite la 
licencia, hasta el año 1996, por bisiesto, es distinto.



ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios:

Total Diputados: 45
Composición a 1-1-1995:

Socialista: 21 
Popular: 15 
Izquierda Unida: 6 
Grupo Mixto: 3

Composición tras las elecciones:
Popular: 21 
Socialista: 17 
Izquierda Unida: 6 
Grupo Mixto: 1

Estructura del Gobierno:

A 1-1-1995:
Presidente: D. Antonio R. Trevín Lombán.
Número de Consejerías: 8:

Interior y Administraciones Públicas: M® Antonia Fernández Felgueroso. 
Hacienda, Economía y Planificación: Avelino Viejo Fernández.
Educación, Cultura, Deportes y Juventud: Amelia Valcárcel Bernaldo de 
Quirós.
Sanidad y Servicios Sociales: José García González.
Infraestructuras y Vivienda: ju m  Manuel Cofiño González 
Medio Rural y Pesca: Santiago Alonso González.
Industria, Turismo y Empleo: Julián Bonet Pérez.
Medio Ambiente y Urbanismo: M® Luisa Carcedo Roces.



Desde el 17-VI-1995:
Presidente: Sergio Marqués Fernández.
Número de Consejerías: 6

Cooperación: ]osé Ramón García Cañal, Vicepresidente.
Economía, ]unn Alsina Torrente.
Cultura: M® Victoria Rodríguez Escudero.
Servicios Sociales: Antonio Cueto Espinar.

Fomento: jm n josé Tielve Cuervo 
Agricultura: Luis Peláez Rodríguez.

Tipo de gobierno:

Hasta julio de 1995:
Tipo de gobierno por apoyo parlamentario: Minoritario (mayoría relativa). 
Partidos y número de diputados que le apoyan: PSOE (21).
Composición del Gobierno: Homogéneo (PSOE).

Desde julio de 1995:
Tipo de gobierno por apoyo parlamentario: Minoritario (mayoría relativa). 
Partidos y número de diputados que le apoyan: PP (21).
Composición del Gobierno: Homogéneo (PP).

Cambios en el gobierno:

Nuevo Gobierno (17-7-1995).

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza:

El Presidente Marqués Fernández fue investido en segunda votación celebrada 
el 10 de junio de 1995.

Mociones de reprobación:

Ninguna.
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Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:

Datos globales (III Legislatura):
Proposiciones de ley: 3 
Proyectos de ley: 1



Proposiciones no de ley ante el Pleno: 23 
Proposiciones no de ley ante Comisión: 17 
Interpelaciones: 16 
Interpelaciones urgentes: 6 
Mociones:

Presentadas: 7 
Aprobadas 3 

Resoluciones: 35
Ex proposiciones no de ley: 8 

Preguntas:
Orales en Pleno: 15 
Orales urgentes: 10 
Orales en Comisión: 27 

Solicitudes de información: 179 
Comisiones de investigación: 0 
Planes y Memorias: 4 
Comparecencias: 37
De los miembros del Consejo de Gobierno: 24 

A Iniciativa propia: 3 
A iniciativa parlamentaria en Pleno: 3 
A iniciativa parlamentaria en Comisión: 18 

De autoridades y funcionarios: 3 
Otras comparecencias: 10 
Peticiones: 4

Datos globales (IV  Legislatura):
Propuestas de proposición de ley: 7 
Proposiciones de ley: 22 
Proyectos de ley: 2
Proposiciones no de ley ante el Pleno: 140 
Proposiciones no de ley ante Comisión: 9 
Interpelaciones: 18 
Interpelaciones urgentes: 14 
Mociones:

Presentadas: 16 
Aprobadas 14
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Resoluciones: 63
Ex proposiciones no de ley; 41
Preguntas:

Al Presidente: 9 
Orales en Pleno: 58 
Orales urgentes; 8 
Orales en Comisión: 20 

Solicitudes de información: 78 
Comisiones de investigación: 1 
Planes y Memorias: 2 
Comparecencias: 130
De los miembros del Consejo de Gobierno: 61 

A iniciativa propia: 3 
A iniciativa parlamentaria en Pleno: 3 
A iniciativa parlamentaria en Comisión: 55 

De autoridades y funcionarios: 36 
Otras comparecencias: 35 
Peticiones: 3
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Resoluciones plenarias y debates más importantes:

Resolución 228/3, de 26 de enero de 1995, por la que se acuerda remitir al 
Congreso de los Diputados la propuesta de proposición de ley para la inclusión de 
la Variante de Pajares en el Plan Director de Infraestructuras.

Resolución 18/4, de 27 de julio de 1995, sobre rechazo del plan naval público.
Resolución 20/4, de 22 de septiembre de 1995, sobre adjudicación de la autovía 

del Cantábrico y ejecución del tramo Onzonilla-Benavente.
Resolución 21/4, de 6 de octubre de 1995, sobre la orientación política general 

del Consejo de Gobierno correspondiente al año legislativo,1995-96.
Resolución 27/4, de 20 de octubre de 1995, sobre desacuerdo con la decisión 

de la Comisión Académica del Consejo de Universidades de rechazar el recono
cimiento de la lengua asturiana como troncal en los planes de estudio de Filolo
gía Románica.

Resolución 33/4, de 2 de noviembre de 1995, sobre las Factorías de la Empresa 
Nacional Santa Bárbara en Oviedo y Trubia.

Resolución 35/4, de 2 de noviembre de 1995, sobre equiparación de compe
tencias a las Comunidades Autónomas denominadas del articulo 151 de la Cons
titución.
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Resolución 37/4, de 3 de noviembre de 1995, sobre defensa del sector side
rúrgico.

Resolución 48/4, de 24 de noviembre de 1995, sobre reforma del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias y delegación de competencias en sus 
Concejos.

Resolución 49/4, de 24 de noviembre de 1395, sobre horarios comerciales y 
reforma estatutaria para asunción de la competencia exclusiva de comercio in
terior.

Resolución 53/4, de 30 de noviembre de 1995, sobre elaboración de un Plan 
global de reindustrialización para Asturias.

Resolución 54/4, de 1 de diciembre de 1995, sobre el Plan de Salud para 
Asturias.

Resolución 55/4, de 1 de diciembre de 1995, sobre abandono voluntario y 
definitivo de la producción de leche y de asignación de las cantidades de referencia 
liberadas del Principado de Asturias.

Resolución 59/4, de 15 de diciembre de 1995, sobre Plan de Energías Renova
bles para Asturias.
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Gumersindo Trujillo

Rasgos generales

La actividad política de la Comunidad Autónoma de Canarias en 1995 está 
sustancialmente condicionada por el carácter electoral del año que se reseña, cir
cunstancia que se proyecta sobre la actividad parlamentaria y gubernativa. Por lo 
que a la primera se refiere, es revelador que de las nueve leyes aprobadas en dicho 
período, ocho lo fueron en el primer cuatrimestre, de manera que, tras la constitu
ción de la nueva Cámara, a finales de junio, sólo se aprobó la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1996. Por su parte el Gobierno hubo de atender a 
su reestructuración, operación condicionada por el reparto de las responsabilida
des correspondientes a las diferentes Consejería objeto de remodelación entre las 
fuerzas integrantes de Coalición Canaria, minoría mayoritaria que ejerce el 
Gobierno con el apoyo, por momento dexterno, el Partido Popular, aunque con la 
expectativa de que este último se integre en aquel tras las inminentes elecciones 
generales. En el ámbito de las relaciones con los Cabildos insulares y con los 
Ayuntamientos destaca la reafirmación programática del Gobierno de perseverar 
en una política descentralizadora y la preocupación de todas las fuerzas políticas 
por el saneamiento financiero de las Corporaciones locales.

En cuanto a las relaciones con las instancias centrales del Estado las principales 
actuaciones están orientadas a contar con su cooperación en relación con los temas 
eurocomunitarios (estatuto permanente de Canarias en la Unión Europea, mante
nimiento del régimen especial de abastecimiento (REA), negociaciones respecto de 
la organización común de mercado (OCM) de frutas y hortalizas, garantías frente 
a las consecuencias del Acuerdo pesquero de la Unión Europea con Marruecos. 
También se insiste, ya en el plano interno, en la conveniencia de acelerar la tramita
ción de la reforma del Estatuto de autonomía, así como en la puesta en funciona
miento de la Zona Especial Canaria (ZEC). Finalmente, y aunque parece que no 
son insalvables los desacuerdos, no se logra cerrar a lo largo del año las negociacio
nes encaminadas a la obtención de una sustancial financiación estatal para la puesta 
en marcha de un Plan Integral de Empleo (PIE).

Las competencias normativas

Actividad legislativa

La producción legislativa de este período se tradujo en la aprobación de las 
nueve leyes que pasamos a reseñar.
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Por SU Importancia en este sector-clave de la economía canaria, hay que referir
se en primer lugar a la ley 7/1995, de 6 de abril, de ordenación del turismo. En vir
tud de las competencias exclusivas ostentadas por la Comunidad canaria en mate
ria de “promoción y ordenación del turismo” esta ley pretende llevar a cabo una 
ordenación general de este fundamental y estratégico sector económico propo
niéndose como objetivos: la ordenación y el fomento del sector turístico, la regula
ción de la oferta turística, la conservación, protección y aprovechamiento racional 
de los recursos de esta naturaleza (con especial atención al medio ambiente, el pai
saje y la cultura autóctonos), la ordenación de las estructuras territoriales y urba
nísticas y la delimitación de las competencias turísticas de las Administraciones 
públicas canarias y, finalmente, la garantía y protección del status jurídico del 
usuario turístico, anudando con ella la regulación del régimen sancionador en la 
materia.

Se trata, pues, de una Ley multidisciplinar que, sin perjuicio de las correspon
dientes competencias estatales, y teniendo como denominador común la ordena
ción del turismo, regula también ciertos aspectos empresariales, profesionales, 
urbanísticos, medioambientales, de fomento y sancionadores. De sus disposicio
nes adicionales destacan las que se refieren a la modificación de la Ley reguladora 
de los Planes Insulares de Ordenación (fijándose un plazo de un año para que el 
Gobierno remita al Parlamento un proyecto de modificación de la Ley 1/1987, de 
13 de marzo, reguladora de aquellos, y la previsión de un “estatuto de los munici
pios turísticos”, a cuyo efecto se preceptúa que en un plazo de seis meses el 
Góbierno deberá elaborar un proyecto del ley reguladora del mismo con arreglo a 
las bases que la propia ley explícita.

La preocupación por el profesorado y las titulaciones universitarias y el apoyo 
a los estudiantes de este nivel se tradujo en la aprobación de dos leyes, en cierto 
modo, complementarlas. Mediante una de ellas, la Ley 6/1995, de 6 de abril de 
plantillas y titulaciones universitarias, se acomete una importante planificación del 
desarrollo de las Universidades Canarias que comporta una decisiva Intervención 
de la Comunidad Autónoma en lo concerniente a la conversión de especialidades 
en titulaciones, la Implantación de nuevas titulaciones, y el acceso y promoción de 
la función pública docente. En el marco de la programación general de la enseñan
za universitaria, se prevé la realización por el Gobierno de una política de subven
ciones que asegure la adecuación de la oferta de estudios y capacidad de admisión 
de cada centro a la demanda social teniendo en cuenta el crédito disponible y su 
planificación temporal y territorial. Todo ello sin perjuicio de las competencias que 
corresponden a las Universidades según la dispuesto en los artículos 3.2.h) y 26.2 
de la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de reforma universitaria. Además, la 
Comunidad Autónoma establecerá un plan de financiación para el acceso o pro
moción a la función pública docente universitaria de acuerdo con un número total 
de plazas que la propia Ley fija, sin perjuicio de las competencias previstas en el 
artículo 3.2.e) de dicha Ley orgánica.

La clave del nuevo sistema que la Ley incorpora lo constituye la figura del 
contrato-programa como Instrumento de concertación de la planificación que en 
la misma se prevé entre el Gobierno y cada una de las Universidades. La financia
ción de la transformación de especialidades en titulaciones, la implantación de nue
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vas titulaciones y la ejecución del plan de acceso a la función pública docente uni
versitaria se llevará a cabo mediante su aprobación por el Gobierno autónomo, a 
propuesta conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación. 
Dicho contrato habrá de ajustarse al contenido mínimo que la ley determina para 
el mismo.

Aunque se habilita explícitamente al Gobierno para dictar las normas regla
mentarias que procedan para el desarrollo de la Ley, no es imprevisible que en su 
ejecución pueda darse una cierta confusión entre los ámbitos propios del Regla
mento gubernativo y de la concertación entre las partes del referido convenio.

La segunda de estas leyes, la Ley 3/1995, de 6 de febrero, de medidas de apoyo 
a los estudios universitarios, pretende establecer un marco general de ayudas a los 
estudios de este nivel y asegura el carácter anual de las respectivas convocatorias. 
La Comunidad canaria ha venido poniendo en práctica una política de becas y 
ayudas complementarias del sistema de becas establecido por el Estado para los 
estudios superiores a través de dos tipos de convocatorias con las que, respecti
vamente se trata, de cubrir los precios públicos de la enseñanza y de atender par
cialmente a los gastos de desplazamiento y estancias de alumnos cuya residencia 
familiar no se encontrase en la isla en la que se cursan los estudios. Sin embargo, en 
el régimen hasta ahora vigente no se contemplaba la hipótesis de los alumnos que 
tuviesen que desplazarse fuera de Canarias para realizar sus estudios que no se 
pudieran realizar en las Universidades del Archipiélago, ni estaba asegurada la 
periodicidad de las convocatorias.

En otro orden de consideraciones, la Administración autonómica ha visto 
incrementarse sus estructuras organizativas con dos nuevas unidades administrati
vas: un Consejo de relaciones laborales y un Instituto de investigaciones agrarias.

La creación del Consejo Canario de Relaciones laborales por la Ley 2/1995, de 
30 de enero, es consecuencia del compromiso asumido por el Gobierno autónomo 
en virtud del “Acuerdo de concertación social canaria por el empleo, desde la soli
daridad y competitividad” suscrito con los interlocutores sociales y económicos en 
mayo de 1994. Sustituye e la preexistente “Comisión regional de Asuntos labora
les” (regulada por el Decreto 230/1993, de 29 de julio, del Reglamento orgánico de 
la Consejería de Trabajo y Función pública). Se trata de un órgano colegiado, 
dependiente de la Consejería que ostenta competencias en materia de trabajo, que 
integra representantes de la propia Administración autonómica y de las organiza
ciones empresariales y sindicales más representativas en la Comunidad Autónoma, 
en proporción a su representatividad.

El nuevo organismo nace con el propósito de ser cauce institucional de 
encuentro y participación de los interlocutores sociales y de éstos con el Gobierno, 
órgano consultivo de la Administración autonómica en materia laboral, así como 
medio para la promoción y el eficaz funcionamiento de los instrumentos privados 
de solución extrajudicial de los conflictos de trabajo.

En la medida en que las competencias autonómica en la materia son de ejecu
ción de la legislación laboral, se trata de un órgano vinculado el ejercicio de com
petencias propias del Gobierno y de la Administración autonómica respecto de los 
cuales cumple funciones no sólo asesoras, sino, además, participativas, mediadoras
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y promocionales, lo que, en principio, dificulta la exacta calificación de su natura
leza jurídica y su encaje en el organigrama de dicha Administración. No obstante, 
su ley de creación le configura como un órgano colegiado dependiente de la men
cionada Consejería, presidido por el Consejero y dotado económicamente para 
sus gastos de funcionamiento con las dotaciones que al efecto se consignen en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad en la sección correspondiente a dicha 
Consejería.

La Comunidad Autónoma cuenta con un Consejo Económico y Social (crea
do por la Ley 8/1990, de 14 de mayo, y reestructurado por la Ley 1/1992, de 27 de 
abril (cfr. Informe 1992, pág. 86), respecto del que se procura diferenciar al nuevo 
Consejo, señalándose que “dada la singularidad del contenido” de las funciones 
que al mismo se atribuyen, no hay riesgo de que con su creación “se invadan las 
que deben ser competencias del Consejo Económico y Social”.

Por su parte, la Ley 4/1995, de 27 de marzo, crea el Instituto Canario de Inves
tigaciones Agrarias y el Consejo Asesor de Investigaciones Agrarias. En base a las 
competencias exclusivas ostentadas por la Comunidad Autónoma en materia de 
“organización, régimen y funcionamiento de sus Instituciones de autogobierno y 
de sus organismos autónomos”, “agricultura y ganadería, de acuerdo con la orde
nación general de la economía estatal” y de fomento de la investigación científica y 
técnica, en coordinación con el Estado”, esta ley procede a crear el Instituto y la 
Comisión indicados. El instrumento normativo utilizado viene exigido tanto por 
la reserva que la Ley autonómica establece para la regulación del régimen financie
ro general y especial de los organismos autónomos (artículo 10, j) de la Ley 
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, como por la aplica
ción supletoria de la Ley de 26 de diciembre de 1958, de Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas.

El Instituto Canario de Investigaciones agrarias (ICIA) es un organismo autó
nomo de carácter administrativo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y de plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. Al 
Gobierno autónomo se reservan las facultades de superior control y tutela del mis
mo, quedando adscrito a estos efectos a la Consejería competente en materia de 
Agricultura. Sus fines son la programación, ejecución y seguimiento de las activi
dades de investigación agraria y el desarrollo y transferencias de tecnologías agra
rias y cualesquiera otros que en estas materias se le atribuyan en el ámbito de la 
Administración pública autonómica. Como base de partida de la nueva entidad se 
cuenta con el hasta ahora existente Centro de Investigación y Tecnología Agrarias 
(CITA), aprobado por Decreto 79/1987, de 8 de mayo. Junto a las disposiciones 
organizativas y, en general, reguladoras del régimen jurídico del ICIA, la Ley esta
blece las bases para la creación de los Cuerpos Superior y Facultativo de Investiga
dores Agrarios, la regulación de la carrera Investigadora y la definición del perso
nal científico, administrativo y laboral del Instituto.

El Consejo Asesor de Investigaciones agrarias se configura como el máximo 
órgano consultivo del Gobierno en materia de investigación y desarrollo tecnoló
gico agrario. Se le adscribe orgánicamente a la Consejería de Agricultura, e inte
gra representaciones de los diversos sectores Implicados en la Investigación y 
desarrollo agrarios tales como la propia Administración autonómica, las Univer
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sidades canarias y las asociaciones profesionales y las organizaciones empresariales 
agrarias.

El Derecho electoral autonómico fue objeto de un leve retoque por la Ley 
5/1995, de 1 de abril, que modifica la Ley 3/1987, de 3 de abril, de medidas urgen
tes en materia electoral. Se introduce así una modificación puntual de dicho Dere
cho electoral que afecta al artículo 29.2 de la mencionada Ley 3/1987, con el fin de 
regular la asignación de una subvención a los partidos políticos para compensar los 
gasto electorales originados por el envío personal y directo a los electores de 
sobres y papeletas electorales o propaganda y publicidad de este carácter. La sub
vención queda supeditada a la obtención de algún escaño y superar el cinco por 
ciento de los votas válidamente emitidos en todo el Archipiélago, o bien el veinte 
por ciento de los emitidos en la correspondiente circunscripción electoral. Su 
cuantía se determina según una escala en la que se establece la asignación que 
corresponde a cada voto obtenido según el tramo de aquella que se logre alcanzar.

La política asistenclal de la Comunidad se proyecta hacia el cuidado de la acce
sibilidad a determinados lugares de uso público y hacia la comunicación de las 
personas discapacitadas. Así, mediante la Ley 8/1995, de 6 de abril, se persigue la 
supresión de cuantas barreras impidan el acceso a la vida normal de las personas 
discapacitadas, fomentando, de una parte, la accesibilidad de los lugares y cons
trucciones destinados a un uso que implique concurrencia de público y, de otro, la 
adaptación de las instalaciones, edificaciones y espacios libres ya existentes. En 
consecuencia, contiene disposiciones sobre barreras arquitectónicas, barreras en 
los transportes y barreras en la comunicación. Incorpora, además, determinadas 
previsiones sobre medidas de fomento y control de la accesibilidad y de la supre
sión de barreras, sobre el régimen sanclonador de las Infracciones en la materia y, 
finalmente, prevé la creación de un Consejo para la promoción de la accesibilidad 
y la supresión de dichas barreras.

Se fundamenta esta Iniciativa del legislador en la previsión contenida en el artícu
lo 5 del Estatuto de autonomía, en relación con la promoción de las condiciones 
necesarias para el libre ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos y y 
la Igualdad de los individuos y de los grupos en que se integran. Y se invocan como 
títulos habilitantes las competencias sustantivas que la Comunidad ostenta en cada 
una de las esferas de actuación que pretende normar; urbanismo, edificación, 
transporte y comunicaciones, además de las correspondientes a las materias de 
asistencia social y servicios sociales.

La necesidad de adaptar la legislación autonómica al fallo constitucional 
correspondiente, se aprovecha por el legislador canario para introducir ciertos 
retoques en la ordenación de las Cajas de Ahorro.

La Ley territorial 13/1990, de 26 de julio, de Cajas de Ahorro, había sido recu
rrida ante el Tribunal Constitucional por el Presidente del Gobierno de la Nación 
(R.I. n° 2461/1990), lo que determinó la suspensión de varios de sus preceptos, así 
como la del Decreto 218/1990, que, en desarrollo de la misma, regulaba el proceso 
de elección de los órganos de gobierno de dichas Cajas con domicilio en Canarias. 
Por ello hubo de dictarse el Decreto 15/1991, de 6 de febrero, que regulaba con 
carácter provisional el proceso de adaptación de Estatutos y de elección de órga
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nos de gobierno de aquellas. La sentencia constitucional 61/1993 de 18 de febrero, 
declaró la inconstitucionalidad de los artículos 35.1.b, 2°; 35.1.d) y 39, números 3 y 
4 de dicha ley territorial por colisionar con la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regu
lación de las normas básicas sobre órganos rectores de las referidas Cajas. La nueva 
Ley —la Ley 1/1990, de 30 de enero— no se limita a acomodar la anterior al pro
nunciamiento del Alto Tribunal, sino que, además, se Introducen algunas modifi
caciones técnicas y se complementa su contenido, conforme se señala en la corres
pondiente ficha normativa en otro lugar de este Informe.

La última de las leyes de este período, la Ley 9/1995, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales para 1996, ofrece como características más destacadas 
de dichos Presupuestos las siguientes: a) sus previsiones se encuentran condicio
nadas por el cumplimiento de las exigencias derivadas del Programa de conver
gencia de la economía española con la de la Unión Europea, especialmente en lo 
referente a la contención de los niveles de déficit y endeudamiento y su conse
cuente incidencia en el nivel de crecimiento del gasto público; b) el comporta
miento previsible de los ingresos de naturaleza tributaria no contribuiría al incre
mento de la presión fiscal, siendo significativa la reducción del recargo en el 
Impuesto especial de la Comunidad sobre combustibles derivados del petróleo; c) 
en el volumen de los recursos por transferencias corrientes en el conjunto de la 
financiación autonómica se observa, por una parte, un ligero incremento de la par
ticipación en los ingresos del Estado para la financiación de las competencias 
comunes y, por otra, la financiación de las competencias sanitarias crece a un ritmo 
superior y acorde con el que experimenta el PIB estatal, como consecuencia del 
nuevo modelo de financiación sanitaria aprobado en 1995; d) la apelación al 
endeudamiento disminuye al nivel exigido en el escenario de consolidación presu
puestaria, permitiendo que el stock de deuda se mantenga a finales de 1996 al mis
mo nivel de 1995.

Por otra parte, se realiza un esfuerzo de ajuste en determinados gastos corrien
tes que se concreta en la congelación de los efectivos reales de personal al servicio 
de la Administración autonómica y en la reducción de determinados gastos con
suntivos no relacionados directamente con la prestación a sectores como servicios 
sociales, sanitarios o educativos.

Asimismo, ha de señalarse la moderada expansión, compatible con el cumpli
miento de los Acuerdos de consolidación presupuestaria con la Administración 
del Estado en lo referente al nivel de endeudamiento autonómico en materia de: a) 
lucha contra el desempleo, la marginación y atención a los colectivos especialmen
te desfavorecidos, mejora en la cualificación de la población, en particular, de los 
trabajadores para la adaptación a las nuevas exigencias del mercado; b) acciones 
favorecedoras de la actividad productiva entre las que cabe Incluir las dotaciones 
de infraestructuras y las encaminadas a conseguir un entorno natural que favorez
ca el bienestar colectivo de los habitantes de las islas y de sus visitantes. También 
aumentan las dotaciones en materia de sanidad, educación y prestación de ayudas 
para servicios sociales y de integración social, formación profesional y políticas 
medioambientales. También se produce un fuerte incremento en las dotaciones 
para la promoción de actividades económicas del sector privado como los planes 
de desarrollo industrial y de fomento de la competitividad del comercio.
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Actividad reglamentaria del Parlamento autónomo

El Reglamento del Parlamento de Canarias ha sido objeto de una amplia 
modificación que afecta a treinta y tres de sus ciento setenta y siete artículos. Las 
reformas introducidas conciernen a las siguientes cuestiones: a) estatuto de los 
diputados; b) mínimo requerido para la formación de grupo parlamentario, que 
queda fijado en cuatro; c) explicitación de la facultad de modificar el número y 
denominación de las Comisiones por parte de la Mesa de la Cámara, de acuerdo 
con la Junta de Portavoces; d) ciertas innovaciones en el régimen de las sesiones de 
la Cámara o de las Comisiones; f) admisibilidad a ciertos efectos de documentos 
remitidos por fax; g) eliminación de la exigencia del carácter taquigráfico del acta 
correspondiente a las sesiones secretas; h) modificaciones en el procedimiento 
legislativo común en relación con: la regulación del debate de primera lectura; la 
tramitación de enmiendas que supongan aumento de los créditos o disminución de 
los ingresos, estableciéndose que la correspondiente referencia ha de hacerse a los 
presupuestos en vigor, y no a los ingresos presupuestarios en general; supresión de 
reiteraciones en la regulación de la tramitación de las proposiciones de ley; i) 
incorporación de un leve retoque a la ordenación de los procedimientos legislati
vos especiales en relación con las comparecencias en Comisión de los Consejeros 
del Gobierno en la tramitación del proyecto de ley de presupuestos de la Comuni
dad; asimismo, se modifica la regulación de los plazos para presentar enmiendas, a 
la totalidad, y al articulado y se da nueva regulación al procedimiento abreviado de 
tramitación de proyectos o proposiciones de ley y de tramitación en lectura única; 
j) las mociones de censura ven modificada su regulación para permitir la interven
ción del Gobierno y de los Grupos parlamentarios tras la defensa de la moción y 
no, como estaba regulado, tras la defensa del programa del candidato a Presidente 
del Gobierno; k) respecto de las preguntas se prevé la posibilidad de sustituir al 
diputado autor de una pregunta ante el Pleno por otro de su mismo grupo; equipa
ración del tiempo de intervención y de réplica —diez minutos como máximo, en 
lugar de los cinco y diez que, respectivamente, establecía la regulación anterior-; 1) 
en los debates generales sobre el estado de la Región se mantiene la no celebración 
de este debate en el año en que hubiese tenido lugar la investidura de un candidato 
a la Presidencia del Gobierno, pero se suprime la prohibición de que ello suceda en 
el año en que se hubiese debatido una cuestión de confianza; 11) sobre los informes 
que deban remitirse al Parlamento y las informaciones del Gobierno las modifica
ciones afectan a: traslado a la Mesa y a los grupos parlamentarios y omisión de la 
referencia de debate y propuesta de resolución, respecto de los primeros, y nueva 
regulación de las comparecencias informativas del Gobierno y de los tiempos de 
intervención de los representantes de los grupos parlamentarios; m) en la designa
ción de Senadores se retoca la referencia de la proporcionalidad que debe asegurar 
la Cámara a cada grupo parlamentario, y se elimina el precepto que establecía que, 
de producirse sustituciones, el sustituto sería propuesto por el mismo grupo pro
ponente del sustituido.

Actividad reglamentaria del Gobierno

Dentro de esta actividad, destaca la reestructuración del Gobierno y de la Admi
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nistración autonómica como consecuencia de la formación del nuevo Gobierno 
subsiguiente a las elecciones autonómicas.

Como resulta del Decreto 187/1995, de 20 de julio, esta reestructuración afec
ta a las anteriores Consejerías de Presidencia y Turismo, Agricultura y Alimenta
ción, Trabajo y Función pública. Pesca y Transportes, Sanidad y Asuntos Sociales 
que, respectivamente, se convierten en Presidencia y Relaciones Institucionales, 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Empleo y Asuntos Sociales, Turismo y Trans-
Í)ortes, Sanidad y Consumo. La comparación de las nuevas denominaciones con 
as anteriores expresa en buena parte los cambios habidos en sus correspondientes 

ámbitos materiales de actividad. La reestructuración, sin embargo, afecta también a 
otros ámbitos, aunque no se reflejen en la denominación de la unidad político- 
administrativa afectada. Así, la Presidencia del Gobierno asume ciertas competen
cias en materia de justicia y seguridad ciudadana que anteriormente correspondían 
a la Consejería de Presidencia y Turismo; la Consejería de Economía y Hacienda 
deja de ostentar las competencias relativas a la gestión y coordinación de las rela
ciones institucionales del Gobierno autónomo ante la Administración del Estado y 
ante las Instituciones Europeas que son atribuidas a la nueva Consejena de Presi
dencia y Relaciones Institucionales; la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales 
no asume las competencias que en materia de función pública correspondían a su 
Consejería antecesora, que pasan a la de Presidencia citada; Industria y Comercio 
“pierde” el área de consumo que pasa a Integrarse en la de Sanidad y Consumo. 
Además del Decreto reestructurador citado, lo cambios operados conllevan la 
publicación de sendos decretos de modificación de los Reglamentos orgánicos 
de las Consejerías afectadas por los mismos. Con anterioridad a la formación del 
nuevo Gobierno —y, por consiguiente, por motivos ajenos a este tipo de cam
bio— se habían modificado en este mismo año los Reglamentos orgánicos de las 
Consejerías de Agricultura y Alimentación y de Política territorial.

Dentro de esta referencia a las principales normas reglamentarla relacionadas 
. con la Administración autonómica se debe mencionar, asimismo, la creación de los 
siguientes organismos: Instituto Canario de la Mujer, Consejo de Espacios Natura
les Protegidos —ambos como consecuencia de sendas Leyes aprobadas en el año 
anterior— y Consejo General de Servicios Sociales.

También resulta reseñable la modificación de Servicio Jurídico del Gobierno 
como consecuencia del traspaso efectivo de los servicios del INSALUD y el consi
derable aumento del volumen de procesos judiciales y de demandas de asesora- 
miento y asistencia jurídica, adscribiéndose al organismo autónomo correspon
diente una Asesoría jurídica.

Como consecuencia de los traspasos de funciones y servicios por parte del 
Estado a la Comunidad canaria, se dictaron diversos Decretos asignando los 
mismos a las anteriores Consejerías de Agricultura y Alimentación (sociedades 
agrarias de transformación; laboratorios agrarios y sanidad y producción animal; 
reforma y desarrollo agrario; Cámaras agrarias; defensa contra fraudes y de la 
calidad agroalimentaria; SENPA), Pesca y Transporte (transporte marítimo). 
Sanidad y Asuntos Sociales (juventud —TIVE—), Sanidad y Asuntos Sociales 
(acción pública en materia de juventud). Política Territorial (conservación de la 
naturaleza). Obras públicas. Vivienda y Agua (patrimonio arquitectónico, con
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trol y calidad de la edificación y vivienda) y Educación, Cultura y Deportes (pun
tos de información cultural).

Por lo que se refiere a los Cabildos insulares se traspasaron a los mismos cier
tos medios personales, materiales y recursos en materia de infraestructura rural de 
carácter insular. También se traspasaron medios personales, patrimoniales y crédi
tos presupuestarios, complementando anteriores traspasos, al Cabildo de Gran 
Canaria en materia de Deportes.

En materia de cooperación al desarrollo, merece destacarse el Decreto 
289/1995, que regula las actuaciones de la Comunidad Autónoma en este campo, 
en cumplimiento de la resolución del Parlamento de Canarias 14 de octubre de 
1994, por la que se instaba al Gobierno autónomo a consignar el 0’7 % de los mis
mos para ayuda y cooperación al desarrollo del Tercer mundo.

Sobre la actividad reglamentaria concerniente a las diferentes Consejerías, 
remitimos a las fichas normativas que se contiene en otro lugar de este Informe.

ConfUctívidad y cooperación

Conflictividad constitucional

La conflictividad constitucional ha sido reducida en este año. Sólo dos recursos 
de inconstitucionalidad: Recurso de inconstitucionalidad 37/1995, interpuesto por la 
Comunidad canaria (Gobierno) contra el Real Decreto-Ley 10/1994, de 30 de sep
tiembre, de incentivos fiscales de carácter temporal para la renovación del parque de 
vehículos de turismo. Se aduce como fundamento la vulneración de competencias 
autonómicas originada por la atribución al Estado de la gestión del impuesto sobre 
determinados medios de transporte en su aplicación a Canarias, al entenderse que esa 
competencia es autonómica y no estatal al integrarse dicho impuesto en el REF. Por 
su parte, el Presidente del Gobierno del Estado interpuso el recurso de inconstitu- 
cionalidad 1160/1995 contra la disposición adicional vigésima de la Ley territorial 
14/1994, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad para 1995, 
por entender que la disposición recurrida, al permitir la promoción interna del Gru
po C al B, sin exigencia de la titulación académica correspondiente al último de estos 
Grupos, contraviene la legislación estatal básica en la materia.

Desde una perspectiva general o global, la litigiosldad constitucional entre el 
Estado y la Comunidad canaria, ofrece estas dos características: a) de las diecisiete 
litigios (recursos de inconstitucionalidad o conflictos de competencias) suscitado 
por la Comunidad canaria desde su creación en 1982 hasta 1995, ocho se iniciaron 
en el período 1983-1991, mientras que los nueve restantes lo fueron en el período 
1992-1995; b) por el contrario, cuando dichos litigios han sido promovidos por el 
Estado, el resultado es el inverso, al haberse suscitado por aquel trece litigios 
durante entre 1983-1990 y sólo uno entre 1991-1995.

En principio, ello pudiera hacer pensar en una mayor intensidad de la litigiosi- 
dad promovida por la Comunidad Autónoma en los últimos cuatro años, lo que 
estaría en contradicción con la tendencia general en el conjunto del Estado a una 
conflictividad decreciente perceptible en los últimos años. Sin embargo, ha de
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tenerse presente que ese incremento tiene mucho que ver con la especialidad del 
régimen económico-fiscal canario y las importantes transformaciones normativas 
de las que el mismo ha sido objeto a partir de 1991, en sus aspectos fiscales prime
ro y económicos después. Téngase en cuenta que de los treinta y un litigios que 
han enfrentado al Estado y a la Comunidad Autónoma ante el Tribunal Constitu
cional, nueve de ellos (siete recursos de inconstitucionalidad y dos conflictos de 
competencia) recaen, precisamente, sobre aspectos particulares de dicho RER

Debe señalarse, por último, que el Parlamento adoptó el acuerdo unánime de 
retirar los recursos de inconstitucionalidad interpuestos en su día por el Parlamen
to autónomo contra las Leyes 31/1991 y 39/1992, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1992 y 1993, respectivamente.

Cooperación con las Corporaciones Locales

En el compromiso programático del Gobierno .surgido de las pasadas eleccio
nes se afirma que, manteniendo la competencia de planificación en manos del 
Gobierno autónomo como garantía de equilibrio y solidaridad interinsular, se ha de 
continuar con el traspaso de competencias a los Cabildos “hasta convertirlos en 
órganos de gobierno insular y ejecutores de políticas de la Comunidad autóno
ma”. Asimismo se dice que los Ayuntamientos asumirán, entre otras, sus compe
tencias en materia de cultura, deportes, servicios sociales, vivienda, seguridad ciu
dadana y transportes públicos. También se apunta a la necesidad de cumplir el Plan 
de saneamiento para minorar la carga financiera de los Ayuntamientos. En este 
orden de consideraciones sobre las haciendas locales se apunta en una doble direc
ción. Por una parte, hacia la equiparación de los Ayuntamientos y Cabildos con 
los Ayuntamientos y Diputaciones del área peninsular en su participación en los 
tributos del Estado (una diferencia hoy existente que trae su causa histórica de la 
singularidad del REF). Por otra, buscando con el Gobierno del Estado una fórmu
la que permita impedir las consecuencias que para las haciendas locales está tenien
do el progresivo “descreste” (reducción) de los ingresos generados por el APIM 
(especialidad tributaria del REF, de carácter transitorio, que, de manera temporal
mente decreciente, grava la producción de toda clase de bienes muebles corporales, 
así como la importación de los mismos).

Por otra parte, el Parlamento ha aprobado una proposición no de ley por la que 
se insta al Gobierno a remitir a la Cámara, previa audiencia de la Comisión de 
Administración territorial y audiencia a los órganos representativos de las corpora
ciones locales, un proyecto de ley de cooperación local que incluya un fondo de 
cooperación de carácter permanente.

Actividad político-institucional

Actividad parlamentaria no legislativa

De los múltiples asuntos no legislativos que ocuparon la atención del Parla
mento autónomo en el último tramo de la legislatura anterior podemos destacar 
como más interesantes los debates concernientes a los siguientes temas: actividad
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exterior del Ejecutivo autonómico (con ocasión de un viaje del Presidente del 
Gobierno a Nueva York para promocionar el REF); comunicación al Gobierno 
del Estado sobre el acuerdo entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos en 
relación con la defensa de ciertas producciones agrarias de Canarias; informe 
extraordinario del Diputado del Común y subsiguiente debate sobre la situación 
jurídico-asistencial del menor en la Comunidad autónoma; desigualdades repre
sentativas en el Parlamento autónomo (cuestión suscitada por ciertas manifestacio
nes del Presidente del Gobierno a los medios de comunicación acerca de la conve
niencia de una estructura parlamentaria bicameral).

Además del debate de investidura, sobre el que seguidamente volveremos, y 
del que sigue a la Comunicación del nuevo Gobierno sobre la reestructuración del 
mismo y de la Administración autonómica, podemos señalar entre los primeros 
debates del nuevo Parlamento los relativos a las siguientes cuestiones: disolución y 
fusión de empresas públicas; riesgos para el sector pesquero provenientes del 
Acuerdo entre Marruecos y la Unión Europea; desarrollo reglamentario del REF 
y negociación de algunos aspectos del mismo objeto de reparos por las instancias 
eurocomunitarias; necesidad de analizar aspectos esenciales del régimen especial de 
abastecimiento (REA) —de fundamental importancia dentro del status de Cana
rias en la Unión Europea— y creación de una Comisión parlamentaria de Estudio 
de esta importante cuestión.

Actividad gubernativa: programa del nuevo Gobierno

Del debate de investidura—y más exactamente, del discurso programático del 
candidato y actual Presidente autonómico— nos parece de interés destacar lo 
siguiente.

Como objetivos principales, además de “afirmarnos como nacionalidad y 
dotarnos de instrumentos originales y adecuados para el desarrollo económico y 
social”, se señalan los siguientes: a) culminar la reforma del Estatuto de Autono
mía; b) desarrollo del REF; c) consecución de un “estatuto permanente” en la 
Unión Europea; d) puesta en marcha del Plan Integral de Empleo, y e) lograr 
acuerdos con el Estado que permitan la correcta financiación de la Comunidad 
Autónoma y acelerar las inversiones en infraestructuras. Respecto de estos objeti
vos conviene aclarar lo que seguidamente se indica.

La reforma del Estatuto había superado ya el trámite de toma en consideración 
en el Congreso de los Diputados al disolverse la Cámara; por consiguiente, y de 
acuerdo con la práctica parlamentaria generada al respecto, se habrá de repetir 
dicho tramite por la nueva Cámara tras las próximas elecciones, pero no será nece
sario reproducir la propuesta autonómica.

El desarrollo reglamentario del REF ha tenido lugar recientemente, habiéndo
se convalidado el correspondiente Decreto-ley en la reunión de la Diputación per
manente del Congreso de los Diputados celebrada el pasado día 30 de enero.

La idea de conseguir para Canarias un “estatuto permanente” dentro de la 
Unión Europea se funda en el argumento según el cual las razones que llevaron a la
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aprobación de un status diferenciado para las regiones ultraperiféricas, como es 
nuestro caso, son de tipo estructural, por lo que las singularidades reconocidas 
actualmente (o las que en el futuro las sustituyan) deben mantenerse, derogando 
sus limitaciones temporales; este objetivo, por otra parte se conecta con el REF 
recientemente renovado que fue objeto de unos veinte reparos por los servicios de 
la Comisión Europea a principios de 1995, pero que, tras diferentes negociaciones 
—en las que han participado el Gobierno autónomo y el Gobierno del Estado— 
quedó expedita la vía para la aprobación del referido Decreto-ley.

El Plan Integral de Empleo —tal como se indicaba en el Informe del año ante
rior (p. 194)— había encontrado un importante aval en los Acuerdos adoptados 
por el Senado en septiembre de 1994, tras la intervención de los Presidentes de la 
casi totalidad de las Comunidades Autónomas; a partir de entonces se han desa
rrollado diversas negociaciones con el Gobierno del Estado para su cuantificación 
y para la concreción de los programas de actuación; la impresión que tenemos es 
que la no aprobación de los Presupuestos Generales del Estado para 1996, ha obs
tado a su definitiva aprobación.

Otros aspectos del programa de Gobierno a destacar son los que se refieren a 
la actividad legislativa'que se propone promover el Ejecutivo que se concreta en 
diversos proyectos de ley: creación de la policía autónoma (mediante la adscrip
ción de unidades de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado); coordinación 
de las policías locales; prevención y sanción de desviaciones que se produzcan en la 
gestión de régimen especial de abastecimiento (REA); patrimonio histórico; 
deporte; educación y formación de personas adultas; creación del cuerpo de 
archiveros y bibliotecarios; creación del instituto de la juventud; ordenación far
macéutica; Cámaras agrarias; protección y ordenación de las explotaciones agra
rias y del suelo rústico; reforma del Consejo Consultivo; modificación de la 
Audiencia de Cuentas; creación del Consejo canario de la innovación; protec
ción de la flora y fauna silvestre; ordenación y tratamiento de residuos sólidos; y 
ordenación de la caza.

También ha de hacerse referencia a las nuevas competencias sobre las que el 
Gobierno autónomo piensa insistir en su negociaciones con el Gobierno central: 
gestión de puertos y aeropuertos, telecomunicaciones por cable y costas. Tam
bién se indica la necesidad de insistir acerca del Gobierno central respecto de las 
transferencias en materia de justicia, la delimitación del mar archipelágico y de 
las aguas interiores y el papel de la Comunidad Autónoma en los consejos de 
administración de las empresas públicas que operan en Canarias.

Los resultados electorales

Los escaños obtenidos por las diferentes formaciones políticas se reflejan en el 
siguiente cuadro en el que, para facilitar la comparación, figuran también los resul
tados de 1991.
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1995 1991

Coalición Canaria: 21 31»

Partido Populan 18 6

Partido Socialista: 16 23

Partido Independientes de Lanzarote: 3 —

Agrupación Herreña de Independientes: 1

Independientes por Fuerteventura: 1 —

Suma de los resultados obtenidos separadamente por las formaciones integra
das con posterioridad en dicha coalición: AIC [16], CDS [7], ICAN [5], AM [2] y 
AHI [1].

Aunque AHI concurrió separadamente en las dos elecciones, luego se ha inte
grado parlamentariamente en CC.

La interpretación de estos resultados requiere algunas aclaraciones sobre la 
trayectoria de los partidos entre ambas elecciones.

Coalición Canaria (CC), agrupación de diferentes formaciones políticas 
—^Agrupaciones Independientes de Canarias (AIC), Izquierda Canaria (ICAN), 
Centro Canario Nacionalista (CCN), Partido Nacionalista de Canarias (PNC), 
Asamblea Majorera (AM)— concurre por primera vez como tal coalición a unas 
elecciones locales y autonómicas.

Los orígenes de estas formaciones son muy variados. El Centro Canario 
Nacionalista (CCN), poco antes Centro Canario Independiente, surge de una 
transformación y escisión del CDS, bajo cuyas siglas se presentó en 1991. El Parti
do Nacionalista Canario de limitada implantación, no contaba con ningún repre
sentante elegido en las anteriores elecciones; sin embargo, además de tener oficial
mente inscrita a su nombre la cabecera más expresiva del nacionalismo canario, su 
militancia se corresponde con la opción nacionalista en sus orígenes. Asamblea 
Majorera (AM) es una fuerza insularista de Fuerteventura, presente en anteriores 
comicios. Izquierda Canaria (ICAN ) representa un cierto nacionalismo de 
izquierda; sus líderes provienen del Partido Comunista de España y de otras for
maciones de izquierda nacionalista como la extinta Unión del Pueblo Canario, así 
como de sindicatos de esta tendencia, como la Confederación Autónoma Nacio
nalista Canaria (CANC) o el Sindicato de los Trabajadores de la Enseñanza Cana
ria (STEC). Por último, las Agrupaciones Independientes de Canarias (AIC) son 
una federación de partidos insularistas de centro-derecha —con neto predominio 
de ATI, la agrupación tinerfeña— con presencia en las restantes islas, aunque en 
Gran Canaria ha tropezado con dificultades en su implantación; en cierto modo, 
ocupa por ahora su espacio el CCN, integrado en CC. También ha tenido algunas 
dificultades en Fuerteventura, donde compite con Independientes de Fuerteventu
ra (IF), otra fuerza insularista-nacionalista desgajada de CC, a la que originaria
mente estaba integrada. Asimismo, aunque contaba con una sustancial presencia 
en Lanzarote, se ha visto reducida por la escisión de parte de la formación lanzaro- 
teña ahora integrada en el nuevo Partido Independiente de Lanzarote.
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En el plano electoral, la evolución de estas fuerzas se ha traducido en que la 
mayoría de gobierno anterior que contaba con 31 diputados sólo suma ahora 26 
escaños, de los que 21 corresponden a CC, y los cinco restantes a pequeños parti
dos que han concurrido en sus respectivas circunscripciones fuera de dicha coali
ción, habiendo obtenido los siguientes escaños: 3 el PÍL, 1 IF y 1 AHI. Sin embar
go, esta última agrupación, sin estar orgánicamente integrada en CC, forma parte 
de la actual coalición de gobierno.

El Partido Socialista (PSC-PSOE) pasa de ser la primera fuerza del Archipiéla
go con 23 escaños a convertirse en la tercera, con una pérdida de siete diputados. 
El descenso en votos es generalizado en todo el Archipiélago, en línea con lo ocu
rrido en las restantes Comunidades Autónomas.

El Partido Popular experimenta un crecimiento espectacular al triplicar sus 
anteriores resultados, superando incluso la media alcanzada en el resto del Estado: 
en porcentaje de escaños pasa del 10% anterior al 33 % actual. Probablemente era 
Canarias la Comunidad Autónoma donde los populares obtenían peores resulta
do, al igual que en el País Vasco y Cataluña, Comunidades donde, igualmente, 
compiten con formaciones del centro-derecha nacionalista.

El Partido de Independientes de Lanzarote surge de una escisión de la repre
sentación de las AIC en la isla. La ruptura estuvo provocada por el conflicto entre 
su principal líder, inhabilitado para el desempeño de cargos públicos por sentencia 
judicial firme, y las AIC, preocupadas por su propia imagen ante el electorado tras 
la indicada condena. La nueva formación se integra en un Grupo parlamentario 
con Independientes de Fuerteventura bajo la denominación de Plataforma Canaria 
Nacionalista.

La Agrupación Herreña Independiente repite su resultado. Este partido, como 
ya se ha dicho, se mueve dentro de la órbita de las AIC, aunque no está formal
mente integrado en las mismas. Forma parte del Grupo parlamentario de CC.

Independientes por Fuerteventura es una formación reciente surgida de una 
escisión de las AIC en dicha Isla. Desavenencias entre su líder —Consejero de 
Obras Públicas en el Gobierno de CC en casi toda la pasada legislatura— y la 
dirección de las AIC, provocaron la ruptura. El escaño obtenido por este partido 
fue inicialmente atribuido a CC, decisión que revocó la Junta Electoral Central y 
confirmó posteriormente el Tribunal Superior de Justicia de Canarias. CC ha 
interpuesto recurso de amparo, aún no resuelto, ante el Tribunal Constitucional.

Izquierda Unida continúa sin lograr representación parlamentaria. Su voto está 
concentrado en las islas más pobladas en las que resulta más difícil obtener escaños a 
los partidos minoritarios. Además, parte de su electorado potencial puede orientar 
su voto a CC, donde ICAN cuenta con una cuota de poder importante.

La formación del nuevo Gobierno

Como formación más votada, CC toma la iniciativa de lograr una mayoría 
parlamentaria suficiente para poder gobernar, aliándose bien con PSOE bien con el 
PP. Inicialmente, se alcanza un acuerdo global con el PSOE sobre la base de un
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reparto paritario de Consejerías y la atribución de la presidencia del Gobierno a 
CC y la Vicepresidencia del mismo así como la Presidencia del Parlamento al 
PSOE. En las restantes corporaciones representativas se apoyarían mutuamente 
respetando la lista más votada.

Este acuerdo global encontró dificultades para su aceptación en diversos 
municipios de la isla de Tenerife (Puerto de la Cruz, Candelaria, Güimar, princi
palmente) debido a discrepancias de difícil solución en el nivel de los comités loca
les de ambas formaciones. Pese a las presiones de las cúpulas dirigentes de CC, hay 
municipios que se resisten a pactar con el PSOE, viéndose agravadas estas resisten
cias por anteriores episodios de transfuguismo político. El PSOE acepta que haya 
excepciones al pacto global, pero pide a CC que le compense en otras institucio
nes. Por otra parte, las bases socialistas y buen número de sus dirigentes insulares y 
locales ven con recelo un nuevo pacto con las AIC, fuerza hegemónica de CC, 
habida cuenta de la moción de censura de la que había sido objeto el primer 
Gobierno de la anterior legislatura, de Presidencia socialista, derrocado por su 
propio socio de coalición.

Mientras tanto, el PP ofrece a CC un acuerdo que incluye su apoyo para la 
formación de un Gobierno minoritario (que, tras las elecciones generales pasaría a 
ser de coalición con la asignación de cuatro Consejerías al PP) y, asimismo, un 
acuerdo global para gobernar en poalición aquellas Corporaciones en que la suma 
de ambas fuerzas constituyese mayoría.

Aunque llegó a firmarse el pacto entre nacionalistas y socialistas, su eficacia 
estaba, obviamente, condicionada al respeto del mismo en las Corporaciones insu
lares y municipales. Al constituirse los Ayuntamientos, dicho pacto global es 
incumplido en trece municipios, casi todos ellos de Tenerife. El PSOE consiguió 
33 alcaldes, C C  30, partidos locales independientes 15, PP 8 y CDS 1. En los 
Cabildos Insulares también hubo problemas: en Fuerteventura hay un pacto entre 
socialistas, populares e Independientes de Fuerteventura (estos últimos ajenos, 
como queda dicho, a CC); en La Palma se intuye un pacto PSOE-PP. Esta situa
ción lleva a CC a condicionar su acuerdo de gobierno con el PSOE a la obtención 
de la Presidencia del Parlamento y la Consejería de Hacienda del Gobierno regio
nal, demanda que no encuentra eco favorable en el PSOE.

Finalmente, CC acepta el ofrecimiento del Partido Popular, con el que alcanza 
un acuerdo global que incluye también Cabildos y Ayuntamientos, donde gober
narán de forma conjunta en función de su representatividad. Los populares obtie
nen la Presidencia del Parlamento. Este acuerdo —alcanzado cuando ya estaban 
constituidas casi todas las Corporaciones locales, provoca una cascada de mocio
nes de censura en aquellas Corporaciones en las que CC y PP suman mayoría. 
Uno de los socios de la Coalición, ICAN, manifiesta ciertas reservas —en la prác
tica sin trascendencia— a compartir con el PP Gobierno autónomo.

Este pacto global entre CC y PP encuentra algunas dificultades para su puesta 
en práctica en el Cabildo de La Palma, no habiéndose materializado hasta el pre
sente ninguna moción de censura que pueda determinar el final de la coalición PP- 
PSOE que gobierna dicha Corporación.

Tampoco ha funcionado el pacto global en el Cabildo de Fuerteventura, donde
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el candidato de la lista más votada, de Asamblea Majorera —miembro de CC—, 
fue censurado al día siguiente de su elección, como consecuencia de un pacto entre 
PP, PSOE e Independientes de Fuerteventura. El Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias, ha dado sin embargo la razón al Presidente censurado por entender que 
se ha hecho un uso inadecuado del instituto de la censura. La sentencia ha sido 
recurrida ante el Tribunal Constitucional y, por otra parte, el TSJ de Canarias ha 
denegado la petición de su inmediata ejecución.

Hay, asimismo, otros incumplimientos de menor significación en algunos 
ayuntamientos como los de El Paso en La Palma, Tulneje en Fuerteventura, Güi- 
mar en Tenerife y Valverde y Frontera en El Hierro.

En otro orden de consideraciones, hay que señalar que la investidura del Sr. 
Hermoso como Presidente del Gobierno autónomo obtuvo el respaldo de 22 
diputados del Grupo parlamentario de CC (21 de CC y 1 de AHI) y 18 del PP. 
Votaron en contra los 16 diputados del PSOE, habiéndose abstenido los 4 de la 
Plataforma Canaria Nacionalista (3 del PIL y 1 de IF).

El reparto de Consejerías entre los socios de Coalición Canaria es, por el 
momento —es decir, hasta la entrada pactada del PP con cuatro Consejerías— la 
siguiente:

AIC: Presidencia del Gobierno y cuatro Consejerías: Presidencia y Relaciones 
Institucionales, Economía y Hacienda, Agricultura, Pesca y Alimentación, y 
Obras Públicas, Vivienda y Aguas.

CCN: Vicepresidencla del Gobierno y tres Consejerías: Turismo y Transporte, 
Sanidad y Consumo e Industria y Comercio. El Vicepresidente (Sr. Olarte Cullen) 
estará, además, al frente de la Consejería de Turismo y Transporte.

ICAN: Tres Consejerías: Educación, Cultura y Deportes; Política Territorial; 
y Empleo y Asuntos Sociales.

Los otros socios de la coalición que no entran en el reparto de Consejerías 
—Asamblea Majorera, Partido Nacionalista Canario, y también AHI, socio no 
orgánico, como se ha dicho— participan también en otros niveles del Gobierno y 
de la Administración, en el que la participación de las distintas fuerzas es la que se 
expresa en el siguiente cuadro:

Viccconsejen'as Direcciones Generales

AIC: 7 27

ICAN: 2 14

CCN: 2 12

AM: 2 —

AHI: — 3

PNC: — 2
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Composición del Parlamento por Grupos Parlamentarios:

Total Diputados: 60 
Composición a 1-1-1995:

Socialista (PSC-PSOE): 23
Agrupaciones Independientes de Canarias (AIC)-. 17
Centrista: 7
Popular (PP): 6
Iniciativa Canaria-ICAN: 4
Grupo Mixto: 3 (2 Diputados de Asamblea Majorera-AM y 1 Diputado de 
Agrupación Herreña Independiente-AHl).

Composición tras las elecciones:
Coalición Canaria: 22
Popular. 18
Socialista Canario: 16
Plataforma Canaria Nacionalista: 4

Estructura del Gobierno:

A 1-1-1995:
Presidente: Manuel Hermoso Rojas (AIC).
Número de Consejerías: 10

Presidenda y Turismo: Miguel Zerolo Aguilar.
Agricultura y Alimentadón: Antonio Castro Cordobez. 
Economía y Hadenda: José Miguel González Hernández 
Educadón, Cultura y Deportes: ]osé Mendoza Cabrera. 
Industria y Comerdo:]osé Vicente León Fernández.
Obras Públicas, Vivienda y Aguas: Rodolfo Núñez Ruano. 
Política Territorial: Fernando Redondo Rodríguez.



Trabajo y Función pública: Francisco Rodríguez Batllori.
Pesca y Transportes: Felipe Perdomo Torres.
Sanidad y Asuntos Sociales: Julio Bonys Alvarez.

Desde julio de 1995:
Presidente: Manuel Hermoso Rojas (CC)
Número de Consejerías: 10

Presidencia y Relaciones Institucionales: Antonio Angel Castro Cordobez 
Agricultura, Pesca y Alimentación: Alonso Arroyo Hodgson.
Economía y Hacienda: ]osé Carlos Francisco Díaz.
Educación, Cultura y Deportes: josé  Mendoza Cabrera.
Industria y Comercio:]osé Manuel Fiestas Coll.
Obras Públicas, Vivienda y Aguas: Luis Pedro Suárez Trenor.
Política Territorial: Antonio González Vieitez.
Empleo y Asuntos Sociales: Victor Díaz Domínguez.
Turismo y Transportes: Lorenzo Ciarte Cullen.
Sanidad y Consumo: ]u\Io Bonio Alvarez.

Upo de Gobierno:

Hasta julio de 1995:
Tipo de Gobierno según su apoyo parlamentario: Gobierno de coalición.
Partidos y número de diputados que le apoyan: A IC, CCI, ICA N , AM, 
AHI (31).
Composición del Gobierno: de coalición.

Desde julio de 1995:
Tipo de Gobierno según su apoyo parlamentario; minoritario, con el apoyo 

externo, del PP. El carácter monocolor del Gobierno actual es relativo, pues 
gobierna una coalición que ha comparecido como tal ante el electorado.

Partidos y número de Diputados que lo apoyan: Coalición Canaria (23). 
Composición del Gobierno: AIC; 4 Consejerías, CCI: 3, ICAN; 3.
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Cambios en el Gobierno:

Además del cambio de Gobierno a consecuencia de las elecciones, ha cambia
do un Consejero por fallecimiento.



Investidura, moción de censura y cuestión de confianza:

Investidura.
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Mociones de reprobación:

Ninguna.

Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:

Interpelaciones tramitadas-, 2 
Preguntas orales: —
Preguntas escritas: TJ 
Mociones aprobadas: 1 
Proposiciones no de Ley aprobadas: 22

Reformas del Reglamento parlamentario:

Una, que afecta a 33 de los 177 arts, del mismo.

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento: 

Ninguna.

Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas 
y Defensor del Pueblo:

Audiencia de Cuentas: Elección de Presidente por finalización del mandato.



CANTABRIA

Luis Martín Rebollo

Introducción general. El contexto político de 1995: dos periodos diferenciados

A) El año 1995 ha de dividirse, necesariamente, en dos períodos bien diferen
ciados: el anterior y el posterior a las elecciones autonómicas del 28 de mayo que 
supusieron un cambio no sólo en la estructura y composición de la Asamblea 
Regional y del Gobierno autónomo sino —lo que es más importante— una ruptu
ra con la anterior situación de provisionalidad y crisis generalizada. Una situación 
que, como ya se dijo en el Informe 1994, había que analizar a partir de lo sucedido 
en años anteriores, pero que culminó en 1994 con la condena penal del Presidente 
y tres ex-Consejeros ocurrida en octubre, la situación minoritaria del Gobierno, 
apoyado normalmente sólo por 8 de los 39 diputados, la presentación de dos 
mociones de censura que no llegaron a debatirse por la dimisión del Presidente a 
principios de noviembre, el fracaso de dos intentos posteriores de investidura y la 
situación en funciones del Gobierno desde entonces.

En esas circunstancias la primera parte del año adoptó la misma dinámica de 
años anteriores y no fue sino una continuación de la patología reiteradamente 
descrita en otros Informes que ahora sólo interesa ejemplificar con el hecho de 
un Gobierno en funciones que al final de la legislatura quedaba compuesto sólo 
por el Presidente y 2 Consejeros, y con la circunstancia adicional de que el pro
pio Presidente no pudiera ser candidato ni elector por aplicación de una decisión 
judicial.

B) En abril de 1995, en efecto, se conoció la Sentencia del Tribunal Supremo 
que desestimaba el recurso de casación interpuesto por el Consejero de Economía, 
condenado por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma como 
consecuencia de las retenciones efectuadas a los Ayuntamientos de su participa
ción en los tributos estatales, que aquellos reciben a través de la Diputación Regio
nal de Cantabria y que ésta retenía para compensar otras deudas. El TS confirma la 
condena a 2 años de Inhabilitación y multa de 25 millones y subraya que el Conse
jero fue informado de la ¡legalidad de las retenciones por los técnicos de la Conse
jería. El Consejero, que además de la Consejería de Economía, se hacía cargo de la 
de Ganadería tras la dimisión de su titular, debe cesar. El Gobierno queda, así, con 
sólo 4 Consejeros, ocupándose 2 de ellos de 6 Consejerías.

La situación aún se deterioró más. Dos de los Consejeros dimitieron tras las 
elecciones municipales de mayo al ser elegidos concejales en un municipio y resul
tar dicho cargo incompatible con el del Consejero. De esta forma, el Gobierno ter
minó su mandato en el momento del relevo con sólo 2 Consejeros.
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C) En el mismo mes de abril se produciría otra Sentencia condenatoria del TS, 
esta vez contra el Presidente en funciones, J. Hormaechea, ratificando en casación 
un fallo anterior del TSJ de octubre de 1994. La condena es de 1 mes de arresto 
mayor y 100.000 pts de multa por injurias a un alcalde pedáneo. Pero se trata de 
una Sentencia que tendría importantes consecuencias políticas en la medida en 
que, como pena accesoria, implicaba la suspensión del derecho al sufragio del Pre
sidente.

La ejecución de dicha Sentencia dio origen a una inicial duda acerca de si dicho 
fallo implicaba sólo la suspensión del derecho al sufragio activo o también del 
sufragio pasivo. En tal sentido la representación procesal del Presidente .se dirigió 
al TS pidiendo la aclaración de la Sentencia, con el objetivo añadido seguramente 
de alargar el momento de la ejecución hasta pasadas las elecciones. En ausencia de 
tal aclaración formal, el TSJ procedió a la ejecución de la Sentencia dando por 
supuesto que la suspensión del sufragio se refiere tanto al activo como al pasivo, 
aunque discrepando sobre el modo concreto de ejecutarla. Efectivamente, con el 
voto particular de su Presidente la mayoría de la Sala decidió comunicar el fallo al 
Registro Central de Penados y Rebeldes, a fin de que éste lo notificara a la Oficina 
del Censo del Electoral, y no directamente a ésta, lo que de hecho podía implicar 
un retraso que hiciera inoperante el fallo en ese punto si la comunicación se produ
cía una vez celebradas las elecciones.

Sin embargo, se sucedieron nuevos hechos. J. Hormaechea era a la vez candi
dato de su partido, la UPCA, a las elecciones autonómicas y municipales. Una vez 
declarado oficialmente candidato, el agraviado por las injurias a las que se refería la 
Sentencia del TS se dirigió a las Juntas Electorales Provincial y de Zona aportando 
la Sentencia condenatoria. La mayoría de la Junta Electoral Provincial, con el voto 
discrepante de uno de sus miembros, se inhibió, al considerar que el injuriado no 
estaba legitimado para dirigirse a ella. Sin embargo, la Junta Electoral de Zona, 
aunque señaló asimismo la falta de legitimación del compareciente, decidió actuar 
de oficio y elevó consulta a la Junta Electoral Central dado que desde el 18 de 
mayo el TSJ había empezado a considerar en ejecución la citada Sentencia. A la vis
ta de la consulta elevada por la JEZ, la Junta Electoral Central decidió en la madru
gada del domingo 28 de mayo, es decir, la noche del mismo día de la celebración de 
los comicios, que el condenado estaba inhabilitado como candidato y como votan
te y que debía correr la lista del partido. Así lo comunicó a las Juntas Electorales 
Provincial y de Zona para que ordenaran colocar carteles en tal sentido, lo que se 
llevó a cabo a lo largo de la misma mañana del día de las elecciones, cuando ya 
habían abierto los colegios electorales.

Naturalmente esta decisión dio lugar a diversos recursos contra la decisión de 
la JEZ de consultar a la JEC  y contra la decisión de ésta; recursos que, tras diversas 
incidencias procesales, están aún sin resolver y que acabarán en el TC.

D) En julio de 1995, celebradas las elecciones y poco antes de producirse el 
relevo en el Gobierno fue conocida la Sentencia del TS por la que se ratificaba la 
condena impuesta al Presidente Hormaechea y a tres ex-Consejeros por Sentencia 
del TSJ de 24 de octubre de 1994, que como ya se dijo en el Informe 1994 supuso 
para el Presidente la condena a la pena de 6 años y un día de prisión mayor, 7 años 
de inhabilitación absoluta y otros 7 de inhabilitación especial. La Sentencia del TS,
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de más de 200 folios, contó con un voto particular en el que se dice que se debió 
aceptar la recusación de 2 de los Magistrados actuantes y fue recurrida en amparo.

Como se recordará de lo expuesto en el Informe 1994, el TSJ había interesado 
al Gobierno la conmutación de la pena de prisión mayor por la de 1 año de prisión 
menor al estimar excesiva aquélla “teniendo en cuenta la gravedad del hecho y el 
perjuicio social causado”. A la espera de la decisión del Gobierno quedó en sus
penso el ingreso en prisión del ya ex-Presidente, aunque el propio mes de julio el 
TSJ le retuvo el pasaporte cuando aquél anunció un viaje a Cuba. Finalmente, en 
octubre, el Gobierno decide no ya conmutar la pena de prisión sino indultar al Sr. 
Hormaechea. El indulto no afecta a la inhabilitación, pero mereció las críticas de 
lU  y del propio Presidente del TSJ. Un periódico local (el “Diario Montañés”) 
reprodujo en sus páginas de opinión del día 23 de octubre un artículo del prof. 
Marc Carrillo de “El Periódico de Cataluña” titulado precisamente: “El indulto a 
Hormaechea: un insulto” .

E) La legislatura terminaba, pues, con protagonismo de los tribunales y con 
una situación crítica. El año 1995 había empezado con la prórroga de unos Presu
puestos de 1993, a su vez prorrogados en 1994, y sobre los que incidía la Ley 
9/1993, de 28 de diciembre, por la que la Asamblea tenía que autorizar toda trans
ferencia o modificación de créditos. Sólo en marzo se aprobó la Ley de Presupues
tos para 1994 (digo bien, para 1994), aunque seguía vigente la citada Ley 9/1993 en 
cuya aplicación la Asamblea negó varias transferencias de crédito pretendidas por 
el Gobierno. Un Gobierno que, como ya se ha dicho, estaba en funciones, que aca
bó su mandato con sólo 2 Consejeros y que en el mes de mayo conoció cómo la 
UE y su Tribunal de Cuentas detectaba irregularidades en las obras cofinanciadas a 
cargo del Peder (Objetivo 2), denunciaba desfases y reformados e incluso reclama
ba dineros adelantados para proyectos no ejecutados...

Tras la toma de posesión del nuevo Ejecutivo y los nuevos Consejeros salieron 
a relucir otros datos sobre la caótica situación de la Administración en la etapa 
anterior. Así, el 3 de agosto, un periódico local publicaba un amplio reportaje con 
el título “La gestión del Gobierno de Hormaechea paralizó la actividad de la 
Diputación” en el que se decían cosas como éstas: “Las cartas se acumulan por fal
ta de sellos, las fotocopiadoras no funcionan, las dependencias no se limpian desde 
hace meses (..)”. En la Consejería de Ganadería “ los rótulos de la Consejería no se 
ven; las banderas son pingajos y la correspondencia oficial se acumula en cajas por
que no hay dinero para sellos” . En la de Obras Públicas hay “paredes llenas de 
mugre y con desconchones, cajas esparcidas por los pasillos, archivos al alcance de 
cualquiera, baños que no funcionan desde hace meses, mesas rotas colocadas estra
tégicamente, tableros tirados por un suelo cuyo tillado está abombado, un ascen
sor que dejó de funcionar hace meses, suciedad en cada esquina...” . Oficinas sin 
teléfono y sin limpiar, falta de dinero para gasolina de algunos vehículos, situación 
de penuria, en suma, debida, en parte, a la drástica reducción de gastos corrientes 
que supuso previsiones presupuestarias por debajo del gasto real... El mismo 
periódico destacaba unos días después que el nuevo Gobierno cifraba en unos
20.000 millones las ayudas, si no concedidas sí anunciadas por el anterior Gobier
no, sin soporte presupuestario, ni trámites formales. Y el Presidente electo destaca
ba allí mismo que en la Consejería de Industria se comprometieron 18.000 millo
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nes, equivalentes al presupuesto de ese Departamento durante seis años, y calcula
ba que la deuda “ reconocida” podía ascender a unos 46.000 millones...

F) Abandonando ya la descripción de hechos y situaciones anteriores y para 
empalmar con la estructura habitual de estos Informes es necesario hacer una breve 
referencia al cambio que las elecciones autonómicas del 28 de mayo supusieron en 
el panorama político. Un cambio que se refleja inicialmente en los cabeza de lista 
tradicionales de los partidos mayoritarios. El PP, que celebró en marzo un Con
greso regional aplazado desde hacía más de 6 años, proclamó número 1 de sus lis
tas a José J. Martínez Sieso, un joven político que hasta ese momento era diputado 
nacional y que había permanecido alejado de la tormentosa vida política regional. 
El PSOE, por su parte, con el eco todavía de los problemas internos derivados de 
su Congreso de 1994 en el que se habían enfrentado las candidaturas de Jaime 
Blanco y de Angel Duque, representante del llamado sector renovador y alcalde 
del tercer municipio de la región donde venía gobernando con una cómoda y 
ampliada mayoría absoluta, decidió presentar como número 1 de sus listas a Julio 
Neira, una persona alejada hasta entonces de la vida parlamentaria y cuya expe
riencia política anterior venía constituida por el hecho de haber sido durante unos 
años Director provincial del Ministerio de Educación. UPCA, PRC e lU  mante
nían a sus líderes regionales tradicionales: Juan Hormaechea (que, como ya se ha 
dicho, fue declarado inelegible), Miguel Angel Revilla y Angel Agudo, respecti
vamente.

Por lo que hace a los resultados, sin perjuicio de transcribir más adelante los 
datos concretos, baste aludir ahora a algunas de sus características generales: a) se 
consolidan 5 grupos parlamentarios claros, entrando lU  por vez primera en el 
Parlamento regional con 3 diputados; b) el PP es el grupo mayoritario con 13 
diputados, doblando su presencia respecto de las elecciones de 1991 (6 diputa
dos); c) la UPCA obtiene 7 diputados, lo que significa la mitad de los obtenidos 
en 1991 (15); d) el PRC, multiplica por 2’5 sus votos de 1991 y triplica el número 
de sus diputados, pasando de 2 a 6; e) finalmente, el PSOE desciende de 16 a 10 
diputados.

Con estos resultados se imponía un Gobierno de coalición. El PP había des
cartado previamente un pacto con la UPCA. En efecto, en su Congreso de marzo, 
del que salió una amplia renovación de cargos, los populares se comprometieron 
públicamente a no volver a pactar con J. Hormaechea. Así lo declararon el Presi
dente nacional y el Secretario General del partido, Srs. Aznar y Alvarez Cascos. 
Descartada, pues, por el PP la coalición con la UPCA, no habiendo cuajado otras 
alternativas, posibles pero difíciles (PSOE-PRC-IU: 19), y siendo inimagibles 
otras combinaciones (¿PSOE-UPCA-IU: 20?), finalmente PP y PRC llegan a un 
acuerdo de Gobierno que se traduce en un Ejecutivo compuesto por un Presi
dente del PP, un Vicepresidente del PRC (que asume además una Consejería) y 
otros 8 Consejeros (5 del PP, 1 del PRC y 2 independientes, uno de ellos en la 
órbita del PRC).

Aun así, los 19 diputados que sumaban PP y PRC eran insuficientes para 
lograr la investidura del Presidente si todos los demás grupos votaban en contra, 
como sucedió en la primera votación. En la segunda, el candidato a Presidente 
logró la deseada abstención de lU, que votó así para evitar el bloqueo institucional.
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Sin embargo, la sorpresa la protagonizó la UPCA que, habiendo votado no en la 
primera oportunidad, decidió finalmente inclinarse por el sí con el argumento de 
evitar un Gobierno hipotecado, pero seguramente con el objetivo añadido de no 
verse aislada en la nueva legislatura. De esta forma el candidato obtuvo en segunda 
votación la mayoría absoluta que no había logrado en la primera, 26 votos. El PP, 
sin embargo, declaró luego que no había habido contacto alguno con la UPCA en 
las negociaciones previas a la votación.

A algunos aspectos de la actuación del nuevo Gobierno me referiré luego en la 
parte final de este Informe

Actividad normativa: Leyes

Las once Leyes aprobadas en 1995 han sido de carácter exclusivamente finan
ciero y presupuestario. Se han aprobado durante el año nada menos que tres Leyes 
de Presupuestos: la correspondiente a 1994 (en marzo y una vez cerrado ya el ejer
cicio); la de 1995 (en noviembre, cuando el ejercicio de 1995 estaba a punto de ter
minar y ya con la nueva composición de la Asamblea salida de las elecciones de 
mayo y constituido el nuevo Gobierno); y la Ley de Presupuestos para 1996.

Importa subrayar en relación con el Presupuesto de 1996 un dato significativo. 
Es la primera vez desde 1982, es decir, desde que existe la Comunidad Autónoma, 
que el proyecto de Ley de Presupuestos se presenta en plazo y que la Ley se aprue
ba antes del inicio del ejercicio económico correspondiente, como prevé el Estatu
to. Los presupuestos anteriores se habían aprobado siempre bien entrado el año al 
que se referían. Así, los de 1982,1983 y 1990 en octubre de esos años; los de 1984, 
en septiembre; los de 1986,1988 y 1993 en mayo; los de 1985 y 1987 en abril; los de 
1989 y 1991 en marzo; y los de 1992 y 1994 en marzo de los respectivos años si
guientes: 1993 y 1995.

Así, pues, la totalidad de las leyes aprobadas fueron las siguientes:
Ley 1/1995, de 9 de febrero, de concesión de un crédito extraordinario para 

financiar las obras del Pabellón Polideportivo de Castro Urdíales, de rehabilita
ción del castillo Alto de San Vicente de la Barquera, de rehabilitación del castillo de 
Argüeso y de subvención a la sociedad deportiva Teka, por un total de 260.000.000 
de pesetas.

Ley 2/1995, de 10 de febrero, de concesión de un crédito extraordinario para 
financiar el desembolso de dividendos pasivos por la Diputación Regional de Can
tabria en la empresa pública regional «Sociedad de Desarrollo Regional de Canta
bria, S.A.» (SODERCAN).

Ley 3/1995, de 10 de febrero, de concesión de un crédito extraordinario para la 
financiación de compromisos pendientes por subsidiación de intereses a PYMES.

Ley 4/1995, de 10 de febrero, de crédito extraordinario para financiar ayudas a 
la reconversión de la flota e instalaciones de acuicultura como consecuencia de los 
Decretos 15/1986, de 25 de marzo, y 16/1990, de 22 de febrero, por importe de 
90.000.000 de pesetas.
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Ley 5/1995, de 13 de marzo, de Presupuestos Generales de la Diputación 
Regional de Cantabria para 1994. El gasto presupuestado fue de 46.839.135.000 
pts. más otros 748.687.000 pts. de diversos Organismos a los que se hace referencia 
detallada más adelante al mencionar la Ley de Presupuestos para 1996.

Ley 6/1995, de 3 de abril, de concesión de un crédito extraordinario para finan
ciar los gastos electorales de las elecciones autonómicas, a celebrar en el año 1995.

Ley 7/1995, de 4 de abril, de concesión de un crédito extraordinario para 
financiar la regularización y disposición de las subvenciones procedentes de la 
Unión Europea y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Ley 8/1995, de 4 de abril, de concesión de un crédito extraordinario para finan
ciar las actividades de promoción del Año Jubilar Lebaniego, por un total de 
225.000.000 de pesetas.

Ley 9/1995, de 1 de septiembre, sobre concesión de un crédito extraordinario 
por importe de 1.621.737.628 pesetas, destinado a financiar el «Plan de Coopera
ción a las Obras y Servicios de Competencia Municipal de 1994», los «Planes de 
Obras en la Red Viaria Local de 1994 y 1995», el «Programa de Acción Especial 
zona Sur-Oriental» a desarrollar en el cuatrienio 1995-1998 en lo concerniente a su 
primera anualidad y actuaciones para la reparación de daños causados por las llu
vias torrenciales e inundaciones en los servicios e instalaciones municipales.

Ley 10/1995, de 6 de noviembre, de Presupuestos Generales de la Diputación 
Regional de Cantabria para 1995. En su Disposición Derogatoria se deroga ya la 
Ley 9/1993, de 28 de diciembre, la llamada coloquialmente “ley mordaza”, antes 
mencionada, por la que la Asamblea tenía que autorizar toda transferencia de 
créditos o modificación presupuestaria.

El gasto presupuestado fue de 43.454.170.000 pts. más otros 956.127.000 pts. 
de diversos Organismos a los que se hace referencia detallada más adelante al 
mencionar la Ley de Presupuestos para 1996. El objetivo declarado de esta Ley, 
de escasa vigencia dadas las fechas en que se aprueba, es liquidar los créditos del 
ejercicio de 1994, dotar de medios para el funcionamiento normal de los Depar
tamentos con criterios realistas, contemplar la cofinanciación de proyectos de 
inversiones y atender a los gastos financieros acumulados.

Ley 11/1995, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Diputación 
Regional de Cantabria para 1996, que tiene una estructura e incluso un lenguaje 
mucho más ajustado a lo que ha de ser una Ley de Presupuestos que las de ejerci
cios anteriores. La Ley pretende ser la culminación del proceso de normalización 
iniciado tras la toma de posesión del nuevo Gobierno, aunque el PSOE criticó 
estos Presupuestos tildándolos de continuistas, opacos, incompletos y poco soli
darios (por la no inclusión del 0’7 % de ayuda al tercer mundo).

En su Exposición de Motivos —que PSOE y UPCA cuestionaron y enmenda
ron con la pretensión de hacerla más “aséptica” y de que se suprimiese lo que cali
ficaron de autobombo-, en su Exposición de Motivos, digo, se alude a la idea de 
colaborar desde la Administración al inicio de una fase expansiva de la Comuni
dad, generando confianza en los agentes sociales y creando un entorno de estabi
lidad sobre bases realistas. Son objetivos de la Ley el rigor presupuestario y la dis
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ciplina de la gestión, pero, al mismo tiempo, se amplían considerablemente progra
mas de gasto en ámbitos como el medioambiental, la reforma de estructuras agra
rias, el desarrollo rural y los gastos sociales, así como los referidos al apoyo a la 
industria, inversiones en infraestructuras y cooperación en las obras municipales. 
“Todo ello — ŝe dice— financiado con los ingresos fiscales y no fiscales a liquidar 
durante el ejercicio, sin apelación alguna a operaciones de endeudamiento, en cum
plimiento del rigor establecido en la ejecución del gasto” e incorporando las previ
siones de cofinanciación de la UE.

Entre las novedades destacables a nuestros efectos está la desconcentración del 
gasto (que se había iniciado ya en la Ley de Presupuestos para 1995 aprobada en 
noviembre), atribuyendo a los Consejeros, como parece del todo normal, la apro
bación y liquidación de los gastos propios de los servicios a su cargo; el estableci
miento de un mayor rigor en las obligaciones a cumplir por los beneficiarios de las 
subvenciones, una relación de los cuales ha de enviarse al Parlamento con expre
sión de su destino e importe; la limitación de la cuantía de los avales que pueda 
conceder la DRC; la autovinculación de presupuestar por objetivos y la aproba
ción de un Plan de Contabilidad.

El gasto presupuestado es de 58.006.897.000 pts. a lo que hay que añadir
602.985.000 para la Fundación pública “Marqués de Valdecilía”; 148.795.000 del 
Conservatorio de música “Jesús de Monasterio”; 32.976.000 del Centro de Estu
dios de la Administración Pública Regional; y 197.400.000 del Centro de Investi
gación del Medio Ambiente. Se acompañan también los Presupuestos de las Socie
dades mercantiles de capital público.

A algunas otras características de esta Ley aludiremos después brevemente al 
mencionar las prioridades del nuevo Gobierno a partir de lo que cabe concluir de 
las previsiones presupuestarias.

Actividad reglamentaria: sectores

Se ha mantenido la línea descendente de años anteriores en cuanto a las dis
posiciones reglamentarias. Así, el número de Decretos aprobados escasamente 
supera el medio centenar y de ellos no más de una veintena presenta contenido 
normativo.

Atendiendo a la materia, predomina la actividad normativa en temas organi
zativos (estructuras orgánicas, delimitaciones funcionales, creación de la Escuela 
Regional de Policía, etc.) y en cuestiones relacionadas con la Consejería de Gana
dería, Agricultura y Pesca (saneamiento ganadero, caza y pesca, sobre todo). Des
taca también la reglamentación de tipo subvencional. Otro tipo de disposiciones 
tienen una importancia secundaria a nuestros efectos: fijación de precios públi
cos; declaraciones de urgencia a efectos expropiatorios; declaraciones de bienes 
de interés cultural; declaraciones de fiestas de interés turístico regional; fijación 
de días festivos; convocatorias de pruebas; modificaciones en las relaciones de 
puestos de trabajo; autorizaciones para la modificación de escudos y banderas 
municipales; autorizaciones para la adquisición de acciones societarias; acepta
ción de donaciones o cesiones de uso; deslindes municipales; declaraciones de
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focos epizoóticos; suspensión de planes urbanísticos para su reforma; ofertas de 
servicios diversos, etc.

Actividad de gestión

La inexistencia de Presupuestos para 1995 hasta casi terminado el año, las limi
taciones derivadas de la Ley 9/1993, que imponía la autorización de la Asamblea 
para toda modificación presupuestaria, unido a la peculiar situación política de la 
reglón hasta la toma de posesión del nuevo Gobierno, han sido factores que han 
incidido en la paralización de casi toda la actividad de gestión no ordinaria.

En marzo se aprobó la Ley de Presupuestos para 1994 cuando el ejercicio eco
nómico había finalizado, con un gasto presupuestado de 46.839.135.000 pts. En 
noviembre se aprobó la Ley de Presupuestos para 1995 que prevé un gasto de
43.454.170.000 pts. y que, en palabras de su Exposición de Motivos, no pretende 
sino liquidar los ingresos y créditos prorrogados del ejercicio de 1994, dotar de 
medios para el funcionamiento de los Departamentos con criterios realistas, prever 
la cofinanciación de proyectos de inversiones y atender a los gastos financieros 
acumulados, avanzando algunas líneas del Presupuesto para 1996.

El gasto que interesa resaltar es el previsto en la Ley de Presupuestos para 
1996, que asciende a 58.006.897.000 pts. A sus criterios fundamentales ya hemos 
aludido al hacer la relación de la actividad normativa y a ellos volveremos más ade
lante al relatar lo que pueden considerarse las prioridades futuras del Gobierno 
deducibles del instrumento presupuestario.

Conflictividad formalizada

La conflictividad competencial ante el TC ha sido escasa durante 1995. Lo mis
mo cabe decir de las Sentencias del TC que interesan a la Comunidad Autónoma.

El TC ha dictado dos Sentencias en relación a asuntos que se refieren o afectan 
a la Comunidad Autónoma.

En primer lugar, la ST C 101/1995, de 22 de junio, que resuelve un conflicto de 
competencias planteado por la Diputación Regional de Cantabria contra determi
nados actos del Gobierno vasco en el municipio de Villaverde de Trucíos. Se alega
ba por la DRC una invasión competencial en relación con diferentes actuaciones 
de la Comunidad Autónoma Vasca en dicho municipio como la práctica de análisis 
oficiales de aguas en la red de abastecimiento, la realización de obras y la imposi
ción de multas y sanciones de tráfico por personal dependiente del Gobierno vasco 
en el ámbito territorial del citado municipio cántabro. La Sentencia reconoce que 
la realización de los análisis de aguas y la comunicación de sus resultados al Jefe 
local de Sanidad de Villaverde de Trucíos indicando la necesidad de adoptar deter
minadas medidas sobre la potabilidad de las mismas “supone, entendido el acto 
como un todo, un acto formal de una autoridad propia que, por medio de hechos 
concretos dentro de una actuación material de sus potestades, expresa una afirma
ción de competencia que invade el ejercicio de las competencias que corresponden
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a la Comunidad Autónoma de Cantabria” (FJ 7). En relación con las demás 
actuaciones el TC  inadmite el conflicto por falta de requisitos formales al recu
rrir actuaciones de hecho que exigían una mayor concreción espacial y temporal 
de los actos imputados. Hay, no obstante, un voto particular que postula que el 
conflicto debió inadmitirse por falta de información al Gobierno del requerimien
to de incompetencia a la otra Comunidad.

Con todo, el problema del enclave de Villaverde de Trucíos, más allá del conte
nido concreto de esta Sentencia, es un tema periódicamente recurrente (ya hubo 
otra decisión, esta vez del TS, la STS de 22 de enero de 1993 (Arz. 457), sobre la 
solicitud de un referéndum acerca de su posible incorporación al País Vasco. Véase 
sobre ella el Informe 1993). De momento no se ha planteado una fórmula política 
como la auspiciada recientemente por el Senado en relación con el enclave castella
no en el País Vasco del condado de Treviño.

La segunda Sentencia es la ST C 102/1995, de 26 de junio, dictada a consecuen
cia de varios recursos de inconstitucionalidad acumulados contra la Ley 4/1989, de 
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Sil
vestre, y de varios conflictos de competencia, asimismo acumulados, contra los 
RRDD 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de 
caza y pesca y se establecen normas para su protección, y 1118/1989, de 14 de sep
tiembre, por el que se declaran las especies de caza y pesca comercializables. Uno 
de los conflictos sobre los dos RRDD citados había sido planteado por la DRC. El 
TC, como se sabe, declaró en esta Sentencia la nulidad de varios preceptos de la 
Ley 4/1989. Asimismo declaró la nulidad de la Disposición Adicional 1® del RD 
1095/1989, en cuanto considera básicos los arts. 1.1, 3.1 y 4.2, y la de la Disposi
ción Adicional 2®.

En cuanto a las impugnaciones, conflictos o cuestiones de inconstitucionalidad 
en relación a asuntos de interés para la Comunidad Autónoma planteados durante 
el año 1995, podemos indicar los siguientes.

Fue impugnada por el Principado de Asturias la Ley 16/1995, de 30 de mayo, 
de declaración del Parque Nacional de los Picos de Europa (recurso núm. 
3160/1995), que afecta también al territorio de Cantabria. La DRC había anuncia
do un recurso contra esta Ley, pero parece que finalmente no se formalizó. Este 
recurso de inconstitucionalidad interpuesto por Asturias se une, no obstante, al 
Conflicto núm. 2999/1994, este sí promovido por la DRC, en relación con el RD 
640/1994, de 8 de abril, por el que se aprobó el Plan de Ordenación de los Recur
sos Naturales de los Picos de Europa. Cabe recordar que contra este mismo 
Decreto la Comunidad de Castilla y León promovió también el conflicto de com
petencias núm. 2985/1994.

Por su parte, la Sala de lo contencioso-administrativo del TSJ de Cantabria 
planteó una cuestión de inconstitucionalidad (núm. 1001/1995) contra la Disp. 
Adicional 2® de la Ley 5/1993, de 6 de mayo, de Presupuestos Generales de la 
Diputación Regional de Cantabria, por la que se crea el Cuerpo Superior de Letra
dos, sobre la base, principalmente, de la doctrina del TC sobre el contenido mate
rial de las Leyes de Presupuestos.
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Aspectos institucionales y otras cuestiones de interés

Las elecciones autonómicas del 28 de mayo: resultados

Las elecciones municipales y autonómicas del 28 de mayo constituyeron, 
como ya se ha dicho, un acontecimiento de primera magnitud en cuanto cambia
ron el mapa político de la región y, en consecuencia, la composición del Gobierno.

A las elecciones autonómicas concurrieron diez partidos obteniendo represen
tación parlamentaria 5. Destacan algunos datos: el PP se convierte en el grupo 
mayoritario con 13 diputados, doblando su representación de las elecciones de 
1991 (6 diputados), pero sin alcanzar los que obtuvo la UPCA en dicho año (15). 
Esta formación, liderada por el Sr. Hormaechea, pierde la mitad de los sufragios de 
1991, pero mantiene una sólida presencia parlamentaria (7 diputados). El PRC tri
plica el número de sus diputados, que de 2 pasan a 6, rentabilizando acaso su tarea 
opositora pasada. El PSOE desciende significativamente de 16 a 10 diputados e ID 
entra por primera vez en el Parlamento autónomo con 3 diputados.

El mapa municipal es más variado y se producen algunas curiosas diferencias 
respecto de las elecciones autonómicas. Así, el PRC logra mejores resultados en las 
elecciones autonómicas que en las municipales (unos 13.000 votos más). Lo mismo 
le sucede a la UPCA (unos 11.000 votos más). Por el contrario, el PSOE logra 
mejores resultados en las elecciones municipales que en las autonómicas (unos
10.000 votos de diferencia). Y el PP mantiene la proporción, aunque son ligera
mente mejores sus resultados municipales que los autonómicos (unos 4.000 votos 
de diferencia).

En las elecciones municipales, el PP obtiene 373 concejales y 39 alcaldes, el 
PSOE 281 concejales y 29 alcaldes, la UPCA 169 concejales y 16 alcaldes, el PRC 
88 concejales y 8 alcaldes e lU  27 concejales. Tras la elección de Alcaldes, que en 
muchos casos supusieron pactos entre varias formaciones, los 12 municipios de 
más de 5.000 habitantes de la región constituyen una muestra de pluralismo políti
co. Sus presidencias quedan de la siguiente manera: Santander (PP), Torrelavega 
(PSOE), Camargo (PSOE), Castro Urdiales (PSOE), Laredo (PP), El Astillero 
(PP), Reinosa (PSOE), Santoña (PSOE), Los Corrales de Buelna (PSOE), Piélagos 
(UPCA), Cabezón de la Sal (PP), Reocín (UPCA), Colindres (PSOE), Medio 
Cudeyo (IND), Santa Cruz de Bezana (PP) y Suances (PP).

Volviendo a las elecciones autonómicas, se reproducen ahora los cuadros de 
los comicios de 1995 comparados con los de 1991 y los datos porcentuales de 
todas las elecciones autonómicas hasta ahora celebradas junto con los de las últi
mas elecciones generales de 1993.
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RESULTADOS ELECTORALES COMPARADOS

AUTONOMICAS 1991 AUTONOMICAS 1995

PARTIDOS VOTOS % ESCAÑOS VOTOS % ESCAÑOS

lU 13.023 4,36 — 23.563 7,36 3

PP 42.714 14,32 6 104.008 32,50 13

PRC 18.789 6,30 2 46.587 14,56 6

PSOE 102.958 34,51 16 80.464 25,14 10

UPCA 99.194 33,24 15 53.191 16,62 7

Fuente: Datos oficiales y Anuario El País.
La participación en 1995 fue de un 74’05, ligeramente superior a la de las anterio

res elecciones de 1991 (72’34 %), pero inferior a la de las elecciones generales de 1993 
(80’04 %).

RESULTADOS PORCENTUALES COMPARADOS ENTRE TODAS LAS ELECCIONES 
AUTONOMICAS Y LAS ULTIMAS GENERALES DE 1993

1983 (A) 1987 (A) 1991(A) 1995(A) 1993(G)

lU 3,92 3,44 4,36 7,36 7,32

PP 44,29 40,78 14,32 32,50 36,55

PRC 6,77 12,68 6,30 14,56 5,57

PSOE 38,67 29,15 34,51 25,14 36,69

UPCA — — 33,24 16,62 9,09

CDS 2,49 6,50 2,66 0,40 1,34

Fuente: Datos oficiales y Anuario El País.
Los datos de lU en las elecciones de 1983 corresponden al PCE. Los resultados 

atribuidos al actual PP en las elecciones de 1983 corresponden a las siglas de la Coali
ción Popular (AP/PDP/UL) y los de 1987 a Alianza Popular, su antiguo nombre. 
UPCA nació en 1991, auspiciada por el entonces Presidente). Hormaechea, que había 
concurrido a las elecciones de 1987 en las listas de AP.

Composición de la Asamblea y estructura del Gobierno

Según se desprende de los resultados electorales precedentes la Asamblea 
Regional queda estructurada en 5 grupos parlamentarios: Grupo de lU  (3 diputa
dos), Grupo popular (13 diputados), Grupo regionalista (6 diputados). Grupo 
socialista (10 diputados) y Grupo de la UPCA (7 diputados).

Las votaciones para elegir a los miembros de la Mesa tienen cierto interés en la 
medida en que se propició que en ella estuvieran representados todos los Grupos 
de la Cámara, excepto la UPCA.
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Los votos del PP y PRC hicieron Presidente, en segunda votación, al candi
dato del PP, que ya era Presidente en la legislatura anterior, el Sr. Pajares Com
postizo. El resto de los puestos de la Mesa quedaron así; Vicepresidente, el can
didato del PRC (con los votos de su propio partido y del PP); Secretarios, los 
candidatos del PSOE (con sus 10 votos) y de lU (con sus votos y los del PRC). 
El PP se abstuvo en esta votación.

Con estos resultados se imponía un Gobierno de coalición. Como ya se dijo 
en el primer apartado de este Informe, el PP había descartado pública y previa
mente un pacto con la UPCA en su Congreso regional de marzo. En esas circuns
tancias, siendo muy difíciles otras posibles alternativas, finalmente PP y PRC lle
gan a un acuerdo de Gobierno que los propios partidos firmantes definieron como 
basado en cuatro principios: auteridad, eficacia, transparencia de gestión y honra
dez. Un acuerdo posible por ambas partes en función de los resultados electora
les, porque hay que recordar que, a raíz de la dimisión del Gobierno Hormaechea 
en noviembre de 1994 y el fracaso de la investidura al candidato del PP, este parti
do había descartado votar la salida transitoria y provisional que significaba la 
investidura del candidato del PRC, al que el PSOE estaba dispuesto a apoyar, pre
textando que dicho partido era un aliado enmascarado del PSOE. Ahora, tras los 
resultados electorales, las cosas parece que adquieren otra dimensión como con 
frecuencia sucede en los meandros de la no siempre fácilmente comprensible vida 
política...

Aun así, esto es, consumado el pacto PP-PRC, los 19 diputados que sumaban 
ambos partidos eran insuficientes para lograr la investidura del Presidente si todos 
los demás grupos votaban en contra, como sucedió en la primera votación. En la 
segunda, el candidato a Presidente, D. José Joaquín Martínez Sieso, obtuvo más 
votos que en la primera ocasión (26) logrando también la deseada abstención de 
lU. Este resultado, como también se ha dicho más atrás, se debió a que los 7 dipu
tados de la UPCA, que habían votado no en la primera oportunidad, se decidieron 
luego por el sí con el argumento de evitar un Gobierno hipotecado. El PP, sin 
embargo, declaró luego que no había habido contacto alguno con la UPCA en las 
negociaciones previas a la votación.

El pacto PP-PRC se traduce en un Ejecutivo compuesto por el Presidente, Sr. 
Martínez Sieso (PP), un Vicepresidente (Sr. Revilla, el principal líder del PRC, que 
asume, además, la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo) y otros 8 
Consejeros (5 del PP, 1 del PRC y 2 independientes, uno de ellos en la órbita del 
PRC) que se distribuyen las siguientes Consejerías, tal como se expone en la ficha 
institucional. Con la minoría mayoritaria resultante del pacto parlamentario la 
Asamblea eligió Senador autonómico a una candidata del PP.

Las prioridades del nuevo ejecutivo

Tras su toma de posesión el Presidente, Sr. Martínez Sieso, en declaraciones a 
los medios primero y, luego, en el propio Parlamento en el momento de celebrarse 
el debate sobre el estado de la Región, en diciembre, reiteró ideas ya expuestas en 
los debates de investidura que podemos ahora resumir.
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La prioridad política declarada es la normalización y la recuperación del diálo
go, la apertura y la búsqueda de colaboración de las instituciones autonómicas no 
sólo con las fuerzas políticas parlamentarias sino también con el entramado social 
de la región, para generar un clima de ilusión y confianza que permita proyectar 
una imagen positiva y favorezca la inversión, aprovechando los recursos europeos 
del Objetivo 1.

Los criterios prioritarios se deducen también del contenido declarado del pac
to de Gobierno entre PP y PRC que se basa, según ya se ha dicho, en postulados 
de austeridad (simplificación administrativa, reducción del personal de confianza y 
control del endeudamiento), eficacia y transparencia (en la selección del personal, 
en las adquisiciones y en los contratos a celebrar).

En uno u otro momento del Pleno de investidura, en declaraciones posterio
res, en la presentación del Presupuesto de 1996 y en el debate sobre el estado de 
Región, el Gobierno y su Presidente se han referido como criterios de actuación al 
pago de las deudas, la lucha contra el desempleo, la colaboración con la UE, la 
atención a las infraestructuras (carreteras, obras hidráulicas, mejora de puertos...), 
la cobertura de gastos de acción social, la elaboración de Planes de Vivienda, de 
carreteras, de reforestación, de medio ambiente, de turismo, de apoyo a la indus
tria, la comarcalización de servicios, la promoción cultural y la ayuda a los peque
ños municipios. En este último sentido, en el debate sobre el estado de la región se 
aceptó una propuesta del PSOE sobre la creación de un Fondo de Cooperación 
con los municipios; propuesta que había sido antes rechazada durante el debate 
presupuestario.

Muchos de estos planteamientos se plasman indiciariamente en la Ley de Pre
supuestos para 1996, que dedica cantidades significativas a algunos de estos planes 
y programas, aumentando su cobertura financiera, y en cuya concreción se exten
dieron también los distintos Consejeros en las comparecencias previas al debate 
presupuestario. En esas comparecencias se anunciaron igualmente distintos pro
yectos de Ley cuya enumeración y análisis deberá hacerse cuando se conviertan en 
documentos formales. Asimismo, hay que mencionar el reto de las nuevas compe
tencias y la asunción de nuevos traspasos, entre los que destaca la educación uni
versitaria cuya negociación está prácticamente cerrada cuando se escriben estas 
líneas.

Como temas aparentemente menores, pero de suma importancia en la Reglón, 
están los de la titularidad de los terrenos donde se ha instalado el Parque de Cabár- 
ceno, hoy propiedad de Altos Hornos, y la privatización del club de fútbol de la 
ciudad de Santander (el Racing) que en su mayoría es de titularidad pública 
(Comunidad y Ayuntamiento).

Una política de gestos

El nuevo Gobierno inició tras su toma de posesión una política de gestos. La 
organización del propio acto de toma de posesión del Presidente obedeció, sin 
duda, a este intento de recomponer las relaciones del Gobierno autónomo con los 
distintos sectores sociales. Se celebró en la sede del Parlamento y asistió en repre
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sentación del Gobierno central el Ministro para las Administraciones Públicas. El 
nuevo Presidente expuso su disposición de encarar el futuro con esperanza y de 
pasar página, al tiempo que, citando una conocida frase de Kennedy, pidió la cola
boración de todos los cántabros. El Ministro, por su parte, anunció el desbloqueo 
de las negociaciones para acordar nuevas transferencias de funciones y servicios, 
paralizadas hasta ese momento, de forma que la Comunidad es, al parecer, la única 
en la que no se han llevado a cabo nuevos traspasos tras la reforma estatutaria de 
1994. Por lo demás, de la importancia, expectativa o, si se quiere, curiosidad que el 
acto suscitó es buena muestra la lista de asistentes: los anteriores ex-Presidentes, 
excepto el Presidente en funciones, Sr. Hormaechea, ex-Presidentes del Parlamen
to, parlamentarios, la Corporación municipal de Santander, numerosos alcaldes de 
municipios de la Región y representantes de prácticamente todos los sectores 
sociales, desde la judicatura a la Universidad, desde las Cámaras de Comercio a los 
Sindicatos mayoritarios...

El Presidente informó luego a la Asamblea Regional sobre la composición de 
su Gobierno, recibió o visitó a representantes de numerosas instituciones sociales 
y uno de los primeros acuerdos del Ejecutivo fue desistir de la querella presentada 
por el Gabinete anterior contra una funcionaría que había testificado en el juicio 
que terminó con la condena al ex-Presidente Hormaechea. Asimismo, a primeros 
de agosto se formalizó el desestimiento en el recurso que el anterior Gobierno 
había interpuesto contra el acuerdo del CGPJ de 24 de mayo de 1994 por el que se 
designó Presidente del TSJ a D. Claudio Movilla. Al mismo tiempo, se decidió 
prescindir de los servicios de abogados externos.

No ha pasado desapercibido tampoco el cambio de nombre que el Ejecutivo 
ha comenzado a utilizar para sí mismo: «Gobierno de Cantabria». Un cambio que, 
a mi juicio, debe valorarse positivamente en ese plano simbólico y de identificación 
para evitar que la palabra “Diputación” evoque a la vieja Diputación Provincial o 
que el Gobierno se identifique con el todo que, según el Estatuto, es la Diputación 
Regional de Cantabria (Art. 7 EAC: “Los poderes de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria se ejercerán a través de la DRC, la cual está integrada por la Asamblea 
Regional, el Consejo de Gobierno y el Presidente”).

La actividad parlamentaria

La actividad de la Asamblea Regional ha sido intensa en este inicio de legisla
tura, si no desde el punto de vista de la actividad legislativa (se aprobaron tres 
leyes: una de crédito extraordinario y dos Leyes de Presupuestos, para 1995 y 
1996), sí en cuanto a iniciativas, comparecencias y reuniones del Pleno, Mesa 
y Comisiones.

Como consecuencia del debate sobre el estado de la Región, celebrado en 
diciembre, se aprobaron numerosas resoluciones sobre cuestiones que afectan a las 
infraestructuras (instar la inclusión en el PDR las obras de la autovía de Aguilar de 
Campoó o la modernización del ferrocarril a Madrid), a la actividad ganadera 
(ampliación de la cuota láctea) o a compromisos del Gobierno sobre la elaboración 
de Planes específicos en diversas materias.
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También se han tramitado dos iniciativas para reformar el Estatuto presentadas 
por el PP, el PRC e lU y que se unen a otras más o menos similares que se han pro
ducido en otras Comunidades Autónomas. Una, relativa a posibilitar la disolución 
del Parlamento y la celebración de elecciones anticipadas, y, otra, sobre la supre
sión del art. 58 del Estatuto que prevé la posibilidad de la integración de la Comu
nidad en otra limítrofe “a la que le unan lazos históricos y culturales”, mediante el 
procedimiento que allí se detalla. La primera propuesta ha sido una reivindicación 
reiterada del Sr. Hormaechea cuando era Presidente, que se plasmó en un proyec
to de Ley ordinaria presentado en 1991 y retirado en 1993, repetido luego como 
proyecto de reforma estatutaria en 1994, proyecto que fue rechazado al prosperar 
una de las enmiendas presentadas contra él por PP y PSOE (véase Informe 1994). 
De todas formas estas no han sido las únicas iniciativas de reforma estatutaria. En 
marzo (durante la anterior legislatura, por consiguiente), se rechazó la toma en 
consideración de una propuesta del PSOE, apoyaba también por el PRC, que 
propugnaba una reforma en el sentido de prever que gobernara la lista más votada 
si, pasados dos meses desde la investidura, no se alcanzaba acuerdo sobre un can
didato.

Por lo demás, la actividad parlamentaria en esta nueva legislatura se ha plasma
do en numerosas iniciativas, algunas de las cuales han sido aprobadas como propo
siciones y otras simplemente se han presentado y publicado sin haberse adoptado 
resolución alguna, pero que denotan una revitalización del Parlamento. Así, se han 
propuesto iniciativas relacionadas con el desarrollo de la Ley 7/1990, de Ordena
ción Territorial de Cantabria; la fijación de criterios generales sobre el principio de 
transparencia en la acción del Gobierno; la defensa del tejido industrial; el Impues
to de Sociedades en Vizcaya y la defensa de los intereses de la región frente a las 
iniciativas fiscales adoptadas por el País Vasco; el establecimiento de negociacio
nes con el Gobierno Central y colaboración con Castilla y León para el impulso 
de la construcción de la autovía con la Meseta; la creación de un Registro Regio
nal de Uniones Civiles; el asfaltado de las Carreteras nacionales; el estableci
miento de criterios para la negociación de nuevas transferencias; la ampliación de 
la cuota lechera; la introducción de la etiqueta ecológica en la producción indus
trial; la conservación del Patrimonio histórico; la profundización en el autogo
bierno; la creación de un Consejo Jurídico Asesor de Cantabria; o la creación de 
un Consejo de Cuentas...

En relación con la actividad de los parlamentarios nacionales por Cantabria en 
la legislatura que termina este año de 1996 cabe decir que han llevado al Congreso 
de los diputados y al Senado numerosas iniciativas sobre la región en forma de pre
guntas o interpelaciones. La situación sanitaria, las Inversiones del Gobierno cen
tral, los proyectos del Fondo de Compensación interterritorial, el programa de 
abandono de la producción láctea, las ayudas a la empresa Sniace, los problemas 
ambientales de la cuenca Saja-Besaya y la polémica acerca de Ley de declaración de 
los Picos de Europa como Parque Nacional (a la que el PP se opone y el PSOE 
defiende), fueron otros tantos temas en los que han incidido los representantes por 
Cantabria de los distintos partidos políticos.
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Referenda a las comunicaáones

En el mes de marzo se inauguró la autovía que une los 110 kilómetros que 
separan Santander de Bilbao. Se trata de una obra que, en el tramo que circula 
por Cantabria, ha sido financiada por el Estado y la ÜE. Por esa razón, quizá no 
debiera ser objeto de mención en un Informe que se refiere a la actividad de la 
Comunidad Autónoma. Sin embargo, la trascendencia de la obra y su incidencia 
económica merecen esta breve referencia porque demuestra que la mejora de las 
comunicaciones —tradicional aspiración de la reglón antes y después de la autono
mía— constituye uno de los ejes del despegue económico y de las transformacio
nes sociales. Así lo han destacado los analistas económicos y así se deduce de 
numerosas derivaciones indirectas de la una obra, que pone a la capital de Canta
bria a cincuenta minutos del centro de Bilbao. La incidencia en la construcción, en 
el comercio, en la actividad del aeropuerto, en las relaciones de ocio, no puede ser 
desconocida y seguramente tendrá influencia en algunas opciones estratégicas de 
carácter económico si resulta ser cierto, como parece ha señalado algún análisis 
económico regional de una importante institución bancada, que la economía de 
Cantabria empieza a girar, de una u otra forma, en torno al ámbito de influencia de 
la economía vasca.

La continuación de la autovía del Cantábrico hacia Asturias y la que deberá 
unir la región con la Meseta constituyen proyectos iniciados por la Administra
ción del Estado que han de culminarse en los próximos años y que, junto con la 
presencia de un puerto moderno y un aeropuerto hasta ahora probablemente 
infrautilizado, pueden contribuir a equilibrar también los flujos económicos.

Relevo en la delegadón del Gobierno

En el verano de 1995, poco antes de la toma de posesión del nuevo Gobierno 
autónomo, se producía un relevo en la Delegación del Gobierno. Antonio Pallarés, 
Delegado del Gobierno desde finales de 1986, era sustituido por Pedro Bofill, de 
perfil más “político” que el anterior (ha sido parlamentario socialista tanto en las 
Cortes Generales como en el Parlamento Europeo), y a quien le ha correspondido 
la tarea de encauzar las relaciones del nuevo Gobierno autónomo con el Gobierno 
Central. Antonio Pallarés, cuya obra y cuyo talante prudente y discreto merecen 
ser destacados, desempeñó su papel en momentos difíciles (le tocó enfrentarse con 
los conocidos sucesos de Reinosa de marzo de 1987, apenas dos meses después de 
tomar posesión, y hubo de sufrir duros ataques e incluso improperios verbales por 
parte del anterior Presidente de la Comunidad) cesó, a petición propia, con la mis
ma discreción con que desempeñó su función de representación estatal.

Valoración final

Termino ya este Informe retomando las palabras con las que empecé. No cabe 
duda de que con el nuevo Gobierno se inicia una etapa política que presenta ele
mentos esperanzadores de recuperación de la normalidad institucional, de implan
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tación de una talante abierto y dialogante y de restablecimiento de las deterioradas 
relaciones con la sociedad.

Es tanto el camino a reandar que quizá sea pronto para juzgar con hechos el 
giro iniciado. Sin embargo, hechos son también gestos como los apuntados más 
atrás, intenciones como las declaradas en varias ocasiones, sobre todo en el foro 
parlamentario (debates de investidura, debate sobre el estado de la Reglón, debates 
presupuestarios) y el nuevo estilo de que parece estar imbuido el nuevo Ejecutivo. 
Y hechos son, sobre todo, las previsiones presupuestarlas, en las que se traducen 
las prioridades políticas a las que nos hemos referido más atrás.

Todo esto se tiene que traducir en cuestiones más tangibles, aunque segura
mente hará falta tiempo. Como decía un periódico regional el día de la toma pose
sión del Presidente: éste “ ...recibe una herencia llena de débitos, de carencias y 
lagunas... una situación que costará normalizar, porque no es tarea sencilla atender 
las demandas embalsadas durante años, negociar transferencias que deberían estar 
ya cerradas o poner en marcha la máquina de la Diputación que ha estado tanto 
tiempo paralizada”.

El camino recorrido en el breve plazo transcurrido desde la primera andadura 
del Gobierno, en agosto pasado, y el trabajo desarrollado internamente para poner 
las primeras bases de un funcionamiento normal que permita volcarse al exterior 
no debe ser, sin embargo, desconocido o minusvalorado. lU, que mantuvo un acti
tud receptiva y propició con su abstención la investidura del Presidente y la luz 
verde a los Presupuestos de 1996, declaró a finales de año que se había logrado la 
normalización y, en consecuencia, pasaba a una oposición más activa. El PSOE, 
que ejerce la principal oposición, ofreció en septiembre consenso y colaboración 
en los grandes temas autonómicos. El Gobierno, que no tiene mayoría absoluta, 
tendrá que pactar muchas decisiones y proyectos que plantee. Todo ello abre el 
juego político y permite inaugurar y augurar una etapa de diálogo, de acuerdos y 
transacciones a los que no se estaba acostumbrado con anterioridad.

Y es que, como se indicaba en el Informe 1994, la crisis padecida no era exclu
sivamente política y parlamentarla. Por eso —decía entonces— se exige un esfuer
zo de entendimiento y de consenso para evitar que se Instale en amplias capas de la 
sociedad una sensación de indiferencia. Los atinados análisis del número mono
gráfico dedicado a Cantabria de la revista «Papeles de Economía Española» (n° 13 
de la serle “Economía de las Comunidades Autónomas”), dirigido por el prof. 
Fuentes Quintana en 1994, que no parece haya tenido la repercusión que sin duda 
merecía, pueden ser un punto de referencia también para los estudios y proyectos 
del propio Gobierno que, recibido con expectativas y optimismo, tiene ante sí 
muchos problemas. Unos, de organización interna de la Administración; otros, 
derivados de causas complejas y cuya solución no depende en exclusiva de sus pro
pias fuerzas (el paro creciente, el proceso de desindustrialización, los problemas 
ganaderos...); algunos, que sí podrán ser encauzados. Por encima, no obstante, del 
acierto con que se enfoquen, que podrá ser juzgado desde criterios siempre subje
tivos, conviene advertir que las crisis pasadas no son debidas exclusivamente a cau
sas o circunstancias singulares, sino que tienen también orígenes y fundamentos 
sociales a los que no es ajena la propia crisis que han propiciado, de tiempo en 
tiempo, los distintos partidos, convertidos a veces en plataformas personalistas
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“para que determinadas personas aspiren al poder”, como señalaba M. A. Castañe
da en el Ateneo de Santander en un ciclo patrocinado en abril por el «Diario Mon
tañés», periódico del que es director.

En un plano completamente distinto, mucho más doméstico y concreto, hay 
que volver a llamar la atención sobre cuestiones aparentemente menores, pero que 
son también una imagen externa de la Administración. Me refiero a la impresión 
del Boletín Oficial en la que, como en años anteriores, se ha seguido observando 
durante buena parte del año la inclusión de textos meramente mecanografiados 
(reproducidos como fotocopias, con el resultado de que a menudo resultan casi 
ilegibles) e incluso fragmentos manuscritos (fechas y correcciones), constante falta 
de uniformidad en los tipos de letras empleadas, textos dispuestos en sentido hori
zontal que dificultan la lectura, y la práctica ya denunciada de editar números 
especiales, suplementos, extraordinarios, anexos a éstos... cuya distribución, aun
que contengan normas relevantes, es escasa, irregular y lenta cuando no inexisten
te. Resulta elemental corregir estas deficiencias, porque el periódico oficial acaba 
siendo la propia imagen, la cara formalizada de cualquier Administración.



ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios:

Total de Diputados: 39 
Composición a 1-1-1995:

Socialista: 16 
Popular. 9
Grupo Mixto: 12 (8 de UPCA, 4 de «Agrupación por Cantabria») 
Regionalista: 2 (PRCE)

Composición tras las elecciones:
Popular. 13 
Socialista: 10
Unión para el Progreso de Cantabria: 7 
Regionalista: 6 
Izquierda Unida: 3

Estructura del Gobierno:

A 1-1-1995:
Presidente: Juan Hormaechea Cazón (elegido por la UPCA, integrada en el 

Grupo Parlamentario Popular).
Vicepresidencia: vacante.
Número de Consejerías: 8

Presidencia: D. José Ramón Ruiz Martínez
Economía, Hacienda y Presupuesto: Manuel Pérez García. Vacante desde el 
19 de abril, por inhabilitación de su titular, en virtud de condena por sen
tencia judicial, desempeñada por el Consejero de Presidencia.
Cultura, Educación, Juventud y Deporte: Dionisio García Cortázar
Ganadería, Agricultura y Pesca. Vacante desde 1993, desempeñada por el 
Consejero de Economía hasta la inhabilitación de éste por sentencia judi-
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cial, desempeñada después por el Consejero de Turismo, Transportes, 
Comunicaciones e Industria.
Turismo, Transportes y Comunicaciones e Industria: Angel Madariaga de la 
Campa
Ecología, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Vacante por dimi
sión desde 1992, desempeñada por el Consejero de Turismo, Transportes, 
Comunicaciones e Industria.
Sanidad, Consumo y Bienestar Social. Vacante por dimisión desde 1992, 
desempeñada por el Consejero de Presidencia.
Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo: José Martín Solaeta Pérez

Desde julio de 1995:
Presidente: José Joaquín Martínez Sieso.
Vicepresidente : Miguel Angel Revilla Roiz 
Número de Consejerías: 9.

Presidencia: Emilio del Valle Rodríguez
Economía, Hacienda y Presupuesto: Rafael Gutiérrez Suárez
Ganadería, Agricultura y Pesca: ]osé Alvarez Gancedo
Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo: Miguel Angel Revilla Roiz
Turismo, Transportes, Comunicaciones e Industria: José Ramón Alvarez 
Redondo
Medio Ambiente y Ordenación del Tem'íorio: José Luis Gil Díaz 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social: del Barrio Seoane
Educación y Juventud: Sofía Juaristi Zalduendo 
Cultura y Deporte: Javier López Marcano

Tipo de Gobierno:

Hasta julio de 1995:
Gobierno en funciones por dimisión de su Presidente (desde el día 5 de no

viembre de 1994).

Desde julio de 1995:
Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: mayoritario, de coalición.
Partidos y número de Diputados que lo apoyan: Grupos Parlamentarios 

Popular (13) y Regionalista (7).



Cambios en el Gobierno:

Nuevo Gobierno tras las elecciones.

Investiduras y mociones de censura:

Investidura del Presidente de la Diputación Regional por el Pleno de la Asam
blea Regional en sesión del día 13 de julio de 1995, en segunda votación, por mayo
ría absoluta.

Mociones de reprobación:

Ninguna.
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Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:

Interpelaciones: 20 
Mociones aprobadas: 2

Desarrollo de la Ley 7/1990 de Ordenación Territorial de Cantabria.
Criterios generales sobre el principio de transparencia en la acción del Go
bierno.

Proposiciones no de ley tramitadas en Pleno: 57 
Inversión de los Fondos de Cohesión.
Tramitación y aprobación de las ayudas destinadas a fomentar el cese anti
cipado de la actividad agraria.
Defensa de la Industria en Cantabria.
Creación de una comisión de seguimiento y control del proceso de transfe
rencias de competencias y otros extremos.
Cesión del 15% del IRPF a Cantabria en 1996.
Modificación de la Ley 16/1995, de 30 de mayo, de declaración del Parque 
Nacional de Picos de Europa.
Impuesto de Sociedades en Vizcaya.
Defensa de los intereses de la región frente a las iniciativas fiscales adopta
das por el País Vasco.
Negociación con el Gobierno Central y colaboración con Castilla y León 
para el impulso de la construcción de la autovía con la Meseta.
Registro Regional de Uniones Civiles.
Asfaltado de Carreteras nacionales.
Criterios para la negociación de nuevas transferencias.
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Solicitud al Gobierno de la Nación de ampliación de la cuota lechera. 
Introducción de la etiqueta ecológica en la producción industrial.
Conmemoración de la entrada en vigor del Estatuto de Autonomía para 
Cantabria.
Conservación del Patrimonio histórico de Cantabria.
Plan de impulso y profundización en el autogobierno de Cantabria. 
Creación del Consejo Jurídico Asesor de Cantabria.
Creación del Consejo de Cuentas de Cantabria.

Preguntas
Orales ante el Pleno: 42 
Orales en Comisión: 14 
Escritas: 17

Comparecencias del Consejo de Gobierno en Comisión: 14

Reformas del reglamento parlamentario:

No constan.

Normas interpretativas y supletorias del reglamento parlamentario:

No constan.

Instituciones similares al Tribunal de Cuentas, Defensor del Pueblo 
o Consejo consultivo:

No hay.



CASTILLA Y LEON

Tomás Quintana López

Consideración general

Si hubiera que definir con una palabra el año 1995 en Castilla y León, segura
mente el término continuidad fuera el que mejor refleje lo acontecido en este pe
ríodo. En efecto, después de las elecciones autonómicas del 28 de mayo continúa 
gobernando la misma mayoría que en la legislatura anterior, sigue siendo Presiden
te quien lo venía siendo, continúan en sus puestos la mayoría de los Consejeros 
anteriores, así como muchos de los altos cargos. Por otra parte, el programa de 
gobierno defendido por el candidato en el discurso de investidura se declara conti
nuador del proceso puesto en marcha desde hace dos legislaturas. La oposición, 
por su parte, al no disponer del respaldo electoral necesario, nuevamente va a 
encontrar dificultades para realizar con eficacia su tarea, lo cual ha sido una cons
tante en el período legislativo anterior. En fin, como veremos más adelante, el año 
1995 ha conocido o, incluso, reeditado, algunas situaciones o conflictos que traían 
causa del año anterior o simplemente han vuelto a plantearse.

Elecciones autonómicas y locales

Los comicios celebrados en mayo ratificaron lo que las encuestas venían anun
ciando: un nuevo gobierno del Partido Popular, que en esta ocasión fortaleció la 
mayoría absoluta de que gozaba, con un importante descenso del Partido Socialis
ta Obrero Español, en la línea de lo que habían mostrado las últimas consultas en 
el ámbito territorial de Castilla y León; por su parte, la Coalición Izquierda Unida 
anotó un moderado ascenso, desde uno a cinco Procuradores y, por último, es des- 
tacable la incorporación de la Unión del Pueblo Leonés a las Cortes de Fuensalda- 
ña con dos representantes, que pronto se redujo a uno, como después se verá.

Con estos resultados pocas novedades cabía esperar en la constitución de las 
Cortes y del Gobierno regional; lo primero, sin embargo, dio lugar a algunos 
momentos de tensión cuando los, entonces, dos Procuradores leonesistas juraron 
acatamiento a la Constitución y al Estatuto de Autonomía añadiendo el inciso 
“por la autonomía para León”, lo que motivó la expulsión de ambos de la Cáma
ra por el Presidente con aplazamiento del juramento a otra fecha en que final
mente la Presidencia aceptó aquella fórmula como válida. Este episodio y algún 
enfrentamiento verbal de la portavoz del Grupo Mixto y todavía, en los prime
ros momentos. Procuradora leonesista con el candidato a Presidente en el debate 
de investidura son, sin embargo, lo más destacable de la esperada irrupción del
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leonesismo en el Parlamento territorial, pues en los mismos inicios de la legisla
tura, las desavenencias internas de la propia Unión del Pueblo Leonés han dilui
do el talante reivindicativo que auguraba la presencia de este partido en la Cáma
ra legislativa de Castilla y León, desavenencias que han concluido con la salida 
de esa formación política de la que fuera su cabeza de lista en las elecciones auto
nómicas, con lo que este partido dispone ahora de un sólo Procurador.

Los resultados de las elecciones municipales no han sido muy diferentes de los 
habidos en las autonómicas, de forma que el ascenso del Partido Popular le está 
permitiendo gobernar la totalidad de las capitales de provincia, la mayoría de los
f;randes municipios y las Diputaciones provinciales, conservando el Partido Socia- 
ista Obrero Español una parte de los municipios rurales, resultados que segura

mente deba hacer reflexionar a este partido sobre el mensaje que debe transmitir en 
futuras confrontaciones electorales, con el fin de recuperar las clases medias urba
nas, electorado que paulatinamente se va distanciando de las propuestas de este 
partido en Castilla y León.

El inicio de la IV Legislatura: Investidura y propuestas

El día 3 de julio de 1995 la Presidencia de la Cámara propone como candidato 
a la Presidencia de la Junta de Castilla y León a D. Juan José Lucas, del Partido 
Popular, quien compareció para renovar su mandato. En su discurso de investidu
ra apoyó la futura acción de gobierno en cuatro pilares fundamentales: la vertebra- 
ción de la extensa Comunidad de Castilla y León a partir del fortalecimiento de las 
Entidades locales mediante un proceso de transferencias y delegaciones de compe
tencias autonómicas en favor de aquéllas, ya iniciado en la legislatura anterior, en la 
aprobación de una Ley Municipal para Castilla y León, así como en la dotación de 
una ambiciosa red de comunicaciones en la región, tanto de las convencionales 
como de las tecnológicamente más avanzadas. El desarrollo económico de la 
Comunidad constituye el segundo de los impulsos de la proyectada acción de 
gobierno, desarrollo económico que se basa en tres actuaciones: la promoción de la 
iniciativa privada, el apoyo al desarrollo e implantación de nuevas tecnologías y 
la transparencia en la gestión pública, actuaciones que exigirán la remisión a las Cor
tes regionales de una serie de proyectos legislativos (cooperativas, equipamientos 
comerciales, turismo...) y la adopción de otras medidas de gestión. En tercer lugar, el 
candidato incidió en la necesidad de profundizar en el desarrollo social, a través de 
la realización de actuaciones en materia de vivienda, salud y servicios sociales, con 
el compromiso de remitir al Parlamento territorial algunos Proyectos de Ley: 
Ordenación Farmacéutica, Salud Escolar, Menores, entre otras iniciativas. Por 
último, como cuarto pilar de su programa, el candidato a Presidente situó el 
fomento de la integración regional y de las señas de identidad de Castilla y León, 
en lo cual integró dos actuaciones de la futura gestión: las dirigidas a proteger 
y enriquecer el patrimonio histórico y cultural de la región y la preservación y 
mejora del medio ambiente en la Comunidad; para ello, además de poner en mar
cha los instrumentos jurídicos ya creados en la legislatura anterior, consideró 
necesario incorporar otros en aquellos sectores carentes de normativa autonómica 
específica, como el urbanismo y la ordenación del territorio, los montes y el apro
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vechamiento forestal, lo cual supone la remisión de otros tantos Proyectos de Ley 
a las Cortes regionales.

Expuestas de forma sumaria, éstas fueron las líneas de actuación con que se 
presentó el candidato ante la Cámara, de la que de antemano contaba con el apoyo 
mayorltario. Los grupos de la oposición acogieron el discurso con el escepticismo 
que genera quien, más que representar, es la continuidad de la labor de gobierno de 
la legislatura anterior; solamente la Procuradora que, en aquel momento todavía 
estaba integrada en la Unión del Pueblo Leonés, ofreció su apoyo al candidato a 
cambio de que desde la Junta se adoptaran algunas medidas atinentes al ideario de 
su partido, en particular la promoción de un referéndum sobre la permanencia 
de la provincia de León en la Comunidad, ofrecimiento que en esos términos no 
fue aceptado.

Actividad Normativa

Leyes

Si durante el año 1994 fue aprobado un considerable número de Leyes, en total 
veintidós, el año 1995 no ha sido tan pródigo, lo cual se explica porque los com
promisos legislativos de la anterior legislatura quedaron prácticamente cumplidos 
en 1994 y, por otra parte, la actividad legislativa de 1995 quedó interrumpida por la 
convocatoria y celebración de elecciones autonómicas. Con anterioridad a la reno
vación de la Cámara autonómica únicamente han sido aprobadas dos Leyes: la 
1/1995, de 6 de abril, de Cámaras Agrarias de Castilla y León, y la 2/1995, de 6 de 
abril, de creación de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León. Una vez 
renovado el Parlamento territorial, han sido dos las Leyes aprobadas: la 3/1995, 
de 22 de noviembre, de modificación del Decreto Legislativo 1/1988, de 21 de 
julio, de aprobación del Texto Refundido de la Ley del Gobierno y de la Admi
nistración de Castilla y León, y la Ley 4/1995, de 28 de diciembre, de Presupues
tos Generales de Castilla y León para 1996.

Reglamentos

Seguramente que 1995 haya sido un año electoral, también explique la limitada 
actividad reglamentaria habida a lo largo del mismo. No obstante, se advierte la 
aprobación de algunas normas de rango reglamentarlo de notable importancia, que 
a continuación se agrupan en distintos bloques.

En materia ambiental, en la que el seguimiento de la legislación en Castilla y 
León permite comprobar que esta Comunidad está desplegando una amplia activi
dad normativa, durante 1995 ha sido aprobado el Reglamento de Evaluación de 
Impacto Ambiental (Decreto 209/1995, de 5 de octubre); por Decreto 3/1995, de 
12 de enero, han quedado establecidas las condiciones que deben cumplir las acti
vidades clasificadas en relación con sus efectos sonoros y vibraciones; el Decreto 
4/1995, de 12 de febrero, regula la circulación y práctica de deportes con vehículos 
a motor en los montes y vías pecuarias de Castilla y León; por último, en esta
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materia, también es destacable la puesta en marcha de los órganos del recientemen
te creado Parque Regional de los Picos de Europa en Castilla y León mediante la 
creación de la Junta Rectora del Parque por Decreto 24/1995, de 9 de febrero.

La actividad turística, que ya ha conocido en años anteriores la aprobación de 
normas específicas en la materia, también ha sido objeto de regulación en 1995 con 
la aprobación de distintas normas: el Decreto 84/1995, de 11 de mayo, de ordena
ción de alojamientos turísticos, desarrollado por la Orden de 27 de octubre de 
1995, que incide específicamente en la regulación de los alojamientos de turismo 
rural; asimismo, en este año ha sido objeto de atención la profesión de Guía de 
turismo, con la aprobación del Decreto 101/1995, de 25 de mayo, que la regula; 
complementario de la norma anterior, el Decreto 228/1995, de 9 de noviembre, ha 
diseñado la organización y funcionamiento de la Escuela Oficial de Turismo de 
Castilla y León.

Sobre asistencia social y sanidad, son destacables, la regulación del voluntaria
do en Castilla y León a través del Decreto 12/1995, de 19 de enero; la ya citada 
creación de la Gerencia de Servicios Sociales, por Ley 2/1995, cuyo Reglamento 
ha sido aprobado posteriormente por Decreto 258/1995, de 14 de diciembre; el 
Decreto 244/1995, de 30 de noviembre, ha servido para establecer las directrices 
para la elaboración del II Plan de Salud de Castilla y León.

En materia económica, el Decreto 9/1995, de 19 de enero, ha desarrollado el 
Texto Refundido sobre las Cajas de Ahorro en Castilla y León en lo que se refie
re a los órganos de gobierno; por último, debe citarse el Decreto 49/1995, de 16 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Agencia de Desarrollo Eco
nómico de Castilla y León, cuya creación se produjo por Ley 21/1994, de 15 de 
diciembre.

La mayor parte de normas que, además de las citadas, han sido aprobadas en 
Castilla y León en 1995 suponen reformas de la organización administrativa, por 
lo que serán objeto de consideración en el siguiente apartado.

Reformas en la organización administrativa

De forma perentoria, como confiesa la Exposición de Motivos de la Ley 3/1995, 
de 22 de noviembre (por la que se modifica el Decreto Legislativo 1/1988, de 21 de 
julio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Gobierno y Administración de 
Castilla y León), por tanto, anunciando tácitamente una reforma más amplia del 
Gobierno y Administración de la Comunidad, la citada Ley introduce algunas 
modificaciones en la regulación de la Comisión de Secretarios Generales; en concre
to, el establecimiento de la Presidencia de dicha Comisión se remite a un futuro 
Decreto de la Junta, Decreto aprobado el 3 de noviembre de 1995, con el n° 239, en el 
que se designa como Presidente de esta Comisión al Vicepresidente de la Junta de 
Castilla y León; por otra parte, la Ley 3/1995, atribuye a los Secretarios Generales la 
mayoría de las funciones relativas a la Jefatura del Personal de las Consejerías.

Inmediatamente después de las elecciones del 28 de mayo, el Gobierno regio
nal sufrió alguna transformación en cuanto al número de Consejerías y funciones
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que éstas venían desempeñando. En este sentido, el Decreto 114/1995, de 10 de 
julio, de Reestructuración de Consejerías, crea una nueva, hasta ahora inexistente. 
Consejería de Industria, Comercio y Turismo que se responsabiliza de la gestión 
de materias que hasta el momento venían atribuidas a otras Consejerías (Promo
ción económica, industria, energía y minas; comercio y consumo; turismo, traba
jo); esta misma norma traslada a la Consejería de Fomento la promoción, el desa
rrollo y la gestión del suelo urbano; la cultura, antes en la Consejería de Cultura y 
Turismo, pasa a la Consejería de Educación y Cultura, que aunque es heredera de 
la Consejería de Cultura y Turismo, recibe ahora también el encargo de gestionar 
la enseñanza transferida a Castilla y León. Por otro lado, el Decreto 116/1995, de 
10 de julio, atribuye la Vicepresidencia de la Junta de Castilla y León al Consejero 
de Fomento. Por último y como consecuencia de la reestructuración de Consejerí
as antes considerada, con posterioridad a la misma se operó la reorganización de 
los órganos de las Consejerías afectadas a través del Decreto 125/1995, de 21 de 
julio; en la Consejería de Fomento fue suprimida la Dirección General de la 
Vivienda y, en su lugar, fue creada la Dirección General de Arquitectura y Vivien
da; en la Consejería de Educación y Cultura fue suprimida la Secretaría General de 
Cultura y Turismo y se creó la Secretaría General de Educación y Cultura; la Con
sejería de Industria, Comercio y Turismo se formó con la creación de una Secreta
ría General de la misma denominación que la Consejería y con la adscripción de 
las Direcciones Generales de Industria, Energía y Minas, Comercio y Consumo, 
Turismo y, por último. Trabajo, todas ellas procedentes de otras Consejerías. 
Este Decreto también sirvió para suprimir, en la Consejería de Economía y 
Hacienda, la Dirección General de Economía y Asuntos Comunitarios, y para la 
creación de la Dirección General de Asuntos Europeos.

Traspaso dé funciones y servicios

De los Reales Decretos de traspaso de funciones y servicios desde la Adminis
tración estatal a la autonómica aprobados en 1995, la mayoría tienen su causa en la 
reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León operada por Ley Orgánica 
11/1994, de 24 de febrero, que sirvió para ampliar las competencias de esta Comu
nidad; debe también advertirse que el proceso de traspaso de funciones y servicios 
habido en el año 1995, igualmente ha permitido aprobar algunos Reales Decretos 
que han servido para efectuar el traspaso de medios relativos a competencias ya 
asumidas por Castilla y León con anterioridad a la citada reforma estatutaria.

En efecto, por Real Decreto 829/1995, de 30 de mayo, se realizó el traspaso del 
personal que, adscrito al Parque Móvil Ministerial de Economía y Hacienda, venía 
desempeñando sus funciones al servicio de la Administración estatal periférica 
pese a que las materias a cuya gestión servían habían sido asumidas y efectivamen
te están siendo gestionadas por Castilla y León, por lo que ese personal debe pasar 
a depender de la Comunidad, a lo que sirve el Real Decreto citado; el coste efecti
vo de este traspaso supera los 19 millones de pesetas. También correspondiente a 
materias ya asumidas por Castilla y León en la redacción originaria del Estatuto de 
Autonomía, por Rea Decreto 906/1995, de 2 de junio, se amplió el traspaso de 
medios y servicios a disposición de la Administración autonómica para gestionar
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una materia —la asistencia social y servicios sociales— sobre cuyo título la Comu
nidad disponía en exclusiva desde la aprobación del Estatuto de Autonomía en 
1983; el coste efectivo de este traspaso supera los 2.000 millones.

El resto de Reales Decretos de traspaso que han sido aprobados en 1995 afec
tan a materias cuya asunción por Castilla y León se ha producido mediante la 
reforma estatutaria ya citada de 24 de marzo de 1994.

En materia de fundaciones, el Real Decreto 830/1995 de 30 de mayo, permitió 
el traspaso de las funciones, servicios y medios personales para que la Comunidad 
pudiera ejercer las competencias exclusivas en esta materia, con un coste de casi 28 
millones.

Para la efectiva aplicación autonómica de la legislación estatal en materia labo
ral, el Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, realizó un traspaso de medios y ser
vicios por un coste cercano a los 1.000 millones de pesetas. Por Real Decreto 
832/1995, de 30 de mayo, se llevó a cabo el traspaso de funciones y servicios en lo 
correspondiente a cooperativas, calificación y registro administrativo de socieda
des anónimas laborales y programas de apoyo al empleo, materia también asumida 
recientemente por Castilla y León. También en materia laboral, el Real Decreto 
833/1995, de 30 de mayo verifica el traspaso de funciones y servicios que venían 
realizando los Gabinetes Técnicos Provinciales del Instituto Nacional de Seguri
dad e Higiene en el Trabajo, lo que supone un coste efectivo de los servicios tras
pasados de más de 600 millones de pesetas.

La asunción “ex novo” del título competencial “ferias internacionales”, se ha 
reflejado en la aprobación del Real Decreto 834/1995, de 30 de mayo, de traspaso 
de funciones y servicios en esa materia, si bien, al no existir bienes ni personal que 
traspasar, el coste del mismo es prácticamente inexistente.

De mucho mayor contenido que los anteriores traspasos, en un segundo 
paquete se han publicado otros tres Reales Decretos, correspondientes al traspaso 
de funciones y servicios en materias encomendadas al Instituto Nacional de Servi
cios Sociales (INSERSO), en materia de asistencia y servicios sociales y en materia 
de Universidades.

El primero de los Reales Decretos a considerar es el 905/1995, de 2 de junio, 
por el que se traspasan determinadas funciones que hasta el 1 de enero de 1996 
(fecha de la efectividad del traspaso) venía realizando el INSERSO; la determi
nación del coste anual de las funciones y servicios objeto de traspaso en esta 
materia se realizará conforme establece este Real Decreto. De la misma fecha que 
el anterior, el Real Decreto 906/1995 realiza una ampliación de los bienes y per
sonal de que ya disponía la Comunidad de Castilla y León para gestionar sus 
competencias en materia de asistencia y servicios sociales, pues se trata de un 
título competencial autonómico con anterioridad a la reforma estatutaria; el cos
te efectivo de la ampliación efectuada por este Real Decreto asciende a más de 
11.500 millones de pesetas y la fecha efectiva de la ampliación ha sido el 1 de enero 
de 1996.

Por último, el traspaso de funciones y servicios en materia de enseñanza uni
versitaria se efectuó por Real Decreto 907/1995, de 2 de junio, y la efectividad del
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traspaso se produjo el 1 de octubre del mismo año, con un coste efectivo de 26.000 
millones de pesetas. También en materia educativa, se vienen intensificando los 
contactos entre el Ministerio de Educación y la Consejería de Educación y Cultu
ra con el fin de acelerar el traspaso de funciones y servicios en materia de educa
ción no universitaria, con el objeto de que sea efectuado a lo largo de 1996.

Algunos asuntos polémicos

Nuevamente este año, al igual que en el anterior, se han producido ciertas ini
ciativas por parte de políticos e instituciones alavesas con la intención de favorecer 
la incorporación del Condado de Treviño (enclave borgalés de Álava) a la Comuni
dad Autónoma del País Vasco. Dos han sido los frentes en los que se han producido 
esas iniciativas: por una parte en la Ponencia de Enclaves de la Comisión General de 
Comunidades Autónomas del Senado y, por otra, alentando la celebración de un 
referéndum mediante el que se ponga de manifiesto la voluntad de los treviñeses de 
continuar vinculados a Burgos o, por el contrario, de adscribirse al territorio alavés. 
Por el momento, esa moción, sólo aprobada por el ayuntamiento de Puebla de 
Arganzón, ha contado con el apoyo de los políticos e instituciones alavesas, a excep
ción de los pertenecientes al Partido Popular, quiénes mantienen una postura cerca
na a la del Gobierno regional de Castilla y León, basada en las disposiciones que 
sobre este particular contiene el Estatuto de Autonomía de esta Comunidad, que 
establece un procedimiento para efectuar la incorporación de Treviño al País Vasco, 
del que forman parte la emisión de preceptivos y favorables informes de la provincia 
a que pertenece el territorio y de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, lo 
que, en definitiva, deja en manos de estas instituciones la materialización del proce
dimiento. Por otra parte, en el mes de diciembre de 1995, como ya he adelantado, en 
la Comisión del Senado de Comunidades Autónomas se ha debatido de nuevo la 
adscripción de este enclave, y en ella la posición del Consejero de Presidencia y 
Administración Territorial ha defendido la permanencia del Condado de Treviño en 
Castilla y León sobre la base de razones históricas, jurídico-constitucionales, el 
esfuerzo inversor que en ese territorio esta realizando la Junta de Castilla y León y 
por la propia voluntad de los treviñeses, manifestada en su mayoritario voto a parti
dos políticos de implantación nacional en las últimas consultas electorales realizadas.

También el año 1995 ha sido testigo del resurgir de tensiones entre el ejecutivo 
autonómico y el Ministerio de Cultura por la postergación que, a juicio de la Jun
ta, está sufriendo la tutela del patrimonio histórico de la región. Albergando Casti
lla y León la mitad del patrimonio monumental de todo el Estado denuncia el 
gobierno regional que la Comisión Europea para Proyectos de Conservación del 
Patrimonio Arquitectónico no haya concedido ayudas económicas a las propues
tas presentadas por la Comunidad de Castilla y León a través del Ministerio de 
Cultura, denuncia que refleja el malestar de los responsables autonómicos al 
entender que este Ministerio no habría priorizado suficientemente en sus propues
tas los proyectos procedentes de esta Comunidad; la queja llegó al pleno del 
Comité de las Regiones a través del Presidente autonómico de Castilla y León, que 
ejercía como jefe de la delegación española en el Comité de las Reglones.

En la primavera del año 1995 surgió otro conflicto que trascendió con intensi



CASTILLA Y LEON 213

dad en esas fecha a todos los medios de comunicación, como consecuencia de la 
polémica decisión adoptada el 17 de marzo por el Consejo de Ministros de autori
zar el traslado de documentos de la Generalidad de Cataluña relacionados con la 
Guerra Civil, desde el Archivo Histórico Nacional de Salamanca hacia Cataluña. 
La polémica enfrentó sobre todo al Ministerio de Cultura, nuevamente, con el 
Ayuntamiento de Salamanca, regido en aquel momento por una mayoría socialista, 
pero de la que no quedaron al margen los gobiernos del Estado, de Cataluña y de 
Castilla y León; aunque afortunadamente las discrepancias surgidas en torno a este 
acuerdo del Consejo de Ministros giraron sobre la descalificación del mismo por 
motivos históricos y jurídicos, no faltaron tampoco opiniones que relacionaron la 
adopción de aquél con los apoyos que el gobierno central venía recibiendo a lo lar
go de la legislatura por parte de la coalición gobernante en Cataluña.

Conflictívidad constitucional

Alguna mención merece, por su incidencia, no exclusiva desde luego, en Casti
lla y León, la sentencia del Tribunal Constitucional resolutoria de varios recursos 
de inconstitucionalidad (frente a la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Espacios Natu
rales y de la Flora y Fauna Silvestre) y varios otros conflictos positivos de compe
tencia (interpuestos contra el Real Decreto 1.095/1989, de 8 de septiembre, por el 
que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su 
protección, y contra el Real Decreto 1.118/1989, de 15 de septiembre, por el que se 
declaran las especies objeto de caza y pesca comercializables y, por último, contra 
el Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional 
de Especies Amenazadas). Pues bien, la totalidad del fallo es de gran trascendencia 
para Castilla y León, en cuanto que en él se corrigen determinados contenidos de la 
Ley 4/1989 y del Real Decreto 1095/1989, si bien, los órganos autonómicos de 
Castilla y León no llegaron a impugnar por presunta inconstitucionalidad el arti
culado de la Ley de 27 de marzo de 1989.

No obstante, al haber sido declarada la inconstitucionalidad de la Disposi
ción Adicional quinta de esa Ley en cuanto considera básicos el apartado 3 del 
artículo 21 y, sobre todo, el apartado 4 de este mismo artículo, y el apartado 1 del ar
tículo 22, permite a las Comunidades Autónomas la declaración y gestión de 
espacios naturales aunque “se prolonguen más allá de los límites territoriales de la 
misma” , lo cual con toda seguridad exige mecanismos cooperación entre las 
Comunidades Autónomas en cuyos territorios se extiende el espacio a tutelar, o, 
incluso, es constitucionalmente posible en esos casos la declaración de espacios de 
distinto tipo a un lado y otro del límite autonómico, doctrina que es de trascen
dencia para la protección del área de los Picos de Europa, situada en los territo
rios de las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria y Castilla y León.

La sentencia del Tribunal Constitucional que se considera sirvió también para 
declarar la falta de adecuación a la distribución de competencias entre el Estado y 
Castilla y León, de algún precepto del Real Decreto 1.095/1989, norma de cuya 
impugnación fue parte la Junta de Castilla y León; en concreto fue declarada la 
nulidad de la disposición adicional primera de este Real Decreto en cuanto consi
deraba básicos los artículos 1.1, 3.1 y 4.2 del mismo, lo que supone reconocer la
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competencia autonómica, al margen de matices, para decidir qué se puede, cómo se 
puede y cuándo se puede cazar o pescar en Castilla y León.

El Leonesismo en 1995

Si el año 1994 terminaba con un presumible cuestionamiento del mapa territo
rial de Castilla y León, polémica que continuó en los primeros meses de 1995 —de 
.todo lo cual ya se hizo eco el Informe correspondiente al año anterior— lo cierto 
es que, como era de esperar, los comicios autonómicos celebrados el 28 de mayo 
han servido para reconducir el debate sobre la segregación de León de la Comuni
dad a los términos en que hoy se halla, es decir, a lo casi testimonial. En efecto, la 
cercanía de las elecciones autonómicas y municipales fue desencadenando cierto 
entusiasmo leonesista, incluso en políticos integrados en las dos principales forma
ciones políticas de la reglón, el Partido Popular y el Partido Socialista Obrero 
Español, entusiasmo que se fue desvaneciendo conforme las direcciones de estos 
partidos iban tomando cartas en el asunto, de forma que cuando hubo que concu
rrir con programas ante los electores, el único partido que seguía clamando por un 
referéndum en el que los leoneses pudieran expresar su voluntad sobre la perma
nencia de León en la Comunidad, era la Unión del Pueblo Leonés.

No obstante, la preocupación por el futuro territorial de la región era patente 
en esa época, como lo demostró el Presidente de las Cortes de Castilla y León en el 
discurso que pronunció el día 25 de febrero de 1995 con motivo de la celebración del 
duodécimo aniversario de la aprobación del Estatuto de Autonomía. En esas cir
cunstancias y con las reacciones que producían las sucesivas encuestas que se suce
dían sobre la opinión de los leoneses en este tema, llegaron las elecciones el 28 de 
mayo y con ellas se manifestó el apoyo real con que contaba la Unión del Pueblo 
Leonés en León, apoyo que se tradujo en 40.000 votantes frente a, por ejemplo, los 
140.000 electores que votaron al Partido Popular. Los votantes de la Unión del 
Pueblo Leonés se convirtieron en dos Procuradores, lo que significa que este parti
do dispone por primera vez de representación en la Cámara territorial, bien es 
cierto que más exigua que la esperada por sus dirigentes.

La primera impresión que se deducía de los momentos iniciales de la IV Legis
latura era que los Procuradores leonesistas iban a utilizar este foro para airear con 
fuerza sus reivindicaciones, entre ellas la celebración del referéndum tantas veces 
solicitado en otros foros; sin embargo, se tiene la sensación de que esto no ha sido 
así, en lo cual seguramente tengan mucho que ver las propias desavenencias en el 
seno de la Unión del Pueblo Leonés, que, como se ha señalado en otro lugar, han 
conducido a la salida del partido de quien fuera su cabeza de lista; en definitiva, en 
la actualidad se ha reducido la presencia leonesista en la Cámara, tanto de derecho 
como de hecho, podríamos decir, y, por extensión, en la vida política de la región.

Consideraciones finales

Como colofón a todo lo anterior, sin posible contradicción, puede afirmarse 
que 1995 en Castilla y León, salvo error, no ha generado más situaciones polémicas 
o tensiones que las normales en la actuación política. Ha sido un año de transición
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entre el final de una legislatura y el inicio de otra, en el que nadie esperaba ningún 
cambio sustancial; incluso, durante el período final de la legislatura anterior sólo se 
han aprobado dos Leyes, a diferencia del año precedente, lo que es indicativo de la 
comodidad parlamentaria con que se ha movido el partido en el gobierno. Por otra 
parte, la hegemonía del Partido Popular en Castilla y León seguramente se haya 
constituido en un factor que desactiva la mayoría de los intentos de la oposición de 
airear en sede parlamentaria los posibles errores del gobierno autónomo; esta cir
cunstancia se puede apreciar en la negativa del partido gobernante a reabrir la 
Comisión de Investigación sobre la ubicación de la multinacional Biomédica en 
León, cuyos trabajos se vieron interrumpidos por la disolución de la Cámara al 
ponerse fin a la III Legislatura. Tampoco corrió mejor suerte la intención del gru
po socialista de rentabilizar políticamente la condena por prevaricación de quien 
fuera Consejero de Economía y Hacienda de la Junta de Castilla y León por la 
irregular concesión de ayudas públicas a empresas del sector minero.

Aunque sólo sea una mención, debemos anotar en este lugar algunos otros 
datos que han estado presentes en la vida política de la Comunidad, como la abs
tención de Castilla y León en la votación sobre la cesión del 15 % del IRPF en el 
Consejo de Política Fiscal, abstención compartida por todos los representantes de 
las Administraciones autonómicas gobernadas por el Partido Popular. También 
resulta oportuno traer a estas páginas las más importantes iniciativas parlamenta
rias de los grupos de la oposición; en este sentido, recordemos dos Proposiciones 
no de Ley del Grupo de Izquierda Unida: la primera, relativa a la presentación de 
un Proyecto de Ley de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos de la 
Comunidad, proposición que fue rechazada por los votos en contra del Partido 
Popular; la misma suerte corrió la Proposición no de Ley presentada por el mismo 
Grupo relativa a la remisión de un Proyecto de Ley de Reforma del Estatuto de 
Autonomía, proposición que pretendía que las Cortes instaran a la Junta la puesta 
en marcha del proceso de reforma estatutaria para incorporar a Castilla y León un 
conjunto de competencias de que ahora carece la Comunidad; como ya he adelan
tado esta proposición de Izquierda Unida fue rechazada con los votos en contra 
del Partido Popular y la abstención del Partido Socialista Obrero Español, aunque 
las posiciones de ambos no eran contrarias a la ampliación competencial, siempre 
que ese proceso se realice en foros más amplios mediante acuerdos nacionales, a lo 
que debe añadirse, además, que en esas fechas, ni aun en las actuales, había culmi
nado el efectivo traspaso de medios inherentes a las competencias asumidas a tra
vés de la última y todavía reciente reforma estatutaria. Ninguna suerte tuvieron 
tres de las Proposiciones no de Ley presentadas por el Grupo Socialista: sobre la 
remisión de un Proyecto de Ley de creación del Tribunal de Cuentas de Castilla 
y León, sobre la adaptación de la Ley de declaración del Parque Regional de los 
Picos de Europa en Castilla y León a la Ley de declaración del Parque Nacional 
de Picos de Europa y, por último, sobre la convocatoria de los agentes económi
cos y sociales de la región. Mejor fortuna tuvo la Proposición no de Ley presen
tada por una Procuradora del Grupo Mixto sobre la disposición de las Cortes de 
Castilla y León a la declaración de la Catedral de León y sus vidrieras como 
Conjunto Monumental Patrimonio de la Humanidad.



ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios:

Total Procuradores: 84 
Composición a 1-1-1995:

Popular. 44 
Socialista: 34 
C.D.S..3
Grupo Mixto: 3 (lU: 1)

Composición tras las elecciones:
Popular. 50 
Socialista: 27 
Izquierda Unida: 5 
Grupo Mixto: 2

Estructura del Gobierno:

A 1-1-1995:
Presidente: Juan José Lucas Jiménez.
Número de Consejerías: 7

Presidencia y Administración Territorial: César Huidobro Diez. 
Economía y Hacienda: Femando Becker Zuazua.
Fomento: Jesús Merino Delgado.
Agricultura y Ganadería: Isaías García Monge
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio: Francisco Jambrina Sastre
Cultura y Turismo: Emilio Zapatero Villalonga
Sanidad y Bienestar Social: José Manuel Fernández Santiago

Desde julio de 1995:
Presidente: Juan José Lucas Jiménez.
Número de Consejerías: 8

Presidencia y Administración Territorial: Isaías López Andueza
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Educación y Cultura-. Josefa Eugenia Fernández Arufe
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio: Francisco Jambrina Sastre
Agricultura y Ganadería: Isaías García Monge
Economía y Hacienda: Isabel Carrasco Lorenzo
Fowewío: Jesús Merino Delgado (con funciones de Vicepresidente)
Sanidad y Bienestar Social: ]osé Manuel Fernández Santiago 
Industria, Comercio y Turismo: Tomás Villanueva Rodríguez

Upo de Gobierno:

Hasta julio de 1995:
Tipo de gobierno: mayoritario
Partidos y número de diputados que le apoyan: 43 (PP).
Composición del Gobierno: Homogéneo (PP).

Desde julio de 1995: igual.

Cambios en el Gobierno:

Nuevo Gobierno tras las elecciones.

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza:

En favor del candidato Juan José Lucas Jiménez votó el Grupo Popular
(mayoría absoluta, 50 escaños).

Mociones de reprobación:

No ha habido.

Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:

Datos globales:
Interpelaciones: 7 
Preguntas orales: 153 
Preguntas escritas: 433 
Mociones aprobadas: 0 
Proposiciones no de ley: 97 
Proposiciones de ley: 0 
Proyectos de ley: 4



Debates y Resoluciones más importantes:
Los debates más significativos han sido el de investidura del candidato a la Pre
sidencia de la Junta de Castilla y León (3 de julio de 1995), el suscitado con 
motivo de la posibilidad de crear el Tribunal de Cuentas de Castilla y León (4 
de octubre de 1995), el de aprobación del Presupuesto para 1996, así como los 
debates de aprobación de las leyes promulgadas este año.
Podemos citar otros debates y resoluciones:
Con motivo de la Proposición no de Ley sobre regulación legal de la Junta de 
Valoración y Adquisición de Bienes Culturales (resolución aprobada por la 
Comisión de Educación, Cultura y Turismo; 21-03-95, Boletín n° 240).
Con motivo de la Proposición no de Ley sobre evaluación estratégica de 
impacto ambiental del conjunto de actuaciones hidroeléctricas de empresas 
públicas o privadas en la Comarca del Bierzo y colindantes (desestimada por el 
Pleno; 07-04-95, Boletín n° 244).
Con motivo de la Proposición no de Ley sobre convenio con la Administra
ción judicial para la creación de oficinas de información sobre subastas de 
viviendas (resolución aprobada por la Comisión de Obras Públicas y Vivienda; 
08-03-95, Boletín n° 234).
Con motivo de la Proposición no de Ley sobre regulación legal de la Junta de 
Valoración y Adquisición de Bienes Culturales (resolución aprobada por la 
Comisión de Educación, Cultura y Turismo; 21-03-95, Boletín n° 240).
Con motivo de la Proposición no de Ley relativa a la disposición favorable de 
las Cortes de Castilla y León a la declaración de la Catedral de León y sus 
vidrieras como conjunto munumental Patrimonio de la Humanidad, (debatida 
el 4 de octubre de 1995).
Con motivo de la Proposición no de Ley relativa a la presentación de un Pro
yecto de Ley de Iniciativa Legislativa popular y de los Ayuntamientos de la 
Comunidad, (debatida el 4 de octubre de 1995).
Con motivo de la Proposición no de Ley relativa a la presentación de un Pro
yecto de Ley de Reforma del Estatuto de Autonomía, (debatida el 4 de octubre 
de 1995).
Con motivo de la Proposición no de Ley relativa a la presentación de un Pro
yecto de Ley que ordene y planifique el territorio de Castilla y León tomando 
como entidad básica la Comarca(debatida el 16 de noviembre de 1995).
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Reformas del Reglamento Parlamentario: 

Ninguna.

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento:

Ninguna.
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Eduardo Espín Templado

Consideraciones generales

La actividad política e institucional en la Comunidad Autónoma ha estado 
marcada por dos factores. Por un lado, la situación política nacional, de progresivo 
deterioro de la posición del Gobierno socialista, como consecuencia de circunstan
cias bien conocidas y que no es este el lugar de reseñar; por otro, las elecciones 
autonómicas que, al coincidir con las de otras doce Comunidades, constituían a su 
vez un factor de gran incidencia en la propia situación política nacional.

El Presidente de la Comunidad, José Bono ha mantenido, al igual que el año 
anterior, una perceptible presencia en la política nacional a través de sus tomas de 
postura sobre cuestiones políticas de actualidad y con ocasión de los dos conflictos 
interterritoriales que han continuado enfrentando a Castilla-La Mancha con el 
Gobierno nacional y con otras Comunidades Autónomas. Pese al Inequívoco apo
yo global al Gobierno socialista y a la persona de Felipe González, el Presidente de 
Castilla-La Mancha no ha vacilado en desmarcarse de las posiciones “oficiales” 
cuando lo ha estimado oportuno.

Esta autonomía política de Bono no puede dejar de relacionarse con su indu
dable fuerza política personal, sobre todo en términos relativos. Por un lado, ha 
sido junto con el de Extremadura el único Presidente autonómico socialista que ha 
soportado el vendaval que ha derribado a muchos Gobiernos autonómicos de su 
partido, y además lo ha hecho —esto sólo él— con mayoría absoluta. Y, paralela
mente, la debilidad del Gobierno de Gonzalez ha ido aumentando, hasta el punto 
que la perspectiva de las elecciones generales ha estado planeando sobre la política 
nacional, incluso después de que el Presidente Gonzalez las fijara para marzo de 
1996. Lo cual aboca a Bono a una presumible perspectiva inmediata de ser en el 
futuro un islote socialista rodeado por un Gobierno en Madrid y unas Adminis
traciones locales en su propia Comunidad Autónoma del PP. Por consiguiente, 
ningún incentivo podía hallar para atemperar sus planteamientos con los de un 
Gobierno que, aunque de su propio partido, no va a ser, presumiblemente, su 
interlocutor en los próximos años y que, consiguientemente, no va a poder com
pensarle las cesiones que pudiera hacer en la defensa de sus planteamientos.

Finalmente, otro tema de relevancia general ha sido el de las transferencias, 
consecuencia del reciente incremento competencial contemplado en los Pactos 
autonómicos de 1992 e incorporado finalmente al propio Estatuto de Autonomía 
mediante su reforma de marzo de 1994. Un amplio bloque de competencias fueron 
transferidas en febrero, siguiendo luego otras, como las de Seguridad Social-Inser- 
so, en junio; la competencia sobre enseñanza universitaria ha sido objeto de una
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compleja negociación que no se ha podido culminar en el año, cerrándose el acuer
do ya a comienzos de 1996.

En el aspecto interno, la III legislatura acabó en el clima de crispación con que 
había transcurrido, todavía pendiente el conflicto de las subvenciones retenidas al 
Partido Popular. Sin embargo, los resultados electorales y la finalización del citado 
conflicto han dado paso a un cambio radical del escenario parlamentario. Desde el 
mismo momento de su investidura, el Presidente Bono auguró un nuevo clima de 
entendimiento, que ha culminado con un ambiente de consenso entre los dos par
tidos mayoritarios, al que finalmente se ha incorporado también Izquierda Unida. 
Así, la no oposición del PP al Presupuesto, la aprobación de leyes consensuadas, y 
la concesión al parlamentario de lU  de su privilegiado status anterior (práctica 
equiparación al de un grupo parlamentario) muestran una faceta conciliadora del 
Presidente que rompe con la que había predominado en la anterior legislatura.

Actividad normativa

Estatuto de Autonomía: consenso para su reforma

Los tres grupos representados en las Cortes regionales llegaron a un consenso 
respecto a la propuesta de una reforma del Estatuto de Autonomía. El acuerdo se 
plasmó en una proposición de ley conjunta de socialistas, populares e Izquierda 
Unida que, sin embargo, y a solicitud a última hora del Partido Popular (a instan
cias de su Ejecutiva nacional), no se presentó al Pleno de la Cámara inicialmente

firevisto, el 14 de diciembre, debido a la para entonces ya anunciada finalización de 
a legislatura de las Cortes nacionales. Los populares plantearon que la próxima 

convocatoria electoral hacía aconsejable postergar la iniciación del proceso de 
reforma hasta pasado el 3 de marzo, lo que fue aceptado por los otros dos partidos, 
sin que ninguna de las tres fuerzas políticas pusiera en cuestión el acuerdo alcanza
do. La proposición de ley de reforma del Estatuto incluye como más destacados 
los siguientes puntos: eliminación de la limitación a cuatro meses al año de los perío
dos de sesiones de las Cortes, supresión de la prohibición de sueldo a los diputados, 
eliminación de la limitación a diez del número de miembros del Consejo de Gobier
no, dejar la fijación del número de diputados a la Ley Electoral (actualmente el Esta
tuto contempla un abanico de entre 40 y 50), eliminar la necesariedad de la circuns
cripción electoral provincial, equiparación del mandato de los senadores 
autonómicos a la legislatura regional e inclusión de un mandato a las Cortes regiona
les para elaborar sendas leyes del Gobierno y del Consejo Consultivo por un lado y 
Electoral por otro, las cuales requerirían ser aprobadas por mayoría cualificada de 
tres quintos de la Cámara. En contra de lo que parecía presumible, en cambio, no se 
incluye la facultad gubernamental de disolución anticipada de la Cámara. La reforma 
del Estatuto queda pues como un importante tema pendiente para 1996.

Leyes

El año de 1995 ha estado a caballo entre dos legislaturas, factor a tener en cuen
ta a la hora de valorar la productividad legislativa de las Cortes de Castilla-La 
Mancha, nueve leyes, un número algo superior al de los últimos años. Hasta las
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elecciones de mayo, además de publicarse la última Ley aprobada en 1994, se pro
mulgaron cinco leyes; como es evidente, esta intensificación del trabajo parlamen
tario se debe al propósito de finalizar las leyes ya comenzadas y evitar así la pérdi
da de la labor ya efectuada. Tras el comienzo de la IV legislatura se aprobaron 
cuatro leyes más, todas ellas, salvo la de Presupuestos, de reforma de leyes anterio
res. Esto constituye un rasgo creciente de la actividad legislativa, puesto que al 
existir ya un cierto Corpus legislativo, cada vez son más frecuentes la leyes de 
reforma de otras anteriores.

Para efectuar una breve síntesis de la actividad legislativa podemos clasificar las 
diez leyes publicadas en 1995 en los siguientes apartados: a) leyes de carácter insti
tucional: la de Publicidad en el Diario Oficial de los Bienes, Rentas y Actividades 
de los Gestores Públicos de Castilla-La Mancha, la del Gobierno y del Consejo 
Consultivo de Castilla-La Mancha y la de reforma de la de Designación de Sena
dores de Representantes de la Comunidad Autónoma; b) leyes de regulación 
material de un sector de la actividad social: la Ley del Deporte en Castilla-La Man
cha; c) leyes que podríamos calificar genéricamente como de protección social serían 
la dirigida contra la Venta y Publicidad de Bebidas Alcohólicas a Menores, la del 
Estatuto del Consumidor de Castilla-La Mancha, la del Voluntariado en Castilla- 
La Mancha y la de Solidaridad en Castilla-La Mancha; y d) leyes financieras, la de 
Presupuestos para 1996 y la de reforma de la Ley de Entidades Locales de Castilla- 
La Mancha.

a) Leyes institucionales. La primera de las leyes que se publica en 1995 es la 
6/1994, de Publicidad en el Diario Oficial de los Bienes, Rentas y Actividades de los 
Gestores Públicos de Castilla-La Mancha. Esta Ley supone un paso más en la línea 
legislativa de establecer un riguroso control de intereses en beneficio de la transpa
rencia de la gestión pública, cuestión sobre la que el Presidente Bono ha hecho siem
pre gran hincapié. Deroga la anterior normativa sobre la materia (la Ley 1/1993), y 
recoge en su propio texto todo lo relativo a estas declaraciones: ámbito personal, 
contenido, forma y plazos, añadiendo la obligada publicación de estos datos en el 
Diario Oficial de la Comunidad Autónoma.

En cuanto al ámbito personal la Ley ha dejado de incluir a los Diputados 
regionales, cuya obligación de declarar actividades, bienes y rentas ha pasado a 
estar regulada por el Reglamento de la Cámara, con un contenido semejante, inclu
sive la obligación de publicar la declaración en el Diario Oficial. Los cargos afecta
dos por la obligación de declarar son los miembros del Consejo de Gobierno, el 
Síndico de Cuentas y sus Auditores, y, en general, los cargos políticos y de con
fianza de la Administración autonómica. Ahora bien, no ha durado mucho esta 
regulación unitaria para los miembros del Ejecutivo, puesto que la Ley 8/1995, del 
Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha (^ide a continuación), 
deroga a su vez la que ahora comentamos respecto a los miembros del Consejo de 
Gobierno y altos cargos de la Administración. Los miembros de Diputaciones y 
Ayuntamientos y los Presidentes y Directores de Cajas de Ahorro y Cajas Rura
les, así como los familiares próximos de los cargos obligados a efectuar la declara
ción, pueden hacerlo también a título voluntario. Ahora bien, los cónyuges o per
sonas de análoga relación afectiva vienen obligados, en todo caso, a realizar una 
declaración más sucinta de actividades e intereses.
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La Ley contempla las infracciones respecto de la obligación de declarar y las 
correspondientes sanciones administrativas. El Decreto 37/1995, de 18 de abril, 
desarrolla la Ley en cuestiones como modelos, registro y evaluación de las declara
ciones, requerimientos sobre el cumplimiento de la obligación de declarar o custo
dia y archivo de la documentación.

La segunda Ley de carácter institucional, la 8/1995, del Gobierno y del Conse
jo Consultivo, viene a renovar la regulación del Consejo de Gobierno; además, 
añade una institución al sistema político regional, el Consejo Consultivo, en la 
línea generalizada ya en las Comunidades Autónomas de duplicar en el ámbito 
autonómico las instituciones generales del Estado.

En cuanto a los integrantes del Consejo de Gobierno, regula la figura del Pre
sidente de la Comunidad Autónoma y de los restantes miembros del Gobierno, 
Vicepresidentes y Consejeros. Se contempla la figura del Consejero sin cartera, 
nombrado para la dirección política de un determinado conjunto de asuntos y sin 
adscripción de unidades administrativas. Quedan sometidos a un riguroso sistema 
de incompatibilidades y se les impone un período de dos años tras el cese de mode
rada restricción de actividades privadas. Asimismo se incluye en la Ley la obliga
ción de los miembros del Consejo de efectuar la declaración de actividades, bienes 
y rentas, regulación que se detrae, como ya dijimos, de la Ley 6/1994, pero seme
jante a la de esta norma en todos sus aspectos. Se ha dictado ya un reglamento de 
desarrollo de esta Ley, el Decreto 192/1995, de 27 de diciembre, relativo al status 
de los ex-Presidentes de la Junta de Comunidades.

La Ley regula el régimen de funcionamiento del Consejo y los órganos de 
apoyo y asistencia a los miembros del Consejo de Gobierno, así como los órganos 
directivos de la Administración regional; su régimen personal es el mismo que el 
de los miembros del Consejo, tanto en lo que se refiere a incompatibilidades como 
respecto a la obligación de efectuar una declaración de actividades, bienes y rentas 
de acuerdo con lo previsto en esta misma Ley. Finalmente, en lo que respecta al 
régimen de las funciones y actos del Gobierno, la Ley regula el ejercicio de la ini
ciativa legislativa y de la potestad reglamentaria; asimismo se enumeran los dife
rentes tipos de decisiones del Consejo: decretos-legislativos, decretos del Presiden
te, decretos del Consejo, etc.

La Ley deroga parcialmente las Leyes 3/1984, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y la Administración de la Junta, 2/1984, de Funciones e Incompatibili
dades de Altos Cargos y 6/1994, de Publicidad en el Diario Oficial de los Bienes, 
Rentas y Actividades de los Gestores Públicos, en lo relativo al Consejo de 
Gobierno y sus miembros.

Más relevante que esta actualización del régimen jurídico del Gobierno es la 
creación del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, como el superior órgano 
consultivo de la Junta de Comunidades y, en su caso, de las Corporaciones locales 
de la Comunidad. La Comunidad Autónoma prosigue así la organización de su 
entramado institucional, finalidad que parece ser la que justifica la aprobación aho
ra de esta Ley, que ninguna fuerza había reclamado como una necesidad inmediata.

El Consejo, dotado de autonomía orgánica y funcional, ejerce sus funciones 
mediante dictámenes fundados en derecho, salvo que la autoridad consultante
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requiera la valoración de los aspectos de oportunidad o conveniencia. La consul
ta sólo es preceptiva en los casos en los que una ley así lo establezca y los dictá
menes sólo serán viculantes, igualmente, cuando así lo prevea una ley. La propia 
Ley establece la obligatoriedad de la consulta en un amplio elenco de asuntos: 
anteproyectos de reforma del Estatuto de Autonomía, legislación delegada, ante
proyectos de ley, proyectos de reglamentos de carácter general dictados en eje
cución de las leyes, recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competen
cia, y otros.

Lo más notable de la regulación, en comparación con los modelos de órganos 
autonómicos análogos, es su composición. El Consejo se integra de consejeros elec
tivos y natos. Los primeros son elegidos dos por las Cortes regionales, por mayoría 
de tres quintos, y uno por el Consejo de Gobierno; son nombrados por un perío
do de cinco años y deben ser licenciados en derecho con más de diez años de ejerci
cio profesional. Los miembros natos son los ex-Presidentes de la Junta de Comuni
dades, de las Cortes y del Tribunal Superior de Justicia que hayan ejercido su cargo 
un mínimo de seis años y sean ciudadanos de la reglón; su mandato dura la mitad 
del tiempo que desempeñaron el cargo por el que acceden. No deja de llamar la 
atención tanto que el plazo de desempeño del cargo que habilita para acceder al 
Consejo supere los cuatro años de una legislatura, que en la lógica de la Ley parece 
que debía ser suficiente, como que la duración del mandato varié en función de la 
duración en dicho cargo.

El Presidente es elegido por el propio Consejo de entre sus miembros. Los 
miembros del Consejo están sometidos a un estricto régimen de incompatibilida
des, pudiendo desempeñar, sin embargo, puestos de naturaleza electiva, a excep
ción de diputado regional o presidente de corporación local.

Por último, las Cortes aprobaron la Ley 9/1995, de reforma de la Ley 4/1985, 
que regulaba la designación de los Senadores representantes de la Comunidad 
Autónoma. Se suprime la necesidad de que los designados sean diputados de las 
Cortes regionales y se liga la duración del mandato exclusivamente, por remisión a 
lo previsto en el Estatuto de Autonomía, a la legislatura del Senado para la que fue
ron designados.

b) Como única ley de regulación material de un sector de actividad social tene
mos la Ley 9/1995, del Deporte en Castilla-La Mancha, que trata de manera global 
y unitaria la materia deportiva. La Ley enuncia los principios rectores de la orde
nación del deporte y regula las entidades deportivas (clubes y federaciones), la 
Administración deportiva, la gestión, fomento y ordenación de la educación física 
y el deporte y la disciplina deportiva y régimen sancionador.

En el aspecto de la organización administrativa, la Ley crea el Consejo Regio
nal de Deportes, como órgano consultivo de la Administración regional en la 
materia y con una amplia participación de la Administración local y del mundo 
deportivo, así como con presencia de la Universidad; el Consejo es un órgano 
sumamente amplio, y cuenta por ello con una Comisión directiva más reducida 
para garantizar la continuidad de sus funciones.

c) Leyes de protección social. La primera de ellas se encamina a la protección 
de los jóvenes, en relación con el consumo de alcohol. La Ley 2/1995, de 2 de mar
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zo, contra la Venta y Publicidad de Bebidas Alcohólicas a Menores, prohibe la 
venta, dispensación y suministro, gratuitos o no, de bebidas alcohólicas a menores 
de dieciocho años. La prohibición se plasma en medidas dirigidas a determinados 
centros o establecimientos frecuentados por menores y en medidas limitadoras de 
la publicidad. La Ley contempla el régimen sancionador, previendo infracciones y 
sanciones, y especifica las respectivas potestades inspectora y sancionatorla de los 
Ayuntamientos y de la Administración regional.

La Ley 3/1995, de 9 de marzo, del Estatuto del Consumidor de Castilla-La 
Mancha, se dicta tras la reciente incorporación al Estatuto de Autonomía de la 
competencia sobre el desarrollo legislativo en esta materia. La Ley formula y desa
rrolla como derechos básicos de los consumidores el derecho a la protección de su 
salud y seguridad; el derecho a la protección de los intereses económicos y sociales 
del consumidor; el derecho a la protección jurídica, administrativa y técnica y a la 
reparación o indemnización de daños y perjuicios; el derecho a la información y 
educación del consumidor y, finalmente, el derecho a la autoorganización, partici
pación y consulta en la materia.

Destaca el establecimiento de un servicio de inspección, del que se regula su 
actuación y el estatuto del personal, previendo la adopción de medidas cautelares y 
otras actuaciones administrativas de protección frente a los diversos riesgos que la 
Administración pueda detectar. También se establecen mecanismos de composi
ción amistosa y arbitraje, así como la cooperación en la actuación de protección de 
entidades privadas y laboratorios.

La Ley regula la potestad sancionadora de la Administración regional en la 
materia, asumiendo las infracciones tipificadas por la legislación estatal y estipu
lando las sanciones correspondientes. Asimismo, se establecen las respectivas com-

fietencias del Gobierno y la Administración regional y de las Administraciones 
ocales en la aplicación de la Ley.

Las dos restantes leyes responden a una misma finalidad de ayudar a sectores 
necesitados, bien mediante la actuación administrativa, bien fomentando la actua
ción privada (el voluntariado).

La Ley 5/1995, de 23 de marzo, de Solidaridad en Castilla-La Mancha, se con
cibe como un instrumento para promover y planificar políticas de integración con 
sectores sociales desfavorecidos o con problemas específicos. Se prevén dos tipos 
de política de acción solidaria: una primera, de promoción de la igualdad de opor
tunidades, que se proyecta sobre cuatro sectores sociales específicos, las mujeres, 
los menores, los discapacitados y las personas mayores; la segunda consiste en una 
política de integración que se proyecta genéricamente sobre los ciudadanos en 
situación de exclusión. Como instrumentos para la planificación y ejecución de las 
actuaciones de promoción la Ley contempla los Planes integrales, que abarcan las 
medidas a desarrollar por todas las Administraciones competentes. La Ley regula 
también órganos e instrumentos encaminados a la solidaridad internacional.

La Ley 4/1995, de 16 de marzo, del Voluntariado en Castilla-La Mancha plan
tea como sus objetivos la promoción del voluntariado y la regulación de la relación 
entre las Administraciones públicas y las entidades de voluntariado. Se define al 
voluntario como el particular que libre y gratuitamente dedica de manera respon
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sable parte de su tiempo a actividades en favor de la comunidad. Las actuaciones 
del voluntariado se han de llevar a cabo con arreglo a programas promovidos por 
entidades privadas o públicas sin ánimo de lucro e inscritas en los registros 
correspondientes. Se enumeran como áreas de intervención los servicios sociales, 
protección civil, cultura, educación y deportes, ocio y tiempo libre, cooperación 
Internacional, salud, medio ambiente, etc. Se crea una Comisión Interdepartamen- 
tal del Voluntariado como Instrumento de coordinación, y una Comisión Regional 
del Voluntariado, con carácter consultivo y asesor, como órgano de participación.

d) Leyes de carácter financiero. En este campo se han promulgado la 6/1995, 
de 14 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha para 1996 y la 7/1995, de 21 de diciembre, de modificación del 
Título Séptimo de la Ley 3/1991, de 14 de marzo, de Entidades Locales de Casti
lla-La Mancha.

En cuanto a esta última, se limita a reformar el Título de la Ley 3/1991, de 
Entidades Locales de Castilla-La Mancha, que regula el Fondo Regional de Ayuda 
a los Municipios. La Ley es consecuencia del acuerdo entre socialistas y populares 
que permitió una actitud recíproca de transacción en la discusión de los Presu
puestos para 1996. El principal contenido de la reforma y lo que explica el interés 
del PP es la potenciación de la autonomía municipal derivada de incrementar la 
parte no específica de los fondos que reciben los municipios, esto es, de la parte 
destinada a proyectos de mejora de decisión municipal no vinculados a una planifi
cación regional.

Normas reglamentarias

Clasificamos la actividad normativa gubernamental, al igual que en anteriores 
Informes, en tres apartados: a) los decretos relativos a la autoorganizaclón de la 
Administración regional, al procedimiento administrativo y a la función pública;
b) los referidos a la Intervención o a la prestación de servicios por parte de la 
Administración autonómica en los distintos sectores de la actividad social y eco
nómica; y c) los decretos relativos a la Administración local.

a) Decretos organizativos
Tras la nueva investidura del Presidente de la Junta, éste dictó el Decreto 

55/1995, que reproducía la anterior estructura del Consejo de Gobierno (Econo
mía y Hacienda, Agricultura y Medio Ambiente, Educación y Cultura, Sanidad, 
Industria y Trabajo, Administraciones Públicas, Bienestar Social y Obras Públi
cas), con apenas la modificación de la denominación de una de las Consejerías 
(“Industria y Turismo” pasa a ser “Industria y Trabajo”). Con posterioridad se 
sucedieron los decretos organizativos de carácter general correspondientes a la 
Presidencia de la Junta de Comunidades (Decreto 73/1995) y a cuatro Consejerías, 
todos ellos respondiendo a la misma estructura: enumeración de las competencias 
genéricas de la Consejería, estructuración de ésta con Indicación de sus grandes divi
siones (subsecretarías, direcciones generales) y sus respectivas competencias y la pre
visión de un Gabinete como órgano de apoyo personal del Consejero (Decretos 
74/1995, sobre la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente; 75Á 995, sobre la
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Consejería de Educación y Cultura; 79/1995, sobre la Consejería de Bienestar 
Social; y el 182/1995, sobre la Consejería de Economía y Hacienda).

También es de interés el Decreto 77/1995, por el que se regulan las Delegacio
nes Provinciales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. En esta dis
posición se crea la figura del Delegado Provincial de la Junta, que asume la coordi
nación general de la acción administrativa regional en la provincia. Depende 
directamente del Presidente, aunque éste ejerce su dirección a través del Consejero 
de Administraciones Públicas, de quien depende orgánicamente.

A estos decretos hay que añadir el Decreto 2/1995, sobre ficheros automatiza
dos de datos de carácter personal dependientes de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-la Mancha. Atribuye a los Secretarios Generales o Secre
tarios Generales Técnicos de cada Consejería la competencia para velar por el 
cumplimiento de las previsiones contempladas en la Ley Orgánica 5/1992, que 
regula el tratamiento automatizado de los datos de carácter personal, y al Conseje
ro competente por razón de la materia la creación, modificación y supresión de los 
ficheros.

Recordemos, por último, los dos decretos de desarrollo de leyes institucio
nales, ya mencionados junto con ellas; el Decreto 37/1995, que desarrolla la Ley 
6/1994, de Publicidad en el Diario Oficial de los bienes, rentas y actividades de 
los gestores públicos de Castilla-La Mancha, y el 192/1995, que desarrolla la Ley 
8/1995, en relación con el estatuto de los ex-Presidentes de la Junta de Comuni
dades.

En materia de función pública se dictó el Decreto 40/1995, de 2 de mayo, que 
modifica el procedimiento de selección de funcionarios interinos.

b) Decretos de intervención
Medio ambiente. En materia de protección del medio natural se han promul

gado sendos decretos sobre planes de ordenación de recursos naturales; el primero, 
el Decreto 23/1995, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales de Montes de Toledo (Cabañeros-Rocigalgo), zona que fue declarada 
en 1988 parque natural y que ahora se acuerda proponer al Estado la declaración 
del territorio como Parque Nacional. El Decreto 161/1995, por el que se aprueba 
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Zona Oriental de la Man- 
chuela Conquense y se declara la Reserva Natural de las Hoces del Gabriel en 
Cuenca; la zona comprende el polémico trazado de la autovía Madrid-Valencia en 
su paso por la zona de las hoces del Gabriel.

Consumo. Se dictó el Decreto 44/1995, de la Junta Arbitral de Consumo de 
Castilla-La Mancha. El Decreto regula la composición y competencias de la Jun
ta Arbitral de Consumo de Castilla-La Mancha, en aplicación de lo previsto en el 
art. 21 de la Ley 3/1995, del Estatuto del Consumidor de Castilla-La Mancha; la 
Junta ya había recibido con anterioridad competencias en materia de transporte.

Trabajo. En materia laboral se han dictado dos decretos sobre registros, como 
consecuencia de la asunción de competencias ejecutivas en la materia: el Decreto 
169/1995, por el que se crean los Registros de Cooperativas y Sociedades Anóni
mas Laborales de Castilla-La Mancha, y el Decreto 180/1995, sobre Registros de
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Convenios Colectivos, de Empresas de Trabajo Temporal, de las actas electorales 
de órganos de representación de trabajadores y depósitos de los Estatutos de Sin
dicatos de trabajadores y Asociaciones Profesionales y de Funcionarios.

Juego. Igualmente como consecuencia de las trasferencias efectuadas en el pre
sente año se aprobó el Decreto 156/1995, por el que se crea y regula el Registro de 
Empresas de Máquinas Recreativas y de Azar. El Registro queda adscrito a la 
Consejería de Administraciones Públicas.

Urbanismo. Hay que mencionar el Decreto 80/1995, de 29 de agosto, sobre el 
régimen y destino del personal y patrimonio de las Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana de Castilla-La Mancha, que se dicta para, en aplicación de la normati
va estatal, suprimir las mencionadas Cámaras existentes en Castilla-La Mancha y 
determinar el destino de su personal y patrimonio. El Decreto deroga el que ya se 
dictó en su momento con análoga finalidad (D. 88/1992), en aplicación de la ante
rior normativa estatal, que fue declarada inconstitucional.

c) Respecto a la Administración local se dictó el Decreto 188/1995, por el que 
se aprueba el Reglamento-Marco de las Policías Locales de Castilla-La Mancha. 
Dicho reglamento constituye un desarrollo de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuer-

f)os de Seguridad, y es de aplicación directa en todos los cuerpos de policía local de 
a región hasta que sus respectivos ayuntamientos aprueben un reglamento de or

ganización, funcionamiento y régimen jurídico; allí donde se apruebe un regla
mento propio, el presente tiene carácter supletorio. El Reglamento-Marco con
templa principalmente la estructura orgánica de los cuerpos de policía, la carrera 
profesional y los derechos y deberes de sus miembros y los medios materiales de 
las policías locales; en cuanto al régimen disciplinario, se remite a la citada Ley 
Orgánica.

d) Otros reglamentos de interés son el Decreto 32/1995, por el que se establece 
el límite máximo de los gastos electorales a realizar por los grupos políticos que se 
presenten a las elecciones a Cortes de Castilla-La Mancha en aplicación de lo pre
visto en el art. 52 de la Ley Electoral de Castilla-La Mancha. Dicho límite (35 pese
tas por habitante), supone una rebaja de 5 pts. por habitante respecto a 1991.

Conflictividad jurídica

Una vez más no hay ningún procedimiento ante el Tribunal Constitucional 
que haya enfrentado a la Comunidad Autónoma con el Estado a lo largo de 1995. 
Sigue pendiente el recurso de inconstitucionalidad promovido en 1992 por el Esta
do contra la Ley de Castilla-La Mancha 1/1992, de Pesca Fluvial.

Puede reseñarse, tan sólo, aunque no sea un conflicto interterritorial, el plantea
miento por parte de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla-La Mancha de una cuestión de inconstitucionalidad (n° 
65/1995) en relación con el artículo 90.2 de la Ley 29/1988, reguladora de las 
Haciendas Locales, en su redacción anterior a la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
por posible vulneración del art. 14, en relación con el 31.1 de la Constitución.

En materia de legalidad ordinaria reseñamos más adelante las incidencias lega
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les de la polémica autovía Madrid-Valencia, así como del desenlace, favorable al 
PP, del conflicto relativo a las subvenciones a los grupos parlamentarios que 
enfrentó a este Partido con la mayoría socialista a lo largo de los últimos dos años.

Actividad política e institucional

Política autonómica y actividad del Consejo de Gobierno

a) Consideraciones generales. El Presidente Bono ha sido, como en los últimos 
años, una de las figuras del PSOE con presencia en la política nacional. En una 
línea congruente con las posiciones adoptadas con anterioridad. Bono ha expresa
do su opinión sobre política nacional sin acomodarse a las posiciones del Gobier
no o de su Presidente. Así, en junio no ocultó su opinión favorable a un cambio de 
Gobierno como forma de dar un cambio de rumbo y “recuperar la cercanía de los 
ciudadanos”, criticando abiertamente a Felipe González por no utilizar más sus 
poderes como secretario general del PSOE para forzar una renovación del partido 
(“El Pais” , 3-6-95). Asimismo, al evidenciarse el progresivo distanciamiento de 
Pujol del Gobierno, manifestó a principios de agosto su opinión favorable a que las 
elecciones se celebrasen después del verano si la situación se continuaba deterioran
do, pese a ser conocida la oposición frontal de Felipe González a que las elecciones 
coincidieran con el semestre de presidencia española de la Unión Europea.

Las elecciones autonómicas han marcado, como es natural, la vida política de 
la región. Con su victoria por mayoría absoluta, en un momento de retroceso 
generalizado del PSOE en toda España, ha mostrado su fuerte arraigo en el electo
rado y ha evidenciado, al tiempo, la debilidad del PP en Castilla-La Mancha, que 
no ha sabido aprovechar el óptimo momento para desbancar o, al menos, evitar la 
victoria socialista por mayoría absoluta. En su investidura. Bono propuso que la 
nueva legislatura se caracterizase por un consenso que sustituyera los anteriores 
enfrentamientos y descalificaciones; en lo que ha sido el inicio de la nueva etapa, 
dicha oferta parece haberse plasmado en un nuevo clima de buenas relaciones, 
favorecido también por el final del conflicto de las asignaciones parlamentarias.

Tras su victoria. Bono optó por efectuar una amplia remodelación de su 
Gobierno, permaneciendo de hecho tan sólo dos miembros del anterior equipo, el 
Consejero Portavoz del Gobierno, Emiliano García-Page, y el Consejero de 
Industria y Trabajo (antes Industria y Turismo), Alejandro Alonso Nuñez; los 
nuevos Consejeros designados son Fernando Novo en Economía y Hacienda 
(antes Presidente de Caja Castila-La Mancha), Mariano Maravcr en Agricultura y 
Medio Ambiente, Justo Zambrana en Educación y Cultura, Matilde Valentín en 
Sanidad, Máximo Díaz-Cano del Rey en Administraciones Públicas, Francisco 
Belmonte en Bienestar Social e Isidro Hernández Perlines en Obras Públicas. En 
el aspecto organizativo, es importante la creación de los Delegados Provinciales de 
la Junta, que representan directamente al Presidente, aunque la relación órganica se 
establezca a través de la Consejería de Administraciones Públicas. La figura de los 
Delegados provinciales (rápidamente bautizados como “ superdelegados”), que 
existe también en otras Comunidades Autónomas, cuenta con una clara justifica
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ción en la necesidad de coordinación provincial de una Administración autonómi
ca cada vez con mayor carga competencial; sin perjuicio de ello, tiene también la 
evidente significación política, como inmediatamente ha resaltado la oposición del 
PP, de contar con una figura provincial de peso político en contraposición a los 
cargos locales (alcaldes y presidente de las Diputaciones) ahora mayoritariamente 
en manos del citado partido.

Política gubernamental

Trasvase Tajo-Segura. La cuestión del trasvase ha seguido siendo un tema de 
primer orden de actualidad en la región, con una constante intervención personal 
del Presidente. Por un lado el conflicto en torno al trasvase Tajo-Segura en un 
momento de sequía prolongada ha servido para plantear el tema del agua desde 
una perspectiva más amplia. Así, se desarrolló una Cumbre del Agua en Toledo, en 
enero, con asistencia de las fuerzas sociales afectadas y la Junta (aunque con la 
ausencia del Ministerio y las Confederaciones hidrográficas). Asimismo se aprobó 
finalmente en febrero, con el consenso de todos los Grupos parlamentarios, el tex
to del proyecto de ley regulador de trasvases, prácticamente ya ultimado desde fin 
del año anterior, con la finalidad de presentarlo como proposición de ley ante el 
Congreso de los Diputados en uso de la iniciativa legislativa del art. 87.2 CE. El 
texto despertó inmediatamente la oposición de las Comunidades afectadas. Valen
cia y Murcia. Entre las exigencias más importantes del texto está el establecimiento 
de un “volumen máximo anual de recursos trasvasables” (art. 2.1), de una “reserva 
mínima no travasable, equivalente al volumen de las necesidades de la cuenca 
durante un período de doce meses”, así como un nivel del 30% para considerar 
que hay agua excedentaria que pueda ser trasvasada. Pese a afirmaciones en contra 
por parte de la mayoría socialista, las declaraciones de los parlamentarios popula
res y de Izquierda Unida mostraron una absoluta falta de fe en que la proposición 
llegara a debatirse en el Congreso, como efectivamente sucedió; la proposición fue 
admitida por la Mesa del Congreso el 28 de marzo de 1995, sin ser impulsada su 
tramitación hasta su decaimiento con ocasión del fin de la legislatura. Las Cortes 
regionales aprobaron también, en el mismo Pleno de 24 de febrero, una resolución 
rechazando “cualquier intento de regular el trasvase al margen del texto aprobado 
por los Grupos parlamentarios de la Cámara”.

El tema reapareció una y otra vez a lo largo del año; en una situación ya bas
tante tensa la aprobación por parte del Consejo de Ministros de otro trasvase de 
socorro para salvar el arbolado de cítricos de Murcia a comienzos de agosto, acor
dado mediante Decreto-ley, despertó la oposición frontal de las instituciones cas- 
tellano-manchegas, así como una fuerte crispación social, comprensible dadas las 
afirmaciones y posiciones sostenidas por el propio Ejecutivo de Bono, que no 
por ello se vio libre de críticas por no haber podido evitar el trasvase; este trasva
se fue de 31 de los 55 hectómetros solicitados, mientras que el resto se habría de 
detraer de los travases para consumo humano de los próximos catorce meses 
mediante el ahorro de la población de la región receptora. Como consecuencia de 
este nuevo trasvase se convocó un Pleno extraordinario de las Cortes regionales en 
el que se debatió la cuestión y se aprobó una resolución de rechazo, instando al
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Gobierno regional a adoptar las iniciativas precisas en defensa del agua, y al Gobier
no nacional y a las Cortes a revisar el anteproyecto del Plan Hidrológico Nacional. 
Asimismo, las Cortes instaron y el Gobierno regional acordó la impugnación de 
este nuevo trasvase. El último episodio de esta lucha tuvo lugar con la convalida
ción en el Congreso del Decreto-ley que aprobó el trasvase, votación en la que los 
diputados socialistas de la región se abstuvieron y los populares votaron a favor, 
pese a que sus partidos en Castilla-La Mancha y en las Cortes Regionales se habían 
manifestado abiertamente en contra del trasvase.

En el terreno legal, en el que el Presidente Bono ha impugnado regularmente 
los trasvases Tajo-Segura desae que llegó al Gobierno regional, también sufrió un 
revés al desestimar el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha median
te su Sentencia de 27 de marzo uno de los recursos pendientes, el relativo al trasva
se al Segura de 10 hectómetros cúbicos efectuado el 2 de abril de 1992.

Autovía Madrid-Valencia. Otro conflicto que continúa durante el presente 
año y qüe, al parecer, proseguirá hasta que se finalice la autovía. En efecto, el Presi
dente Bono no ha escatimado ocasiones a lo largo del año para expresar y mante
ner su oposición al trazado finalmente decidido a comienzos de agosto por el 
Ministro Borrell. Su oposición ha seguido dos caminos. Inicialmente se sumó a la 
impugnación legal del trazado —en la que coincidieron Izquierda Unida y ecolo
gistas—, desistiendo más tarde de su recurso al optar por la declaración de la zona 
como reserva natural protegida, en aplicación de la Ley de Espacios Naturales 
Protegidos. En cuanto a la citada impugnación, la primera batalla la ganó el Minis
terio, al denegar la Audiencia Nacional la suspensión en abril.

El Gobierno Bono por su parte entiende que con la declaración de la zona 
como reserva natural, que supone una estricta regulación de usos y actividades en 
la zona según lo previsto en el plan de ordenación de recursos, se impediría el paso 
de la autovía y se protegería suficientemente la zona. Así, mediante el Decreto 
161/1995, de 17 de octubre, se aprobó el citado Plan de Ordenación de los recursos 
naturales de la zona y se declaró la Reserva Natural de las Hoces del Gabriel en 
Cuenca. Este paso dado por el Gobierno Bono se enfrenta a una doble oposición, 
la del Ministerio de Obras Públicas y la de los pueblos de la zona, que lo conside
ran una amenaza para sus economías. En cuanto a lo primero, el Ministerio 
impugnó la decisión del Gobierno de Bono. Lo segundo ha supuesto la ruptura de 
la unanimidad regional interna sobre el tema; por un lado, se produjeron manifes
taciones de los agricultores de pueblos afectados; por otra, el Partido Popular se 
distanció de la decisión del Gobierno regional y expresó su preferencia por una 
figura de protección menos restrictiva.

Protección del medio ambiente. El proceso de declaración de Cabañeros como 
parque nacional iniciado el pasado año culminó en éste. El Gobierno regional 
aprobó, tras la correspondiente fase de exposición el público para alegaciones, el 
Plan de Ordenación de los recursos naturales de la zona, mediante el Decreto 
23/1995, de 28 de marzo. Tras la inmediata presentación por el Gobierno central 
del necesario proyecto de ley, se aprobó la Ley estatal 33/1995, de 20 de noviem
bre, de declaración del Parque Nacional de Cabañeros. A lo largo de todo este 
proceso, tan sólo el Partido Popular ofreció alguna discrepancia, buscando una 
menor limitación de usos para los propietarios afectados.
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Agricultura e industria. El tema de la sequía ha sido sin duda uno de los temas 
más recurrentes en la actualidad económica castellano manchega. Plan contra la 
sequía, críticas a la gestión del agua por parte de las Confederaciones hidrográficas, 
debate sobre la excesiva explotación de los acuíferos son algunos de las cuestiones 
que han ocupado al Gobierno regional. Las exigencias de la política comunitaria 
en relación con el cultivo de la vid, tan importante en la región, también han reque
rido la atención del Ejecutivo castellano manchego, apoyando que la posición espa
ñola que logró bloquear la propuesta comunitaria que hubiera supuesto el arran
que forzoso de muchas hectáreas de viñas; la principal contrapropuesta española 
consistía en admitir el carácter voluntario en todo caso del abandono del cultivo.

En materia de industria destaca la evaluación del Pacto Industrial realizada por 
la Mesa de seguimiento en octubre, al cumplirse los tres años desde su aprobación. 
Tanto el Consejero de Industria como los sectores empresariales y sindicales fir
mantes del mismo manifestaron su opinión positiva sobre los efectos del Pacto, 
proponiendo su renovación con determinadas modificaciones y mejoras.

Universidad. La Universidad regional ha sido también materia de actualidad 
por un triple motivo. Por un lado, las elecciones al Parlamento regional llevaron a 
la Universidad de Castilla-La Mancha a desarrollar una actividad de explicación 
de la realidad universitaria regional, al objeto de evitar que la Universidad se con
virtiera en un tema de debate electoral partidista que pudiera incidir negativamente 
en el modelo de Universidad regional y alentase posibles tensiones provinciales 
centrífugas, que en ocasiones han surgido no tanto en el seno de la institución uni
versitaria cuanto en la organización provincial de algún partido político. Por otra 
parte, el presente año ha sido el año en el que se han negociado las transferencias, 
tema especialmente arduo para una Universidad de reciente creación para la que la 
crisis económica ha supuesto una grave restricción presupuestaria en una fase de 
expansión inicial. Finalmente, el acuerdo político lo logró el nuevo Consejero 
de Educación y Cultura, Justo Zambrana a finales del año, aunque su formaliza- 
ción no llegaría hasta febrero de 1996. Por último y desde el punto de vista insti
tucional interno, en diciembre se eligió el Claustro de la Universidad, cuyo man
dato es de cuatro años, procediendo el mismo a elegir al Rector, resultado elegido 
por tercera vez consecutiva el Dr. Luis Arroyo, Catedrático de Derecho Penal.

Otras cuestiones de actualidad

De actualidad ha sido también el cambio en la dirección de una institución 
importante en la región, como lo es la Caja de Castilla-La Mancha, un corolario 
del predominio obtenido por el PP en las instituciones locales. El cargo estaba 
vacante, puesto que Femando Novo, socialista, había sido ya designado Consejero 
de Economía por parte del Presidente Bono. El nuevo Presidente de la institución 
elegido por el Consejo de Administración en septiembre, en su primera reunión 
tras su renovación como consecuencia de las elecciones locales, fue Tomás Martín 
Peñato, candidato apoyado por el Partido Popular y que fue ya Presidente de Caja 
Toledo.

El Consejo Económico y Social de Castilla-La Mancha, creado por la Ley
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2/1994, no ha logrado ponerse en funcionamiento. El obstáculo ha consistido en el 
descontento de los empresarios agrupados en la CECAM (Confederación de Em
presarios de Castilla-La Mancha) respecto a su representación, puesto que de los 
ocho representantes de los empresarios, tan sólo seis son escogidos por las organi
zaciones empresariales más representativas, mientras que los otros dos lo son por 
las organizaciones empresariales agrarias y por las organizaciones de profesionales 
autónomos. El rechazo de la Confederación empresarial a estos dos representan
tes ha bloqueado hasta el momento la constitución del organismo, al negarse aqué
lla a designar a sus seis representantes, sin que parezca verse el desbloqueo de esta
situación.

B. Actividad no legislativa de las Cortes de Castilla-La Mancha.
La vida parlamentaria en 1995 tiene, como es natural, dos fases, el fin de la III 

legislatura, y el comienzo de la actual IV legislatura. El período anterior a las elec
ciones de mayo continuó con la tónica de tensión que había caracterizado la vida 
parlamentaria en los dos últimos años, acrecentada por la inminencia de las elec
ciones. Por el contrario, la nueva legislatura ha comenzado su andadura con un 
manifiesto cambio de clima entre socialistas y populares, y en cambio, con un cier
to distanciamiento entre los primeros y el único representante (igual que en la 
legislatura anterior) de Izquierda Unida. Este nuevo clima parece ser consecuencia 
de la deliberada iniciativa en tal sentido del Presidente Bono, quien en su discurso 
de investidura habló de lograr un ambiente de entendimiento con la oposición. Sin 
perjuicio de las diferencias políticas y de criterio que se reflejan en la actividad par
lamentaria, sí parece haber un cambio efectivo respecto a la etapa anterior.

a) Actividad ordinaria de control
No ha tenido lugar todavía ninguna interpelación, dado que las dos presenta

das en el último período de la III legislatura no llegaron a celebrarse, mientras que 
las cinco presentadas en esta IV legislatura están todavía pendientes. Preguntas 
orales se presentaron en la III legislatura 30, se tramitaron 29 y una decayó; en la 
IV legislatura se ha presentado 26, y se han tramitado hasta fin de año tan sólo 4. 
Preguntas escritas se presentaron y tramitaron 311 en la III legislatura y 132 en la 
IV legislatura.

En cuanto a comparecencias se han solicitado 6 ante el Pleno, todas ellas en la 
presente legislatura, habiéndose tramitado ya cinco. En Comisiones, se solicitaron 
2 y se tramitaron 4 (las otras dos pendientes de 1994) en la III legislatura; en la 
legislatura actual se solicitaron 11 y se han tramitado 7. Al ser un año fraccionado 
entre dos legislaturas, es pronto para saber si ese nuevo clima de menor tensión 
entre mayoría y oposición al que hemos hecho referencia se va a traducir en una 
menor utilización de estos instrumentos de control o no.

b) Resoluciones y debates
Aparte los debates y resoluciones que citamos luego en relación con temas
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específicos, pueden destacarse las siguientes resoluciones no de ley aprobadas: en 
la III legislatura la 134-III, sobre la jornada continuada en centros públicos de 
EGB, un tema conflictivo en Toledo capital, la 138-III sobre la regulación del tras
vase Tajo-Segura, y la 129-III, relativa a la representación de la Junta de Comuni
dades ante las instituciones de la Unión Europea, todas ellas presentadas por la 
representación parlamentaria de Izquierda Unida. En la IV legislatura, señalemos 
la 7-IV, sobre los regímenes de explotación de los embalses de Contreras y Alar- 
cón, presentada por el portavoz del grupo parlamentario socialista, y la 10-IV, rela
tiva a la elaboración por parte del Gobierno regional de determinados planes 
regionales (sobre tratamiento de residuos sólidos, depuración de aguas residuales, 
abastecimiento de agua, coordinación de la lucha contra incendios), presentada 
conjuntamente por los Grupos parlamentarios socialista y popular; esta proposi
ción refleja los pactos que llevaron al PP a no presentar una enmienda a la totalidad 
al proyecto de presupuestos para 1996.

Trasvase Tajo-Segura. En relación con este tema, ya hemos visto lo relativo a la 
proposición de ley elaborada y enviada a las Cortes Generales en uso de la facultad 
de iniciativa legislativa reconocida en el art. 87.2 CE y la proposición no de ley 
aprobada a instancias de Izquierda Unida en marzo. Además, hay que citar el 
debate desarrollado en la Cámara regional el 8 de agosto, previa habilitación de un 
período extraordinario de sesiones, tras la decisión del Gobierno de autorizar un 
trasvase, del cual se derivó una Resolución del Pleno sobre el asunto, aprobada por 
unanimidad, en la que además de rechazarse el trasvase, se insta al Gobierno regio
nal a adoptar las iniciativas precisas en defensa del agua, y al Gobierno de España y 
Cortes Generales a revisar el Anteproyecto del Plan Hidrológico Nacional; se 
acordó además constituir en la Cámara la Comisión Parlamentaria del Agua, con 
representación de todos los grupos políticos.

— Asignaciones y Subvenciones al Grupo Popular. Este tema, que ha envene
nado, desde que surgió en 1993, las relaciones entre socialistas y populares, se ha 
resuelto finalmente con una inequívoca victoria para el Partido Popular. En el pre
sente año se resolvió en primer lugar la cuestión competencial: el rechazo de su 
propia jurisdicción por parte del Tribunal Superior de Justicia, fue recurrido por el 
Partido Popular en casación, y el Tribunal Supremo le dio la razón en Sentencia de 
10 de febrero de 1995 (Sala Tercera, Sección Séptima). Residenciado el tema de nue
vo ante el TSJ, la Sala de lo Contencioso Administrativo comenzó por acordar en 
marzo la suspensión del acto impugnado, la decisión de la Mesa de la Cámara 
de 28 de septiembre de 1993 por la que se suspendía el pago de subvenciones al 
Grupo Parlamentario del Partido Popular hasta que éste no atendiese el requeri
miento de pago de 198 millones supuestamene faltos de justificación del período 
entre 1988-1992; esta suspensión, que evidentemente no prejuzgaba el fondo del 
asunto, fue recibida, sin embargo, como un triunfo del Partido Popular. Finalmen
te y ya comenzada la IV legislatura, la Sección segunda de la citada Sala dictó Sen
tencia de 19 de junio de 1995, por la que se estimó el recurso del Partido Popular al 
apreciar que no se había dado ocasión al Grupo Parlamentario Popular a defender
se de las supuestas deficiencias de la documentación justificativa de gastos, así 
como por falta de motivación de la decisión impugnada. Estas irregularidades for
males privaban de justificación a la decisión de no librar las subvenciones, con lo
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cual ésta suponía una violación del derecho a ejercer los cargos públicos sin obs
taculizaciones ilegítimas garantizado en el an. 23.2 CE. La Sala no entró, por no 
considerarlo procedente dado lo anterior, en la cuestión de fondo sobre las 
supuestas irregularidades de la justificación de gastos del Grupo Popular. Recaí
da esta Sentencia y en el nuevo clima con que se inició esta legislatura, la Mesa de 
las Cortes renunció a recurriría, dándose por concluido un conflicto que había 
sido uno de los principales focos de tensión entre socialistas y populares desde 
1993. Por lo demás, las cantidades ahora liberadas iban a servir al Partido popular 
para responder de los créditos solicitados para hacer frente a la retención de las sub
venciones.

El epñogo de este conflicto se produce ya en la nueva fase de entendimiento 
que reina en la IV legislatura entre las fuerzas antes enfrentadas. Por un lado, en la 
eliminación, en el acuerdo sobre la reforma del Estatuto, de la prohibición de 
remuneración para los diputados. Y en tanto no se produce la reforma, en arbitrar 
un procedimiento para que los parlamentarios cobren cantidades equivalentes bajo 
la cobertura de indemnizaciones por el ejercicio de funciones de naturaleza admi
nistrativa, al catalogar así el desempeño de responsabilidades en la organización y 
dirección de la Cámara y sus comisiones.

Síndico de Cuentas. La Sindicatura de Cuentas culminó su primer año de fis
calización haciendo público, mediante Resolución de 20 de octubre, el “Informe 
definitivo de fiscalización de la Cuenta General de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. Ejercicio 1993”; este informe se presenta con un año de retra
so sobre el plazo marcado por la Ley. El informe no halla sino irregularidades 
menores en las cuentas, que por lo demás ya se habían puesto de manifiesto en 
cuentas anteriores por parte del Tribunal de Cuentas. En cuanto al control de las 
Corporaciones locales, sobre cuya competencia entre la Sindicatura y el Tribunal 
de Cuentas han existido dudas, este último órgano ha mantenido finalmente su 
competencia genérica sobre la base del tenor de la Ley de la Sindicatura de Cuen
tas, por lo que a la institución regional le queda tan sólo, en principio, el control de 
las subvenciones recibidas por las Entidades Locales de la Administración autonó
mica. En el aspecto orgánico, el Síndico Cabezas de Herrera nombró tres nuevos 
Auditores por resolución de 7 de julio (Manuel Acosta Martínez, Victor Manuel 
Cano Fernández y M® del Carmen Pinar Calvez), en sustitución de tres de los cua
tro inicialmente designados por su antecesor.

En otro orden de cosas, el nombramiento de nuevos Auditores en julio des
pertó las críticas de la oposición de Izquierda Unida, desde donde se puso en duda 
la imparcialidad de los nombrados y se afirmó que se trataba de un paso más en la 
instrumentación de la institución por el Gobierno regional. En general hay que 
recordar que el PP siempre criticó la configuración final de la Sindicatura y que 
Izquierda Unida nunca aprobó el nombramiento no consensuado del segundo 
Síndico, Miguel Angel Cabezas de Herrera, lo que ha llevado a que ambas fuerzas 
prodiguen en todo momento las críticas a la institución y a sus actuaciones.

Debates presupuestarios. El Pleno de la Cámara aprobó en diciembre las 
Cuentas Generales de la Junta de los años 1992 y 1993, fiscalizadas todavía por el 
Tribunal de Cuentas. En cuanto a los presupuestos para 1996, el Gobierno presen
tó un proyecto que ascendía a 323.000 millones de pesetas, con un aumento del
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8% respecto al año anterior. En su presentación, el Gobierno sostenía como crite
rios fundamentales del mismo la solidaridad, el bienestar social, la vivienda, el 
empleo y la lucha contra la sequía. En el debate parlamentario, la principal nove
dad frente a años anteriores fue que el PP optó por lograr una incidencia en deter
minadas partidas presupuestarias antes que rechazar el proyecto. De esta manera 
tan sólo Izquierda Unida presentó enmienda a la totalidad, criticando a su vez el 
pacto entre las dos fuerzas mayoritarias. Financiación para un “Pacto por el Medio 
Ambiente y la Agricultura” (que incluiría planes integrales de residuos sólidos, 
depuración de aguas residuales, obras hidráulicas y prevención y extinción de incen
dios, que constaban en el programa electoral del PP), incremento del Fondo Regio
nal de Ayuda a los Municipios, calendario de traspasos a las Diputaciones fueron 
algunas de las principales contrapartidas negociadas por los populares; en ellas late 
sobre todo la pretensión de incrementar la autonomía de la Administración local, 
ahora mayoritariamente gobernada por el PP. Este espíritu de transacción en la 
Cámara y, por contra, la soledad de Izquierda Unida, reflejan bien el cambio de 
ambiente con que se ha iniciado la IV legislatura; de hecho, el Presidente Bono 
fundó esta nueva situación respecto al debate presupuestario en la oferta de aper
tura realizada en el discurso de investidura. De todas maneras y pese a sus denun
cias del entendimiento entre PSOE y PP, también Izquierda Unida pactó alguna 
enmienda a los presupuestos tanto a tres bandas como sólo con el PSOE. Y es cier
tamente llamativo que este clima llegó al extremo, no ya de que no hubiese 
enmienda a la totalidad por parte del PP, sino de que éste no llegó a votar en contra 
de ninguna votación parcial del presupuesto.

c) Cuestiones orgánicas y reglamentarias. En este ámbito hay que resaltar la 
privación del acta de diputado al popular Jesús Terrón como consecuencia de la 
condena firme por falsificación de documento privado dictada contra él, acordada 
en marzo por el Pleno de la Cámara en aplicación del art. 9 del Reglamento.

El socialista Barreda fue elegido de nuevo Presidente de la Cámara en la IV 
legislatura. Los restantes miembros de la Mesa elegidos fueron los Vicepresidentes 
el socialista Eugenio Sánchez y el popular Lucrecio Serrano, y como Secretarios la 
socialista María Blázquez y el popular Cesar Gómez Benayas. En su discurso 
inaugural, el Presidente Barreda ya auguró el clima de entendimiento que luego 
sería propuesto por Bono en su investidura. Izquierda Unida, que cuenta en esta 
legislatura con la misma solitaria representación parlamentaria (el diputado José 
Molina) no recibió en cambio inicialmente el favorable trato anterior que, bajo la 
denominación de Representación Parlamentaria de Izquierda Unida, era muy 
similar al de un grupo parlamentario. Muy posiblemente semejante cambio se 
debió a la actitud de oposición más intransigente llevada a cabo por Molina en la 
última etapa de la III legislatura, basada en la espectativa de que el PSOE perdería 
la mayoría absoluta y que Izquierda Unida obtendría un segundo escaño; los 
resultados electorales le dejaron, sin embargo, a merced de la mayoría socialista. 
Así, Molina fue calificado como diputado no adscrito y su estatuto de participa
ción en las tareas parlamentarias se decidió en el Acuerdo del Pleno de 12 de julio 
de 1995; quizás la principal consecuencia del cambio de status era su ausencia de 
las reuniones de la Junta de Portavoces. Con todo, el nuevo clima también acabó 
por restaurar la situación anterior, de tal forma que por Acuerdo de la Mesa adop
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tado en diciembre, pendiente de ratificación por el Pleno, se aprobó un status de 
participación análogo al de la III legislatura.

En materia reglamentaria hay que mencionar la modificación de los artículos 
20,20.bis y 9 del Reglamento, aprobada por el Pleno del 22 de diciembre de 1994 y 
qiáe entró en vigor con su publicación en el Boletín Oficial de la Cámara ya el 13 
de enero de 1995. Los dos primeros artículos suponen la incoporación al Regla
mento de la misma regulación que para los miembros del Ejecutivo sobre la obli
gación de efectuar la declaración de bienes, rentas y actividades, así como su pre
ceptiva publicación en el Diario Oficial. Entre las sanciones por falta muy grave 
respecto a esta obligación se cuenta, incluso, la posible pérdida de la condición de 
diputado (art. 9.7).

Actividad de los partidos políticos

La vida partidaria en este año ha estado caracterizada, como es natural, por la 
contienda electoral autonómica y local del 28 de mayo. Señalemos que mediante el 
Decreto 32/1995, de 4 de abril, ya reseñado en el epígrafe correspondiente, se esta
bleció un límite máximo al gasto de los partidos para las elecciones autonómicas 
equivalentes a 35 pts. por habitante (frente a 40 pts. en 1991), lo que arrojaba unas 
cantidades por circunscripción de 12,5 millones en Albacete, 17,1 en Ciudad Real, 
7,2 en Cuencia, 5,3 en Guadalajara y 17,8 en Toledo.

La doble contienda electoral dio un resultado contrapuesto en ambos ámbitos. 
En las elecciones locales el Partido Popular cosechó un Inequívoco triunfo, que le 
dio las capitales de provincia y grandes localidades (con la excepción de Puertolla- 
no, 55.000 habitantes) y le permitió pasar a controlar las Diputaciones Provincia
les. La Administración local pasó, por consiguiente a estar mayoritarlamente en 
manos populares, en línea con la ola electoral favorable al PP en toda España. Por 
contra, en las elecciones autonómicas el PSOE castellano manchego fue, junto con 
el extremeño, el único en triunfar pero, a diferencia de aquél, con mayoría absolu
ta. En definitiva, el Gobierno Bono se constituye en una isla socialista en un mar 
popular de Alcaldes y Diputaciones, lo que quizás da, como decíamos al comien
zo, una clave para comprender la iniciativa socialista de establecer un nuevo clima 
en las Cortes regionales: la necesidad de mantener unas relaciones fluidas con el 
partido de la oposición, con una fuerte presencia política regional debido a su 
triunfo en las elecciones locales y con una presumible victoria en las inminentes 
elecciones generales.

En cuanto a la vida política interna, hay que señalar la celebración del congreso 
provincial de Toledo, que habría de suponer la superación de la crisis abierta en 
1993, al suspenderse entonces el Congreso provincial que presumiblemente iba a 
ser ganado por el entonces Presidente provincial Mariano Alvarez; tras la suspen
sión del Congreso por la dirección en Madrid, se nombró una gestora que ha esta
do al frente del partido en la provincia hasta el Congreso celebrado el 17 de diciem
bre. En él se enfrentaron por la presidencia el citado Mariano Alvarez y Cesar 
Gómez Benayas; triunfó éste último, con el apoyo del aparato regional y de su 
Presidente José Manuel Molina, con un porcentaje ampliamente superior de votos
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(60% frente al 39%). Sin perjuicio de que la situación interna de esta organización 
provincial siga bajo las tensiones derivadas de estos enfrentamientos fuertemente 
personalizados, este Congreso ha supuesto la regularización del PP de Toledo, con 
vistas al Congreso nacional a celebrar a principios de 1996. Por otra parte, pese a 
su triunfo interno en el Congreso provincial toledano, está por ver la solidez de 
Molina como Presidente regional tras su fracaso en las elecciones autonómicas.



ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

Composición de la Asamblea legislativa por Grupos parlamentarios:

Total diputados: 47 
Composición a 1-1-1995:

Socialista: 27
Popular. 18(19, desde el 30 de marzo)
Representación Parlamentaria de Izquierda Unida: 1 
Diputados no adscritos: 1 (hasta el 30 de marzo)

Composición tras las elecciones:
Socialista: 24 
Popular: 22
Diputados no adscritos: 1

Estructura del Gobierno:

A 1-1-1995:
Presidente: José Bono Martínez.
Número de Consejerías: 8 (más el Consejero Portavoz del Gobierno, integra
do en la Presidencia).

Economía y Hacienda: Gregorio Sanz Aguado.
Agricultura y Medio Ambiente: Fernando López Carrasco.
Educación y Cultura: Santiago Moreno González.
Sanidad: Paloma Fernández Cano.
Industria y Turismo: Alejandro Alonso Núñez.
Administraciones Públicas: Antonio Pina Martínez.
Bienestar Social: Fidel Martínez Palomares.
Obras Públicas: Aureliano López Heredia.
(Consejero Portavoz del Gobierno): Emiliano García-Page Sánchez.
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Desde julio de 1995:
Presidente: José Bono Martínez.
Número de Consejerías: 8 (más el Consejero Portavoz del Gobierno, integra
do en la Presidencia).

Economía y Hacienda: Fernando Novo Muñoz.
Agricultura y Medio Ambiente: Mariano Maraver y López del Valle. 
Educación y Cultura: ]usto Tomás Zambrana Pineda.
Sanidad: Matilde Valentín Navarro.
Industria y Trabajo: Alejandro Alonso Núñez.
Administraciones Públicas: Máximo Díaz-Cano del Rey.
Bienestar Social: Francisco Belmonte Romero.
Obras Públicas: Isidro Hernández Perlines.
(Consejero Portavoz del Gobierno): Emiliano García-Page Sánchez.

Tipo de Gobierno:

Hasta julio de 1995:
Por apoyo parlamentario: mayoritario.
Partidos y número de parlamentarios que lo apoyan: PSOE (27 diputados). 
Composición del Gobierno: homogéneo (PSOE).

Desde julio de 1995:
Por apoyo parlamentario: mayoritario.
Partidos y número de parlamentarlos que lo apoyan: PSOE (24 diputados). 
Composición del Gobierno: homogéneo (PSOE).

Cambios en el Gobierno:

Nuevo Gobierno a consecuencia de las elecciones. Varios Decretos de 6 y 7 de 
julio (DOCM n° 36, de 7 de julio) nombraron a los nuevos Consejeros.

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza:

El debate de investidura se produjo en sesión celebrada los días 29 y 30 de 
junio de 1995 (DSCCM, IV Legislatura, n° 2). El Presidente fue elegido por mayo
ría absoluta, en primera votación, por 24 votos a favor y 23 en contra.
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Mociones de reprobación: 

Ninguna.

Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:

Datos globales (III Legislaturas-
Interpelaciones presentadas: 2 (decaídas)
Preguntas orales: 30 (tramitadas 29, decaída 1)
Preguntas escritas: 311 (tramitadas 311)
Solicitudes de comparecencia:
(en Pleno): 0
(en Comisiones): 2 (tramitadas 4, incluyendo 2 del año anterior); 
Proposiciones no de ley presentadas: 6 (3 aprobadas, 3 decaídas);
Proyectos de ley (aprobados): 5

Datos globales (IV Legislatura):
Interpelaciones presentadlas: 5 (pendientes).
Preguntas orales: 26 (tramitadas 4, pendientes 22)
Preguntas escritas: 132 (tramitadas 132)
Solicitudes de comparecencia:
(en Pleno): 6 (tramitadas 5).
(en Comisiones): 11 (tramitadas 7).

Proposiciones no de ley presentadas: 15 (6 aprobadas, 2 desestimadas, 2 retira
das, 5 pendientes)
Proyectos de ley (aprobados): 4.

Debates y resoluciones más importantes:

En el Pleno de 23 de marzo {Diario de Sesiones de las Cortes de Castilla-La 
Mancha, III Legislatura, n° 69), se debate y vota en secreto el dictamen elaborado 
por la Comisión del Estatuto del Diputado sobre la pérdida de la condición del 
diputado no adscrito Jesús Agustín Terrón Cantón. En el Pleno de 30 de marzo de 
1.995 (DSCCM, III Legislatura, n° 70), ocupa su lugar el diputado Alfonso Martín 
Díaz Guerra, que se integra en el Grupo Parlamentarlo Popular, por lo que éste 
vuelve a tener, hasta el inminente final de la III Legislatura, 19 diputados.

— Debate sobre la Proposición de Ley reguladora de los Trasvases de Agua 
entre Cuencas Hidrográficas. El Pleno sobre la misma fue celebrado el 23 de febre
ro de 1.995, resultando aprobada por unanimidad (DSCCM, III Legislatura, n“ 65).
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Esta Proposición de Ley (BOCCM, III Legislatura, n° 174, de 16 de marzo de 
1.995) constituye una iniciativa legislativa aprobada por las Cortes de Castilla-La 
Mancha para su remisión a las Cortes Generales. Lo más destacable es el estableci
miento de un “Volumen Máximo Anual de Recursos Trasvasables” (art. 2.1), así 
como una “Reserva Mínima No Trasvasable” en las cuencas cedentes de caudales, 
equivalente al volumen de las necesidades de la cuenca durante un período de doce 
meses (art. 3.1).

— Gran repercusión tuvo el debate sobre el trasvase Tajo-Segura, celebrado el 
8 de agosto de 1.995 (DSCCM, IV Legislatura, n° 4) previa habilitación de un perí
odo extraordinario de sesiones.

— Como consecuencia del anterior debate, se aprobó por unanimidad la 
importante “Resolución del Pleno de las Cortes en relación con el reciente trasvase 
para regadíos del Tajo al Segura” (BOCCM, IV Legislatura, n° 7, de 6 de septiem
bre de 1.995). Tras manifestar la “más firme oposición y rechazo” al mencionado 
trasvase de agua, se insta al Gobierno Regional a tomar las iniciativas precisas en 
defensa del agua, así como al Gobierno de España y Cortes Regionales a revisar el 
Anteproyecto del Plan Hidrológico Nacional. Por otro lado, se constituye en las 
Cortes regionales la Comisión Parlamentaria del Agua, con representación de 
todos los grupos políticos.

— Entre las Proposiciones No de Ley aprobadas, destacamos:
Proposición No de Ley 134 (III), relativa a la jornada continuada en Centros 

Públicos de E.G.B. Proponente: José Molina Martínez (Representación Parlamenta
ria de Izquierda Unida). BOCCM, III Legislatura, n° 175, de 17 de marzo de 1.995.

Proposición No de Ley 138 (III), relativa a la regulación del Trasvase Tajo- 
Segura. Proponente: Representación Parlamentarla de Izquierda Unida. BOCCM, 
III Legislatura, n° 175, de 17 de marzo de 1.995.

Proposición No de Ley 129 (III), relativa a la representación de la Junta de 
Comunidades ante las Instituciones de la Unión Europea. Proponente: José Moli
na Martínez (Representación Parlamentaria de Izquierda Unida). BOCCM, III 
Legislatura, n° 178, de 3 de abril de 1.995.

Proposición No de Ley 7 (IV), relativa a los regímenes de explotación de los 
embalses de Contreras y Alarcón. Proponente: Fernando López Carrasco (Porta
voz del Grupo Parlamentario Socialista). BOCCM, IV Legislatura, n“ 17, de 24 de 
noviembre de 1.995.

Proposición No de Ley 10 (IV), relativa a la elaboración por parte del Gobier
no Regional de determinados Planes Regionales (sobre Tratamientos de Residuos 
Sólidos, Depuración de Aguas Residuales, Abastecimiento de Agua, Coordinación 
de la Lucha contra Incendios). Proponentes: Grupos Parlamentarios Socialista y 
Popular. BOCCM, IV Legislatura, n° 18, de 30 de noviembre de 1.995.

Reformas del Reglamento parlamentario:

La Modificación de los artículos 20,20 bis y 9 del Reglamento, aprobada por el 
Pleno el 22 de diciembre de 1.994 y recogida en el informe del año anterior, ha sido



242 PRIMERA PARTE: ACTIVIDAD DEL ESTADO Y DE LAS CCAA

publicada en el BOCCM n° 163, de 13 de enero de 1.995, y en el DOCM n° 5, de 3 
de febrero de 1.995.

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento:

Acuerdo del Pleno de la Cámara, de 12 de julio de 1.995, sobre normas de par
ticipación del Diputado no adscrito D. José Molina Martínez en las tareas parla
mentarias (BOCCM IV Legislatura, n° 5, de 13 de julio de 1.995). Aunque conser
va parte de las facultades especiales que se le habían concedido durante la III 
Legislatura, este Diputado pierde la consideración de “Representación Parlamen
taria de Izquierda Unida”, para pasar a ser considerado “Diputado no adscrito”, y 
no podrá asistir a las reuniones de la Junta de Portavoces.

Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas 
y Defensor del Pueblo:

Consejo Consultivo:

La Ley 8/1.995, de 21 de diciembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo 
de Castilla-La Mancha (DOCM n° 62, de 22 de diciembre de 1.995), ha creado el 
Consejo Consultivo, como “superior órgano consultivo de la Junta de Comunida
des y, en su caso, de las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma” (art. 
38.1). Las Cortes de Castilla-La Mancha ya han designado los dos miembros que 
les corresponden: José Sanroma Aldea y Angel Ortega Benayas (BOCCM, IV 
Legislatura, n° 25, de 27 de diciembre de 1.995).

Sindicatura de Cuentas:

Resolución de la Sindicatura de 20 de octubre de 1.995 (DOCM n° 56, de 17 de 
noviembre de 1.995, y sucesivos), que da publicidad al Informe definitivo de fisca
lización de la Cuenta General de la Junta de Comunidades de Castilla-La Man
cha. Ejercicio 1.993. (La fiscalización de las Cuentas Generales de los ejercicios de 
1.991 y 1.992, han correspondido íntegramente al Tribunal de Cuentas estatal).

Resolución del Pleno de las Cortes en relación a los informes realizados por el 
Tribunal de Cuentas y la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha sobre las 
Cuentas Generales de los ejercicios 1.992 y 1.993 de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha (BOCCM, IV Legislatura, n° 23, de 15 de diciembre de 1.995).

Consejo Económico y Social:

Creado por Ley 2/1.994, de 26 de julio (DOCM n° 46, de 30 de septiembre), 
algunos problemas han paralizado la constitución definitiva y puesta en funciona
miento de este órgano consultivo.
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Joan Vintró

El marco político e institucional

Dos hechos han marcado poderosamente la vida política catalana a lo largo de 
1995; por un lado, el fin del apoyo de CIU a la gobernabilidad del Estado; por 
otro, el resultado de las elecciones autonómicas catalanas celebradas el 19 de 
noviembre. Con respecto a la primera cuestión, dejando al margen las consecuen
cias que se han derivado para la política estatal, es preciso efectuar un somero 
balance desde la perspectiva autonómica catalana de la colaboración entre el 
gobierno socialista y CIU. En cuanto a los comicios para la elección del Parla
mento de Cataluña debe destacarse el quinto triunfo consecutivo de Jordi Pujol al 
frente de la coalición de CIU pero subrayando al propio tiempo que esta vez no 
ha podido revalidar la mayoría absoluta de que disponía en la Cámara. Junto a 
estos dos acontecimientos otros aspectos de la realidad política catalana merecen 
también ser reseñados siguiéndose para ello un hilo cronológico de modo que, en 
primer lugar, se comentarán los datos anteriores a las elecciones autonómicas y 
posteriormente los resultados y las primeras consecuencias políticas de la consul
ta electoral.

Punto final al apoyo de CIU  al gobierno socialista del Estado. Balance desde la 
perspectiva autonómica

Los casos GAL, CESID y fondos reservados, unidos a la necesidad de apare
cer con un perfil político nítido y sin hipotecas ajenas ante la inevitablemen
te cercana convocatoria electoral en Cataluña, determinaron que en el mes de 
julio CIU decidiera dar por finalizado su compromiso de contribuir de manera 
estable a la gobernabilidad del Estado. La plasmación institucional del final de la 
colaboración entre CIU y el gobierno socialista estatal se produjo en octubre 
durante el debate del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1996. El grupo parlamentario catalán, al igual que las fuerzas políticas de la 
oposición, presentó una enmienda a la totalidad que fue aprobada quedando de 
este modo formalizada la ruptura entre CIU y PSOE. Como se recordará, uno 
de los motivos que impulsaron a CIU a brindar su soporte al ejecutivo socialis
ta del Estado era la posibilidad de que a través del mismo se llevara a cabo un 
giro en la política autonómica del gobierno central. Procede, pues, examinar, 
aunque sea brevemente, si en el período 1993-1995 ha existido tal giro y, en caso 
afirmativo, el alcance del mismo.
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Giro autonómico ciertamente ha habido y a un doble nivel. Podría pensarse 
que, en el contexto político de un gobierno minoritario socialista apoyado por 
CIU, la única Comunidad Autónoma beneficiada por un cambio en la política 
autonómica estatal sería Cataluña. Sin embargo, la verdad es que algunos de los 
ejemplos más relevantes del giro autonómico no han beneficiado exclusivamente a 
Cataluña sino también a otras Comunidades Autónomas. Es el caso de la cesión 
a las Comunidades Autónomas del 15% del IRPF, de la administración descentra
lizada de los Fondos de Cohesión Europea y del nuevo modelo de financiación de 
la sanidad. En lo concerniente específicamente a Cataluña el resultado más notable 
es el acuerdo relativo a la ampliación de efectivos y funciones de la policía autonó
mica catalana o “Mossos d’Esquadra” al que ya se hacía referencia en el comenta
rio correspondiente al año anterior. Ello ha permitido que a finales de 1995 los 
“Mossos d’Esquadra” se encuentren ya desplegados por ocho comarcas catalanas 
y que en determinados supuestos se hayan instrumentado diversos mecanismos de 
cooperación (por ejemplo el centro de coordinación informática de Girona) entre 
la policía autonómica y los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. Ahora 
bien, también es justo reconocer que algunas sombras se ciernen sobre el desplie
gue de la policía autonómica: en primer lugar, la relativa lentitud del mismo debido 
a las dificultades de financiación; en segundo lugar, el peligro de duplicidad de ser
vicios policiales en ciertos ámbitos si la presencia de los “Mossos d’Esquadra” no 
va acompañada del correspondiente repliegue de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri
dad del Estado y en este punto a lo largo de 1995 se han producido algunas decla
raciones divergentes entre responsables políticos del Estado y de la Generalidad de 
Cataluña; por último, las dificultades todavía no superadas para alcanzar un acuer
do entre el Estado central y la Generalidad que permita a la policía autonómica 
intervenir en la ordenación del tráfico.

Ciñéndonos a Cataluña y a los resultados conseguidos en 1995 el impulso 
autonómico se ha concretado en una serie de decretos de traspasos en agricultura, 
cultura, enseñanza y carreteras entre los que merecen destacarse los relativos a la 
gestión del Servicio Nacional de Productos Agrario.s, a la función de expedición de 
los títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas estableci
das por la L .0 .1/1990, de 3 de octubre de Ordenación General del Sistema Educa
tivo y a la titularidad de las autopistas A-17 y A-19. Quedó pendiente, a pesar del 
acuerdo político en tal sentido alcanzado entre la administración estatal y la catala
na, la devolución a Cataluña de la documentación de'la Generalidad republicana 
confiscada durante la Guerra Civil y actualmente depositada en el Archivo de Sala
manca. La reacción emotiva, si se nos permite el eufemismo, de autoridades y ciu
dadanos de la citada ciudad castellano-leonesa aconsejaron posponer la materiali
zación del traslado de los documentos.

En definitiva, puede hablarse de giro autonómico en el período 1993-1995 
pero sin que ello haya supuesto para el gobierno de CIU y para la mayor parte de 
las fuerzas políticas catalanas la plena satisfacción de sus aspiraciones de autogo
bierno en el marco constitucional y estatutario vigente. En este sentido, para Cata
luña el giro autonómico es susceptible de dotarse de mayor contenido. Así, cues
tiones como la definición de un nuevo modelo de financiación que incremente los 
recursos de la Generalidad, la reforma de la administración periférica del Estado
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con el siempre polémico asunto de la eventual supresión de los gobernadores civi
les y la reivindicación de asumir competencias en tráfico, puertos de Tarragona y 
Barcelona, INEM, INSERSO y otras materias son desde la perspectiva catalana 
algunas de las que centrarán el debate sobre la política autonómica en 1996 y en los 
próximos años. Sin duda revestirá especial importancia la problemática de la finan
ciación puesto que en la prórroga presupuestaria para 1996 el Gobierno de la Gene
ralidad ha debido efectuar un recorte en gastos e inversiones que puede cifrarse en 
alrededor de 100.000 millones de pesetas al objeto de poder hacer frente al déficit 
presupuestario (en tomo a los 75.000 millones de pesetas en 1995) y al endeudamien
to acumulado (algo más de 964.000 millones de pesetas a fines de 1995).

Estabilidad política general, disminución de los sobresaltos políticos, cambios en el 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad

Hasta la celebración de las elecciones de noviembre el gobierno de CIU, presi
dido por Jordi Pujol, ha seguido gozando de estabilidad merced a la mayoría abso
luta de la que ha dispuesto en el Parlamento de Cataluña. En el mes de febrero se 
produjo una pequeña remodelación del ejecutivo con el cese de María Eugenia 
Cuenca en Gobernación y de Antoni Isac en Justicia siendo reemplazados, respec
tivamente, por Xavier Pomés y Nuria de Gispert. De estos dos cambios el que tie
ne cierta significación política es el primero por un doble motivo: de un lado, por
que M. E. Cuenca aparece como la víctima del desgaste sufrido por el gobierno 
catalán a raíz de la oleada de incendios forestales de la primavera y verano de 1994; 
de otro, porque el nuevo Consejero de Gobernación ha hecho la mayor parte de su 
carrera política en la órbita del Consejero de Sanidad, Xavier Trías, y con ello la 
figura de éste parece seguir ganando protagonismo en el seno del gobierno catalán. 
Con todo, es preciso subrayar que Jaume Roma, Consejero de Política Territorial 
nombrado en 1994 y también muy vinculado a Xavier Trías, solamente pudo per
manecer 203 días en el cargo. Jaume Roma se vio obligado a dimitir en junio cuan
do un grupo de constructores se querellaron contra él acusándole de haber favore
cido, en su etapa de director del Instituto Catalán de la Salud, a una empresa que a 
su vez le había construido una casa a un precio presuntamente inferior al real. Su 
sustituto, Artur Mas, encabezaba la oposición de CIU al gobierno PSC-IC presi
dido por Pasqual Maragall en el Ayuntamiento de Barcelona y proviene del entor
no de confianza del propio Presidente de la Generalidad.

Al margen de este sobresalto político el Gobierno de la Generalidad, a diferen
cia de 1994, no se ha visto confrontado a acontecimientos que de forma más o 
menos inopinada pudieran erosionarle. Incluso algunos de los casos estallados 
durante el año anterior puede decirse que han evolucionado —cuando menos par
cialmente— de forma favorable a los intereses del ejecutivo catalán. Así, aunque las 
conexiones entre Javier de la Rosa y el gobierno de Jordi Pujol trataron de ser 
explotadas durante la campaña electoral autonómica, el Informe de la Sindicatura 
de Cuentas de Cataluña sobre el uso del aval de la Generalidad a una empresa del 
financiero catalán — Grand Península — no detectó incumplimiento respecto al 
destino de los fondos obtenidos con el aval, ni asunción de riesgos por parte de la 
Generalidad más allá del límite legalmente establecido. Por otra parte, el parque
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temático de Vüaseca-Salou (Port Aventura) para cuya construcción se habían con
cedido los avales fue inaugurado en el mes de mayo y obtuvo a lo largo del verano 
un gran éxito de público. En otro orden de cosas pero en el mismo sentido ante
riormente apuntado, debe consignarse que la Comisión de Investigación del Parla
mento de Cataluña sobre las recalificaciones urbanísticas en el municipio de Sant 
Pere de Torelló no apreció ninguna responsabilidad atribuible al ex Consejero 
Josep M. Cullell que había dimitido de su cargo el año anterior ante unas acusacio
nes de tráfico de influencias en beneficio de un cuñado suyo. Asimismo la mejora 
en los instrumentos de lucha contra los incendios forestales efectuada por el 
gobierno catalán, en la línea de las propuestas formuladas por la Comisión parla
mentaria de estudio sobre la materia (BOPC, 352,14 de julio de 1995), ayudó, jun
to con una climatología más favorable, a la disminución de los fuegos en Cataluña 
a lo largo de 1995 y con ello a desactivar uno de los factores de mayor desgaste del 
Consejo Ejecutivo durante 1994.

Comparecencia del Presidente de la Generalidad en el Parlamento 
para contestar preguntas

Examinando las cifras globales que resumen la actividad parlamentaria de la 
Cámara catalana a lo largo de 1995 puede observarse una disminución de la misma 
en todas las tramitaciones parlamentarias debido fundamentalmente a la interrup
ción de la vida parlamentaria como consecuencia de la convocatoria electoral de 
noviembre. Es preciso, sin embargo, destacar en este ámbito una novedad impor
tante que, si adquiere plena confirmación con su futura inclusión en el Reglamento 
parlamentario, puede ser un factor de revitalización política del Parlamento de 
Cataluña: la presencia del Presidente de la Generalidad para contestar preguntas 
orales en el Pleno. La fórmula aplicada en 1995 tiene una dimensión bastante limita
da ya que es fruto de un mero acuerdo político, no formalizado jurídicamente ni 
siquiera a través de una norma supletoria del Reglamento del Parlamento, y la com
parecencia del Presidente se reduce a un Pleno al mes en el que contesta una pregun
ta por grupo parlamentario. Cada grupo parlamentario debe presentar tres pre
guntas y es el propio Presidente el que escoge la pregunta que desea responder.

Continuidad en la reducida conflictividad jurídica

Siguiendo las pautas de los últimos años se ha mantenido en 1995 un nivel bajo 
de conflictividad jurídica entre Cataluña y el Estado central. Concretamente nin
guna ley o norma con rango de ley ni del Estado central ni de Cataluña ha sido 
impugnada a través del recurso de inconstitucionalidad. Por lo que respecta a los 
conflictos de competencia se registran cinco interpuestos por el Consejo Ejecutivo 
de la Generalidad. Las disposiciones estatales objeto del planteamiento de tales 
conflictos son las siguientes: el decreto 1812/1994, de 2 de setiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Carreteras; el decreto 2487/1994, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Estatuto Regulador de las actividades de dis
tribución de carburantes y combustibles petrolíferos; el decreto 2364 /1994, de 
9 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad privada; la orden
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7 de julio de 1995 por la que se da cumplimiento a diversos aspectos del Reglamen
to de Seguridad privada sobre personal; la orden de 4 de mayo de 1995, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo de 
planes de formación en el marco del Acuerdo de formación continua en las Admi
nistraciones Públicas. También es preciso mencionar en este apartado el plantea
miento de ocho cuestiones de inconstitucionalidad sobre leyes catalanas si bien, 
salvo una referida a la Ley 7/1991, de filiaciones, todas se proyectan sobre las mismas 
leyes, concretamente la 5/1987, de régimen provisional de las competencias de las 
Diputaciones Provinciales, y la 23/1987, por la que se establecen los criterios de 
financiación del Plan Unico de Obras y Servicios de Cataluña.

Por último resulta asimismo de interés dejar constancia de los dos supuestos 
en que el Consejo Ejecutivo ha tratado de comparecer como coadyuvante en pro
cedimientos de control de constitucionalidad sobre leyes o disposiciones con ran
go de ley estatales. En el primer caso, la comparecencia como coadyuvante fue 
admitida por el Tribunal Constitucional (ATC 172/1995, de 6 de junio) y se pro
ducía en defensa de la constitucionalidad de la L.O. 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial. La actuación del Consejo Ejecutivo de la Generalidad como coadyuvante 
se justificaba por el hecho de que los preceptos impugnados de la citada ley por 
parte de cincuenta diputados del Partido Popular afectaban al ejercicio de las com
petencias de la Generalidad de Cataluña sobre Administración de Justicia y al pro
ceso de normalización lingüística en el ámbito de la Administración de Justicia en 
aquellas Comunidades Autónomas, como la catalana, con lengua propia distinta 
del castellano. En el segundo supuesto la comparecencia del ejecutivo catalán 
como coadyuvante no fue admitida por el Tribunal Constitucional (ATC 
349/1995, de 19 de diciembre) y tenía por objeto defender la conformidad a la 
Constitución del decreto-ley 16/1977, de 25 de junio, en la redacción dada por el 
artículo 38.2.1 de la Ley 5/1990, de 29 de junio, en cuanto establecen un gravamen 
complementario de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar. El 
Gobierno de la Generalidad entendía que su presencia como coadyuvante en este 
procedimiento de control de constitucionalidad —concretamente una cuestión de 
inconstitucionalidad planteada por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña— 
era jurídicamente admisible por dos razones: en primer lugar porque el objeto de 
la cuestión era una ley estatal reguladora de un tributo gestionado e ingresado por 
la Comunidad Autónoma catalana; en segundo lugar porque el Parlamento de 
Cataluña, mediante la Ley 2/1987, había establecido un recargo propio sobre el tri
buto estatal y, en consecuencia, si la normativa estatal cuestionada por el órgano 
judicial era declarada inconstitucional, la ley catalana citada sería inaplicable por 
no existir el tributo estatal sobre el que recargar. El Tribunal Constitucional, en un 
pronunciamiento restrictivo y formalista, rechazó la comparecencia del Gobierno 
catalán como coadyuvante argumentando que el objeto de la cuestión de inconsti
tucionalidad era tan sólo la validez de los preceptos de una ley del Estado.

Los partidos políticos

Todos los partidos políticos catalanes con representación parlamentaria han 
vivido episodios de indudable trascendencia. A continuación se resumirán algunos 
de los más significativos.
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Para Convergencia Democràtica el regreso de Miquel Roca a la vida política 
catalana no sirvió para que esta fuerza política aprobara una de sus asignaturas 
pendientes como es la de alcanzar la alcaldía de Barcelona. La derrota ante Pasqual 
Maragall debilitó la posición de Miquel Roca en el interior de CD C y llevó en 
diciembre a su dimisión como secretario general del partido aunque permanece en 
el Comité ejecutivo y en el Consejo nacional. Miquel Roca parece apuntar a corto 
plazo hacia un cierto alejamiento de la vida política pues, mientras apuesta por el 
ejercicio profesional de la abogacía, su única responsabilidad institucional se redu
ce a encabezar la oposición en el Ayuntamiento de Barcelona. Su sustituto en la 
Secretaría General de CDC es Pere Esteve cuyo perfil político es menos “fuerte” 
que el de M. Roca y, por lo tanto, todo hace prever una buena sintonía con Jordi 
Pujol y que éste tendrá más asegurado el control del partido. Por lo que respecta a 
Unió Democràtica, el socio electoral y gubernamental de CDC, la estrategia de su 
líder, Josep A. Durán Llelda, de ganar protagonismo mediático para difundir el 
talante y los puntos de vista propios de este partido ha continuado dando sus fru
tos. Tal vez cuando concitó más la atención de los medios de comunicación y des
pertó más cábalas e incluso polémicas fue con ocasión de la entrevista veraniega 
entre el líder del PP, José María Aznar, y Durán Llelda. Es prematuro extraer con
secuencias de este encuentro más allá de la evidencia, cuando menos coyuntural, de 
que el diálogo es más fluido entre PP y UDC que entre PP y CDC.

En el PSC la designación de Joaquim Nadal como candidato a la Presidencia 
de la Generalidad, un político muy respetado dentro y fuera del partido y que 
revalidó por quinta vez consecutiva su victoria para la alcaldía de Girona, no sirvió 
para apaciguar las disputas entre los dos sectores principales del partido cuyas 
cabezas visibles son Raimon Oblols y Josep M. Sala. El PSC sigue, pues, a la espe
ra de un proceso de necesaria cohesión Interna y de encontrar un líder indiscutido 
para hacer frente a los retos políticos de los próximos años. El aceptable resultado 
obtenido por J. Nadal en las elecciones autonómicas, al que más adelante se aludi
rá, y su condición de presidente del segundo Grupo parlamentario de la Cámara 
catalana sitúan al alcalde de Girona en una buena posición para aspirar al liderazgo 
en el seno del PSC pero plausiblemente otros dirigentes socialistas catalanes opta
rán al mismo.

En los tres partidos menores también ha habido algunos acontecimientos rese- 
ñables. Después de muchos años de ausencia ERC ha recuperado, de la mano de 
Pilar Rahola, representación y responsabilidad de gobierno, junto a PSC e IC, en 
el Ayuntamiento de Barcelona y con ello una buena plataforma para aumentar su 
protagonismo en la escena política catalana. En IC el regreso de Rafael Ribó a la 
política catalana ha ido acompañado de un discurso electoral más de izquierdas, 
más ecologista tras su unión con “Els Verds” y menos nacionalista. Por otra parte 
IC deberá hacer frente a la distorsión que supone el intento, apoyado por Julio 
Anguita, de revitalización del PSUC, el histórico partido de los comunistas catala
nes, que desde la consolidación del proyecto político de IC se encontraba en un 
estado de completa hibernación. En cuanto al PP el fichaje de Josep M. Trias de 
Bes, antiguo diputado de CIU en el Congreso, pretende incrementar la influencia 
política de este partido en sectores conservadores de la sociedad catalana en los que 
CIU era hasta el momento la fuerza política hegémonica.
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Las elecciones autonómicas: resultados y primeras consecuencias políticas

Los comicios para la elección del Parlamento de Cataluña celebrados el 19 de 
noviembre arrojaron tres resultados principales: un aumento considerable de la 
participación; la quinta victoria consecutiva de Jordi Pujol encabezando la coali
ción de CIU; la pérdida de la mayoría absoluta de CIU en la Cámara catalana.

Merece destacarse, ante todo, la participación electoral por cuanto en las elec
ciones de 1992 se había alcanzado una afluencia a las urnas preocupantemente baja 
(54’8%) mientras que en 1995 se llegaba al 63’9%, únicamente tres décimas por 
debajo del máximo obtenido en 1984. Se ha especulado bastante sobre si la “clave 
española” de estas elecciones catalanas o su carácter de “primarlas” de las generales 
explican esta mayor participación electoral. Esta incógnita tal vez podrá ser despe
jada en futuras convocatorias electorales, pero lo cierto es que una parte del electo
rado catalán, tradicionalmente abstencionista en las elecciones autonómicas, acu
dió a votar en esta ocasión y el reto para las fuerzas políticas catalanas es a partir de 
este momento mantener e incrementar la movilización electoral operada en 1995.

En segundo lugar debe resaltarse que Jordi Pujol y CIU revalidan su triunfo 
electoral obteniendo un resultado sin duda inferior a sus deseos y expectativas 
pero que, teniendo en cuenta su permanencia ininterrumpida en el poder desde 
1980, cabe valorarlo como positivo. En efecto, aunque CIU baja de 70 a 60 diputa
dos, logra un resultado mejor que el de 1980 (43 diputados) y se queda tan sólo a 8 
escaños de la mayoría absoluta. En cuanto a los restantes partidos, es obligado 
referirse primero al PSC que pierde 6 parlamentarios y pasa de 40 a 34. A pesar de 
su incuestionable descenso, no puede negarse que los sufragios obtenidos por J. 
Nadal son superiores a las previsiones de algunos sondeos preelectorales y estima
ciones de la misma noche electoral y este factor, unido a la pérdida de la mayoría 
absoluta de CIU, permitió a los socialistas no salir políticamente debilitados de la 
cita con las urnas. El partido que registró un avance más espectacular fue el PP que 
aumentó de 7 a 17 diputados su representación en el Parlamento de Cataluña. Por 
su parte ERC e IC también vieron incrementada su presencia en la Cámara pasan
do, respectivamente, de 11 a 13 escaños y de 7 a 11 diputados.

Tras 11 años de disfrutar de una cómoda mayoría absoluta en el Parlamento 
CIU careció de rapidez de reflejos para afrontar la nueva situación política. Ello se 
puso especialmente de manifiesto a raíz de los primeros contactos post-electorales 
entre las fuerzas políticas con representación parlamentaria con objeto de negociar 
la composición de la Mesa del Parlamento. CIU acariciaba la idea de conservar 
para un diputado de su grupo la Presidencia del Parlamento y creyó que con vagas 
y dispares propuestas a algunos de los demás partidos conseguiría su propósito. La 
respuesta fue un acuerdo suscrito formal y públicamente el 30 de noviembre por 
PSC, PP, ERC e IC que evidenciaba la posición minoritaria de CIU en la Cámara 
catalana, que trataba de asegurar el pluralismo institucional derivado de los resul
tados electorales y que pretendía dotar de mayor dinamismo al Parlamento de 
Cataluña. Los puntos más relevantes del citado acuerdo eran los siguientes: una 
composición de la Mesa del Parlamento con Presidencia socialista, una vicepresi
dencia para CIU y otra para el PP y dos secretarías para CIU, una para ERC y otra 
para IC; la elección de los senadores autonómicos y de los miembros del Consejo
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de Administración de la Corporación Catalana de Radio y Televisión con arreglo 
al sistema proporcional de mayores restos; la comparecencia del Presidente de la 
Generalidad en cada sesión plenaria para responder a una pregunta de cada grupo 
parlamentario; la reforma del Reglamento de la Cámara con el objetivo de conse
guir una mejor expresión del pluralismo, un control eficaz del gobierno y una 
mayor aproximación del Parlamento a la sociedad catalana.

CIU reaccionó de forma exageradamente airada al acuerdo anteriormente cita
do tratando de presentar lo que en la realidad ha sido un compromiso puramente 
institucional como un pacto político de mayor calado tendente a impedir la gober- 
nabilidad en Cataluña y enfatizando que el PSC y sobretodo ERC hubieran llega
do a rubricar ante las cámaras de televisión un mismo documento con el PP.

El debate y la votación de la investidura de JordI Pujol como Presidente de la 
Generalidad, que se desarrolló en el mes de diciembre, revelaron con toda claridad 
que CIU había asumido la nueva realidad política y que no habría obstáculos para 
la gobernabllidad en Cataluña. En este sentido Jordi Pujol reconoció la necesidad de 
llegar a acuerdos con otras fuerzas políticas sin expresar preferencia o prioridad 
por hacerlo con alguna en concreto, situó como objetivos fundamentales el Incre
mento de la financiación y del autogobierno sin descartar el planteamiento de la 
reforma del Estatuto, y se mostró prudente en política lingüística no aludiendo a 
la proyectada en años anteriores reforma de la Ley de Normalización Lingüística. 
Frente al discurso de Jordi Pujol solo IC adoptó una actitud de oposición rotunda, 
mientras que los restantes grupos, manteniendo sus distancias y diferencias con el 
proyecto de CIU, no cerraron la puerta a eventuales futuros acuerdos. Así, aunque 
Jordi Pujol necesitó de dos votaciones para obtener la investidura pues únicamen
te contó con los 60 votos de CIU, ya se vio desde el primer escrutinio que PSC y 
PP no iban a poner ningún impedimento a la elección del candidato de CIU a la 
Presidencia de la Generalidad, refugiándose en los dos casos ambas formaciones 
políticas en la abstención. ERC se inclinó por el voto negativo en la primera vota
ción y por la abstención en la segunda, mientras que IC se pronunció en contra en 
las dos votaciones. La verdad es que tanto Pujol como los demás líderes políticos 
catalanes eran conscientes que el marco concreto de la gobernabllidad en Catalu
ña no se conocerá hasta la celebración de las elecciones generales españolas en 
marzo de 1996.

Las disposiciones normativas

Leyes

La producción legislativa del Parlamento de Cataluña durante 1995 se mantie
ne en una situación de equilibro respecto a la del año anterior. En 1995 fueron 
aprobadas doce leyes mientras en 1994 se aprobaron trece, si bien debe considerar
se la ausencia en 1995 de Decretos Legislativos, frente a los dieciséis que vieron la 
luz en 1994.

Del conjunto de normas de carácter legislativo aprobadas cabe destacar en pri
mer lugar, debido la importancia de su objeto material, la Ley 8/1995, de 27 de
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julio, de atención y protección de los niños y adolescentes y de modificación de la 
Ley 37/1991, de 30 de diciembre, sobre medidas de protección de los menores 
desamparados y de adopción; la Ley 5/1995, de 21 de junio, de protección de los 
animales utilizados para experimentación y para otras finalidades científicas y, jun
to a las anteriores, la Ley 3/1995, de 6 de abril, de reconocimiento de la Universität 
Oberta de Catalunya. La primera de las leyes referidas tiene por objeto la fijación 
de un sistema general catalán de asistencia del niño y del adolescente así como la 
protección de sus derechos en el ámbito de Cataluña. La Ley parte de la considera
ción de la familia como núcleo básico de la sociedad reconociendo por consiguien
te, de forma prioritaria, la actuación privada de los progenitores, de forma que la 
intervención de las Administraciones Públicas debe tener casi siempre carácter 
supletorio. Además, por otra parte, la disposición adicional séptima de la Ley 
modifica a su vez la Ley 37/1991, agilizando la constitución de la adopción a través 
de las dos vías de acogimiento familiar previstas en la nueva ley.

Por su parte, la Ley 5/1995, completa el marco jurídico existente en Cataluña 
para la protección de los animales inspirándose, de acuerdo con la normativa de la 
Comunidad Europea, en el principio de prohibición de prácticas de experimenta
ción con animales siempre que exista algún método alternativo de reconocida fia
bilidad. La Ley describe los procedimientos de experimentación, régimen de auto
rizaciones y control.

La última ley integrante de este primer bloque, la Ley 3/1995 reconoce la Uni
versität Oberta de Catalunya, a través de la cual implanta el modelo de educación 
universitaria a distancia en el territorio de Cataluña, estableciéndose, por otra par
te, una estructura académica y de gestión adecuada a sus especiales características y 
asegurándose su implantación en todo el territorio a través de convenios con las 
entidades locales.

A continuación es necesario hacer referencia a un segundo bloque legislativo 
compuesto de tres leyes de indudable relevancia institucional. Se trata de la Ley 
2/1995, de 23 de marzo, de la iniciativa legislativa popular, de la Ley 4/1995, de 27 de 
abril, sobre el Secretario del Gobierno y previsiones sobre la función pública, y de la 
Ley 11/1995, de 29 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 15/1990, de 9 de 
julio, de ordenación sanitaria de Cataluña. La Ley 2/1995 da cumplimiento al art. 32.6 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña y capacita a todas las personas con la con
dición de catalanes y que figuren en el censo electoral a participar de forma directa 
en la vida política. La proposición de ley fruto de la iniciativa legislativa popular 
debe ser presentada en la Mesa de la Cámara junto con sesenta y cinco mil firmas. 
Contra la resolución de inadmisión de la mesa del Parlament puede interponerse 
recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Cabe señalar que la ley se ajus
ta a las limitaciones materiales establecidas por la Ley Orgánica 3/1985, de 26 de 
marzo, reguladora de la iniciativa legislativa popular, si bien las adapta al ámbito 
competencial catalán.

Seguidamente la Ley 4/1995 habilita al Gobierno de la Generalidad para nom
brar secretario del mismo a una persona que no sea Consejero. Por otra parte, la 
Ley establece que las competencias y funciones en materia de función pública atri
buidas al Departamento de Gobernación deben entenderse atribuidas al Departa
mento competente en materia de función pública.
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Por último, la Ley 11/1995 somete, en términos generales, el sistema de rela
ciones jurídicas externas del Servicio Catalán de la Salud al derecho privado y lo 
adapta a las disposiciones de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas. Además, por otra parte, la ley incluye diversas normas 
orientadas al establecimiento de fórmulas de gestión que posibiliten una mayor 
Implicación de los profesionales en el desarrollo del sistema sanitario.

En tercer lugar se identifica un bloque compuesto por dos leyes relativas a la 
ordenación y protección del territorio. Ambas contienen una finalidad clara de 
protección ambiental. Se trata de la Ley 1/1995, que establece el Plan territorial 
General de Cataluña, y la Ley 9/1995, reguladora del acceso motorizado al medio 
natural. La citada en primer lugar establece el Plan Territorial General de Cataluña 
como instrumento definidor de los objetos de equilibrio territorial de interés gene
ral y de desarrollo sostenible y de protección del medio ambiente para Cataluña. 
Sus directrices deben ser concretadas posteriormente en los ámbitos territoriales 
inferiores por los Planes Territoriales Parciales, a los cuales deberán ordenarse el 
planeamiento urbanístico. Por su parte, la Ley 9/1995 regula las condiciones de 
acceso de vehículos motorizados al medio natural, estableciendo, de una parte, las 
normas generales para la circulación de vehículos y, por otra, las normas específi
cas para la circulación motorizada en grupo. La ley regula, asimismo, las competi
ciones deportivas y prevé sanciones específicas en caso de incumplimiento de sus 
disposiciones.

Finalmente, debe hacerse referencia a dos leyes de creación y a una de modifi
cación de órganos. Las primeras crean, respectivamente, el Jurado de expropiación 
forzosa de Cataluña (Ley 6/1995, de 28 de junio), y el Colegio de Censores Jura
dos de Cuentas de Cataluña (Ley 7/1995, de 28 de junio). Por último, la Ley 
10/1995, de 27 de julio modifica parcialmente la Ley 1/1989, de 16 de febrero, de 
creación del Instituto Catalán de Estudios Mediterráneos.

Decretos

Un elevado número de Decretos aprobados por el Gobierno de la Generalidad 
durante 1995 se refieren al ámbito de la protección civil y de la seguridad pública, 
tanto desde un punto de vista material como funcional. Desde la primera perspec
tiva es imprescindible señalar el Decreto 161/1995 por el que se aprueba el Plan de 
protección civil de Cataluña (PROCICAT), norma básica de protección civil y 
marco organizativo general en relación con su ámbito territorial. Desde el punto 
de vista organizativo cabe citar varias normas referidas a distintos aspectos estruc
turales de los cuerpos destinados a tales funciones. Algunas se refieren a la compo
sición y funcionamiento de la Comisión de protección civil de Cataluña (Decreto 
33/1995). También se han aprobado otras relativas a la organización del cuerpo de 
policía autónoma de Cataluña, los mozos de escuadra. En relación con los mismos, 
de conformidad con las disposiciones de la Ley 10/1994, de 11 de julio, se aprueba 
en primer lugar su Reglamento de régimen disciplinario, (Decreto 183/1995); asi
mismo ha tenido lugar la aprobación del Reglamento de régimen interior de la 
Escuela de Policía de Cataluña —institución competente para la formación de
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la policía autonómica, policías locales y los demás cuerpos de seguridad depen
dientes de la Generalidad—, regulando con claridad el régimen jurídico del funcio
namiento de la misma. Por último, cabe citar sendos decretos reguladores de los 
uniformes reglamentarios, distintivos, distinciones, saludos e identificación del 
cuerpo de la policía de la Generalidad-mozos de escuadra (Decreto 184/1995), y 
de las elecciones de los representantes del cuerpo de mozos de escuadra en el Con
sejo de la policía-mozos de escuadra (Decreto 104/1995).

En segundo lugar, cabe señalar un conjunto de normas que desarrollan las dispo
siciones de la Ley 5/1995, de regulación de los servicios de prevención y extinción de 
incendios y salvamento de Cataluña. Concretamente establecen la regulación de los 
uniformes, distintivos y carné de identificación profesional (Decreto 216/1995), así 
como a las distinciones del Cuerpo de Bomberos de la Generalidad (Decreto 
264/1995). En el seno de este cuerpo se crea, además, un Comité de salud y Seguri
dad laboral cuyo objetivo reside en el impulso y colaboración en las actuaciones que 
en esta materia afecten al Cuerpo de Bomberos de la Generalidad (Decreto 
215/1995). En relación a la misma materia, el Decreto 285/1995 crea el Consejo de 
bomberos Voluntarios de la Generalidad de Cataluña, definido como órgano canali- 
zador de las propuestas de los bomberos voluntarios para contribuir a la mejora de la 
prestación de sus servicios. Además, por otra parte, el Decreto 194/1995, de 27 de 
junio, modifica determinados aspectos de la composición, organización y funciones 
de la Comisión de Gobierno Local de Cataluña, y crea en su seno la Subcomisión en 
materia de Prevención y extinción de incendios y de salvamentos de Cataluña. La 
lucha contra los incendios se articula en torno a dos normas, una de aplicación ex 
ante, el Decreto 64/1995 por el que se establecen medidas de prevención de incen
dios forestales y otra de aplicación expost, el Decreto 324/1995, que establece los ele
mentos de las explotaciones agrarias afectados o destruidos por los incendios fores
tales a propósito de los cuales se pueden solicitar ayudas de la Administración para 
su reconstrucción o reposición; cabe señalar que este decreto amplía el catálogo de 
elementos en relación a los cuales pueden solicitarse ayudas, con respecto a los enu
merados por la normativa anterior.

El interés de la Generalidad por instrumentar políticas preventivas en materia 
ambiental se pone de manifiesto en tres normas. En primer lugar, en el Decreto 
199/1995 de aprobación de los mapas de vulnerabilidad y capacidad del territorio 
referidos a la contaminación atmosférica. Los dos decretos restantes referidos, asi
mismo, a la protección del medio ambiente establecen la documentación necesaria 
para formular la solicitud de licencia de determinadas actividades clasificadas con 
un evidente impacto ambiental, sean estas de producción ganadera, de industrias 
extractivas, manufactureras, de producción y distribución de energía eléctrica, gas 
y agua (Decreto 257/1995), o la mera práctica de la pesca marina recreativa (Decre
to 109/1995).

En materia de ordenación del territorio es interesante destacar el Decreto 177/1995 
por el cual se modifica la composición de la comisión de ordenación metropolitana 
de Barcelona, adaptándola a las nuevas dimensiones del ámbito metropolitano, de 
acuerdo con la Ley 1/1995. Además, el decreto prevé la integración de representan
tes de la Administración del Estado en la citada comisión. En relación con las activi
dades de las zonas de montaña, en 1995 se han aprobado el Programa zonal de mon



254 PRIMERA PARTE: ACTIVIDAD DEL ESTADO Y DE LAS CCAA

taña Prades-Montsant para el periodo 1994-1998 y los Planes comarcales de El Ber- 
guedá, El Solsonés, La Garrotxa, el Alt Urgell, El Ripollés, el Pallars Sobirá i La Cer- 
danya (Decretos 86, 87,89,90,91,167 i 299/1995, respectivamente).

Un destacado bloque normativo viene a dar cumplimiento a las disposiciones 
de la Ley 24/1991, de la vivienda. Así se regulan aspectos tan importantes como el 
procedimiento de adjudicación de viviendas adaptándolo, además, a los mandatos 
de la Ley 30/1992. Asimismo, se prevén otros aspectos de relevancia técnica como 
pueden ser, en primer lugar, el nivel de habitabilidad objetiva exigido a las vivien
das, homogeneizando los requisitos mínimos exigibles a las libres y a las de protec
ción oficial (Decreto 274/1995) y, en segundo lugar, las normas para la acreditación 
de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación (Decreto 
159/1995). Además se establecen los requisitos para otorgar la autorización admi
nistrativa a los fabricantes de techos para pisos, cubiertas y elementos resistentes 
componentes de sistemas (Decreto 71/1995). En el mismo bloque, debido a su evi
dente conexión con la materia, puede incluirse el importante Decreto 135/1995, de 
desarrollo de la Ley 20/1991, de promoción de la accesibilidad, de supresión de 
barreras arquitectónicas y de aprobación del código de accesibilidad. Esta norma 
pretende garantizar a las personas con movilidad reducida o cualquier otra limita
ción, la accesibilidad y la utilización de los bienes y servicios de la sociedad. Para 
ello adopta medidas de fomento y control en el cumplimiento de la normativa diri
gida a suprimir y evitar cualquier tipo de barrera u obstáculo físico o sensorial. 
Asimismo, cabe señalar el Decreto 290/1995 que pretende asegurar la protección 
de los consumidores en la prestación de servicios a domicilio de mantenimiento y 
reforma. El prestador del servicio debe facilitar al consumidor una tarifa de pre
cios, un presupuesto y una factura. Por último, dentro de este bloque temático 
puede hacerse una referencia al Decreto 146/1995 de concesión de ayudas a fondo 
perdido a las familias residentes en viviendas afectadas por patologías estructurales 
que sean objeto de remodelación por la Generalidad de Cataluña, con la finalidad 
de que puedan sufragar parte de los gastos de las nuevas viviendas que les sean 
adjudicadas.

También tienen una presencia significativa las normas relativas a la sanidad. 
Por un lado, el Decreto 76/1995 establece, en primer lugar, el procedimiento a 
seguir por los laboratorios clínicos para obtener la autorización administrativa 
previa a su creación, modificación, ampliación, traslado o cierre, de acuerdo con la 
Ley 30/1992 y, en segundo lugar, las normas reguladoras de los análisis clínicos. A 
continuación, el Decreto 245/1995 determina que las previsiones del Decreto 
4/1995, referidas a la titularidad de establecimientos farmacéuticos son aplicables 
tanto a los titulares únicos de una oficina de farmacia como a los titulares en régi
men de copropiedad. Finalmente, en cumplimiento de la Ley Orgánica 2/1992, el 
Decreto 29/1995 regula los ficheros automatizados que contienen datos de carác
ter personal en el ámbito del Departamento de Sanidad y Seguridad Social, mien
tras que el Decreto 165/1996 hace lo propio con los ficheros del mismo tipo ges
tionados por el Departamento de Industria y Energía.

Por lo que respecta a las normas referidas a los servicios sociales y a la asisten
cia social, entre las mismas cabe destacar el Decreto 228/1995 regulador del Pro
grama interdepartamental de la renta mínima de reinserción (PIRMI), agrupando
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toda la normativa básica sobre esta materia en un sólo texto. Además se modifican 
las cuantías de la prestación económica básica y se establece una cuantía máxima de 
prestación reconocida. Por su parte, el Decreto 337/1995 cumple un doble objeti
vo: de una parte establece los requisitos para acreditar como instituciones de inte
gración familiar a asociaciones o a fundaciones no lucrativas, con el fin de mediar 
en los procedimientos de adopción; de otra parte regula los requisitos para acredi
tar a dichas instituciones como entidades colaboradoras para la adopción interna
cional. Finalmente, también se regulan la red de oficinas de bienestar social (Decre
to 338/1995) y se establecen las Comisiones paritarias para la aprobación de los 
traspasos de funciones en materia de servicios sociales entre la Generalidad de 
Cataluña y los consejos comarcales y ayuntamientos de municipios de más de vein
te mil habitantes.

En el grupo de normas relativas a cultura y educación cabe hacer referencia al 
Decreto 72/1995 por el que se crean los Premios Nacionales de Cultura de la 
Generalidad de Cataluña, en los ámbitos de Artes Plásticas, Periodismo Escrito, 
Literatura, Teatro, Danza, Cine, Música, Patrimonio Cultural, Fomento del Uso 
de la Lengua Catalana y Cultura Popular. Por su parte, el Decreto 73/1995 regula 
la declaración de asociaciones y fundaciones de interés cultural, el Decreto 
300/1995 establece la estructura de la entidad autónoma Biblioteca de Cataluña, 
regulando la organización administrativa de la misma. El Decreto 2/1995 establece 
la reestructuración del Archivo Nacional de Cataluña, y el Decreto 200/1995 
modifica los Estatutos del Consorcio Museo de Arte Contemporáneo de Barcelo
na. En lo concerniente al apartado de las conmemoraciones pueden citarse el 
Decreto 223/1995 crea la Comisión de 1898 con la misión de estimular, preparar, 
desarrollar y coordinar, desde la perspectiva catalana, los actos conmemorativos de 
los hechos de 1898, y el Decreto 111/1995, de creación de la Comisión para la 
Conmemoración del Centenario del Cine.

En el ámbito educativo son significativos los Decretos 31/1995 y 265/1995 por 
los cuales se aprueban los Estatutos de las Universidades Politécnica de Cataluña y 
de Girona, respectivamente. Por último, el Decreto 70/1995 establece la ordena
ción curricular del grado elemental de enseñanzas de danza.

Como en años anteriores, siguen siendo abundantes las normas referidas a la 
organización de la Administración de la Generalidad y de sus instituciones de 
autogobierno. En este apartado debe hacerse una mención especial al Decreto 
235/1995, de disolución del Parlamento de Cataluña y de convocatoria de eleccio
nes para el día 19 de noviembre de 1995. También es significativo el Decreto 
155/1995, de creación de la Secretaría del Gobierno y de relaciones con el Parla
mento, según las disposiciones de la Ley 4/1995. Los Departamentos que se han 
reestructurado durante 1995 son los de Cultura, con la creación del Servicio de 
Información Cultural, (Decreto 149/1995); Presidencia, donde se crea la Secretaría 
General de Administración y Función Pública (Decreto 130/1995); Justicia, don
de se establecen como unidades de asistencia y apoyo de la Consejera el Gabinete de 
la Consejera, la Oficina de Protocolo, la Oficina de Prensa, la Oficina de Relacio
nes institucionales y la Secretaría de la Consejera (Decreto 101/1995); Goberna
ción, del que se sustraen la Dirección General de Función Pública y la Escuela de 
Administración Pública para pasarlas al Departamento de la Presidencia (Decreto



256 PRIMERA PARTE: ACTIVIDAD DEL ESTADO Y DE LAS CCAA

30/1995) y Bienestar Social, que asume las funciones que en materia de estimula
ción precoz correspondían hasta ahora al Departamento de Sanidad (Decreto 
206/1995). Asimismo se ha reestructurado la Intervención General de la Adminis
tración de la Generalidad, readaptándose las funciones que ejercen el Servicio Fis
cal y de Coordinación y el Servicio de control financiero de la Subdirección Gene
ral de Control de la Intervención General de la Generalidad de Cataluña a las 
funciones en materia de control financiero de subvenciones financiadas con fondos 
comunitarios por imperativo de normativa europea (Decreto 136/1995). Por su 
parte, el Decreto 113/1995 aprueba la transferencia de medios personales, econó
micos y materiales de la Diputación de Barcelona a la Administración de la Gene
ralidad, en relación con la Biblioteca de Cataluña. El Decreto 108/1995 adecúa a la 
Ley 30/1992 (LRJAP) los procedimientos administrativos que afectan al Departa
mento de Agricultura, Ganadería y Pesca. Finalmente, al amparo de la disposición 
adicional primera de la Ley 9/1994, el Decreto 243/1995 aprueba el Reglamento de 
régimen disciplinario de la Función Pública de la Administración de la Generali
dad de Cataluña. Se regula, por una parte, el ámbito de aplicación, los tipos de fal
tas y los tipos de sanciones y, por otra parte, el procedimiento disciplinario, con 
especial observancia de los principios de legalidad, contradicción, audiencia, pre
sunción de inocencia y proporcionalidad.

También alcanzan un significativo volumen los Decretos de creación de órga
nos de distinto tipo. Así, puede señalarse un primer bloque relacionado con la 
materia laboral. En primer lugar, el Decreto 21/1995 sobre autorización adminis
trativa y de creación del Registro general de empresas de trabajo temporal, el 
Decreto 189/1995 de creación del Consejo Catalán de Formación Ocupaclonal y 
Colocación, órgano del Consejo de Trabajo de Cataluña con funciones consultivas 
y de asesoramiento en cuyo seno se desarrolla la participación institucional de las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Cataluña, en rela
ción con la formación ocupaclonal y de la intermediación de la oferta y la demanda 
en el mercado de trabajo que desarrolle la Generalidad de Cataluña. Por su parte, 
el Decreto 93/1995 crea la Oficina Pública de elecciones a los óiganos de represen
tación de los trabajadores y el Decreto 190/1995 crea los órganos de seguimiento 
del proceso de elecciones a los órganos de representación de los trabajadores en la 
empresa y del personal de las Administraciones Públicas.

Otros decretos de creación de órganos son los que crean las juntas arbitrales 
territoriales de arrendamientos rústicos de Cataluña (Decreto 326/1995), el Conse
jo Asesor de la Televisión de Cataluña (Decreto 263/1995). El Decreto 166/1995 
regula el Registro de instaladores de antenas colectivas y sistemas de televisión en 
circuito cerrado. También se ha constituido la Junta Distribuidora de Herencias y 
regulación de las actuaciones administrativas de la sucesión intestada a favor de la 
Generalidad de Cataluña (Decreto 244/1995). Dicha Junta es el órgano colegiado 
competente para la distribución y liquidación del caudal relicto del que la Genera
lidad haya sido declarada heredera intestada. El decreto dedica asimismo una espe
cial atención al destino de los bienes heredados por la Generalidad como heredera 
intestada, estableciendo que siempre debe distribuirse en favor de entidades e insti
tuciones benéficas. El Decreto 201/1995 crea el Consejo Asesor de Cooperación al 
Desarrollo, como órgano colegiado de consulta y participación externa en esta
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materia, y regula sus funciones, composición y régimen de funcionamiento. Final
mente, el Decreto 96/1995 modifica, de acuerdo con el Decreto 70/1994 de regula
ción de las federaciones deportivas catalanas, la regulación de la constitución, las 
clases y el registro de clubes y asociaciones deportivas y aprueba el Reglamento de 
su régimen y funcionamiento interno.

Han sido aprobados diversos decretos de carácter económico, bien sea de emi
sión de deuda pública (Decretos 129, 49, 322 y 241/1995), bien sea de prórroga, a 
partir del 1 de enero de 1996, de los Presupuestos de la Generalidad cíe Cataluña 
para 1995, excepto aquellos destinados a programas, servicios o actuaciones finali
zados en 1995 (Decreto 333/1995). También son de relevancia económica otras 
normas como el Decreto 286/1995 relativo a la fijación de los criterios de distribu
ción de la participación de los municipios en los ingresos de la Generalidad, inte
grada en el Fondo de cooperación local de Cataluña para el año 1995; lo mismo 
puede afirmarse del Decreto 97/1995 por el que se aprueba la Clasificación Catala
na de actividades económicas de 1993 y del Decreto 233/1995 sobre medidas para 
instrumentar las subvenciones que el Departamento de Justicia de la Generalidad 
otorga a las actuaciones profesionales correspondientes al turno de oficio y a la 
asistencia letrada al detenido.

Otras actividades de indudable carácter económico en el ámbito de Cataluña 
son el turismo y las ferias. En relación con la primera de estas materias han sido 
aprobados sendos Decretos reguladores, respectivamente, de una modalidad de 
alojamiento turístico en auge denominada residencia-casa de payés (Decreto 
214/1995), y de la hospedería como establecimiento hotelero que debe integrarse 
en un conjunto con una iglesia, capilla o santuario, con culto abierto al público, de 
renombre popular en Cataluña (Decreto 211/1995). Por su parte, el Decreto 
144/1995 aprueba el Reglamento de la Ley 8/1994 de actividades feriales, estable
ciendo el procedimiento de autorización de las actividades feriales y la regulación 
del Registro de las actividades feriales autorizadas.

En relación con los juegos de azar la Generalidad ha intervenido para evitar el 
exceso de oferta y conseguir un control efectivo de los mismos. En este sentido es 
preciso mencionar el Decreto 294/1995 por el que se aprueba el Reglamento de ri
fas, tómbolas y combinaciones aleatorias y, el Decreto 66/1995 por el que se modi
fica la planificación del juego en Cataluña al tiempo que se limita el número de 
máquinas del tipo B, destinadas a los bares y restaurantes.

Igualmente pueden señalarse los Decretos 42/1995, de aprobación del Plan 
único de obras y servicios de Cataluña para el año 1995 y sus bases de ejecución, y 
el Decreto 179/1995, por el que se aprueba el Reglamento de obras, actividades 
y servicios de las entidades locales, con la regulación de las principales modalida
des que reviste la actuación material de las entidades locales de Cataluña, para 
coordinar y facilitar las tareas de aplicación de las obras correspondientes.

Antes de concluir es preciso efectuar una mención al Decreto 329/1995 por el 
que se dispone la realización de la Estadística de Población 1996 y se aprueban sus 
normas reguladoras, con la pretensión de que a partir de 1997 pueda disponerse de 
una información estadística actualizada sobre la población de Cataluña más amplia 
que la obtenida a través del aprovechamiento estadístico del padrón municipal.



ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios:

Total Diputados; 135 
Composición por Grupos a 1-1-1995:

Convergencia i Unió: 70 
Socialista: 40
Esquerra Republicana de Catalunya: 10 
Iniciativa per Catalunya: 7 
Popular. 7 
Grupo Mixto: 1

Composición tras las elecciones:
Convergencia i Unió: 60 
Socialista: 34 
Popular. 17
Esquerra Republicana de Catalunya: 13 
Iniciativa per Catalunya: 11

Estructura del Gobierno:

A 1-1-1995:
Presidente: Jordi Pujol i Soley.
Número de consejerías: 13

Gobernación: Maria Eugenia Cuenca (CDC), después Xavier Pomés. 
Economía y Finanzas: Macia Alavedra (CDC).
Enseñanza: Joan Maria Pujáis (CDC).
Cultura:]ozn Guitart (CDC).
Sanidad y Seguridad Social: Xavier Trias (CDC).
Política Territorial y Obras Públicas: \a.ume Roma (CDC), después Artur 
Mas (CDC).
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Agñcultura, Ganadería y Pesca: Francese Xavier Marimon (CDC). 
Trabajo: Ignasi Farreres (UDC)
Justicia: Antoni Isac (UDC), después Nuria de Gispert (UCD).
Industria y Energía: Antoni Subirà (CDC).
Comercio, Consumo y Turismo: Lluís Alegre (UCD).
Bienestar Social: Antoni Comas (CDC).
Medio Ambiente: Albert Vilalta (independiente).

El Gobierno cesó y quedó como Gobierno en funciones por la convocatoria 
de elecciones realizada por el Decreto 253/1995, de 25 de septiembre. Al acabar el 
año todavía no se había procedido a designar nuevo gobierno.

Tipo de Gobierno:

Por apoyo parlamentario: mayoritario.
Partidos y número de Diputados que lo apoyan: coalición electoral “Con- 

vergéncia i Unió” (CiU), formada por los partidos Convergencia Democràtica de 
Catalunya (CDC) y Unió Democràtica de Catalunya (UDC): 70 diputados.

Composición del Gobierno: homogéneo, de la citada coalición electoral. CDC 
ocupa 9 departamentos y UDC 3.

Cambios en el Gobierno:

Departamento de Justicia: Nombramiento de Nuria de Gispert i Catalá 
(DOGCde 01.02.95).

Departamento de Política Territorial y Obras Públicas: Nombramiento de 
Artur Mas Gabarró como Consejero (DOGC de 19.06.95).

Departamento de Gobernación: Nombramiento de Xavier Pomés i Abella 
(DOGC de 01.02.95).

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza:

El Parlamento fue disuelto y se convocaron elecciones de acuerdo con el 
Decreto 253/1995, de 25 de septiembre (DOGC, 2106,26.09.95). Las elecciones 
tuvieron lugar el 19 de noviembre de 1995.

El 16 de diciembre de 1995 fue investido, en segunda votación, como presiden
te de la Generalidad, el Sr. Jordi Pujol i Soley, de la coalición electoral “Convergen
cia i Unió”, con el voto favorable de únicamente los 60 diputados de su grupo 
político (11 en contra y 63 abstenciones). Fía tomado posesión de su cargo el día 
28 de diciembre de 1995.



Mociones de reprobación:

Ninguna.

Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:

Datos globales:
Interpelaciones tramitadas: 58 
Preguntas:

Orales en el Pleno: 95 
Orales en Comisión: 164 

Escritas: 1566 
Mociones aprobadlas: 25 
Proposiciones no de ley aprobadas: 31 
Resoluciones sobre debates generales aprobadas: ninguna.

Debates y resoluciones más importantes:
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Resolución 192/IV del Parlamento de Cataluña, sobre la necesidad de que los 
establecimientos que ofrecen servicios de restauración dispongan de medios y con
diciones para poder atender a los niños pequeños (DSPC-C, 240; BOPC, 302,
20.02.95) .

Resolución 197/IV del Parlamento de Cataluña, sobre la abolición de la pena 
de muerte en el Código penal millar español (D SPC-C, 255; BO PC, 308,
06.03.95) .

Resolución 209/lV del Parlamento de Cataluña, sobre la edición en lengua 
catalana del documento del permiso de conducir, de la licencia de clclomotor, del 
permiso de circulación de vehículos y de todos los impresos del procedimiento 
sancionador (DSPC-C, 276; BOPC, 320, 03.04.95).

Resolución 214/IV del Parlamento de Cataluña, sobre el caso de la urbaniza
ción la Riera, de Sant Pere de Torelló (DSPC-P, 119; BOPC, 322,10.04.95).

Resolución 219/IV del Parlamento de Cataluña, sobre la despenallzación de la 
insumisión (DSPC-C, 295; BOPC, 330,15.05.95).

Resolución 220/IV del Parlamento de Cataluña, sobre una solución política 
colectiva para los independentistas catalanes exiliados, presos y encausados 
(DSPC-C, 295; BOPC, 330,15.05.95).

Resolución 224/IV del Parlamento de Cataluña, sobre la modificación de la 
legislación relativa a la cerveza sin alcohol (DSPC-C, 304; BOPC, 344,26.06.95).
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Resolución 226/IV del Parlamento de Cataluña, sobre la división de los bienes 
comunes matrimoniales en caso de separación, nulidad o divorcio (DSPC-C, 309; 
BOPC, 347,03.07.95).

Resolución 231/IV del Parlamento de Cataluña, sobre el Mapa escolar de 
Cataluña (DSPC-C, 318; BOPC, 353,24.07.95).

Resolución 232/IV del Parlamento de Cataluña, sobre la matriculación de 
vehículos a motor (DSPC-C, 318; BOPC, 353,24.07.95).

Resolución 237/IV del Parlamento de Cataluña, sobre la reforma del artículo 
41.2.c) del Real decreto 1211/1990 para que los transportes privados complemen
tarios de mercancías, en vehículos de hasta 3,5 toneladas, queden exentos de tarjeta 
de transporte (DSPC-C, 319; BOPC, 353,24.07.95).

Resolución 2/V del Parlamento de Cataluña, por la que se designan los sena
dores que han de representar a la Generalidad en el Senado (DSPC-P, 3, BOPC, 2,
28.12.95) .

En la V legislatura se ha aplicado el sistema proporcional de los restos mayo
res para la distribución del número de senadores por grupo parlamentario, a dife
rencia de la legislatura anterior en que se había aplicado la fórmula proporcional 
de Hondt. Ello ha otorgado tres senadores a CiU, dos al PSC, uno al PP y uno 
aERC.

Moción 70/IV del Parlamento de Cataluña, sobre la financiación de los muni
cipios de Cataluña y la refinanciación de su deuda (DSPC-P, 116; BOPC, 317,
27.03.95) .

Moción 72/IV del Parlamento de Cataluña, sobre la aplicación del principio de 
autonomía local (DSPC-P, 116; BOPC, 317,27.03.95).

Moción 74/IV del Parlamento de Cataluña, sobre el control de la publicidad 
del juego y la reducción de los juegos de azar (DSPC-P, 120; BO PC, 322,
10.04.95) .

Moción 76/IV del Parlamento de Cataluña, sobre la presencia internacional 
del deporte catalán, (DSPC-P, 120; BOPC, 322,10.04.95).

Moción 77/IV del Parlamento de Cataluña, sobre el desarrollo del Plan inte
gral de la familia (DSPC-P, 120; BOPC, 322,10.04.95).

Moción 78/IV del Parlamento de Cataluña, sobre la seguridad pública, el 
modelo policial y el despliegue de mozos de escuadra (DSPC-P, 121; BOPC, 327,
02.05.95) .

Moción 79/IV del Parlamento de Cataluña, sobre la construcción de nuevos 
establecimientos penitenciarios (DSPC-P, 122; BOPC, 327, 02.05.95).

Moción 80/lV del Parlamento de Cataluña, sobre las divisiones administrati
vas territoriales de Cataluña (DSPC-P, 122; BOPC, 327, 02.05.95).

Moción 81/IV del Parlamento de Cataluña, sobre la política de inmigración en 
Cataluña, dentro del marco del Plan interdepartamental de inmigración (DSPC-P, 
122; BOPC, 327, 02.05.95).

Moción 82/IV del Parlamento de Cataluña, sobre las diputaciones provinciales 
(DSPC-P, 122; BOPC, 327,02.05.95).
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Moción 83/IV del Parlamento de Cataluña, sobre el uso del catalán en la ense
ñanza universitaria (DSPC-P, 124; BOPC, 341,19.06.95).

Moción 84/IV del Parlamento de Cataluña, sobre las enseñanzas musicáles 
(DSPC-P, 126; BOPC, 346,28.06.95).

Moción 85/IV del Parlamento de Cataluña, sobre los servicios sanitarios 
(DSPC-P, 126; BOPC, 346,28.06.95).

Moción 87/IV del Parlamento de Cataluña, sobre la etapa educativa de cero a 
tres años (DSPC-P, 126; BOPC, 346,28.06.95).

Moción 88/IV del Parlamento de Cataluña, sobre el fomento de la tolerancia y 
la lucha contra el racismo y la xenofobia (DSPC-P, 129; BOPC, 362,27.09.95).

Reformas del Reglamento Parlamentario:

Ninguna.

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento:

La Sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de febrero de 1995, dictada en 
el recurso de amparo 1623/1994, declaró la nulidad de la Norma supletoria del 
artículo 19 del Reglamento del Parlamento de Cataluña de 8 de febrero de 1994 
(BOPC, 305,27.02.95).

Instituciones similares al Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas 
y Defensor del Pueblo:

Consejo Consultivo

Elecciones de miembros: Cese, por fallecimiento, del Sr. Francese Fernández 
de Villavicencio i Arévalo, presidente del Consejo Consultivo y nombramiento del 
Sr. Robert Vergés i Cadanet como presidente accidental del Consejo Consultivo.

Dictámenes emitidos a solicitud del Parlamento de Cataluña: Dictamen núm. 
195, sobre la adecuación constitucional y estatutaria del dictamen de la Comisión 
de Política Social sobre el Proyecto de ley de atención y protección de la infancia y 
la adolescencia (BOPC, 350,11.07.95).

Dictámenes emitidos a solicitud del Consejo Ejecutivo: Dictamen núm. 193, 
sobre la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, de reforma de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y Dictamen núm. 194, sobre el Real Decreto 2438/1994, de 16 
de diciembre, por el que se regula la enseñanza de la religión.

Sindicatura de Cuentas:

Resolución 204/IV del Parlamento de Cataluña, por la que se aprueban la 
Memoria de actividades y la Cuenta general de la Sindicatura de Cuentas de Cata
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luña, apartado III de la Memoria de la Sindicatura de Cuentas al Parlamento de 
Cataluña correspondiente al año 1993 (DSPC-C, 259; BOPC, 310,13.03.95).

Resolución 205/IV del Parlamento de Cataluña, por la que se aprueban la 
Cuenta general de la Generalidad de Cataluña correspondiente al ejercicio de 1992 
y el Informe de la Sindicatura de Cuentas (DSPC-P, 116; BOPC, 317,27.03.95).

Informe de Fiscalización 32/94-C, sobre el uso del aval de la Generalidad a 
Grand Península, SA (BOPC, 305,27.02.95).

Resolución 215/IV del Parlamento de Cataluña relativa al Informe de Fiscali
zación 32/94-C, sobre el uso del aval de la Generalidad a Grand Península, SA 
(DSPC-C, 281; BOPC, 322,10.04.95).

Resolución 229/IV del Parlamento de Cataluña, por la que se aprueban los 
informes de fiscalización contenidos en el apartado II de la Memoria de la Sindica
tura de Cuentas al Parlamento de Cataluña, correspondiente al año 1993 (DSPC- 
C, 315; BOPC, 347,03.07.95).

Memoria de la Sindicatura de Cuentas de Cataluña al Parlamento, correspon
diente al ejercicio de 1994 (incluye el Informe sobre la Cuenta General de la Gene
ralidad correspondiente al ejercicio de 1993) (BOPC, 364,29.09.95). Dada la diso
lución del Parlamento, el texto de la memoria no fue publicado.

Síndic de Greuges:

Informe al Parlamento de Cataluña emitido por el Síndic de Greuges (Año 
1994) (BOPC, 313,17.03.95; corrección de erratas BOPC, 325,24.04.95 y BOPC, 
327, 02.05.95).

Comparecencia: ante la Comisión (día 04.04.95, DSPC-C, 280); ante el Pleno 
(día 19.04.95, DSPC-P, 121; BOPC, 327,02.05.95).
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Huís Aguiló Luda

Rasgos generales

Durante 1995 el aspecto más sobresaliente que se ha producido en la Comuni
dad Valenciana ha sido la celebración y el resultado de las elecciones de 28 de 
mayo, mediante las que se eligieron las Cortes Valencianas para su Cuarta Legisla
tura. Ello ha supuesto un cambio en el Gobierno, al haber ganado las elecciones el 
Partido Popular obteniendo 42 de los 89 escaños, es decir, casi la mayoría absoluta; 
El Partit Socialista del País Valenciá-PSOE obtuvo 32 escaños; la Coalición Esque
rra Unida-Els Verds 10 escaños; y finalmente. Unió Valenciana obtuvo 5 escaños.

Con estas elecciones a las Cortes Valencianas se da la confirmación política del 
proceso de ascenso del Partido Popular, que venía produciéndose en la Comuni
dad Valenciana en otro tipo de comicios, concretamente en las elecciones a las 
Cortes Generales de 1993, y en las Europeas de 1994.

Este cambio político en la Comunidad Valenciana tuvo especial repercusión en 
el conjunto del Estado, en la medida en que se producía en una Comunidad Autó
noma por primera vez que, desde 1983, estaba siendo gobernada por el Partit 
Socialista elei País Valenciá-PSOE. Este largo Gobierno socialista sólo había sido 
equiparable al que se producía en el Principado de Asturias y en la Región de Mur
cia, que juntamente con la Comunidad Valenciana, venían a cambiar su Gobierno 
como consecuencia de las elecciones autonómicas, si bien con mayor peso especí
fico de la Comunidad Valenciana, tanto desde el punto de vista económico y 
demográfico, como desde el autonómico, en la medida en que se trata de una de las 
Comunidades Autónomas que tiene el máximo techo competencial.

Desde 1983 el Gobierno Socialista se había apoyado en una mayoría absoluta, 
en la Primera Legislatura (1983-1987) y Tercera Legislatura (1991-1995), y en una 
mayoría relativa en la Segunda Legislatura (1987-1991). Si bien en esta Segunda 
Legislatura las posibilidades de pacto de un gobierno cuasimayoritario eran mayo
res en la medida en que en las Cortes Valencianas existían seis grupos parlamenta
rios, ya que estaban representadas como fuerzas políticas, no sólo el Partit Socialis
ta del País Valenciá-PSOE y el Partido Popular, sino también, el Centro 
Democrático y Social, Unió Valenciana, Esquerra Unida del País Valenciá y un 
Grupo Mixto en el que en gran parte de la Legislatura figuraron los dos diputados 
de Unitat del Poblé Valenciá.

Un segundo aspecto destacable en este informe de 1995, constituye la conse
cuencia precisamente de las elecciones, ya que al ser simultáneas las elecciones 
locales con las autonómicas, ello produjo que el Partido Popular con una mayoría
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relativa ocupara el Gobierno de la Comunidad Autónoma gracias a un pacto de 
coalición con Unió Valenciana, lo que le da una mayoría holgada en el Parlamento, 
al sumar entre ambos partidos 47 de los 89 escaños. Asimismo, y como consecuen
cia de las elecciones locales, el Partido Popular gobierna en las tres Diputaciones y 
en los principales Ayuntamientos incluidas las tres capitales, en muchas ocasiones 
gracias a la ausencia de un pacto entre el Partit Socialista del País Valenciá-PSOE, 
Esquerra Unida-Els Verds y Unitat del Poblé Valencia. Entre los pocos Ayunta
mientos importantes que continúan gobernados por el Partido Socialista están los 
de la ciudad de Elx (la tercera ciudad de la Comunidad Valenciana), Alcoi, Gandia 
o Sagunt.

Y finalmente el tercer aspecto destacable como consecuencia de los dos facto
res antes reseñados, ha sido el cambio de la administración que se produce a partir 
de la constitución del Gobierno ya entrado el verano, lo que ha producido lógica
mente una cierta paralización en la administración, tal y como observaremos a la 
hora de analizar la producción normativa que se realizará posteriormente. En todo 
caso, la transmisión de poderes no planteó problemas especialmente reseñables y 
por lo que se refiere al nuevo Consejo en los pocos meses de 1995 que ha estado 
gobernando, su actuación ha sido como veremos luego, fundamentalmente auto- 
organizativa, y, por otro lado, con poca actuación no sólo, como indicábamos 
antes, por la puesta en funcionamiento de la nueva planificación política, sino 
también porque se estaba a la espera de la convocatoria de las elecciones genera
les para 1996.

En cuanto a las cuestiones que han tenido una mayor trascendencia pública 
con que se ha encontrado el nuevo Consejo, habría que destacar una cierta polémi
ca en el seno del propio gobierno de coalición, en la medida en que el partido 
minoritario —Unió Valenciana—, reclamaba, dentro de la nueva Consejería de 
Agricultura y Medio Ambiente, que le correspondía, mantener “de facto” y si era 
posible “de iure”, una doble estructura de las antiguas Consejerías extinguidas y 
que se habían fusionado en una sola. Por otro lado, la puesta en funcionamiento de 
la Radiotelevisió Valenciana a través de los órganos directivos también plantea 
alguna tensión política y, por último, en relación a la política lingüística. Si bien el 
nuevo Gobierno valenciano no varia los criterios en la aplicación de ésta, tal y 
como había anunciado en su campaña electoral y sobre todo por la presión ejerci
da en el seno del gobierno de coalición, a finales de año y bajo la advertencia de 
Unió Valenciana de que, si no lo hace, ésta pueda no votar los presupuestos de la 
Generalidad, el Consejo deroga la orden de homologación de títulos de valenciano 
y de catalán, aunque la medida resulta innecesaria jurídicamente dado que a instan
cias del Consejo de Universidades dicha homologación se ha realizado a nivel esta
tal, con lo que la decisión del Consejo resulta más un gesto de buena voluntad en el 
seno de la coalición de gobierno que una decisión con consecuencias jurídicas. Por 
lo demás, al final del año se apunta una nueva polémica que es la decisión del Con
sejo de no llevar adelante el proyecto de Ciudad de las Ciencias previsto en la ciu
dad de Valencia, por entender que supone gasto excesivo y poca rentabilidad en el 
futuro del mismo.

Por otro lado la llamada guerra del agua con Castilla-La Mancha por la oposi
ción de su gobierno al riego de socorro en el trasvase Tajo-Segura y con Aragón
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por la concesión de cualquier aprovechamiento de agua del Ebro, se mantiene. 
Otro aspecto de infraestructura es la inacabable autovía Valencia-Madrid, con el 
polémico paso por las Hoces del Gabriel que mantiene unas comunicaciones por 
carretera precarias.

Como consecuencia de todos los factores que acabamos de apuntar, este infor
me de 1995 debe distinguir siempre entre lo ocurrido hasta el 28 de mayo y a partir 
de esta fecha o, más concretamente, hasta y después de la formación del nuevo 
Gobierno surgido de estas elecciones.

Ejercicio de las competencias de la Generalidad

Leyes de la Generalidad Valenciana

Siguiendo la tendencia del año 1994, y en la medida en que estaba al final de 
una Legislatura, el anterior Gobierno socialista continuó con la presentación 
de Proyectos de Ley y las Cortes Valencianas con su tramitación, de tal manera 
que al finalizar la Legislatura habían sido seis los Proyectos de Ley aprobados. Por 
el contrario, y después de las elecciones, sólo han sido tres los aprobados con la 
particularidad de que todos ellos eran de alguna manera jurídica o políticamente 
obligados, como veremos a continuación.

Por lo que se refiere a las seis Leyes aprobadas todavía en la Tercera Legislatu
ra, se trata de las siguientes: la Ley 1/1995, de 20 de enero, de Formación de las 
Personas Adultas; Ley 2/1995, de Organización del Servicio de Emergencias de la 
Generalidad Valenciana; Ley 3/1995, de 2 de marzo, de modificación de la Ley 
11/1985, de Cooperativas de la Comunidad Valenciana; Ley 4/1995, de 16 de mar
zo, del Area Metropolitana de Valencia; Ley 5/1995, de 20 de marzo, de Consejos 
Agrarios Municipales; y finalmente, la Ley 6/1995, de 3 de abril, de modificación 
de diversos preceptos de la Ley de Gobierno Valenciano.

Como puede observarse, tres son Leyes de modificación de Leyes anteriores y 
sólo hay tres nuevas que formaban parte del programa del Gobierno socialista.

En cuanto a éstas últimas, hay que destacar en primer lugar la Ley de Forma
ción de las Personas Adultas, cuyo objeto no es otro que la regulación de personas 
adultas en la Comunidad Valenciana, así como el establecimiento de mecanismos e 
instrumentos para su estructuración, desarrollo, coordinación y evaluación. Para 
ello se establecen actuaciones por áreas de formación y se crea una comisión inter
departamental para la coordinación general, clasificándose los centros de forma
ción de personas adultas. En cuanto a los destinatarios de la Ley, se regula su parti
cipación y se crea un Consejo de Formación de Personas Adultas, regulándose sus 
funciones. Finalmente, para todo ello se regula igualmente la financiación con una 
especial referencia a las subvenciones, teniendo en cuenta las características de los 
destinatarios para los que se aprueba esta Ley.

Por lo que se refiere a la Ley de Organización del Servicio de Emergencias de la 
Generalidad Valenciana, éste tiene por objeto el ejercicio por la Generalidad de sus 
competencias sobre protección civil, prevención y extinción de incendios, orde
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nando las acciones y los servicios al respecto, fijando la estructura y el régimen 
estatutario de los bomberos de la Generalidad y estableciendo sus mecanismos de 
financiación. Asimismo, regula el Instituto Valenciano de Seguridad Pública y la 
prestación de servicios por los municipios con especial referencia a aquellos que 
tengan más de veinte mil habitantes. El mayor énfasis de la Ley es, sobre todo, la 
coordinación de todas las administraciones y actuaciones y para ello se crea una 
Dirección General en la Consejería de Administración Pública, que coordine 
todo el Servicio de Emergencias. El origen de esta Ley es sobre todo, no sólo la 
asunción de las transferencias en materia de protección civil y en prevención y 
extinción de incendios sino, sobre todo, la experiencia habida en la Comunidad 
Valenciana, especialmente afectada en los últimos años por todo tipo de catástro
fes y, de una manera concreta, por los incendios forestales que, no sólo durante 
los veranos sino también en los inviernos, han asolado los bosques de la Comu
nidad.

Finalmente, la tercera ley nueva que se aprueba es la Ley 5/1995, de 20 de mar
zo, de Consejos Agrarios Municipales, que establece la regulación de los mismos 
en todos los Ayuntamientos de la Comunidad Valenciana como órganos consulti
vos, de asesoramiento y de participación en materia agraria. De manera concreta se 
regula la composición que en todo caso la decidirá cada Ayuntamiento, y las fun
ciones y funcionamiento de estos Consejos Agrarios Municipales.

Por lo que se refiere a las Leyes modificativas hay que destacar especialmente y 
en primer lugar, la Ley 3/1995, de 2 de marzo, de modificación de la Ley 11/1985, 
de 25 de octubre, de Cooperativas de la Comunidad Valenciana, que supone una 
modificación en profundidad de esa anterior Ley y que responde a la experiencia 
habida durante los años de aplicación de la anterior Ley y a las conversaciones 
mantenidas por la administración con el mundo cooperativo de especial importan
cia en el ámbito de la Comunidad Valenciana. Entre las modificaciones más impor
tantes hay que destacar la limitación en ciertos casos de la responsabilidad de los 
socios en el uso de los servicios cooperativos, la supresión de la limitación para el 
ingreso de las sociedades civiles y mercantiles, el funcionamiento de los órganos 
sociales en materia de auditoría, el régimen económico, las clases de cooperativas, 
el régimen del asociacionismo cooperativo, o el fomento del cooperativismo. 
Como puede observarse son asuntos sustanciales que vienen a modificar la ante
rior Ley, hasta tal punto que la propia Ley autoriza finalmente al Consejo a dictar 
un texto refundido, cosa que no ha ocurrido hasta el momento.

La segunda ley que supone una modificación aunque formalmente no lo sea, es 
la Ley 4/1995, de 16 de marzo, del Area Metropolitana de Valencia. De alguna 
manera, esta Ley lo que viene, tal y como se establece en la Disposición Derogato
ria, es a sustituir a la Ley 12/1986, de 31 de diciembre, de creación del Consell 
Metropolita de l’Horta. Vista la experiencia y los problemas de aplicación que ha 
tenido la aplicación de la anterior Ley, lo que se hace en ese momento es la crea
ción del área metropolitana de Valencia como entidad local con personalidad jurí
dica propia y especificándose que su gobierno y administración corresponde al 
Consell Metropolita de l’Horta. Para ello se fijan las competencias, la organiza
ción, los medios personales y los materiales. En todo caso las novedades más 
importantes son actualizar y adecuar la Ley a los criterios sustentados por la ñor-
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mativa de Haciendas Locales, así como redefinir los principales tipos de recursos 
de la entidad metropolitana.

Por último, nos encontramos la Ley 6/1995, de 3 de abril, que lleva como títu
lo el de “modificación de los artículos 3,4,5, 6, 8,9,16 k, 21 e, 21 f, 22 b; 22 c, 22 d, 
23 a, 24, 50,51.2,51.3,53,54,55, 56,57,58 y 84, de la Ley 5/1983, de 30 de diciem
bre, del Gobierno Valenciano, modificada a su vez en su día por las Leyes 6/1987, 
de 23 de septiembre, y 8/1990, de 27 de diciembre”. Tan prolija denominación res
ponde al acuerdo político de todos los grupos parlamentarios de hacer mención a 
aquellos preceptos de la Ley de Gobierno que deseaban ser modificados con la 
pretensión en tal denominación de que no pudieran presentarse enmiendas a otros 
artículos que no fueran los que se había planteado su reforma. En todo caso se tra
ta de un acuerdo político al final de la Legislatura, de mejorar la Ley de Gobierno 
Valenciano después de los años en que ha estado vigente. Dicha Ley se aprueba
Eor unanimidad y modifica la anterior Ley de Gobierno para adaptarla a los cam- 

ios introducidos por la reciente reforma del Reglamento de las Cortes Valencia
nas, así como, a los desajustes que en la práctica se han podido ver en dicha Ley. 
Los aspectos más importantes que se modifican, son el procedimiento de investi
dura del Presidente de la Generalidad, el procedimiento de tramitación de los pre
supuestos, el debate de política general, la moción de censura, la cuestión de con
fianza, y la disolución de las Cortes para la convocatoria de elecciones. Se trata, en 
suma, de un acto parlamentario y políticamente encomiable en la medida en que, 
pese a la proximidad de las elecciones, fue posible un pacto entre todos los grupos 
parlamentarios para mejorar el funcionamiento de una de las Instituciones básicas 
de la Generalidad Valenciana.

Por lo que se refiere a las tres Leyes aprobadas con posterioridad a las eleccio
nes, indicábamos antes, que éstas tienen su explicación, y todavía no son ninguna 
de las previstas en la programa del gobierno surgido del proceso electoral.

En primer lugar está la Ley 7/1995, de 29 de diciembre, de suplemento de cré
dito en el presupuesto vigente para paliar los daños producidos por las inclemen
cias meteorológicas de los meses de agosto y septiembre del año 1995 en el territo
rio de la Comunidad Valenciana. Dicha Ley responde a la Resolución 24/íV, de las 
Cortes Valencianas, del día 26 de octubre de 1995, en que las Cortes Valencianas 
votaron esta Resolución con el voto en contra de los diputados del Partido Popu
lar y de Unió Valenciana, al haber ausencias de ambos grupos, por lo que el Con
sejo pese a no estar jurídicamente obligado poruña Resolución de las Cortes 
Valencianas, entendió políticamente que era conveniente la presentación del Pro
yecto de Ley que apareció, no como crédito extraordinario, sino como de suple
mento de crédito, lo cual generó en su tramitación toda una amplia polémica en el 
seno de las Cortes Valencianas. En todo caso se trata de conceder un suplemento 
de crédito para hacer frente a las adversas circunstancias de distinto orden que han 
venido a afectar negativamente sobre el medio ambiente de la Comunidad Valen
ciana: concretamente la sequía y las tormentas meteorológicas de los meses de 
agosto y septiembre, que además provocaron importantes consecuencias negativas 
sobre parte del territorio, a las personas y sus bienes.

En cuanto a la Ley 8/1995, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administra
tivas y de organización de la Generalidad Valenciana, no es otra que la conocida
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Ley de “acompañamiento” que se ha venido imponiendo no sólo en la Comuni
dad Valenciana, que lleva una tramitación paralela a la de presupuestos, y que en 
esta ocasión introduce varias medidas de diversa naturaleza y alcance que vienen a 
afectar a sectores tales como el régimen jurídico del personal al servicio de la Gene
ralidad, el patrimonio de la Generalidad, la contratación administrativa, el régimen 
de determinadas tasas, la gestión presupuestaria y la administración institucional 
dependiente de la Generalidad.

Finalmente, por lo que se refiere a la última Ley aprobada ha sido como es 
habitual, la Ley 9/1995, de 31 de diciembre, de Presupuestos de la Generalidad para 
1996. Se trata de la primera Ley que presenta el nuevo Gobierno valenciano y que 
tuvo una tramitación compleja en la medida en que se superaron todos los récords 
de presentación de enmiendas, al alcanzarse las mil seiscientas enmiendas.

Por otro lado, el Consejo ha dictado dos Decretos Legislativos, el primero de 
24 de octubre de 1995, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la 
Función Pública Valenciana, en cumplimiento de la Disposición Final Primera de 
la Ley 5/1994, de 24 de octubre, de modificación parcial y urgente del Decreto 
Legislativo de 20 de marzo de 1991. En este Decreto Legislativo se refunde el tex
to de la Ley de la Función Pública resultante. De manera concreta además, y este 
es un aspecto novedoso, intenta usar términos no marcados, femenino o masculi
no, armonizando su lenguaje a fin de evitar una posible discriminación en su utili
zación.

Asimismo, se aprueba también el Decreto Legislativo de 14 de noviembre de 
1995, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalidad 
Valenciana, en cumplimiento de la Disposición Final Primera de la Ley 12/1994, 
de 28 de diciembre.

Actividad reglamentaria

Siguiendo el esquema de información de los años anteriores, analizamos en 
este apartado todas aquellas disposiciones más importantes que bajo la forma de 
Decretos del Consejo de la Generalidad Valenciana —y en algún caso haremos refe
rencia a Decretos de la Presidencia de la Generalidad—, fueron aprobados durante 
1995, y que venimos agrupando en cuatro apartados: normas organizativas, de desa
rrollo legislativo — t̂anto de Leyes autonómicas como estatales—, sectoriales y otras 
disposiciones. En todo caso haremos en esta ocasión igualmente referencia a aquellas 
adoptadas por el Gobierno anterior hasta las elecciones y las ya aprobadas por el 
nuevo Gobierno valenciano surgido de los comicios del 28 de mayo.

A) Normas organizativas.

Con relación a las normas organizativas hay que destacar especialmente la 
modificación de Reglamentos Orgánicos y Funcionales de las Consejerías, así 
como de algún organismo autónomo y especialmente aspectos relacionados con la 
asignación de competencias y coordinación de la actividad gubernamental. Todo
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ello tiene especial incidencia sobre todo a partir de la celebración de las elecciones 
en que se produce una reestructuración del nuevo Gobierno. A parte de estos 
aspectos estrictamente organizativos hay que hacer referencia en este ámbito a 
algunas disposiciones relacionadas con función pública y, finalmente, todas las 
actuaciones relacionadas con la convocatoria y celebración de elecciones.

Comenzando por los aspectos organizativos, y por lo que se refiere a las dis
posiciones adoptadas anteriormente a la celebración de las elecciones, destacare
mos en primer lugar el Decreto 38/1995, de 7 de marzo, por el que se constituye la 
unidad técnica de central de suministros de material y de prestación de servicios y 
consumos adscrita a la Dirección General de Régimen Económico de la Consejería 
de Sanidad y Consumo. Por lo demás, todavía en esta etapa de Gobierno socialista, 
hay que destacar dos modificaciones de Reglamentos Orgánicos y Funcionales. 
Por un lado, de la Consejería de Administración Pública, que es el Decreto 
77/1995, de 2 de mayo, cuya finalidad es crear el Servicio de Emergencias, aproba
do por la Ley 2/1995, de 6 de febrero, así como el registro de uniones de hecho y el 
registro y protectorado de Fundaciones de la Comunidad Valenciana, todo ello den
tro de la estructura de la Consejería. Asimismo está el Decreto 78/1995, de 16 de 
mayo, por el que se modifica el artículo 17 del Decreto 217/1992, de 28 de diciembre, 
que aprobó el Reglamento Orgánico y Funcional de la Presidencia de la Generalidad 
Valenciana. El motivo de esta modificación responde al cumplimiento de la Direc
tiva 89/552/CEE, sobre la coordinación de disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de 
radiodifusión televisiva, por lo que se modifica el Servicio de Medios de Comuni
cación Social de la Presidencia de la Generalidad, atribuyéndole entre sus funcio
nes la adaptación de la legislación autonómica en materia de radio y televisión a las 
normas básicas del Estado y de la Comunidad Económica Europea.

El resto de las disposiciones que se aprueban con relación a los aspectos estric
tamente organizativos son todas posteriores a la constitución del nuevo Gobierno, 
y comienzan por el Decreto 138/1995, de 6 de julio, por el que se determina el 
número y determinación de las Consejerías.

A éste le siguen una serie de Decretos que vienen a aprobar los nuevos Regla
mentos de Consejerías. Concretamente, de la Consejería de Economía y Hacien
da, Decreto 155/1995, de 11 de julio; de Administración Pública, Decreto 
210/1995, de 24 de julio; de Cultura, Educación y Ciencia, que supone la fusión de 
dos Consejerías anteriores. Decreto 261/1995, de 29 de agosto; de Trabajo y Asun
tos Sociales, Decreto 262/1995, de 29 de agosto, y Decreto 359/1995, de 29 de 
diciembre, que supone una modificación del anterior.

El resto de las Consejerías mantienen su estructura, si bien hay una serie de 
Decretos de la Presidencia de la Generalidad, que vienen a adoptar algunas decisio
nes importantes, como es el Decreto 15/1995, de la Presidencia de la Generalidad, 
de 7 de julio, por el que se delegan competencias en el Secretario General de la Pre
sidencia; el Decreto 16/1995, de 11 de julio, por el que se asignan a la Presidencia 
de las Consejerías determinadas competencias; o el Decreto 27/1995, de 26 de 
diciembre, por el que se adscriben a diversas Consejerías las funciones relativas a 
fundaciones, cooperación al desarrollo y drogodependencias.
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Por lo que se refiere a la estructura de las Consejerías hay que destacar igual
mente que a lo largo de todo el año 1995, y a partir de la formación del Gobierno, 
no se aprueba el Decreto que regula la nueva Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente, dada la polémica existente en el seno del gobierno de coalición por la 
pretensión de Unió Valenciana de mantener de facto la estructura de las antiguas 
dos Consejerías. De todos modos, sí que se aprueba un Decreto 202/1995, de 11 de 
julio, por el que se crea la Subsecretaría de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente para especificar aspectos organizativos con carácter provisional aparte 
de la creación de la Subsecretaría, a la espera de la aprobación del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de toda la Consejería.

En cuanto a institutos y organismos autónomos, el único aspecto destacable es 
el Decreto 206/1995, de 24 de julio, por el que se modifica el Decreto 83/1994, de 
26 de abril, que aprobó el Reglamento del Instituto Valenciano de Finanzas.

Aparte de estos aspectos, y dentro del capítulo organizativo que pone en mar
cha el nuevo Gobierno, hay que destacar por un lado el Decreto 247/1995, de 24 
de julio, por el que se crean los registros de actividades y de bienes y derechos 
patrimoniales de altos cargos de la Generalidad Valenciana, de manera semejante a 
como lo hace a nivel de Estado la Ley 12/1995, de 11 de mayo, regulándose asimis
mo el contenido de los registros así como la posibilidad y condiciones de acceso a 
los mismos.

También es destacable finalmente, el Decreto 257/1995, de 3 de agosto, por el 
que se regulan determinadas competencias relativas a la publicidad e información 
institucionales, anuncios oficiales, ediciones y publicaciones, pertenecientes al 
ámbito de la Generalidad Valenciana. Este Decreto supone el control institucio
nal desde la Presidencia de la Generalidad en la contratación de cualquier campaña 
de anuncios oficiales y publicidad institucional, así como de cualquier edición o 
publicación de la Generalidad.

En cuanto a función pública, son cuatro los Decretos publicados durante el 
año 1995, correspondiendo tres al Gobierno socialista y sólo uno al Gobierno de 
coalición del Partido Popular-Unió Valenciana. El primero de los Decretos es el 
8/1995, de 10 de enero, por el que se regulan los méritos a aplicar en los concurso 
de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
que corresponden al conocimiento de las especialidades de la organización territo
rial y normativa autonómica; a continuación está el Decreto 91/1995, de 16 de 
mayo, de integración de personal funcionario en estatutario, que posibilita y regu
la que determinado personal funcionario de carrera del ámbito sanitario pertene
ciente a los cuerpos, escalas, o clases señalados en el anexo del Decreto, se integren 
en el correspondiente régimen estatutario de la seguridad social; y finalmente, está 
el Decreto 99/1995, de 16 de mayo, por el que se reordena el sistema retributivo 
correspondiente al personal al servicio de la administración del Consejo de la 
Generalidad y de las entidades autónomas de ella dependientes y que viene a 
modificar el sistema retributivo de parte del personal al servicio de la administra
ción valenciana en relación al complemento específico en función de los puestos de 
trabajo individualmente considerados.

Por lo que se refiere a la etapa del nuevo Gobierno, es de destacar el Decreto
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349/1995, de 28 de noviembre, sobre la regulación del personal eventual al servicio 
de la administración del Gobierno valenciano, que viene a flexibilizar el nombra
miento y cese de este personal eventual que depende básicamente, tanto de la Pre
sidencia de la Generalidad como de los Consejeros.

Finalmente en cuanto a la convocatoria de elecciones, hay que destacar aquí el 
Decreto 7/1995, de 3 de abril, de la Presidencia de la Generalidad, mediante el que 
se disuelven las Cortes Valencianas y se convocan elecciones a las mismas, que apa
reció con algunos errores importantes como la distribución de los diputados a ele
gir por circunscripciones, o la ausencia del lugar y hora de la convocatoria de las 
nuevas Cortes; y los Decretos normales siempre que se convocan elecciones: el 
Decreto 62/1995, de 18 de abril, por el que se modifican los modelos de actas de 
Mesa y actas de Juntas Electorales Provinciales; y el Decreto 63/1995, también del 18 
de abril, por el que se regula el régimen de dietas e indemnizaciones que han de 
percibir los miembros de la administración electoral, personal a su servicio y per
sonal de las administraciones públicas que participen en el desarrollo del proceso 
electoral autonómico.

B) Normas de desarrollo organizativo.

En cuanto a las normas que desarrollan Leyes, en esta ocasión todas las nor
mas desarrollan Leyes aprobadas por las Cortes Valencianas.

En primer lugar nos encontramos dos Decretos que vienen a desarrollar la Ley 
de Coordinación de Policías Locales. Se trata del Decreto 260/1994, de 20 de 
diciembre, por el que se desarrolla la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
2/1990, de 4 de abril, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Valen
ciana, de dispensa de un grado del requisito de titulación de los policías locales, a 
efectos de promoción interna; y el Decreto 18/1995, de 24 de enero, regulador de 
los criterios de utilización del equipo de autodefensa y el armamento por los poli
cías locales de la Comunidad Valenciana.

Por lo que se refiere a la Ley de Formación de Personas Adultas, son dos los 
Decretos que vienen a desarrollarla. Concretamente se trata del Decreto 73/1995, 
de 2 de mayo, por el que se crea la prevista Comisión Interdepartamental de la 
Formación de Personas Adultas como instrumento de coordinación de los dife
rentes organismos de la administración autonómica con competencias en ese sec
tor; y por otro lado se trata del Decreto 90/1995, de 16 de mayo, por el que se 
regula la composición, competencias y funcionamiento del igualmente previsto en 
la Ley, Consejo de la Formación de Personas Adultas en la Comunidad Valencia
na, como órgano de participación de las distintas instituciones que intervienen en 
la formación de personas adultas.

En cuanto a la Ley del Servicio de Emergencias son tres los Decretos que vie
nen a aprobarse para desarrollar el mismo, los dos primeros aprobados por el 
Gobierno anterior y uno por el nuevo.

Los aprobados por el Gobierno anterior son por un lado el Decreto 61/1995, 
de 18 de abril, por el que se acepta la integración provisional de los servicios de
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prevención y extinción de incendios y salvamento del Consorcio Provincial de 
Castellón y de los Consorcios Comarcales de la Marina Alta, la Marina Baixa, la 
Vega Baja y el Vinalopí en la Generalidad Valenciana; y el Decreto 72/1995, de 2 de 
mayo, por el que igualmente se acepta la integración también con carácter provi
sional de los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento del 
Consorcio Provincial de Valencia y de los Consorcios Comarcales del Bajo Vina- 
lopó y de los municipios de la Montaña de Alicante en la Generalidad Valenciana. 
Con posterioridad a la celebración de las elecciones se aprobó el Decreto 253/1995, 
de 24 de julio, por el que se aprueba el protocolo de actuación frente a incendios 
forestales en la Comunidad Valenciana, que incluye las fases de preemergencia y 
emergencia, la estructura organizativa y la operatividad.

Finalmente, hay que destacar el desarrollo de la Ley de Presupuestos para 1995 
en lo que se refiere a la deuda pública, en que existen dos Decretos, uno correspon
diente a cada Gobierno. El primero es el Decreto 45/1995, de 22 de marzo, por el 
que se dispone la creación de deuda pública de la Generalidad Valenciana para 
el año 1995, si bien el nuevo Gobierno introduce modificaciones y aprueba un 
nuevo Decreto, el 350/1995, de 28 de noviembre, todo ello en desarrollo del ar
tículo 14 de la Ley de Presupuestos de la Generalidad Valenciana para 1995.

C) Normas sectoriales.

Con relación a la normativa sectorial hay que indicar que han sido básicamen
te seis los sectores en que se ha incidido a lo largo de 1995. Al ya tradicional de 
administración local, se unen en esta ocasión al igual que el pasado año, medio 
ambiente y además agricultura, educación, vivienda y sanidad. Asimismo, hemos 
de indicar que de los cuarenta y seis Decretos que hemos seleccionado en normas 
sectoriales, sólo cinco han sido aprobados por el nuevo Gobierno. Ello responde 
lógicamente a la política del anterior Gobierno de aprobar todos aquellos aspectos 
que venían a desarrollar su programa y, por otro lado, a cierta paralización produ
cida en la administración valenciana por la entrada de un nuevo gobierno como 
consecuencia de las elecciones.

Comenzando por la materia de agricultura, hay que destacar básicamente los 
siguientes Decretos: Decreto 13/1995, de 10 de enero, por el que se aprueba el plan 
director de modernización del regadío de la Comunidad Valenciana; Decreto 
14/1995, de 10 de enero por el que se regula la obtención de carnets de manipula
dor de plagicidas en la Comunidad Valenciana; Decreto 20/1995, de 24 de enero, 
por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 8 de febrero, sobre régimen jurídico 
de las explotaciones agrarias preferentes; Decreto 69/1995, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el plan de utilización de agua para riego de la Comunidad General 
de Regantes de Montesa; Decreto 76/1995, de 2 de mayo, por el que se crea la lista de 
explotaciones ganaderas y se dictan normas relativas a la documentación y ordena
ción sanitaria de las mismas en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana; y, 
por último. Decreto 121/1995, de 19 de junio, sobre valorización de productos 
agrarios obtenidos por técnicas de agricultura integrada. Todos estos Decretos en 
materia de agricultura fueron dictados por el anterior Gobierno. Dentro de esta
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misma materia, aunque aparecerá en el apartado de otras disposiciones, hay que 
recordar los Decretos aprobados también a lo largo del año 1995, referentes a ayu
das por los daños ocasionados en la agricultura como consecuencia de las catástro
fes padecidas por la Comunidad Valenciana.

Por lo que se refiere a la materia de medio ambiente se continúa con la intensa 
actividad en esta materia por parte del Gobierno anterior, que a lo largo del año 
1995 llega a dictar hasta siete Decretos referentes a estas materias, que son los 
siguientes: Decreto 47/1995, de 22 de marzo, por el que se modifican determina
dos artículos del Decreto 170/1992, de 16 de octubre, por el que se aprobó el esta
tuto de la entidad pública de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad 
Valenciana; Decreto 95/1995, de 16 de mayo, por el que se aprueba definitivamen
te el plan rector de uso y gestión del paraje natural de la Comunidad Valenciana 
del Desert de les Palmes; Decreto 96/1995, de 16 de mayo, por el que se aprueba el 
plan de ordenación de los recursos naturales de la cuenca hidrográfica de la Albu
fera; Decreto 97/1995, de 16 de mayo, por el que se crea el centro de servicios para 
la gestión del agua; y el Decreto 135/1995, por el que se delegan en el Ayuntamien
to de San Vicent del Raspeig determinadas competencias en materia de calificación 
de actividades, lo mismo que se hace a través de los Decretos 136/1995, de 19 de 
junio, para Puáol, y el Decreto 137/1995, también de 19 de junio, en el Ayunta
miento de Quart de Poblet.

En cuanto a la materia de educación son muchas las disposiciones adoptadas y 
todas ellas igual que en el caso de medio ambiente con excepción de la última, 
aprobadas por el Gobierno anterior. Se trata por un lado de diversos Decretos que 
hacen referencia a aspectos universitarios, como es el 262/1994, de 20 de diciem
bre, por el que se aprueba la adscripción del Centro Escuela Universitaria Ford- 
España a la Universidad Politécnica de Valencia; el Decreto 28/1995, de 21 de 
febrero, por el que se aprueban las normas relativas al proceso electoral y constitu
ción del claustro constituyente de la Universität Jaume I de Castellón; el Decreto 
36/1995, de 7 de marzo, por el que se crea el Instituto Universitario de Ciencia de 
los Materiales; el Decreto 37/1995, de 7 de marzo, por el que se aprueba la adscrip
ción del Centro Privado Universitario San Pablo de Elche a la Universidad de Ali
cante; el Decreto 85/1995, de 16 de mayo, por el que se autorizan diversas ense
ñanzas en las Universidades de la Comunidad Valenciana; el Decreto 105/1995, 
por el que se crea el Instituto de Tráfico y Seguridad Vial de la Universidad de 
Valencia; y, finalmente, el único Decreto aprobado por el nuevo Gobierno en 
materia de educación es también del ámbito universitario y se trata del Decreto 
330/1995, de 30 de octubre, por el que se aprueba la adscripción del centro privado 
Facultad de Estudios de la Empresa, del Instituto Social Empresarial, a la Univer
sidad Politécnica de Valencia.

Por otro lado, por lo que se refiere a aspectos de investigación, está el Decreto 
10/1995, de 10 de enero, por el que se crea la comisión gestora de plan valenciano 
de ciencia y tecnología.

Finalmente con relación a la política musical, es de destacar el reconocimien
to oficial y creación de diversos conservatorios de música en Cullerà (Decreto 
86/1995), de 16 de mayo; la Valí d ’Uixó (Decreto 87/1995), de 16 de mayo; 
Requena (Decreto 88/1995), de 16 de mayo; Torrent (Decreto 89/1995), de 16 de
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mayo; Elx (Decreto 131/1995), de 19 de junio; y Dénia (Decreto 132/1995), de 19 
de junio.

En cuanto a vivienda son cuatro importantes Decretos los aprobados a lo largo 
del año 1995, correspondiendo los dos primeros al anterior Gobierno y los dos 
últimos al nuevo. Se trata del Decreto 267/1994, de 30 de diciembre, por el que se 
regulan determinados aspectos de las ayudas económicas directas para la financia
ción de actuaciones protegióles en materia de vivienda; el Decreto 9/1995, de 10 de 
enero, por el que se regula el sistema específico de ayudas a la rehabilitación 
estructural especial; el Decreto 294/1995, de 24 de octubre, de asignación de jerar
quía normativa las ordenes del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Trans
portes, por las que se adoptan medidas en relación con el cierre del plan de vivien
das 1992/1995; y finalmente, el Decreto 333/1995, de 3 de noviembre, por el que se 
regula el régimen de fianzas por arrendamiento de fincas urbanas y prestaciones y 
servicios por suministros complementarios en la Comunidad Valenciana.

Por lo que se refiere a Sanidad, se trata de cinco Decretos, todos ellos apro
bados por el Gobierno anterior. Se trata en primer lugar del Decreto 12/1995, de 
10 de enero, por el que se autoriza la instalación de tanatorios en el ámbito territo
rial de la Comunidad Valenciana y se regulan los requisitos mínimos que deben 
cumplir dichos establecimientos funerarios para su funcionamiento; el Decreto 
67/1995, de 18 de abril, por el que se publican las comisiones provinciales y auto
nómicas de visado de publicidad médico-sanitaria; Decreto 74/1995, de 2 de mayo, 
por el que se crea el plan integral del paciente diabético en la Comunidad Valencia
na; Decreto 75/1995, de 2 de mayo, por el que se acepta la transferencia del Centro 
de Planificación Familiar y otros servicios de salud pública del Ayuntamiento de 
Alicante; y, por último, el Decreto 133/1995, de 19 de junio, por el que se regula la 
autorización de los servicios médicos de empresa en la Comunidad Valenciana.

Finalmente, el último aspecto sectorial importante que se regula a lo largo del 
año 1995, es el referente, como ya es tradicional, a la administración local, desta
cando en este caso por un lado, el Decreto 83/1995, de 16 de mayo, por el que se 
segregan y agregan recíprocamente, porciones de los términos municipales de 
Picanya y Paiporta; el Decreto 114/1995, de 6 de junio, por el que se segrega el 
Barrio de Los Pajares en el término municipal de Castielfabib para su agregación al 
término de Torrebaja; ocasionados ambos Decretos por la cercanía de los núcleos 
urbanos. Y por otro lado están los dos Decretos aprobados ya por el nuevo 
Gobierno. En primer lugar el Decreto 363/1995, por el que se agregan recíproca
mente porciones de los términos municipales de Rocafort y Godella, que responde 
a las mismas razones del caso anterior; y finalmente, está el Decreto 364/1995, de 
29 de diciembre, por el que se aprueba el cambio de denominación del municipio 
de Montaberner por la forma en valenciano de Montaverner, siguiendo por tanto 
el Consejo el criterio tradicional del Gobierno anterior de valencianización del 
nombre de los municipios.

A parte de estos seis bloques más importantes, hay otras normas sectoriales 
puntuales entre las que cabe destacar, en materia de consumo, el Decreto 11/1995, 
de 10 de enero, por el que se regula la actividad de prestación de servicios a domi
cilio; en materia de Obras Públicas el Decreto 23/1995, de 6 de febrero, por el que 
se aprueba el segundo plan de carreteras de la Comunidad Valenciana y el catálogo
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del sistema viario de la Comunidad Valenciana; en materia de juventud el Decreto 
24/1995, de 6 de febrero, por el que se regula la red valenciana de información 
juvenil; y finalmente, en materia de cultura, el Decreto 66/1995, de 18 de abril, por 
el que se regula la visita pública al Museo de Bellas Artes San Pío V de Valencia y el 
Museo de la Valltorta.

D) Otras disposiciones.

En este último apartado recogemos básicamente tres aspectos, por un lado, todas 
las disposiciones dictadas con motivo de las diversas catástrofes habidas en la Comu
nidad Valenciana a lo largo del año 95; en segundo lugar la regulación de Fundacio
nes; y, por último, una especie de disposiciones como cajón de sastre, de temas pun
tuales, dictadas ya todas ellas por el nuevo Gobierno.

Por lo que se refiere al tema de catástrofes hay que destacar en primer lugar el 
Decreto 92/1995, de 16 de mayo, por el que se regulan ayudas a titulares de explo
taciones agrícolas afectadas por adversidades climatológicas; y los tres Decretos 
dictados ya por el nuevo Gobierno, que son el Decreto 272/1995, de 8 de septiem
bre, por el que se regulan ayudas financieras y subvenciones directas a las explota
ciones agrícolas y ganaderas afectadas por la sequía de 1995; el Decreto 273/1995, 
de 8 de septiembre, por el que se establecen ayudas económicas a los titulares de 
explotaciones agrícolas afectadas por las tormentas de agosto y septiembre de 
1995; y, por último, el Decreto 317/1995, de 30 de octubre, por el que se aprueban 
actuaciones para la reposición de infraestructura agrícola pública dañada por las 
lluvias del verano de 1995 en la Comunidad Valenciana.

Con relación al tema de fundaciones hay dos Decretos aprobados por el ante
rior Gobierno, que son el Decreto 60/1995, de 18 de abril, sobre registro y protec
torado de fundaciones; y el Decreto 116/95, de 6 de junio, de creación del registro 
de fundaciones benéficas asistenciales y laborales.

Finalmente nos encontramos para acabar toda esta relación de disposiciones 
con cuatro Decretos elaborados ya por el nuevo Consejo, sobre temas puntuales e 
importantes, que son los siguientes, el Decreto 205/1995, de 11 de julio, por el que 
se determina la participación de la Generalidad Valenciana en los órganos de 
gobierno y administración de las confederaciones hidrográficas del Júcar, Segura y 
Ebro; Decreto 259/1995, de 3 de agosto, por el que se establece un nuevo procedi
miento para otorgar la gestión de los Feder; Decreto 328/1995, de 30 de octubre, 
por el que se crea el Consejo Valenciano de Acción Social; y finalmente, el Decreto 
331/1995, de 3 de noviembre, por el que se establece la ayuda económica para el 
cuidado de ancianos y ancianas para el cuidado familiar.

Así pues, del total de las 86 disposiciones seleccionadas para el presente infor
me, corresponden 58, es decir, el 67 por cien, al Gobierno anterior; y 28, es decir, el 
33 por cien, al Gobierno de coalición surgido de las elecciones.

Conflictividad jurídica

Por el Presidente del Gobierno se interpuso Recurso de Inconstitucionalidad 
contra la Disposición Final Primera, de la Ley 3/1995, de 2 de marzo, de modifica
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ción de la Ley 11/1985, de Cooperativas de la Comunidad Valenciana. Frente a 
dicho Recurso comparecieron tanto el Consejo como las propias Cortes.

Actividad institucional

Como indicábamos al inicio de nuestro informe el año 1995 viene marcado espe
cialmente en la Comunidad Valenciana, por la convocatoria de elecciones y la cele
bración de éstas el día 28 de mayo. Como consecuencia de ellas y del pacto de 
gobierno entre el Partido Popular y Unió Valenciana, el candidato del Panido Popu
lar obtiene la investidura de las Cortes Valencianas el día 30 de junio de 1995, Eduar
do Zaplana Hemández-Soro; e inmediatamente forma su Gobierno que se caracteri
za por la reducción del número de Consejerías en relación al Gobierno anterior, en la 
medida en que fusiona las antiguas Consejerías de Cultura y de Educación y Cien
cia, tal y como había figurado en un principio. Por otro lado, las Consejerías de 
Agricultura y Pesca y de Medio Ambiente, se fusionan, y es precisamente la nueva 
Consejería resultante —Agricultura y Medio Ambiente—, la que pasa a ocupar el 
Partido Unió Valenciana, que como grupo minoritario forma parte de la coalición de 
gobierno. Finalmente, la última modificación importante se produce en la anterior 
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, al perder las competencias de turis
mo, en beneficio de la propia Presidencia de la Generalidad, tal y como el Partido 
Popular había anunciado en su campaña electoral. En este sentido, el antiguo Institu
to Turístico Valenciano (ITVA) pasa a transformarse como consecuencia de su tra
mitación en las Cortes Valencianas, en Agencia Valenciana de Turisme.

El pacto con Unió Valenciana no se circunscribe exclusivamente a la Conseje
ría de Agricultura y Medio Ambiente, sino que tiene además otros aspectos tanto 
internos en la propia Consejería como en la estructuración del nuevo Gobierno.

En cuanto a la estructura interna de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente, se permite la creación de una Subsecretaría que, si bien, aparece en su 
denominación oficial como Subsecretaría de Agricultura y Medio Ambiente, 
pasa a ocuparse de facto exclusivamente de los temas de medio ambiente, en un 
intento por parte del Partido de Unió Valenciana de mantener la doble estructu
ra a todos los niveles de las antiguas Consejerías de Agricultura y Pesca por un 
lado, y de Medio Ambiente por otro. Asimismo, el pacto con Unió Valenciana 
supone también que el Instituto Valenciano de la Juventud pase a manos de este 
Partido, así como la Presidencia del Consejo de Administración de la Radiotele
visión Valenciana.

Por lo que se refiere a la actividad parlamentaria hay que reseñar como valora
ción global que las Cortes Valencianas registran un cierto incremento en su Terce
ra Legislatura, al aproximarse al final de la misma, si bien algo menor que el que se 
produjo tanto al finalizar la Primera como la Segunda Legislatura. En todo caso, 
son muchas las Resoluciones que se aprueban sobre todo en torno al debate de 
política general que tiene lugar en los días 7, 8 y 9 de febrero de 1995.

Con el inicio de la nueva Legislatura y el cambio en el Gobierno, se produce 
un cierto “ impasse”, hasta que quienes habían estado en la oposición asumen su 
papel de fuerzas parlamentarias que apoyan al Gobierno y, al mismo tiempo.
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mientras el Partido Socialista asume su papel de primer partido de la oposición. 
Por ello y al menos en un primer momento, la actividad parlamentaria la plantea 
básicamente el Grupo Parlamentario de Esquerra Unida-Els Verds, pero a partir 
de mediados del otoño el Partido Socialista comienza a presentar múltiples inicia
tivas parlamentarias.

Por lo que se refiere al resto de las Instituciones que integran la Generalidad 
Valenciana, hay que destacar en primer lugar que el bloqueo habido al final de la 
anterior Legislatura en tomo al Consell Valencia de Cultura desaparece al produ
cirse un pacto entre todas las fuerzas políticas y aprobarse la Resolución 4/IV, de 
20 de septiembre de 1995, por la que quedan cubiertas todas las vacantes existentes 
en ese momento en la citada Institución.

En cúanto al Comité Económico y Social, el principal cambio que se produce 
es el de su nuevo Presidente, cesando el designado por el Gobierno anterior, Don 
Antonio Sotillo Martí, y pasando a ser nombrado Don Angel Blasco Pellicer.

Con referencia al Síndic de Greuges, hay que reseñar a lo largo del año 1995 un 
aumento de su actividad, lo cual se refleja bien en el Informe que presenta en el 
verano ante las Cortes Valencianas. En todo caso, el único problema que tiene la 
Institución del Síndic de Greuges, es la preeminencia de quejas provenientes de su 
ámbito geográfico más cercano, es decir, la provincia de Alicante, y su poca inci
dencia en el norte de la Comunidad Autónoma.

Por lo que se refiere a la Sindicatura de Cuentas, continúa su actividad normal 
a lo largo de 1995.

Finalmente, en cuanto al Consejo Jurídico Consultivo, hay que reseñar que el 
Gobierno socialista renuncia a su puesta en funcionamiento, quedando por tanto 
durante todo 1995 sin funcionar, dado que tampoco hasta al menos el 31 de 
diciembre de ese mismo año, el nuevo Gobierno se plantea su puesta en marcha.

Por otro lado, hay que reseñar que continúa la tramitación parlamentaria en el 
seno de las Cortes Generales de la iniciativa legislativa de las Cortes Valencianas 
para que el municipio de Gàtova perteneciente a la provincia de Castellón pase a 
formar parte de la provincia de Valencia. Si bien esta iniciativa que cuenta con el 
respaldo tanto del municipio como de las dos Diputaciones, y de la propia Gene
ralidad Valenciana, no deja de tener su importancia por ser la primera modificación 
de los límites provinciales que se produce en España en muchos años.

Finalmente hay que indicar que durante el año 1995 continuaron la transferen
cia de competencias a la Generalidad. Se trata de las materias siguientes: Cofradías 
de Pescadores (Real Decreto 206/1995, de 10 de febrero); defensa contra fraudes y 
calidad agroalimentaria (Real Decreto 207/1995, de 10 de febrero); sociedades 
agrarias de transformación (Real Decreto 208/1995, de 10 de febrero); reforma y 
desarrollo agrario (Real Decreto 209/1995, de 10 de febrero); conservación de la 
naturaleza (Real Decreto 210/1995, de 10 de febrero); sanidad agraria (Real Decre
to 211/1995, de 10 de febrero); y previsión de medios materiales y económicos 
para el funcionamiento de la Administración de Justicia (Real Decreto 293/1995, 
de 24 de febrero).
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Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios:

Total diputados: 89 
Composición a 1-1-1995:

Socialista: 45 
Popular: 30
Nacionalista Unió Valenciana: 6 
Esquerra Unida: 6 
Grupo Mixto: 2

Composición tras las elecciones:
Popular: 42 
Socialista: 32
Esquerra Unida-Els Verds: 10 
Nacionalista Unió Valenciana-I. C ; 5

Estructura del Gobierno:

A 1-1-1995:
Presidente: Joan Lerma i Blasco 
Número de Consejerías: 10

Economía y Hacienda: Aurelio Martínez Estévez
Administración Pública: Luis Berenguer Fuster
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes: Eugenio Burriel de Orueta
Cultura: Pilar Pedraza Martínez
Educación y Czewc¿í;Joan Romero González
Sanidad y Consumo: ]oz.cpxm Colomer Sala
Trabajo y Asuntos Sociales: Francese Xavier Sanahuja Sanchis
Industria, Comercio y Turismo: Martín Sevilla Jiménez



Agricultura, Pesca y Alimentación: Josep María Coll Comín 
Medio Ambiente: Emèrit Bono Martínez

Desde julio de 1995:
Presidente: Eduardo Zaplana Hemández-Soro 
Número de Consejerías: 8

Economía y Hacienda: ]osé Luis Olivas Martínez 
Administración Pública:]osé]o&(\mn Ripoll Serrano
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes: Luis Femando Cartagena Trave- 
sedo

■ Cultura, Educación y Ciencia: Fernando Villalonga Campos 
Sanidad y Co«s«wo; Joaquín Famós Gauchía 
Trabajo y Asuntos Sociales ; José Sanmartín Esplugues 
Industria y Comercio: Diego Such Pérez
Agricultura y Medio Ambiente: M®. Angels Ramón-Llln Martínez

Tipo de Gobierno:

Hasta julio de 1995:
Por apoyo parlamentario: mayoritario.
Partidos y número de Diputados que lo apoyan: PSPV-PSOE (45). 
Composición del Gobierno: homogéneo (PSPV-PSOE)

Desde julio de 1995:
Por apoyo parlamentario: mayoritario.
Partidos y número de diputados que lo apoyan: PP (42) y DV (5).
Composición del Gobierno: De coalición (PP la Presidencia y todas las Con

sejerías excepto la de Agricultura y Medio Ambiente que corresponde a UV).

Cambio de Gobierno:

Nuevo Gobierno (julio 1995).
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Investidura, Moción de Censura y Cuestión de Confianza:

A lo largo de 1995 se produjo la investidura del nuevo Presidente de la Gene
ralidad que se desarrolló el día 30 de junio, tomando posesión ante las Cortes 
Valencianas el día 4 de julio.
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Mociones de Reprobación: 

Ninguna.

Debates y Resoluciones aprobadas:

Datos globales (III Legislatura):
Proyectos de Ley: 1 
Proposiciones de Ley: 2 
Proposiciones no de Ley: 30 
Interpelaciones: 3 
Mociones: 2 
Preguntas: 380

Orales en el Pleno: 68 
Orales en Comisión: 4 
Escritas: 308

Preguntas de interés general al Presidente de la Generalidad: 11 
Comparecencias en Pleno: 8 
Comparecencias en Comisión: 8 
Solicitudes de documentación: 28

Datos globales (IV Legislatura):
Proyectos de Ley: 4 
Proposiciones de Ley: 3 
Proposiciones no de Ley: 83 
Interpelaciones: 45 
Mociones: 15 
Preguntas: 1095

Orales en el Pleno: 357 
Orales en Comisión: 30 
Escritas: 708

Preguntas de interés general al Presidente de la Generalidad: 15 
Comparecencias en Pleno y Comisión: 108 
Solicitudes de documentación: 64
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Resoluciones y debates más importantes (III Legislatura):
Los días 7, 8 y 9 de febrero se celebró el debate de política general.
Las Resoluciones más importantes, incluidas aquéllas más destacables surgidas 

del debate de política general, fueron:
— Resolución 236/III de 9 de febrero (BOCV núm. 256), sobre presentación 

del plan de prevención y extinción de incendios para 1995.
— Resolución 241/III de 9 de febrero (BOCV núm. 256), sobre iniciativas 

necesarias para la creación y puesta en funcionamiento del Banco Público Valen
ciano.

— Resolución 242/III de 9 de febrero (BOCV núm. 256), sobre proposición 
en el Consejo de Política Fiscal y Financiera de un nuevo sistema de financiación 
basado en la autonomía financiera y la solidaridad interterritorial.

— Resolución 244/III de 9 de febrero (BOCV núm. 256), sobre regulación 
legal del Instituto de Filología Valenciana como entidad que tenga atribuidas todas 
las competencias para asesorar y dictaminar en materia lingüística en lo que se 
refiere a la lengua propia de la Comunidad Valenciana.

— Resolución 246/III de 9 de febrero (BOCV núm. 256), sobre aplicación 
urgente de la proposición de ley sobre ampliación de ayudas a todos los damnifica
dos por la rotura de la presa de Tous.

— Resolución 251/III de 15 de febrero (BOCV núm. 258), sobre aprobación 
de agua suficiente para asegurar el riego de la Vega Baja.

— Resolución 256/III de 6 de marzo (BOCV núm. 267), de creación de una 
Comisión en la Consejería de Educación y Ciencia para el control del sexismo en 
la homologación de los libros de texto y materias curriculares.

— Resolución 267/III de 29 de marzo (BOCV núm. 268), sobre conclusión de 
la redacción del Plan Hidrológico Nacional y su remisión al Congreso de los 
Diputados para su debate.

Resoluciones y debates más importantes (IV Legislatura):
En la IV Legislatura tuvo lugar el debate de Investidura y el debate del Proyec

to de Ley de Presupuestos.

Las Resoluciones más importantes fueron:
— Resolución 4/IV de 20 de septiembre (BOCV núm. 7), de elección de los 

miembros del Consell Valencia de Cultura.
— Resolución 14/IV de 17 de octubre (BOCV núm. 14), sobre presentación 

del mapa escolar.
— Resolución 24/IV de 26 de octubre (BOCV núm. 14), para que el Consejo 

tramite con carácter de urgencia un Proyecto de Ley de Crédito Extraordinario de 
ayudas a los damnificados por las inclemencias meteorológicas.
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— Resolución 31/IV de 23 de noviembre (BOCV núm. 22), en la que se insta 
al Consejo a la ejecución de los proyectos en marcha de la ciudad de Valencia de 
mejora del transporte público y de la Ciudad de las Ciencias.

— Resolución 32/IV de 23 de noviembre (BOCV núm. 22), para que el Con
sejo se dirija al Gobierno del Estado para la indemnización a los afectados por la 
pantanada de Tous.

Reforma del Reglamento Parlamentario:

No ha habido.

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento:

Durante la III Legislatura se aprobó la Resolución de Presidencia 4/III, de 16 
de junio de 1995 (BOCV núm. 274), sobre declaración de actividades y bienes 
patrimoniales.

En la IV Legislatura se han aprobado la Resolución 1/IV, de 26 de junio de 
1995 (BOCV núm. 1) sobre turno de intervención de los Grupos Párlamentarios 
en el debate de investidura; la Resolución 2/IV, de 17 de octubre (BOCV núm. 10), 
sobre el procedimiento de los tumos generales de intervención de los Grupos Par
lamentarios en las Comparecencias; la Resolución 3/IV, de 13 de diciembre 
(BOCV núm. 22), sobre designación de asesores honoríficos de la Presidencia de 
las Cortes Valencianas.

Instituciones similares al Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas 
y Defensor del Pueblo:

Durante en año 1995 la Sindicatura de Cuentas y el Síndic de Greuges conti
núan con su funcionamiento normal, remitiendo el primero su Informe anual a las 
Cortes el día 28 de diciembre y el segundo el suyo que se publica en el BOCV 
núm. 3, de 8 de septiembre de 1995.

Por otra parte, no se ha puesto en funcionamiento el Consejo Jurídico Consul
tivo que había sido aprobado por la Ley 10/1994, de 19 de diciembre.



EXTREMADURA

Pablo Pérez Tremps

Rasgos generales

Frente a la línea de continuidad política de los últimos años, 1995 ha sido, sin 
lugar a dudas, un año de profundo cambio en la vida política e institucional de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicho cambio viene producido, por una 
parte, por los resultados habidos en las elecciones autonómicas del mes de mayo, 
que, aunque han mantenido al Partido Socialista Obrero Español en el poder, han 
supuesto la pérdida de la mayoría absoluta; con ello se ha transformado profunda
mente la dinámica político-institucional de la región. Por otra parte, los resultados 
de las elecciones locales también han generado un cambio en la relación de fuerzas 
dentro de la Región que se plasma, sobre todo, en la pérdida por parte del Partido 
Socialista de buena parte de las Alcaldías, en especial, las de las ciudades más gran
des. No obstante, el Partido Socialista Obrero Español sigue controlando las dos 
Diputaciones Provinciales. En todo caso, buena parte de las alcaldías ocupadas por 
el Partido Popular se sustentan en una minoría mayoritaria; un hipotético acuerdo 
de la izquierda modificaría, pues, la situación.

Desde el punto de vista jurídico-institucional, el dato más destacable del año 
1995 es el amplio proceso de traspasos de funciones y servicios, producto, en su 
mayor parte, de la reforma estatutaria del pasado año. Tres “paquetes” de Decretos 
han servido para la asunción efectiva de nuevas competencias en las materias que más 
adelante se señalan (Reales Decretos 57 a 62/1995, de 24 de enero. Boletín Oficial del 
Estado de 16 de febrero de 1995; Reales Decretos 634 a 642/1995, de 21 de abril. 
Boletín Oficial del Estado de 17 de mayo de 1995; Reales Decretos 1860 a 1866, de 17 
de noviembre. Boletín Oficial del Estado de 20 de diciembre de 1995). Cuantitativa
mente, estos traspasos representan la mayor parte de los casi 14.000.000.000 pts. en 
que se valora el coste del total de los recibidos por Extremadura durante la V* 
Legislatura estatal.

Ejercicio de las competencias

Actividad legislativa

La actividad legislativa habida durante 1995 ha sido intensa, aprobándose nue
ve leyes; no obstante, hay que destacar que sólo una de ellas ha salido de la nueva 
Asamblea elegida en el mes de mayo, procediendo, pues, la mayor parte de la ante
rior legislatura.
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Dos de las leyes aprobadas son prácticamente leyes medida de tipo económico 
que tienenpor objeto hacer frente a la sequía mediante la condonación de determi
nadas deudas (Ley 1/1995) y la ampliación coyuntural de las posibilidades de otor
gar subvenciones directas (Ley 6/1995).

La Ley 3/1995, de fomento de la vivienda en Extremadura, aunque más gene
ral que las anteriores, encaja, como fácilmente se deduce de su denominación, en 
ese mismo tipo de actividad legislativa, que supone la adopción de una serie de 
medidas técnicas como instrumento de desarrollo de una determinada política. La 
finalidad de esta ley es reducir, en lo posible, las actividades especulativas y facilitar 
el acceso a la vivienda de las rentas bajas y medias.

La Ley 5/1995, de modificación parcial y urgente del texto refundido de la Ley 
de la Función Pública de Extremadura, tiene por objeto adecuar esta materia a las 
bases estatales en dos terrenos; apertura del acceso a la función pública a los ciuda
danos de la Unión Europea, por un lado, y hacer más flexibles los instrumentos de 
planificación para la gestión de los recursos humanos. Hay que destacar, asimismo, 
que esta Ley crea la Escuela de Administración Pública.

También la Ley 4/1995, de Crédito Cooperativo, desarrolla bases estatales, 
aunque se trata de un desarrollo general de la materia y, en concreto, de la Ley del 
Estado 13/1989, de Cooperativas de Crédito, afectada por la STC 155/1993.

La Ley 9/1995, de modificación parcial de la Ley 1/1989, del Consejo Asesor de 
Radiotelevisión Española en Extremadura, es la que posee un cariz más marcada
mente político. Se trata de la única Ley aprobada durante 1995 tras la constitución 
de la nueva Asamblea, y es producto del pacto de toda la oposición; su finalidad es 
modificar la composición del Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en 
Extremadura, asignando un miembro a cada grupo parlamentario y el resto, hasta 
diez, se reparten proporcionalmente entre los distintos grupos atendiendo a su 
representación en la Cámara.

Son las tres leyes que resta por citar las que, posiblemente, tengan un mayor 
interés. Ello porque son manifestación del uso de la potestad legislativa como ins
trumento de regulación general de sectores de actividad. Se trata, en concreto, de la 
Ley 2/1995, del Deporte de Extremadura, de la Ley 7/1995, de Carreteras de 
Extremadura, y de la Ley 8/1995, de Pesca. Lo más destacable de estas leyes es, en 
efecto, su voluntad de establecer un régimen jurídico general para sectores de activi
dad, fijando desde los grandes principios hasta el marco institucional para su ges
tión, pasando por la determinación de los instrumentos de actuación de los poderes 
públicos, regímenes sancionadores, etc... Pero, a la vez, no debe pasar desapercibi
do el dato de que se trata de tres sectores de naturaleza y alcance político muy 
diverso; frente a lo ocurrido en otras ocasiones, no se trata de un “bloque” de leyes 
adoptadas desde una determinada perspectiva social, económica, o cultural. Por el 
contrario, sus implicaciones son muy diversas, mezclándose elementos de distinta 
naturaleza; ello quizá pudiera interpretarse como un dato de “normalización” en 
el funcionamiento de las instituciones autonómicas, que dejan de legislar para “jus
tificarse” y usan la potestad legislativa como un instrumento de ejercicio ordinario 
del poder político, como manifestación, pues, de la autonomía política.



286 PRIMERA PARTE: ACTIVIDAD DEL ESTADO Y DE LAS CCAA

Potestad reglamentaria

Un año más hay que destacar que buena parte de los Decretos dictados por la 
Junta de Extremadura tiene por objeto subvencionar, mediante una fórmula u otra, 
actividades económicas. Y también un año más son la agricultura y la ganadería los 
sectores a los que mayoritariamente van dirigidas las ayudas, en buena medida por 
los efectos devastadores de la sequía sufrida a lo largo de los últimos años. Junto a 
ello, las normas conteniendo subvenciones se han ocupado, como en años anterio
res, de otros sectores como el turismo, empleo en pequeñas y medianas empresas, 
artesanía o transportes locales.

Sigue consolidándose la tendencia al desarrollo por parte de la Comunidad 
Autónoma de normas estatales, generalmente de carácter básico. En este uso de la 
potestad reglamentaria encajan diversos Decretos sobre materias de distinta natu
raleza, como, por ejemplo, el Decreto 44/1995, por el que se aprueba el Estatuto de 
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En 
algunos casos no se trata tanto de un desarrollo general de bases estatales, sino de 
desarrollos puntuales o, incluso, de ajustes de la normativa autonómica a la estatal; 
en el primer supuesto están, por ejemplo, la regulación de determinados aspectos 
de los concursos de funcionarios de Administración local (Decreto 6/1995); en el 
segundo, siguen destacando las normas que se justifican total o parcialmente en la 
adecuación a la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y Procedimiento Administrativo Común: Decreto 128/1995, sobre adjudica
ción de viviendas. Decreto 178/1995, de la Comisión de Actividades Clasificadas 
de Extremadura, o Decreto 187/1995, referente a atribuciones de órganos urbanís
ticos. En esta misma línea, aunque referido a la Ley 13/1995, de Contratos de las 
Administraciones Públicas, hay que citar el Decreto 186/1995, que deroga el Con
venio de gestión de obras y servicios, entre otros motivos, por oponerse a la nueva 
ley de contratos.

Por lo que respecta al ejercicio de la potestad reglamentaria de desarrollo de 
leyes propias, hay que destacar el “paquete” de Decretos dictados en desarrollo de 
la Ley 2/1995, del Deporte; Decretos 169 a 172/1995. Asimismo, el Decreto 
201/1995 aprueba el nuevo Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en desarro
llo de la Ley de la Función Pública de Extremadura, que, como se ha visto, ha sido 
modificada por la Ley 5/1995.

La asunción de nuevas competencias ha comenzado a tener reflejo en la activi
dad normativa del Ejecutivo, que ha regulado algunas cuestiones vinculadas a 
dichas competencias; es el caso, por ejemplo, del Decreto 58/1995, por el que se 
establece el procedimiento para la tramitación de expedientes de autorización de 
titulaciones universitarias, modificación de planes de estudio y creación y supre
sión de centros, o el del Decreto 160/1995, relativo a registro de Cooperativas y 
Sociedades Anónimas Laborales.

Un año más, el medio ambiente, entendido en un sentido amplio, y la ordena
ción del territorio, en general, han sido objeto de atención por distintas normas 
reglamentarias: Decreto 46/1995, que introduce nuevas modificaciones en el Plan 
de Lucha contra Incendios Forestales (INFOEX); Decreto 178/1995, de la Comi-
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sión de Actividades Clasificadas de Extremadura; Decreto 187/1995, sobre órga
nos urbanísticos y de ordenación del territorio.

Otro de los sectores en los que se observa una creciente actividad normativa es 
el de consumo, pudiéndose citar el Decreto 32/1995, por el que se regula el mode
lo de hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios y su utilización, el 
Decreto 188/1995, de horarios comerciales para 1996, y, sobre todo, el Decreto 
44/1995, por el que se aprueba el Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Para concluir este apartado, conviene destacar la aprobación de distintos 
Decretos que afectan a materias conectadas, de una u otra manera, a sectores de 
actividad encuadrables en las políticas sociales; es el caso del Decreto 10/1995, de 
regulación de los Expertos Voluntarios Extremeños, o del Decreto 148/1995, por 
el que se regula el crédito coyuntural denominado “Ayudas al Tercer Mundo”, y se 
crea el Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo.

Competencias ejecutivas

Dos son los datos más relevantes que hay que destacar en relación con la Junta 
de Extremadura durante 1995. Por una parte, si la remodelación de la estructura 
del ejecutivo llevada a cabo en 1993 tuvo como una de sus razones prepararse para 
la asunción de nuevas competencias (ver Informe 1993), este año se ha tenido que 
hacer frente a la asunción efectiva de esas competencias; ello ha obligado a que 
numerosos Decretos del Presidente hayan ido atribuyendo las nuevas materias a 
las distintas Consejerías y a que, a su vez, algunas de ellas hayan tenido que adap
tarse a sus nuevas competencias. Por otra parte, la celebración de las elecciones 
obligaba a la formación de un nuevo Consejo de Gobierno, lo que fue aprovecha
do no sólo para cambiar, en parte, su composición, sino, también, para modificar 
parcialmente su estructura, como más adelante se verá.

Entrando en lo que es la actividad propiamente dicha del ejecutivo, como es 
lógico, en un año de elecciones autonómicas toda la acción está fuertemente mar
cada por las mismas. No obstante, existen unos claros elementos de continuidad en 
dicha acción. Por una parte, como ya se ha señalado al hablar de la potestad regla
mentaria, buena parte de la actividad de la Junta se ha centrado en el apoyo a deter
minados sectores de la actividad económica y, en especial, el sector agrícola y gana
dero fuertemente castigado por la sequía. Se han mantenido las líneas de actuación 
abiertas en años anteriores en apoyo de otros sectores económicos como el turis
mo o la artesanía, y en apoyo al empleo, especialmente, a través de las pequeñas y 
medianas empresas.

También parece confirmarse la idea apuntada en el Informe anterior de consi
derar cerrada la fase de la realización de grandes obras de infraestructura, para cen
trarse en las políticas de desarrollo de sectores productivos, sin que ello suponga, 
como es obvio, un abandono total de las infraestructuras.

Resulta claro el interés del ejecutivo por centrar buena parte de su actividad en 
las “políticas sociales”, entendida la expresión en sentido amplio. Ahora bien, si
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hasta el presente esa actividad se ha centrado en acciones proyectadas sobre secto
res tradicionales (grupos desfavorecidos, asistencia social, etc...), comienza a verse 
un interés por llevar las políticas sociales a nuevos terrenos, especialmente de natu
raleza cultural; así, hay que destacar la creación del Centro Extremeño de la Ima
gen (Decreto 180/1995). Asimismo, puede destacarse la creación de la FUN- 
DESYT, instrumento de canalización de los esfuerzos en materia de investigación 
del poder público, de la Universidad y de las empresas.

Sigue siendo intensa la actividad de la Junta de Extremadura, y especialmente 
de la Presidencia, en los foros comunitarios. A este respecto, puede citarse la plas- 
mación del debate sobre la sequía en el seno del Comité de las Regiones, el dato 
simbólico de que la primera reunión de una Comisión, la de Agricultura, del pro
pio Comité celebrada fuera de Bruselas tuviera lugar en Extremadura, o la institu- 
cionalización del Premio Carlos V, otorgado por la Academia Europea de Yuste, y 
que ha recaído en su primera edición en el ex-presidente de la Comisión Europea 
jaeques Delors.

Convenios de colaboración

La actividad convencional de la Junta de Extremadura sigue siendo muy inten
sa, habiéndose inscrito en el Registro General de Convenios casi setecientos acuer
dos suscritos con entidades públicas. Cuantitativamente, la mayor parte de dichos 
Convenios están concluidos con Ayuntamientos de la Región; si a estos Conve
nios se unen los celebrados con las Diputaciones Provinciales y con otros entes 
públicos de ámbito regional (Universidad, Colegios Profesionales, etc...) puede 
deducirse que la cooperación Interadministrativa es un principio de amplia im
plantación en el seno de la Comunidad Autónoma.

Conviene señalar en este apartado que el Decreto 21/1995 ha modificado par
cialmente el sistema de registro de convenios.

Conflictividad

Uno de los cambios habidos durante el año 1995 respecto de las líneas gene
rales de los años anteriores en las relaciones entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma procede en la impugnación por el Estado de diversos preceptos de 
tres leyes autonómicas; se trata de la Ley 4/1995, de Crédito Cooperativo (RI 
2986/1995); Ley 5/1995, de modificación parcial y urgente del texto refundido 
de la Ley de la Función Pública de Extremadura (RI 2987/95); y de la Ley 
8/1995, de Pesca (RI 2988/95). Todos los recursos han ido acompañados, como 
es habitual, de la invocación del art. 161.2 de la Constitución y, por tanto, de la 
suspensión automática de los preceptos impugnados. Se trata, en todo caso, de 
recursos que no cuestionan globalmente la competencia de la Comunidad Autó
noma, aunque, en especial alguno de ellos, la impugnación se extienda a amplios 
sectores de la norma.
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Actividad institucional

La celebración de las elecciones autonómicas y, sobre todo, los resultados 
habidos en esas elecciones han hecho que la actividad político-institucional en la 
Comunidad Autónoma haya sido muy distinta de la que se ha desarrollado en 
años anteriores. Hasta la celebración de dichas elecciones, el funcionamiento insti
tucional vino marcado por la mayoría absoluta con que contaba el PSOE en la 
Asamblea, lo que permitió, por ejemplo, la aprobación sin dificultades de ocho 
leyes. Políticamente, la preparación de las elecciones hizo que fueran meses de 
continua “precampaña” en la que existía la conciencia generalizada de que lo que 
estaba en juego no era tanto la victoria, que se pronosticaba en favor del PSOE, 
sino si ésta se iba a obtener por mayoría absoluta. Los resultados electorales 
arrojaron sólo una mayoría relativa, lo que modificó radicalmente el panorama 
político.

El “síndrome Andalucía” o técnica de “la pinza” hizo pronto su aparición. El 
9 de junio el Partido Popular, la coalición Izquierda-Unida-Los Verdes, y la Coali
ción Extremeña, o lo que es lo mismo, todas las fuerzas políticas con representa
ción parlamentaria con excepción del PSOE, firman un Acuerdo institucional por 
la revitalización de la Asamblea y otras instituciones de la Comunidad Autónoma. 
Tres son las materias sobre las que versa el pacto. En primer lugar se prevé una 
serie de medidas legislativas consistentes en reformas de normas ya existentes 
(Reglamento de la Asamblea, Ley de la Hacienda Pública, Ley del Gobierno y 
Administración, y Ley del Consejo Asesor de Radiotelevisión) o en aprobación de 
nuevas leyes (Tribunal de Cuentas, Defensor del Pueblo y Subvenciones Públicas); 
el hilo conductor de todas estas medidas es intensificar los controles de todo tipo 
sobre el ejecutivo y posibilitar una mayor participación de la oposición en dicho 
control. El segundo bloque de medidas se refieren al control de la acción de 
gobierno, propugnando la participación de todos los grupos parlamentarios en las 
Comisiones Mixtas de Transferencias así como “en otras Comisiones u órganos 
Consultivos ya creados o que puedan crearse en un futuro”. El tercer bloque de 
medidas pactadas se refiere al funcionamiento de la Asamblea de Extremadura. 
Por una parte se acuerda apoyar para la Presidencia de la Cámara a quien designe 
Izquierda Unida-Los Verdes y para una de las Secretarías a quien designe el Parti
do Popular. Se pacta, asimismo, una reforma del Reglamento de la Asamblea que 
haga posible la presencia de todos los grupos en la Mesa, incluyendo, pues, al Gru
po Mixto; se manifiesta, también, la voluntad de que todos los grupos puedan par
ticipar en todos los órganos de la Asamblea respetando el principio de proporcio
nalidad. Se acuerda, por último, el reparto de las presidencias de comisión según la 
importancia numérica de cada grupo.

La constitución de la Asamblea vino, pues, a estar presidida por este Pacto; la 
Presidencia la obtuvo una Diputada de Izquierda Unida, mientras que Vicepresi
dencias y Secretarías se repartieron entre Partido Socialista Obrero Español y Par
tido Popular. Buena parte de las iniciativas de la oposición habidas desde entonces 
derivan del Acuerdo; de ellas el pacto sobre la presencia en el Consejo Asesor de 
Radiotelevisión se ha concretado en la aprobación de la Ley 9/1995. Fracasó, en 
cambio, la Proposición de reforma del Reglamento de la Asamblea tendente a
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posibilitar la presencia en la Mesa del Grupo Mixto; las ausencias en las filas de la 
oposición impidieron que prosperara.

Los primeros momentos de funcionamiento de la Asamblea se vieron rodea
dos de una cierta confusión institucional producto de la dificultad de todos los 
grupos políticos de asumir la nueva relación de fuerzas, confusión que la Presiden
cia de la Cámara no contribuyó a despejar. Bajo ese clima de confusión relativa se 
llevó a cabo el debate de investidura en el que, como era de esperar, ninguna fuer
za, con excepción del PSOE, apoyó al Sr. Rodríguez Ibarra, que, en consecuencia, 
hubo de esperar a la segunda votación para obtener la confianza de la Asamblea, 
gracias a los votos del PSOE y con la abstención de lU-Los Verdes y del CREX.

A partir de ese momento, la vida política extremeña adquiere una viveza que 
contrasta con las anteriores legislaturas; ello se debe, sin duda, a la nueva composi
ción de la Asamblea, pero se ha visto favorecida, también, por la renovación opera
da en la cúpula de las filas regionales del PP.

Institucionalmente, la política regional puede definirse por el empeño de la 
oposición por incidir lo más posible en la toma de decisiones y en el control del 
ejecutivo, y en la firme voluntad de éste de caracterizar como función propia el 
gobierno de la Comunidad Autónoma, tratando de evitar las injerencias de la 
Asamblea. Son múltiples los ejemplos de Iniciativas de todo tipo aprobadas con los 
votos de la oposición. Un dato significativo, casi inédito en la historia parlamenta
ria extremeña, es la constitución de dos comisiones de investigación, aunque se tra
ta de estudiar cuestiones sólo de relativo calado político.

El episodio más relevante de la nueva legislatura desde la investidura ha sido, 
sin lugar a dudas, la negociación del Presupuesto para 1996. El ejecutivo regional 
presentó en su día un proyecto que la oposición no quiso rechazar globalmente; 
no obstante, ésta, actuando en bloque, iba a desvirtuar a través de enmiendas el 
proyecto de la Junta. Ante tal situación, se entró en una negociación entre ejecuti
vo y oposición, que ha concluido con un Acuerdo Presupuestario para 1996 entre 
la Junta de Extremadura y el Partido Popular de Extremadura, firmado el 26 de 
diciembre. Al margen de la “originalidad” que supone la conclusión de un acuerdo 
formal entre el ejecutivo y un partido, políticamente posee una gran trascendencia. 
Por un lado, relativiza, en parte, la idea de la “pinza” sobre el gobierno regional; a 
ello seguramente no es ajeno el que los Presupuestos para 1996 son muy impor
tantes para la acción municipal de muchos ayuntamientos gobernados por el Par
tido Popular. En todo caso, el Acuerdo deja claro que quedan “subsistentes los 
(pactos) que cualquiera de las partes tenga concertados con otras fuerzas políticas 
o sociales” . Ello, sin embargo, no ha bastado para que reciba duras críticas de 
Izquierda Unida, que, en todo caso, mantiene su pacto Institucional con el Parti
do Popular y CREX.

Técnicamente el Acuerdo se concreta en la retirada del proyecto de la Junta y 
en la presentación de un nuevo proyecto pactado, entre cuyas características pue
den destacarse, por lo que ahora importa, las siguientes: a) aumento de los instru
mentos de seguimiento parlamentarlo, que lleva, entre otras cosas, a que cualquier 
acuerdo de baja o minoración de créditos para transferencias de los capítulos IV, V 
y VII que quiera realizarse una vez que las bajas o minoraciones lleguen a 6.000
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millones debe autorizarse por la Asamblea; b) incremento del Fondo Especial de 
Desarrollo Local; y c) asunción de solicitudes concretas del Partido Popular. 
Todo ello hace que el nuevo proyecto sea sensiblemente superior al primero pre
sentado por la Junta. El Presupuesto para 1996 ha sido finalmente aprobado ya 
entrado 1996.

Parece claro que PSOE y PP han rechazado la idea de una legislatura con pre
supuestos bloqueados, de costes políticos imprevisibles para todas las fuerzas, en 
una Comunidad en la que hay que recordar que no existe posibilidad de disolu
ción anticipada de la Cámara.

Por lo que respecta a las fuerzas políticas regionales, frente a la estabilidad de 
los dos partidos mayoritarios, hay que dejar constancia de una cierta crisis interna 
en el seno de lU, reflejo en buena medida de la crisis general de la coalición, y que en 
Extremadura ha tenido como manifestación más clara el que el cabeza de lista de la 
coalición fuera desplazado del liderazgo, como demuestra el que no fuera pro
puesto para la Presidencia de la Asamblea.

Modificaciones administrativas importantes

Como ya se ha indicado, las modificaciones administrativas más importantes 
habidas en Extremadura en 1995 son las que afectan al ejecutivo. Por una parte, los 
traspasos realizados a lo largo del año han tenido como una de sus consecuencias el 
que se atribuyeran las nuevas competencias a las correspondientes Consejerías 
mediante Decretos del Presidente de la Junta, atribución que queda resumida en el 
cuadro adjunto.

Consejería* Nuevas competencias

Presidencia y Trabajo Cooperativas, sociedades anónimas laborales y pro
gramas de apoyo al empleo. Colegios Oficiales o Pro
fesionales. Espectáculos. Asociaciones. Fundaciones. 
Trabajo. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo.

Agricultura y Comercio Ferias internacionales. Desarrollo rural. Sociedades 
agrarias. Cámaras agrarias. SENPA. Defensa contra 
fraudes y calidad agroalimentarios.

Bienestar Social Mutualidades de previsión social. 

INAS. INSERSO.

Economía, Industria y Hacienda Casinos juegos y apuestas. Industria. Cámaras Oficia
les de Comercio, Industria y Navegación. Instalacio
nes radioactivas.

Obras Públicas y Transportes Transportes terrestres.

Educación y Juventud Universidades.

En el cuadro se recogen las modificaciones derivadas de la reestructuración de Consejerías 
llevada a cabo en el mes de julio y, por tanto, posterior a algunos de los traspasos.
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Por Otra parte, tras las elecciones del mes de mayo, se procedió a una remode
lación de la estructura del Consejo de Gobierno (Decreto del Presidente 20/1995). 
Un primer dato a destacar de esta remodelación es que la Vicepresidencia de la 
Junta, aunque permanece, queda sin competencia sectorial alguna. La Consejería 
de Presidencia y Trabajo asume, además de las competencias que ya tenía, las que 
ostentaba la Vicepresidencia. La Consejería de Economía, Industria y Hacienda 
asume las competencias que en materia de industria, energía y minas previamente 
tenía la Consejería de Industria y Turismo, que desaparece. La nueva Consejería de 
Obras Públicas y Transportes asume las competencias que en materia de infraes
tructuras, arquitectura y vivienda ostentaba la antigua Consejería de Obras Públi
cas, Urbanismo y Medio Ambiente, y las de transportes y comunicaciones, previa
mente en manos de la Consejería de Industria y Turismo. Por último, la nueva 
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo asume las competencias 
que en esas materias tenían con anterioridad la Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Medio Ambiente, y la de Industria y Turismo.

Descendiendo a otros niveles administrativos, hay que destacar las modifica
ciones competenclales introducidas en materia de urbanismo, medio ambiente y 
ordenación del territorio. Por un lado, el Decreto 178/1995 ha sustituido la Comi
sión Regional de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas por la 
Comisión de Actividades Clasificadas; por otra, el Decreto 187/199 realiza una 
redistribución de las competencias en materia de urbanismo entre el Consejo de 
Gobierno, la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, y la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio; la Comisión de Urbanismo reduce sus competencias 
ejecutivas, potenciando, en cambio, a la Dirección General de Urbanismo y Orde
nación del Territorio como órgano de gestión.

Siguiendo en el terreno de las modificaciones, se ha indicado previamente que 
la Ley 9/1995 ha modificado la composición del Consejo Asesor de Radiotelevi
sión Española, permitiendo que todos los grupos parlamentarios estén representa
dos en dicho organismo. Como ya se ha señalado, se trata de una medida adoptada 
como consecuencia del acuerdo institucional concluido entre todas las fuerzas de 
la oposición.

Por lo que respecta a nuevos entes administrativos, cabe destacar la creación 
del ya citado Centro Extremeño de la Imagen (Decreto 180/1995), del Consejo 
Asesor de Cooperación al Desarrollo (Decreto 148/1995) y toda la estructura ins
titucional derivada de la Ley 2/1995, del Deporte de Extremadura y normas de 
desarrollo: Consejo Regional de Deportes, Comité Extremeño de Disciplina 
Deportiva, Junta Arbitral del Deporte Extremeño, Comité de Garantías Electora
les de las Federaciones Deportivas de Extremadura. Especial mención debe hacer
se a la ya señalada creación de la Escuela de Administración Pública mediante la 
Ley 5/1995, desarrollada en este punto por el Decreto 201/1995, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios:

Total Diputados: 65 
Composición a 1-1-1995 

Socialista: 39 
Popular. 19
Grupo Mixto: 7 (4 de Izquierda Unida y 3 del CREX-CDS).

Composición tras las elecciones:
Socialista: 31 Diputados 
Popular. 27 Diputados 
lU -Los Verdes: 6 Diputados

Grupo Mixto: 1 Diputado (CREX-Convergencia Regional de Extremadura)

Estructura del Gobierno:

A 1-1-1995:
Presidente: Juan Carlos Rodríguez Ibarra.
Vicepresidente: Ramón Ropero Mancero.
Número de Consejerías: 8.

Presidencia y Joaquín Cuello Contreras.
Economía y Hacienda: Manuel Amigo Mateos.
Agricultura y Comercio: Francisco Amarillo Doblado.
Industria y Turismo: ]v f \ev Corominas Rivera.
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente: Eugenio Alvarez Gómez. 
Bienestar Social: María Emilia Manzano Pereira.
Educación y Juventud: Victorino Mayoral Cortés.
Cultura y Patrimonio: Antonio Ventura Díaz.



Desde julio de 1995:
Presidente: Juan Carlos Rodríguez Ibarra.
Vicepresidente: Carlos Sánchez Polo.
Número de Consejerías: 8.

Presidencia y Trabajo'. Victorino Mayoral Cortés.
Agricultura y Comercio'. Eugenio Alvarez Gómez.
Bienestar Social: María Emilia Manzano Pereira.
Economía, Industria y Hacienda: Manuel Amigo Mateos.
Obras Públicas y Transportes: Javier Corominas Rivera.
Educación y Juventud: Luis Millán Vázquez de Miguel.
Cultura y Patrimonio: Francisco Muñoz Ramírez.
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo: Eduardo Alvarado Corrales.

Tipo de Gobierno:

Hasta julio de 1995:
Por apoyo parlamentario: mayoritario.
Partidos y número de Diputados que lo apoyan: PSOE (39).
Composición de Gobierno: Homogéneo (PSOE).

Desde julio de 1995:
Por apoyo parlamentario: minoritario.
Partidos y número de Diputados que lo apoyan: PSOE (31).
Composición de Gobierno: Homogéneo (PSOE).

Cambios en el Gobierno:

Se produce un amplio cambio tras las elecciones autonómicas. Desde el punto 
de vista de la estructura, aunque el número de Consejerías se mantiene, se modifi
can las competencias de algunas de ellas. La Vicepresidencia queda sin competen
cias sectoriales propias.

Desde el punto de vista de los integrantes del Ejecutivo, el Presidente y tres 
Consejeros permanecen en sus puestos; tres Consejeros cambian de cartera, y se 
incorporan cuatro nuevas personas, tres a Consejerías y una a la Vicepresidencia.
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Investidura, moción de censura y cuestión de confianza:

La investidura del Presidente de la Junta, tras las elecciones autonómicas, fue 
apoyada exclusivamente por los diputados socialistas (31), por lo que fue necesaria
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la segunda votación. En la primera se opusieron 33 diputados (PP e lU), con 1 abs
tención (CREX); en la segunda, el PP votó en contra, mientras que lU  y CREX 
se abstuvieron; el resultado, pues, fue de 31 votos a favor, 27 en contra y 6 abs
tenciones.

Mociones de reprobación:

No ha habido.

Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:

Datos globales (III Legislatura).
Interpelaciones tramitadas-, 19 
Preguntas:
Orales: 56 
En Pleno: 16 
Al Presidente: 7 
En Comisión: 33 
Escritas: 82 

Mociones aprobadas: 2 
Proposiciones no de ley aprobadas: 4 

En Pleno: 3 
En Comisión: 1

Resoluciones sobre debates generales aprobadas: 6

Datos globales (IV  Legislatura).
Interpelaciones tramitadas-. 10 
Preguntas:
Orales: 42 
En Pleno: 5 
En Comisión: 37 
Escritas: 55 

Mociones aprobadas: 3 
Proposiciones no de ley aprobadas: 26 

En Pleno: 21 
En Comisión: 5



Resoluciones sobre debates generales aprobadas: 28 
Comisiones de investigación constituidas: 2
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Debates y resoluciones más importantes:

El debate más relevante ha sido, sin duda, el correspondiente a la investidura 
del Presidente de la Junta (Diario de Sesiones de la Asamblea de Extremadura 3P, 
4P y 5P, de 11,12 y 14 de julio de 1995).

Cabe destacar, asimismo, el debate desarrollado sobre la sequía (Diario de 
Sesiones de la Asamblea 6P, de 28 de julio de 1995), que dio lugar a la discusión y 
aprobación de varias resoluciones {Diario de Sesiones de la Asamblea 7P, de 31 de 
julio de 1995).

El 29 de septiembre, se llevó a cabo un amplio debate parlamentario sobre la 
situación del paro en la Comunidad Autónoma (Diario de Sesiones de la Asamblea 
9P, de 29 de septiembre de 1995).

Por lo que respecta a los Presupuestos para 1996, aunque no pudieron ser 
aprobados durante el año 1995, sí dieron lugar a debate parlamentario. Ya el 21 de 
septiembre, compareció la Junta para informar sobre las previsiones (Diario de 
Sesiones de la Asamblea 8P, de 21 de septiembre). Posteriormente, el primer Pro
yecto de Ley de Presupuestos fue objeto de debate de totalidad; no obstante, aun
que superó este trámite, el Proyecto fue retirado por el Ejecutivo para proceder a 
la presentación de un nuevo Proyecto cuya discusión y aprobación han tenido 
lugar ya en 1996.

La Resolución 42/III instó al Gobierno de la Nación a que presentara ante el 
Congreso de los Diputados un Proyecto de Reforma del Código Penal Militar 
para la abolición de la pena de muerte del ordenamiento jurídico español (Boletín 
Oficial de la Asamblea de Extremadura n° 162, de 19 de enero de 1995).

La Resolución 8/IV insta a la Junta de Extremadura a integrar dentro de la 
representación extremeña en la Comisión Mixta de Transferencias y en las Comi
siones Técnicas correspondientes a miembros de cada una de las fuerzas políticas 
parlamentarias que éstas designen (Boletín Oficial de la Asamblea de Extremadura 
n° 16, de 18 de octubre de 1995).

La resolución 23/IV insta a la Junta a presentar un Proyecto de Ley de crea
ción y regulación de un Consejo Consultivo (Boletín Oficial de la Asamblea de 
Extremadura n° 29, de 12 de diciembre de 1995).

Reformas del reglamento parlamentario:

Se han planteado dos reformas; la primera tenía por objeto posibilitar que los 
grupos parlamentarios que no tuvieran miembros en la Mesa estuvieran represen
tados en ella mediante un vocal (Proposición de Ley 1/IV, Boletín Oficial de la 
Asamblea de Extremadura n° 6, de 26 de julio de 1995); no obstante, la Proposi
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ción fue rechazada. La otra Proposición afectaba al procedimiento de discusión y 
aprobación de los Presupuestos (Proposición de Ley 3/IV, Boletín Oficial de la 
Asamblea de Extremadura n° 19, de 30 de octubre de 1995); esta Proposición se 
encuentra en tramitación al concluir el año.

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento:

La Mesa ha aprobado Normas Complementarias de Ejecución y Control del 
Presupuesto de la Asamblea de Extremadura {Boletín Oficial de la Asamblea de 
Extremadura n° 166, de 16 de febrero de 1995).

Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas 
y Defensor del Pueblo:

Consejo Consultivo-,

La previsión estatutaria de creación de un alto órgano consultivo (art. 54) 
sigue sin ser desarrollada, aunque, como se ha señalado, la Resolución 23/IV, 
aprobada con los votos de la oposición, insta a la Junta a presentar un Proyecto 
de Ley de creación y regulación de la institución; no obstante, el PSOE excluyó de 
su programa electoral la posibilidad de creación de la institución, por lo que no 
parece que, al menos a corto plazo, vaya a presentarse ningún proyecto de ley en 
la materia.

Defensor del Pueblo:

No existe esta institución. Realiza funciones similares la Comisión de Peticio
nes de la Asamblea de Extremadura, de carácter permanente, formada por la Mesa 
de la Cámara y un Diputado de cada Grupo. Durante el año 1995, y al igual que 
años anteriores, no ha registrado actividad; no obstante, para iniciar su actividad se 
encuentra pendiente de un informe de los servicios técnicos de la Cámara sobre sus 
competencias.

Otros

El Consejo Económico y Social de Extremadura ha elaborado cinco Dictáme
nes sobre otros tantos anteproyectos de ley, el habitual Informe sobre la situación 
socioeconómica de Extremadura, que constituye la Memoria anual del Consejo, y 
una Memoria de sus actividades desde su constitución.
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Roberto L. Blanco Valdés

Introducción: líneas generales

La vida política e institucional gallega a lo largo de 1995 se ha caracterizado 
por una marcada estabilidad de fondo —continuación de la que ya presidiera el 
primer año de la legislatura—, estabilidad sólo alterada, de forma ocasional, por 
“escaramuzas” políticas condicionadas sobre todo por el clima de conflicto y 
enfrentamiento que ha definido el desarrollo de la política nacional durante el mis
mo período de tiempo.

La estabilidad, fruto en gran medida de la absoluta hegemonía parlamentaria 
del Partido Popular en la Cámara gallega, tuvo, incluso, un amago de refrendo for
mal con la celebración de los que periodísticamente se denominaron «Pactos del 
Araguaney», que los portavoces parlamentarios del PP y del PS de G-PSOE cerra
ron en Santiago de Compostela a comienzos de febrero de 1995, con la intención 
de consensuar las grandes líneas de la política legislativa y, de forma muy especial, 
las relativas a la legislación de naturaleza territorial que habría de plasmarse en las 
leyes de ordenación del territorio y de delegación y distribución de competencias 
en materia de urbanismo. Las cosas irían finalmente, sin embargo, y como en su 
momento hemos de ver, por otro lado, pues la referida voluntad de consenso aca
baría quebrando como consecuencia fundamentalmente del durísimo enfrenta
miento que populares y socialistas mantuvieron a nivel nacional desde las eleccio
nes generales de junio de 1993, enfrentamiento que, como probablemente 
resultaba inevitable, acabó por tener un claro reflejo en la vida política e institucio
nal de la Comunidad Autónoma de Galicia. La presión socialista en relación con el 
esclarecimiento de presuntos escándalos en los que supuestamente aparecerían 
implicados dirigentes populares —^puesta de relieve en la petición de creación de 
varias Comisiones de investigación en el Parlamento de Galicia—, unida a otras 
causas de profundo desacuerdo —como la relativa a la planificación temporal de la 
realización de las autovías de comunicación de Galicia con la meseta— y a la com
petencia derivada de las elecciones municipales de 28 de mayo, dieron lugar a un 
progresivo distanciamiento, perfectamente perceptible en los momentos finales del 
año, entre el partido que sustenta la mayoría parlamentaria gubernamental en 
Galicia, el Popular, y la primera fuerza de la oposición, el Partido de los Socialistas 
de Galicia.

Algunas de las incidencias que analizaremos más adelante estarán relacionadas, 
justamente, con la propia vida interna de estos dos partidos y del Bloque Naciona
lista Gallego que, junto con ellos, se reparten la totalidad de los 75 diputados que 
componen la Cámara gallega. Y ello porque como ya ocurriera a lo largo de 1994,
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la indiscutible hegemonía popular en Galicia, que ha dificultado extraordinaria
mente el ejercicio de la labor de oposición, ha estado en el origen de un fenómeno 
ya perceptible el pasado año: el del traslado del conflicto interpartidista al conflicto 
intrapartidista, fenómeno éste que ha sido especialmente acusado en el caso del 
Partido de los Socialistas de Galicia, inmerso en una crisis que su aislamiento par
lamentario y sus malos resultados municipales no han hecho más que amplificar.

En todo caso, y como ya viene siendo norma en este Informe, el conjunto de 
los aspectos referidos serán abordados tras el tratamiento detallado de los distintos 
elementos que han configurado el ejercicio de las competencias autonómicas a lo 
largo de 1995: nos referiremos, así, al análisis de la producción legislativa del Parla
mento de Galicia, al de la producción reglamentaria por parte de la Junta, al proce
so de transferencia de competencias del Estado a la Comunidad Autónoma gallega 
y, finalmente, a sus relaciones de conflicto con otras instancias.

El ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de Galicia

La producción legislativa

1995 ha sido, sin ningún género de dudas, el año más trascendental de la actual 
legislatura del Parlamento de Galicia en lo relativo a su actividad legislativa. 
Durante ese período de tiempo, no sólo se ha aprobado un número de leyes muy 
significativo —un total de 12 que, en realidad, han sido 11, toda vez que la Ley 
1/1995, aunque publicada a comienzos de año, había sido ya aprobada en 1994—, 
sino que, sobre todo, se ha procedido a regular materias de una extraordinaria 
importancia material, tal como veremos de Inmediato. En todo caso debemos acla
rar, antes de comenzar, que incluiremos a continuación, en el tratamiento de la 
producción legislativa del Parlamento de Galicia, al Igual que se hará más adelante, 
en el apartado relativo a «La actividad de las Comunidades Autónomas», las leyes 
7 y 8 de 1994, publicadas en 1995, leyes que, según la sistemática de este Informe, 
deben ser objeto de tratamiento el año de su publicación y no el de su aprobación 
parlamentaria.

Todas las leyes salvo una —la 4/1995, de Derecho Civil de Galicia— han teni
do su origen en proyectos del Gobierno, que ha conseguido su aprobación, en 
general, con los votos del grupo parlamentarlo que lo apoya y sin contar, por tan
to, con el concurso de los grupos parlamentarios de la oposición. Aunque realiza
remos a continuación un tratamiento individualizado de una buena parte de estas 
leyes, en un bloque inicial incluiremos aquellas que, por su menor importancia, no 
serán ahora objeto de análisis particular:

a) Forman este primer grupo las siguientes leyes: 7/1994, de 29 de diciembre, 
por la que se crea el Instituto Lácteo y Ganadero de Galicia, como organismo 
autónomo de carácter comercial y financiero, con personalidad jurídica y patrimo
nio propio, adscrito a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes de la Jun
ta de Galicia; 8/1994, de 30 de diciembre, de creación del Instituto Gallego de 
Consumo, como organismo autónomo adscrito orgánicamente a la Consejería 
competente en materia de consumo, con personalidad jurídica y patrimonio pro
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pió y plenamente autónomo, desde el punto de vista funcional, para el cumpli
miento de sus fines; 3/1995, de 10 de abril, de modificación de la Ley 4/1988, de 26 
de mayo, de la función pública de Galicia, aprobada con la finalidad de adaptar la 
legislación gallega de la función pública a las modificaciones introducidas en la le
gislación básica estatal por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, 
de reforma del régimen jurídico de la función pública y de la protección por 
desempleo, norma que modificó parcialmente la Ley 30/1994, de 2 de agosto; 
5/1995, de 7 de junio, de regulación de las aguas minerales, termales, de manantial 
y de los establecimientos balnearios en la Comunidad Autónoma de Galicia, que 
tiene por objeto regular las aguas mencionadas cuyo lugar de nacimiento o alum
bramiento esté situado dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Gali
cia y, dentro del mismo ámbito territorial, los establecimientos balnearios; y, por 
último, 11/1995, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para 1996,

b) Las Leyes 1/1995, de 2 de enero, de protección ambiental de Galicia, y 
12/1995, de 29 de diciembre, del impuesto sobre la contaminación, normas que 
abren y cierran, respectivamente, el año 1995, desde la perspectiva de la acción 
legislativa de la Comunidad Autónoma, forman un bloque coherente, desde el 
punto de vista material, pues ambas se dirigen a la defensa y conservación del 
medio ambiente. El objeto de la Ley de protección ambiental es el de establecer 
una normativa configuradora del sistema de defensa, protección, conservación y, 
en su caso, restauración, del medio ambiente y, al mismo tiempo, asegurar una uti
lización racional de los recursos naturales. La ley —que obligará, en el ámbito 
territorial de Galicia, a toda persona natural o jurídica, pública o privada, que rea
lice cualquier actividad que pueda dar lugar a un deterioro del medio ambiente— 
tiene la finalidad de proteger el medio natural constituido por la población, la fau
na, la flora, la diversidad genética, el suelo, el subsuelo, el agua, el aire, el clima, el 
paisaje, así como la interrelación entre todos ellos, los recursos naturales y cultura
les, incluido el patrimonio arquitectónico y arqueológico. Además de regular las 
técnicas y medidas de defensa del medio ambiente, la Ley procede a la creación del 
denominado Consejo Gallego del Medio Ambiente, como órgano destinado a dar 
cumplimiento efectivo a la exigencia de participación pública y a establecer un ins
trumento para la colaboración de los estamentos interesados en materia ambiental. 
Pocas semanas después de la aprobación de la Ley de Protección Ambiental, el 
Parlamento procedió a aprobar una norma de modificación de la misma, la Ley 
2/1995, de 31 de marzo, por la que se da una nueva redacción a la disposición dero
gatoria única, norma ésta destinada a corregir un error deslizado en el texto primi
genio que no pudo ser solventado por la vía de corrección de errores, al haberse 
producido el agotamiento del oportuno procedimiento legislativo.

Mientras que esta Ley de Protección Ambiental fue aprobada sin que ello susci
tase mayor debate social, no ocurrió lo mismo con la Ley del Impuesto sobre la 
Contaminación —^periodísticamente concida como la ley de la ecotasa—, norma 
contra la que, según denuncias de la oposición en el Parlamento Gallego, se habrían 
producido presiones provenientes tanto de determinados sectores empresariales, 
como de algunos otros del Partido Popular estatal. Frente a estas supuestas presio
nes la ley contó, sin embargo, con un amplio apoyo popular, según pusieron de
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manifiesto sondeos realizados a la sazón por diversos medios de comunicación 
gallegos. El diario La Voz de Galicia, el de mayor tirada en la Comunidad Autó
noma, se hacía eco de una encuesta, en su edición de 21 de noviembre de 1995, 
según la cual el 80% de la población estaría a favor del establecimiento de un 
impuesto ecológico. En tal sentido, la Ley, cuyo objeto es el de contribuir a regular 
la utilización de los recursos naturales de Galicia y, sobre todo, la emisión de sus
tancias contaminantes, crea un impuesto sobre la contaminación atmosférica y 
regula de forma detallada tanto los elementos definidores del tributo, como el régi
men aplicable a su gestión, inspección y recaudación.

c) Un texto de extraordinaria importancia material es la Ley 4/1995, de 24 de 
mayo, de Derecho Civil de Galicia, norma expresiva de un profundo consenso 
parlamentario, pues no sólo fue aprobada por unanimidad en la Cámara gallega en 
su sesión plenaria de 20 de abril de 1995, sino que había sido ya objeto de una ini
ciativa legislativa conjunta, al decidir la Mesa del Parlamento, oída la Junta de Por
tavoces, la designación de una Ponencia constituida por diputados de todos los 
grupos parlamentarios de la Cámara (G.P. del PP, del PS de G-PSOE y del BNG) a 
la que se le encomendó la redacción de una proposición de ley reguladora del dere
cho civil de Galicia. Esta norma, que deroga la Ley 7/1987, de 10 de noviembre, 
sobre la compilación del Derecho Civil en Galicia, norma de ámbito material coin
cidente, aunque mucho menos exhaustiva en su contenido, ha venido a dar cum
plimiento a las previsiones del artículo 27.4 del Estatuto de Autonomía y desarro
lla, para ello, en todos sus diversos aspectos, las instituciones jurídico-privadas 
vivas en el derecho propio de Galicia, como corpus jurídico integrado por los usos 
y costumbres propios y por las normas contenidas en la propia Ley, y por las 
demás leyes que lo conservan, desarrollan o modifican. A tal efecto, el Título I 
regula la situación de ausencia no declarada, el II la institución de la casa y la «veci- 
ña», el III los derechos reales, el IV el retracto de graciosa, el V el derecho de con
tratos, el VI la institución de la compañía familiar gallega, el VII el régimen econó
mico-familiar y el VIII, y último, las sucesiones.

d) Un bloque material homogéneo lo forman, también, dos leyes que han pro
cedido a la creación de órganos comunitarios de gran trascendencia funcional y de 
vocación similar, pues uno y otro pretenden, aunque en distintos ámbitos, dar 
cumplimiento al ejercicio de funciones de naturaleza consultiva: el Consejo Econó
mico y Social y el Consejo Consultivo de Galicia. La Ley 6/1995, de 28 de junio, por 
la que se crea el Consejo Económico y Social de Galicia —que tiene sus anteceden
tes en un anteproyecto pactado entre la Junta de Galicia y los sindicatos en los 
acuerdos suscritos por ambas partes el 23 de octubre de 1992—, pretende dar cum
plimiento a las previsiones contenidas en el artículo 9.2 de la Constitución y 4.2 y 
55.4 del Estatuto de Autonomía para Galicia con la creación de un órgano que tie
ne por finalidad hacer efectiva la participación de los agentes económicos y socia
les en la política socioeconómica de Galicia. El Consejo se concibe como un ente 
institucional de derecho público, de carácter consultivo, con personalidad jurídica 
propia y plena autonomía, orgánica y funcional, para el cumplimiento de sus fines, 
que, adscrito a la Consejería de Economía y Hacienda, tiene la función de emitir 
dictámenes de carácter preceptivo o facultativo, elaborar estudios o informes sobre 
las reformas que se estimen necesarias para favorecer el desarrollo económico y
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social de Galicia y elaborar anualmente, con destino al Consejo de la Junta, una 
memoria sobre la situación económica y social de Galicia. La Ley regula con deta
lle la forma de composición del Consejo y el modo de designación de los Conseje
ros, su funcionamiento interno, su estructura orgánica y funcional, y el régimen 
económico y administrativo del personal a su servicio.

El Consejo Consultivo de Galicia, creado por la Ley 9/1995, de 10 de noviem
bre, es el órgano consultivo superior de la Junta de Galicia. Su creación —como la 
de otros órganos de naturaleza similar en diferentes territorios autónomos— se 
inscribe dentro de la estela dejada por la importantísima sentencia 204/1992, de 26 
de noviembre, del Tribunal Constitucional, en la que el supremo intérprete de la 
Constitución procedió a sentar una jurisprudencia que ha permitido a las Comuni
dades Autónomas asumir, sin ningún tipo de reticencia en el terreno de la constitu- 
cionalidad, el compromiso de llevar a cabo la creación de sus Consejos Consultivos, 
aunque la posibilidad de esa creación, como es el caso de Galicia, no estuviera pre
vista en sus respectivos Estatutos de Autonomía.

Frente a la naturaleza de órganos de control de la estatutariedad de la actividad 
legislativa de la Comunidad Autónoma que da sentido y finalidad a los Consejos 
Consultivos de Cataluña y Canarias —los dos primeros en crearse en el ámbito 
autonómico— el Consejo gallego —a imitación de los creados con posterioridad a 
la STC 204/1992; los de Baleares, Andalucía y Valencia— se concibe estrictamente 
como un órgano consultivo del Gobierno, de lo que queda clara constancia en la 
exposición de motivos de la Ley, según la cual el Consejo tiene por objeto “consti
tuirse como órgano superior consultivo del Gobierno de Galicia de carácter técni
co-jurídico, con ánimo de mejorar la actuación administrativa, en cuanto que 
aumentará la garantía de legalidad de las decisiones que puedan adoptarse en el 
marco del Estado social y democrático de derecho que proclama la Constitución”. 
El artículo 1.1 de la Ley recoge a la perfección esta declaración, al disponer la crea
ción del Consejo como “órgano superior consultivo de la Junta de Galicia”.

En coherencia con todo lo apuntado, la regulación de su marco competencial se 
separa netamente de los precedentes de las Comunidades Autónomas de Cataluña y 
Canarias, donde los Consejos se conciben, según se ha subrayado más arriba, como 
instituciones encargadas de velar por la estatutariedad de la acción legislativa de sus 
Parlamentos respectivos. En el caso de Galicia, la Ley dispone que el Consejo 
Consultivo será consultado preceptivamente en toda una serie de supuestos, de los 
cuales solamente tres afectan a la producción normativa; en dos casos a la produc
ción normativa del Gobierno —^proyectos de legislación delegada a los que se 
refiere el artículo 10.1.a) del Estatuto de Autonomía y reglamentos que se dicten 
en ejecución de las leyes y sus modificaciones— y, en un tercero, de la que podría 
emanar del Parlamento (proyectos de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Galicia). Además de éstas —y aparte de alguna competencia de orden interno 
como la relativa al cese de sus miembros—, las restantes competencias del Consejo 
se refieren al examen previo de la legalidad de determinadas actuaciones de la 
administración autonómica o de las administraciones locales. La norma prevé, 
también, junto a todos estos casos en que la solicitud de informe es preceptiva, la 
posibilidad de solicitar dictámenes al Consejo, con carácter facultativo, sobre los 
asuntos no incluidos en su articulado de forma expresa, cuando su especial trascen
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dencia lo requiera, y atribuye esta facultad al Presidente de la Junta, al Consejo de 
la misma, a los Consejeros y a los presidentes de los organismos y entes públicos.

La Ley gallega se diferencia también de las reguladoras de los Consejos Catalán 
y Canario en la forma de nombramiento de sus miembros, que en el caso de Galicia 
tiene una marcada impronta gubernamental: frente al procedimiento de designa
ción mixto de aquellas —según el cual, una parte de los Consejeros es designada 
por la Cámara autonómica a propuesta de una mayoría parlamentaria cualificada y 
otra, menor en número, es designada libremente por el Gobierno—, la ley gallega 
—la igual que las normas Balear y Valenciana— determina que la totalidad del 
Consejo —compuesto por 5 consejeros—, serán designados libremente por 
Decreto del Presidente de la Junta, entre toda una serie de personalidades con pro
bada capacidad profesional con más de diez años de ejercicio profesional. Estos 
Consejeros serán elegidos por un período de seis años y serán reelegibles por una 
sola vez. La Ley regula también, como suele ser habitual en este tipo de normas, la 
forma de ejercicio de sus competencias por parte del Consejo (tit. III), su funcio
namiento interno (tit. IV), el régimen jurídico de la función dictaminadora (tit. V) 
y el régimen del personal al servicio del Consejo (tit. VI).

e) El urbanismo y la ordenación del territorio suministran otro bloque mate
rial, internamente coherente, en el que se ha centrado a lo largo de 1995 la acción 
legislativa del Parlamento gallego: las Leyes 7/1995, de 29 de junio, de delegación y 
distribución de competencias en materia de urbanismo y la 10/1995, de 23 de 
noviembre, de ordenación del territorio, tienen, cada una en su ámbito, una nota
ble importancia, a la vista de la dispersión del hábitat gallego y del alto número de 
municipios que conforman territorialmente la Comunidad Autónoma. Este 
«paquete» legislativo se ha completado con la presentación por parte de la Junta 
del proyecto de ley de desarrollo comarcal de Galicia, tomado en consideración en 
la sesión de la Cámara de 25 de octubre de 1995 y en fase de tramitación parlamen
taria en el momento de redacción de este Informe.

La Ley de delegación y distribución de competencias en materia urbanística se 
dirige a regular el régimen de delegación de competencias urbanísticas en los 
municipios, a determinar los órganos urbanísticos de la Junta de Galicia y sus 
competencias y a establecer las normas y procedimientos necesarios para adecuar 
los existentes a esta nueva distribución competencial. El objetivo político que el 
gobierno gallego pretende conseguir con esta Ley queda bien patente en la exposi
ción de motivos de la misma: “El urbanismo no puede dejarse al margen de todos los 
principios institucionales que cada vez lo sitúan con más fuerza en el seno de 
los municipios, porque social e institucionalmente el urbanismo aparece claramente 
arraigado en las entrañas municipales; es un hecho tan natural como inaplazable que 
los municipios asuman el protagonismo que les corresponde en este proceso y 
que se acuda a técnicas que reafirmen sus competencias naturales en el orden urba
nístico, las consoliden y las doten de la necesaria operatividad”.
. La Ley de Ordenación del Territorio pretende, por su parte, dar cumplimiento 

a una doble finalidad básica: de un lado, establecer los objetivos fundamentales y, 
de otro, crear los instrumentos necesarios para la coordinación de la política terri
torial y la ordenación del espacio de la Comunidad Autónoma, al objeto de favo
recer la utilización racional del territorio gallego y proteger el medio natural.
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mejorar la calidad de vida y contribuir al equilibrio territorial. A partir de esta 
declaración de intenciones, la Ley procede a definir la ordenación del territorio 
como el conjunto de criterios expresamente formulados, que regulan las actuacio
nes y los asentamientos sobre el territorio, con la finalidad de conseguir una ade
cuada interrelación entre la población, actividades, servicios e infraestructuras con 
el territorio gallego en que se implantan, coordinando las actuaciones sobre el 
territorio de los distintos órganos y diferentes administraciones públicas.

En definitiva, y tal como se expresa en su exposición de motivos, la Ley de 
Ordenación del Territorio, pretende colmar las insuficiencias que ofrecía el sistema 
de planificación urbanística, creando otro sistema, el de ordenación territorial y 
estableciendo, para ello, los diferentes instrumentos de ordenación del territorio, 
su contenido y relación de interdependencia, así como los cauces procedimentales 
para su elaboración y el régimen de su vigencia, modificación y revisión. A tal 
efecto, la norma crea y regula hasta cinco instrumentos de ordenación territorial: 
las directrices de ordenación del territorio, los planes territoriales integrados, los 
programas coordinados de actuación, los planes y proyectos sectoriales de inci
dencia supramunicipal y los planes de ordenación del medio físico. La Ley crea, 
además, un denominado Instituto de Estudios del Territorio, con la naturaleza, 
fines y medios que se establezcan en su ley reguladora.

f) La Ley 8/1995, de 30 de octubre, del patrimonio cultural, es otra de las nor
mas de importancia sobresaliente —la última que analizaremos— aprobadas por el 
Parlamento de Galicia a lo largo de 1995. Su objeto es el de asegurar la protección, 
conservación, acrecentamiento, difusión y fomento del patrimonio cultural de 
Galicia, así como su investigación y transmisión a generaciones futuras, entendien
do por patrimonio cultural, como lo hace la Ley, el conjunto de bienes materiales e 
inmateriales que, por su reconocido valor propio, hayan de ser considerados 
como de interés relevante para la permanencia e identidad cultural gallega a través 
del tiempo.

La Ley considera integrados dentro del patrimonio cultural de Galicia los bie
nes muebles, inmuebles e inmateriales de interés artístico, histórico, arquitectóni
co, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico y técnico, y también el 
patrimonio documental y bibliográfico, los conjuntos urbanos, los lugares etno
gráficos, los yacimientos y zonas arqueológicas, así como los sitios naturales, jardi
nes y parques que tengan valor artístico, histórico o antropológico.

La actividad reglamentaria

La Administración autonómica de Galicia ha realizado su actividad de carácter 
reglamentario con un ritmo normal, no urgido por convocatorias electorales y 
favorecido por la falta de conflictos internos de importancia en el seno del pro
pio ejecutivo autonómico, dirigido por el liderazgo sin fisuras del Presidente de la 
Junta. Tres han sido, en tal sentido, los sectores de actividad en los que se ha desta
cado la acción de carácter normativo del ejecutivo: en primer lugar el de la creación 
de organismos de apoyo a la acción del gobierno y la administración, en segundo 
lugar el sector educativo —siempre muy importante dentro de la actividad regla
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mentaría de la Junta— y, en tercer lugar, el relativo a la asistencia social. Además, 
veremos también, a continuación, algunos otros sectores en donde pese a ser 
cuantitativamente menor, se ha desarrollado también una actividad reglamentaria 
destacable.

a) Muchos han sido los organismos de diferente naturaleza y finalidad creados 
a lo largo del año: además del Instituto Lácteo y Ganadero de Galicia y del Institu
to Gallego de Consumo, creados, respectivamente por la leyes 7 y 8 de 1994, del 
Consejo Gallego del Medio Ambiente —creado por la Ley de Protección ambien
tal— y del Instituto de Estudios del Territorio —creado por la Ley de Ordenación 
del Territorio—, se han aprobado toda una serie de Decretos que o bien han proce
dido a crear órganos ex novo o, bien, a regular órganos creados con anterioridad, 
pero carentes hasta la fecha de normativa reguladora específica. Merecen ser desta
cados de entre ellos los siguientes Decretos: 391/1994, por el que se regula la 
estructura orgánico-funcional del Instituto Gallego de Estadística; 41/1995, de 
creación de la Comisión gallega de objeción de conciencia para la prestación social 
sustitutoria del servicio militar; 155/1995, por el que se regula el Consejo Gallego 
de Medio Ambiente; 307/1995, por el que se crea el Consejo Asesor de Telecomu
nicaciones y Audiovisual de Galicia y se establece su composición y su régimen de 
funcionamiento; y, finalmente, 329/1995, que desarrolla la Ley 7/1994, de creación 
del Instituto Gallego de Consumo.

b) Como antes apuntamos, un segundo sector de actividad de notable impor
tancia ha sido el educativo, dentro del cual deben incluirse cuando menos los si
guientes Decretos: 87/1995, por el que se regula la admisión de alumnos en los 
centros sostenidos con fondos públicos de educación infantil, de educación prima
ria y de educación secundaria; 133/1995, sobre autorización de centros docentes 
privados para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias; 208/1995, 
por el que se regula el procedimiento para la homologación de actividades formati- 
vas y para la inscripción en el Censo de Centros Colaboradores de Formación 
Ocupacional de la Consejería de Familia, Mujer y Juventud; 235/1995, por el que 
se regula la enseñanza de la religión en las enseñanzas de régimen general en la 
Comunidad Autónoma de Galicia; 239/1995, por el que se establece la ordenación 
general de las enseñanzas de formación profesional y las directrices sobre sus títu
los; 247/1995, por el que se desarrolla la ley de normalización lingüística, para su 
aplicación a la docencia en lengua gallega en las enseñanzas de régimen general 
impartidas en los diferentes niveles no universitarios; y, finalmente, 253/1995, 
sobre autorización a centro docentes privados para impartir enseñanzas artísticas.

Debe destacarse que dos de estas normas reglamentarias fueron el origen de 
sendos conflictos sociales y/o institucionales para la Junta de Galicia: el relativo a 
la enseñanza de la religión generó un enfrentamiento entre el Gobierno autónomo 
y algunos sectores de la jerarquía eclesiástica gallega, que entendieron que aquella 
normativa era restrictiva y lesiva de los derechos de los padres católicos a que sus 
hijos obtuviesen enseñanza religiosa; algo similar sucedió, en segundo lugar, con el 
Decreto el regulador de la enseñanza en lengua gallega, norma que el Consejo de la 
Cultura Gallega entendió «insuficiente», pues a su juicio no garantizaba la recupe
ración del gallego, y que una asociación privada de defensa de los intereses de los 
castellanohablantes —la denominada Asociación Gallega para la Libertad del Idio-
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ma— entendió «excesivo», hasta el punto de presentar contra él una petición de 
suspensión cautelar del Decreto, petición que la mencionada asociación solicitó del 
Triounal Superior de Justicia de Galicia. El Tribunal resolvería, sin embargo, que el 
Decreto era presuntamente válido y de inmediata eficacia, negándose, por tanto, a 
aceptar la suspensión cautelar solicitada, en tanto no se pronunciase sobre el mis
mo la sala de lo contencioso del propio Tribunal.

c) También el sector de la asistencia social ha sido objeto de una especial aten
ción por parte de la Junta de Galicia. Así lo demuestra la aprobación de los Decre
tos 112/1995, sobre medidas de protección de menores y la adopción; 175/1995, 
por el que se desarrolla la Ley de servicios sociales en lo relativo a la inspección y 
régimen sancionador; 240/1995, por el que se regulan los servicios sociales de aten
ción primaria; 243/1995, por el que se regula el régimen de autorización y acredita
ción de centros de servicios sociales; y, por último, 291/1995, por el que se desarro
lla la Ley de servicios sociales en lo relativo al registro de entidades prestadoras de 
servicios sociales.

d) Tras estos tres sectores de actividad, que por la importancia cuantitativa y 
cualitativa de sus normas constituyen un primer grupo, uno segundo podría for
marse con los sectores sanitario, cultural, industrial y de la vivienda, sectores don
de se han aprobado toda una serie de Decretos significativos; sanitario (339/1994, 
por el que se regula la salud mental de Galicia, 172/1995, por el que se aprueba el 
plan de urgencias extrahospitalarias de la Comunidad Autónoma de Galicia y 
177/1995, por el que se regula la tarjeta sanitaria de la Comunidad Autónoma); 
cultural (24/1995, por el que se regulan los centros bibliotecarios fijos y 40/1995, 
por el que se regulan las ferias culturales de Galicia); industrial (125/1995, por el que 
se regula la elaboración de productos lácteos a base de leche cruda de vaca y se crea 
un Registro de Explotaciones Agrarias elaboradoras de productos lácteos tradicio
nales y 309/1995, sobre incentivos para el desarrollo económico y fomento de la acti
vidad empresarial en la Comunidad Autónoma) y de la vivienda (170/1995, de ayu
das a familias numerosas para la adquisición de vivienda familiar y 320/1995, de 
regularización de las situaciones de los ocupantes y cambio de régimen en las 
viviendas de promoción pública)

e) El Gobierno gallego ha aprobado también normas reglamentarias en otros 
ámbitos, debiendo destacarse, en todo caso, las siguientes disposiciones: presupues
tos (Decretos 35/1995, por el que se regula la deuda de tesorería y 48/1995, por el 
que se dispone el endeudamiento de la Comunidad Autónoma para 1995); medio 
ambiente (Decreto 156/1995, de inspección ambiental); Turismo (Orden de 2 de ene
ro de 1995 por la que se establece la ordenación de los establecimientos de turismo 
rural); pesca (Decreto 116/1995, por el que se regula el control de las biotoxinas en 
moluscos bivalvos y otros organismos procedentes de la pesca, el marisquen y la 
acuicultura); política territorial (Decreto 151/1995, sobre el ejercicio de las compe
tencias de la Comunidad Autónoma en materia de costas y su atribución a la Conse
jería de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda); energía (Decreto 205/1995, 
por el que se regula el aprovechamiento de la energía eòlica); puertos (Decreto 
227/1995, por el que se aprueba el reglamento del ente público Puertos de Galicia); y 
legislación civil (Decreto 252/1995, sobre medidas para instrumentar la compensa
ción económica de la Comunidad Autónoma a la asistencia jurídica gratuita).
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f) Por último, y para terminar este recorrido por la actividad reglamentaria del 
gobierno gallego, merecen destacarse en un apartado especial tres normas con las 
que la Junta de Galicia ha pretendido hacer frente a la necesidad de dotar de 
medios eficaces el proceso de transparencia de funcionamiento del gobierno y la 
administración de Galicia. Se trata de los Decretos 169/1995, por el que se regulan 
los Registros de Altos Cargos de la Junta de Galicia; 198/1995, por el que se crea el 
Registro de Contratos déla Comunidad Autónoma y, finalmente, 199/1995, por 
el que se crea el Registro General de Contratistas de la Comunidad Autónoma.

Las propuestas de reforma del Reglamento del Parlamento de Galicia

El Parlamento de Galicia había aprobado durante 1994, según ya apuntábamos 
en el Informe Comunidades Autónomas 1994 (Vol. I, pp. 311-312), una proposi
ción de ley del Grupo Parlamentario Socialista (DOG n° 3, de 4 de enero de 1995) 
por la que se procedió a modificar los artículos 52.2, 69.2  ̂y 70 del Reglamento, 
todos ellos centrados en el régimen jurídico regulador de las comisiones de investi
gación: se acordaba, así, no sólo especificar que las personas requeridas como 
informadores en las comisiones de investigación deberían ser advertidos de sus 
derechos y de la posibilidad de comparecer ante las mismas asistidas de letrado 
(art. 52.2), sino también modificar el régimen de las comisiones en lo relativo a su 
publicidad (arts. 69. 2“ y 70).

A lo largo de 1995 han sido tramitadas hasta un total de cuatro iniciativas más 
de reforma reglamentaria que, pese a haber sido rechazadas en su totalidad, mere
cen ser destacadas, cuando menos en sus líneas generales:

La primera de ellas ha sido una proposición de ley del GP Socialista, ya pre
sentada el pasado año (BOPG n° 174, de 10 de diciembre de 1994), que solicitaba 
la modificación del artículo 9° del Reglamento en un doble sentido: en el de supri
mir la autorización que los diputados deben obtener de sus grupos parlamentarios 
para recabar de las administraciones públicas los datos, informes y documentos 
que obren en su poder y en el de convertir esa «facultad de recabar» en un «dere
cho de solicitar y obtener»; y en el de disponer, sin que hasta la fecha tal posibili
dad estuviera contemplada, que los diputados podrían consultar personalmente y, 
eventualmente, acompañados de asesores, en las dependencias de la Administra
ción pública de Galicia todos los documentos que estimasen convenientes, y obte
ner copias compulsadas de los mismos, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución o en las leyes. La proposición fue rechazada (BOPG n° 217, de 2 de 
marzo de 1995).

Como lo fue también (BOPG n° 266, de 19 de mayo de 1995) la formulada por 
el GP del BNG (BOPG n° 209, de 18 de febrero de 1995) por la que se proponía la 
modificación de los artículos 52.1,79.2,120.1,144.1,149.2 y 162.1 del Reglamento, 
referidos a la posibilidad de creación de comisiones de investigación, a la forma de 
organización y desarrollo de los debates de totalidad, al debate de los proyectos 
de ley en Pleno y al régimen jurídico regulador de las informaciones de la Junta, de 
las interpelaciones y de las proposiciones no de ley.

La tercera de las proposiciones no de ley de reforma del Reglamento del Parla
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mentó fue presentada por el GP socialista (BOPG n° 233, de 24 de marzo de 1995) 
y con ella se pretendía exclusivamente la modificación de su artículo 155, precepto 
al que se proponía añadir un nuevo párrafo en el sentido de obligar al Presidente 
de la Junta a contestar personalmente ante el Pleno de la Cámara las preguntas que 
le formulasen los diputados, lo que supondría el establecimiento en Galicia de un 
sistema similar al adoptado en el Congreso de los Diputados. La proposición de 
ley fue rechazada (BOPG n° 251, de 25 de abril de 1995).

La cuarta y última de las proposiciones de ley referidas, también de la autoría 
del GP socialista (BOPG n° 244, de 7 de abril de 1995) tenía por finalidad la modi
ficación sustancial del artículo 52, regulador del régimen jurídico de las comisiones 
de investigación, al pasar a disponer tal precepto en la propuesta socialista rechaza
da (BOPG n° 263, de 11 de mayo de 1995) que la constitución de comisiones de 
investigación, realizada a propuesta de la Junta, de la Mesa de la Cámara, de dos 
grupos parlamentarios o de la quinta parte de los diputados, sólo podría ser re
chazada por mayoría de 2/3 de la Cámara.

El proceso de transferencias y las relaciones de conflicto con otras instancias

A) Si en el Informe Comunidades Autónomas 1994 (Vol I. pp. 316-317) dába
mos cuenta de los Reales Decretos 2164 a 2170, todos de 4 de noviembre de 1994 
(DOG de 23 de diciembre), por los que el Estado había procedido a transferir toda 
una serie de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma gallega, la propia 
Comunidad ha procedido, a lo largo de 1995, a asumir tales funciones y servicios, a 
través de los siguientes Decretos:

— Decreto 393/1994, sobre asunción de servicios tranferidos a la Comunidad 
Autónoma mediante Reales Decretos 2.164 y 2.165, en materia de Cámaras Agra
rias y defensa contra fraudes y calidad agroalimentaria, y sobre asignación de los 
medios asumidos a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes.

— Decreto 394/1995, sobre asunción de funciones tranferidas a la Comunidad 
Autónoma mediante Real Decreto 2.166, sobre traspaso de funciones en materia 
de provisión de medios materiales y económicos para el funcionamiento de la 
Administración de Justicia y su asignación a la Consejería de Justicia, Interior y 
Relaciones Laborales.

— Decreto 395/1995, sobre asunción de funciones transferidas a la Comuni
dad Autónoma mediante Reales Decretos 2.167, 2.168 y 2.169, sobre ampliación 
de las funciones y los medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad 
Autónoma en materia de cultura y su asignación a la Consejería de Cultura.

— Decreto 396/1995, sobre asunción de funciones transferidas a la Comuni
dad Autónoma mediante Real Decreto 2170, sobre ampliación de traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Galicia en materia de servicios y asistencia sociales y su 
asignación a la Consejería de Presidencia y Administración Pública.

Pero, en todo caso, el proceso de transferencias no se ha detenido en los Decre
tos de asunción de competencias mencionados, sino que ha experimentado algunas 
otras incidencias que pasamos a detallar. A principios de julio de 1995 el Consejero
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de Justicia, Interior y Relaciones Laborales y la Secretaria de Estado de Justicia 
cerraban un acuerdo en virtud del cual se procedería al traspaso de competencias 
en materia de administración de justicia, proceso de traspaso que debería hacerse 
efectivo, una vez dictado el oportuno Real Decreto de transferencias, a principios 
de 1996. En el mismo mes de julio, el ejecutivo gallego procedía al estudio de las 
trasferencias pendientes, entre las que el propio gobierno destacaba funciones y 
servicios relacionados con toda una serie de organismos —el Instituto Social de la 
Marina, el Servicio Nacional de Producción Agraria, el Instituto de Reforma y 
Desarrollo Agrario y el Instituto de Conservación de la Naturaleza— y la expedi
ción de títulos académicos. En tal sentido, y aunque a lo largo de las últimas sema
nas de 1995 no se habían publicado todavía los oportunos Reales Decretos de 
transferencias, los medios de comunicación informaban, a finales del mes de di
ciembre, que la Junta de Galicia procedería a asumir las competencias pendientes 
de agricultura y en algunos otros ámbitos —expedición de títulos o bienes patri
moniales de las estaciones de autobuses—, y que, sin embargo, seguía presentando 
inconvenientes en la negociación la transferencia del Instituto Social de la Marina y 
del Inserso.

Además de esta negociación, dirigida desde la Consejería de la Presidencia de 
la Junta de Galicia, el proceso de tra.spasos competenciales ha experimentado, en 
todo caso, un salto neto al haberse aprobado la Ley Orgánica 16/1995, de 27 de 
diciembre, de Transferencia de Competencias a la Comunidad Autónoma Gallega 
(B.O.E. n° 310, de 28 de diciembre) que incluye materias no previstas en el Estatu
to de Autonomía y que tiene por finalidad, según aclara la exposición de motivos 
de la propia Ley Orgánica, dotar a la Comunidad Autónoma de un ámbito com
petencia! del que ya gozan otras Comunidades como consecuencia de la amplia
ción de las competencias estatutarias subsiguiente a los acuerdos autonómicos de 
28 de febrero de 1992, acuerdos que se concretaron en la aprobación de la Ley 
Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias a las 
Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 
143 de la Constitución. “Dentro de esa necesidad de consenso —afirma la referida 
exposición— y aplicando los mismos principios, criterios y objetivos contenidos 
en los acuerdos autonómicos de 1992, procede completar, equiparándola así a las 
restantes Comunidades Autónomas, las competencias que la Comunidad Autóno
ma Gallega puede ejercer”.

A tal efecto, la Ley Orgánica, tras determinar en su artículo 1° que su objeto es 
el de transferir, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Constitución, 
competencias de titularidad estatal a la Comunidad Autónoma de Galicia, ordena 
las competencias que se transfieren en tres grupos;

1) Competencias exclusivas: se transfiere competencia exclusiva en las siguien
tes materias: a) cooperativas y mutuas no integradas en el sistema de seguridad 
social, respetando la legislación mercantil; b) espectáculos públicos; c) transporte 
marítimo, que se lleve a cabo exclusivamente entre puertos o puntos de la Comu
nidad Autónoma, sin conexión con otros puertos o puntos de otros ámbitos terri
toriales.

2) Competencias de desarrollo legislativo y ejecución: en el marco de la legisla
ción básica del Estado, se transfiere a la Comunidad Autónoma el desarrollo legis
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lativo y la ejecución en materia de corporaciones de derecho público representati
vas de intereses económicos y profesionales.

3) Competencias de ejecución-, se transfiere competnecia de ejecución de la 
legislación del Estado en materia de asociaciones.

La Ley Orgánica procede, además, a delimitar el contenido y las condicioens 
de ejercicio de las competencias transferidas, y así, en materia de espectáculos 
públicos determina que, de acuerdo con el artículo 149.1.29 de la Constitución, el 
contenido de la competencia se entenderá sin perjuicio de la competencia estatal 
sobre seguridad pública, quedando además reservada al Estado la facultad de dic
tar normas que regulen los espectáculos taurinos. Dentro de este mismo ámbito, y 
en materia de transporte marítimo, se determina que la competencia transferida se 
ajustará, en todo caso, a lo dispuesto por el Estado en el ejercicio de sus competen
cias, de acuerdo con lo determinado en el artículo 149.1.20 de la Constitución.

La Ley Orgánica establece, en relación con las modalidades de control, que la 
Comunidad Autónoma de Galicia adaptará el ejercicio de las competencias transfe
ridas a los siguientes controles y principios: a) la Comunidad Autónoma facilitará a 
la Administración del Estado la información que ésta solicite sobre las materias 
correspondientes; b) las facultades y servicios transferidos mantendrán, como 
mínimo, el nivel de eficacia que tengan en el momento de la transferencia; y c) en 
caso de incumplimiento de los precitados requisitos, el Gobierno procederá a 
requerir formalmente a la Comunidad Autónoma y, en caso de persistencia del 
incumplimiento, podrá suspender a partir de los tres meses las facultades y servi
cios, dando cuenta de ello a las Cortes Generales, órgano que tomará la oportuna 
decisión sobre la procedencia de la decisión del Gobierno, levantando la suspen
sión o acordando, por el contrario, la revocación del ejercicio de la facultad 
transferida.

Por último, la norma de transferencias que venimos analizando determina, en 
materia de traspaso de servicios, que cuando para el ejercicio de las competencias 
transferidas sea necesario efectuar traspaso de servicios, las Comisiones Mixtas 
precisarán los medios materiales y financieros, las funciones comprendidas en los 
ámbitos de la respectiva competencia y, en su caso, concretarán cuáles de estas fun
ciones se llevarán a cabo a través de los órganos de cooperación, o se ajustarán en su 
ejercicio a planes o programas de carácter general.

B) En lo que se refiere a los conflictos con otras instancias, a lo largo del año 
1995 han continuado pendientes de la correspondiente resolución del Tribunal 
Constitucional los más importantes contenciosos existentes entre el Estado central 
y la Comunidad Autónoma gallega. Tan sólo se ha emitido una resolución por 
parte del Tribunal: el auto de 20 de junio de 1995 por el que se acordó declarar 
concluido el conflicto positivo de competencia número 450/1987, promovido por 
la Junta de Galicia frente al Real Decreto 2466/1986, de 28 de noviembre, del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre procedimiento para deter
minar las cantidades de referencia previstos en el Reglamento CEE 804/1968, por 
el que se establece la organización común de mercados en el sector de la leche y 
productos lácteos.

En lo
5 lácteos.
que se refiere, por último, al surgimiento de nuevos conflictos, destacar
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la interposición, por parte de la Junta de Galicia, de un recurso de inconstituciona- 
lidad contra la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1995 — âl conside
rar la Junta que con ella se perjudican las competencias de Galicia en materia de 
formación profesional continua—, recurso admitido a trámite por el Tribunal 
Constitucional.

Rasgos fundamentales de la vida política e institucional gallega

Dinámica interpartidista y conflicto intrapartidista

A) Como señalábamos al inicio de estas páginas, el año 1995 comenzó en Gali
cia, desde el punto de vista de la actividad político-institucional, con un amago de 
gran acuerdo entre las dos principales fuerzas conformadoras del sistema gallego 
de partidos —el Partido Popular y el Partido de los Socialistas de Galicia-PSOE—, 
fuerzas que, representadas por sus respectivos portavoces parlamentarios, mani
festaban, a comienzos de febrero, su voluntad de buscar un gran acuerdo en mate
ria de política legislativa y, esencialmente, en la relativa a las normas reguladoras 
de la ordenación del territorio que, como también ha quedado dicho ya, presentan 
en el caso de Galicia — p̂or su estructura territorial fuertemente municipalizada y 
por la extremada dispersión de su población— una sobresaliente importancia.

Esa voluntad, así manifestada, se desvanecería muy pronto, sin embargo, y ya a 
mediados del mes de junio, el mismo portavoz socialista declaraba a los medios de 
comunicación, después de un plante parlamentario del Grupo socialista en la 
Cámara gallega, que de no normalizarse la vida parlamentaria aquella pasaría a ser 
“dolorosamente conflictiva” . Aunque este contraste de posiciones en tan corto 
período de tiempo pudiera resultar difícil de explicar, lo cierto es que entre 
comienzos de febrero, en que se cierran en Santiago los llamados «Pactos del Ara
guaney», y principios de junio, en que los parlamentarios socialistas deciden aban
donar la Cámara en señal de protesta por la acción política y parlamentaria de la 
mayoría parlamentaria-gubemamental del Partido Popular, se van a producir tres 
tipos de acontecimientos que puedan dar cuenta del contraste referido: el primero, 
que obviamente no analizaremos aquí, hace referencia al continuo deterioro de las 
relaciones entre los Partidos Socialista y Popular a nivel nacional, deterioro que 
acabará teniendo su reflejo en la vida política gallega; el segundo, que trataremos 
más abajo, se refiere al enfrentamiento derivado de la competencia electoral muni
cipal de mayo y de los propios resultados electorales, que determinan una conver
gencia entre el Partido Socialista y el Bloque Nacionalista Gallego para arrebatar al 
Partido Popular las alcaldías de los municipios donde los populares no hubieran 
obtenido mayoría absoluta; la tercera y última de las circunstancias que darán 
lugar al cambio en las relaciones entre el PP y el PS de G-PSOE, de una pública
mente expresada voluntad de consenso parlamentarlo a una situación de conflicto 
creciente, tuvo que ver, según analizaremos de inmediato, con la continuada pre
sión política y parlamentaria del Partido Socialista sobre el gobierno de la Junta y 
el partido que lo apoya.

El pistoletazo de salida en ese cambio de estrategia socialista vendría dado por



312 PRIMERA PARTE: ACTIVIDAD DEL ESTADO Y DE LAS CCAA

el que podría llamarse «caso Barata». Las denuncias, a finales del mes de febrero de 
1995, del Partido Socialista contra Daniel Barata, exconsejero de Cultura de la Jun
ta de Galicia y, a la sazón, asesor personal del Presidente de la Junta, por su su
puesta implicación en un escándalo sobre irregularidades en la adjudicación de 
obras cuando desempeñaba la Consejería de Cultura, abrieron una brecha entre 
socialistas y populares que se amplió cuando los últimos decidieron proceder a la 
petición de constitución de una Comisión de Investigación (BOPG n° 238, de 31 de 
marzo de 1995). Aunque tal petición fue rechazada por la Cámara gallega (BOPG 
n° 251, de 25 de abril de 1995), para entonces el exconsejero había presentado ya su 
dimisión como asesor presidencial.

Dos contenciosos del máximo interés para Galicia abrirían, sin embargo, una 
breve tregua en la dinámica de enfrentamientos entre las tres principales fuerzas 
políticas gallegas a comienzos de la primavera, e inmediatamente antes, por lo tan
to, de que la celebración de las elecciones municipales generara nuevas causas de 
confrontación y competencia interpartidista: de un lado, la denominada «guerra 
del fletán» y, de otro, el conflicto de las autovías. En cuanto a lo primero, todas las 
fuerzas políticas presentes en el Parlamento de Galicia iban a acordar, a comienzos 
de abril, la aprobación de una declaración institucional relativa a la pesquería del 
Fletan en aguas NAFO (BOPG n° 245, de 8 de abril de 1995), con la que se pre
tendía poner de relieve la preocupación existente en Galicia en relación con el 
acuerdo sobre las cuotas de captura de fletán negro celebrado entre la Unión Euro-

f>ea y Canadá. El conflicto sobre los plazos de terminación de las obras para la rea- 
ización de las autovías de comunicación de Galicia con la meseta daría lugar, tam

bién, a un acuerdo entre todas las fuerzas de Galicia en contra de una eventual 
restricción de gastos en los presupuestos generales del Estado que pudiera generar 
un retraso en las fechas de terminación inicialmente previstas. A comienzo de 
marzo todas las fuerzas de la Cámara gallega acuerdan una declaración institucio
nal relativa a las autovías de enlace de Galicia con la restante red española y euro
pea a través de la Meseta (BOPG n°217, de 8 de abril de 1995). Pero este clima de 
acuerdos institucionales saltaría obviamente por los aires poco antes de las munici
pales, cuyos resultados, según veremos más abajo, condicionaron un giro en las 
relaciones de colaboración y/o confrontación que habían mantenido hasta la fecha 
las tres fuerzas básicas del sistema gallego de partidos.

A comienzos de junio saltará a los medios de comunicación el denominado 
«caso Copasa» en el que supuestamente estarían implicados dos diputados auto
nómicos del Partido Popular. Como veremos de inmediato, la evolución de los 
acontecimientos iba a ser similar, aunque no su desenlace, a la del «caso Barata» 
antes mencionado: el Grupo Parlamentario socialista solicita la creación de una 
Comisión de Investigación sobre el asunto (BOPG n° 282), propuesta que será 
rechazada por la Cámara (BOPG n° 228, de 28 de junio de 1995). Pocos días des
pués de este rechazo, la Comisión del Estatuto de los Diputados emitiría, por una
nimidad, un dictamen según el cual con la información obrante en su poder y los 
documentos personales acreditados no se podría deducir ninguna vinculación de 
los diputados presuntamente implicados con la empresa Copasa.

Aunque el desenlace del «caso Copasa» supone un fuerte varapalo para el Par
tido Socialista —cuyo grupo parlamentario decide, según vimos más arriba, aban
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donar el hemiciclo de la Cámara gallega en señal de protesta por la negativa popu
lar a aceptar la constitución de la comisión de investigación solicitada—, partido 
que parece haber decidido trasladar a Galicia la estrategia de oposición del Partido 
Popular a nivel nacional, lo cierto es que, tras el verano, los socialistas insistirán en 
su estrategia de presión sobre la Junta. Tras la declaración de su portavoz de que se 
abría una etapa «dolorosamente conflictiva», a mediados de septiembre el propio 
portavoz parlamentario socialista presenta un querella criminal contra el Presiden
te de la Junta, por presunta irregularidad en la concesión de una subvención. La 
querella, en la que se acusa al Presidente de los delitos de prevaricación y malversa
ción de caudales públicas es archivada. Apenas transcurrido un mes más, el Conse
jero de Política Territorial, José Guiña, uno de los hombres «fuertes» para la posi
ble «sucesión» del Presidente de la Junta, pasará a ser el centro de un presunto 
nuevo escándalo, al relacionarse a empresas familiares del líder popular con la rea
lización de obras públicas en el territorio de la Comunidad Autónoma. En este 
caso, sin embargo, y en contraste con lo sucedido en casos anteriores, el Grupo 
Parlamentario del Partido Socialista —el único de los dos grupos de la oposición 
que reglamentariamente puede hacerlo, al exigirse que la petición sea realizada por 
una quinta parte de los diputados o por dos grupos parlamentarios— no solicita
rá la creación de una comisión de investigación. El presunto escándalo, que el 
Consejero de la Junta denuncia desde el principio como una trama para destruir
lo políticamente, se desvanecerá tras la intervención parlamentaria, a petición 
propia, de Guiña dando cuenta del asunto (Debate en Pleno de 24 de octubre de 
1995, DSPG n° 74).

El año 1995, período en el que se ha producido, según hemos descrito, un cre
ciente deterioro de las relaciones entre el Partido Socialista y el Partido Popular, va 
a cerrarse, desde la perspectiva de la dinámica interpartidista, con una agria y durí
sima confrontación entre el propio Partido Popular y el Bloque Nacionalista 
Gallego, la otra fuerza de la oposición con presencia parlamentaria en la Cámara 
gallega. El Presidente de la Junta realiza, en la última semana del 95 —y tras la 
negativa del grupo de concejales del BN G en el Ayuntamiento de La Coruña a 
suscribir un comunicado institucional de condena contra uno de los atentados de 
ETA— unas durísimas declaraciones contra el BNG y su central sindical afín, la 
Confederación Intersindical Gallega (CIG), en las que acusa a ambas organizacio
nes de estar relacionadas con la realización de movilizaciones y actos violentos y 
en las que tacha el discurso del líder parlamentario del BNG de “terrorismo dialéc
tico”. Las declaraciones del Presidente, apoyadas de Inmediato por la dirección del 
Partido Popular y, también, aunque con matices, por el Secretarlo General de los 
Socialistas gallegos, serán contestadas por la dirección nacionalista, que decide 
emprender acciones judiciales. Con ello, y al igual que viene siendo ya habitual en 
la vida política gallega y española, otra confrontación política acabará en los tribu
nales al querellarse los dirigentes nacionalistas contra el Presidente de la Xunta.

B) Analizada ya la dinámica de competencia interpartldlsta, realiazaremos, 
para terminar este repaso de la vida política e institucional gallega a lo largo de 
1995, una breve referencia a los principales acontecimiento relacionados con la 
vida interna de los partidos en Galicia;

Por lo que se refiere al Partido Popular, su indiscutida hegemonía en el ámbito
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gallego, combinada con sus buenas perspectivas estatales, han determiando la 
ausencia de cualquier tipo de conflicto relevante, con la única excepción del que 
mantuvieron Juan Fernández, exconsejero de Industria de la Junta de Galicia, y el 
Partido Popular de Ferrol: tras un tira y afloja que se desarrolla en las primeras 
semanas de 1995 y que enfrenta al exconsejero y sus partidarios con otros sectores 
del Partido Popular en la zona de Ferrol, Juan Fernández decide abandonar su 
escaño en el Parlamento —renuncia que formaliza a comienzos de febrero— y 
opta, finalmente, por presentar una lista propia, distinta a la de su antiguo Partido, 
en las elecciones municipales, en las que obtendrá 5 de los 25 puesto en liza, frente 
a los 8 del PP. Pero al margen de este conflicto, territorialmente muy localizado, el 
Partido Popular de Galicia ha seguido, dentro de un tono de marcada estabilidad 
interna y fuerte liderazgo, pendiente de la cuestión de la eventual sustitución del 
Presidente de la Junta, en caso que Manuel Fraga sostuviera su intención de no 
presentarse a la relección, aspecto éste sobre el que han sido muchos los rumores, 
pero muy pocos o ninguno los nuevos datos relevantes, tras las declaraciones de 
Manuel Fraga en el sentido de que no se abriría el tema de su sustitución mientras 
no se acabase su mandato en el año 1997.

El mismo tema ha estado también presente en la vida interna del Partido de los 
Socialistas de Galicia, vida que, en contraste con lo sucedido con la de su competi
dor, ha seguido marcada por el enfrentamiento, la continua puesta en discusión del 
liderazgo de Francisco Vázquez, el Secretario General, y el conflicto casi perma
nente: entre renovadores y guerristas, entre la dirección del Partido y la del Grupo 
Parlamentario en la Cámara gallega, entre alcaldes socialistas de distintas capitales 
de Galicia, etc. La gravedad de la situación ha llegado a ser de tal magnitud que en 
el mes de junio el expresidente de la Diputación de La Coruña y secretario de 
organización de la ejecutiva socialista gallega, Salvador Fernández Moreda, va a 
hacer un llamamiento público a la «reconstruccción» del partido. Pese a ello, el 
enfrentamiento se incrementará después de unas declaraciones de Francisco Váz
quez, Secretario General y alcalde de La Coruña, proponiendo a Fernando Gon
zález Laxe, expresidente de la Junta, como candidato del partido. El punto de lle
gada de esta gravísima situación y a la vez la mejor expresión de las dificultades que 
atraviesa el Partido Socialista se pondrá de relieve a la hora de elaborar las candida
turas para las elecciones generales del 3 de marzo del 96, proceso en el que los 
enfrentamientos entre renovadores y guerristas llegarían a un punto desconocido 
en Galicia hasta la fecha. La exclusión del exalcalde de Vigo —la primera ciudad de 
Galicia— y cabeza de los renovadores, Carlos Príncipe de las listas al Congreso de 
los Diputados va a ser a la postre la mejor prueba de la intensidad de un enfrenta
miento que a lo largo del año no ha hecho más que incrementarse.

Para terminar este recorrido apuntaremos, en relación con la vida interna del 
Bloque Nacionalista Gallego, la tercera fuerza autonómica con representación 
parlamentaria, sólo un par de datos, uno y otro expresivos, sin embargo, de pautas 
muy profundas caracterizadoras de la evolución del nacionalismo en Galicia. En 
primer lugar, el hecho, altamente significativo, de la incorporación al BNG, pro
ducida a finales de año, de Camilo Nogueira, líder hasta su desaparición como par
tido independiente de la principal fuerza competidora con el BNG —Esquerda 
Galega—, y representante más caracterizado de un intento de construcción de un



GALICIA 315

proyecto nacionalista de centro-izquierda progresista, intento fracasado tras la 
debacle electoral del partido de Nogueira en los últimos comicios autonómicos. 
En segundo lugar, la configuración, dentro del Bloque —que se presenta como un 
movimiento que agrupa a distintos colectivos—; del partido Esquerda Nacionalis
ta, como fuerza con vocación de agrupar a los sectores progresistas del Bloque que 
lidera el diputado autonómico José Manuel Beiras. Uno y otro hechos vendrían a 
confirmar la persistencia de las tendencias centrífugas y centrípetas que han carac
terizado, de forma conjunta y continuada, al nacionalismo gallego desde su naci
miento a mediados de los años 50.

Las elecciones municipales de 28 de mayo de 1995

Las elecciones municipales de 28 de mayo tuvieron en Galicia un triple signifi
cado fundamental:

a) En primer lugar confirmaron el claro dominio electoral del Partido Popular, 
incluso en un tipo de comicios que se habían venido mostrando muy propicios 
para las fuerzas del centro-izquierda y los nacionalistas. El Partido Popular obtie
ne 757.025 sufragios —el 46,84% de los votos válidos expresados— que le otorgan 
2.229 concejales, mientras que el Partido de los Socialistas de Galicia, pese a mejo
rar sustancialmente sus resultados previos (en autonómicas y europeas, por ejem
plo), se queda en 421.771 votos —el 26,66%— y 951 concejales. El BNG, por su 
parte, obtendrá 208.152 votos —el 13,15%— y 426 concejales. A partir de estas 
tres fuerzas el salto es ya impresionante, pues el cuarto partido en número de 
votos, Esquerda Unida-Esquerda Galega, no es capaz de obtener más que 44.753 
—el 2,83%— y 30 concejales. Estas cifras traducen una hegemonía electoral de la 
que es muestra inmejorable el dato de que el Partido Popular logró obtener la 
mayoría absoluta en 212 municipios —el 68% de los 314 de Galicia— y el no 
menos significativo del reparto de las alcaldías tras la constitución de las corpora
ciones locales: el PP obtiene 230, el PS de G-PSOE 54, el BNG 13, quedando las 
17 restantes que completan el total en manos de otras candidaturas.

b) Estos datos cuantitativos no dan idea, sin embargo, del tamaño de la victo
ria popular y de la correlativa derrota socialista. Tan expresivos como ellos es el 
relativo al nuevo reparto de alcaldías entre las siete grandes ciudades de Galicia 
(Vigo, La Coruña, Orense, Santiago, Ferrol, Lugo y Pontevedra) que se invierte 
tras el 28 de mayo. Mientras que hasta las municipales los socialistas gobernaban 
en cinco de las siete —todas, salvo Lugo y Pontevedra, que tenían alcalde popu
lar— y en dos ellas —Santiago y La Coruña— por mayoría absoluta, tras los 
comicios, el PSdeG-PSOE pierde Vigo y Orense —que pasan al PP por mayoría 
absoluta—, Ferrol —que pasa al PP por mayoría relativa— y la mayoría absolu
ta en Santiago, que continua, con el apoyo del BN G, en manos socialistas.

c) El reequilibrio podría haber sido, en todo caso, más intenso, de no haber 
mediado un pacto —que adquirió carácter global— entre el PSdeG-PSOE y el 
BNG, en virtud del cual ambos partidos decidieron arrebatar la alcaldía a la lista 
más votada allí donde la suma de sus concejales significase la mayoría absoluta, 
pacto este que le supuso al Partido Popular perder casi medio centenar de alcaldías 
en el conjunto de Galicia.



El debate sobre el estado de la Autonomía

Al igual que en años precedentes, y como viene siendo norma desde 1989, el 
Parlamento de Galicia celebró, poco después del inicio de su segundo período de 
sesiones correspondiente a 1995, el denominado debate sobre el estado de la auto
nomía. Tras la comunicación del Presidente de la Junta a la Cámara gallega para 
exponer la situación política de la Comunidad Autónoma (BOPG n° 328, de 6 de 
octubre de 1995), el debate tuvo lugar en las sesiones plenarias de 10 y 11 de octubre 
(DSPG n° 72 y 73) y las resoluciones acordadas tras el mismo fueron publicadas en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Galicia de 24 de octubre de 1995 (n° 341).

El Presidente de la Junta, que anunció en el curso de su intervención su volun
tad de concluir la legislatura en la fecha prevista de 1997 y que reiteró el listado de 
demandas que se plantearían a la administración central tras la celebración de las 
nuevas elecciones generales, centró su discurso de apertura del debate en la necesi
dad de afrontar un cambio sociológico en Galicia, en la necesidad de profundizar 
en su lengua, cultura y tradiciones, en la urgencia del proceso de vertebración y 
articulación de las infraestructuras de Galicia que le permitan superar su secular 
retraso histórico, en la necesidad de preparar a Galicia frente al reto europeo, en 
la voluntad de ser gallegos manteniendo al tiempo la lealtad al proyecto español, 
en la preparación de la sociedad gallega mediante un profundo esfuerzo en su for
mación educativa y, finalmente, en una apuesta clara por el futuro, abriendo la 
sociedad gallega a las nuevas tecnologías.

En sus tumos de réplica, socialistas y nacionalistas sometieron a crítica tanto el 
relatorio de realizaciones expuesto por el Presidente de la Junta, como el orden de 
prioridades de futuro que había expresado en su discurso. Los socialistas acusaron 
al Presidente de tener prisa por marcharse de Galicia y los nacionalistas, por su 
parte, impugnaron tanto la trayectoria política de Manuel Fraga antes de acceder a 
la presidencia de la Junta como sus realizaciones, desde que se había producido su 
elección.

Esta total falta de acuerdos se pondría de relieve en el tumo de votación de las 
propuestas de resolución frato del debate: la Cámara rechazó la totalidad de las 25 
propuestas admitidas a trámite al GP Socialista, aceptó tan sólo 2 de las 98 admiti
das al GP del BNG (referidas al plan MEGA y al fortalecimiento de los centros de 
investigación dependientes de la Consejería de Agricultura) y aprobó, con los úni
cos votos de los diputados populares, las 24 defendidas por el GP del PP. La cir
cunstancia de que los diputados socialistas y nacionalistas se negaran a participar 
en la votación —^pulsando únicamente el botón de presente— como signo de 
rechazo a la, según ellos, falta de voluntad del grupo mayoritario por consensuar 
propuestas de resolución y de denuncia del hecho de que la práctica totalidad de 
las planteadas por el gmpo popular fueran dirigidas al gobierno central, es la mejor 
muestra de esa confrontación casi permanente entre las fuerzas políticas que, según 
apuntábamos al comienzo de estas páginas, ha caracterizado la vida política e insti
tucional gallega a lo largo de 1995.
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos parlamentarios:

Total Diputados: 75 
Composición a 1-1-1995 

Popular: 43 
Socialista: 19
Bloque Nacionalista Gallego: 13

Composición a31-XIT1995:
Sin cambios.

Estructura del Gobierno:

Presidente: Manuel Fraga Iribame.
Número de Consejerías: 11

Presidencia y Administración Pública: Dositeo Rodríguez Rodríguez
Economía y Hacienda: ]osé Antonio Orza Fernández
Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda: ]osé Cuiña Crespo
Educación y Ordenación Universitaria: Juan Piñeiro Permuy
Industria y Comercio: Antonio Couceiro Méndez
Agricultura, Ganadería y Montes: Tomás Pérez Vidal
Cultura: Víctor Manuel Vázquez Portomeñe
Sanidad y Servicios Sociales: José Manuel Romay Beccaria
Pesca, Marisqueo y Acuicultura: ]uán Caamaño Cebrciro
Justicia, Interior y Relaciones L a b o r a l e s :Manuel Diz Guedes
Familia, Mujer y Juventud: Manuela López Besteiro

Tipo de Gobierno:

Por apoyo parlamentario: Mayoritario.
Partidos y número de Diputados que lo apoyan: PP (43). 
Composición del Gobierno: Homogéneo (PP).



Cambios en el Gobierno:

Ninguno.

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza:

No ha habido.
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Mociones de reprobación:

Ninguna.

Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:

Datos globales:
Interpelaciones:

Presentadas: 60 
Tramitadas: 38 
Retiradas: 2 

Preguntas:
Orales en Pleno:
Presentadas: 113 
Tramitadas: 96 
Retiradas: 8 

Orales en Comisión:
Presentadas: 708 
Tramitadas: 432 
Retiradas: 9

Orales con respuesta escrita:
Presentadas: 685 
Tramitadas: 306 
Retiradas: 3 

Mociones:
Presentadas: 37 
Tramitadas: 36 
Aprobadas: 3 
Rechazadas: 33
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Proposiciones no de ley:
Pleno:

Presentadas: 41 
Aprobadas: 10 
Rechazadas: 23 
Retiradas: 3

Comisión:
Presentadas: 165 
Aprobadas: 31 
Rechazadas: 102 
Retiradas: 7

Sesiones informativas: 26 
Pleno: 8 
Comisión: 18

Procedimientos electivos: 1
Debates generales: 1
Solicitud de creación de Comisiones de Investigación: 5 (rechazadas).

Debates y resoluciones más importantes:

a) El debate más importante del año ha sido el que se conoce ya con la denomi
nación de «Debate sobre el Estado de la Autonomía». El debate se celebró en las 
sesiones plenarias del Parlamento de Galicia de 10 y 11 de octubre de 1995 (DSPG 
números 72 y 73).

b) Entre las proposiciones de ley presentadas a la Cámara podrían destacarse 
las siguientes:

— Proposición de ley, formulada por el Grupo Parlamentarlo de los Socialistas 
de Galicia, de transparencia y control de los intereses privados de los gestores y 
representantes públicos (BOPG n° 249, de 22-4-1995. Rechazada: BOPG n” 288, 
de 28-6-95).

— Proposición de ley, formulada por el Grupo Parlamentario de los Socialistas 
de Galicia, de creación de los consorcios interlocales de transporte público regular 
de viajeros de Galicia (BOPG n° 330, de 9-10-1995. Rechazada: BOPG n° 379, de 
20-12— 1995).

— Proposición de ley, formulada por el Grupo Parlamentario del Bloque 
Nacionalista Gallego, relativa al cine y al audiovisual en Galicia (BOPN n° 199, de 
7-2-1995. En trámite).
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— Proposición de ley, formulada por el Grupo Parlamentario de los Socialistas 
de Galicia, de gestión de los residuos sólidos urbanos (BOPG n° 323, de 30-9- 
1995. En trámite).

c) Se presentaron también dos proposiciones de ley de iniciativa legislativa 
popular:

— Proposición de ley de iniciativa legislativa popular para la configuración del 
mapa de titulaciones del Campus Universitario de Ourense. Tras admitirse a trá
mite la constitución de la Comisión Promotora (BOPG n° 30, de 21-2-1994), la 
proposición fue rechazada (BOPG n° 229, de 20-3-1995).

— Proposición del ley de iniciativa legislativa popular de tratamiento adecua
do de los residuos y prohibición de la incineración de los residuos sólidos urbanos 
y tóxicos y peligrosos (BOPG n° 288, de 28-6-1995. En trámite).

d) Finalmente, en el ámbito de las iniciativas legislativas se presentó una Pro
posición de ley ante el Congreso de los Diputados sobre cambio de denominación 
de las provincias de «La Coruña» y «Orense».

e) En el ámbito de los procedimientos de control e impulso político, podrían 
destacarse las siguientes mociones, todas ellas rechazadas:

Sobre las responsabilidades políticas que se deriven de la resolución judicial 
respecto de las presuntas irregularidades en la realización de unas obras por la 
Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda en los municipios de 
Verín y Cástrelo do Val; sobre la presentación en el Parlamento de un nuevo Plan 
de Vivienda y Suelo para los próximos cuatro años; sobre adopción de medidas 
preventivas contra los incendios forestales; sobre la elaboración por el Gobierno 
Gallego de un Plan Integral de prevención de incendios forestales; y sobre la 
demanda de la Administración Central del compromiso presupuestario para 
la finalización de las autovías gallegas en 1988.

f) Dentro también del apartado de control e impulso político, pueden incluirse 
las siguientes proposiciones no de ley:

— Sobre la realización de gestiones ante el Gobierno Central para la adopción 
de medidas de lucha contra el narcotráfico.

— Sobre la realización de gestiones para que la Comisión de la Unión Europea 
no ratifique el acuerdo de la N AFO relativo al reparto de los TAC de fletán negro.

— Sobre la posible repercusión de los reajustes presupuestarlos del Ministe
rio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente en la ejecución de las 
autovías de comunicación de Galicia con el resto de España.

— Sobre la realización de gestiones para que la Unión Europea logre un trata
do de pesca en el que se garantice la actividad de la flota pesquera que faena en los 
caladeros marroquís y el abono de indemnizaciones en el caso de que se produzca 
su amarre temporal. Aprobada.
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g) En el terreno de los procedimientos de información, deben destacarse, entre 
otras, las siguientes comparecencias:

— Solicitud de comparecencia del Sr. Presidente de la Junta de Galicia, para 
que explique la actual situación de la economía y, en especial, de las inversiones 
extranjeras en nuestra Comunidad.

— Solicitud de comparecencia, a iniciativa del G.P. de los Socialistas de Galicia, 
del Excmo. Sr Consejero de Agricultura, Ganadería y Montes, para dar cuenta de 
la situación actual en relación con los incendios forestales, balance de la misma y 
medidas tomadas hace cuatro meses con motivo de la primera ola de Incendios 
forestales.

h) Debe destacarse, así mismo, el Dictamen de la Comisión especial perma
nente para la elaboración de un plan ferroviario para Galicia sobre la propuesta 
alternativa de un plan director de infraestructuras ferroviarias para Galicia.

i) En el ámbito de los procedimientos electivos, se procedió a la designación de 
los vocales del Consejo de Bibliotecas, de los vocales del Consejo Rector del Insti
tuto Gallego de Artes Escénicas y Musicales, de un miembro del Consejo de 
Administración de la Compañía de Radio-Televisión de Galicia, de un miembro 
del Consejo Asesor de RTVE en Galicia y de un miembro del Consejo Social de la 
Universidad de La Coruña.

j) Durante los dos períodos de sesiones correspondientes a 1995 se propuso la 
creación de cinco Comisiones de Investigación, siendo rechazadas.

k) Por último, deben destacarse, entre las siguientes declaraciones instituciona
les aprobadas por el Parlamento de Galicia:

— Declaración institucional relativa a las autovías de enlace de Galicia con la 
restante red española y europea a través de la Meseta (BOPG n° 217, de 8-3-1995).

— Declaración institucional relativa a la pesquería de fletán negro en aguas 
NAFO (BOPG n° 245, de 8-4-1995).

— Declaración institucional con ocasión del Día mundial de lucha contra la 
droga (BOPG n° 289, de 30-6-1995).

— Declaración Institucional sobre las pruebas nucleares francesas en el atolón 
de Mururoa (BOPG n° 353, de 9-11-1995).

— Declaración institucional con motivo del décimo quinto aniversario del 
refrendo del Estatuto de Autonomía de Galicia (BOPG n° 387, de 30-12-1995).

Reformas del Reglamento Parlamentario:

Aunque fueron varias las proposiciones de ley de reforma del Reglamento del 
Parlamento de Galicia, todas ellas fueron rechazadas.
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El Pleno de la Cámara aprobó la modificación de los artículos 52.2, 69.2* y 70 
del Reglamento del Parlamento, todos ellos relativos a la regulación de las Comi
siones de Investigación.

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento: 
Ninguna.

Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas 
y Defensor del Pueblo:

Valedor do Pobo

Una vez expirado el mandato del Valedor del Pueblo, por transcurso del plazo 
de cinco años fijado legalmente, se procedió a la designación de nuevo Valedor, 
cargo que volvió a recaer en la persona de José Cora Rodríguez. La propuesta fue 
aprobada por unanimidad en el Pleno del Parlamento de Galicia de 24 de octubre 
de 1995. En cumplimiento de las previsiones contenidas en su Ley reguladora, el 
Valedor procedió a la designación de Vicevaledores en las personas de José Carlos 
Rodríguez González y José Manuel López Casanova.

Por otro lado, en la sesión parlamentaria de 6 de junio de 1995 el Valedor del 
Pueblo procedió a la presentación ante la Cámara gallega del Informe del Valedor 
del Pueblo correspondiente al año 1994, dando así cumplimiento a una de las pre
visiones de su Ley reguladora.

Consello de Con tas

Tras el fallecimiento de uno de los Consejeros, Manuel González Vidal, el Ple
no del Parlamento procedió a la designación de un nuevo Consejero, cargo que 
recayó en Ana María Luisa Bravo Doviso.

Informe de fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 
Galicia correspondiente al ejercicio económico de 1991, aprobado por el Pleno del 
Consejo de Cuentas. Debate y aprobación en sesión Plenaria del Parlamento de 20 
de junio de 1995.

Consello Consultivo

El Parlamento de Galicia aprobo la Ley 9/1995, de 10 de noviembre, del Con
sejo Consultivo de Galicia (DOC n° 229, de 29-11-1995), sin que a lo largo del 
mes de diciembre se procediese a la designación de Consejeros por parte del Presi
dente de la Junta.



ISLAS BALEARES

Avelino Blasco

Actividad Institucional y política

El año 1995 ha sido un año especialmente agitado en el panorama político 
balear —como es notorio por las noticias aparecidas en la prensa nacional—, debi
do a la dimisión forzada del Presidente del Gobierno autonómico surgido de las 
elecciones de mayo (Gabriel Cañellas) y a su sustitución por otro miembro de su 
grupo político, hasta entonces Presidente del Parlamento (Cristófol Soler). Ense
guida nos referiremos a este hecho crucial en la vida política balear, pero antes 
tenemos que hacer alguna alusión al resultado de las elecciones autonómicas de 
mayo de 1995.

A) Las elecciones autonómicas dieron como resultado la mayoría absoluta del 
Partido Popular en el Parlamento balear (30 diputados), mayoría conseguida pre
sentándose en solitario y no en coalición con otros partidos, como en convocato
rias anteriores. Además de la mayoría de escaños, el grupo conservador obtuvo un 
notable incremento de votos sobre la cifra lograda en pasadas elecciones (167.000 
votos en 1995 frente a 160.000 votos en 1991, en que se presentó en coalición con 
Unión Mallorquina).

Ahora bien, este incremento de escaños y de votos no ha sido homogéneo en el 
ámbito de los cuatro distritos electorales, ya que el mayor incremento se ha dado 
en las islas menores, mientras que paradójicamente en la isla de Mallorca no se ha 
obtenido la mayoría de los escaños. En concreto, en Ibiza y Tormentera los con
servadores lograban un resultado histórico (el 50,62 por 100 de los votos en Ibiza, 
con 7 escaños, y, por primera vez, el escaño de Formentera para un independiente 
afín al partido). En Menorca también consiguieron la mayoría de escaños (7 sobre 
13), aunque manteniendo similar porcentaje de voto que en las elecciones de 1991. 
Por el contrario, en la isla de Mallorca, el PP sólo ha obtenido 16 diputados, que
dándose a un solo escaño de la mayoría. Esto ha permitido, como luego veremos, 
que todos los demás partidos presentes en el Consejo Insular hayan alcanzado un 
pacto de gobierno y que el PP esté en la oposición actualmente (recordemos que 
los integrantes de cada Consejo son los diputados elegidos en cada isla para el Par
lamento balear). En resumen, incremento de votos y de escaños para el Partido 
Popular, que ha alcanzado seguramente un auténtico “techo histórico” en cuanto a 
resultados electorales, difícil de revalidar en el futuro, pero que tiene una espina de 
importancia en la pérdida de la mayoría del Consejo Insular de Mallorca.

Frente al éxito del grupo conservador, el descenso mayor lo ha tenido el 
PSOE, fruto previsiblemente de los escándalos ocurridos a nivel nacional. Este 
partido ha pasado de tener 102.000 votos y 21 escaños en 1991 a tener 89.000 votos
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y 16 escaños en 1995. Por el contrario, los demás grupos de izquierda suben en 
votos y en escaños. El PSM ha pasado de 5 a 6 diputados, con un notable creci
miento electoral en Mallorca (del 8,22 al 13,46 por 100 de los votos), consolidando 
con ello su papel como segunda fuerza de la oposición. Izquierda Unida consiguió 
entrar por fin en el Parlamento por sí sola (en 1991 había pactado con el PSM en 
Menorca), obteniendo un 6,61 por 100 de los votos y 3 escaños en total. El otro 
partido nacionalista (Unión Mallorquína) también ha logrado representación par
lamentaria, aunque de manera muy ajustada (el 5,32 por 100 de votos en total, con 
2 escaños), dado el aumento de porcentaje de voto mínimo requerido tras la modi
ficación de la ley electoral (el 5 por 100 en la actualidad en cada isla). Por último. 
Los Verdes entran igualmente en el Parlamento, al conseguir un histórico escaño 
en Ibiza, con el 6,91 por 100 de los votos en dicha isla.

En conclusión: triunfo del Partido Popular —aunque empañado por la pérdi
da de la mayoría en Mallorca-; descenso brusco del PSOE; aumento notable de 
PSM y de lÜ; apuros de Unión Mallorquina para entrar en el Parlamento; e irrup
ción histórica de un grupo ecologista en una Cámara autonómica. Este es el balan
ce telegráfico de las elecciones autonómicas de 1995 en la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares.

B) Como decíamos al principio, 1995 será recordado en la política balear no 
tanto por los resultados de las elecciones autonómicas como por la dimisión forza
da del Presidente Cañellas un mes después de su investidura y su sustitución por 
un nuevo Presidente del Gobierno balear.

Los hechos son conocidos por su difusión en los medios de comunicación 
nacional y no es necesario describirlos con detalle. El escándalo del caso del túnel 
de Sóller, va poniendo en una situación cada vez más incómoda a Gabriel Cañellas, 
ya incluso en el acto de investidura como Presidente del Gobierno balear en el mes 
de junio. En ese acto, el discurso del candidato a la Presidencia hace reiteradas ape
laciones a la mayoría absoluta obtenida en las elecciones pasadas para fundamentar 
la legitimidad de su candidatura, silenciando por completo el tema del túnel de 
Sóller, que la oposición se encarga de recordarle. Finalmente, un mes más tarde, la 
cúpula estatal del partido le obliga a dimitir en un rápida sucesión de aconteci
mientos, a pesar de los reiterados actos y muestras de adhesión que le prodigan las 
bases regionales. El argumento para exigir la dimisión es el de ser coherentes con la 
demanda que el PP hacía a nivel estatal frente al Gobierno socialista en el sentido de 
asumir responsabilidades políticas frente a los casos de corrupción. En su discurso 
de despedida, Cañellas califica de injusta la decisión, aunque dice aceptarla “por
que no queda más remedio”, al ser el responsable político máximo del partido en 
Baleares. De todos modos, deja una puerta abierta a su posible retorno en el futu
ro, señalando que “es momento de esperar” y que “nadie sabe lo que el tiempo nos 
puede traer”. Mientras tanto, las diligencias judiciales continúan, ahora ya en el 
Tribunal Superior de Justicia, al existir personas aforadas en el sumarlo.

Cañellas es sustituido en la Presidencia del Gobierno por un notable del parti
do (Cristófol Soler), por entonces Presidente del Parlamento balear. El proceso de 
designación del sucesor está también lleno de dificultades y pone de manifiesto las 
luchas internas del partido, al postular su candidatura el anterior Presidente del 
Consejo Insular de Mallorca (J. Verger), al margen de los designios del Presidente
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dimitido. Finalmente, la elección del sustituto es tutelada por el propio Cañellas y 
recae sobre uno de sus hombres de confianza, Cristófol Soler, que fue fundador 
del Partido Demócrata Popular en Baleares, Consejero de Economía y Hacien
da de 1983 a 1987 y Presidente del Parlamento autonómico desde 1991 hasta ese 
momento. La elección de Soler, efectuada formalmente por los miembros del gru
po parlamentario del PP y no por la junta regional del partido, es interpretada por 
la prensa como una solución de continuidad frente a la candidatura rupturista de 
J. Verger.

La dimisión del Presidente Cañellas pone fin a una dilatada etapa de gobierno 
(de 1983 a 1995), caracterizada por un control absoluto sobre el Gobierno y sobre 
el partido y por unos modos autoritarios y poco dialogantes de hacer política. El 
nuevo Presidente, aunque por ahora mantiene íntegramente el Gobierno heredado 
de su predecesor, ha mostrado un talante mucho más dialogante y conciliador con 
la oposición, ya desde el mismo discurso de investidura. En el breve periodo de 
tiempo que lleva en la Presidencia, Cristófol Soler ha propiciado en concreto un 
decidido impulso al proceso de normalización lingüística (que ha generado fuertes 
tensiones en su propio partido); ha demostrado una sensibilidad mucho mayor 
para los problemas medioambientales y ha procedido a una renovación del segun
do nivel de altos cargos (secretarios generales técnicos, directores generales), en lo 
que parece una toma de posiciones frente a cambios futuros en el propio Gobierno 
balear.

C) Como hemos dicho al principio, las elecciones de mayo de 1995 han depa
rado una sorpresa en cuanto al resultado en la isla principal (Mallorca), ya que el 
PP se quedó a un escaño de la mayoría absoluta, lo que implicaba que todos los 
demás partidos reunidos (PSOE, PSM, lU, UM) gozaban de esa mayoría. Ello ha 
permitido que se haya alcanzado un “pacto de progreso” entre estos grupos para 
gobernar el Consejo Insular de Mallorca, pacto por el que se le confiere la presi
dencia del mismo a Unión Mallorquina —con sólo dos representantes en el Con
sejo— y que implica un gobierno tripartito en el que sólo Izquierda Unida queda 
voluntariamente fuera del equipo de gobierno, apoyándolo externamente.

Este hecho reviste un singular relieve en la política de Baleares. Primero, por-
3ue ha tenido lugar en la isla mayor y más emblemática de la Comunidad. Segun- 

o, por la dificultad de lograr el propio pacto (a cuatro bandas) y por las transac
ciones efectuadas, ya que ios partidos con más representación (PSOE, PSM) han 
cedido la presidencia de la entidad al partido con menos escaños, y todos ellos han 
renunciado a propuestas importantes de sus respectivos programas en aras del 
entendimiento. Tercero, por la significación que puede tener el pacto de cara a 
futuros pactos a nivel de Comunidad Autónoma, si en las próximas elecciones nin
gún partido obtiene la mayoría absoluta.

En la práctica, el pacto funciona aceptablemente, aunque con algunas dificulta
des no resueltas, como es el tema de la planta incineradora de residuos sólidos 
urbanos de Mallorca, que el Consejo se ha encontrado ya prácticamente acabada 
de construir y a punto de entrar en funcionamiento.

D) Para acabar con estas referencias de tipo institucional, hay que hacer men
ción a las relaciones de la CAIB con el Estado. En el plano jurídico, se han Ínter-
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puesto diversos recursos y conflictos por ambas partes. El Estado ha recurrido la 
Ley balear sobre aplicación de medidas judiciales a menores infractores, como lue
go veremos. Por su parte, la Comunidad Autónoma (el Parlamento balear, en con
creto) ha recurrido la Ley estatal de creación de la Reserva Natural de Ses Salines 
(Ley 26/1995), por considerar que la declaración de esta Reserva corresponde a la 
CA y no al Estado, que es quien la había efectuado al amparo del art. 21.3 de la Ley 
de conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna silvestre de 1989. Este 
precepto atribuye al Estado la declaración de los espacios naturales protegidos 
cuando se encuentren en el dominio público marítimo-terrestre. En este tema se ha 
producido una curiosa paradoja en la Sentencia constitucional 102/1995, sobre 
la Ley estatal citada, ya que, por una parte, declara contrario a la Constitución el 
art. 21.3 de aquélla en el correspondiente fundamento jurídico, pero por otra no lle
va esa declaración al fallo de la sentencia. Ante esa situación, el Parlamento balear ha 
entendido que el precepto está afectado de inconstitucionalidad y que el Estado no 
podía efectuar la declaración de la Reserva Natural. No obstante, la interposición del 
recurso de inconstitucionalidad del que hablamos suscitó un fuerte enfrentamiento 
en el Parlamento balear, ya que los grupos de la oposición acusaron al grupo mayori- 
tario de pretender en el fondo la desprotección de la zona de Ses Salines.

Además, el Gobierno de las Islas Baleares ha presentado conflicto de compe
tencias contra el Decreto estatal 2308/1994, sobre régimen y destino del patrimo
nio y personal de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Lfrbana. De nuevo se ha 
producido aquí una situación curiosa. La Ley Orgánica 9/1992 transfirió esta 
competencia a la Comunidad Autónoma como competencia de desarrollo legisla
tivo y ejecución, competencia que fue asumida posteriormente en la reforma del 
Estatuto de Autonomía de 1994, aunque posteriormente no se ha dictado ningún 
Decreto de traspasos para su efectividad. El Decreto-Ley 8/1994, de 5 de agosto, 
estableció la supresión de aquellas Cámaras como corporaciones de derecho públi
co, autocalificándose como normativa de carácter básico. Así las cosas, el Decreto 
del Gobierno balear 117/1994, de 22 de noviembre, declaró la dependencia de la 
Comunidad Autónoma de las Cámaras con sede en Baleares, designando dos 
representantes-delegados en las mismas. Por último, el Decreto estatal 2308/94, de 
2 de diciembre, estableció el régimen y destino del patrimonio y personal de las 
Cámaras. Pues bien, contra este Decreto se ha interpuesto el conflicto de compe
tencias, porque el Gobierno balear entiende que el desarrollo del Decreto-Ley 
8/1994 le corresponde a la Administración autonómica.

Desde otra perspectiva, durante 1995 ha proseguido el proceso de traspasos de 
las competencias asumidas en la reforma del Estatuto de Autonomía de 1994, 
habiendo dictado el Estado todo un bloque de Decretos de traspasos a primeros de 
año (Decretos 111/1995 a 124/1995). El único escollo aún no resuelto es la transfe
rencia de las competencias sobre universidades, en que la falta de acuerdo sobre la fi
nanciación de la competencia ha bloqueado por el momento la efectividad de la mis
ma, abocando a la paradójica situación de que la Universidad balear es una de las 
pocas que todavía sigue dependiendo del Estado. En las últimas negociaciones 
celebradas, las posturas se han acercado, pero sin llegar a un acuerdo: la Adminis
tración autonómica solicita una cantidad de 4.500 millones de pesetas anuales para 
el futuro, preveyendo un crecimiento de alumnos de los 14.000 actuales a unos
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24.000 en los próximos años; por su parte, el Ministerio de Educación y Ciencia 
está dispuesto a ceder esta cantidad para el cuatrienio 1996-1999, pero a partir de 
esa fecha ofrece la cifra de 3.600 millones anuales únicamente, para hacer frente al 
gasto corriente. Sobre este tema, hay que decir que sólo la suma que necesita ya en 
la actualidad la Universidad balear para pagar a su profesorado es de 3.467 millo
nes (presupuesto de 1996), por lo que la cantidad ofrecida por el Gobierno, para 
más allá del año 2.000 es, a todas luces, insuficiente. Como ha declarado el Conse
jero de Educación balear, la postura del Ministerio es ilógica, por cuanto está dis
puesto a admitir y financiar el crecimiento de la Universidad balear con inversión 
nueva durante varios años, pero no se da cuenta de que para mantener los nuevos 
estudios y el incremento de profesores y alumnos se precisará más gasto corriente 
que los 3.600 millones ofrecidos.

E) Por último, debemos citar en este apartado la Sentencia del Tribunal Cons
titucional 49/1995, de 16 de febrero, que declara inconstitucional y anula la Ley 
balear 12/1990, de Impuesto sobre las Loterías. Esta norma establecía un impuesto 
que gravaba la participación en las loterías del Estado. El TC considera que la lote
ría nacional es competencia del Estado, en cuanto comprendida en el título compe
tencia! “Hacienda general” del art. 149.3 CE, que no puede entenderse circunscri
to a los ingresos tributarios, sino que incluye a los demás ingresos que organiza y 
gestiona el Estado mediante un monopolio fiscal. Por ello, el objeto impositivo de 
la ley impugnada resulta ser el mismo objeto económico del monopolio, constitui
do por la participación de los individuos en aquellos sorteos, produciéndose así la 
invasión de la competencia estatal.

Políticas sectoriales

No podemos hacer aquí un resumen de las distintas políticas sectoriales que ha 
llevado a cabo el Gobierno y la Administración autonómicas, pero sí que conviene 
destacar alguna de ellas, destacando las más novedosas en relación con las demás 
Comunidades.

A) Entre las políticas sectoriales destaca Impolitica de innovación tecnológica, 
que desde hace varios años es uno de los ejes de la actuación del Gobierno balear. 
Ésta política aparece ya en el Plan Estratégico de Competitividad presentado por 
el Gobierno en 1992, que diseña una estrategia completa que apunta a la telemática 
como un factor clave para el desarrollo futuro de las Islas Baleares. El punto de 
partida de esta línea política es doble: en primer lugar, que las islas necesitan lazos 
de unión^con el continente para que la actividad económica llegue a las mismas a 
pesar de la insularidad, problema que se resuelve con la telemática; en segundo 
lugar, que las Baleares son unas islas en las que predomina totalmente el sector ter
ciario, por lo que se pretende el desarrollo en el mundo del trabajo a distancia, de la 
investigación y del ocio.

Las actuaciones realizadas en esta materia hasta la fecha son ya bastantes y las 
podemos dividir en acciones de infraestructura y acciones tecnológicas. Entre las pri
meras cabe citar las siguientes:

— el proyecto del Parque Balear de Investigación Tecnológica (PBIT), que no
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es sino un parque tecnológico que el Gobierno impulsa decididamente. Hasta el 
momento se han adquirido los terrenos del mismo, contiguos a la Universidad 
balear; se ha realizado un concurso de ideas para la adjudicación del proyecto 
urbanístico, en el que han participado arquitectos de todo el mundo; y, por último, 
se ha adjudicado dicho proyecto a un prestigioso arquitecto inglés.

— se ha proyectado también un centro tecnológico en una comarca del Obje
tivo comunitario 2 (Es Raiguer), que se pondrá en marcha con recursos europeos;

— se ha creado una empresa mixta (BITEL) entre el Gobierno balear y Telefó
nica, que está comercializando tecnología punta del tipo de “correo electrónico”, 
acceso a Internet, servicio de emergencias para el control de acotecimientos impre
vistos, intercambio electrónico de documentos (EDI);

— existe también un acuerdo del Gobierno con Telefónica para la creación de 
redes de comunicaciones (telefonía básica, RDSI, redes digitales, GSM —que es la 
telefonía móvil europea—, etc.), comprometiéndose la Administración a fomentar 
la demanda en estos temas.

En cuanto a las actuaciones tecnológicas, tenemos que citar las siguientes:
— acciones de modernización de la Administración autonómica, que ha sido la 

primera entidad pública europea que acepta facturas mediante el sistema EDI 
(intercambio electrónico de documentos); en la actualidad se está introduciendo el 
sistema de correo electrónico en el funcionamiento de dicha Administración;

— creación de un “awareness center” entre el Gobierno balear y la Unión 
Europea. Se trata de un centro de información y difusión de las nuevas tecnologías, 
que ha realizado numerosos cursos y seminarios de divulgación en las tres islas;

— creación de un Centro de Derecho e Informática de Baleares en colabora
ción con la Universidad balear, centro que desarrolla labores de investigación y 
difusión sobre los aspectos jurídicos que presentan las nuevas tecnologías;

— creación del Instituto Balear de Innovación Telemática (IBIT), que es un 
foro de debate y de encuentro en la materia, que desarrolla actuaciones de coordi
nación y difusión. Por ejemplo, de las líneas europeas de ayuda para la innovación 
(IV Programa Marco);

— por último, se está diseñando un Plan de Ayudas a particulares y empresa
rios a efectos de facilitarles tanto el acceso a las nuevas tecnologías como la forma
ción y los costes de funcionamiento de las mismas durante un periodo inicial a 
determinar. Estas actuaciones empezarán a llevarse a cabo durante 1996.

B) En este apartado debe destacarse también un dato histórico en materia de 
financiación autonómica', por primera vez en los últimos años de la etapa autonó
mica, el Gobierno balear no pide autorización al Parlamento para endeudarse 
durante 1996 en la Ley de Presupuestos para este año; únicamente se mantiene la 
previsión de emitir deuda por los impagados del impuesto sobre actividades que 
inciden en el medio ambiente. Eso significa que el presupuesto de la CAIB se auto- 
financia y que la deuda “viva” de la Comunidad se reducirá en el ejercicio a que 
nos referimos. Conviene destacar este dato porque la deuda presupuestada en esta 
Comunidad en los últimos años fue del orden de 4.405 millones de pesetas (en
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1991) a 5.359 millones (en 1993). En 1995 fue en concreto de 4.394 millones. De 
esta manera, la falta de previsión de endeudamiento para 1996 supone un giro radi
cal en la política de financiación seguida hasta ahora por la CAIB y por las demás 
Comunidades Autónomas.

Actividad nonnativa

La actuación normativa de la Comunidad balear durante 1995 ha sido más 
bien escasa y de menor importancia que en años anteriores. Ello se debe sin duda a 
dos factores que ya hemos explicado en el apartado anterior: las elecciones autonó
micas de mayo, con la consiguiente paralización de la Cámara legislativa durante 
varios meses, y la sucesión en la Presidencia del Gobierno, un mes después de la pri
mera investidura, lo que ha ralentizado también la producción normativa de la 
Administración autonómica.

La normativa dictada destaca en materias o bloques materiales que ya nos son 
conocidos por los Informes de años anteriores: aspectos institucionales y organi
zativos, transferencias a los Consejos Insulares, ordenación del territorio. A ellos 
hay que añadir una materia atribuida a la Comunidad en la Ley 9/1992 y asumida 
posteriormente en el Estatuto, que es la protección de menores a través de institu
ciones públicas. Examinemos cada una de ellas.

Aspectos institucionales

Diferentes normas han incidido en la regulación de aspectos institucionales de 
la Comunidad, aunque con una intensidad menor que en otros años. Ello se debe 
no sólo a los factores ya expuestos sino también al hecho de que la Comunidad va 
alcanzando paulatinamente un grado de institucionalización más elevado, lo que 
ralentiza el ritmo de las Innovaciones legislativas.

Los temas que conviene destacar en este ámbito son la reforma de la Ley elec
toral y la reforma de la Ley del Consejo Consultivo.

A) La reforma de la Ley electoral de Baleares se ha efectuado mediante dos 
leyes correlativas (Ley 4/1995, de 21 de marzo, y Ley 5/1995, de 22 de marzo). La 
primera de ellas es la que modifica el porcentaje mínimo de votos necesarios para 
obtener representación parlamentaria, elevándolo del 3 al 5 por ciento de los votos 
válidos emitidos en la circunscripción (que es cada una de las cuatro islas habitadas). 
La Exposición de Motivos justifica la reforma en “una lógica adaptación de la ley 
electoral al nivel de implantación social de las fuerzas políticas y la búsqueda de la 
máxima eficacia en la actuación del Parlamento fundamentan la modificación del 
límite mínimo para la atribución de escaños, tal como han realizado las Comunida
des de Valencia, País Vasco, Extremadura, La Rioja, Murcia, Cantabria y Galicia”.

Como era de esperar, la reforma fue duramente criticada por los partidos de la 
oposición. Primero, por la oportunidad de la misma, dado el momento temporal 
en que se hacía, al tratarse de una reforma hecha sólo dos meses antes de las elec
ciones. Segundo, por el carácter mismo de la reforma: como ha dicho Sartori, en
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democracia no hay un derecho absoluto de la mayoría de Imponer su voluntad 
sobre la minoría, sino que el futuro de aquélla depende de la convertibilidad de 
mayorías en minorías y a la inversa, de manera que “el principio de la mayoría 
relativa resulta ser el principio de la democracia que funciona democráticamente”; 
es decir, que el respeto de fas minorías es así consustancial a la propia idea demo
crática. Pues bien, la reforma que comentamos ha tenido como resultado dejar fue
ra del Parlamento balear a grupos políticos de notable Implantación en el tejido 
social, que con el porcentaje antiguo hubieran alcanzado representación parlamen
taria, como es el caso de Los Verdes en la Isla de Mallorca, que alcanzaron un 3,2 
por 100 de los votos, con lo que hubieran conseguido representación con el siste
ma anterior.

La segunda modificación de la Ley electoral autonómica es la efectuada por la 
Ley 5/1995 citada. Mediante la misma se adecúa la ley balear a las últimas modifi
caciones de la Ley orgánica de régimen electoral general y se introducen diversas 
reglas sobre la financiación de las campañas electorales. Así, se incrementan las 
cantidades a percibir por los escaños y votos obtenidos, que ahora se fijan en 
1.500.000 pesetas por escaño y 50 pesetas por cada voto conseguido (en candidatu
ras que hayan obtenido representación parlamentaria). Se aumentan también los 
límites de los gastos electorales que pueden realizar los diferentes grupos políticos 
(número de habitantes de la circunscripción electoral multiplicado por 80 pesetas 
—antes eran 46—). Se subvencionan los gastos de propaganda electoral por correo 
(20 pesetas por elector, siempre que se haya obtenido un escaño), sin que estas 
ayudas se computen en la limitación general de gastos antes citada. Por último, se 
incrementa también el porcentaje de anticipos electorales sobre las cantidades que 
les correspondan a los distintos grupos políticos en concepto de subvenciones.

B) La otra reforma institucional de interés es la de la Ley del Consejo Consulti
vo (Ley 5/1993), realizada por la Ley 2/1995, de 22 de febrero. En esta reforma se 
modifican tres aspectos de aquella primera norma: las retribuciones de los miem
bros del Consejo, las Administraciones que pueden efectuar consultas preceptivas 
y las Administraciones que pueden efectuar consultas facultativas.

a) El primer aspecto modificado ha sido el de las retribuciones de los miem
bros del Consejo. Iniclalmente, la Ley 5/1993 determinaba que el cargo de conse
jero era honorífico y que los miembros del Consejo sólo tenían derecho a la per
cepción de los gastos de desplazamiento y estancia, en su caso (hay algunos 
consejeros que no residen en la isla de Mallorca, en la que está la sede del Consell, y 
que por tanto deben desplazarse para cada sesión). Es decir, que los miembros del 
órgano consultivo no recibían propiamente retribución alguna por su trabajo de es
tudio, elaboración y discusión de los dictámenes. Como es lógico, esta falta de 
retribución no tenía ninguna justificación objetiva y pronto fue sentida como un 
hándicap para el normal funcionamiento del Consejo. Esa ha sido una de las causas 
(a mi juicio, la principal) de la modificación de la Ley 5/1993 por la Ley 2/1995, 
que ha dado una nueva redacción al artículo 9.1.

En efecto, la Exposición de Motivos de esta Ley, de modo un tanto críptico, 
señala al respecto que “el artículo 9, que se refiere a los gastos que se originen por 
el funcionamiento del Consejo..., ofrece una versión literal insuficiente de los con
ceptos dignos de considerar porque, sin menoscabo de la calidad honorífica que
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enaltece sus componentes, éstos sean indemnizados prudentemente por su esfuer
zo y dedicación, de manera que el ejercicio del cargo no se convierta en causa de 
perjuicio sin reparación. Las actuaciones desplegadas por el Consejo ..., consideran
do las sesiones, los dictámenes emitidos, la celeridad en el despacho de expedientes 
y el nivel de las intervenciones, son factores que justifican la necesidad de una 
reforma”. Y, en base a ello, la nueva redacción del artículo 9.1 incluye como concep
to indemnizable las asistencias a las sesiones, junto a los gastos de desplazamiento y 
estancia, ya reconocidos anteriormente. Paradójicamente, no se ha variado la 
redacción del artículo 4.1 de la Ley, que sigue hablando de que los miembros del 
Consejo son designados “con carácter honorífico”. A mi juicio, esta expresión está 
ahora fuera de lugar.

En resumen, los miembros del Consejo balear están retribuidos por su trabajo 
en la actualidad a través de las partidas que presupuestariamente se asignen a las 
“asistencias”, entendidas éstas en sentido amplio (es decir, retributivas de la tarea 
de estudio, elaboración, discusión y aprobación de los dictámenes, dado el impor
te de las cantidades previstas para ello). Con ello, el Consejo balear sigue el mode
lo retributivo de la Comisión Jurídica Asesora de Cataluña, que parece ser el de 
menor coste económico de entre los sistemas existentes.

b) En cuanto a las Administraciones que deben efectuar consultas preceptivas, 
la versión inicial de la ley sólo hacía referencia expresa a la Administración autonó
mica (lo cual excluía a otras Administraciones que también precisan dictamen en 
estas materias, como pueden ser los entes locales). Para subsanar esta imprecisión, 
la nueva versión del art. 10.6 se refiere a “expedientes tramitados por las Adminis
traciones públicas, corporaciones e instituciones públicas del ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en los cuales la ley exija preceptiva
mente el dictamen del Consejo de Estado o del Consejo Consultivo...”. De este 
modo, la reforma extiende el ámbito de aplicación del precepto a las demás Admi
nistraciones Públicas de Baleares.

Por otra parte, debe repararse en que en que el precepto constituye técnica
mente una mera norma de remisión, ya que no impone por sí misma el dictamen 
del Consejo Consultivo, sino que se remite a los supuestos en que otra norma lo 
establezca (concretamente, en los casos “en los cuales la ley exija previamente el 
dictamen del Consejo de Estado o del Consejo Consultivo de las Islas Baleares”; 
en términos similares se manifiestan la ley de la Comisión Jurídica Asesora catala
na o la ley del Consejo andaluz). Es decir, estamos ante remisiones a la legislación 
sustantiva correspondiente, que será entonces la que establezca la obligatoriedad 
del dictamen. Este enunciado contrasta con la sistemática seguida en este punto 
por la Ley Orgánica del Consejo de Estado o la ley del Consejo valenciano, que no 
son normas de remisión, como las citadas, sino normas que establecen por sí mis
mas la obligatoriedad del dictamen para los supuestos que comentamos. En mi 
opinión, es preferible esta segunda fórmula, por varias razones: primero, porque 
proporciona una mayor seguridad jurídica al intérprete de la norma, que sabrá ya 
de manera cierta si la intervención del órgano consultivo es exigible o no; y segun
do, porque la fórmula seguida es redundante con el artículo 10.7 de la Ley (“Aque
llos otros en que, por precepto legal, deba consultarse al Consejo Consultivo o al 
Consejo de Estado, en su caso”).
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c) Por último, la nueva Ley ha precisado también cuales son las Administra
ciones que pueden efectuar consultas facultativas. La redacción primitiva de la Ley 
no señalaba quién estaba legitimado para formular este tipo de consultas, por lo 
que podía entenderse como tal a cualquier Administración Pública del ámbito 
balear. El art. 11.2 de la Ley (introducido por la Ley 2/1995) ha venido a resolver 
esta cuestión en sentido restrictivo, precisando que esta posibilidad no está abierta 
a todas las Administraciones ubicacfas en las islas, sino que está reservada sólo a la 
Administración autonómica y también a los Consejos Insulares en materias que les 
hayan sido transferidas por la Comunidad. En los demás casos, los Consejos Insu
lares no pueden hacer uso de esta facultad, así como tampoco los municipios y 
demás entes locales. La reforma de 1995 ha querido expresamente restringir la 
posibilidad de que cualquier Administración del ámbito balear pudiera solicitar 
dictámenes al Consejo Consultivo con carácter facultativo y la limita a la Adminis
tración de la propia Comunidad, así como a los Consejos Insulares cuando ejerci
ten competencias transferidas y actúen por lo tanto como instituciones autonómi
cas (art. 18.2 del Estatuto de Autonomía).

Aspectos organizativos

Durante 1995 se ha producido una importante reforma de la normativa de fun
ción pública, reforma efectuada por la Ley 1/1995, de 28 de febrero, que modifica 
varios artículos de la Ley de Función Pública de 1989, y por la publicación de varios 
reglamentos en la materia (de régimen disciplinario, de registro de personal y de 
permisos y licencias). También se ha efectuado una reestructuración de la Presi
dencia del Gobierno.

A) La reforma de la Ley de Función Pública afecta a temas diversos tales como 
los requisitos para ser funcionario autonómico, las situaciones administrativas de 
los funcionarlos, la reasignación de efectivos y los Planes de Empleo. Estos dos 
últimos aspectos son sin duda los más importantes. En la reforma introducida, la 
ley balear simplifica el procedimiento de reasignación previsto en la legislación esta
tal (art. 20.1.g de la LMRFP): lo que en esta norma se plantea en tres fases sucesivas, 
ejecutables por distintos Ministerios, en la ley balear se unifica en una sola fase más 
sencilla, a ejecutar por la Consejería de la Función Pública. Por otra parte, la apro
bación de los Planes de Empleo se encomienda al Gobierno autonómico, a diferen
cia de lo previsto en el caso estatal, en que dicha aprobación corresponde al Ministe
rio para las Administraciones Públicas (art. 18.6 de la LMRFP): con ello se 
resuelven algunos de los problemas de incardinación de los Planes que comentamos 
en el conjunto de la normativa funcionarial, al hacerlos prevalecer sobre las relacio
nes de puestos de trabajo de cada Consejería, ya que mientras aquellos son aproba
dos por el Gobierno, éstas son aprobadas por el Consejero correspondiente.

La reforma de la normativa funcionarial se ha manifestado también con la 
aprobación de tres reglamentos de desarrollo de la Ley de Función Pública balear 
de 1989. Si en 1994 se habían dictado los reglamentos de ingreso y de provisión de 
puestos de trabajo, en 1995 se ha publicado los reglamentos de régimen disciplina
rio, de registro general y de permisos y licencias de aquella Ley. Con ello se ha
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completado prácticamente la labor de desarrollo de la ley, en una meritoria labor 
normativa.

B) La reorganización de la Presidencia del Gobierno se ha hecho por Orden 
del Presidente de 21 de septiembre de 1995 (recordemos que en esta Comunidad el 
Presidente no dicta Decretos como en las demás Comunidades sino “Ordenes de 
la Presidencia”), intentado refundir en una única unidad administrativa la Presi
dencia y la Vicepresidencia del Gobierno. La nueva estructura de la Presidencia se 
divide en dos grandes áreas: los Servicios Generales de la misma y la Vicepresiden
cia. Los primeros están integrados a su vez por el Gabinete de la Presidencia, el 
Departamento de Servicios Generales y el Departamento Jurídico. La Vicepresi
dencia, por su parte, está compuesta por la Secretaría General Técnica de Presiden
cia y la Dirección General de Presidencia.

Transferencias a los Consejos Insulares

El proceso de transferencias de la CAIB a los Consejos ha continuado en 1995 
con la atribución a éstos de la materia de actividades clasificadas (Ley 8/1995, de 30 
de marzo). Como es sabido, se trata de una competencia fundamentalmente de 
intervención sobre actividades privadas, intervención que se concreta a través del 
otorgamiento de la licencia de actividades clasificadas y que estaba regulada en el vie
jo Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 1961.

A diferencia de otras leyes de transferencias, la ley que comentamos no sólo 
efectúa la atribución competencial correspondiente a los Consejos, sino que con
tiene una extensa regulación (más de 40 artículos) sobre el fondo de la materia, es 
decir, sobre el procedimiento para la tramitación de los expedientes de actividades 
clasificadas, así como de las infracciones y sanciones. Esta regulación material o de 
fondo plantea de entrada problemas de habilitación competencial de la Comuni
dad Autónoma para dictar la ley que comentamos, ya que el Estatuto de Autono
mía sólo le atribuye la función ejecutiva en esta materia (art. 12.3 EAIB), por lo 
que la CAIB no ostenta potestad legislativa sobre la misma. La Exposición de 
Motivos de la Ley intenta salvar este problema alegando las competencias de la 
Comunidad en materias conexas, tales como sanidad e higiene, espectáculos públi
cos, procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organiza
ción propia, defensa del consumidor y usuario y, por último, normas adicionales 
de protección del medio ambiente. Es cierto que estos títulos competenciales inciden 
en la materia de actividades clasificadas — âl menos, sobre las concretas actividades 
clasificadas que tengan relación con cada una de ellos (sanidad, espectáculos, 
etc.)—, pero el problema no acaba de estar resuelto. Primero, porque existen 
muchas actividades clasificadas que no guardan relación con ninguno de los títulos 
competenciales citados en el Preámbulo de la Ley. Y, segundo, porque a pesar de la 
existencia de dichos títulos, no es menos cierto que existe un título más específico 
en el propio texto estatutario (“actividades molestas, nocivas, insalubres y peligro
sas”: art. 12.3), que puede aplicarse con carácter preferente a los títulos más genéri
cos. En conclusión, hay que poner al menos un interrogante sobre la cobertura 
estatutaria de la ley que comentamos.
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En cuanto a la transferencia en sí, la ley presenta parecidos problemas a los de 
otras leyes anteriores. Por lo que respecta al ejercicio de la competencia transferi
da, la ley prevé únicamente la posibilidad de creación de comisiones insulares de 
actividades clasificadas, pero sin obligar a ello, tal como hacían otras leyes similares 
(urbanismo, patrimonio histórico), sino remitiendo al respecto a la potestad auto- 
organizativa de cada Consejo. Haciendo uso de esa habilitación, el Consejo de 
Mallorca ha distribuido las competencias transferidas entre el Pleno, el Presidente 
y un Consejero-Delegado (el Presidente de la Comisión informativa de Ordena
ción del Territorio y Medio Ambiente), que es el que ejercitará las atribuciones 
principales en la materia, asistido por una Comisión Insular de Actividades Clasi
ficadas, compuesta por políticos y por técnicos. Por su parte, el Consejo de Ibiza- 
Formentera ha atribuido todas las competencias transferidas a la respectiva Comi
sión Insular de Actividades Clasificadas, compuesta sobre todo por personal 
técnico. Con ello se pone nuevamente de relieve la gran heterogeneidad que existe 
en los Consejos Insulares en cuanto al modo de ejercicio de las competencias 
transferidas desde la Comunidad Autónoma. Por lo demás, la Ley reserva mayo
res competencias que leyes anteriores al Gobierno de la Comunidad, y prevé 
expresamente la posibilidad de establecer mecanismos de coordinación por acuer
do del Gobierno autonómico y de los Consejos.

Por lo que respecta a la regulación de fondo que hace la Ley citada, debemos 
destacar brevemente un par de aspectos. Primero, la nítida diferenciación que hace 
la Ley entre licencia de instalación y licencia de apertura y funcionamiento: esta 
distinción no aparecía con claridad en el Reglamento de 1961 y la ley balear supo
ne una clara mejora al respecto. Segundo, la posibilidad de que los Consejos Insu
lares deleguen en ciertos ayuntamientos la facultad de emisión de informes y califi
caciones previas que les corresponde, lo que permitirá la delegación de esta 
importante competencia supramunicipal en aquellos municipios que tengan capa
cidad de gestión.

Ordenación del territorio

La norma más sobresaliente en este tema es sin duda el Plan Sectorial de Orde
nación de la Oferta Turística de la isla de Mallorca (POOT, en adelante), aprobado 
por Decreto 54/1995, de 6 de abril. Se trata de una norma que se venía tramitando 
desde hace años y que tiene una enorme importancia, al consistir en el primer 
intento de ordenación supramunicipal del territorio, que aspira a ser una regula
ción global (y no sólo sectorial, como su nombre indica). Por otra parte, la norma 
es de gran singularidad en el panorama del Derecho autonómico comparado, ya 
que la única norma que se aproxima es el Plan Insular de Ordenación de la isla de 
Gran Canaria. Ello nos obliga a examinar el POOT con algún detalle.

A) Características generales del POOT

El Plan constituye un Plan Director Sectorial de los previstos en la Ley de 
Ordenación Territorial de 1987.1.3. finalidad esencial del mismo es la ordenación
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de las actividades que tengan incidencia en la oferta turística, es decir, la de aloja
miento, así como la regulación de la infraestructura, servicios y equipamientos 
necesarios para la consecución de una oferta turística cualificada y diversificada. 
Para ello el POOT establece unos objetivos primordiales que podemos resumir de 
la siguiente manera: a) fijación de criterios cuantitativos que determinen la capaci
dad de acogida de las Zonas Turísticas (densidad); b) establecimiento de criterios 
cualitativos propios de una oferta turística actualizada (“ratio turística”, superficie 
de parcela mínima, altura máxima); c) impedir una excesiva urbanización de la cos
ta, limitando el crecimiento de superficie urbanizada; d) prognosis de los criterios 
de saturación que deban ser considerados como limitativos para el crecimiento de 
la oferta turística, tomando como base la situación real de infraestructuras, equipa
mientos y servicios de cada zona; e) fomento de la renovación de las plazas de alo
jamientos turísticos obsoletos; y f) evitar la urbanización continua del litoral, 
mediante la reserva de franjas de suelo no urbanizable, que segmente y alterne las 
actuaciones sobre la costa.

El POOT sólo es de aplicación a la isla de Mallorca, ámbito territorial en el que 
establece dos regímenes normativos distintos: uno para las Zonas Turísticas que él 
delimita (en total 37, situadas en el litoral mallorquín) y otro para el resto del terri
torio insular. En las Zonas Turísticas, el POOT establece tres regulaciones: crite
rios de ordenación urbanística, condiciones de oferta de alojamiento y característi
cas básicas de las futuras edificaciones destinadas a uso turístico o residencial. El 
contenido normativo del POOT queda determinado de la siguiente manera: unas 
Normas Generales, que definen el marco básico para la regulación de las Zonas 
Turísticas y unas Determinaciones Particulares, que contienen la regulación espe
cífica para cada una de las Zonas. Y, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Ordenación Territorial, las determinaciones del POOT (tanto las Normas Genera
les como las Determinaciones Particulares) son vinculantes para los instrumentos 
municipales de planeamiento general, por ser un plan de ordenación de carácter 
supramunicipal. Por tanto, los municipios en los que están situadas las Zonas 
Turísticas deberán proceder a adaptar su planeamiento urbanístico a las prescrip
ciones del POOT. No obstante, cabe resaltar que dicha vinculación está condicio
nada según cuál sea el grado de derechos urbanísticos adquiridos, de tal manera 
que la mayoría de las características de las edificaciones de uso turístico y residen
cial que fija el POOT (superficie de parcela mínima, índice de Intensidad de uso, 
altura máxima, coeficiente de edificabilidad...) sólo son vinculantes para el planea
miento municipal en los casos en los que no se haya adquirido el derecho a urbani
zar, para evitar así posibles Indemnizaciones.

B) Ordenación de las zonas turísticas

En cuanto a los parámetros urbanísticos que regula el POOT, el Plan distingue 
en primer lugar los usos turísticos de los residenciales, y para ello, no sólo obliga al 
planeamiento municipal a que delimite las zonas aptas para unos y otros usos, sino 
que además le impone la obligación de aclarar taxativamente si en una parcela es 
posible la Implantación de un uso turístico o residencial, no admitiendo la posibili
dad de que se pueda implantar uno u otro indistintamente en la misma parcela. En
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segundo lugar, en cumplimiento de la necesidad de determinar la capacidad de aco
gida de las Zonas Turísticas, el Plan establece que las adaptaciones del planeamien
to municipal a las determinaciones del POOT deberán fijar las densidades máxi
mas de población. En caso de que se haya adquirido el derecho a urbanizar, las 
adaptaciones mantendrán como máximo la densidad de población prevista en el 
planeamiento general vigente a la aprobación del POOT. Por el contrario, en caso 
de que no se haya adquirido el derecho a urbanizar, las adaptaciones fijarán como 
densidad máxima la cifra menor entre 60 habitantes por hectárea y la densidad del 
planeamiento general vigente a la aprobación del POOT.

En relación con el tamaño y características de las Zonas Turísticas, las Determi
naciones Particulares limitan el crecimiento de la superficie urbanizada de cada 
Zona con la finalidad de corregir las divergencias entre las densidades previstas ini
cialmente en los instrumentos de planeamiento y las alcanzadas de hecho como 
consecuencia del proceso de urbanización.

El entorno inmediato de cada una de las Zonas Turísticas está constituido por 
dos tipos especiales de suelo no urbanizable: las Zonas Limítrofes de Protección 
Costera y las Areas de Protección Posterior. Las Zonas Limítrofes de Protec
ción Costera constituyen unos espacios de separación entre Zonas Turísticas y 
están formadas por terrenos no susceptibles de ser urbanizados, de modo que 
impedirán la formación de una línea de edificación continua en el litoral. Los terre
nos así calificados coinciden en su gran mayoría con zonas ya protegidas por la 
Ley 1/1991, de Espacios Naturales. Las Areas de Protección Posterior también 
consisten en una superficie de suelo no urbanizable en la que no podrán autorizar
se usos que puedan resultar perjudiciales para la actividad turística de la Zona. 
Cada Area está formada por una franja cuya anchura mínima será de 500 metros a 
partir del suelo urbano o urbanizable.

Otra de las innovaciones del POOT es llevar a cabo actuaciones de esponja
miento de las Zonas Turísticas y actualización de la oferta mediante la regulación 
de las operaciones de intercambio de aprovechamiento y reconversión. Estas opera
ciones están dirigidas a la obtención de terrenos dotacionales, prioritariamente 
espacios libres públicos, en las áreas congestionadas de las Zonas Turísticas, y se 
basan en el intercambio de plazas turísticas entre las parcelas de primera línea de 
mar en las que se ubiquen hoteles y bloques de apartamentos que hayan quedado 
obsoletos y las parcelas aptas para uso de alojamiento turístico calificadas como 
Zonas de Reserva Dotacional. Por su parte, las operaciones de reconversión están 
dirigidas a conseguir la puesta al día de plazas de alojamiento turístico mediante 
una serie de medidas: demolición del inmueble y reconversión en espacio público; 
demolición y posterior reconstrucción y, excepcionalmente, cambio de uso. Ade
más, el Plan define las Areas de Reconversión Preferente, las cuales serán ordena
das mediante Planes Especiales de Reforma Interior que específicamente contem
plan las operaciones antes mencionadas.

P’or último, el POOT determina para cada Zona una serie de estándares de 
equipamiento que habrán de ser respetados por el planeamiento urbanístico y defi
ne las características mínimas de las redes de infraestructura a implantar en los nue
vos desarrollos urbanísticos de la Zona.
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C) Ordenación de las edificaciones de las zonas turísticas

En primer lugar, nos referiremos a los establecimientos de alojamiento turístico 
que se pretendan instalar en suelo urbano o urbanizable con carácter general, es 
decir, referido a toda la isla de Mallorca. El POOT determina la necesidad de obten
ción de autorización previa de la Consejería de Turismo y establece ciertas caracte
rísticas tipológicas de los edificios: “ ratio turística”, es decir, superficie mínima de 
solar por plaza (mínimo: 60 m2/plaza); altura máxima (en total: planta baja + 3 plan
tas); longitud máxima de fachada (60 m. lineales); y, por último, determinaciones 
de ordenación de la parcela (aparcamientos, piscina, espacios deportivos y zonas 
ajardinadas).

En segundo lugar, en cuanto a la regulación del alojamiento turístico que se 
pretenda instalar en alguna de las Zonas Turísticas, el Plan establece, además de las 
anteriormente citadas, una serie de medidas adicionales sobre tipología edificato
ria, que están fijadas por las Determinaciones Particulares de cada Zona: superficie 
de parcela mínima para uso turístico, categoría mínima del establecimiento, coefi
ciente de edificabilidad neta y volumen máximo edificable (máx. 30.000 m’).

En tercer lugar, el POOT regula las características básicas de las edificaciones 
residenciales, que generalmente constituirán el entorno urbano de los edificios de 
alojamiento turístico. Por ello, el Plan define un criterio general de asimilación 
entre ambos tipos de alojamiento y establece unos parámetros mínimos edificato
rios que están concretados por cada una de las Determinaciones Particulares de las 
Zonas Turísticas en función de sus características: parcela mínima (vivienda unifa- 
miliar: 800 m̂ ; plurifamiliar: 1000 m̂ ); índice de intensidad de uso en vivienda plu- 
rifamiliar (1 vivienda por cada 125 m̂  de solar); coeficiente máximo de edificabili
dad neta (unifamiliar: 0,60 mVm ;̂ plurifamiliar: 1,0 mVm^); volumen máximo 
edificable (unifamiliar: 2.100 m̂ ; plurifamiliar: 8.000 m̂ ); altura máxima (unifami
liar: planta baja + 2 plantas; plurifamiliar: planta baja + 3 plantas) y reserva de apar
camiento.

Medidas de tipo social

En el año que analizamos se han dictado en la Comunidad balear diferentes 
medidas de tipo social, de notable importancia. Así, se han dictado dos leyes de 
protección de menores y un Decreto que crea el llamado “salario social”.

A) La primera ley sobre menores es la Ley 6/1995, de 21 de marzo, sobre apli
cación de medidas judiciales a menores infractores. La Ley regula los distintos 
tipos de medidas utilizables, clasificándolas en tres categorías: medidas tendentes a 
evitar el proceso penal (la reparación extrajudicial del daño o la conciliación); 
medidas judiciales “en medio abierto” (amonestación, libertad vigilada, prestación 
de servicios en beneficio de la comunidad, tratamiento ambulatorio, acogida fami
liar); y, por último, medidas judiciales en un “medio institucional” (intemamiento 
de fines de semana, intemamiento en régimen abierto o semiabierto, internamien- 
to de carácter terapéutico e intemamiento de carácter cerrado). Respecto de esta Ley, 
hay que decir que el Estado ha interpuesto recurso de inconstitucionalidad contra
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varios de sus artículos (precisamente los que contienen las medidas citadas), así 
como contra el artículo 4, en cuanto prevé que las medidas de corrección a aplicar 
al menor pueden ser no sólo las previstas en la Ley Orgánica reguladora de la com
petencia y el procedimiento de los juzgados de menores, sino también “otras 
medidas enumeradas en el artículo siguiente y tendentes a evitar el proceso”.

B) La segunda ley es la de protección de menores (Ley 7/1995, de 8 de abril). 
Esta ley toma como punto de partida las escasas previsiones de la legislación estatal 
sobre protección pública de menores y desarrolla los supuestos en que son proce
dentes las medidas de protección. Como innovaciones de mayor interés hay que des
tacar que la ley define con precisión las distintas hipótesis que configuran la situación 
legal de “desamparo”, prevista sólo genéricamente en el art. 172 del Código Civil. 
Por otra parte, la ley establece el deber de comunicación a las autoridades, que pesa 
sobre los ciudadanos que tengan conocimiento de cualquier situación real de 
desamparo. Las medidas de protección son también destacables: a) el manteni
miento del menor en su propio núcleo familiar, asistido por ayudas de todo tipo 
por parte de los servicios sociales; b) la acogida familiar; c) la acogida institucional. 
La Ley regula en especial el doble sistema de “acogidas”, en cuanto medida protec
tora específica de gran importancia —aunque subsidiaria de la medida de mantener 
al menor en su propio núcleo familiar—, dado que se trata de una medida poco 
regulada hasta ahora pero que ha ido adquiriendo progresivamente un papel cen
tral en el sistema legal de protección de menores.

C) Por último, la CAIB ha creado el salario social (aunque ha sido una de las 
últimas Comunidades en hacerlo), mediante el Decreto 36/1995, de 6 de abril, con 
la denominación eufemística de “soporte transitorio comunitario”. Se trata de una 
ayuda económica para subvenir a las necesidades mínimas vitales de personas o 
familias sin recursos económicos. El importe de la ayuda es del 75 por 100 del 
salarlo mínimo interprofeslonal, incrementable con cantidades alzadas por cada 
hijo menor y la ayuda es concedida en cada caso por los Consejos Insulares, al 
tratarse de una competencia transferida a éstos desde 1994. Para tener derecho a la 
ayuda es preciso residir en Baleares dos años antes como mínimo de la correspon
diente solicitud.
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Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios:

Total diputados: 59
Popular-Unió Mallorquína: 29 
Socialista: 20
“Partit Socialista de Mallorca-Entesa Esquerra de Menorca”: 5 
Grupo Mixto: 5

Composición tras las elecciones:
Partido Popular. 31 
Socialista: 16
Esquerra Nacionalista-PSM: 6 
Esquerra Unida de les Ules Balears: 3 
Grupo Mixto: 3

Estructura de Gobierno:

A 1-1-1995:
Presidente: Gabriel Cañellas Fons.
Vice-presidenta: Rosa Estarás Ferragut.
Número de Consejerías: 10

Gobernación: Catalina Cirer Adrover
Economía y Hacienda: Jaime Matas Palou
Función Pública: ]osé Antonio Berastain Diez
Cultura, Educación y Deportes: Bartolomé Rotger Amengual
Agricultura y Pesca: Pedro J. Morey Ballester
Sanidad y Seguridad Social- Bartolomé Cabrer Barbosa
Obras Públicas y Ordenación del Territorio: Bartolomé Reus Beltrán
Turismo: Juan Flaquer Riutort



Comercio e Industria: Cristóbal Triay Humbert 
Consejería sin Cartera: Mariano Matutes Riera

Desde julio de 1995:
Presidente: Gabriel Cañellas Fons, sustituido por Cristófol Soler i Cladera, 
desde el 28 de julio.
Vice-presidencia: Rosa Estarás Ferragut 
Número de Consejerías: 10

Gobernación: Catalina Cirer Adrover
Economía y Haáenda: ] Alme Matas Palou
Función Pública: ]osé Antonio Berastain Diez
Cultura, Educación y Deportes: Bartolomé Rotger Amengual
Agricultura y Pesca: Mariano Socías Morell
Sanidad y Seguridad Social: Bartolomé Cabrer Barbosa
Obras Públicas y Ordenación del Territorio: Bartolomé Reus Beltrán
Turismo: Juan Flaquer Riutort
Comercio e Industria: Cristóbal Triay Flumbert, sustituido por Guillermo 
Camps Coll.
Consejería Sin Cartera: Lucas Prats Ribas

Tipo de Gobierno:

Hasta el 28 de mayo de 1995:
Por apoyo parlamentario: Minoritario. Como consecuencia de la ruptura pro

ducida entre el Partido Popular y Unió Mallorquina durante el año anterior, el 
apoyo parlamentario permanente se ha reducido a los integrantes del Partido 
Popular. No obstante, el nombre del grupo parlamentario no fue modificado.

Desde el 28 de mayo de 1995:
Por apoyo parlamentario: Mayoritario, apoyado por el Grupo Parlamentario 

del Partido Popular, que cuenta con mayoría absoluta.
Partidos y número de diputados que le apoyan: PP (31).
Composición del Gobierno: Homogéneo (PP).
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Cambios en el Gobierno:

En la IV Legislatura tuvo lugar el cambio de Presidente del Gobierno Balear.
La sustitución del titular de Comercio tuvo lugar por designación del anterior 

como Presidente del Consejo Insular de Menorca.



Investidura, moción de censura y cuestión de confianza:
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En la IV Legislatura hubo 2 sesiones de Investidura (28/06/95: Sr. Gabriel 
Cañellas i Fons; 28/07/95: Sr. Cristófol Soler i Cladera).

Mociones de reprobación:

Ninguna.

Debates y resoluciones aprobadas:

Datos globales (III Legislatura):
Interpelaciones tramitadas'. 10 
Preguntas'.

Orales en Comisión: 36 
Orales en Pleno: 210 
Escritas: 104

Mociones aprobadas: 2
Proposiciones No de Ley aprobadas: 12
Resoluciones sobre debates generales aprobadas: 0

Datos globales (IV Legislatura):
Interpelaciones tramitadas: 10 
Preguntas

Orales en Comisión: 24 
Orales en Pleno: 117 
Escritas: 319

Mociones aprobadas: 5
Proposiciones No de Ley aprobadas: 14
Resoluciones sobre debates generales aprobadas: 16

Reformas del reglamento parlamentario:

No ha habido.

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento: 

No ha habido.



LA RIOJA

Antonio Fanlo Loras

Consideraciones generales

Las elecciones autonómicas y locales celebradas el pasado 28 de mayo de 1995 
trazan una marcada frontera divisoria en la actividad política e institucional de la 
Comunidad Autónoma durante el presente año, hasta el punto de configurar dos 
etapas absolutamente diferenciadas, aunque ambas marcadas por la estabilidad ins
titucional, garantizada en la III Legislatura por el gobierno de coalición entre 
PSOE y Partido Riojano y, tras las elecciones, por el nuevo Gobierno de mayoría 
absoluta del Partido Popular. Esta estabilidad constituye un activo político valioso 
en sí mismo, tanto si se tienen en cuenta situaciones pasadas habidas entre nosotros 
(en los 13 años que van de 1982 a 1995 ha habido 6 Gobiernos y sólo dos han ago
tado su mandato de 4 años), como si se contemplan las experiencias de algunas 
Comunidades Autónomas vecinas. Cierto, hablando de estabilidad, que no es lo 
mismo un Gobierno de coalición (en el que las fuerzas que se coaligan tienen que 
hacer renuncias mutuas), que un Gobierno de mayoría absoluta, que no necesita 
ayudas externas para sacar adelante su programa político. Este dato, en sí mismo, 
es suficiente para explicar la frontera que, como queda dicho, marcan las elecciones 
de mayo entre el anterior y el nuevo Gobierno.

La estabilidad institucional que ha existido no excluye, sin embargo, que nos 
encontremos ante un año atípico. De una parte, la convocatoria electoral ha ralen
tizado la acción de dirección política y la marcha ordinaria de los servicios admi
nistrativos (más si, como en este caso, estaba anunciado un cambio de Gobierno), 
aunque no obstante la mayor actividad legislativa y reglamentaria se produce en 
los meses que preceden a las elecciones. De otra, la entrada de un nuevo Gobierno 
requiere un tiempo inevitable de acomodación y rodaje, por más que ahora sea 
más fácil llevar a la práctica las tareas políticas. La concurrencia de estos dos condi
cionantes (convocatoria electoral y nuevo Gobierno) explica, por lo demás, los 
momentos de crispación política que han existido a lo largo del año: los enconados 
debates parlamentarios al final de la III Legislatura con motivo de la discusión de 
los dictámenes de las Comisiones Especiales de Investigación sobre supuestos 
casos de corrupción (casos “Simeón”, “promoción de productos riojanos” y 
“adjudicación de obras a TRAGSA”), en los que Gobierno y oposición sostuvie
ron valoraciones absolutamente contrarias sobre los hechos investigados; los deba
tes con ocasión del acto de investidura del nuevo Presidente; las comparecencias de 
los nuevos Consejeros ante las diferentes Comisiones parlamentarias (celebradas el 
29 de septiembre y los días 3 ,4 ,5  y 6 de octubre), en las que valoraron muy nega
tivamente la gestión del anterior Gobierno —^valoración que no comparte, obvia
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mente, la nueva oposición— y de las que se hizo amplio eco la prensa regional; la 
no asistencia de los tres grupos parlamentarios de la oposición a los Plenos en los 
que se debían discutir las enmiendas de totalidad a los proyectos de Ley de Presu
puestos y de “Acompañamiento” (por considerar que su convocatoria no había 
sido notificada con antelación suficiente, enfrentamiento que se ha superado 
mediante una declaración de la Mesa de la Cámara, en enero de 1996, que ha evita
do acertadamente la judicialización del asunto).

La nueva etapa de gobierno del Partido Popular se enmarca en las líneas políti
cas de acción expuestas en el discurso pronunciado por D. Pedro M® Sanz Alonso 
en el acto de investidura los días 29 y 30 de junio, resumidas en su oferta de diálo
go y transparencia. Podemos destacar de entre sus compromisos los siguientes: 
nueva reforma del Reglamento del Parlamento; firma de un Pacto local; aproba
ción de una Ley de saneamiento de las Haciendas locales; reforma del actual Plan 
Regional de Obras y Servicios; reducción del número de Consejerías y de altos 
cargos, así como la creación de la Secretaría para Europa; reforma de la Adminis
tración Pública; reducción del gasto público; el desbloqueo del Consejo Económi
co y Social; elaboración del II Plan de Carreteras; elaboración de un Plan integral 
de apoyo a las PYMES y Autónomos; defensa y restauración del medio ambiente; 
medidas específicas de protección de la agricultura y la ganadería; fortalecimiento 
de las medidas de política social (red de servicios sociales. Ley del voluntariado 
social, creación de unidades de apoyo a la familia e infancia, potenciación del Cen
tro Asesor de la Mujer, Plan integral de lucha contra la pobreza en el que quedará 
englobado el ingreso mínimo de inserción); defensa de la autonomía financiera de 
la Universidad; redacción de un Programa Director de Formación Profesional; 
redacción del mapa sanitario de La Rioja; elaboración de un Programa estratégico de 
salud laboral, etc.

Algunas de estas medidas se han aplicado ya. Otras han iniciado su andadura. 
Una vez se despeje el panorama político nacional, es de esperar que todas las ener
gías puedan emplearse en las tareas de gobierno para ejecutar enteramente aquel 
programa.

Cambio político e institucional tras las elecciones del 28 de mayo de 1995

Anunciado por diferentes sondeos, estudios y por la proyección de los resulta
dos de las elecciones europeas de 1994, las elecciones autonómicas y locales convo
cadas por el Decreto 2/1995, de 3 de abril (BOR, 40, de 4 de abril) y celebradas el 
28 de mayo de 1995 han supuesto un profundo cambio político en el panorama 
institucional del gobierno municipal y autonómico. El cambio se ha producido 
además avalado por la más alta participación política en los comicios autonómicos 
celebrados hasta ahora (un 76.66 por ciento de participación). El Partido Popular 
ha sido la fuerza más votada tanto en las municipales como en las autonómicas e 
invierte su tendencia electoral con el PSOE, que desciende posiciones notablemen
te, si bien en menor porcentaje que en otras Comunidades Autónomas. Por lo que 
se refiere a las elecciones municipales, el Partido Popular ha sido el partido más 
votado en prácticamente todas las cabeceras de comarca, incluida la capital. Logro
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ño, por lo que el color político dominante del mapa municipal tiene el color del PP. 
Los datos generales de votos, concejales y Alcaldes son los siguientes: PP, 77.504 
votos; PSOE, 56.598 votos; PR, 11.932 votos e lU, 9.423 votos. En cuanto a conce
jales, PP, 492; PSOE, 329; PR, 104 e lU, 15. En cuanto a Alcaldes, PP, 100; PSOE, 
57;PR,21 e l U l .

Por lo que se refiere a las elecciones autonómicas, los resultados electorales 
reflejan la voluntad de cambio de los ciudadanos, la opción por la alternancia polí
tica. En efecto, los resultados están ahí. El PP ha obtenido 81.417 votos (frente a 
los 59.876 obtenidos en 1991), por lo que alcanza la mayoría absoluta de los esca
ños (17 de los 33). El PSOE ha obtenido 55.929 votos (frente a los 60.843 obteni
dos en 1991), que le otorgan 12 escaños (antes tenía 16). Izquierda Unida ha obte
nido 11.743 votos frente a los 6.499 de 1991 (casi duplica el número de votos y 
entra por vez primera en el Parlamento, con dos escaños) y el Partido Riojano ha 
obtenido 10.844 frente a los 7.731 de 1991, lo que le permite conservar los dos 
escaños que ya tenía. La mayoría absoluta obtenida por el PP le sitúa en una posi
ción cómoda en el Parlamento, pero éste, tras las elecciones de mayo es más plural 
que el de la III Legislatura, en cuanto que ahora, tras la entrada de lU, hay cuatro 
grupos parlamentarios y el espectro político refleja de manera más ajustada el plu
ralismo existente en la sociedad riojana. En el Informe de 1994 ya señalaba que la 
posición de árbitro de la política autonómica que hasta ese momento había 
correspondido al Partido Riojano tocaba a su fin. Los resultados electorales han 
confirmado esta anunciada evolución. Comienza una nueva etapa en la que un 
Parlamento plural está llamado a desempeñar un importante papel dinamizador 
de la política regional.

Por lo demás el cambio de signo político en las instituciones municipales y 
autonómicas ha tenido repercusión en aquellos nombramientos que traen causa 
inmediata del nuevo equilibrio de fuerzas. En efecto, la Presidencia de la Federa
ción Riojana de Municipios, hasta ahora en manos del PSOE, ha pasado a José 
Miguel Crespo, Alcalde del PP de Villarta Quintana, tras su elección el 5 de octu
bre de 1995. Igualmente, en aplicación de la Ley 9/1994, de 30 de noviembre de 
designación de Senadores en representación de la Comunidad Autónoma, el Pleno 
del Parlamento ha elegido senador, en su sesión de 14 de julio de 1995, a D. José 
Ignacio Ceniceros González, del Partido Popular, designación recaída hasta ahora, 
en D. Leopoldo Virosta, del Partido Riojano. De la misma manera se han produci
do los correspondientes y naturales cambios en las siete Comisiones Permanentes 
Legislativas para acomodarse a la nueva correlación de fuerzas (su composición 
está recogida en el BODG, Serie C, núm. 7, de 25 de julio de 1995); en el Consejo 
Asesor de Radiotelevisión Española en La Rioja; en el Consejo de Administración 
de la Universidad de La Rioja ; en la Comisión Asesora del Instituto de Estudios 
Riojanos, etc.

Actividad del Parlamento

La actividad legislativa del Parlamento de La Rioja ha sido notable tanto en 
términos cuantitativos (diez leyes aprobadas en 1995, 8 correspondientes a la III 
Legislatura y 2 a la IV Legislatura) como cualitativos si tenemos en cuenta la
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importancia institucional de algunas de las leyes aprobadas. Leyes algunas de ellas 
muy extensas, de contenido técnico y que han suscitado en la mayoría de los casos 
un amplio consenso político de los grupos parlamentarios presentes en la Cámara 
como demuestra su rápida discusión en el Pleno, una vez superada la fase de discu
sión en Comisión, sin apenas enmiendas.

De entre las leyes aprobadas destaca, por su posición institucional, la Ley 
3/1995, de 8 de marzo, de régimen jurídico del Gobierno y la Administración Públi
ca, que responde a la necesidad de acomodar y mejorar técnicamente la regulación 
relativa al Gobierno y a la Administración, existente con anterioridad, a la norma
tiva básica estatal sobre régimen jurídico y procedimiento administrativo común. 
De su contenido merece que destaquemos ahora la creación del Consejo Consulti
vo y del Tribunal Económico Administrativo. Debe tenerse en cuenta que, esta ley, 
aprobada en marzo, con el respaldo unánime de todos los grupos, ha sido objeto 
de reforma por la reciente ley 10/1995, de 29 de diciembre (BOR núm. 1, de 2 de 
enero de 1996), que ha modificado diversos artículos. En particular ha dado una 
nueva redacción a los preceptos relativos al Consejo Consultivo (arts. 97 a 102), 
cuyo perfil institucional es ahora distinto. En efecto, el Consejo Consultivo respon
día en su redacción inicial a un modelo de composición reducida (tres miembros) y 
tenía atribuidas funciones de asesoramiento jurídico-administrativo del Gobierno, 
concebido como órgano consultivo externo propio sostitutivo del Consejo de Esta
do, en línea con la posibilidad abierta por la STC 204/1992, aunque no se prohibía 
que pudiera acudirse también al Consejo de Estado (“sin perjuicio de los dictá
menes/<*c«/í<Jíí't'OS que de éste puedan recabarse con arreglo a su Ley Orgánica 
reguladora”, viejo art. 97). La nueva ley opta por un modelo de composición más 
amplio que garantiza mejor su funcionamiento y pluralidad (cinco miembros, 
nombrados tres a propuesta del Parlamento —aunque sin mayoría reforzada 
como se exige en otras Comunidades Autónomas— y dos, a propuesta del 
Gobierno) y limita sus funciones —vaíervendón preceptiva, según el nuevo art. 97.3 
en relación con el 98.1— a las jurídico-estatutarias (adecuación de los proyectos y 
proposiciones de ley al Estatuto de Autonomía y en los casos de interposición de re
cursos de inconstitucionalidad, semejante, por tanto, al Consejo Consultivo de 
Cataluña). ¿Puede este nuevo Consejo Consultivo, así concebido desempeñar, 
además, funciones de asesoramiento jurídico-administrativo, sustituyendo en ese 
cometido al Consejo de Estado en los términos de la referida STC 204/1992? La 
modificación expresa del viejo art. 97 podría considerarse argumento contrario a 
ello, si además se tiene en cuenta el contenido del art. 98 que enumera los supues
tos de á\ci3.men preceptivo (de naturaleza jurídico-estatutaria). A favor podría 
esgrimirse su consideración genérica como “ alto organismo consultivo de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja” y la imprecisa cláusula genérica contenida 
en el nuevo art. 98.2, en cuanto que “el Presidente y el Consejo de Gobierno 
podrán asimismo recabar del Consejo Consultivo información de carácter sim
plemente facultativo” (sic!), cláusula que, si bien permitiría al Gobierno canalizar 
hacia el Consejo Consultivo solicitudes de informe de naturaleza jurídico-admi- 
nistrativa, esta intervención no podría, en mi opinión, sustituir el dictamen del 
Consejo de Estado en los casos en los que el dictamen del órgano consultivo sea 
preceptivo y vinculante (por ejemplo revisión de oficio), dado que, según el nue
vo art. 97.3, “ los dictámenes del Consejo (Consultivo de La Rioja) no son vlncu-
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lames”; sí, en cambio, opino, en los demás casos de dictámenes preceptivos pero 
no vinculantes. La reforma legal del Consejo Consultivo no facilita una segura 
tarea interpretativa.

El ejercicio de la potestad legislativa sectorial cuenta en el presente año con 
importantes manifestaciones. En primer lugar debo referirme a la Ley 1/1995, de 2 
de febrero, de infracciones y sanciones en materia de horarios para la apertura y cie
rre de establecimientos comerciales. Esta ley desarrolla las previsiones del Real 
Decreto Ley 22/1993, de 29 de diciembre, por el que se establecían las bases para la 
regulación de horarios comerciales y, en particular, su art. 4, sobre régimen sancio- 
nador. La falta de título competencial de la Comunidad Autónoma para dictarla 
era, en mi opinión, manifiesta, dado que La Rioja sólo tiene competencia ejecutiva 
en materia de comercio interior (art. lO.Uno 2 EA). La ley, sin embargo, no ha sido 
recurrida, si bien ello no evita que pueda plantearse en el futuro una cuestión de 
inconstitucionalidad. La reforma del Estatuto de 1994 no subsanó ese déficit com
petencial. No es de extrañar, por ello, que el Decreto 2/1994, de 10 de febrero, de 
regulación de los horarios de apertura y cierre de los locales comerciales, fuese 
anulado, a instancia de la Asociación Nacional de Medianas y Grandes Empresas 
de Distribución (ANGED), por la sentencia 284/1995, de 6 de julio de 1995, del 
Tribunal Superior de Justicia de La Rioja. Es obvio que este déficit competencial 
produce serias disfunciones prácticas respecto a las Comunidades Autónomas 
limítrofes. De ahí la preocupación de los partidos políticos por la falta de compe
tencia normativa de La Rioja (una proposición no de ley aprobada por el Pleno del 
Parlamento a iniciativa del Partido Riojano, BODG, 39, de 4 de diciembre de 1995 
y sendas preguntas con respuesta oral en el Pleno, DSDG, 10, de 17 de noviembre 
de 1995). Colmar “cualquier defecto de títulos competenciales en las Comunida
des Autónomas (o en algunas de ellas) para el ejercicio de las facultades, de distinta 
naturaleza, que se les atribuyen” constituye el objeto de la reciente la Ley Orgáni
ca 2/1996, de 15 de enero, complementaria de la de Ordenación del Comercio 
Minorista, aprobada de acuerdo con lo dispuesto en el art. 81 CE en relación con el 
art. 150. 2 CE. Contradictoriamente con esa finalidad tan explícitamente formula
da (fundamento de la tramitación como ley orgánica de la vieja Disposición Adi
cional sexta del entonces proyecto de ley de Ordenación del Comercio minorista), 
ninguna referencia se hace en su articulado (salvo la mención expresa a Baleares en 
el art.l) a transferencia alguna a favor de las Comunidades Autónomas carentes de 
competencia. En estricta técnica jurídica las cosas quedan como estaban y La Rioja 
también, sin competencia que no sea ejecutiva. Como esa interpretación conduce 
al absurdo atendida la voluntas legilatoris, debe defenderse que La Rioja, como el 
resto de Comunidades Autónomas (hasta tanto se establezca la plena libertad 
comercial a partir, en su caso, del 1 de enero del 2.001), puede regular los horarios 
de apertura y cierre más el sistema sancionador siempre que respete las reglas esta
blecidas en el art. 3 de la citada ley orgánica. Resulta sorprendente la deficiente téc
nica jurídica del legislador orgánico.

La Ley 2/1995, de 10 de febrero, de Protección y Desarrollo del Patrimonio 
Forestal de la Rioja, constituye otra importante manifestación de la actividad legis
lativa aprobada en el presente año dictada en el marco de la legislación básica del 
Estado sobre montes y aprovechamientos forestales. La ley, imbuida, como otras
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recientes leyes autonómicas, de la función ecológica que cumplen los montes, esta
blece el régimen legal para la protección y mejora de la flora y el patrimonio fores
tal de La Rioja.

Otras leyes de importancia sectorial son: la Ley 8/1995, de 2 de mayo, del depor
te, constituye otra de las importantes y extensas leyes aprobadas en la etapa final de 
la III Legislatura, que sigue muy de cerca la experiencia habida en otras Comunida
des Autónomas si bien presenta alguna peculiaridad como la encomienda al Comité 
Riojano de Disciplina Deportiva además de la inspección deportiva y del régimen 
sancionador, la cuestión electoral. La Ley 7/1995, de 30 de marzo, de coordinación de 
Policías Locales, sustituye y deroga la anterior ley 1/1991, de 1 de marzo, de idéntico 
título, que introduce ciertas mejoras técnicas aconsejadas por la experiencia, y la Ley 
5/1995, de 22 de marzo, de protección de los animales, justifica su título competencial 
en la materia de medio ambiente del que la actividad protectora sería una expre
sión. La ley pretende garantizar la conservación de determinadas especies de fauna 
silvestre, en particular de las especies autóctonas.

Como ejemplo de leyes medida deben incluirse este año la Ley 4/1995, de 20 
de marzo, de creación del Parque Natural de la Sierra de Cebollera, que tiene por 
objeto aplicar a este bello paraje una de las figuras protectoras contemplada en la 
legislación estatal de conservación de los espacios naturales, y la Ley 6/1995, de 28 
de marzo, de constitución de la entidad local menor de Santa Lucía en el munici
pio de Ocón, ley cuya exigencia formal está establecida en el art. 42 de la ley 
3/1993, de 22 de septiembre de régimen local.

Finalmente, la Ley 9/1995, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales para 
1996. De las disposiciones y magnitudes presupuestarias se da cuenta en el comen
tario específico. De entre las normas conexas debe destacarse en relación con la 
contratación los límites cuantitativos establecidos para los procedimientos nego
ciados y los límites de autorización de gastos; en materia de personal la prohibi
ción de cláusulas indemnizatorias para el personal de Alta dirección de las empre
sas públicas regionales y la modificación del art. 53.1 de la Ley 1/1993, de 23 de 
marzo, de Patrimonio (competencia para las cesiones de bienes y derechos de la 
CA a título gratuito).

La actividad de control del Gobierno por el Parlamento se ha desarrollado este 
año con notable intensidad y ha suscitado momentos de viva tensión por la dureza 
con la que, unos y otros grupos parlamentarios han defendido sus posiciones (caso 
de la discusión de los dictámenes elaborados por las Comisiones de investigación 
constituidas). La Reforma del Reglamento aprobada en 1994, ha facilitado las 
tareas de control del Gobierno, sin ignorar que pudieran pensarse en nuevas 
reformas a tal efecto y a ello se ha comprometido el nuevo Presidente en su dis
curso de investidura. Obviamente las elecciones de 28 de mayo, con el consiguien
te cambio de Gobierno, han determinado un relevo de actores en las tareas de opo
sición y la entrada de nuevos grupos a la Cámara (Izquierda Unida), ha amplia
do la riqueza de los registros y preocupaciones de la Cámara. Si en la III Legislatu
ra la labor de oposición recayó prácticamente en el PP, ahora, en la IV Legislatura, 
son tres las fuerzas parlamentarias (PSOE, lU  y PR) quiénes la realizan con una 
notable vivacidad.
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Resumida en datos estadísticos durante el año 1995 se han presentado 12 inter
pelaciones, 28 preguntas orales en Pleno; 197 preguntas escritas; se han debatido en 
Pleno, al final de la III legislatura, los dictámenes de tres Comisiones Especiales de 
Investigación de las que se da cuenta en la ficha institucional (los casos “edificio 
Simeón” , “Promoción de productos riojanos” y “ adjudicación de obras a la 
empresa TRAGSA”, debatidas por el Pleno en las sesiones de 30 de enero y de 27 
de abril, respectivamente), suscitándose, como ha quedado antes apuntado, un 
agrio debate y un radical enfrentamiento y valoraciones enteramente contrapues
tas sobre los hechos investigados entre la coalición gubernamental (PSOE y PR) y 
la, entonces, oposición, el PP.

Facilitar el control de la gestión del Ejecutivo fue una de las líneas de fuerza del 
discurso de investidura del nuevo Presidente, D. Pedro Sanz Alonso. En este senti
do, siguiendo la praxis parlamentaria anterior, se comprometió a que la Presidencia 
de la Comisión Legislativa de Presupuestos, que tiene confiadas importantes fun
ciones de control presupuestario (el control de la financiación, contratación y gas
tos de La Rioja) correspondiese, en la IV Legislatura, a un Diputado de la oposi
ción (presidencia que ha recaído en D. José Julián Medrano Marín, del PSOE), si 
bien debe advertirse que el PP sigue teniendo mayoría absoluta en la misma, como 
en la anterior legislatura la tuvo la coalición de PSOE y PR. Asimismo, el Presi
dente, en dicho discurso, se comprometió a crear una Comisión de vigilancia de la 
contratación y un Tribunal Riojano de Cuentas Públicas.

Actividad del Gobierno

Actividad reglamentaria

La actividad reglamentaria del Gobierno ha disminuido sensiblemente respec
to a otros años, debido al parón lógico que genera en las tareas de dirección políti
ca la convocatoria electoral (hasta ese momento se dictaron apenas una docena de 
reglamentos) y la entrada de un nuevo Gobierno ocupado los primeros meses en 
las tareas de reorganización administrativa, razón por la que apenas ha aprobado 
media docena de disposiciones de carácter general. Del centenar escaso de los 
Decretos aprobados, sólo menos de la tercera parte tiene naturaleza reglamentaria. 
A efectos sistemáticos podemos agrupar estos reglamentos en los siguientes blo
ques temáticos;

— Reglamentos organizativos, de régimen jurídico y de gestión financiera. El 
nuevo Gobierno del PP, en cumplimiento de sus compromisos programáticos, ha 
reducido el número de Consejerías y ha aprobado una profunda remodelación de 
la estructura orgánica del Gobierno. En efecto, por Decreto 3/95, de 10 de julio, se 
modifica el número y denominación de las Consejerías. Se suprime la Vicepresi
dencia y las 9 existentes con anterioridad pasan a 6. Los Decretos 33,34,35, 36,37 
y 38/95 de 12 de julio, han establecido la estructura orgánica de las nuevas Conse
jerías de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente 
(son órganos básicos, la Secretaría General Técnica, la Dirección General de la 
Función Pública, la Dirección General de Administración Local y la Secretaría
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General para el Medio Ambiente); de Hacienda y Promoción Económica (son 
órganos básicos, la Secretaría General Técnica, la Intervención General, la Direc
ción General de Tributos y Tesorería, la Dirección General de Industria, Trabajo y 
Fomento, la Dirección General de Comercio y Turismo); de Obras Públicas, 
Transportes, Urbanismo y Vivienda (son órganos básicos, la Secretaría General 
Técnica, la Dirección General de Obras Públicas y Transportes y la Dirección 
General de Urbanismo y Vivienda); Educación, Cultura, Juventud y Deportes (son 
órganos básicos la Secretaría General Técnica, la Dirección General de Educación 
y Cultura, la Dirección General de Juventud y Deportes); áe Agricultura, Ganade
ría y Desarrollo Rural, (son órganos básicos, la Secretaría General Técnica, la Direc
ción General de Agricultura, Ganadería e Industrias Agroalimentarias y la D i
rección General de Investigación y desarrollo Rural); de Salud, Consumo y Bienes
tar Social, (son órganos básicos la Secretaría General Técnica, la Dirección General 
de Salud y Consumo y la Dirección General de Bienestar Social). Además el Decre
to 29/95,de 10 de julio, sobre órganos de apoyo directo e Institucional del Presiden
te ha creado la Secretaría General para la Unión Europea y de Acción en el exterior.

Los Decretos reseñados se refieren únicamente a los aspectos orgánicos de la 
reforma. Era, pues, necesaria una nueva redistribución de competencias entre las 
Consejerías y órganos básicos de las mismas, más necesaria en esta ocasión por la 
reducción señalada de Consejerías. Como quiera que existen funciones comunes 
junto a otras específicas en todos los órganos básicos de las Consejerías se han 
regulado en un único Decreto las competencias administrativas de dichos órga
nos, técnica normativa digna de aplauso. Este es el objeto del Decreto 91/1995, 
de 13 de octubre, que, según su Preámbulo, “sienta las bases de una Administra
ción fundamentada en la asignación clara de responsabilidades en la esfera políti
ca y en la administrativa... imprescindible para acercar la Administración al ciu
dadano mediante la simplificación y mejora de procedimientos. Asimismo, 
incrementa la profesionalización de la función pública en su objetivo de servir al 
interés de los ciudadanos”. Con carácter genérico y común regula las competen
cias de los Consejeros, de los Secretarios Generales Técnicos y de los Directores 
Generales, para, a continuación, enumerar las competencias específicas de cada 
uno de los titulares de las Consejerías y de cada uno de los órganos básicos en que 
se estructuran.

La reestructuración orgánica acometida, según la información facilitada por el 
Gobierno, ha supuesto la supresión de 16 altos cargos y personal de confianza con 
un ahorro de 130 millones (los 64 altos cargos y personal de confianza del Gobier
no de coalición PSOE-PR pasan a 48 con el PP, lo que supone una rebaja de un 
25%). Es obvio que la reducción del número de Consejerías facilita una mayor 
unidad en la acción de gobierno, además del consiguiente ahorro de gastos de per
sonal. Tiene sus riesgos, en cambio. Que se resienta la eficacia de la acción política 
al pesar sobre los Consejeros y altos cargos (que son menos que antes) una sobre
carga excesiva de tareas administrativas así como de dirección política (asistencia 
reiterada a las Conferencias sectoriales pertinentes). La Orden de 30 de noviembre 
de 1995, relativa a delegación de competencias y asignación de determinadas atri
buciones a los Jefes de Servicio, tiene como finalidad evitar esa sobrecarga que 
paraliza la acción política (“liberar a determinados órganos superiores de la dedi
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cación a asuntos que desvían su atención de otros más propios de su naturaleza”), 
sin desentenderse en absoluto de dichas tareas en cuanto que conservan las potes
tades de revocación y avocación. Tal vez hubiera sido oportuno establecer que los 
actos de los Jefes de Servicio no agotan la vía administrativa.

El Decreto 85/1995, de 28 de julio, regula las competencias, funcionamiento y 
composición del Pleno y de la Comisión Permanente de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, medida obligada para adecuarla a la reforma de las Consejerías y que 
asumen las competencias en materia de urbanismo. El Decreto 88/1995, de 28 de 
septiembre, regula las competencias, composición y funcionamiento de la Comi
sión de Medio Ambiente, de nueva creación, al desgajar ciertas funciones atribuidas 
antes a la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Con ello se ha 
consagrado la separación funcional y orgánica en materia de urbanismo y medio 
ambiente que parece justificada.

En este apartado debemos incluir, asimismo, los Decretos 1, 2 y 3/95, de 5 de 
enero, por las que se asumen y distribuyen las competencias transferidas por el 
Estado en materia de espectáculos, asociaciones y casinos, juegos y apuestas (Rea
les Decretos 2374, 2375 y 2376/1994, de 9 de diciembre) atribuidas, respectiva
mente, a las Consejerías, ahora, de Desarrollo Autonómico, Administraciones 
Públicas y Medio Ambiente y de Hacienda y Promoción Económica

Reglamentos ejecutivos o de desarrollo legislativo: deben incluirse aquí aque
llos reglamentos que desarrollan aspectos organizativos o institucionales de distin
tas leyes. Así, el Decreto 86/1995, de 11 de agosto, crea, en desarrollo de la Ley 
3/1995, de 8 de marzo de régimen jurídico del Gobierno y la Administración, el 
Registro de bienes, actividades e intereses del Presidente, Consejeros, altos cargos y 
asimilados.

Diversos Reglamentos sectoriales aprobados en materia vivienda, asistencia 
social, comercio, turismo, sanidad. Protección Civil, Hacienda, Agricultura de los 
que se da cuenta detallada en las fichas normativas correspondientes.

Gestión administrativa

Resulta imposible en unas breves líneas trazar un panorama que nos aproxi
me, ni en sus rasgos esenciales, a lo que ha sido la gestión administrativa de los 
diferentes servicios de la Administración regional. Me referiré a algunos aspectos 
concretos.

Durante el presente año ha continuado el proceso de transferencia de servicios, 
consecuencia de la reforma estatutaria de 1994. Así, a principios de año se han 
publicado los Reales Decretos 2374,2375 y 2376/1994, de 9 de diciembre, de tras
paso de servicios en materia de espectáculos, asociaciones y casinos, juegos y 
apuestas, respectivamente. La Comisión Mixta de Transferencias ha negociado 
nuevas transferencias que han concluido con acuerdo los últimos días de mayo, 
materializándose en los Reales Decretos 944, 945 y 946/1995, de 9 de junio, de 
traspaso de funciones y servicios en materia de cooperativas, calificaciones y regis
tro administrativo de sociedades anónimas laborales y programas de apoyo al
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empleo; Gabinetes Técnicos Provinciales del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo y en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral). 
El traspaso de competencias en materia de Universidad, fundaciones y ferias 
internacionales está ya concluido y sólo falta su publicación en el BOE y está 
prácticamente negociado el traspaso de propiedad intelectual y algunas competen
cias de agricultura (SENPA, IRYDA y fraudes y calidad agroalimentaria). No ter
mina de perfilarse, debido a las discrepancias de valoración, los traspasos de Cáma
ras Agrarias y, sobre todo, del INSERSO.

En otro orden de cosas, en el Informe de 1994 daba cuenta de los problemas 
suscitados por la legalización de viñedos amparados por la denominación califica
da Rioja, sector, como se sabe, de extraordinaria importancia económica en La 
Rioja. La cuestión, administrativamente hablando, era compleja por la duplicidad 
competencial resultante en el ámbito de la Denominación de Origen Calificada 
“Rioja” (que comprende cuatro Comunidades Autónomas) entre su Consejo 
Regulador y las Consejerías de Agricultura de éstas. A estas duplicidades compe- 
tenciales debe añadirse los criterios distintos seguidos en el proceso de legalización 
de viñedos (más flexibles en unas Administraciones que en otras). Ese proceso 
concluyó, en unos casos, con medidas de arranque (pocas, pero de graves conse
cuencias, para cuya ejecución se autorizó la imposición de multas coercitivas), en 
otros, de legalización, si bien la tramitación de parte de esos expedientes todavía no 
ha concluido. En otros casos, los agricultores afectados no habían presentado la 
solicitud de legalización. La valoración política de estas actuaciones administrati
vas ha sido motivo de enfrentamiento entre las fuerzas políticas. El nuevo Gobier
no se ha manifestado absolutamente contrario al arranque de viñedos y ha abierto 
un nuevo proceso de regularizaclón voluntaria de plantaciones de viñedo no ins
critas o en situación irregular (Orden de 4 de diciembre de 1995 que deroga la 
Orden de 3 de febrero de 1993, derogación necesaria para no estar obligado a tales 
arranques), al objeto de no crear agravios comparativos entre los viticultores y se 
muestra más flexible con los “errores administrativos” de los viticultores. Según 
los datos facilitados por el Consejero de Agricultura en el Parlamento existen 
2.128 parcelas con plantaciones ilegales con una extensión total de 751 Has, ubica
das en 74 municipios. Las plantaciones que el 31 de agosto de 1996 no están regu
larizadas, para lo que en todo caso deben pagar multas que van de las 50.000 a las 
250.000 pesetas por hectárea según el año de plantación, quedarán fuera de los cir
cuitos de la Denominación de Origen Calificada “Rioja” .

El Plan de Vivienda 1992-1995 fruto del convenio entre el MOPTMA y la 
Comunidad Autónoma ha sido un éxito. En 1995 el nuevo Gobierno ha incremen
tado en 451 millones de pesetas la financiación, por lo que la financiación de actua
ciones se eleva a 13.230 millones. El equipo redactor externo contratado al efecto 
ha entregado el Plan Estratégico de La Rioja que ha de constituir un valioso docu
mento para la toma de decisiones futuras. Está muy adelantado la elaboración del 
Plan Director Territorial de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales, pre
visto en la Ley 7/1994, de 19 de julio, pieza clave para la puesta en marcha de la 
Ley y de la inmediata construcción de las instalaciones de saneamiento necesarias. 
A tal efecto, en febrero se firmó con el MOTMA el convenio de colaboración para 
la ejecución del Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de aguas residuales
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(1.995-2.000), que establece la colaboración financiera en la materia (redactado en 
términos ciertamente ventajosos para La Rioja pues, además del 25% de financia
ción estatal, existe el compromiso de presentar proyectos a financiar con fondos 
PEDER por 2.300 millones de pesetas). Se ha iniciado la elaboración de las normas 
de desarrollo reglamentario de la Ley del Deporte. Se ha concluido la encuesta 
relativa a las Infraestructuras y Equipamientos municipales, instrumento necesario 
para racionalizar y rentabilizar las Inversiones de política territorial. En 1995, se ha 
iniciado la construcción del Centro de Minusválidos Psíquicos de Fuenmayor, el 
de más capacidad de España cuya finalización está prevista en 1997. Se ha aprobado 
el Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
por el Decreto 15/1995, de 30 de marzo. Se ha puesto en marcha la elaboración de 
un Plan de Modernización de la Administración (Plan APRI XXI) a realizar por 
consultoras externas. Se han iniciado los estudios para determinar las competencias 
susceptibles de ser transferidas a los Ayuntamientos que hagan efectivo el Pacto 
Local en La Rioja.

Conflictividad

Ninguna de las leyes aprobadas este año por el Parlamento riojano ha sido 
objeto de conflicto constitucional alguno. Sin embargo, peor suerte ha corrido el 
Decreto 2/1994, de 10 de febrero, que regula los horarios de apertura y cierre de 
los locales comerciales, norma sustantiva sobre la que se apoya el sistema sanciona- 
dor de la Ley 1/1995, de 2 de febrero de infracciones y sanciones en materia de 
horarios comerciales. En efecto, la sentencia 284/1995, de 6 de julio de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja lo ha 
anulado por carecer la Comunidad Autónoma de competencia para dictarlo.

El contencioso judicial por las “vacaciones fiscales” aprobadas por las Diputa
ciones Forales del País Vasco y por Navarra sigue su lenta marcha procesal y con
tinúa suscitando la atención de la clase política y de los grupos parlamentarios rio- 
janos dispuestos a hacer partícipes de esta problemática a las instancias estatales y 
europeas (véanse las preguntas DSDG, 82, de 6 de marzo de 1995 y BODG, Serie 
B, núm. 24., de 15 de noviembre de 1995). Sigue sin resolverse el recurso de casa
ción contra la inadmisión del recurso interpuesto por el Gobierno de La Rioja 
contra las “vacaciones fiscales” de las Diputaciones Forales vascas, acordada por el 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, por falta de legitimación. Tampoco 
este Tribunal ha dictado sentencia en relación con el recurso interpuesto por el 
Gobierno de la Nación contra las referidas “vacaciones fiscales”. En cuanto a las 
denuncias formuladas por empresarios riojanos ante la Comisión Europea, parece 
que las autoridades comunitarias están preocupados por las consecuencias que 
pudiera tener la decisión que se adoptase en aquellos países que tienen una estruc
tura compleja.

En el informe de 1994 advertía acerca de la posible inconstitucionalidad de la 
Disposición Adicional 8® de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas fisca
les, administrativas y de orden general en cuanto que el Gobierno de la Nación 
asumía ciertos gastos fiscales para compensar a residentes comunitarios que no lo
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sean en territorio español que no puedan acogerse a la legislación propia del País 
Vasco y Navarra. El Consejo de Gobierno de La Rioja interpuso en su día recurso 
de inconstitucionalidad contra dicha disposición y ha sido admitido a tramite por 
el Tribunal Constitucional por Providencia de 9 de mayo de 1995 (R.1.1135/1995, 
BOE 19 de mayo de 1995).

Además de las acciones judiciales y políticas emprendidas de las que aquí se ha 
dado somera cuenta, el nuevo Gobierno va a tratar de buscar compensaciones con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado (inversiones directas del Estado, 
empresa pública, convenios, contratos, etc.), según una respuesta parlamentaria del 
Consejero de Hacienda y Promoción Económica (BODG, Serie B, núm. 24, de 15 
de noviembre de 1995).

Pero, como es sabido, nuevos frentes se siguen abriendo en esta problemática. 
Las Diputaciones Forales vascas parecen decididas a rebajar varios puntos el tipo 
del impuesto de sociedades. La medida ha suscitado el lógico malestar en las 
Comunidades Autónomas limítrofes (Cantabria, Castilla-León, Aragón) por los 
efectos de deslocalización industrial que pueden producirse. De nuevo se plantea 
el problema de la peculiar naturaleza de estas normas (son reglamentos pero que 
cubren el principio de reserva de ley tributaria), por lo que su enjuiciamiento por 
la jurisdicción contencioso-administrativa suscita reservas (dada su naturaleza 
material de “leyes”) y problemas de legitimación de las Comunidades Autónomas 
afectadas.

La reciente sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1.995 (Arz. 
8.544), Ponente Sr. P. García Manzano, ha puesto de nuevo en el candelero otra 
cuestión que había encontrado solución en cuanto a sus efectos de distorsión 
financiera. Se trata de la anulación del Real Decreto 675/1993, de 7 de mayo, por el 
que se modificó el art. 142 del Reglamento Notarial, mediante la incorporación de 
tres nuevos párrafos que limitaban el principio de libre elección de notario respec
to de ciertas escrituras sujetas al gravamen gradual del Impuesto de Actos Jurídicos 
Documentados. Esta modificación pretendió atajar la distorsión financiera produ
cida en el resto de Comunidades Autónomas como consecuencia de la reducción 
del tipo impositivo (del 0.50 al 0.10 por ciento) acordada por las Diputaciones 
Forales vascas y luego por Navarra. El Tribunal Supremo ha dado la razón a la 
Diputación Foral de Alava (la sentencia tiene un voto particular que firman tres 
magistrados) al considerar que la norma impugnada no se atiene al principio de con
gruencia o coherencia que vertebra el ordenamiento jurídico y declara nula de pleno 
derecho la reforma introducida. Tanto el fallo como la argumentación son discuti
bles y producen insatisfacción. Es obvio que la anulación ha suscitado la lógica preo
cupación en La Rioja por las distorsiones fiscales que pueden producirse de nuevo 
en relación con el Impuesto de Actos Jurídicos Documentados.



ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios;

Total diputados: 33 
Composición a 1-1-1995:

Socialista: 16 
Popular: 15
Grupo Parlamentario Riojano: 2

Composición tras las elecciones:
Popular. 17
Socialista de La Rioja-PSOE: 12 
Izquierda Unida: 2 
Partido Riojano: 2

Estructura del Consejo del Gobierno:

A 1-1-1995:
Presidente: José Ignacio Pérez Sáenz.
Número de Consejerías: 9, una con categoría de Viccpresidencia. 
Vicepresidencia (Consejería sin cartera): Elvira Borendo Mora.

Presidencia y Administraciones Públicas: Carmen Valle de Juan. 
Hacienda y Economía: Florencio Alonso Segura.
Obras Públicas y Urbanismo: Alejandro Fernández de la Pradilla Ochoa. 
Industria, Trabajo y Comercio: Carmelo Fernández Herrero.
Cultura, Deportes y Juventud: Miguel Angel Ropero Sáez.
Agricultura y Alimentación: Isabel Leiva Diez.
Salud, Consumo y Bienestar Social: Pablo Rubio Medrano.
Medio Ambiente: Cesar de Marcos Hornos.
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Desde julio de 1995:
Presidente: D. Pedro M® Sanz Alonso.
Número de Consejerías: 6

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente: 
Manuel Arenilla Sáez.
Hacienda y Promoción Económica:]osé Félix Revuelta Segura.
Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda: María Aránzazu 
Vallejo Fernández.
Educación, Cultura, Juventud y Deportes: Luís Angel Alegre Galilea. 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural: Francisco Javier Erro Urrutia. 
Salud, Consumo y Bienestar Social: Felipe Ruiz y Fernández de Pinedo.

Tipo de Gobierno:

Fíasta julio de 1995:
Por apoyo parlamentario: mayoritario.
Partidos y número de Diputados que lo apoyan: Partido Socialista de La Rioja- 
Partido Socialista Obrero Español (PSR-PSOE): 16; Partido Riojano (PR): 2.
Composición del Consejo de Gobierno: Coalición PSR-PSOE y PR.
Desde julio de 1995:
Por apoyo parlamentario: mayoritario.
Partidos y número de Diputados que lo apoyan: PP (17).
Composición del Consejo de Gobierno: Fiomogéneo (PP).

Cambios en el Consejo de Gobierno:

Nuevo Gobierno (julio de 1995).

Investidura, moción de censura, cuestión de confianza:

Tras las elecciones del 28 de mayo de 1995, D. Pedro M  ̂Sanz Alonso, del 
GP Popular, fue elegido Presidente de la Comunidad Autónoma, en la sesión de 
investidura celebrada por la Diputación General de La Rioja los días 29 y 30 de 
junio de 1995.

Mociones de reprobación:

Ninguna
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Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:

Datos globales:
Interpelaciones tramitadas: 12 
Preguntas tramitadas:

Orales en Pleno: 28 
Orales en Comisión: 0 
Escritas: 197

Mociones aprobadas: ninguna 
Proposiciones no de ley aprobadas: 9 
Resoluciones sobre debates generales aprobadas: 0

Debates y resoluciones más importantes:

— Debate por el Pleno de la Diputación General, en su sesión de 30 de enero 
de 1995, del Dictamen de la Comisión Especial de Investigación relativo al expe
diente de compra del edificio Portales, 46, por parte de la Consejería de Hacienda 
y Economía (DSDG, 82, de 6 de marzo de 1995). Se aprueba.

— Debate por el Pleno de la Diputación General, en su sesión de 30 de enero 
de 1996, del Dictamen de la Comisión Especial de Investigación relativo a la ejecu
ción de las partidas presupuestarias de los años 90,91 y 92 destinadas a promoción 
de productos riojanos, (DSDG, 82, de 6 de marzo de 1995). Se aprueba.

— Debate por la Comisión Permanente de la Diputación General, en su sesión 
de 27 de abril de 1996, del Dictamen de la Comisión Especial de Investigación 
relativo a las obras adjudicadas a la empresa TRA G SA , durante los años 
1990,1991,1992, (DSDG, 89, de 15 de mayo de 1995).

— Acuerdo de la Diputación Permanente, de 17 de agosto de 1995, de conde
na del atentado terrorista contra la casa-cuartel de Arnedo (DSDG, 7,1 de sep
tiembre de 1995).

— Comparecencia de los miembros del Gobierno ante las correspondientes 
Comisiones Permanentes Legislativas para tratar cuestiones relativas a la política 
de sus respectivas Consejerías que tienen lugar los días 29 de septiembre y 3,4, 5 y 
6 de octubre de 1995.

Reformas del Reglamento parlamentario:

No ha habido.

Normas Interpretativas y supletorias del Reglamento:

— Resolución de la Presidencia de interpretación del art. 37 bis del Reglamen
to de la Cámara (BODG, Serie A, 144, de 17 de febrero de 1995).
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— Resolución de la Presidencia de 20 de julio de 1995, interpretativa del art. 38 
del Reglamento de la Diputación General, en cuanto a las votaciones que se reali
cen en la Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano (BODG, Serie A, 1, de 
31 de julio de 1995).

— Resolución de la Presidencia de 11 de septiembre de 1995, relativa a la 
designación por la Diputación General de los miembros del Consejo Asesor de 
Radiotelevisión Española en La Rioja.

Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas 
y Defensor del Pueblo:

Consejo Consultivo:

La Ley 3/1995, de 8 de marzo, de régimen jurídico del Gobierno y la Adminis
tración Pública ha creado el Consejo Consultivo de La Rioja (arts. 97 a 102) y la 
Ley 10/1995, de 29 de diciembre, ha modificado sustancialmente sus preceptos.



MADRID

Luis Aguiar de Luque

Introducción general

La actividad de la CA de Madrid durante 1995 ha estado marcada por la cele
bración de las elecciones autonómicas, elecciones que constituyen el elemento cen
tral de la vida pública autonómica madrileña durante el período de referencia del 
presente Informe, tanto en un sentido cronológico, como en términos políticos.

En sentido cronológico, porque las elecciones celebradas el 28 de mayo parten 
prácticamente el año en dos períodos de parecidas dimensiones y, aunque de signo 
inverso, la vida pública autonómica durante uno y otro período tiene las elecciones 
autonómicas como referencia.

Durante los cinco primeros meses del año la actuación política de los distintos 
grupos y la actividad de las distintas instituciones estuvo orientada de un lado a 
preparar política y materialmente las elecciones (políticamente a través de la obvia 
actividad de campaña electoral y materialmente en cuanto a resolver organizativa
mente los problemas relativos a la convocatoria de la consulta). De otro lado, en el 
ámbito parlamentario, los grupos de la mayoría volcaron el esfuerzo de la Asam
blea en este último tramo de legislatura en cumplir en el mayor grado posible el 
programa legislativo que la mayoría parlamentaria, y en particular el Consejo de 
Gobierno, tenían previsto.

Tras la celebración de las elecciones, durante los últimos seis meses del año, la 
actividad autonómica se orientará al establecimiento en las instituciones de los 
nuevos responsables políticos; las primeras medidas de carácter normativo serán, 
por tanto, de carácter básicamente organizativo, seguidas de los consiguientes 
nombramientos de altos cargos. Se colige de lo dicho hasta aquí que la exposición 
de la actividad de la Comunidad Autónoma de Madrid que se hace a continua
ción ha de tener como constante referencia la existencia de estos dos períodos.

En un sentido político el elemento particular y específico de la Comunidad 
Autónoma de Madrid durante 1995, central para todo tipo de descripción/explica
ción que quiera realizarse de la actividad autonómica durante dicho año, como por 
lo demás lo es también en buena parte de las restantes CCAA, ha sido la celebración 
de elecciones y el cambio de mayorías que de ellas se derivó. Como es sobradamente 
conocido, y se analiza con mas detalles desde una perspectiva politològica en otro 
capítulo de este Informe, las elecciones celebradas el 28 de mayo representaron una 
importante modificación del panorama político en un buen número de CCAA, y 
en particular en la CA madrileña. El Partido Popular resultó vencedor en dichas 
elecciones, obteniendo el 51.7% de los sufragios y un total de 54 escaños, lo que le
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otorgó la mayoría absoluta de la Asamblea de Madrid, compuesta en esta IV Legisla
tura por 103 parlamentarios; el segundo lugar fue ocupado por el Partido Socialista, 
que obtuvo el 30,2% y 32 escaños, y el tercer grupo político con representación par
lamentaria fue Izquierda Unida que obtuvo el 16,3% de votos populares, lo que le 
reportó 17 escaños; ninguna otra fuerza política obtuvo escaños. La transformación 
que han introducido estos resultados en el sistema de gobierno es evidente.

Durante las tres primeras legislaturas, la CA de Madrid estuvo gobernada por 
un Consejo de Gobierno homogéneo no mayoritario del Partido Socialista, presi
dido por Joaquín Leguina, que contaba parlamentariamente con el respaldo pun
tual y crítico de Izquierda Unida, lo que confería al gobierno madrileño una pecu
liar estabilidad/inestabilidad. Por el contrario, tras las elecciones, el Partido 
Popular cuenta con una mayoría holgada (54 sobre 103 escaños), lo que le ha per
mitido formar un gobierno homogéneo, presidido por Alberto Ruiz Gallardón, 
respaldado por la mayoría absoluta de la Asamblea y ocupar también la Presiden
cia de la Cámara. Sobre estas bases, habida cuenta de la nueva correlación política, 
tanto en el plano ideológico como por el nuevo tipo de gobierno (en cuanto a las 
mayorías parlamentarias que lo respaldan), cabe pensar que la actividad institucio
nal y el funcionamiento de la Comunidad Autónoma de Madrid puede discurrir 
por nuevos cauces. Ciertamente el período de referencia es muy corto para poder 
apreciar las posibles innovaciones introducidas por la nueva correlación de fuer
zas, toda vez que el nuevo Consejo de Gobierno tomó posesión en los últimos días 
del mes de junio. Pero la presente glosa y valoración de esa actividad tiene que 
tomar como una de las referencias centrales la nueva distribución de fuerzas parla
mentarias surgida el 28 de mayo y el nuevo grupo que hegemoniza la Comunidad.

Producción legislativa

Referencias generales

Durante el año 1995 la Asamblea legislativa de la CA de Madrid ha elaborado 
un total de 21 leyes, cifra notablemente superior a la de años anteriores; recorde
mos que en los tres años anteriores el Parlamento madrileño había elaborado 8 tex
tos legales en 1992, 11 en 1993 y 15 en 1994. Pero no es tan solo un incremento 
meramente numérico o cuantitativo el que se produce en la labor legislativa, sino 
también, como habrá ocasión de analizar más tarde, un aumento en importancia de 
los temas abordados.

La mayor parte de los textos legislativos finalmente aprobados corresponde al 
primer semestre del año, esto es, a la III Legislatura (16 del total de 21), lo que ine
quívocamente pone de manifiesto el esfuerzo antes apuntado de la anterior coali
ción de gobierno, sino por culminar el programa legislativo de la anterior mayoría 
parlamentaria, sí al menos avanzar notablemente en dicho programa y comparecer 
ante el electorado con el aval de un intenso trabajo legislativo. Dicha tendencia, 
por lo demás, se había ya iniciado en el segundo semestre de 1994, período en el 
que se aprobaron 10 textos legales (de un total de 25 en todo el año), tendencia de 
la que ya se dejó constancia en el Informe del pasado año.
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La segunda mitad del año refleja en cambio una notable caída de la producción 
legislativa. Tan sólo cinco leyes se elaboran por la nueva mayoría parlamentaria, 
cifra que está a su vez integrada por la Ley de Presupuestos, tres puntuales modifi
caciones de textos legales precedentes (más adelante se examinarán los contenidos) 
y una ley de concesión de un suplemento de crédito para la liquidación de la sub
vención a los partidos por los gastos realizados con ocasión de las elecciones, así 
mismo, durante dicho período se presenta tan sólo un proyecto de ley por el Con
sejo de Gobierno. Ciertamente el período de actividad parlamentaria de la nueva 
mayoría ha sido corto para acometer proyectos legislativos, pero probablemente 
tampoco sea ajeno a esta escasa labor legislativa una actitud de “compás de espera” 
en atención a la evolución política general.

Prosiguiendo el análisis desde esta perspectiva general, es igualmente constata- 
ble que la iniciativa de la labor legislativa se ha seguido haciendo recaer de modo 
casi exclusivo en el Consejo de Gobierno, que ha sido el autor de la casi totalidad 
de los proyectos finalmente aprobados a lo largo de 1995 por la Asamblea; tan solo 
dos textos, todavía en la III legislatura, tuvieron su origen en una propuesta con
junta de los tres grupos políticos representados en la Cámara.

En conexión con esta hegemonía del Ejecutivo en la iniciativa del procedi
miento legislativo, hegemonía por lo demás nada novedosa, existen algunos otros 
datos “estadísticos” de la actividad legislativa de la Asamblea que merecen ser rese
ñados, por cuanto ilustran algo mas acerca de la concepción que los propios parla
mentarios tienen de su labor.

De los 21 textos aprobados durante 1995, 11 proyectos (o proposiciones) 
tuvieron un proceso de elaboración inferior a los dos meses (en varias ocasiones el 
paso del proyecto o proposición por la Asamblea no llegó a 15 dias), pero 5 pro
yectos tuvieron en cambio una tramitación parlamentaria superior a un año; 6 de 
estos proyectos fueron tramitados por el procedimiento de lectura única y 10 de 
ellos (7 de los tramitados en la III legislatura y 3 de los correspondientes a la IV 
legislatura) no fueron objeto de ninguna enmienda por ningún Grupo; solo 4 pro
yectos provocaron la presentación de una enmienda a la totalidad; raramente las 
enmiendas presentadas fueron ulteriormente mantenidas en el Pleno (sólo en 4 
ocasiones de las 16 leyes tramitadas en la primer trimestre de 1995 dieron lugar a 
un debate en el Pleno de la Asamblea y 3 de éstas coinciden con aquéllas a las que 

«antes hacía referencia cuyo procedimiento legislativo se alargó más de un año).
Ciertamente los datos que se acaban de exponer son susceptibles de muy 

diversas lecturas y explicaciones. Desde la interpretación que ve tales datos como 
una confirmación de la escasa importancia y conflictividad que suscita la legisla
ción autonómica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Madrid, hasta aque
lla otra lectura que considera las cifras reseñadas como expresión de la falta de inte
rés que la “clase política autonómica” presta a la función legislativa. Personalmente 
me parece que los datos indicados reflejan una cierta concepción “dual” de la fun
ción legislativa de la Asamblea de Madrid; de un lado, la mayor parte de la labor 
legislativa de la Asamblea carece materialmente de tal rango, siendo en verdad 
cuestiones y temas cuya responsabilidad corresponde al Consejo de Gobierno y 
no merecen excesivo debate político; junto a estas, el restante conjunto de proyec
tos y proposiciones, que son las menos, se orientan a la producción de textos de
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verdadero alcance normativo, respecto a los cuales, probablemente como conse
cuencia de la peculiar mayoría que ha dominado las tres primeras legislaturas, exis
te una verdadera voluntad de apurar al máximo las posibilidades de consenso. El 
conjunto de temas objeto de tratamiento normativo por la Asamblea, como se verá 
a continuación, parece confirmar lo que se acaba de decir.

Por último, en este somero repaso a los parámetros generales que ofrece la 
actividad legislativa de la C. A. de Madrid durante 1995 es preciso remarcar el 
alto porcentaje de modificaciones de cuerpos legales anteriores que se ha regis
trado durante el presente año, toda vez que 7 leyes anteriores han sido objeto de 
modificación: de las 16 leyes elaboradas todavía durante la III Legislatura, 4 han 
sido leyes de modificación (para mayor paradoja 2 de estas modificaciones se 
han proyectado sobre la Ley Electoral que se ha visto así modificada en dos oca
siones en tan solo 20 días); de las 5 textos legales aprobados en 1995 por la IV Le
gislatura de mayoría popular, 3 han sido leyes de modificación de legislación 
precedente.

Los contenidos de las leyes aprobadas

Durante 1995 la Asamblea de Madrid elaboró, según ha quedado dicho, un 
total de 21 leyes, conjunto de textos a los que es preciso añadir, a efectos de glosar 
sus contenidos, las dos últimas leyes de 1994 que no fueron incluidas en el Informe 
del pasado año por no haber sido publicados en el momento en que aquel fue ela
borado (en el apartado documental de la presente obra se incluye igualmente la 
referencia detallada de estos dos textos legales).

Atendiendo a su contenido este conjunto de leyes se han clasificado, a efectos 
de su análisis aquí, en tres grandes apartados.

a) En primer término las que podrían clasificarse como Leyes medida (esto es, 
leyes que sólo formalmente son actos legislativos, pero que materialmente son 
actos administrativos). Durante 1995 tres leyes responden a tales características. 
Las leyes 1/1995 y 19/1995, de concesión de un crédito extraordinario y de un 
suplemento de crédito, ambas para atender los gastos ocasionados por la celebra
ción de las elecciones, y la ley 11/1995 de otorgamiento de un aval a una sociedad 
mercantil.

b) Un segundo bloque de leyes serían aquellas que podrían denominarse leyes 
orgánicas u organizativas, esto es, aquellas que se elaboran y aprueban para regular 
aspectos organizativos de orden interno a la propia Comunidad y sólo existen en 
la medida en que existe la Comunidad Autónoma. La Ley de Presupuestos para 
1996 (Ley 20/1995) es su máximo exponente. Junto a ella la Ley 21/1995 de modi
ficación de la Ley de Tasas y Precios Públicos, que, al igual que sucedió el año 
anterior, opera a modo de ley de acompañamiento de la Ley de Presupuestos. 
Otras varias leyes se han dictado durante el año 95 con contenidos de esta índole, 
que telegráficamente se reseñan:

— Leyes 5/1995 y 15/1995, ambas de modificación de la Ley Electoral de la 
Comunidad. La primera de dichas reformas tiene por objeto adecuar el régimen
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electoral madrileño a la reforma de la LOREG de 1994 y la consiguiente modifica
ción del Estatuto de Autonomía en cuanto a la convocatoria de las elecciones'; la 
segunda es consecuencia de la ley de incompatibilidades que se glosará a continua
ción. Una y otra ley recibieron el respaldo de todos los grupos parlamentarios.

— Ley 14/1995 de incompatibilidades de Altos Cargos. Se trata de una ley 
elaborada a partir de una proposición de ley avalada por todos los grupos parla
mentarios, tramitada con gran celeridad (lo que no fue ajeno a la campaña electo
ral que se avecinaba), que establece un rígido régimen de Incompatibilidades en la 
línea de la ley estatal 12/1995 de 11 de mayo, que, aunque posterior en su aproba
ción, se tramita parlamentariamente de modo coetáneo y coincide literalmente en 
varios de sus preceptos.

— Ley 7/1995 que regula el marco de participación de los agentes con implan
tación en la Comunidad en las Entidades públicas de la Administración autonómi
ca, y

— Finalmente, en este apartado, la Ley 18/1995, puntual modificación de la 
Ley del Gobierno de la Comunidad para suprimir a los Subdirectores generales, 
medida efectista presentada como prueba de la voluntad de austeridad del nuevo 
equipo de gobierno surgido tras las elecciones.

c) El tercer bloque de leyes estaría integrado por aquel conjunto de textos 
legislativos que, tanto por sus caracteres materiales, como por su significado, supo
nen una efectiva innovación del ordenamiento jurídico, sea mediante textos nor
mativos que tienen por objeto incidir en el sistema social y económico mediante 
medidas fiscales o con la creación de nuevas estructuras públicas o parapúblicas, 
sea mediante textos legales que regulan una parcela de la realidad social. Pues bien, 
lo que interesa destacar aquí es que durante 1995 este tipo de leyes, que son los que 
más inmediatamente suponen creación de Derecho (en particular el último tipo de 
cuerpos legales reseñado), han aumentado sensiblemente en la CA de Madrid 
durante dicho año, prolongando una línea de consolidación de la actividad legisla
tiva de la CA de Madrid en razón de los temas que aborda, que ya fue apuntada en 
1993 y 1994.

Veamos sumariamente los contenidos concretos de este tercer bloque de leyes.
De un lado las leyes 3/1995, 4/1995 y 10/1995 han creado sendos organismos 

con las finalidades genéricas antes apuntadas: Instituto Madrileño de Desarrollo, 
Agencia de Tutela de Adultos y Sociedad de Capital Riesgo de la Comunidad de 
Madrid.

De otro lado, el Consejo de Gobierno surgido tras las elecciones del 28 de 
mayo promovió como una de sus primeras medidas la Ley 17/1995 (primera de las 
leyes de la nueva mayoría) de modificación de la Ley reguladora del Recargo de la 
Comunidad de Madrid en el Impuesto sobre Actividades Económicas. El Grupo 
Popular cumplía así uno de sus compromisos electorales en materia de la reduc
ción impositiva toda vez que que el Impuesto de Actividades Económicas tenía

1. Dicha reforma vino precedida de un amplio Dictamen de los Servicios Jurídicos de la 
Cámara de fecha 2 de marzo de 1995.
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establecido en la CA de Madrid un recargo del 40% sobre las cuotas mínimas 
municipales del impuesto (Ley 16/91), recargo que ahora queda fijado en el 20%.

Finalmente durante los últimos días de 1994 y el primer semestre de 1995 se 
han aprobado un total de 8 leyes que, aunque a veces con un contenido excesiva
mente reglamentista, se han proyectado sobre muy diversos ámbitos materiales: 
prevención y extinción de incendios (Ley 14/1994), Deporte (Ley 15/1994), régi
men de las Subvenciones de la Comunidad (Ley 2/1995), Garantía de los Derechos 
de la Infancia (Ley 6/1995), Ordenación del Turismo (Ley 8/1995), Medidas de 
Política Territorial, Suelo y Urbanismo (Ley 9/1995), Estadística (Ley 12/1995), 
regulación del uso de la informática (Ley 13/1995) y Protección de la Naturaleza 
(Ley 16/1995). Varios de estos temas han sido igualmente objeto de tratamiento 
legislativo en otras varias comunidades autónomas; así Deporte, Derechos de la 
Infancia y Protección de la Naturaleza. Particular interés tienen tanto por su con
tenido como por el debate político que provocaron las leyes 2/1995 y 9/1995.

La Ley 2/1995 contiene el Régimen Jurídico de las Subvenciones en la CA de 
Madrid, a las que el Preámbulo de la Ley, con buen criterio, no duda en calificar 
de “instrumento decisivo en la política social y económica ... que ha producido un 
cambio cualitativo en el significado que dentro de la acción administrativa se ha 
atribuido habitualmente a las ayudas económicas”. El texto de la Ley, tras definir 
el concepto de subvención, su ámbito de aplicación y los principios generales de la 
actividad subvencional, se ocupa de los diferentes aspectos del régimen jurídico de 
las subvenciones dedicando particular atención a las bases reguladoras que deben 
regir la concesión de subvenciones, su procedimiento de concesión, las obligacio
nes del beneficiario y el control de las subvenciones.

La Ley 9/1995, de Ordenación del Territorio, Suelo y Urbanismo probable
mente ha sido el texto legislativo que ha ocasionado un mayor debate político a lo 
largo de los 10 meses que duró su tramitación parlamentaria (el Grupo Popular 
presentó una enmienda a la totalidad y más de 200 enmiendas parciales), siendo 
finalmente consensuada entre los tres grupos parlamentarios presentes en la 
Cámara durante el mes de febrero del presente año. La presente Ley viene a susti
tuir las precedentes leyes autonómicas reguladoras de esta materia (arts. 14 y 15 de 
la Ley 4/84 de Medidas de Disciplina Urbanística y Ley 10/84 de Ordenación 
Territorial de la C.de Madrid) y tiene por objeto actualizar el régimen urbanístico 
en la CA de Madrid, adecuándolo a la nueva legislación estatal. Se trata de una exten
sa Ley (118 artículos) que constituye un verdadero código en materia de ordenación 
del territorio y planificación urbanística. El gobierno del territorio se articula sobre 
dos piezas estrechamente relacionadas entre sí: la planificación de ámbito regio
nal y la actividad urbanística directa y propia de la Comunidad, temas a cuya regula
ción se dedican los Títulos III y IV del Proyecto de Ley (en relación con ello hay 
que señalar que el Plan Regional de Estrategia Territorial fue aprobado por el Con
sejo de Gobierno a principios de abril por lo que no fue estudiado por la Asam
blea, caducando con ésta); el planeamiento urbanístico en sentido estricto es objeto 
del Título V, dedicándose los restantes Títulos de la Ley al Régimen Urbanístico del 
Suelo no urbanizable y urbanlzable no programado, a la Gestión urbanística, a la 
Expropiación forzosa por razón de urbanismo y a la Intervención pública en el 
mercado inmobiliario y en la vivienda.
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La variedad de temas y títulos competenclales que operan y las vicisitudes del 
proceso de elaboración de tales textos legales excusan un comentario individuali
zado más extenso de las restantes leyes reseñadas. Resulta en todo caso imprescin
dible en este punto dejar constancia de que el art. 15 de la Ley 14/1994, por la que 
se regulan los servicios de prevención y extinción de incendios, fue impugnado por 
el Presidente del Gobierno ante el Tribunal Constitucional por entender que dicho 
precepto vulnera la norma básica en dicha materia, esto es, la Ley estatal 39/1984 
en cuanto regula las exigencias precisas para los casos de promoción interna para 
que los funcionarios pertenecientes a un Grupo puedan acceder a otro superior. 
Alegado por el Gobierno el art. 161.2 de la Constitución y admitido a trámite el 
recurso, las disposiciones impugnadas fueron inicialmente suspendidas en su vi
gencia por el Tribunal Constitucional, suspensión que ha sido posteriormente pro
rrogada.

Potestad reglamentaria

Durante el año 1995 el ejercicio de la potestad reglamentaria por el Consejo de 
Gobierno de la C. A. de Madrid se ha visto incrementado en términos numéricos 
de un modo notable. De 124 decretos dictados en 1993, o 142 en 1994, en 1995 se 
ha pasado a una cifra total de 302. Es sin embargo un aumento engañoso, ya que 
solamente en el proceso de instalación del nuevo Consejo de Gobierno, durante 
los meses de julio, agosto y septiembre se han dictado 157 decretos de cese o nom
bramiento de altos cargos (como anécdota cabe señalar que pese a tan intensa acti
vidad del nuevo Presidente, entre los decretos reseñados no consta que se hayan 
dictado los decretos de cese de los anteriores Consejeros). Atendiendo a su conte
nido los principales temas abordados en el ejercicio de la potestad reglamentaria 
pueden ser sistematizados en tomo a las siguientes líneas.

Sin duda el mayor número de decretos de interés a los efectos del presente sis
tema se ocupa de temas de carácter organizativo. Los más importantes de todos 
ellos son los decretos 71/1995 y 84/1995 que establecen el número, denominación 
y competencias de las Consejerías y modifican la estructura orgánica de las mis
mas. No obstante, otros varios decretos se ocupan igualmente de la estructura 
interna de diversas Consejerías, e incluso el segundo de los decretos citados se 
modifica pocos días después con sendos decretos del 6 de julio.

Otros muchos decretos tienen igualmente este contenido organizativo lle
vando a cabo la organización y creación de organismos o estructuras administrativas 
de diversa índole; se crea así el Consejo Agropecuario (D. 3/1995), la Oficina Re
gional de Objeción de Conciencia (D. 22/1995), la Comisión de Asuntos Europeos 
(D. 228/1995) o el Consejo de Ciencia y Tecnología de la CA de Madrid (D. 
276/1995).

También de carácter organizativo, pero con un mayor componente normativo 
se dictan una serie de decretos que organizan registros de muy diverso tenor; par
ticular atención merecen el decreto de creación del Registro de Uniones de Hecho 
de la CA de Madrid (D. 36/1995) y el decreto regulador de los Registro de Incom
patibilidades de Altos Cargos (D. 69/1995).
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Un segundo gnapo de decretos que merecen ser reseñados son aquellos destina
dos a adscribir los servicios transferidos por el Estado como consecuencia de las nue
vas competencias asumidas por la CA de Madrid. En el último epígrafe de la presen
te nota correspondiente a la C.A de Madrid puede verse la relación de tales decretos.

Un tercer grupo de decretos, sin duda los de mayor interés desde una perspec
tiva normativa, estaría integrado por aquellos decretos de ejecución y desarrollo de 
distintas leyes, bien sea en sentido estricto bien sea de modo implícito. Hay que 
reseñar aquí el Reglamento General del Juego (D. 23/1995), o el decreto regulador 
de la actividad de prestación de servicio de domicilio.

Finalmente, por su importancia desde una perspectiva política hay que reseñar 
el decreto 210/1995 por el que se restablece la fiscalización previa del gasto por la 
Intervención en el seno de la CA de Madrid.

Actividad político-institucional

Una vez más hay que aludir a la consulta electoral de 28 de mayo como el cen
tro de la actividad en la CA de Madrid durante 1995, ahora en relación a la activi
dad político institucional.

Con anterioridad al 28 de mayo el eje de la vida política autonómica será la 
campaña electoral, cuyo desarrollo no procede examinar áquí. Sí que parece en 
todo caso conveniente dejar constancia de algunas particulares visicitudes de la 
convocatoria de elecciones y del consiguiente cambio de gobierno, toda vez que 
suscitan algunas pequeñas cuestiones que quizá conviniera regularizar de cara al 
futuro.

A.— Las elecciones se convocan mediante decreto del Presidente de la Comu
nidad, Sr. Leguina, de fecha 3 de abril (publicado en el Boletín Oficial de la Comu
nidad al día siguiente). Dicho decreto en ningún momento declara disuelta la 
Asamblea y extinguido el mandato parlamentario de sus integrantes, probable
mente para obviar los límites que la Ley autonómica 5/1990 impone a la facultad 
presidencial de disolución.^ El problema es que ni la Ley Electoral autonómica en 
su anterior versión, ni tras la reforma acometida en dicha ley en el primer semestre 
del año a la que más atrás se hacía referencia (Ley 5/1995), ni el decreto de convo
catoria, aclaran si la CA de Madrid queda comprendida en el apartado segundo del 
art. 42 de la LOREG o en el apartado tercero. El tema en la práctica es casi irrele
vante, pero, formalmente tiene interés. Si la facultad de disolución de la Asamblea 
que la Ley 5/1990 confiere al Presidente de la Comunidad permite considerar a la 
C. A. de Madrid comprendida en el citado apartado segundo, el mandato de los 
parlamentarios es de cuatro años contados desde la fecha de las anteriores eleccio
nes; en el presente caso los parlamentarios madrileños disfrutarían de un mandato 
que habría que considerar concluido el 26 de mayo de 1995. Si por el contrario el

2. Dicha ley, en el supuesto de que las elecciones autonómicas tengan lugar como consecuencia 
de la disolución decretada por el Presidente de la Comunidad, limita la duración del mandato de los 
nuevos parlamentarios al período que la anterior Asamblea le quedase por cumplir.
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carácter tasado de la prerrogativa de disolución exige considerar comprendida a la 
Comunidad de Madrid en el susodicho apartado tercero, el mandato de los diputa
dos autonómicos concluye automáticamente el día de la elección de los nuevos 
parlamentarios. En la presente ocasión, parece haberse de hecho operado sobre la 
base de la primera de las opciones, dando por finalizado el mandato el día 26 de 
mayo, pero sin ningún pronunciamiento explícito al respecto, pronunciamiento 
políticamente “incómodo”, pero que jurídicamente quizá fuera más correcto.

B. — El decreto de convocatoria eleva el número de escaños de la Asamblea a 
103 diputados, atendiendo a la prescripción contenida en el art. 8.4 de la Ley Electo
ral, que a su vez desarrolla el art. 10.2 del Estatuto de Autonomía que textualmente 
dice “La Asamblea estará compuesto p or... de acuerdo con los datos actualizados 
del censo de población”. No obstante, habida cuenta del carácter quinquenal del 
censo de población, y atendiendo al criterio manifestado por la Junta Electoral Cen
tral en un Dictamen emitido a instancias del Presidente de la Comunidad (marzo, 
1995), el decreto de convocatoria, según expresamente declara en .su artículo 
segundo, utilizó como base para el cálculo del número de escaños “las cifras de 
población resultantes de la rectificación de los Padrones Municipales a 1 de enero 
de 1994”. En suma, la expresión”censo de población” se ha equiparado a “Padrón 
Municipal” sin explicación formal alguna.

C. — Finalmente el proceso de cambio de gobierno tiene lugar a partir de la 
celebración de las elecciones del 28 de mayo con base en lo prescrito por el art. 23 
del Estatuto de Autonomía, que reproduce el art. 101 de la Constitución (“El 
Consejo de Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales,... El Conse
jo de Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nue
vo Consejo de Gobierno”). Sin embargo el cese del anterior Presidente autonómi
co no se formalizó hasta el día de nombramiento del nuevo Presidente, que a su 
vez coincide con el de la toma de posesión del nuevo Consejo de Gobierno; los 
anteriores Consejeros no fueron formalmente cesados, tal como quedó indicado 
precedentemente, lo que no fue óbice para que los nuevos Consejeros fueran nom
brados mediante Decreto de 30 de junio. En suma, el particular cese del anterior 
gobierno, el nombramiento y la toma de posesión del nuevo gobierno se hicieron 
coincidir el 30 de junio. De este modo, la noción de Gobierno en funciones desa
parece formalmente y el proceso no se acomoda plenamente a una interpretación 
correcta de las normas que regulan el cambio de gobierno, lo cual, si en condicio
nes de normalidad política no plantea problemas, puede ser fuente de pequeños 
inconvenientes en situaciones más excepcionales (por ejemplo en supuestos de cese 
por dimisión). Así se percibió en el plano estatal en relación a la interpretación que 
en la práctica política se había venido llevando a cabo respecto al art. 101 de la 
Constitución con ocasión de los cambios de gobierno de 1979,1981 y 1982, regu
larizándose dicha práctica a partir de 1986 en que el Decreto de cese del Gobierno 
se hizo coincidir con la celebración de las elecciones. En tal sentido, en el ámbito 
autonómico parece igualmente más correcto “pro futuro” la publicación del 
Decreto de cese del Presidente y de los restantes Consejeros el día de la celebra
ción de las elecciones y el mantenimiento del Consejo de Gobierno cesante en fun
ciones hasta la toma de posesión del nuevo Consejo de Gobierno.

Por lo demás puede decirse que durante esta primera mitad del año se reiteran
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algunos temas y algunas prácticas de años anteriores. Así el caso Ibcrcoop (presun
ta concesión irregular de una serie de subvenciones a la cooperativa de dicho nom
bre) que surgió en 1994 (véase Informe del pasado año) fue cerrado en enero de 
1995 con el “Acuerdo del Pleno de la Asamblea por el que se aprueba el Dictamen 
presentado por la Comisión de investigación sobre subvenciones otorgadas por la 
Dirección General de Empleo” (Boletín Oficial de la Asamblea n° 212, 30 enero 
1995). Igualmente a lo largo del año ha proseguido la práctica parlamentaria de 
años anteriores de realizar Declaraciones institucionales sobre cuestiones diversa.s, 
aunque con predominio de temas de política internacional (enfrentamiento bélico 
entre Perú y Ecuador, condena de ensayos nucleares franceses, etc). Ha decaído 
en cambio la práctica de los Debates monográficos, sin duda por la celebración 
de la campaña electoral, habiéndose tan solo celebrado un debate, próxima la fina
lización del año, sobre “Política general del Consejo de Gobierno en materia de 
vivienda”.

En el segundo semestre del año, ya en la IV Legislatura, el elemento central de 
la actividad político institucional será el proceso de nombramiento del nuevo Pre
sidente de la Comunidad y la formación del nuevo Consejo de Gobierno.

De acuerdo con las previsiones del art. 131 del Reglamento de la Asamblea, el 
Presidente de la misma,]. Van Halen, perteneciente al Grupo Popular (quien a su 
vez había sido elegido en la sesión constitutiva de la Cámara el 22 de junio), previa 
consulta con los portavoces de los grupos, propuso como candidato a la Presidencia 
a A. Ruiz Gallardón, cabeza de lista del Partido Popular. La sesión de inve.stidura se 
desarrolló los días 27 y 28 de junio. Con fecha 30 de junio se publicaron en el Boletín 
Oficial del Estado sendos Reales Decretos de cese de J. Leguina como Presidente de 
la CA de Madrid y de nombramiento de A. Ruíz Gallardón, como nuevo Presiden
te. Ese mismo día se dicta y publica el Decreto 71/1995 por el que se establece el 
número, denominación y competencias de las Consejerías, así como los distintos 
Decretos de nombramiento de los nuevos Consejeros.

No corresponde a la naturaleza de este breve comentario de la actividad políti
co-institucional de la Comunidad Autónoma de Madrid durante 1995, analizar 
pormenorizadamente el discurso de investidura pronunciado por el candidato, A. 
Ruiz Gallardón, el 27 de junio ante el Pleno de la Asamblea. En todo caso es preci
so dejar constancia de algunos de los principales temas y propuestas que en él se 
formulan, toda vez que alguna de las cuestiones allí suscitadas merece una breve 
reflexión y constituyen un buen catálogo de problerftas pendientes en la C. A. de 
Madrid.

Como temas más relevantes desde una perspectiva jurídico-institucional po
drían enumerarse los siguientes:

a) Reforma de la Ley Electoral. Fue éste uno de los temas “estrella” del discur
so de investidura. Según palabras del candidato el propósito del Consejo de 
Gobierno es consensuar con los grupos parlamentarios una modificación de la Ley 
Electoral que introduzca por primera vez en España la facultad del ciudadano de 
optar no solo por una u otra de las candidaturas, sino, además elegir directamente a 
los distintos candidatos que cada formación política presente. “Este objetivo pue
de conseguirse mediante la apertura de las listas electorales, que en estos momen
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tos son bloqueadas y cerradas, o bien mediante el establecimiento de un sistema 
electoral de distritos uninominales siguiendo el modelo anglosajón. Tampoco es 
descartable una fórmula mixta en la que de la circunscripción única actual pasára
mos a cinco circunscripciones electorales en el territorio de nuestra Comunidad 
complementando esta modificación con la apertura de las listas electorales”. Como 
puede comprobarse por las precedentes palabras del candidato, la propuesta plan
teada, más allá del deseable consenso entre los diferentes partidos en relación con 
este tema, adolece de excesiva ambigüedad. La supresión de la circunscripción úni
ca actual exigiría la reforma del Estatuto de Autonomía, ya que el art. 11.1 de dicho 
cuerpo legal dice que “la circunscripción electoral es la provincia”; esta exigencia, 
unida a la resistencia a una solución de este tipo por parte del grupo de Izquier
da Unida, hace dudosa la viabilidad política de la propuesta. Hasta el momento de 
escribir estas líneas esta propuesta tan solo ha dado fugar a un Seminario sobre el 
tema celebrado el día 22 de diciembre con la participación de varios profesores 
universitarios y responsables políticos de los distintos grupos.

b) Compromiso de reducción de cargos públicos en la Administración Regio
nal. La materialización más inmediata de esta propuesta ha sido la reforma de la 
Ley del Gobierno, anteriormente citada, y el Decreto 71/1995 de reestructuración 
de Consejerías. El número de Consejerías ha pasado de 9 a 7 y se ha suprimido la 
figura de los Subdirectores generales. Como era de esperar la valoración de estas 
medidas es dispar ya que en tanto que desde el Consejo de Gobierno y el grupo 
mayoritario se afirma que con ellas se alcanza una reducción de gastos superior a 
los 500 millones de pesetas anuales, la oposición señala que la mayor parte de los 
altos cargos suprimidos eran desempeñados por funcionarios que seguirán perci
biendo sus sueldos de los presupuestos públicos.

c) Intenso plan de privatizaciones que comportaría la elaboración de una ley 
sobre dicho tema y la ulterior privatización de la mayor parte de las actuales 
empresas regionales. (“Al finalizar la legislatura —dirá el candidato en su discur
so— solo permanecerá en el sector público autonómico una empresa pública, el 
Metro de Madrid, y un solo ente público, el Canal de Isabel II”). Hasta el momen
to esta propuesta no se ha materializado en ninguna medida legislativa ni proyecto 
de ley ante la Asamblea, encontrándose todavía en fase de estudio.

d) Privatización de Telemadrid. La privatización del canal autonómico de televi
sión fue una propuesta formulada durante la campaña electoral que desencadenó una 
inmediata polémica por cuanto la posibilidad de dicha privatización escapaba a la 
competencia de la CA de Madrid al hallarse vedada en varios textos legales del Esta
do. En el discurso de investidura la propuesta del candidato, en el marco del plan 
general de privatizaciones antes indicado, se materializará comprometiéndose tan 
solo a elevar ante las Cortes Generales las propuestas legislativas precisas para 
abrir la posibilidad de que el canal autonómico de televisión sea gestionado por 
manos privadas. Como consecuencia de este compromiso, el Consejo de Gobier
no en su reunión del 27 de diciembre de 1995 acordó remitir a la Asamblea un 
“Proyecto de ley de iniciativa legislativa”’ que contiene el texto articulado de una

3. La razón de esta aparentemente extraña formalización de la propuesta es que en la C. A. de 
Madrid la elaboración y aprobación de proposiciones de ley a remitir al Congreso de los Diputados
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Proposición de ley de modificación de las leyes 4/1980 (Estatuto de Radiodifusión 
y Televisión), 46/1983 (Tercer Canal) y 10/1988 (Televisión Privada). Dada la 
importancia de esta cuestión, que trasciende la glosa de las propuestas del candida
to en su discurso de investidura, el análisis detallado de esta propuesta se realiza en 
el siguiente apartado 5 relativo a la ampliación de competencias.

e) Elaboración de una Ley de la Capitalidad. Es este un tema que arranca de la 
anterior legislatura en la que ya fue motivo de tensiones entre el Ayuntamiento de 
la capital y las autoridades autonómicas (entre otras ocasiones, en el mes de febre
ro de 1995 la prensa de Madrid se hizo eco de un cruce de declaraciones de diver
sos responsables políticos con ocasión de que quedaba pospuesto para la siguiente 
legislatura un hipotético proyecto en tal sentido de la Consejería de Cooperación). 
En la presente ocasión la propuesta del candidato se enmarca en la proclamación 
de una vocación genérica de cooperación con los ayuntamientos de la región; en este 
contexto declara como objetivo preferente la elaboración de la Ley de Capitalidad 
de la Villa de Madrid. Pocos días después de la toma de posesión del nuevo Conse
jo de Gobierno, el Consejero de la Presidencia, en una comperencia a petición pro
pia en la Asamblea para explicar el desarrollo del programa de gobierno, aclarará 
que el proyecto en este tema, a acometer en el plazo de un año, es la elaboración de 
una proposición de ley para que sea elevada al Congreso de los Diputados.

El 1 de julio toma posesión el nuevo Consejo de Gobierno presidido por A. Ruiz 
Gallardón e integrado por siete Consejeros pertenecientes al Partido Popular y 
dos independientes.

Dos temas puntuales de su gestión durante el segundo semestre del año han 
tenido una cierta incidencia en la opinión pública y merecen ser recordados.

Un primer motivo de presencia en la opinión pública y en los medios de 
comunicación fue la renovación de los altos cargos por el nuevo equipo de gobier
no, particularmente en la Consejería de Salud. El tema se desencadena a conse
cuencia de un cruce de acusaciones y declaraciones en la prensa a finales de sep
tiembre entre portavoces de la Consejería y representantes de algún sindicato 
médico (al parecer respaldado por la cúpula del Partido Popular) respecto a la con
veniencia de la confirmación o la renovación de los altos cargos en la Consejería y 
en los hospitales dependientes de ella, declaraciones que obligaron al Presidente de 
la Comunidad a salir en defensa de la política de nombramientos realizada por sus 
consejeros. El asunto se zanjó a mediados de octubre en favor con las tesis partida
rias de la renovación de tales altos cargos y en contra de los criterios inicialmente 
mantenidos por la Consejera.

El segundo tema puntual pero de cierta relevancia, al margen de los debates 
presupuestarios, fue el acuerdo social alcanzado por el Presidente autonómico con 
los principales agentes sociales (sindicatos y patronal). Ya en febrero de 1993 el 
entonces Presidente, J. Leguina, suscribió un Pacto por la Industria y el Empleo 
que en noviembre del pasado año se ha venido a reactualizar y renovar. En el plano

se realiza de acuerdo con lo ordenado por el Reglamento de la Asamblea para el procedimiento legis
lativo ordinario. Consecuentemente cuando la iniciativa en tal sentido la ejerce el Consejo de Gobier
no, éste remite a la Asamblea un Proyecto de ley que contiene una Proposición de Ley.
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institucional la novedad más significativa del nuevo Pacto es la creación de un 
Consejo para el Desarrollo, el Empleo y la Formación, Consejo que se encuentra 
pendiente de formalizar.

Nuevas competencias; en particular el tema de la gestión privada 
del Canal autonómico de TV

5.1. El traspaso de funciones y servicios en general.
La reforma estatutaria de marzo de 1994 supuso la ampliación de competen

cias de toda índole en favor de la Comunidad de Madrid. Esta ampliación exigía en 
numerosas ocasiones la materialización de la transferencia de tales competencias 
mediante el correspondiente proceso de negociación entre el Estado y la Comuni
dad en el seno de las distintas Comisiones Mixtas, a fin de proceder al traspaso de 
funciones y servicios.

Durante 1994 ya vinieron funcionando varias Comisiones Mixtas que culmi
naron su trabajo en relación a diversas materias (Colegios Profesionales, Radiodi
fusión, Casinos, juegos y apuestas y Espectáculos). Durante 1995 otras varias 
Comisiones Mixtas han concluido su labor, ulteriormente materializada en diver
sos Decretos sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad de Madrid.

Los Decretos dictados durante 1995 correspondientes a la C. A. de Madrid 
son los siguientes:

— Real Decreto 942/1995, de 9 de junio. Universidades (BOE, n° 148, de 22 de 
junio).

— Real Decreto 932/1995, de 9 de junio. Ejecución de la legislación laboral 
(BOE, n° 164 de 11 de julio).

— Real Decreto 933/1995, de 9 de junio. Cooperativas, calificación y registro 
administrativo de sociedades anónimas laborales y programas de apoyo al empleo 
(BOE, n° 164 de 11 de julio).

— Real Decreto 934/1995, de 9 de junio. Gabinetes Técnicos Provinciales del 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (BOE, n° 164 de 11 de 
julio).

— Real Decreto 935/1995, de 9 de junio. Fundaciones (BOE, n° 164 de 11 de 
julio).

— Real Decreto 936/1995, de 9 de junio. Instalaciones radiactivas de segunda y 
tercera categorías (BOE, n° 164 de 11 de julio).

— Real Decreto 937/1995, de 9 de junio. Industria (BOE, n° 164 de 11 de 
julio).

— Real Decreto 938/1995, de 9 de junio. INSERSO (BOE, n° 164 de 11 de 
julio).

— Real Decreto 939/1995, de 9 de junio. Asistencia y servicios sociales (BOE, 
n° 164 de 11 de julio).
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— Real Decreto 940/1995, de 9 de junio. Ferias Internacionales (BOE, n° 164 
de 11 de julio).

— Real Decreto 941/1995, de 9 de junio. Tributos cedidos (BOE, n° 164 de 11 
de julio).

— Real Decreto 943/1995, de 9 de junio. Cámaras de la Propiedad Urbana 
(BOE n° 164 de 11 de julio).

Parelalamente con el desarrollo del proceso negociador en las Comisiones 
Mixtas y adelantándose a la publicación de los Decretos enumerados, en el seno de 
la Comunidad Autónoma se han dictado una serie de Decretos que tienen por 
objeto incardinar en la organización institucional los distintos servicios transferi
dos. Se han dictado así los Decretos 42/1995,43/1995, 44/1995,45/1995,46/1995, 
48/1995,49/1995,50/1995,51/1995,52/1995 y 53/1995, todos ellos de 25 de mayo, 
que realizan dicha adscripción.

Al finalizar 1995 queda no obstante todavía pendientes de estudio por la 
Comisión mixta de transferencias, las siguientes materias; Cámaras Agrarias, 
Sociedades Agrarias de Transformación, Defensa contra Fraudes y Calidad Agroa- 
limentaria, Agricultura, FEGA (Fondo Estatal de Garantía Agraria) y Enseñanzas 
de Graduado Social.

5.2. El proyecto de privatización del Canal Autonómico de TV.
Como ha quedado precedentemente apuntado, el 27 de diciembre de 1995, el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid aprobó un “Proyecto de Ley 
de iniciativa legislativa de la Asamblea de Madrid ante el Congreso de los Diputa
dos mediante Proposición de Ley de modificación de diferentes preceptos de la 
Ley 4/1980, de 10 de enero, reguladora del Estatuto de la Radio y la Televisión, de 
la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del Tercer Canal de Televisión, y 
de la Ley 10/1988, de 3 de mayo, reguladora de la Televisión Privada”. El objeti
vo de este Proyecto en términos jurídicos es transformar el actual régimen de ges
tión directa del servicio de televisión impuesto por la normativa vigente a los terce
ros canales autonómicos, sustituyéndolo por una regulación que permita a las 
CCAA decidir sobre las técnicas de gestión que estimen adecuadas para la presta
ción del servicio, según sus propios intereses.

El núcleo “duro” de la propuesta de reforma se encuentra en la modificación 
del artículo 2 del Estatuto de Radio y Televisión en la medida en que se pretende 
(a) sustituir la expresión “el Gobierno podrá conceder....” por la más genérica de 
“el Gobierno podrá encomendar ... la gestión...”, (b) eliminar la determinación del 
régimen de gestión del canal autonómico de televisión que actualmente es de ges
tión directa y, (c) consecuentemente, habilitar a las CCAA para que puedan deter
minar el régimen de gestión. En suma, la propuesta contenida en el proyecto pre
sentado pretende “sacar” de la regulación estatal la forma en que la Comunidad 
Autónoma gestionará la prestación de un servicio público cuya titularidad es (y 
sigue siendo en la proposición de la Comunidad) estatal, confiriéndole la facultad 
de disposición a las Comunidades Autónomas.

Es precisamente esta titularidad estatal del servicio público de televisión la que 
hace que se proyecten algunas sombras sobre la nueva regulación que se diseña y
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sobre las que en caso de seguir adelante habrá que reflexionar en futuros Informes. 
En efecto, a tenor del proyecto, se convierte al gestor de un servicio público de 
titularidad estatal (en la presente ocasión una Comunidad Autónoma a la que se 
encomienda la gestión de un Tercer Canal) en el sujeto único que dispone en 
exclusiva de la capacidad de decisión acerca del modo de gestión de ese servicio y 
acerca del régimen al que la prestación del servicio queda sometida. Cuando 
menos cabe resaltar que hasta el momento, en los textos legales que se han venido 
dictando sobre esta cuestión, no ha sido así, como acredita la recientemente apro
bada Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de Televisión local por ondas terrestres, 
cuyos arts. 13 a 15 contienen el régimen a que han de someterse las concesiones 
cuando el servicio sea prestado por un particular, sin perjuicio de que las CC.AA. 
ostenten la competencia del otorgamiento de la concesión.



ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

Composición de la Asamblea de Madrid por Grupos Parlamentarios:

Composición a 1-1-1995 
Total Diputados: 101 

Popular. A7 
Socialista: 41 
Izquierda Unida: 13

Composición tras las elecciones:
Total Diputados: 103
(A partir de los comicios de mayo de 1995, el número de Diputados se incre

menta de 101 a 103, como consecuencia del aumento de las cifras de población).
Popular. 54 
Socialista: 32 
Izquierda Unida: 17

Estructura del Gobierno:

A 1-1-1995:
Presidente: Joaquín Leguina Herrán.
Número de Consejerías: 9

Presidencia: Agapito Ramos Cuenca.
Hacienda: Ramón Espinar Gallego.
Economía: ]osé Luis Fernández Noriega.
Salud: Pedro F. Sabando Suárez.
Integración Social: Elena Vázquez Menéndez.
Educación y Cultura:]úme Lissavetzky Diez.
Cooperaáón: Virgilio Cano de Lope.
Transportes: Julián Revenga Sánchez.
Política Territorial: José María Rodriguez Colorado.



Desde julio 1995:
Presidente: Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez.
Número de Consejerías: 7

Presidencia: ] qs(is Pedroche Nieto.
Hacienda: Antonio Beteta Barreda.
Economía y Empleo: Luis Blázquez Torres
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes: Luis Eduardo Cortés Muñoz 
Sanidad y Servicios Sociales: Rosa Posada Chapado 
Educación y Cultura: Gustavo Villapalos Salas.
Medio Ambiente y Desarrollo regional: Carlos Mayor Oreja.

Upo de gobierno;

Hasta julio de 1995:
Por apoyo parlamentario: mayoritario.
Partidos y número de Diputados que le apoyan: PSOE (41) e lU (13). 
Composición del Gobierno: Homogéneo (PSOE).

Desde julio de 1995:
Por apoyo parlamentario: mayoritario.
Partidos y número de Diputados que le apoyan: PP (54).
Composición del Gobierno: Homogéneo (PP).

Cambios en el Gobierno:

Nuevo Gobierno (julio de 1995).

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza:

Investidura: Tras las elecciones autonómicas de 28 de mayo de 1.995, se cele
braron los correspondientes debate y votación de investidura, a resultas de los cua
les resultó otorgada la confianza de la Asamblea de Madrid en favor del Diputado 
don Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez (27 y 28 de junio de 1995).
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Mociones de reprobación: 

Ninguna.



Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:

Datos globales:
Interpelaciones trantitadas: 8 
Preguntas tramitadas:

Orales en Pleno: 117 
Orales en Comisión: 10 
Escritas: 148 

Mociones aprobadas: 4 
Proposiciones no de Ley aprobadas: 12 
Resoluciones sobre debates generales aprobadas: 11
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Debates y resoluciones más importantes:

La práctica parlamentaria ha introducido en la Asamblea la figura de los 
“Debates Monográficos” que, a iniciativa de los Grupos Parlamentarlos, se cele
bran en el Pleno de la Cámara en sesión única, admitiendo la posibilidad de pre
sentación y aprobación de propuestas de Resolución. Durante 1995 tan sólo se ha 
celebrado un debate monográfico sobre política general del Consejo de Gobierno 
en materia de vivienda.

La misma práctica parlamentarla ha estauiido la figura de la “Declaración Ins
titucional” , sometida a la consideración del Pleno de la Asamblea, a propuesta 
unánime de la Junta de Portavoces, sobre cuestiones de especial relevancia pública. 
Durante 1995, se han aprobado algunas sobre el enfrentamiento bélico entre Ecua
dor y Perú, la liberación del líder de la oposición en Guinea Ecuatorial, Don Seve
ro Moto, condenando el atentando de Isaac Rabln, y otras semejantes.

Durante el presente año y habida cuenta de la coincidencia con la celebración 
de elecciones autonómicas y los subsiguientes debate y votación de Investidura, no 
ha tenido lugar el correspondiente debate sobre orientación política general del 
Consejo de Gobierno, “debate sobre el estado de la reglón”.

Al margen de las citadas, pueden reseñarse asimismo, por su trascendencia, las 
siguientes Resoluciones plenarias aprobadas como consecuencia de la tramitación 
de iniciativas parlamentarlas diversas:

— Resolución 2/95, sobre Proposición no de Ley 47/94 R. 4742, relativa a la 
excarcelación de los objetores insumisos encarcelados y a la paralización de los expe
dientes en curso, así como a la presentación de un Proyecto de Ley reguladora de 
la objección de conciencia y la prestación social sustitutoria (B.O.A.M. núm. 217, 
de 17 de febrero de 1995).

— Resolución 6/95, sobre Proposición no de Ley 58/94 R. 6020, relativa a la 
aprobación de normas que regulen las características que han de reunir las produc
ciones audiovisuales rodadas o grabadas en interiores y/o exteriores naturales de la 
Comunidad de Madrid (B.O.A.M. núm. 218, de 24 de febrero de 1995).
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— Resolución 9/95, sobre Comunicación del Consejo de Gobierno 8/95 
R. 490, relativa a la revisión de la demarcación judicial de la Comunidad de Madrid 
(B.O.A.M. núm. 222, de 13 de marzo de 1995).

— Resolución 12/95, sobre Proposición no de Ley 3/95 R. 313, relativa a la 
aprobación, mediante Real Decreto, de una modificación de la planta judicial de 
la Comunidad de Madrid (B.O.A.M. núm. 232, de 6 de abril de 1995).

— Resolución 13/95, sobre Proposición no de Ley 4/95 R. 319, relativa a la 
creación de una Dirección General de Justicia, adscrita a la Consejería de Presiden
cia (B.O.A.M. núm. 232, de 6 de abril de 1995).

— Resolución 3(IV)/95, sobre Proposición no de Ley 2/95 R. 2572, relativa a 
la presentación de un programa específico y sistemático de aprovechamiento de 
recursos culturales y naturales para la potenciación y desarrollo del turismo rural, 
turismo verde y agroturismo (B.O.A.iM. núm. 9, de 19 de octubre de 1995).

— Resolución 4(IV)/95, sobre Moción 1/95 R. 3143, subsiguiente a Interpela
ción 1/95 R. 2855, relativa a política general del Consejo de Gobierno en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo y a la puesta en marcha del Plan Regional 
de Estrategia Territorial (B.O.A.M. núm 9, de 19 de octubre de 1995).

— Resolución 6(IV)/95, sobre Proposición no de Ley 6/95 R. 2932, relativa a 
la presentación de un plan específico para facilitar la reinserción laboral de parados 
de larga duración y edad avanzada (B.O.A.M.núm. 15, de 16 de noviembre de 
1995).

— Resolución 8(IV)/95, sobre Proposición no de Ley 7/95 R. 3055, relativa a 
la puesta en marcha y funcionamiento de la Oficina de Información de Subastas 
Judiciales (B.O.A.M. núm. 16, de 23 de noviembre de 1995).

— Resolución 15(IV)/95 sobre Proposición no de Ley 11/95 R. 3434, relativa a 
la reforma urgente de la Ley orgánica 7/85, de 1 de julio, sobre derechos y liberta
des de los extranjeros en España (B.O.A.M. núm. 21, de 21 de diciembre de 1995).

— Resolución 18(IV)/95, sobre Proposición no de Ley 19/95 R. 3877, relativa 
a la creación del Foro para la Integración Social de los Inmigrantes (B.O.A.M. 
núm. 21, de 21 de diciembre de 1995).

A las Resoluciones anteriores debe añadirse el Acuerdo del Pleno de 18 de 
enero de 1995, por el que se aprueba el Dictámen de la Comisión de Investiga
ción sobre subvenciones otorgadas por la Dirección General de Empleo de la 
Comunidad de Madrid y de las asistencias técnicas cuyo costo fue sufragado en 
forma de subvención acordada a favor de terceros por la Comunidad de Madrid 
con cargo al programa 041, creada por Resoluciones del Pleno de 6 y 13 de octu
bre de 1994

— ’’Comisión de Investigación Ibercoop” (B.O.A.M. núm. 212 de 30 de enero 
de 1995).
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Reformas del Reglamento de la Asamblea de Madrid: 

No ha habido.

377

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid:

No ha habido.

Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas 
y Defensor del Pueblo:

Ninguna.



MURCIA

Angel Garrorena 
Antonio Moreno 
Myriam Gómez

Elecciones autonómicas y formación del nuevo gobierno regional

Valoración de los resultados

A lo largo de 1995 ha habido distintas cuestiones que han afectado, de uno u 
otro modo, a la vida institucional de la Comunidad Autónoma de Murcia y aun al 
propio grado y alcance de su autonomía. El montante de competencias efectiva
mente transferidas a dicha Comunidad se ha visto incrementado, en algún caso con 
cometidos de indiscutible importancia. La producción normativa de la Asamblea 
Regional ha sido superior a la de otras veces. Determinadas leyes regionales han 
vuelto a ser recurridas de inconstitucionalidad por el Presidente del Gobierno. Y, 
desde luego, el conflicto del agua que enfrenta a esta región con otras Comunidades 
Autónomas ha conocido momentos singulanuente delicados y tensos.

Sin embargo, ninguno de esos datos define el año que ahora concluye con tan
ta intensidad como lo hacen los cambios acaecidos tras las elecciones autonómicas 
celebradas el 28 de mayo de 1995 en la Comunidad Autónoma de Murcia. Lo que 
a resultas de dicha consulta se ha producido en esta Comunidad no es tanto una 
mera sustitución en la mayoría parlamentarla que sostiene al Consejo de Gobierno 
o, lo que es lo mismo, un simple relevo en el partido gobernante, cuanto el cierre 
de una etapa y la apertura de un tiempo político nuevo. El hecho de que éste sea un 
fenómeno repetido en otras Comunidades a las que también les ha correspondido 
celebrar sus comicios en idéntica fecha no resta entidad a lo sucedido en el caso 
murciano; primero, porque ello tan sólo viene a situarlo en un contexto necesaria
mente atendible a la hora de la interpretación; y, segundo, porque a lo mejor hay 
datos específicos, singulares, que deben ser entendidos y ponderados en clave 
murciana. Sobre este último aspecto de la cuestión el lector puede encontrar refe
rencias suficientemente orientadoras en los “Informes” de años anteriores.

Viniendo ya a las cifras que concretan los resultados de estas elecciones auto
nómicas, es obligado comenzar por subrayar el notable incremento producido esta 
vez en la participación electoral. Frente a la muy escasa participación registrada en 
las anteriores elecciones regionales, las de 1991, donde sólo el 64,90% de los elec
tores acudió a las urnas, en esta oportunidad se han contabilizado 638.676 votos 
(7.033 de ellos en blanco y 5.466 nulos), lo que eleva el porcentaje de participación 
a un 75,31 %, realmente estimable y muy expresivo del indiscutible clima de apa
sionamiento en el que se ha desarrollado esta consulta.
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La distribución de tales sufragios entre las distintas candidaturas ha sido la 
siguiente. El Partido Popular ha obtenido 330.514 votos, lo que representa un 52,2 % 
sobre el total de votos válidos. El PSOE ha logrado 201.659 votos, equivalentes al 
31,8 % sobre idéntica cifra. Y la coalición lU-Los Verdes, así personada ante los 
electores, ha conseguido 78.867 votos, lo que supone un 12,4 % del total. A partir 
de tales resultados, el acta de proclamación de candidatos electos extendida por la 
Junta Electoral de la Región de Murcia el 2 de junio de 1995 ha atribuido 26 esca
ños al Partido Popular, 15 al PSOE y 4 a lU-Los Verdes. Si además consideramos 
la singular conformación del mapa electoral murciano (articulado en circunscrip
ciones comarcales) a efectos de ponderar así mejor el peso de cada fuerza política 
en las distintas comarcas, comprobaremos que el Partido Popular ha sido el parti
do más votado en cuatro de las cinco demarcaciones (Lorca, donde ha obtenido 3 
diputados; Cartagena, cuyos votos le han valido 6 escaños; Murcia, donde ha obte
nido más del 56% de los votos y 13 diputados; y el Altiplano, donde ha consegui
do 2 de los tres escaños en liza); los otros 2 diputados los ha logrado en la circuns
cripción número cuatro; la circunscripción del Noroeste. El PSOE sólo ha 
obtenido más votos que sus oponentes en la antes citada cuarta circunscripción, 
donde ha rebasado en unos seiscientos votos al Partido Popular y ha alcanzado 2 
escaños; los otros los ha obtenido 3 en la comarca de Lorca, 3 en la de Cartagena, 6 
en la de Murcia y 1 en la del Altiplano. lU-Los Verdes ha conseguido los suyos, 
2 en la circunscripción de Murcia, 1 en la de Cartagena y 1 en la de Lorca.

A la vista de la información anterior, queda claro que el Partido Popular se ha 
alzado con la mayoría absoluta del Parlamento autonómico y, por lo tanto, con 
una victoria tan indiscutida como impensable hace unos años. Sus 26 diputados (17 
en la anterior Legislatura) exceden en tres a los necesarios para dominar totalmen
te la Cámara, superan en dos la anterior mayoría absoluta del PSOE y sólo son 
equiparables a la holgada mayoría que este último partido obtuviera en 1983, con 
ocasión de las primeras elecciones autonómicas. El éxito electoral del Partido 
Popular ha quedado además reforzado por su también amplia victoria en las elec
ciones municipales de igual fecha. En estos últimos comicios, el Partido Popular ha 
logrado mayoría absoluta en veinte municipios y ha sido la fuerza política más 
votada en otros siete sobre los cuarenta y cinco que corresponden a la Comunidad, 
lo que le concede el dominio de la mayor parte de los gobiernos municipales. 
Digamos además, para que acabemos de advertir el alcance del cambio político 
producido en la reglón, que, en función de la ubicación de tales resultados, dicho 
Partido se ha hecho con las alcaldías de los principales municipios de la Comuni
dad Autónoma murciana (Murcia, Cartagena, Molina de Segura, Cieza, Yecla...), 
con la sola excepción del municipio de Lorca.

De todos modos, tal vez la interpretación más adecuada de los resultados elec
torales producidos en ambas consultas, autonómica y municipal, haya que hacerla 
“a contrario”, esto es, desde la perspectiva de lo que esa victoria del Partido Popu
lar ha supuesto para las demás fuerzas políticas y, en particular, para el Partido 
Socialista de la región murciana. Desde este ángulo, lo que realmente ha sucedi
do tras las elecciones del mes de mayo es que, con la pérdida de tales comicios, se ha 
puesto fin a la condición de partido hegemónico que el PSRM-PSOE venía osten
tando claramente en la Comunidad Autónoma de Murcia desde la celebración de
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las primeras elecciones autonómicas en 1983; y aun desde antes si se tiene también 
en cuenta su victoria en las elecciones generales de octubre de 1982. A partir de esa 
fecha, la región de Murcia había pasado a ser uno de los feudos más seguros del 
PSOE en todo el Estado español, y sólo la concurrencia de tres factores nunca 
suficientemente corregidos (una profunda división interna, algunos casos de 
corrupción Jamas aclarados y una notoria falta de energía en la defensa de los inte
reses regionales ante el Gobierno central o, lo que es lo mismo, ante los responsa
bles de su propio partido en Madrid) ha hecho que esa hegemonía, que parecía ina
movible para mucho tiempo, se venga abajo de forma acelerada. Sus 24 diputados 
en la Legislatura anterior han quedado reducidos en ésta a 15; no han conseguido 
conservar la mayoría ni siquiera en aquellas comarcas en las que habían tenido des
de siempre una fuerte implantación; y sólo el liderazgo personal del cabeza de lista 
en las correspondientes elecciones municipales ha hecho que mantengan, al menos, 
la alcaldía de Lorca.

Comienza, pues, una etapa de reconstrucción para el PSRM-PSOE que ame
naza con no ser sencilla y que, sin embargo, hay que considerar imprescindible 
para el normal desenvolvimiento de la vida institucional de la Comunidad Autó
noma de Murcia. A favor de esa tarea, el PSRM-PSOE podría tener que el voto 
que le ha derribado del Gobierno no es tanto un voto clientelar del Partido Popu
lar cuanto un voto de castigo a sus manifiestos errores. En su contra, que muchas 
de las dificultades internas que le han hecho caer no han quedado canceladas por la 
simple pérdida de estos comicios.

Muy brevemente, consignemos que lU-Los Verdes no ha visto cumplidas sus 
expectativas en estas elecciones. Pese a su previsión de crecimiento, ha repetido sus 4 
diputados y, si bien en las municipales ha mejorado algo sus resultados, no ha pa
sado con ello de ser la llave en aproximadamente una decena de ayuntamientos. 
Los demás partidos políticos pueden considerarse desaparecidos del espectro polí
tico, lo que es particularmente reseñable en el caso del Partido murcianista, intento 
de partido regional que una vez más no ha conseguido cuajar. El Partido Cantonal, 
por su parte, no ha obtenido esta vez ningún concejal en el municipio de Cartage
na, centro neurálgico de su actividad, lo que también es digno de mención.

Addenda sobre la circunscripción única

Hay todavía un aspecto de los aludidos resultados electorales que merece ser 
comentado. No se refiere esta vez a los efectos ya producidos por ellos, sino a la 
forma en que los mismos pudieran afectar a ciertas cuestiones pendientes. En con
creto, tal vez tenga bastante sentido proyectar esos resultados sobre el recurrente 
debate que en esta Comunidad vienen manteniendo desde hace tiempo las distin
tas fuerzas políticas en torno a la conveniencia de conservar el actual modelo de 
geografía electoral, articulado en cinco circunscripciones coincidentes con las cin
co correlativas comarcas del territorio de esta región o, por el contrario, ir a un 
modelo de circunscripción única, como el que en este momento poseen las demás 
Comunidades uniprovinciales.

Sin dedicar al tema más atención que la que cabe otorgarle en una crónica de
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estas dimensiones, dejemos consignado que, a la vista del total de votos ahora 
obtenidos por cada formación en la Comunidad murciana y según corresponde a 
la lógica del sistema proporcional en demarcaciones extensas, la eventual existencia 
de una sola circunscripción hubiera modificado los resultados actuales en benefi
cio de las minorías y en perjuicio del ganador. lU-Los Verdes hubiera obtenido un 
escaño más, al alcanzar un quinto cociente, arrebatado este último a los populares. 
De este modo, el Partido Popular hubiera tenido, con la circunscripción única, un 
diputado menos de los 26 que ahora le corresponden, lo que no deja de ser signifi
cativo ya que, mientras fue minoría, esa formación se erigió siempre en la principal 
defensora de la modificación de los arts 13 y 14 de la Ley Electoral regional, de 12 de 
febrero de 1987, en el sentido de conseguir que las elecciones tuvieran lugar con el 
territorio de toda la Comunidad como una sola circunscripción. De hecho, a par
tir del propio año de la citada Ley electoral, el Grupo parlamentario popular pre
sentó en la Asamblea regional dos proposiciones de ley (la núm. 1 de 1987 y la 
núm. 15 de 1989) dirigidas a tal fin; y, ante su imposibilidad parlamentaria, estuvo 
asimismo detrás de la iniciativa legislativa popular que, tramitada entre 1990 y 
1991, pretendió sin mejor fortuna Idéntico objetivo.

En las elecciones que ahora acaban de celebrarse, la promesa de la circunscrip
ción única ha vuelto a formar parte de los compromisos electorales del Partido 
Popular, con lo que habrá que estar a la espera de la iniciativa gubernamental que 
haga efectiva dicha modificación. A no ser que, una vez más, se cumpla la invetera
da ley sociológica según la cual ningún partido político modifica la Ley electoral 
con la que ganó las elecciones.

Investidura parlamentaria del nuevo Presidente de la Comunidad Autónoma y 
formación del Gobierno regional

Tras la proclamación de electos, el 23 de junio tuvo lugar la constitución de la 
Cámara. En la elección de la Mesa definitiva, el Partido Popular obtuvo la Presi
dencia de la Asamblea regional, una Vicepresidencla y una Secretaría; la Vlcepresl- 
dencia segunda y la Secretaría segunda fueron a parar al PSOE. lU-Los Verdes rei
teró su intención de negociar la ampliación de la Mesa a efectos de impedir que su 
composición quede reducida tan sólo a los dos partidos más votados.

Durante los días posteriores se constituyeron las Comisiones y se procedió a la 
designación de sus Mesas, produciéndose una situación que sin duda merece ser 
comentada. El Grupo popular ofreció a los otros dos grupos presentes en la Cámara 
la Presidencia de una Comisión, en un intento de abrir así mínimamente la vida insti
tucional a las demás fuerzas parlamentarlas. La doble crítica que podría hacerse a 
dicha decisión cabría referirla, tal vez, a su insuficiencia y, en todo caso, al hecho de 
quedar conformada como un ofrecimiento del vencedor y no como la consecuencia 
de una norma reglamentaria y objetiva, cual sucede ya en algún que otro Parlamen
to de nuestro entorno europeo. Sin embargo, el Grupo socialista rechazó presidir la 
Comisión correspondiente con un argumento distinto, discutible y probablemente 
regresivo: la Presidencia de todas las Comisiones —fue su criterio— debe corres
ponder al grupo mayoritario y el Partido Popular ha de asumir sus propias respon
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sabilidades. El Grupo lU-Los Verdes, por su parte, sí aceptó presidir la Comisión 
de Competencia Legislativa (vid. “La Verdad”, 29-6-1995).

Una vez constituida la Cámara, la sesión de investidura del nuevo Presidente 
de la Comunidad Autónoma murciana se celebró los días 29 y 30 de junio. Resultó 
investido de la confianza parlamentaria el candidato presentado por el Grupo 
popular, don Ramón Luis Valcárcel Siso, quien obtuvo los 26 votos de su Grupo. 
En contra votaron el Grupo socialista (15 votos) y el Grupo lU-Los Verdes (4 
votos). En su discurso de investidura, el candidato diseñó las grandes líneas de su 
programa de gobierno. Tres extremos fundamentales cubrieron la mayor parte de 
su intervención; las directrices de su política económica, el problema del agua y la 
revitalización de las instituciones regionales. Entresacando de dicho discurso 
aquellas propuestas que mejor pudieran orientarnos sobre el tenor de la futura 
política regional, destacaríamos las siguientes; a) puesta en marcha de veinte planes 
regionales relativos a la práctica totalidad de los ámbitos de la actividad adminis
trativa y, en particular, de un nuevo modelo de planificación económica para la eta
pa 1996/99 que vendría a sustituir a los actuales Planes de Reactivación Económica 
y Especial de Cartagena; b) cambio en la política de ayudas y subvenciones, 
haciendo de éstas un uso restrictivo a fin de no interferir el normal juego de la libre 
competencia; c) remodelación del sector público con desaparición o privatización 
de empresas públicas no rentables; d) agilización del Plan Hidrológico Nacional; 
e) modificación del Estatuto de Autonomía para ampliar el período de sesiones de 
la Asamblea de cuatro a seis meses; f) creación de nuevos organismos, como el 
Consejo Jurídico Consultivo o la Sindicatura Regional de Cuentas; g) austeridad y 
restricción del gasto público, para paliar los nocivos efectos de los 84.549 millones 
de deuda que soporta la Comunidad; h) en fin, mejora de la gestión administrativa 
a través de un plan de incentivación y profesionalización de los funcionarios. A 
todo ello, el candidato añadió un compromiso de mayor firmeza en la defensa de 
los intereses regionales ante el Gobierno central.

El nombramiento del nuevo Presidente se formalizó por Real Decreto 1155/95, 
de 3 de julio, y su toma de posesión tuvo lugar el 6 de dicho mes. Con e.sta misma 
fecha se produjo la constitución del nuevo Consejo de Gobierno, integrado por un 
Vicepresidente y siete Consejeros, lo que nos desplaza al tema de las modificacio
nes orgánicas derivadas de dicho relevo en el Ejecutivo regional

No obstante, antes de ocuparnos de ellas, debemos dejar consignado que, den
tro de sus primeros cien días, ese Consejo de Gobierno conoció su primera crisis 
nacida de ciertas dificultades surgidas en el seno de la Consejería de Sanidad y Ser
vicios Sociales. La mencionada crisis se cerró el 9 de octubre con la sustitución del 
Consejero de Sanidad, a la que se unió el relevo del Secretario General de esa mis
ma Consejería, también implicado en la situación causante de dicha remodelación.

Reorganización del Consejo de Gobierno y otras cuestiones de carácter orgánico

Durante la primera mitad de 1995, e impulsadas todavía por el Gobierno re
gional anterior, se adoptaron algunas medidas de claro contenido orgánico entre 
las que cabe destacar el Decreto 5/1995, de 17 de febrero, por el que han quedado
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regulados la estructura y el funcionamiento de los órganos de administración y 
gestión del Servicio Murciano de Salud, o el Decreto 9/1995, de 17 de marzo, que 
vino a desarrollar parcialmente la estructura orgánica de la todavía entonces deno
minada Consejería de Fomento y Trabajo.

Sin embargo, como es muy lógico, ha sido tras las elecciones de mayo, y al hilo 
de la formación del nuevo gabinete, cuando el partido vencedor en dichas eleccio
nes ha replanteado con vuelo general la estructura del Consejo de Gobierno y de 
las distintas Consejerías que lo integran, a fin de adecuar a sus propios criterios el 
aparato administrativo de la región de Murcia. Para ello, el nuevo Presidente de la 
Comunidad Autónoma, el mismo día de su toma de posesión, ha dictado el Decre
to 8/1995, de 6 de julio, de Reorganización de la Administración Regional, utili
zando a tal efecto la facultad de variar al inicio de su mandato la denominación, 
competencias y número de Consejerías que le concede el art. 20,2 de la Ley 
1/1988, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad. Según el art. 1 del mencionado Decreto, el Consejo de Gobierno y, a 
resultas de ello, la Administración de la región de Murcia pasan a quedar orga
nizados, bajo la dirección del Presidente y de un Vicepresidente, en las siguientes sie
te Consejerías: de Presidencia, de Economía y Hacienda, de Política Territorial y 
Obras Públicas, de Cultura y Educación, de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, 
de Sanidad y Política Social, y de Industria, Trabajo y Turismo.

De este modo, el Consejo de Gobierno salido de las últimas elecciones auto
nómicas cuenta con ocho miembros que añadir al Presidente, lo que eleva en uno 
de los siete que, además de la Presidencia, integraban el Gobierno anterior, y con
trasta con la intención de reducir estructuras a la que había venido refiriéndose 
durante toda la campaña el Partido Popular. El número de Consejerías pudo haber 
sido incluso mayor si no se hubiera adoptado, a última hora, la casi obligada deci
sión de fundir en una sola Consejería las dos que, al parecer, estaban previstas 
como de Medio Ambiente y de Agricultura. En el fondo, la clave de semejante 
incremento (y, por ende, de la fusión de estas dos proyectadas Consejerías en una 
sola para no ampliar todavía más la composición del Consejo) ha sido el deseo de 
crear una Vicepresidencia a la cual poder incorporar a determinada persona cuyas 
capacidades técnicas y políticas así parecían recomendarlo. Quiere ello decir que la 
figura del Vicepresidente, después de haber salido varias veces de la composición 
del Consejo de Gobierno, entra otra vez en ella, y que una vez más lo hace no por
que se tenga excesiva claridad sobre su conveniencia orgánica sino por razones de 
otro tipo. A la postre, tal vez haya que terminar admitiendo que ésta es la lógica 
última de dicha figura.

Desde otro ángulo, digamos además que en la última ocasión en la cual la 
Vicepresidencia formó parte del Consejo de Gobierno, esto es, en la remodela
ción de mayo de 1993 y hasta su eliminación unos meses más tarde, el Vicepresi
dente compensó su presencia en el Consejo con la paralela pérdida de la condi
ción de Consejería por parte de la Secretaría General de la Presidencia, rango que 
esta última ostentaba hasta ese momento. Ahora el Decreto 8/1995 ha incluido 
también una Consejería de Presidencia, al parecer con bastante peso institucio
nal, lo que, en cierto modo, sobrecarga la cabeza político-administrativa del nue
vo Gobierno.
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En fin, las funciones del Vicepresidente vienen especificadas en el art. 2 del 
propio Decreto 8/1995 y, aparte de las relativas a la sustitución del Presidente, 
inexcusables y ya contempladas por los arts 11 y 30,2 de la Ley 1/1988, las que 
ahora se le atribuyen de forma expresa se traducen en la presidencia de las Comi
siones Delegadas y de las Comisiones de Secretarios Generales, en la coordinación 
del programa legislativo, en la coordinación de las relaciones con ciertos entes 
regionales, con la Asamblea regional y con la Unión Europea, y en la coordinación 
y dirección de las actuaciones en materia de transferencias.

Por lo que respecta al resto del Consejo de Gobierno, hay que destacar: a) la 
creación de la Consejería de Economía y Hacienda, decisión con la que se vuelve a 
la fórmula anterior a 1993, fecha hasta la cual estuvieron unidas ambas responsabi
lidades, y se abandona así la opción del último Gobierno partidario de reunir 
Hacienda con Administración Pública o, lo que es lo mismo, gestión de medios 
financieros con gestión de medios humanos; b) precisamente esta fórmula ahora 
preferida es la que ha permitido desgajar todas las cuestiones relativas a la Admi
nistración y a los funcionarios para, uniéndole cienos servicios de auxilio al Presi
dente, constituir la nueva Consejería de Presidencia, que además incorpora todo lo 
relativo a juventud y a deportes, traídos ambos cometidos de la Consejería de Cul
tura y Educación; c) medio ambiente ha desaparecido, según vimos, como Conse
jería singular y ha quedado unido a agricultura para formar la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura y Agua; d) dos Consejerías sufren concretos reajustes en 
sus respectivos ámbitos, la Consejería de Cultura y Educación porque cede a la de 
Presidencia juventud y deportes, y la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo 
porque hereda las competencias de la anterior de Fomento y Trabajo, pero per
diendo cuanto tiene que ver con economía y planificación económica; e) por fin, 
otras dos Consejerías, la de Política Territorial y Obras Públicas y la de Sanidad y 
Política Social, han conservado —al menos a la vista del Decreto 8/1995— las mis
mas responsabilidades que tenían en el último Gobierno socialista.

En la prolongación de este Decreto de Reorganización de la Administración 
regional, se ha producido a su vez toda una cadena de nuevos Decretos tendentes a 
determinar la estructura interna de cada Consejería. El pormenor de tales Decretos 
nos aporta así el organigrama completo de la Administración regional murciana, 
razón por la cual nos ha parecido oportuno dar aquí noticia del mismo. Según ese 
detalle, el Decreto 88/1995, de 12 de julio, fecha que comparte con los citados a 
continuación, ha establecido cuales son los órganos directivos de la Consejería de 
Presidencia (Gabinete del Presidente, Secretaría General, Secretaría de Relaciones 
con la Unión Europea, y Direcciones Generales de Servicios Jurídicos, de la Fun
ción Pública y de la Inspección de Servicios, de Administración Local y de Juven
tud y Deporte). El Decreto 89/1995 ha hecho lo propio con los órganos directivos 
de la Consejería de Economía y Hacienda (Secretaría General, Intervención Gene
ral y Direcciones Generales de Presupuestos y Finanzas, de Tributos, de Patrimo
nio, de Economía y Planificación y de Informática). El Decreto 90/1995 ha con
cretado la estructura de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas 
(Secretaría General y Direcciones Generales de Ordenación del Territorio y 
Vivienda, de Carreteras y de Transportes y Comunicaciones). Por su parte, el 
Decreto 91/1995 ha especificado los órganos de dirección de la Consejería de
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Medio Ambiente, Agricultura y Agua (Secretaría General y Direcciones Generales 
de Investigación y Transferencia Tecnológica, de Producción Agraria y Pesca y de 
Industrias Agroalimentarias), completado por el Decreto 123/1995, de 26 de julio, 
que añade las Direcciones Generales del Agua, del Medio Natural y de Protección 
Civil y Ambiental. El Decreto 92/1995 se refiere a la Consejería de Sanidad y Políti
ca Social (Secretaría General y Direcciones Generales de Salud y de Política Social y 
Familia). El Decreto 93/1995, corregido por el Decreto 135/1995, de 2 de agosto, ha 
fijado, a su vez, los órganos directivos de la Consejería de Industria, Trabajo y Turis
mo (Secretaría General y Direcciones Generales de Industria, Energía y Minas, de 
Comercio, Consumo y Artesanía, de Trabajo y de Turismo). Y finalmente, con un 
mes y medio de diferencia sobre las demás Consejerías, el Decreto 156/1995, de 30 
de agosto, ha establecido la estructura de la Consejería de Cultura y Educación 
(Secretaría General y Direcciones Generales de Cultura, de Educación y de Uni
versidades).

Factor común a toda esta lista de Decretos es su intención de limitarse a enu
merar los citados órganos de dirección de cada Consejería, sin concretar las fun
ciones o la conformación interna de ninguno de ellos. De ahí que tales normas 
prevean expresamente la posterior aprobación de otro Decreto destinado a desa
rrollar la estructura orgánica de cada Departamento. La experiencia de anteriores 
Administraciones, no obstante, es que después esa posterior normación tarda en 
producirse o no se produce, permitiendo así que las Consejerías funcionen sin 
una suficiente clarificación normativa de su propio entramado. De hecho, en esta 
oportunidad ya ha transcurrido medio año sin que el citado desarrollo haya teni
do lugar.

Una concreción del esquema orgánico de la Consejería de Presidencia sí ha 
tenido lugar. Nos referimos a la que ha venido a realizar el Decreto 124/1995, de 
26 de julio, por el cual se crea la Oficina de Comunicación y Portavocía del 
Gobierno, con rango de Dirección General, dentro del Gabinete del Presidente. 
Ello, desde luego, encara una cuestión de interés para las sociedades actuales, 
cual es la conveniencia de reforzar los mecanismos de comunicación a cuyo través 
circula la información que va desde el poder a los ciudadanos. Sin embargo, no es 
esta, con mucho, la cuestión más importante entre las que afectan al despliegue orgá
nico de la Consejería de Presidencia, Departamento donde tienen su sede los ór
ganos de apoyo al Presidente y bastantes otras estructuras a las que interesaría 
dotar cuanto antes de la necesaria concreción normativa. Por otra parte, no deja de 
ser llamativo que la norma que crea esa Portavocía no mencione en absoluto a 
quién corresponderá ejercer la función de Portavoz del Consejo, cuestión ésta que 
en este instante se encuentra en la más pura anomía. Por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 7 de julio de 1995, dicha función ha quedado encomendada al Vice
presidente. No obstante, tal Acuerdo no ha sido publicado en ningún momento, 
de donde no sólo parece haberse abandonado el mejor criterio de Administracio
nes anteriores, partidarias de formalizar normativamente la atribución de dicho 
cometido, sino que incluso se ha desconocido la práctica introducida por el último 
Gobierno socialista, el cual, al menos, dio la oportuna publicidad al Acuerdo que 
atribuía esa tarea al titular de una concreta Consejería.

Dos temas de indudable incidencia orgánica han emergido asimismo durante
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1995, debido sobre todo a la atención que el Gobierno regional ha prometido pres
tarles. Uno de ellos sigue estando situado en el nivel estrictamente administrativo y 
tiene que ver con las profundas reformas que, al parecer, el nuevo Gobierno Inten
ta llevar a cabo en la función pública y en la capacitación e incentivación de los 
funcionarios. El otro tema, en un nivel muy distinto, está relacionado con la prome
sa electoral del Partido Popular, de la que ya dimos cuenta al hablar del debate de 
investidura, según la cual la Comunidad debería ir, en un plazo corto, a la creación 
de ciertas instituciones (Sindicatura Regional de Cuentas, Consejo Consultivo...) de 
las que carece en este momento. Lo uno y lo otro parece que quedará, no obstante, 
para un tiempo posterior, con lo cual aquí tan solo hemos querido dejarlo apuntado 
a fin de poder retomar tales hilos, si procede, en los próximos Informes.

Actividad normativa

Trece leyes y un Decreto legislativo ha aprobado la Comunidad Autónoma de 
Murcia durante 1995. Esta considerable actividad legislativa se ha repartido, no 
obstante, en el tiempo de un modo desigual. Diez de esos cuerpos legales son fruto 
del fragor legiferante propio de todo final de Legislatura y, por tanto, pertenecen al 
intento del Gobierno saliente de cumplir a toda costa ciertos compromisos de su 
programa; tres de esos proyectos de ley fueron incluso tramitados por el procedi
miento de urgencia en lectura única y sin Intervención de enmiendas a su texto, lo 
que no es lo más recomendable si se desea preservar las calidades que el sosegado 
debate parlamentario suele comunicar a las normas con rango legal. Las otras tres 
leyes corresponden a la iniciativa del nuevo Gobierno y muestran en qué medida 
cuesta hacer arrancar a la máquina Institucional tras un relevo político de la magni
tud del que acaba de producirse en esta Comunidad como consecuencia de las últi
mas elecciones. De hecho, el programa legislativo del Gobierno popular, aprobado 
por el Consejo de Gobierno el 4 de octubre de 1995, preveía la adopción de siete 
leyes antes de que concluyera en diciembre el primer período de sesiones de la 
Asamblea, y aun añadía otras dieciséis leyes a aprobar dentro del segundo período, 
esto es, antes de junio de 1996. El ritmo, sin embargo, como acabamos de ver, ha 
sido mucho más lento (leyes como las de Reforma y Ordenación de Organos 
Consultivos, de Puertos Deportivos, o de Prevención y Tratamiento de las Drogo- 
dependencias, han quedado para más tarde), lo que no tiene por qué ser necesaria
mente un dato negativo, si ello deviene en calidad de las normas así elaboradas.

Otro aspecto digno de ser resaltado en el programa legislativo del nuevo 
Gobierno es su compromiso de modificar nada menos que ocho leyes procedentes 
del anterior Gobierno socialista; se trata de cuerpos legales cuya reforma ya anun
ció las más de las veces el Grupo popular durante su correlativo debate parlamen
tario. Se abre así un práctica entendible en su lógica última, pero que hay que espe
rar que se atenga a sus mínimos más razonables para no sobrepasar cuanto exige el 
propio prestigio de la obra legislativa realizada por el Parlamento.

Buena parte de las leyes elaboradas durante este tiempo se deben a la reciente 
asunción de competencias normativas en la materia correspondiente. En tales 
supuestos, la ley de ahí resultante se suele conformar como un cuerpo legal con
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alta vocación de permanencia en el ordenamiento jurídico, esto es, como norma 
principal encargada de regular el sector de la actividad social o pública a la que va 
referida.

Tal es el caso de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio 
Ambiente de la Región de Murcia, una ley realmente controvertida en razón de los 
muchos intereses a los que afecta, que regula la adopción de Directrices, Planes y 
Programas de Protección Medioambiental, sujeta a autorización ciertas actividades 
previa evaluación de su impacto ambiental, prevé mecanismos de control conti
nuado sobre las mismas, reconoce la corresponsabilidad de la Administración local 
en la gestión del Medio Ambiente y fija fórmulas de responsabilidad e imputación 
directa de costes basándose para ello en el principio de que “quien contamina 
paga”. También es ese el caso de la Ley 2/1995, de 15 de marzo, reguladora del Jue
go y Apuestas de la Región de Murcia, lógica derivación de las competencias asu
midas por la Comunidad en esta materia el año anterior, y de la Ley 7/1995, de 21 
de abril, de la Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial, fruto de la asunción de compe
tencias exclusivas en esta materia tras la última reforma del Estatuto producida por 
la Ley Orgánica 4/1994; la ley complementa, en parte, a la de protección del medio 
ambiente antes citada e intenta establecer un régimen legal apto para la protección 
de la biodiversidad existente en la región, compatibilizándolo a su vez con el apro
vechamiento cinegético y piscícola de algunas especies. Ello no obstante, la ley ha 
producido una sensible disminución de los terrenos cinegéticos que ha llevado este 
mismo año a su urgente reforma mediante la Ley 11/1995, de 5 de octubre, de 
Modificación de la Ley de la Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial, por la que se 
actúa sobre las disposiciones transitorias de dicho texto a efectos de paliar provi
sionalmente tales consecuencias no queridas. Afectando también a la protección y 
ordenación del territorio, aunque no por vía general, se ha promulgado, en fin, la 
Ley 6/1995, de Modificación de los límites del Parque Regional de Sierra Espuña.

Otro bloque de normas con rango de ley aprobadas por la Comunidad Autó
noma de Murcia durante el presente año ha respondido al doble deseo de comple
tar y actualizar el régimen normativo de ciertos sectores o actividades, y de ade
cuar, a la vez, dicho régimen a las modificaciones últimamente producidas en 
aquellas normas a las cuales la ley murciana ha de adaptarse. En esta línea, la Ley 
3/1995, de 21 de marzo, de la Infancia de la Región de Murcia, no sólo ha subveni
do a la creación de un marco protector del menor en el que se incluyen medidas 
tanto económicas como psicosociales, sino que además ha aprovechado la oportu
nidad para adecuar el ordenamiento regional a las previsiones de la Ley 21/1987, 
modificadora del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en punto a 
competencia sobre protección de menores reconocida a las entidades públicas para 
su respectivo territorio; asimismo, ha asumido la competencia para ejecutar las 
actuaciones que resulten de la aplicación de la Ley Orgánica 4/1992, de reforma de 
la Ley reguladora de los Juzgados de Menores. Muy próxima a la anterior, la Ley 
8/1995, de 24 de abril, de Promoción y Participación Juvenil, ha tratado de generar 
un instrumento legislativo general capaz de dar una cobertura amplia a esta mate
ria allá donde la Comunidad tan sólo contaba con una vieja ley de 1984 reducida a 
la estricta creación del Consejo de la Juventud. También para la modificación y 
puesta al día de la legislación sobre tasas se han producido dos normas, la Ley
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4/1995, de 22 de marzo, de Modificación de la Ley de Tasas, Precios Públicos y 
Contribuciones Especiales y, al amparo de lo previsto en la disposición final pri
mera de esta Ley 4/1995, el Decreto Legislativo 36/1995 por el que se aprueba el 
Texto refundido de la antedicha Ley regional de Tasas, de 1992. La Ley 10/1995, de 
24 de abril, de Modificación de las Atribuciones de los Órganos de la Comunidad 
Autónoma en Materia de Urbanismo, ha adaptado, a su vez, su contenido a la 
reforma de la Ley del Suelo, de julio de 1990, y a los acuerdos suscritos sobre 
la materia con la Federación de Municipios. Y la Ley 5/1995, de 7 de abril, de Con
diciones de Habitabilidad en Edificios y Viviendas y de Promoción de la Accesibi
lidad General, ha completado, en fin, el insuficiente régimen jurídico existente 
sobre tales objetos en el doble sentido de establecer las condiciones exigibles a 
dichas construcciones y de posibilitar el acceso a las mismas, así como a las áreas 
urbanizadas y a los medios de transporte, de las personas disminuidas.

Durante el presente año, por Ley 9/1995, de 24 de abril, se ha reformado ade
más la Ley Electoral de la Región de Murcia. La modificación ha afectado a dos 
puntos muy concretos. Por una parte, se ha adicionado a su art 35 un nuevo párra
fo para añadir a las ya previstas una subvención que cubra los gastos electorales 
producidos por el envío de sobres, papeletas y propaganda electoral. Por otra par
te, se ha dado nueva redacción a los arts. 36 y 38,2 a fin de agilizar el sistema de 
anticipos que, sobre las subvenciones por gastos electorales, pueden solicitar las 
distintas formaciones concurrentes a la elección.

El elenco de leyes aprobadas por la Comunidad en este tiempo se completa, 
finalmente, con la Ley 12/1995, de 20 de diciembre, por la que se autoriza un 
suplemento de crédito para cubrir ciertas necesidades extraordinarias del Servicio 
de Salud y de la Dirección General de Tributos, y con la Ley 13/1995, de Presu
puestos Generales de la Región de Murcia para 1996.

Por lo que respecta a la producción reglamentarla habida durante este año en la 
Comunidad Autónoma murciana, hay que decir que ofrece escaso interés. Su rasgo 
más significativo tal vez lo sea el no incluir apenas reglamentos dotados de un atendi
ble alcance general. Tan sólo podrían ser valorados de esta manera, con un cierto 
esfuerzo , un bloque de Decretos relativo a la ordenación del territorio y a la pro
tección de los recursos naturales en determinados parajes (Decreto 15/1995, para la 
reserva marina de Cabo de Palos; Decreto 46/1995, para la Bahía de Portmán y
fiara Sierra Minera...) o los relacionados con la investigación científica y técnica en 
a Comunidad de Murcia (Decreto 8/1995, por el que se establecen las Bases y el 

Régimen Jurídico del Plan Regional de Investigación Científica y Técnica; y 
Decreto 23/1995, por el que se crea el Comité Regional de Ciencia y Tecnología). 
Lo demás, con excepciones menores, son normas de claro contenido orgánico a las 
que ya nos hemos referido en su lugar oportuno.

Sobre el proceso de transferencias

El presente año ha registrado una fuerte actividad en punto a traspasos compe- 
tenciales del Estado a la Comunidad Autónoma de Murcia. Es cierto que todavía 
queda pendiente el traslado de algunas funciones y servicios con innegable entidad
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(educación no universitaria, Insalud, por ejemplo), pero, en líneas generales, se ha 
avanzado bastante en este camino merced a la asunción de competencias respecto 
de las cuales la Administración central tenía avisado incluso que existirían sensibles 
dificultades para un traspaso inmediato. Tal es el caso, en concreto, de las respon
sabilidades en materia de Universidad.

Desde otro ángulo, en 1995 ha habido que tocar de nuevo las normas que 
determinan la composición de la representación de las Comunidad Autónoma en 
la Comisión Mixta de Transferencias a efectos de volver a dar entrada en la misma 
al Vicepresidente de la Comunidad, lo que es de todo punto lógico una vez que el 
Decreto 8/1995, que recupera dicha figura, le ha encomendado en su art 2 la coor
dinación y dirección de las actuaciones a realizar en esta materia. A tal fin, la 
Comunidad ha dictado el Decreto 148/1995, de 9 de agosto, por el que se establece 
que integrarán la representación de la Comunidad Autónoma en dicha Comisión 
Mixta el Vicepresidente (que será su Vicepresidente), los Consejeros de Presiden
cia, Economía y Hacienda, Cultura y Educación y Sanidad y Política Social, y tres 
diputados regionales, uno por cada una de las tres formaciones políticas presentes 
en la Asamblea regional.

A lo largo del año se han producido, en fin, tres hornadas de traspasos, coinci
dentes a su vez con los tres claros estadios en los que ha quedado eslabonada la 
negociación habida en el seno de la Comisión Mixta. La primera de tales fases que
dó prácticamente concluida en los primeros días del año y se tradujo en la publica
ción de diez Reales Decretos de transferencias, todos ellos de fecha 10 de marzo, 
por los que se trasladaron a la Comunidad Autónoma de Murcia las funciones y 
servicios correspondientes a ferias internacionales (Real Decreto 366/95), instala
ciones radioactivas de segunda y tercera categoría (Real Decreto 367/95), indus
tria, salvo cuanto tenga que ver con armas y explosivos o con material de guerra 
(Real Decreto 368/95), Cámaras Agrarias (Real Decreto 370/95), defensa contra 
fraudes y calidad agroalimentaria (Real Decreto 371/95), fundaciones (Real Decre
to 372/95), Gabinetes Técnicos Provinciales del Instituto Nacional de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo (Real Decreto 373/95), cooperativas, calificación y registro 
administrativo de sociedades anónimas laborales y programas de apoyo al empleo 
(Real Decreto 374/95) y ejecución de la legislación laboral (Real Decreto 375/95). 
A todos ellos, dentro del mismo paquete y con idéntica fecha, hay que añadir el 
Real Decreto 369/95 por el que se ampliaron los medios presupuestarios adscritos 
a las funciones y servicios ya traspasados por Real Decreto 2172/1993 en materia 
de Colegios Oficiales y Profesionales.

Un segundo bloque de transferencias, terminado de negociar hacia marzo de 
1995, ha dado lugar a varios Reales Decretos, todos ellos de fecha 21 de abril, por 
los cuales la Comunidad ha pasado a recibir de modo efectivo las responsabilida
des, servicios y medios en materia de ejecución de la legislación sobre propiedad 
intelectual (Real Decreto 643/95), sociedades agrarias de transformación (Real 
Decreto 644/95) y funciones y servicios encomendados al Instituto Nacional de 
Servicios Sociales, INSERSO (Real Decreto 649/95). Además, también con igual 
fecha, otros cuatro Reales Decretos han ampliado los medios adscritos a los servi
cios previamente traspasados a la Comunidad Autónoma de Murcia en materia de 
laboratorios agrarios y de sanidad y producción animal (Real Decreto 645/95, por
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el que se amplían las previsiones del Real Decreto 252/85), agricultura, con traspa
so de los medios del Servicio Nacional de Productos Agrarios, SENPA (Real 
Decreto 646/95, de ampliación de los Reales Decretos 3536/81,2767/83 y 929/84), 
conservación de la naturaleza (Real Decreto 647/95, en relación con el Real 
Decreto 2102/84) y reforma y desarrollo agrario (Real Decreto 648/95, por el que 
pasan a quedar ampliados los medios previstos en los Reales Decretos 466/80, 
3536/81 y 642/85).

Finalmente, el 9 de junio se ha unido a las anteriores una tercera remesa reduci
da tan sólo a dos traspasos: enseñanzas náutico deportivas, transferidas por Real 
Decreto 947/95, y universidades, trasladadas en virtud del Real Decreto 948/95. 
No obstante, pese a afectar a un número menor de contenidos, la importancia de 
este nuevo paquete de transferencias no necesita ser subrayada, al menos por lo 
que respecta a la materia mencionada en segundo lugar. Por cierto, que este último 
traspaso ha terminado siendo objeto de una profunda polémica entre las fuerzas 
políticas regionales al considerar el Partido Popular (en la oposición cuando se 
cerraron las negociaciones correspondientes) que el Gobierno socialista había 
aceptado recibir las competencias en universidades dando por buena una valora
ción del coste efectivo de dicho servicio inferior en más de mil millones de pesetas 
al que debió ser objeto de acuerdo. La pretensión del Partido Popular, una vez que 
ha ocupado el Gobierno de la Comunidad Autónoma, parece que es renegociar 
con el Gobierno central dicha valoración. De hecho, el Consejo de Gobierno, en 
su sesión de 7 de julio de 1995, acordó, literalmente, abrir de nuevo gestiones “para 
discutir el tema de las transferencias universitarias y revisar comparativamente este 
tema con otras Universidades, ya que no se consideran asumibles dichas transfe
rencias en su actual configuración”. Hasta el momento, no obstante, no se tiene 
constancia de que dichas gestiones hayan dado su fruto.

De las anteriores competencias ha dispuesto la Comunidad en sus respectivos 
Decretos de aceptación, mediante los cuales se atribuyen las funciones, servicios y 
medios recibidos a las Consejerías a las que corresponden por razón de la materia. 
Del primer bloque de competencias, el traspasado por los Reales Decretos de 10 de 
marzo, ha dispuesto el Decreto 29/1995, de 5 de mayo. Las competencias traspasa
das en el mes de abril han sido distribuidas entre los distintos Departamentos por 
el Decreto 150/1995, de 23 de agosto. Y los Decretos 136/1995, de 2 de agosto y 
165/1995, de 27 de septiembre, han realizado, a su vez, la atribución de competen
cias correspondiente al tercer paquete, esto es, a enseñanzas náutico deportivas y 
enseñanzas subacuáticas y a universidades.

Conflictividad y colaboración

Un año más, la conflictividad basada en razones competenciales que ha enfren
tado a la Comunidad Autónoma de Murcia con el Estado puede ser calificada 
como muy baja. No contradice esta afirmación el hecho de que, según veremos de 
inmediato, dos leyes regionales aprobadas en 1995 hayan visto cómo el Presidente 
del Gobierno interponía contra ellas sendos recursos de inconstitucionalidad. De 
hecho, la Comunidad Autónoma ha decidido no personarse en ninguno de ambos
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procedimientos, lo que nos da idea de hasta qué punto esa apariencia no nos per
mite hablar realmente de conflicto. Por lo que hace a esas otras colisiones compe- 
tenciales de las que habitualmente también nos venimos ocupando y que suelen 
quedar canalizadas a través de la jurisdicción contencioso-administrativa, tampoco 
1995 ha sido un año especialmente litigioso ya que durante el mismo no se ha plan
teado, ni en una dirección ni en otra, ningún recurso con contenido competencial 
que merezca ser reseñado. Las decisiones judiciales que en su lugar mencionamos 
no son sino resoluciones de supuestos planteados en años precedentes.

Recursos de inconstitucionalidadpromovidos contra, leyes de la Comunidad Autó
noma

Como dejamos indicado más arriba, dos leyes aprobadas por la Asamblea 
regional de Murcia durante 1995 han sido objeto de impugnación por el Presiden
te del Gobierno. Se trata de la Ley 7/1995, de 21 de abril, de Fauna Silvestre, Caza 
y Pesca Fluvial, y de la Ley 8/1995, de 24 de abril, de Promoción y Participación 
Juvenil. En ambos casos el Presidente del Gobierno ha invocado el art. 161.2 de la 
Constitución, lo que ha ocasionado la suspensión de la vigencia y aplicación de los 
preceptos afectados por el recurso.

Por lo que hace a la primera de esas leyes, la Ley 7/1995, de Fauna Silvestre, 
Caza y Pesca Fluvial, la demanda de declaración de inconstitucionalidad presenta
da contra la misma ha afectado a su art 27, párrafo primero, en conexión con el 
anexo III, a su art. 103,1 y a su art 113,c en conexión con su art 112,1,2 y 4. Según 
lo mantenido por el Abogado del Estado en dicha demanda, tales preceptos exce
den el marco establecido por la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Fauna y Flora Silvestre, así como por el Real Decreto 1118/89 
dictado al amparo de la misma, ambos con consideración de normativa básica del 
Estado, y en consecuencia rompen el orden constitucional de distribución de com
petencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en aquel exacto extremo 
en el cual el art. 149.1.23® de la Constitución reserva al Estado “la legislación básica 
sobre protección del medio ambiente...” Viniendo ya a las concretas razones de 
fondo que apoyan la impugnación de cada una de esas normas, considera la parte 
demandante que el art. 27 de la ley regional murciana es inconstitucional al hacer 
posible la “comercialización, en vivo o en muerto, de las especies que se incluyen 
en el anexo III”, entre las cuales figuran ciertas especies de aves (paloma bravia, 
tórtola turca, zorzal alirrojo, etc...) y una especie de pez (black-bass o porca ameri
cana) que, de acuerdo con el Real Decreto 1118/89, quedan protegidas y, por tan
to, excluidas de comercialización en todo el territorio nacional. Por su parte, el art 
103 c) de la ley recurrida señala un plazo de prescripción de tres años para las 
infracciones muy graves allá donde el art 41 de la Ley estatal 4/1989 establece que ese

filazo debe ser de cuatro años. Y, con un esquema bastante parecido, el art 113 c) de 
a ley autonómica fija la sanción para ciertas infracciones en una multa pecuniaria 

de 1.000.001 a 50.000.000 de pesetas cuando el art 39,2 de la misma Ley 4/1989 preve 
el límite mínimo de las sanciones para idénticas conductas en 10.000.000 de pesetas. 
El Abogado del Estado recuerda además que el Tribunal Constitucional, en su 
Sentencia de 26 de julio de 1995, refiriéndose precisamente a la Ley 4/1989, ha
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reconocido que la uniformidad en punto a plazos de prescripción y otros extremos 
relativos a esta materia afecta a la igualdad de todos los españoles, “cuya garantía, 
en su dimensión normativa, sólo puede conseguirse mediante la regulación de sus 
condiciones básicas (art 149,1.1“ CE)”.

La Ley 8/1995, de Promoción y Participación Juvenil, ha sido recurrida, a su 
vez, en aquél extremo en el cual su art 32, afirma que el Consejo de la Juventud de la 
Región de Murcia “ ...gozará de las exenciones tributarias establecidas o que se esta
blezcan en favor de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia...” La línea 
argumental que subyace a la demanda de inconstltucionalidad en este caso se desen
vuelve en una doble dirección. Por un lado, el demandante afirma que la disposición 
recurrida invade la potestad tributaria reconocida por la Constitución al Estado para 
establecer y regular sus propios tributos, e incluso considera que excede a la potestad 
tributaria que las leyes atribuyen a las propias Comunidades Autónomas respecto de 
los tributos locales. Supone ello, por tanto, que la ley regional murciana no podría 
decir lo que dice con la generalidad con que lo hace, debiendo haber limitado su afir
mación a cuanto dependa de su sola potestad tributaria derivada. Eso es así respecto 
de los tributos del Estado, aun de los tributos estatales cedidos, porque el art 133 de 
la Constitución española otorga al Estado una potestad tributaria originaria a la que 
corresponde la determinación de los elementos esenciales del impuesto (entre los 
que se encuentran las bonificaciones y exenciones). Y es así también respecto de la 
capacidad de las Comunidades Autónomas para establecer y gestionar tributos en el 
ámbito de las Corporaciones locales porque el art 6,3 de la Ley Orgánica de Finan
ciación de las Comunidades Autónomas, que las habilita para ello, lo hace “en los 
supuestos en que dicha legislación (la de régimen local) lo prevea”; y lo cierto es que 
la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas locales, no ha previsto tal posibilidad 
sino que, antes bien, su art 1,1 ha remitido el régimen tributario por ella previsto a la 
potestad tributaria originaria del Estado. La segunda dirección en la que argumen
ta la demanda para afirmar la inconstltucionalidad del precepto impugnado intenta 
probar, en fin, que la equiparación que en dicho precepto se hace, a efectos fiscales, 
entre Comunidad Autónoma y Consejo de la Juventud es absolutamente incorrecta. 
Se recuerda a tal fin que, como es notorio, la legislación de los distintos tributos no 
permite dicha gratuita equiparación, ya que no concede siempre el mismo trato al 
Estado y a las Comunidades Autónomas que a los organismos autónomos depen
dientes de ellos; y aun dentro de los organismos autónomos no aplica igual régimen 
a los que tienen naturaleza administrativa que a los que poseen carácter industrial, 
financiero u otro análogo.

Para concluir, recordemos tan solo que la Comunidad Autónoma de Murcia 
ha decidido no personarse en dichos procesos, persuadida tal vez de la razón que 
en ambos casos asiste al Estado.

Conflictividad sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa

Pese a que durante 1995 no se ha canalizado por esta vía ningún conflicto dig
no de mención, sí se ha dictado sentencia en algunos recursos que estaban pen
dientes de fallo, bien ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, bien, en ape
lación, ante el Tribunal Supremo.
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En concreto, por sentencia núm. 256/95, de 13 de mayo, la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo del TSJ de Murcia ha resuelto la demanda planteada en su 
momento por el Abogado del Estado contra la Orden de 9 de julio de 1992, sobre 
períodos hábiles de caza para la temporada 1992-93, de la que ya dimos cuenta en 
nuestra crónica de 1993. El fallo, carente de todo interés práctico en el momento 
actual, estima la demanda en la parte en la cual dicha Orden fijaba unas colindan- 
cias entre puesto de caza y linde del coto vecino distintas de las permitidas por el 
Reglamento estatal de caza, norma básica en la materia. No así, en la parte referida 
a aquellos preceptos que autorizaban la modalidad de caza mediante cetrería, ya 
que, si bien la normativa básica (Ley 4/1989 y Real Decreto 1095/1989) prohíbe de 
modo general dicha modalidad, después flexibiliza su aplicación en términos que 
hacen legítimo el precepto regional impugnado.

A su vez, la sentencia dictada el 31 de mayo de 1995 por la Sala Tercera de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en recurso de apelación plan
teado por el Abogado del Estado contra una previa sentencia del TSJ de Murcia, de 
3 de junio de 1991, referida a tasas por licencia de caza establecidas por la Orden 
regional de 1 de marzo de 1990, ha desestimado la apelación por considerar sufi
cientemente fundado el fallo del Tribunal de Murcia. Según resuelve ahora el TS, 
las tasas por licencia de ámbito supra-regional que la citada Orden ha establecido 
tienen suficiente cobertura en el Real Decreto 2102/84 por el que se aprobó en su 
momento el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias, Acuerdo en el que 
se contemplaba dicha posibilidad.

Finalmente, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Murcia, por 
sentencia núm. 589/95, de 15 de noviembre, ha resuelto la impugnación que la 
Administración del Estado había hecho del art. 1,6 y del art. 3 de la Orden regional 
de 23 de septiembre de 1993, por la que se regula el ejercicio de la pesca en aguas 
continentales. Tales preceptos permiten el cebado de las aguas con peces vivos 
durante los concursos de pesca, siempre que medie para ello autorización de la 
Agencia Regional del Medio Ambiente. En el sentir de la Abogacía del Estado, 
esas disposiciones desconocen la prohibición contenida en la norma estatal básica 
(una vez más. Ley 4/1989 y Real Decreto 1095/1989), según la cual queda prohibi
do utilizar los peces vivos como cebo, así como cebar las aguas antes o durante la 
pesca. El TSJ de Murcia ha rechazado la demanda recordando la doctrina que tiene 
sentada en casos similares, en cuya virtud la normativa estatal básica no puede inter
pretarse de modo que impida o menoscabe el ejercicio de competencias autonómi
cas, de donde ciertas disposiciones regionales pueden excepcionar justificadamente, 
y en supuestos muy concretos, lo previsto en la norma básica a fin de ampliar al 
máximo las posibilidades de coexistencia de ambos ordenes competenciales.

De nuevo sobre “la guerra del agua”

Una novedad hay que consignar, en fin, por lo que respecta a ese otro conflic
to de contenido no competencial (pero no por ello menos afectante a la sustancia 
última de nuestro Estado autonómico) que enfrenta a varias Comunidades Autóno
mas —^Murcia entre ellas— y que hemos dado en definir como el conflicto del agua.
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Según comentábamos en nuestro informe anterior, el citado conflicto ha llegado 
a tomar incluso estado procesal, dado que Castilla-La Mancha venía impugnando, 
año tras año, el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se consentía el trasvase 
correspondiente y Murcia venía personándose a su vez en tales procesos como coad
yuvante del Estado. Uno de esos procedimientos, el relativo al trasvase de 1992, se ha 
resuelto este año por sentencia núm. 138/95, de 27 de marzo, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del TSJ de Castilla-La Mancha, en la cual se da la razón 
al Estado, aceptando su competencia para acordar tales trasvases, si bien la argumen
tación de la sentencia se dilata en constantes recomendaciones a los poderes públicos 
implicados para que agilicen el Plan Hidrológico Nacional y adopten cuantas otras 
medidas puedan restar hierro al conflicto que subyace a la demanda.

Sin embargo, la novedad a la que antes aludíamos tiene un tenor muy diferen
te. Afecta a algo tan importante como es la forma jurídica con la que se ha querido 
revestir esta vez el acto de autorización. Con todas las consecuencias, incluso juris
diccionales, que ello comporta, el trasvase decidido en agosto de 1995 no ha sido 
autorizado por un Acuerdo del Consejo de Ministros, formalizado tan solo como 
tal y, por tanto, impugnable ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sino 
por Decreto-Ley 7/ 1995, de 4 de agosto, por el que se autoriza el trasvase de 55 
hectómetros cúbicos a la cuenca del Segura, decisión que se complementa además 
en dicho Decreto-Ley con otras medidas a efectos de justificar tal calidad normati
va. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha no ha recurrido después 
ante el Tribunal Constitucional el mencionado Decreto-Ley, con lo cual probable
mente queda cancelada por ahora una de las facetas, la jurisdiccional, en las que el 
conflicto del agua venía sustanciándose.

Convenios de colaboración

Durante 1995, la firma de convenios de colaboración con el Estado ha venido 
manteniéndose en cotas similares a las de años precedentes. A destacar, por el res
paldo financiero que comportan, el Convenio celebrado el 17 de enero de 1995 
entre el Ministerio de Cultura y la Consejería de Cultura y Educación para la rea
lización de actuaciones en infraestructuras y operadores culturales; el firmado el 19 
de octubre entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad, sobre realiza
ción de Programas de atención a la primera infancia; y la renovación, el 28 de diciem
bre, del Convenio suscrito el año anterior con la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente para la recuperación de la Bahía de Portmán.

En relación con el Convenio interregional formalizado en su momento como 
“Acuerdo de Cooperación de las Comunidades Autónomas del Arco Mediterrá
neo”, Acuerdo firmado por las Comunidades participantes en el mismo el 13 de 
abril de 1994 y autorizado por el Pleno del Senado en su sesión de 15 de septiem
bre de dicho año, llama la atención que el Consejo de Gobierno, que en su día lo 
suscribió sin someterlo a la Asamblea, lo haya remitido finalmente a ésta en el mes 
de marzo de 1995 —aposteriori, por tanto, y seis meses después de haber salido del 
Senado— para que le autorice a prestar su consentimiento. La situación suscita 
cuestiones interesantes que aquí sólo cabe dejar sugeridas. En todo caso, el Parla
mento regional concedió esa autorización en su sesión de 23 de marzo.
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Composición de la camara por grupos parlamentarios:

Total diputados: 45
Composición a 1-1-1995:

Socialista-. 24 
Popular. 17 
Izquierda Unida: 4

Composición tras las elecciones:
Popular: 26 
Socialista: 15 
lU-Los Verdes: 4

Estructura del gobierno;

A 1-1-1995:
Presidenta: M* Antonia Martínez García.
Número de Consejerías: 7

Hacienda y Administración Pública: José-Salvador Fuentes Zorita 
Política Territorial y Obras Públicas: Ramón Ortiz Molina 
Cultura y Educación: Elena Quiñones Vidal 
Agricultura, Ganadería y Pesca: Antonio León Martínez-Campos 
Sanidad y Asuntos Sociales: Lorenzo Guirao Sánchez 

Fomento y Trabajo: Alberto Requena Rodríguez 
Medio Ambiente: Antonio Soler Andrés.

Desde 6-VII-1995:
Presidente: Ramón Luis Válcarcel Siso.
Vicepresidente: Antonio Gómez Fayrén.
Número de Consejerías: 7



Presidencia: Antonio Mejías García 
Economía y Hacienda: Juan Bernal Roldán
Política Territorial y Obras Públicas:]osé Ramón Bustillo Nava-Osorio
Cultura y Educación: Cristina Gutiérrez-Cortines Corral
Medio Ambiente, Agricultura y Agua: Eduardo Sánchez-Almohalla Serrano
Sanidad y Política Social: José Antonio Gil Melgarejo / Francisco Marqués 
Fernández, desde 9-X-1995.
Industria, Trabajo y Turismo: José Pablo Ruiz Abellán.

Tipo de gobierno:

Hasta julio de 1995:
Por apoyo parlamentario: Mayoritario
Partido y número de parlamentarios que le apoyan: PSOE (24)
Composición del Gobierno: Homogéneo (PSOE).

Desde julio de 1995:
Por apoyo parlamentario: Mayoritario
Partido y número de parlamentarios que le apoyan: PP (26)
Composición del Gobierno: Homogéneo (PP).

Cambios en el gobierno:

Nuevo gobierno (julio de 1995).
Renovación íntegra del Gobierno, tras las elecciones.
Cese del Consejero de Sanidad y Política Social, José Antonio Gil Melgarejo y 

nombramiento de Francisco Marqués Fernández (D. 20/1995, de 9 de octubre).

Investidura, mocion de censura y cuestión de confianza:

Investidura: la sesión de investidura, subsiguiente a las elecciones autonómicas 
de mayo de 1995, tuvo lugar los días 29 y 30 de junio. Candidato a la misma: 
Ramón Luis Valcárcel Siso (PP). La votación de investidura arrojó el siguiente 
resultado: Votos a favor, 26 (PP); votos en contra, 19 (PSOE e lU— Los Verdes).
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Mociones de reprobación: 

Ninguna.



Debates y resoluciones mas importantes:

Datos globales:
Número de interpelaciones tramitadas: 19 
Número de preguntas:

Orales en Pleno: 29 
Orales en Comisión; 0 
Escritas: 83

Número de mociones aprobadas: 26 (25 en Pleno, 1 en Comisión)
Número de resoluciones sobre debates generales aprobadas: 0

Debates y resoluciones más importantes:
— El único debate realmente relevante celebrado durante 1995 ha sido el deba

te de investidura (DSAR, 29 y 30-V1-1995). Aparte del anterior, no ha tenido lugar 
ningún debate general. Por su importancia para los intereses de la Comunidad 
Autónoma, cabe, no obstante, destacar los debates de las siguientes mociones:

— Moción sobre urgente aprobación por el Gobierno de la Nación de un tras
vase de agua. Consensuado por todos los grupos (DSAR, 20-V1I-95).

— Moción sobre el Plan Nacional de Regadíos (DSAR, 18-X-95)
— Moción sobre constitución de una Comisión especial para la elaboración de 

un “Pacto para el Empleo en la Reglón de Murcia” (DSAR, 22-XI-95).

Reformas del reglamento parlamentario;

No ha habido.

Normas interpretativas y supletorias del reglamento:

No ha habido.
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Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas 
y Defensor del Pueblo:

Con atribuciones próximas al Defensor del Pueblo sigue funcionando, en la 
Asamblea Regional, la Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano.
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Marmel Pulido Quecedo

Principales cuestiones

El ejercicio de 1995 que ahora se valora ha sido pródigo en aconteceres de di
verso signo. En un año de comicios electorales resulta necesario trazar la línea divi
soria entre la legislatura que termina (III, 1991-1995) y la que se inicia (IV, 1995- 
1999). Las dos, sin embargo, tienen un punto o nexo común que se proyecta sobre 
la situación política derivada del abandono de UPN del que fuera Presidente del 
Gobierno, Sr. Alli y la creación de su nuevo partido político Convergencia de 
Demócratas Navarros (CDN), sobre el que gira el nuevo Gobierno constituido 
tras las elecciones de 28 de mayo de 1995.

La primera de las cuestiones citadas trae causa de la situación de progresivo 
deterioro de las relaciones en el seno de UPN, situación de desencuentro, la califi
caba en el Informe de 1994, entre los Sres. Sanz y Alli, que se precipitó en los pri
meros meses del año en una minicrisis de gobierno, al cesar el Presidente Alli al 
Vicepresidente Sanz y relevarle de la titularidad de los Departamentos de Admi
nistración Local y Ordenación del Territorio. La progresiva degradación de la 
situación en el seno del Gobierno tras el abandono de UPN del Sr. Alli y la presen
tación de su dimisión formal del cargo de Presidente, pero manteniéndose en fun
ciones, en virtud de lo establecido en el artículo 30.2 de la Ley Forai 23/1983, de 
11 de abril, del Gobierno v de la Administración de la Comunidad Forai de Nava
rra, puso fin a la III Legislatura. El artículo 30.1. d) contempla como causa del cese 
del Presidente del Gobierno la dimisión. La ley prevé en su apartado 3 que si se 
produce el cese a consecuencia de dimisión, el Presidente cesante permanecerá en 
el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo Presidente.

La IV legislatura se inició, tras las elecciones al Parlamento, con los siguientes 
resultados electorales; UPN, 17 escaños;PSN, 11 escaños; CDN, 10 escaños; lU, 5 
escaños; HB, 5 escaños; EA, 2 escaños.

La obtención de 10 escaños por el CDN cambiaba el mapa electoral bicolor 
UPN-PSN, que había vertebrado, de una u otra forma, — con el fondo del sistema 
de designación automática del presidente del Gobierno Forai previsto en el art. 29 
de la LORAFNA— la vida política navarra. Frente a una situación parlamentaria 
anterior (en la III legislatura) de 20 escaños de UPN y 19 el PSN, se pasaba a otra 
que posibilita un juego de coaliciones, tal como la investidura del llamado Gobier
no tripartito ha puesto de manifiesto. El cambio de tendencia, por tanto, al posibi
litar por un lado el acceso al Gobierno a través del sistema ordinario, sin necesidad 
de acudir al trámite del procedimiento de designación automática, y de otro, la for
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mación de un Gobierno de coalición suscrito entre el PSN-CDN-EA, con el Sr. 
Otano (PSN) de Presidente y el Sr. Alli de Vicepresidente, marcan puntos de dis
tancia con la situación política anterior. La superación del primer test del Gobierno 
de coalición, al conseguir el apoyo matizado de lU  para la aprobación de los pre
supuestos de 1996, marcan el inicio de su andadura gubernamental.

Además de lo expuesto, otras cuestiones que tienen que ver con el procesa
miento e ingreso en prisión del ex-Presidente, Sr. Urralburu y del ex-Consejero de 
Obras Públicas, Sr. Aragón, han sacudido a la opinión pública navarra en los últi
mos meses del año. El posterior procesamiento también de dos ex-Delegados de 
Gobierno, Sres. Roldan y García Villoslada, en un sumario distinto al de los ex 
altos dirigentes políticos antes citados —supuesta utilización ilegal de gastos de 
representación de la Delegación del Gobierno— ha terminado por configurar un 
año atipico por estas llamativas situaciones.

En otro orden de cosas, la Sentencia dictada por la Audiencia Nacional, de 29 
de septiembre de 1995, en el caso del pantano de Itoiz, han dado ocasión para rea
vivar la polémica entre las fuerzas política, que excepción hecha de Herri Batasuna, 
han cerrado filas —con distintos matices— enpro de la finalización de la obra.

Actividad legislativa

Distinta valoración merece la producción legislativa si distinguimos entre la 
llevada a cabo en la III o en la IV Legislatura. En conjunto puede señalarse, desde 
un punto de vista cuantitativo, que ha sido un año de mediana actividad legislativa, 
en total quince leyes aprobadas: ocho en el periodo que comprende hasta las elec
ciones de 28 de mayo y siete tras la constitución del nuevo Parlamento resultante 
de las urnas.

De las ocho leyes aprobadas en el último tramo de la III Legislatura cabe des
tacar por su importancia la Ley Forai 2/1995, de Haciendas Locales de Navarra. 
Esta Ley formaba parte áe\ paquete del acuerdo presupuestario suscrito por 
UPN-PSN-EA en 1993, del que esta Ley junto con el Plan estratégico de la Uni
versidad Pública formaban parte. La Ley de Haciendas Locales pone fin a una 
situación transitoria que trae causa de la Norma sobre Reforma de las Haciendas 
Locales, de 2 de junio de 1981 (puntualmente modificada cada ejercicio por las 
sucesivas leyes de Presupuestos) y que tras la aprobación del Convenio Económi
co de 1990 y del nuevo modelo de Haciendas Locales diseñado en la Ley estatal 
39/1988, de 20 de diciembre, requería de actualización.

La ley consta de 253 artículos divididos en un Título Preliminar y tres títulos, 
once disposiciones adicionales y once transitorias. El diseño de la Ley obedece, en 
sus líneas generales, al establecido en la Ley Forai 6/1990, de Administración Local 
y en la necesidad de armonizar los planteamientos hacendísticos al modelo estable
cido en la citada Ley 39/1988. Novedad importante de la ley, amén de su carácter 
de ley de mayoría absoluta (art. 20.2 de la LORAFNA) es la redefinición del Fon
do de las Haciendas Locales. Éste se configura no como un Fondo de coparticipa
ción impositiva, tal como se establecía en la Norma de Reforma de las Haciendas 
Locales de 1981, sino que se prevé una configuración más flexible al remitir su
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cuantía y formas de distribución a las leyes de Presupuestos, si bien establece el 
criterio novedoso (art. 125) de que la cuantía para los cuatro ejercicios presupues
tarios que derivan de las elecciones locales debe aprobarse al inicio de cada manda
to municipal en una Ley ad hoc, de tramitación simultánea a la de Presupuestos.

Junto a la Ley de Haciendas Locales cabe destacar la Ley Foral 3/1995, regula
dora del Registro de la Riqueza Territorial de Navarra, ley que sirve de soporte e 
instrumento de información permanente de diversas actuaciones fiscales y econó
micas y que constituye la base del sistema de información del territorio de Nava
rra. El Registro constituido por la integración de los actuales de Rústica y Urbana 
contiene medidas de coordinación con los Catastros Municipales y con el Registro 
de la Propiedad Inmobiliaria.

La tercera ley de cierto relieve es la Ley Foral 8/1995, de 4 de abril, reguladora 
del Consejo Económico y Social de Navarra. La ley no es novedosa en sí misma 
habida cuenta de la existencia anterior del Consejo, si bien regulado por el Decreto 
Foral 105/1987. La ley reforma el Consejo ampliando su ámbito de competencia y 
modificando, en parte, su composición.

La última ley de contenido normativo y alcance general es la Ley Foral 7/1995, 
de 4 de abril, reguladora del régimen de libertad de acceso, deambulación y perma
nencia en espacios abiertos y otros delimitados, correspondiente a personas con dis
función visual total o severa y ayudados por perros guía. El resto de leyes contiene, 
bien medidas concretas, como la Ley Foral 4/1995, de 10 de marzo, que aprueba la 
realización de una operación estadística sobre la población de Navarra, o subsana 
errores, como es el caso de la Ley Foral 1/1995, 6 de febrero, que incorpora a la 
Ley de Presupuestos un Anexo sobre fijación de la cuantía de la prima de jubila
ción voluntaria del personal funcionarlo docente, bien conceden avales (tal es el 
supuesto de la Ley Foral 5/1995, de 10 de marzo, por la que se autoriza al Gobier
no de Navarra a prestar el aval de la Comunidad Foral en favor de la Compañía 
mercantil “Papelera Navarra S.A”). Finalmente, la Ley Foral 6/1995, de 4 de abril, 
regula el recurso cameral correspondiente a la Cámara Oficial de Comercio e 
Industria de Navarra, cuyo fin es acomodar la cuantía del recurso cameral al marco 
establecido en la ley estatal 3/1993, de 22 de marzo.

En otro orden de cosas, cabe destacar que la Cámara aprobó un nuevo Regla
mento, de fecha 3 de febrero de 1995, cuya entrada en vigor —salvedad hecha de 
las disposiciones sobre la Comisión Permanente— se pospuso a la constitución 
de la nueva legislatura. Entre sus novedades destaca la exigencia para los parlamen
tarios forales de la cumplimentación de la declaración de bienes patrimoniales y 
actividades profesionales, la modificación de la composición o de las funciones de 
algunos órganos como la Comisión Permanente y la Junta de Portavoces, así como 
la introducción de las sesiones de trabajo o la nueva regulación de las sesiones 
informativas del Gobierno foral.

Hasta aquí, por tanto, la actividad legislativa del fin de la III Legislatura. Acti
vidad legislativa que cabe incardinarla dentro de la tónica general de lo que ha sido 
el haber legislativo de la misma. En este sentido cabe señalar cómo la existencia de 
una abultada producción normativa en el ejercicio pasado ha evitado, seguramente, 
el aluvión final de leyes, habitual en casi todas las Cámaras legislativas, al agotar su
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mandato. En definitiva, por lo que hace a este periodo, cabe señalar la normalidad 
resultante de la aprobación de un número razonable de leyes para lo que viene 
siendo habitual en el Parlamento de Navarra, destacando la aprobación de una Ley 
de mayoría absoluta, cual es la Ley de Haciendas Locales y algunas otras atinentes 
a ramos de la administración (Hacienda) o a Instituciones (Consejo Económico 
Social), junto con otras leyes— medida de carácter financiero o administrativo, 
que se sitúan dentro de la normalidad, teniendo presente la inestabilidad del pro
pio Gobierno debido a sus disensiones internas.

Balance diverso debe hacerse del periodo que abarca la ya iniciada IV Legisla
tura. El lógico proceso de acomodación, tras el periodo de nombramientos, ha 
determinado que de las siete leyes aprobadas todas, salvo la de Presupuestos y la de 
acompañamiento, así como la relativa a la aprobación de las Cuentas de 1993 (tra
mitadas con cierto retraso debido al impasse electoral), sean leyes relativas a conce
sión de suplementos de crédito para diversos Departamentos, así la Ley 9/1995 para 
Industria, Comercio y Turismo, la Ley 11/1995, para Educación, Cultura, Depor
te y Juventud la Ley 13/1995 para Salud o la Ley 12/1995 para la financiación de 
los gastos electorales de los Partidos Políticos resultantes de las elecciones al Parla
mento de Navarra. Si se compara la producción legislativa impulsada por el Gobier
no de coalición con el anterior de UPN no se aprecian cuantitativamente grandes 
diferencias. En la recién estrenada, entonces III Legislatura, el número de leyes 
aprobadas fueron cuatro, una de ellas de cierta importancia, Ley 18/1991, de regu- 
larización de determinadas situaciones tributarias.

Merece la pena destacar la aprobación de la Ley Forai 15/1995, de Presupuestos 
Generales de Navarra para el ejercicio de 1996. Constituía la aprobación de los 
Presupuestos el primer test para el Gobierno de coalición conocido como el tripar
tito. De la suma de los votos que le sostiene en el Parlamento, 23 de 50, no se des
prendía necesariamente su aprobación. Sin embargo, el apoyo del Grupo Parla
mentario de lU  ha sido determinante para su aprobación, dato de cierto interés 
habida cuenta que lU  declinó formalmente formar parte del Gobierno de coali
ción, pero que tiene lógica correspondencia con la postura adoptada en el debate 
de investidura por este grupo, como más adelante se expondrá. Junto a la Ley de 
presupuestos, la ley de acompañamiento —Ley Forai 14/1995, de 29 de diciembre 
de 1995, de modificación de diversos impuestos,— entre los que destaca la modifi
cación de algunos aspectos puntuales del IRPF (arts 65, 70.1 y 87.5) y de Patrimo
nio, así como del impuesto de sucesiones y actos jurídicos documentados.

En suma, cabe concluir por lo que a la actividad legislativa se refiere, que 
teniendo presente la concurrencia de la convocatoria electoral, ha sido un año 
razonablemente suficiente, que debe dejar paso a la tramitación de leyes de cierta 
importancia, algunos de cuyos trabajos ya se han iniciado, como el relativo a 
la modificación de la Ley Forai 13/1986, de Contratos de la Administración de la 
Comunidad Forai de Navarra, para acomodarla a la nueva Ley 13/1995, de Con
tratos de las Administraciones Públicas, mediante la creación de una Comisión 
Especial para la Contratación Administrativa.
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Actividad reglamentaria

La actividad reglamentaria llevada a cabo por la Administración Foral puede 
calificarse de razonable en un año electoral, según se desprende del examen de la 
veintena de normas estudiadas. Junto a ello cabe destacar la existencia de alguna 
disposición de carácter polémico en tomo al urbanismo pamplonés, que se sitúa en 
el marco político del enfrentamiento que sostuvieron en la primavera pasada el 
entonces Presidente Alli y el Alcalde de Pamplona Jaime, con el trasfondo de una 
crisis mucho más aguda, ya modificada, mediante dos disposiciones adicionales de 
la Ley 9/1996, de 15 de enero, por la que se adoptan medidas excepcionales y 
urgentes en materia de abastecimientos hidráulicos como consecuencia de la persis
tencia de la sequía.

Destaca, en primer lugar, el Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 10/1994, 
de 10 de Julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo. En efecto, el Decreto 
Foral 85/1995, de 3 de abril, aprobó el Reglamento de desarrollo de la Ley citada. 
Sobresale de su contenido la existencia de una tabla de vigencias sobre disposicio
nes reglamentarias de la Comunidad Foral en la materia. La Comunidad Foral tal 
como na sido puesto de manifiesto por alguna doctrina ha sido pionera o, legislati
vamente activa, en materia de ordenación del territorio. El Reglamento ejecuta 
alguna de las novedades que la Ley incorpora, de la que dimos cuenta en el Informe 
del ejercicio anterior. Siguiendo por el Departamento de Ordenación del Territorio 
conviene tener en cuenta el Decreto Foral 86/1995, de 3 de abril, de declaración de 
áreas de protección de la Fauna silvestre en las Tonas de Especial Protección de Aves, 
que declara en ejecución del art. 22 de la Ley Foral 2/1993, de 5 de marzo, de Protec
ción y Gestión de la Fauna Silvestre, área de protección aquellos terrenos que se 
encuentren dentro de las Zonas de Especial Protección de las Aves y en los que 
se produce la nidificación, nutrición o reproducción de las aves protegidas.

En el capítulo universitario debe destacarse la aprobación de los Estatutos de 
la Universidad Pública (Decreto Foral 68/1995, de 13 de marzo) tras el correspon
diente control de legalidad de los mismos, en el que se manifestó alguna discrepan
cia con los estatutos aprobados inicialmente por la Universidad, así como el Regla
mento de desarrollo de la Ley Foral 20/1994, de creación del Consejo Social de la 
Universidad Pública de Navarra.

Dos disposiciones de diverso signo afectan al Gobierno. La primera tiene que 
ver con la modificación del Reglamento de Régimen Interior del Gobierno de 
Navarra, que establece que la Secretaría del Gobierno corresponde al Consejero 
de Presidencia, a diferencia de la regulación durante el Gobierno Alli en el que la 
Secretaría del Gobierno era desempeñada por el Secretario General de Presidencia 
(antiguo Secretario de la Diputación foral). La segunda afecta, puntualmente al 
abono de las retribuciones de los ex-Presidentes y ex-Consejeros del Gobierno.

No ha variado el número de Consejerías del actual Gobierno: diez como en el 
anterior. Sí han variado, en cambio, la denominación y competencias de algunos 
Departamentos. El de Agricultura pasa a áenommzrse Agricultura, Ganadería y 
Promoción rural, en lugar del tradicional Agricultura-Ganadería y Montes, donde 
los Servicios Forestales dejan de pertenecer a Montes y se transfieren a la Direc
ción General de Medio Ambiente, en el Departamento de Medio Ambiente, Orde
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nación del Territorio y Vivienda. (Decreto Forai 221/1995, de 11 de agosto). 
Deporte y Juventud han pasado de la dependencia del Departamento de Bienestar 
Social al de Educación, Cultura, Deporte y Juventud, así como Vivienda ha dejado 
de estar adscrita a Bienestar Social transfiriéndose a Medio Ambiente y Ordena
ción del Territorio (Decreto Forai 293/1995, de 4 de septiembre). La Dirección 
General de Trabajo ha dejado la órbita de Industria, Comercio y Turismo para 
pasar a depender de Presidencia (Decreto Forai 177/1995, de 3 de agosto).

En líneas generales, la estructura del actual Gobierno sigue a grandes rasgos el 
organigrama anterior. Sí cabe señalar, sin embargo, como tendencia organizativa, la 
existencia nuevamente de Gabinetes técnicos de los Consejeros, que en el anterior 
Gobierno Alli tendieron a desaparecer.

Por ramos o sectores de la Administración destaca, en primer lugar en el 
Departamento de Industrie —en el marco de la actividad de fomento— las ayudas 
establecidas por el Decreto Forai 4/1995, de 16 de enero, por el que se regulan ayu
das para la mejora de la competitividad de las pequeñas empresas comerciales de 
Navarra, así como la aprobación por el Decreto Forai 54/1995, de 20 de febrero, el 
Plan Especial de Fomento de la Inversión y el Empleo para el ejercicio de 1995.

En el ámbito funcionarial cabe señalar el Decreto Forai 30/1995, de 13 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de elecciones a los óiganos de repre
sentación de los funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra.

En Hacienda sobresale la modificación del Reglamento sobre organización, 
funcionamiento, procedimiento y actuación de la Inspección, aprobado por Decreto 
Forai 461/1995, de 16 de octubre, así como la reforma también puntual del Regla
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Física (art. 56 uno y 60 uno). 
Parece inevitable que el Reglamento de IRPF se modifique anualmente. En el pre
sente ejercicio cabe señalar, sin embargo, que frente a la inflación de modificacio
nes de otros años, el Reglamento sólo se ha modificado en una ocasión.

El auge del llamado turismo rural, ha llevado a la modificación de la regula
ción de los campamentos de turismo (Decreto Forai 76/1995, de 27 de marzo) si 
bien en el caso presente la modificación parece venir también propiciada, por la 
entrada en vigor de la Ley 10/1994, de 10 de julio, de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.

En materia de consumo, el Decreto Forai 114/1995, de 22 de mayo, de acredi
tación de laboratorios de análisis, ha establecido los requisitos que deben cumplir 
los laboratorios de titularidad privada de análisis de productos de consumo con 
incidencia en defensa del consumidor y del usuario.

De las pocas disposiciones que ejecutan o transponen el Derecho Comunitario 
cabe señalar —en el ramo de Agricultura—, el Decreto Forai 287/1995, de 4 de 
septiembre, por el que se regula en Navarra \3l producción agraria ecológica y su 
elaboración y comercialización de productos relacionados con los apartados a) y b) 
del art 1 del Reglamento (CEE) 2092/91 del Consejo.

En materia de reforma de las infraestructuras agrícolas, el Decreto Forai 74/1995, 
de 20 de marzo, encomienda al Servicio de Estructuras Agrarias del Departamento
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de Agricultura, Ganadería y Montes, la gestión, administración y defensa de los 
bienes y derechos del banco de tierras, a que se refiere la disposición adicional ter
cera de la Ley Forai 18/1994, de 9 de diciembre, de Infraestructuras agrícolas.

En el campo de Asistencia y Servicios Sociales, el Decreto Forai 75/1995, de 20 
de marzo, ha regulado —consecuencia de una resolución del Parlamento— la con
cesión de indemnizaciones a las personas que sufrieron prisión como consecuencia 
de los supuestos contemplados en la Ley 47/1977, de 15 de octubre, de Amnistía y 
que no resultaron favorecidos por los dispuesto en la legislación estatal.

Finalmente, cabe destacar el Decreto 33/1995, de 13 de febrero, de régimen 
urbanístico transitorio de los Municipios de más de cincuenta mil habitantes que 
no cuenten con Plan General de Ordenación Urbana adaptado. Esta ha sido, sin 
género de duda, la norma de alcance administrativo-reglamentario, que más polé
mica levantó en la opinión pública, habida cuenta de que cabe situarla en el marco 
de la polémica Alli-Jaime a propósito de determinados comportamientos irregula
res en la gestión del Ayuntamiento de Pamplona, que el ca:-Presidente Alli imputó 
al Alcalde Jaime. El citado Decreto Forai, fundándose en la disposición transitoria 
séptima del Texto Refundido de la Ley estatal del Suelo (Decreto Legislativo 
1/1992, de 26 de junio), que impone a los Ayuntamientos de más de cincuenta mil 
habitantes el deber básico de disponer de Plan de Ordenación Urbana acomodado 
a las prescripciones de la Ley 8/1980, de Valoraciones del Suelo, en el plazo máxi
mo de tres años, desapoderó al Ayuntamiento de Pamplona, único en Navarra 
mayor de cincuenta mil habitantes y único, por tanto, al que le era aplicable el con
tenido de la disposición transitoria séptima del Decreto Legislativo 1/1992, de sus 
competencias en materia urbanística de forma transitoria hasta que se dote del Pla
neamiento adaptado a la nueva normativa vigente. La aprobación del presente 
Decreto llevó tras de sí —como quedó dicho— la polémica que llegó a los Tribu
nales de la mano del argumento de la vulneración de la autonomía local por parte 
del Ayuntamiento de Pamplona. El asunto está pendiente de Sentencia de la Sala de 
lo Contencioso— Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, 
quien en dos ocasiones ha denegado \2. suspensión cautelar áú  Decreto impugnado 
por sendos Autos de 24 de marzo y abril de 1995 donde señala, en términos gene
rales, que ''según la letra y el espíritu del texto legal, el Ayuntamiento ha incumpli
do la Ley porlo que ha de aceptarse como inicialmente correcta la formulación del 
régimen urbanístico transitorio acogido al Decreto Forai 33/1995”, ello impide 
decretar la suspensión cautelar.

Relaciones de conflicto y colaboración

El conflicto, lato sensu, de mayor alcance político-jurídico se refiere al asunto 
de la Presa de Itoiz. Sabido es que dicha obra constituye, junto con el llamado 
Canal de Navarra, una gran obra de infraestructura que pretende poner en rega
dío 57.713 Has. La realización de la obra ha contado con la oposición en el ámbito 
político de los grupos abertzales radicales y diversos Ayuntamientos afectados, así 
como la llamada Coordinadora de Itoiz y la Junta General del Valle de Aézcoa. El 
debate político se ha trasladado, en diversas ocasiones, a instancias jurisdiccionales
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y hasta la Comisión Europea a propósito de la problemática del impacto ambien
tal. Pues bien, el último jalón jurídico en esta cuestión lo constituye la Sentencia 
de la Audiencia Nacional (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 29 de sep
tiembre de 1995, que ha estimado el recurso contencioso-administrativo inter-

f)uesto por los Ayuntamientos y Coordinadora más arriba citados contra la Reso- 
ución del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 2 de noviembre de 1990, 

por el que se aprueba el expediente de información pública y el proyecto 02/89 de 
la presa de Itoiz. La Sentencia declara la nulidad de las resoluciones impugnadas. 
Los efectos políticos de la referida Sentencia no se han hecho esperar, tanto por 
parte del Gobierno Foral, como de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente 
que, amen de recurrir la sentencia, se han manifestado a favor de la continuidad de 
la obra. A su vez el principal grupo político contrario a la obra, Herri Batasuna 
(que se constituyó como grupo parlamentario con la denominación de “Ezker 
Abertzalea”) formuló una Moción en el Parlamento de Navarra solicitando la 
paralización de las obras, que tras un intenso debate en el que quedaron registradas 
las distintas sensibilidades de las fuerzas políticas navarras ante la misma, fue reti
rada ante su previsible rechazo por el Pleno de la Cámara. Como resumen del 
debate puede señalarse la oposición de todos los Grupos Parlamentarlos a la para
lización de las obras (UPN, SPN, CDN, lU  y EA) frente al criterio del Grupo 
Parlamentario “Ezker Abertzalea” que lo demandaba.

En cuanto a la sentencia de la Audiencia Nacional se trata, como ha señalado el 
profesor López Ramón,' de una Sentencia prolijamente razonada —reiterativa, a 
mi juicio— y ampliamente razonable. Lo que no deja de ser, por ello, más que dis
cutible. La sentencia desautoriza a la Administración del Estado y a la norma habi
litante —Real Decreto-Ley 3/1992, de 22 de mayo, de Medidas urgentes para 
reparar los efectos producidos por la sequía, en cuyo anexo aparece como obra de 
interés general la Presa de Itoiz— al declarar, “'que no implica una verdadera apro
bación en los términos exigidos por el espíritu y letra no tanto de la Ley de obras 
públicas como de la Ley de Aguas, todo lo cual lleva a tener el proyecto aprobado 
por Resolución d e l de noviembre de 1990 carente de la debida habilitación legal". 
Me parece que, en este punto la sentencia hace aguas, pues si bien pretende salir al 
paso de que la Sala no duda de la constitucionalidad del Decreto-Ley, está —de 
Jacto— haciendo un juicio sobre la idoneidad de la forma y modo en que el Decre
to-Ley declara la obra de interés general; dicho de otro modo, está haciendo un 
juicio sobre la legalidad material de la ley, confrontándolo, digamos, con el bloque 
de legalidad en materia medioambiental.

De todas formas la Sentencia no es firme, pues está recurrida ante el Tribunal 
Supremo, quien seguramente deberá tener la última palabra. Mientras tanto el 
legislador foral pretende allanar el camino de los reproches que la Sentencia — 
desde otra perspectiva, la de la protección de las Zonas de Especial Protección de 
las Aves (ZEPAS)— hizo al proyecto de presa de Itoiz, por no contemplarse la 
zona de protección de 500 metros referida a las reservas naturales y por la ubica
ción prevista para las canteras, mediante el Proyecto de Ley de Espacios Naturales

1. Véase su artículo “La Sentencia ele Itoiz: entre la alarma y la euforia” en Diario de Noticias 
de 26 de octubre de 1995.
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de Navarra, cuyo art. 16 dispone que la zona periférica de protección de las reser
vas integrales, reservas naturales y enclaves naturales tendrá una anchura entre 
250 y 500 metros, cuyos límites concretos se definirán en los respectivos Planes de 
Uso y Gestión de cada espacio. En tanto no se lleve a cabo la delimitación exacta de 
la zona de protección en el correspondiente Plan Rector de Uso y Gestión —señala 
el apartado segundo del citado art. 16 del Proyecto— será de aplicación el límite de 
250 metros.

Las relaciones de colaboración tienen, en el presente ejercicio, tinte o color 
interautonómico. Los dos hechos más señalables son, por un lado, el Protocolo de 
acuerdo para colaborar la Comunidad Foral con la Comunidad Autónoma Vasca 
suscrito por los Presidentes Otano y Ardanza en Vitoria a finales de octubre; de 
otro, el Convenio entre el Gobierno de Navarra y el Gobierno Vasco sobre capta
ción en Navarra de los servicios de Euskal Irrati Telebista.

Por lo que se refiere al Protocolo suscrito entra ambas Comunidades, que abre 
—según parece— una etapa de nuevas relaciones entre Navarra y Euzkadi, cabe 
señalar que consta de un Preámbulo y dos puntos. El primero de ellos contempla la 
conveniencia de “propiciar” y “desarrollar” relaciones de colaboración con los 
objetivos siguientes:

— Incrementar la cooperación en materia cultural, política lingüística, económi
cas, tributarias, de desarrollo industrial, de acción exterior, sanitarias, ordenación del 
territorio, infraestructuras, medio ambiente y medios de comunicación social.

— Armonizar sus políticas respectivas en las áreas citadas más arriba.
— Concretar la puesta en marcha de proyectos de interés común.
— Fomentar todas las relaciones de colaboración que se susciten entre instan

cias públicas y privadas.
El segundo, va más allá de la celebración de Convenios y Acuerdos, y señala la 

intención de ambos Gobiernos de “consensua'r una fórmula de colaboración que 
establezca los mecanismos de coordinación e impulso de las relaciones entre ambas 
Comunidades, en el marco de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de la 
CAVP y de la LORAFNA, incluyendo un órgano permanente de encuentro, cuyas 
decisiones se harán efectivas mediante los instrumentos jurídicos previstos en el 
Ordenamiento vigente”.

Con anterioridad a la firma del Protocolo se suscitó, a instancia de UPN, una 
comparecencia del Presidente Otano ante la Comisión de Régimen Foral del Par
lamento, donde señaló..” que hay un conjunto de situaciones sectoriales que pue
den ser de carácter común y que, lógicamente, en una destipificación de una situa
ción que ya no tenemos por qué vivirla, tenemos que caminar por la colaboración 
conjunta, colaboración que nos puede llevar, por esa relación muy continuada y 
muy fluida que puede haber en determinados temas, a la constitución de una 
Comisión continua o como le quieran llamar —algunos le llamaban Dieta hace 
unos cuantos años—, de manera que eso suponga una colaboración positiva para 
las dos Comunidades al respecto...”^

2. Diario de Sesiones del Parlamento de Navarra, de 17 de octubre de 1995, pág. 5.
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La ejecución del contenido del Protocolo se ha encomendado a una Ponencia 
Técnica paritaria de 6 miembros (3 por cada Comunidad), cuyos trabajos, de 
momento, no se han hecho públicos. La finalización de sus trabajos, que parece no 
lejana, podría concretarse en un Acuerdo de Cooperación entre ambas Comunida
des, ex art. 145.2 de la CE.

Sí ha sido, por contra, objeto de aprobación en forma de autorización parla
mentaria el Convenio para la captación de la EíTB, segundo asunto de relieve en 
materia de colaboración con la Comunidad Autónoma Vasca. La captación de la 
EITB en el territorio de la Comunidad había sido un viejo anhelo de EA, que tras 
diversas vicisitudes de tramitación parlamentaria en épocas diversas, fue definitiva
mente desbloqueada en el anterior Gobierno Alli, que sin embargo no vio suscrito 
el Convenio a resultas de la situación de enfrentamientos en el seno del Gobierno 
anterior y del partido que lo sustentaba. Tras la constitución del Gobierno triparti
to se presentó al Parlamento para su aprobación.’ El Consejero de Presidencia, Sr. 
Tajadura, presentó el Convenio como “proyecto de normalización, introduciendo 
racionalidad en los conflictos, erradicar mitos, desechar catecismos y superar dog
mas”. El convenio contó con el apoyo expreso de los grupos parlamentarios que 
sustentan al Gobierno de coalición, también lU. Por el contrario, UPN se abstuvo 
aduciendo dificultades políticas, económicas y técnicas. Por razones muy diversas 
Ezker Abertzalea (En adelante EZA) votó en contra.

En otro orden de cosas, cabe señalar que la Junta de Transferencias ha retoma
do los trabajos iniciados en 1993 sobre tres paquetes de transferencias concretos. 
El primero se refiere a agricultura, incluye el Servicio Nacional de Productos 
Agrarios, SENPA, donde según expresó el Presidente Otano, en comparecencia 
parlamentaria,'' existen divergencias respecto al alcance de determinada función 
reservada al Estado; en otros ámbitos como Cámaras Agrarias y defensa contra 
fraudes alimenticios parece existir acuerdo. En segundo lugar, las transferencias en 
materia de Formación profesional ocupacional están avanzadas en la negociación, si 
bien existen diferencias en la valoración de medios personales y materiales. Final
mente, existe acuerdo en materia de Radiodifusión y Colegios profesionales. Los 
acuerdos definitivos no se han materializado todavía desde que se reiniciaron las 
negociaciones debido, según parece, al parón en el que suelen sumergirse las Admi
nistraciones cuando hay elecciones convocadas. En todo caso, cabe resaltar el dato 
positivo del avanzado estado de la negociación, que posibilitará seguramente en 
tiempo no lejano su aprobación.

En el capítulo de Convenios con el Estado cabe destacar los de colaboración 
suscritos con el MOTMA en materia de saneamiento y depuración de aguas resi
duales urbanas, de residuos peligrosos y de recuperación de suelos contaminados, 
autorizados todos ellos en la III legislatura.

3. La autorización para formalizar el Convenio fue obtenida por 27 síes, (PSN-CDN-EA-IU), 3 
noes (EZA) y 15 abstenciones (UPN). El debate puede consultarse enDSPN (Pleno) núm. 8, de 9 de 
noviembre de 1995.

4. DSPN (Comisión de Régimen foral), núm. 2 de 17 de octubre de 1995, pág, 4 y ss.



Actividad institucional

Diversidad de debates, dignos de tenerse en cuenta, han jalonado la actividad 
parlamentaria tanto en la III como en la IV legislatura de la Cámara, si bien el 
áehzxe,par excellence, el de investidura, tuvo lugar como obvio es señalarlo al calor 
de la elección del nuevo Presidente del Gobierno.

Conviene reseñar, en primer lugar, alguna doctrina del Tribunal Constitucio
nal a propósito del recurso de amparo formulado por un grupo parlamentario de 
la Cámara , lU , a raíz de la inadmisión a trámite por la Mesa de una moción del 
citado grupo que instaba al Gobierno foral a elaborar un documento que sirviera 
de base para la realización de un debate sobre el Estado de la Comunidad. La inad
misión de la moción, en primera instancia fue inmotivada, y tras la interposición 
de recurso ante la Junta de Portavoces fue desestimado con el argumento de que “la 
petición contenida en la moción carece de oportunidad en este momento, puesto que 
el debate sobre el estado de la Comunidad foral debe ser posterior al debate de los 
Presupuestos Generales de Navarra, cuyo Proyecto de Ley se anuncia como de 
inmediata entrada en la Cámara”. El Tribunal en la STC 41/1995, de 13 de febrero, 
desestimó el recurso de amparo al considerar que la moción presentada no podía 
encuadrarse dentro de las previstas en el art. 190. a) del Reglamento habida cuenta 
de que su destinatario no era el Gobierno, sino el Parlamento. En tal circunstancia 
—descartada la inadmisión automática— analiza si las razones argüidas por el Par
lamento para su rechazo se compadecen con las previsiones reglamentarias, a lo 
que el TC responde, dando por bueno el argumento de que la ordenación de los 
trabajos de la Cámara aconsejaban posponer el debate, a consecuencia de la inmi
nente tramitación del Proyecto de Ley de Presupuestos.

Doctrina, por tanto, a retener en el presente y sucesivos casos en esta materia, 
es la de que el derecho a instar debates no forma parte del núcleo del derecho al 
cargo (ius in officio) ni de los parlamentarios ni de los grupos parlamentarios ex 
art. 23.2 CE de manera absoluta, sino que queda modalizado por las facultades de 
ordenación de la Mesa de la Cámara, entre cuyas potestades de calificación cabe 
tener presente el elemento temporal para resolver la ordenación de determinados 
debates, si coinciden con otros, de naturaleza reglada, como el de Presupuestos; de 
tal forma que el ejercicio del derecho queda por tal circunstancia condicionado. 
Sentencia equilibrada, que deja, en este caso, en manos de la Cámara de forma no 
incondicionada la ordenación de los debates que puedan solicitar los parlamenta
rios y sus grupos.

Los debates de cierto relieve en la III legislatura giraron entorno a los proble
mas entonces candentes. En primer lugar el referente a una de las crisis del Gobier
no anterior, en la que el Presidente Alli puso de manifiesto conductas engañosas en 
alguno de sus consejeros, a raíz de ciertos hechos irregulares de alguno de ellos; 
por esa y por otras razones se negó a plantear, —respondiendo a una invitación en 
tal sentido por el portavoz del grupo parlamentarlo de lU —, la cuestión de con
fianza, en razón del procedimiento por el que fue investido.

Tras las elecciones y descartado por CD N  la coalición con el partido con 
mejores resultados electorales obtenidos (UPN), se Inició la negociación de un 
gobierno de coalición con tres o cuatro socios. Al descartar lU, por sus órganos de
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partido, la asunción de responsabilidad concretas en el Gobierno de coalición, 
quedaba la posibilidad de un gobierno con tres socios (PSN-CDN —EA), que 
sumaban 23 votos, lo que les daba una situación de minoría mayoritarla, bien 
es cierto que ningún otro Gobierno había contado con tal número de apoyos en 
la Cámara, aunque el procedimiento de designación automática ex art. 29 de la 
LOEAFNA, sirviera de malla protectora. Negociado, por tanto, el programa del 
Gobierno tripartito y despejada la cuestión de la Presidencia —lo que no dejó de 
plantear problemas hasta última hora—, así como otras cuestiones perturbadoras 
—emergencia del asunto de los GAL, que exigió una declaración de la Junta de 
Portavoces— tuvo lugar, tras la propuesta de la Sra. Presidenta del Parlamento, el 
debate de investidura del Sr. Otano como candidato a la Presidencia del Gobierno. 
Las sesiones plenarias tuvieron lugar los días 17,18,20 y 22 de julio. El debate fue 
agrio en la forma' y en el fondo con alusiones, por parte del principal grupo de la 
oposición a los partidos que posibilitaban el gobierno tripartito, en especial a 
CDN e ILf. Quizás, los árboles no dejaron ver el bosque, y el debate se centró por 
parte del representante de UPN más en cuestiones contingentes que en el progra
ma del candidato. El portavoz de lU  fijó su posición en el debate justificando la 
abstención —con lo que posibilitaba el acceso del candidato Sr. Otano a la Presi
dencia— en el sentido de no dar un cheque en blanco, sino de “ganárselo día a día, 
desde la concreción de los contenidos y desde el diálogo”;' señalando que posibili
taba la elección del candidato por dos razones: en primer lugar, porque “se proce
de a un cambio político en la Comunidad y, en segundo lugar, porque la acción 
prometida de este futuro gobierno es sustancialmente mejor al del alternativo”. 
Finalmente el representante de EZA reprochó al candidato sus vínculos con el ex 
Presidente Urralburu. Justificó su votó negativo en atención a los temas que son 
recurrentes en el discurso de esta fuerza política: GAL, rechazo del Convenio eco
nómico, Itoiz etc. Con todo, tras el largo debate y cuatro votaciones, el candidato 
obtuvo 23 votos a favor 22 en contra y cinco abstenciones, siendo para la intrahis- 
toña del modelo político fundado en la LORAFN A, el primer Presidente que sale 
investido por el procedimiento ordinario.

Resoluciones, procesos judiciales y otras informaciones

En torno a quince mociones se ha debatido en el Parlamento, si bien no todas, 
como es lógico, se han convertido en Resoluciones. Casi todas ellas obedecen a 
temas que tienen que ver con el ámbito territorial y competencial de la Comunidad 
Foral, al menos las aprobadas en la III legislatura. Los temas han sido bien diver
sos, comprendiendo desde la solicitud de la remisión de un proyecto de ley que 
permita al Gobierno autorizar la caza de la paloma torcaz en la modalidad de la 
contrapasa, cuestión ésta al que el Parlamento ha dedicado en más de una ocasión

5. El debate se inició teniendo que solicitar la Sra Presidenta de los representantes de EZA la reti
rada de pegatinas y carteles y terminó con la expulsión de los parlamentarios de HB en la sesión del día 
22 de julio (Vid DSPN núm. 5, de 22 de julio)

6. Intervención del portavoz de lU, Sr. Taberna Monzón en DSPN núm. 2, de 18 de julio, pág. 29.
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SU atención, hasta instar la  elaboración de un Decreto Forai de contenido indemni- 
zatorio para aquellos que sufrieron prisión como consecuencia de los supuestos 
contemplados en la Ley de Amnistía y que el Gobierno forai ejecutó con pronti
tud —como se dejó constancia en el epígrafe de este Informe relativo a la actividad 
reglamentaria—, pasando por la Resolución sobre desarrollo industrial y socioe
conómico del Valle de Ulzama o la Resolución sobre elaboración de un proyecto 
de ley sobre energía cólica, o sobre colaboración con el Ministerio de Sanidad en el 
programa denominado SIDA-Jóvenes.

Cariz más político han tenido algunas de las Resoluciones aprobadas en la IV 
legislatura, donde destaca la relativa a Itoiz, de cuyo debate hemos dado cuenta 
más arriba, pero donde también cabe registrar mociones referidas a temas de 
actualidad, como los relativos a las ayudas para paliar efectos sobre la sequía o 
sobre la Resolución relativa a la posible instalación de un cementerio nuclear en los 
aledaños del pantano de Yesa.

Se desprende de lo expuesto en este capítulo una actividad parlamentaria nota
ble, a cuyo través el Parlamento toma el pulso a los temas que los grupos parla
mentarios introducen para su debate. Teniendo en cuenta la casi inexistente utiliza
ción del instrumento parlamentario de las interpelaciones, a veces las mociones, 
convertidas o no en resoluciones, sirven de recordatorio, de control o de impulso 
de la actividad gubernamental. En otro orden de cosas puede señalarse que, como 
en ejercicios anteriores, cabe registrar el dato del alto número de comparecencias 
informativas y de sesiones de trabajo, estas últimas convertidas ya en instrumento 
ordinario de trabajo, tras su contemplación en el art 54.3 del nuevo Reglamento 
del Parlamento.

Atipica resulta la personación de la Cámara en los dos sumarios más importan
tes, desde un punto de vista político, que se instruyen en los Juzgados de Pamplona, 
aunque singulares y anómalos son los hechos que determinan los procesamientos 
de dos ex-Delegados de Gobierno y de un ex-Presidente y ex-Consejero del Gobier
no Forai. Aunque no sea éste el lugar más apropiado para abordarlo, resulta nece
sario dejar constancia de lo inadecuado que resulta la actual configuración de la 
acción popular en nuestro ordenamiento jurídico criminal y de la interpretación 
judicial que la posibilita, al permitir la personación junto al Ministerio Público de 
cuantos actores populares se encuentren en tal disposición. En los sumarios cita
dos, junto al Parlamento-Institución, se encuentran personados en calidad de acu
sadores populares la mayoría de los grupos parlamentarios de la Cámara.

Finalmente, puede señalarse que el tratamiento de la compleja cuestión del 
bilingüismo que, en Navarra reviste la especialidad de la zonificación según esta
blece el art. 9.2 de la LORAFNA, puede presentar perfiles distintos al de otras 
legislaturas, al estar presente en el Gobierno un partido nacionalista. El dato noto
rio de una rotulación de los distintos Departamentos y órganos dependientes del 
Gobierno en bilingüe, sin que legislativamente se aborde la cuestión del valor del 
bilingüismo como símbolo político en las instituciones centrales de, la Comunidad 
(art 10 de la LORAFNA), puede conducir a situaciones no siempre jurídicamente 
acordes con la idea de zonificación que trasluce del Amejoramiento.
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Composición de las Cámaras por Grupos Parlamentarios:

Total Diputados: 50 
Composición a 1-1-1995:

Unión del Pueblo Navarro-, 20 
Socialista: 19 
Herri Batasuna: 6 
Eusko Alkartasuna: 3 
Grupo Mixto (I. U.): 2

Composición tras las elecciones:
Unión del Pueblo Navarro: 17 
Socialista: 11
Convergencia de Demócratas Navarros: 10 
Izquierda Unida-Ezquer Batua de Navarra: 5 
Ezker Abertzalea: 5 
Grupo Mixto (Eusko Alkartasuna): 2

Estructura de Gobierno:

A 1-1-1995:
Presidente: Juan Cruz Alli Aranguren.
Vicepresidentes: Miguel Sanz Sesma (UPN) (Cese por Decreto Forai 4/1995, 

de 21 de febrero) Juan Ramón Jiménez Pérez
Número de Consejerías: 10

Presidencia: Miguel Sanz Sesma
Administración Local: Javier del Castillo Bandrés
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente: Javier del Castillo Bandrés
Economía y Hacienda: Juan Ramón Jiménez Pérez



Educación y C«/í«nt.* Jesús Javier Marcotegui Ros 
Salud'. Calixto Ayesa Dianda
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones: ]osé Ignacio López Bor- 
derías
Agricultura, Ganadería y Montes: ]osé Cruz Pérez Lapazarán 
Industria, Comercio, Turismo y Trabajo: Angel Luis Rodríguez San Vicente 
Bienestar Social, Deporte y Vivienda: Ricardo de León Egüés.

Desde julio de 1995:
Presidente: Javier Otano Cid.
Vicepresidente: Juan Cruz Alli Aranguren.
Número de Consejerías: 10

Presidencia: Federico Tajadura Iso 
Administración Looz/; Javier del Castillo Bandrés
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda: Javier del Castillo 
Bandrés
Economía y Hacienda: Juan Cruz Alli Aranguren 
Educación, Cultura, Deporte y Juventud: Pedro Burillo López 
Salud: Fernando M® Puras Gil
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones: Florentino López Istúriz 
Agricultura, Ganadería y Promoción José Javier Echarte Echarte 
Industria, Comercio y Turismo: Iñaki Cabasés Hita 
Bienestar Social, Deporte y Vivienda: Fernando M® Puras Gil.
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Tipo de Gobierno:

Hasta julio de 1995:
Por apoyo parlamentario: Minoritario.
Partidos y número de Diputados que le apoyan: UPN (20).

Desde julio de 1995:
Por apoyo parlamentario: Minoritario.
Partidos y número de Diputados que le apoyan: PSN (11); CDN (10) y EA (2). 
Composición del Gobierno: De coalición (tripartito).
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Cambios en el Gobierno:

Cese del Consejero de los Departamentos de Administración Local y Ordena
ción del Territorio y Medio Ambiente, Miguel Sanz Sesma (Decreto Forai 2/1995, 
de 21 de febrero). Nombrado en su lugar para las dos Consejerías, Javier del Casti
llo Bandrés (Decreto Forai 3/1995, de 21 de febrero).

Investidura, Censura y Confianza:

Investidura del Presidente del Gobierno de Navarra los días 17,18, 20 y 22 de 
julio de 1995.

Mociones de reprobación:

No ha habido.

Debates y resoluciones aprobadas más importantes:

Datos globales (III Legislatura):
Interpelaciones tramitadas’. 2 
Preguntas:

Orales: 1 
Escritas; 59

Mociones presentadas:
Resoluciones aprobadas: 5 
Rechazadas: 1

Entre las resoluciones aprobadas cabe destacar:

— Sobre la elaboración de un Decreto Foral que regule la concesión de indem
nizaciones a las personas que sufieron prisión como consecuencia de los supuestos 
contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía, y que no resulta
ron favorecidas por lo dispuesto en la Disposición Adicional 18® de la Ley General 
de Presupuestos del Estado de 1990 (BOPN núm. 15, de 2 de marzo de 1995).

— Sobre el desarrollo industrial y socioeconómico de la zona de Ultzama y 
valles adyacentes (BOPN núm. 17, de 7 de marzo de 1995).

— Sobre colaboración con el Ministerio de Sanidad, a través de la Secretaría 
del Plan Nacional sobre SIDA, en el programa denominado “SIDA-Jóvenes” 
(BOPN núm. 21, de 22 de marzo de 1995).
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— Sobre elaboración de un proyecto de Ley Foral sobre Energía Eólica en 
Navarra y un Plan Eólico de Navarra (BOPN núm. 24, de 4 de abril de 1995).

— Sobre la creación de un Consejo Navarro de Cooperación al Desarrollo 
(BOPN núm. 24, de 4 de abril de 1995).

Comparecencüzs: 19

Datos globales (IV  Legislatura):
Interpelaciones tramitadas: 0 
Preguntas:

Orales; 0 
Escritas: 150

Resoluciones aprobadas: 3 
Resoluciones rechazadas: 1

Entre las resoluciones aprobadas cabe destacar:

— Sobre la posible instalación de un cementerio nuclear en los aledaños del 
pantano de Yesa (BOPN núm. 9, de 3 de octubre de 1995).

— Sobre la introducción del espárrago dentro del Reglamento de Frutas y 
Flortalizas Transformadas en el debate de las propuestas de la reforma de la Orga
nización Común de Mercado de Frutas y Hortalizas (BOPN núm. 17, de 14 de 
noviembre de 1995).

— Sobre regulación de los equipamientos deportivos (BOPN núm. 17, de 14 
de noviembre de 1995).

Comparecencias: 26

Reformas del Reglamento del Parlamento:

Se aprobó la reforma del Reglamento del Parlamento de Navarra, por el Pleno 
en sesión celebrada el día 2 de febrero de 1995 (BOPN núm. 10, de 11 de febrero 
de 1995).

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento:

— Normas para la elección de representantes del Parlamento de Navarra en la 
Junta Superior de Educación (BOPN núm. 6, de 14 de septiembre de 1995).
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— Normas para la elección de los miembros del Consejo Social de la Universi
dad Pública de Navarra que corresponde designar al Parlamento de Navarra 
(BOPN núm. 6, de 14 de septiembre de 1995).

— Normas sobre constitución, organización y funcionamiento de la Comi
sión Especial para la Reforma de la Contratación Administrativa (BOPN núm. 12, 
de 20 de octubre de 1995).

—  Normas de desarrollo del artículo 35 del Reglamento (BOPN núm. 28, de 
22 de diciembre de 1995).

Configuración de instituciones similares a Consejo Consultivo 
y Defensor del Pueblo:

Ninguna.



PAIS VASCO

José Manuel Castells Arteche 
Alejandro Saiz Amaiz

Aspectospolítico-institucionales

El acuerdo programático del nuevo Gobierno vasco, formado por los partidos 
políticos PNV-PSOE-EA, se suscribía el 26 de diciembre de 1994, firmando dos re
presentantes de cada partido político y el propio Lehendakari. Los contenidos esen
ciales de este acuerdo, se vertebraban en torno a un Gobierno “que transmita una 
imagen coordinada y coherente de su actividad ante los ciudadanos y sea capaz de 
liderar Euskadi”, en la línea pretendida expresamente por el Lehendakari, de “un 
único gobierno, con un único programa y una única dirección”.

El acuerdo muestra una persistente insistencia en establecer una serie de meca
nismos de coordinación, control y seguimiento de la acción del Gobierno; con tal 
fin, se prevé una Comisión de coordinación, integrada por dos representantes de 
cada uno de los tres grupos parlamentarios, así como una Comisión de seguimien
to del acuerdo, “al objeto de garantizar el pleno impulso, control y coordinación 
del Gobierno, así como el cumplimiento del presente Compromiso”. Comisión que 
se constituiría en septiembre de 1995.

El acuerdo dedicó un capítulo a la reforma administrativa. Sin mengua que se 
dedique un epígrafe específico a esta cuestión, interesa reseñar que en concordan
cia con las conclusiones de la CORAME (véase Informe de 1994), se pretendía “el 
fortalecimiento del papel director y coordinador del Lehendakari como máximo 
responsable del Consejo de Gobierno” y la reducción del número de departamen
tos y la disminución de altos cargos. En realidad, y tal como se describirá a conti
nuación, se destaca el papel fundamental de coordinador y de garantizador de la 
unidad de la actuación gubernamental, que inmediatamente asumirá el Vicepresi
dente del Gobierno, titular del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública.

El acuerdo gubernamental se traslada a las instituciones forales y locales, con 
arreglo a la representación surgida de las elecciones de este mismo año. Si se respe
tan generalmente los compromisos del Tripartito, existen determinadas localidades 
en las que HB impone su mayoría relativa respecto de la alcaldía y algún importan
te municipio capitalino, Bilbao, que forma un Gobierno municipal PNV-PP, en 
clara fractura con el mencionado compromiso. El decurso posterior del Gobierno 
ha sido no obstante de destacable normalidad relacional doméstica, por más que 
han existido esporádicas fricciones entre los tres componentes.

Un punto de inflexión importante fue la denominada Conferencia por la Paz, 
que organizada por el movimiento social por el diálogo y el acuerdo, Elkarri, tuvo
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lugar en marzo en Bilbao. A dicha Conferencia acuden todos los partidos políti
cos, con la relevante excepción del PSOE y PP. Más que las conclusiones de la 
Conferencia, interesa mencionar que se planteó en este foro la táctica y estrategia 
para finalizar con la violencia terrorista, estando presente y de forma activa, HB. 
Punto de inflexión puesto que la “cara civilizada” que muestra esta organización 
en dicho evento, finaliza con su clausura. HB no sólo pasa a criticar frontalmente 
al grupo Elkarri, surgido personalmente de su seno, sino que auspicia y justifica 
una auténtica revuelta callejera de confrontación ciudadana, que siguiendo mode
los palestinos, pretende montar una ofensiva basada en la agitación urbana, que 
supla las cada vez más manifiestas insuficiencias operativas de la organización 
ETA. El tensionamiento civil, agudizado por el secuestro del industrial José María 
Aldaya, alcanza experiencias y cotas desconocidas hasta el momento, en la ya 
sufrida sociedad vasca.

El entramado institucional interno vasco ha funcionado de forma normaliza
da, con un leve rebrote, ya terminado, producido por la pretensión de la Diputa
ción forai de Vizcaya de resarcirse de un menor ingreso, con ocasión del impuesto 
de sociedades, en este territorio. El Consejo vasco de Finanzas decidirá finalmente 
una compensación a la Diputación forai vizcaína debido a dicha menor recauda
ción.

La Comisión arbitral, establecida en el artículo 39 del Estatuto y regulada por 
la ley del año anterior, no ha conseguido ponerse en marcha en el presente año, al 
no haberse formalizado los correspondientes nombramientos de las instituciones 
implicadas; sin que se publiquen hacia el exterior las reales razones del aplazamien
to de la tan demorada institución.

Ha tenido lugar con normalidad, aunque con retraso, el cambio en la persona 
del Ararteko y de su equipo, cuya transltoriedad duraba más de un año. Es preciso 
hacer notar la buena imagen ciudadana de esta institución, acreditada en el manda
to anterior por la independencia orgánica de su titular.

La cuestión de la cooficialidad lingüística ha situado su habitual nivel conflicti
vo en torno al planteamiento de dos problemas: la subsistencia, controvertida des
de determinados planos, del modelo A de enseñanza —totalmente en castellano—, 
y la definitiva ejecución de los perfiles lingüísticos en la Administración Pública. 
La existencia, en este segundo punto, de cerca de un millar de funcionarios que no 
habían conseguido superar las pruebas de acreditación de los perfiles de la lengua 
vasca, relativos a su puesto de trabajo y con carácter preceptivo, originaba un proble
ma de difícil solución, al derivar la cuestión —en principio individual, con la consi
guiente posible remoción del puesto de trabajo—, en colectiva, y política en conclu
sión, al intervenir instancias partidistas y sindicatos de clase. La problemática sigue 
irresuelta, aunque se atisban fórmulas de avance.

Por último, merecen mencionarse las conclusiones a que llegó la ponencia 
constituida en el seno de la Comisión General de las Comunidades Autónomas, 
sobre enclaves territoriales. Al estar implicados de forma prioritaria determinados 
enclaves en la Comunidad Autónoma Vasca (Treviño, Villaverde de Trucios), pro
porcionaba una nota de interés añadido al Informe senatorial. Sus conclusiones 
avanzaban en principio y respecto del enclave de Treviño, por la formalización de
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un convenio de cooperación, del artículo 145.2 de la Constitución, entre la Diputa
ción de Burgos y el Gobierno de Castilla y León, con la Diputación foral de Alava 
y el Gobierno vasco, así como la formación de un consorcio entre las mencionadas 
Administraciones y entes privados del enclave. Sin embargo, dándose un paso ade
lante, la Ponencia consideraba necesario la constitución de una Comisión integra
da por representantes del Gobierno vasco y de la Junta de Castilla y León, “que 
tenga por objeto buscar una respuesta definitiva a la cuestión y el cumplimiento de 
la voluntad de los ciudadanos del enclave del Condado de Treviño de acuerdo con 
los procedimientos establecidos en el Estatuto de Autonomía de Castilla y León y 
en el Estatuto de Autonomía del País Vasco” . Comisión que de instituirse tal 
como parecen requerir las conclusiones del Senado de 1° de diciembre, podía servir 
de instrumento para desbloquear una situación en claro deterioro.

Potestad normativa

A aividad del Parlamento

El inicio de andadura del nuevo Gobierno coincide con el año mismo. El pro
yecto así impulsado entra en un inmediato período de rodaje, que a pesar de estar 
perfectamente temporizado y con un ajustado calendarlo, tal como se denotará, se 
resiente a lo largo de este año de insuficiencias manifiestas en el nivel legislativo 
parlamentario. Las presunciones para el futuro son de relanzamlento programado 
por parte de un importante núcleo legal.

Es de resaltar la tardía publicación, por exigencias de realización del debate 
parlamentario aplazado por la disolución del año precedente, del importante 
Decreto Legislativo de 27 de septiembre de 1994, que aprobó el texto refundido de 
las disposiciones legales sobre el régimen presupuestario de Euskadi, texto que 
aparecerá en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma el 3 de marzo de 1995.

El panorama legislativo se encuentra dominado por la cuestión presupuestaria, 
en línea coincidente con el anterior texto legal. Lina de las primeras medidas del 
nuevo Gobierno y con explícita voluntad de acreditar su específica política, es la 
presentación al Parlamento de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó
noma para el ejercicio de 1995, que se promulgarán prontamente el 12 de abril, 
cerrándose al año y como demostración de normalidad funcional, con los Presu
puestos para el ejercicio de 1996, por la ley de 29 de diciembre.

Poco que añadir a las restantes normas legales, requeridas por determinadas 
exigencias normativas y de una evidente coyunturalidad; en este contexto, puede 
situarse la Ley 2/1995, que aprobó la liquidación de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma del ejercicio de 1992; la Ley 3/1995, de mera ampliación 
del plazo de adaptación a la Ley 4/1993, de cooperativas de Euskadi, o la Ley 
5/1995, que se limitó a autorizar la permuta de terrenos entre la Universidad del 
País Vasco y los ayuntamientos de Bilbao y San Sebastián, al ser los valores de los 
inmuebles a permutar superiores a los 200 millones de pesetas, lo que exigía autori
zación del Parlamento.

La única disposición legal de contenidos relevantes, es la que hace referencia a
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la regulación de espectáculos públicos y actividades recreativas (Ley 4/1995). Ley 
que ocupa el espacio anteriormente cubierto por un Reglamento estatal, y que 
regula exhaustivamente el sistema, en ocasiones prolífico, de las autorizaciones 
administrativas pertinentes en cuanto a locales, celebración de espectáculos públi
cos y medidas represivas consiguientes. Puede destacarse la emergencia de un 
órgano de coordinación más: el Consejo vasco de espectáculos y actividades recre
ativas, llamado a tareas de colaboración interadministrativa en este plano.

En un epígrafe posterior, se describirá la actuación del Gobierno en torno al 
calendario legislativo, como política de racionalización en la programación de los 
textos legales.

Potestad reglamentaria

El Decreto 1/1995, de 3 de enero, supone la rampa de lanzamiento de un ince
sante ejercicio de la potestad organizatoria del Gobierno, que recorre prácticamen
te a casi todos los Departamentos del Gobierno vasco. Este Decreto posee la 
importancia adicional de perfilar la competencia material de cada Departamento, 
por lo que explícita, incluso pormenorizadamente, el marco al que se tendrán que 
atener las sucesivas normas organizativas. En esta dirección, el Decreto 81, estable
ce la estructura orgánica y funcional del Departamento de Industria, Agricultura y 
Pesca; el 141, del Departamento de Justicia, Economía, Trabajo y Seguridad Social; 
el 173, del de Hacienda y Administración Pública; el 176, del de Ordenación del 
Territorio, vivienda y medio ambiente, el 281, de Cultura; el 305, de la Presidencia 
del Gobiemo-Lehendakaritza; el 369, del de Sanidad y del organismo autónomo 
Osakidetza-Servicio Vasco de Salud; el 384, del de Transportes y Obras Públicas; 
el 463, de la Vicepresidencia del Gobierno; el 510, del de Educación, Universidades 
e Investigación.

Elenco organizativo al que debía sumarse el Decreto 249, por el que se creaba y 
regulaba la Comisión Delegada de Asuntos Económicos. En todo caso, debe desta
carse como ya se ha hecho, la emergencia, con las consecuencias que se analizarán 
en un posterior epígrafe, de la Vicepresidencia del Gobierno, en tanto órgano de 
coordinación de la acción general y sectorial del Gobierno, Departamento en el 
que se inserta la recién creada (Decreto 65/1995) Secretaría General de Coordina
ción y para la modernización administrativa.

Del resto normativo, que de forma equivalente al panorama legislativo, se 
resiente de esta primera época de rodaje, puede mencionarse la preocupación 
medioambiental denotable en el Decreto 368, que declara biotipo protegido el 
macizo de Itxina, el 265, que declara árboles singulares determinados ejemplares 
existentes en la Comunidad Autónoma, dotándolos de una especial protección; el 
241, por el que se declara parque natural al área de Aiako Herria; así como la decla
ración del previo plan de ordenación de sus recursos naturales, el 174, que aprobó 
el plan rector de uso y gestión del parque natural de Valderejo...

En el plano económico, pueden mencionarse los sucesivos decretos por los 
que se disponen la emisión de deuda pública de Euskadi en obligaciones, formali
zada en bonos, interior y amortizable, a materializar en yenes japoneses. En simi
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lar vertiente, se sitúa el Decreto 269, que reguló al apoyo a la inversión en el sector 
de distribución comercial o el 327, que articuló una serie de medidas de ayudas a la 
contratación, cara a paliar insuficiencias en el empleo.

En igual operación sistematizadora en bloques, merece resaltarse el desarrollo 
de la legislación ordenadora en materia de farmacias, promulgada el año anterior, 
que en su expresión reglamentarla afecta al procedimiento de autorización, condi
ciones y régimen de funcionamiento de los botiquines, procedimiento para la 
autorización de los almacenes farmacéuticos y para la transmisión de farmacias.

Finalmente, el Decreto 517, pretende articular diversas medidas provisionales 
para la continuidad del proceso de normalización lingüística de las Administracio
nes Públicas del País Vasco, que mediante la fijación de un régimen transitorio, 
buscaba la pacífica finalización del proceso abierto en esta materia.

El nuevo documento sobre las transferencias pendientes

A lo largo del año se asiste a una tentativa de formalización consensuada de 
nuevas transferencias de competencia, que prosiguen la vía abierta el año anterior. 
Las negociaciones llevadas al más alto nivel, no consiguieron plasmarse en acuer
dos bilaterales. El Gobierno vasco, repitiendo la operación de 1992, presenta en 
esta circunstancia un documento titulado “Informe sobre prioridades de negocia
ción de transferencias pendientes”, que es presentado y debatido en el parlamento, 
el 20 de octubre, dando pie a la aprobación de determinadas resoluciones, que son 
realmente interesantes cara al inmediato devenir.

El “Informe” constata que el retraso en el cumplimiento de las previsiones 
estatutarias estaba produciendo consecuencias políticas, sociales, económicas y 
jurídicas, que “producen graves efectos de inadecuación de las administraciones al 
modelo político”. Para tal fin, se abordaba un análisis de los contenidos relativos a 
las transferencias, estableciendo los criterios políticos en que había de fundamen
tarse la negociación de las mismas, fijándose además los criterios para la más estric
ta determinación de la valoración económica asociada a un traspaso de competen
cias, conforme a los principios contenidos en el Concierto económico.

En cuanto al análisis de prioridades, y partiendo del mencionado acuerdo de 
coalición gubernamental, se optaba cara a la negociación, por aquellas materias 
de importancia y trascendencia económica y social, así como la singular priori
dad del área de trabajo y seguridad social. En síntesis, la ordenación preferencial 
y el listado de prioridades, se componía de las siguientes materias:

1. Area de Trabajo y seguridad social, que resulta prioritaria en su totalidad y, 
en particular, las transferencias relativas a: Formación Profesional ocupacional; 
promoción y gestión de empleo y regulación de empleo.

2. Del área de infraestructuras, las transferencias de: Autopistas en régimen de 
concesión; Aeropuertos y puertos de interés general.

3. Del área económico-financiera, las transferencias de: Crédito y banca, segu
ros y mercados de valores.
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4. Personal al servicio de Administración de Justicia.
5. Centros penitenciarios.
6. Investigación científica y técnica.
7. Sector público del Estado.
8. Transporte mecánico por carretera.
9 . FORPAySENPA
10. Area de medio ambiente, comprensiva de las transferencias relativas a: 

Actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, medio ambiente y vertidos 
en aguas territoriales.

11. Elecciones municipales.
12. Asistencia sanitaria y servicios sociales prestados por el Instituto Social de 

la Marina.
Se mencionaba, finalmente, que “en una ordenación de prioridades de Transfe

rencias no puede olvidarse la necesidad de articular con carácter inmediato aqué
llas que habiendo sido realizadas entre los Gobiernos del Estado y Vasco, deben a 
su vez ser objeto de traspaso en todo o en parte de sus funciones, de conformidad 
con el Estatuto y LTH, a los Territorios Históricos”.

El Parlamento vasco, en su sesión celebrada el 20 de octubre, debatía la comu
nicación del Gobierno. Las resoluciones aprobadas como consecuencia, abarcaban 
cinco aspectos, de relieve indudable por la definición que suponen de una determi
nada línea del máximo órgano representativo. En la primera, el Parlamento instaba 
al Gobierno a potenciar el debate e implicación de los agentes sociales y económi
cos interesados en las materias objeto de las transferencias, procurando su colabo
ración en aquellas que impliquen una mayor incidencia en la sociedad y, en par
ticular, todas las relativas al área de seguridad social, políticas vinculadas al empleo 
e infraestructuras básicas.

En la segunda, se recomendaba al Gobierno que la organización y gestión de 
servicios a asumir en las transferencias, se actúe aplicando de manera prioritaria los 
principios contenidos en “la estrategia para la racionalización y mejora de la Ad
ministración de la Comunidad Autónoma del País Vasco”.

En la tercera, se atribuía a la Comisión de Instituciones e Interior del Parla
mento, el seguimiento y control del trabajo de la Comisión mixta de transferen
cias, del proceso de reforma de las Administraciones Públicas, de las propuestas en 
relación con la vertebración y distribución competencial entre los diferentes nive
les institucionales: autonómico, foral y municipal.

En la cuarta, se resalta que el entramado institucional debe adecuarse a los 
principios de eficacia y eficiencia, plasmándose en el principio de subsidiariedad; 
tras constatarse deficiencias en ese modelo^ el Parlamento declaraba que “a medida 
que sea posible el análisis del ejercicio competencial en cada una de las distintas 
áreas de responsabilidad del Estatuto de Gernika, se articularán los procedimien
tos oportunos a fin de que el principio de subsidiariedad sea el eje de la configura
ción del entramado institucional vasco en cuanto a la prestación de los distintos
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servicios públicos”, adoptándose los instrumentos de descentralización legalmente 
previstos o que se realicen en un futuro.

Por todo ello y en reafirmación de las virtualidades del pleno desarrollo del Es
tatuto de Gernika, el Parlamento vasco valoraba positivamente el contenido del 
“Informe”.

Es preciso hacer notar la preocupación parlamentaria por la operación de des
centralización doméstica, acorde a la recepción de competencias, con arreglo al prin
cipio de subsidiariedad, dirección novedosa en cuanto a su manifestación al menos 
desde que se promulgó la Ley de Territorios Históricos; así como la igual preocupa
ción por ensamblar el conjunto transferido con la reforma administrativa en curso.

La prensa del 3 de noviembre comunicaba que como consecuencia de una reu
nión del Ministro Lerma y el Vicelehendakari Ibarretxe, se había acordado la pues
ta en marcha de ponencias técnicas que analizarán la transferencia de nueve mate
rias incluidas en el “Informe”. Lerma señaló que “tenemos voluntad de hacer una 
lectura política conjunta del Estatuto”. Las transferencias parecen inminentes en 
este momento epigonal del año.

El Protocolo Navarra-Euskadi

El 25 de octubre, fecha aniversario del referéndum aprobatorio del Estatuto 
vasco, el Presidente del Gobierno de Navarra, Javier Otano Cid, y el Lehendakari 
del Gobierno vasco, José Antonio Ardanza Garro, firmaban un protocolo, un 
documento que más que por su contenido, merece reseñarse por el desbloqueo y 
normalización que supone respecto de una cuestión deteriorada por su viscerali- 
dad y utilización partidista. Su novedad en cuanto al marco relacional más estrecho 
de dos Comunidades Autónomas, de singular afinidad, y su sentido experimental 
en relación a la aparición de un órgano común permanente y una colaboración 
futura más estrecha, lo dotan de un relevante interés.

Su preámbulo resulta particularmente explícito; partiendo de las especiales afi
nidades entre ambas Comunidades, que justifican unas políticas de coordinación y 
cooperación, al objeto de garantizar un desarrollo coherente en aquellas materias 
de interés común, reconociendo la existencia de relaciones bilaterales de carácter 
puntual y otras en el marco de los acuerdos de cooperación con Aquitania, así 
como en el ámbito de la Comunidad de trabajo de los Pirineos, entendiendo la 
conveniencia de mecanismos de coordinación e impulso en el interior de un marco 
estable de colaboración para aunar esfuerzos cara a afrontar problemas comunes, 
se comprometen ambas Administraciones a establecer cauces de encuentro a través 
de un órgano común permanente.

Con esta finalidad y en las relaciones de colaboración permanente, acuerdan 
ambos Gobierno, el incrementar la cooperación en aquellos ámbitos en los que los 
dos Comunidades tienen intereses comunes, especialmente en: materias educati
vas, culturales, de política lingüística, económicas, tributarias, de desarrollo indus
trial, de acción exterior, sanitarias, de ordenación territorial, infraestructuras, 
medio ambiente y medios de comunicación. Armonizando sus políticas respecti
vas en las áreas apuntadas, concertando la definición y puesta en marcha de pro
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yectos de interés común y fomentando todas las relaciones de colaboración que se 
suscitan entre las instancias públicas y privadas de ambas Comunidades.

La cuestión más concreta y definitoria se centraba en el acuerdo de consen
suar por ambos Gobiernos “una fórmula de colaboración que establezca los 
mecanismos de coordinación e impulso de las relaciones entre ambas Comunidades, 
en el marco de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de la CAPV y de la 
LORAFNA, incluyendo un Organo Permanente de Encuentro, cuyas decisiones se 
harán efectivas mediante los instrumentos jurídicos previstos en el ordenamiento 
vigente”.

Los trabajos bilaterales encaminados a dar contenido y forma a ese crucial “Or
gano Permanente de Encuentro”, empezaron de Inmediato, sin que hasta el momen
to se hayan plasmado en una nueva realidad institucional, cuya transcendencia resul
ta innegable y digna de seguirse muy de cerca por su misma originalidad.

La Comisión bilateral para asuntos relacionados 
con las Comunidades Europeas

En su intervención en la Comisión General de las Comunidades Autóno
mas del Senado, el 7 de junio, el Secretario General de acción exterior del Gobier
no vasco, Sr. Ortúzar, tras insistir en la necesidad de participación de las Autono
mías en la formación de la voluntad estatal y en su presentación y defensa ante las 
instituciones europeas, respecto de la acción exterior propia de las Comunidades 
Autónomas y en el desarrollo, impulso y ejecución de las políticas y normativas 
comunitarias por las Comunidades Autónomas, defendía un diálogo y consenso, 
tanto con el Estado como con el resto de las Comunidades Autónomas, para cuya 
comunicación se proponían dos vías: un órgano de concertación entre las Comu
nidades Autónomas y el Estado, a fin de acordar la posición inicial negociadora del 
Estado español, y además, partiendo de la singularidad del autogobierno de Eus- 
kadi, un cauce bilateral para asuntos europeos, “como órgano de concertación en 
las materias que afecten en especial a la Comunidad Autónoma vasca o que tienen 
para ésta una vertiente singular en función de su especificidad autonómica”.

Efectivamente, el 30 de noviembre se daba el definitivo paso adelante, tantas 
veces aplazado. Por un parte, el Ministro para las Administraciones Públicas y el 
Vicelehendakari del Gobierno vasco firmaban el Acuerdo de institucionalización 
de la conferencia para asuntos relacionados con las Comunidades europeas, en 
foro abiertamente multilateral, y por otro lado y en la misma fecha, también firma
ban el Acta constitutiva de la Comisión bilateral de cooperación Administración 
del Estado-Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco para asun
tos relacionados con las Comunidades europeas, esta vez en sede estrictamente 
formalizada entre las dos partes.

Comisión que en cuanto a su naturaleza, debía de operar en aquellas cuestio
nes propias de la participación en los asuntos relacionados con las Comunidades 
europeas que afectan en exclusiva a la Comunidad Autónoma del País Vasco o que 
tengan para ella una vertiente singular en función de su especificidad autonómica. 
Estableciéndose como funciones de esta Comisión el impulso de los procesos par
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ticulares de relación entre ambas Administraciones en cuestiones que afecten a las 
Comunidades europeas; la coordinación institucional mediante el impulso de 
los mecanismos de colaboración en aquellos sectores materiales relacionados 
con las Comunidades europeas donde pueda confluir la actividad de ambas Ad
ministraciones; la adopción de actuaciones de carácter preventivo, en el intento de 
evitar que surjan conflictos entre ambas Administraciones, así como la revisión 
de los ya planteados y la potenciación del diálogo, en la fase de su elaboración, sobre 
las disposiciones cuyo contenido está relacionado con las Comunidades europeas; el 
análisis y estudio de cuantos asuntos relacionados con las Comunidades europeas y 
sean de mutuo interés, puedan suscitarse.

El funcionamiento de la Comisión, debía de ser mediante fijación, por consen
so de ambas representaciones de los criterios pertinentes, tras lo cual, los traslada
rán a la autoridad correspondiente.

El proceso abierto de racionalización legislativa y reforma administrativa

El acuerdo de coalición suscrito el 26 de diciembre de 1994 proporcionaba una 
serie de claves para la inmediata praxis política. Aunque de su texto parece que el 
Lehendakari se fortalece en su “papel director y coordinador como máximo res
ponsable del Consejo de Gobierno”, el Vicepresidente se encargará de inmediato 
como garante de la unidad de la actuación gubernamental. Ya en el Decreto de 3 de 
enero que establecía la nueva estructura departamental, a la Vicepresidencia del 
Gobierno, que además disponía del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, se le atribuye un elenco funcional de indudable relieve, y entre sus compe
tencias, el impulso, dirección y coordinación del proceso de modernización y 
reforma administrativa (artículo 7.2).

Se constituye de esta manera en un departamento horizontal de coordinación y 
planificación de la acción general del Gobierno, coordinando además el programa 
legislativo del mismo, tal como se enmarcará claramente en el Decreto 463, por el que 
se aprobó la estructura orgánica de la Vicepresidencia del Gobierno (artículo 3). Igual
mente, en su interior se establece la Oficina para la modernización administrativa.

Observando un amplio abanico de medidas en curso, que representan una 
interesante experiencia en la pretensión de racionalización de las pautas de gobier
no, indicará determinados parámetros de avance a lo largo del año 1995, cuya reso
lución y resultados es preciso seguir con atención, puesto que dependen de su apli
cación en el siguiente período.

En primer lugar, es preciso mencionar dos planos de previsión planificadora: el 
relativo al calendario legislativo y el referente al calendario de planes y programas 
gubernamentales. En cuanto al calendario legislativo, deviene particularmente 
explícita la comparecencia del Vicepresidente del Gobierno, recordamos que tam
bién Consejero de Hacienda y Administración Pública, en la sesión de la Comi
sión de Instituciones e Interior del Parlamento Vasco, del 22 de junio, con la finali
dad de informar acerca del calendarlo legislativo del Gobierno. El Vicepresidente 
expresó el procedimiento seguido para llegar a un listado de 36 anteproyectos de ley 
a presentar al Parlamento: el proceso para la aprobación por parte del Consejo de
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Gobierno de un cuestionario cumplimentado por todos los Departamentos, en 
febrero, siguiendo con la remisión por dichos Departamentos de una Memoria que 
fue debatida por los otros Departamentos y establecimiento final por el Gobierno en 
junio, de un cronograma de calendario legislativo, que incluía la previsión de nego
ciaciones con agentes sociales y económicos, estudios preceptivos, consultas, etc.

El listado de anteproyectos cuya flexibilidad resalta el Vicepresidente, reflejaba 
en su misma opinión, un claro predominio de anteproyectos con proyección 
directa sobre la realidad social, sobre aquellos que tienen una dimensión más insti
tucional, agrupando cinco bloques: leyes de política social y de bienestar y de satis
facción de las necesidades colectivas primarias vinculadas al medio ambiente y un 
desarrollo equilibrado; aquellas de vertebración institucional, con el tantas veces 
requerido anteproyecto de ley municipal; un tercer bloque, de seguridad ciudada
na; un cuarto, de promoción y desarrollo económico, y un quinto, de actualización 
de leyes con problemas de caducidad.

El cronograma se agrupa por anualidades, con arreglo a determinadas priori
dades. En el año 1995, al menos se cumplimentó lo proyectado con el anteproyec
to de ley de espectáculos públicos y actividades recreativas.

En cuanto a los planes y programas gubernamentales, el 16 de marzo se apro
baba por el Consejo de Gobierno el cuestionario para la planificación, programa
ción y evaluación de las actuaciones del Gobierno encaminadas al desarrollo y eje
cución de su programa en los siguientes cuatro años. Posteriormente, el 16 de 
junio, el Consejo de Gobierno aprobaba provisionalmente un primer anexo, en el 
que se detallaban los diferentes planes y programas, con la vista fijada en su coor
dinación y puesta en marcha.

En lo relativo al ámbito de la reforma administrativa, tan expresamente men
cionado en el acuerdo programático y verificado, en cuanto a intención y organi
zación, en el Decreto 1/1995, de 3 de enero y de forma particular en el Decreto 
463/1995, a través de las funciones de la Secretaría General de coordinación y de la 
Dirección de Coordinación (artículo 4 y 5), preciso es recalar en una nueva inter
vención parlamentaria del Vicepresidente, en la sesión de la Comisión de Institu
ciones e Interior, celebrada el 8 de noviembre, acerca del proceso de simplificación 
de las estructuras orgánicas de los Departamentos del Gobierno, en cuanto mues
tra singular y con cierta praxis aplicativa, de la voluntad de modernización de la 
Administración expuesta programáticamente.

El Vicepresidente, en cuanto a la simplificación de estructuras orgánicas aludió 
a la reducción de 14 a 10 áreas de gestión del Gobierno, así como una igual reduc
ción, en tomo al 20 por ciento, de altos caicos y asesores, por lo que el número de 
los mismos se elevaba a 214. Ello debía ser completado por un redimensionamien- 
to de la Administración en su conjunto, mediante los correspondientes planes de 
recursos humanos.

En segundo lugar, se anunciaba una reorganización de las delegaciones territo
riales de la Administración autonómica, que en aquellos sectores de funciones 
compartidas entre el Gobierno, las Diputaciones y los Ayuntamientos (medio 
ambiente, vivienda, cultura, etc), se pretendía que fueran dichos servicios prestados 
directamente por las Diputaciones o Ayuntamientos, en virtud del principio de
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ventanilla única; tratando por último de impulsar la creación de centros unificados 
de servicios, si se gestionan desde distintas sedes del propio Gobierno.

Efectivamente, la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
para 1996, en su disposición duodécima, encargaba al Departamento de Hacienda 
y Administración Pública, la autorización de modificaciones presupuestarias, por 
acuerdos del Gobierno, en orden a efectuar, de modo gradual y en atención a crite
rios de subsidiariedad, eficacia y eficiencia que garanticen la coordinación interins
titucional e interadministrativa, una reorganización de las delegaciones territoria
les, mediante la integración de servicios que alberguen actividades territoriales 
realizadas por el Gobierno en sectores específicos, la atribución de la prestación 
directa de servicios a las Diputaciones Forales y Ayuntamientos, o su racionaliza
ción organizativa.

El Vicepresidente, en la indicada sesión parlamentaria, se refirió en concreto al 
dimensionamiento del sector público empresarial, así como al funcionamiento de los 
entes públicos de derecho privado y organismos autónomos, partiendo en su análisis 
de las reflexiones que sobre sus organismos adscritos, habían realizado previamente 
las distintos Departamentos. La referencia individualizada a cada uno, presupone 
una voluntad posterior de reforma, adaptación o incluso, desaparición.

Se hizo mención anterior a un posible plan de recursos humanos. Como un 
eco de esta voluntad se menciona a la disposición adicional octava de la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, que al objeto de progresar 
en el proceso de racionalización y mejora de las estructuras administrativas y de los 
recursos humanos, autorizaba al Consejo de Gobierno a proceder durante el ejer
cicio de 1996 a la puesta en marcha de un plan de jubilaciones voluntarias en el 
ámbito de la Administración General y de sus organismos autónomos, así como, 
con objeto de proceder a la reasignación interna de recursos humanos, a proceder 
en el plazo de seis meses a reducir, o en su caso reasignar, las vacantes presupuesta
rias no cubiertas desde el ejercicio de 1992 y que figuren en las plantillas presu
puestarias dotadas para el presente ejercicio. Dichas reducciones o reasignaciones 
se debían realizar a propuesta del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública y previo informe de la Oficina para la modernización administrativa en 
función de las necesidades reales que se detecten.

Finalmente debe reseñarse que cuando el Decreto 249/1995 crea y regula la 
Comisión Delegada para Asuntos Económicos, se pretende “incardinar esta nueva 
norma en el proceso de mejora y racionalización de la Administración Pública 
Vasca y más en concreto en las medidas para renovar la estructura organizativa del 
Gobierno y la Administración del País Vasco”; para lo que, entre sus funciones, se 
menciona “el estudio y análisis de materias que, relativas a la Hacienda, Economía, 
Organización y reforma de la Administración Pública vasca, tengan un interés 
común a todos los Departamentos en que se estructura el Gobierno”.

ConfUctívidad

Un año más no se han planteado recursos de inconstitucionalidad ni conflictos 
de competencia durante el año 1995. Es más, como consecuencia de un acuerdo
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alcanzado en la Comisión bilateral para asuntos europeos, recién creada, se ha soli
citado en diciembre, de mutuo acuerdo entre las partes, el archivo del conflicto 
positivo de competencia n° 630/88, interpuesto por el Gobierno vasco contra 
determinados artículos del Real Decreto 1492/1987, de 25 de noviembre, por el 
que se regulaban las funciones de la Unidad administradora del fondo social euro- 

eo. El motivo del conflicto era la potestad que el citado Real Decreto otorgaba a 
a Unidad, para obtener financiación europea. En el seno de la Comisión bilateral 

CEE, se acordó modificar el Real Decreto, introduciendo mecanismos de colabo
ración entre la Administración del Estado y la de las Comunidades Autónomas 
para la selección de proyectos, estando pendiente el conflicto de archivo, a la espe
ra de decisión por el Tribunal Constitucional.

También han finalizado este año dos procedimientos contencioso-administra- 
tivos ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, ambos interpuestos por 
la Administración del Estado, uno contra el Decreto sobre normas específicas

f>ara la aplicación de las transferencias de cantidades de referencia en el sector de 
a leche de vaca y de los productos lácticos, por satisfacción extraprocesal; y otro 

de la misma Administración, contra una Orden por la que se regulaba el procedi
miento para la solicitud y concesión de ayudas “superficies” y de las primas gana
deras para la campaña 1995-1996, por desistimiento del demandante.

Valoración final

En una Comunidad Autónoma ciertamente convulsionada en la que el relativo 
peso nacionalista se ha demostrado en las recientes elecciones sindicales —el sindica
to ELA-STV, ha conseguido el 40% de representatividad frente a UGT (16T0%), 
Comisiones Obreras (16’46%) y LAB (15’55%)—, el Lehendakari Ardanza insis
tía con ocasión de su intervención en el debate de política general, el 27 de septiem
bre, sobre el carácter dual y contradictorio de la sociedad vasca: dual en cuanto a la 
contraposición de espacios de inestabilidad y de estabilidad institucional; dual en 
lo que se refiere a la coexistencia de crisis política y recuperación económica; y 
dual, finalmente, por el contraste existente entre la acentuada crispación del discur
so y la acción política, de un lado, y la relativa civilidad de los comportamientos y 
de las realidades sociales, de otro.

Contradicciones sociales por demás evidentes que no pueden marginar un 
espacio de confrontación social, en términos hoy ya desconocidos en ámbitos 
europeos. Y sin embargo, también este año, revela una Comunidad Autónoma que 
si en crisis, se mueve pluridiccionalmente, no desprovista de imaginación, desblo
queando situaciones deterioradas y abriendo caminos donde no existían. El des
bloqueo en cuestiones tan peliagudas como la comisión bilateral para asuntos 
europeos, la articulación con la Comunidad Autónoma navarra, el relanzamiento, 
aunque sea a nivel de proyección teórica, de transferencias competenciales, un vas
to proyecto de reforma administrativa, son ejemplos paradigmáticos de un esfuer
zo de afrontamiento serio de temas de fondo de cualidad innegable.

Año por lo tanto calificable de interesante, que requiere sin embargo, la reválida, 
tantas veces remitida, de la necesaria concreción en lo previamente mencionado.



ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios:

Total Diputados: 75 
Composición a 1-1-1995:

Nacionalistas Vascos: 22 
Socialistas Vascos: 12 
Ezker Abertzalea (HB): 11 
Popular Vasco: 11 
Eusko Alkartasuna: 8 
Izquierda Unida: 6 
Foralista Alavés (UA): 5

A31-XII-1995:
Sin cambios.

Estructura del Gobierno:

Presidente: José Antonio Ardanza Garro.
Número de Consejerías: 10. Existe una Vicepresidencia cuyo titular es el Con

sejero de Hacienda y Administración Pública.
Hacienda y Administración Pública: J.J. Ibarretxe 
Justicia, Economía, Trabajo y Seguridad Social: R. Jáuregui.
Interior. J.M. Atutxa.
Industria, Agricultura y Pesca: J. Retegui.
Educación, Universidades e Investigación: I. Oliveri.
Sanidad: I. Azkuna.
Cultura: M.C. Garmendia.
Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente: P. Ormazabal. 
Transportes y Obras Públicas:]. A. Maturana.
Comercio, Consumo y Turismo: R. Diez.
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Tipo de Gobierno:

Por apoyo parlamentario: Mayoritario.
Partidos y número de parlamentarios que lo apoyan: PNV (22); PSE-PSOE
(12);EA(8).
Composición del Gobierno: De coalición (tripartito). Reparto de carteras: 
PNV, Presidencia, Vicepresidencia y cinco Departamentos; PSE, tres Departa
mentos; EA, dos Departamentos.

Cambios en el Gobierno:

El Lehendakari del Gobierno Vasco resultó elegido por el Parlamento Vasco el 
día 30 de diciembre de 1994 (Real Decreto de nombramiento en BOPV de 31 de 
diciembre) y tomó posesión en fecha 2 de enero de 1995.

A lo largo de todo el año 1995 no se produjo ningún cambio en la composición 
personal del Ejecutivo. Ha de notarse, sin embargo, que por Decreto 139/1995, de 
7 de febrero, el Departamento de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente, pasó a 
denominarse de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente.

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza:

No ha habido.

Mociones de reprobación:

Ninguna. Como una indirecta iniciativa de este tipo puede considerarse la pro
posición no de ley que el Grupo Parlamentario de Herri Batasuna, cuya participa
ción en la actividad de la Cámara es cada día más evidente, presentó con fecha 18 
de mayo (BO Parlamento Vasco de 2 de junio), mediante la que se pretendía se 
solicitara por el Parlamento que el Consejero R. Jáuregui asumiera las responsabi
lidades que le correspondieran en su condición de Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma durante el tiempo en que actuaron los GAL, sin eludirlas 
“amparado en su actual condición de Consejero de Justicia, Economía, Trabajo y 
Seguridad Social” . Los tres grupos de la mayoría gubernamental presentaron una 
enmienda a la totalidad en la que se evitaba toda referencia al Sr. Jáuregui, afirmán
dose que el fortalecimiento del sistema democrático hacía necesario el esclareci
miento de “la trama GAL hasta sus últimas consecuencias”. Esta enmienda resultó 
aprobada por el Pleno en fecha 23 de junio.

Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:

Datos globales:
Interpelaáones tramitadas: 16



Preguntas:
Orales en Pleno: 15 
Orales en Comisión: 99 
Escritas: 154

Proposiciones no de ley aprobadas: 40
Resoluciones sobre debates generales aprobadas: Se aprobaron cuatro pro

puestas de resolución en el marco del debate sobre la Comunicación del Gobierno 
en materia de “Estadística industrial. Marco general de actuación 1991-1995” (Ple
no del 30 de junio). Fueron igualmente aprobadas un total de cinco resoluciones 
como consecuencia del debate del Informe gubernamental “Sobre prioridades de 
negociación de las transferencias pendientes” (Pleno del 20 de octubre).

Debates y resoluciones más importantes: Las citadas anteriormente. Al Igual 
que la discusión de la proposición no de ley de HB más arriba referida.
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Reformas del Reglamento parlamentario:

Ninguna

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento: 

Ninguna

Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas 
y Defensor del Pueblo:

Tribunal Vasco de Cuentas Públicas:

Pueden resaltarse los siguientes aspectos de su actividad (se citan las fechas de 
aprobación de los Informes por el Pleno del Tribunal):

— Informe de fiscalización de la Universidad del País Vasco 1992 (26-01-95).
— Informe de fiscalización de la Cuenta General del Territorio Histórico de 

Alava para 1993 (23-02-95).
— Informe de evaluación de las ayudas al sector máquina-herramienta y las 

actividades I+D (18-05-95).
— Informe de fiscalización del Territorio Histórico de Gipuzkoa 1993 (21- 

07-95).
— Informe de fiscalización del Territorio Histórico de Bizkala 1993 (20-10-95).
— Informe de fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma 

Vasca 1993 (20-10-95).
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— Informe de fiscalización de la Universidad del País Vasco UPV-EHU 1993 
(16-11-95).

Durante este ejercicio se renovó la composición del Tribunal de Cuentas. 
Cuantro de sus miembros, entre ellos el Presidente de la institución, repiten en el 
cargo.

Ararteko (Defensor del Pueblo de la Comunidad Autónoma):

Con fecha 10 de marzo cesó el titular de la Institución, coincidiendo con la 
toma de posesión del nuevo Ararteko (Xabier Markiegi Candína), que fue nombra
do por Acuerdo de 3 de marzo (BOPV de 8 de marzo). Se produjo idéntica sustitu
ción en la figura del Adjunto (el anterior había cesado, por finalización de su man
dato, con fecha 22 de agosto de 1994 [ver Informe correspondiente a dicho año]; la 
toma de posesión de la nueva Adjunto se llevó a cabo el 27 de marzo de 1995).

Durante 1995 se tramitaron un total de 1155 expedientes de queja, lo que 
supone un incremento porcentual respecto del ejercicio anterior del 53%. Las acti
vidades de oficio iniciadas por la Institución se elevaron a 38 (frente a las 20 de 
1994). El Informe anual fue publicado en el BO del Parlamento con fecha 12 de 
abril; su debate ante la Comisión de Derechos Humanos se celebró el 10 de mayo, 
y el 2 de junio ante el Pleno. El único Informe extraordinario del ejercicio tuvo por 
objeto la “Asistencia no residencial a la tercera edad en la CAPV” (fue elevado a la 
Presidencia del Parlamento el día 27 de diciembre).
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LA JURISPRUDENCIA 
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Marc Carrillo

La primera nota característica de la jurisprudencia del Tribunal Constitucio
nal producida durante el año 1995 es el notable descenso del número de resolu
ciones en las que el Tribunal ha tenido que pronunciarse para resolver litigios com- 
petenciales suscitados entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Recuérdese 
que el año pasado ya se había puesto de manifiesto una reducción del nivel de sen
tencias sobre temas autonómicos en relación al ritmo frenético de 1993. Así, si 
durante este año se había llegado hasta 49 resoluciones, en 1994 el número descen
dió a 22 — ûn nivel similar al de 1991— y en este año la disminución ha sido más 
que notoria, ya que sólo han sido 8 las sentencias que el Alto Tribunal ha dictado 
sobre temas en los que ha tenido que resolver disensiones competenciales del Esta
do autonómico.

Parece evidente que este descenso en la producción jurisprudencial ha de faci
litar un mayor sosiego en la fundamentación jurídica de las sentencias y, por tanto, 
en la consolidación de los criterios interpretativos. La razón de esta reducción del 
número de resoluciones no significa, sin embargo, que las causas pendientes que el 
Tribunal todavía ha de resolver hayan menguado en exceso ya que, como se vuelve 
a comprobar este año, el retraso todavía sigue siendo demasiado importante. De 
los 8 asuntos solventados en el presente año, 3 datan nada menos que de actuacio
nes de 1987 (entre otros, el conflicto sobre Villaverde de Trucíos o el caso de la 
convocatoria de becas por la Secretaría General de Turismo, impugnado por el 
Gobierno Vasco); 1, de 1988 (el Real Decreto de la normativa a que deben ajustar
se las denominaciones de origen del vino); tres, proceden de 1989 (por ejemplo, la 
importante Ley 4/1989, de 17 de marzo, de conservación de los espacios naturales 
y de la flora y fauna silvestres) y el resto de 1990 (entre las que destaca la dictada a 
propósito de la Ley del Parlamento de Baleares 12/1990, de 28 de diciembre, de 
Impuesto sobre las Loterías y el Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el 
que se regula el catálogo nacional de especies amenazadas). Parece obvio que un 
retraso que oscila todavía entre los cinco y los ocho años —equivalente al existente 
en 1994— es una rémora que pesa sobre la actividad jurisdiccional del Tribunal 
que en los años venideros debe ir desapareciendo. En este sentido, la predicción 
puede verse cumplida con el manifiesto descenso de la conflictividad competencial 
registrado especialmente a partir de 1993; a causa, especialmente, de la progresiva 
consolidación de una línea jurisprudencial con vocación de permanencia y, por 
supuesto, también como consecuencia de los pactos autonómicos entre PSOE y 
PP y la posterior reforma de los Estatutos de Autonomía de las Comunidades 
Autónomas que accedieron a la autonomía política por la vía del artículo 143 de la 
Constitución.
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Al igual que en Informes anteriores de los últimos años, se constata una lógica 
y saludable dependencia de las resoluciones del Tribunal respecto de su propia 
doctrina. La previsibilidad como nota distintiva de la seguridad jurídica se mani
fiesta de forma intensa a través de las constantes remisiones a los criterios herme- 
néuticos empleados previamente en casos similares. El valor del precedente es, en 
sí mismo, positivo, en la medida en que aporta elementos de seguridad ante los 
posibles conflictos de competencia que puedan generarse en el futuro, y consolida 
la posición del Tribunal como árbitro para la delimitación de los ámbitos compe- 
tenciales; especialmente, con respecto a la problemática que suscita la tantas veces 
reiterada relación entre ley básica estatal y ley autonómica de desarrollo. Cuestión 
distinta es si realmente el alcance del ámbito material de cada una de ellas es el más 
adecuado para la efectiva configuración de un régimen de autonomía política. 
Pero, como ya se apuntaba el año anterior, se trata de un tema cuya reconsidera
ción si es que cabe —cosa, por otra parte, notoria en varias Comunidades Autóno
mas— no depende tanto —diríase que a las alturas que estamos, más bien poco— 
de los criterios interpretativos del Tribunal Constitucional, como de un cambio de 
posición del legislador estatal al respecto, que es quien en definitiva puede modifi
car al alza el margen de maniobra legislativo de los Parlamentos autonómicos 
sobre sus respectivos ámbitos materiales de autogobierno.

En cuanto a los procedimientos constitucionales a través de los cuales se han 
resuelto problemas competenciales, en las sentencias dictadas este año se constata 
un reparto equilibrado entre el recurso de inconstitucionalidad —en 3 casos— y el 
conflicto de competencias —en 4— más la cuestión de inconstitucionalidad en una 
ocasión, como forma atipica pero funcional para la formulación procesal de con
tenciosos sobre la delimitación competencial. Pero este equilibrio no tiene mayor 
trascendencia, más allá de constatar que el origen de los conflictos competenciales 
ya resueltos no ofrece este año —a diferencia del pasado en el que predominó el 
conflicto motivado por reglamentos— hegemonía normativa alguna en favor de la 
ley o del reglamento. Como se aprecia en el apartado siguiente de este Informe, 
dedicado a la tramitación de conflictos ante el Tribunal Constitucional, todavía es 
prematuro concluir que las normas infralegales vayan a ser el objeto mayoritario 
de los conflictos de competencia iniciados ante la jurisdicción constitucional; pues 
si el año pasado parecía iniciarse una tendencia en este sentido, en éste se ha inver
tido de forma notoria. Por tanto, no es factible llegar a conclusiones fiables en este 
aspecto tanto si se toman como referencia los conflictos iniciados como los que 
han sido resueltos este año.

Cabe añadir también que en dos ocasiones el Tribunal ha resuelto de forma 
acumulada un recurso y un conflicto positivo que expresaban pretensiones proce
sales distintas aunque el objeto material fuese el mismo (en la Ley 12/1990, del 
Impuesto sobre las loterías de Baleares y su Reglamento de desarrollo —STC 
49/1995— y también en el de la Ley estatal 102/1995, de Conservación de espacios 
naturales y de la flora y fauna silvestres, y tres Reales Decretos de desarrollo —las 
STC 102/1995-). Las consecuencias de orden procesal que en relación a esta acu
mulación de recursos se suscitan se abordan en el epígrafe siguiente.

Lo que viene siendo una constante procesal en el proceso de construcción del 
Estado de las autonomías es la sistemática aplicación del privilegio estatal de la
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impugnación suspensiva de disposiciones autonómicas (art. 161.2 CE) cuando es el 
Estado el recurrente. En las dos ocasiones en las que la sentencia resuelve un recur
so o conflicto instado a iniciativa del Estado, dicho precepto ha sido activado. A 
igual conclusión se llega cuando se analizan conflictos iniciados este año.

En relación al sentido de las resoluciones, predominan las sentencias estimati
vas en 5 casos, favoreciendo en 4 las pretensiones de la Comunidad Autónoma y 
en la restante las del Estado. Este año no hay ninguna sentencia de carácter explíci
tamente interpretativo.

En cuanto a las novedades jurisprudenciales no hay aportaciones significativas, 
excepción hecha —aunque no exactamente por razones de carácter innovador— 
de la relevante sentencia sobre la materia competencial del medio ambiente y la de
limitación competencial que de ella hace (STC 102/1995). En todo caso, a modo de 
síntesis de los aspectos jurisprudenciales más relevantes deducibles durante este 
año habría que destacar los temas siguientes:

1) Las cuestiones de orden procesal en el contencioso competencial.
2) De nuevo, la noción de legislación básica con especial referencia al ámbi

to material del medio ambiente.
3) Otra vez, la incidencia del ordenamiento jurídico comunitario en el 

derecho interno y su sistema de distribución competencial

1) Las cuestiones de orden procesal en el contenáoso competencial.

Seguramente, una de las notas características de la jurisprudencia constitucio
nal durante el presente año han sido las cuestiones de orden formal que se abordan 
en una buena parte de las sentencias. Concretamente, en seis de las ocho registra
das son perceptibles consideraciones de orden procesal que, en algunos casos pre
sentan especial relevancia.

a) La acumulación en un solo procedimiento de dos pretensiones procesal
mente distintas.

Se trata de la sentencia 49/1995 que resuelve el conflicto planteado, de un lado, 
por el recurso de inconstitucionalidad contra la Ley del Parlamento de Baleares 
12/1990, de 28 de diciembre, de Impuesto sobre Loterías', y, por otro, el conflicto 
positivo de competencias planteado contra el Decreto del Consejo de Gobierno 
103/1990, de 13 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 
la citada Ley. La cuestión procesal que aquí se suscita es la derivada de la aparición 
en un solo procedimiento, resuelto, por tanto, mediante una sola sentencia, de dos 
pretensiones de objeto material común pero sustentadas en dos vías procesalmente 
distintas: el recurso de inconstitucionalidad y el conflicto de competencias.

Ciertamente, no es la primera vez que el Tribunal decide actuar de la misma
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forma (pues mantuvo idéntico proceder en las SSTC 227/1988 y 132/1989), pero 
también es cierto que en supuestos similares no siempre ha mantenido idéntico cri
terio procesal (por ejemplo, así lo hizo en la STC 64/1984), hasta el punto de 
rechazar pronunciarse sobre el conflicto planteado en relación a un Reglamento 
que desarrollaba una Ley que era el objeto del recurso. A este respecto, hay que 
subrayar que en los artículos 73 y 67 de la LOTC nada se dice en cuanto a la posi
bilidad de la acumulación de ambos procedimientos; no obstante, de la no previ
sión no parece razonable concluir que se derive una explícita desautorización. Más 
bien todo lo contrario, dado que el carácter complementario que manifiestan el 
recurso de inconstitucionalidad y el conflicto de competencias, además de eviden
tes razones de economía procesal, constituyen elementos suficientes para que, lle
gado el caso el Tribunal pueda resolver en un solo acto las cuestiones competencia- 
íes planteadas a través de los dos procedimientos. Para ello es requisito necesario, a 
fin de evitar disfuncionalidades procesales, que se resuelvan con igual precisión 
tanto las cuestiones de titularidad competencial como las referentes a la validez o 
eficacia de la norma con rango de ley en la que, como en el caso que nos ocupa, se 
base el conflicto.

b) Competencia jurisdiccional del Tribunal Constitucional y artículo 149.3
de la CE.

La Cuestión de inconstitucionalidad promovida por jueces y tribunales se ha 
configurado como una vía más —aunque atípica— para plantear problemas de 
carácter competencial. De acuerdo, pues, con la previsión constitucional del ar
tículo 163, también en materia autonómica, la cuestión podrá ser planteada en re
lación a una norma con rango de ley que pueda ser contraria a la Constitución, 
aplicable al caso y de cuya validez dependa el fallo. No hay duda, pues, que la 
competencia jurisdiccional para entender del objeto de la Cuestión corresponde al 
Tribunal Constitucional. No obstante, en la sentencia 163/1995 se aborda un tema 
de especial relevancia en relación a la competencia del Tribunal Constitucional 
ante una duda planteada por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en Gra
nada, con respecto a la Ley andaluza 2/1989, de 18 de julio, de Espacios Naturales 
Protegidos. En esencia, la duda versa sobre si el análisis de la relación entre ley esta
tal y ley andaluza puede ser resuelta —dice el Tribunal Superior— como sostiene 
cierto sector doctrinal, por la misma Sala, al ser la primera de aquéllas —en tanto 
que ley básica— de más valor que la segunda, por lo que su prevalencia obliga a la 
aplicación directa, conforme a lo dispuesto en la cláusula residual del artículo 149.3 
de la CE; o si, por el contrario, procede plantear la Cuestión de inconstitucionali
dad ante el Tribunal Constitucional.

El tema es sin duda importante porque en él se dilucida si existen o no excep
ciones al juicio de constitucionalidad que sobre la leyes corresponde al alto Tribu
nal. En este sentido hay que precisar que las leyes básicas del artículo 149.1 de la 
CE constituyen el común denominador que, en todo caso, el legislador constitu
yente consideró que debían respetar las leyes autonómicas para concretar su ámbi
to de autogobierno. Sería reiterativo invocar ahora las numerosas resoluciones del 
Tribunal en las que interpreta la noción de norma básica y su relación con la legis
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lación autonómica de desarrollo; pero, lo que resulta procedente recordar es que 
en todo caso, la determinación de este común denominador por el legislador esta
tal no le libera del control jurisdiccional del intérprete supremo de la Constitución; 
la definición de lo básico no está exenta de control de constitucionalidad. Asimis
mo, tampoco queda liberado el legislador autonómico respecto de dicho control al 
objeto de verificar su adecuación al bloque de la constitucionalidad y, en su caso, a 
las leyes básicas del 149.1. En ambos supuestos el monopolio jurisdiccional del 
Tribunal Constitucional es evidente, por lo que no son posibles excepciones al 
mismo si no es a fuerza de modificar el propio estatuto jurídico de la jurisdicción 
constitucional. Por otra parte, la jurisprudencia del Tribunal ha reiterado que la 
cláusula del artículo 149.3 no es una regla atributiva de competencias (STC 
147/1991). Por todo ello, es relevante el criterio taxativo adoptado por el Tribunal 
en esta sentencia al reclamar su competencia sobre el caso, considerando que los 
Jueces y Tribunales no pueden pretender una excepción a lo previsto en los artículos 
163 y 153 a), (competencia del TC sobre las normas con rango de ley), así como lo 
establecido al respecto en el Estatuto de Autonomía de Andalucía (art. 45.1). Por 
consiguiente —establece el Tribunal— «las leyes básicas, en la medida que vienen a 
fijar el alcance preciso del ámbito en el que las CCAA pueden ejercitar legítima
mente sus competencias, operan como canon en el control de constitucionalidad 
de las leyes autonómicas; y dicho control, como es bien sabido corresponde en 
régimen de monopolio al Tribunal Constitucional. Por otra parte, no es asumible 
la posición del Tribunal Superior al sostener el valor superior de la ley básica respec
to de la ley autonómica, dejando traslucir un criterio de jerarquía y no de competen
cia para definir la relación entre ambas normas. De ser así, se trataría de un plantea
miento totalmente erróneo.

c) El objeto de enjuiciamiento y modificación del ordenamiento.

No es la primera ocasión en la que se produce una variación del objeto de 
enjuiciamiento como consecuencia del lapso de tiempo que transcurre entre la ini
ciación de un procedimiento conflictual y la sentencia del Tribunal. Si, como se 
constata año tras año, la media de espacio temporal entre ambas oscila entre cinco 
y seis años, y en ocasiones incluso algo más, no deja de ser probable que entre tan
to se produzcan variaciones en la regulación jurídica de la materia objeto de discre
pancia competencial. No se olvide que en este largo espacio de tiempo es seguro 
que, como mínimo, se hayan celebrado elecciones generales y, por tanto, se haya 
producido un cambio de legislador. A este respecto el Tribunal considera, invocan
do el principio «iura novit curia» y afirmando a su vez que el juicio de constitucio
nalidad no tiene sentido histórico, que su función jurisdiccional debe proyectarse, 
lógicamente, sobre el derecho vigente al momento de dictar sentencia. A este res
pecto, en la importante sentencia sobre medio ambiente dictada este año —la STC 
102/1995— en relación a la Ley estatal 4/1989 y los Decretos que la desarrollan 
1095/1989; 1118/1989 y 439/1990, el Tribunal se plantea el impacto que sobre el 
bloque de la constitucionalidad y, más concretamente, sobre el contenido del Esta
tuto de Autonomía de algunas Comunidades Autónomas tuvo la Ley Orgánica 
9/1992, así como las reformas estatutarias que con causa de dicha Ley se produje
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ron en 1994, para llegar a la conclusión de que el parámetro de constitucionalidad a 
emplear por el órgano juzgador del conflicto competencial había de ser, respecto de 
los Estatutos de Autonomía, el resultante de las citadas reformas y no el texto previo.

d) El requerimiento previo en el conflicto positivo de competencias entre
Comunidades Autónomas y la dación de cuenta al Gobierno.

La cuestión procesal del requerimiento previo al planteamiento del conflicto 
de competencias entre dos Comunidades Autónomas y la obligación de dar cuen
ta al Gobierno por parte de quien lo promueve (art. 63.1 y 2 de la LOTC) se plan
tea este año en un conflicto de esta naturaleza que enfrentó a las Comunidades 
Autónomas de Cantabria y País Vasco. Se trata de la Sentencia 101/1995, que 
resolvió el conflicto planteado como consecuencia de determinados actos del 
Gobierno vasco en el Municipio de Villaverde de Trudos, perteneciente a la Comu
nidad Autónoma de Cantabria.

En una de sus alegaciones, la representación del Gobierno vasco consideró que 
las imputaciones del Consejo de Gobierno cántabro adolecían de un vicio formal 
previo, al no cumplir el requisito formal previsto para la formulación de conflictos 
positivos entre dos Comunidades Autónomas, como es, la obligación de dar cuen
ta al Gobierno del Estado del requerimiento formulado a la otra Comunidad 
Autónoma. El Tribunal Constitucional se plantea el significado de esta ausencia en 
el conflicto planteado posteriormente por la Comunidad Autónoma de Cantabria 
frente al País Vasco.

El planteamiento jurisprudencial se centra en la necesidad de compatibilizar el 
respeto a los requisitos procesales, concebidos como una cuestión de orden público 
indisponible por las partes, con la necesaria flexibilidad no enervante en la inter
pretación de aquéllos, a fin de procurar un más fácil acceso a la jurisdicción consti
tucional, si existen motivos objetivos para que se pronuncie sobre temas compe- 
tenciales.

En relación a la consideración de los requisitos procesales como elementos de 
orden público y, más específicamente, con respecto al requerimiento y la dación de 
cuenta al Gobierno central, el Tribunal invoca jurisprudencia anterior (STC 
104/1989) para afirmar que dichos requisitos no constituyen un mero obstáculo 
formalista cuyo incumplimiento pueda ser sanado de oficio por vía interpretativa, 
o que su finalidad sea simplemente la de permitir a la parte demandada preparar 
anticipadamente su defensa, de modo que la omisión siquiera parcial del requisito, 
pudiese entenderse convalidada con fas alegaciones formuladas en la posterior 
demanda.

Parecía, pues, que con este planteamiento inicial, el Tribunal optaría por conside
rar que la omisión de la dación de cuenta al Gobierno del Estado por la Comunidad 
Autónoma promotora del conflicto sería un impedimento insalvable; máxime si, 
como posteriormente añadiría, la citada dación tiene singular importancia, puesto 
que su finalidad es la de facilitar al Gobierno el conocimiento oficial del inicio del 
conflicto y, por tanto, que pueda tomar, si lo estima conveniente, las medidas a su 
alcance para intervenir en el contencioso competencial.
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Sin embargo, el Tribunal, considera —razonablemente— que la presencia de la 
representación del Estado a través de su Abogado —quien solicitó de oficio su 
intervención en el proceso conflictual por posible incidencia también sobre las 
competencias estatales— compensó el olvido de dicho requisito por la Comunidad 
Autónoma promotora del conflicto. Mantener la exigencia de dicho requisito cuan
do su ausencia había sido ya cubierta a través de otra vía procesal, hubiese supuesto 
un rigorismo procesal innecesario (en la misma línea, la STC 88/1986) si finalmente, 
y aunque de manera atipica, la dación de cuenta al Estado ya se había producido.

e) En cuanto a los efectos de la sentencias: ausencia de contenido plena
mente reparador.

No es una cuestión novedosa pero merece ser destacada puesto que acostumbra 
a ser habitual que el Tribunal resuelva en este sentido, especialmente cuando se pro
nuncia sobre problemas competenciales que se han generado como consecuencia de 
la actividad de fomento a través de la aportación se subvenciones. En este caso, una 
vez constatada la invasión competencial, es decir, la infracción del sistema de distri
bución de competencias mediante un uso abusivo de la subvención, la sentencia se 
limita a hacer constar el exceso competencial, especificando a que ente territorial 
correspondía en realidad ejercer la competencia. Pero, en la medida en que el gasto 
público, lógicamente, ya se ha llevado a cabo, y ha generado situaciones fácticas de 
derechos adquiridos, el Tribunal decide que a fin de evitar perjuicios a quienes no 
tienen responsabilidad alguna en la infracción competencial, conviene dictar un 
fallo de contenido exclusivamente destinado a la determinación de la titularidad 
competencial, evitando, por tanto, una decisión de carácter plenamente reparador.

Este ha sido el caso de la sentencia 175/1995 que se estudia con mayor detalle 
en el último apartado, por la que se estimó el conflicto de competencia planteado 
por el Gobierno vasco con respecto a la Resolución de 3 de febrero de 1987, de la 
Secretaría General de Turismo, por la que se anuncia convocatoria de becas para 
alumnos extranjeros de enseñanzas turísticas y hoteleras (...) y se dictan normas por 
las que ha de regularse este concurso. En la medida en que, obviamente, a la fecha 
de la sentencia las becas ya habían sido concedidas, el efecto de la sentencia no inci
día sobre este aspecto, limitándose a determinar que la competencia controvertida 
sobre la gestión de esta actividad de fomento de turismo, concreción de las obliga
ciones internacionales del Estado, no correspondía a éste sino a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. Es decir, la sentencia, de acuerdo con las facultades que al 
Tribunal le atribuye el artículo 66 de la LOTC en relación a las situaciones de hecho 
creadas al amparo de la disposición origen del conflicto, tiene un valor estrictamen
te declarativo (véase, a modo de precedente en este sentido, la STC 133/1992).

2) De nuevo, la noción de legislación básica con especial referencia al ámbito 
material del medio ambiente.

a) La materia competencial del medio ambiente.

La sentencia 102/1995 ya citada en anteriores epígrafes aborda de forma espe
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cífica el significado de la materia competencial referida al medio ambiente a partir 
de una amplia gama de recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competen
cia planteados por varias Comunidades Autónomas contra la Ley 4/1989, de 27 de 
marzo, de conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna silvestres. La 
sentencia es importante por cuanto significa de esfuerzo, todo sea dicho, no siem
pre preciso, de delimitación de los contornos materiales de la competencia; y más 
moderadamente, también lo es por las reflexiones que a propósito del ámbito de la 
legislación básica estatal se hacen. Este segundo aspecto se trata en el apartado 
siguiente de este epígrafe.

En todo caso, la sentencia se ubica en un conflicto competencial generado por 
una ley estatal en un lapso de tiempo que, como se vio en el primer apartado, se 
han modificado las normas de referencia integradas en el bloque de la constitucio- 
nalidad, como consecuencia de la Ley Orgánica 9/1992 y la reforma estatutaria de 
1994. Por esta razón, la primera dificultad que se presenta para abordar el juicio 
de atribución competencial radica en la inicial heterogeneidad de la regulación de 
esta materia según sea la Comunidad Autónoma litigante. Ya que con la modifica
ción del ordenamiento gestada en el lapso de tiempo comprendido entre la fecha 
de la ley y la fecha de la sentencia, la protección del medio ambiente en algunas 
Comunidades Autónomas se ha trasladado de la Constitución al Estatuto de 
Autonomía.

En esta nueva tesitura, el marco normativo integrado por la Constitución y los 
EEAA define el bloque de la constitucionalidad según una perspectiva funcional 
consistente en atribuir al Estado la legislación básica y a las CCAA su desarrollo. 
Pero ciertamente en éste como en tantos otros ámbitos materiales, esta perspectiva 
ha resultado ser un criterio enormemente insuficiente, máxime si se tiene en cuenta 
que la materia medio ambiente se encuentra encuadrada, según los Estatutos, en 
títulos competenciales de contenido diverso, en unos casos afines y en otros colin
dantes: a saber, la protección de zonas de montaña, de marismas de lagunas, la eco
logía, los ecosistemas en los que se desarrollan actividades específicas como la caza, 
la pesca o donde se promueve el entorno natural, etc.

Por esta razón urgía una delimitación material que la sentencia que nos ocupa 
intenta abordar. Y el Tribunal lo hace desde la previa consideración del carácter 
complejo y polifacético de las cuestiones relativas al medio ambiente que su juris
prudencia ya establecía en la STC 64/1982. Esta complejidad se traduce en un 
amplio catálogo de competencias estatales y autonómicas que, en sí mismas, se 
proyectan también sobre otras materias competenciales, lo cual exige reconducir a 
unidad lo que puede quedar peligrosamente disperso. Con esta finalidad, el Tribu
nal lleva a cabo una aproximación al ámbito material del medio ambiente a partir 
de su doble dimensión objetiva y funcional.

Para la determinación de los contornos materiales desde una perspectiva obje
tiva, la sentencia recurre tanto a criterios interpretativos gramaticales —así, la defi
nición en el Diccionario de la Real Academia— como a parámetros jurídicos que le 
permitan concretar algo más el sentido de la voluntad del constituyente y la juris
prudencia referida al artículo 45 de la CE. A este respecto, en una descomposición 
factorial analítica se identifican en el medio ambiente una serie de elementos o 
agentes geológicos, climáticos, químicos, biológicos y sociales que rodean a los
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seres vivos y actúan sobre ellos para bien o para mal, condicionando su existencia, 
su identidad, su desarrollo y más de una vez su extinción, desaparición o consumi
ción. Sin embargo, la amplitud de esta descripción no facilita la delimitación mate
rial de la competencia.

En lo que concierne al análisis constitucional más específico, el Tribunal cons
tata que el medio ambiente no puede quedar reducido a la mera yuxtaposición de 
los recursos naturales y su base física, sino que, más bien, es el entramado comple
jo de relaciones de todos esos elementos que, por sí mismos, tienen existencia pro
pia y anterior. Por tanto, el medio ambiente se configura como un concepto 
estructural cuya idea rectora es el equilibrio de factores. Su carácter complejo y 
polifacético hace que las cuestiones relativas a su ámbito material afecten a los más 
variados sectores del ordenamiento jurídico.

Desde la dimensión formal que le afecta, el medio ambiente adquiere la doble 
condición funcional como derecho y deber. Que se traduce en la competencia esta
tal para la protección, conservación y mejora del entorno. Ello hace que concurra 
de forma que el propio Tribunal califica de poliédrica, con otras muchas compe
tencias autonómicas sobre ordenación del territorio y urbanismo, agricultura y 
ganadería, montes aguas, caza y pesca. Es decir, la materia medio ambiente presen
ta un efecto transversal sobre otras, aunque esta «vis expansiva-» no puede operar 
de tal forma que habilite al Estado para la merma de competencias autonómicas 
exclusivas y su invasión más allá de lo que es básico. Y es, por tanto, en el ámbito 
de la legislación básica del Estado, donde se dilucidan los aspectos esenciales de 
esta sentencia.

A mi juicio, no obstante, no sólo es de la legislación básica de quien depende la 
cuestión sino también de la delimitación material de la competencia, aspecto éste 
que a la postre la STC 102/1995 no asegura en toda su extensión. La múltiple con
currencia con otras materias competenciales (ordenación del territorio o urbanis
mo son un ejemplo, al que podían incorporarse otros como aeropuertos, costas, 
etc.) pueden hacer inabarcable el contenido material de la competencia.

b) Consideraciones de nuevo sobre lo básico.

Desde luego, no es que durante este año el Tribunal haya variado sustancial
mente sus criterios hermenéuticos sobre la relación entre ley básica y ley desarro
llo autonómico. La vinculación por razones de competencia entre ambas normas 
ha ocupado a la jurisdicción constitucional en algunas de sus resoluciones y, en 
este sentido, a modo de reseña, conviene citar algunas consideraciones sobre el 
ámbito de lo básico que parecen decantarse de forma algo más significativa por una 
concepción que, en principio, obedece más a la lógica principialista que no a pará
metros dirigistas. Es decir, de la sentencia sobre la materia competencial del medio 
ambiente antes evocada (STC 102/1995) subyace una concepción más reductiva (o 
de «self restraint») del ámbito de intervención de la legislación básica estatal sobre 
las diversas materias competenciales atribuidas a las Comunidades Autónomas.

Así parece deducirse de la Sentencia 156/1995, que se remite literalmente a la 
precitada STC 102/1995 para desestimar un recurso de inconstitucionalidad con
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tra la Ley del Parlamento Vasco 5/1989, de 6 de julio, de Protección y Ordenación 
de la reserva de la Biosfera de Urdabai. La litis competencial suscitada por el 
Gobierno del Estado se centra en determinar si ha habido exceso por parte del Par
lamento Vasco a la hora de legislar sobre medio ambiente y, específicamente, al 
crear una nueva figura del mismo —z parte de la protección de la gea, flora, fauna, 
etc.— como es la biosfera en Urdabai. El mismo Tribunal afirma que se aparta de 
criterios anteriores sostenidos entre otras —y por todas— en su STC 149/1991 al 
afirmar que el Estado, al establecer la legislación básica, «no puede llegar (...) a tal 
grado de detalle que no permita desarrollo legislativo alguno de las CCAA con 
competencia en materia de medio ambiente, vaciándolas de contenido. Lo básico 
tiene, pues, un carácter mínimo, como patrón indispensable para la protección del 
medio ambiente. La relación entre ley básica y ley de desarrollo es una estratifica
ción de niveles, donde el estatal ha de ser suficiente y homogéneo, pero mejorable 
por así decirlo, para adaptarlo a las circunstancias de cada Comunidad Autóno
ma». Y esta posibilidad de mejora ha de ser objeto de reserva de ley autonómica, 
donde la libertad de opción normativa fundada en la libertad de opción política ha 
de venir asegurada por una ley menos intervencionista.

Al margen de la cuestión del ámbito reservado a lo básico, y en otro orden de 
cosas, el Tribunal reproduce su doctrina para avalar la constitucionalidad de los 
derechos de tanteo y retracto, entendidos como técnica de protección del medio 
ambiente, sin que ello suponga una vulneración de la competencia estatal sobre 
legislación civil (SSTC 170/1989 y 102/1995). A igual conclusión se llega en rela
ción a la potestad sancionatoria de las Comunidades Autónomas: es bien sabido 
que dicha potestad no configura un título competencial autónomo (STC 87/1985) 
por lo que las Comunidades Autónomas solo podrán adoptar normas administra
tivas sancionadoras cuando teniendo competencia sobre la materia —como es el 
caso del medio ambiente— tales disposiciones se acomoden a las garantías dispues
tas en el derecho sancionador (art. 25.1 CE). En la medida en que el legislador 
autonómico, como es el caso del vasco en este caso, no modifica los tipos ilícitos que 
provocan sanción, ni la especificación de la gravedad de alguno de elfos, sino que se 
limita a establecer una gradación de las sanciones, desprovista de divergencias des
proporcionadas, tal previsión no lesiona las condiciones básicas de igualdad para el 
ejercicio de los derechos (art. 149.1.1“).

3) Otra vez, la incidencia del ordenamiento jurídico comunitario en el derecho 
interno y su sistema de distribución competencial.

Es reiterada la doctrina del Tribunal Constitucional acerca de las derivaciones 
competenciales que suscita la ejecución del Derecho comunitario, en el sentido de 
que en ningún caso tal circunstancia puede ocasionar una modificación del sistema 
estatal de distribución de competencias (SSTC 172/1992, 80/1993 y 141/1993). En 
términos más explícitos, ello significa que el Estado no puede aprovechar la oca
sión que se produce como consecuencia de la ejecución o gestión de la normativa 
contenida en las directivas europeas, al objeto de absorver para sí una competencia 

ue, de acuerdo con el bloque de la constitucionalidad corresponde a la Comuni- 
ad Autónoma. La necesidad de establecer e incentivar los, en muchas ocasiones.
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necesarios mecanismos de colaboración inter-administrativa, no puede conllevar, 
en aras de una pretendida voluntad armonizadora, la supresión de la competencia 
autonómica sobre una determinada materia.

Esta es en esencia la doctrina que el Tribunal vuelve a invocar en su sentencia 
175/1995, para estimar el conflicto positivo de competencia planteado por el 
Gobierno vasco en relación a una Resolución de 2 de febrero de 1987, de la Secre
taría General de Turismo, por la que anuncia convocatoria de becas para alumnos 
extranjeros de enseñanzas turísticas y hoteleras (...) y se dictan normas por las que 
ha de regularse este concurso. Para la representación del Gobierno vasco, la citada 
Resolución invadía competencias autonómicas en materia de turismo. ¿Por qué?: 
pues porque, aunque la convocatoria de las becas constituye una labor de ejecu
ción de los Convenios de Cooperación Turística suscritos por España con distin
tos países, es lo cierto que la Comunidad Autónoma del País Vasco tiene compe
tencia exclusiva, en sentido estricto, sobre la materia turismo (art. 10.36 de su 
Estatuto) y que, asimismo, el artículo 20.3 de su Norma institucional básica le 
faculta para ejecutar los Tratados y Convenios en todo lo que afecte a las materias 
atribuidas a su competencia. En la medida en que la Resolución estatal excluyó 
toda posibilidad de disponer alguna forma de colaboración entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma del País Vasco para conjugar los respectivos intereses sub
yacentes, el Estado estaba desconociendo el orden interno de distribución de com
petencias.

En definitiva, la sentencia plantea la problemática que se deriva de la actividad 
de fomento de carácter subvencional —en este caso, la concesión de unas becas de 
estudio— como una forma más de absorción de competencias autonómicas por 
parte del Estado.

A fin de atender las pretensiones competenciales argüidas por la Comunidad 
Autónoma, el Tribunal invoca criterios jurisprudenciales sentados con anteriori
dad y que se sintetizan en los siguientes criterios: 1°) la competencia exclusiva del 
Estado en materia de relaciones internacionales no puede interpretarse otorgando 
vis expansiva al artículo 149.1 3® de la CE (SSTC 80/1993 y 165/1994); 2°) La inci
dencia de una competencia autonómica fuera del territorio de la misma Comuni
dad Autónoma o, incluso, del propio Estado, no puede suponer automáticamente 
su absorción en favor del ente titular de la competencia en materia de relaciones 
internacionales, y 3°) la capacidad de contraer gasto por parte del Estado a través 
de la actividad subvencional de fomento no puede comportar, de forma indiscrimi
nada, la neutralización de las competencias autonómicas sobre la materia subven
cionada (SSTC 13/1992,91/1992,202/1992 y 330/1993).

Más en concreto, lo que en este caso está en juego no es la incuestionable com
petencia estatal para firmar Acuerdos internacionales de cooperación turística a fin 
de, como sucede en este caso, fomentar las enseñanzas turísticas y hoteleras. Lo 
que se cuestiona es la competencia ejecutiva de gestión sobre la misma materia; es 
decir, la forma que hay que dar al cumplimiento en el orden interno de competen
cias a los compromisos internacionales del Estado, lo cual incide en la materia 
turismo atribuida a la competencia de la Comunidad Autónoma. En la medida que 
dicha materia percute sobre las relaciones internacionales del Estado, el Tribunal, a 
fin de justificar la titularidad competencial en favor del Gobierno vasco, retiene
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para sí dos criterios de gran relevancia para la delimitación competencial. En pri
mer lugar, una concepción relativa del concepto de territorio, de manera tal que 
—afortunadamente para este caso pero no para otros— niega que una situación 
fáctica de supraterritorialidad de la competencia deba tener como efecto automáti
co la reversión de la competencia en favor del Estado. En segundo lugar, que cuan
do la subvención estatal incida sobre ámbitos competenciales que le son ajenos, 
dicha capacidad de gasto no puede tampoco habilitar al Estado para alterar el siste
ma constitucional de competencias en su favor, por el hecho de ser él quien otorga 
la subvención.

No obstante, la ratio decidendi de la sentencia se basa en la ausencia de uno de 
los requisitos que son característicos en todo Estado compuesto, para el desarrollo 
de las competencias tanto propias como de los entes descentralizados. Se trata, 
obviamente, de los instrumentos de colaboración entre Estado y Comunidades 
Autónomas; y más concretamente, de la falta de mecanismos de cooperación que 
permitan conjugar los intereses estatales y autonómicos que confluyen en la ges
tión de la competencia: por parte del Estado, el cumplimiento de sus obligaciones 
internacionales y, por parte de la Comunidad Autónoma del País Vasco, el fomen
to de su actividad turística, como función integrada en esta materia competencial.

La posición del Tribunal es, pues, la de considerar que la materia de turismo 
atribuida, inicialmente, de forma exclusiva por su Estatuto de Autonomía a la 
Comunidad Autónoma, cuando incide, como en el presente caso, sobre materia 
competencial de titularidad estatal, su gestión no puede llevarse a cabo más que a 
través de fórmulas de colaboración funcional.

En un orden similar de problemas de carácter competencial, en relación a la 
incidencia del Derecho comunitario sobre el sistema estatal de distribución de 
competencias, el Tribunal precisa en su sentencia 112/1995 que el Estado no puede 
utilizar su facultad de ratificación de los Reglamentos europeos para alterar dicho 
sistema. El asunto trae causa del conflicto de competencias promovido por la 
Generalidad de Cataluña contra el Real Decreto 157/1988, de 22 de febrero, por el 
que establece la normativa a que deben ajustarse las denominaciones de origen y las 
denominaciones de origen calificadas de vinos y sus respectivos reglamentos, en el que 
se asumen los postulados de la parte autonómica según los cuales, las reglas de deli
mitación competencial no pueden ser variadas interpretando que la potestad de 
«ratificar» una normativa comunitaria europea, pueda ser confundida con una potes
tad legiferante o con una habilitación en favor de la ley o del reglamento estatal.

Finalmente, cabe reseñar una vez más el criterio del Tribunal de evitar la utili
zación indiscriminada mediante la aplicación de criterios finalistas, de títulos com- 
petenciales horizontales para, de esta forma, permitir al Estado asumir la compe
tencia sobre materias en las que, sin embargo, la Comunidad Autónoma dispone 
de título competencial. Este es el caso de la sentencia 59/1995, por la que se declara 
que la gestión de las cantidades que el Estado destina a la rehabilitación de vivien
das de promoción pública corresponde a la Comunidad Autónoma, con compe
tencia exclusiva en dicha materia. Es por tanto razonable, que se impugne el Con
venio de financiación de operaciones de rehabilitación de viviendas de promoción 
pública, concertado entre el Director General de la Vivienda del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo y el concejal-Presidente del Patronato Municipal de la
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Vivienda del Ayuntamiento de Barcelona. La razón no es otra que de rechazar que 
la capacidad de gasto contraída por el Estado para una actividad de promoción 
como la descrita, pueda desnaturalizar la competencia autonómica sobre la mate
ria. No se trata de negar la actividad de fomento que el Estado, sin duda, puede lle
var a cabo, sino de impedir la asunción de la competencia invocando en su favor, 
títulos competenciales transversales para legitimar la titularidad competencial, 
como, por ejemplo: la regulación de las condiciones básicas para el ejercicio de los 
derechos; las bases para la ordenación del crédito, o el derecho a una vivienda dig
na que, en sí mismo, no constituye título competencial alguno. Más posibilista, sin 
embargo, se muestra en relación a la competencia estatal para la planificación gene
ral de la economía, donde reconoce la incidencia sobre la actividad promocional 
sobre vivienda de protección oficial (traducida en el apreciable volumen de recur
sos movilizados y el elevado número de convenios celebrados), pero no hasta el 
punto de justificar la procedencia de una gestión centralizada por el Estado, si no 
es a costa de anular las competencias autonómicas sobre la materia vivienda. Aho
ra bien, los argumentos no son más precisos, por lo que carecen de elementos de 
previsibilidad que aumenten su solidez. Volviendo sobre sus propios pasos senta
dos en la STC 13/1992, el Tribunal afirma que el Estado puede regular las condi
ciones esenciales del otorgamiento de ayudas hasta donde le permite su compe
tencia general básica o de coordinación, pero la gestión de los fondos ha de 
corresponder, generalmente a las CCAA, lo que implica que deben ser distribui
dos entre ellas conforme a criterios objetivos o mediante convenios. Aunque cabe 
una gestión centralizada por el Estado, ello únicamente es factible cuando resulte 
imprescindible, siempre en función de cada caso y cuando esté razonablemente 
justificada en razón de la medida de fomento de que se trate.



Marc Carrillo

TRAMITACION DE CONFLICTOS DE COMPETENCIA
ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Se aborda en este apartado la actividad conflictual registrada entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas durante el presente año. El análisis se realiza desde 
el triple punto de referencia que ofrecen tres actuaciones distintas, pero a la vez 
conexas entre sí, de la confrontación jurídica que puede producirse ante el Tribu
nal Constitucional para la mutua salvaguarda de los ámbitos competenciales de las 
entidades territoriales que entran en conflicto. Se trata en primer lugar de la apari
ción de nuevos conflictos a través de los procedimientos constitucionales previs
tos: los conflictos de competencia, el recurso de inconstitucionalidad y también en 
su caso, la vía atípica de la cuestión de inconstitucionalidad, que este año también 
ha sido utilizada para resolver problemas competenciales. Sobre este particular, y 
dentro de la tónica registrada en los últimos años de disminución de la conflictivi- 
dad entre el Estado y las Comunidades Autónomas, cabe significar, no obstante, 
un muy ligero aumento con respecto al pasado año. En segundo lugar, hay que 
hacer mención a las actuaciones del Tribunal que se manifiestan a través de los 
Autos en los que se acuerda el desistimiento o, en su caso, el allanamiento que se 
producen en relación con la actividad conflictual y que como tales reducen el 
número de conflictos sobre los que a la postre el Tribunal ha de pronunciarse. 
Estas dos instituciones procesales tienen una especial relevancia en el proceso 
constitucional porque su mayor o menor proliferación denota el nivel de asenta
miento que el proceso de descentralización política va experimentando. Esto es así 
porque, como es propio de ambas instituciones, su puesta en práctica comporta el 
cese de la situación conflictual; concretamente, en el caso del desistimiento, las par
tes rechazan proseguir con la actividad conflictual iniciada anteriormente por las 
nulas posibilidades de que sus pretensiones competenciales puedan ser atendidas. 
Las razones pueden ser diversas: entre otras, por ejemplo, el desistimiento puede
Eroducirse como consecuencia de una jurisprudencia en sentido contrario del Tri- 

unal muy consolidada; o por la aprobación de un cuerpo normativo ex novo que 
modifica o anula el sentido del conflicto planteado, etc. El allanamiento se produce 
cuando la parte actora acepta los planteamientos sostenidos por la otra parte, situa
ción ésta que, al igual que el año pasado, no se ha producido en ninguna ocasión 
durante el presente. Por último, el incidente de suspensión es una medida cautelar 
que sólo opera de forma automática cuando la instrumenta el Presidente del 
Gobierno (art. 161.2 de la CE), dentro de la lógica del desequilibrio procesal que 
el mismo texto constitucional establece entre el Estado y las Comunidades Autó
nomas. Se trata, pues, de una vía de tutela mediata de la titularidad de la competen
cia estatal a fin de evitar, en su caso, los efectos nocivos que sobre los intereses del 
titular de la competencia —el Estado— pueda tener el mantenimiento de la vigencia 
de la norma autonómica impugnada. A este respecto, cabe apuntar que al igual que
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en años pasados, habrá que estar a futuras decisiones del Tribunal sobre el fondo 
de los asuntos que en 1995 han sido objeto del incidente de suspensión, para com
probar en qué medida éste prefigura o no la decisión final sobre el conflicto.

Los datos de estadística general que ofrece el presente año plantean diferencias 
de escaso relieve con respecto al año pasado. La tónica general de reducción de la 
actividad conflictual de los últimos años no progresa en éste, pero, en todo caso, 
tampoco experimenta una involución que denote un aumento de la conflictividad. 
En realidad se mantiene en la línea de disminución, especialmente si se utiliza 
como referencia el parámetro que ofrecía la situación hace tres o cuatro años. 
En principio, es preciso constatar que el número de actuaciones del Tribunal (nue
vos conflictos, desestimientos/allanamientos e incidentes de suspensión) ha experi
mentado un ligero aumento: 42 sobre 35 durante el año 1994. No obstante, ello en 
sí mismo no tiene mayor significado que el cuantitativo. Más importancia presen
tan las cifras parciales, ya que en relación a los nuevos conflictos se produce un 
ligero aumento, ya que este año llegan a 27 por 18 el año anterior; aunque este dato 
hay que matizarlo ya que de los 27 nuevos conflictos, habría que restar 4 que no 
fueron suscitados por entes territoriales (Estado o CCAA) sino por Tribunales 
Superiores de Justicia a través de la vía procesal atípica que, en este sentido es la 
cuestión de inconstitucionalidad. A estas cuatro cuestiones habría que añadir algunas 
más que no se registran como nuevas dada la identidad de objeto que muestran. En 
todo caso, la cuestión de inconstitucionalidad, al igual que en años anteriores sigue 
empleándose también para dilucidar problemas de orden competenclal. En rela
ción a las actuaciones de desistimiento (allanamientos —al igual que el año pasa
do— no se ha producido ninguno) destaca una sensible reducción de las mismas, 
pues se ha pasado de 12 en 1994 por 5 este año; mientras que, por el contrario, se 
na doblado el número de casos (ele 5 en 1994 por 10 este año) en los que se ha pro
ducido incidentes de suspensión.

En el marco global de un descenso de la actividad conflictual registrada en los 
tres últimos años, una primera conclusión general sobre estos datos confirmaría 
aquélla según la cual la actividad conflictual no desciende este año sino que ofrece 
una posición estabilizada respecto del año anterior. Ello viene avalado, especial
mente, no sólo por el ligero aumento de nuevos conflictos sino porque, como 
hemos visto, han disminuido los Autos por los que el Tribunal acuerda tener por 
desistida a una de las partes.

Si se lleva a cabo una observación interiorizada de estas cifras generales, se 
observa que en la aparición de nuevos conflictos se ha invertido la tendencia de 
1994 en cuanto al procedimiento constitucional que los genera; al igual que ocurrió 
hace dos años, el recurso de inconstitucionalidad vuelve a predominar sobre los 
conflictos de competencias en una relación de 14 a 9 (el año pasado, la relación RI/ 
Conflicto fue de 5 a 7). Si entonces se planteaba la posibilidad de que el futuro de la 
conflictividad competencial entre el Estado y las Comunidades Autónomas pudie
se pasar por un predominio del Reglamento sobre la Ley como norma objeto de 
conflicto, la nueva inversión de la tendencia impide una conclusión en esta línea, al 
menos a corto plazo. Probablemente, una de las causas de ello puede ser el hecho 
de que las Comunidades Autónomas siguen discrepando de la concepción expan
siva que el legislador estatal atribuye a las leyes básicas del artículo 149.1 de la
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Constitución, razón por la que la ley sigue siendo una causa importante de discre
pancia competencial. Así lo demuestran entre los conflictos suscitados este año en 
relación a materias como cooperativas (RI n° 2108/1995 y RI n° 2986/1995), caza 
(RI n° 455/1995), medio ambiente (RI n° 3160/1995), etc. No parece pues que pue
da ser arriesgado afirmar que la Ley y por tanto la voluntad del legislador estatal va 
a seguir manteniendo un considerable protagonismo en el análisis de la conflictivi- 
dad competencial. Y, asimismo, que la definición de lo básico es cuestión que ya 
depende mucho más de lo que el legislador decida que no de la interpretación de la 
jurisprudencia constitucional, que ya ha aportado una relevante doctrina al respecto.

Como se apuntaba más arriba, la cuestión de inconstitucionalidad vuelve a ser 
una vía procesal que también es utilizada para suscitar conflictos competenciales. 
En cuatro ocasiones, los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades 
Autónomas (3 veces de Cataluña —además de otras cuyo objeto es común—, 1 
vez de Canarias) han promovido dudas sobre la constitucionalidad de leyes que 
son aplicables al caso concreto en el que se dilucidan problemas de titularidad 
competencial. No es ésta ya una situación singular dado que la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo en los últimos años pone de relieve la condición de los Tribuna
les Superiores de Justicia como órganos jurisdiccionales que no pueden quedar 
exentos, llegado el caso, de resolver cuestiones de este orden constitucional. Ahora 
bien, ello siempre en el marco de la vinculación a la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional establecida en el proceso del conflicto de competencias (art. 9.1 de 
la CE y 5.1 de la LOPJ). Es por esta razón que, al igual que se exponía en años 
anteriores, la cuestión de inconstitucionalidad nunca podrá obviar el cuerpo doc
trinal creado por el Alto Tribunal y, únicamente en ausencia del mismo, será razo
nable que aquélla pueda ser planteada, siempre bajo una escrupulosa fundamenta- 
ción jurídica.

Expurgando algo más en los datos proporcionados por los nuevos conflictos 
promovidos este año, sobresale, a diferencia de los anteriores, que en 1995 el pro
tagonismo en el contencioso competencial está repartido casi al cincuenta por 
ciento entre el Estado (que ha planteado 11) y las Comunidades (que han plantea
do 12).

Si estos datos se analizan más en detalle se observa que cuando son las Comu
nidad Autónoma quienes promueven el contencioso, predomina el conflicto posi
tivo de competencias (en ocho ocasiones) sobre el recurso de inconstitucionalidad 
(en cuatro). Mientras que cuando quien lo hace es el Estado, la proporción cambia 
sensiblemente; así, de los 11 contenciosos promovidos por el Estado, 10 lo han 
sido contra leyes autonómicas (por tanto, a través del recurso de inconstitucionali
dad) y uno solo contra norma reglamentaria (conflicto positivo), lo que revela el 
protagonismo de la Ley al que antes se hacía referencia. Conviene resaltar, asimis
mo, que en ambos supuestos —es decir, en los 11 contenciosos promovidos— el 
Estado ha activado el procedimiento la impugnación suspensiva previsto en el ar
tículo 161.2 de la Constitución, siguiendo la regla consolidada en todo el proceso 
de descentralización política del Estado. No es ninguna novedad que este desequi
librio procesal en favor del Estado ha sido aprovechado ampliamente como medi
da cautelar ante normas autonómicas presuntamente vulneradoras de las reglas 
constitucionales de reparto competencial.
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Se aprecia, pues, que en el activismo contencioso en defensa de los respectivos 
ámbitos competenciales. Estado y Comunidades Autónomas han mostrado este 
año a un nivel muy igualado. En el seno de estas últimas, Cataluña sigue mante
niendo la condición de ser la que más acude al Tribunal Constitucional en deman
da de tutela jurisdiccional para la defensa de sus ámbitos de autogobierno: encabe
za, pues, la lista, con cinco nuevos conflictos, siguiéndole Baleares con 2 y con 1 el 
resto: Galicia, La Rioja, Baleares, Asturias, Andalucía y Canarias.

Al igual que el año pasado, se observa que la conflictividad competencial 
implica este año a Comunidades Autónomas que —excepto el caso de Andalu
cía— están gobernadas por fuerzas políticas distintas del PSOE que gobierna en el 
ejecutivo estatal (el PP en todas ellas salvo Canarias, la AIC). Asturias también se 
incluye en esta lista ya que el recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra 
Ley 16/1995, de 29 de mayo, de declaración del Parque Nacional de los Picos de 
Europa, data de 12 septiembre de 1995, fecha en la que el PP, tras las elecciones 
autonómicas del 28 de mayo, ya ejercía el gobierno ele esta Comunidad Autóno
ma. En relación a Cataluña, se constata también que el apoyo político brindado 
por la coalición CiU al gobierno del PSOE hasta aproximadamente el otoño de 
1995 no ha sido obstáculo para el activismo contencioso que esta Comunidad 
Autónoma ha mostrado de nuevo.

Un cambio significativo ha sido el registrado este año en lo que concierne a los 
actos desistimiento y/o allanamiento. El descenso ha sido notable, puesto que sólo 
han habido 5 sobre un total 42 actuaciones. En 1994 la proporción de 12 sobre 35 y 
el año anterior, 25 sobre 71. Si a ello se une el ligero ascenso de nuevos conflictos 
iniciados, no parece que la existencia de una doctrina jurisprudencial esencialmen
te consolidada en materia autonómica sea un elemento suficiente como para disua
dir de la continuación de un recurso o conflicto positivo. En todo caso, de los cin
co casos de desistimiento, en cuatro de ellos ha sido la Comunidad Autónoma 
implicada quien ha decidido no proseguir con el pleito. Y las materias competen
ciales afectadas han sido de contenido muy variado (pesca, seguros, agricultura, 
presupuestos autonómicos, función pública).

En cuanto a los incidentes de suspensión de disposiciones de las Comunidades 
Autónomas por la vía especial del art. 161.2 CE —a diferencia del año anterior—, 
predomina, aunque en pequeña proporción, el criterio del Tribunal de mantener la 
suspensión de la disposición autonómica impugnada: en 5 casos se mantiene en su 
integridad mientras que en 3 se decide levantar también la integridad de los pre
ceptos objeto del conflicto; en 2 casos más, la decisión ha sido mbeta ya que el Tri
bunal resolvió mantener la suspensión en parte de los preceptos y en la otra optó 
por el levantamiento de aquélla.

Las materias competenciales objeto de actividad conflictual muestran una 
notable variedad de ámbitos, entre los que sobresale este año la materia de parques 
naturales dentro de la más genérica del medio ambiente, cuyo protagonismo no se 
ha reducido a los nuevos conflictos sino que también, y muy especialmente, se ha 
manifestado en la función jurisdiccional del Tribunal, como hemos visto en el apar
tado anterior. Además de la citada, se han prodigado en dos ocasiones las siguientes 
materias competenciales: pesca fluvial, caza, transporte por carretera, régimen jurí
dico de las Comunidades Autónomas, cooperativas y seguridad pública.



Marc Carrillo

LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

Las 20 sentencias del Tribunal Supremo que son objeto de estudio en este 
Informe comprenden un periodo que oscila entre julio de 1994 y junio de 1995. En 
ellas se abordan cuestiones competenciales que afectan al autogobierno de las 
Comunidades Autónomas en relación a los ámbitos reservados al Estado y tam
bién con respecto a las Corporaciones Locales. Al igual que en años anteriores, las 
actuaciones de las Comunidades Autónomas son las que, con diferencia, han gene
rado mayor número de sentencias (éstas han sido 15, y 13 de las cuales lo son por 
problemas competenciales y las restantes por temas de legalidad ordinaria); le 
siguen, las actuaciones del Estado (3) y, finalmente, las de las Corporaciones loca
les (2), lo cual pone de nuevo en evidencia la proclividad de los órganos ejecutivos 
y legislativos de las Comunidades Autónomas a trasladar sus posiciones al Tribu
nal Constitucional. Es decir, son los actos y disposiciones de las Comunidades 
Autónomas quienes provocan mayor número de recursos ante la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, cosa que no encuentra parangón en los otros dos supues
tos, al menos, ante el Tribunal Supremo, lo cual seguramente confirma la tesis de 
otras ocasiones: para las Comunidades Autónomas la jurisdicción ordinaria sigue 
siendo un ámbito extraño, por lo que suelen confiar más la resolución de sus pro
blemas competenciales al Tribunal Constitucional.

Recursos contra actuaciones del Estado

3
Al igual que años anteriores, las actuaciones del Estado no son numerosas, lo 

ue no empece para extraer conclusiones de relevancia competencial. En el perio- 
o estudiado sólo en dos ocasiones el Tribunal Supremo aborda cuestiones de 

orden competencia! —las SSTS 18/2/1995 y 28/2/1995—, y en ambas sobre el mis
mo ámbito como es el conjunto integrado por las materias competenciales de con
sumo, comercio y disciplina de mercado. El origen de esta resolución trae causa de 
un recurso contencioso-administrativo interpuesto por una empresa de aceites 
domiciliada en Madrid, contra una Resolución de la Dirección General Alimenta
ria a propósito de un expediente sancionador. A este respecto el Tribunal Supremo 
examina como cuestión previa todo lo relacionado con la competencia sanciona- 
dora, dado que según el artículo 28.5 del Estatuto de la Comunidad de Madrid, a 
ésta le corresponden, en los términos que establezcan las leyes estatales y normas 
de desarrollo reglamentarias consiguientes, las competencias ejecutivas en materia de 
defensa del consumidor y comercio interior. Por Real Decreto 2376/1984, se 
ha transferido a la Comunidad Autónoma de Madrid la competencia para ejercer 
la potestad sancionadora sobre esas conductas infractoras. Potestad sancionadora
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entendida por el Tribunal Supremo, tal como ha puesto de relieve en reiterada juris
prudencia el Tribunal Constitucional, como competencia desprovista de autonomía 
propia y siempre vinculada a una determinada actividad competencial previamente 
delimitada (STC 87/85).

En otro orden de cosas, y respecto a la ubicación material del conflicto de 
competencias, el Tribunal Supremo rechaza el planteamiento sostenido por el 
Abogado del Estado en el sentido de calificar la materia como «producción agroa- 
limentaria» y mantiene que la actividad es insertable en la materia disciplina de 
mercado, en función de la cual la Comunidad Autónoma puede ejercer su propia 
potestad disciplinaria. La razón básica es que la delimitación material de la compe
tencia no puede hacerse atendiendo a una distribución de competencias según los 
criterios de organización interna de los Departamentos ministeriales, sino a través de 
la naturaleza de la competencia transferida del Estado a la Comunidad Autónoma.

En el mismo sentido que la sentencia citada, es preciso evocar la STS 28/2/1995, 
para la que el contenido material de la disciplina de mercado incluye las infraccio
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y producción alimentaria, 
contenidas en el RD 1945/1983, de 22 de junio, vinculado a la Ley 26/1984, de 19 de 
julio. General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, según lo dispuesto 
en su Disposición Final 2®, ley que fue dictada en desarrollo del artículo 51 de la 
Constitución, y también todas aquéllas que se corresponden con el ámbito subjeti
vo de las facultades de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con su Estatuto.

Menor relevancia en orden a problemas de orden competencial tiene la STS de 
19/1/1995, ya que las cuestiones planteadas no desbordan la dimensión constitu
cional que ofrece el principio de igualdad. El objeto de la misma es la desestima
ción presunta por el Consejo de Ministros de la petición dirigida a dicho Consejo 
el 5 de diciembre de 1986, solicitando la financiación total de la infraestructura y 
superestructura de la línea 1 del Plan de Construcción de la Red de Ferrocarril 
Metropolitano de Bilbao. El punto de referencia comparativo empleado por el 
Consorcio de Transportes de Vizcaya frente a la Administración estatal es un tra
tamiento discriminatorio en relación a la aplicación de la Disposición Final 3® de la 
Ley 32/1979, de 8 de noviembre, sobre el Régimen Metropolitano de Madrid. 
Según el criterio del TS, lo dispuesto en dicha Ley en cuanto a la autorización en 
favor del Gobierno para adaptar los regímenes en vigor de los ferrocarriles metro
politanos de Barcelona, Bilbao y Sevilla, no constituye una obligación imperativa 
sino una mera habilitación que deja en manos de la Administración la decisión de 
ejercitarla mediante desarrollo normativo. Pero lo más significativo de la decisión 
del TS en cuanto al rechazo a la aplicación el principio de igualdad en este supues
to, es que la comparación entre el régimen del Metropolitano de Bilbao y el de 
Madrid, propuesta por el Consorcio no es posible. La razón estriba en la diferencia 
de principio que se produce en el caso de Madrid y que consiste en que una vez 
subrogada la Comunidad Autónoma de Madrid en las obligaciones del Estado 
relativas a infraestructura y superestructura sobre dicho Metropolitano (reguladas 
por RD 869/1986, de 11 de abril), mediante Convenio posterior firmado entre 
ambas Administraciones, se establecieron unas aportaciones para el Metropolita
no, cuya inversión ya está asumida por la Comunidad Autónoma, aportaciones 
que hay que entender derivadas — ĵustifica el TS— de una legítima decisión de la
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Administración estatal en su política de fomento, pero no de la obligación impues
ta de la Ley 32/1979 más arriba citada.

Recursos contra actuaciones de las Corporaciones Locales

También en este ámbito de las Administraciones Públicas el balance que se 
puede ofrecer este año viene referido a un número muy reducido de resoluciones 
judiciales; dos son, concretamente, las aquí registradas, y vienen referidas al régi
men de los funcionarios locales y al régimen del impuesto de sociedades de las 
Diputaciones Forales del País Vasco.

En el primer caso, la STS de 16/11/1994 pone de manifiesto una vez más la natu
raleza bifronte de la Administración local en cuanto a la doble dependencia que su 
régimen jurídico presenta respecto de la Administración del Estado y de la Adminis
tración autonómica respectiva. El primer supuesto concreto plantea si es posible 
que un Ayuntamiento pueda suscribir un Convenio con sus funcionarios sobre el 
régimen de permisos. El marco normativo de referencia está compuesto por la 
legislación estatal y autonómica sobre función pública; de un lado, la Ley 7/1985, 
de Bases de Régimen Local, el RD-Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el 
texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de la Administra
ción Local y la Ley 9/1987, de Funcionarios Civiles del Estado; de otro, la Ley 
autonómica 10/1985, sobre Función Pública de la Comunidad Valenciana. El TS se 
acoge al contenido de la legislación básica estatal la cual, en tanto que mínimo 
común denominador, no permite regulaciones distintas sobre el ámbito material 
que regula, por lo que la Corporación Municipal carece de autonomía contractual 
para negociar y acordar el régimen de los permisos de los funcionarios y, por tanto 
debe atenderse a lo establecido por la legislación autonómica y supletoria estatal. 
Las características de pormenorización, rigidez y uniformidad inherentes al régi
men estatutario emanado de la legislación básica y de la legislación estatutaria no 
permiten que por analogía con el sistema de relaciones laborales, tal bloque legisla
tivo sea identificable como plataforma de mínimos. Plataforma sobre la que pueda 
existir una pluralidad de unidades negociadoras, pactando cada una a su libre albe
drío, bajo el lema de que lo que no está prohibido por la ley debe presumirse que 
está permitido, y por tanto puede ser objeto de regulación por la Mesa de Nego
ciación con el refrendo de la Corporación Municipal.

La STS 23/11/1994 versa sobre los modelos de declaración del Impuesto de 
Sociedades y pago a cuenta del mismo a los grupos de sociedades a los que hubiere 
concedido el régimen de tributación sobre beneficio consolidado. La Diputación 
Foral de Vizcaya alega que de acuerdo con la Ley del Concierto Económico de 
1981, corresponde al Estado la competencia exclusiva para la regulación del benefi
cio consolidado, pero no así la gestión, inspección y recaudación del impuesto que 
reclama para sí. Para el TS —tras negar la similitud entre régimen tributario y 
ordenamiento normativo— lo racional es atribuir a la Hacienda común la gestión, 
revisión e inspección del Impuesto de sociedades del régimen de beneficio consoli
dado, cuando las sociedades que integran el grupo obtengan beneficios dentro y 
fuera del territorio de la Hacienda Foral de Vizcaya; ello, sin perjuicio de la partid-
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pación que a ésta corresponda por aplicación del sistema de cifra relativa, según el 
cual cada Administración obtiene una participación por la cifra relativa de nego
cios obtenida en el territorio respectivo. De esta forma, el TS emplea el factor de la 
supraterritorialldad —cifrado para este supuesto en los beneficios obtenidos por 
la sociedad fuera de la Comunidad Autónoma— para revertir, por esta motivo, la 
competencia de gestión en favor del Estado. Así, el TS se sitúa en línea interpretati
va similar a la adoptada el año pasado por el TC en relación a la Ley 9/1992, de 
Mediación de Seguros Privados (STC 330/1994), pareciendo obviar que cuando la 
Constitución ha querido atribuir efectos extraterritoriales a una determinada com
petencia lo ha hecho de forma explícita y no como si se tratase de una norma en 
blanco.

Recursos contra actuaciones de las Comunidades Autónomas

Sobre cuestiones referidas a temas de titularidad competencial

a) Destacan en primer lugar dos sentencias referidas a la potestad sancionadora 
de las Comunidades Autónomas en materia de trabajo y comercio Interior respec
tivamente. En las mismas vuelve a ponerse de relieve, como se señalaba más arriba, 
la doctrina del Tribunal Constitucional sobre la naturaleza no autónoma de la 
potestad sancionadora, cuya dependencia de los ámbitos materiales sustantivos 
queda de manifiesto en estos dos casos. En el primero, la STS de 7/7/1994 recuerda 
que la Generalidad de Cataluña tiene atribuida la competencia para fiscalizar, a tra
vés de la Inspección de Trabajo, la prevención de accidentes y la seguridad e higie
ne en el trabajo, y también la potestad sancionadora por las infracciones relativas a 
estas materias (arts. 149.1.7 CE y 11.2 EACat), sin otros límites que los de ejercer 
esa potestad a propuesta de la Inspección de Trabajo y que las sanciones no sobre
pasen la cantidad de quinientas mil pesetas.

En función de la misma invocación al bloque de la constitucionalldad y, espe
cíficamente, a la cláusula residual del artículo 149.3 de la CE, la STS de 20/12/1994 
sirve al alto Tribunal ordinario para recordar, a propósito de una sanción impuesta 
por la Dirección General de Comercio Interior y Consumo de la Generalidad de 
Cataluña como consecuencia de un suministro de pan sin envasar, que la no inclu
sión de una materia concreta en el listado competencial del artículo 148 de la CE, 
no determina la imposibilidad de asumir competencias sobre materia distintas, 
siempre y cuando no estén atribuidas exclusivamente al Estado y no hayan sido 
asumidas por los Estatutos de Autonomía; así, las competencias autonómicas no 
son sólo las enumeradas en el artículo 148, sino más concretamente las que no es
tando reservadas al Estado hayan sido asumidas por los Estatutos de Autonomía 
(criterio éste ya expuesto Inicialmente en la STS 28/1/1982). En este sentido, la 
Administración autonómica está ejerciendo su competencia exclusiva en materia 
de comercio Interior y defensa del consumidor y del usuario, por lo que las alega
ciones de incompetencia carecen de fundamento. Por la misma razón no es admisi
ble en este caso, reconocida ya la competencia, que se afirme que su ejercicio supo
ne vulneración de los principios constitucionales de Integración autonómica como 
son: el respeto a la unidad económica de mercado, la solidaridad, la igualdad y la
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libertad de circulación de personas y bienes del artículo 139 de la CE. A este res
pecto el TS invoca, como no podía ser de otra manera, la amplia jurisprudencia del 
TC sobre este particular (SSTC 16/11/1981, 28/1/1982 y 28/4/1983, entre otras) 
para señalar que la unidad del orden económico y de mercado en el conjunto del 
Estado no significa uniformidad; es decir, que el principio de unidad permite, por 
ser consubstancial del principio de autonomía política, la diversidad jurídica en la 
regulación de una misma materia competencial.

La dimensión constitucional del principio de integración reconocido en el 
artículo 139 de la CE aparece de nuevo en la significativa sentencia del TS de 
23/11/1994, que resuelve un recurso presentado por la Asociación Nacional de 
Máquinas Recreativas, que pretendió la nulidad de pleno derecho de determinados 
preceptos del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de Andalucía. La 
fundamentación jurídica del recurso de la citada Asociación se basa en considerar 
que la exigencia de una renovación periódica de las mismas, previo pago de la tasa 
de servicios que proceda, constituye una vulneración del principio constitucional de 
unidad de mercado y libre circulación de bienes (art. 139.2 CE) así como también 
de la competencia exclusiva del Estado para la regulación de las condiciones bási
cas que garanticen la igualdad de derechos de los españoles (art. 149.1.1. CE); y, 
finalmente, también en la lesión de la libertad de empresa reconocida en el artículo 
38 del texto constitucional.

En relación a ésta última el TS rechaza los argumentos del recurrente, al consi
derar que la renovación es de hecho la expresión de la limitación del derecho de 
propiedad en base a criterios fundados en el interés social, tal como así se deriva 
del texto constitucional. No de otra forma puede entenderse la argumentación del 
TS cuando sostiene que la preceptiva renovación periódica de las máquinas sólo 
conlleva un control externo de la actividad empresarial, con el fin de comprobar 
que se dan los requisitos exigidos para su ejercicio.

Con respecto a la cuestión competencial sobre la materia de comercio interior, 
el TS reitera posiciones anteriores al establecer que la unidad de mercado no impo
ne soluciones jurídicas idénticas a la regulación de las mismas materias competen- 
ciales. En este sentido, es adecuado precisar aquí que la autonomía política no 
comporta regulación jurídica homogénea en toda la dimensión material de la com
petencia; de nuevo, hay que recordar que de ser así, la autonomía política quedaría 
reducida a la más mínima de expresión. Como no podía ser de otra manera, el TS 
asume en este aspecto la condición de intérprete supremo que afecta al TC para 
recoger lo establecido en su Jurisprudencia (SSTC 52/88; 186/1998, 227/ 1993 y 
163/1994).

b) Un segundo y numeroso grupo de sentencias es el que versa sobre el ámbito 
material de la función pública. En general, la problemática que se plantea es en 
orden a la adecuación de la normativa de las Asambleas Legislativas y, en su caso, 
de las decisiones de los órganos de gobierno autonómicos, a la legislación básica 
estatal.

Así, por ejemplo, un caso típico es el que proporciona el Decreto 100/1987, de 
10 de diciembre, del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, por el que 
se aprueba el Catálogo de Puestos de estructura orgánica y del resto de puestos a
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desempeñar por funcionarios de la Administración de dicha Comunidad Autóno
ma. La STS de 24/1/95 considera que la Comunidad Autónoma se ha excedido en 
sus competencias sobre función pública. La razón estriba en lo siguiente; dado que 
el art. 18 de su Ley de Función Pública dispuso la directa remisión al reglamento 
del Consejo de Gobierno para regular la relación de puestos de trabajo, con expre
sión de su denominación, características esenciales, retribuciones y requisitos de 
dichos puestos, tal circunstancia supuso una evidente deslegalización que infringe lo 
preceptuado en cuanto a requisitos formales en la ley básica estatal (Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma para la Función Pública). El TS resalta 
aquí que la legislación básica, obviamente, no impide pero sí limita la potestad del 
Parlamento autónomo para desarrollar por ley propia una materia. En este caso la 
limitación es de orden funcional: el reglamento administrativo no puede ser la vía 
jurídica para concretar el desarrollo legislativo y, por ello, la relación ley básica-ley 
de desarrollo no puede alterar el sistema de fuentes en el ámbito autonómico, otor
gando al reglamento un papel que no le está atribuido.

Otro ejemplo interesante lo ofrece la STS 15/11/1994, donde se discute la 
competencia de la Junta de Andalucía para configurar en una Orden sobre el régi
men funcionarial de las plantillas de Centros del Servicio Andaluz de Sanidad, la 
inclusión del cargo de “Coordinador de Programas Sectoriales”. Para llegar a una 
conclusión el TS constata que corresponde al Estado la competencia exclusiva para 
la fijación de las bases y coordinación general de la sanidad (art. 149.1.16 de la CE). 
Asimismo, es lo cierto que en materia de personal al servicio de la administración 
sanitaria, el art. 84 de la Ley General de Sanidad (LGS) prevé la aprobación por el 
Gobierno de un Estatuto Marco, que a la fecha de la sentencia no ha sido dictado; 
en su defecto debe atenderse a la normativa preconstitucional integrada por un 
Decreto 3160/1966, del Estatuto del Personal Médico, cuyas disposiciones sustan
tivas tienen atribuido el carácter de básico. Pero en la medida en que dicha norma 
carece de previsiones sobre la estructura funcional de las plantillas de las Institu
ciones de la Seguridad Social, cabe deducir que la Orden de la Junta de Andalucía 
no vulnera la vigente normativa básica del Estado sobre la materia de sanidad. Es 
decir, el TS se Umita a realizar una prospección normativa sobre el ámbito del blo
que de la constitucionalidad para concluir que el legislador básico no ha regulado 
el supuesto que da razón a la Orden la Junta de Andalucía. Por otra parte, no se 
olvide que el Estatuto de Autonomía le confiere potestades en materia de organi
zación y estructuración de los servicios sanitarios concretadas en el desarrollo 
legislativo y ejecución de la legislación estatal, por lo que difícilmente el supuesto 
del que se deriva la sentencia puede dar lugar a una Invasión competenclal por par
te de la Comunidad Autónoma, salvo que se conceda a lo básico sobre esta materia 
un nivel de detallismo impropio por otra parte de este tipo de legislación estatal.

A mayor abundamiento respecto de este mismo caso, en una sentencia poste
rior que resolvió un recurso de la Junta de Andalucía, la STS de 21/4/95, el Tribu
nal se pronuncia en términos de razonabilidad o y proporcionalidad respecto de la 
medida consistente en crear el citado cargo de Coordinador de Programas Secto
riales y su relación con el mínimo básico a cumplimentar por la Comunidad Autó
noma, considerando que no afecta a lo básico, porque no introduce divergencias 
irrazonables o desproporcionadas al fin perseguido respecto del régimen jurídico
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aplicable en otras partes del territorio nacional, ni incide en el común denomina
dor normativo que debe respetar el legislador autonómico. El problema, no obs
tante, desde un punto de vista hermenéutico, es que la razonabilidad de la medida 
no se justifica por el TS de forma más objetiva; por ejemplo, como resultado de un 
test de razonabilidad del que puedan deducirse elementos tangibles más identifica- 
bles Y previsibles que la simple invocación al carácter no desproporcionado de la 
medida tomada. En definitiva, el criterio empleado ofrece pocas garantías de segu
ridad jurídica.

Por el contrario, en su STS de 22/2/1996, el TS considera que no forma parte 
de las potestades auto-organizativas de la Junta de Andalucía, el contenido de una 
Orden de su Consejería de Salud y Consumo en la que al regular el derecho de 
opción de los facultativos especialistas de plazas a jerarquizar en Instituciones de la 
Seguridad Social, determinando su régimen jurídico y funcional, retribuciones, 
dedicación, y otras condiciones laborales, el órgano autonómico se excede del 
estricto ámbito organizativo pretendido por la Comunidad Autónoma. La razón es 
la siguiente: en la medida en que la Orden del Gobierno autónomo fue dictada 
atendiendo al mandato establecido en el Decreto-Ley 13/1971, referente a la nece
sidad de adaptar por vía reglamentaria los dos Reales Decretos de desarrollo de la 
Ley General de la Seguridad Social sobre ordenación de los servicios médicos y de 
regulación del Estatuto del Personal Médico a su propio contenido, la disposición 
autonómica está regulando un ámbito que no le corresponde.

Siguiendo con aspectos organizativos, en relación a los Cuerpos de Habilita
ción Nacional en la Administración Pública, el criterio del TS es razonablemente 
distinto cuando se trata de verificar el tipo de personal que debe cubrir dos plazas 
de la Consejería de Interior y Administración Territorial del Principado de Asturias. 
Se trata de un recurso presentado por el Colegio Provincial de Secretarios, Interven
tores y Depositarios de la Administración Local, en el que se impugnó la convocato
ria de diversas plazas, a las que podían concurrir quienes se hallaren vinculados a la 
Administración del Principado por una relación de empleo, funcionarial o laboral, 
y también los funcionarios con habilitación de carácter nacional. Sin embargo, el 
TS considera en su STS 29/11/1994 que la autonomía organizativa, como manifes
tación de la autonomía política de las CCAA, ha de ser compatible con la legisla
ción estatal básica; y, en este sentido, tal como estableció la STC 25/1983, de 7 de 
abril, debe considerarse básica la existencia de los Cuerpos de funcionarios con 
habilitación de carácter nacional y su selección, así como todo aquello que sea pre
ciso para la preservación de la normativa de una institución considerada básica. A 
mayor abundamiento, en relación a la exclusión del personal laboral para la provi
sión de vacantes de puestos de habilitación nacional, el TS recuerda la doctrina del 
T e  según la cual la CE ha optado genéricamente en favor del régimen estatutario 
de los servidores públicos (STC de 11 de junio de 1987).

En un sentido de preservación de los parámetros básicos sobre las vías de acce
so a la función pública se pronuncia el contenido de la STS de 1/2/1995, en el que se 
insiste en el carácter básico del principio de excepcionalidad de la contratación 
administrativa frente a la interinidad como procedimiento de provisión ordinario. 
De esta forma, el TS declara inaplicable una Resolución de la Generalidad de Cata
luña, dictada de acuerdo con su Ley 4/1981, de Medidas Urgentes sobre la Fun
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ción Pública, por cuanto establece unas previsiones diferentes al criterio general 
sentado por el TC, en la medida en que establece la contratación de personal en 
régimen de Derecho Administrativo como vía ordinaria y no excepcional, igno
rando en su opción normativa la legislación básica del Estado que prevé justo lo 
contrario.

c) El medio ambiente ha sido también una materia competencial que ha ocupa
do al TS. Como es notorio, se trata de un ámbito competencial cuyos efectos irra
dian sobre otros títulos competenciales como, por ejemplo, la caza y la pesca, entre 
otros. En este sentido, hay que recordar que no es hasta la aprobación de la Ley 
4/1989, de espacios Naturales, que sólo se contempla la modalidad de licencias de 
ámbito regional, desapareciendo las nacionales o suprarregionales. Con anteriori
dad a esta ley básica, las posibilidades ofrecidas por las normas preconstitucionales 
eran más abiertas. Es por esta razón que no supone invasión competencial el con
tenido de una Orden de la Consejería de Hacienda de la Región de Murcia, de 1 de 
marzo de 1990, dictada en desarrollo de Lay autonómica de Tasas, en la que toda
vía se establecía un sistema coordinado de concesión y gravamen de licencias de 
caza y pesca para el ámbito superior al de la Comunidad Autónoma. La Orden 
cuestionada, en la medida en que se limitaba a regular lo convenido en el Acuerdo 
de Transferencia en materia de caza y pesca aprobado por un RD. de 1984, no con
travenía —en aquel momento— disposición alguna de carácter básico.

d) Especial relevancia ofrece la STS de 14/6/1995 a propósito de los efectos del 
artículo 20.1 de la Ley del Proceso Autonómico. La cuestión debatida surge a par
tir de un recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Xunta de Galicia 
sobre la anulación del expediente expropiatorio de una finca por una sentencia de 
instancia.

Como es sabido, el citado precepto 20.1 de la LPA establece que «los expedien
tes en tramitación correspondientes a los servicios o competencias qne estén pen
dientes de resolución definitiva, antes de la fecha de efectividad de la transferencia, 
se entregarán a  la Comunidad Autónoma para su decisión. No obstante, los recur
sos administrativos contra resoluciones de la Administración del Estado se tramita
rán y resolverán por los órganos de ésta. Las consecuencias económicas que, en su 
caso, resulten, serán de cuenta de quien hubiere adoptado la resolución definitiva».

No hay duda que, como recuerda el TS en su sentencia de 12/5/1995, el pre
cepto de la LPA tiene carácter imperativo, en el sentido de que una vez dictadas las 
normas de transferencia de competencia, el ente está obligado a remitir a la Comu
nidad autónoma los expedientes de resolución, puesto que la eficacia de la transfe
rencia determina la asunción de la misma por la Administración beneficiaría.

En relación a las consecuencias económicas, el precepto reseñado establece que 
es la Administración central la responsable de las deudas producidas antes de la 
efectividad del traspaso de competencias. Y en el caso que trae causa esta sentencia 
—la anulación de un expediente expropiatorio y el inicio de uno nuevo— el TS 
matiza que una cosa es la titularidad de potestad para tramitar éste último, que 
corresponde sin duda al Xunta como Administración destinataria de la competen
cia traspasada y otra distinta es la Administración competente para afrontar la deu
da surgida del expediente expropiatorio iniciado con anterioridad al traspaso de
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aquélla, que deberá ser lógicamente el Estado. Sin embargo, en la medida en que el 
expediente nuevo se tramita por la Xunta, el TS nada resuelve sobre la necesaria 
comparecencia como parte interesada del Estado, al quedar obligada a satisfacer la 
deuda por la expropiación de los terrenos.

e) Finalmente, una cuestión de orden menor en materia urbanística: la STS 
3/5/95 confirma como criterio general el carácter vinculante del Informe de la 
Dirección General de Puertos y Costas, si el mismo propone objeciones basadas 
en el ejercicio de competencias propias. Tal circunstancia es negada, no obstante, 
por el Gobierno balear, en relación a su Acuerdo de 15/11/1989, por el que aprue
ban las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Felanitx. El TS considera que de 
acuerdo con lo previsto por los artículos 27 y 28 de la Ley de Costas, referentes a la 
situación de acceso y servidumbres de tránsito, el carácter vinculante es proceden
te al afectar a una competencia exclusiva del Estado como es el uso público del 
dominio marítimo terrestre. Este es, desde luego, el criterio general que, sin 
embargo, no se aplica al caso concreto dado que el Estado no ha propuesto una 
auténtica objeción competencial.

Sobre la cuestiones de legalidad

Son muy escasos los supuestos que se detectan al respecto. En las tres senten
cias registradas (las SSTS de 25/10/1994, 24/1/1995 y 2/2/95) el tema es común: 
reiterar la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 204/92, sentada a propósito 
del Consejo de Estado y los órganos consultivos equivalentes en la Administra
ción Pública de las CCAA, para concretar que el carácter preceptivo del dictamen 
del Consejo de Estado, en el caso de Reglamentos dictados en ejecución de una ley, 
sólo puede ser eludido cuando en el procedimiento de elaboración de dicha norma 
haya mediado la consulta de órganos autonómicos integrados en su Administra
ción, homologables al Consejo de Estado, en razón de sus características orgánicas 
y funcionales.



V. La Unìón Europea





David Tomos

ACTIVIDAD DE LA UNION EUROPEA

En 1995 han proseguido los esfuerzos a escala mundial para la construcción de 
un nuevo orden internacional. El 1 de Enero se puso en marcha la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), que debería conllevar una revitalización del Comer
cio internacional y proseguir la instauración de las reglas que deben regir el mismo. 
Al mismo tiempo se intensificaron los procesos de integración a escala regional; 
NAFTA, MERCOSUR, ASEAN (con la incorporación de Vietnam, Laos y Cam- 
boya), APEC (con la importante reunión de Osaka en noviembre y los anuncios 
liberalizadores de China),...

La Unión Europea ha seguido desarrollando su proceso de integración mar
cándose unos objetivos hasta final de siglo que le deberían permitir configurar una 
organización internacional con el contenido y la masa crítica suficiente que le per
mita participar en la negociación a escala mundial de las nuevas reglas internacio
nales con el peso específico necesario.

El 1 de enero se produjo la ampliación a quince miembros con la incorpora
ción de Austria, Finlandia y Suecia (finalmente Noruega volvió a quedarse fuera 
de la Unión). A lo largo de 1995 se ha asistido a un fuerte desarrollo de las relacio
nes exteriores de la Unión sobre la base del planteamiento global definido por la 
Comisión Europea a principios de año, que establecía las líneas directrices para 
reforzar las relaciones con los socios de la Unión sobre una base bilateral, regional 
y multilateral.

Así, se estableció el marco para unas nuevas relaciones bilaterales con Estados 
Unidos (Nueva Agenda Transatlántica y el Plan de Acción Conjunto firmado en 
Madrid el 3 de diciembre), Rusia, Japón, México y Chile. El importante desarrollo 
de las relaciones con los paises de Europa Central y Oriental y la clarificación en la 
Cumbre de Madrid del calendario de adhesión de los mismos. El nuevo impulso al 
desarrollo de una zona euromediterránea con la celebración de la Conferencia de 
Barcelona en la que se aprobó el proyecto de creación de una zona de libre comer
cio antes del 2010, basada en el principio del partenariado y articulada a través de 
una nueva generación de acuerdos con los paises mediterráneos (de los que en 1995 
se negociaron tres: Marruecos, Túnez e Israel). Asimismo, finalizaron las negocia
ciones que permitieron, tras el dictamen favorable del Parlamento Europeo del 13 
de diciembre, la instauración de una Unión Aduanera entre la Unión Europea y 
Turquía.

En relación a Latinoamérica, se concluyeron las negociaciones con Mercosur, 
con la firma el 15 de diciembre en Madrid, de un Acuerdo marco de cooperación 
interreglonal. Asimismo, se iniciaron negociaciones con México y Chile y se defi-
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nieron nuevas orientaciones de las relaciones con Cuba. En el marco de la nueva 
estrategia para Asia, se firmaron Acuerdos con Vietnam y Nepal.

A nivel multilateral, pudo celebrarse un Acuerdo sobre los servicios financie
ros en el marco de la OMC, en Ginebra. Se realizó la revisión intermedia de los 
Acuerdos del Cuarto Convenio de Lomé (países ACP). Y se iniciaron las negocia
ciones para un acuerdo comercial y de cooperación con Sudàfrica.

En el plano interno, se concretaron tres ámbitos de actuación clave: la prepara
ción de la Unión Económica y Monetaria, el empleo y el pleno funcionamiento del 
mercado interior.

El año 1995 se caracterizó, asimismo, por la instauración del grupo de refle
xión encargado de preparar la Conferencia Intergubernamental de 1996, y por las 
aportaciones al mismo efectuadas por todas las instituciones comunitarias (así 
como por instituciones y organismos nacionales de todo tipo) con vistas a la Con
ferencia que se inaugurará el 29 de marzo de 1996 en Turín, según se decidió en el 
Consejo Europeo de diciembre en Madrid.

En el plano interno, 1995 se caracteriza por una disminución de la actividad nor
mativa, que responde fundamentalmente a una reorientación de los métodos de tra
bajo de la Comisión Europea, anunciada por el Presidente Santer en el debate de 
investidura en el Parlamento Europeo. Sobre la base del principio de que conviene 
actuar menos para actuar mejor el número de propuestas de nueva legislación se 
halla en constante disminución (ver cuadros). Como señala la propia Comisión en su 
Informe sobre la ejecución del Programa de Trabajo en 1995 (COM (95) 513 final) 
“esta tendencia no es fruto del azar, como tampoco de la conclusión del proceso de 
instauración del marco reglamentario relativo al mercado interior. Es, por el contra
rio, el resultado de una iniciativa deliberada de la Comisión”.

La segunda característica es de tipo cualitativo. La Comisión dedica actual
mente un amplio porcentaje de sus trabajos al lanzamiento de debates de reflexión 
capaces de desembocar en programas marco de acción, lo que se traduce en la pro
liferación de “Libros Verdes” y viene a sumarse al afán de transparencia que per
mite a todo aquel interesado a ser informado y consultado previamente. Este enfo
que se combina con la importancia que se otorga sistemáticamente, en el caso de 
nuevas iniciativas, al respeto de los principios de subsidlariedad y de proporciona
lidad, así como a la mejora de la gestión de las políticas comunitarias. A su vez, la 
Comisión ha iniciado un debate sobre la desreglamentación y la simplificación 
administrativa plasmado en los trabajos desarrollados por el Grupo Molitor.

Esta doble característica cuantitativa y cualitativa traduce la misión que la 
Comisión se ha impuesto a sí misma de orientar ulteriormente su acción hacia tra
bajos de impulso e incentivo, dejando lo principal a cargo de los Estados miem
bros y, por otra parte, centrarse en la aplicación efectiva del acervo legislativo 
comunitario.

Esta situación ha vuelto a dar un mayor realce y protagonismo a las reuniones de 
los Consejos Europeos, en los que se han adoptado las grandes decisiones en 1995. 
Especialmente en el Consejo Europeo de Madrid (15 y 16 de diciembre) en el que 
se adoptaron decisiones en materia de la tercera fase de la Unión Económica y
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Monetaria, con la definición del escenario para la introducción de la moneda única 
(“Euro”), en materia de empleo (siguiendo las prioridades aprobadas en el Conse
jo Europeo de Essen y confirmadas en el de Cannes, en Junio de 1995), en relación 
a la Conferencia Intergubernamental de 1996 y la ampliación hacia la Europa Cen
tral y Oriental y el Mediterráneo. El Consejo Europeo de Cannes definió, asimis
mo, la cooperación financiera con los países de Europa Central y Oriental (6.693 
millones de Ecus) y el Mediterráneo (4.685 millones de Ecus) para el período de 
1995 a 1999, así como la financiación del 8° Fondo Europeo de Desarrollo (FED) 
que se eleva a 13.307 millones de Ecus, con una participación por parte de España 
de 750 millones de Ecus.

PROGRAMA DE TRABAJO D E L A  COMISION PARA 1995 
CUADRO RECAPITULATIVO (a 19/10/1995)

Acciones
Previstas Adoptadas

(A)

En vías 
de
adopción
(B)'

(A) + (B) % (A ) + (B)

Nuevas
propuestas
Legislativas

52 25 18 43 82,7 %

Lanzamiento 
de debates 65 18 28 46 70,8 %

Programas 
y planes 
de acción

20 16 4 20 100 %

Otras inicia
tivas y conti
nuación de 
las acciones 
emprendidas

72 37 31 68 94,4 %

TOTAL 209 177 84,7 %

1 Acciones en curso.

PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISION PARA 1996

•  Nuevas in ic ia tiv as...........................................................  102
-  Propuestas legislativas....................................................  19
-  Lanzamiento de debates................................................. 35

(incluidos 9 libros verdes o blancos)
-  Planes de acción y otras iniciativas............................... 48

(incluidos 10 grupos de acuerdos
internacionales)

•  Continuación de las acciones emprendidas....................  128
(incluidas 8 codificaciones)

TOTAL 230
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UEM: Escenario para la introducción de la moneda única

El Consejo Europeo, reunido en Madrid, los días 15 y 16 de diciembre de 
1995, confirmó que la tercera fase de la Unión Económica Monetaria (UEM) 
comenzará el 1 de enero de 1999, de acuerdo con los criterios de convergencia, el 
calendario, los protocolos y los procedimientos establecidos en el Tratado.

Desde el comienzo de la tercera fase, el nombre de la moneda europea será 
“EURO”. EURO será su nombre completo y no un mero prefijo que se antepon
ga a los nombres de las monedas nacionales. El nombre específico “EURO” se uti
lizará en lugar del término genérico “ECU” empleado por el Tratado para referirse 
a la unidad monetaria europea.

El Consejo, reunido a nivel de Jefes de Estado y de Gobierno, confirmará lo 
antes posible en 1998 qué Estados miembros cumplen las condiciones necesarias 
para la adopción de la moneda única.

El Banco Central Europeo (BCE) deberá crearse con suficiente antelación 
para que pueda completar los preparativos y comenzar sus actividades plenamente 
el 1 de enero de 1999.

La tercera fase comenzará el 1 de enero de 1999 con la fijación irrevocable de 
los tipos de conversión entre las monedas de los paises participantes, entre si y 
con el EURO. Desde esa fecha, la política monetaria y la de tipo de cambio se eje
cutarán en EURO, se promoverá la utilización del EURO en los mercados de 
divisas, y los Estados miembros participantes emitirán en EURO la nueva deuda 
negociable.

Un Reglamento del Consejo, cuyos trabajos técnicos preparatorios deberán 
concluirse en 1996, entrará en vigor el 1 de enero de 1999 y establecerá el marco 
legal para la utilización del EURO. Desde esa fecha será una moneda en sentido 
propio y la ECU-Cesta oficial dejará de existir. Dicho Reglamento establecerá 
mientras subsistan diferentes unidades monetarias, una equivalencia legalmente 
exigible entre el EURO y las unidades monetarias nacionales. La sustitución de las 
monedas nacionales por el EURO no alterará, de por sí, la continuidad de los con
tratos, salvo cuando éstos prevean otra cosa. En el caso de contratos expresados en 
ECU-Cesta oficial de la Comunidad Europea, de acuerdo con el Tratado, la susti
tución por el EURO se realizará al tipo de cambio de 1 por 1, salvo cláusula en 
contrario del contrato.

A más tardar el 1 de enero del 2002, comenzarán a circular los billetes y 
monedas denominadas en EURO junto con los billetes y monedas nacionales. A 
más tardar seis meses después, las monedas nacionales habrán sido reemplazadas 
por completo por el EURO en todos los Estados miembros participantes, y la 
introducción habrá finalizado. No obstante, los billetes y monedas nacionales 
seguirán siendo canjeables por billetes y monedas en los bancos centrales nacio
nales.



Ampliación de la Unión Europea: adhesión de Austria, Finlandia y Suecia

El 1 de enero de 1995, Austria, Finlandia y Suecia se convirtieron en miembros 
de la Unión Europea al aceptar todos las disposiciones del Tratado de la Unión 
Europea, así como la totalidad del acervo comunitario. La Decisión 95/1/CE, 
EURÀTOM, CECA del Consejo de la Unión Europea recoge los instrumentos de 
adhesión de los tres nuevos miembros y adopta sus disposiciones con motivo de la 
no ratificación de los instrumentos de adhesión por parte del Reino de Noruega y, 
por consiguiente, su no conversión en miembro de la Unión Europea.

Aspectos institucionales

Comisión: nombramiento de los nuevos miembros

El 23 de enero, tras la aprobación del Parlamento Europeo, los representantes 
de los Gobiernos de los Estados miembros de la Unión Europea nombraron al 
Presidente y a los miembros de la Comisión Europea por un período de cinco 
años a partir del 23 de enero de 1995. El 24 de enero, los nuevos miembros de la 
Comisión prestaron juramento ante el Tribunal de Justicia y en el transcurso de su 
primera reunión el 25 de enero, la nueva Comisión aprobó el reparto de compe
tencias de conformidad con el resultado de las reuniones informales de 29 de octu
bre y 16 de diciembre de 1994. El 1 de febrero, con arreglo al artículo 161 del Tra
tado CE, la Comisión nombró vicepresidentes a Sir Leon Brittan y a Manuel 
Marín.

En su discurso ante el Parlamento Europeo el 17 de enero, con motivo del 
debate de investidura, el Presidente Santer fijó el marco político de las activida
des de la Comisión en los próximos cinco años. Posteriormente concretado en el 
primer programa anual de la nueva Comisión para 1995, presentado en la sesión 
plenaria del Parlamento en Estrasburgo del mes de febrero. El nuevo programa 
anual se inscribe en el contexto de un mandato de cinco años de la Comisión y 
del Parlamento Europeo. Perspectiva que debería permitir una mejor proyección 
y una concertaclón más estrecha entre ambas Instituciones. En su discurso, el 
Presidente Santer destacó los cuatro aspectos esenciales de la nueva dinámica 
comunitaria: la elaboración de nuevas propuestas legislativas, la aprobación de 
las propuestas pendientes, el lanzamiento de amplios debates en la fase previa a la 
legislativa y la gestión y aplicación de las políticas. La Comisión se proponía 
“actuar menos para actuar mejor” y centrarse en la correcta aplicación de las 
actividades en curso.
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Consejo

El 1 de enero, el Consejo de la Unión Europea aprobó (Decisión 95/2/CE) el 
orden de ejercicio de la Presidencia del Consejo en el período 1995-2003. Asimis
mo, con motivo de la adhesión de los nuevos Estados miembros, modificó la Deci
sión de 28 de marzo de 1994 relativa a la toma de decisiones por mayoría cualifica
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da, de forma que Austria y Suecia cuenten con cuatro votos cada una y Finlandia 
con tres, con lo que el total de votos del Consejo asciende as 87. La mayoría cuali
ficada estará compuesta por 62 votos cuando las deliberaciones del Consejo tengan 
lugar a propuesta de la Comisión. En los demás casos, estos 62 votos deberán ade
más expresar el voto favorable de un mínimo de diez Estados miembros.

Parlamento Europeo

Como consecuencia de la adhesión de Austria, Finlandia y Suecia, el Parla
mento Europeo cuenta con 626 miembros, incluyendo a 21 parlamentarios austrí
acos, 22 suecos y 16 finlandeses.

La composición de los grupos políticos queda en la siguiente forma: Grupo del 
Partido de los Socialistas Europeos (221 miembros). Grupo del Partido Popular 
Europeo (173), Grupo del Partido Europeo de los Liberales Demócratas y Refor
mistas (52), Grupo Confederai de la Izquierda Unitaria Europea (31), Grupo For
za Europa (29), Grupo de Alianza Democrática Europea (26), Grupo de los Ver
des en el Parlamento Europeo (25), Grupo de Coalición Radical Europea (19), 
Grupo Europeo de las Naciones (19) y No inscritos (31).

El 18 de enero, el Parlamento Europeo aprobó el “modus vivendi de 20 de 
diciembre de 1994”, entre dicha institución, el Consejo y la Comisión, relativo a 
las medidas de ejecución de los actos adoptados según el procedimiento de codeci- 
sión contemplado en el artículo 189 B del Tratado CE.

Y el 6 de marzo, se aprobó la Decisión, de las tres instituciones citadas, relativa 
a las modalidades del ejercicio del derecho de investigación del Parlamento Euro
peo, objeto de acuerdo con motivo de la Conferencia interinstituclonal de 20 de 
diciembre de 1994, y en la que se define las modalidades de funcionamiento de las 
comisiones temporales de investigación y se detallan las condiciones de creación y 
los poderes de tales comisiones, el desarrollo de las audiciones y declaraciones, así 
como las formas de acceso a los documentos y de uso de los mismos.

El 15 de marzo, el Parlamento aprobó una Resolución por la que se aprueba el 
Código de conducta entre el Parlamento y la Comisión, que adapta el Código de 
1990 al nuevo contexto institucional.

Tribunal de Justicia y Tribunal de Primera Instancia

Como consecuencia de la adhesión de los nuevos Estados miembros, el Tri
bunal de Justicia de las Comunidades Europeas se compone de quince jueces, 
asistidos de nueve abogados generales. El Tribunal de Primera Instancia se com
pone, asimismo, de quince jueces. Los nombramientos de los jueces y abogados 
generales se realiza a través de las Decisiones 95/4/CE, EURATOM, CECA y 
95/5/CE, EURATOM, CECA  de los representantes de los Gobiernos de los 
Estados miembros.

Asimismo, el 21 de febrero se aprobó la modificación de los reglamentos de
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procedimiento del Tribunal de Justicia y del Tribunal de Primera Instancia. Dicha 
modificación tiene por objeto principal establecer el procedimiento aplicable en los 
casos de recursos previstos por el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, así 
como los derechos de los Estados de la AELC y de los abogados de tales Estados.

Tribunal de Cuentas

El Consejo aprobó, el 20 de febrero, el nombramiento de los tres nuevos 
miembros del Tribunal en representación de Austria, Finlandia y Suecia.

Banco Europeo de Inversiones

La ampliación de la Unión Europea también ha tenido consecuencias sobre la 
estructura y el Capital del BEL Los nuevos Estados miembros disponen cada uno 
de un puesto en el Consejo de Gobernadores, un miembro titular y un suplente en 
el Consejo de Administración. El Consejo de Gobernadores ha decidido aumentar 
de seis a siete el número de Vicepresidentes del Comité de Dirección del Banco. 
Los nuevos Estados miembros contribuyen con un 7,1% del capital del BEL El 
capital suscrito se eleva, así, a 62.000 millones de Ecus, lo que produce un incre
mento del límite máximo para los préstamos en curso del Banco, que pasa de 
144.000 a 155.000 millones de Ecus.

Comité Económico y Social

Como consecuencia de la ampliación, el CES incluye a 33 nuevos miembros, 
de los que 12 son austríacos, 9 finlandeses y 12 suecos.

Comité de las Regiones

El Comité de las Regiones, como consecuencia de la ampliación, ha acogido a 
33 nuevos miembros, de los que 12 son austríacos, 12 suecos y 9 finlandeses.

Defensor del Pueblo

En virtud del artículo 138 E del Tratado CE, el Parlamento Europeo nombró a 
Jacob Soderman como Defensor del Pueblo de la Unión Europea.

Mercado interior

La plena realización del Mercado Interior ha seguido siendo en 1995 un ámbi
to prioritario de actuación comunitaria, como el será en el futuro al convertirse el
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mismo en el motor que debe permitir a la Unión progresar con fuerza y confianza, 
así como mejorar la competitividad de las empresas y de las administraciones 
públicas (en definitiva del conjunto de la Sociedad Europea).

Prioridad que, por otra parte, se halla plenamente interrelacionada con otras 
prioridades de la Unión, como la realización de la Unión Económica y Monetaria, 
con el objetivo de la creación de la moneda única, o la política de reducción de 
desempleo.

Sin embargo, las prioridades en relación al mercado interior, una vez lograda 
una importante realización del mismo, se orientan hacia su consolidación y un 
mayor conocimiento público del mismo, así como a un control más estricto de la 
aplicación de la normativa comunitaria al respecto. Estas prioridades se plasman en 
la práctica en una notable reducción de la normativa, que se circunscribe a temas 
sectoriales que pudieran considerarse menores, a la espera de abordar la fase final de 
creación del régimen fiscal indirecto definitivo, con la excepción de las iniciativas 
encaminadas a la liberalización de importantes sectores económicos, que habían 
quedado “olvidados” en el Libro Blanco de la Comisión de 1995, como las teleco
municaciones o la energía.

Aspectos Generales

La Comisión Europea aprobó, el 15 de junio, el Informe; “El mercado único 
en 1994” (COM (95) 238). En la primera parte del mismo se realiza un balance del 
funcionamiento del mercado único y de los progresos realizados en la aplicación 
del programa estratégico de 1993. La segunda parte presenta un análisis detallado 
de la situación de cada uno de los ámbitos del mercado interior. Y la tercera parte 
señala los principales ámbitos de actuación futura. Los anexos detallados adjuntos 
al Informe de 1993 sobre la incorporación de la legislación en los Estados miem
bros se publican actualmente de forma separada con el título de “Situación del dere
cho comunitario en materia de mercado interior”, y se actualizan dos veces al año.

En el marco del objetivo de mejora del control de la aplicación de la normativa 
comunitaria, el Consejo aprobó, el 29 de junio, una Resolución sobre la aplicación 
homogénea y eficaz del derecho comunitario y sobre la función de las sanciones en 
relación a las violaciones de dicha aplicación en el ámbito del mercado interior 
(DOCE C 128 de 22.7.1995).

Libre Circulación de Mercancías 

Ambito Técnico

En 1995 se han aprobado tres directivas relativas a los vehículos de motor 
(Directivas 95/1/CE, 95/28/CE y 95/56/CE); la Directiva 95/16/CE relativa a la 
aproximación de las legislaciones relativas a los ascensores; tres directivas relativas 
a productos cosméticos (95/17/C E, 95/32/CE y 95/34/CE); la Directiva 
95/204/CE relativa a los procedimientos de certificación de los productos de cons-
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tracción ; cinco directivas relativas a productos alimentarios (95/2/CE, 95/3/CE, 
95/31/CE, 95/42/CE y 95/45/CE); así como el Reglamento (CE) n° 297/95 relati
vo a las tasas que deben pagarse a la Agencia Europea para la Evaluación de Medi
camentos.

Ambito Veterinario y Fitosanitario

En el ámbito veterinario destaca la adopción de la Directiva 95/29/CE relativa 
a la protección de los animales durante el transporte; la Directiva 95/23/CE relati
va a las condiciones sanitarias en la producción y comercialización de las carnes 
frescas; la Directiva por la que se modifica la Directiva 91/67/CEE relativa a las 
condiciones de policía sanitaria aplicables a la puesta en el mercado de animales y 
de productos de la acuicultura; y la Directiva 95/52/CE sobre controles veterina
rios de los productos procedentes de países terceros.

En relación a la alimentación animal, destaca la adopción de la Directiva 
95/53/CE por la que se establecen los principios relativos a la organización de los 
controles oficiales en dicho ámbito; así como de tres directivas: 95/33/CE, 
95/37/CE y 95/55/CE sobre determinados productos y aditivos utilizados en la 
alimentación animal y que suponen adaptaciones técnicas de las Directivas 
70/524/CEE y 82/471/CEE.

En el ámbito fitosanitario destaca la adopción de las Directivas 95/3 8/CE y 
95/39/CE que suponen adaptaciones técnicas de las Directivas 90/642/CE y 
86/362/CEE y 86/363/CEE respectivamente.

Libre Prestación de Servicios

En relación a los servicios financieros se han adoptado dos directivas. Una, la 
Directiva 95/15/CE relativa al coeficiente de solvencia, que supone una adaptación 
de la Directiva 89/647/CE. Y otra la Directiva 95/26/CE que tiene por objeto 
reforzar la eficacia de las entidades (de crédito, seguros o de inversión) pertene
cientes a un grupo.

Fiscalidad indirecta

En el ámbito fiscal destaca la adopción de la Directiva 95/7/CE que tiene por 
objeto introducir, en beneficio de los operadores y Administraciones Públicas, 
medidas destinadas a simplificar el tratamiento fiscal de algunas operaciones y ase
gurar así un mejor funcionamiento del mercado interior. Así como, la adopción de 
la Directiva 95/59/CE que establece los principios generales de la armonización 
de las estructuras del impuesto especial de las labores de tabaco. Y la Directi
va 95/60/CE relativa al marcado fiscal del gasóleo y del queroseno. La Decisión 
95/279/CE de la Comisión fija las condiciones de aplicación y el contenido de un 
programa de acción comunitaria en materia de formación profesional de los fun
cionarios encargados de la Imposición indirecta que se ponía en marcha el 1 de 
junio de 1995.



Propiedad Industrial e Intelectual

La Comisión Europea, aprobó el 19 de julio, dos Libros Verdes relativos a la 
“protección mediante el modelo de utilidad en el mercado interior” y “sobre el 
derecho de autor y derechos afines en la sociedad de la información”.

Protección de Datos

El 26 de octubre se aprobó la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tra
tamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, cuyo objetivo 
principal es garantizar la libre circulación de datos personales dentro de la Unión 
Europea creando un marco legal transparente y estable capaz de facilitar el desa
rrollo de la sociedad de la información y el sector servicios a la vez que se consigue 
un alto nivel de protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de esos datos.

Contratación pública

La Decisión 95/215/CE del Consejo de 29 de mayo tiene por objeto aprobar, 
en nombre de la Comunidad Europea, el Acuerdo con Estados Unidos sobre con
tratación pública que recoge los compromisos contraídos en la Ronda Uruguay 
del GATT y los resultados de las negociaciones bilaterales entre la Comunidad 
y EEUU.

Plazos de pago en las transacciones comerciales

En el marco de los objetivos del Libro Blanco sobre Crecimiento, Competiti- 
vidad y empleo y en relación a las medidas destinadas a favorecer la creación y 
desarrollo de pequeñas y medianas empresas, objetivo prioritario ya comentado en 
el Informe del año anterior y reafirmado por el Consejo Europeo de Madrid, la 
Comisión Europea elaboró el 12 de mayo una Recomendación (95/198/CE) a los 
Estados miembros, acompañada de una Comunicación (DOCE C 149 de 10.6.95), 
relativa a los plazos de pago en las transacciones comerciales que se circunscribe a 
las compras efectuadas por las empresas o los poderes públicos. En ella se expone 
un conjunto de medidas dirigidas a combatir el retraso en el pago y al estableci
miento de plazos razonables (plazo de 60 días) en los contratos públicos.
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Política regional

En el ámbito de las políticas estructurales, tras la finalización de los documen
tos de programación para el período 1994-1999 y de los programas de iniciativa 
comunitaria, en 1995 se ha hecho hincapié en la puesta en práctica de las medidas, 
con el fin de garantizar un seguimiento, una evaluación intermedia y un control 
eficaz de la utilización de los recursos comunitarios.
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En relación a las Iniciativas Comunitarias, la Comisión Europea decidió, el 4 
de octubre, el reparto de la reserva presupuestaria de 1.665 millones de Ecus.

En este marco, INTERREG II se completará mediante un nuevo apartado 
relativo a la gestión de las aguas y ordenación del territorio (415 millones de Ecus); 
LEADER II recibirá un suplemento de 230 millones de Ecus para reforzar las ini
ciativas locales de desarrollo; y las cuatro Iniciativas destinadas a las regiones suje
tas a la reconversión industrial (Konver, Rechar II, Resider II y Retex) se prorro
garán hasta 1999 con un suplemento de 380 millones de Ecus.

En el marco de la iniciativa en materia de empleo, Youthstart y Now se refor
zarán con 100 millones de Ecus cada una; Horizon se dedicará desde ahora a los 
minusválidos y se crea un nuevo apartado (“Inclusión”) para favorecer la inserción 
de personas socialmente amenazadas de exclusión y para luchar contra el racismo 
y la xenofobia.

El apartado “Adapt-Bis” (Building the Information Society), dotado con 170 
millones de Ecus, vendrá a completar la iniciativa Adapt. Urban recibirá un suple
mento de 140 millones de Ecus, destinados en particular a los barrios en dificulta
des, y Pesca obtendrá 30 millones de Ecus adicionales.

Una vez efectuada la distribución de la reserva presupuestaria de las Iniciativas 
comunitarias, es posible presentar un cuadro recapitulativo de la distribución 
general de la asignación de Fondos estructurales por Iniciativa y por País para el 
período 1994-1999.

País
Ic idativa
C om u-
oitaña

Interreg II Leader 11 Regis 11 Em pleo/
A dapt

R cchar II 
R esider II 
K onver 
Retex

PY M E U rban Pesca Peace T O T A L

Bélgica 104,00 10,20 - 83,80 65,40 12,30 14,10 2,00 - 291,70

Dinam arca 19.20 9.90 - 48,30 2,40 2 5 0 IJO 1970 - 10350

Alemania 451,90 206,80 - 454,60 804,60 185,50 115,00 2 350 - Z241.70

Grecia 628,20 162,90 — 103,50 109,90 83,30 51,10 3 070 - 1.169,60

España (1) 688,60 402,70 216,90 738,30 235,40 251,10 18950 45,60 - 1768,10

Francia 268,00 230,50 265,60 473,50 226.50 58,50 7 a 5 0 3 350 - 1.626,60

Irlanda 164,70 84,00 - 116,20 9,40 28,80 20,50 6,80 60,00 490,30

Italia 385,60 326.50 - 616,90 232,20 190,40 135,10 37,00 - 1.923,60

L tacm b . 3,60 1,20 - 0,60 135 0 0,30 . 0 5 0 - - 19,90

P. Bajos 188,00 11,50 - 131,30 51.30 10,30 22,40 12.80 - 427,80

Austria 48,82 26,44 - 39,30 9,53 8,74 13,27 - - 146.10

Portugal 352,60 129,40 125,70 6 6 5 0 198,50 124,00 49,40 29,10 - 1.075,20

Finlandia 47,93 28,07 - 55,51 - 10,80 7,66 3,41 - 153.40

Suecia 46,55 16,10 - 36,30 3,26 16,76 4,87 3,97 - 127,80

K . U nido 122,80 77,90 - 514,00 407,00 68,30 121,30 435 0 240,00 1.59470

T O T A L 3 520 ,40 1.75870 608,20 3 .47850 2.368,70 1.077,00 816,90 296.40 3 0 0 ,X 1 4 7 7 5 5 0
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(1) Excluida una reserva de 50,7 millones de Ecus no distribuida por iniciativa.
(2) La iniciativa Textil-Confección en Portugal (406 Millones de Ecus) ya no se 

incluye en el Presupuesto de los Fondos Estructurales, sino en la línea “Industria” 
del presupuesto comunitario.

(3) Incluida la reserva para España, así como 64,9 millones de Ecus (para las 
iniciativas Leader, PYME y Pesca) no distribuidos por paises.

Fuente: Comisión Europea, D.G. XVI.

La Comisión Europea estableció, asimismo, el marco de actuación de las 
medidas innovadoras basadas en el artículo 10 del Reglamento del FEDER n° 
2083/93, para el período 1995-1999, a las que se destinarán el 1% del presupuesto 
de los Fondos, un total de 400 millones de Ecus. Las acciones se articularán en tor
no a cuatro ámbitos: la Cooperación interregional intra y extra-comunitaria (180 
millones de Ecus), la innovación para el desarrollo económico regional y local 
(90 millones de Ecus), la ordenación del territorio (45 millones de Ecus) y la políti
ca urbana (80 millones de Ecus).

En relación al Instrumento Financiero de Orientación de la Pesca (IFOP), la 
Comisión Europea elaboró, el 25 de julio, el Reglamento (CE) n° 1796/95 en el 
que se establecen las normas de ejecución de las ayudas concedidas por dicho ins
trumento con arreglo al Reglamento (CE) n° 3699/93.

Al igual que en años anteriores, la Comisión Europea elaboró su “Sexto Infor
me Anual sobre los Fondos Estructurales” . Es de destacar, asimismo, las Comuni
caciones de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económi
co y Social y al Comité de las Regiones sobre “ las nuevas programaciones 
regionales en virtud de los objetivos n° 1 y n° 2 de la política estructural comunita
ria” y sobre la “política de cohesión y el medio ambiente”. Así como, el informe 
relativo a “las políticas estructurales comunitarias y al empleo” presentado al Con
sejo de Ministros de política regional y ordenación del territorio reunido en 
Madrid el 30^e noviembre y 1 de diciembre de 1995. Por último, en el mes de ene
ro la Comisión Europea elaboró el primer “Informe Anual sobre el Instrumento 
Financiero de Cohesión” relativo a 1993/1994 (COM (95) 1 final), completado por 
el “Informe Anual 1994 sobre el Fondo de Cohesión” (COM(95) 222 final).

Competencia

Tal como estaba previsto en el Programa de Trabajo de la Comisión Europea 
para 1995, se han adoptado los Reglamentos de exención por Categorías relativas a 
la distribución automóvil (Reglamento (CE) n° 1475/95) y a los consorcios maríti
mos (Reglamento (CE) n° 870/95). Por contra, no se ha concluido el relativo a los 
acuerdos de licencia de patentes, al prorrogarse la vigencia del Reglamento (CEE) 
n° 2349/84 hasta el 31 de diciembre de 1995, a fin de tener en cuenta las aportacio
nes de las partes interesadas y proceder a un examen complementario de los pro
blemas suscitados. Destaca, asimismo, la Decisión 94/145/CE,CECA del Consejo 
y de la Comisión de 10 de abril de 1995 por la que se celebra el Acuerdo entre las
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Comunidades Europeas y Estados Unidos en relación a la aplicación de las nor
mas de Competencia.

Al igual que en años anteriores debemos destacar el incremento del control 
sobre las ayudas públicas, que se plasma en un importante conjunto de Decisiones 
relativas a ayudas otorgadas por Administraciones del Estado Español: Decisión 
relativa al régimen de ayuda del Instituto de Fomento de Andalucía destinado a 
fomentar el desarrollo económico de PYMES de 17 de enero; Decisión sobre una 
ayuda en favor de la empresa Siderúrgica Tubacex de 14 de febrero; Decisión de 11 
de enero sobre una ayuda en favor de la empresa Santana Motor SA.; Decisión de 
14 de marzo sobre ayudas a la empresa Piezas y Rodajes, SA., situada en Teruel; 
Decisión de 4 de abril sobre una ayuda al desarrollo a Camerún en el ámbito de la 
construcción naval; Decisión sobre el programa de ayudas en el ámbito de las indus
trias y tecnologías ambientales (PITMAII); Decisión de 21 de junio sobre la ayuda 
en favor de la formación profesional en España; Decisión de 7 de junio, 19 de julio y 
de 31 de octubre sobre las ayudas en favor de SEAT y Volkswagen AG; Decisión del 
26 de julio sobre una ayuda en favor de astilleros españoles para la construcción de 
buques destinados a Túnez; Decisión de 20 de septiembre sobre un ayuda para la 
mejora de la calidad del medio ambiénte en la Comunidad de Castilla-León; Deci
sión de 4 de octubre sobre el “Programa Nacional de desarrollo de energías reno
vables”; Decisión de 14 de noviembre relativa a unas ayudas en favor del Grupo de 
Empresas Alvarez, de Vigo.

La Comisión aprobó el 1 de febrero una Decisión relativa a los tipos de Interés 
aplicables con motivo del recobro de una ayuda Ilegal o de una ayuda ilegal e 
incompatible, y el 10 de mayo una Decisión relativa a las medidas que deben adop
tarse en caso de incumplimiento de la obligación de notificar las ayudas de Estado.

Medio ambiente

La Comisión Europea aprobó a mediados de 1995 un proyecto piloto deno
minado “Crecimiento y Medio Ambiente”, destinado a las pequeñas y medianas 
empresas que desean invertir en medidas de protección del medio ambiente, que 
responde a la petición del Parlamento Europeo que reservó una dotación de nueve 
millones de Ecus en el presupuesto comunitario para 1995.

A nivel legislativo se ha adoptado la nueva Directiva sobre limitación de las 
emisiones sonoras de palas, excavadoras, cargadoras y palas cargadoras (Directiva 
95/27/CE); dos Reglamentos que modifican los anteriores relativos a la protección 
de los bosques contra la contaminación atmosférica (Reglamento (CE) n° 690/95) 
y sobre la aplicación del Convenio sobre Comercio internacional de especies ame
nazadas (Reglamento (CE) n° 558/95); la Decisión 95/337/CE que modifica los 
cuestionarios de las Directivas sobre aguas; la Decisión 95/308/CE por la que se 
aprueba, en nombre de la Comunidad, el Convenio sobre la protección y uso de 
los cursos de agua transfronterizos y lagos internacionales, firmado en Helsinki el 
18 de marzo de 1992; y dos decisiones (95/107/CE y 95/324/CE) que tienen por 
objeto establecer límites cuantitativos al despacho a libre práctica en la Comuni
dad de sustancias que agotan la Capa de ozono. En tal sentido, el Consejo de
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Ministros de Medio Ambiente definió la posición que defendió la Unión Europea en 
la Séptima Conferencia del Protocolo de Montreal, definiendo un calendario de 
reducción de los HCFC y del bromuro de metilo que va más allá de las disposicio
nes del Protocolo y de la normativa comunitaria vigente.

En relación a la etiqueta ecológica se aprobaron los criterios para la concesión 
a los detergentes para ropa (Decisión 95/365/CE), para las bombillas eléctricas de 
un sólo pitón (Decisión 95/533/CE) y para las pinturas y barnices (Decisión apro
bada el 15 de diciembre de 1995).

La Comisión Europea publicó, el 14 de junio, su “Duodécimo Informe sobre 
la calidad de las aguas de baño”, en el que presenta los resultados de los muéstreos 
efectuados durante 1994.

Redes transeuropeas

El Consejo de Ministros de Economía y Hacienda aprobó el 18 de septiembre 
el Reglamento (CE) n° 2236/95 por el que se determinan las normas generales de 
concesión de una ayuda financiera comunitaria en el ámbito de las redes transeuro
peas, que tiene por objeto proporcionar una base jurídica para la concesión de los 
medios financieros previstos para el período 1995-1999, que representan actual
mente 2.345 millones de Ecus, para apoyar los esfuerzos financieros de los Estados 
miembros en favor de proyectos de interés común del sector de las redes transeu
ropeas de infraestructuras de transportes, telecomunicaciones y energía.

En relación a las redes telemáticas y de telecomunicaciones se han adoptado las 
decisiones relativas a la contribución comunitaria al intercambio telemático entre 
las Administraciones de la Comunidad (IDA) (Decisión 95/468/CE) y la Decisión 
95/2717/CE que establece las orientaciones sobre los objetivos, prioridades, medi
das y determinados proyectos de interés común relativos al desarrollo de la red 
EURO-RDSI como red transeuropea, de modo que se garantice una coordinación 
adaptada entre los Estados miembros y los agentes económicos.

Como consecuencia de las peticiones formuladas en los Consejos Europeos de 
Essen y Cannes relativos al seguimiento del desarrollo de las redes transeuropeas 
en los sectores del transporte, la energía, las telecomunicaciones y el medio 
ambiente, la Comisión elaboró un Informe dirigido al Consejo Europeo sobre los 
progresos realizados en las redes transeuropeas y un Informe Anual sobre las redes 
transeuropeas (COM (95) 571).

Investígación y desarrollo

En 1995 ha comenzado a aplicarse el 4° Programa - Marco y sus diferentes 
programas específicos aprobados en 1994, cuyos recursos han debido adaptarse 
con motivo de la adhesión de los tres nuevos Estados miembros.

Por otra parte, la Comisión aprobó la financiación suplementaria de 700 millo
nes de Ecus prevista en la decisión de los programas marco CE y CEEA (1994-
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1998) con vistas al lanzamiento de los primeros programas complementarios, así 
como las orientaciones para la utilización de dicha reserva en cinco sectores clave: 
el software educativo y multimedia, el avión de nueva generación, el automóvil 
limpio, el transporte multimodal y la interoperatividad y las tecnologías del medio 
ambiente, en especial las relativas a la gestión del agua y la seguridad nuclear.

La Comisión Europea ha adoptado un nuevo contrato tipo para los proyectos 
adscritos al cuarto programa - marco, que es más simple, dos veces más corto que 
el anterior y que ofrece una mayor protección desde el punto de vista de la propie
dad intelectual. Además de esta modificación del contrato base, la Comisión ha 
preparado la redacción de manuales para usuarios de ayudas, en particular, a los 
nuevos participantes y a las PYMES.

Energía

La Comisión Europea ha realizado el debate sobre el tema de una política 
energética de la Unión Europea a través de su Libro Verde titulado “ Poruña polí
tica energética de la Unión Europea” (COM(94) 659), aprobado el 11 de enero.

En el plano normativo únicamente destacan dos Directivas relativas al etique
tado energético de las lavadoras (95/12/CE) y de las secadoras de ropa (95/13/CE).

Social

La Comisión Europea aprobó el 12 de abril una Comunicación en la que pre
senta en detalle su programa de trabajo en el ámbito social para el período 1995- 
1997, elaborado tras el Libro Verde de 1993 y el Libro Blanco sobre política social 
de 1994.

El Consejo adoptó el 22 de diciembre una Decisión (95/593/CE) por la que se 
establece un programa de acción comunitario a medio plazo para la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, para el período 1996-2000.

En materia de seguridad e higiene se han adoptado tres directivas relativas a las 
condiciones de vida y trabajo a bordo de los buques (Directiva 95/21/CE); la 
Directiva 95/30/CE (séptima Directiva específica con arreglo a la Directiva 
89/391/CEE) relativa a la protección de los trabajadores contra los riesgos relacio
nados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo; y la Directiva 
95/63/CE (segunda Directiva específica con arreglo a la Directiva 89/391/CEE) 
relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por 
los trabajadores de los equipos de trabajo. Y la Comisión aprobó el Cuarto Pro
grama de acción 1996-2000 para el desarrollo de la salud y seguridad en el lugar de 
trabajo (COM(95) 282).

De las Comunicaciones elaboradas por la Comisión Europea destacan la relativa 
a “ las tendencias y la evolución de los sistemas de empleo en la Unión Europea” 
(COM(95)465), que constituye la contribución de la Comisión a la preparación del 
Informe único del Consejo y de la Comisión sobre el empleo presentado en el Con
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sejo Europeo de Madrid; la Comunicación sobre una “estrategia europea de estímu
lo a las iniciativas locales de desarrollo y empleo” (COM(95) 273); y la Comunica
ción en materia de “información y consulta de los trabajadores”, con lo que se pre
tendía desbloquear los trabajos del Consejo en relación a las propuestas legislativas 
relativas a la participación de los trabajadores en las empresas (COM(95) 547).

La Comisión Europea elaboró, asimismo, su “Cuarto Informe sobre la Carta 
Comunitaria de los derechos sociales fundamentales de los trabajadores y sobre el 
protocolo sobre política social anexo al Tratado CE” (COM(95) 184) y su “Infor
me sobre el Empleo en Europa en 1995” (COM(95) 396), séptimo Informe que se 
inscribe en la estrategia por el empleo definida en el Consejo Europeo de Essen.

En relación al “Diálogo Social” debe reseñarse que, por primera vez, se ha 
logrado una aplicación práctica del capítulo social del Tratado de Maastricht plas
mado en el Acuerdo-Marco consensuado entre la UNICE, la CES y el CFEP rela
tivo al permiso parental, firmado el 14 de diciembre de 1995.

Educación y formación profesional

En el ámbito de la educación y formación profesional destaca al creación del 
nuevo programa de acción comunitaria “SOCRATES”, la adopción de la tercera 
fase del programa “La Juventud con Europa” y la declaración del año 1996 como 
“Año Europeo de la educación y de la formación permanentes” (Decisión 
95/2493/CE).

El nuevo programa SOCRATES (Decisión 95/819/CE), con una duración de 
cinco años (1995-1999) y una dotación financiera de 850 millones de Ecus, preten
de reforzar, al tiempo que se simplifican y racionalizan, las acciones comunitarias 
puestas en marcha hasta el momento en el ámbito de la educación y fomentar nue
vas actividades. Cubre el ámbito de la enseñanza superior y la escolar y contempla 
acciones transversales en todos los niveles de la enseñanza con el fin de fomentar el 
conocimiento de idiomas en la Comunidad Europea, la educación abierta y a dis
tancia, así como los intercambios de información y de experiencias. El programa 
reagrupa las anteriores acciones ERASMUS, LINGUA, EURYDICE y ARION.

La tercera fase del programa “La Juventud con Europa” (Decisión 95/818/CE) 
se propone actuar fuera de las estructuras escolares y constituye el marco que 
garantizará la continuidad de las distintas iniciativas comunitarias en favor de los 
jóvenes, especialmente el programa de acción para la formación profesional de los 
jóvenes y su preparación para la vida adulta y profesional (PETRA). El programa 
se desarrollará del 1 de febrero de 1995 al 31 de diciembre de 1999 y contará con 
una dotación financiera de 126 millones de Ecus.

Protección de los consumidores

El 13 de junio se aprobó la Decisión 95/260/CE por la que se crea un Comité 
de los Consumidores que sustituye al Consejo consultivo existente, a fin de 
ampliar y optimizar el diálogo entre la Comisión y las organizaciones de consumi
dores a nivel europeo, estatal y regional.
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La Comisión Europea aprobó, el 31 de octubre, una Comunicación al Parla
mento Europeo, al CES, al Consejo y al Comité de las Regiones en la que señala las 
‘‘prioridades de la política de los Consumidores” para el período de 1996 a 1998.

A nivel normativo destaca la adopción de la Directiva 95/58/CE relativa a la 
indicación de precios en los productos, que simplifica la anterior normativa y 
la Decisión 95/184/CE que adapta el sistema comunitario de información sobre 
los accidentes domésticos y de ocio con motivo de la adhesión de los nuevos Esta
dos miembros.

Por último reseñar que en el Consejo de Ministros del 9 de noviembre se 
adoptó una posición común relativa a la propuesta de Directiva sobre la publicidad 
comparativa.

Política de telecomunicaciones

El principal impulso de la política de la Unión Europea en materia de teleco
municaciones en el año 1995, se ha orientado conforme a tres líneas principales: la 
liberalización progresiva de sectores que se encuentren bajo monopolio, en los que 
se establece una liberalización completa de los servicios e infraestructuras para el 1 
de enero de 1998 (a reserva de medidas transitorias específicas); las normas para la 
“oferta de redes abiertas “que estriban en facilitar una actividad paneuropea en el 
funcionamiento de servicios, garantizando un acceso abierto y no discriminatorio 
a redes y servicios; y el respeto de las normas de competencia que sean de aplica
ción a este sector. Estos tres ejes se complementan con medidas en los sectores de 
I+D, normalización, redes transeuropeas, cohesión y desarrollo regional.

La Comisión Europea inició el año presentando la segunda parte del “Libro 
Verde sobre la liberalización de la infraestructura de las telecomunicaciones y de 
las redes de televisión por cable”, en la que examina los problemas que plantea el 
establecimiento de un marco reglamentario que garantice las condiciones de plena 
competencia en el sector.

En el marco de su actividad de lanzamiento de debates y de elaboración de 
programas y planes de acción, la Comisión Europea ha elaborado a lo largo 
de 1995 sendas Comunicaciones relativas a: la metodología que debe aplicarse 
para el desarrollo de la Sociedad de la información (COM(95) 179), los objetivos 
estratégicos relativos a la infraestructura de redes transeuropeas de telecomunica
ciones (COM(95) 224), el fomento de la política y de la acción comunitaria en 
favor de la industria y el mercado del contenido de la información (programa 
INFO 2000) (COM(95)149), y sobre el desarrollo del mercado de guías telefónicas 
y otros servicios de información (COM(95) 431).

En el ámbito normativo destaca la adopción de tres directivas relativas al uso 
de normas para la transmisión de señales de televisión (95/47/CE), la supresión de 
restricciones a la utilización de redes de televisión por cable para la prestación 
de servicios de telecomunicaciones ya liberalizados (95/51/CE) y la aplicación de 
la oferta de red abierta (ONP) a la telefonía vocal (95/62/CE). Así como una 
Recomendación del Consejo (95/144/CE) a los Estados miembros sobre los cri-
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teños comunes de evaluación de la seguridad de las tecnologías de la información.
En el sector audiovisual, destaca la aprobación para el período 1996-2000 del 

programa MEDIA II - Desarrollo y Distribución, de estímulo al desarrollo y la 
distribución de obras audiovisuales europeas (Decisión 95/563/CE) y del Progra
ma MEDIA II - Formación, relativo a la ejecución de un programa formativo para 
profesionales de la industria europea de programas audiovisuales (Decisión 
95/564/CE).

Política agrícola

De la siempre abundantísima normativa relativa a la política agrícola común, 
en 1995 destaca la adopción del Reglamento (CE) n° 150/95 por el que se modifica 
el régimen agrimonetario, del Reglamento (CE) n° 1527/95 por el que se fijan las 
compensaciones relativas a posibles bajas de los tipos de conversión agrícola de 
algunas monedas, y del Reglamento (CE) n° 2611/95 que establece la posibilidad 
de conceder una ayuda nacional como compensación de las disminuciones de ren
ta agraria provocadas por fluctuaciones monetarias de otros Estados miembros.

Así como del Reglamento (CE) n° 1101/95 por el que se establece la organiza
ción común de mercados en el sector del azúcar, que tiene por objeto prorrogar 
durante seis campañas (hasta el 2000-2001), el sistema de cuotas y sus niveles 
actuales, así como el principio de autofinanciación del sector. Y del Reglamento 
(CE) n° 2336/95 por el que se establecen excepciones en cuanto a la obligación de 
abandono de tierras de labor para la Campaña 1996/1997.

En relación al sector porcino español destaca la adopción de la Decisión 
95/493/CE que tiene por objeto derogar la Decisión 94/887/CE dada la ausencia 
de peste porcina africana en España desde al menos doce meses, cuya aplicación se 
efectúa a partir del 1 de diciembre de 1995.

Política económica

El 23 de octubre, el Consejo aprobó el Reglamento (CE) n° 2494/95 que tiene 
por objeto establecer las bases estadísticas necesarias para lograr un cálculo de los 
índices armonizados de precios al consumo a escala comunitaria.



David Tomos

ACTIVIDAD NORMATIVA DEL ESTADO

La actividad normativa del Estado en 1995 en relación a la Unión Europea se 
caracteriza, al igual que en años anteriores, por la gran cantidad de normas que 
suponen la incorporación al ordenamiento jurídico interno de disposiciones 
comunitarias. Asimismo, igual que en el año anterior, se produce un ligero aumen
to de las normas con rango de Ley, que por lo general realizan una transposición al 
derecho interno de Directivas comunitarias.

La mayoría de las normas elaboradas sigue incorporando disposiciones relativas 
al proceso de culminación del mercado interior. No en vano, según el Tercer informe 
sobre el Mercado Interior de la Comisión Europea, España es el tercer Estado de la 
Unión Europea que más Directivas destinadas a la realización del mercado único 
ha incorporado en su legislación. Según el ranking elaborado por la Comisión 
Europea, España figura en el tercer lugar de los paises de la Unión que cuenta con 
un índice más alto de transposición de Directivas comunitarias, con el 96’4 %, el 
mismo nivel que Suecia y por detrás de Dinamarca y Holanda, que han realizado 
la transposición del 99T% y del 97’3% respectivamente (ver cuadro).

Las disposiciones relativas a la Política Agrícola Común siguen siendo signifi
cativas desde el punto de vista cuantitativo. Sin embargo, únicamente una parte 
minoritaria de las mismas regulan procedimientos de otorgamiento de ayudas o 
subvenciones al sector. Respondiendo la mayoría de disposiciones al proceso de 
reorganización del Ministerio y al traspaso del SENPA a las Comunidades Autó
nomas, como consecuencia de la STC 79/1992.

Al igual que señalábamos en el Informe de 1994, el presente año se ha produci
do un ligero aumento del número de disposiciones con rango de Ley, las cuales en 
su mayoría responden a la necesidad de incorporar al ordenamiento jurídico inter
no Directivas comunitarias, cuyo ámbito material es muy diverso.

En relación a normas que realizan la incorporación interna de disposiciones 
relativas al mercado interior destacan las Leyes 30/1995 y 13/1995 que transponen 
un conjunto importante de Directivas relativas al sector seguros y de la contrata
ción pública.

La Ley 30/1995 de Ordenación y supervisión de los seguros privados adapta el 
resto de Directivas aprobadas por la Unión Europea (la Directiva de libre presta
ción de servicios en seguro directo distinto del seguro de vida ya fue incorporada 
al derecho interno por la Ley 21/1990), entre las que se encuentran las Terceras 
Directivas en seguros distintos del seguro de vida y en seguro de vida que regulan 
la denominada “autorización administrativa única” con la que se sientan las bases.
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en principio definitivas, de la armonización del sector en la Unión Europea y en el 
Espacio Económico Europeo.

La Ley 13/1995 de Contratos de las Administraciones públicas supone la 
transposición de las D irectivas 88/295/C EE, 88/440/C EE, 92/50/C EE, 
93/36/CEE y 93/37/CEE. E igualmente ha tomado en consideración los aspectos 
relativos a la Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio.

En el ámbito laboral, la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales 
transpone la Directiva 89/391/CEE relativa a la aplicación de las medidas para 
promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo, 
que contiene el marco jurídico general en el que opera la política de prevención 
comunitaria. Así como disposiciones de las Directivas 92/85/CEE, 91/383/CEE y 
94/33/CEE relativas a la protección de la maternidad y de los jóvenes y al trata
miento de las relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en 
empresas de trabajo temporal.

En relación a la protección de los consumidores, la Ley 7/1995 de Crédito al 
Consumo, incorpora al ordenamiento interno la Directiva 87/102/CEE y su 
modificación por la Directiva 90/88/CEE. Y la Ley 21/1995 reguladora de los via
jes combinados supone la transposición de la Directiva 90/314/CEE.

En el ámbito de la propiedad industrial, las Leyes 27/1995 y 28/1995 suponen 
la incorporación al ordenamiento jurídico interno, respectivamente, de la Directi
va 93/98/CEE relativa a la armonización del plazo de protección del derecho de 
autor y de otros derechos afines, y de la Directiva 93/83/CEE sobre coordinación 
de determinadas disposiciones relativas a los derechos de autor en el ámbito de la 
radiodifusión vía satélite y de la distribución por cable.

En el sector de las telecomunicaciones, la Ley 37/1995 relativa a las telecomu
nicaciones por satélite tiene por objeto la liberalización de los servicios de dicho 
sector, con excepción del servicio telefónico básico y los servicios de difusión de 
televisión.

En relación a la protección del medio ambiente se ha elaborado la Ley 38/1995 
sobre el derecho de acceso a la información en materia de medio ambiente que 
esté en poder de las Administraciones públicas por parte de cualquier persona 
física o jurídica, que supone la transposición de las disposiciones de la Directiva 
90/313/CEE no contenidas en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo.

La Ley 19/1995 de Modernización de las Explotaciones Agrarias tiene por 
objeto establecer un amplio conjunto de medidas, algunas con carácter básico, para 
modernizar las explotaciones agrarias en el contexto de los cambios registrados en 
la Política Agrícola Común y los acuerdos multilaterales en el marco del GATT. 
Y la Ley 20/1995 de medidas relativas a la conservación y comercialización de los 
productos pesqueros, tiene por objeto, en el contexto del conflicto del bonito del 
Norte, prohibir la comercialización en todo el territorio español de los productos 
de la pesca procedentes de paises de la Unión Europea por debajo de las tallas míni
mas o capturados contraviniendo la normativa comunitaria relativa a las volantas y el 
arrastre pelágico.
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En relación a la normativa reglamentaria, la mayoría de las disposiciones supo
ne la incorporación al derecho interno de actos jurídicos previstos en el Libro 
Blanco de culminación del mercado interior.

1.- Libre circulación de mercancías
1°.- Ambito técnico:
a) Productos industriales: un conjunto de disposiciones realizan la transposi

ción de Directivas comunitarias que establecen las condiciones de fabricación y 
comercialización intracomunitaria de determinados productos, así como las nor
mas de sustitución del distintivo “marca C E” por el marcado “CE”: RD 154/1995 
sobre material eléctrico, RD 159/1995 sobre equipos de protección individual, RD 
275/1995 sobre calderas, RD 276/1995 sobre aparatos de gas y el RD 204/1995 
sobre juguetes. En relación a los medicamentos, el RD 109/1995 tiene por objeto el 
desarrollo de la Ley del Medicamento en relación a los medicamentos veterinarios, 
y el RD 2259/1994 regula los almacenes farmacéuticos y la distribución al por 
mayor de medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos. El RD 
1415/1995 tiene por objeto modificar la reglamentación técnico-sanitaria de pro
ductos cosméticos contenida en el RD 349/1988 a fin de adecuarla a la normativa 
comunitaria y a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia comunitario. Y el RD 
2490/1994 transpone la Directiva comunitaria relativa a los métodos oficiales de 
análisis de fertilizantes.

b) Productos alimenticios: el RD 246/1995 transpone la Directiva sobre los 
niveles de residuos de plaguicidas en los productos alimenticios de origen animal. 
El RD 930/1995 tiene por objeto la transposición de la Directiva sobre etiquetado, 
presentación y publicidad de los productos alimenticios. El RD 1397/1995 trans
pone la Directiva que establece medidas de control sanitario de alimentos relativas 
a la cualificación técnica y profesional de los agentes que intervienen en dicho con
trol y a los laboratorios en que éste se realiza. El RD 2207/1994 incorpora al orde
namiento interno dos Directivas relativas a la fabricación de plásticos que deben 
entrar en contacto con alimentos. Y el RD 1696/1995 establece la forma de acredi
tar el ejercicio en España de las actividades referentes a las industrias alimentarias y 
de fabricación de bebidas en base a los artículos 4 y 8 de la Directiva 68/366/CEE.

2°.- Ambito Veterinario y Fitosanitario
En el ámbito veterinario destaca la adopción de un conjunto, importante desde 

el punto de vista cuantitativo, de disposiciones que transponen al derecho interno 
Directivas comunitaria: el RD 52/1995 transpone la Directiva que establece los 
principios relativos a las condiciones zootécnicas y genealógicas aplicables a las 
importación de las especies bovina, porcina, ovina, y equina a los paises comunita
rios. El RD 54/1995 transpone la Directiva relativa a la protección de animales en 
el momento de su sacrificio o matanza, los requisitos aplicables al traslado y a los 
mataderos. El RD 156/1995 establece las condiciones sanitarias aplicables al 
comercio intracomunitario de animales vivos de la especie bovina y porcina. El 
RD 361/1995 transpone la Directiva relativa a las condiciones de policía sanitaria 
que regula los intercambios e importaciones de aves de corral y huevos. El RD 
2551/1994 transpone diversas Directivas relativas a las condiciones sanitarias apli
cables a los intercambios intracomunitarios e importaciones de productos de orí-
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gen animal no incluidas en normas comunitarias previas. El RD 2256/1994 trans
pone la Directiva que regula las condiciones de policía aplicables a los intercam
bios e importaciones de esperma de animales de la especie bovina. Y el RD 
245/1995, de carácter básico, establece, a partir de lo previsto en una Decisión 
comunitaria, las bases y la coordinación de las actuaciones en todo el territorio 
destinadas a la prevención y erradicación de la enfermedad de Aujeszky que afecta 
a la especie porcina. El RD 1799/1995 instrumenta una Decisión de la Comisión 
Europea en la que se establecen excepciones a las prohibiciones relativas a la peste 
porcina africana en determinadas reglones españolas ante la paulatina erradicación 
de dicha enfermedad.

En relación a la alimentación animal, el RD 157/1995 incorpora la Directiva 
sobre fabricación, comercialización y utilización de piensos medicamentosos. El 
RD 1329/1995 transpone la Directiva en que se fijan las directrices para la evalua
ción de los aditivos en la alimentación animal, el RD 1999/1995, de carácter básico, 
transpone diversas Directivas sobre la fabricación, etiquetado y comercialización 
de los alimentos para animales que persiguen objetivos de nutrición específicos. Y 
el RD 2257/1994, de carácter básico, transpone al ordenamiento interno la Directi
va sobre el control sanitario de los alimentos para animales.

En el ámbito fitosanitario, el RD 55/1995 modifica el RD 2071/1993 a fin de 
incorporar el contenido de una nueva Directiva relativa a medidas fitosanitarias de 
protección contra la introducción en los Estados miembros de organismos nocivos 
contra vegetales y que, al mismo tiempo, introduce un régimen específico para 
Canarias.

2. - Libre Prestación de Servicios y libertad de establecimiento
En relación al sector bancario, el RD 1245/1995 desarrolla reglamentariamente 

la Ley 3/1994, por la que se adapta la legislación española en materia de entidades 
de crédito a la Segunda Directiva de Coordinación Sanearía.

En relación a la Formación, el RD 1396/1995 transpone la Directiva sobre 
reconocimiento de formaciones profesionales de duración inferior a tres años.

3. - Fiscalidad indirecta
El RD 1165/1995 aprueba un nuevo Reglamento de Impuestos especiales, que 

desarrolla la Ley 38/1992 y transpone diversas Directivas comunitarias.
Del resto de disposiciones que no tiene relación con el proceso de culminación 

del mercado interior, destacan por su cuantía las relativas a la Política Agrícola 
Común. De las mismas, un importante número de disposiciones tiene por objeto 
la reorganización de la estructura interna del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación con la supresión del Instituto de Fomento Asociativo Agrario, la refundi
ción del IRYDA e ICONA en el organismo autónomo de carácter administrativo 
Parques Nacionales, el traspaso del SENPA a las Comunidades Autónomas en vir
tud de la STC 79/1992, y la creación del Fondo Estatal de Garantía Agraria, en el que 
se refunden el FORPA y el SENPA (Reales Decretos 291,646,837,841,1055,1401, 
1414,2205 y 2206 de 1995).

Las restantes disposiciones relativas a la política agrícola tienen por objeto ins
trumentar ayudas: relativas a la jubilación anticipada (RD 1695/1995); para la
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mejora de las condiciones de comercialización y transformación de productos 
agrícolas y silvícolas regulados por los Reglamentos (CEE) n°s. 816/90 y 867/90 
(RD 633/1995); para el fomento de métodos de producción agraria compatibles 
con el medio ambiente (RD 51/1995); y para fomentar métodos de producción 
agraria compatibles con la conservación de humedales españoles (RD 928/1995).

En relación a la ganadería, el RD 139461995 regula las transferencias y cesiones 
de derechos entre los productores de carne, así como la asignación de derechos 
procedentes de las reservas nacionales en aplicación de la normativa comunitaria 
en la materia. Asimismo, regula las relaciones entre el Ministerio y los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas.

En el sector de la Pesca, el RD 798/1995 tiene por objeto establecer los requisi
tos y condiciones de las ayudas nacionales y de los procedimientos del Instrumen
to Financiero de Orientación de la Pesca (IFOP) de la Unión Europea. Y el RD 
1998/1995 tiene por objeto instrumentar, sin perjuicio de su aplicabilidad directa, 
el Reglamento comunitario sobre el control de la primera venta de los productos 
pesqueros, control que precisa la creación de bases de datos compatibles en todo el 
territorio del Estado.

En materia de Educación, la Orden de 11 de diciembre de 1995, crea la Agen
cia Nacional Española para la aplicación del Programa “La Juventud con Europa”, 
en aplicación de lo previsto en la Decisión comunitaria que adopta dicho programa 
y tras el acuerdo con las Comunidades Autónomas, según lo establecido en el 
apartado III del Acuerdo sobre la participación interna de las Comunidades Autó
nomas en los asuntos comunitarios. La Agencia Nacional tiene como finalidad la 
coordinación de la aplicación del programa comunitario entre las Comunidades 
Autónomas y el Consejo de la Juventud de España.

En materia laboral, el RD 1561/1995 sobre jornadas especiales de trabajo tiene 
especialmente en cuenta las prescripciones contenidas en la Directiva 93/104/CEE 
relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo.

El RD 2493/1994 por el que se regula la celebración de ferias de Muestras y 
Exposiciones en España y en el extranjero responde, por una parte, al nuevo mar
co que ha conllevado la asunción por parte de las Comunidades Autónomas de la 
competencia sobre ferias interiores y, por otra parte, a la Carta de Emplazamiento 
de la Comisión Europea en la que se planteaba la incompatibilidad de las normas 
existentes con el ordenamiento jurídico comunitario.

En relación a la protección del medio ambiente se han elaborado un conjunto 
de disposiciones que incorporan Directivas comunitarias o se promulgan en rela
ción a disposiciones contenidas en Reglamentos comunitarios: el RD 369/1995 por 
el que se aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasifica
ción, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas; el RD 632/1995 que recoge 
una de las partes del programa nacional de aplicación del Reglamento (CEE) n° 
2078/92 sobre métodos de producción agraria compatibles con las exigencias de la 
protección del medio ambiente y la conservación del espacio natural. Concreta
mente la parte referida a zonas especificas (Parques Naturales) y las zonas especia
les seleccionadas por las Comunidades Autónomas; el RD-Ley 11/1995 tiene por 
objeto la transposición de la Directiva 91/271/CEE sobre el tratamiento de aguas
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residuales; el RD 1494/1995 transpone la Directiva sobre contaminación atmosfé
rica por ozono que obliga a los Estados miembros a informar a la población y a la 
Comisión Europea de los niveles de ozono existentes en la atmósfera; y el RD 
1997/1995 que tiene por objeto incorporar al ordenamiento jurídico interno la 
Directiva 92/43/CEE sobre la conservación de los hábitats naturales y de la fauna 
y las floras silvestres.

Por último, cabe reseñar la Resolución de 10 de Marzo de 1995 de la Secretaria 
de Estado para las Administraciones Territoriales, por la que se dispone la publica
ción del Acuerdo de la Conferencia para Asuntos relacionados con las Comunida
des Europeas sobre participación interna de las Comunidades Autónomas en los 
asuntos comunitarios europeos a través de las Conferencias Sectoriales.



ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS

David Tomos

En el plano institucional debe destacarse la apertura en Bruselas de las prime
ras Delegaciones representativas, a partir de la STC 165/1994 de 26 de Mayo, por 
parte de Andalucía y el País Vasco.

En Andalucía, el Decreto 61/1995 establece el cambio de nominación de dos ór
ganos adscritos a la Consejería de Presidencia, a fin de reforzar los órganos de coor
dinación relacionados con la actividad de la Unión Europea y del Consejo de Euro
pa, que se convierten en la Dirección General y la Comisión de Asuntos Europeos y 
Cooperación Exterior. La Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas fue crea
da por el Decreto 164/1995 y el cargo de Delegado de la Junta se regula por el Decre
to 230/1995.

En relación al País Vasco, el 30 de Noviembre se firmó, por parte del Ministro 
para las Administraciones Públicas y el Vicelehendakari del Gobierno vasco, el 
Acuerdo de institucionalización de la Conferencia para Asuntos relacionados con 
las Comunidades Europeas y, por otro lado, el Acta constitutiva de la Comisión 
bilateral de cooperación Administración del Estado-Administración de la Comu
nidad Autónoma del País Vasco para asuntos relacionados con las Comunidades 
Europeas.

En la Comunidad de Madrid, el Decreto 228/1995 establece la creación de la 
Comisión de Asuntos Europeos. En la Comunidad de Galicia, la Ley 7/1994 crea 
el Instituto Lácteo y Ganadero de Galicia, que tendrá por misión la ejecución de 
las actuaciones derivadas de la aplicación de la reforma de la política agrícola 
común, tanto en lo relativo a la reforma de las organizaciones comunes de merca
do (OCM), como en lo referente a las medidas de acompañamiento y a la creación 
de futuras OCM.

En la Comunidad de Canarias, destaca la aprobación de los Decretos 10,11 y 
12 de 1995 por los que se crea la Comisión Coordinadora del Régimen Específico 
de Abastecimiento (REA) de las Islas Canarias, se modifica el Decreto 141/1994 
para adaptar la Comisión de Seguimiento del REA a la nueva situación tras la 
entrada en vigor del Reglamento (CEE) n° 2790/1994, y se crea el registro de Ope
radores del REA.

Desde el punto de vista normativo, se mantienen las características citadas en el 
último Informe. Persiste una gran concentración de las disposiciones elaboradas 
en los ámbitos relativos a la política agrícola común y a la ganadería (especialmen
te en las comunidades de Andalucía, Extremadura y Cantabria) y a la pesca (desta
cando las disposiciones elaboradas en Cantabria e Islas Canarias). La mayor parte 
de éstas regulan medidas de fomento, a las que deben añadirse las que instrumen
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tan ayudas derivadas de los Fondos estructurales (PEDER, PSE, IFOP e Iniciativa 
Pesca). Por último, al igual que en los últimos años, destaca el significativo aumen
to de normas relativas a la protección del medio ambiente.

De las normas con rango de Ley, destaca la adopción en Cataluña de la Ley 
5/1995 de protección de los animales utilizados para experimentación y para otras 
finalidades científicas, que incorpora las disposiciones contenidas en la Directiva 
86/609/CEE.

La Ley 5/1995 de modificación parcial y urgente del texto refundido de la Ley 
de la Función Pública de Extremadura abre la puerta de la misma a los ciudadanos de 
los demás países de la Unión Europea.

En materia medioambiental destaca la Ley 1/1995 de protección ambiental de 
Galicia.

La Ley 2/1995 que establece el régimen jurídico y financiero de las subvenciones 
en la Comunidad de Madrid, contempla la legislación de la Unión Europea sobre 
libre competencia y ayudas públicas.

Y, por último, la Ley 6/1995 de la Comunidad de Madrid sobre los derechos 
de la infancia y la adolescencia tiene en cuenta diversas Resoluciones del Parlamen
to Europeo y una Recomendación del Consejo de la Unión Europea.

En relación a la Política Agrícola Común, las disposiciones relativas a la pro
ducción agrícola ecológica se dictan en base al Reglamento (CEE) N ° 2092/91 
(Decreto 51/1995 de Andalucía y Decreto 287/1995 de Navarra).

El Decreto 114/1995 de las Islas Baleares y la Orden del 18 de mayo de Canta
bria regula la gestión de ayudas comunitarias previstas en los Reglamentos (CEE) 
N ° 866 y 867/1990 relativos a la mejora de las condiciones de comercialización y 
transformación de productos agrarios y silvícolas.

El resto de disposiciones relativas a la política agrícola común han sido elabo
radas en las Comunidades de Andalucía, Extremadura y el País Vasco. Todas ellas 
regulan la concesión de ayudas, salvo dos disposiciones de la Comunidad de 
Andalucía que establecen la regulación de mercados de productos agrarios en 
zonas de producción (Decretos 459 y 460 de 1994 que adaptan el Reglamento 
(CEE N ° 2251/92) y la Orden del 7 de febrero del País Vasco que establece un 
programa de abandono voluntario de la producción lechera.

El Decreto 56/1995 de Andalucía establece un régimen de ayudas para fomen
tar inversiones forestales en tierras agrícolas, adaptando la decisión de la Comisión 
Europea de 27 de abril de 1994. Y el Decreto 97/1995 establece ayudas para la 
modernización y mejora de los regadíos de Andalucía, en cumplimiento del Regla
mento (CEE N ° 2328/1991).

En la Comunidad de Extremadura se adoptan cinco Decretos relativos al 
fomento de las capturas de agua y mejora de los sistemas de regadío existentes 
(Decreto 7/1995), a las ayudas para las Organizaciones de Productores de Aceite 
de oliva (Decreto 22/1995), ayudas para las explotaciones remolacheras (Decreto 
23/1995), para las explotaciones tabaqueras (Decreto 24/1995), y ayudas para la 
mejora de infraestructuras en fincas rústicas de propiedad municipal y comunal
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(Decreto 183/1995). El Decreto 198/1995 establece el procedimiento para la ges
tión de las ayxidas del FEOGA - Garantía en el marco del Convenio interadminis
trativo firmado por la Junta de Extremadura y el Gobierno el 3 de mayo de 1995.

En relación a la ganadería, el Decreto 76/1995 de la Comunidad Valenciana 
crea la lista de explotaciones ganaderas y dicta las normas relativas a la documenta
ción y ordenación sanitaria de las mismas, de conformidad con la Directiva 
92/102/CEE sobre identificación y registro de animales. Las restantes disposicio
nes regulan la concesión de ayudas para fomentar la reproducción de ciertas razas 
autóctonas de ganado bovino y equino en Cantabria (Orden de 4 de mayo de 
1995), para la mejora de la organización comercial del sector de la ganadería exten
siva en Extremadura (decreto 13/1995), e incentivar las inversiones de las empresas 
de la fabricación de embutidos y secado de jamones para adaptar sus instalaciones 
a las exigencias sanitarias de la normativa de la Unión Europea, en aplicación del 
Real Decreto 1904/1993 (Decreto 52/1995 de la Comunidad de Extremadura).

En el sector de la pesca, todas las disposiciones regulan un proceso de concesión 
de ayudas. El Decreto 123/1995 de Canarias relativo a las normas de concesión de 
ayudas dentro de la iniciativa comunitaria “Pesca”, según lo dispuesto en el Regla
mento (CEE N ° 4253/1986), al que se suman las Ordenes de 27 de abril, 4 de mayo 
y tres Ordenes de 16 de mayo de la Comunidad de Cantabria relativas a las ayudas 
a la paralización de la actividad pesquera, la modernización y la reconversión de la 
flota pesquera y la mejora de la comercialización y transformación de productos 
de la pesca y de la apicultura.

Un conjunto de disposiciones regulan programas de ayudas relacionados con 
los Fondos Estructurales (además de las ya citadas relativas al IFOP y a la iniciativa 
Pesca). El Decreto 86/1995 de Cantabria establece un régimen de ayudas al fomento 
de empleo y la formación profesional cofinanciado por el Fondo Social Europeo. Y 
un conjunto de disposiciones regula ayudas en el marco del FEDER (Islas Baleares: 
Decretos 3,5 y 11 de 1995; Comunidad Valenciana: Decreto 259/1995).

Como ya se ha señalado, las disposiciones relativas a la protección del medio 
ambiente siguen ocupando un espacio preferente. A la ya citada Ley de Protección 
Ambiental de Galicia, deben añadirse el Decreto 9/1995 de la Comunidad de 
Madrid por el que se regulan las líneas básicas del Sistema de Gestión e Infraes
tructura de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos; los Decretos 208 y 209 de 
1995 de Castilla León relativos a la Evaluación del Impacto Ambiental; y los 
Decretos 29 y 49 de 1995 de Aragón, de gestión de residuos sanitarios de regula
ción del Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón, respectivamente. En Cata
luña, destaca la elaboración de los primeros criterios para la concesión del distinti
vo de garantía de calidad ambiental para los productos de plástico reciclado 
(Resolución de 14 de junio), las bolsas de basura (Resolución de 10 de julio) y para 
el papel y cartón reciclados y sin cloro (Resolución de 8 de agosto).

Por último destaca el Decreto 78/1995 de la Comunidad Valenciana que modi
fica el Servicio de Medios de Comunicación Social, en aplicación de la Directiva 
89/552/CEE relativa al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva. El 
Decreto 67/1995 de la Comunidad de Madrid por el que se regula la profesión de 
guía de turismo, pretende asegurar la plena recepción del derecho comunitario en
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la materia y la aplicación del principio de libre prestación de servicios, sobre todo a 
partir de la Sentencia del TJCE de 22 de marzo de 1994. El Decreto 454/1994 del 
País Vasco sobre protección de animales en el momento de su sacrificio o matanza, 
recoge las disposiciones de la Directiva comunitaria al respecto. Y el Decreto 
71/1995 de Cataluña preparatorio de la certificación requerida a los productos de 
la construcción por la Directiva 89/106/CEE.



EL COMITE DE LAS REGIONES

Cristina Pellisé

El funcionamiento del Comité de las Regiones

La ampliación del Comité de las Regiones a resultas de la adhesión 
de Austria, Suecia y Finlandia a la Unión Europea

El 1 de enero de 1995 se produjo la cuarta ampliación de las Comunidades 
Europeas que está compuesta actualmente de 15 Estados. La adhesión de Austria, 
Suecia y Finlandia ha supuesto modificaciones en la composición de las institucio
nes y órganos comunitarios, entre ellos del Comité de las Regiones (en adelan
te, CdR).

Así, cuando todavía no se había cumplido el segundo aniversario desde su cre
ación, el CdR ha tenido que asimilar un aumento sensible de sus miembros: de 189 
se ha pasado a 222 miembros (12 para Austria y para Suecia que son considerados 
Estados medianos y 9 para Finlandia que es considerado pequeño).

La incorporación de los representantes austríacos, suecos y finlandeses no ha 
alterado de manera sensible la proporción entre representantes regionales y loca
les. En el CdR existe cierta preponderancia del mundo local, con todas las reservas 
que una afirmación de este tipo plantea ante las dificultades de enmarcar bajo uno 
u otro de estos calificativos a las entidades territoriales de países tales como Dina
marca o el Reino Unido.

En la sesión de presentación de los nuevos miembros, el Presidente de la dele
gación austriaca destacó que su país es un Estado federal en el que los Länder tie
nen importantes competencias legislativas y para concluir tratados internacionales, 
y una gran tradición en la cooperación transfronteriza básicamente con otras 
reglones del arco Alpino. Por su lado, el Presidente de la delegación finlandesa, 
compuesta exclusivamente de representantes locales, manifestó el especial interés 
de las entidades territoriales de su país por los temas relativos a la educación y a la 
protección del medio ambiente. Finalmente, el Presidente de la delegación sueca 
insistió en el peculiar reparto de competencias sueco que otorga una importante 
autonomía a las entidades regionales y locales de este país. Los representantes sue
cos consideran esencial su labor y la del CdR en el papel de acercar la Unión Euro
pea a los ciudadanos (Anexo II del Acta de la 6a sesión plenaria del CdR celebrada 
los días 1 y 2 de febrero, CdR 23/95).

Los dos años escasos de funcionamiento del CdR han permitido mostrar una 
de sus mayores debilidades intrínsecas. El Tratado de la Comunidad Europea (en 
adelante, TCE) dispone que los miembros son representantes regionales y locales
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nombrados por el Consejo por un periodo de cuatro años, a propuesta de los 
gobiernos de los Estados miembros. Aunque ello no es mencionado en el TCE, 
tanto la Asamblea de Regiones de Europa como el Consejo de Municipios y 
Regiones de Europa coincidieron en que el CdR es un órgano compuesto de elec
tos regionales y locales. La incesante celebración de elecciones regionales o locales 
en uno u otro Estado miembro ha provocado que, de forma permanente, haya una 
proporción bastante importante de escaños que no tienen un representante. Ello se 
debe no solamente a que en muchas ocasiones la propuesta por el gobierno de un 
Estado viene precedida de una negociación, influenciando en la misma la eventual 
celebración de elecciones generales, sino también por el hecho de que el nombra
miento debe ser efectuado en un Consejo de Asuntos Generales. Se genera enton
ces una situación de inestabilidad que puede llegar a influir de forma negativa en la 
labor del CdR.

A pesar de ello, el CdR ha presentado a los Estados miembros una propuesta 
para que se mencione expresamente en el TCE que sus miembros son cargos elec
tos. Esta reivindicación tiene el respaldo del Parlamento Europeo (en adelante, PE) 
y de la Comisión.

La organización interna del CdR

Tras dos años de funcionamiento, se puede afirmar que el CdR no ha encon
trado todavía su modelo de funcionamiento. El TCE únicamente prevé la existen
cia de un presidente y de una mesa. El Reglamento interior, a su vez, prevé la crea
ción de comisiones sectoriales. Durante el año 1995, se ha comprobado que esta 
estructura es insuficiente tanto en cuanto al número de comisiones, como a la crea
ción de otros órganos internos.

Así, en 1995, se han creado algunos grupos de trabajo que no han contado siem
pre con el apoyo de todos los miembros por considerarse que restan poder a las 
comisiones ya existentes o que rompen el equilibrio con los grupos políticos y 
las delegaciones nacionales. A título de ejemplo, cabe mencionar la creación del 
Grupo Mediterráneo que fue precedida de un intenso debate al final del cual se 
aceptó su creación pero se le niega su institucionalización y la asignación de recur
sos financieros correspondiente (Acta de la 6a sesión plenaria del CdR celebrada 
los días 1 y 2 de febrero, CdR 23/95).

Por otro lado, los grupos políticos adquieren más protagonismo en detrimento 
de las delegaciones nacionales y de los grupos transfronterizos. Estos grupos polí
ticos coinciden con algunos de los formados en el seno del PE (Partido Popular 
Europeo, Partido Socialista Europeo, ELDR y Alianza Europea) con la pequeña 
excepción del Grupo Neoradical presidido por el Sr. Wyn (Reino Unido) que afir
ma tener como objetivo principal defender los intereses y competencias de las 
regiones.

Por todo ello, de cara al futuro, se está debatiendo la creación de una Confe
rencia de presidentes de las comisiones encargada de las relaciones con las Institu
ciones de la Unión Europea y la clarificación de las funciones de las diferentes 
direcciones del aparato administrativo del CdR (básicamente, entre la dirección de
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la mesa y la dirección de trabajos consultivos) y de los diferentes órganos del mis
mo (Asamblea plenaria, Mesa, Comisiones, Presidente).

Los medios presupuestarios y de infraestructura

La existencia de una estructura administrativa común del Comité Económico 
y Social (en adelante, CES) y del CdR ha sido el origen de las previsibles divergen
cias presupuestarias. Así, ya en el inicio del ejercicio 1995, se constata que el CES y 
el CdR han destinado más créditos a sus respectivas estructuras propias, en detri
mento de la estructura común, esto es, en particular, de los servicios de traducción, 
imprenta, difusión e informática. Seguramente ésta es la causa de la escasa publici
dad de los trabajos del CdR, circunstancia que ha perjudicado sensiblemente el 
impacto de este órgano sobre la actividad comunitaria y la opinión pública.

Para el Presupuesto de 1996, el CdR solicita un aumento suficiente para garan
tizar que pueda alcanzar sus objetivos políticos. En particular, reclama créditos 
para el funcionamiento de los grupos políticos y de las delegaciones nacionales, el 
aumento de los recursos para comunicación y prensa y el mantenimiento de los 
niveles de dietas a sus miembros.

Por otro lado, el CdR reclama tener locales propios y ha obtenido el apoyo del 
Consejo de la UE, aunque el Parlamento Europeo considera que no es necesario 
pues pueden utilizar los suyos. Así, desde la sesión plenaria del mes de febrero de 
1995, los plenos del CdR se han celebrado en los locales del “Espace Léopold” del 
PE en Bruselas. N o obstante, queda sin resolver la cuestión de los locales de traba
jo. A finales del primer semestre, la Comisión de Presupuestos del PE aceptó 
poner a disposición del CdR desde principios de 1996 el edificio Ardenne y se 
comprometió a ceder al CdR el edificio Van Maerlant así como sus salas de reu
nión en cuanto se liberen, es decir, a principios de 1998. Para el CdR esta mudanza 
constituye un paso importante hacia su autonomía respecto al CES.

Las Actividades del Comité de las Regiones

La actividad consultiva del Comité de las Regiones

Durante el año 1995, se han celebrado 5 sesiones plenarias en el curso de las 
cuales se han adoptado 38 dictámenes principales (frente a los 27 del año anterior).

Las sesiones celebradas en 1995 han sido: 6a sesión plenaria, días 1 y 2 de 
febrero, 7a sesión plenaria, días 20 y 21 de abril, 8a sesión plenaria, días 19 y 20 
de julio, 9a sesión plenaria, días 20 y 21 de septiembre y 10a sesión plenaria, días 15 
y 16 de noviembre.

Los dictámenes adoptados pueden clasificarse en los siete ámbitos siguientes;
“■ desarrollo económico regional y local, cohesión y políticas estructurales, 

educación, juventud y cultura.



salud,
sociedad de la información, 
redes transeuropeas y medio ambiente, 
agricultura y regiones rurales y 
temas institucionales y generales.

La tendencia que ya se apuntaba el año pasado respecto a la actuación por pro
pia iniciativa del CdR se ha acentuado hasta el punto de alcanzarse la situación 
inversa. En 1995 son más numerosos los dictámenes de iniciativa (24 frente a 6 en 
1994) que los adoptados a instancias de la Comisión o del Consejo (14 frente a los 
21 del año pasado). Son dos las principales razones que explican esta inversión.

En primer lugar, la voluntad del CdR de ampliar sus competencias de consulta 
obligatoria a otros ámbitos que los fijados en el TCE (educación, cultura, sanidad 
pública, redes transeuropeas y cohesión económica y social). En este sentido debe 
mencionarse la adopción de dictámenes en ámbitos muy cercanos de las compe
tencias de las entidades territoriales pero que no habían sido incluidos en la rela
ción de las materias de consulta obligatoria: agricultura, turismo, medio ambiente 
y monopolios. Finalmente, en los ámbitos de consulta obligatoria, el CdR no se ha 
limitado a pronunciarse a instancias de la Comisión o del Consejo sino que tam
bién lo ha hecho por propia iniciativa sobre temas más generales (partenariado, 
política urbana) o sobre documentos elaborados por la Comisión tales como los 
informes anuales de ejecución de políticas.

En segundo lugar, la voluntad del CdR de aportar su punto de vista sobre las 
grandes líneas de la integración europea. Así, destaca el número de dictámenes 
adoptados sobre las grandes cuestiones actualmente en debate tales como la revi
sión del Tratado de Maastricht, la competitividad industrial y la política exterior 
con los países de Europa central y oriental y con los países mediterráneos. Estos 
temas son abordados exclusivamente desde la óptica de las entidades territoriales. 
En este esfuerzo por hacer oír la opinión de los poderes regionales y locales y al 
margen de los trabajos realizados con vistas a la revisión del Tratado de Maastricht, 
destaca por su visión innovadora el dictamen sobre “La evaluación de las conse
cuencias financieras y administrativas de los actos legislativos de la UE para las 
entidades regionales y locales” (CdR 290/95).

En esta línea, también debe mencionarse la diversificación de documentos 
sobre los que se ha pronunciado el CdR: propuestas de reglamentos o de directi
vas, Libros blancos y verdes, informes, etc.

Pese a este positivo balance desde la óptica cuantitativa, los miembros del CdR 
consideran necesario modificar el Reglamento interior para acelerar los procedi
mientos de adopción de los dictámenes y establecer mecanismos de asistencia téc
nica a los ponentes, sobre todo para los dictámenes más técnicos.

En otro orden de observaciones, el CdR se muestra satisfecho de la incidencia 
de sus dictámenes en las decisiones finales de las Instituciones comunitarias, en 
particular, en relación a las medidas estructurales. En el primer balance sobre “La 
contribución del CdR a la construcción europea”, elaborado por la Dirección de
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comunicación y prensa del CdR el 18 de enero de 1996, se afirma que el 80 por 
ciento de los dictámenes han tenido un impacto concreto en el proceso de forma
ción de las decisiones de la Unión Europea.

Las relaáones con las otras instituciones de la Unión Europea

El afán del CdR por encontrar su espacio en el entramado institucional y de 
ser aceptado por las Instituciones, lo ha conducido a una política de clara apertu
ra hacia las mismas. El respaldo que ha recibido el CdR ha sido particularmente 
positivo.

En cuanto a las relaciones interinstitucionales “ad intra”, cabe mencionar que 
el CdR invita sistemáticamente a asistir a todas sus sesiones plenarias a represen
tantes del Consejo, la Comisión y el PE. Estas Instituciones suelen hacer uso de 
esta invitación habiendo, incluso, participado en las sesiones sus máximos repre
sentantes. Concretamente, durante el año 1995, han comparecido en las sesiones 
plenarias del CdR; el Sr. Santer, presidente de la Comisión europea, 9a sesión ple
naria, la Sra. Wulf-Mathies, comisaria europea responsable de las políticas regiona
les, 6a y 7a sesiones plenarias, el Sr. Hansch, Presidente del PE, 8a sesión plenaria, 
el Sr. Speciale, Presidente de la comisión de política regional del P E , 6a sesión ple
naria y el Sr. Westendorp, responsable del Grupo de reflexión encargado de pre
parar la Conferencia Intergubernamental de 1996 (en adelante CIG), 10a sesión 
plenaria (el contenido de esta intervención es recogido en el apartado relativo a 
la CIG).

En nombre de la Comisión europea, el Sr. Santer y la Sra. Wulf-Mathies han 
afirmado que el hecho de que el antecedente del CdR —el Consejo consultivo de 
poderes regionales y locales— se creó bajo su égida demuestra la sincera convic
ción de esta Institución sobre la necesidad de asociar los poderes regionales y locales 
a la adopción de las decisiones de la Unión Europea. Para la Comisión europea, en el 
marco jurídico actual, esta asociación es consultiva y en ningún caso legislativa.

Desde el PE, se ha afirmado repetidamente que entre esta Institución y el CdR 
no tiene por que existir una relación de rivalidad sino que deben actuar en estrecha 
colaboración.

En sentido “ad extra” destaca la invitación permanente de la comisión de polí
tica regional del PE para que representantes del CdR puedan asistir a sus reunio
nes, cualquiera que sea el orden del día. Tanto el CdR como el PE coinciden en la 
necesidad de reforzar sus relaciones mutuas, sobre todo a nivel de los grupos polí
ticos, pues ambos constituyen pilares de la legitimidad democrática de la Unión 
Europea pero cada uno con un carácter diferente.

También la Comisión europea desea intensificar las relaciones con el CdR a 
través de tres mecanismos presentados por la Sra. Wulf-Mathies en el curso de la 7a 
sesión plenaria. Primero, en el programa de trabajo anual de la Comisión, se indi
carán los expedientes que serán sometidos al CdR. Segundo, los miembros de la 
Comisión y de sus servicios participarán de manera concreta en los trabajos del 
CdR. Tercera, la Comisión realizará un seguimiento de los dictámenes del CdR.



Para 1995, la Comisión anunció la consulta del CdR sobre los temas siguientes:
— las consecuencias de los fondos estructurales sobre la cohesión económica y 

social,
— la competitividad industrial y del desarrollo regional,
— la cooperación en la política estructural europea entre la Comisión, los 

Estados miembros, las regiones y los interlocutores sociales,
— la política europea de ordenación del territorio, la Comunicación Europea

2000+,

— el Informe del Consejo Europeo sobre los progresos en el mercado de tra
bajo,

— el programa de acción sobre la aplicación del Libro Blanco sobre la política 
social,

— las líneas directrices sobre las redes transeuropeas en las políticas de protec
ción del medio ambiente,

— el Libro blanco sobre la integración de los países de Europa central y orien
tal en el mercado interior,

— la política mediterránea en la perspectiva de la Conferencia euromediterrá- 
nea,

— la iniciativa comunitaria en favor de Irlanda del Norte.
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Los dictámenes más relevantes

Como ya se ha mencionado, si alguna actividad hay que destacar del año 1995 
es la amplia utilización de emitir dictámenes por propia iniciativa. Al margen del 
dictamen sobre la revisión del Tratado de Maastricht, hay otros cuyo contenido 
merece una especial atención, sin detrimento de la relevancia de los demás que son 
relacionados en el Anexo.

Dictamen sobre “Europa en marcha hacia la sociedad de la información.
Plan de actuación” (CdR 21/95). Dictamen de iniciativa aprobado el 2 de febrero 
en la 6a sesión plenaria. Ponente Sr. Leguina Herrán.

La relevancia particular de este dictamen radica en la “ recuperación” por el 
CdR de un tema inicialmente planteado en la Unión Europea como una problemá
tica global, consiguiendo el CdR poner de relieve las cuestiones y los problemas 
concretos que la sociedad de la información puede suscitar.

En primer lugar, el CdR manifiesta su apoyo a las acciones de la Unión Euro
pea en favor del rápido desarrollo de las infraestructuras de la información (redes, 
servicios y aplicaciones) desde un planteamiento global, coherente y equilibrado. 
A continuación, a un nivel más específico, el CdR afirma que las administraciones
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regionales y locales tienen el deber esencial de garantizar que todos los ciudadanos 
puedan disfrutar de las ventajas de la sociedad de la información. Por ejemplo, 
observa que como consecuencia del desarrollo de la sociedad de la información 
(disminución del número de personas y productos que se han de desplazar diaria
mente, mejoras del tráfico y del medio ambiente, cambio en los usos del suelo dis
ponible, etc.) se producirá una nueva valoración del espacio y del tiempo, lo cual 
afectará profundamente al concepto mismo de ordenación del territorio, instru
mento básico de la política regional y local.

Este dictamen se completa con otros informes elaborados por el CdR durante 
este mismo año que también, de forma más o menos directa, se refieren a la socie
dad de la información. La labor del CdR en este ámbito ya ha tenido efectos con
cretos tales como la creación de la iniciativa ADAPT-BIS para la formación y para 
el futuro de la sociedad de la información.

Dictamen sobre “Medidas para luchar contra los efeaos socioeconómicos 
y medioambientales de la sequía en el sur de Europa ” (CdR 229/9Ó).
Dictamen de iniciativa aprobado el 19 de julio en la 8a sesión plenaria.
Ponente Sr. Rodríguez Ibarra.

El informe del CdR parte de las tres constataciones siguientes: la ausencia de 
marcos legales nacionales que garanticen la gestión racional de los escasos recursos 
hídricos del sur de Europa, la limitación de la política comunitaria en materia de 
aguas al problema de su calidad ambiental y la inclusión en el programa de trabajo 
de la Comisión para 1995 de la revisión de la legislación comunitaria en materia de 
aguas.

El CdR pide a las Instituciones de la UE y a los Estados miembros que tomen 
conciencia de que las cuencas hidrográficas deben ser gestionadas de modo coordi
nado. Al no ostentar la Comunidad Europea competencia en el ámbito de la polí
tica de recursos hídricos, se entiende que ha de basar su actuación en los artículos 
relativos a la agricultura para adoptar una normativa específica en el ámbito euro
peo sobre la sequía en la que se incluyan los aspectos económicos, sociales y 
medioambientales derivados de la misma. Además, el CdR solicita que se promue
van a nivel europeo todas las medidas necesarias para fomentar la obtención, el 
ahorro y el uso racional del agua para consumo agrícola, así como la construcción 
de embalses y obras hidráulicas, de plantas desalinizadoras, el reaprovechamiento de 
las aguas residuales y la perforación de pozos. Desde el punto de vista medioam
biental, el CdR recomienda el mantenimiento de las actuaciones realizadas hasta 
ahora por la Comunidad Europea.

El impacto de este dictamen se ha materializado en los trabajos iniciados por la 
Comisión europea con vistas a la adopción de una directiva marco sobre los recur
sos hídricos. La Comisión ha preparado una comunicación previa en la que adopta 
un enfoque más global que establece los principios fundamentales de la gestión del 
agua en la UE.
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Dictamen sobre “La evaluación de las consecuencias financieras y administrativas 
de los actos legislativos de la UE para las entidades regionales y locales”.
Dictamen de iniáativa adoptado el 15 de noviembre en la 10a sesión.
Ponente: Sr. Joakim Ollén.

La problemática analizada en este dictamen es de gran importancia práctica. El 
punto de partida es la constatación de que los actos legislativos de la UE tienen 
un impacto financiero directo o indirecto sobre las entidades locales y regionales. 
Este impacto puede ser positivo (por ej., las normas públicas de servicios que exigen 
una mayor competitividad pueden reducir los costes de las autoridades locales y 
regionales) o negativo (por ej., los procedimientos administrativos de la UE pueden 
acarrear gastos administrativos adicionales para las entidades locales y regionales).

Por ello, el CdR sugiere distintos modos en que se pueden tomar en cuenta 
dichas consecuencias antes de adoptar una decisión en el proceso decisorio comu
nitario. Entre otras medidas, el CdR propone la introducción en el artículo 190 
TCE del principio de evaluación de las repercusiones de la legislación comunitaria 
para las entidades regionales y locales así como la consecuente modificación del 
Reglamento financiero de la UE.

La evaluación del impacto de esta iniciativa deberá esperar a los debates que se 
celebren en el seno de la CIG de 1996.

Los trabajos del Comité de las Regiones con vistas 
a  la Conferencia Intergubemamental de 1996

Desde finales del año 1994, el CdR adoptó la decisión de contribuir al proceso 
de revisión del Tratado de la UE y constituyó una comisión especial de asuntos 
institucionales presidida por el Sr. Pujol Soley.

La primera plasmación de la reflexión del CdR se materializó en el dictamen 
relativo al principio de subsidiariedad discutido en la 5a sesión plenaria del CdR 
del mes de noviembre de 1994.

Desde inicios del año 1995, la comisión especial de asuntos institucionales ha 
trabajado en la elaboración de un dictamen destinado a ser sometido al Grupo de 
reflexión encargado de preparar la CIG de 1996.

Los días 15 y 16 de marzo, la comisión especial de asuntos institucionales 
aprobó la propuesta de dictamen que fue presentada en el pleno en la sesión del 
mes de abril, siendo adoptado el dictamen tras un intenso debate (Documento 
CdR 136/95).

El dictamen del CdR avanza propuestas de mejora de los mecanismos de parti
cipación regional y local en el TCE. Los puntos básicos de este documento son los 
siguientes:

1. Sin que se modifique su carácter consultivo, el CdR debe convertirse en una 
Institución de pleno derecho de la Unión Europea. El CdR reivindica asimismo 
una autonomía en asuntos de organización y presupuesto respecto del CES.
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2. Es conveniente reforzar la función consultiva del CdR, mediante la exten
sión al PE de la consulta del Comité y la ampliación de los ámbitos sobre los que 
las demás Instituciones de la Unión Europea tengan obligación de solicitar su dic
tamen, por ejemplo en materia de formación profesional, política social, medio 
ambiente y transporte.

3. La definición del principio de subsidiariedad, de acuerdo con el cual los 
poderes públicos deben tomar las decisiones en el nivel más próximo posible del 
ciudadano, debe ser revisada para que incluya una referencia explícita al papel de 
los entes locales y regionales.

4. Debe otorgarse al CdR el derecho de interponer recurso ante el Tribunal de 
Justicia cuando sus derechos se vean amenazados o se vulnere el principio de sub
sidiariedad. Este derecho podría asimismo conferirse a las regiones que tienen 
competencias legislativas en el conjunto de los entes regionales y locales.

5. Los miembros del CdR deben tener un mandato electoral o ser responsa
bles políticamente ante una asamblea elegida por sufragio universal directo.

6. El CdR debe estar facultado para aportar su colaboración y sus recomenda
ciones en la elaboración de los programas legislativos y de los Libros verdes (deba
tes) y de los Libros blancos (prospección), así como en la preparación de iniciativas 
relativas a políticas que afecten a las competencias de los entes regionales y locales.

7. El texto del Tratado debe sancionar el principio de la autonomía local, tal 
como ha sido definida en la Carta de Autonomía Local del Consejo de Europa.

8. El Tratado debe asimismo recoger claramente la necesidad de promover la 
cooperación transfronteriza entre las regiones y entes locales.

Este Dictamen fue transmitido al Grupo de reflexión de la CIG, así como a los 
Representantes Permanentes de los Estados miembros, a los presidentes de las Ins
tituciones comunitarias y a todos los diputados europeos. En general, se ha consi
derado que las reivindicaciones del CdR son acertadas aunque, en algunos aspec
tos, excesivamente ambiciosas.

La ampliación de los ámbitos de consulta obligatoria y la posibilidad de que el 
PE también pueda solicitar dictámenes, la mención expresa de la exigencia de la 
ostentación de un cargo electo y la autonomía organizativa y presupuestaria del 
CdR son cuestiones que podrían ser aceptadas.

Las demandas del CdR respecto al principio de subsidiariedad, al reconoci
miento del rango de Institución y al acceso al Tribunal de Justicia han topado con 
importantes resistencias no sólo del Grupo de reflexión sino también de la Comi
sión europea y del PE.

En la 10® sesión plenaria, celebrada en el mes de noviembre de 1995, el Sr. Wes- 
tendorp aclaró los principales posicionamientos del Grupo de reflexión encargado 
de preparar la CIG de 1996. En primer lugar, parece aceptado el hecho de la modi
ficación de los artículos del Tratado CE relativos al CdR a pesar de que su modifi
cación en esta ocasión no está prevista. El Sr. Westendorp afirma que “el Tratado 
de Maastricht sólo es un punto de partida en esta aventura de tener en cuenta las 
aspiraciones de las autoridades regionales y locales” y que el CdR saldrá reforzado
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de la CIG de 1996. A nivel más concreto, manifiesta que el CdR es un órgano con
sultivo al igual que el CES o que cualquier otro órgano que pudiera crearse con la 
revisión del Tratado de Maastricht, pero admite que algunos Estados podrían estar 
dispuestos a elevar el CdR a la categoría de Institución y reconocerle el acceso 
privilegiado a la Justicia Comunitaria. Por el contrario, rechaza la reformulación 
del principio de subsidiariedad y la función del CdR como garante de este princi
pio. Las reivindicaciones relativas a la ampliación de los ámbitos de consulta, a la 
autonomía administrativa y a los locales propios no deberían plantear dificultad 
alguna.

El CdR ha decidido seguir trabajando sobre la revisión del Tratado de la UE 
durante la celebración de la CIG Iniciada formalmente el 29 de marzo de 1996.

Conclusiones

La creación del CdR es un gran paso adelante y como tal ha sido recibido con 
entusiasmo por los poderes regionales y locales. Sin embargo, ya desde el principio 
los responsables de las entidades territoriales entrevieron que el CdR diseñado en 
el Tratado de la Unión Europea no es el modelo que encaja con sus espectativas y 
reivindicaciones.

Los entes territoriales no quieren constituir un “segundo” órgano consultivo 
técnico. Por el contrario, desean situarse cerca del PE en tanto que representantes 
políticos de los ciudadanos de la UE, ostentando una representación no global 
sino concreta de las entidades que representan. Las entidades regionales y locales 
consideran que la función consultiva del CdR tiene que centrarse esencialmente en 
los aspectos más políticos, más que en elaborar dictámenes técnicos; es en aquel 
nivel donde el CdR puede aportar un valor añadido significativo a la actividad 
comunitaria.

La consecución de estas aspiraciones pasa necesariamente por una modifica
ción de la regulación del CdR en el TCE.

El camino iniciado en 1995 ya ha dado sus frutos. El esfuerzo por relacionarse 
con las demás instituciones ha permitido que los primeros informes del CdR con 
vistas a la CIG de 1996 fueran introducidos en los debates del Consejo Europeo, 
del PE y de la Comisión. Algunas de las reivindicaciones importantes cuentan ya 
con el respaldo del PE y de la Comisión (cargos electos, ampliación de los ámbitos 
de la consulta obligatoria), otras parecen encontrar una mayor resistencia (acceso 
al Tribunal de Justicia y reformulación del principio de subsidiariedad).

Aunque los miembros del CdR deseen constituirse en un órgano esencialmen
te político esta aspiración tiene un límite ineludible constituido por el diseño glo
bal del sistema institucional y competenclal de la Unión Europea. El CdR no pue
de ignorar que una importante parte de la actividad normativa comunitaria es de 
carácter técnico. Por tanto, una ampliación de los ámbitos de consulta obligatoria 
significará el correspondiente aumento de trabajo técnico que no puede dejar de 
realizar pues perturbaría gravemente la actividad comunitaria. Si el CdR desea 
emitir dictámenes políticos o globales, deberá hacerlo “además”. Corre, pues, el
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riesgo de convertirse en “una máquina de producir dictámenes” y las consiguientes 
dilución política y asfixia administrativa.

Por ello, el CdR deberá seguir haciendo prueba de su férrea voluntad de con
seguir que los intereses regionales y locales sean tenidos en cuenta en un sistema 
institucional no previsto inicialmente para ello.

En el marco jurídico actual, es imprescindible el establecimiento de una pro
gramación de sus trabajos que permita al CdR priorizar los dictámenes de actuali
dad y de gran contenido político, sin perjuicio de la elaboración de los dictámenes 
relativos a documentos técnicos. Además, debe limitarse la adopción de dictáme
nes de iniciativa a los temas de importancia estratégica desde el punto de vista re
gional y local. Finalmente, es imperativo mejorar la difusión mediática de los dic
támenes de iniciativa, que deberán ser respaldados por informes realizados por 
expertos reconocidos y la publicación de informes anuales.

ANEXO: Dictámenes principales adoptados en 1995 

6a SESION

1. Programa integrado en favor de las pyme y del artesanado.
2. Europa en marcha hacia la sociedad de la información. Plan de actuación.
3. Comunicación de la Comisión sobre energía y cohesión económica y 

social.
4. Las imputaciones financieras de la Comisión Europea en el marco de la 

intervención y la liquidación de cuentas: el ejemplo del FEOGA.
5. Una política de desarrollo del turismo rural en las regiones de la Unión 

Europea.

7a SESION

6. La revisión del Tratado de la Unión Europea.
7. Proyecto de nota a la atención de los Estados miembros sobre las orienta

ciones para una iniciativa en el marco del programa de ayuda especial en favor de la 
paz y de la reconciliación en Irlanda del Norte y en los condados limítrofes de 
Irlanda (iniciativa PEACE).

8. Libro blanco “Una política de competitividad industrial para la Unión 
Europea”.

9. Informe sobre las orientaciones relativas a la red aeroportuaria transeuropea.
10. Carta europea de las regiones de montaña en preparación en el Consejo de 

Europa.
11. Propuesta de directiva del Consejo concerniente a la aproximación de las 

legislaciones de los Estados miembros relativas al mantenimiento de los derechos
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de los trabajadores en caso de transferencia de empresas, de establecimientos o de 
parte de establecimientos, para la derogación de la directiva 77/187/CEE.

12. Propuesta de decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se 
adopta un programa de acción comunitario relativo a la prevención del SIDA y de 
ciertas otras enfermedades transmisibles en el marco de la acción en el ámbito de la 
salud pública.

13. Propuesta de decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se 
establece un programa de apoyo a las actividades artísticas y culturales de dimen
sión europea, Caleidoscopio 2000.

14. Propuesta de decisión del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al 
establecimiento de un programa de apoyo en el ámbito del libro y de la lectura. 
Ariane.

15. Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento europeo relativa 
a un plan de acción de la Unión Europea en materia de lucha contra la droga (1995- 
1999).

8a SESION

16. Deslocalización de empresas internacionales.
17. Medidas para luchar contra los efectos socioeconómicos y mediambienta- 

les de la sequía en el sur de Europa. Hacia una política de recursos hídricos.
18. Posible evolución de las consultas en torno al Libro verde “Pluralismo y 

concentración en los medios de comunicación en el mercado interior - Valoración 
de la necesidad de una acción comunitaria” .

19. Proyecto de directiva de la Comisión por la que se modifica la Directiva 
90/388/CEE relativa a la supresión de las restricciones a la utilización de las redes 
de televisión por cable para la prestación de servicios de telecomunicaciones.

20. Libro verde “Por una política energética de la Unión Europea”.
21. Comunicación de la Comisión relativa a la cooperación para la ordenación 

del territorio europeo - Europa 2000+.
22. El papel de las autoridades regionales y locales en el principio de coopera

ción de los fondos estructurales.
23. El desarrollo urbano y la Unión Europea.

9a SESION

24. Programa de acción social a medio plazo (1995-1997).
25. El papel de las autoridades locales y regionales en las actividades de edu

cación y formación para Europea central y oriental patrocinadas por la Unión 
Europea.
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26. Comunicación de la Comisión al Consejo y Parlamento Europeo relativa 
a “La educación y formación frente a los retos tecnológicos, industriales y sociales; 
primeras reflexiones.

27. Propuesta de decisión del Consejo para la creación de un programa de 
acciones comunitarias en favor de la protección civil.

28. Propuesta de Reglamento (CE) del Consejo por el que se modifica el 
Reglamento (CEE) n. 1973/92 del Consejo por el que se crea un instrumento 
financiero para el medio ambiente (Life).

29. Propuesta de decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se 
establece un programa de acción comunitario en el ámbito del patrimonio cultural 
- Rafael.

30. Medidas innovadoras de los Fondos estructurales en 1995-1999 - Guía 
para la segunda serie de medidas del artículo 10 del Reglamento Peder.

31. Propuesta de Directiva del Consejo relativa a la calidad de las aguas desti
nadas al consumo humano.

32. Informe anual - instrumento financiero de cohesión 1993/1994 e Informe 
anual 1994 Fondo de cohesión- Suplemento.

10a SESION

33. Consecuencias financieras de los actos legislativos de la Unión Europea 
para las autoridades regionales y locales.

34. Procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de servicios.
35. Reforzamiento de la política mediterránea de la Unión Europea estable

ciendo una asociación euromediterránea.
36. Actividades de la Comisión en materia de análisis, investigación, coopera

ción y acción en el ámbito del empleo.
37. Aplicación de las iniciativas anunciadas en la Comunicación de la Comi

sión “Una política de competitividad industrial para la Unión Europea”.
38. Comunicación de la Comisión “Libro verde sobre el turismo”.
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ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 
DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS

Tomas Pont i Llovet

Tendencias organizativas generales

Dos tipos de acontecimientos marcan un notable cambio en el aspecto organi
zativo de las Administraciones autonómicas durante el último año: por un lado, la 
celebración de las elecciones en la mayoría de las Comunidades Autónomas, que 
ha dado lugar a la formación de nuevos Gobiernos y la previsión de nuevos progra
mas relativos a la Administración pública; y por otro lado, el incremento de los 
traspasos de funciones y servicios, lo que ha acrecentado la necesidad de hacer fren
te a un volumen significativo de medios personales y materiales que han de ser debi
damente incorporados al aparato organizativo de la correspondiente Comunidad.

Los cambios en el Gobierno de las Comunidades Autónomas.

La formación de nuevos gobiernos autonómicos por el PP, ya sea con apoyo 
mayoritario, en coalición o con apoyo minoritario, en Comunidades Autónomas 
donde antes no gobernaba ha dado ocasión para poner en práctica algunos de los 
lemas que en los últimos tiempos ha sostenido este partido respecto de la Adminis
tración pública en general y de la organización administrativa del Estado autonó
mico en particular. En pocas palabras, reducción y simplificación de la Adminis
tración pública, contención del gasto público, eliminación de duplicidades y 
solapamientos administrativos, todo ello enmarcado en la onda de la “Administra
ción única” como leit motiv de las reformas a perseguir.

El aspecto más visible de las innovaciones Introducidas en las Comunidades 
Autónomas que han contado con un nuevo Gobierno es la reducción del número 
de Consejerías que lo componen. Así, en la Comunidad Valenciana se pasa de 10 a 
8; en Asturias, de 8 a 6; en Aragón y en La Rioja, de 9 a 6, y en ésta última se supri
me la vicepresidencla; en Madrid, se reducen de 9 a 7; sólo en Murcia se produce 
un incremento, de 7 a 8, explicable por la recuperación de la figura del Vicepresi
dente, que había aparecido y desaparecido varias veces. Junto a estos casos, debe 
añadirse la reducción de Consejerías efectuada en el País Vasco, donde se ha pasa
do de 14 a 10, a continuación de la formación del gobierno tripartito surgido de las 
elecciones del año anterior, que ya fue objeto de comentarlo en su día, y a la que 
nos referiremos de nuevo más adelante.

Como se ha dicho, esta dinámica obedece a una genérica apelación a la racio
nalización administrativa y, como es Inevitable en este tipo de operaciones, ofrece 
en ocasiones aspectos de mera apariencia o imagen. La reducción del número de
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consejerías tiene como efecto inmediato la agrupación de responsabilidades secto
riales y la consiguiente pérdida de relevancia estructural —y peso político— de 
determinados ámbitos de intervención pública. El caso más llamativo ha sido la 
desaparición de la Consejería de medio ambiente en varias Comunidades y su 
incorporación a otros Departamentos o su desmembración entre varios, invirtién
dose así la tendencia señalada en años anteriores hacia una mayor sustantivación 
orgánica de la intervención medioambiental. Tal vez sea de destacar la solución 
adoptada en La Rioja, donde las responsabilidades de medio ambiente se han asig
nado a la Consejería de Desarrollo Autonómico y Administración pública, con lo 
que se configura un Departamento típicamente “horizontal” por su incidencia tan
to en la estructura como en las competencias de las demás Consejerías.

También es nota común, aunque con soluciones específicas no siempre coinci
dentes, las innovaciones respecto de las estructuras directivas o más centrales del 
Gobierno: Presidencia, Vicepresidencia y, en su caso. Consejería de Presidencia. 
Prácticamente en todas las Comunidades Autónomas se ha continuado la tenden
cia, ya indicada en años anteriores, hacia ú  fortalecimiento del entramado orgánico 
de cúspide, bien con la creación de vicepresidencias allí donde no existían (Murcia, 
Cantabria, Castilla y León, Asturias), o su integración dentro de la Presidencia 
pero sin suprimirse el cargo (Baleares), o con el refuerzo competencial de la Con
sejería de Presidencia (Canarias, Cataluña) o de la posición del propio Presidente 
del gobierno autonómico (Aragón).

Tal vez los casos más sintomáticos son, por un lado, el del País Vasco, donde 
se acumula la Vicepresidencia con la titularidad del Departamento de Hacienda y 
de Administración pública, y desde aquel rango puede ejercerse con efectividad 
las funciones coordinadoras propias de un Departamento horizontal entre cuyas 
misiones figura la programación general de la propia Administración, a la que se 
aludirá luego; y por otro lado, el de Cataluña, donde se ha producido primero un 
nuevo incremento competencial del Departamento de Presidencia, con el consi
guiente refuerzo estructural, seguido, sobre todo, después de las elecciones, por 
el nombramiento por primera vez de un Consejero de Presidencia: hasta ahora el 
propio Presidente de la Generalidad asumía la titularidad de esta Consejería, y 
el nuevo Consejero ha adquirido inmediatamente una relevancia política de pri
mer orden.

En fin, otro efecto de los cambios de gobierno acaecidos ha sido la adopción 
de algunas medidas organizativas que se han calificado como de racionalización y 
transparencia administrativas y de regeneración de la vida pública: por ejemplo, la 
supresión o reducción de altos cargos, que en ocasiones es más ficticia que real, 
como puede suceder con la supresión de altos cargos y subdirecciones generales 
(Madrid) cuando la gran mayoría están cubiertos por funcionarios públicos que 
seguirán percibiendo sus retribuciones; también la pretendida profesionalización a 
nivel de directores generales que se persigue en Aragón no se corresponde con la 
realidad. Este tipo de contradicciones se manifiestan, por otro lado, en la duplici
dad de altos cargos que se mantiene a pesar de la fusión de las Consejerías de agri
cultura y medio ambiente en la Comunidad Valenciana, para que Unió Valenciana 
cuente con mayor proporción de cargos públicos. Por lo demás, también en el caso 
de Canarias se pone de manifiesto la necesidad de reorganizar las estructuras admi
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nistrativas para dar satisfacción a los diversos partidos componentes de la Coali
ción Canaria que ostenta el gobierno.

También se han adoptado medidas sobre publicidad de los bienes e intereses de 
los altos cargos (Castilla-La Mancha, La Rioja), incompatibilidades, prohibición 
de indemnizaciones a directivos de empresas públicas regionales, etc.

Los traspasos de servidos

El otro factor de cierta entidad que está impulsando reformas organizativas en 
las Administraciones autonómicas es el continuado proceso de transferencias deri
vado del Pacto autonómico de 1992 y de la ampliación competencial de las Comu
nidades Autónomas que han modificado sus Estatutos, así como el lento pero pro
gresivo completamiento de transferencias pendientes a las otras Comunidades 
Autónomas.

Los datos referidos a este extremo son muy significativos. Durante la última 
legislatura estatal (1993-1995) se han producido los siguientes traspasos:

Comunidades Autónomas del 143: 193 traspasos, que han afectado a más de 
13.000 empleados públicos y con un coste efectivo de 198.000 millones de pesetas.

Comunidades Autónomas del 151: 77 traspasos, que han afectado a 14.000 
empleados y con un coste de 132.000 millones de pesetas.

Todo ello arroja un resultado de 273 traspasos, que afectan a más de 27.000 
empleados y con un coste de 331.000 millones de pesetas. De estos 273 traspasos, 
158 han tenido lugar durante el año 1995, y han afectado a materias tan sustantivas 
como el Inserso, las Universidades, el Senpa, la ejecución laboral, la Administra
ción de Justicia, etc.

El volumen total de los efectivos personales de las Comunidades Autónomas 
se cifra alrededor de los 620.000 empleados, frente a los 600.000 que tiene el Estado 
(sin contar fuerzas de seguridad y fuerzas armadas), y frente a los 425.000 que 
comprenden las Administraciones locales. Y el volumen de los presupuestos con
solidados de las Comunidades Autónomas en 1995 se eleva a la cifra de 8 billones 
300 mil millones de pesetas, lo que representa más del 22% del gasto público.

A la vista de todo ello, y especialmente del volumen de los traspasos más recien
tes, se confirman este año las exigencias de las Comunidades Autónomas de dedicar 
una atención preferente a las cuestiones organizativas y de personal. En especial, la 
planificación de los recursos humanos y la flexiblllzaclón en la reaslgnación de 
efectivos ha sido objeto de intervención normativa en varias Comunidades Autó
nomas (p. ej., País Vasco, Extremadura, Baleares, etc.) así como otros aspectos del 
régimen de la función pública como el ingreso (Extremadura), régimen disciplina
rio (Cataluña), participación en órganos de representación (N avarra), etc.

La consolidación y estabilización de la función pública autonómica requiere 
todavía medidas que favorezcan la movilidad y la flexibilidad, para adecuar los 
medios personales a la propia disposición orgánica que establezcan las Comunida
des Autónomas respecto de los servicios transferidos. Parece claro que las transfe-
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rendas condicionan fuertemente los esquemas organizativos de las Comunidades 
Autónomas en lo estructural y en lo personal. En este sentido, y desde el punto de 
vista operativo, se aprecia la tendencia a situar las competencias en materia de fun
ción pública en Consejerías fuertes, incluso vinculadas a la presidencia o a la vice
presidencia de la Comunidad, de manera que sea posible intervenir sobre los 
medios personales de la Administración desde una posición de cierta supremacía 
respecto de las consejerías sectoriales.

Nueva legislación administrativa general

Durante este año se han aprobado algunas leyes de régimen general del 
Gobierno y de la Administración autonómica. Al margen de modificaciones pun
tuales en la legislación de varias Comunidades Autónomas (Castilla y León, 
Madrid, etc.), cabe destacar las siguientes regulaciones más generales. Por un lado, 
la Ley de Aragón 1/1995, de 16 de febrero, del Presidente y del Gobierno, cuya 
característica principal es, precisamente, la separación entre lo que es la regulación 
de la organización política del ejecutivo autonómico y lo que afecta a la ordena
ción del aparato administrativo, destacando la atribución al presidente de la capaci
dad de disolución de las Cortes aún sin que exista previsión estatutaria al respecto.

En una línea parecida se produce la Ley de Castilla-La Mancha, 8/1995, del 
Gobierno y del Consejo Consultivo, que tal y como se deduce de su denominación, 
regula no sólo el ejecutivo sino también el órgano consultivo superior de la Comu
nidad, como también hace la citada Ley aragonesa, a lo que luego se aludirá. En 
cuanto al régimen del Presidente y del Gobierno de la Comunidad, tal vez la nota 
más característica sea el relieve que se da a los mecanismos de garantía de la trans
parencia, régimen de incompatibilidades, declaración de bienes e intereses, etc.

Un alcance distinto ofrece la Ley de La Rioja 3/1995, de 8 de marzo, de régi
men jurídico el Gobierno y de la Administración pública, puesto que se inclina 
más hacia la necesaria adecuación de la ordenación de la Administración a la nueva 
regulación básica estatal contenida en la LRJPAC de 1992. Y también es ésta la 
vertiente que define a la Ley de Asturias 3/1995, de 13 de marzo, sobre régimen 
jurídico de la Administración del Principado de Asturias, que establece la ordena
ción general de la actividad administrativa adaptada a la Ley 30/1992.

En cuanto al régimen jurídico de la actividad administrativa también es de 
señalar que sigue la serie de intervenciones más de detalle o sectoriales pero que 
ofrecen un interés general, por significar los desarrollos correspondientes de nor
mativa básica estatal o representar opciones propias de la Comunidad. Así, por 
citar algunos ejemplos, la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comu
nidad de Madrid, así como algunas normas de adecuación de procedimientos a la 
Ley 30/1992 (Cataluña, Extremadura, etc.) o los diversos decretos dictados en varias 
Comunidades Autónomas en aplicación de la nueva Ley de Contratos de las Admi
nistraciones públicas (registros de contratistas, juntas de contratación, etc: Madrid, 
Galicia, etc.); y, en otro orden de cosas, la Ley de Cataluña 6/1995, de 28 de junio, 
que crea el Jurado de Expropiación Forzosa propio de la Comunidad Autónoma, 
órgano creado también en Madrid por la Ley de Política Territorial del Suelo.
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Otros aspectos de la organización administrativa

La organización administrativa periférica

La consolidación de los traspasos y consiguiente aumento del volumen de los 
aparatos administrativos autonómicos ha planteado en varios casos la oportunidad 
de intervenir a nivel de la organización administrativa periférica, que las Comuni
dades Autónomas tienen situada normalmente a nivel provincial.

Desde una perspectiva global cabe indicar, simplificando, dos tendencias. Por 
un lado, la línea de mantener, sino fortalecer, las estructuras periféricas, como se 
deduce de la regulación de las delegaciones provinciales del gobierno autonómico 
en las Comunidades Autónomas de Aragón y Castilla-La Mancha; y por otro 
lado, la línea de equilibrar esa tendencia con la preocupación por emprender o 
continuar una dinámica de descentralización hacia las entidades locales, como se 
entrevé en Baleares, Galicia e incluso en el País Vasco.

Organos de participación y coordinación

La complejidad organizativa de las Administraciones autonómicas se incre
menta aún más con el ya habitual recurso a la creación de órganos colegiados para 
canalizar la coordinación entre distintos ámbitos administrativos, así como para 
insertar la participación de intereses privados en el seno de los aparatos públicos. 
La asunción de nuevas competencias Jia forzado la necesidad de incorporar a los 
sectores sociales implicados en la definición de las políticas a seguir en cada caso. 
El fenómeno participativo parece que no está agotado todavía en el ámbito autonó
mico, y tiene especial proyección en el campo económico, laboral, social y medio
ambiental. Por indicar algunos de los nuevos organismos creados, puede señalarse el 
Consejo Local de Aragón, los consejos y comisiones en materia de deportes y ser
vicios sociales de Canarias, Castilla-La Mancha, Extremadura o Cataluña, el Con
sejo vasco de espectáculos y actividades recreativas, la separación entre la comisión 
de ordenación del territorio y urbanismo y la de medio ambiente en La Rioja, el 
Consejo Andaluz de Medio Ambiente y el de Formación profesional, etc. etc.

Organización para la Unión Europea

Las relaciones de las Comunidades Autónomas con la Unión Europea, tanto 
en lo funcional como en la simple intervención en proyectos financiados se plasma 
cada vez más en la articulación de estructuras administrativas especializadas dentro 
del aparato de la Comunidad Autónoma, como se ha indicado en años anteriores. 
Así, por ejemplo, la sustantivación en Castilla y León de una Dirección General de 
Asuntos Europeos y las reformas en el mismo sentido en la Junta de Andalucía. 
Pero especialmente, en relación con ésta última, debe destacarse la creación de la 
Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas, en la línea abierta por el País Vas
co y amparada por la STC 165/1994, de 26 de mayo, con funciones de seguimiento 
e información y cuyo titular ostenta la condición de representante de la Junta de 
Andalucía ante las instituciones de la Unión Europea.
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Entes, organismos y sociedades.

La proliferación de la denominada Administración paralela y del sector públi
co económico no se ha detenido en este año, siendo especialmente significativa la 
creación de diversos organismos y empresas, o la transformación de su régimen, en 
Galicia, Canarias, Cataluña y Madrid. Pero lo que conviene señalar este año es que 
comienzan a notarse reacciones ante algunos de los efectos negativos derivados del 
abuso de la fragmentación administrativa y especialmente del recurso sistemático a 
la sujeción al derecho privado.

Así, por un lado, según ya se ha indicado, se han adoptado medidas “morali
zantes”, en el sentido de prohibir indemnizaciones para los directivos de empresas 
públicas regionales (La Rioja), y de reforzamiento de las incompatibilidades y de la 
exigencia de transparencia a los altos cargos de organismos y empresas públicas 
(Castilla-La Mancha, La Rioja).

Por otro lado, uno de los pequeños escándalos sucedidos en Cataluña, que 
obligó a la dimisión del Consejero de Política territorial y Obras Públicas, fue con
secuencia precisamente de la indefinición del régimen jurídico aplicable al Servicio 
Catalán de la Salud, del que anteriormente había sido director, y durante cuyo 
período se había aprovechado de la facilidad con que la normativa permitía la con
tratación directa de obras y suministros (sobre cuya ilegalidad había advertido ya 
la Comisión Jurídica Asesora). Pasado el escándalo y aprovechando la necesidad 
de adecuarse a la nueva Ley de Contratos de las Administraciones públicas, se 
aprobó la ley 11/1995, de 29 de septiembre, que pretende clarificar el alcance de la 
sujeción al derecho privado del Servicio catalán de la salud y el recurso a técnicas 
privadas de gestión.

En fin, en la Comunidad de Madrid las leyes 3/1995 y 7/1995 en diversa medida 
permiten incrementar la participación de los agentes económicos y sociales con 
implantación en la Comunidad en las entidades públicas de la Administración auto
nómica. Asimismo se crea una sociedad de capital riesgo, con participación también 
de los sectores empresariales y sindicales.

Las televisiones autonómicas

Cabe dar cuenta de tres decisiones importantes que afectan de una manera u 
otra al régimen de las televisiones autonómicas.

En primer lugar, la creación del Consejo asesor de la Televisión en Cataluña, 
con el objetivo de contribuir a la consecución de unos contenidos televisivos de 
calidad que respeten los principios constitucionales de igualdad, no discriminación 
y protección a la infancia. Por el momento, su efectividad no se ha hecho patente.

En segundo lugar, la singular situación política de Andalucía se proyecta en las 
modificaciones del régimen de la Empresa pública de Radio y televisión de Anda
lucía efectuadas por las Leyes 3 y 4 de 1995, ambas de 2 de octubre. En síntesis, 
con apelación a las garantías del pluralismo, se refuerza la posición del Parlamento 
en la designación del Consejo de Administración de la RTV andaluza y, sobre



todo, se establece que el nombramiento y cese del director corresponde también al 
Parlamento, por mayoría de dos tercios, sustrayéndose, pues, dicha competencia al 
gobierno.

En fin, debe hacerse mención del proyecto de privatización del canal autonó
mico de M adrid auspiciado por el nuevo gobierno popular de la Comunidad, y 
que puede ser indicativo de una tendencia de más amplio alcance. En síntesis, el 
gobierno autonómico ha aprobado un proyecto de ley para que la Asamblea de 
Madrid ejercite la iniciativa legislativa ante las Cortes generales para modificar la 
legislación estatal y permitir el régimen de gestión indirecta de la televisión auto
nómica, dejándose en manos de la Comunidad Autónoma la decisión sobre el 
efectivo recurso a esta forma de gestión. Desde luego, la articulación técnica de 
dichos objetivos no es sencilla mientras siga considerándose la televisión como ser
vicio público de titularidad estatal.
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Las Universidades

La enseñanza universitaria ha sido una de las materias objeto de traspaso a las 
Comunidades Autónomas del 143 durante este último año, de manera que se está 
ya generalizando la articulación organizativa entre las Administraciones autonó
micas y las organizaciones autónomas que son las universidades. No cabe ignorar 
los problemas surgidos en el proceso de transferencia a ciertas Comunidades 
Autónomas (Asturias, Baleares), originados sobre todo por las discrepancias sobre 
la financiación de las mismas y la valoración de los servicios traspasados.

Respecto a las Comunidades Autónomas que ya disponían de competencias 
universitarias, cabe destacar, por un lado, la legislación de las Islas Canarias en 
materia de planificación universitaria e introducción de los contratos programa y 
otras medidas de programación. Y, por otro lado, la “creación/reconocimiento” de la 
Universidad Abierta de Cataluña por Ley 3/1995, una suerte de iiniversldad virtual 
y a distancia que es formalmente privada pero de fundación y financiación parcial
mente pública. Se trata, pues, del recurso a las técnicas y figuras del derecho privado 
por parte de la Administración pública, lo que no deja de provocar ciertas perpleji
dades cuando se aplica en este campo en el que existen dos modelos legales de uni
versidad, la pública y la privada.

Los Consejos consultivos autonómicos

Lo primero que debe destacarse es el dato mismo de la paulatina generaliza
ción de la creación de órganos consultivos en las Comunidades Autónomas, órga
nos que de una u otra forma vienen a ejercer en tal ámbito las funciones propias del 
Consejo de Estado. Con ello se tiende a mantener un cierto tipo de instituciones 
como integrantes del régimen de garantías de la legalidad en la actuación de los 
Gobiernos y de las Administraciones autonómicas, y al mismo tiempo se favorece, 
tal vez, una mayor eficacia, por mayor proximidad, en el desarrollo de esa función 
consultiva. En todo caso, se expresa en ello la potestad de autoorganización de las
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Comunidades Autónomas y la consolidación de la dinámica hacia la completa ins- 
titucionalización de sus estructuras político-administrativas.

En segundo lugar, también es de señalar que se sigue manteniendo un cierto 
nivel de diversidad entre las distintas regulaciones aprobadas durante el último 
año, puesto que difieren en lo relativo a la composición, funciones, permanencia, 
régimen de incompatibilidades, etc. de los respectivos órganos consultivos. En 
algunos casos, las soluciones legislativas a que se llega no parecen responder a una 
específica concepción acerca de la función consultiva, aunque sí pueden obedecer a 
características peculiares de la situación institucional de cada Comunidad Autóno
ma. No puede ocultarse que los efectos de la STC 204/1992, de 26 de noviembre, 
no habían sido previstos en los términos en que se está produciendo la dinámica 
normativa en los últimos años.

En cuanto a los órganos ya existentes, debe señalarse, en primer lugar la refor
ma efectuada en la legislación reguladora del Consejo Consultivo de las Islas Ba
leares, por medio de la Ley 2/1995, de 22 de febrero. Los aspectos modificados 
son, en primer lugar, el régimen de retribuciones de los miembros, que sólo perci
bían indemnizaciones por desplazamientos y estancias, y que ahora comprende las 
dietas por asistencias, las cuales permiten retribuir efectivamente por el trabajo 
realizado, sin necesidad de exigir una dedicación completa al cargo. En segundo 
lugar, se amplía el elenco de las administraciones que deben consultar preceptiva
mente al Consejo, más allá de la Administración propia de la Comunidad —lo que 
incluirá a las Administraciones locales— y también se especifica que las consultas 
facultativas pueden efectuarse por los Consejos insulares cuando actúen en su cali
dad de instituciones de la Comunidad Autónoma en el ejercicio de competencias 
atribuidas en este concepto. Ambas reformas se sitúan en la línea de reforzar la ins- 
titucionalización del Consejo Consultivo y de clarificar su ubicación en el entra
mado institucional de la Comunidad Autónoma.

En segundo lugar, se señala que durante 1995 no se ha procedido a nombrar a 
los miembros del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana, crea
do a finales del año anterior, y por tanto no ha tenido lugar su constitución y pues
ta en funcionamiento, que sucederá ya en 1996.

Aragón. Por lo que se refiere a los órganos consultivos que han sido objeto de 
creación durante este año, indicamos en primer lugar la creación y regulación en 
Aragón de su Comisión Jurídica Asesora, que tiene lugar por medio de la ya citada 
Ley 1/1995, de 16 de febrero, del Presidente y del Gobierno de Aragón. La con
cepción de este órgano, que ejerce la función consultiva suprema del Gobierno 
autonómico, se articula según el modelo funcional del Consejo de Estado, esto es, 
con especial proyección hacia las materias jurídlco-administrativas no estrictamen
te estatutarias, y refiriéndose siempre al ejecutivo autonómico y no a su órgano 
legislativo, a diferencia de lo que sucede con los Consejos Consultivos de Cataluña 
y de Canarias. Tanto en su denominación como en sus competencias, se sigue de 
cerca la regulación de la Comisión Jurídica Asesora de la Generalidad de Cataluña, 
aunque a diferencia de ella no queda clara la intervención del órgano aragonés res
pecto de las entidades locales de su ámbito.

Lo que sí cabe señalar como característica de este órgano es que en el nombra
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miento de su presidente y de sus ocho miembros, que efectúa el Gobierno por un 
período de tres años, se establece la intervención previa de la Comisión Institucio
nal de las Cortes de Aragón en la apreciación de la condición de jurista de recono
cido prestigio que se exige como requisito para acceder al cargo. Esta intervención 
de un órgano parlamentario con eficacia semi-vinculante para el Gobierno autonó
mico abre nuevas posibilidades en la articulación de la función de control político. 
Distinto es el caso de la extracción parlamentaria de algunos de los miembros de 
los órganos consultivos cuando éstos intervienen respecto de proyectos o proposi
ciones de ley que se tramitan en la cámara legislativa.

Galicia. Algo distinta es la regulación del Consejo Consultivo de Galicia esta
blecida en la Ley 9/1995, de 10 de noviembre. Tanto en su composición como en 
su régimen de funcionamiento se observa la opción por configurar un órgano de 
elevada estabilidad y permanencia. Así, la duración del mandato de sus cinco 
miembros, que es de seis años, renovable por otros seis; el estricto régimen de 
incompatibilidades, que exige prácticamente la dedicación absoluta, salvadas las 
actividades docentes o de investigación; la creación de un cuerpo de letrados pro
pio, etc.

En cuanto a sus naturaleza, se trata de un órgano consultivo del Gobierno y de la 
Administración autonómica, así como de la Administración local, pero no del Par
lamento, por lo que éste no interviene en el nombramiento de los miembros del 
Consejo, que corresponde al Presidente de la Xunta, oído el Consejo de Gobierno. 
Las competencias consultivas que le corresponden siguen la tónica de la regulación 
de la Comisión Jurídica Asesora de la Generalidad de Cataluña, próxima a las fun
ciones típicas del Consejo de Estado, que se ha recogido sustancialmente en Balea
res, Andalucía, Comunidad Valenciana y Aragón, es decir, materias preferente
mente jurídico-adminstrativas y no de control de estatutoriedad de las normas.

A señalar la previsión de una suerte de silencio positivo ante la falta de emisión 
del dictamen dentro del plazo de un mes —”se entenderá que no existe objeción 
alguna a la cuestión planteada”—, solución técnicamente discutible cuando se trata 
de dictámenes preceptivos y más aún vinculantes, pero que sin duda pretende que 
la intervención del Consejo no suponga una causa de demora en la actuación 
administrativa.

Castilla-La Mancha. Por su parte, la Comunidad de Castilla-La Mancha ha 
procedido también a regular el correspondiente Consejo Consultivo, a través de la 
Ley 8/1995, de 21 de diciembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo. En tér
minos generales se sigue el modelo de órgano de consulta jurídico-administratlva, 
manifestando la exposición de motivos de la ley que se trata de satisfacer la necesi
dad de crear un órgano regional “que cumpla en la Comunidad Autónoma la im
portante función que cumple el Consejo de Estado a nivel nacional”.

Sin duda, la peculiaridad más destacable en la regulación del Consejo de Casti
lla-La Mancha radica en su singular composición. En efecto, se compone de tres 
consejeros electivos, uno designado por el Consejo de Gobierno y dos por las 
Cortes, por mayoría de tres quintos; y además, son consejeros natos, los ex-presi- 
dentes de la Junta, de las Cortes y del Tribunal Superior que hayan ejercido el car
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go durante al menos seis años y que gocen de la ciudadanía castellano-manchega. 
Se persigue con ello aportar tanto la ciencia como la experiencia en asuntos públi
cos, lo que puede facilitar la emisión de juicios de oportunidad y no sólo de legali
dad, cuando así se solicite. Pero no deja de ser novedoso en la estructura de los 
órganos consultivos la presencia permanente de miembros natos, puesto que allí 
donde existen —Consejo de Estado, Consejo Consultivo de Andalucía— forman 
parte del Pleno del órgano pero no intervienen de forma permanente, como sí 
sucede en el caso de Castilla-La Mancha.

Por otro lado, debe destacarse la presencia de una mayoría de miembros de 
extracción parlamentaria, pues junto a los dos consejeros electivos también los ex
presidentes de la Junta y de las Cortes cabe calificarlos en parecido sentido, ya que 
igualmente han recibido en su momento la confianza parlamentaria. Se observan 
también otras singularidades, como la exigencia de que los acuerdos del Consejo 
Consultivo deban adoptarse por mayoría absoluta de sus miembros, o como la 
previsión de que las entidades locales puedan solicitar dictámenes facultativos 
cuando lo acuerde el pleno de la corporación respectiva.

Vista la regulación en su conjunto, cabe apreciar la intención de implicar en el 
Consejo Consultivo a todas las vertientes organizativas e institucionales de la Co
munidad, a modo de órgano de síntesis de los diversos poderes institucionales cuya 
función se proyecta sobre todos los niveles territoriales; pero es un intento que pare
ce sumamente complejo de articular por la vía de un Consejo Consultivo.

La Rioja. Por último, debe llamarse la atención sobre la evolución generada 
por la creación y posterior reforma del Consejo Consultivo en La Rioja. Creado 
por la Ley 3/1995, de 8 de marzo, de régimen jurídico del Gobierno y de la Admi
nistración pública, el Consejo Consultivo está inicialmente compuesto por tres 
miembros designados por el Gobierno, y en cuanto a sus funciones, la ley se remi
te genéricamente a las del Consejo de Estado, a cuya normativa reguladora se re
mite la ley riojana con carácter general en tanto que legislación supletoria.

Esta configuración, que cabría considerar un tanto precaria, resulta modificada 
radicalmente, después de las elecciones autonómicas, por la Ley 10/1995, de 29 de 
diciembre, que, por un lado, aumenta a cinco el número de miembros, tres de ellos 
de nombramiento parlamentario pero sin necesidad de mayoría cualificada; y, 
sobre todo, esta ley altera las funciones, al asignarse al Consejo Consultivo las 
competencias propias de control o garantía de “estatutoriedad”, esto es, las de 
informe sobre proyectos y proposiciones de ley y con carácter previo a la interpo
sición de recursos de inconstitucionalidad, quedando silenciadas —aunque tal vez 
no impedidas— las competencias consultivas de naturaleza administrativa que 
hacían equiparable la intervención del Consejo autonómico a la del Consejo de 
Estado.

Se trata, pues, de un caso de verdadera alteración de la naturaleza del órgano, por 
lo cual resulta inadecuada la ubicación sistemática donde ha quedado la regulación 
del Consejo dentro de la Ley de régimen jurídico, puesto que figura dentro del títu
lo relativo a la asistencia jurídica junto a la regulación de la asesoría jurídica del 
Gobierno de la Rioja.
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Comisionados parlamentarios equivalentes al Defensor del Pueblo

No hay novedades legislativas de relevancia respecto de estas instituciones, pero 
la impresión general acerca del funcionamiento de las ya existentes es que en su con
junto no resulta excesivamente brillante, con independencia que de forma menos 
aparente se vaya ganando influencia en los comportamientos administrativos.

En algunas Comunidades Autónomas, su situación de impasse político ha im
pedido el nombramiento del titular de la institución, como ha sucedido en Anda
lucía (donde tampoco se ha nombrado al Consejero Mayor de la Cámara de Cuen
tas); y en otras se ha demorado más de lo usual dicho nombramiento, como es el 
caso del Ararteko, a pesar de la buena imagen que la institución ha adquirido ya en 
el País Vasco. Por su parte, se observa que la actividad del Sindic de Greuges de la 
Comunidad Valenciana, con sede en Alicante, ha tenido una incidencia muy local 
y escasa influencia en el resto del territorio de la Comunidad.

La ambigua situación de estas instituciones ha generado incluso dudas acerca de 
la corrección de su propia actuación, e incluso sobre una posible extralimitación 
de sus funciones, como es el caso del Justicia áe Aragón, que interviene de forma 
generalizada en cualquier materia para la que sea requerido, hasta el punto de 
informar sobre normas estatales, conflictos políticos municipales, etc., y que 
requerirá una clarificación en los tiempos próximos.

Consejo Económico y Social

La generalización de los órganos superiores de participación y encuentro entre 
los agentes sociales y económicos y la propia Administración autonómica está 
dando resultados muy diversos, y en general, parece que no pacíficos. Ejemplo de 
ello pude ser, este año, el hecho de que sigue sin ponerse en funcionamiento el 
Consejo Económico y Social de Castilla-La Mancha por la discrepancia de las 
organizaciones empresariales respecto de su composición. Dos de los ocho repre
sentantes de dichas organizaciones están reservados a organizaciones agrarias y de 
empresarios autónomos, por lo que las grandes patronales se niegan a elegir a sus 
seis representantes.

La novedades legislativas más destacadas son, por un lado, la aprobación de la 
Ley Foral 8/1995, de 4 de abril, reguladora del Consejo Económico y Social de 
Navarra, que eleva de rango la anterior regulación reglamentaria de este organis
mo y amplia sus competencias, así como modifica parcialmente su composición. Y, 
por otro lado, la Ley de Galicia 6/1995, de 28 de junio, que crea el Consejo Econó
mico y Social de Galicia, al que se atribuye personalidad propia para ejercer sus 
funciones consultivas, de participación y de estudio e informe sobre el desarrollo 
económico y social de la Comunidad Autónoma.

En Canarias, que ya cuenta con su Consejo Económico y Social, se ha creado 
el Consejo de Relaciones Laborales, con funciones de encuentro y participación de 
las fuerzas sociales, de consulta de la Administración autonómica y de promoción 
de la solución extrajudicial de los conflictos de trabajo.
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Modernización y reforma de la Administración

La combinación de los varios factores señalados al principio explican la insis
tencia con que se sigue planteando la cuestión de la necesaria reforma administrati
va en el ámbito autonómico. En efecto, la asunción de nuevos gobiernos autonó
micos por el Partido Popular, que ha incorporado en sus programas el lema de la 
reforma y modernización de la Administración coincide con las urgencias creadas 
por el incesante incremento del volumen de los aparatos administrativos a conse
cuencia de la dinámica propia de los traspasos, dinámica que no se ha visto sensi
blemente afectada por los citados cambios políticos.

Las circunstancias mencionadas vienen a añadirse a lo que el año anterior 
habíamos denominado como una cierta cultura organizativa presente en destaca
dos niveles de las Administraciones autonómicas que han asumido el reto de poder 
experimentar a escala todavía asequible nuevos instrumentos de organización y 
actuación.

El País Vasco y Galicia siguen adelante con sus programas de racionalización 
legislativa, ya sea desde la óptica de la refundición normativa (Galicia) como desde 
la perspectiva de la planificación del calendario de la actividad legislativa (País 
Vasco), habiéndose conseguido ya buenos resultados prácticos. En el caso vasco, 
además, cabe señalar que el acuerdo programático del gobierno formado a finales 
de 1994 preveía una serie de medidas de reforma administrativa que en buena 
parte están ya siendo concretadas e incluso llevadas a la práctica. Así, la simplifi
cación de estructuras orgánicas y reducción de altos cargos, la previsión de refor
ma de la Administración periférica y la consiguiente descentralización hacia dipu
taciones forales y ayuntamientos, la dedicación de la Comisión delegada del 
Gobierno para asuntos económicos a los temas internos y de organización y 
reforma administrativas, etc., etc.

Como ya se ha señalado antes, una especial preocupación están suscitando en 
todas las Comunidades Autónomas las cuestiones relativas a la reordenación de la 
función pública, cuyas exigencias de flexibilidad y de movilidad deben conjugarse 
en la planificación de los recursos humanos. La implantación de la dirección por 
objetivos, el análisis de la calidad de los servicios, etc. son otros elementos que 
están sobre el tapete de los gobiernos autonómicos.

En fin, algunas actuaciones más concretas a reseñar pueden ser, en Extremadu
ra, la creación de la Escuela de Administración pública, en Andalucía la organiza
ción de los servicios administrativos de atención directa al ciudadano, etc.

No obstante, no debe olvidarse que todo este tipo de preocupaciones y de 
planteamientos que afectan en definitiva al modelo de organización del poder 
público administrativo ha de encajar con otras dos dinámicas más o menos con
temporáneas a la citada, que son la del aún pendiente pacto local y la más profunda 
y decisiva relativa a la crisis del Estado social.



LA ADMINISTRACION LOCAL 
EN  LAS COMUNIDADES AUTONOMAS

Tomas Pont i Llovet

El marco político e institucional

No cabe ninguna duda que el dato que marca sensiblemente el año 1995 es la 
celebración de las elecciones municipales que han tenido lugar, junto a las autonó
micas, el 28 de mayo. En ellas se ha producido el mayor grado de participación 
conseguido en todas las elecciones locales (70%), y se ha producido, igual que en 
las autonómicas, un amplio avance del PP, que obtiene el 35,2% de los votos y el 
37,7% de los concejales, mientras que el PSOE baja al 30,8% de votos y al 32,3% 
de concejales. De resultas de ello, el PP obtiene la alcaldía en más de 3.600 munici
pios, entre ellos casi todas las capitales de provincia; el PSOE, sobrepasa las 2.500 
alcaldías, en su gran parte en municipios de entre 5.000 y 50.000 habitantes; y los 
partidos nacionalistas obtienen buenos resultados en sus respectivos territorios.

A la vista de este contexto, resulta significativa la celebración de la Asamblea 
de la FEMP a finales de 1995, que elige como presidenta a la alcaldesa de Valencia, 
Rita Barberà. Desde el primer momento, tanto en sus discursos como en las reso
luciones adoptadas por la Asamblea, aparece con claridad la voluntad del movi
miento municipalista de no retroceder en sus demandas frente al Estado y frente a 
las Comunidades Autónomas, a pesar de la coincidencia política recién establecida 
en muchas de ellas. Se retoma así la idea de la necesidad de profundizar en la diná
mica del Pacto Local, lema al que se acude tanto desde las instancias municipalistas 
como desde el Gobierno estatal y desde los nuevos Gobiernos de las Comunida
des Autónomas. En los discursos de investidura de sus presidentes ha sido habitual 
la apelación a la descentralización de la Administración autonómica en favor de los 
niveles locales y a la conclusión de un acuerdo que potencie las competencias y la 
financiación de las corporaciones locales.

La estructura del sistema local y la descentralización 
de las Comunidades Autónomas

Una vez más hay que señalar la capacidad de intervención que tienen las 
Comunidades Autónomas en la redefinición de las estructuras locales y el hecho 
de que no acaban de intervenir de forma decidida en la consolidación de niveles 
propios, normalmente de carácter intermedio, que refuerzen el sistema municipal 
respectivo. Porque debe tenerse presente que continúa el proceso de fragmenta
ción municipal, con la creación de 8 nuevos municipios en 1995, dos de ellos en 
Andalucía, uno en ejecución de una sentencia.
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También es cierto que en otras Comunidades Autónomas se ha frenado el 
fenómeno segregacionista, o se han efectuado intervenciones que aseguren la 
representación de los pequeños núcleos de población (por ejemplo, respecto de las 
entidades locales menores, o la regulación del concejo abierto, en la Ley 10/1995 
de La Rioja y en la correspondiente Norma Foral de Guipuzkoa, respectivamen
te). Y ni siquiera con este tipo de medidas se resuelven los problemas del inframu- 
nicipalismo. Este año se han puesto de manifiesto las dificultades del sistema elec
toral, que han originado la necesidad de celebrar nuevas elecciones parciales para 
varios concejos en Navarra, por falta de cobertura de todos los puestos.

El proceso de comarcalixación en Cataluña no ha conseguido consolidar a los 
nuevos organismos como piezas de renovación de la estructura local y de verdade
ro apoyo eficaz a las insuficiencias derivadas del inframunicipalismo. Los eleccio
nes locales, que han afectado también a los consejos comarcales, lejos de aportar 
mayor vitalidad a esta instancia intermedia han propiciado que saliera a la luz una 
serie de situaciones conflictivas, relacionadas con la derivación de fondos públicos, 
que sin duda se han visto favorecidas por el papel de meros repartidores de sub
venciones de la Comunidad Autónoma o de las Diputaciones que en buena parte 
desempeñan los consejos comarcales. La ausencia de competencias propias de cier
to relieve, la concurrencia con las subsistentes diputaciones provinciales, la debili
dad de los mecanismos de control político en un ente de segundo grado, etc., cons
tituyen un conjunto de factores que han confluido en reabrir el problema comarcal 
y en poner de manifiesto, en definitiva, la fragilidad del sistema de organización 
territorial de Cataluña y la necesidad de su reordenación.

Por otra parte, en otras Comunidades Autónomas han dado algunos pasos 
más en su respectivo trayecto hacia la comarcalización. Como más significativo 
cabe destacar el caso de Aragón, donde se ha iniciado ya el proceso de consulta 
tendente hacia la delimitación de 33 comarcas.

En cambio, sí que sigue siendo significativo el incremento constante de man
comunidades voluntarias, alentadas por diversas políticas autonómicas de estí
mulo y fomento. Los datos indican que hay 28 nuevas mancomunidades desde 
1994, con 142 nuevos municipios mancomunados. En total, el 65% de los muni
cipios españoles (5291) están mancomunados en un conjunto de 807 mancomu
nidades, y de ellas, casi 400 son plurifuncionales. Ello hace pensar si tal vez el 
auge de la mancomunidad como figura más flexible cabe plantearse como un 
impedimento para una mayor y más efectiva implantación de la comarca como 
ente de apoyo supramunicipal.

En relación con la figura de las mancomunidades, puede indicarse la STS 2 de 
noviembre de 1995, 3-4, ar. 8445, en la que no se admite la mancomunidad entre 
municipios de diversas Comunidades Autónomas: se trataba del supuesto de 
Villaverde de Trucíos, que es un enclave. A propósito de este enclave, también 
debe recordarse la STC 101/1995, de 22 de junio, que en un conflicto de compe
tencias entre la Diputación regional de Cantabria y el País Vasco declara la incom
petencia de éste para intervenir respecto de los servicios de competencia local del 
municipio cántabro enclavado en su territorio. En relación con el tema de los 
enclaves territoriales, debe señalarse el informe elaborado por una ponencia de 
esnidio creada específicamente en el seno de la Comisión General de las Comuni
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dades Autónomas del Senado, en la que se aportan una serie de recomendaciones 
respecto de los casos más conflictivos, en especial sobre el Condado de Treviño.

Por lo que se refiere a los Consejos insulares de Baleares, cabe destacar la Ley 
8/1995, de 30 de marzo, que les atribuye competencias ejecutivas y de gestión en 
materia de parques acuáticos y actividades clasificadas, regulando el procedimiento 
sancionador y las infracciones, a pesar de que se discute la legitimidad de esta ope
ración, puesto que la Comunidad Autónoma sólo ostenta competencias ejecutivas 
en la materia. Cada Consejo insular ha articulado el ejercicio de la competencia 
transferida según su propia capacidad de autoorganización, a través de sus órganos 
propios o creando una comisión insular de actividades clasificadas. La ley de trans
ferencia prevé la delegación a los ayuntamientos de la facultad de emisión de infor
mes y calificaciones previas.

Respecto de los Cabildos canarios, deben señalarse los traspasos de medios en 
materia de infraestructura rural y de aguas, lo que ha permitido poner en funciona
miento efectivo los Consejos Insulares de Aguas (organismos autónomos depen
dientes de los cabildos, que actúan como organismos de cuenca).

En cuanto a las intervenciones en los ámbitos metropolitanos, el Area metro
politana Valencia cuenta con su nueva Ley 4/1995, de 16 de marzo. En ella se equi
libra la representación de todos los municipios con el reflejo de la composición 
política de los mismos (antes había un representante de cada municipio) y se pro
cede a la creación del cargo de gerente. En cambio, tiene lugar una reducción de 
competencias propias en ámbitos relevantes: saneamiento aguas, urbanismo, etc. 
Por otra parte, se ajusta la legislación anterior a la Ley de Haciendas Locales y se 
determinan de nuevo los recursos de la entidad metropolitana.

Por lo que atañe las Diputaciones, puede decirse que se hace visible una cierta 
revalorización política de la funcionalidad de las mismas, p. ej., en la dinámica de la 
FEMP (resoluciones de la asamblea, constitución de la Comisión correspondiente 
con carácter estable, la primera desde la sexta asamblea). En los programas de los 
nuevos gobiernos autonómicos se introducen referencias a la descentralización en 
favor de las diputaciones: así, por ejemplo, en Aragón, junto al proceso de comar- 
calización, se contempla la necesidad de clarificar el papel de las Diputaciones y en 
Castilla y León, se proclama el fortalecimiento de las entidades locales mediante 
transferencias y delegaciones.

En otro orden de cosas, dentro de la deseable modulación de la uniformidad 
del régimen local, puede traerse el ejemplo de Canarias, cuya Ley 7/1995, de orde
nación del Turismo, prevé que el Gobierno elabore un proyecto de ley del estatuto 
especial para los municipios turísticos.

Pero lo más relevante en este aspecto es sin duda alguna la aprobación de los 
Estatutos de Autonomía de Ceuta y Melilla, y el consiguiente inicio del proceso 
de acuerdos de traspasos de servicios, incluido un acuerdo sobre “subvención ins
titucional” para órganos de autogobierno. Destacan por su cuantía y por el núme
ro de funcionarios transferidos, las materias de Patrimonio arquitectónico, control 
de calidad de la edificación y vivienda, carreteras, ordenación del territorio y me
dio ambiente.
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Al margen de lo anterior, y como consideración de carácter más general, debe 
destacarse en 1995 la conexión entre la dinámica de los traspasos de competencias 
hacia las Comunidades Autónomas y las exigencias de una ulterior descentraliza
ción hacia las instancias locales. Si normalmente es difícil insertar esa segunda exi
gencia en el momento político de fortalecimiento de la Administración autonómi
ca con la recepción de nuevos traspasos, es significativo que en el País Vasco, 
comunidad plenamente consolidada en lo institucional y en lo competencial, se 
afronta nuevamente esta necesidad descentralizadora, y ello precisamente con 
motivo del Informe al Parlamento sobre las transferencias pendientes, donde se 
hace ya un llamamiento a la racionalización de la Administración autonómica ante 
un futuro incremento competencial. Incremento que debe equilibrarse con la des
centralización en favor de los Territorios históricos y los municipios, en aplicación 
del principio de subsidiariedad, el cual debe convertirse en el “eje de la configura
ción del entramado institucional vasco en cuanto a la prestación de los distintos 
servicios públicos” .

En consonancia con la anterior, el programa de modernización y reforma 
administrativa del Gobierno vasco incluye una serie de medidas de reorganización 
de la administración periférica de la Comunidad Autónoma y la reubicación de 
determinados servicios en las Diputaciones forales o en los ayuntamientos, y así se 
prevé ya en la Ley de presupuestos para 1996.

También en otras Comunidades Autónomas se han producido iniciativas sen
sibles a la necesaria descentralización competencial hacia los entes locales. Por 
ejemplo, la Junta General del Principado de Asturias adopta la resolución 48/4, de 
24 de noviembre de 1995, en la que se acuerda retomar los estudios encaminados 
hacia la reforma global del Estatuto de Autonomía y simultáneamente instar al 
Gobierno a que elabore un estudio-propuesta de delegación de competencias a los 
Concejos o municipios asturianos, todo ello dentro del espíritu del pacto local y 
con participación de todas las Administraciones territoriales y de la FEMP. En 
Galicia, según se dirá, se han delegado competencias a los ayuntamiento en materia 
de planificación urbanística.

En definitiva, el tema de la descentralización interna de las Comunidades 
Autónomas está apareciendo como uno de los grandes retos que habrá que afron
tar en los próximos años, con grandes dosis de realismo y voluntad de huir de toda 
simplificación y solución uniformista.

Novedades legislativas y competencias locales

La circunstancia de tratarse de una año electoral podía hacer pensar en una dis
minución de la actividad legislativa de los Parlamentos autonómicos. Pero tanto a 
nivel estatal, donde la actividad legislativa ha sido intensa hasta el final anticipado 
de la legislatura, como a nivel autonómico, se han producido novedades legislati
vas de interés.
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Legislación estatal

Por lo que se refiere a la legislación estatal, con carácter general señalemos, en 
primer lugar, la modificación del art. 70.2 de la LBRL, referente a la publicación de 
planes urbanísticos, así como las modificaciones dirigidas a efectuar una vasta ope
ración de modernización del padrón de habitantes.

Asimismo, a la nueva Ley de Contratos de las Administraciones públicas se le 
imputa una falta de consideración específica de las circunstancias peculiares de la 
Administración local. Por su parte, tanto la Ley del Cable como la de la Televisión 
local por ondas han abierto una enorme abanico de problemas no sólo desde el 
punto de vista de las competencias locales, sino respecto de la organización y pres
tación de servicios locales, la libre concurrencia, etc.

Ya al final de la legislatura, casi in extremis, se ha aprobado la Ley de ordena
ción del comercio minorista, acompañada de su más que curiosa Ley orgánica 
complementaria. La posición de los municipios no queda nada bien delimitada, 
sino que más bien se concentra toda eventual competencia descentralizada en 
manos de las Comunidades Autónomas.

Legislación de las Comunidades Autónomas

En cuanto a la legislación de las Comunidades Autónomas, y limitándonos a 
una estricta selección, hay que mencionar, en primer lugar, la referente a la materia 
del urbanismo. Señaladamente, la Ley de la Comunidad de Madrid 9/1995, de 28 de 
marzo, de política territorial del suelo, que se inserta en el marco del debate actual 
acerca de la eventual llberalización de la función urbanística frente al refuerzo de la 
función social de la propiedad del suelo y del urbanismo como responsabilidad 
pública. Por su parte, Navarra ha desarrollado reglamentariamente su Ley de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Desde el punto de vista competencial, debe destacarse la Ley de Galicia 
7/1995, de 29 de junio, de delegación y distribución de competencias en materia de 
urbanismo. La misma delega en los municipios la aprobación definitiva de los ins
trumentos de planeamiento que correspondían a la Comunidad Autónoma, quien 
interviene ahora previamente a la aprobación a través de un informe preceptivo 
que debe ser además favorable. Dicho informe debe referirse sólo a aspectos con
cretos, y se entiende emitido en sentido favorable por inactividad de la Adminis
tración autonómica durante tres meses. La exposición de motivos es significativa 
de la opción política a que obedece la nueva regulación, apelando a los principios 
institucionales del urbanismo que cada vez lo sitúan con más fuerza en el seno de 
los municipios, así como al principio de subsidlariedad y a traslación al ámbito 
local de la concepción de una Administración que evite duplicidades, esto es, la 
Administración única.

Por su parte. La Comunidad Forai de Navarra ha desapoderado transitoria
mente al Ayuntamiento de Pamplona de sus competencias urbanísticas, al amparo 
de la disposición transitoria séptima del Decreto legislativo 1/1992, por ser Ayun
tamiento de más de cincuenta mil habitantes y no haber adaptado su planeamiento
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a la ley de 1990. Alegada por el ayuntamiento la vulneración de la autonomía local 
ante el TSJ de Navarra, éste ha denegado por dos veces la suspensión cautelar del 
Decreto foral, a la espera de la resolución sobre el fondo.

En Baleares se ha aprobado el Plan Sectorial de Ordenación de la Oferta turís
tica de la isla de Mallorca, plan director sectorial de ordenación del territorio, que 
incide notablemente en lo urbanístico al establecer criterios de ordenación urba
nística, condiciones de ofertas de alojamiento y características básicas de las edifi
caciones destinadas a uso turístico o residencial. Una parecida dinámica es la que se 
abre en las Islas Canarias con la aprobación de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de 
ordenación del turismo, que también incide notablemente en la planificación urba
nística y prevé de forma expresa la necesaria modificación de la legislación regula
dora de los Planes Insulares de Ordenación.

Conviene señalar que, por su parte, la Asamblea de la FEMP ha instado tam
bién a las Comunidades Autónomas para que procedan a atribuir mayores compe
tencias a los municipios en la aprobación de los planes urbanísticos, así como a agi
lizar los procedimientos, especialmente para la aprobación de los Proyectos de 
urbanización, por la trascendencia que tienen de cara a la contratación de obras.

Otro campo material a reseñar es el relativo al Medio ambiente. Aquí debe 
recordarse, en primer lugar, la ya citada legislación de Baleares, de transferencia a 
los consejos insulares de competencias en materia de actividades clasificadas, que 
contempla además la posible delegación de determinadas facultades en los ayunta
mientos. En segundo lugar, varias Comunidades Autónomas han dictado leyes 
referentes a la protección del medio natural y de los espacios forestales (La Rioja, 
Madrid, Cataluña), pero la tónica general es que no se otorga un excesivo protago
nismo a las entidades locales, sino que las competencias más significativas se reser
van por completo en manos de la propia Administración autonómica.

Comunidades Autónomas y financiación local

El cambio político que se ha producido en el mundo municipal ha levantado por 
un tiempo el lema de la “deuda heredada”, cuyas cifras, no obstante, se han ido mati
zando. Lo que sí es cierto, en lo que aquí interesa, es que la precaria situación finan
ciera en que se encuentran muchas corporaciones locales debe ser objeto de aten
ción por parte de las Comunidades Autónomas y no únicamente del Estado. En 
este sentido, pueden seleccionarse algunos datos de este año.

En primer lugar, la Ley Foral 2/1995, de Haciendas locales de Navarra, que se 
ajusta al modelo de la LHL 1988, así como a la Ley Foral de Administración local 
de 1990. Destaca la configuración del Fondo de las Haciendas Locales, cuya cuan- 
tificación y distribución se debe fijar en las leyes anuales de Presupuestos, pero con 
la singularidad de que al iniciar cada legislatura o mandato municipal debe estable
cerse en una ley específica la cuantía del Fondo para los cuatro años del mandato. 
Esta Ley se verá afectada, naturalmente, por la STC relativa a las tasas y precios 
públicos.

En segundo lugar, la Ley de Castilla-La Mancha 7/1995, de 21 de diciembre.
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que modifica la Ley de entidades locales de 1991 en el sentido de aumentar el por
centaje de fondos no específicos que el Plan regional de cooperación municipal va 
a destinar a los municipios, estableciendo varios criterios y niveles de reparto 
según elementos objetivos.

En fin, en Canarias se aprueba una proposición no de ley instando al Gobierno 
a elaborar una Ley de Cooperación Local que incluya un fondo permanente de 
cooperación. Y en Cantabria se acepta por el Gobierno una propuesta en el mismo 
sentido de crear un Fondo de cooperación municipal.

En cierta medida, con estas propuestas se viene a coincidir con las conclusiones 
de la Asamblea de la FEMP, en las que se demanda a las Comunidades Autónomas 
la creación de fondos de cooperación local no finalistas, así como la fijación de cri
terios que garanticen la continuidad y objetividad de los mismos.

La Administración local y la Cámara de representación territorial

Dentro de la dinámica dirigida a integrar en el debate político al Senado, como 
Cámara de representación territorial, cabe reseñar la actuación de la Ponencia 
constituida en la Comisión General de las Comunidades Autónomas del Senado, 
en ejecución de la Moción aprobada en el Debate sobre el Estado de las Autono
mías de 28 de septiembre de 1994, por la que se acuerda que “la Comisión General 
de las Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta de modo particular la opi
nión de los representantes españoles, tanto de las Comunidades Autónomas como 
de los entes locales, en el Comité de las Regiones, contribuya a definir criterios 
sobre el papel y las funciones de los entes territoriales en el futuro de la Unión 
europea” .

El Informe de la ponencia, publicado en el BOCG, Senado, de 21 de diciembre 
de 1995, da cuenta panorámica, entre otros extremos, de la actuación de los orga
nismos europeos, tanto de los integrados en la Unión como los que no lo están, 
relacionados con la posición de los entes regionales y locales. De todo ello desta
can, en primer lugar, diversas resoluciones del Parlamento Europeo, y la primera 
resolución de la Conferencia Parlamento Europeo-Poderes locales de la Comuni
dad, celebrada en 1994, resolución que se centra en el valor que debe otorgarse al 
principio de subsidiariedad y en las reformas que necesita el Comité de las Regio
nes, llegándose a indicar la conveniencia de que unz futura Constitución europea 
incluya la garantía de la autonomía local y los principios fundamentales de la “Car
ta Europea de la Autonomía local”.

Por otro lado, el Informe de la Ponencia alude también a los Dictámenes del 
Comité de las Regiones de 20 y 21 de abril de 1995, relativos a la Revisión del Tra
tado de la Unión Europea y a la aplicación del principio de subsidiariedad. Sus 
principales contenidos sobre la revisión del art. 3B del Tratado para que incluya a 
los entes regionales y locales en la formulación del principio de subsidiariedad, así 
como para atribuir legitimación al Comité ante el Tribunal de Justicia para recurrir 
las vulneraciones del art. 3B, no han sido atendidos, como se sabe, en el posterior 
Informe del Grupo de Reflexión sobre la Conferencia Intergubernamental apro
bado en Barcelona en diciembre de 1995.
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En cualquier caso, de las conclusiones a que llega la Ponencia de la Comisión 
general de Comunidades Autónomas conviene destacar, por una parte, que insis
ten en la necesidad de reforzar el papel del Comité de las Regiones y en atribuir a 
España un protagonismo especial en ello; pero por otra parte, el planteamiento 
general de dichas conclusiones contempla casi exclusivamente el papel de las 
Comunidades Autónomas en los procedimientos comunitarios, sin que se aluda 
significativamente a los demás entes territoriales, esto es, las Administraciones 
locales, según reclamaba la resolución de la Comisión general de Comunidades 
Autónomas.

En su conjunto, cabe valorar la actividad de esta Ponencia como un primer 
experimento que, si bien no aporta grandes novedades en cuanto a formulación de 
indicaciones a seguir en el desarrollo de las relaciones entre las administraciones 
territoriales españolas y la Unión europea, lo cierto es que ha sentado ya un prece
dente interesante respecto de los mecanismos útiles para incrementar la “voca
ción” territorial del Senado, y precisamente con ocasión de incardinar la estructura 
territorial del Estado en la dinámica europea.



LOS PRESUPUESTOS Y  LA NORMATIVA 
PRESUPUESTARIA Y HNANCIERA 

DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS

Xavier Padrós i Castillon 
Montserrat Bassols i Santamaria

Introducción

De acuerdo con el enfoque metodológico introducido en el Informe corres
pondiente al año 1994, el estudio de los presupuestos y de la normativa presupues
taria y financiera de las Comunidades Autónomas correspondiente al ejercicio de 
1995 se divide en tres partes:

En la primera, se analizan las magnitudes presupuestarias incluidas en las leyes 
de presupuestos para el año 1995, la mayoría aprobadas en diciembre de 1994. 
Concretamente, son objeto de comentario los estados de ingresos y de gastos y la 
cuenta financiera de las respectivas Comunidades.

En la segunda parte, se comentan las leyes y normas reglamentarias aprobadas 
a lo largo de 1995, con inclusión lógicamente de las leyes de presupuestos para el 
ejercicio de 1996, a las que se dedica una atención preferente.

Por último, en la tercera parte, y como viene siendo habitual en los últimos 
Informes, se incluye el estudio de la liquidación de los presupuestos autonómicos. 
En este caso el comentario se refiere a la liquidación de los presupuestos de 1993.

Magnitudes Presupuestarias del ejercicio de 1995

Para el año 1995 las Comunidades Autónomas prevén unos presupuestos de 
7,6 billones de pesetas, un 6,9% más que la previsión del año 1994. Tanto el volu
men previsto como el incremento respecto al año anterior son relativamente dis
tintos entre Comunidades.

Como es sabido, el volumen de presupuesto depende, por una parte, del nivel 
de competencias de la Comunidad y, por otra, de las necesidades de gasto y de las 
propias decisiones del gobierno autonómico. Así, el grupo de Comunidades Autó
nomas de régimen común con mayor nivel competencial absorbe 5,2 billones de 
pesetas (un 68% del total de Comunidades). Si a dicha cifra se añade la de los pre
supuestos de las Comunidades de régimen foral, que tienen el mismo nivel de 
competencias, la suma alcanza los 6,1 billones (un 80% del total del presupuesto 
de las Comunidades). El resto de Comunidades, uniprovinciales y pluriprovincia- 
les, tienen una previsión de 1,5 billones de pesetas (es decir, el 20% restante).

En lo referente al porcentaje de incremento de los presupuestos respecto al año 
anterior, se observan también notables diferencias entre Comunidades. La tasa de 
aumento más importante se produce en la Comunidad de Canarias a causa de la
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inclusión, por primera vez en sus presupuestos, de los servicios en materia de sani
dad de la Seguridad Social (INSALUD). Son destacables también los aumentos de 
las Comunidades de La Rioja y de Baleares, que se deben básicamente al incre
mento previsto de recursos de la Unión Europea. En el extremo opuesto, las Co
munidades que prevén aumentos inferiores de presupuestos, se encuentran las dos 
Comunidades forales, con una tasa de crecimiento del 4,8% para el País Vasco y 
del 5,3% para Navarra. Estas dos Comunidades, junto con la de Madrid, forman el 
grupo de Comunidades con menores tasas de crecimiento.

En la comparación en términos de pesetas por habitante, se observa que las 
Comunidades con mayor nivel de competencias tienen unos presupuestos por 
habitante que doblan el importe previsto para las Comunidades con competencias 
inferiores. Las Comunidades de régimen foral, y especialmente la Comunidad de 
Navarra, presentan unos presupuestos por habitante muy superiores a los de las 
demás Comunidades Autónomas: concretamente, Navarra tiene una previsión 
que, en términos homogéneos (es decir, excluyendo la aportación al Estado y la 
financiación foral de los municipios) se sitúa en 397.353 pesetas por habitante, 
mientras que en el País Vasco la previsión se sitúa en 315.755. En cambio. Comuni
dades con un nivel competencial similar tienen unos presupuestos que oscilan 
entre 291.579 pesetas por habitante y 222.352 pesetas por habitante.

Entre las Comunidades del artículo 143 se constata que, en general, las uniprovin- 
ciales tienen unos presupuestos por habitante inferiores a las pluriprovinciales. Así, se 
puede destacar la Comunidad Autónoma de Castilla— La Mancha con un presu
puesto de 150.661 pesetas por habitante, que contrasta con el de Baleares, que es de 
75.998 pesetas y también con el de Murcia, que es de 79.571 pesetas por habitante.

Se comentan a continuación las cifras de los presupuestos de ingresos y de gas
tos clasificadas por capítulos presupuestarios, así como la cuenta financiera que 
deriva de las previsiones para el año 1995.

Estado de ingresos

El análisis de los presupuestos de ingresos de las Comunidades Autónomas 
muestra que las transferencias continúan siendo la mayor fuente de financiación 
para las Comunidades de régimen común. Por el contrario, los ingresos tributarios 
tienen una importancia relativa muy inferior.

En tal sentido, es necesario precisar cuál es el reflejo presupuestario de la parti
cipación de las Comunidades Autónomas en el IRPF devengado en su territorio, 
fruto del Acuerdo de 7 de octubre de 1993 entre la Administración del Estado y las 
Comunidades Autónomas en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera.' 
Según este Acuerdo, a partir del año 1994 la participación de las Comunidades 
Autónomas en los ingresos del Estado debe desdoblarse en dos partes: una corres-

1. Es preciso recordar que no todas las Comunidades Autónomas dieron su conformidad a este 
Acuerdo. Finalmente, las Comunidades de Extremadura, Galicia y Castilla y León no aceptaron 
el método propuesto, por lo que no les es de aplicación la participación en el IRPF devengado en 
su territorio.
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pondiente al 15% de las cuotas líquidas del IRPF devengadas en su territorio, y la 
otra correspondiente a la nueva participación en los ingresos del Estado.

El Estado no ha llegado a reflejar en sus previsiones presupuestarias esta partici
pación autonómica en el IRPF, por lo que en su estado de gastos continúan figuran
do unas transferencias a Comunidades Autónomas en concepto de participación en 
los ingresos del Estado. Por otro lado, y quizá debido a que en el presupuesto del 
Estado no se ha realizado el desdoblamiento mencionado, la mayoría de las 
Comunidades Autónomas tampoco han diferenciado en su estado de ingresos la 
participación en las cuotas líquidas del IRPF. Aunque es preciso señalar que las 
Comunidades que han optado por la inclusión en su presupuesto de esta participa
ción en el IRPF, lo han tenido que incorporar en el presupuesto de ingresos como 
una transferencia corriente del Estado. Por ello, en el análisis de la estructura pre
supuestaria de las Comunidades Autónomas, las transferencias continúan siendo 
su principal fuente de financiación.

Las cifras del presupuesto de Ingresos para el año 1995 siguen mostrando que 
las transferencias tienen un peso especialmente importante en las Comunidades 
con mayor nivel competencial. Concretamente, el peso de las transferencias para 
estas Comunidades es del 76,6% del total del presupuesto, mientras que para las 
Comunidades pluriprovinciales este porcentaje es del 64,5% y para las uniprovin- 
ciales del 49,2%. Dentro de estas transferencias se incluyen las de la Administra
ción del Estado en concepto de participación en los ingresos del Estado, las del 
Fondo de Compensación Interterritorial y otras transferencias de carácter más 
específico. También se incluyen aquí las transferencias procedentes de la Unión 
Europea, que para algunas Comunidades tienen una importancia relativa elevada.

Debido al actual régimen común de financiación los ingresos tributarlos tienen 
un peso menor en las Comunidades con mayor nivel competencial, ya que los tri
butos cedidos por el Estado, (la mayor parte de los ingresos tributarios), son los 
mismos para todas las Comunidades de régimen común y son las transferencias 
del Estado vía participación en los impuestos estatales las que compensan el mayor 
volumen de gasto a financiar.

Así, para el año 1995, en las Comunidades del artículo 151 de mayor nivel 
competencial, los ingresos tributarios van a financiar el 14,1% de los gastos. En 
cambio, en las Comunidades del artículo 143, estos ingresos representan el 19,2% 
para las pluriprovinciales y el 35,7% para las uniprovinciales.

Los ingresos procedentes de operaciones de endeudamiento siguen teniendo 
para el año 1995 un volumen superior en las Comunidades del aniculo 143 en 
comparación con las Comunidades del articulo 151. En las Comunidades unipro
vinciales el peso de estos recursos de carácter extraordinario es del 9,2%, en las 
pluriprovinciales del articulo 143 del 10,5% y en las Comunidades del articulo 151 
con mayor nivel competencial del 7,6%.

Como es lógico, las Comunidades de régimen foral merecen un comentario 
aparte y a la vez separado entre Navarra y el País Vasco, debido a que la primera es 
uniprovincial y la segunda es pluriprovincial.

Navarra se financia básicamente a través de ingresos tributarios, que para el
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año 1995 se prevé que financien el 73,7% del gasto. Cabe recordar que la Comuni
dad de Navarra recauda la mayoría de los impuestos de sus ciudadanos y después 
paga una aportación al Estado. Por otra parte, las operaciones de endeudamiento 
que prevé esta Comunidad tienen para el 1995 una previsión relativamente eleva
da, que se sitúa en el 14% del presupuesto.

La Comunidad Autónoma del País Vasco se financia básicamente a través de 
las transferencias que realizan las tres Diputaciones Forales, ya que son éstas las 
que recaudan los impuestos y posteriormente pagan una aportación al Estado y 
otra a la Comunidad Autónoma en función de los servicios a financiar. Concreta
mente, el peso de las transferencias en el presupuesto del año 1995 es del 85,7% 
del total. Finalmente, las operaciones de endeudamiento van a financiar el 12,5% del 
presupuesto, porcentaje superior al de las Comunidades de régimen común con 
el mismo nivel de competencias.

Estado de gastos

Debido a las diferencias competenciales, la estructura de los presupuestos de 
las Comunidades Autónomas muestra que los gastos de funcionamiento, es decir, 
los de personal y la compra de bienes y servicios, tienen un peso relativamente más 
importante en las Comunidades del articulo 151 que en las del articulo 143.

Para el año 1995 estos gastos suponen el 50,8% del total del presupuesto en las 
Comunidades de régimen común que tienen competencias en educación y sani
dad, mientras que para las de régimen foral este porcentaje se sitúa en el 45% del 
presupuesto. Para las del articulo 143 el porcentaje es del 32,7% en las unipro- 
vinciales y del 23,1% en las pluriprovinciales. Ello es así debido a que aquellas 
competencias diferenciales suponen un importante volumen de gastos de funcio
namiento.

Los gastos de capital (inversiones reales y transferencias de capital) tienen en las 
Comunidades del articulo 143 un peso relativo muy importante, sobre todo en 
las pluriprovinciales, donde representan en conjunto casi la mitad de sus presu
puesto (el 44,7%). Concretamente, en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
estos gastos representan el 56,2% de su presupuesto, mientras que en Aragón, 
Comunidad del mismo grupo, los gastos de capital son del 36,1% del presupuesto. 
Para las uniprovinciales, el porcentaje de los gastos de capital se sitúa en conjunto 
en el 38,5%. En cambio, en las Comunidades del articulo 151 de mayor nivel 
competencial estos gastos representan el 20,1 % del total del presupuesto, siendo 
en el presupuesto de la Comunidad de Galicia donde tienen un peso más eleva
do (del 26%) y en el de Cataluña donde presentan una importancia relativa 
menor (del 16,7% de su presupuesto).

Estas diferencias se deben, por una parte, al nivel de competencias, ya que 
como se ha indicado, los gastos de funcionamiento tiene un peso relativo impor
tante en las Comunidades con mayores competencias, y por otra parte, al régimen 
de financiación, que otorga una dotaciones para financiar inversiones, que para 
algunas Comunidades representan cantidades muy importantes.
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Las transferencias corrientes son especialmente significativas en las Comuni
dades forales, sobre todo en Navarra, donde en el presupuesto de 1995 representan 
el 32,4% del gasto (cabe decir que en este capítulo presupuestario se incluye la 
aportación al Estado). En el País Vasco, las transferencias corrientes representan el 
25,4% del gasto total previsto para 1995.

Por último, la carga financiera, es decir, los intereses más las amortizaciones 
previstas, es superior en las Comunidades con menores niveles de competencias, 
sobre todo en las uniprovinciales, donde este tipo de gastos llega a representar el 
11,8% del presupuesto. Ello es debido en parte a que estas Comunidades han 
absorbido la Diputación Provincial y con ella su carga financiera.

Para las Comunidades de régimen común con competencias en educación y en 
sanidad la carga financiera representa en conjunto el 6,7% del total de gastos, osci
lando entre el 7,7% de Cataluña y el 4% de Canarias. En las Comunidades de régi
men foral, el porcentaje es del 3,5% en Navarra y del 9,9% en el País Vasco.

Cuenta financiera

La cuenta financiera muestra, como sabemos, el ahorro corriente, el déficit no 
financiero y la necesidad de financiación para llevar a cabo los gastos previstos.

El ahorro corriente (diferencia entre ingresos corrientes y gastos corrientes) 
representa la parte de Ingresos corrientes que son utilizados para financiar gastos 
de capital. El déficit no financiero representa la cantidad de gastos de capital que no 
pueden financiarse con el ahorro corriente y los ingresos de capital, y se calcula a 
partir de la diferencia entre estos recursos (ahorro e ingresos de capital) y los gas
tos de capital previstos. Por último, este déficit no financiero más la necesidad de 
recursos para operaciones de activos financieros, representa el importe del recurso 
al endeudamiento. Así, la suma del déficit no financiero y la variación neta de acti
vos financieros equivale, en términos presupuestarios, al endeudamiento neto 
(endeudamiento menos amortizaciones) o necesidad de financiación.

El déficit y el endeudamiento son dos magnitudes financieras que han ido 
cobrando importancia en estos últimos tiempos, por dos razones básicas; primero, 
por el crecimiento que han experimentado en estos últimos años y, segundo, por el 
papel que se les ha otorgado en los acuerdos de Maastricht para llegar a la Unión 
Monetaria Europea. Concretamente, y para estas magnitudes, los requisitos para 
poder acceder a la Unión Monetaria se establecen en que el déficit público del con
junto de las Administraciones Públicas del Estado miembro no supere el 3% del 
PIB y que el saldo vivo de la deuda no supere el 60% del PIB.

Situándonos en el ámbito autonómico, es importante recordar la existencia de 
determinados acuerdos entre la Administración central y las Administraciones 
autonómicas para conseguir una progresiva reducción del déficit y de la deuda. En 
este sentido se han consensuado unos escenarios presupuestarios con el fin de 
reducir progresivamente la trayectoria del déficit de cada Comunidad Autónoma.

Según se desprende de los presupuestos de las Comunidades Autónomas para 
el año 1995, el total del déficit no financiero previsto es de 423.998 millones de
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pesetas, cifra que representa un 11,6% de disminución con respecto a la previsión 
de 1994. Esta disminución se produce prácticamente en todos los presupuestos 
autonómicos.

Las Comunidades Autónomas donde se prevé una reducción relativamen
te más elevada de esta magnitud son. Asturias (-49,5% de disminución), Canarias 
(-44,7%), Castilla-La Mancha (-39,8%). Existen también algunas Administracio
nes autonómicas que han previsto aumentos en sus déficits presupuestarios, como 
Baleares donde de su presupuesto se deriva un crecimiento del déficit del 41,8% y 
Galicia, con el 15,8%.

Dentro del grupo de Comunidades en las que el déficit previsto representa 
más del 10% del presupuesto se encuentran las Comunidades de: Aragón (26,5%), 
Navarra (14,3%) y Madrid (12%). El peso del déficit para las demás Comunida
des Autónomas se sitúa entre el 1,7% del presupuesto en la Comunidad de Cana
rias y el 8,4% en la Comunidad de Castilla y León.

Si al déficit no financiero se añade la necesidad de recursos para afrontar la 
variación neta de activos financieros, resulta la necesidad global de financiación o, 
lo que es lo mismo, en términos presupuestarios, la variación neta de pasivos 
financieros (o endeudamiento neto). El endeudamiento neto del conjunto de 
Comunidades previsto para el año 1995 es de 446.206 millones de pesetas, cifra que 
representa una disminución del 5,7% respecto a la previsión de 1994. En general, 
las Comunidades con mayores niveles competenciales son las que realizan una 
previsión en términos absolutos más elevada. Las de régimen común suman un 
total de 256.935 millones de pesetas y las de régimen foral 77.745 millones. De for
ma conjunta estas Comunidades representan el 75% del endeudamiento neto pre
visto para la Comunidades Autónomas para el año 1995.

Por otra parte, en casi todas las Comunidades Autónomas se registra una dis
minución del endeudamiento neto previsto, en consonancia con la reducción del 
déficit. Las únicas Comunidades con una previsión de aumento de la deuda en tér
minos netos son Baleares, Madrid y Galicia.

La comparación de estas cifras con la carga financiera que ya tiene la Comuni
dad Autónoma, indica la tendencia de esta carga. Si el endeudamiento previsto es 
elevado es de esperar que en el futuro la carga financiera aumente, en cambio, si la 
previsión de deuda es baja, es de prever que en los próximos años esta carga sea 
inferior. Aunque cabe tener en cuenta dos aspectos: primero, que la carga financie
ra depende del saldo vivo de la deuda que haya acumulado la Comunidad Autóno
ma, cifra que no se refleja en los presupuestos; segundo, que estas cifras son previ
siones, con lo que las liquidaciones finales pueden ser distintas.

En términos generales, las Comunidades uniprovinciales tienen una carga finan
ciera respecto de los ingresos corrientes superior a las demás Comunidades, aunque 
también se constata una carga financiera elevada en las Comunidades de Castilla y 
León y Baleares.

Finalmente, es necesario recordar que la situación financiera de las Comunida
des Autónomas, y concretamente la situación del déficit y de la deuda autonómica, 
que son magnitudes incluidas en un escenario presupuestario acorde con el Pro
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grama de Convergencia Español con la Unión Europea para acceder a la Unión 
Monetaria Europea, revisten una importancia muy significativa para el desarrollo 
de la economía española y para conseguir la convergencia real y nominal con la 
Unión Europea.

Normativa presupuestaria y financiera del año 1995

Leyes de presupuestos

A lo largo de 1995 se han aprobado un total de 16 leyes de presupuestos de 
Comunidades Autónomas, si bien sólo 12 corresponden a leyes de presupuestos 
para el ejercicio de 1996.

En efecto, de las 4 leyes restantes, 1 corresponde a una ley de presupuestos para 
1994 y las otras 3 a leyes de presupuestos para 1995. La Ley de presupuestos para el 
ejercicio 1994 corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria (se trata de la 
Ley 5/1995, de 13 de marzo). La misma Comunidad ha aprobado también su ley 
de presupuestos para 1995 (Ley 10/1995, de 6 de noviembre). Por su parte, las 
Comunidades Autónomas del País Vasco (Ley 1/1995, de 12 de abril) y de Aragón 
(Ley 9/1995, de 27 de diciembre) han aprobado también sus leyes para 1995 duran
te eí ejercicio, de modo que sólo la Comunidad Autónoma de Andalucía ha perma
necido todo el año en situación de prórroga presupuestaria, aunque, como puede 
fácilmente deducirse de las fechas de aprobación, tanto Cantabria, como especial
mente Aragón, pueden equipararse a la situación presupuestaria vivida en Andalu
cía y, en realidad, sus leyes vienen a cumplir de hecho una función de liquidación 
de los ingresos y créditos prorrogados. Un valor similar, aunque especialmente lla
mativo, hay que otorgar a la citada ley de presupuestos para 1994 de Cantabria, 
aprobada en marzo de 1995, que sólo tiene explicación en el contexto de la crisis 
política vivida por dicha Comunidad en los últimos años.

Antes de abordar el examen de las leyes de presupuestos para 1996, hay que 
hacer algunas consideraciones en tomo a 2 leyes que, sin ser leyes generales de pre
supuestos, contienen complementos o derogaciones de leyes de presupuestos de 
ejercicios anteriores, y hay que reseñar igualmente la aprobación de un nuevo tex
to refundido en materia de hacienda pública autonómica.

Por lo que a las leyes se refiere, se trata, en primer lugar, de la Ley Foral de 
Navarra 1/1995, de 6 de febrero, mediante la cual se incorpora a la Ley Foral 
26/1994, de 29 de diciembre, de Presupuestos para 1995, el anexo I (que contiene la 
cuantía de la prima de jubilación voluntaria para el personal funcionarlo docente), 
que había sido omitido en dicha ley. La segunda, es la Ley andaluza 1/1995, de 19 
de mayo, que deroga el número 2 de la Disposición Transitoria 2a. de la Ley 
9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos para 1994, que prohibía la aprobación 
de ofertas públicas de empleo para la incorporación de nuevo personal e impedía 
además la resolución de ofertas en tramitación que pudieran incrementar las plan
tillas en el ejercicio de 1994. En virtud de la derogación, se ha posibilitado la reso
lución de las convocatorias en curso.

En cuanto al texto refundido, se trata del relativo a las disposiciones legales
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sobre régimen presupuestario de Euskadi, aprobado mediante Decreto-Legislativo 
1/1994, de 27 de septiembre, aunque publicado en el Boletín Oficial del País Vasco 
de 3 de marzo de 1995, una vez efectuada la comunicación pertinente por el 
Gobierno Vasco al Parlamento y aprobado el Decreto-Legislativo por la Cámara. 
Como se comentó en el Informe correspondiente a 1994, dicho Decreto-Legislati
vo tiene su fundamento en la Ley vasca 9/1994, de 17 de junio, de modificación de 
la Ley de Régimen Presupuestario de Euskadi (vid. ficha n° 1381 en el volumen II 
del Informe 1994).

Por lo que se refiere a las leyes generalesse presupuestos para 1996, la primera 
constatación debe ser que 5 Comunidades Autónomas no han aprobado a 31 de 
diciembre de 1995 su correspondiente ley. Se trata de las Comunidades de Andalu
cía, Aragón, Asturias, Cataluña y Extremadura. El factor electoral ha jugado, sin 
duda, un papel importante en este punto: en la mayoría de los casos, debido a las 
dificultades para llegar a un acuerdo como consecuencia de los resultados produci
dos en las elecciones autonómicas de 1995; en el caso de Cataluña, dado que la cele
bración de las elecciones en el mes de noviembre de 1995, ha imposibilitado la acti
vidad normal de la Cámara Legislativa en el último trimestre del año.

En términos generales, la estructura de las leyes de presupuestos aprobadas no 
presenta grandes diferencias respecto de la del ejercicio de 1995. Si ya en el Infor
me del año 1994 señalábamos un cambio de tendencia en el sentido de una mayor 
adecuación de la parte dispositiva de las leyes presupuestarias a la doctrina consti
tucional sobre lo que debe considerarse como contenido esencial de este tipo de 
leyes, las leyes aprobadas para 1996 no desvirtúan aquel comentario. Desde luego 
está contribuyendo de manera decisiva a este cambio de rumbo el fenómeno de 
las “ leyes de acompañamiento”, al que también hacíamos referencia en el Informe 
de 1994.

Tres Comunidades han aprobado a finales de 1995, y junto a las leyes de presu
puestos, leyes calificables como de “acompañamiento”. Se trata de la Ley valencia
na 8/1995, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de organiza
ción de la Generalität Valenciana, de la Ley balear 10/1995, de 20 de diciembre, de 
medidas tributarias, administrativas y de patrimonio, y de la Ley riojana 10/1995, 
de 29 de diciembre, de modificación de las tasas, del régimen jurídico y local y de 
la función pública de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Se confirma así la instauración de una práctica legislativa que, a imitación de las 
iniciativas estatales, parece destinada a generalizarse.

En lo que a los contenidos concretos de las leyes se refiere, y como ya se ha 
anticipado, la continuidad respecto del ejercicio anterior es el rasgo más caracterís
tico. Así el incremento general del 3,5% de las retribuciones del personal al servi
cio de las Administraciones autonómicas y la reactivación de las ofertas de empleo 
público, aún sometidas a notables restricciones en algunas Comunidades (Islas 
Baleares y Murcia, por ejemplo) son elementos que ya aparecían en las leyes de 
presupuestos del año 1995. Del mismo modo, se mantiene el régimen de ayudas al 
Tercer Mundo instaurado en leyes anteriores a través de fórmulas variadas, fondos 
especiales como en Castilla-La Mancha, o utilización del recurso al endeudamien
to, como en la Comunidad Valenciana.
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Desde el punto de vista organizativo, la ley de la Comunidad de las Islas Ba
leares contiene sendas autorizaciones para disolver y extinguir dos empresas pú
blicas.

En el ámbito tributario, las leyes de presupuestos de la Comunidad Valenciana 
y de Navarra incluyen la fijación de las tarifas del canon de saneamiento y la de 
Navarra, además, la modificación de determinados tributos locales. En la Ley vas
ca se modifica el tipo de gravamen del recargo sobre la tasa de juego mediante 
máquinas recreativas y de azar y en la Ley riojana se disminuye del 20% al 15% el 
recargo sobre el Impuesto sobre Actividades Económicas. Canarias, por su parte, 
incluye las tarifas del Impuesto especial sobre combustibles derivados del petróleo 
y las tarifas de la exacción fiscal sobre la gasolina. Como en ejercicios anteriores, 
casi todas las Comunidades Autónomas proceden a incrementar las tasas de cuan
tía fija y a modificar determinadas tasas singulares.

Por último, en las leyes para 1996 aparecen también algunas normas sobre 
contratación, como consecuencia seguramente de la aprobación de la Ley estatal 
13/1995, de 18 de mayo, de contratos de las Administraciones Públicas. Estas nor
mas, fundamentalmente organizativas, así como las referentes al ámbito de la fun
ción pública (sobre acceso y creación de escalas, por ejemplo en Canarias) son las 
excepciones más significativas al mayor rigor técnico de las leyes de presupuestos a 
que anteriormente se ha hecho referencia.

Leyes de crédito extraordinario y de suplemento de crédito

Durante el ejercicio de 1995 se han aprobado 13 leyes de crédito extraordina
rio y 6 leyes de suplemento de crédito.

Destaca, en el primer caso, la Comunidad de Cantabria con 8 leyes de crédito 
extraordinario (4 aprobadas con anterioridad a la ley de presupuestos para 1994 y 
4 entre dicha ley y la ley de presupuestos para 1995), con lo que el balance final de 
las 11 leyes de dicha Comunidad en el año 1995 se salda con un total de 3 leyes de 
presupuestos (las 2 citadas, más la aprobada para 1996) y 8 leyes de crédito extra
ordinario. Aragón, con 3 leyes, y Madrid y Navarra con 1 en cada caso completan 
el panorama de leyes de crédito extraordinario.

La técnica del suplemento de crédito cuenta con 3 leyes en Navarra y 1 en cada 
una de las Comunidades de Madrid, Murcia y Comunidad Valenciana.

Leyes tributarias

Dos Comunidades Autónomas han procedido a la creación de nuevas figuras 
impositivas. Se trata de Galicia que, mediante la Ley 12/1995, de 29 de diciembre, 
ha procedido al establecimiento del Impuesto sobre la contaminación atmosférica, 
y de Murcia que, a través de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del 
Medio Ambiente de la Reglón de Murcia, ha dispuesto la creación de tres cánones 
por contaminación; el canon por la producción de vertidos de residuos sólidos 
industriales, el canon por emisiones de gases contaminantes a la atmósfera y el 
canon por vertidos al mar.
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La Comunidad de Navarra ha aprobado determinadas modificaciones en los 
impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y en los impuestos de sucesiones y 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y en el de circulación 
a través de la Ley Foral 14/1995, de 29 de diciembre. Por su parte, la Comunidad 
Autónoma de Madrid ha aprobado mediante la Ley 17/1995, de 16 de octubre, la 
modificación del recargo provincial sobre el Impuesto sobre Actividades Econó
micas, reduciéndolo del 40% al 20%.

El otro gran ámbito de actuación tributaria, desde el punto de vista legislati
vo, ha sido el de las tasas. Las Comunidades de Madrid (Ley 21/1995, de 27 de 
diciembre) y de Murcia (Ley 4/1995, de 22 de marzo) han aprobado sendas leyes 
de modificación de sus anteriores leyes de tasas y precios públicos. La de Murcia 
incluye también las contribuciones especiales. Además, dicha Comunidad ha 
aprobado también, con una notable celeridad, el texto refundido de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos y Contribuciones Especiales (Decreto Legislativo 36/1995, 
de 19 de mayo). También la Comunidad Valenciana ha aprobado el Decreto Le
gislativo de 14 de noviembre de 1995, que incluye el Texto Refundido de la Ley 
de Tasas de la Generalität Valenciana. En un ámbito sectorial concreto, la 
Ley 5/1995, de 7 de junio, de regulación de las aguas minerales, termales, de ma
nantial y de los establecimientos balnearios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, prevé igualniente que los servicios administrativos y profesionales rela
cionados con las aguas objeto de la Ley darán lugar a la exacción de las corres
pondientes tasas.

Por último, hay que aludir a dos Leyes de la Comunidad de Navarra que, sin 
que puedan calificarse de estrictamente tributarias, tienen indudables consecuen
cias en ese ámbito. Se trata de la Ley Foral 3/1995, de 10 de marzo, reguladora del 
Registro Fiscal de la Riqueza Territorial de Navarra, como inventario de la riqueza 
inmueble rústica y urbana de la Comunidad, y de la Ley Foral 6/1995, de 4 de 
abril, por la que se regula el Recurso Cameral correspondiente a la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Navarra, como exacción parafiscal cuyo régimen jurí
dico se asimila al de los tributos a los que se refiere (cuotas del Impuesto sobre 
Sociedades, y de la Licencia Fiscal y rendimientos de las actividades empresariales 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas), en cuanto a su gestión, recau
dación y responsabilidades.

Otras leyes de carácter presupuestario o financiero

En el apartado de leyes que constituyen desarrollo o aplicación específica del 
marco jurídico general de las haciendas públicas autonómicas pueden situarse tres 
leyes de significación y alcance diferentes. La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subven
ciones de la Comunidad de Madrid, que desarrolla el régimen económico-financiero 
de las subvenciones contenido en la Ley de la Hacienda de la Comunidad, es espe
cialmente relevante por cuanto es la primera regulación autonómica con rango de 
Ley que aborda con pretensiones de globalidad el marco normativo de las subven
ciones, en su acepción de entrega dinerada entre los distintos agentes de la Adminis
tración autonómica o de éstos a otras entidades públicas o privadas y a particulares.
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Por su parte, la Ley vasca 2/1995, de 23 de junio, aprueba la liquidación de los pre
supuestos generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi del ejercicio de 1992, 
y la Ley Foral 10/1995, de 14 de noviembre, se aprueban las Cuentas Generales de 
Navarra para 1993.

En un segundo grupo, hay que encuadrar aquellas leyes que constituyen apli
cación directa o complemento de las leyes de presupuestos del ejercicio. En parti
cular, cabe situar aquí las leyes de autorización de operaciones de endeudamiento 
(Leyes aragonesas 2/1995, de 6 de marzo y 8/1995, de 15 de noviembre) o las leyes 
singulares de concesión de determinados avales a empresas (Ley extremeña 
11/1995, de 21 de abril y Ley Foral Navarra 5/1995, de 10 de marzo).

Mención especial merece la regulación de las haciendas locales de Navarra a 
través de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, que establece el sistema de recursos 
tributarios y no tributarios de las entidades locales de dicha Comunidad, así como 
su participación en los tributos del Estado y en los de Navarra y el régimen de sub
venciones y de apelación al crédito. En el ámbito de las haciendas locales cabe des
tacar también la Ley 7/1995, de 21 de diciembre, de modificación del título VII de 
la Ley 3/1991, de 14 de marzo, de entidades locales de Castilla-La Mancha. 
Mediante dicha ley se regula la nueva distribución del Fondo Regional de Ayuda a 
los Municipios de la Comunidad.

El ejercicio de 1995 ha contado también con una serie de leyes de modificación 
de la legislación electoral autonómica para adecuarla a los cambios Introducidos en 
los últimos años en la legislación del régimen electoral general. Las modificaciones 
presentan la característica común de referirse a la regulación del sistema de subven
ciones y anticipos de subvenciones a las formaciones políticas y a los gastos electo
rales. Cuatro Comunidades Autónomas han aprobado leyes en este ámbito: Islas 
Baleares (Ley 5/1995, de 22 de marzo), Madrid (Ley 5/1995, de 28 de marzo), Ara
gón (Ley 3/1995, de 29 de marzo) y Canarias (Ley 5/1995, de 1 de abril).

Por último, y como en ejercicios anteriores, también a lo largo de 1995 se han 
aprobado una serie de leyes de ordenación de determinados sectores económicos o 
de regulación específica de actuaciones autonómicas que Incluyen disposiciones que 
preven medidas de fomento. En este apartado, de notable heterogeneidad, pueden 
incluirse: las leyes extremeñas 3/1995, de 6 de abril, de fomento de la vivienda, 
6/1995, de 20 de abril, de ampliación de las ayudas coyunturales de la Ley de Finan
ciación Agraria y 7/1995, de 27 de abril, de carreteras; la ley 5/1995, de 23 de mar
zo, de solidaridad de la Comunidad de Castilla-La Mancha,, que contiene la regula
ción del Ingreso Mínimo de Solidaridad, como mecanismo de inserción social, y 
otras ayudas específicas; las leyes 8/1995, de 28 de marzo y 16/1995, de 4 de mayo, 
de la Comunidad de Madrid, sobre ordenación del turismo y forestal y de protec
ción de la naturaleza; las Leyes 5/1995 , de 7 de abril y 7/1995, de 21 de abril, de la 
Comunidad de Murcia, sobre condiciones de habitabilidad en edificios de vivien
das y promoción de la accesibilidad en general y sobre la fauna silvestre, caza y 
pesca fluvial; las leyes Canarias 3/1995, de 6 de febrero, 6/1995, de 6 de abril 
y 8/1995, de 6 de abril, que afectan, respectivamente, a medidas de apoyo a los 
estudios universitarios, a plantillas y titulaciones universitarias y a la accesibilidad 
y supresión de barreras físicas y de la comunicación; la Ley asturiana 5/1995, de 6 
de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras y la Ley balear
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8/1995, de 30 de marzo, de atribución de competencias a los Consejos Insulares en 
materia de actividades clasificadas y parques acuáticos.

Normas reglamentarias

En la línea seguida en Informes anteriores, la producción reglamentaria de las 
Comunidades Autónomas en materia financiera puede agruparse en torno a tres 
ámbitos claramente diferenciados.

En primer lugar, cabe destacar las disposiciones para hacer efectivas las previ
siones de fomento a los distintos sectores (agricultura, ganadería y pesca; fomento 
a la creación y mantenimiento del empleo y a la economía social y apoyo a la 
pequeña y mediana empresa; vivienda; asistencia y servicios sociales; transporte; 
medio ambiente y espacios protegidos, etc.) En este ámbito hay que destacar en 
especial, las diposiciones dedicadas al establecimiento de subvenciones a las Cor
poraciones Locales o a las aportaciones a los planes de cooperación en obras y ser
vicios locales. Por Comunidades Autónomas, cabe citar la extensa producción 
reglamentarla aprobada en 1995 por el gobierno extremeño y por el gobierno 
andaluz.

En segundo lugar, hay que incluir toda una serie de disposiciones reglamenta
rias de desarrollo o complemento de las leyes de presupuestos del ejercicio. El 
repertorio es también extremadamente variado: normas reglamentarlas acordando 
las emisiones de deuda legalmente autorizadas; disposiciones sobre gastos de per
sonal, sobre autorización de gastos y pagos, etc. Como más relevantes o significati
vas, cabe citar las siguientes: en Extremadura, el Decreto de coordinación de actua
ciones para la gestión y el pago de ayudas con cargo al FEOGA-Garantía; en 
Madrid, el Decreto por el que se restablece la modalidad de intervención previa 
plena en la Comuniciad, que sustituye el sistema de fiscalización previa limitada; en 
la Comunidad Valenciana, el Decreto de modificación del Reglamento del Institu
to Valenciano de Finanzas; en el País Vasco, el Decreto por el que se desarrolla el 
ejercicio del control económico interno y la contabilidad en el ámbito de la Admi
nistración Pública de la Comunidad; y, por último, los Decretos de la Comunidad de 
Asturias y de Cataluña de regulación de la prórroga de los presupuestos de 1995 
de ambas Comunidades para 1996, y el Decreto, también de Cataluña, de regula
ción del Programa Interdepartamental de la Renta Mínima de Inserción.

Finalmente, en el ámbito tributario hay que destacar: el Decreto del gobierno 
andaluz regulando la determinación del sumando de actividad del canon de las 
concesiones en puertos e instalaciones portuarias de Andalucía; los reglamentos 
del Gobierno balear para el desarrollo de las leyes 9/1991, de 27 de noviembre y 
12/1991, de 20 de diciembre, reguladoras, respectivamente, del canon de sanea
miento de aguas y del impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio 
ambiente, los reglamentos del gobierno canario sobre normas de gestión, liqui
dación, recaudación e inspección del Impuesto General Indirecto Canario y 
sobre obligación de información sobre operaciones económicas con terceras per
sonas que incumbe a los sujetos pasivos de dicho Impuesto, y por último, en 
Navarra, la modificación del reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per
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sonas Físicas, ampliando los plazos para la presentación e ingreso de determinadas 
declaraciones.

La liquidación de los presupuestos de las Comunidades Autónomas para 1993

Para el año 1993 las Comunidades Autónomas habían previsto unos presu
puestos que sumaban en conjunto 6.578.647 millones de pesetas. Sin embargo, las 
cifras realmente liquidadas han sido superiores a estas previsiones. Los derechos 
liquidados han sido de 6.802.651 millones de pesetas (un 3,4% superiores al presu
puesto) y las obligaciones reconocidas se han elevado a 6.729.557 millones de pese
tas (un 2,3% superiores a las previsiones).

Es preciso recordar que los presupuestos de ingresos representan una estima
ción de los recursos que se prevén liquidar y los de gastos significan los créditos 
que como máximo se pueden realizar, aunque existen una serie de posibilidades de 
modificar estos créditos: los créditos extraordinarios, las ampliaciones de crédito, 
las incorporaciones de crédito de años anteriores, etc..

En el cuadro 1 se muestra el resultado de las liquidaciones de los ingresos y de 
los gastos para cada Comunidad Autónoma, comparándose con sus previsiones 
iniciales. Respecto a los ingresos se presentan los derechos liquidadas por las 
Comunidades Autónomas. En cuanto a los gastos, se muestran las obligaciones 
reconocidas durante el ejercicio.

A efectos de homogeneización no se han incluido los ingresos que reciben las 
Comunidades Autónomas bajo el concepto de participación de las Corporaciones 
Locales en los ingresos del Estado, que posteriormente transfieren a las Corpora
ciones Locales de su territorio, por lo que también figuran en el presupuesto de 
gastos. El motivo de exclusión de estas transferencias es que sólo algunas Comuni
dades Autónomas las incluyen en su presupuesto, por lo que a efectos de compara
ción resulta más homogénea su no consideración.

Por otro lado, debe indicarse que las cifras presentadas incluyen los ingresos y 
los gastos en términos consolidados, es decir, la Administración centralizada de la 
Comunidad Autónoma, los organismos autónomos administrativos, comerciales y 
financieros dependientes de ella y las entidades gestoras de la Seguridad Social en 
las Comunidades que tienen sus servicios transferidos.

El resultado de las liquidaciones de los ingresos y de los gastos muestra que 
para el conjunto de las Comunidades Autónomas los derechos liquidados han 
tenido un crecimiento del 1% respecto al año 1992, y las obligaciones reconocidas 
han crecido a una tasa menor, del 0,2%. A estas tasas de crecimiento deben hacerse 
algunas precisiones.

La primera es la existencia de una falta de homogeneización en la liquidación 
presupuestaria de la Comunidad autónoma de Cataluña entre los años 1992 y 
1993. La diferente contabilización de las operaciones de la deuda a corto plazo 
significa que no pueden establecerse comparaciones con el total de ingresos y gas
tos de estos dos años. Así, por ejemplo, si del total de las liquidaciones presupues
tarias de las Comunidades Autónomas se excluye la de Cataluña, los derechos
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liquidados tienen un crecimiento del 6,1% y los gastos crecen al 5,7%. Como se 
puede comprobar estas tasas de crecimiento difieren mucho de las expuestas en el 
párrafo anterior.

Una segunda precisión es la referente a la incorporación de nuevos créditos 
que no se consideraban en las previsiones del presupuesto. Este es el caso de la 
incorporación de los ingresos de los fondos europeos, por ejemplo, o de la existen
cia de traspasos de servicios de la Administración central a las Comunidades reali
zados durante el año.

En relación con los ingresos, en el cuadro 2 se muestra el resultado de las liqui
daciones de los presupuestos de ingresos de cada Comunidad Autónoma para el 
año 1993, separando los siguientes grupos de recursos: ingresos tributarios, trans
ferencias corrientes, transferencias de capital, ingresos financieros y otros ingresos. 
Las características más importantes que se pueden deducir de esta liquidación son 
las siguientes: ^

— El peso excesivo de las transferencias como fuente de financiación de las 
Comunidades de régimen común. Para el año 1993, las transferencias corrientes 
han representado el 60,5% de todos los recursos y las de capital un 7,7%. Es decir, 
en conjunto todas las transferencias han aportado a las Comunidades de régimen 
común más de las dos terceras partes de los recursos.

— Para las Comunidades de régimen foral debe distinguirse entre la de Nava
rra y la del País Vasco. Navarra recauda sus impuestos concertados, lo que signifi
ca que las transferencias tengan para ella un peso poco importante, en cambio los 
ingresos tributarios le aportan el 66% de todo los recursos. En el País Vasco son 
las tres Diputaciones Forales las que recaudan los impuestos concertados y el 
Gobierno de la Comunidad de financia básicamente a través de las transferencias 
que recibe de las tres Diputaciones Forales con cargo a estos impuestos concerta
dos. Para el año 1993 las transferencias corrientes en la Comunidad del País Vasco 
han significado el 82,5% de todos los ingresos.

— En las Comunidades de régimen común, como se puede deducir de lo ante
rior, los ingresos tributarios tienen un peso poco importante (16,6%). Sólo en las 
Comunidades uniprovinciales tienen un porcentaje representativo (el 35%), debi
do a la existencia de los tributos provinciales, al menor nivel de competencias en 
relación con las Comunidades del artículo 151 y al mayor nivel de renta en rela
ción con las Comunidades de su mismo nivel competencial pero de carácter pluri- 
provincial.

— Respecto a las transferencias de capital es remarcable el peso que tienen en 
algunas Comunidades Autónomas como Extremadura, en la que representan el 
25,5% de los ingresos, mientras que para el conjunto de Comunidades Autónomas 
significan sólo el 7% de todos los recursos.

— Los ingresos de carácter financiero representan en conjunto el 13,8% de los 
ingresos liquidados en el 1993. Este porcentaje es muy distinto entre las Comuni
dades Autónomas. En general, se observa un peso menor en las Comunidades de 
mayor nivel competencial, a causa de su mayor volumen presupuestario. En cua
tro Comunidades Autónomas estos recursos representan más de una cuarta parte



VI. ALGUNOS ASPECTOS ESPECIFICOS DE LAS CCAA 541

de todos sus ingresos (Castilla y León —32,8%—, Asturias —30,2%— Aragón 
—^28,5%— y Extremadura —^25,2%— )̂.

En el cuadro 3 se presentan las liquidaciones de los presupuestos de gasto del 
año 1993 para cada Comunidad Autónoma separando los siguientes grupos: gastos 
de funcionamiento (gastos de personal y compras de bienes y servicios), transferen
cias corrientes, gastos de capital (inversiones reales y transferencias de capital), carga 
financiera (intereses y amortizaciones) y otros gastos (variación de activos finan
cieros). Los hechos más importantes que deben destacarse son los siguientes:

— Los gastos de funcionamiento son particularmente importantes en las 
Comunidades del artículo 151, las de mayor nivel de competencias. En el año 1993 
estos gastos han representado para estas Comunidades Autónomas más de la 
mitad de todos sus gastos (un 52,3%). En las Comunidades de menor nivel de 
competencias estos gastos han sido del 35% del total en las uniprovinciales y del 
27,7% en las pluriprovinciales.

— El peso de las transferencias corrientes en el total de gastos es bastante dis
tinto entre las Comunidades Autónomas. En conjunto, y para el año 1993, estas 
transferencias suponen el 21,7% de todos los gastos autonómicos, pero el abanico 
entre Comunidades va desde el 7,4% del tofal en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja al 35,7% de la Comunidad de Castilla-La Mancha.

— Los gastos de capital representan para el conjunto de Comunidades Autó
nomas el 22,9% de todos los gastos. En general, por el peso específico que tienen 
estos gastos, son destacables las Comunidades de menor nivel de competencias y 
sobre todo las pluriprovinciales; además en dos de ellas los gastos de capital repre
sentan más de la mitad de todos sus gastos (Extremadura —55,5%— y Castilla y
León—50,2%—)•

— Por último, la carga financiera significa el 7% de todos los gastos autonómi
cos. En las Comunidades uniprovinciales este tipo de gastos tiene mayor impor
tancia que en las demás Comunidades, y ello por dos causas principales: por la 
absorción de su Diputación Provincial y por el menor nivel de competencias en 
relación a las Comunidades del artículo 151, lo que representa un menor volumen 
del presupuesto. Para estas Comunidades uniprovinciales el año 1993 la carga 
financiera ha representado el 14,2% de todos sus gastos, mientras que en las pluri
provinciales de su mismo nivel competencial ha sido del 6,5% de sus gastos.

Una de las magnitudes que expresa el resultado de la liquidación de un presu
puesto es el déficit no financiero, que es el resultado de la diferencia entre los gas
tos y los ingresos por operaciones no financieras y representa el volumen de recur
sos necesario para poder cubrir totalmente los gastos realizados.

Esta magnitud de carácter financiero, el déficit, ha ido ganando importancia en 
estos últimos años, como ya se ha dicho, debido a dos causas fundamentales: al 
aumento que ha experimentado a partir de los años noventa y al límite que se ha 
impuesto a esta magnitud para el conjunto de las Administraciones Públicas en los 
acuerdos de Maastricht, para poder acceder a la Unión Monetaria.

En el año 1993 las Comunidades Autónomas han liquidado sus presupuestos 
con un resultado deficitario del orden de 622.446 millones de pesetas, cifra que
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representa un aumento del 10,6% respecto del año anterior. Se puede afirmar que 
este aumento constituye un paso atrás a la trayectoria que se había iniciado en el 
año anterior, en el que se había producido una importante disminución del déficit 
no financiero de las Comunidades Autónomas.

Cabe precisar que el importe de este déficit no se corresponde exactamente 
con el que se debe considerar para calcular los límites impuestos por Maastricht. 
Los cuadros aquí expuestos incluyen el resultado de la Administración Autonómi
ca, de los organismos autónomos dependientes de ella y de las entidades gestoras 
de la Seguridad Social. En cambio, en los acuerdos de Maastricht quedan fuera del 
término Administración Pública los organismos autónomos de carácter comercial 
y financiero.

En el cuadro 4 se muestran los importes del déficit no financiero para cada 
Comunidad Autónoma del año 1993 en millones de pesetas y en pesetas por habi
tante. El déficit en pesetas por habitante total es de 16.064 pesetas, siendo más ele
vado en las Comunidades de mayor nivel de competencias (de 20.219 pesetas por 
habitante en las Comunidades de régimen común del artículo 151 y de 28.757 en 
las dos Comunidades de régimen forai).

Dentro del grupo de las Comunidades del artículo 143 son destacables: Ara
gón, con 21.443 pesetas por habitante y Extremadura con 11.445 pesetas por habi
tante. Por otro lado, las Comunidades de La Rioja y de Baleares, tienen los déficit 
per cápita menores del conjunto de administraciones autonómicas: de 4.155 pese
tas y 4.159 pesetas, respectivamente.
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LIQUIDACION DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS COMUNIDADES 
AUTONOMAS D EL AÑO 1993 (MPTA) (1)

Previsión
inicial

Derechos
liquidados

Obligaciones
reconocidas

% var. 
Derechos 
liquidados

% var. 
Obligaciones 
reconocidas

CA REGIMEN COMUN 

A) Uniprovindales
-  Asturias 97.254 103.117 105.141 2,0 0,9
-  Cantabria 37.129 40.084 36.406 29,8 6,4
-  Madrid 389.812 370.228 348.943 10,0 5,6
-  Murcia 78.571 73.097 71.356 12,5 2,3
-  La Rioja 26.272 22.585 24.548 (7,6) (5,9)

Total 629.038 609.112 586.394 9,2 3,9

B) Pluriprovindales 
-  Con competendas en 

educadón y sanidad
-  Andalucía 1.501.323 1.560.249 1.519.989 2,6 4,9
-Cataluña 1.353.984 1.373.423 1.420.625 (15,1) (16,0)
-  Comunidad Valenciana 726.577 769.217 774.243 4,4 4,4
-  Calida 613.269 655.887 653.960 9,4 4,5

Total 4.195.154 4.358.777 4.368.816 (2,6) (3.1)

-  Con competendas 
en educadón

-  Canarias 269.502 280.573 272.623 (1.7) (3,9)

-  Con competendas
comunes 

-  Aragón 96.251 91.996 95.666 11,6 (0,8)
-  Baleares 48.860 44.882 43.458 10,7 (7,7)
-  Casulla y León 203.831 270.860 209.819 6,5 11,0
-  Castilla-La Mancha 147.081 183.891 181.523 47,1 -t6,0
-  Extremadura 126.913 114.889 104.141 4,9 (2,4)

Total 622.936 706.519 634.607 15,5 12,6

CA REGIMEN FORAL

-  Navarra 238.664 233.318 234.493 8,0 2,4
-  País Vasco 623.353 614.352 632.625 4,1 12,1

Total 862.017 847.670 867.118 5,1 9,3

TOTAL 6.578.647 6.802.651 6.729.557 1,0 0,2

(1) No incluye las dotaciones destinadas a las corporadones locales vía participadón en los impuestos del 
Estado.



544
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LIQUIDACIONES DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS 
DE LAS COM UNIDADES AUTONOMAS DEL AÑO 1993 (MPTA)

Ingresos
tributarios

Trans
ferencias
corrientes

Trans
ferencias

capital
Ingresos

financieros
Otros

ingresos TOTAL

CA REGIMEN COMUN 

A) Uniprovinciales
-  Asturias 23.833 30.106 16.830 31.141 1.208 103.117
-  Cantabria 11.544 19.698 3.315 4.799 728 40.084
-  Madrid 147.357 125.976 25.318 63.355 8.222 370.228
-  Murcia 22.543 26.882 11.235 11.922 515 73.097
-  La Rioja 8.065 10.695 2.100 1.085 641 22.585

Total 213.342 213.356 58.798 112.301 11.316 609.112

B) Pluriprovinciales 
-  Con competencias en 

educación y sanidad
-  Andalucía 143.411 1.108.095 126.940 174.946 6.858 1.560.249
-  Cataluña 237.594 871.073 53.907 191.382 19.468 1.373.423
-  Comunidad Valenciana 119.115 555.744 22.985 66.788 4.585 769.217
-  Galicia 50.339 446.888 64.471 82.457 11.732 655.887

Total 550.458 2.981.800 268.303 515.573 42.642 4.358.777

-  Con competencias 
en educación

-  Canarias 85.090 125.714 27.498 39.915 2.356 280.573

-  Con competencias 
comunes

-  Aragón 29.899 25.216 8.241 26.263 2.yn 91.996
-  Baleares 24.289 10.929 4.051 5.440 173 44.882
-  Castilla y León 45.245 91.431 40.221 88.950 5.014 270.860
-  Castilla-La Mancha 27.380 113.203 21.895 15.778 5.636 183.891
-  Extremadura 13.441 42.091 29.279 28.988 1.089 114.889

Total 140.253 282.870 103.687 165.419 14.289 706.519

CA REGIMEN FORAL

-  Navarra 153.943 26.364 3.660 39.454 9.896 233.318
-  País Vasco 20.517 507.045 12.035 68.067 6.688 614.352

Total 174.460 533.409 15.695 107.521 16.584 847.670

TOTAL 1.163.604 4.137.150 473.980 940.729 87.188 6.802.651
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LIQUIDACIONES DE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS 
DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS DEL AÑO 1993 (MPTA)

Gastos 
de fundo- 
namiento

Trans-
ferendas
corrientes

Gastos de 
capital

Carga
finandera

Otros
gastos TOTAL

CA REGIMEN COMUN 

A) Uniprovinciales
-  Asturias 23.162 9.288 42.399 20.049 10.242 105.141
-  Cantabria 12.936 4.095 9.720 9.468 187 36.406
-  Madrid 133.900 71.763 103.653 38.061 1.566 348.943
-  Murcia 24.983 8.452 26.089 11.643 189 71.356
-L a  Rioja 10.399 1.808 7.727 3.847 767 24.548

Total 205.381 95.405 189.588 83.068 12.952 586.394

B) Pluriprovinciales 
-  Con competencias en 

educación y sanidad
-  Andalucía 845.811 310.083 269.911 88.768 5.416 1.519.989
-  Cataluña 718.815 333.551 231.757 109.658 26.844 1.420.625
-  Comunidad Valenciana 402.643 190.817 133.840 43.035 3.907 774.243
-  Galicia 316.546 115.840 170.360 46.913 4.300 653.960

Total 2.283.816 950.291 805.868 288.375 40.467 4.368.816

-  Con competencias 
en educación

-  Canarias 124.099 61.664 70.277 14.318 2.265 272.623

-  Con competencias 
comunes

-  Aragón 31.762 11.080 40.779 10.871 1.174 95.666
-  Baleares 12.329 4.585 20.449 5.879 217 43.458
-  Castilla y León 69.693 20.538 105.293 12.127 2.168 209.819
-  Castilla-La Mancha 35.929 64.795 74.381 5.816 602 181.523
-  Extremadura 25.884 9.330 57.770 6.296 4.861 104.141

Total 175.597 110.328 298.672 40.989 9.021 634.607

CA REGIMEN FORAL

-  Navarra 88.741 79.763 56.292 5.368 4.329 234.493
-  País Vasco 284.426 160.287 120.488 40.756 26.667 632.625

Total 373.167 240.050 176.781 46.124 30.996 867.118

TOTAL 3.162.059 1.457.739 1.541.185 472.873 95.702 6.729 J5 7
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Cuadro 4

PRIMERA PARTE: ACTIVIDAD DEL ESTADO Y DE LAS CCAA

DEFICIT LIQUIDADO POR LAS COMUNIDADES AUTONOMAS
EN EL AÑO 1993

MPTA

CA REGIMEN COMUN

A) Uniprovinciales

PTA/hab

-  Asturias (8.909) (8.144)
-  Cantabria 1.963 3.723
-  Madrid (37.749) (7.630)
-  Murcia (6.534) (6.249)
-  La Rioja (1.095) (4.155)

(52.323) (6.642)

B) Pluriprovinciales

-  Con competencias en educación y sanidad
-  Andalucía (108.725) (15.665)
-  Cataluña (174.657) (28.824)
-  Comunidad Valenciana (58.859) (15.259)
-  Galicia (53.827) 09.705)

(396.068) 00.219)

-  Con competencias en educación

-  Canarias (23.598) (15.797)

-  Con competencias comunes
-  Aragón (25.491) (21.443)
-  Baleares (2.949) (4.159)
-  Castilla y León (22.736) (8.930)
-  Castilla-La Mancha (11.689) (7.048)
-  Extremadura (12.153) (11.445)

(75.018) 00.471)

CA REGIMEN FORAL

-  Navarra (36.032) (69.388)
-  País Vasco P9.407) 08.729)

(75.439) 08.757)

TOTAL (622.446) (16.064)
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1. E l  m a r c o  POLITICO Y EL PLANTEAMIENTO DE LA ELECCIO N

El día 28 de mayo se celebraron las quintas elecciones autonómicas en las 13 
Comunidades que las celebran conjuntamente con las elecciones municipales. Se 
trataba de elegir a los diputados que ocuparían los 786 escaños que totalizan las 13 
Asambleas autonómicas.

La campaña electoral de estas elecciones autonómicas tiene lugar en un contex
to muy dominado por la crisis política que afecta al partido en el gobierno y su 
repercusión sobre las principales instituciones políticas, tanto del Estado como de 
algunas Comunidades Autónomas. El ambiente de polémica y expectación alrede
dor de la vida política nacional había venido caracterizando el estado de la opinión 
pública desde mucho antes de la campaña electoral.

En este marco, la campaña ha servido principalmente como caja de resonancia 
para los discursos en clave estatal de los partidos, planteándose las elecciones como 
una fase del pulso del PP al gobierno del PSOE.

Ello no significa que no existan grandes cuestiones generales pendientes y 
específicas del ámbito autonómico, como la financiación, el desarrollo estatutario, 
la supresión de dobles administraciones, o la reforma del Senado. Ciertamente el 
Pacto autonómico suscrito por PSOE y PP dibujaba una gran zona de consenso 
alrededor de los temas generales del Estado autonómico. A pesar de su importan
cia, estos temas permanecen ausentes de la campaña electoral de los principales 
partidos, que se ha planteado básicamente en clave de la política estatal.

Por otra parte, la coincidencia con la campaña de las elecciones municipales no 
ha conseguido reforzar la dimensión autonómica y local, más bien todo lo contra
rio, la cantidad y la importancia de las instituciones y recursos que estaban en jue
go simultáneamente parece haber contribuido todavía más a reforzar la dimensión 
estatal que siempre contienen estas elecciones.

Los partidos y la campaña electoral

El PSOE, muy afectado por los escándalos políticos en el gobierno, promueve 
una campaña muy centrada en el nivel autonómico y local, intentando evitar al 
máximo la estatalización de las elecciones, y aprovechando que en las instituciones 
autonómicas y locales posee una amplia representación ocupando cargos públicos
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destacados y relativamente alejados de la crisis que afecta al gobierno y el núcleo 
central del partido.

Por ello se opta por personalizar la campaña en sus activos fundamentales, sus 
líderes autonómicos y alcaldes, destacando las características personales y la acción 
de gobierno realizada.

Ello no quiere decir, sin embargo, que el PSOE abandone cualquier referencia 
o planteamiento al nivel general. Paralelamente el PSOE plantea un mismo eslogan 
electoral para a todo el país (“precisamente ahora”), mientras Felipe González y 
otros destacados dirigentes socialistas intervienen activamente en esta campaña 
con un discurso fundamentalmente estatal: la defensa de la acción del gobierno 
socialista, la crítica al método y el proyecto político de la oposición, además de un 
llamamiento al voto útil y de argumentos al estilo del “que viene la derecha”.

El PP, por otra parte, tiende a priorizar la dimensión estatal de la campaña, 
para capitalizar el factor sobre el que se basa el crecimiento de este partido en el 
conjunto de España.

Plantea estas elecciones en clave general, de la necesidad de cambio en las insti
tuciones, que tiene como referencia principal el cambio a nivel central y que pasa 
ahora por un cambio en el nivel autonómico y local. Intenta así aprovechar el 
impulso general que experimenta el PP y que puede llevarle al control de la mayo
ría de instituciones autonómicas.

Paralelamente, el PP trata de moderar durante la campaña el tono agresivo de 
crítica al gobierno que había venido manteniendo, con el fin de ofrecer una imagen 
más adecuada a su presentación como fuerza de gobierno en Comunidades Autó
nomas y en Municipios.

Por su parte, lU  sigue en su línea de presentarse como la “auténtica izquierda” 
e intenta ampliar su electorado con votantes de izquierdas decepcionados del 
PSOE. Centra su estrategia en la competencia al PSOE, frente al que adopta una 
posición muy crítica, y que deja en el aire la posibilidad de acuerdos de gobierno 
en las instituciones autonómicas (y locales). Sin embaído la polarización de la elec
ción no es factor que favorezca las aspiraciones de lU.

Escenarios diversos

Ha sido la pauta en nuestro país, como también es tradicional en todos los paí
ses democráticos, que las elecciones autonómicas (o equivalentes) se planteen 
como parte de un marco electoral, representativo y de gobierno a nivel general, 
enlazando ambos niveles institucionales. Sin embargo nos encontramos ante las 
elecciones autonómicas más estatalizadas de las celebradas hasta ahora, protagoni
zada como nunca por temas y líderes de la política nacional, sus apariciones televi
sivas y el despliegue de vallas y anuncios publicitarios de contenido general.

Obviamente los temas y situaciones de cada autonomía han tenido también su 
protagonismo en la campaña, definiendo situaciones diversas. Así, en unos casos, 
son el factor candidato y la gestión de gobierno los que cobran especial protago
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nismo (ej. Castilla-La Mancha y, en menor grado, la C. Valenciana). En otras 
Comunidades, especificidades más estructurales reflejadas en la importancia que 
tienen algunos partidos nacionalistas o regionalistas, ha otorgado mayor relevancia 
a los temas propios y un protagonismo menos acusado de la dimensión estatal 
basada en la polarización PSOE-PP (son los casos, muy diferentes entre ellos, de 
Navarra, Aragón y, sobre todo, Canarias). En las Comunidades uniprovinciales, 
por otra parte, la fuerte imbricación entre la capital y el territorio autonómico 
plantean un solapamiento más intenso del nivel autonómico y municipal de la 
campaña.

Pero en general, ni los dirigentes estatales ni los candidatos autonómicos pue
den sustraerse a articular su discurso político alrededor del nivel estatal, especial
mente en aquellas comunidades sin alternativa (es el tipo de debate que domina, 
por ej., en Extremadura o Castilla-León), o cuando no hay temas autonómicos que 
consigan relevancia (caso muy común en la mayoría de las Comunidades).

La importancia en clave central, estatal, de estas elecciones, ubicadas en un 
proceso de cambio político, es el factor determinante en esta estatalización.

Todo ello no ha sido obstáculo, sin embargo, para que en los programas de los 
tres principales partidos estatales se haya manifestado una creciente atención a los 
temas de identidad y desarrollo autonómico. Así por ej., las demandas de mayores 
niveles competenciales son comunes a la práctica totalidad de los programas auto
nómicos de estos partidos, hasta el punto que a veces las diferencias con respecto a 
los Partidos regionalistas son cuestión de prioridades o de medios, pero la atención 
al tema deja de establecer una divisoria. Habrá que ver hasta que punto este desa
rrollo acaba dejando a los regionalistas sin uno de sus principales atractivos, una 
oferta política basada en la reivindicación regional, y empuja su evolución en el 
sentido de creciente imbricación en la órbita de alguno de los grandes partidos 
estatales o en la dirección de buscar nuevos puntos de diferenciación.

2. L o s  RESULTADOS

2.1. Aspectos generales

Los resultados muestran un fuerte avance del PP, que recibe el apoyo del 45% 
de los votantes en el conjunto de las 13 Comunidades Autónomas, y accede al 
gobierno —en diversas situaciones— en 10 de estas 13 Comunidades. El PSOE, 
por su parte, experimenta un notable retroceso en sus porcentajes de voto en las 
distintas Comunidades, que le supone una importante pérdida de representa
ción y poder institucional. También lU  ha avanzado, pero en niveles más 
modestos, y continúa con un nivel de implantación muy por debajo de los dos 
grandes partidos.

Estos movimientos se han producido paralelamente a la recuperación de un 
elevado nivel de participación para este tipo de elecciones (74%) después de la 
importante desmovilización de 1991.



2.2. L a  PARTICIPACION

El nivel de participación en el conjunto de las 13 Comunidades Autónomas 
fue del 74%, el más alto en las cuatro convocatorias celebradas, habiendo aumen
tado considerablemente (+8) respecto a las elecciones de 1991, que se caracteriza
ron por un elevado nivel de abstención y un notable aumento de la misma respec
to a las anteriores.

Elecciones autonómicas en 13 Comunidades Autónomas
Evolución del nivel de Abstención
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A-83 A-87 A-91 A-95

% Abstención 30,3 28,2 35,0 27,1

Fuente: elaboración propia sobre datos del Ministerio de la Presidencia y de 
los DD.OO. de las diferentes CC.AA.

La ubicación de las elecciones de 1995 en un proceso de cambio político, es el 
factor alrededor del que se articula la removilización electoral.

Los contextos autonómicos

La participación ha aumentado en todas las Comunidades Autónomas y en la 
mayoría de ellas en términos parecidos a la media. El mapa de la participación/abs- 
tención en 1995, pues, es muy parecido al de anteriores elecciones aunque con 
algunos cambios menores.

Las CCAA donde la abstención electoral es menor continúan siendo Casti
lla-La Mancha y Extremadura (21-22%) seguidas la Comunidad Valenciana, 
Murcia, La Rioja (24-25%), y de Cantabria y Castilla-León (26%). En el polo 
opuesto, y a pesar de haber incrementado también su nivel de participación, 
Baleares y Canarias, se mantienen como los contextos autonómicos más absten
cionistas (35-36%).

En relación a las elecciones anteriores, 1991, destacan la importante reducción 
de la abstención en Asturias (-10) y en Madrid (-11’5). Asturias mantiene su ten
dencia reciente de ligero aumento de la participación para ir dejando su posición 
entre las Comunidades más abstencionistas y acercarse a la media. El caso de 
Madrid, por su parte, se ubica en el marco de la removilización fundamentalmente 
urbana en estas elecciones (y en las municipales simultáneas).
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E l e c c io n e s  a u t o n ó m ic a s  1987-1995 
EVOLUCION DE LA ABSTENCION POR CCAA

Abstención A-1987 A-1991 A-1995

Aragón 30,3 35,6 28,9
Asturias 33,4 40,9 30,6
Baleares 33,1 39,6 36,6
Canarias 34,6 38,3 35,8
Cantabria 23,7 27,4 26,0
Castilla y León 25,9 32,4 26,5
Castilla-La Mancha 24,0 29,0 21,2
Extremadura 25,6 29,0 21,7
Madrid 30,5 41,2 29,6
Murcia 27,4 32,8 24,7
Navarra 27,1 33,3 31,6
La Rioja 27,6 31,1 23,8
Valencia 24,7' 30,8 24,0

TOTAL 28,2 35,0 27,1

Elaboración propia sobre datos de los DD.OO. de las CCAA.

En sentido contrario, en Cantabria, Navarra, Canarias y Baleares, la disminu
ción de la abstención ha sido reducida (1 a 3 puntos), todas ellas con peculiaridades 
en la situación política que contribuyen significativamente a explicar esta evolu
ción. Es decir, en un marco general de removilización selectiva favorable al PP, 
estas Comunidades son precisamente aquellas^tíonde el PP tiene limitaciones o 
problemas, más “estructurales” en unos casos o más coyunturales en otros. Debi
do a ello, el PP no tiene la misma capacidad de movilización de electorado que en 
otras zonas, traduciéndose en un menor avance del PP y en menor descenso de la 
abstención.

2.3. L a  ORIENTACION d e l  VOTO

Con el 45% de los votos en el conjunto de las 13 Comunidades Autónomas, el 
PP pasa a ser, por primera vez, el partido más votado globalmente. Es una expre
sión sintética del hecho, más importante en si mismo, de ser el partido más votado 
en 10 de las 13 autonomías, quedando prácticamente al nivel del vencedor en otras 
dos —Castilla-La Mancha y Canarias— y perdiendo por poco en la tercera, Extre
madura.
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Globalmente, el segundo partido más votado es ahora el PSOE (32%), que 
experimenta un importante retroceso en la correlación de fuerzas (- 7,5 puntos). De 
ser el partido más votado en 9 Comunidades en 1991 ahora lo es sólo en dos, Extre
madura y Castilla-La Mancha, y en ambos casos por estrecho margen, especialmen
te en la segunda. En Canarias queda situado ahora como tercera fuerza, detrás de CC 
y el PP, mientras es la segunda fuerza en las 10 Comunidades restantes.

E l e c c io n e s  a u t o n ó m ic a s  1995 
R e su l t a d o s  g l o b a l e s  e n  13 CCAA

1983 1987 1991 1995

AP/PP 32,2 27,0 32,2 45

PSOE 47,3 37,8 40,2 32

PCE/IU 6,3 6,2 8,4 11,2

PANE 6,0 8,5 9,0 8,9

Elaboración propia sobre datos del Ministerio de la Presidencia (1983) y de los 
DD.OO. de las Comunidades Autónomas. (1987, 91, 95)

La tercera fuerza continúa siendo lU (11,6% globalmente), que avanza 3 pun
tos en relación a 1991, como expresión de un avance generalizado y bastante 
homogéneo en todas las Comunidades Autónomas.

Los resultados en las Comunidades Autónomas

Las tendencias de evolución que se marcan a nivel global —notable erosión del 
PSOE, importante avance del PP y más ligero avance de ID— se han expresado de 
forma relativamente homogénea en el conjunto del territorio español. Sin embar
go, estas variaciones presentan diversidades cuantitativas —que no cualitativas— 
entre Comunidades Autónomas, que evidencian el papel de la Comunidad Autó
noma como definidora de una arena política específica.

El PP obtiene alrededor del 45% de los votos, o más, y es el primer partido en 
Asturias, Baleares, Valencia, La Rioja y, sobre todo, Madrid, Murcia y Castilla- 
León. También obtiene el 45% de los votos en Castilla-La Mancha, pero en ella le 
supera el PSOE por pocos votos. En todas ellas excepto en Asturias ya había obte
nido porcentajes muy similares en las generales de 1993, y también en las munici
pales simultáneas es la fuerza más votada en los mismos niveles que en las autonó
micas.



E l e c c io n e s  a u t o n ó m ic a s  d e  1995 p o r  CCAA.
R e s u l t a d o s  p r in c ip a l e s  o p c io n e s  (%  s/ v o t a n t e s )
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Opción /
CCAA

PP PSOE lU PANE-1 PANE-2 PANE-3

Aragón 373 25,6 93 20,3 (PAR) 5,0 (ChA)
Asturias 43,4 34,6 17,0 3,3 (PA)
Baleares 44,6 23,9 6,6 5,3 (UM) 12,5 (PSM)
Canarias 30,9 23,0 5,1 32,9 (CC)
Cantabria 323 24,9 7,3 14,4 (PRC) 16,5 (UPC A)
Cast.-León 51,8 29,4 9,5
Cast.-Mancha 44,0 43,4 7,5
Extremadura 39,2 43,6 10,5 3,8 (CE)
Madrid 50,8 29,6 16,0
Murcia 51,8 31,6 12,4
Navarra 31,1 20,7 9,3 18,4 (CDN) 4,5 (EA) 11,3(HB)
La Rioja 49,1 33,9 73 6,7 (PR)
Valencia 42,6 33,8 11,5 7,0 (UV)

TOTAL 13 CCAA 453 32,2 113 8,9 (Total PANE)

Fuente: Elaboración propia sobre datos de los DD.OO. de las CCAA

Niveles más bajos obtiene en Extremadura (39%), Aragón(37%) y Canarias, 
Cantabria y Navarra (32-33%). A pesar de ello es la fuerza más votada en Ara
gón, Cantabria y Navarra (como UPN), en el marco de la mayor fragmentación 
del sistema de partidos en estas Comunidades.

Estos resultados derivan de un avance espectacular del PP en todas las Comu
nidades Autónomas, ampliando enormemente sus apoyos electorales. Su avance 
medio ha sido de 13 puntos en las autonomías que celebraban elecciones conjunta
mente. Destacan los incrementos (17-20 puntos) en Aragón, Cantabria y Murcia. 
Su avance se sitúa alrededor de la media en Castilla-León y Extremadura (11-13) y 
en Asturias y Valencia (14-15).

Aunque por debajo de su media, el avance del PP es también muy importante 
en Castilla-La Mancha, Madrid y La Rioja (8-9 puntos). Tan sólo en Baleares, en el 
marco de los asuntos de corrupción, los problemas internos y la ruptura con UM, 
el PP presenta un saldo negativo en su porcentaje comparado con 1991.

El PSOE, por su parte, presenta un panorama inverso. Retroceso generalizado 
e importante —8 puntos como media— en todas las Comunidades. Presenta sus 
mejores resultados y mantiene su anterior condición de partido más votado en 
Extremadura y Castilla-La Mancha (44-46%), pero ahora su ventaja sobre el PP en 
ellas es muy reducida.

Notablemente más bajos son ya sus resultados en el resto de Comunidades 
Autónomas. En Asturias, Valencia, La Rioja, Murcia, Castilla-León y Madrid, 
obtiene entre 30-35% de los votos. Un último grupo lo forma, Aragón, Baleares, 
Canarias, Cantabria y Navarra, donde su porcentajes se sitúan entre el 21-25% en 
un marco de mayor fraccionamiento del sistema de partidos.
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Los mayores retrocesos respecto a 1991 los presenta en Aragón, Murcia y Na
varra, paralelamente a los más fuertes avances del PP, que en el caso Navarro se ex
presa en el buen mantenimiento de la UPN a pesar del buen resultado que consi
gue la nueva CDN.

En conjunto, un importante retroceso en la correlación de fuerzas que, por 
otra parte, se manifiesta especialmente en las ciudades, donde el PSOE otrora tenía 
su principal base de apoyo electoral.

Izquierda Unida obtiene sus mejores resultados Madrid y Asturias (15-18%). 
En cambio, Canarias, Baleares y La Rioja son las autonomías donde su nivel de 
implantación es todavía muy bajo, siendo inferior o apenas superando el 5% de los 
votos.

Su avance es generalizado, situándose alrededor de los 3-4 puntos en la mayo
ría de Comunidades. El único retroceso lo presenta en Canarias en el marco de la 
ruptura de ICAN y la integración de un sector de ella en CC, mientras otro sector 
decidía mantenerse como lU.

Finalmente, por lo que se refiere a los Partidos de ámbito no-e.statal (PANE), 
tomados en su conjunto su nivel global de implantación se mantiene relativamen
te, pero hay evoluciones diversas en este colectivo. Presentan avances Coalición 
Canaria (CC) y los nacionalistas del Partit Socialista de Mallorca, y en menor 
medida la Chunta Aragonesista y el Partiu Asturianista. En cambio, bajo la presión 
del PP retroceden el Partido Aragonés (PAR), Unió Valenciana (UA^ y, sobre todo, 
la Unión para el Progreso de Cantabria (UPCA). Por su parte, el nacimiento del 
nuevo partido de Cruz Alli —Convergencia de Demócratas Navarros (CDN)— se 
salda con un buen resultado para esta nueva fuerza, mientras UPN (PP) sólo resul
ta ligeramente afectada respecto a su nivel de voto anterior.

2.4. Efectos sobre el sistema d e  partidos

En conjunto, los resultados de estas elecciones han producido importantes 
variaciones en el Sistema de Partidos en todas las Comunidades.

La correlación de fuerzas entre los diversos partidos ha experimentado cam
bios notables, tal como lo expresan los elevados índices de volatilidad.^

A nivel global de las 13 Comunidades, la volatilidad en el sistema de partidos 
es la más alta registrada hasta ahora, pero no muy superior a la de anteriores elec
ciones pues desde 1983 se han ido produciendo sucesivos cambios en el sistema de 
partidos.

Se trata de un fenómeno general en todas las Comunidades, aunque en algunas 
las alteraciones son mucho más importantes.

En estas elecciones el sistema de partidos en Canarias —que ya venía presentan
do elevados índices de volatilidad— presenta grandes alteraciones y es la Comuni-

1. Se calcula a partir de las diferencias en los porcentajes de los partidos entre dos elecciones, 
en este caso 1995 y 1991.
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dad donde las variaciones en la correlación de fuerzas son mayores, aunque también 
en Cantabria, Aragón, Navarra y Murcia la volatilidad es muy importante. La 
importancia cuantitativa del avance del PP o del retroceso del PSOE —o la gran 
importancia de ambos como en Murcia y Aragón— son los componentes funda
mentales de la volatilidad en las diversas CCAA, complementados en algunas de 
ellas por variaciones de los PANE, normalmente referidas también a su competen
cia con el PP: caso del fuerte retroceso de la UPCA en Cantabria, del PAR en Ara
gón, o de la formación de CDN frente a UPN(PP) en Navarra.

E s t r u c t u r a  y  e v o l u c ió n  d e  l a  c o m p e t e n c ia  e l e c t o r a l  e n  l a s  CCAA:

Dospartidos
prinápales

Vencedorv 
ventaja a l 2° 

1991

Vencedor y 
ventaja al 2° 

1995

Concentrac. 
2 primeros 

1995 Volatilidad

PSOE-PP

Extremadura PSOE (+27) PSOE (+4) 83 17,2

Andaluda PSOE (+27) PSOE (+4) 75 19,1

Cast.-Mancha PSOE (+16) PSOE (+1) 91 10,9

Com. Valencia PSOE (+15) PP(+9) 77 19,4

Murda PSOE (+11) PP(+21) 85 22,2

Asturias PSOE (+10) PP(+9) 78 17,1

La Rioja PSOE (+0,7) PP(+15) 84 12,3

Baleares PP(+18) PP(+24) 70 20,6

Calida PP(+11) PP(+28) 76 20,7

Cast.-León PP(+7) PP(+23) 84 15,9

Madrid PP(+6) PP(+21) 81 13,6

Cantabria PP(+8) 58 29,1

UPN(PP)-PSOE Navarra UPN/PP(+0,5) UPN/PP(+11) 54 25,2

PAR 0 PP con 

PSOE

Aragón PSOE (+16) PP(+12) 63

PP-PSOE

24,5

CiU-PSC Cataluña CiU (+19) CiU (+16) 66 11,8

PNV/PSOE País Vasco PNV(+9) PNV(+12) 46 16,3

AIC/CC-... Canarias PSOE (+10) CC(+2,0alPP) 70

PP-CC

37,3

Fuente: Elaboración propia
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En estos sistemas de partidos, la competencia se estructura fundamentalmente 
sobre los dos principales partidos estatales, PP y PSOE, aunque hay importantes 
excepciones. Las elecciones de 1995 han vuelto a mostrar un elevado y creciente 
nivel de concentración del voto (77,8%) — ŷ de la influencia sobre el proceso polí
tico— en estos dos partidos.

En 6 Comunidades —Castilla-La Mancha, La Rioja, Murcia, Extremadura, 
Castilla-León y Madrid— PP y PSOE acaparan más del 80% de los votos. En el 
polo opuesto, Navarra y Cantabria, son las que presentan menor índice de con
centración,^ debido a la presencia de PANE con notable implantación.

Entre 1991 y 1995, además, el nivel de concentración ha continuado avanzan
do: se ha pasado del 72’4% de 1991 al 77,8% de 1995, fundamentalmente debido a 
la definitiva desaparición del CDS y a pesar del avance de lU.

Esta tendencia al aumento de la concentración se observa en cada arena auto
nómica, con la excepción de Baleares y Navarra, donde desciende, mientras per
manece estancada en Aragón.^ Entre las demás existen diferencias cuantitativas: en 
Asturias, Valencia, Murcia y, sobre todo, Canarias, el aumento es importante, 
mientras es modesto en las demás.

En estas estructuras casi bipartidistas la correlación de fuerzas entre los dos 
principales partidos, la competitividad,^ indica si las preferencias políticas de 
los electores se distribuyen de manera equilibrada entre ambos partidos o se decan
tan de claramente hacia uno de ellos. Dicho de otra manera, si los apoyos electorales 
de ambos partidos —y por lo tanto su capacidad de influencia política— presentan 
un gran equilibrio p bien si existe una situación de hegemonía de uno de ellos. Varia
ble también importante para la dinámica política en la Comunidad.

A nivel de los resultados globales en las 13 Comunidades Autónomas, la com- 
petitividad se sitúa en valores intermedios, oscilando entre medio-baja (13, 14) 
como en 1995 o 1983 y medio-alta (8) como en 1987.

Sin embargo, en su expresión territorial, autonómica, el panorama es bastante 
diverso, aunque predominan ligeramente las situaciones competitividad media. 
Así, en 1995, existen niveles intermedios de competitividad en 6 Comunidades 
(la distancia entre los dos grandes partidos se sitúa entre 7 y 15 puntos), en otras 
4 la competitividad es baja (distancia superior a 15), y elevada en las 3 restantes 
(distancia inferior a 7).

Independientemente de las Comunidades Autónomas incluidas en cada grupo, 
este tipo de distribución se ha venido presentando (con mínima variación) en las 
diferentes elecciones, con la única excepción de las elecciones de 1983 en la que 
predominaban ampliamente las situaciones de baja competitividad. Así pues, la 
estructura “tipo” de la competitividad en las 13 Comunidades se define con ligero

2. A las que debería unirse Canarias si tomáramos como referencia exclusiva la concentración en 
los dos grandes partidos estatales, PP y PSOE

3. Aumenta si sólo tenemos en cuenta PSOE y PP.
4. Medida como diferencia entre los porcentajes de votos de los dos partidos principales.
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predomino de las situaciones de competitividad intermedia y bolsas menores a 
cada lado con situaciones de alta y baja competitividad.

Esta distribución, por otra parte, no había presentado una geografía muy esta
ble, pero las generalizadas variaciones en las elecciones de 1995 —importante 
avance del PP y retroceso del PSOE— han alterado substancialmente una ciertas 
pautas de continuidad que se habían manifestado hasta 1991.

Así, las antiguas situaciones de baja competitividad con hegemonía del PSOE 
se han transformado en situaciones altamente competitivas (Extremadura, Casti
lla-La Mancha), y en aquellas donde dominaba el PP se ha reforzado la hegemonía 
de este partido y la situación de baja competitividad (Baleares).

En las de competitividad intermedia, donde el predominio era del PSOE ahora 
es del PP, sin que haya variado el tipo de competitividad (Valencia, Asturias, Ara
gón) o pasando incluso a situación de hegemonía del PP y baja competitividad 
(Murcia). En las de competitividad intermedia donde ya dominaba el PP, se refuer
za el dominio de este partido definiéndose situaciones de baja competitividad 
(Castilla-León, Madrid).

Por último, las situaciones competitivas de 1991 han dado paso a niveles inter
medios de competitividad con dominio del PP (La Rloja, Cantabria, Navarra).

En definitiva, Extremadura y Castilla-La Mancha, presentan ahora las situa
ciones con elevada competitividad. Igualmente en Canarias, en un sistema multi- 
partidista, se define una situación muy competitiva. Nivel medio de competitivi
dad presentan Asturias y la Comunidad Valenciana. Por su parte, el bajo nivel de 
concentración en Cantabria, Navarra y Aragón, limita la utilidad del índice de com
petitividad que presenta también un nivel intermedio en estas tres Comunidades. 
Por último Murcia, Baleares, Castilla-León y Madrid, presentan situaciones de 
amplio predominio de partido y por tanto de muy bajo nivel de competitividad.

En un contexto de quasi-bipartidismo en la mayoría de Comunidades Autó
nomas, y una amplia nacionalización del comportamiento, las características de 
implantación territorial de los partidos y la situación favorable a uno u otro a nivel 
general son los determinantes de las estructura de la competitividad a nivel auto
nómico.

En este marco de dependencia que presenta la estructura de la competitividad, 
la evolución en las 13 Comunidades Autónomas indica que la correlación de fuer
zas entre los dos grandes partidos tiende a estructurarse fundamentalmente en 
niveles intermedios de competitividad en la mayoría de ellas, aunque no en todas. 
Es decir, las expresiones autonómicas de la competitividad definen estructuras del 
sistema de partidos en las que al lado de unas pocas situaciones de hegemonía de 
un partido u otras pocas de gran equilibrio de fuerzas, aparecen una mayoría de 
situaciones en las que si bien existe un dominio claro de un partido tiene el contra
peso de una segunda fuerza importante o, en otros términos, en las que al mismo 
tiempo que facilitarse la acción de gobierno tiene peso importante la oposición y se 
mantienen abiertas las expectativas de alternancia.

Complementariamente, y en una visión de conjunto que incluya a todas las 
Comunidades Autónomas, parece que en la gran mayoría de Comunidades la
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estructura del sistema de partidos va evolucionando en una dirección de crecien
te concentración, papel decisivo de los dos grandes partidos y niveles intermedios 
de competitividad. En este marco, con la reciente evolución en Aragón, y a falta de 
consolidarse la fluida situación en el caso Canario y Navarro, tan sólo el País 
Vasco y Cataluña aparecen como estructuras claramente diferenciadas, especial
mente por el papel predominante que en ellas tienen el PNV y CiU.

3. E l  n i v e l  i n s t i t u c i o n a l

Los cambios en el comportamiento electoral de los ciudadanos han tenido 
como consecuencia una alteración muy importante en la distribución de los recur
sos de representación y de poder institucional en el nivel autonómico. El PP es 
ahora el partido con mayor número de diputados autonómicos, y que tiene mayo
ría y gobierna en el mayor número de Comunidades.

Así, de los 786 escaños^ que reúnen conjuntamente las Asambleas de las 13 
Comunidades Autónomas, el PP obtiene ahora 365 (gana 99), mientras el PSOE se 
queda con 262 (pierde 95), 67 son para lU  (gana 22) y 92 quedan en manos de 
diversos PANE (pierden 7).

Elecciones autonómicas de 1995: Composición 
DE LAS Asambleas autonómicas

1995 PP PSOE lU PANE PANE PANE PANE TOTAL

Andaluda (94) 41 45 20 3(PA) 109
Cataluña (96) 17 34 11 60 (CiU) 13 (ERC) 135
Galicia (93) 43 19 0 13 (BNG) 75
P. Vasco (94) 11 12 6 22 (PNV) 8(EA) 11 (HB) 5(UA) 75

Aragón 27 19 5 14 (PAR) 2 (CHA) 67
Asturias 21 17 6 1(PA) 45
Baleares 30 16 3 2(UM) 6 (PSM) 1 (EVIB) 1 (AIPF) 59
Canarias 18 16 0 21 (CC) 1 (AHI) 4 (PIL/IF) 60
Cantabria 13 10 3 6 (PRC) 7(UPCA) 39
Cast.-León 50 27 5 2(UPL) 84
Cast.-Mane. 22 24 1 47
Extremadura 27 31 6 1(CE) 65
Madrid 54 32 17 103
Murcia 26 15 4 45
Navarra 17 11 5 10 (CDN) 2(EA) 5 (HB) 50
Rioja, La 17 12 2 2(PR) 33
C. Valendana 42 32 , 10 5(UV) 89

ESPAÑA 476 372 104 228 (total PANE) 1.180
CCAA m lio 37 133 (total PANE) 394
13CCAA 364 262 67 93 (total PANE) 786

5. La Asamblea de Madrid tiene 2 escaños más en 1995.
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El PP puede gobernar con la mayoría absoluta de escaños en 5 CCAA: Balea
res, Castilla-León, Madrid, Murcia y La Rioja. Accede de esta manera por primera 
vez al gobierno de Murcia y Madrid, y recupera el de La Rioja.‘

Además es el partido con mayor número de diputados en Valencia, Asturias, 
Cantabria, Aragón y Navarra. Sobre esta base, accede al gobierno como mayor 
minoría en Asturias, Valencia (apoyo de LTV), Cantabria (apoyo PRC), formando 
mayoría y gobiernos de coalición en Aragón (con PAR) y Canarias (con CC).

En Navarra, en cambio, un acuerdo de coalición PSOE, CDN y EA impide 
que UPN(PP) mantenga el gobierno al que había accedido en 1991.

El PSOE experimenta una importante pérdida de poder institucional, y sólo 
puede gobernar con mayoría absoluta en Castilla-La Mancha, como mayor 
minoría en Extremadura, y detenta la Presidencia en el gobierno de coalición en 
Navarra.

Los PANE, finalmente, continúan jugando un papel importante en la configu
ración de los parlamentos y los gobiernos autonómicos. Ninguno de estos parti
dos consigue la mayoría absoluta o una mayoría suficiente para gobernar en solita
rio, pero por diferentes razones y en diferentes situaciones son determinantes para 
la formación de gobierno. Así, el PRC en Cantabria, PAR en Aragón, CDN y EA 
en Navarra, CC en Canarias y UV en la Comunidad Valenciana, participan en res
pectivos gobiernos de coalición. En todos los casos con el PP, excepto en Navarra 
con el PSOE.

En definitiva, pues, el PP está en el gobierno de 10 de las 13 Comunidades y el 
PSOE está en el gobierno de las 3 restantes, no existiendo ninguna Comunidad en 
cuyo gobierno no esté presente uno de los dos grandes partidos estatales.

3.1. Pactos y mayorías de gobierno

Las elecciones han dado como resultado la configuración de Parlamentos con 
mayorías absolutas en 6 de las 13 Comunidades, una cifra similar a la de 1991, pero 
ahora 5 son del PP y 1 del PSOE.

En las restantes 7 Comunidades Autónomas, pues, los gobiernos deben sus
tentarse en minorías o en diferentes acuerdos de mayoría o de coalición. Final
mente, en 5 de ellas se establece un gobierno de coalición, mientras en las otras dos 
—Extremadura y Asturias— no se llega a ningún acuerdo y la fórmula es de 
mayoría.

6. Donde había gobernado buena parte de la legislatura 87-91, hasta el cambio de gobierno 
por moción de censura del PSOE.
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Gobiernos autonómicos 1983-1995: Partidos, Mayorías y Coaliciones

1983 1987 1991 1995

PSOE-PP

Extremadura PSOE-A PSOE-A PSOE-A PSOE-m
Valencia PSOE-A PSOE-m PSOE-A PP+UV
Andalucía PSOE-A PSOE-A PSOE-A PSOE-m
Murcia PSOE-A PSOE-A PSOE-A PP-A
Cast.-Mancha PSOE-A PSOE-A PSOE-A PSOE-A
Asturias PSOE-A PSOE-m PSOE-m PP-m

Madrid PSOE-A PSOE-m PSOE-m PP-A
La Rioja PSOE-A AP-m

PSOE-m PP-APSOE-m

Castilla-León PSOE-m AP-m PP-A PP-A
Baleares AP-m AP+UM PP/UM-A PP-A
Cantabria AP-A

AP-A
UPCA-m PP+PRC

AP-m
PSOE+PP+PRC+CDS

Galicia AP-m CP-m
PP-A PP-APSOE+CG4PNG

Específicas

Aragón PSOE-m PAR-m PAR+PP
PP+PARPSOE-m

Navarra PSOE-m PSOE-m UPN(PP)-m CDN+PSOE+EA

P. Vasco (PNV-m) PNV-m PNV+PSOE PNV+EA+EE

PNV+PSE+EA
PNV+PSE+EE
PNV+PSE

Cataluña (CiU-m) CiU-m CiU-m CiU-m CiU-m
Canarias PSOE-m CDS+AIC+AP

AIC+PSOE
CC+PP

CDS+AIC
CC

A: mayoría absoluta 
m: mayor minoría

+ : pacto poselectoral 
/ : pacto preelectoral

Los gobiernos de coalición se han establecido entre el PP —en 4 Comunida
des— o el PSOE— sólo en Navarra— con Partidos de ámbito no-estatal.

Como otras veces, la negociación de acuerdos ha incluido también la formación 
de mayorías de gobierno en los Ayuntamientos. Los objetivos de un pacto a los 
dos niveles son la congruencia entre el nivel autonómico y el local, además de una 
mayor capacidad de irradiación política de los partidos implicados. En esta direc
ción, la diversidad de situaciones a nivel local si bien añade complejidad también 
supone un mayor abanico de posibilidades para compensaciones.



VI. ALGUNOS ASPECTOS ESPECIFICOS DE LAS CCAA 561

Tal como exponemos en la crónica electoral de la Comunidad correspondien
te, el acuerdo PP-PAR en Aragón y PP-PRC en Cantabria parecen asegurar eje
cutivos autonómicos sólidos y estables en estas CCAA.

En Canarias, el gobierno de coalición CC-PP (a nivel autonómico y local) sur
ge tras un primer intento CC-PSOE después de la mala experiencia de colabora
ción CC-PP durante una etapa de la legislatura autonómica anterior. Si bien en 
principio parece que las relaciones se han replanteado de manera más sólida, la 
todavía escasa solidez de la oferta partidista en Canarias, de la ubicación de las éli
tes en ella y de las relaciones electores-partido obligan a plantearse ciertas cautelas.

En Navarra, el acuerdo PSOE-CDN-EA no reúne la mayoría absoluta y ade
más por su heterogeneidad ofrece flancos débiles. Sin embargo la formación de 
una mayoría alternativa es difícil y poco previsible.

Por su parte, los gobiernos de minoría en Extremadura y Asturias se ubican en 
contextos de correlación de fuerzas muy distintos. En Extremadura, la práctica 
inviabilidad de una mayoría alternativa confieren un fuerte grado de solidez al 
gobierno del PSOE. En cambio, en Asturias, el gobierno del PP deriva de la falta 
de entendimiento entre PSOE e lU, pues juntos reúnen la mayoría absoluta. De su 
entendimiento — hipótesis verosímil y lógica, pero que no parece fácil a corto pla
zo — depende la existencia o no de un gobierno del PP en el Principado.

Los gobiernos autonómicos, pues, parecen tener una base sólida, al menos a 
corto plazo, tanto porque la mitad de estas Comunidades están gobernados por 
mayorías absolutas (sobre todo del PP), como por el tipo de alianzas establecidas 
en algunas de ellas, como por la dificultad de configurar mayorías alternativas. 
Asturias es la CA donde existen más posibilidades para la formación de una 
mayoría alternativa.

En previsión de normalidad, sólo la dinámica política que se genere a partir de 
los resultados de las elecciones generales de Marzo de 1996 podría comportar algún 
cambio en las bases sobre las que se sustentan los acuerdos o los desacuerdos.

En este marco podríamos asistir a reencuentros entre PSOE e lU.
En cambio no parece que vayan a verse afectadas las relaciones del PP con los 

regionalistas, que a tenor de los acuerdos de gobierno en las CCAA parecen 
haberse profundizado y mejorado, aunque no sin dificultades. La ruptura con UM 
y la formación de CDN a partir de dirigentes de la UPN, son ejemplos de dificul
tades en situaciones que parecían bien encarriladas por el PP en sus relaciones con 
los regionalistas en Baleares y Navarra. De ellas, sin embargo, ha salido bien libra
do electoralmente. En cambio parece haber reconducido con éxito las relaciones, 
tensas en otros momentos, con PAR, UV, CC e, incluso, el PRC.

3.2. LA COM POSICION DEL SENADO

Aparte de su reflejo sobre las instituciones autonómicas, los resultados de las 
elecciones autonómicas tienen influencia sobre la composición de las instituciones 
centrales del Estado, en tanto en cuanto una parte de los escaños del Senado 
corresponde designarlos a las Asambleas de las CCAA.
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Como consecuencia de los resultados de las elecciones de 1995 —y de los pro
ducidos en las elecciones gallegas de 1993, andaluzas y vascas de 1994— el PP 
suma ahora 20 senadores de designación autonómica por 15 el PSOE. Sumados a 
los escaños de elección que obtuvieron estos partidos en las pasadas elecciones 
generales de 1993, el PP pasa a ser la fuerza mayoritaria en el Senado, pero sin lle
gar a la mayoría absoluta.

Es la primera vez que existe una fuerza mayoritaria diferente en cada Cámara. 
Más difícil es, sin embargo, que se pueda configurar una mayoría más o menos 
estable que contrarrestara a la del Congreso. A pesar de la posición secundaria del 
Senado en nuestro esquema bicameral, esta cámara posee instrumentos de control 
del gobierno y de proceso legislativo que pueden ser muy útiles en la labor de opo
sición.

COMPOSICION DEL SENADO EN 1995

Elección CCAA TOTAL

CiU 10 5 15
cc 4 1 5
PNV 3 2 5
PIL 1 1
HB 1 1
EA 1 1
UV 1 1
lU 2 2
CDN 1 1
PP 93 20 113
PSOE 96 15 111

208 48 256

Elaboración propia sobre listas de la Sec. Gral. del Senado.

La precariedad de la situación después de las elecciones autonómicas de 1995, 
la retirada del apoyo de CiU al PSOE y su petición de avanzar las elecciones gene
rales, no han posibilitado un escenario real para esta situación. Pero ante la evolu
ción de las tendencias de voto queda abierta la cuestión para después de las próxi
mas elecciones generales.^

De todas maneras, el proceso de reforma hacia su adecuación como cámara 
de representación de las Comunidades Autónomas y, sobre todo, la puesta en 
marcha de la Comisión General de las Autonomías, son los aspectos que en este 
momento otorgan relevancia al Senado. En este marco, sin embargo, la configu
ración de mayorías/minorías adquiere una dimensión menos importante, pues el

7. Celebradas las elecciones generales del 3-M-96, efectivamente el PP detenta ahora la mayo
ría absoluta en la Cámara, siendo también la mayor minoría en el Congreso.
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proceso sólo puede avanzar si existe voluntad política por parte de todos los acto
res relevantes.

4. Elecciones autonómicas y proceso  político

¿Hacia un sistema de gobierno “dividido” ?

Además de su posición predominante en el gobierno autonómico —y el acceso 
al control de otras instancias y recursos derivados de ella— el PP ha pasado a 
adquirir también una posición predominante en el nivel local — y especialmente 
en las ciudades — como consecuencia de los resultados de las simultáneas eleccio
nes municipales celebradas en toda España. Nunca en la actual democracia espa
ñola, la oposición había reunido tanto poder en sus manos.

A resultas de ello podría pensarse en una hipotética derivación hacia proble
mas de encaje entre niveles institucionales gobernados por partidos, no sólo distin
tos, sino con relaciones de antagonismo y de competencia. La falta de acuerdo 
entre las distintas administraciones podría poner en peligro la operatividad institu
cional en la toma de decisiones.

Pero no parece que se vaya a una situación de gobierno dividido en función de 
niveles institucionales. No estamos en una situación consolidada y en la que, como 
sucede en algunos países, el voto en el nivel autonómico (o equivalente) de sectores 
de electores se exprese para establecer un sistema de contrapeso al poder del partido 
en el gobierno central. No es este el sentido ni la dinámica que se expresan en los 
cambios en el comportamiento electoral que se están produciendo en nuestro país.

Al contrario, la ubicación del comportamiento electoral observado en estas elec
ciones autonómicas en un proceso de cambio general implica que sus resultados se 
convierten en un factor adicional en la dinámica del proceso de cambio político, 
avanzando hacia su expresión en la arena principal, en unas elecciones de primer 
orden. En este sentido, el proceso político se dirige a una situación de congruencia 
entre los tres niveles institucionales, es decir, a una situación relativamente pareci
da a la de la década de los 80 y primeros 90, pero ahora con el PP como principal 
partido en los tres niveles institucionales.

;Cuál es el marco de esta tendencia?

Elecciones autonómicas y marco electoral general

En los estudios electorales se viene distinguiendo entre elecciones de primer 
orden y de-segundo orden, en función del nivel institucional al que pertenecen Se 
consideran de primer orden las elecciones referidas al nivel institucional percibido 
como aquél en el que se toman las decisiones más importantes (normalmente el 
nivel central), y tienen la capacidad de fijar la percepción de la competencia electo
ral así como de fomentar mayor participación. Las elecciones de segundo orden, 
por su parte, presentan menor nivel de participación y, en el marco de las pautas 
definidas por la competencia a nivel central, suelen presentan resultados algo
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mejores para partidos menores en unos casos, o los partidos de oposición en otros. 
En nuestro caso las elecciones generales son las elecciones de primer orden y las 
autonómicas de segundo orden.®

Así, tal como ha sido la pauta en nuestro país y sucede también a nivel compa
rado, el comportamiento en las elecciones autonómicas se ubica—junto a los otros 
tipos de elección— en un marco electoral general que tiene como punto de refe
rencia principal —aunque no exclusivo— la arena central, las instituciones centra
les. En este sentido los resultados de las elecciones autonómicas expresan la per
cepción de la situación en el nivel central, con las especificidades derivadas de su 
proyección sobre las arenas autonómicas.

E SP A Ñ A ; EVOLUCION e l e c t o r a l  1977-1995

-AP/PP
- UCD/CDS 
-PSOE
- PCE/IU 
-PANE

Así, el fuerte ascenso del PP, el importante retroceso relativo del PSOE y el 
más suave ascenso de lU se han manifestado con carácter general en todas las 
Comunidades Autónomas, no son una “media” poco representativa de movimien
tos territorialmente muy diferenciados. Por otra parte, la victoria del PP —como 
expresión más significativa de estas tendencias— se repite en las elecciones Muni
cipales que se celebran simultáneamente, sigue a la de las elecciones Europeas de 
1994 y, anteriormente, va precedido de un avance que tuvo su primera expresión 
en las Municipales de 1991 y continuó en las Generales de 1993. Es decir, los resul
tados de las elecciones autonómicas se ubican en una tendencia de cambio en el 
comportamiento electoral de sectores importantes de ciudadanos, expresada a tra
vés de las elecciones en los diferentes niveles institucionales.

Esta tendencia, que tiene su punto de referencia en el nivel central y contiene 
expectativas de cambio político a este nivel, se proyecta hacia el conjunto de elec
ciones, pero al mismo tiempo los resultados en éstas son piezas fundamentales en 
la retroalimentación del proceso otra vez hacia el nivel central.

8. Al igual que las municipales y las europeas.
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Por ello, la consideración de las elecciones autonómicas como de segundo 
orden no quiere decir que su papel en el marco electoral no sea relevante. Como ya 
apuntábamos después de las elecciones de 1991 y 1993, en un marco de equilibrio 
efe fuerzas y de mayor desarrollo autonómico, las elecciones autonómicas van 
jugando un papel más importante en el marco electoral general. Están en juego 
recursos de representación y de poder más reales y más valorados. Cienamente, las 
elecciones de 1995 se han caracterizado por su estatalización debido a su ubicación 
en un proceso que se plantea con expectativa de cambio político a nivel central. 
Pero también han sido las elecciones autonómicas que han merecido mayor aten
ción desde la puesta en marcha de estos procesos en nuestro país.

Todo parece indicar que nos adentramos en un periodo caracterizado por un 
mayor equilibrio de fuerzas a nivel general que en los años ochenta. En este marco, 
y en función de las características descritas del sistema de partidos en las diferentes 
Comunidades Autónomas, el papel de las elecciones autonómicas en el marco 
electoral general tenderá a orientarse más “a la alemana” que hasta ahora, al menos, 
en su planteamiento, percepción e interpretación. Otra cosa es en sus efectos en las 
instituciones centrales del Estado, a la espera de la reforma de nuestro Senado.

En este marco, por otra parte, el calendario electoral que ha quedado plantea
do puede llegar a ser un factor de distorsión pues, en previsión de normalidad, 
supone la celebración de las elecciones autonómicas en 13 Comunidades tan sólo 9 
meses antes que las generales (4 en el caso catalán). Esta proximidad contribuirá a 
reforzar, seguramente de modo excesivo, la ya de por si importante dimensión 
estatal de las elecciones autonómicas. Además de sus repercusiones sobre el ritmo 
de la actividad institucional.
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EL MARCO POLITICO Y LA CAMPAÑA ELECTORAL

El marco politico

Las elecciones autonómicas de 1995 se celebran tras una legislatura compleja y 
cargada de acontecimientos, en un clima de escándalos y tensiones, que han influi
do decisivamente en los resultados de estas elecciones y en sus consecuencias. Dos 
han sido los aspectos principales: el cambio de gobierno por moción de censura, y 
el procesamiento y dimisión del Presidente.

La precaria mayoría del acuerdo PAR-PP con que se configuraba la Diputa
ción General en 1991 bajo la presidencia de Eiroa (PAR), quebró, como se sabe, en 
Septiembre de 1993, mediante moción de censura del PSOE apoyada por lU  y un 
tránsfuga del PP.

Ello configuraba una mayoría igualmente precaria al nuevo gobierno presidi
do por Marco (PSOE). Pero no sería tanto este elemento como el propio Presiden
te y los conflictos internos en el PSOE aragonés los puntos de referencia de la 
polémica, de la crispación política y de la inestabilidad del gobierno aragonés.

El estilo personalista de Marco recibió muchas críticas, tanto por parte de los 
otros partidos políticos como desde el interior del propio PSOE aragonés. Final
mente Marco dimite, junto con tres consejeros socialistas, tras verse envuelto en 
un escándalo político por malversación (el famoso sillón) y escuchas ilegales. Otras 
irregularidades han afectado también a este partido en la alcaldía de Zaragoza, con
trolada también por el PSOE con el apoyo de un tránsfuga.

La dimisión de Marco (Enero 1995) y la elección de un sucesor agravaron el 
enfrentamiento interno en el PSOE aragonés, entre los “marquistas” y sus críticos 
—conectado a su vez con las tensiones más generales en el interior del PSOE entre 
sectores guerristas y renovadores— que tendrá un nuevo escenario en el proceso 
de confección de las candidaturas.

También aspectos locales y de política general de la federación generan conflic
to en lU  aragonesa, en la que se imponen los partidarios de no dar apoyo —abs
tención— a la investidura de la candidata socialista, Angela Abós, impulsada por el 
sector marquista para sustituir la Presidente dimitido. Abós, pues, ni tan sólo 
podrá obtener la mayoría simple al ser superados sus votos (PSOE más el del
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tránsfuga) por los negativos de PP y PAR. A falta de una mayoría para investir 
gobierno, el consejero Tejedor asume una presidencia en funciones hasta las eleccio
nes de Mayo.

La campaña electoral

En el contexto descrito, la campaña socialista no puede basarse en lo que en 
principio hubiera debido ser su principal plataforma electoral: su gestión desde el 
gobierno de la CA, la alcaldía de Zaragoza y la experiencia en cargos públicos de 
sus candidatos.

También el PAR ha pasado recientemente por una etapa de problemas internos 
(liderazgo, proyecto de futuro), que arrastra desde tiempo ha. También las tensio
nes internas han caracterizado la vida reciente de lU, que durante la pasada legisla
tura se ha visto dividida varias veces entre el apoyo al gobierno socialista o alinear
se con la oposición.

El PP es el único partido que se presenta a estas elecciones con perspectivas 
favorables, situado en la tendencia marcada por las generales de 1993 y las europe
as de 1994, y ratificada en las encuestas de opinión.

En un contexto político muy centrado en el nivel nacional, ningún tema pro
piamente autonómico ocupa los planteamientos de los principales partidos duran
te la campaña, a diferencia de las anteriores elecciones, en las cuales la reforma del 
Estatuto y la Organización Territorial fueron temas relevantes. El PAR es la 
opción que más enfatiza la dimensión autonómica en una perspectiva regionalista. 
Incluye en su programa la reforma estatutaria y la obtención del máximo número 
de competencias. Pero este tema no resulta especialmente conflictivo a nivel elec
toral, ya que existe un relativo consenso entre todas las fuerzas políticas en Aragón 
sobre el desarrollo del marco competencia! y la demanda de un régimen de finan
ciación autonómica propia para Aragón

En la campaña del PSOE y del PP, en cambio, prevalecen cuestiones relativas 
al nivel general. Las menciones a cuestiones aragonesas se centran en acusaciones 
entre los partidos, desde posibles irregularidades en las finanzas públicas de Zara
goza a otros casos de la etapa del gobierno PAR-PP, además de los escándalos de la 
reciente legislatura socialista. Todo ello, en un claro paralelismo con las polémicas 
relativas al gobierno central.

En un nivel más secundario aparece en la campaña el tema recurrente de los 
recursos hídricos aragoneses. El PAR presenta los transvases del Ebro como un 
ejemplo de agravio comparativo a Aragón en el conjunto de CCAA, mientras que 
el PP y el PSOE no pueden pronunciarse claramente sobre el tema ya que ambos 
partidos han aceptado a nivel estatal la necesidad de transvases dentro del denomi
nado Pacto del Agua.



LOS RESULTADOS 

Lá participación electoral

> El nivel de participación ha sido el más elevado en Aragón en unas elecciones 
autonómicas (71%), con un aumento de 7 puntos en relación a las anteriores elec
ciones autonómicas de 1991. Se sitúa así al nivel de la media en relación a las 13 
Comunidades Autónomas que han celebrado elecciones conjuntamente. Como se 
sabe, en general el nivel de participación en elecciones autonómicas es inferior al de 
las generales. Si bien como tendencia general también ello es cierto en el caso Ara
gonés, no obsta para que el nivel de estas autonómicas sea algo superior incluso al 
de las generales de 1986 y 1989, pero quedando sensiblemente por debajo del de las 
generalestle 1993,1982 y 1977.

Como en otras Comunidades Autónomas, el aumento de la participación ha 
sido más importante en la provincia más urbanizada y más poblada, Zaragoza 
(+8%), mientras que el aumento ha sido más modesto en Teruel y Huesca (3%), en 
el marco de la mayor variabilidad en el comportamiento que presentan las zonas 
urbanas.
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La orientación del voto

Con un 37% del voto, el PP se sitúa, por primera vez, como primer partido en 
la Comunidad, superando al hasta ahora dominante PSOE. El PP ha ganado casi 
140 mil votos respecto a 1991, lo que supone un aumento de 16 puntos en el por
centaje de votos, y de casi un 5 puntos sobre los resultados, ya en alza, que obtuvo 
en las generales 1993. Este gran aumento relativo y absoluto del voto popular tiene 
lugar en todas las provincias aragonesas, pero se debe especialmente al éxito del PP 
en Zaragoza capital. En cambio, a pesar de su avance, sus resultados en Huesca son 
inferiores a los de las otras provincias.

ARAGON

Resultados 1991 Dif. 95-91 Dif. 95-93

Participación 71,21 % +6,83 -7,03

% s/vot Diputados

PP 37,28 +16,74 +4,59 27(+10)
PSOE 25,26 -14,49 -8,56 19 (-11)
lU 9,15 +2,46 -0,50 5 (+2)

PAR 20,31 -1,20 +1,42 14 (-3)
ChA 5,01 +2,38 +4,97 2 (+2)
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El PSOE, con un 25,5% de los votos, queda ahora como segunda fuerza. Res
pecto a las anteriores elecciones aragonesas experimenta un fuerte retroceso en 
votos — pierde 70 mil — y en la correlación de tuerzas (-14%). El retroceso socia
lista es general en toda la Comunidad, pero de forma más intensa en la capital. A 
causa de ello, el PSOE ha pasado de tener una implantación básicamente equilibra
da en las tres provincias, con ligera ventaja en Zaragoza, a otra desequilibrada en la 
que los peores resultados, con diferencia, los obtiene en Zaragoza.

El PAR, con el 20% del voto, pasa ahora al tercer lugar, ampliamente superado 
por el PP. Desde 1983 el PP no superaba al PAR en elecciones autonómicas, pero la 
diferencia de ahora es mucho mayor que la ajustada ventaja de entonces, baja un 
4% de su voto de las anteriores elecciones autonómicas. Su retroceso en votos es 
pequeño —^unos 8.000— pero que significan perder 4 puntos en el porcentaje de 
votos. Su retroceso es más significativo que importantes son las cifras, atendiendo 
tanto a la mayor participación en estas elecciones como al hecho de tratarse de 
unos comicios autonómicos, aquellos donde el PAR ha obtenido siempre sus 
mejores resultados. Igualmente significativo es el hecho que por primera vez en 
unas elecciones autonómicas el voto del PAR no experimente un avance importan
te respecto a su nivel en las generales, siendo ahora muy suave.

lU  ha mejorado algo su porcentaje de votos respecto a 1991 (+2) aunque pre
senta un cierto estancamiento respecto al anterior éxito electoral de 1993, y no lle
ga a superar la simbólica barrera del 10%, aunque por poco. Respecto a la implan
tación del partido presenta una clara laguna en Huesca, mientras que se encuentra 
mejor posicionado en Teruel y Zaragoza.

El avance del PP y el estancamiento del PAR, respecto de las generales, indican 
que uno de los fenómenos tradicionales del comportamiento electoral en Aragón, 
la existencia de un sector de “votantes duales”, especialmente PP-PAR, ha queda
do reducido a su mínima expresión en 1995. Así el PP habría mantenido el voto de 
aquel importante grupo de electores de centro-derecha que en las elecciones auto
nómicas votaban PAR y en las generales PP.' El planteamiento estatal de la elec
ción y la configuración del PP como partido de gobierno, son sin duda los dos fac
tores que están detrás de este cambio en las pautas de comportamiento electoral en 
Aragón.

1. Montero-Pallarés-Oñate; “ El subsistema de Partidos” , en Chueca, R. y J.KMontero (edito
res); “Las elecciones autonómicas en Aragón". Gobierno de Aragón y Tecnos, Madrid, 1995.
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Las pérdidas del PSOE también deben situarse en el contexto de erosión gene
ral de la imagen socialista, que en Aragón encuentra además terreno abonado debi
do al mal balance de su gestión de gobierno en la Diputación General y en la Alcal
día de la capital en la pasada legislatura. No es de extrañar, pues, que Aragón sea la 
Comunidad Autónoma donde el retroceso de los socialistas es más acentuado.

En este marco, aunque en muy buena parte el ascenso popular se explica por la 
movilización de una gran masa de voto de centro-derecha, estos resultados no 
pueden entenderse sin la existencia de un grupo significativo de antiguos votantes 
socialistas que han optado por transferir su voto al PP, y también a ILf, especial
mente en Zaragoza.

Finalmente debe resaltarse el avance, modesto, del partido regionalista Chunta 
Aragonesa, que consigue llegar al 5% de los votos, avanzando 3 puntos respecto a 
las elecciones anteriores y consiguiendo por primera vez representación en las 
Cortes de Aragón. No es aventurado plantear que nuevos votantes y antiguos 
electores socialistas alimentan el crecimiento de esta opción aragonesista, que basa 
su avance y su implantación en la capital.

El nivel institucional

En su traducción institucional los resultados de las elecciones ha significado 
algunos cambios importantes en la composición de las Cortes de Aragón. El PP 
consigue 10 escaños más y con 27 es ahora la fuerza con mayor representación. El 
anterior mayor partido de la Cámara, el PSOE, pierde 11 escaños y se queda con 
19. El PAR pierde también 3 diputados, quedando como tercera gran fuerza.

Muy lejos de estos tres partidos quedan lU  con 5 diputados (+3) y la Chunta 
que con dos escaños consigue finalmente obtener representación.
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Se ha configurado pues una Cámara que, como en la anterior, no hay ningún 
partido con mayoría absoluta aunque existe una partido claramente mayoritario 
(PP), Sin embargo, ahora pueden configurarse alianzas de gobierno que cuenten 
con una mayoría menos precaria que en la legislatura anterior.

En cualquier caso la llave para configurar una mayoría de gobierno la tiene el 
PAR que, aliado con el PP puede formar ahora una cómoda mayoría (41 escaños 
sobre 67), pero que también con el PSOE y el apoyo de lU  o la ChA podría for
mar una mayoría de gobierno. Se ha optado por la “coalición natural”. La evolu
ción política española, la ubicación en el centro o centro-derecha de la gran mayo
ría de electores del PAR, la tradición de relación —aún con desencuentros y 
“riñas”— entre PAR y PP, todo empuja en la dirección que han tomado los acon
tecimientos, es decir, el establecimiento de un Pacto entre PP y PAR.

El acuerdo entre ambas fuerzas supone así la Presidencia de la Diputación 
General para Santiago Lanzuela (PP), con gobierno de coalición, mientras la Presi
dencia de las Cortes queda para el PAR (Emilio EIroa).

El pacto entre ambas fuerzas se extiende también al nivel local, habiendo obte
nido también el PP un importante avance, sobre unos resultados en la orientación 
del voto muy parecidos a los de las elecciones autonómicas. El PP ha sido el parti
do más votado en las tres capitales pero en ninguna de ellas alcanza la mayoría 
absoluta. En este marco, el PAR apoya al PP en las alcaldías de Zaragoza (deja de 
ser socialista por primera vez) y Teruel, mientras los populares apoyan al PAR en 
la de Huesca. Las tres Diputaciones Provinciales quedan también en manos del 
acuerdo PP-PAR.

Se trata pues, de un acuerdo institucional de gran calado, por su amplitud, por 
las bases de homogeneidad e intereses mutuos en las que descansa, y por sus pers
pectivas.

En definitiva, se configura una mayoría con capacidad para dar estabilidad al 
gobierno aragonés, y que no parece pueda verse seriamente afectada por una even
tual ruptura en el PAR, derivada de un proceso de fagocitación por el PP ante el 
que no parecen mal predispuestos los actuales dirigentes regionalistas.

ASTURIAS

EL MARCO POLITICO Y LA CAMPAÑA ELECTORAL

Al igual que en las anteriores elecciones autonómicas, el contexto preelectoral 
en esta CA se encuentra muy marcado por la crisis económica: el pesimismo cunde 
respecto al desempleo y la crisis de la industria pesada, apareciendo como un fraca
so en las iniciativas del gobierno socialista dirigidas a reactivar la economía. El 
famoso caso del “petromocho” es bien paradigmático de la situación y costó en
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1993 la dimisión del entonces presidente socialista Rodríguez Vigil, que fue susti
tuido por el actual candidato socialista Antonio Trevín.

Así pues, el gobierno socialista no sale bien parado de la legislatura, y ha pade
cido un desgaste, que se suma a la erosión de la imagen socialista a nivel general. 
Por otra parte la designación del Presidente saliente, Trevín, como candidato resul
ta conflictiva en el interior del PSOE, muy dividido en Asturias. Cuenta con la 
oposición de los sectores más vinculados al sindicalismo minero, qua a su vez se 
alinean con el llamado sector “guerrista” en el conflicto interno del PSOE, que 
promueven la candidatura del ex.ministro Martínez Noval..

El candidato del PP, Sergio Marqués, cuenta con el pleno apoyo del partido y, 
en especial de Alvarez Cascos, cuyo vecinaje asturiano le otorga fuerte ascendien
te en la Comunidad. El candidato es poco conocido, pero el PP navega con el 
viento general a favor, como ya lo habían mostrado las elecciones generales de 
1993 y las europeas de 1994.

Tampoco el candidato de lU , Gaspar Llamazares, es persona de gran populari
dad. Se ubica en la línea anguitista y es poco proclive a acuerdos con el PSOE.

En este marco, el factor candidato no aparece como relevante en la decisión 
electoral, a diferencia, por ejemplo, de lo que ocurre con los candidatos a la Alcal
día de Gijón y Oviedo.

Pero a pesar de ello, de lo apagado de la campaña de los partidos y de la fuerte 
dimensión nacional de la elección, el contexto electoral en Asturias presenta tintes 
más específicos que en la mayoría de las Comunidades Autónomas. El tema de la 
crisis económica en la Comunidad si bien no polariza los planteamientos de los 
partidos, es referencia constante de todos ellos; forma parte de la vida cotidiana, y 
pues, del contexto de percepción de la elección, de los candidatos y de las alternati
vas, es decir, del contexto de decisión de voto.

La plenitud autonómica de Asturias, en un contexto de arraigado sentimiento 
de identidad asturiana, es otro tema que difusamente está presente en la campaña, 
pero sin que llegue a articularse sobre él la oposición entre los partidos. Quizás el 
tema del recientemente creado Parque Nacional de los Picos de Europa, al que se 
opone radicalmente el PP partidario de una alternativa de Parques Naturales, es el 
que articula pronunciamientos más claros.

LOS RESULTADOS 

La participación

La participación del 73% del electorado, 14 puntos más que en 1991, sitúa 
Asturias en unos niveles medios dentro del conjunto de CCAA, y se acerca al alto 
nivel de participación que hubo en 1993. Parece ser que Asturias, donde usualmen
te la abstención es muy alta, va normalizándose dentro del conjunto español.
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RESULTADOS 1991 DIF. 95-96 DIF. 95-93

Participación 73,23 % +14,13 -2,20

% s/vot Diputados

PP 41,6 +11,8 +4,3 21 (+6)
PSOE 33,5 -6,6 -5,7 17 (-^)
lU 16,3 +1,7 +0,9 6 (= )

PA 3,2 +3,2 +1,6 1(+1)

La orientación del voto

Tal como flotaba en el ambiente y aparecía en las encuestas el PP se convierte 
en el partido más votado. Con el 42% de los votos, y un avance de 12 puntos res
pecto a 1991, supera ampliamente al PSOE, hasta ahora partido dominante. Por 
primera vez, un partido de centro-derecha vencía en la Comunidad.

En segundo lugar queda ahora el PSOE (33%) que ha retrocedido 6 puntos en 
relación a las anteriores elecciones autonómicas.

lU  (16%) se mantiene como tercera fuerza. Su avance es modesto —por 
debajo su media en las diversas Comunidades Autónomas en estas elecciones— 
pero su tendencia viene siendo ininterrumpidamente progresiva, independiente
mente del tipo de elección. Es la Comunidad, junto a Madrid, donde obtiene su 
mejor resultado, superado tan sólo por el que obtuvo en 1994 en las autonómicas 
andaluzas.

El cambio en Asturias deriva pues, fundamentalmente, del avance del PP, que 
ha aumentado en más de 100 mil sus votantes respecto a las últimas elecciones 
autonómicas. En el marco de una tendencia general al alza, en Asturias el factor 
clave para explicar el avance del PP es la desaparición del CDS, especialmente en 
la circunscripción central, la más urbana y poblada, y donde los centristas tenían 
elevado nivel de apoyo. Sin embargo no puede explicarse el resultado del PP sin 
la existencia de una mayor movilización de electorado de centro-derecha y, en 
menor medida que en otras Comunidades, el trasvase de electores del PSOE 
al PP.

El PSOE, en cambio tiene problemas para renovar su electorado, e incluso 
para movilizar a parte de sus votantes más “lejanos” (50000 votos menos que en las 
generales de 1993), pero también tiene gran capacidad para retenerlo (su número 
de votantes en 1995 es casi idéntico al de las autonómicas de 1987 y 1991).
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Escaños y formación del gobierno

Como consecuencia de estos resultados, la composición de la Junta General 
experimenta cambios importantes.

Como es habitual, no existe ningún partido con mayoría absoluta en la Cámara, 
pero ahora el principal partido es el PP con 21 escaños ( gana 6), mientras el PSOE se 
queda con 17 escaños tras perder 4, y lU  mantiene los 6 escaños que tenía. Los astu- 
rianistas del PAS mantienen también su escaño, desapareciendo el CDS (-2).

El PP queda pues a dos escaños de la mayoría absoluta en el parlamento asturia
no, no alcanzándola tampoco aún cuando contase con la ayuda del PAS. Por ello, la 
única mayoría de absoluta de gobierno posible era la derivada de un pacto entre 
PSOE y lU. La falta de acuerdo entre ambas fuerzas, con importantes desavenencias 
en el pasado, posibilitó que el candidato del PP, Sergio Marqués, pudiera ser investi
do como nuevo Presidente del Principado, sobre la base de la mayor minoría.

No parece que a corto plazo se recompongan las relaciones entre PSOE e lU, 
pero tal posibilidad estará presente a lo largo de la legislatura.

También a nivel municipal la falta de acuerdo entre PSOE e lU  ha posibilitado al 
PP el gobierno de varios municipios, siendo especialmente significativo el caso de 
Avilés, que no tendrá alcalde de Izquierdas por primera vez desde 1979. Gijón —don
de el PSOE consigue mantener por poco su condición de partido más votado— y 
Mieres son ahora las dos únicas poblaciones importantes con alcalde socialista.

En definitiva, una situación institucional bastante diferente de la legislatura 
anterior que obedece no sólo a la falta de acuerdo entre los dos partidos de izquier
da, sino a su retroceso global, pues el parco avance de lU  en porcentaje de votos no 
compensa el notable retroceso del PSOE. De todas maneras, y en términos de apo
yos electorales, en Asturias la izquierda continúa superando al centro-derecha.
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EL MARCO POLITICO Y LA CAMPAÑA ELECTORAL

La legislatura finalizada en 1995 se ha caracterizado por una situación política 
algo compleja y variaciones en la fórmula de gobierno. La coalición PSOE/AIC 
gobierna con una amplia mayoría hasta 1993 en que es sustituido mediante moción 
de censura por un gobierno de coalición formado por los grupos que poco más 
tarde —y ante las elecciones generales— acabarán articulándose como Coalición 
Canaria, y que contaban con la mayoría absoluta en la Cámara.

Sin lugar a dudas, el aspecto más relevante en la política canaria durante esta 
legislatura ha sido la formación de Coalición Canaria, que ha ido progresivamente 
consolidándose como fuerza política, tanto internamente entre los diferentes gru
pos, sectores y líderes, como en fuerza electoral. De todas maneras la actividad 
parlamentaria y la acción de gobierno se han resentido de las dificultades de inte
gración interna en la coalición, especialmente en la fase inicial después de hacerse 
cargo del gobierno.

Esta relativa inestabilidad no ha impedido que Canarias haya presentado un 
notable dinamismo a nivel autonómico, apoyado por una dinámica renovada de 
relaciones y cierto entendimiento con el Gobierno central, al que no parecen aje
nos ni la situación de mayor debilidad de los socialistas en el gobierno central, ni el 
papel de Jerónimo Saavedra como Ministro de Administraciones Públicas en este 
mismo gobierno. Los grandes ejes sobre los que se desarrolla la actividad político- 
institucional en las islas son: la reforma del Estatuto, en la que finalmente se logra 
un amplio consenso entre los grupos canarios excepto por lo que se refiere al sis
tema electoral; el reconocimiento de peculiaridades a Canarias en el marco de la 
integración europea; la modificación de los aspectos económicos del régimen eco
nómico y fiscal de las islas; e importantes desarrollos en políticas sectoriales (sis
tema sanitario canario, protección de espacios naturales, infraestructuras univer
sitarias, etc...).‘

Candidaturas y campaña electoral

Coalición Canaria se presenta por vez primera a unas elecciones autonómicas, 
y con buenas perspectivas, avaladas por el balance en la gestión de su gobierno y 
por los resultados obtenidos en las pasadas elecciones generales de 1993. Sin embar
go muestra una cierta fragilidad, natural en una coalición muy heterogénea, forma
da a partir de 5 grupos: AIC,^ CCN, ICAN, AM y el PNC.

1. Ver las correspondientes crónicas de Gumersindo Trujillo en los Informes de 1992,1993, 
1994,1995.

2. Integrada a su vez por 7 grupos de isla.
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Aunque el liderazgo de Hermoso es indiscutido dentro de la coalición, inter
namente subsisten divisiones, que en última instancia derivan de la especificidad 
insular y la rivalidad entre las islas. Así, en las elecciones municipales, los socios de 
CC se presentan por separado en bastantes municipios.

Respecto al PSOE hay que destacar la ausencia en las listas (en Gran Canaria) 
del anterior candidato y entonces ministro en el gobierno central, Jerónimo Saave
dra. Encabeza la lista Augusto Brito con el ex Fiscal General del Estado Eligió 
Hernández en segundo lugar.

Por el PP, Bravo de Laguna encabeza la lista con buenas expectativas, contan
do como precedente con el éxito obtenido por este partido en las elecciones gene
rales del 93 y en las europeas del 94.

Igualmente, como es tradicional en Canarias, concurren a las elecciones un 
conjunto de candidaturas localistas, muchas veces radicadas a nivel de isla, como la 
Agrupación Herreña Independiente (AHI), Coalición por Gran Canaria (CGC), 
Asamblea "Iinerfeña (ATI) o las formaciones integradas en la Plataforma Canaria 
Nacionalista (PCN).’

La campaña destaca por su relativa “baja intensidad” y el bajo nivel de enfren
tamientos entre los partidos. Se trata de una campaña muy “ local”, reflejando la 
fuerte insularización que domina la vida política canaria. A veces resulta difícil dis
tinguir el nivel autonómico del nivel local en la campaña que se desarrolla simultá
neamente a ambos niveles.

Aunque las expectativas de cambio electoral en Canarias van fundamental
mente ligadas a la situación en el contexto general español, la campaña en Canarias, 
a diferencia de la mayoría de Comunidades, se caracteriza por el protagonismo de 
los temas autonómicos, sobre todo a partir de los planteamientos de CC.

La campaña de Coalición Canaria se estructura, por una parte, sobre la defen
sa de la gestión del gobierno de Manuel Hermoso a nivel de la Comunidad Autó
noma, así como la de otros dirigentes de CC en municipios e islas. El otro gran eje 
de la campaña de CC es la dimensión autonómica, importante además para esta 
coalición para definir un espacio político propio. Combina así en su discurso, pro
puestas relativas al régimen económico especial y a la creación de una policía y de 
una televisión autonómicas, con la denuncia de un agravio comparativo a Canarias 
por parte del gobierno central.

El PP también reivindica un régimen económico especial para las islas, aunque 
se opone frontalmente a la creación de una policía y de una televisión autonómicas.

El PSOE, por su parte, se sitúa igualmente en un planteamiento autonomista y 
propone llegar al máximo techo competencial para las islas, aunque a diferencia de 
CC no se pronuncia sobre medidas concretas.

lU C, finalmente, coincide a nivel genérico con los elementos nacionalistas en 
el discurso de CC —estatus de Canarias como nacionalidad, organización federal

3. Independientes de Fuerteventura (IF) y el Partido de Independientes de Lanzarote (PIL), 
ambos sutgidos de escisiones las AIC en la respectiva isla.
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del Estado— pero por otra parte, es el partido con el programa menos “canario”, 
alternando entre sus propuestas temas tradicionales de la izquierda (reparto del 
trabajo, reducción del abanico salarial, prestaciones sociales) con otros temas más 
nuevos de corte ecologista o democratizador.

LOS RESULTADOS 

Aspectos Generales

La estructura del sistema de partidos en Canarias experimenta una importante 
transformación. Coalición Canaria (32,6%) se convierte en la fuerza más votada en 
las islas, seguida a muy poca distancia por el PP (30,9%) que experimenta un fuer
te avance. El PSOE (23%) experimenta un importante descenso y pierde su condi
ción de primer partido, pasando a ser la tercera fuerza a cierta distancia de los dos 
anteriores.

Como en el resto de Comunidades Autónomas se ha producido también un 
incremento de la participación respecto a 1991, pero en Canarias es menor que en 
casi todas las demás.

LA PARTICIPACION

Con un nivel de participación del 64% Canarias se mantiene como una de las 
Comunidades menos participativas, situándose sólo ligeramente por encima de 
Baleares. Como hemos señalado, la tendencia general al incremento de la partici
pación ha tenido una débil expresión en Canarias, que ha consolidando de esta 
manera su posición como Comunidad abstencionista.

Se mantienen las desigualdades en el nivel participativo/abstencionista de las 
diferentes islas. Como también ocurrió en 1991, Lanzarote y Tenerife (61-62%) se 
reafirman como los contextos menos participativos, mientras Hierro (75%), junto a 
Fuerteventura y La Gomera (70%) continúan siendo los más participativos. Por su 
parte, Gran Canaria y La Palma (66%) se mantienen en un nivel cercano a la media

RESULTADOS
1995

Dif. 95-91 Dif. 95-93 Diputados

Participación 64,20 % +2,5 -4,4

% s/voto
PP 30,9 +18,1 -2,9 18 (+12)
PSOE 23,0 -9,8 -6,9 16 (-7)
lU 5,1 -7,0(ICAN) +0,2 0(-5)
CC 32,6 +9,4(AIC+AM) +7,2 21 (+3)
PCN 3,4 4 (+4)
AHI 1(= )
CDS 0,4 -13,9 0(-7)



LA ORIENTACION DEL VOTO

Siguiendo la pauta de continuos cambios que se vienen sucediendo en el siste
ma de partidos canario, desaparece completamente la estructura pentapartido con 
predominio socialista de 1991. Ahora las preferencias de los electores se han con
centrado casi exclusivamente en tres opciones, CC, PP y PSOE, que reúnen el 
86% de los votos frente al 68% que reunían en 1991. Esta pauta ya se había plante
ado en las generales de 1993.

Pero no sólo ha habido un fenómeno de mayor concentración del voto en un 
menor número de opciones.

Por primera vez una fuerza de ámbito canario, la Coalición Canaria (CC), 
consigue convertirse en la primera fuerza de las islas. Obtiene el 32% de los votos, 
lo que significa un avance de 10 puntos en relación a los votos obtenidos por las 
AIC (y la Asamblea Majorera) en 1991, o superando en 7 puntos los resultados 
que obtuvo en su primera comparecencia electoral, en las generales de 1993. Que
da lejos, sin embargo, del casi 50% de los votos que sumaron en 1991 el conjunto 
de formaciones que posteriormente integraron CC. En este sentido téngase en 
cuenta que ha sufrido escisiones en Lanzarote y Fuerteventura, que casi la mitad 
de los votos de ICAN en 1991 han sido para lÜ C en 1995, y que probablemente 
no todos los votantes del CDS habrán orientado su voto hacia CC.

Las particularidades insulares se reflejan en las características de implantación 
de CC, como también en la de las demás opciones. Coalición Canaria obtiene sus 
mejores resultados en las islas de la provincia de Tenerife (39%) mientras es infe
rior en las de Las Palmas (27%). Sigue así una pauta que caracterizaba la implanta
ción de las AIC, aunque la CC ha conseguido una implantación más equilibrada 
que aquellas, especialmente al mejorar espectacularmente sus resultados en Gran 
Canaria como consecuencia de la integración del ex-CDS de Olarte en CC.

El PP con su 31% del voto ha conseguido un espectacular avance de 18 puntos 
respecto a 1991, repitiendo el nivel ya alcanzado en las generales de 1993, cuando 
con un porcentaje sólo ligeramente superior consiguió ser, por primera vez, el par
tido más votado en las islas.

Territorialmente, el PP continúa obteniendo sus mejores resultados en Gran 
Canaria (40%) mientras son más bajos en la isla de Tenerife (25%). Respecto a 
1991 también es en Gran Canaria donde su avances es más importante (+ 23), sien
do menor (+13) en Tenerife). Igualmente es en Gran Canaria donde mejor consi
gue mantener en 1995 el alto nivel alcanzado en 1993, mientras en Tenerife retroce
de paralelamente al avance de CC.

Al revés de lo que sucedía con CC, el PP aparece más consolidado en Las Pal
mas que en Tenerife, característica a la que no parece ajena la figura de su dirigente 
más conocido y candidato a Presidente, Bravo de Laguna (Gran Canaria).

El PSOE (23%) en un contexto general de retroceso en todas las Comunida
des Autónomas, pierde 9 puntos respecto a 1991, y se ve superado por CC y PP. El 
retroceso socialista es general en las islas, pero es especialmente fuerte en Gran 
Canaria (- 14) donde parece resentirse de la ausencia por primera vez en las listas
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autonómicas de Jerónimo Saavedra. Su implantación —absoluta y relativa— pre
senta ahora una mayor base tinerfeña que anteriormente aunque sus porcentajes 
son muy parecidos en la mayoría de las islas, con las únicas “puntas” de Gran 
Canaria como mínimo (18%) y su tradicional buen resultado en La Gomera 
(47%) como máximo.

Después de la experiencia de ICAN que le llevó al 12% en 1991, Izquierda 
Unida Canaria (lUC), vuelve a sus bajos niveles tradicionales quedándose en el 5%. 
La integración en C C  del sector más “nacionalista” de ICAN ha repercutido en los 
apoyos electorales, especialmente en Gran Canaria, donde su implantación había 
sido mejor.

CANARIAS: EVOLUCION ELECTORAL 1979-95

^  AP-PP 

B  PSOE 

PCE/IU

- A -  AlC / CC 

- X -  CDS-UCD

GEN GEN AUTO GEN AUTO GEN AUTO GEN AUTO
79 82 83 86 87 89 91 93 95

Especial importancia reviste la práctica desaparición del CDS (0,7%) que tenía 
en Canarias uno de sus puntos fuertes, y obtuvo el 14% del voto en 1991, con base 
casi exclusiva en Gran Canaria siendo casi nula su implantación en Tenerife., 
habiéndose integrado en CC que Tras el fracaso del CDS a nivel general en 1991 la 
mayor parte de sus dirigentes constituyeron una formación de ámbito canario que 
se integró en CC.'' También la mayoría de sus votantes parecen haberse dirigido 
hacia CC, aunque un pequeño sector pueda haberse decidido por el PP.

Por lo que se refiere a las opciones de carácter insular, la AHI amplia su predo
minio en Hierro (43% de los votos en la isla), manteniendo su carácter indepen
diente aunque en un marco de buena relaciones y colaboración con CC a nivel 
general. Por su parte, en Fuerteventura, los Independientes (IF) obtienen el 10%, y 
el PIL obtiene un buen resultado en Lanzarote (29%), formando ambos conjunta
mente la Plataforma Canaria Nacionalista (PCN).

4. Con Olarte a la cabeza forman primero el Centro Canario Independiente y se integran en 
CC, cambiando posteriormente su denominación por la de Centro Canario Nacionalista.



EL NIVEL INSTITUCIONAL

Como consecuencia de los resultados anteriores ha habido una importante rees
tructuración en la configuración política de la cámara canaria.

A diferencia de la situación anterior, la cámara se estructura ahora sobre 3 
grandes grupos sin que ninguno de ellos tenga la mayoría absoluta: CC con 21 
diputados, el PP con 18 (+12) y el PSOE con 16 (-7). Por su parte la AHI mantie
ne su escaño por Hierro, mientras los Independientes de Fuerteventura (1) y el 
Partido de los Independientes de Lanzarote (3) proveen los 4 escaños de la Plata
forma Canaria Nacionalista.

El conjunto de fuerzas agrupadas en C C  no goza así de la mayoría de 31 esca
ños que le permitió gobernar sin excesivos problemas durante la segunda mitad 
de la pasada legislatura. Y aunque el diputado de AHI se integre en el grupo par
lamentario de C C , 22 diputados sobre 60 constituyen una flaca minoría para 
gobernar.

Descartado en el contexto general actual un acuerdo PP-PSOE, se imponía un 
acuerdo de CC con alguno de los grandes partidos estatales. Además los “naciona
listas” canarios habían ido descubriendo en los últimos años la rentabilidad de 
unas buenas relaciones con el gobierno central.

En este marco se sitúa pues, primero, el intento de pacto parlamentario y de 
gobierno con el PSOE, que se extendería a Cabildos y Municipios. Especialmente, 
difíciles relaciones a nivel local en muchos municipios, junto a la desconfianza 
dejada entre los socialistas por la moción de censura presentada por el entonces 
consocio en el gobierno canario, las AIC, dieron rápidamente al traste con un pac
to que ya había nacido débil.

A nivel de Ayuntamientos y Cabildos el PSOE y CC son los que obtienen 
mayor número de representantes y presiden mayor número consistorios. Entre 
otros, CC gobierna como mayor minoría en el Ayuntamiento de la capital y en el 
Cabildo de Santa Cruz de Tenerife, mientras el PSOE gobierna un muchos peque
ños municipios así como en los Cabildos de La Palma y La Gomera.. El PP, por su 
parte, obtiene la mayoría absoluta en Las Palmas y la roza en el Cabildo de Gran 
Canaria.

A esta gran pluralidad política en el mapa del poder local e insular, debe aña
dirse el fuerte peso de factores locales e insulares en las relaciones interpartidistas. 
Se configuran así situaciones muy diversas que otorgan gran complejidad al esta
blecimiento de pactos, que siempre encuentran limitaciones e incumplimientos en 
su plasmación territorial.

Como alternativa al pacto con los socialistas, CC llega a un acuerdo parlamen
tario con el PP, que se extiende al ámbito local e insular, a la espera de ser traslada
do a nivel del gobierno autonómico.

De todas maneras, dada la fluidez de las relaciones interpartidistas en Cana
rias, la evolución a nivel central va a ser determinante en el juego de alianzas en 
Canarias.
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EL MARCO POLITICO Y LA CAMPAÑA ELECTORAL

Estas elecciones tienen lugar tras una larga etapa dominada por el clima de des
gobierno que ha imperado en esta comunidad alrededor del polémico Presidente, 
y líder de UPCA, Hormaechea. Este ha continuado —como en la anterior legisla
tura— enfrentado al resto de fuerzas políticas a causa de su estilo altamente perso
nalista y las manifiestas irregularidades e ilegalidad en algunas de sus actuaciones. 
La crisis política se agrava tras recibir condena judicial junto a tres consejeros de su 
gobierno.

El pacto UPCA-PP que basó la investidura de Hormaechea en 1991 fue débil 
desde su inicio, con el procesamiento de Hormaechea (y 9 de sus anteriores con
sejeros) como centro, y se rompió formalmente en 1993. Tras consumarse la rup
tura Hormaechea había seguido gobernando en manifiesta minoría parlamentaria 
—apoyo de 8 de los 39 diputados—, y con un gobierno “amputado”: con la vice
presidencia y 3 de las 8 consejerías vacantes por dimisión de los consejeros sin 
que fueran reemplazados. Sin embargo la oposición era incapaz de ponerse de 
acuerdo sobre una alternativa y sus mociones de censura fracasaron. Como tam
poco fue capaz de proveer un nuevo Presidente de la Comunidad tras la dimi
sión de Hormaechea en Noviembre de 1994, manteniéndose por tanto el gobier
no en funciones.

En este marco, la consecuente parálisis de la Administración ha ido pareja con 
un altísimo endeudamiento autonómico y un persistente atraso en el terreno eco
nómico.

Así pues, la oposición y buena parte de la opinión pública plantean estas elec
ciones como una solución para acabar con el bloqueo institucional y renovar la 
dirección de la CA, cerrando definitivamente la etapa de Hormaechea.

En el marco de su mensaje de voluntad de inaugurar una nueva etapa, los dos 
principales partidos estatales presentan también una renovación de candidatos, 
“quemados” también los dirigentes tradicionales en su incapacidad de ofrecer 
una alternativa a la situación durante la legislatura. Los nuevos candidatos son 
personas poco conocidas, sin carisma público hasta el momento, caracterizadas 
por su capacidad de trabajo y talante abierto. En este marco se inscribe la candi
datura de José Martincz Sieso en el PP, en sustitución de J. L. Vallines, así como 
la de Julio Neira en el PSOE, donde Jaime Blanco deja de ser por primera vez el 
candidato.

En cambio en las filas regionalistas repiten los mismos candidatos. El PRC 
presenta a M.A Revilla, dirigente tradicional del regionalismo en Cantabria y que 
ha jugado un activo papel en las iniciativas contra Hormaechea. Por su parte, Hor
maechea se presenta de nuevo, amparado en la UPCA, simultaneando la candida
tura a la Presidencia autonómica y a la Alcaldía de Santander. Como se sabe, una 
decisión de última hora de la Junta Electoral Central, todavía en fase de recurso.
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invalidó la candidatura de Hormaechea el mismo día de las elecciones,* forzando a 
correr el orden de nombres en las listas de la UPCA

Finalmente también lU, con Angel Agudo, repite candidato.

Sobre el telón de fondo de la situación a nivel central, el nivel autonómico de la 
campaña de socialistas y populares se articula sobre su voluntad de contribuir a 
la normalización del clima político y el funcionamiento institucional en Cantabria, 
para intentar recuperar el tiempo perdido. Hormaechea, por su parte, recurre al 
victimismo tanto personal como de reclamación de igual trato para Cantabria, a la 
que presenta como discriminada por el gobierno central.

LOS RESULTADOS

Aspectos generales

Los resultados presentan el panorama de mayor fragmentación habido hasta 
ahora en Cantabria, y significa una cierta normalización en relación al de 1991. El 
partido más votado es el PP, con el 32% de los votos, con un fuerte avance respec
to a las anteriores autonómicas. El segundo partido es el PSOE (25%) que retroce
de significativamente, quedando la UPCA (16%) —que experimenta un fuerte 
retroceso— y el PRC (14%), prácticamente emparejados en tercera y cuarta po
sición.

La participación

La participación electoral en estas elecciones no alcanza los niveles que hubie
ra sido de esperar en el contexto general de elevada movilización en el que se cele
bran y dada la trayectoria claramente participativa de Cantabria. Con un 74% de 
participación se sitúa sólo ligeramente por encima de la media de las 13 Comuni
dades que celebraban elecciones. Ello es consecuencia del escaso aumento de la

f)articlpación en Cantabria respecto a las anteriores autonómicas de 1991, siendo 
a Comunidad en la que menos aumenta. Así, frente a los 8 puntos que, como 

media, avanza la participación en el conjunto de Comunidades, en Cantabria dicho 
avance es de sólo 1,5 puntos.

El descontento con la situación anterior, que afecta a todos los partidos, apare
ce como el gran factor diferencial en la Comunidad Autónoma, que no ha incenti
vado a la removilización de un sector de electores.

1. Ver en este mismo Informe la crónica de L. Martín Rebollo sobre la actividad en Cantabria 
durante 1995. Igualmente las de años anteriores para remontarse en el caso.
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Resultados 1995 Dif. 95-91 Dif. 95-93 Diputados

Participación 74,1 % +1,1 -5,0

PP
% s/voto 

32,2 +18,0 -4,3 13 (+7)
PSOE 24,9 -9.2 -11.9 10 (-6)
lU 7,3 +3,0 -0,1 3 (+3)
PRC 14,4 +8,2 +6,3 6 (+4)
UPCA 16,5 -16,6 +10,9 7 (-8)

La orientación del voto

Como hemos indicado, el sistema de partidos cántabro presenta una estructu
ra pentapartidista como nunca hasta ahora. La estructura quasi-bipartidista de los 
ochenta con victoria socialista en las generales y de AP/PP en las autonómicas 
mientras CDS (en las generales) y el PRC (en las autonómicas) se situaban como 
tercer partido menor, se rompió en 1991 con la arrasadora aparición de la UPCA. 
En 1995 la reemergencia del PRC y el avance de lU, completan una situación de la 
que ha desaparecido el CDS.

El PP, después del fuerte que le causó en 1991 la candidatura de Hormaechea 
con la UPCA, vence de nuevo en unas autonómicas en Cantabria, como ya había 
sucedido en 1983 y 1987. Sin embargo, con excepción de 1991, es el peor resultado 
del PP desde 1979, especialmente en unas autonómicas donde el PP obtenía sus 
mejores resultados. Tampoco logra, en la situación de mayor fragmentación, superar 
sus resultados de las generales del 93, como había sucedido en 1983 y 1987 respecto 
de las generales del año anterior. Pero este mal resultado en el contexto histórico- 
electoral cántabro no obsta para que el PP haya obtenido un avance realmente 
espectacular (+18) en relación a 1991, claramente superior a la media de avance del 
Partido en las 13 Comunidades que celebraban elecciones (+13). Todo parece indi
car que recupera una parte importante de los electores que en 1991 dieron su voto 
a la UPCA de Hormaechea y que la mayor capacidad general de movilización del 
PP en estas elecciones no se expresa en Cantabria con la misma fuerza que en otras 
Comunidades, en el marco de la caótica situación de la etapa anterior.

CANTABRIA: EVOLUCION ELECTORAL 1979-1995
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El PSOE, que fue el partido más votado en las anteriores autonómicas es aho
ra el segundo, de forma similar a 1987 y 1991. Sin embargo obtiene el porcentaje 
más bajo de la historia. Pierde 12 puntos en relación a 1991, superior a la media de 
retroceso del PSOE en las 13 Comunidades (-8). En este sentido parecen reavivar
se los trasvases de electorado con itinerario del PSOE al PRC en las autonómicas 
con vuelta hacia el PSOE en las generales, que se venían produciendo en la década 
de los ochenta.

En definitiva, el particular quasi-bipartidismo con bisagra de los ochenta, ha 
desaparecido, al menos por el momento. Los dos partidos de ámbito cántabro, 
UPCA y PRC, recogen el 30% de los votos.

La UPCA de Hormaechea consigue arrastrar finalmente el 16% de los votos, 
un buen resultado para Hormaechea en el contexto cántabro de 1995 y tras el des
calabro de las generales de 1993. Ello no obstante ha perdido casi la mitad de los 
electores en relación a 1991, que le supone un retroceso de 17 puntos en la correla
ción de fuerzas.

Por otra parte, el PRC obtiene el mejor resultado de su historia (14%). La cri
sis de la UPCA, así como la incapacidad de los partidos mayoritarios para buscar 
una salida a la crisis de la etapa anterior, son los grandes ejes sobre los que se pro
duce el fuerte avance regionalista, que ya en 1993 había obtenido un buen resulta
do en unas elecciones generales a las que no se había presentado anteriormente.

Finalmente, lU  obtiene el 7% de los votos, un nivel muy parecido al de las gene
rales y al que nunca anteriormente había llegado. Cantabria es una de las Comunida
des donde el voto lU  es más bajo — ĵunto a Canarias, Baleares, Castilla-La Mancha y 
La Rioja— con valores claramente por debajo de la media.

El nivel institucional

Lógicamente las transformaciones en la configuración política de la cámara 
también han sido muy importantes, y ahora presenta un nivel de fragmentación 
muy superior, con 5 partidos representados.

El PP, gana 7 escaños más y es ahora el grupo mayoritario con 13 diputados, 
recuperando la condición de primer partido en la cámara que había ostentado en 
1983 y 1987, pero con menor número de diputados que entonces. También mejora 
la representación del PRC (+4) que pasa a tener 6 escaños, así como la de lU, que 
obtiene 3 escaños y entra por primera vez en la cámara autonómica.

En sentido contrario, el PSOE pierde 6 escaños y se queda con sólo 10, mien
tras la UPCA (-8) se ve reducida su representación a 7 diputados.

La inexistencia de mayoría absoluta por parte de algún grupo obliga a acuer
dos entre dos o más de ellos para la formación de gobierno.

En el contexto de bipolarización PSOE-PP a nivel general, la composición de 
la cámara ofrece ventajas a los partidos regionalistas. Sin embargo la posición del 
PRC es mucho mejor que la de una UPCA hipotecada en sus relaciones con los
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demás grupos por su dependencia de Hormaechea. El propio PP, partido que le 
sería más próximo, había aprobado en Congreso que no pactarían con esta for-
macion.

Aislada la UPCA, el PRC se convertía en la llave de cualquier mayoría de 
gobierno en la nueva cámara, pero ningún acuerdo “posible” podía reunir la 
mayoría absoluta.

En este marco se llega a un acuerdo PP-PRC para formar un gobierno de coa
lición, al que la abstención de lU  en segunda votación iba a posibilitar la investidu
ra, pero que fue finalmente innecesaria al votar afirmativamente al candidato, ante 
la sorpresa general, los diputados de la UPCA, como manifestación de su voluntad 
de no quedarse aislados.^

El pacto PP-PRC se extiende también a nivel local, y en Santander el candida
to popular es elegido Alcalde con el apoyo de los concejales regionalistas y en el 
marco de un acuerdo de gobierno a nivel local.

No parece, sin embargo que la situación esté cerrada, y en su desarrollo van a 
jugar tanto factores “ cántabros” como la evolución política en el contexto nacio
nal. En todo caso, el carácter personalista de la UPCA es una base débil de cohe
sión ante factores como la proximidad ideológica de sus electores y dirigentes a 
un PP en auge, y la falta de instrumentos de poder para establecer las redes de 
influencia.’

CASTILLA Y LEO N

EL MARCO POLITICO Y LA CAMPAÑA ELECTORAL

Estas elecciones autonómicas se plantean en clave de continuidad en Castilla y 
León, feudo electoral del PP, donde este partido puede renovar el control de las 
instituciones autonómicas sin oposición posible por parte de otras fuerzas. La 
pasada legislatura se ha caracterizado por la estabilidad política, una cierta atonía 
en la actividad parlamentaria y el claro predominio del gobierno autonómico pre
sidido por Juan José Lucas. El Presidente saliente se presenta a la reelección tras 
sus primeros cuatro años de gobierno, en los que ha consolidado su imagen públi
ca y su posición en el partido y las instituciones, habiéndose convertido en el prin
cipal capital político del PP en la Comunidad.

2. Ver k  crónica de L. Martin Rebollo sobre Cantabria en este mismo Informe.
3. En este marco hay que situar que k  formación de Hormaechea consiguiera presentar listas 

municipales en casi todos los municipios, más que el PP o el PSOE, y que obtuvo un importante 
número de concejales en municipios medios y pequeños.



586 PRIMERA PARTE: ACTIVIDAD DEL ESTADO Y DE LAS CCAA

En un contexto poco favorable al PSOE a nivel general, la labor de oposición 
de los socialistas en Castilla y León ha tenido poco calado, mientras la posición de 
lU  era muy marginal. Tanto uno como otro partido repiten candidato: Jesús Qui- 
jano por el PSOE y Antonio Herreros por lU.

Durante la campaña crítica de ambos partidos a Lucas se ha centrado en la 
escasa comparecencia parlamentaria del gobierno, en la ausencia de consultas y de 
negociación política con la oposición, y en los malos resultados de algunos de los 
proyectos y obras públicas impulsados desde el gobierno autonómico.

En general, la campaña autonómica es de “baja intensidad”, sin temas autonó
micos relevantes. Ante las nulas expectativas de cambio a nivel autonómico, el 
interés durante la campaña se desplaza hacia el protagonismo de temas y persona
lidades del ámbito estatal y, en el plano castellano-leonés, hacia la competencia por 
las alcaldías, especialmente de las capitales de provincia, por la posibilidad de cam
bio en varias de ellas donde gobernaba el PSOE (Salamanca, Palencia, Zamora, 
Valladolid).

Por lo que se refiere a Partidos de ámbito no-estatal (PANE), y tal como ha 
venido siendo costumbre en esta Comunidad, concurren a las elecciones autonó
micas una larga lista de pequeñas formaciones de diverso ámbito territorial, nor
malmente sin expectativa alguna de obtener representación, que son expresión, 
aunque minoritaria, de problemas de identidad y de configuración en la Comuni
dad autónoma castellano-leonesa.

Así, en la proximidad de la contienda electoral se reabrió a finales de 1994, y a 
iniciativa del pequeño partido Unión del Pueblo Leonés (UPL), el debate sobre la 
entidad autónoma de León y su permanencia en la CA castellana. Se trata de un 
tema “endémico” que recibe apoyos muy diversos en León, que llega a crear inclu
so problemas en el interior de los partidos mayorltarios, pero que en si mismo está 
cargado de contradicciones. Sin embargo el tema ha generado polémica y la UPL 
se presenta a las elecciones con expectativas de obtener representación en la cir
cunscripción leonesa.

Entre los demás PANE encontramos partidos de ámbito autonómico como 
Tierra Comunera-PNC y URCL, pero más frecuentemente partidos estrictamente 
localistas como el Partido del Bierzo, Unión Progresista Soriana, PREPAL, Inde
pendientes por León etc.

LOS RESULTADOS 

Aspectos generales

El aspecto más sobresaliente es la continuidad del dominio del PP (51,7% de 
los votos), que se profundiza en el marco de la tendencia general al importante 
avance del PP, el fuerte retroceso del PSOE y el más modesto pero sensible avance 
delU .
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La participación

Con una participación del 74% Castilla-León se mantiene como una Comuni
dad más bien participativa, con niveles siempre ligeramente superiores a la media 
de las 13 Comunidades que celebran elecciones conjuntamente. En relación a 1991 
se produce un notable incremento de la participación, en el marco de la coyuntura 
general del país. Sin embargo esta removilización (+6) es inferior en 2 puntos a la 
media general, que se explica en buena parte por los menores incentivos derivados 
de la falta de competitividad.

A pesar de estas oscilaciones de nivel, se mantiene la geografía provincial de la 
participación/abstención, aunque parece homogeneizarse algo con 5 provincias 
presentando valores muy cercanos a la media. Respecto a las otras cuatro. Burgos 
y Soria, se mantienen como las provincias más abstencionistas, mientras Avila y 
Falencia continúan siendo las más participativas.

Castilla y León

Resultados 1995 Dif. 95-91 Dif. 95-93 Diputados

Participación 73,8 % +6,3 -4,4

% s/voto
PP 51,7 +8,6 +4,7 50 (+7)
PSOE 29,4 -6,7 -7,0 27 (-8)
lU 9,5 +4,2 +1,9 5 (+4)
CDS - 0(-5)

UPL 2,5 2 (+2)

La orientación del voto

Los resultados no han producido cambios en la correlación de fuerzas en esta 
CA, más bien han agudizado tendencias que ya se manifestaban en las elecciones 
de los años posteriores a 1987, y en las cuales la distancia entre el PP y el PSOE iba 
aumentando, a medida que el CDS desaparece y el PP capitaliza el voto centrista.

Como ya era previsible, pues, el PP (51,7%) se mantiene como primer partido, 
logrando una amplia victoria. Hay que considerar que en todas las provincias cas
tellano-leonesas el PP ha sobrepasado el 50% del voto, exceptuando León (44%). 
En Soria, Avila y Segovia es donde obtiene los mejores resultados, superando el 
55% y aproximándose al 60% de los votos.

Su avance respecto a 1991 es importante (+8,6) y también es general en todas 
las provincias. Sin embargo destacan los incrementos que presenta en Avila, Sego- 
via y Zamora, paralelamente al fuerte descenso del CDS que en estas zonas había 
conservado todavía buenos niveles de implantación en 1991.
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La Comunidad castellano-leonesa define ahora, junto a Baleares, Murcia y Gali
cia, la geografía de la hegemonía del PP.

CASTILLA-LEON; EVOLUCION ELECTORAL 1979-1995

El PSOE es el segundo partido, pero ahora su porcentaje de voto (29,4%) ape
nas supera la mitad del que obtiene el PP, como consecuencia del retroceso socia
lista (-7) en Castilla y León en el marco de la tendencia general en España.

Este retroceso es también general en el interior de la Comunidad, situándose 
en valores cercanos a la media en la mayoría de provincias. Después de ello, Zamo
ra y Salamanca por arriba (33%), y Avila, Burgos y Segovia por abajo (24-26%) 
delimitan la implantación electoral del PSOE en Castilla y León, que en el resto de 
provincias obtiene resultados al nivel de la media. En conjunto, un mapa muy 
parecido al de anteriores convocatorias.

También el voto a lU  sigue en Castilla y León las tendencias generales, avan
zando 4 puntos respecto a 1991 y llegando a rozar el 10% de media en una CA 
donde su implantación era históricamente baja. Su avance se expresa de forma muy 
regular en casi todas las provincias. Así, Valladolid y Burgos continúan siendo las 
zonas donde obtiene mejores resultados (13%), mientras en León y Zamora se 
queda en el 6,5%.

Finalmente, los PANE obtienen en conjunto el 6,6% de los votos, lo que sig
nifica un incremento notable respecto a anteriores elecciones. En el marco de la 
señalada fragmentación en este espacio, el fenómeno más llamativo por su impor
tancia cuantitativa es de la UPL, que cumpliendo con las expectativas consigue un 
buen resultado (12%) y pasa a ser la tercera fuerza por delante de lU. La proce
dencia de su electorado es políticamente heterogénea pero ha hecho especialmente 
mella en los partidos de izquierda.
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El nivel institucional

Los resultados electorales no hacen más que consolidar la figura del Presidente 
y ampliar la mayoría absoluta de que disponía el PP, que gana 7 nuevos escaños. 
Ahora dispone de 50 de los 84 escaños de la cámara, una situación más favorable 
para desarrollar la cómoda relación gobierno-mayoría parlamentaria que ya existió 
en la pasada legislatura.

El PSOE con 27 escaños (pierde 8), lU  con 5 (gana 4) y los 2 que obtienen los 
leonesistas por vez primera, forman la filas de una oposición que no puede amena
zar la estabilidad del ejecutivo.

El dominio absoluto del PP en las instituciones autonómicas, se complementa 
con una situación semejante en el nivel local. Como consecuencia de las simultáne
as elecciones locales, el PP gobierna ahora con mayoría absoluta en todas las capi
tales provinciales de la Comunidad, arrebatando al PSOE las 4 que este partido 
detentaba desde 1991. Su hegemonía se traslada también a los pequeños y media
nos municipios, habiendo obtenido la alcaldía en 1647 de los 2209 municipios con 
que cuenta la Comunidad. Sobre esta base gobierna también con mayoría absoluta 
en todas las Diputaciones, excepto en la de León donde consigue la Presidencia 
con el apoyo de UL.

En definitiva, una situación de total hegemonía del PP que con el control abso
luto de los resortes de poder puede derivar hacia situaciones “monopartidistas” a 
través de dinámicas hegemonistas en el partido dominante paralelamente a actitu
des de repliegue en la oposición.

Esta hegemonía institucional, sin embargo, puede ofrecer una imagen distor
sionada de la realidad electoral castellano-leonesa: 800.000 votantes han apoyado 
al PP en estas elecciones, mientras 600.000 han dado su voto a una de las dos fuer
zas de la oposición de izquierdas. Esta situación no muy desequilibrada se ha man
tenido casi inalterada —^sumando al centroderecha los votos del CDS— a lo largo 
de todas las elecciones durante la etapa socialista, con pequeñas variaciones hacia 
un mayor equilibrio en la primera mitad de los ochenta. En la etapa de UCD, sin 
embargo, el desequilibrio hacia el centro-derecha era mayor: 800.000 a 400.000. En 
un contexto de hegemonía institucional del PP y la expectativa de acceso de este 
partido al gobierno central se abre paso la hipótesis de avanzar hacia un desequili
brio a favor del PP mayor del que existe actualmente.

CASTILLA-LA MANCHA

Las elecciones autonómicas de 1995 se celebran en un contexto fuertemente 
dominado por la política estatal, que determina una campaña muy marcada por el 
enfrentamiento entre PSOE y PP. Castilla-La Mancha no es una excepción a esta 
situación, sobre todo porque la competencia existe y se estructura sobre estos mis
mos partidos, aunque presenta sus propias particularidades.
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A lo largo de la legislatura que terminaba en 1995, la mayoría absoluta socialis
ta ha permitido un clima político marcado por la estabilidad y el debate de baja 
intensidad. Esta situación, no obstante, empieza a cambiar a partir de 1993: la crisis 
del PSOE, el avance del PP en el conjunto del Estado en las generales de 1993 y de 
las europeas de 1994, que también se reflejaban en Castilla-La Mancha, plantean 
por primera vez la posibilidad de una alternancia, que tenía su correspondiente 
expresión en las encuestas que iban apareciendo. Todo ello ha contribuido a ani
mar el debate parlamentario entre los partidos y en la opinión pública durante el 
período anterior a estas elecciones autonómicas, las más competidas desde 1983.

El principal capital político de los socialistas en la Comunidad era el Presiden
te Bono, con acusada personalidad y carisma político, y que había venido desarro
llando una acción de gobierno ampliamente reconocida en la Comunidad. En su 
perspectiva de defensa de los intereses castellano-manchegos ha protagonizado 
importantes enfrentamientos con el gobierno socialista del Estado y con gobiernos 
socialistas de otras CCAA, en temas de conflicto sobre recursos hidráulicos (trans
vases Tajo-Segura), y de protección medio-ambiental (alternativas al paso de una 
autovía por las Hoces de Cabriel). Sigue así la vía iniciada en la legislatura anterior 
al ofrecer “incentivos” al establecimiento de empresas en su territorio provocando 
tensiones con el gobierno socialista de la vecina Comunidad de Madrid. Con estas 
credenciales se presenta a la reelección.

También los populares repiten candidato, invariable elección tras elección en la 
persona de J.M. Molina, al frente de un partido que siempre ha tenido problemas 
internos en esta Comunidad, y que recientemente habían obligado a intervenir a la 
dirección estatal del partido para solucionar la crisis en Toledo.

El tercero en discordia es lU, con la esperanza de poder aumentar su represen
tación en el marco del avance general de lU  y poder convertirse en partido decisi
vo para deshacer el equilibrio PSOE-PP, habiéndose manifestado la organización 
en Castilla-La Mancha favorable a acuerdos con los socialistas. Izquierda Unida 
también repite candidato, José Molina.

La campaña sigue en muy buena parte la dinámica de enfrentamiento gobier
no-oposición, muy marcada por los temas de debate en el plano estatal, aunque 
tanto Bono como los otros líderes políticos autonómicos se han referido a temas 
de interés específico para la comunidad como normativa agraria europea y los 
polémicos cupos del vino que obligan a arrancar viñas y afectan esta CA con un 
fuerte peso de la agricultura. En este marco, el candidato popular debe enfrentarse 
durante la campaña a problemas derivados de hacerse público que se arrancaron 
cepas en una finca de su propiedad, cuando la campaña del PP había mencionado 
insistentemente su oposición a las normativas europeas que reducen la superficie 
de los viñedos.

LOS RESULTADOS 

Aspectos generales

En el marco de una elevada participación (78,8%) finalmente el PSOE (45,4%) 
consigue renovar su condición de partido más votado, seguido a poca distancia por
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el PP (44%), como expresión de una equilibrada división entre el electorado. lU  
(7,5%), por su parte, no consigue el avance que esperaba.

La participación

La participación electoral ha sido muy elevada (78,8%) habiendo crecido 6 
puntos en relación a 1991, y convirtiéndose en la Comunidad Autónoma más par- 
ticipativa, superando por poco a Extremadura. Se trata de un nivel de participación 
sólo ligeramente inferior al de unas elecciones generales tan participativas como las 
generales de 1993. Han sido las elecciones con mayor nivel de participación en la 
Comunidad, excepción hecha de las generales de 1977,1982 y 1993.

El nivel de participación es relativamente parecido en las 5 provincias, sien
do Cuenca ( 82,4%) y Toledo (80,4%) las más participativas y Ciudad Real la 
menos (76,6%. Es decir, se mantiene el mapa tradicional como consecuencia de 
unos incrementos de la participación muy similares en todas las circunscripciones, 
aunque superiores en Albacete y Ciudad Real (+7,5) que en Toledo (+4,5).

La importante removilización y la elevada participación, junto al carácter 
general de ambos fenómenos, evidenciando un contexto político movilizado y 
expectante, tanto por razones de ámbito general como de la competitividad interna 
en la Comunidad.

Castilla-La Mancha

Resultados 1995 Dif. 95-91 Dif. 95-93 Diputados

Participación 78,8 % +6,3 -3,2

% s/voto
PSOE 44,0 +8,4 +1,2 22 (+3)
PP 45,4 -6,4 +0,4 24 (-3)
lU 7,6 +1,4 -0,0 1 (=)

La orientación del voto

EL PSOE se mantiene como partido más votado, pero los resultados expresan 
una correlación de fuerzas mucho más equilibrada que la de 1991, y muy parecida 
—aún algo más apretada— a la de las generales de 1993.

Este equilibrio se expresa también a nivel provincial, aunque en formas diver
sas. Los socialistas ganan en Toledo, Albacete y Ciudad Real, mientras el PP lo 
hace en Cuenca y en Guadalajara. Esta última provincia es la única donde la corre
lación de fuerzas está desequilibrada.

A nivel de Castilla-La Mancha, se observan los mismos fenómenos que a nivel 
general: fuerte avance del PP (+8), notable retroceso socialista en la correlación de
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fuerzas (-6), y más modesto avance de lU  (+1), pero su importancia cuantitativa 
es menor que a nivel general. Es decir, los factores de ámbito general son clara
mente dominantes, corregidos ligeramente por la influencia de los factores auto-
nomicos.

A nivel provincial los movimientos presentan irregularidades significativas, 
evidenciando claramente la existencia de dos grandes tendencias de cambio de 
comportamiento en relación a 1991: una removifización selectiva favorable al PP, y 
un trasvase de electorado de PSOE a PP, siendo menos importante el trasvase de 
PSOE a lU. Así, en Albacete y Ciudad Real (+11) el avance del PP parece apoyar
se más en trasvases de electorado desde el PSOE, mientras en el resto parece más 
importante la capacidad de movilización del PP. También la desaparición del CDS 
parece haber sido capitalizada por el PP.

Por su parte lU  no consigue las expectativas de avance que preveía y es inferior 
al que obtiene en otras Comunidades. La polarización PSOE-PP a nivel general y 
la elevada competitividad a nivel autonómico han sido un peso demasiado fuerte 
para una opción que no ha tenido nunca un buen nivel de implantación en Casti
lla-La Mancha, y que obtiene ahora el mejor resultado de su historia.

C astilla-La Manch a : evolución  electoral 1977-95

Como en otras Comunidades, las elecciones generales de 1993 marcaron un 
punto de inflexión en las pautas de evolución electoral de los años ochenta, expre
sando nuevas tendencias de comportamiento en sectores importantes de electora
do que se han continuado expresando en elecciones posteriores. Después de una 
época de hegemonía socialista, Castilla-La Mancha es, después de las estas eleccio
nes, la Comunidad con mayor nivel de competitividad, donde el equilibrio de 
fuerzas PSOE-PP es mayor, casi total. Las tendencias de ámbito general apuntan 
su continuidad, y por lo tanto a una situación de ventaja del PP. Otra cosa es si el 
“factor Bono”, y lo que lleva implícito, pueden modificar estas tendencias en elec
ciones de ámbito autonómico.
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La elevada concentración del voto en PSOE y PP en esta Comunidad determi
na que mínimas diferencias a nivel de votos y de escaños se traduzcan en la existen
cia de mayoría absoluta parlamentaria del vencedor. Este ha sido el caso de Casti
lla-La Mancha en estas elecciones, donde la ventaja del PSOE de 1,5 puntos a nivel 
de votos se traduce en una diferencia a su favor de 2 escaños que le permite mante
ner la mayoría absoluta.

En principio, pues, situación de estabilidad para el nuevo gobierno. Pero tam
bién bases más sólidas y perspectivas reales de acceso al gobierno para guiar el ejerci
cio de la labor de oposición por el PP. En este último aspecto radica el cambio funda
mental, tras la aparente estabilidad del mantenimiento de la mayoría absoluta.

Esta situación en el nivel autonómico no tienen paralelo en el nivel local donde 
el PP, después de las elecciones municipales simultáneas con las autonómicas, 
gobierna ahora con mayoría absoluta en las 5 capitales de provincia, arrebatándo
las a la izquierda (4 al PSOE y otra a lU). En los municipios medianos y pequeños 
el poder está más distribuido aunque con ventaja para el PP, que junto a su claro 
dominio en las ciudades accede también al gobierno de las 5 diputaciones provin
ciales con mayoría absoluta.

Se configura así una situación totalmente nueva en la distribución de los recur
sos de poder y en las expectativas políticas en el interior de la Comunidad castella- 
no-manchega, lo que introducirá una nueva dinámica política en la comunidad.

COMUNIDAD VALENCIANA

EL MARCO POLITICO Y LA CAMPAÑA ELECTORAL

La tercera legislatura se ha desarrollado en un clima que ha aumentado en su 
crispación. La actividad parlamentaria se había iniciado en un clima de moderación 
y tranquilidad, con muchas leyes aprobadas por unanimidad o mediante acuerdos 
(normalmente PSPV-EU). Sin embargo, los resultados de las elecciones generales 
de 1993 abrían claramente la posibilidad de una victoria del PP en las elecciones 
autonómicas y valencianas y transformaron el clima introduciendo tensión en la 
vida parlamentaria y política en general.

Existían pues claras expectativas de alternancia política en la Comunidad 
Valenciana, donde se planteaba, por primera vez, la posibilidad de un gobierno no 
socialista, y un gobierno del PP.

En este marco, las inciertas expectativas sobre la concesión o no de la mayoría 
absoluta por el PP que expresaban las encuestas, configuraban la campaña electo
ral como la más decisiva de las celebradas hasta ahora en el ámbito autonómico 
valenciano.
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Tanto por esta expectativa valenciana de la elección, como por la crispación y 
bipolarización en el contexto estatal, como por la importancia estratégica atribuida a 
la Comunidad Valenciana en la pugna PSOE-PP, la campaña ha sido muy tensa e 
intensa. En cambio, y a la inversa de lo que ocurrió en 1991, la pugna por la alcaldía 
de Valencia, donde no existe expectativa de cambio, quedó ahora en segundo plano.

El PSOE tenía en el presidente Lerma un candidato ampliamente conocido y 
bien valorado, con amplia experiencia de gobierno, buenos resultados de gestión, y 
libre de escándalos.

Lerma, mejor valorado en la opinión pública que el candidato del PP, Zaplana, 
realizó una campaña muy centrada en su persona, que intentaba rentabilizar su 
buena imagen y su gestión de gobierno, al tiempo que limitó el uso de referentes 
de partido para evitar la influencia negativa de la erosión de la imagen socialista. 
Ello no obstó a que, considerada Comunidad estratégica por los socialistas, Felipe 
González participara en un gran acto de masas de apoyo a Lerma en Valencia. En 
la campaña socialista también participaron Alfonso Guerra, con otro gran acto en 
Alicante, y una amplia representación de ministros y destacados dirigentes socia
listas, pero siempre en actos separados de los de Lerma.

En el curso de la campaña y ante el mantenimiento de las expectativas de victo
ria del PP, Lerma fue intensificando sus ataques directos al candidato popular.

Eduardo Zaplana pertenece a la nueva generación del PP y fue antiguo alcalde 
de Benidorm. Era el cuarto candidato que presentaban los populares a la Presiden
cia de la Generalität, que no han repetido nunca el mismo. Menos conocido en la 
opinión pública que el Presidente saliente, Lerma, ha contado para su lanzamiento 
y desarrollo de campaña con un intenso apoyo de Aznar, en vivo y, sobre todo, a 
través de asociación de imagen en campaña publicitaria. Entre sus asesores figura
ba Rafael Blasco, antiguo conselleráéi gobierno socialista en la primera legislatura.

También en la Comunidad Valenciana, Esquerra Unida del País Valencia se 
presentaba junto a los ecologistas. Con Albert Tabemer como candidato, la coali
ción EUPV-Els Verds (EUPV-EV), planteó su propuesta sobre dos grandes ejes, 
una mayor solidaridad en lo económico y social así como mayores cotas autogo
bierno, centrando sus expectativas de avance electoral en atraer a electores de 
izquierdas desencantados del PSOE .

En un contexto no especialmente favorable dada la bipolarización PSOE-PP a 
todos los niveles, UV centra su campaña en la figura de González Lizondo —que 
vuelve a ser candidato después de su fallido acceso a la alcaldía de Valencia en 
1991— y el papel desarrollado por el partido en su participación en el gobierno 
municipal de Valencia. Su discurso es muy crítico respecto al PSOE y al PP. En un 
intento de diferenciar su propuesta ha enfatizado sus planteamientos “valencianis- 
tas” , en especial en el tema lingüístico, y a medida que avanzaba la campaña fue 
centrando más sus ataques en el PP, con el que compite por un mismo sector de 
electorado de centro-derecha.

La segunda opción de ámbito autonómico es Unió del Poblé Valenciá-Bloc 
Nacionalista (UPV-BN), de cariz más nacionalista-progresista, y con Pere Mayor 
nuevamente como principal candidato.
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En conjunto, son 15 las opciones que concurren a las elecciones para disputar
se los 89 escaños de las Cortes Valencianas, aunque sólo 9 se presentan en las tres 
circunscripciones.

LOS RESULTADOS 

Aspectos generales

Con el elevado nivel de participación que es habitual en la Comunidad valen
ciana, el PP ha sido el partido más votado, con un espectacular avance respecto a 
1991. El PSPV ha sufrido un importante retroceso, pasando al segundo lugar, rela
tivamente distanciado del PP. También lU  ha avanzado, mientras regionalistas y 
nacionalistas han retrocedido, especialmente UV.

En la cámara, el PP no ha alcanzado la mayoría absoluta, con lo que deberá lle
gar a acuerdos para gobernar.

La participación

El nivel de participación ha sido del 76%, que significa un aumento de casi 7 
puntos en relación a 1991. El porcentaje de participación se sitúa pues en el que 
podríamos denominar “nivel normal” en la Comunidad (alrededor del 75%), siendo 
en todo caso las elecciones autonómicas en que la participación ha sido más elevada, 
aunque con escasa diferencia respecto a 1987. De todas maneras, y a pesar de la ele
vada participación en el marco del conjunto de Comunidades, el nivel queda sensi
blemente por debajo del de las “grandes ocasiones” (generales de 1977,82 y 93).

El porcentaje de participación en las tres provincias es ahora casi idéntico, man
teniendo Castellón por muy escasa diferencia la primacía que ha venido ostentan
do en este aspecto. La razón está en el carácter principalmente urbano de la remo
vilización en estas elecciones, y al ser Castellón la menos “urbana” de las tres el 
incremento de la participación en ella ha sido menor que en las otras, que práctica
mente le han igualado.

Comunidad Valenciana

Resultados 1995 Dif. 95-91 Dif. 95-93 Diputados

Participación 76,0 % +6,8 -5,64

% s/voto
PP 42,6 +15,0 +2,4 42 (+11)
PSPV 33,8 -8,8 -4,3 32 (-13)
EUPV-EV 11,5 +4,0 +1,0 10 (+4)
UV 7,0 -3,3 +2,4 5 (-2)



La orientación del voto

Por primera vez, el PP (42,6%) es el vencedor de unas elecciones autonómicas 
en la Comunidad Valenciana, tradicional feudo socialista y de la izquierda. Se 
mantiene así, como se preveía, la pauta marcada por las generales de 1993, en el 
marco de una ola general favorable al PP en el conjunto de España.

El avance del PP es muy importante (+15), superior a la media de las Comuni
dades que celebraban elecciones conjuntamente. En cifras absolutas el PP casi ha 
doblado su electorado pasando de poco más de 500.000 votos en 1991 a casi 
1.000.000 en 1995. Una buena parte de este avance se basa en su capacidad de 
movilización de anteriores abstencionistas, aunque también obtiene trasvases des
de el desaparecido CDS, el PSOE y UV.

Por su parte el PSPV (33,8%) sufre un importante retroceso debiéndose confor
mar ahora con el segundo puesto. Su retroceso (-8,8) es importante y se sitúa en tor
no a la media de su retroceso en el conjunto de Comunidades. Forma parte, pues de 
una tendencia general, que desborda los factores estrictamente autonómicos.

Sin embargo, el comportamiento electoral del conjunto de votantes socialis
tas en 1991 que ahora no dan su voto al PSPV, no es contradictorio con la buena 
valoración de la gestión de gobierno y la figura del presidente autonómicos, sino 
que debe ubicarse en un contexto en el que se mezclan estos aspectos favorables 
con la erosión de la imagen socialista a nivel general. Como sucede en otras 
Comunidades, las pérdidas netas socialistas en valores absolutos no son muy 
importantes (-55.000 votos), y aunque el número de votantes que pierde pueda 
ser mayor y en el saldo neto quede compensado por una cierta captación de nue
vos movilizados, los trasvases hacia otros partidos no pueden haber sido muy 
importantes. Téngase en cuenta que EU por si sola gana 120.000 votos, y que ahí 
figuran una parte de las pérdidas socialistas. Por tanto los trasvases del PSOE al 
PP no pueden ser muy importantes. El grueso de las pérdidas socialistas, pues, 
ha ido a parar a la abstención, como solución a un contexto depresiones cruza
das,̂  viéndose favorecida esta alternativa de comportamiento al tratarse de unas 
elecciones de segundo orden.^

EUPV obtiene el 11,5% de los votos, con un notable avance de 4 puntos res
pecto a 1991, no llegando a alcanzar por poco el buen nivel de implantación del 
PCE en 1979. Anteriores votantes socialistas y ecologistas, así como nuevos votan
tes son sus principales fuentes de crecimiento.
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1. Situaciones de decisión de voto en las que el elector se encuentra bajo la influencia relevante de 
factores que incentivan el comportamiento en direcciones contradictorias.

2. En este marco cabe también, como se ha observado a nivel comparado, que electores más pró
ximos a un partido le “castiguen” como aviso votando a otro en elecciones percibidas como menos
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Las expectativas de retroceso de UV en el contexto estatalizado de estas elec
ciones se hacen realidad y UV (7%) obtiene su peor resultado en unas elecciones 
autonómicas. Retrocede 3 puntos en relación a 1991, poco más de 40.000 electores 
que se orientan hacia el PP. De todas maneras, a pesar de la presión del contexto 
estatal en estas elecciones, se mantiene la pauta de voto dual de un sector de electo
rado que vota PP en las generales y UV en las autonómicas, presentando UV un 
avance de 2,4 puntos respecto a las generales de 1993, con un saldo neto de 50.000 
votos más a pesar de la menor participación. También existe una dualidad UV- 
PSOE, pero su importancia es mucho menor.

En el mismo marco, también UPV-BN (2,7%) experimenta un ligero retroce
so, respecto a 1991, pero avanzando respecto a las generales de 1993, aunque los flu
jos de electorado son lógicamente menores, y se relacionan con los dos partidos de la 
izquierda y con la abstención.

Por provincias, la estructura del sistema de partidos en la Comunidad Valen
ciana, presenta algunas particularidades, especialmente en las elecciones autonómi
cas, que diferencian Valencia de las otras dos. Esta particularidad se articula alrede
dor de UV, un partido que centra su implantación en Valencia siendo marginal en 
Castellón y casi inexistente en Alicante. Como consecuencia el porcentaje de voto 
del PP es notablemente más bajo en Valencia, reduciéndose su ventaja respecto al 
PSOE. De todas maneras este último partido también presenta un porcentaje lige
ramente inferior en Valencia que en las otras dos provincias, debido a la mejor 
implantación de lU  en aquella.

El nivel institucional

Los cambios en el comportamiento electoral se han traducido en cambios 
importantes en la configuración política de las Cortes Valencianas. El PP es ahora, 
por primera vez, el partido mayoritario en la cámara con 42 escaños (+11), mien
tras el PSOE se queda con 32 (-13). El tercer grupo es ahora lU  que con 10 diputa
dos (+4) supera a UV, que se ha quedado con 5 (-2).
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Las alteraciones son importantes y posibilitan por primera vez la alternancia en 
el gobierno de la Comunidad. Al no tener la mayoría absoluta el PP debe llegar a un 
acuerdo con UV, partido próximo ideológicamente y con el que ya venía colaboran
do en el gobierno de la ciudad de Valencia. A pesar de ciertos problemas, se llega a un 
acuerdo entre ambos partidos para la formación de un gobierno de coalición, que 
incluye la elección de González Lizondo (UV) como Presidente de las Cortes.

A pesar de su retroceso, pues, UV es pieza importante para la gobernabilidad 
de la Comunidad Valenciana, dado el que PSOE e lU  reúnen también 42 diputa
dos, tantos como el PP. Pero no parece que la actual mayoría no vaya a ser capaz 
de solucionar los problemas de cohesión que puedan presentarse pues, en previ
sión de una mínima normalidad, ninguno de los dos puede encontrar mejor alter
nativa fuera del Pacto.

En el nivel local, el reparto del poder institucional presenta características 
■ diversas según el tipo de municipios. En conjunto hay un cierto equilibrio PP- 
PSPV en los municipios menores de 50.000 electores, aunque con matizaciones 
por provincias. En cambio el PP domina en las ciudades, gobernando con mayoría 
absoluta en las 3 capitales, lo mismo que en las 3 Diputaciones provinciales. El 
PSPV consigue mantener Elx (acuerdo con lU), así como otras ciudades medias 
como Gandia, Alzira, Ontinyent, Sagunt, Torrent, Alcoi, en algunas también con 
apoyo de EUPV. Un eventual pacto general PSPV-EUPV no traería consecuencias 
muy importantes para la distribución del poder político, aunque significaría algu
nos cambios de mayoría (Elda, Paterna, Vinaro?, como las más significativas).

En definitiva, pues, una situación que ha cambiado radicalmente desde el pun
to de vista de la distribución de recursos de poder institucional. De la situación de 
predominio socialista en ambos niveles, se ha pasado a una situación de claro 
dominio del PP, también en ambos niveles, aunque ahora en su posición de 
segundo, el PSPV disponga de mayores recursos de los que disponía el PP ante
riormente.

EXTREMADURA

EL MARCO POLITICO Y LA CAMPAÑA ELECTORAL

Las elecciones autonómicas de 1995 en Extremadura tienen lugar tras una etapa 
de indiscutido predominio socialista, con un gobierno personalizado en la figura de 
Rodríguez Ibarra, y que, como es ampliamente reconocido, ha sacado a Extrema
dura del olvido, ha cubierto importantes y seculares déficits en infraestructuras, y 
no presenta ningún tipo de irregularidad en el balance de su gestión, pero que debe 
enfrentarse a una situación con un ya crónico y elevado nivel de desempleo y —re
cibiendo los reproches del PP— con un alto porcentaje de población agraria depen
diente de subsidios.
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Durante la legislatura que terminaba en 1995, la mayoría absoluta parlamenta
ria del PSOE ha garantizado un gobierno autonómico muy estable, sin que se 
hayan existido temas especialmente polémicos (como había ocurrido anteriormen
te con la política de expropiaciones), ni tampoco novedades significativas en una 
gestión de gobiernó marcada por la continuidad. En consecuencia, la legislatura 
anterior se ha caracterizado por la atonía parlamentaria y una situación de escaso 
debate político gobierno-oposición.

Sin embargo, el esperable ascenso del PP y de lU  en estas elecciones autonó
micas, a la luz de la evolución del voto en las elecciones generales de 1993 y euro
peas de 1994, abría un interrogante sobre el futuro del gobierno socialista en esta 
CA. Aunque no era esperable en ningún caso que el PSOE perdiera unas eleccio
nes en Extremadura, está muy cerca el ejemplo de Andalucía, donde tras las últi
mas elecciones andaluzas de 1994 la oposición bloquea sistemáticamente las inicia
tivas del gobierno minoritario socialista de Chaves.

Como en el caso de Bono en Castilla-La Mancha, el “factor Rodríguez Iba- 
rra”, personalizando una acción política de gobierno en Extremadura, es el princi
pal capital político del PSOE para Intentar contrarrestar en Extremadura las ten
dencias desfavorables a nivel general. Es un candidato con acusada personalidad, 
con carisma en la opinión pública y sin oposición interna en el partido, que además 
se ha expresado con voz propia —y de forma polémica— dentro de la vida política 
española (oposición a la concesión del 15% del IRPF a las CCAA, crítica al pacto 
PSOE-CIU).

El PP, por su parte, designa un nuevo candidato ante una nueva situación. Barre
ro Vaiverde, que en 1993 había sido elegido Presidente del partido en Extremadura. 
Con larga trayectoria en la Asamblea extremeña primero y en el Senado capaz de 
encabezar en esta legislatura una tarea de oposición con proyección de alternativa.

Por parte de lU, el candidato es Ricardo Sousa, que en el marco de los plantea
mientos generales de lU  propone la configuración de Extremadura como provin
cia única.

Una cuarta opción entra en juego. Coalición Extremeña, que se presenta con 
pocas expectativas a unas elecciones muy dominadas por los partidos estatales. 
Esta formación agrupa pequeños grupos reglonalistas (Partido Regionalista de 
Extremadura, Coalición Regionalista Extremeña, Extremadura Unida), y presenta 
como principal candidato a Pedro Cañada, fundador de Extremadura Unida.

La campaña ha estado muy marcada por la política estatal, con poca importan
cia de temas propiamente autonómicos y con un debate político de baja intensi
dad, fuera de las críticas de la oposición a los métodos personalistas de gobierno de 
Ibarra. En todo caso, la mayoría absoluta socialista es el tema en el que convergen 
—a favor o en contra— las estrategias y discursos de los diferentes partidos.

El PSOE ha planteado la campaña esencialmente en clave Interna, restringien
do la participación de los líderes estatales del partido, e Ibarra ha potenciado su 
imagen de defensor de los intereses de Extremadura. Los temas que prioriza son 
principalmente la obra de gobierno realizada por el PSOE en Extremadura duran
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te la última década, y cómo en este tiempo se han construido infraestructuras y 
servicios en áreas de la comunidad hasta entonces muy deprimidas. Por otra parte, 
su campaña también se hace eco de temas estatales, como la crítica genérica al PP y 
la derecha española.

Los partidos de la oposición, en cambio, critican mucho durante la campaña el 
estilo personalista de Ibarra. Así, el PP y Barrero Valverde centran sus intervencio
nes en la necesidad de acabar con una mayoría sin control del gobierno y en la 
regeneración de la vida política extremeña, posicionándose también en la defensa 
de los intereses regionales y reclamando mayores transferencias (sanidad, etc..).

lU  incide también en la crítica al personalismo y la mayoría absoluta, y trata de 
presentarse — ŝiguiendo la línea estatal del partido— como la opción más “auténti
camente” de izquierdas. Es muy crítica con el PSOE y en principio la oi^anización 
extremeña de lU  no es partidaria de acuerdos con los socialistas.

En este marco, la expectativa que pende sobre las elecciones es si el PSOE va a 
mantener o va a perder la mayoría absoluta que ha tenido siempre hasta ahora en la 
Comunidad.

LOS RESULTADOS 

Aspectos generales

Como apuntaban ya las expectativas, el PSOE (43,7%) vence de nuevo pero su 
fuerte descenso le impide renovar la mayoría absoluta. Por su parte el PP (39,2%) 
da un salto espectacular y se sitúa a corta distancias de los socialistas. lU  también 
avanza, pero más modestamente, y se sitúa en el 10%, mientras los regionalistas 
consiguen justo entrar en la nueva Asamblea. Todo ello en un marco de gran movi
lización electoral (78,8%).

La participación

La elevada temperatura política que trasladan a estas elecciones la situación 
política estatal, así como la movilización realizada por los partidos ante la expecta
tiva sobre la mayoría absoluta, originan una elevada participación electoral 
(78’8%), que se sitúa al nivel de las grandes ocasiones (generales de 1977, 1982, 
1993). Respecto a 1991 supone un incremento de 8 puntos en la participación lo 
que, dado el buen nivel de participación registrado siempre en Extremadura, con
solida a esta Comunidad —junto a Castilla La Mancha— como la más participati- 
va de España.

Tanto el nivel de participación como el incremento respecto a las anteriores 
elecciones es muy parecido en ambas provincias. Rizando el rizo, la movilización 
ligeramente superior en Badajoz en estas elecciones le lleva a situarse ahora por
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encima de Cáceres como provincia más paiticipativa. En todo caso, la removiliza
ción es de base principalmente urbana.

Extremadura

Resultados 1995 Dif. 95-91 Dif. 95-93 Diputados

Participación 78,8 % +8,0 -1,1

% s/voto
PP 39,2 +12,6 +3,6 27(+8)
PSOE 43,7 -10,2 -7,6 31 (-8)
lU 10,5 +3,4 +2,7 6 (+2)

Coalición Extremeña 3,8 - - -

La orientación del voto

La estructura del sistema de partidos en Extremadura se ha modificado sensi
blemente respecto a 1991, pasando de una situación de partido hegemónico 
(PSOE) que casi doblaba a su más inmediato seguidor (PP), a una situación de plu
ralismo limitado o de bipartidismo imperfecto con un gran equilibrio PSOE-PP, y 
un tercer partido (lU) con el 10% de los votos.

El PSOE se mantiene como primer partido en esta CA con el 43,5% de los 
votos, lo que significa un retroceso de 10 puntos en la correlación de fuerzas y el 
porcentaje más bajo desde 1979. Sus resultados son ahora muy parecidos en 
ambas provincias como resultado de un mayor retroceso en Badajoz que en 
Cáceres, aunque todavía en la primera el voto socialista es ligeramente superior. 
El fuerte retroceso socialista no se plasma en una gran sangría de votos, sus pér
didas son más moderadas en términos absolutos: pierde 25.000 votos respecto a 
1991 y se sitúa ligeramente por debajo de la cifra de 300.000 votantes alrededor 
de la que está instalado desde 1982. Ello indica una buena capacidad de manteni
miento de sus votantes, pero es también un síntoma preocupante en una coyun
tura de aumento de la participación así como de aumento y renovación en el cen
so electoral.

El PP, con el 43,6% de los votos obtiene el mejor resultado de la historia y con 
un avance de casi 13 puntos respecto a 1991 queda a sólo 4 puntos del PSOE y se 
acerca a las cotas de UCD en 1979. Tanto sus resultados como su avance son muy 
similares en ambas provincias. En todo caso su avance es algo mayor en Badajoz 
por la mayor base urbana de esta provincia, paralelamente a un mayor incremento 
de la participación y a un retroceso socialista también algo superior. La capitaliza
ción del voto CDS y la removilización aparecen como las principales fuentes del 
avance popular, aunque existe también, pero en mucha menor medida, un trasvase 
PSOE-PP.
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lU  obtiene el 10,5% de los votos, el mejor resultado nunca obtenido en Extre
madura. Su avance ha sido pues de 3,5 puntos en relación a 1991, y se ha produci
do de manera casi idéntica en ambas provincias. Sin embargo, dada la mejor 
implantación que tenía anteriormente en Badajoz sus resultados actuales también 
son mejores en esta provincia que en Cáceres.

Por su parte, los regionalistas de CE con el 3,8% de los votos apenas recogen 
el mismo porcentaje de votos que EU y el PREx en conjunto en las autonómicas 
anteriores, manteniéndose Cáceres como la circunscripción más favorable a este 
tipo de opciones.

EXTREMADURA: EVOLUCION ELECTORAL 1979-1995

El nivel institucional

Como consecuencia de su retroceso electoral el PSOE no puede revalidar la 
mayoría absoluta que venía obteniendo desde 1983 y se queda con 31 escaños (-8), 
pero se mantiene como principal grupo en la cámara.

Sin embargo no le va mucho a la zaga el PP, que obtiene una importante ga
nancia en escaños (+8), y configura así un grupo de 27 diputados.

También lU  gana 2 diputados, teniendo 6 en total, que pasan a tener un impor
tante valor estratégico, pues a través suyo pasa la configuración de cualquier ma
yoría absoluta que no sea una improbable “ gran coalición” PSOE-PP.

Coalición Extremeña, por su parte, obtiene un escaño en Cáceres, donde supera 
la barrera del 5% del voto, pero queda lejos de los 4 que en 1987 había logrado EU.

La nueva configuración de la cámara, pues, con la ausencia de mayoría absolu
ta por parte de algún grupo, implicará una nueva — y más compleja — dinámica 
política y parlamentaria.
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Por vez primera Rodríguez Ibarra sólo puede ser investido Presidente en 
segunda votación, sobre la base de la mayor minoría socialista y con la abstención 
de lU  y el diputado de CE.

Dadas las anteriores situaciones de mayoría absoluta y el estado de las relacio
nes —a nivel regional y general— entre los partidos implicados, la dinámica ha lle
vado inicialmente hacia acuerdos de “mayoría de oposición” entre PP-IU. En este 
sentido ya se han producido a lan os hechos, como la elección de una diputada de 
lU  Presidenta de la Asamblea de Extremadura y la firma del Acuerdo institucional 
por la revitalización de la Asamblea y otras instituciones de la Comunidad Autóno
ma.̂  El parangón con la “pinza” andaluza es, pues, inevitable. Sin embargo la mala 
imagen de esta estrategia, que ha llevado a la disolución del Parlamento andaluz 
poco más de 1 año después de su elección y que ha sido objeto de castigo por par
te de los electores en las nuevas elecciones del 3-3-96 —especialmente a lU, aun
que también al PP—, tendrá efectos moduladores sobre la utilización de esta 
mayoría.

Por otra parte, el relativo equilibrio con dominio socialista a nivel autonómico 
tiene su paralelo a nivel local, pero con una expresión algo más compleja. El PP 
arrebata al PSOE y obtiene la mayoría absoluta en las dos capitales. En cambio en 
las ciudades medias y pequeñas predomina el PSOE, obteniendo el doble de alcal
días que el PP (227 por 118), lo que le supone disponer de mayoría absoluta en las 
Diputaciones de ambas provincias.

En el marco conjunto local y autonómico no puede descartarse, sin embargo, 
un proceso de acercamiento PSOE-IU, pues además de vecindad ideológica exis
ten incentivos para ambos: para el PSOE garantizar una mayoría de gobierno y 
recuperar algunas alcaldías, para lU  la posibilidad de influir en la acción de 
gobierno, y para ambos ampliar su ámbito de poder institucional arrebatando 
algunas alcaldías al PP (Mérida, Villanueva de la Serena, etc...), reduciendo sus 
recursos.

En definitiva, después de Castilla-La Mancha, en Extremadura se ha confi
gurado la situación más competida en el nivel autonómico. Una situación políti
ca radicalmente nueva, con mayor y más equilibrada distribución de los recursos 
frente a la anterior situación de hegemonía socialista., donde si bien el PSOE 
mantiene el gobierno, para el PP se han abierto expectativas de alternancia, y en 
manos de lU  han quecfado recursos muy importantes para influir en la dinámica 
política.

1. Ver la crónica de Pablo Pérez Tremp sobre “Extremadura” en este mismo Informe.
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EL MARCO POLITICO Y LA CAMPAÑA ELECTORAL 

El marco politico

La pasada legislatura se ha caracterizado, en su casi totalidad, por una baja 
intensidad del tono político, bajo un gobierno del PP/UM con buena base de esta
bilidad, aunque casi desde el inicio se manifiestan tensiones entre el PP y sectores 
de UM. Sin embargo, el último tramo de la legislatura es especialmente intenso.

La ruptura de la coalición PP-UM, que hasta ahora había gobernado con 
mayoría absoluta, abre una etapa de incertidumbre. El PP queda así en igualdad de 
escaños con la oposición, y consigue gobernar mediante el apoyo de un diputado 
tránsfuga del PSOE. También el Consell Insular de Mallorca queda en situación 
difícil al perder el PP la mayoría, pero PSOE, PSM y UM no llegan a un acuerdo 
de alternativa.

Paralelamente, el año anterior a las elecciones presenta signos de distinto cariz: 
por una parte, la clara recuperación económica en las islas, consecuencia de una 
mejoría en el importante sector turístico balear. Por otra, sin embargo, estallan los 
escándalos políticos por financiación ilegal y corrupción (Túnel de Sóller, Broker- 
val, y otros de menor relieve), que implican al gobierno del PP en las islas.

En este contexto, las elecciones europeas de 1994 habían deparado al PP el 
mejor resultado nunca conseguido, y las elecciones autonómicas son vistas por 
el gobierno popular de Cañellas como una ocasión para rehacer una mayoría y 
conseguir de nuevo el control total de la CA balear. La incógnita reside en la 
importancia cuantitativa que pueda tener el arrastre de votantes por parte de UM 
—que no se prevé muy elevada— y cual sería su repercusión institucional. Por 
ello Cañellas intenta curarse en salud, aprovando previamente una modificación 
de la normativa electoral que aumenta del 3 al 5% la barrera electoral (en cada 
circunscripción).

La campaña y las fuerzas políticas

El claro dominio del PP en esta comunidad, y la expectativa de continuidad, 
determina una campaña de baja intensidad.

El PP, de la mano de Cañellas, plantea la campaña con una intensa presencia 
personal, basándose principalmente en la obra de gobierno y en la fuerte implanta
ción del partido.

En competencia con los populares por un electorado similar, UM reclaman el 
voto regionalista y centrista en la isla de Mallorca, mientras en Menorca, Eivissa i 
Formentera varias listas de independientes (FIEF, INME, AIPF) dirigen una ofer
ta muy localista a un público principalmente de centro-derecha.
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El PSOE, cuyos diferentes candidatos desde 1983 no han podido vencer a Cañe- 
llas vuelve a presentar el mismo candidato de 1987, Francese Triay, elegido secretario 
general del PSOE balear en 1994 después de fuertes tensiones internas. Basa su cam
paña en la denuncia de los casos de corrupción, la mala gestión y la falta de transpa
rencia en la “nave insignia” de los gobiernos autonómicos populares. Intenta así, 
desde el nivel balear, rebatir el discurso político de Aznar al nivel general.

Izquierda Unida confía en la ola general favorable y plantea una oferta sobre 
las Ideas de izquierda, identidad balear y ecología, esperando poder acceder por 
vez primera al Parlamento balear.

La candidatura del Partir Socialista de Mallorca-Nacionallstes de les Ules, por 
su parte, compite por un espacio parecido al de lU, poniendo menos énfasis en los 
aspectos obreros y sindicales y más en los nacionalistas y ecologistas.

Finalmente, en un marco de creciente sensibilidad a los temas ecológicos, la 
candidatura de Els Verds de les Ules Balears se presenta con opciones de alcanzar 
un escaño.

LOS RESULTADOS 

Aspectos generales

Los resultados se caracterizan por el amplio triunfo del PP, que logra la mayo
ría absoluta en solitario, y el notable retroceso del PSOE. El PSM obtienen un 
importante avance y se mantiene como tercera fuerza. También avanza notable
mente lU  que alcanza así representación por primera vez en el Parlamento balear. 
También los ecologistas obtienen representación, accediendo por primera vez en 
lista propia a un parlamento autonómico.

La participación

La participación en Baleares ha sido baja (63,5%) en comparación con el resto 
de Comunidades Autónomas, siguiendo así una pauta ya tradicional.

En relación a 1991 ha aumentado la participación (+3), pero también en menor 
grado que en la mayoría de las Comunidades Autónomas (media: +8). Los proble
mas que han afectado al PP, principal beneficiario de la movilización en la generali
dad de las Comunidades Autónomas, así como la escasa competitividad de la elec
ción, están detrás de esta modesta recuperación del nivel de participación.
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Resultados 1995 Dif. 95-91 Dif. 95-93 Diputados

Participación 63,5 % +3,2 -0,3

% s/votantes
PP 44,5 -2,5 -1,76 30 (-1)
PSOE 23,8 -^,1 -10,0 16 (-5)
lU 6,6 +4,3 +0,6 3 (+3)
UM 5,3 - - 2 (+2)
PSM 12,5 +5,9 +7,7 6 (+3)
EVIB 3,1 +1,0 +0,9 1(+1)

Diversos PANE (-3)

La orientación del voto

El PP con el 45% del voto revalida su posición hegemónica en las islas. Junto a 
Navarra, sin embargo, son las únicas Comunidades donde el PP retrocede, aunque 
sea ligeramente, y en ambos este retroceso está relacionado con el hecho de haberse 
desgajado un sector de la oferta electoral presentada por el PP en 1991. En este senti
do, pues, el PP balear resiste muy bien la separación de UM que tan sólo consigue el 
5% de los votos, siendo su retroceso (-2,5) inferior al resultado que consigue UM, e 
indicando por tanto un cierto avance real en relación a 1991.

De todas maneras incluso así quedaría muy lejos del avance de 13 puntos de 
media que experimenta el PP en el conjunto de las 13 Comunidades que celebra
ban elecciones. Como ya hemos señalado, la falta de competitividad de la elección 
puede explicar una parte del diferencial en el avance. Sin embargo en otras Comu
nidades con poca competitividad y donde el PP tenía un elevado nivel de implanta
ción el avance de los populares ha sido importante, más parecido a la media, aun
que algo inferior a ella. Por lo tanto, los escándalos políticos que implican al 
gobierno popular en las Islas aparecen como el factor explicativo principal de la 
menor capacidad de avance del PP.

El PSOE, con el 24% de los votos, presenta un mal resultado, retrocediendo 6 
puntos respecto a las elecciones autonómicas de 1991 y 9 puntos respecto a las 
generales de 1993, situándose por debajo de la línea de los 100 mil votos por pri
mera vez desde 1982. De todas maneras en Baleares su retroceso es menor que en 
la práctica totalidad del resto de Comunidades.

lU , con el 6% de los votos, obtiene los mejores resultados de la historia en 
Baleares. Su implantación en las Islas siempre ha sido muy débil e inferior a casi 
todas las demás Comunidades. Su avance es de 4 puntos algo por encima de la 
media de las 13 Comunidades, y le sirve para salir de una situación totalmente 
marginal y colocarse por primera vez entre los partidos parlamentarios.
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Respecto a los PANE, su nivel conjunto en elecciones autonómicas ha pasado 
del 13% de los votos en 1991 al 19% en 1995, es decir, el avance equivale práctica
mente al nivel de voto obtenido por UM. Este partido, con el 5% de los votos, 
queda claramente por debajo de los resultados que obtuvo cuando se presentó en 
solitario en 1987 y, sobre todo, en 1983. Ello parece indicar que el PP balear, que 
enfatiza sus planteamientos autonomistas, parece haber adquirido una posición 
sólida en el espacio electoral que UM pretendía recuperar.

Mejor balance presenta el PSM-NI, con un 12’5% del voto, ha experimentado 
un notable avance respecto a 1991, duplicando su electorado hasta situarse cerca de 
los 50 mil votantes. Consolida así su posición de tercera fuerza en Baleares.

E l nivel in stitu c ion al

Cumpliendo las expectativas, el PP refuerza su posición en Baleares detentan
do ahora en solitario la mayoría absoluta de la cámara con sus 30 diputados, a 
pesar de haber perdido 1 escaño. Los socialistas se quedan con 16 diputados, per
diendo 5 escaños. En un marco de fragmentación del Parlamento algo mayor que 
en la legislatura anterior, el PSM (6), lU  (3), UM (2), EVIB (1) y la AIPF (1) com
pletan la representación.

Esta composición significa también una cierta renovación en relación a la ante
rior situación. Así, lU  ha conseguido entrar por primera vez en el parlamento 
balear obteniendo 3 escaños: 2 en Mallorca y 1 en Menorca. Por su parte, los ver
des de EVIB, también extraparlamentarios hasta ahora, logran obtener un escaño 
en Ibiza, siendo además la primera vez que una candidatura ecologista consigue, en 
solitario, representación en un parlamento autonómico.

Se configura pues una situación parlamentaria cómoda para el gobierno del 
PP, Sólo defecciones internas podrían dar lugar a hipótesis, a su vez de difícil
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plasmaclón, para la configuración de una mayoría alternativa con capacidad de 
gobierno.

Esta situación confortable ha permitido al PP encajar con menos problemas la 
crisis suscitada inmediatamente después de la investidura de Cañellas a raíz del 
conocimiento de nuevas irregularidades en relación al caso del Túnel de Sóller que 
implicaban claramente al gobierno balear. La crisis, como se sabe, se salda con la 
dimisión de Cañellas, presionado por la dirección nacional del PP —pese a grandes 
resistencias en el partido en Baleares— que la plantea como ejemplo en su estrate
gia de exigencia de responsabilidades políticas al PSOE por los asuntos de corrup
ción a nivel central.

El poder institucional del PP, sin embargo, no se reduce a las instituciones 
autonómicas sino que se extiende también al nivel local, desde la alcaldía de Palma 
a pequeños municipios, pasando por los Consejos Insulares. Sin embargo el Con- 
sell Insular de Mallorca, donde no consigue la mayoría absoluta, escapa finalmente 
a su control ante el acuerdo al que llegan finalmente PSOE, PSM y UM, con el 
apoyo de lU.

En definitiva, siguiendo la pauta de otras legislaturas se configura una situa
ción de amplia hegemonía del PP, pendiente sólo de si mismo.

LA RIOJA

EL MARCO POLITICO Y LA CAMPAÑA ELECTORAL

La pasada legislatura riojana se ha caracterizado por un proceso sin problemas 
especiales, con un gobierno estable de coalición entre el PSOE y el Partido Rioja- 
no (PR), con una situación económica positiva según los principales indicadores 
económicos, y con un nivel de paro excepcionalmente bajo dentro del conjunto 
español.

Así pues, en La Rioja, caracterizada en el pasado por la dificultad de conseguir 
mayorías de gobierno, había encontrado una fase de estabilidad institucional. A 
ello ha colaborado el PR, en su papel de “partido bisagra”, y que ha conseguido 

• una importante cuota de poder en el gobierno riojano. Esta estabilidad en el 
gobierno ha conllevado una dinamización del ejercicio de las competencias legisla
tivas en varias áreas claves (Gobierno y Administración Pública, gobierno local, 
carreteras. Servicio Riojano de Salud, Medio Ambiente etc.), ámbitos algo pos
puestos hasta este momento a causa de la inestabilidad política.

A nivel de clima político autonómico, sólo durante el año anterior a las elec
ciones se incrementó el nivel de competitividad y de tensión entre los partidos, y se 
intensificó el debate parlamentario.
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En general la gestión de gobierno del presidente socialista saliente, José Igna
cio Pérez, es considerada positivamente, y constituye el punto de referencia central 
en la campaña del PSOE.

Por su parte el candidato popular, Pedro Sanz, presenta una valoración muy 
crítica de la etapa de gobierno autonómico PSOE-PR y, con los pronósticos elec
torales a su favor en la ola general favorable al PP, se presenta ante el electorado 
como presidente de hecho y con un extenso programa de reformas y medidas con
cretas de gobierno.

En el nivel autonómico, hay dos temas que son lugar común y constante de 
referencia de todos los partidos. Por una parte la política de la Unión Europea 
sobre arranque de viñedos que aunque no afecte de manera directa a La Rioja se 
vive con preocupación en la Comunidad. Por otra, el conflicto de intereses con las 
vecinas Navarra y País Vasco por el tema de las “vacaciones fiscales”, que perjudi
ca la instalación de empresas en territorio riojano. Sin embargo, las propuestas y 
soluciones de los partidos riojanos, especialmente los dos principales, no difieren 
mucho sobre estos temas. Ambos partidos coinciden también sobre el tema de la 
ampliación de competencias (plasmado en una proposición de ley aprobada 
durante 1993, con el consenso del PSOE y del PP).

Pero el tema dominante en estas elecciones ha sido el enfrentamiento entre 
PSOE y PP en el conjunto del país, y en general predomina un discurso nacional 
articulado de forma adversaria entre el PSOE y el PP.

De hecho, los resultados en la Comunidad de las pasadas elecciones generales 
y europeas, así como la evolución de la opinión pública reflejada en las encuestas, 
hacen prever una amplia victoria del PP. Pero queda una cierta incógnita sobre si 
conseguirá o no la mayoría absoluta.

En este marco el PR, con Leopoldo Virosta una vez más como cabeza de lista, 
se presenta con la expectativa de seguir poder desempeñando el papel de bisagra. 
Aspiración parecida a la de lU , con Jesús Rodríguez como primer candidato, que 
tiene como principal objetivo, sin embargo, entrar por primera vez en la cámara 
riojana.

LOS RESULTADOS

A spectos generales

Con un elevado nivel de participación, las elecciones han producido un vuelco 
de la situación, superando el PP al PSOE y alcanzando la mayoría absoluta.
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La participación

El nivel de participación ha sido del 76,2%, elevado en el contexto de la 
Comunidad, donde este nivel sólo ha sido superado en las elecciones de 1977,1982 
y 1993. Por otra parte, siguiendo su pauta tradicional se sitúa entre las Comunida
des participativas, con un nivel ligeramente superior a la media de las Comuni
dades que celebran elecciones conjuntamente.

También en La Rioja se ha producido un importante movimiento de removili
zación —fundamentalmente urbana— aumentando la participación 7 puntos en 
relación a 1991, es decir, de forma parecida a la mayoría de Comunidades.

La Rioja

Resultados 1995 Dif. 95-91 Dif. 95-93 Diputados

Participación 76,16% +7,27 -3,84

% s/voto
PP 49,09 7,72 3,09 17 (+2)
PSOE 33,85 -8,19 -3,54 12 ( ^ )
lU 7,16 2,67 0,24 2 (+2)
Partido Riojano 6,65 1,31 2,25 2(=)

La orientación del voto

El PP, con el 49,1% de los votos pasa a ser ahora, con clara ventaja, el primer 
partido de La Rioja, siendo la primera vez que ello ocurre en unas elecciones auto
nómicas. Su avance es importante (+ 7), aunque inferior al avance medio de este 
partido en el conjunto de las 13 Comunidades.

En cambio el PSOE siguiendo la tendencia general, experimenta un importan
te retroceso (-8,2), y obtiene el 33,9% de los votos que es, con diferencia, su peor 
resultado en La Rioja desde 1979.

Estos movimientos se ubican en un marco estatal más favorable al avance del 
PP, mientras que el balance institucional y económico interno de La Rioja favore
cía más al gobierno PSOE-PR. En este sentido, la rotundidad de los resultados 
demuestra hasta qué punto la balanza se ha inclinado por la primera opción.

Como consecuencia, la distancia entre los dos partidos principales, se amplia 
sensiblemente y se rompe aquella situación de equilibrio que había caracterizado el 
sistema de partidos riojano desde 1982.
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Por su parte lU , con el 7,2% de los votos obtiene su mejor resultado en la 
Comunidad con un avance de 2,7 puntos respecto a las elecciones de 1991.

Finalmente, el PR (6,7%) se sitúa a un nivel parecido al de lU , aunque algo 
inferior, obteniendo también un ligero ascenso (+1,3). El buen mantenimiento del 
voto regionalista en un contexto altamente bipolarizado es un dato a seguir, que se 
añade a la decisión del PR en 1993 de presentarse por primera vez a unas elecciones 
generales y en las que no obtuvo un mal resultado. En principio parece indicar la 
existencia de un electorado más sensible a propuestas basadas en intereses territo
riales, pero sería precipitado ir más allá en esta crónica.

En conjunto, pues, los cambios de comportamiento deben interpretarse en el 
contexto estatal en el que se inscriben estas elecciones, siendo poco importante, 
excepto en el caso del PR, la influencia de factores propiamente autonómicos 
rio j anos.

E l nivel in stitu c ion al

El PP con 17 escaños (+2) alcanza la mayoría absoluta, aunque sólo 1 escaño 
por encima. El PSOE obtiene ahora sólo 12 diputados (-4), mientras el PR mantie
ne sus 2 escaños e lU , al superar la barrera del 5% en esta Comunidad, obtiene por 
primera vez representación en la cámara con 2 diputados.

Desde 1983, en que el PSOE había obtenido la mayoría absoluta, no se había 
vuelto a producir esta situación, que había dado al PR un papel decisivo en las 2 
últimas legislaturas.

En el nivel local la situación institucional tiene cierto paralelo con la autonómi
ca. El PP consigue arrebatar al PSOE la alcaldía de Logroño, donde gobierna aho
ra con mayoría absoluta. En conjunto el PP es el partido que gobierna en mayor 
número de municipios.
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En principio, pues, se prefigura una legislatura con gobierno PP estable, al que 
sólo alguna defección en las propias filas podría poner en situación próblemática. 
Por otra parte el control por el PP de los principales resortes del poder autonómi
co y local, pone fundamentalmente en manos de este partido asegurar el buen fun
cionamiento del proceso político en la Comunidad.

MADRID

EL MARCO POLITICO Y LA CAMPAÑA ELECTORAL

El clima político en la Comunidad de Madrid, al igual que en ocasiones ante
riores, está principalmente determinado por la situación política general a nivel 
español. Aunque ello también ocurre en mayor o menor medida en el resto de 
CCA A , en el caso madrileño el fuerte peso de la capitalidad provoca que la 
influencia de la situación general sea mayor.

Por otro lado dada la configuración metropolitana de la Comunidad, se pro
duce un gran solapamiento con el nivel local.

En conjunto, todo ello hace que las elecciones autonómicas en Madrid sean 
todavía menos “autonómicas” que en ninguna otra Comunidad.

Durante la legislatura anterior, el gobierno socialista madrileño encabeza
do por Jesús Leguina, sin mayoría en la cámara, ha dirigido el rumbo político de 
la Comunidad sin sobresaltos gracias al apoyo de lU , en una etapa de estabili
dad política bajo la cual se ha ido consolidando la estructura institucional auto
nómica.

Sin embargo, como escenario principal de “representación” de la política esta
tal, el desarrollo de los acontecimientos a nivel general ha sido el determinante de 
las expectativas electorales de los diferentes partidos en Madrid.

En este marco existían expectativas reales de cambio en la Comunidad, tal 
como daban a entender los resultados de las generales de 1993 y las europeas de
1994. Por ello, tanto a nivel del debate como de los candidatos, la campaña de las 
elecciones autonómicas alcanza un cierto relieve, mayor, por ejemplo, que la cam
paña más “gris” que tiene lugar paralelamente en el Ayuntamiento de Madrid don
de se daba por descontada una fácil renovación de la mayoría del PP.

El Presidente saliente Leguina (PSOE) y el candidato a sustituirle por el PP, 
Ruiz Gallardón, son personalidades ampliamente conocidas por el electorado. 
Durante la campaña Leguina defiende su gestión y pone por ejemplo a las princi
pales infraestructuras construidas durante su mandato, mientras que Gallardón 
presenta un programa alternativo —más control del gasto, más transparencia en la 
gestión, privatización de algunos organismos públicos— en consonancia con la
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línea general de su partido. En su campaña ambos intentan distender el ambiente 
de crispación que existe en relación al nivel estatal de la política.

La polarización de la campaña en los dos partidos y en los dos candidatos más 
conocidos ha supuesto un marco poco favorable para la tercera fuerza, lU, cuya 
lista viene encabezada por Angel Pérez, un candidato apenas conocido por la opi
nión pública hasta este momento y que, con el apoyo del sector mayoritario de lU, 
sustituye a la anterior cabeza de lista y senadora, Isabel Villalonga.

En conclusión, el debate político propiamente madrileño es poco intenso, con 
un situación muy crispada en relación al nivel estatal pero que tiene como escena
rio Madrid, y con una expectativas de resultados que apuntan a la victoria del PP y 
al cambio político en las instituciones de la Comunidad.

LOS RESULTADOS 

Aspectos generales

Las expectativas de cambio se hacen realidad y el PP consigue una amplia vic
toria superando el 50% de los votos, que le supone la mayoría absoluta y el 
gobierno de la Comunidad. El PSOE obtiene el 29,6% de los votos experimentan
do un sensible retroceso en la correlación de fuerzas mientras lU, logra un 16% de 
los votos, con un notable avance respecto a la situación anterior.

La participación

Con una participación del 71%, la Comunidad recupera el nivel de 1983 y 
1987, produciéndose una espectacular removilización (+11) respecto a 1991, muy 
superior a la media española. De esta manera, y en comparación con las demás 
CCAA, la CAM presenta otra vez niveles intermedios de participación, después 
de situarse entre las Comunidades más abstencionistas en 1991.

Estos grandes altibajos se ubican en la mayor “sensibilidad” de las zonas urba
nas a los fenómenos coyunturales, y se observan en la mayoría de la ciudades espa
ñolas. Téngase en cuenta que en la CAM el 90% de los electores viven en ciudades 
con más de 50.000 habitantes.
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Resultados 1995 Dif. 95-91 Dif. 95-93 Diputados

Participación 71,21 % +11,71 -7,7

% s/voto
PP 50,79 +8,4 +7,0 54 (+8)
PSOE 29,61 -6,8 -5,2 32 (-9)
lU 15,97 +4,0 +1,5 17 (+4)

La orientación del voto

Los resultados expresan un nuevo avance del PP, que obtiene el 50,8% de los 
votos, porcentaje sólo alcanzado por el PSOE en las generales de 1982 y las autonó
micas de 1983. El PP ha experimentado pues un notable avance, en el marco de las 
tendencias generales, pero es inferior al avance medio del PP en el conjunto de 
Comunidades que celebraban elecciones simultáneamente. Este avance inferior a la 
media, sin embargo, es una característica de las 4 Comunidades Autónomas (Ba
leares, Castilla-León, La Rioja, además de Madrid) donde el PP tenía ya un nivel 
de implantación muy elevado —superior al 40%— y en las que había experimen
tado un avance mucho mayor que en el resto en 1991, siéndole ahora más difícil 
continuar ganando electorado.

El PSOE, retrocede 7 puntos en la correlación de fuerzas y con el 29,6% de 
los votos presenta el peor resultado de la historia en la CAM. Como en otras 
Comunidades, el retroceso en la correlación de fuerzas no deriva tanto de una 
pérdida de nivel de voto absoluto —incluso ha ganado 40.000 votos en relación 
a 1991— sino de la falta de capacidad para movilizar sectores importantes de 
electorado en una coyuntura de elevada movilización, al menos en dirección a 
otras opciones.

Por su parte, lU  obtiene un notable avance (+4) y con el 16% de los votos 
obtiene su mejor resultado histórico en la CAM, la cual se mantiene, junto a Astu
rias, como una de las Comunidades donde lU  obtiene mejores resultados.

En conjunto, pues, han continuado desarrollándose las tendencias expresadas 
en las elecciones de 1991.
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MADRID: EVOLUCION ELECCIONES AUTONOMICAS 
Y GENERALES 1979-1995

En perspectiva histórica, se ha pasado de una situación de hegemonía socialista 
a una de hegemonía del PP. Esta inversión de posiciones no se ha realizado, sin 
embargo, de manera súbita, como en algunas Comunidades, sino que se ha venido 
desarrollando progresivamente.

Pocos casos ejemplifican tan claramente como la CAM el flujo que ha existido 
a través del espacio de centro entre los electorados de PSOE y PP.

Después de la crisis de UCD, el PSOE penetra en el espacio de centro reco
giendo amplios sectores de anteriores votantes centristas. La eclosión del CDS en 
1986 y 1987 se realiza sobre este sector de electores y se acompañará así de un fuer
te descenso del PSOE en porcentaje y en votos.

Posteriormente, tras la “refundación” del PP en 1989, este partido está mejor 
dispuesto para la “ batalla por el centro”, y así el primer peldaño de la crisis del 
CDS —en las elecciones generales de aquel año— supone sensibles ganancias para 
el PP que consigue ya superar al PSOE, aunque por muy poco.

Las elecciones de 1991 suponen la crisis prácticamente definitiva del CDS con 
el paso al PP de un nuevo sector de anteriores votantes centristas. Al mismo tiem
po, en un contexto de desmovilización que afectó a todos los partidos, una gran 
parte de aquellos electores centristas pasaba a engrosar la filas de la abstención, 
expresando así su desorientación ante la aparición de los primeros casos de corrup
ción y financiación ilegal que afectaban a los socialistas, al mismo tiempo que era 
expresión también de reparos a otorgar su voto a una opción todavía percibida 
como muy a la derecha. Una abstención que en su momento ya definimos como 
previa a un realineamiento.

La evolución de la situación lleva a este electorado hacia el PP, que en las gene
rales de 1993 experimenta una fuerte ganancia en votos, mientras el PSOE, que 
resiste en su cifra absoluta de 1986, experimenta un retroceso importante en la
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correlación de fuerzas ante el incremento de la participación. Un sector centrista 
todavía opta por el CDS.

Las elecciones de 1995 marcan el punto final a este proceso, optando por el PP 
el grueso de los electores que todavía habían dado su voto al CDS en 1993, mien
tras quedaban desmovilizados sectores de votantes socialistas. El PP se convertía 
así en partido hegemónico en la CAM.

Ciertamente los trasvases de voto han sido más complejos de lo que parece 
apuntar esta descripción que sólo pretende poner de relieve los trazos gruesos, los 
flujos más importantes en la evolución electoral en la CAM, como marco para ubi
car y entender los resultados de las elecciones autonómicas de 1995.

E l nivel in stitucion al

Con ocho diputados más, el PP logra una cómoda mayoría absoluta: 57 esca
ños, de los 103 que tiene ahora la Asamblea de Madrid.

El PSOE obtiene 41 escaños, 7 menos que en la legislatura anterior. Por su par
te, lU  gana 4 escaños, alcanzando los 17 diputados, pero perdiendo en la nueva 
cámara el valor estratégico que tenía su representación en la anterior legislatura.

La hegemonía del PP en las instituciones de la Comunidad, debe articularse 
con una situación más dividida en el nivel local. Así, mientras el PP renueva su 
mandato en la capital, y gobierna en la mayoría de municipios medianos y peque
ños, se mantienen en manos del PSOE la mayoría de ciudades del entorno metro
politano, en algunos casos con el apoyo de lU.

En definitiva, se configura una situación con amplia base de estabilidad para el 
gobierno autonómico, en sintonía con el gobierno de la capital, y en la cual el PP 
no parece tener que temer más que a sus propias contradicciones.

MURCIA

EL MARCO POLITICO Y LA CAMPAÑA ELECTORAL

Las elecciones ponen fin a una legislatura problemática por la crisis política del 
ejecutivo autonómico socialista murciano y los enfrentamientos internos en le par
tido de gobierno. En el caso de la Comunidad Autónoma de Murcia, pues, el des
gaste del PSOE en el plano estatal resulta intensificado por la propia situación 
autonómica, que ha tenido una parte del protagonismo en los casos de corrupción 
que afectan a este partido.
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El escándalo más grave estalla durante 1993, cuando se hacen públicas gravísi
mas irregularidades en las concesiones de obras públicas y en las inversiones públi
cas autonómicas, sobre todo en relación al caso de Ferrovial y General Electric. La 
dimisión del Presidente Collado y la caída de su gobierno durante este mismo año, 
forzado por su propio partido, se inscribe en una secuencia continuada de proble
mas y escándalo que viene arrastrando el PSOE murciano desde los mismos ini
cios de la autonomía.

Las disposiciones de Collado abre una etapa de fuertes tensiones internas den
tro del PSOE, que reproduce la división general en el partido entre los llamados 
guerristas y renovadores. Finalmente se impone la candidatura de María Antonia 
Martínez, alineada con el sector guerrista, que pasa así a ser la primera mujer en la 
presidencia de una Comunidad Autónoma.

En el momento de estas elecciones, pues la imagen del PSOE se encuentra muy 
desgastada por los escándalos y las divisiones internas (muy patentes en el último 
congreso regional antes de las elecciones), aunque durante la campaña el partido 
cierra filas alrededor de la presidente saliente Maria Antonia Martínez.

Ramón Luís Valcárcel, hasta ahora en la oposición municipal en Murcia y 
en sintonía con la dirección nacional, encabeza la lista del PP en sustitución del 
tradicional J. R.Calero, en el marco de una renovación en el partido. Sus expec
tativas electorales son muy buenas a tenor de los resultados electorales de las 
generales de 1993 y la evolución de la opinión pública que van reflejando las en
cuestas.

Por su parte también lU  renueva su principal candidato, ahora es Joaquín 
Dolerá en sustitución del Pedro. A. Rios que en 1993 consiguió acta de diputado al 
Congreso. lU  aspira a convertirse en una fuerza importante, referente de la 
izquierda, y rechaza explícitamente durante la campaña la intención de un pacto 
poselectoral con el PSOE.

La campaña propiamente autonómica plantea un debate de baja intensidad, 
que contrasta con la tensión provocada por los recientes acontecimientos po
líticos.

Pero además de la crisis política pesan sobre la campaña y la percepción de 
los electores otros acontecimientos que han marcado esta legislatura y son tema 
recurrente en el discurso de los partidos. La “guerra del agua”, en un marco de 
enorme sensibilidad por el tema ante la gran sequía, supuso un enfrentamiento 
entre gobiernos autonómicos del PSOE que, a pesar de la decisión final del 
gobierno central favorable al trasvase, no dañado la imagen del PSOE en la 
región, sobre todo ante la posición radical y el protagonismo de Bono en la ne
gativa.

Un segundo gran tema ha sido el del paro y el de la crisis económica, que ha 
afectado sobre todo a las minas, la industria conservera y las grandes empresas 
públicas de Cartagena. Las huelgas y disturbios en esta ciudad, de amplio impacto 
en la prensa y en la opinión pública de Murcia y del conjunto del Estado, también 
se añaden de forma negativa en el balance de gestión del gobierno saliente.



LOS RESULTADOS 

Aspectos generales

En el sistema de partidos murciano se produce una inversión radical y profun
da en la correlación de fuerzas entre los dos grandes partidos. El PP experimenta 
un avance espectacular alcanzando el 51% de los votos y la mayoría absoluta para 
gobernar, mientras el PSOE, con un fuerte retroceso, pasa de su anterior situación 
negemónica a obtener solamente el 31% de los votos. Por su parte, lU  (12%) sólo 
logra un modesto avance y se mantiene como tercera fuerza.
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La participación

El nivel de participación es del 75,3%, el más elevado en unas elecciones auto
nómicas, e incluso superior al de algunas generales. La elevada participación se 
enmarca en una tendencia general a nivel de España al ubicarse estas elecciones en 
un proceso con expectativa política de cambio a nivel general. En Murcia supone 
un incremento de 8 puntos en relación a las anteriores elecciones autonómicas de 
1991, un valor casi idéntico a la media del conjunto de Comunidades que celebra
ban elecciones. De esta manera Murcia se mantiene entre las Comunidades más 
participativas de España.

Por otra parte, y también de manera parecida a otras Comunidades, en Murcia 
esta removilización es principalmente urbana — contrarrestando con creces la des
movilización también urbana de 1991 — y se expresa, mayoritariamente, en apoyo 
delPP.

M urcia

Resultados 1995 Dif. 95-91 Dif. 95-93 Diputados

Participación 75,3 % +8,3 +0,0

% s/voto
PP 51,8 +18,6 +4,7 26 (+9)
PSOE 31,6 -13,3 -6,8 15 (-9)
lU 12,4 +2,2 +2,7 4(=)

La orientación del voto

En el marco del desarrollo de los acontecimientos en Murcia y a nivel general 
español, las elecciones generales de 1993 habían puesto fin bruscamente a una eta
pa de estabilidad en el sistema de partidos murciano inaugurada en 1982. Durante



VI. ALGUNOS ASPECTOS ESPECIFICOS DE LAS CCAA 619

estos 10 años el sistema de partidos en Murcia se había estructurado en torno al 
PSOE como partido predominante instalado en el 45-50% de los votos y a un PP 
estabilizado alrededor del 30-35%, llegando en algunos momentos CDS y/o lU a 
alcanzar el 10%.

Las elecciones autonómicas de 1995 profundizan las tendencias ya expresadas 
en 1993 y dan paso otra vez a un sistema con partido predominante, pero ahora 
con los papeles cambiados entre PP y PSOE.

El PP con el 51,8% de los votos obtiene su mejor resultado histórico; un nivel, 
además, no alcanzado anteriormente ni por UCD, ni por el conjunto del centro- 
derecha. Mejora así en 18,5 puntos su resultado de 1991, y avanzando todavía 4,7 
puntos respecto a los ya excelentes resultados de 1993.

Este resultado se produce mediante un incremento del PP muy superior al incre
mento medio que experimenta este partido en las Comunidades que celebraban elec
ciones conjuntamente. La explicación de esta diferencia, obviamente, radica en facto
res internos, específicos a la Comunidad murciana, que ya hemos señalado. Murcia 
pasa así a formar parte — junto a Castilla-León y Madrid — del grupo de Comuni
dades con mayor implantación del PP, y donde supera el 50% de los votos.

M URCIA: EVOLUCION ELECTORAL 1979-1995

AP-PP 
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-Û -U C D -C D S

Por su parte, el PSOE recibe solamente el 31,6% de los votos, el peor resulta
do nunca obtenido en Murcia. Significa un descenso de 13,3 puntos respecto a las 
autonómicas de 1991, el más fuerte que registra este partido junto al que también 
sufre en Aragón y Navarra, y notablemente superior al retroceso medio que expe
rimenta en el conjunto de Comunidades.

El retroceso socialista es más espectacular en correlación de fuerzas que en 
voto absoluto. El PSOE recibe ahora 200.000 votos en relación a los 230-250.000 
en que se había situado hasta 1991. Es decir, como sucede en la mayoría de Comu
nidades, el PSOE muestra un “suelo” electoral muy resistente y la existencia de un 
electorado fiel. Pero tan cierto es esto, como la incapacidad del PSOE para movili
zar su potencial de votantes y para atraer significativamente nuevos electores en un 
marco de mayor participación electoral.
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El espectacular cambio en la correlación de fuerzas proviene de la gran capaci
dad de movilización del PP, que pasa de los 160-180.000 votos que venía obtenien
do (200-220.000 si sumamos los votos del CDS) hasta los 310-330.000 en 1993 y
1995. En un marco de cambios de comportamiento algo más complejo, y del que 
ofrecemos aquí solamente los trazos más importantes, la removilización aparece 
como la principal fuente del avance del PP, aunque existe también, pero en menor 
medida, un trasvase directo de electores desde el PSOE hacia el PP, así como la 
capitalización del voto CDS.

Por lo que se refiere a lU , obtiene el 12,3% de los votos, un resultado por 
debajo de sus expectativas cuantitativas, pero también cualitativas, pues continuará 
sin poder jugar un papel en la formación de mayorías, dado que la mayoría abso
luta del PSOE ha cambiado por otra del PP. Mantiene, sin embargo, su línea as
cendente con un avance de 2,2 puntos respecto a 1991 —al nivel de la media de 
avance de esta formación en el conjunto de Comunidades— a partir de la erosión 
socialista y de nuevos votantes jóvenes.

El nivel institucional

Estos resultados de cambio se plasman en la configuración política de la 
cámara. El PP obtiene ahora 26 escaños (+9) que significan una holgada mayoría 
absoluta para poder gobernar. El PSOE, por su parte, obtiene sólo 15, perdien
do 9, mientras lU  no puede rentabilizar a nivel de representación su modesto 
avance electoral, quedándose con los 4 escaños que ya tenía en la legislatura 
anterior.

El actual sistema electoral en Murcia perjudica a los partidos menores, aunque 
sus efectos no distorsionan gravemente la proporcionalidad. Al establecerse 5 cir
cunscripciones en función de la delimitación comarcal, los desequilibrios demo
gráficos entre las comarcas suponen que dos circunscripciones sólo tengan 3 y 4 
diputados respectivamente, lo que hace muy difícil la obtención de escaño en ellas 
por parte de partidos incluso medianos. En esta elecciones, por ejemplo, lU  no 
obtiene representación en la circunscripción del Altiplano donde ha obtenido el 
18% de los votos.

En principio parece estar abierta la posibilidad de un cambio, dado que el PP 
se ha mostrado siempre partidario de la circunscripción única.' Sin embargo tam
poco parece claro que los partidos mayoritarios quieran prescindir de un sistema 
que les proporciona cierta ventaja.

En el nivel local la situación no es demasiado diferente. El PP pasa de tener 10 
alcaldías en 1991 a 26 en 1995, ganancia que se produce sobre todo en las ciudades

1. Ver el comentario al respecto de Angel Garrorena en su valoración sobre “Murcia” en este 
mismo Informe.
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y en los municipios medios. Así, en Murcia y Cartagena gobierna ahora el PP con 
mayoría absoluta, y sólo Lorca y Caravaca quedan en manos del PSOE.

En definitiva una situación radicalmente nueva desde la perspectiva del partido 
dominante en la Comunidad. Pero estabilidad en la forma como se estructura la 
competencia y el mapa político: un partido predominante tanto en el nivel autonó
mico como en el local.

NAVARRA

EL MARCO POLITICO Y LA CAMPAÑA ELECTORAL

Tras una etapa de gobierno estable de UPN, las elecciones en Navarra se pre
sentaban con problemas e incógnitas para las dos principales formaciones.

La principal novedad cara a estos comicios ha sido sin duda la ruptura de 
UPN, tras una grave crisis dentro del partido, que culmina con la separación de su 
líder y presidente autonómico. Como resultado, Cruz Alli, que se mantiene como 
Presidente, creará su propio partido. Convergencia de los Demócratas Navarros 
(CDN).

La ruptura afecta negativamente las buenas perspectivas electorales de UPN, 
en la ola favorable al PP. Aunque la sólida implantación de UPN en N ava
rra puede amortiguar el golpe, Alli era su líder más conocido y tiene el prestigio 
de haber presidido la Comunidad. Sobre la campaña planea pues la incógnita de 
cuántos votos puede perder UPN en favor de la mayor visibilidad de Alli ante 
el electorado. Su candidato ahora es Miguel Sanz, en sintonía con la dirección 
nacional del PP, consejero de Presidencia en el gobierno de Alli, y vicepresiden
te de UPN.

Por su parte, el PSOE navarro también ha de afrontar serios problemas, a cau
sa de la implicación del presidente socialista hasta 1991 —Urralburu— y otras des
tacadas personalidades del partido en asuntos de corrupción en el caso Roldán, 
que tiene uno de sus escenarios en esta Comunidad. El nuevo candidato es Javier 
Otano, anterior Presidente del Parlamento navarro. Entre los problemas “en casa” 
y los problemas del PSOE a nivel general, los socialistas encuentran muchas difi
cultades para su planteamiento de campaña, que se acaba decantando en clave esta
tal (el voto contra el PP, la advertencia contra “ la derecha”).

La ruptura de UPN y sus consecuencias es el tema que acapara la atención 
durante la campaña. No en vano la presencia del partido de Alli puede abrir nuevas 
perspectivas en la formación de mayorías de gobierno en una Comunidad con 
gran fraccionamiento partidista y donde la Presidencia de la Comunidad ha tenido 
que resolverse siempre por el llamado “procedimiento automático”.
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Tanto UPN comò Alli basan su campaña en acusaciones mutuas y en la explo
tación de sus realizaciones desde el gobierno de la CA: construcción de infraes
tructuras, planes de reactivación económica, el servicio de salud navarro. En la 
guerra de acusaciones, UPN acusa Alli de transfuguismo y personalismo, y éste 
acusa a UPN de derechizarse y de “sucursalismo” respecto al PP.

Por lo que se refiere al resto de candidaturas, EA mantiene a Iñaki Cabasés, 
como cabeza de lista, en un marco de expectativas poco favorables. Más halagüe
ñas son las previsiones para lU, en el marco de la tendencia general de esta opción, 
que vuelve a presentar a Felix Taberna como principal candidato.

En cambio HB, que desde 1987 va perdiendo apoyo electoral renueva su can
didato: Adolfo Araiz, miembro de la Mesa Nacional, sustituye a Patxi Zabaleta, 
repetidamente crítico con el apoyo de esta formación al terrorismo.

LOS RESULTADOS 

Aspectos generales

Con un bajo nivel de participación, los resultados electorales ofrecen el pano
rama más fragmentado nunca habido en Navarra. Cinco fuerzas políticas se sitúan 
entre el 10% y el 30% de los votos.

El partido más votado es la UPN (31%), que experimenta un ligero descenso 
en relación a 1991. En un segundo nivel se sitúa el PSOE (20%), que sufre un 
importante retroceso, seguido a poca distancia de la nueva CDN (18%) que obtie
ne un gran resultado en su primera comparecencia. En un tercer nivel, lU  —que 
aumenta significativamente— y HB, obtienen el 9% cada uno. Finalmente, EA 
continua sin poder salir de su limitado espacio ( 4%).

La participación

El nivel de participación ha sido bajo (68,4%), uno de los más bajos en la 
reciente historia electoral de Navarra. Además sitúa a esta Comunidad entre las 
más abstencionistas, sólo superada por Baleares y Canarias.

En el contexto político antes planteado no es extraño que la importante ten
dencia a la removilización, observada a nivel general no se manifieste en Navarra: la 
participación sólo mejora 1,7 puntos en relación a 1991, cuando el incremento 
medio en las CCAA que celebraban elecciones conjuntamente es de 8 puntos.
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Resultados 1995 Dif. 95-91 Dif. 95-93 Diputados

Participación 68,4 % +1,7 -5,2

UPN-PP 31,1 -3,6 -4,8 17 (-3)

PSOE 20,7 -12,4 -13,9 11 (-8)

CDN 18,4 +18,4 +18,4 10 (+10)

lU 9,3 +5,2 +0,6 5 (+3)
HB 9,3 -1,8 -1,0 5 (- l)
EA 4,5 -1,0 +0,9 2 (- l)

Cumpliéndose las expectativas el panorama electoral navarro se hace más com
plejo, y la presencia de CDN tiene efectos importantes en la orientación del voto.

En el marco de fragmentación ya apuntado, la UPN (31,1%) continúa como 
partido más votado, siendo ahora Navarra la Comunidad donde el partido vence
dor obtiene un resultado más bajo.

Con un ligero retroceso respecto a 1991 (-3,6), la UPN no ha podido benefi
ciarse de la tendencia general favorable al PP. Sin embargo aguanta bien la apari
ción con fuerza de su nuevo directo competidor, movilizando voto de centro- 
derecha no regionalista como compensación a las “fugas” hacia CDN.

Por su parte, el PSOE (20,7%) presenta el peor resultado de su historia y expe
rimenta un importante retroceso, absoluto y relativo (-12,4). En el marco de los 
problemas que han rodeado al partido en los últimos tiempos, no aguanta su “sue
lo” de los ochenta y experimenta una significativa pérdida de voto absoluto. Nava
rra es la Comunidad donde, relativizando las desigualdades de censo entre CCAA, 
la pérdida de votos del PSOE es más importante (8% del censo electoral). La abs
tención , Izquierda Unida y CD N  son, por este orden, los destinos de las pérdidas 
socialistas.
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CD N  entra con fuerza en el escenario electoral y obtiene el 18% de los votos, 
sobre la base de la popularidad de Alli y la diferenciación respecto al PP. En princi
pio este resultado parece apuntar que la existencia de un partido navarro claramen
te diferenciado parece continuar teniendo una buena base de apoyo electoral. Pero 
el proceso parece todavía abierto.

lU  consigue un sustancial avance (+5,2), y desde su marginal situación anterior 
llega al 9,3% de los votos, más del doble de los que tenía anteriormente. La erosión 
del PSOE, nuevos votantes y, en menor medida, pérdidas de HB, son las fuentes 
de crecimiento de esta opción cuya implantación significativa en Navarra es un 
fenómeno muy reciente, que arranca en 1993.

En un nivel casi idéntico a lU  se sitúa HB (9,3%), que viene retrocediendo len
tamente pero ininterrumpidamente de elección en elección desde 1987. La pérdida 
de casi 2 puntos en relación a las autonómicas de 1991, y de 1 punto en relación a 
las generales de 1993, ejemplifica este proceso.

El nivel institucional

UPN es el grupo mayoritario, con 17 de los 50 escaños con que cuenta el Par
lamento, perdiendo 3 escaños en relación a la situación anterior. El segundo grupo 
en importancia es el del PSOE, con 11 diputados, 8 menos que en la legislatura 
anterior. El tercer grupo es CDN que obtiene 10 diputados. Izquierda Unida con 5 
(+3), HB también con 5 (-1) y EA con 2 (-1) completan la configuración de la 
cámara.

La fragmentación de la cámara y la nueva composición del sistema de partidos 
configura una situación más abierta a los pactos entre partidos. En esta nueva
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situación, CDN, por sus 10 escaños y por su posición central que le permite pactar 
hacia la derecha y hacia la izquierda, es la llave para la formación de gobierno.

Finalmente PSOE, C D N  y EA llegan a un acuerdo, para la formación de 
gobierno de coalición que da la Presidencia al socialista Otano, la vicepresidencla 
al líder de CDN, Cruz Alli, y la Presidencia del Parlamento a la socialista Eguren. 
Sin embargo, para la investidura de gobierno estos tres partidos no reúnen la 
mayoría absoluta, habiéndola facilitado la abstención de lU.

Este Pacto foral de progreso se extiende también al nivel local, donde el mapa 
político es también complejo, articulado fundamentalmente alrededor de UPN y 
PSOE en los municipios medios y grandes, pero donde un gran número de muni
cipios están gobernados por candidaturas independientes locales. La alcaldía de 
Pamplona recae en Chourraut (CDN) —que ya había ocupado este cargo en el 
período 1987-91 con UPN— mediante una acuerdo de gobierno CDN-PSOE- 
lU, versión adecuada al consistorio pamplónica del acuerdo general.'

En definitiva, una situación política nueva, en la que por primera vez el gobier
no depende de una coalición, y en la que uno de los partidos clave es una forma
ción recién creada, CDN, que tiene ante sí un proceso de consolidación en el que 
pueden plantearse problemas. En principio, sin embargo, los intereses de los tres 
socios convergen frente a UPN (PP) y en el necesario acuerdo entre ellos. Una mez
cla inédita de factores de fluidez y elementos de estabilidad va a condicionar, pues, el 
proceso político navarro, que a nivel institucional había funcionado hasta ahora 
exclusivamente sobre PSOE y UPN, con una dinámica “mayoritaria” —aceptada 
por los dos grandes partidos— a pesar de gobiernos de minoría..

1. EA queda sin representación en el consistorio por unos pocos votos, no prosperando tampo
co su recurso.



LAS ELECCIO NES AUTONOMICAS EN  CATALUÑA

Frúncese Pallares 
Josep Soler 
Joan Pont

MARCO POLITICO, CANDIDATURAS Y CAMPAÑA ELECTORAL

Las elecciones catalanas de 1995 han presentado unas pautas de comporta
miento electoral de notable continuidad, junto a menores pero significativos ele
mentos de cambio. Sus efectos sobre la representación parlamentaria han provoca
do, sin embargo un cambio muy importante: la pérdida de la mayoría absoluta por 
parte de CiU, que va a introducir nuevas pautas en la dinámica política catalana. 
No obstante CiU se mantiene como primer partido, claramente dominante.

E l m arco  político

Las elecciones autonómicas que correspondía celebrar en la primavera de 
1996, se convocan anticipadamente para el 19 Noviembre de 1995. Imperativos de 
la situación política estatal y cálculos de política catalana llevaron a este adelanto.

La legislatura 1992-95 ha estado caracterizada por una imbricación entre política 
catalana y política española como nunca hasta ahora, especialmente en su segunda 
mitad, desde que las elecciones generales de 1993 convirtieron a CiU —^partido de 
gobierno en Cataluña— en pieza clave para el mantenimiento del gobierno central 
socialista, al que CiU da su apoyo.

Así, cuando CiU decidió retirar su apoyo al gobierno de Felipe González a ini
cios del verano de 1995, el adelanto de las elecciones era inevitable, y CiU no quería 
la coincidencia de ambas para evitar al máximo una estatalización de los comicios 
catalanes que le perjudica electoralmente. El tema era, pues, el peso de las ventajas y 
de los inconvenientes de celebrarlas antes o después de las generales, que ciertamente 
cada opción las tenía. En este marco, la petición de CiU de celebrar primero —en 
otoño— las elecciones generales fue más un “gesto debido” después de retirar el 
apoyo al PSOE, que una clara voluntad de celebrar las elecciones autonómicas des
pués de las generales. Ni tenía ningún sentido disolver las Cortes y convocar eleccio
nes en plena presidencia de la Unión Europea ni, sobre todo, éste era el interés real 
de CiU. A la coalición nacionalista no le interesaba entrar en un escenario poselecto
ral en el nivel estatal que podía plantear situaciones y decisiones complejas, sin antes 
tener resuelta una holgada renovación del mandato en Cataluña, que es su principal 
objetivo y su base de proyección hacia la política estatal.

En la misma línea de imbricación de niveles, el apoyo de CiU al PSOE ha sido 
elemento fundamental del proceso político catalán. El funcionamiento del pacto
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CiU-PSOE es valorado positivamente por la opinión pública catalana, y el enten
dimiento entre los partidos de gobierno en Cataluña y en el Estado ha comportado 
un clima de negociación y entendimiento bajo el cual ha tenido lugar un importan
te desarrollo en materia autonómica, de forma progresiva y sin conflictos institu
cionales. Así, durante la última legislatura se ha asistido a la cesión del 15% del 
IRPF, el inicio del despliegue de la policía autonómica, nuevas transferencias com- 
petenciales y otras cuestiones largamente reivindicadas por parte del gobierno 
catalán.

Otro efecto de este pacto en la política interna de la CA, ha consistido en limi
tar el grado de crítica y enfrentamiento entre CiU y el PSC, y especialmente limitar 
el papel de éste como principal partido de la oposición en el Parlamento de Cataluña. 
Ello, junto a la mayoría absoluta de que disponía CiU en el Parlamento catalán, ha 
contribuido a disminuir la presión y la tensión en los principales percances que 
ha sufrido la coalición durante el pasado mandato, como los problemas derivados 
del conocimiento público de notorias irregularidades cometidas por cargos políti
cos autonómicos (Planasdemunt, Cullell, Roma), situaciones potencialmente muy 
negativas para la imagen del gobierno.

Las fuerzas políticas y las candidaturas

En conjunto, pues, CiU se presenta con un balance globalmente positivo de la 
pasada legislatura, con una situación económica en mejoría y avances claros en 
terreno autonómico, sus principales activos electorales en este tipo de elecciones. 
Además su máximo dirigente, el presidente saliente Jordi Pujol, es el político cata
lán más conocido y valorado por la opinión pública, y consigue una aceptación 
que trasciende notablemente las fronteras de su propio electorado.

Por otra parte, consigue superar sin traumas evidentes y sin daño de imagen, la 
delicada situación interna creada a raíz de la pugna relativamente soterrada entre 
sus dos principales dirigentes, Pujol y Roca,* originadas en gran parte a partir de 
aspectos relacionados con la política estatal. Tras diversas vicisitudes el desarrollo 
de los acontecimientos fue llevando a Roca al progresivo abandono de la actividad 
en la política estatal y presentarse como candidato a la Alcaldía de Barcelona. La 
consolidación del papel estatal de Pujol y la derrota electoral de Roca, fueron sub
sumiendo el tema.^

Ante las elecciones, este marco globalmente positivo basaba las expectativas 
sobre el mantenimiento de CiU como primer partido de Cataluña, sin posibilida
des para una alternancia. El interrogante principal durante la campaña fue hasta 
qué punto CiU podía perder parte de su ventaja, y por ello la mayoría absoluta, a

1. Las tensiones se desarrollan en el marco de Convergencia Democrática de Cataluña (CDC), 
el principal de los dos partidos de la coalición, pero implican al conjunto.

2. Con posterioridad a las elecciones catalanas, Roca abandonó su cargo de Secretario General 
de CDC, decisión tomada anteriormente pero que no hizo pública hasta pasadas las elecciones para 
no perjudicar la imagen de CiU.
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causa de la nueva situación estatal. No tanto por su apoyo al PSOE en si mismo, 
sino por la consolidación del PP como alternativa desde las elecciones de 1993, que 
podía llevar hacia este partido electores de centro y centro-derecha no nacionalis
tas que hasta ahora votaba útil a CiU ante la falta de una alternativa estatal en este 
espacio. Los resultados de las elecciones municipales, en las que CiU retrocedió y 
el PP avanzó, ya habían dado un aviso en este sentido, así como de una cierta ero
sión en su sector más nacionalista en favor de ERG.

El PSC se presenta a las elecciones con una posición política poco definida, 
forzada en buena parte por la necesidad de evitar un debate abierto con CiU. En el 
frente interno, el partido ha experimentado serias divisiones internas. En este mar
co, el proceso de designación del candidato a Presidente así como de confección de 
las listas ha resultado especialmente conflictivo para el PSC, que proyecta una ima
gen de desunión. Finalmente, poco antes de las elecciones, Joaquim Nadal, alcalde 
de Girona, es nombrado candidato en sustitución de Obiols, que había anunciado 
hace tiempo su decisión de no volver a presentarse por cuarta vez como candidato.

El PP, superada por ahora su anterior crisis de liderazgo, atravesaba una etapa 
de estabilidad interna bajo la dirección de Vidal-Quadras —nuevamente candidato 
principal— y con la esperanza de recibir también en Cataluña el impacto de la ola 
favorable al PP a nivel general, como ya se había notado en los resultados dé las 
elecciones europeas de 1994 y en las municipales de 1995.

Por otra parte, la reciente incorporación del antiguo diputado de CiU Trias de 
Bes, servía para ejemplificar aquel realineamiento entre el electorado de centro, al 
mismo tiempo que sugería la voluntad de este partido de presentar una imagen 
menos españolista y centralista, más adecuada al contexto electoral catalán. Sin 
embargo, ni Trías de Bes tomó protagonismo en la campaña, en la que no era can
didato, ni el posicionamiento del partido siguió este camino.

Así, durante el período anterior a la campaña electoral el PP catalán trató de 
abrir una polémica sobre el tema lingüístico —ámbito pacífico hasta entonces— y 
la que entendía como situación de discriminación del castellano. Ello situó al PP 
frente al resto de fuerzas políticas, y fue percibido negativamente entre la opinión 
pública, lo que le llevó a ir abandonando el tema poco a poco.

Por su parte, ERC estaba atravesando en una etapa de cierto conflicto interno, 
aunque por ahora sin consecuencias graves. Un sector crítico discute el excesivo 
protagonismo de la dirección, y fue especialmente conflictiva la designación de la 
candidatura municipal en Barcelona. Sin embargo su secretario general y nueva
mente principal candidato en estas elecciones, Angel Colom, consigue hacer valer 
su liderazgo.

Finalmente, Iniciativa por Cataluña (IC), vinculada a Izquierda Unida en el 
plano estatal, se presentaba en alianza con Los Verdes, como había sucedido en 
otras Comunidades. Igualmente, ha hecho algunos movimientos de aproximación 
a sectores independentistas, en una estrategia de integrar los colectivos alternativos 
de izquierdas. Su candidato es de nuevo Rafael Ribó, que vuelve repentinamente al 
ámbito autonómico después de optar por el Congreso y el nivel estatal desde las 
elecciones generales de 1993.
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La campaña

En el contexto en el que estaban insertas, se ha tratado de unas elecciones poco 
“autonómicas”, planteadas en buena medida con las próximas elecciones generales 
y los futuros pactos de gobierno a nivel estatal en perspectiva.

Sin embargo no han dejado de tener su dimensión autonómica. Como en ante
riores elecciones catalanas, el “tema” de la campaña fue la renovación o no de la 
mayoría absoluta por parte de CiU, interrogante que cobraba verosimilitud ante 
la nueva situación política estatal y los resultados de elecciones recientes. Reno
varla era el objetivo de CiU, y que no la alcanzara era la idea central en el discurso 
del resto de los partidos.

Por otra parte, también ha sido una campaña tranquila, en una atmósfera 
mucho menos crispada q̂ ue la que existía en otras partes, y especialmente en la 
capital de España.

En este marco se habló de una campaña “anestesiada”, debido a la baja intensi
dad del debate político y a la falta de una auténtica alternativa al gobierno de CiU. 
A esta impresión puede haber contribuido, por otra parte, el hecho de que las 
encuestas pronosticaron hasta el último momento la mayoría absoluta para la coa
lición nacionalista.

Las estrategias de campaña de los diferentes partidos fueron muy claras y, en el 
contexto descrito, no estaban tan guiadas por la confrontación y la competencia 
por ampliar espacio electoral, como dirigidas a los propios electorados, sin plante
ar casi conflicto entre ellas.

CiU centró su campaña en la figura de Jordi Pujol y en la acción de gobier
no desarrollada, tanto en Cataluña como en su contribución a la gobcrnabilidad 
del Estado.

El PP intentó salir de la “demonización” en que le había situado el resto de 
partidos como consecuencia de su anterior campaña en relación al tema lingüísti
co, reconduciendo su discurso hacia el planteamiento mucho más flexible y abierto 
de una “Cataluña plural”. Complementariamente introdujo en la campaña la dimen
sión estatal de la elección, con el refuerzo intensivo de la intervención de Aznar y de 
varios de los principales cargos del partido identificando el voto al PP con un 
“voto por el cambio” a nivel de España, criticando al gobierno central socialista y 
el apoyo que le había brindado CiU.

El PSC, además de un nuevo candidato, introdujo novedades en su campaña 
intentando cubrir sus flancos de fuga de votos en elecciones autonómicas: la ima
gen catalanista de Nadal, con una fallida propuesta de reforma del Estatuto, se 
dirigía a mantener a sus votantes en las generales que en las autonómicas cambian 
su voto a CiU; por otra parte, utilizó mucho más a fondo que otras veces la figura 
de Felipe González, para intentar mantener a sus votantes en las generales que se 
abstienen en las autonómicas.

IC, por su parte, a diferencia de anteriores ocasiones, desarrolló una campaña 
en clave de izquierda, que tenía como eje principal presentarse como opción para 
la defensa de los sectores populares frente a los intereses de los “poderosos”, y
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dirigida fundamentalmente a captar el votante de izquierdas descontento con el 
PSOE.

Finamente, ERG también introdujo cambios en relación a su campaña ante
rior, articulando su discurso sobre el concepto más matizado de “Soberanía” en 
lugar del más duro y rígido de “Independencia”, intentando así abrirse a sectores 
más amplios y, en especial, a electores de CiU descontentos con la política “espa
ñola” de esta coalición.

LOS RESULTADOS 

Aspectos generales

El aspecto principal de los resultados es la pérdida de la mayoría absoluta de 
CiU, que va a introducir cambios en la dinámica política catalana. Sin embargo las 
pautas de orientación del voto de los electores no han experimentado cambios 
substanciales y se mantiene la estructura del sistema de partidos.

Siguiendo las tendencias electorales imperantes en el conjunto del Estado, ha 
aumentado la participación electoral, el PP ha experimentado un importante 
ascenso, y también avanza IC, pero de forma más modesta, mientras retroceden 
los socialistas. Por su parte, también CiU experimenta un significativo retroceso.

La participación

Estas elecciones se han caracterizado por una participación electoral inusual
mente alta (63’6%) dentro de lo que es habitual en las elecciones autonómicas cata
lanas, aunque el nivel todavía sea muy inferior al de las elecciones generales, y tam
bién al de la mayoría de C C A A  que han celebrado también elecciones 
autonómicas durante 1995. Barcelona y Tarragona continúan siendo las circuns
cripciones más abstencionistas, y Lleida y Girona las más participativas.

En relación a las elecciones autonómicas de 1992, el incremento de la participa
ción (+8,8) forma parte de una tendencia general a nivel de España, en el marco de 
un proceso con expectativa de cambio político a nivel central, que fomenta la 
movilización por competitlvidad pero sobre todo una movilización selectiva favo
rable al PP como consecuencia del coyuntura política estatal que enmarca la elec
ción. Como sucediera también en las elecciones generales de 1993 y en las autonó
micas (en 13 Comunidades Autónomas) y municipales de Mayo de 1995, el 
incremento de la participación ha sido fundamentalmente urbano, un electorado 
más “sensible” a la influencia de los factores de coyuntura, en este caso a los deri
vados del contexto estatal.

Por otra parte, se mantiene la tradicional pauta de abstención diferencial entre 
elecciones autonómicas y generales. A pesar de su incremento en relación a 1992, 
el nivel de participación en las elecciones autonómicas vuelve a ser sistemáticamen
te inferior al de las generales (-11,7 en relación a 1993), y en un grado muy superior 
al del resto de Comunidades Autónomas.
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Las pautas generales de expresión de la abstención diferencial han sido las mis
mas de cualquier otro par de elecciones generales-autonómicas. Su mapa es muy 
estable, y se basa sobre todo en las pérdidas del PSC (alrededor de la mitad de éstas 
como dato global), creciendo en importancia relativa y absoluta a medida que cre
ce el tamaño de los municipios, es decir, se trata de una desmovilización funda
mentalmente urbana, con especial relieve en el área metropolitana de Barcelona y 
Tarragona. En esta ocasión, sin embargo, la diferencia de desmovilización entre 
zonas es algo menor como consecuencia de la coyuntura de movilización urbana 
comentada anteriormente. La menor desmovilización en la ciudad de Barcelona es 
el caso más relevante.

Así pues, en el marco de las especiales características del contexto estatal, en 
estas elecciones se ha movilizado un sector de electores que habitualmente no par
ticipa en elecciones autonómicas. La entrada en escena de un gran volumen de 
votantes (casi 600 mil más que en 1992) está detrás, en buena parte, de los cambios 
en la correlación de fuerzas.

La orientación del voto

CiU ha obtenido el 40,8% de los votos, experimentando un sensible retroceso 
en la correlación de fuerzas respecto a 1992 (-5,2), pero se mantiene holgadamente 
como primer partido en las cuatro provincias catalanas, que presentan una evolu
ción muy similar. En cifras absolutas, CiU ha conseguido casi 100 mil votos más 
que en 1992, pero al no obtener un incremento de votos proporcional al incremen
to de la participación, y por lo tanto ser menor que el de otros partidos, experi
menta un retroceso en la correlación de fuerzas. En relación a las generales de 
1993, sin embargo CiU experimenta un sensible avance (+7,3) como es habitual 
entre ambos tipos de elección.

Catalunya

Resultados 1995 Dif. 95-91 Dif. 95-93 Diputados

Participación 63,6 % +8,8 -11,7

% s/voto
CiU 40,8 -5,2 +9,2 60 (-10)
PSOE 24,8 -2,6 -9,9 34 (-6)
PP 13,1 +7,1 -3,9 17 (+10)
IC 9,7 +3,2 +2,3 11 (+4)
ERG 9.5 +1,5 +4,4 13 (+2)

La hegemonía de CiU en Las autonómicas no se ha basado sólo en los votos 
que restaba a sus competidores la pauta de la abstención diferencial, sino en otro 
proceso doblemente efectivo: un sector de electores que daba asiduamente su voto 
en las generales a PSOE y a PP, en las autonómicas lo daba a CiU, el llamado voto
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dual. Se trata, en la mayor parte de los casos, de electores centristas, poco politiza
dos, que votan en muchos casos en función de factores como el liderazgo, el voto 
útil o la gestión de gobierno y menos por consideraciones ideológicas.

Pero precisamente en esta lógica pragmática e instrumental del voto dual va 
implícita una elevada sensibilidad ante los factores coyunturales, a la variación del 
contexto político en el que se inserta. Así, la fuerte “presencia” de un contexto 
estatal caracterizado por la configuración del PP como alternativa de gobierno a 
nivel de España, y por la polarización PP-PSOE en clave estatal, no era un contex
to tan favorable a cambiar el voto hacia CiU como la situación anterior. En el nue
vo marco ambos partidos estatales, y especialmente el PP, han tenido mayor capa- 
cidad.de retención del “voto dual” . Por lo tanto, ni CiU se ha beneficiado como 
otras veces del voto dual, ni tampoco los incentivos a la movilización derivados del 
nuevo contexto estaban relacionados principalmente con el voto a CiU. Estos son 
los parámetros que explican como de una buena valoración de la acción del gobier
no y del Presidente Pujol, no han derivado unos resultados de estabilidad o de 
avance.^

El PSe, con un 25% del voto, se ha mantenido como el segundo partido en las 
cuatro circunscripciones, y experimenta un ligero retroceso (-2), muy inferior a los 
que experimentó en la mayoría de CCAA en las elecciones de Mayo de 1995. Se 
trata, sin embargo, del peor resultado de los socialistas en Cataluña desde 1980, y 
muy inferior (-9,4) al de las generales d 1993.

En general, la menor crispación con que se ha vivido en Cataluña el proceso 
político estatal ha limitado los efectos negativos para los socialistas derivados de la 
proyección estatal de la elección. Por otra parte, en Girona aparece claramente el 
“efecto candidato” producido por Nadal, que ha permitido a los socialistas retener 
gran parte los votantes duales en esta circunscripción.

CATALUÑA: EVOLUCION ELECTORAL 1977-1995

G79 ASO G82 A84 GB6 A88 G89 A92 093 A95

3. Ver, Pallarés, Francese y Joan Font: “Las elecciones autonómicas en Cataluña 1980-92", en 
Del Castillo, Pilar (edit.): “Comportamientopolítico y electoral", Centro de Investigaciones Socioló
gicas, Madrid 1994.
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El PP es el partido que ha presentado un crecimiento más espectacular en rela
ción a las anteriores elecciones. Prácticamente dobla su cuota de voto (del 6 al 
13%) pasando de ser un partido menor a situarse como tercera fuerza de Cataluña, 
especialmente en las provincias más pobladas de Barcelona y Tarragona, empatan
do con ERG en Lleida y presentando, como en ocasiones anteriores, un claro défi
cit en Girona. Este incremento popular ha supuesto la captación de unos 250 mil 
nuevos votantes respecto a las últimas elecciones autonómicas. Retrocede, sin 
embargo, en relación a las generales de 1993 (-3,4).

Aunque sin duda detrás de este gran crecimiento del PP se encuentran transfe
rencias de votos de otros partidos (CiU) la explicación de su crecimiento se 
encuentra principalmente en la atracción de nuevos votantes y anteriores abstencio
nistas. En realidad, el “despegue” de este partido en Cataluña arranca en las elec
ciones generales de 1993, y si bien en las autonómicas de 1995 retrocede tal como es 
habitual en este tipo de elecciones, en el nuevo contexto estatal presenta más capaci
dad para retener parte del voto dual PP-CiU. Así, en las comarcas de la conurba- 
ción barcelonesa y las litorales hasta el entorno industrial de Tarragona, la magni
tud de esta trasnsferencia se ha reducido respecto al pasado, especialmente en la 
ciudad de Barcelona, al tiempo que el PP ha conseguido atraer a un nuevo electo
rado, sobre todo en las zonas urbanas, donde el trabajo político y la comunicación 
con los ciudadanos se realiza más a través de los media que en aquellos ámbitos 
donde es clave el factor de redes sociales y de contacto personal.

ERC, por su parte, ha obtenido unos resultados parecidos a los de 1992 (8%), 
aunque en contexto de participación elevada consigue un incremento de 100 mil 
votos, y avanza (+3,6) respecto a sus tradicionalmente más bajos resultados en las 
generales. La distribución de su voto es bastante regular, aunque por lo general es 
mayor fuera de la circunscripción de Barcelona, especialmente en Lleida, donde se 
mantiene como tercera fuerza. Parte de este incremento corresponde a nuevos 
votantes incorporados al censo electoral (hay una notable proporción de electores 
jóvenes en su electorado). Pero también ha logrado atraer un pequeño sector de 
votantes nacionalistas que anteriormente se habían inclinado por CiU, en un 
número poco importante para alterar el grueso del electorado convergente, pero 
significativo para un partido de proporciones modestas como ERC.

Con el 11% de los votos, IC se ha situado como cuarta fuerza electoral (pero 
quinta fuerza parlamentaria) habiendo experimentado un sensible avance (+4) res
pecto a las anteriores elecciones autonómicas, superior al conseguido por lU  en la 
mayoría de CCAA en las elecciones autonómicas de mayo anterior. Ha sido su 
mejor resultado en Cataluña desde 1980.

Su implantación territorial es muy desigual, con una gran concentración de su 
voto en Barcelona ciudad y las poblaciones del cinturón industrial, presentando 
claros déficits en el resto del territorio. En la misma dirección, su avance aparece 
fundamentalmente vinculado a pérdidas del PSC y está muy localizado en grandes 
municipios urbano-industriales (excepto Girona), especialmente alrededor de Bar
celona.



El nivel institucional

Los resultados otorgaron a CiU 60 diputados de los 135 que componen el Par
lamento de Cataluña, una amplia mayoría pero 8 escaños por debajo de la mayoría 
absoluta, habiendo perdido 10 en relación a la anterior legislatura. El segundo gru
po, los socialistas obtiene 34, habiendo perdido 6. El tercer grupo es ahora el PP, 
que con 17 diputados ha aumentado en 10 escaños su anterior representación (7 de 
ellos en Barcelona). ERG con 13 (+2) e IC (+4) completan la nueva configuración 
política de la Cámara.

Tras algo más de 11 años de mayoría absoluta de CiU, su inexistencia es una 
situación casi inédita. Es imposible decir hasta qué punto puede influir sobre la
f)olítica catalana, pero es evidente que introduce cambios. Entre otras cosas porque 
a necesidad de apoyos condiciona estrategias

Donde mayor influencia tendrá la nueva situación es en realzar el papel del 
Parlamento y en una dinámica más plural en su interior.

La primera consecuencia de la pérdida de la mayoría absoluta por parte de 
CiU tiene lugar poco después del día de las elecciones, cuando todos los panidos 
de la oposición pactan el reparto de varios cargos parlamentarios y representativos: 
el relevo más visible tiene lugar en la presidencia de la cámara, que deja de ser de 
CiU por primera vez en 15 años y recae en el socialista Joan Reventós. El acuerdo 
también se ha reflejado en la composición de la mesa y la designación de las comi
siones parlamentarias, así como en el Consejo de la Corporación Catalana de 
Radio y Televisión, controlado hasta ahora completamente por el gobierno de 
CiU. En virtud del mismo pacto, la composición de los senadores de designación 
autonómica es tres por CiU, dos para el PSC, uno para el PP y uno para ERC.

Sin embargo las cosas quedan aquí, aparte una dura reacción de Pujol ante este 
acuerdo. La expectativa de incierto panorama tras las próximas generales paraliza 
la situación, e incluso la remodelación del gobierno catalán es mínima. El marco 
estatal va a condicionar las alianzas y las estrategias de los partidos.

Tras este primer movimiento de la oposición, no se ha dilucidado, hasta el 
momento de la publicación de este artículo, por qué fórmula opta el gobierno en 
minoría de Jorcfi Pujol para conseguir los apoyos parlamentarios necesarios para 
gobernar. Se ha especulado con la posibilidad de acuerdos de legislatura o de 
gobernar con acuerdos puntuales según la materia. Sin embargo, ni CiU ni la opo
sición manifiestan ninguna prisa al respecto. Las fuerzas políticas catalanas quedan 
en situación de espera de los resultados de las elecciones generales de marzo de 
1996 para, una vez aclarada la correlación de fuerzas en el Congreso, reabrir el 
tema de la gobemabilidad.

En todo caso CiU tiene la posición dominante y tiene más posibilidades para 
escoger: hacia la derecha, hacia la izquierda, hacia el nacionalismo, o hacia ninguna 
en concreto. La oposición sólo tiene una: la unión de todos los grupos, y ello será 
posible puntualmente, pudiendo provocar algunos problemas a CiU, pero en el 
marco político catalán y español es muy difícil que pueda ir más allá.

Por otra parte, el acuerdo con CiU será objeto codiciado en Cataluña, pues un
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acuerdo de gobierno —en el caso de ser aceptado por CiU— posibilitaría el acceso 
del partido escogido a resortes del poder institucional en Cataluña que hasta ahora 
han sido coto cerrado de CiU, y no será fácil que lo abra. Al mismo tiempo CiU 
puede probablemente ser codiciado “objeto del deseo” a nivel estatal, en el caso 
más previsible de que ningún partido obtenga la mayoría absoluta.

En definitiva, si la noche de las elecciones una persona desinformada sobre la 
política catalana hubiera contemplado las reacciones de euforia de los populares, el 
contento de los socialistas y la cierta pesadumbre de los convergentes, hubiera 
pensado en unos resultados totalmente inversos a los producidos en la realidad. 
Era la reacción a la relación entre los resultados y las expectativas que se habían ido 
creando en la realidad virtual de la opinión pública. Sin embargo, poco a poco los 
resultados van apareciendo en su valor por si mismos, despojados de las primeras
emociones.
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INSUnCIENCIAS DEL CONTROL PARLAMENTARIO
EN LAS COMUNIDADES AUTONOMAS

SU M A RIO : I. IN T R O D U C C IO N . I I .  SO BR ED IM EN SIO N A M IEN TO  DE LA 
REGLA DE LA  MAYORIA: 1. En la apertura de los procedimientos: especial referen
cia a la creación de Comisiones de investigación. 2. En el señalamiento de las ini
ciativas. 3. A resultas de la indisolubilidad anticipada de las Asambleas. I II . D E FI
C IE N C IA S D E P R O C E D IM IE N T O : 1. Dilaciones indebidas. 2. Sobrecarga de 
trámites. 3. Escasa apertura social. IV. PROBLEMAS DE ORGANIZACION: 1. Pleno 
y Comisiones. 2. Organos rectores. 3. Diputación Permanente. 4. Organos auxilia
res: Defensor del Pueblo y Sindicatura de Cuentas. V. CUESTIONES DE CONTENI
DO: 1. Sectores con déficit de control: altos cargos, ejecución presupuestaria, con
venios y acuerdos de cooperación; cumplimiento de mociones; evaluación 
legislativa; asuntos europeos. 2. Sectores con exceso de control: control parlamen
tario y distribución de competencias.

I. INTRODUCCION

Que del control parlamentario en las Comunidades Autónomas se refieran 
aquí únicamente insuficiencias no significa en modo alguno que se le nieguen cua
lidades. Las tiene, y seguramente más acentuadas incluso que en el Estado, porque, 
además de ser, como en éste, elemento básico de la representación en cuanto garan
te de la voluntad popular,' los datos recogidos en las respectivas publicaciones ofi
ciales parecen avalar la impresión de que en las Comunidades Autónomas el con
trol parlamentario ha venido a dar identidad funcional a unas Asambleas cuya 
producción legislativa, aunque encomiable en algún caso, no ha alcanzado hasta la 
fecha cotas por lo general señaladamente destacables.^ Si, no obstante, el acento se 
pone en los defectos antes que en las virtudes no es para recrearse en ellos, sino 
precisamente con el convencimiento de que la especial significación institucional

1. J. García Morillo, El control parlamentario del Gobierno en el ordenamiento español, Madrid, 
Publicaciones del Congreso de los Diputados, 1985, págs. 20 y 21.

2. De estar únicamente a los datos cuantitativos, la actividad de control de las Asambleas auto
nómicas es generalmente considerable. Las Memorias de Legislatura así lo acreditan. Pero la cantidad 
no es por sí misma marca de calidad, y que el control sea mucho no significa eo ipso que además sea 
bueno, es decir, eficaz. Del mismo modo que es ya un lugar común insistir en que la calidad de la 
legislación está en proporción inversa a su cantidad, hasta cabría preguntarse si la cantidad del control 
no estará también reñida, en algún caso al menos, con su calidad. Al respecto, véase J. García Morillo, 
“Algunos aspectos del control parlamentario”, en A. Garrorena Morales (ed.). El Parlamento y sus 
transformaciones actuales, Madrid, Tecnos, 1990, pág. 250.
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que el control parlamentario ha llegado a cobrar ya en las Comunidades Autóno
mas justifica cualquier intento dirigido reforzar sus potencialidades.

Por otro lado, aunque aquí se traigan sólo las insuficiencias, no están todas las 
que son. A las seleccionadas, que vendrían a ser las más comunes al conjunto de 
las Asambleas autonómicas, habría que agregar las que aquejan con carácter gene
ral al instituto del control parlamentarlo en toda Asamblea actual y las que puedan 
aquejarle en la concreta realidad de cada Asamblea autonómica en particular. Pero 
aquéllas por exceso y éstas por defecto no son de la ocasión.

Una última cautela antes de empezar. Los análisis sobre Comunidades Autó
nomas, cuando como éste han de referirse a todas ellas, corren el riesgo de incurrir 
en generalizaciones insuficientemente fundadas y de despreciar los factores dife
renciales. Hay, qué duda cabe, rasgos comunes, pero también, y cada vez en mayor 
medida, elementos singulares. Los estudios de conjunto sobre el complejo mundo 
de las diecisiete Comunidades,’ particularmente denso en el campo parlamentario, 
va tornándose, a medida que cada Comunidad encuentra sus propias soluciones, 
progresivamente más problemático. El riesgo no ha pasado inadvertido, pero, con 
toda seguridad, no siempre habrá sabido evitarse.

II. SOBREDIMENSIONAMIENTO DE LA REGLA DE LA MAYORIA

1. En la apertura de los procedimientos: especial referencia 
a la creación de Comisiones de investigación

La primera constatación vendría a ser que la regla de la mayoría está general
mente sobredimensionada en la función de control de las Asambleas autonómicas, 
en las que, por lo común, no ya la resolución de los procedimientos de control, 
sino también su misma apertura queda sustraída a las minorías.

principio de la mayoría no es dominio de la mayoría, dejó escrito H. Kelsen 
en un lugar ya común.^ Y esa observación se vuelve particularmente reveladora 
cuando se piensa en la actividad de control parlamentario, cuyo agente natural es 
precisamente la minoría.’ La regla de la mayoría sufriría desde luego si la decisión

3. Se dejan fuera del estudio Ceuta y MeliUa. Las Leyes Orgánicas 1/95 y 2/95, por las que se han 
aprobado, respectivamente, los Estatutos de Autonomía de Ceuta y Melilla, eluden la caracterización 
de esas dos ciudades como Comunidades Autónomas. Además, aunque sus arts. 12.1 d) atribuyen a la 
Asamblea la función de “ impulsar y controlar la acción del Consejo de Gobierno”, no hay todavía 
desarrollo normativo ni experiencia práctica que permitan conocer los términos en los que habrá de 
desenvolverse.

4. H. Kelsen, Escritos sobre la democracia y el socialismo, trad, esp., Madrid, Debate, 1988, pág. 99.
5. En expresión L. López Guerra, “El titular del control parlamentario”. Conferencia en las VI 

Jomadas de Derecho Parlamentario, organizadas por las Secretarías Generales del Congreso y del 
Senado y celebradas en Madrid, en enero de 1995, pág. 8 del original Se sostiene incluso que la mayo
ría, lejos de ser el agente del control, es su destinatario. Al respecto, véase A.J. Sánchez Navarro, 
“Control parlamentario y minorías”. Revista de Estudios Políticos, núm. 88,1995, pág. 251. Proclive, 
en cambio, a un concepto de control como “atributo último de la mayoría parlamentaria” parece mos
trarse A. Embid Irujo, “El control parlamentario del Gobierno y el principio de la mayoría parlamen
taria. Algunas reflexiones”. Revista de las Cortes Generales, núm. 25,1992, págs. 11 y 17.
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final del control, la que plasme sus resultados, pudiera serle hurtada a la mayoría e 
impuesta por las minorías. Pero el control parlamentario no es sólo decisión, reso
lución; es también, y antes que eso, deliberación, discusión.*' Y, en esa medida, así 
como resulta difícilmente cuestionable que, por exigencia de la regla de la mayoría, 
deba ser de su competencia resolver después de deliberar, no lo es tanto, en cam
bio, que deba serlo también hacer posible la deliberación o el intercambio de pare
ceres que preceda a la resolución.^ En dirección opuesta señalan, al contrario, las 
exigencias del pluralismo político, entre las que no cuesta reconocer, como lo ha 
hecho ya J. Jiménez Campo, la de dotar a las minorías de “de medios de acción efi
caces para realizar su tarea, esto es, para llevar a cabo el control parlamentario”.®

El sobredimensionamiento de la regla de la mayoría se aprecia con particular 
nitidez en el régimen de las comparecencias parlamentarias de los miembros del 
Gobierno y empleados públicos, en las que de intercambiar pareceres, y no de 
tomar acuerdos, principalmente se trata. En la práctica totalidad de las Asambleas, 
para que las comparecencias sean solicitadas es necesario que la mayoría lo acuerde 
expresamente. Diputados y Grupos retienen, sí, la facultad de proponer, pero es la 
mayoría la que en cada caso decide.’ Sólo algunos pocos Reglamentos, sobre todo 
tras las reformas emprendidas en esta década de los noventa, han venido a recono
cer a las minorías, bien que cualificadas, el derecho no ya a proponer a la mayoría 
solicitudes de comparecencias, sino a recabarlas sin su expresa conformidad.”

La significación de abrir a las minorías el procedimiento de las comparecencias 
resulta acentuada por la importancia que éstas han llegado a cobrar de modo gene
ralizado, no sólo, con ser eso importante, como vía para obtener información de 
primera mano que permita presentar con conocimiento de causa ulteriores iniciati
vas, sino también, y muy particularmente, como ocasión para plantear al Gobierno 
cuestiones concretas, e incluso sorpresivas, con una espontaneidad que, siendo

6. Si la regla de la mayoría admite, según precisa R. L. Chueca Rodríguez {La regla y el principio 
de la mayoría^ Madrid, C EC, 1993, pág. 159), dos aplicaciones, la que “ impide que una minoría 
imponga su voluntad a los más” y la que reserva a la facción más numerosa “ el derecho a tomar la 
decisión”, hacer de las dos una suma infrangibie en el ámbito del control parlamentario puede ocluir 
esta función.

7. ”Las minorías han de tener reconocido el derecho a debatir, criticar e investigar, aunque, 
como es lógico, la mayoría tenga al final la capacidad de decidir”, señala M. Aragón R<yes, “Informa
ción parlamentaria y función de control”, en A A W , Instrumentos de información de las Cámaras 
parlamentarias, Madrid, CEC, 1995, pág. 26.

8. J. Jiménez Campo, “Pluralismo político”, en A A W , Enciclopedia Jurídica Básica, vol. III, 
Madrid, Civitas, 1995, pág. 4914.

9. Queda sujeta también a la voluntad de la mayoría la solicitud por las Comisiones de informa
ción escrita al Gobierno y la Administración. Pero esa limitación se amortigua con la facultad de los 
parlamentarios (miembros de las Comisiones) de recabar por sí mismos la información, aunque su 
funcionalidad no sea comparable.

10. El Reglamento del Parlamento de Andalucía lo reconoce a una décima parte de los miembros 
de la Cámara o de la Comisión de que se trate (art 150.1); el del Parlamento de Baleares, a una quinta 
parte de los Diputados (art. 175.1); el del Parlamento de Navarra a “una quinta parte de los miembros 
del Parlamento o de los Grupos Parlamentarios que, como mínimo tengan taí representación” (art. 
198.2); el de las Cortes de Aragón, a dos Grupos Parlamentarios (art 199.1), y  el de las Cortes de Cas
tilla y León, a un Grupo o una quinta parte ae los miembros de la Comisión (art. 142.1).
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conveniente para la eficiencia del control, ha sido, sin embargo, prácticamente eli
minada del resto de los procedimientos rogatorios,”  aun cuando, ciertamente, 
también el desarrollo de las comparecencias padezca todavía algunas rigideces en 
casi todos los Reglamentos.”

Otro tanto cabe decir de los debates monográficos sobre cuestiones de política 
general, no ya del que preceptivamente suele tener que celebrarse en casi todas las 
Comunidades al inicio de cada año legislativo,” sino más bien de otros cuya cele
bración no es preceptiva y cuyo objeto, aunque no deje de ser general, queda nece
sariamente más delimitado. Al igual que en el caso de las comparecencias, también 
aquí su celebración, cuando sea instada desde la Cámara, necesita de ordinario la 
anuencia expresa de la mayoría. Sólo el Reglamento del Parlamento de Cataluña, 
en la reforma de 1987, ha venido a hacer debida la celebración de este tipo de deba
tes cuando su solicitud sea suscrita por una minoría.” Ciertamente, estos debates, a 
diferencia de las comparecencias, terminan con la votación de propuestas de reso
lución. Pero es precisamente en casos así donde la escisión entre resolución y deli
beración previa como espacios distintos, el primero reservado a la mayoría y el 
segundo en cambio más idóneo cuanto más abierto a las minorías, muestra mejor 
su innegable virtualidad.

Está bastante extendida la convicción de que, imitando alguna experiencia 
comparada (la alemana, la europea), las minorías debieran tener derecho a impo
ner la creación de Comisiones de investigación aun contra la voluntad de la 
mayoría,” que no ha dejado en prácticamente ninguna Asamblea autonómica de 
ejercer, aunque con frecuencia variable, su veto. Una mínima coherencia con lo 
que se lleva dicho obliga evidentemente a adherirse a esa razonable reclamación. 
Con todo, concurre en el caso de las Comisiones de investigación un factor que 
no habría que pasar por alto aun cuando sólo fuera para ponderar su alcance rec
tamente.

11. J. F. López Aguilar, La oposición parlam entaria y el orden constitucional, Madrid, CEC, 
1988, pág. 240.

12. Las mismas que perjudican a las comparecencias en el Congreso, cuyo modelo han seguido 
las Asambleas Autonómicas. Véase J. M*. Gil-Robles Gil-Delgado “Las comparecencias ante las 
Comisiones de las Cortes: ¿control o información?”, en A A W , Actualidad y perspectivas del derecho 
público a finales del Siglo XX. Homenaje a l Profesor Garrido Falla, voi III, Madrid, Editorial Com
plutense, 1992, pág. 1966.

13. Que, en parte, podría merecer parecidas críticas a su modelo del debate sobre el estado de la 
nación. Así, las de F. Rubio Llórente en “ El estado de las naciones”. El País, 28 de febrero de 1995, 
pág. 11.

14. Al menos una cuarta parte de Diputados o por Grupos que representen como mínimo a una 
quinta parte de miembros del Parlamento (art 125¿). Sobre este tipo de debates,]. Vintró Castells, 
“Los procedimientos no legislativos”, en A. Figueroa Laraudogoitia y J.C. Da Silva Ochoa (Coords.), 
Parlamento y  Derecho, Vitoria-Gasteiz, Parlamento Vasco, 1991, pág. 375.

15. Véase, por todos, A. Arévalo Gutiérrez, “ Comisiones de investigación y de encuesta”, en 
J.C . Da Silva Ochoa (Coord.), Las Comisiones parlamentarias, Vitoria-Gasteiz, Parlamento Vasco,
1994, págs. 389-397; id. “Las Comisiones de investigación de las Cortes Generales y de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas”, Revista Española de Derecho Constitucional, núm. 43,
1995, págs. 143-154.
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La cuestión radica en la circunstancia de que las Comisiones de investigación 
sólo pueden crearse para investigar “asuntos de interés público”“ (de la Comuni
dad Autónoma respectiva).'^ Esa cláusula del interés público puede desplegar algu
nas consecuencias relevantes para lo que aquí importa.

El Tribunal Constitucional ha precisado que “en un Estado democrático de 
Derecho que proclama como valores superiores del ordenamiento jurídico la liber
tad y el pluralismo político, la vía natural de expresión de la idea y el contenido 
que la sociedad (...) tiene del interés público vigente en cada caso, cuando se trata 
de la adopción de acuerdos que llevan consigo opiniones de naturaleza primaria o 
prevalentemente política (...) la constituye la voluntad mayoritaria de los órganos 
representativos formada en debate público y a través de los procedimientos jurídi
cos establecidos (...)” (STC 130/91, FJ 5). Esta doctrina, que reconoce en la volun
tad mayoritaria la “vía natural” de manifestación del interés público, podría blan
dirse para mantener en la mayoría la facultad de decidir la creación de Comisiones 
de investigación, en la medida en que, en efecto, únicamente procede cuando de 
“asuntos de interés público” se trate, o, al menos, para no dejarla sin capacidad 
alguna de veto sobre las propuestas de las minorías.'*

La conveniencia de calibrar adecuadamente el equilibrio entre mayoría y 
minorías en las Comisiones de investigación ha venido ahora a quedar subrayada 
en las Comunidades Autónomas por el recientemente aprobado nuevo Código 
Penal (art. 502), que, en una clara tendencia a fortalecer los poderes de investigación 
de las Asambleas autonómicas,” tipifica como delito de desobediencia la incompare
cencia ante sus Comisiones de investigación (y castiga al compareciente que en su 
testimonio faltare a la verdad), extendiendo, tal como reclamaba la doctrina,“  lo ya

16. Unicamente el Reglamento de la Asamblea de Murcia omite esa precisión. En el de la Asam
blea Regional de Cantabria, la investigación puede versar “sobre cualquier asunto o materia” (art. 50).

17. Aunque no todos los Reglamentos requieren que el interés público lo sea de o para la Comu
nidad Autónoma (lo hacen los de la Diputación General de La Rioja [art 40], el Parlamento Balear 
[art. 51], las Cortes Valencianas [art. 50] y la Asamblea de Madrid [art. 50]; en Castilla-La Mancha, es 
el Estatuto de Autonomía [art. 11] el que contrae la investigación a asuntos de “ interés para la 
reglón”), esa condición puede entenderse implícita, por consecuente con el sistema autonómico, en 
todos ellos, como, por acudir a un modelo no del todo alejado del nuestro, ha venido entendiéndose a 
propósito de los poderes de inchieste de los Consigli regionales en Italia. Véase, al respecto, T. Marti
nes, II Consiglio Regionale-, Milán, Giuffré, 1981, pág. 152.

18. Ya tuve ocasión de examinar con más detalle estos mismos problemas en otro trabajo anterior 
“Creación, composición y  órganos directivos de las comisiones parlamentarias”, en J.C. Da Silva Ochoa 
(Coord.), La¡ Comisiones parlamentarias, Vitoria-Gasteiz, Parmnento Vasco, 1994, págs. 259-263.

19. Esa tendencia se ha manifestado también de modo particular en Navarra con la Ley Foral 
21/94, de 9 de diciembre, por la que se regula la obligación de comunicación (por el Departamento de 
Economía y  Hacienda) de determinados datos (entre ellos, declaraciones tributarias) relativos a miem
bros del Gobierno Foral, parlamentarios fötales, miembros de las Corporaciones Locales de Navarra, 
altos cargos y puestos de fibre designación a requerimiento de las comisiones de investigación del Par
lamento de esa Comunidad.

20. P. Fernández-Viagas Bartolomé, “La comparecencia de los ciudadanos ante las comisiones 
de investigación de las Asambleas Legislativas”, Revista de las Cortes Generales, núm. 27,1992, págs. 
7-31; últimamente, M. M*. Razquin Lizarraga, “Problemas actuales de la obligación de comparecer 
ante los Parlamentos autonómicos”, en A A W , Jomadas de debate sobre reforma de los Reglamentos 
Parlamentarios, Sevilla, Parlamento de Andalucía, 1996, pág. 102.
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previsto desde la Ley Orgánica 5/1984 para la incomparecencia ante las Comisio
nes de investigación del Congreso y del Senado.

Razonablemente, la novedad deberá ser ante todo valorada para ponderar si la 
posibilidad de castigo penal del incompareciente aconsejaría dejar en la mayoría 
(como excepción, por consiguiente, del régimen general sugerido para las compa
recencias ante el resto de las Comisiones) la facultad de solicitarlas o, al menos, la 
de impedir las que las minorías propongan. Sería un modo de racionalizar una vía 
que, surgida legalmente sin los matices y cautelas que habrían sido convenientes, 
puede, multiplicada por diecisiete Asambleas autonómicas, crear situaciones ver
daderamente problemáticas: ¿incurrirá en delito la autoridad o el funcionario del 
Estado o de una Comunidad Autónoma que, requerido por una Comisión de 
investigación de otra, no comparezca?

Pero, aun siendo la nueva regulación penal más inmediatamente relevante para 
el régimen de las comparecencias ante las Comisiones de investigación, cabría pre
guntarse si además no debería ser tampoco por entero ajena a la creación misma de 
este tipo de Comisiones, pues la delimitación adecuada del alcance de la investiga
ción en la propuesta y en su caso acuerdo de creación permitirá evitar problemas 
ulteriores que las comparecencias puedan luego plantear.

La conexión autonómica del interés público, a la que antes se hizo referencia 
(que el interés público del asunto a Investigar lo sea de o para la Comunidad de que 
se trate), ayudará a resolver posiblemente algunos de estos problemas. Permitirá, 
eq efecto, establecer límites en la determinación de los sujetos controlados y en la 
exigencia de responsabilidades políticas.^' Pero, en la práctica, la delimitación no 
será siempre fácil,“  y, casi con toda seguridad, no será suficiente para evitar los

21. J. García Morillo (“El control parlamentario de las Cortes Generales y las Asambleas Legis
lativas de las Comunidades Autónomas: autonomía y comisiones de investigación”, Ponencia presen
tada en las VI Jomadas de Derecho Parlamentario organizadas por las Secretarías Generales del Con
greso de los Diputados y del Senado y celebradas en Madrid, en enero de 1995, pág 14 del original) 
señala a propósito de las comisiones de investigación de las Asambleas autonómicas: “Por una parte, 
es claro que su actuación debe circunscribirse a su respectivo ámbito territorial. Por otro lado, ningu
na de ellas puede intentar, mediante las Comisiones de investigación, controlara órganos públicos que 
no están sometidos a su control y si lo están a un control ajeno, ni, por consiguiente, controlar el ejer
cicio de competencias que corresponden a otros órganos distintos de ellas mismas o los por ellas con
trolados”.

22. Aunque no sea esta nota lugar adecuado para entrar a fondo en esa cuestión, sí cabe hacer al 
menos dos observaciones.

La limitación territorial no debiera impedir la creación u obstaculizar el funcionamiento de las 
comisiones de investigación autonómicas cuando las actuaciones investigadas puedan tener, lo que no 
será difícil, alguna derivación secundaria fuera de la Comunidad respectiva, cuya aclaración por o ante 
las comisiones sea imprescindible para sus trabajos. “El deber de auxilio recíproco” (ST C 18/92, FJ 4), 
de “recíproca ayuda y mutua lealtad” (STC 96/86, FJ 3) entre los poderes del Estado y de las Comuni
dades Autónomas y  entre los de éstas (STC 64/90, FJ), que el Tribunal Constitucional ha identificado 
en la base misma del sistema autonómico, permitiría a las comisiones de investigación autonómicas 
recabar en esos casos la colaboración de las autoridades del Estado o de otras Comunidades Autóno
mas. En Alemania, a partir del deber de mutua asistencia “judicial y administrativa” entre Federación 
y Estados que establece el art 35.1 de la Constitución, es bastante pacífica en la doctrina la tesis que 
admite que las investigaciones de las comisiones de los Landtags no se detengan necesariamente en los 
límites territoriales del Land de que se trate. Véase W. Simons, Das Parlamentarische Untersuchungs- 
recht im Bundesstaat, Berlín, Dunker & Humboldt, 1991, pág. 227.
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solapamientos y el abuso incluso de estos instrumentos inspectivos, con los que, 
llegado el caso, podrían forzarse, por razones meramente políticas (gobiernos de 
partido diferente y enfrentado en la Comunidad investigadora y en el Estado o en 
la Comunidad Autónoma cuyos cargos públicos sean llamados a comparecer), 
conductas eventualmente delictivas. No desapoderar a la mayoría de todo control 
en la utilización de estos instrumentos de investigación parlamentaria puede ser 
una precaución razonable ante los ocasionales efectos perversos de la nueva regu
lación penal en el conjunto del sistema autonómico. Las consecuencias procedi- 
mentales que, desde la jurisprudecia constitucional, cabría anudar, según se dejó 
indicado, a la cláusula del interés público podrían llegar a adquirir a ese fin alguna 
significación.

Las Cortes de Castilla y León incorporaron en la reforma de su Reglamentó 
de 1990 (art. 50) una fórmula a mitad de camino, que favorece los derechos de las 
minorías en la creación de Comisiones de investigación, pero que no desapodera 
enteramente a la mayoría de todo margen de maniobra,“  y que, por ello, puede

Por otro lado, la limitación competencial impide claramente que la investigación se ordene para 
controlar o exigir responsabilidades a autoridades que no lo sean de la Comunidad. Pero bien puede 
ocurrir que no sea factible, ni razonable, valorar lo que sea imputable a las autoridades autonómicas 
sin conocer también lo que haya podido deberse a autoridades distintas, del Estado o de otras Comu
nidades Autónomas, o que cueste deslindar actuaciones de unas y otras autoridades con criterios de 
competencia, bien porque las actuaciones transcurran, como suele suceder, por cauces informales 
(entrevistas, correspondencia, etc.), y sean por eso difícihnente enjuiciables en términos de competen
cia, bien porque se trate de asuntos, lo que no será nada infrecuente, en los que autoridades estatales y 
autonómicas compartan competencias y en los que, si la línea competencial fuera un muro infranque
able, la investigación quedaría seguramente abocada al fracaso. El deber de “recíproca ayuda y mutua 
lealtad” permitiría también en casos como ésos reprochar la obstaculización o la negativa a colaborar 
de autoridades del Estado o de otra Comunidad, sin perjuicio de que las conclusiones de la investiga
ción (las conclusiones, pero no el procedimiento que permita alcanzarlas) hayan de contraerse a las de 
la Comunidad correspondiente.

El caso de la Comisión de investigación constituida en la Junta General del Principado de Astu
rias durante la III Legislatura sobre “ las actuaciones realizadas para la instalación de una refinería de 
petróleos en Asturias” puede ser bastante ilustrativo. “Las actuaciones” no se circunscribían estricta
mente al ámbito territorial del Principado y  a las autoridades de la Comunidad. Se recabó información 
escrita (que en algún caso se facilitó) y comparecencias (que no se celebraron) de autoridades estatales 
y de otra Comunidad (Castilla y  León). En sus conclusiones, la Comisión propuso al Pleno poner de 
manifiesto la responsabilidad no sólo de autoridades de la Comunidad, sino también de algunas del 
Estado. El Pleno, sin embargo, eliminó toda alusión a las autoridades del Estado. Véanse las conclu
siones de la Comisión y la Resolución del Pleno en BOCG, Serie E, núms. 239, de 20 de diciembre de 
1994, y 242, de 16 de enero de 1995.

23. Desde su reforma de 1994, el Reglamento de la Diputación General de La Rioja reconoce la 
facultad de proponer la creación de comisiones de investigación a un mínimo de dos Grupos o de la 
quinta parte de los Diputados y previene que, sometida en todo caso a debate y votación en el Pleno, 
“ la aprobación de las comisiones de investigación se producirá siempre que no se oponga la mayoría 
simple de la Cámara” (art 40.2). Al no arbitrar, a diferencia la fórmula de las Cortes de Cotilla y León 
que se explica en el texto, el modo de evitar el debate y votación, que parece necesario en todo caso, el 
requisito (para que la comisión se cree) de que la mayoría simple no se oponga a la creación supondrá 
necesariamente que habrá una mayoría simple que, por el contrario, apoyará la creación, pues la 
mayoría simple, como es bien sabido, se alcanza cuando los votos afirmativos superan a los negativos 
cuáquiera que sea el número de las abstenciones: o hay mas síes que noes o hay más noes que síes; ter- 
tium non datur.
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ahora ofrecer particular interés. En esa Asamblea, cuando la solicitud de creación 
aparezca suscrita al menos por dos Grupos o la quinta parte de parlamentarios, se 
entenderá creada la Comisión (siempre naturalmente que la solicitud sea admitida 
a trámite por la Mesa) con tal que durante los quince días siguientes al de la publi
cación de la solicitud en el Boletín Oficial de la Cámara ningún Grupo se oponga; 
si alguno lo hace, la creación será debatida en el Pleno, pero para que la Comisión 
no se cree será necesario que en contra de su creación vote la mayoría absoluta de 
los Procuradores. '̂*

2. En el señalamiento de las iniciativas

También en el señalamiento de las iniciativas de control es apreciable un cierto 
desequilibrio perjudicial para las minorías. Las muestras dd  favor maiorispartís 
son en ese campo numerosas. Algunas, del todo evidentes. Otras se revelan a su 
servicio en cuanto se araña un poco. Basten aquí dos relativas al señalamiento de pre
guntas, que, por la profusión de este tipo de iniciativa, resultan muy ilustrativas: a) 
múltiples Reglamentos prescriben un question time para preguntas, pero la trascen
dencia de hacerlo se relativiza bastante cuando se repara en que, en las Asambleas 
autonómicas, la actividad legislativa es mucho más escasa que en las Cámaras que 
primeramente implantaron el question time y, en ellas, las iniciativas de control 
son, por el contrario, las más habituales, con lo que, antes que garantía, el question 
time, como los cupos que suelen distribuirlo, se convierte (si es un máximo), o 
corre el riesgo de verse convertido (si es un mínimo que pueda acabar en máximo), 
en limitación para las minorías; b) en casi todas las Asambleas, se reconoce priori
dad a las preguntas de Diputados que no hayan formulado ninguna en el período 
de sesiones de que se trate: si alguno hay, no será difícil que pertenezca a la mayo
ría, cuyos parlamentarios podrán formular estratégicamente preguntas para, 
haciendo valer su prioridad, impedir o demorar (lo que en ocasiones equivaldrá a 
desactivar por completo) preguntas de la oposición.

Aumentar la influencia de las minorías en la formación del orden del día puede 
contribuir a reforzar la función de control.“  El Gobierno tiene reconocida, en la 
práctica totalidad de los Reglamentos, la facultad de solicitar la inclusión priorita
ria de algún asunto, lo que la mayoría cabalmente no le denegará (si la mayoría es 
hostil al Gobierno, éste se cuidará de no hacer uso de esa facultad). Los Grupos 
minoritarios, en cambio, carecen de ella; sólo pueden proponer a la mayoría, pero 
no imponerle en ningún caso, la modificación sobrevenida del orden del día, y 
necesitan la unanimidad de la Junta de Portavoces (unanimidad que el o los Gru
pos que apoyen al Gobierno, aun cuando sean una minoría mayoritaria, siempre 
podrán frustrar) para la inclusión de algún asunto que no estuviera en condiciones

24. Sobre alguno de los problemas que puede vérsele a esa fórmula, A. Arce Janáriz, “ Creación, 
composición...’ , cit., pág. 266.

25. En el mismo sentido, aunque por referencia al Congreso y al Senado, A. Moreno García, 
“Los derechos de las minorías en la ordenación del trabajo parlamentario”. Revista de las Cortes 
Generales, núm. 25,1992, págs. 80-81.
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de ser debatido. Corregir esos desequilibrios es posiblemente uno de los medios 
más eficaces para revitalizar la función de control.“

3. A resultas de la indisolubilidad anticipada de las Asambleas

En las Comunidades cuyo Presidente carece de la facultad de disolver anticipa
damente la Asamblea — ŝon las más— la regla de la mayoría puede resultar tam
bién sobredimensionada en el campo de los instrumentos de control cuando el 
Gobierno controlado se encuentra en minoría, lo que no es infrecuente tras las 
últimas convocatorias electorales autonómicas.

El sobredimensionamiento viene dado aquí porque, cuando no se da la posibi
lidad de disolución anticipada, la regla de la mayoría parlamentaria y con ella los 
instrumentos de control quedan obligados a regir situaciones para las que no han 
sido pensados. Particularmente, la regla de la mayoría puede sobreactuarse para 
convertir los instrumentos de control, que ciertamente se revitalizan frente a todo 
Ejecutivo minoritario, en armas de bloqueo o mecanismos de suplantación de la 
acción de gobierno. El riesgo es evidente cuando las fuerzas de oposición, numéri
camente superiores, pero sin afinidad suficiente para que la moción de censura les 
resulte útil, convergen de forma estable en una suerte de coalición de control̂  ̂(la 
llamada píwzrt)“  al servicio de estrategias que, más allá de los contornos naturales 
de la función de control, vayan desde el acoso del Gobierno hasta la misma ingo- 
bernabilidad {mayorías de desgobierno).̂ '̂  Pero, aun siendo esos casos los más sig
nificativos, también las coincidencias esporádicas, con tácticas más a corto plazo, 
pueden generar el mismo peligro cuando los encuentros, aunque discontinuos, 
sean, no obstante, decisivos.^'

No parece dudoso que en circunstancias similares las consecuencias negativas 
de la sobreactuación de los instrumentos de control por la aplicación ciega de la 
mayoría numérica (como mayoría no de gobierno, sino de desgobierno) justificaría

26. Acompañado al propio tiempo de garantías para la presencia real de las minorías en los óiga
nos competentes para la programación de los trabajos y la fijación de los órdenes del día. Véase al res
pecto A. J. Sánchez Navarro, La$ minorías en la estruaura parlamentaria, Madrid, CEC, 1995, págs. 
133 y ss.

27. La disolución anticipada sólo está prevista en el País Vasco (Ley 7/81), Cataluña (Ley 8/85), 
Galicia (Ley 11/88), Madrid (Ley 5/90), Andalucía (Ley 6/94) y Aragón (Ley 1/95). A la fecha de este 
trabajo, las Cortes de Castilla y León han tomado en consideración una proposición de ley de disolu
ción (regulando también la cuestión de confianza), en la línea de las Leyes de Madrid y /úagón.

28. La expresión se toma de E. Gil Calvo, “Coalición", £/P<tíí, 15 de enero de 1996, pág. 17.

29. En relación con la situación de Andalucía, el riesgo de desviar la función de control de sus 
verdaderos fines la destacan E. Aja y E. Roig, “Crónica de Derecho autonómico: las Comunidades 
Autónomas en Anuario de Derecho Constitucional y Parlamentario, núm. 7,1995, pág. 246.

30. A ellas alude, por referencia a la situación de Andalucía durante la última Legislatura, J. Pérez 
Royo, “El voto estéril". El País, 2 de febrero de 1996, pág. 16.

31. A propósito de Asturias, J.TuñónBárzana, “ La Junta General del Principado de Asturias en 
1995”, Revista Jurídica de Asturias, núm. 19,1995, pág. 243.
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la posibilidad (al menos la posibilidad) de la disolución anticipada, en cuanto que 
la disolución (o al menos la posibilidad de disolver como arma disuasoria)“  puede, 
en efecto, ser la única salida antes de que los conflictos se enquisten en las institu
ciones y la atmósfera política se enrarezca hasta hacerse irrespirable.“

Ciertamente, la disolución anticipada no es la panacea. De hecho, también 
donde hay disolución anticipada pueden surgir mayorías de desgobierno o coalicio
nes negativas. Pero indudablemente la factibilidad de la disolución puede contri
buir de forma positiva a la gobernabilidad. Con todo, es claro que, además de 
hacerla posible, habría que pensar en otras medidas.

Seguramente, habría que empezar por preguntarse si las fórmulas de algunos 
Estatutos que facilitan la formación de gobiernos en minoría dando la presidencia 
de la Comunidad a la fuerza más votada en la convocatoria electoral cuando se 
agoten sin éxito los plazos para la elección parlamentaria del Presidente, son las 
más adecuadas, e, igualmente, si lo son algunos procedimientos de elección presi
dencial en los que antes que la confianza de la Cámara (que se presume) lo que 
hace falta es únicamente la no desconfianza expresa de la misma.“

Y, asimismo, habría que propiciar —ésta sería realmente la máxima priori
dad— lo que E. Aja ha llamado “cultura del gobierno minoritario”,“  que, por un 
lado, diera cabida a gobiernos de coalición basados en compromisos menos laxos, 
pero también más duraderos que los pactos de legislatura o los apoyos puntuales, 
y en la que el modelo de oposición combativa, que por lo común ha venido prefi
riéndose en las Comunidades Autónomas, dejara paso a otro de oposición más 
cooperativa, que sepa permitir la acción del Gobierno y renunciar, al mismo tiem
po, a la gestación de mayorías de desgobierno estables cuando no haya posibilidad 
de Gobiernos alternativos (Extremadura parece haber dado ya algún ejemplo de 
esa “cultura”). Posiblemente fuera útil a ese fin recuperar algunas ideas que, si no 
son comunes, debieran serlo: la idea de que la dirección política es competencia del

32. I. Molas, “La disolución del Parlamento” en M.A. Aparicio (Coord.), Parlamento y sociedad 
civil. Cátedra de Derecho Político de la Universidad de Barcelona, 1980, pág. 105; A.J. Porras Nada
les, “El régimen parlamentario de Andalucía”, Revista Andaluza de Administración Pública, núm. 21, 
1995, pág. 22.

33. Partidario de generalizar en las Comunidades Autónomas la disolución anticipada discrecio
nal precisamente para situaciones que refiere como “bloqueo total” se manifiesta A. Bar Cendón, La 
disolución de las Cámaras legislativas en el ordenamiento español, Madrid, Congreso de los Diputa
dos, 1989, pág. 303. También a favor de la extensión, M. L. Balaguer Callejón, “Derecho de disolución 
e investidura automática en las Comunidades Autónomas”, Revista de las Cortes Generales, núm. 18, 
1989, pág. 277.

34. Sobre esas fórmulas y esos procedimientos, véase la crítica de F.J. Bastida Freijedo, “Investi
dura de los Presidentes autonómicos y parlamentarismo negativo”. Revista Jurídica ele Asturias, núm. 
17,1993, págs. 22-37. Muy sugestivas también, en relación con las fórmulas de atribución automática 
de la Presidencia a la fuerza política más votada como cláusula de cierre para los supuestos de imposi
bilidad de elección parlamentaria, las consideraciones sobre el “Presidente de resignación” de I.E. 
Pitarch i Segura, “El diálogo del Gobierno con el Parlamento desde el artículo 37 del Estatuto de 
Autonomía de Andalucá”, en AAYV,Jomadas de debate sobre reforma de Reglamentos Parlamenta
rios, Sevilla, Parlamento de Andalucía, 1996, págs. 53-63.

35. E. Aja, “Valoración general”, en A A W , Informe Comunidades Autónomas 1994, cit. 
pág. 50.



INSUFICIENCIAS DEL CONTROL PARLAMENTARIO EN LAS CCAA 649

Gobierno;’* la idea también de que los instrumentos de control presuponen y dan 
permanencia y continuidad a la relación fiduciaria entre Parlamento y Gobierno;’’ 
o la idea, en fin, de que, al menos en las Comunidades donde la investidura del 
Presidente requiera la confianza expresa de la Cámara, la aprobación de su progra
ma, implícita en la superación de la investidura, debiera tener consecuencias no 
sólo para el Gobierno que haya de ejecutarlo, sino también para la propia Cámara 
que lo aprueba,’® sin perjuicio de que el programa pueda recibir contenidos, o rec
tificaciones adicionales desde el Gobierno (en comparecencias es frecuente) o des
de la Cámara (a través de mociones y resoluciones).”

Por otro lado, aunque no conviene perder de vista que el hecho de que se haga 
posible la disolución anticipada no prejuzga el empleo que haya de hacerse de 
ella,*“ los efectos negativos (sobre las Administraciones autonómicas, sobre el 
Gobierno de la Nación, sobre los electores) de un uso absolutamente discrecional 
y no sincronizado de la disolución en el conjunto de las Comunidades Autónomas 
son claros y acaso justifiquen límites que disuadan de su utilización inmoderada. 
Así parece haberse entendido en Madrid y Aragón, donde la disolución no es posi
ble cuando esté en trámite una moción de censura ni antes de que transcurra un 
año desde la última disolución anticipada y donde el mandato de la nueva Cámara 
concluye en la fecha de vencimiento de la Legislatura en la que tenga lugar la diso
lución.”

Con todo y con eso, con límites o sin ellos, parece difícil seguir manteniendo la 
imposibilidad de disolver anticipadamente las Asambleas: dejar al Gobierno y a la 
Asamblea “condenados a entenderse” no es siempre la mejor solución para la esta
bilidad.”  La indisolubilidad del vínculo de la Legislatura puede terminar por

36. Aun cuando la potestad que la mayor parte de los Estatutos de Autonomía reconocen a las 
Asambleas para impulsar e incluso orientar la dirección política del Gobierno haga más difícil trasla
dar al plano autonómico la noción de reserva de Gobierno sobre la dirección política, defendida para 
el Gobierno de la Nación por L. López Guerra (“Funciones del Gobierno y dirección política”. 
Documentación Administrativa, núm. 215,1988, pág. 24), lo cierto es que son los propios Estatutos de 
Autonomía los que encomiendan a los Consejos de Gobierno la dirección política (su titularidad) de 
la Comunidad respectiva.

37. J. García Fernández, “La función de control del Parlamento sobre el Gobierno”, Revista de 
las Cortes Generales, núm. 31,1994, pág. 42.

38. Véase al respecto C. Viver Pi-Sunyer, “Algunos problemas jurídicos en torno a la actividad 
de dirección política de los Ejecutivos de las Comunidades Autónomas”, en A AW , El Gobierno en 
la Constitución Española y en los Estatutos de Autonomía, Barcelona, Diputación Provincial, 1985, 
pág. 318. Recientemente ha venido a insistir en la relevancia de la aprobación del programa J. García 
Fernández, El Gobierno en acción, Madrid, CEC, 1995, pág. 136.

39. J.L. Pérez Francesch, El Gobierno, Madrid, Tecnos, 1993, págs. 86-88. También, J. García 
Fernández, El Gobierno ..., cit., págs. 136-137.

40. El que disuelve se ve sometido a áeno principio de culpabilidad que actúa de freno a disolucio
nes temerarias. Véase F.J. García Roca, “El sistema de gobierno en el País Vasco. Moción de censura indi
vidual y derecho a la disolución anticipada”. Revista de Estudios Políticos, núms. 46-47,1985, pág. 235.

41. Véase, en relación con Aragón, J. Tudela Aranda, “Actividad de las Cortes de Aragón (julio- 
diciembre 1994)”, Revista Aragonesa de Administración Pública, núm. 5,1994, págs. 378-379.

42. J. Terrón Montero, “El subsistema de gobierno de la Junta de Andalucía”, Revista de Estu
dios Regionales, núm. 8,1981, pág. 104.
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hacerlo insoportable. En algunas Comunidades (Asturias, Baleares, Castilla-La 
Mancha, Cantabria, Extremadura, La Rioja, Murcia) conferir al Presidente la 
facultad de disolución anticipada potestativa requiere la reforma de los Estatutos 
de Autonomía por cuanto la prohíben o previenen solamente, de modo excluyen- 
te, la disolución anticipada automática por falta de mayoría suficiente para elegir 
Presidente.^’ Suprimir la prohibición, o en su caso la exclusión, bien puede consi
derarse entre las reformas estatutarias que, rompiendo las ataduras de los Acuer
dos autonómicos de 1981, más convenientes serían en las Comunidades de vía len
ta, sobre todo después de las ampliaciones competenciales derivadas de los 
Acuerdos autonómicos de 1992."’’ Donde no haya obstáculo estatutario que supe
rar, la competencia para organizar las instituciones de autogobierno (que es el títu
lo competencial aducido en las leyes de disolución hasta ahora aprobadas) parece 
haber dejado pacíficamente a las propias Comunidades vía libre para introducir el 
procedimiento.^’

III. DEFICIENCIAS DE PROCEDIMIENTO

La segunda apreciación que cabría hacer se refiere a la configuración de los 
procedimientos establecidos para articular la función de control: a menudo son 
innecesariamente lentos, aparecen recargados con trámites superfinos y casi siem
pre resultan escasamente permeables a la intervención social.

1. Dilaciones indebidas

Que las dilaciones son perjudiciales para el control parlamentario no parece 
dudoso. Desde siempre, al control parlamentario le ha hecho falta, para ser eficien
te, manifestarse en el momento oportuno, ser actual.’* La enorme capacidad de los

43. Así ha venido a entenderlo, a propósito de Cantabria, el Consejo de Estado, Dictamen de la 
Sección 3* núm. 473/93, de 22 de julio, emitido a consulta del Presidente del Consejo de Gobierno 
(que llegó a presentar, aunque lo retiró antes de la consulta, un proyecto de ley de disolución en la 
Asamblea Regional) de la Diputación Regional de Cantabria. Véase, Consejo de Estado. Recopilación 
de Doctrina Legal 1993, Madrid, BOE, 1994, págs. 175-181.

44. Véase A. Arce Janáriz, “La reforma de los Estatutos de Autonomía pactada en los Acuerdos 
Autonómicos de 1992”, Revista Vasca de Administración Pública, núm. 40,1994, pág. 32.

45. Ese título competencial junto con la falta de prohibición estatutaria son las razones que da la 
Ley aragonesa en su exposición de motivos. Que k  competencia para organizar las instituciones de 
autogobierno preste cobertura suficiente para introducir por ley autonómica la disolución anticipada 
no es, con todo, pacífico en la doctrina. Véase a favor P. Fernández Viagas Bartolomé, “La disolución 
del Parlamento de Andalucía” , Revista de las Cortes Generales, núm. 16,1989, págs. 239-241. Consi
dera imprescindible una previsión estatutaria específica J. Piqueras Bautista, “Disolución de las Cortes 
Generales y de los Parlamentos autonómicos”, en AAVV, Las Cortes Generales, vol. III, Madrid, 
lEF, 1987, págs. 1982-1983.

46. Resulta por eso comprensible la novedosa regla de caducidad que en la reforma de abril de 
1995 se ha introducido en el Reglamento del Parlamento de Andalucía, con arreglo a la cual “al final 
de cada primer período de sesiones, caducarán todos los trámites pendientes de examen y de reso
lución por el Parkmento correspondientes a iniciativas parlamentarias no legislativas de las que deba
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medios de comunicación no ha hecho más que acentuar hoy esa necesidad/^ A-ello 
hay que añadir que en las Asambleas de las Comunidades Autónomas la brevedad 
de los períodos de sesiones (en las de vía lenta ha llegado a hablarse de parlamenta
rismo “intermitente”^ o “fugaz”)"” y la en ocasiones escasa regularidad de sus reu
niones (el Pleno de las Cortes de Castilla y León, por ejemplo, se reúne cada tres 
semanas; el del Parlamento de Navarra sin periodicidad fija, como las Comisiones 
en la práctica totalidad de las Asambleas) hacen que sea más bien escaso el tiempo 
disponible para debatir las iniciativas de control.

Pues bien, los plazos que las iniciativas de control —las más usuales, interpela
ciones y preguntas, especialmente— deben aguardar para estar en condiciones de 
ser debatidas y los cupos limitativos de las que pueden debatirse por sesión provo
can en la práctica dilaciones muy variables desde luego pero casi siempre conside
rables. Las Interpelaciones suelen ser las que más las padecen; una media de tres 
semanas. Pero tampoco las preguntas dejan de sufrirlas: una media de diez días. Es 
bien conocido que en ocasiones los retrasos son buscados por los autores de inicia
tivas, que deliberadamente las ralentizan. Pero, esos casos al margen, las demoras 
terminan neutralizando los instrumentos de control.

Algunas Asambleas han querido abrir procedimientos abreviados para eludir 
los retrasos de los ordinarios. Merecen destacarse en este sentido las interpelacio
nes y preguntas urgentes y sobre todo las preguntas “de actualidad” o de “Interés 
general” en el Pleno, que, además de tener en algunos supuestos el valor añadido 
de que sólo pueden ser contestadas por el Presidente del Consejo de Gobierno 
(Extremadura, Valencia),*“ suponen una reducción de plazos que en algún caso lle
ga a ser verdaderamente significativa. Prueba, negativa ciertamente, de la impor
tancia del acortamiento de los plazos es la reciente modificación del régimen de las 
preguntas al Presidente en la Asamblea de Extremadura, cuya antelación ha pasado 
de ser de una hora a las quince horas del día anterior (por Resolución de la Presi
dencia de 8 de febrero de 1996).

Pero con ser altamente recomendables previsiones como ésas, no debiera des

informar o responder el Consejo de Gobierno, con excepción de aquellas que deban sustanciarse por 
escrito” (art. 183.1). Aunque no lo resulta tanto el que la caducidad afecte sólo a las iniciativas que 
deban ser contestadas por el Consejo de Gobierno y no a otras como proposiciones no de ley o 
mociones, si bien las preguntas incluidas en el orden del día y no debatidas decaen (art 158).

47. Dentro de la ya vasta bibliografía sobre Parlamento y medios de comunicación, véase última
mente, por la pluralidad de perspectivas (periodistas, sociólogos, parlamentarios) el volumen coordi
nado por F. Huertas, Televisión y Política, Madrid, Complutense, 1994, así como J. Pérez Royo, “ El 
Parlamento contemporáneo y los medios de comunicación”, en F. Pau Valí (Coord.), Parlamento y  
opinión pública, Madrid, Tecnos, 1995, págs. 19-28.

48. A. Embid Irujo, Los Parlamentos territoriales, Madrid, Tecnos, 1987, pág. 62.
49. B. Pendas García, “Gobierno y forma de gobierno de las Comunidades Autónomas. Refle

xiones sobre el dogma de la homogeneidad y sus límites”. Documentación Administrativa, núm. 215, 
1988,pág. lio.

50. Preguntas al Presidente las hay también en Cataluña, Andalucía y Asturias, pero no son de 
actualidad y la reducción de plazos no es significativa. Por otro lado, en Castilla y  León hay preguntas 
de actualidad, pero no son contestadas por el Presidente.
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cuidarse tampoco el objetivo de agilizar los procedimientos ordinarios y liberarlos 
de dilaciones indebidas-, acortando igualmente los plazos para el orden del día; 
cifrando su dies a quo en la fecha de su presentación de las iniciativas y, no, como 
es muy frecuente, en la de su publicación o traslado al Gobierno o en el despacho 
de trámites (la misma admisión por la Mesa) para los que no hay limitación tempo
ral alguna; fijando términos máximos (para que concluya la tramitación) y no sola
mente mínimos...“  La prolongada duración que actualmente tienen esos plazos 
hace que, antes que de enfriamiento, sean o puedan ser, particularmente en perío
dos de sesiones reducidos, plazos de auténtica desactivación.

Si la racionalización sirve “para hacer menos agobiante el control del Parla
mento sobre el Gobierno”,“  su exceso lo hace inoperante. Ciertamente, al Gobier
no ha de concedérsele algún tiempo para preparar su estrategia de respuesta, pero 
el debate político no requiere tanto: es esencialmente simpllficador, prefiere los 
planteamientos generales y tiende a despreciar los detalles: la necesidad de adelga
zar constantemente el discurso político, para hacerlo llegar a la opinión pública a 
través de los medios, obliga a mantener el control en la superficie.“  El control, para 
ganar efectividad, debe recuperar agilidad.

2. Sobrecarga de trámites

Sobrecarga de trámftes, en segundo término. Algunos procedimientos de con
trol la padecen y sus efectos negativos no son menores: la dilación que inevitable
mente provoca el exceso de trámites no hace más que aumentar la que, según acaba 
de constatarse, ocasiona la amplia holgura de los plazos. Aligerar los procedimien
tos puede ser para la función de control tan saludable como reducir sus plazos. 
Ambas medidas se complementan.

La sobrecarga de trámites se evidencia particularmente en el caso de los proce
dimientos, bastante heterogéneos, que se organizan mediante la técnica de la doble 
lectura:“  la primera en Comisión y la segunda en el Pleno.

51. Los términos máximos son habituales para las iniciativas escritas. Tratándose de iniciativas de 
debate es, en cambio, muy inusual que se establezcan plazos máximos: el Reglamento de las Cortes de 
Aragón ordena que las interpelaciones se sustancien en la primera sesión ordinaria que siga a su admi
sión (art. 185.1); el Reglamento de la Junta General del Principado de Asturias establece para las com
parecencias de los miembros del Consejo de Gobierno que sean pedidas por la Cámara “un máximo 
de quince días para comparecer” (art 217.1), lo que en la práctica no se observa; el Reglamento de la 
Asamblea de Murcia prescribe que cuando lo sean a iniciativa parlamentaria las comparecencias se 
celebren dentro de los diez días siguientes a su solicitud, aunque puedan aplazarse a petición motivada 
del Consejero llamado (art. 146.3); el Reglamento del Parlamento de Navarra previene que, “salvo 
excepciones debidamente motivadas”, entre la aprobación de la comparecencia y su solicitud no trans
currirán más de quince días (art. 198.3).

52. F. Rubio Llórente, Iíí/or»jíide//>oííer, Madrid, CEC, 1993, págs. 251-252.

53. J. Fishkin, Democracia y deliberación, trad, espa., Barcelona, Ariel, 1995, págs. 84-85.
54. Resumo aquí lo que he tenido ocasión de examinar con más detalle en “ La organización del 

control parlamentario en las Comunidades Autónomas”, Revista Jurídica de Asturias, núm. 19, 1995, 
págs. 121-123.



INSUFICIENCIAS DEL CONTROL PARLAMENTARIO EN LAS CCAA Ó53

Esa técnica fue ideada en un modelo de Asamblea numerosa en la que los 
Grupos parlamentarios o no habían nacido o no se habían consolidado y la dis
cusión era aún concebida como medio para intentar persuadir y convencer. Aho
ra es bien sabido que la discusión parlamentaria únicamente sirve para formali
zar y dar publicidad a posiciones de cada Grupo parlamentario previamente 
fijadas y muy raramente mudables. Pero, aún así, la doble lectura todavía puede 
conservar algún sentido, incluso aunque el Parlamento no sea muy numeroso, 
con tal que, al menos, las lecturas se desarrollen en condiciones (señaladamente, 
de publicidad) diferentes y el documento que se discuta pueda ser modificado en 
sede parlamentaria: de concurrir esas circunstancias, es posible que una lectura 
llegue a servir de filtro a la que le siga. La Ponencia (a puerta cerrada) y la delibe
ración (pública) en Comisión o en Pleno son ejemplo de ello en el procedimien
to legislativo.

La doble lectura pierde, sin embargo, ese sentido cuando sobre no ser el Parla
mento muy numeroso, como no lo son las Asambleas autonómicas, el texto discu
tido permanece inalterado, como sucede en los procedimientos de control a los 
que las Asambleas autonómicas aplican la doble lectura, y las dos lecturas se desa
rrollan en las mismas condiciones (al estar abiertas las Comisiones como el Pleno a 
los medios de comunicación): entonces el debate se repite inevitable, pero también 
innecesariamente; el documento será el mismo y las posiciones de los Grupos tam
bién; el estudio colegiado no pondrá no quitará nada al que cada Grupo haya hecho 
por su cuenta para preparar las propuestas de resolución en las que volcará todo su 
interés; la doble lectura, en fin, termina convirtiéndose en la misma lectura hecha 
dos veces. Una sola, en Pleno o en Comisión, sería suficiente.“

3. Escasa apertura social

Escasa apertura social, se decía también. Dejando de lado las Comisiones de 
investigación (ante las que, en todas las Asambleas, cualquier persona puede ser 
llamada a comparecer), algunos Reglamentos (ciertamente, no todos) únicamente 
prevén que, además de los miembros del Consejo de Gobierno y empleados públi-

55. La escasa utilidad de la doble lectura en los procedimientos de control puede ilustrarse viva
mente con la práctica que ha llegado a generar en la Junta General del Principado de Asturias con oca
sión de la tramitación de los planes y  programas del Consejo de Gobierno que requieren pronuncia
miento del Pleno. El Reglamento de la Cámara impone entonces que el plan o programa sea 
dictaminado previamente por la Comisión competente (art 211), que acostumbra a su vez a designar 
una Ponencia para que por su parte elabore un informe. Resulta así que el plan o programa, permane
ciendo inalterado a lo largo de toda la tramitación, es examinado primero en Ponencia, luego en 
Comisión y posteriormente en el Pleno, en el que a su vez se celebran dos debates: uno sobre el docu
mento y otro sobre las propuestas de resolución al mismo. Pues bien, en la práctica, las Ponencias, en 
informes de no más de tres o cuatro líneas, vienen limitándose a considerar el plan o programa como 
“documento base” para la discusión en Comisión, las Comisiones hacen lo mismo para la discusión en 
el Pleno y en éste, finalmente, el centro de gravedad bascula sobre las propuestas de resoluciones, pro
puestas que, prefiguradas por los Grupos tras el estudio del documento que cada uno de ellos hace por 
su cuenta, no habrán cambiado de signo, pues son de Grupo y no otra cosa, por más que el plan o pro
grama haya pasado por Ponencia primero, por Comisión después y por el Pleno al final
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eos en general, puedan comparecer (ante las Comisiones; ante el Pleno sólo aqué
llos) expertos o peritos para prestar asesoramiento en el asunto de que se trate.“

La asistencia del experto, qué duda puede haber, es siempre útil y resulta particu
larmente conveniente en Asambleas como las autonómicas con escasos medios (nin
guno en especial las Comisiones*^ en las que se celebran prácticamente todas las com
parecencias) y miembros poco especializados. Pero tan útil y conveniente como la 
del experto puede ser la de los interesados. Si el asesoramiento del experto aumenta
rá razonablemente las posibilidades de que la decisión política o las deliberaciones 
que la precedan tengan una adecuada fundamentación técnica,*® la audiencia de inte
resados puede por su parte aportar índices o pronósticos, cuya fiabilidad natural
mente no será siempre la misma, sobre la adecuación social de las medidas, su impac
to, sus efectos, las reacciones previsibles, etc..*’ Cuando se discute un plan o un 
programa, cuando se ha fijar posición sobre actuaciones que se proyectan, expertos e 
interesados pueden, cada uno en lo suyo, mejorar la base informativa, el conocimien
to de causa, de las resoluciones parlamentarias que finalmente se adopten.

Pero es que, además de benéfico para la formación de la voluntad de las Asam
bleas y la adecuación de sus decisiones, abrir a la sociedad los procedimientos de 
control a través de las comparecencias puede ser igualmente provechoso para la 
propia institución parlamentaria y su posición en cada Comunidad como vía para 
acortar distancias entre la “clase política” que, aunque haya visto reducido el grado 
de cohesión que la aglutina, sigue siendo básicamente autorreferenáal^ y los gru
pos y movimientos sociales, cuya pujanza no hace sino aumentar, estimulada por 
el flujo de lo que ha dado en llamarse el “retorno de la sociedad civil”.*'

56. Es el caso de los de hs Cortes de Aragón (art. 55.1.c) y de Castilla y León (art. 43.1.3°), de los 
Parlamentos de Baleares (art. 43.4°) y Canarias (art. 42.4), de las Asambleas de Cantabria (art. 42.4°) y 
Madrid (art 44.4°) y de la Junta General del Principado de Asturias (art 64.2) y la Diputación General 
de La Rioja (art. 35.1 d).

57. Por todos, últimamente, F. Visiedo Mazón, “El auxilio técnico a las Comisiones”, en J. C. Da 
Silva Ochoa (Coord.), Las Comisiones parlamentarias, Vitoria-Gasteiz, Parlamento Vasco, 1994, págs. 
506-515.

58. En su reforma de abril de 1995, el Reglamento del Parlamento de Andalucía prevé expresa
mente en el procedimiento legislativo que las Comisiones puedan acordar la comparecencia “de los 
agentes sociales y organizaciones que pudiesen estar interesados en la regulación de que se trate” (art. 
113.1). La funcionalidad de comparecencias como ésas puede ser, en efecto, especialmente significativa 
en el procedimiento legislativo. Véase A. Arce Janáriz “El procedimiento legislativo en el Principado 
de Asturias”, Revista Española de Derecho Constitucional, núm. 38,1993, págs. 202-203; J. Cano Bue- 
so, “Cuestiones de técnica jurídica en el procedimiento legislativo del Estado social”, en J.M. Corona 
Ferrerò, F. Pau Valí, J. Tudela Aranda (Coords.), La técnica legislativa a debate, Madrid, Tecnos, 
1994, págs. 220-221; últimamente M. Pulido Quecedo, “Algunas notas sobre la iniciativa legislativa 
popular, hearings y grupos de trabajo en el Parlamento autonómico español”, en ANSíN, jomadas de 
debate sobre reforma de los Reglamentos Parlamentarios, Sevilla, Parlamento de Andalucía, 1996, 
págs. 195-201. Pero también en la función de control pueden ser funcionales.

59. Pone énfasis en la consulta de los afectados por las decisiones parlamentarias, M. Ramírez, 
“Problemática actual del Parlamento”, Revista de Estudios Políticos, núm. 87, 1995, págs. 77-78.

60. K. von Beyme, La clase política en el Estado de partidos, trad, espa., Madrid, Alianza, 1995, 
págs. 24 y 32.

61. V. Pérez Díaz, La primacía de la sociedad civil, Madrid, Alianza Editorial, 1993, págs. 69 y 85.
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Seguramente, alguna cautela habría que adoptar: cualificación de las minorías 
que puedan hacer preceptiva su solicitud; celebración sólo en Comisiones, no en el 
Pleno; criterios de representatividad o implantación social, etc. De otro modo, las 
Asambleas podrían verse suplantadas o instrumentadas como meros altavoces de 
cualesquiera corrientes sociales por escaso caudal que lleven, en medio de unapo/z- 
tica de intereses —aún de intereses de corta duración— como la que traen consigo 
las tendencias neocorporatistas del momento.“  Además, “ sin un mínimo de distan- 
ciamiento”, los representantes no podrían conservar su margen de acción, “por lo 
que, a largo plazo, no podrían satisfacer las aspiraciones de sus mandantes”,“  apre
sados en el intercambio de favores políticos (logrolling).'̂

Pero, con la debida prudencia, la audiencia social, como expresión de una 
mayor responsiveness “ de la clase parlamentaria, que encontraría en ella un reme
dio para sortear en alguna medida el riesgo de ensimismamiento al que a menudo 
se ve tendencialmente abocada por temor a perder o ceder protagonismo en la 
escena pública en beneficio de la consolidación, probablemente irreversible, de los 
grupos de interés y otros movimientos sociales,“  puede tener un alto valor integra- 
dor y contribuir, mediante el acercamiento del debate político y el debate social“  a la 
centralización de la Asamblea en el entramado institucional, dando al propio tiempo 
publicidad a contactos que de otro modo se mantendrían en la sombra. La pérdida 
del monopolio por los poderes públicos, incluidos muy especialmente los poderes 
parlamentarios, en el proceso de la toma de decisiones comporta una disminución 
del control: atraer al resto de los agentes al Parlamento puede reforzar las posibilida
des de control, ensanchar la base de su legitimación.“  Hace ya algún tiempo E. Aja 
supo llamar la atención acerca de la conveniencia de incrementar las relaciones entre 
el Parlamento y los ciudadanos en las Comunidades Autónomas:“  las comparecen
cias de los colectivos sociales son posiblemente la vía más eficaz para hacerlo.^

62. Véase U. Cerroni, Política. Método. Teorías, Procesos, Sujetos, Instituciones, Categorías, trad, 
espa., Madrid, Siglo XXI, 1992, pág. 63.

63. K. von Beyme, La clase política..., cit., pág. 25.
64. G. Tullock, “Rent Seeking”, en J.M. Buchanan, G. Tullock, Derechos de Propiedad y Demo

cracia, trad, espa., Madrid, Colegio de Economistas, 1995, pág. 138.
65. Esto es, su capacidad (que en España empieza a referirse con el barbarismo “ responsividad”) 

de respuestas a las inquietudes y preocupaciones del electorado y la opinión pública. Véase, K. von 
Beyme, La clase política...., cit., pág. 44.

66. Véase M. Jiménez de Parga, La ilusión política ¿Hay que reinventar la democracia en Espa
ña?, Madrid, Alianza Editorial, 1993, pág. 97.

67. Sobre esa dualidad y la necesidad para la “cultura democrática” de “una vuelta al debate polí
tico”, A. Touraine, } Qué es la democracia?, trad, espa., Madrid, Temas de Hoy, 1994, págs. 324-325.

68. C. Bax, G. van derTang, “Theses on Control in Constitutional Law”, en C. M. Zoethout, G. 
van derTang, P. Akkermans, Control in Constitutional Law, Dordrecht [etc.], M. Nijhoff, 1993, págs. 
89,91-93.

69. E. Aja, “El control parlamentario del Gobierno en las Comunidades Autónomas”, en A. 
Garrorena Morales (Ed.), El Parlamento y sus transformaciones actuales, Madrid, Tecnos, 1990, pág. 310.

70. Cuesta, en efecto, encontrar otro procedimiento que pueda rivalizar con ellas. Está, sí, 
el derecho de petición, pero ejercitable por escrito, carece de equivalencia funcional. Por lo demás, su



IV. PROBLEMAS DE ORGANIZACION

También la distribución de funciones entre los órganos internos de las Asam
bleas autonómicas en la labor de control muestra deficiencias.^’ Cuatro observacio
nes cabría hacer al menos:
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1. Pleno y Comisiones

La primera, para resaltar que no se aprovechan bien las posibilidades del tán
dem Pleno/Comisión. No se aprovechan cuando -hace un momento se refirió- la 
doble lectura los sobrecarga por igual con una intervención acumulativa que resul
ta innecesaria. Pero tampoco se aprovechan del todo en los procedimientos (muy 
variados: preguntas, proposiciones no de ley, comunicaciones, etc.) en los que la 
intervención del Pleno y las Comisiones se articula mediante la técnica de la alter- 
natividad cuando, como en ocasiones sucede, se hace vinculante la voluntad del 
autor de la iniciativa como criterio de asignación a uno o a otras, o cuando a ese 
efecto se retiene únicamente (es muy frecuente) la importancia del asunto, con des
cuido o preterición de otros aspectos como su complejidad técnica, o, en fin, cuan
do se adoptan reglas que favorecen, sin necesidad, la asignación al Pleno: así, la de 
limitar las preguntas urgentes al Pleno (salvo en la Asamblea de Murcia) o lá de 
excluir el voto ponderado (que es la clave de la alternatividad) como criterio para 
dirimir empates en Comisión cuando se produzcan en la votación de propuestas 
de resolución de control.”

2. Organos rectores

La segunda observación, para llamar la atención sobre la inconveniencia de 
conceder a los órganos de gobierno la posibilidad de ejercer la iniciativa en proce
dimientos de control (creación de Comisiones de investigación o comparecencias 
en Comisión o en Pleno a iniciativa de la Mesa de la Cámara o de la Junta de Por
tavoces...). El papel de sujeto activo de control que reciben los órganos rectores.

uso ha sido hasta la fecha muy escaso. El Reglamento de la Asamblea de Murcia (art. 141) creó tem
pranamente las preguntas de iniciativa popular, que, presentadas en el Registro de la Cámara, necesi
tan ser asumidas por algún Diputado para que sean finalmente formuladas por el que lo haga. El 
Reglamento del Parlamento de Andalucía las ha incorporado en su última reforma (art. 162). Pero 
tampoco estas iniciativas son comparables a las comparecencias: el autor originario no es oído por sí 
mismo y el riesgo de instrumentación es mayor. En la Asamblea de Murcia sólo se presentaron nueve, 
de las que se tramitó una, en el último ejercicio de la pasada Legislatura. Véase E. Fernández de Simón 
Bermejo, “Crónica de la Asamblea Regional de Murcia de Derecho Constitucional y  Parla
mentario, 1995, núm. 7, pág. 344.

71. Vuelvo a resumir a lo largo de este apartado lo que para las diferentes cuestiones que en él se 
tratan pude abordar con más extensión en “La oi^anización del control...”, cit., págs. 124-141.

72. Lo hacen los Reglamentos de las Asambleas de Extremadura (art. 92.3) y Madrid (art. 84.3), 
los de los Parlamentos de Baleares (art. 89.3) y Canarias (art. 88.3) y el de las Cortes de Castilla y  León 
(art. 91.3). El del Parlamento de Andalucía lo hacía (art. 91.3) hasta su reforma de abril de 1995.
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principalmente la Mesa, resulta inadecuado: puede ser instrumentado, cuando en la 
Mesa de la Cámara no estén representados todos los Grupos, para eludir la influen
cia en las votaciones del Grupo o Grupos ausentes, lo que, en cambio, no sería posi
ble en el Pleno ni tan fácil en las Comisiones, y, en todo caso, coloca a los órganos 
de gobierno, a la Mesa sobre todo, en el lugar del juez y de la parte (el trámite de 
admisión que despacha la Mesa cuando se trata de iniciativas de Diputados y Gru
pos queda sorteado cuando es ella misma la que ejerce la iniciativa), pudiendo, por 
el riesgo de uso partidario que lleva implícito, debilitar y comprometer sin necesi
dad la preeminencia institucional que debe ocupar como órgano de gobierno y 
empañar sin motivo la anctontas que tan necesaria le es para el ejercicio de las fun
ciones más propias de su posición rectora.”

3. Diputación Permanente

Otra observación para poner de manifiesto el excesivo juego en casi todas las 
Asambleas autonómicas de la Diputación Permanente, a la que, lo mismo expirado 
el mandato que en las vacaciones parlamentarias, pueden asignársele en unos casos 
comparecencias, en otros preguntas, interpelaciones o proposiciones no de ley y, 
en casi todos, el control de la legislación delegada.

Aunque la delimitación de las funciones de la Diputación Permanente no es 
precisamente unánime, deberían tal vez diferenciarse, porque son de naturaleza 
enteramente distinta, los supuestos de terminación (ordinaria o anticipada) del 
mandato y los supuestos de vacación entre períodos de sesiones.

Entre períodos de sesiones, la posibilidad de Plenos —y, de hecho o de dere
cho, de Comisiones— extraordinarios no justifican que el Parlamento adopte 
resoluciones en un tercer órgano de composición no exactamente coincidente ni 
con el Pleno ni con las Comisiones. En la vacación, éste y aquéllas son la sede 
natural del control que no pueda esperar.”  La Diputación Permanente, si ha de 
tener algún cometido entre períodos de sesiones, habría de limitarse en esos inter
valos a solicitar en su caso la convocatoria de sesiones extraordinarias.”

Por otro lado, la intervención de la Diputación entre períodos de sesiones 
podría complicar el control sin necesidad en las Cámaras (Parlamentos de Catalu
ña y Galicia, Junta General del Principado de Asturias y Diputación General de La 
Rioja) cuyos Reglamentos colocan a la Diputación en una posición condicionada

73. Sobre la necesidad de esa auctoritas y  la conveniencia de no asignar a la Mesa funciones inco
herentes con ella, véase I. Torres Muro, Los órganos de gobierno de las Cámaras, Madrid, Publicacio
nes del Congreso de los Diputados, 1987, pág. 223.

74. En parecido sentido, LL. Aguiló Lucia, Les Corts Valencianes, Valencia, Tirant Lo Blanch, 
1994, pág. 63.

75. Son difíciles de imaginar, por otro lado, supuestos de “ imposibilidad material” de reunir a las 
Asambleas autonómicas entre períodos de sesiones, perdiendo fuerza una de las razones que histórica
mente han podido justificar el funcionamiento de la Diputación entre períodos de sesiones. Al respec
to, véase A. L. Alonso de Antonio, La Diputación Permanente en la Constitución Española de 1978, 
Madrid, Servicio de Publicaciones de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, 1992, 
pág. 164.
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al prevenir que sus acuerdos puedan ser revocados por el Pleno: si la última palabra 
la tiene el Pleno, que, en todo caso, siempre podría efectuar el control por sí mismo 
en sesión extraordinaria ¿para qué ha de intervenir antes la Diputación Permanente?

Expirado el mandato, la Diputación Permanente podría ejercer las funciones 
de la Cámara y hacer uso de sus instrumentos cuando se den situaciones cuyo tra
tamiento parlamentario no pueda aguardar a la formación de una nueva Cámara. 
El problema ‘̂está aquí en encontrar el debido equilibrio entre la conveniencia de 
evitar el riesgo de manipulación de la Diputación Permanente con fines electoralis- 
tas y el peligro de que pueda interferir en el desarrollo de las campañas electorales 
como escenario privilegiado para los partidos con representación parlamentaria 
con la necesidad de no interrumpir el control parlamentario de un Gobierno que 
puede continuar actuando, cuando menos hasta la renovación de la Cámara (en 
algunas Comunidades se prevé de forma expresa que entonces entrará en funcio
nes), con entera normalidad.

Posiblemente, el remedio no estribe tanto en incluir unos procedimientos y 
excluir otros, que es lo que, en su mayor parte, hacen los Reglamentos, cuanto en 
delimitar los supuestos de hecho en los que la Diputación pueda actuar. Serán esos 
supuestos los que dirán qué procedimientos se pueden utilizar y cuáles no por ade
cuarse o no adecuarse a la situación habilitante. Así, el hundimiento de una infraes
tructura con daños para la población puede justificar una pregunta o aún una pro
posición no de ley en la Diputación; sería difícil de entender, sin embargo, que, 
expirado el mandato, pudieran formularse interpelaciones sobre una política gene
ral que un Gobierno a punto de cesar o, incluso ya en funciones, no estará en con
diciones de acometer.

La cuestión no es tampoco limitar a la Diputación, como igualmente hacen 
casi todos los Reglamentos, requiriendo mayoría absoluta para la adopción de 
acuerdos que, tomados por el Pleno, necesitarían únicamente la mayoría simple: 
ésta es la regla del sistema democrático (STC 5/81), y el sistema no pierde ese 
carácter cuando la Diputación actúa. Además, la rigidez que imprime la mayoría 
absoluta podría dificultar la renovación de la voluntad parlamentaria. Nuevamen
te, la vía podría estar más bien en limitar los supuestos de hecho en los que la 
Diputación pueda actuar.

Acogiendo un planteamiento de este tipo, el Reglamento del Parlamento Forai 
de Navarra ha venido a establecer en su reforma de febrero de 1995 (art. 66) que la 
Comisión Permanente (es el nombre que en esa Cámara recibe la Diputación), 
puede, en caso de expiración del mandato “ejercer, por razones de extraordinaria y

76. Aquí, laprevisión de la posible revocación de acuerdos de la Diputación por la nueva Cáma
ra (sobre cuyos erectos ex nunc y su configuración como “procedimiento especial para facilitar el ejer
cicio de facultades que la nueva Cámara podría en todo caso actuar”, véase J.J. Lavilla Rubira, “Artí
culo 78. La Diputación Permanente en el ordenamiento español”, en O. ALzaga Villaamil [dirig.]. 
Comentarios a las Leyes Políticas, t. VI, Madrid, Edersa, 1989, pág. 720) podría incluso provocar con
fusión, pues, así como en el caso de que los acuerdos fueran de ley (de concesión, por ejemplo, de un 
crédito extraordinario), sólo por el procedimiento legislativo podrían revocarse y derogarse, si distin
tamente se trata de acuerdos políticos, la nueva Cámara no necesita revocarlos para desvincularse de 
sus estipulaciones: bastará con que se aparte de ellos o no los renueve, ya que, en virtud del principio 
de representatividad, no le obligan, según tiene señalado el Tribunal Constitucional (STC 89/84, FJ 6).
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urgente necesidad, todas las funciones de la Cámara” (la apertura para la Diputa
ción de todas las funciones queda compensada con el cierre del supuesto de hecho, 
que es la expiración del mandato, a casos de “extraordinaria y urgente necesidad”), 
en tanto que, entre períodos de sesiones, únicamente le cabe solicitar la convocato
ria de sesiones extraordinarias.^

4. Organos auxiliares: Defensor del Pueblo y Sindicatura de Cuentas

Una última observación, para destacar la generalización progresiva de la descon
centración de algunas fases del control en órganos auxiliares: Defensores del Pueblo 
en nueve Comunidades (País Vasco, Cataluña, Galicia, Andalucía, Valencia, Aragón, 
Canarias, Baleares y Castilla y León) y Sindicaturas de Cuentas en ocho (País Vasco, 
Galicia, Cataluña, Andalucía, Valencia, Canarias, Baleares y Navarra). Pero, sobre 

' todo, para llamar la atención acerca del riesgo de que las Asambleas sean desapodera
das del control y suplantadas por sus órganos auxiliares.̂ ®

Defensores del Pueblo y Sindicaturas de Cuentas son convenientes: está probada 
su mayor capacidad inquisitiva, al desplegar su actividad sin sujeción inmediata a las 
reglas de las fuerzas políticas y con medios y métodos de inspección más técnicos y 
precisos, sin que, por otro lado, la ingente tarea del Defensor del Pueblo y del Tribu
nal de Cuentas estatales pueda cubrir todos los flancos en todas las Comunidades 
Autónomas.”  N o obstante, las Asambleas debieran retener la última palabra del

77. La opción del Reglamento navarro ofrece por ello una vía interesante para resituar a la Dipu
tación, evitando no obstante que el control parlamentario se vea sometido a un paréntesis negativo 
para el equilibrio del sistema: hay que tener en cuenta ^ue la Cámara concluye su mandato antes de 
que el Gobierno entre en funciones, por lo que es preciso asegurar que cuando el Gobierno está en 
condiciones de actuar con una relativa normalidad, no quede el Parlamento desposeído de toda potes
tad de control e intervención. Con todo, acaso fuera preferible a la cláusula “ extraordinaria y urgente 
necesidad” (que reproduce la que emplea el art. 86.1 de la Constitución para referir el supuesto habili
tante de los Decretos-Leyes) otra que, más comprensiva, separara, como lo hace la propia realidad, la 
urgencia por un lado de la extraordinaria necesidad por el otro: interponer o defenderse de un recurso 
de inconstitucionalidad, por ejemplo, puede ser urgente (se pierde el plazo), pero no tiene por qué 
constituir una extraordinaria necesidad; lo mismo cabría decir del control de la legislación delegada en 
aquellas Comunidades (Extremadura y Canarias) en las que se prevé que la entrada en vigor deldecre- 
to legislativo pueda posponerse hasta la intervención de la Cámara. Será en definitiva la urgencia o la 
necesidad extraordinaria las que, en cada ocasión, indiquen la adecuación y, por tanto, la procedencia 
de la función que pretenda ejercerse.

78. En relación con el Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo estatales, véase J.A. Santa
maría Pastor, “ La actividad del Gobierno y de la Administración Pública como objeto del control par
lamentario”, Conferencia pronunciada en las V7Jomadas de Derecho Parlamentario, organizadas por 
las Secretarías Generales del Congreso y del Senado, en Madrid, 1995, pág 21.

79. Como ejemplo: sobre las cuentas del Principado de Asturias el Tribunal de Cuentas única
mente ha emitido tres informes: los correspondientes a las cuentas de 1989, 1990 y 1991. El primero 
fue remitido desde el Tribunal a la Junta General del Principado en 1993; el segundo, lo fue en 1994, y 
el tercero en 1995. Cuatro años, pues, de retraso. En 1995 se recibieron de una sola vez los informes 
relativos a los ejercicios entre 1982 y 1988.

También para las Sindicaturas de Cuentas habría que tomar en consideración el volumen consi
derable del sector público autonómico: hasta el ejercicio de 1994, incluido, un total de cuatrocientas 
veintiséis entidades, entre organismos autónomos (administrativos, setenta y cuatro; comerciales, 
veintiuno), entes públicos (cincuenta y nueve) y empresas públicas (doscientos setenta y dos). Catalu-
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control. Pues bien, así como los informes de las Sindicaturas de Cuentas pueden, 
sin excepción, dar lugar a propuestas de resolución, los informes de los Defensores 
del Pueblo, también sin excepción, no; los Grupos tendrán que aguardar y hacer 
uso en su caso de otras iniciativas en otros procedimientos. Dar auxilio a las Asam
bleas en su labor de control, pero dejarles la última palabra, fortalece el control 
parlamentario; difuminar su posición dominante en poco puede aprovecharle al 
menos si se aspira a preservar la naturaleza parlamentaria del control o, dicho de 
otro modo, a evitar su desparlamentañzación.

V. CUESTIONES DE CONTENIDO

Alguna anotación, en fin, sobre los contenidos del control, aunque aquí las 
observaciones sean necesariamente más (todavía) inseguras.

1. Sectores con déficit de control

De un lado, hay sectores que ofrecen bastantes posibilidades en los que no 
siempre el control ha sabido penetrar, sin embargo, de forma suficiente. Seis áreas 
podrían destacarse:

a) La primera sería \z política de nombramiento de altos cargos. Aumenta pro
gresivamente el número de Comunidades Autónomas que expresa y específica
mente atribuyen a sus Asambleas en mayor o menor grado el control y la fiscali
zación de las incompatibilidades de los altos cargos.®“ Pero, con ser ése un campo 
que puede ganarse para el control parlamentario, no sería el único, ni tampoco 
seguramente el más significativo, en el ámbito de la política de nombramiento de 
altos cargos. Junto a él, la intervención de las Asambleas en la selección de candida
tos inpectore podría dar buenos resultados:®* hay que tener en cuenta que determi-

ña (con treinta y uno) es la Comunidad con más organismos autónomos; el País Vasco (con setenta y 
cinco) y Navarra (con veintisiete) son las Comunidades con participación mayoritaria en un mayor 
número de sociedades mercantiles. Los datos en Seaor público autonómico. Censo de fuentes, Madrid, 
Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales, Ministerio de Economía y 
Hacienda, 1995, pág. III.

80. Particularmente destacan en este punto Murcia, el Principado de Asturias y Madrid, que van 
más allá del deber para el Gobierno de mantener informada a la Asamblea sobre la aplicación del régi
men de incompatibilidades que Leyes de otras Comunidades frecuentemente prescriben. En Murcia, 
la Ley 5/94 (art. 17.2 ) faculta a la Comisión del Estatuto del Diputado y de la Actividad Política para 
elevar al Pleno de la Asamblea de esa Comunidad “ recomendaciones” y “propuestas”, entre ellas, para 
el caso de infracción, la de instar al Consejo de Gobierno a cesar al alto cargo o a revisar el acto o con
trato en que el alto cargo haya intervenido, a ejercer acciones civiles o a pasar el tanto de culpa a los 
Tribunales. Por su parte, en el Principado de Asturias, la Ley 4/95 (art 9.3) prevé que la Comisión de 
Reglamento de la Junta General puede acceder a los asientos e inscripciones del Registro de Bienes, 
que tiene carácter “reservado”. Lo mismo previene en Madrid respecto del Registro de Bienes y Dere
chos Patrimoniales, aunque para la Asamblea en su conjunto y no para una Comisión en particular la 
Ley 14/1995 (art. 14.5).

81. Es una medida que J.A. Santamaría Pastor (“La actividad del Gobierno y de la Administra
ción como objeto del control....”, cit., págs. 19-20 del original) ha sugerido en el plano estatal y que, 
por ser coinciáentes los problemas, puede sugerirse igualmente en las Comunidades Autónomas. En
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nados altos cargos tienen una incidencia en la política de cada Comunidad verda
deramente significativa y que, por otro lado, disfrutan a veces de un régimen pro
fesional verdaderamente privilegiado respecto del conjunto de la Administración 
autonómica. No se trata obviamente de hacer electivos los altos cargos o todos 
ellos. Se trataría, aprendiendo en algunas experiencias comparadas, de sujetar a los 
candidatos al menos a los altos cargos más relevantes (presidentes de organismos 
autónomos especialmente destacados, como los Institutos de Fomento Regional o 
equivalentes; directores de sociedades de capital público particularmente activas y 
que muevan un alto volumen de fondos públicos) al examen previo de alguna 
Comisión parlamentaria.“  Aunque no parece que sea el caso más indicado ni tam
poco para lo más procedente (son otros los altos cargos y otras las condiciones en las 
que aquí se está pensando), la Ley 1/1995, del Presidente y del Gobierno de Aragón 
ha venido a prever que la condición de jurista de reconocido prestigio de los pro
puestos por el Gobierno para formar parte de la Comisión Jurídica Asesora deberá 
ser apreciada, antes de su nombramiento, por la Comisión Institucional de las Cor
tes de Aragón (art. 50.3).

b) Como segundo ámbito en el que el control no siempre es suficiente podría 
señalarse el de la ejecución del Presupuesto. Todavía el último informe del Tribu
nal de Cuentas sobre los sectores públicos autonómico y local (remitido a comien
zos de este ejercicio a todas las Asambleas Autonómicas) constata en el conjunto 
de las Comunidades Autónomas modificaciones presupuestarias netas por impor
te de 1,2 billones de pesetas a los créditos aprobados inicialmente por las respecti
vas Asambleas (un veinte por ciento de aumento). Sin embargo, la fiscalización 
parlamentaria de la ejecución suele reducirse a tener por recibida en la Comisión 
correspondiente la documentación que el Gobierno periódicamente remite. Hay 
ya Comunidades que han intensificado el control sujetando a autorización o cono
cimiento previo operaciones de transferencias y ampliación de créditos: Murcia y 
Madrid van a la cabeza.“  Esa podría ser una vía a seguir, pero para que no acabe

el plano estatal, la Ley 13/1994, de autonomía del Banco de España previene, por ejemplo, que el 
Ministro de Economía y Hacienda comparecerá ante la Comisión competente del Congreso para 
informar sobre el candidato propuesto para el cargo de Gobernador del Banco de España (art. 24.1 ).

82. Además, podría ser ese un campo de ensayo para probar los resultados de anticipar el con
trol, que en las Comunidades Autónomas es generalmente ex post facto, a un momento anterior a la 
toma de la decisión gubernamental y administrativa: una vía ésa de transformación de control ex post o 
control-as-check (de tradición francesa) en control dumque o control-as-influence (modelo alemán) y 
en control ex ante o control-as-command (modelo americano) que, implantado progresivamente en 
otros campos (planes y programas, por ejemplo)y no tanto para otorgar a las Asambleas potestades de 
aprobación cuanto para darles la oportunidad de fijar posición y delimitar el marco de la actuación 
ulterior del Ejecutivo, podría redundar en la eficiencia del control. Sobre los tres modelos de control, 
J.J. Pelle, M.P.C.M. van Schendelen, “Dutch parliamentary control in theory and practice”, en C.M. 
Zoethout, G. van der Tang, P. Akkermans, Control in Constitucional Law, Dordrecht [etc.], M. Nij- 
hoff,1993,págs. 129-131.

83. La Ley 3/90 de régimen económico de Murcia obliga al Consejero de Hacienda a compartir 
con la Comisión de Gobierno Interior de la Asamblea la competencia para autorizar ampliaciones de 
créditos (art. 34), y la Ley 9/90 reguladora del régimen presupuestario de la Comunidad de Madrid 
requiere informe favorable previo de la Comisión de Presupuestos y Hacienda para determinadas 
autorizaciones de transferencias de créditos (art. 61), para la incorporación de remanentes (art. 62.4),
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siendo tan rituaria como la más común habría que pensar en la conveniencia de 
acompañarla de la creación de una Oficina Presupuestaria,®  ̂que supliera (pues es la 
causa principal del descontrol de este sector) la falta de especialización y conoci
mientos contables de los parlamentarios y los servicios que las Asambleas les ofre
cen. En la Asamblea de Madrid funciona ya (al parecer, con alguna dificultad) y el 
Parlamento de Andalucía, en la reforma reglamentaria de 1995 (art. 63), la ha pre
visto, aunque todavía no la ha puesto en funcionamiento.

c) También en el campo de los convenios que celebran las Administraciones 
autonómicas estaría justificado que se incrementase el control por parte de las 
Asambleas correspondientes. Por lo común, su intervención, de naturaleza no 
siempre coincidente,®® únicamente se prevé para los convenios entre Comunidades 
Autónomas. Pero es sabido que más numerosos son los convenios con la Admi
nistración del Estado, que mueven además cifras estimadas en tomo a los cien mil 
millones de pesetas por ejercicio®® y que son en ocasiones instrumentos de finan
ciación autonómica. Sin embargo, sólo en la Comunidad Valenciana, por prevenir
lo así su Estatuto de Autonomía (art. 42) y el Reglamento de sus Cortes (art. 170), 
éstas intervienen tanto en los convenios con otras Comunidades Autónomas como 
en los que se firmen con la Administración del Estado. Parece, por tanto, conve
niente ampliar el control también a estos convenios con el Estado.

d) Otro espacio que cabría entender en buena medida descuidado sería el 
seguimiento por las propias Asambleas de la ejecución de las resoluciones de los pro
cedimientos de control, el control del control, vale decir. Sería conveniente institu
cionalizar la vigilancia para que se accione automáticamente por mandato normati
vo y no a impulsos de este o aquel Grupo. Se ha hecho ya para las mociones 
subsiguientes a interpelaciones en Cataluña, que, en 1980, fue pionera,®  ̂las dos 
Castillas, Andalucía, Asturias, Extremadura, Valencia, Aragón y Baleares, aunque, 
curiosamente, sólo en estas tres últimas se extiende el procedimiento a las proposi-

para la habilitación y redistribución de créditos derivada del proceso de traspaso de funciones y servi
cios y de reestructuración orgánica (art. 62.5), y exige que esa Comisión sea oída antes de hacer trans
ferencias desde las dotaciones consignadas en el programa global de cualquiera de los capítulos de gas
tos (art. 62.2).

84. La propugna M. Pulido Quecedo, “Las Comisiones de Presupuestos”, en J.D . Da Silva 
Ochoa (coora.). Las comisiones parlamentarias, Vitoria-Gasteiz, Parlamento Vasco, 1994, pág. 455.

85. Véase P. Santaolalla Machetti, Descentralización y cooperación, Madrid, lEAL, 1984, págs. 
431-442.

86. En 1994 se publicaron en el BO E doscientos veintiséis convenios entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. El dato lo aporta E. Abertí, “Relaciones de colaboración con las Comuni
dades Autónomas”, en E. Aja (dirig.). Informe Comunidades Autónomas 1994, Barcelona, Instituto 
de Derecho Público, 1995, pág. 67, del que también se toma el dato sobre su volumen económico, faci
litado en su trabajo “Relaciones entre las Administraciones Públicas”, en J. Leguina Villa, M. Sánchez 
Morón (dirig.). La nueva Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  del procedi
miento administrativo común, Madrid, Tecnos, 1993, pág. 62, nota 32.

87. I. E. Pitarch, I. Folchi, J. Vintró, “Algunas aportaciones del Reglamento del Parlamento de 
Cataluña de 1980 al Derecho parlamentario”, en A AW , Lo s  procesos de formación de las Comunida
des Autónomas. Aspectos jurídicos y perspectivas políticas. Granada, Parlamentos Vasco, de Cataluña, 
de Galicia y  de Andalucía, 1984, págs. 751-759.
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ciones no de ley, pese a que materialmente éstas no difieran de las mociones: el 
control se confía a la Comisión competente por razón de la materia que, previa 
rendición de cuentas del Consejo de Gobierno, se pronuncia sobre el cumplimien
to de la moción: únicamente si es desfavorable, su parecer se somete a revisión del 
Pleno. Extender a todas las Asambleas y a todas las resoluciones de control los 
procedimientos de vigilancia y seguimiento parece muy conveniente: empezando 
por sujetar su ejecución a plazos desde el momento mismo de la aprobación. Las 
Comisiones podrían encontrar aquí un campo de actuación bastante fértil.

e) Un quinto sector en el que seguramente merecería la pena intensificar el 
control sería (en paralelo con el anterior) el del desarrollo y la ejecución de las 
leyes que aprueban las propias Asambleas. A éstas no debiera bastarles con adop
tar los textos legislativos; debieran preocuparse también (sin que ello haya de 
suponer, y evitando en todo caso que lo suponga, menoscabo de la potestad regla
mentaria del Gobierno) por su ejecución:® primero, sujetándola a plazos, y, luego, 
verificando su observancia y no desinteresándose, como a menudo sucede, ante los 
retrasos del Ejecutivo, bastante frecuentes también, en la elaboración de las corres
pondientes disposiciones reglamentarias, cuya dilación, aunque jurídicamente 
pueda no ser relevante,® sí puede resultar política e institucionalmente censurable. 
Al igual que en el control de las resoluciones no de ley, también en el control de las 
leyes (en la llamada evaluación legislativa) podrían las Comisiones desempeñar un 
significativo papel.”

f) Y, por último, el creciente aumento de la participación de las Comunidades 
Autónomas en los asuntos europeos requeriría intensificar paralelamente el con
trol por las Asambleas autonómicas de la acción en ese campo de los respectivos 
Consejos de Gobierno.*' En la fase descendente, las diferentes Comisiones parla-

88. J. Chevallier, “L ’évaluation législative: un enjeu politique”, en A AW , Contrôle parlementai
re et évaluation, Paris, La Documentation Française, 1995, pàg. 15.

89. Dictamen de la Sección 5* del Consejo de Estado núm. 1727/92, de 21 de enero de 1993 
(Consejo de Estado. Recopilación de Dottrina Legal 1993, Madrid, EOE, 1994, pág. 23), que acoge un 
criterio reiterado en la jurisprudencia del Tribunal Supremo. Véase al respecto M’.J. Montoro Chiner, 
“La inactividad administrativa en el proceso de ejecución de las leyes. Control jurisdiccional versus 
fracaso legislativo”. Revista de Administración Pública, núm. 110,1986, págs. 263-365, y, más recien
temente, M’ . Calvo Charro, “Naturaleza jurídica del ejercicio de la potestad reglamentaria y conse
cuencias de la pasividad administrativa” . Revista de Administración Pública, núm. 137,1995, págs. 
239-272.

90. J. Osés Abando, “El control del cumplimiento de las normas”, en J.M. Corona Perrero, F. 
Pau Valí, J. Tudela Aranda (Coords.), La técnica legislativa a debate, Madrid, Tecnos 1994, pág. 281.

91. Merecen destacarse ya en este punto las previsiones de las Leyes 8/94 de Madrid, 9/94 de 
Aragón y 2/94 de Cantabria que imponen la intervención de las respectivas Asambleas en la tramita
ción por los Consejos de Gonierno de planes y programas operativos en relación con los Fondos 
Estructurales de la Unión Europea, requiriendo el debate parlamentario previo de los proyectos de los 
planes y programas operativos y, en el caso de Madrid y Aragón, obligando además a los Consejos de 
Gobierno a mantener periódicamente informadas a las Comisiones de Economía de las Asambleas 
respectivas de la aplicación de los Fondos, así como de sus eventuales modificaciones. En el mismo 
sentido, está actualmente en tramitación en el Parlamento de Cataluña (Boletín Oficial núm. 2, de 28 
de diciembre de 1995) una proposición de ley sobre planes y programas operativos de los Fondos 
Estructurales Europeos, de parecido tenor.
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mentarías permanentes, configuradas ya sectoríalmente, podrían asegurar una vigi
lancia continuada de la ejecución de las correspondientes políticas comunitarias. 
Esas mismas Comisiones parlamentarías podrían, en la fase ascendente, someter a 
control la fijación por los Consejos de Gobierno, en el marco del Acuerdo de 30 
de noviembre de 1994, de la posición de las respectivas Comunidades Autónomas 
en las distintas Conferencias Sectoriales.”

Igualmente, así como el citado Acuerdo cierra la red de Conferencias Sectoriales 
con una Conferencia para asuntos relacionados con las Comunidades Europeas, 
que, además de ocuparse de forma residual de lo que, por su generalidad, no en
cuentra acomodo en el resto de las Conferencias Sectoriales, se hace cargo también 
de los aspectos institucionales, debieran constituirse en las Asambleas autonómi
cas, y con el carácter de permanentes. Comisiones de Asuntos Europeos,”  que se 
están creando en los Consejos de Gobierno (Andalucía, Madrid o Asturias) más 
que en los Parlamentos autonómicos. La justificación de su intervención residual 
es la misma y la necesidad de cubrir el frente de los aspectos institucionales, deriva
da ya del hecho mismo del funcionamiento de la Conferencia para asuntos relacio
nados con las Comunidades Europeas, se ha incrementado notablemente con la 
creación del Comité de las Regiones y no dejará de acentuarse en el futuro si, en 
la línea del Informe del Grupo de Reflexión sobre la Conferencia Interguberna- 
mental de 1996”  y de los dictámenes del propio Comité,”  éste se potencia en su 
papel de órgano representante de las entidades territoriales en el seno de la Unión 
Europea. Hacer un seguimiento periódico, mediante comparecencias o intercam
bio de información escrita, de las actividades de la Conferencia y del Comité y de 
las posiciones defendidas en ambos por la representación de cada Comunidad pue
de ser particularmente útil, sobre todo si la intervención parlamentaria tuviera

92. Al citado Acuerdo de la Conferencia para Asuntos relacionados con las Comunidades Euro
peas sobre la participación interna de las Comunidades Autónomas en los Asuntos Comunitarios 
Europeos a través de las Conferencias Sectoriales de 30 de noviembre de 1994 (BOE núm. 69, de 22 de 
marzo de 1995), y, en general, a la participación de las Comunidades Autónomas en la formación de la 
voluntad del Estado en materias de la Unión Europea, dedicó el Informe Comunidades Autónomas 
1994 (Barcelona, Instituto de Derecho Público, 1995) su segunda parte, con tres estudios de E. Roig 
Molés, E. Albertí Rovira y P. Pérez Tremps, a los que aquí se hace remisión. Ultimamente, sobre el 
tema, R. Bustos Gibert, “ Un paso más hacia la participación autonómica en asuntos europeos. El 
acuerdo de 30 de noviembre ae 1994”, Revista Española de Derecho Constitucional, núm. 45,1995, 
págs. 153-172.

93. Actualmente, se han creado, aunque con el carácter de Comisiones de Legislatura, en las 
Cortes de Castillay León, en la Asamblea de Madrid y en la Junta General del Principado de Asturias. 
En ésta última, se na venido a establecer (Resolución de la Presidencia 2/1996, de 10 de enero, BOJG, 
Serie B, núm. 59, de 18 de enero), con el fin de potenciar a la Comisión, la posibilidad de que emita 
pareceres no vinculantes sobre asuntos de la competencia principal de otras Comisiones en los que, sin 
embaído, las políticas comunitarias tengan especial incidencia.

94. Para un análisis centrado en sus referencias al Comité de las Regiones, véase C. M. Valdés 
Alonso, “ La Unión Europea ante la Conferencia Intergubernamental de 1996: aspectos instituciona
les”, Boletín Asturiano sohre la Unión Europea, núm. 60, pág. 1995, pág. 12.

95. En particular, el dictamen sobre la reforma institucional, cuyo anteproyecto se confió a Jordi 
Pujol y que fue adoptado por la Asamblea plenaria en su sesión de 19 y 20 de abril de 1994. Véase D. 
Sánchez Almagro, “El Comité de las Regiones: examen de su primer año de actividad”. Boletín Astu
riano sobre la Unión Europea, núm. 58-59,1995, págs. 21-24.
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lugar antes de las respectivas reuniones de la Conferencia y del Comité, lo que, por 
el momento, no viene facilitado por la práctica (que tal vez por eso debiera mejo
rarse) de las convocatorias de esas dos instancias, que en ambos casos se hacen casi 
siempre con muy poca antelación.

2. Sectores con exceso de control: control parlamentario 
y distribución de competencias

De otro lado, así como hay campos en los que el control ha penetrado poco, 
hay otros en los que cabría preguntarse si no lo habrá hecho demasiado. Ese 
podría ser el supuesto nada infrecuente de resoluciones adoptadas en procedimien
tos de control sobre materias enteramente ajenas al ámbito de competencias y aún 
de intereses específicos de cada Comunidad. Ciertamente, ésta es una problemática 
compleja que no debe simplificarse.

Hay casos muy claros de desconexión (insumisión, pruebas nucleares en 
Mururoa, etc.), propiciados unas veces por las propias fuerzas políticas autonómi
cas, pero producidos otras por la utilización, por parte de los órganos centrales de 
los partidos con implantación nacional, de las Asambleas autonómicas como cajas 
de resonancia para multiplicar por diecisiete el posible eco de sus iniciativas. Pero 
en la mayoría de los supuestos, factores bastante heterogéneos hacen que la cues
tión no sea tan sencilla: el entramado competencial, apoyado antes sobre la colabo
ración que sobre la exclusión; el entrecruzamiento de intereses y políticas; la prác
tica imposibilidad de la ecoz.ciónpolíticapropia/competenciapropia, sobre todo en 
Comunidades con todavía fuerte presencia estatal; una cierta expansividad de la 
representación política autonómica a la búsqueda de un espacio propio entre nive
les-de representación (estatal y locales) tradicionalmente mejor definidos;*“ la pro
pia dinámica de los procesos electorales, que propicia la utilización de los comicios 
autonómicos para el planteamiento de asuntos de la política nacional, según se ha 
hecho del todo evidente en las últimas convocatorias; la circunstancia de que, al 
discurrir la ejecución de ese tipo de resoluciones habitualmente por cauces infor
males (correspondencia, entrevistas, encuentros, etc.), no resulte fácil encontrar 
argumentos definitivos para impedir su adopción...*^ Por otro lado, resoluciones o

96. M. Martínez Cuadrado, La democracia en la España de los noventa, Barcelona, Ariel, 1996, 
págs. 83-86.

97. En la medida en que carecen de vincularidad jurídica no es fácil reconocerles idoneidad para 
invadir o lesionar órdenes competenciales ajenos. A lo más podría verse un cierto solaparruénto o una 
cierta interferencia en la potestad de control del Gobierno de la Nación y su Administración reserva
da a las Cortes Generales (art 66.2 CE). Pero, en la medida en que, como se indica en el texto, su eje
cución discurre habitualmente extra iuris ordinem (a través de correspondencia, conversaciones, 
entrevistas, etc.), no es fácil tampoco hablar propiamente de control. El Gobierno autonómico, ir «pul
sado por la Asamblea, vendría a actuar (lo cual pudiera tal vez resultar cuestionable) como una suerte 
de hhby que pide y presiona con la influencia que le dé su capacidad política. Sobre los problemas que 
puede suscitar el trámite de admisión en este tipo de procedimientos, véase A. Embid Irujo, Los Parla
mentos territoriales, Madrid, Tecnos, 1987, pág. 237; A. Arce Janáriz, “Calificación y admisión a trá
mite en los procedimientos parlamentarios”. Revista Española de Derecho Constitucional, núm. 29, 
1990, págs. 68-74; J. Cano Bueso, “ Funciones y potestades de la Mesa y de la Junta de Portavoces en el
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propuestas de resolución extraautonómicas pueden utilizarse estratégicamente 
para desplazar responsabilidades o alimentar una cierta política de la queja (sobre 
todo cuando el Gobierno de la Nación está sostenido por un partido distinto al del 
Consejo de Gobierno autonómico).

Pero, con todo, posiblemente no esté de más advertir del riesgo que ese modo 
de proceder conlleva, pues, aun cuando, en algún supuesto (los de Comunidades 
con fuerte dependencia estatal), resoluciones de este tipo puedan servir incluso de 
cauce de integración y colaboración entre los poderes estatales y autonómicos, 
también es posible que las Asambleas, a fuerza de actuar Ánpotestas, terminen per
diendo su auctoritas.^ Reorientar el control hacia lo verdaderamente autonómico, 
desvinculándolo de la política más propiamente estatal, seguramente contribuiría, 
aunque a corto plazo pueda no parecerlo, a fortalecer el control parlamentario en 
las Comunidades Autónomas.”

Derecho Parlamentario de las Comunidades Autónomas”, en A. Figueroa Laraudogoitia, J.C. da Silva 
Ochoa (Coords.), Parlamento y  Derecho, Vitoria-Gasteiz, Parlamento Vasco, 1991, págs. 246-255; 
últimamente, E. Mancisidor Artaraz, “Influencia en la calificación y admisión a trámite de las iniciati
vas parlamentarias de la distribución conmetencial entre el Estado y las Comunidades Autónomas”, 
en AAYV, Jomadas de debate sobre la reforma de los Reglamentos Parlamentarios, Sevilla, Parlamen
to de Andalucía, 1996, págs. 283-291.

98. I. E. Pitarch, “La función de impulso político en los Parlamentos de las Comunidades Autó
nomas”, en A. Garrorena Morales (Ed.), El Parlamento y sus transformaciones actuales, Madrid, Tec- 
nos, 1990, pág. 322, nota 11; A. Arce Janáriz, Parlamento y Administración Pública en el Principado de 
Asturias, Oviedo, Academia Asturiana de Jurisprudencia, 1994, págs. 30-31.

99. Algunas Asambleas han establecido algunos frenos. Así, el Reglamento de las Cortes Valen
cianas impone el “consenso” de la Junta de Síndics para que la Mesa pueda admitir proposiciones no 
de ley “que se refieran a cuestiones que no siendo competencia de la Generalidad afecten al interés 
directo de los ciudadanos de la Comunidad Valenciana” (art. 155.2). En el Parlamento de Cataluña, la 
Norma Supletoria del art. 134.1 del Reglamento aprobada por acuerdo de la Mesa de 16 de mayo de 
1989 (BOPC, núm. 73, de 22 de mayo) obliga a la Mesa a pedir el criterio de la Junta de Portavoces 
antes de decidir sobre la admisión de las proposiciones no de ley que se refieran a cuestiones que no 
son competencia de la Generalidad o de interés directo de los ciudadanos de Cataluña”. El Reglamen
to del Parlamento de Andalucía requiere unanimidad de los Grupos para la inclusión en el orden del 
día de proposiciones no de ley que versen sobre materias que sean competencia exclusiva del Estado o 
de la Administración Local (art. 168).
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1. CONSIDERACION PREVIA

La llamada encomienda de gestión suele calificarse como una más de las técni
cas de traslación de competencias entre entes públicos y órganos administrativos.’ 
Se trata de una técnica que guarda algunas similitudes con la delegación, tanto 
intersubjetiva como interorgánica,^ aunque sus presupuestos y regímenes jurídicos 
propios y específicos difieren ampliamente.

1. Para una introducción de carácter general a las diversas técnicas por medio de las cuales se 
operan traslaciones competenciales entre los entes públicos, es de suma claridad y precisión el análisis 
de J.A. SANTAMARIA PASTOR, Fundamentos de Derecho Administrativo, /, Madrid, Centro de 
Estudios Ramón Areces, 1988, pp. 911 ss. En relación ya específicamente a la encomienda de gestión, 
han sido principalmente los comentaristas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los que se han ocu
pado hasta la fecha del análisis de esa técnica, al hilo de la regulación que de la misma se Jia previsto en 
su art. 15. Entre otros, vid. J. GONZALEZ PEREZ y F. GONZALEZ NAVARRO, Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y  Procedimiento Administrativo Común, Madrid, Cívitas, 1993, 
pp. 353 ss.; F. GARRIDO FALLA y J.M. FERNANDEZ PASTRANA Régimen Jurídico y Procedi
miento de las Administraciones Públicas, T  ed., Madrid, Cívitas, 1995, pp. 85 ss.; J.R. PARADA VAZ
QUEZ, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  Procedimiento Administrativo Común 
(Estudio, Comentario y Textos), Madrid, Marcial Pons, 1993, pp. 75 ss.; L. ORTEGA ALVAREZ, 
“Organos de las Administraciones Públicas”, en La nueva Ley de Régimen jurídico de las Administra
ciones Públicas y  del Procedimiento Administrativo Común (dirigido por J. LEGUINA y M. Sj IN- 
CHEZ M ORON), Madrid, Tecnos, 1993, pp. 77 ss.; E. LUCAS M URILLO DE LA CUEVA, en 
Administraciones Públicas y Ciudadanos (coord. B. PENDAS GARCIA), Barcelona, Praxis, 1993, 
p p . 2 2 1  ss. Con anterioridad a la aprobación de la LRJPAC, vid., igualmente, A. GALLEGO ANA- 
BITARTE, “Transferencia y descentralización; delegación y desconcentración; mandato y gestión o 
encomienda”, en RAP núm. 122 (1990), pp. 7 ss.

2. Sobre la delegación intersubjetiva sigue conservando valor dogmático el estudio de L. MO-
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Conviene señalar, de otra parte, que dentro del término encomienda de gestión 
se encuadran diversos supuestos que, aun cuando dogmáticamente son idénticos, 
no son reconducibles a un mismo régimen jurídico. Dejando al margen las mani
festaciones concretas de ésta técnica en el Derecho comparado,^ en nuestro orde
namiento jurídico, sin perjuicio de otros precedentes tradicionales,^ ya los Estatu
tos de Autonomía previeron determinada modalidad de traslación intersubjetiva 
de competencia, bajo la denominación de gestión ordinaria de servicios;* técnica 
que, posteriormente, se contempló en la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proce
so Autonómico* y que, finalmente, encontró un marco jurídico definitivo en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.' Y junto a

RELL OCAÑA, La delegación entre entes públicos en derecho público español, Madrid, lEAL, 1972, 
aunque se trata de un estudio ya muy desfasado, dada la profunda transformación de la estructura 
territorial del Estado. En la actualidad, en cuanto al régimen legal de las delegaciones intersubjetivas 
hay que estar, de una parte, a las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local (arts. 27 y 37), y de la otra, al art. 150.2 de la Constitución. Sobre las Leyes orgánicas 
de transferencia y delegación del art. 150.2 de la Constitución, entre los trabajos más recientes cabe 
recordar los de E. GARCIA DE ENTERRIA, “Las Leyes del artículo 150.2 de la Constitución como 
instrumento de ampliación del ámbito competencial autonómico”, en su libro La revisión del sistema 
de autonomías territoriales: reforma de Estatutos, leyes de transferencia y  delegación, federalismo, 
Madrid, Civitas, 1988, pp. 41 ss.; A. EM BIDIRUJO, “Notas acerca del procedimiento de ampliación 
de competencias: i reforma de los Estatutos o Leyes Orgánicas de transferencia o delegación en 
v o l coL (Coord. E. ALVAREZ C O N D E) Diez años de régimen constitucional, Madrid, Tecnos, 
1989, pp. 441 ss.; G. FERNANDEZ FARRERES, “ El artículo 150.2 de la Constitución y el desarro
llo del Estado de las Autonomías”, enRVAP núm. 36/11 (1993), pp. 81 ss.; y  E. AJA y J. TORNOS, 
“La Ley Orgánica de transferencia o delegación del artículo 150.2 de la Constitución”, en DA núm. 
232-233 (1993), pp. 185 ss.

3. Vid. algunas referencias a lo largo del trabajo de A. GALLEGO ANABITARTE, “Transfe
rencia y descentralización”, cit., in totum.

4. Tópico resulta ya referir las funciones que los Ayuntamientos han desempeñado, por ejemplo, 
en orden al reclutamiento para el servicio militar, actuando como si de órganos del Ministerio de 
Defensa se tratasen.

5. Los mayoría de los Estatutos de Autonomía han previsto la posibilidad de transferencia, dele
gación y gestión ordinaria de los servicios a favor de las entidades locales, incluso con carácter obliga
torio en éste último supuesto. Para un recorrido por los diversos Estatutos de Autonomía vid, A. 
GALLEGO ANABITARTE, “Transferencia y descentralización...”, cit., pp. 81 ss.

6. El art. 5.1 de la Ley del Proceso Autonómico dispuso que “ ... las Diputaciones Provinciales 
podrán asumir la gestión ordinaria de los servicios propios de la Administración Autónoma en el 
territorio de la provincia, en los términos que los Estatutos y dichas Leyes establezcan”, añadiendo 
que “ en los supuestos de (...) gestión ordinaria de los servicios de las Comunidades Autónomas por las 
Diputaciones Provinciales, las resoluciones que éstas adopten podrán ser recurridas en alzada ante los 
órganos de aquéllas” y "... podrán también las Comunidades Autónomas promover la revisión de ofi
cio de los actos de las Diputaciones Provinciales de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente” 
(art. 5.3). Y, asimismo, el art. 6 precisó que “cuando las Diputaciones Provinciales gestionen servicios 
propios de las Comunidades Autónomas, éstas, de acuerdo con su legislación, podrán fijar módulos 
de funcionamiento y financiación y niveles de rendimiento mínimo, otorgando al respecto las corres
pondientes dotaciones económicas. Las Diputaciones Provinciales podrán mejorar estos módulos y 
niveles utilizando sus propias disponibilidades presupuestarias”.

7. Vid. art. 37.1 de la LBRL y, entre otros, el análisis de A. G A LLEG O  ANABITARTE, 
“Transferencia y descentrahzación...”, cit., pp. 81 ss.
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este supuesto singular de encomienda de gestión —la llamada gestión ordinaria de 
los servicios periféricos propios de las Comunidades Autónomas por las Diputa
ciones Provinciales—, otras Leyes, como la Ley 15/1980, de 22 de abril, del Con
sejo de Seguridad Nuclear (Disposición Adicional Tercera), o la Ley 29/1985, de 2 
de agosto, de Aguas (art. 15.d) in fine), previeron igualmente supuestos específicos 
de encomienda de gestión, si bien, hasta la aprobación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común (en adelante, LRJPAC), el ejercicio de tales enco
miendas no disponía de una normativa de carácter general a la que ajustarse.

Con la aprobación de la LRJPAC, esa carencia normativa ha quedado supera
da. Su art. 15, en efecto, ha procedido a regular con carácter general la encomienda 
de gestión, fijando su objeto y efectos y demás requisitos a los que habrá de ajus
tarse su utilización, lo que, desde luego, es una novedad destacada que dota a esa 
técnica, más allá de regulaciones específicas para determinados casos singulares, de 
un marco regulador hasta ese momento inexistente.

Pues bien, la finalidad de este trabajo puede resumirse fácilmente. De lo que 
ahora se trata es de analizar esa regulación general de la encomienda de gestión 
para comprobar seguidamente la funcionalidad que, en el contexto de la distribu
ción y relación de competencias entre la Administración del Estado y las Admi
nistraciones autonómicas, dicha técnica puede llegar a desplegar. Ello nos permi
tirá enjuiciar críticamente las aplicaciones que de la misma se están realizando 
para, finalmente, concluir con una valoración, a modo de conclusión, sobre el rec
to sentido y finalidad que en el ejercicio de la encomienda de gestión debería 
observarse.

2. LA CARACTERIZACION JURIDICA DE LA ENCOM IENDA 
DE GESTION EN LA LRJPAC

El art. 15 de la LRJPAC, al regular por vez primera con carácter general la lla
mada encomienda de gestión, al lado de las tradicionales técnicas de traslación o 
alteración de la competencia, como son la delegación (interorgánica), la avocación, 
la delegación de firma o la suplencia, constituye una de las pocas novedades desta
cadas del Título II de la Ley relativo a los órganos de las Administraciones Públi
cas. Esa regulación perfila la sustantividad de la figura, diferenciándola de las res
tantes a pesar de que no falten claros puntos de conexión entre todas ellas. Las 
características resultantes de la regulación legal pueden sintetizarse tal como a con
tinuación se expone.

A) Objeto

La ejecución de la encomienda, tal como se desprende del art. 15.1 de la LRJ
PAC, se traduce en la realización de actividades puramente materiales, técnicas o 
de servicios que no se traducen en actos jurídicos con sustantividad propia. Esas 
actuaciones tienen carácter instrumental, integrándose en los actos definitivos que
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corresponde adoptar al titular de la competencia, sin que, por tanto, tengan eficacia 
]urí<Xicz.adextra.

El encomendado procede a realizar tareas instrumentales (recogida de datos, 
inspecciones técnicas, operaciones estadísticas, etc.) y, a lo más, emite informes o 
propuestas que se configuran como actos de trámite previos al dictado de los 
correspondientes actos administrativos definitivos. Con ello, la encomienda de 
gestión se diferencia de la gestión ordinaria y de la transferencia o delegación de 
competencias del art. 150.2 de la Constitución.

La encomienda de gestión actúa, pues, como un mecanismo que permite com- 
patibilizar la irrenunciabilidad de las competencias con la carencia de medios 
materiales para su desempeño o con el logro de mayor eficacia en la gestión; es 
decir, es una forma de ejercer las propias competencias sin necesidad de transferir 
ni la titularidad ni el ejercicio de las mismas.

B) Presupuestos habilitantes

La encomienda de gestión se justifica en razones de eficacia o en el hecho de no 
poseer el órgano encomendante los medios técnicos idóneos para la realización o 
desempeño de la actividad. Así lo establece expresamente el art. 15.1 in fine de la 
LRJPAC (“por razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idó
neos para su desempeño”), debiéndose señalar que esas razones de eficacia pueden 
englobar, en principio, cualesquiera de las circunstancias que posibilitan la delega
ción o la avocación, ya que, en esos casos, tal como se dispone en los arts. 13.1 y 
14.1 de la LRJPAC, deben concurrir “circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial” que las hagan convenientes. Y en cuanto al presupues
to de que el órgano encomendante no disponga de los medios técnicos idóneos 
para el desempeño de la competencia, la alternativa a la encomienda de gestión es 
clara teniendo en cuenta que el principio de colaboración interadministrativa, en 
su vertiente positiva, impone unos deberes de auxilio consistentes, tal como dispo
ne el art. 4.a) de la misma LRJPAC, en “prestar, en el ámbito propio, la coopera
ción y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar para el 
eficaz cumplimiento de sus tareas”.® Por ello, parece que la encomienda de gestión 
responderá sobre todo a razones de eficacia en la gestión administrativa, cláusula 
habilitante ésta más flexible y amplia que puede justificar mejor, a la luz de las cir
cunstancias concretas de cada caso, el uso de la misma.

C) Consecuencias y efectos.

La encomienda de gestión no determina la cesión, ni la alteración, de la titula
ridad de la competencia. En efecto, la llamada encomienda de gestión “no supone

8. Sobre los deberes de aiixilio, en el contexto general de la cooperación y colaboración entre las 
Administraciones Públicas, vid,, entre otros, L. PAREJO A LFO NSO , “Las relaciones entre las 
Administraciones Públicas en el Título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”, en voL col Las rela
ciones interadministrativas de cooperaáón y  colaboración, Barcelona, Institut d ’Estudis Autonomies, 
1993, pp. 15 ss.
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cesión de titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su ejerci
cio” (art. 15.2 de la LRJPAC), lo que se reitera en el art. 12.1, párrafo 2°, de la mis
ma LRJPAC, al establecer que la encomienda, al igual que la delegación de firma y 
la suplencia, “ ...no suponen alteración de la titularidad de la competencia, aunque 
sí de los elementos determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevén”. El 
encomendante retiene, por tanto, la titularidad e, incluso, su ejercicio en el plano 
jurídico formal. En suma, la encomienda no modifica las competencias.

Por ello mismo, la encomienda de gestión no altera la imputación de la activi
dad desarrollada, que lo será al órgano encomendante. O dicho en otros términos. 
Lo que con la encomienda de gestión se produce —al igual que en la delegación de 
firma y la suplencia— es una sustitución de los agentes o del titular del órgano, pero 
no se modifica, ni altera, el órgano que ejerce la competencia —tal como sucede, 
por el contrario, en los casos de delegación, avocación y sustitución—, de manera

3ue no se traslada la imputación de la actividad al órgano que recibe la encomien- 
a, sino que la misma se considera actividad del órgano encomendante.

Por último, es importante destacar que la encomienda de gestión parece exigir 
del órgano encomendante el dictado de cuantos actos o resoluciones de carácter 
jurídico den soporte o integren a la concreta actividad material objeto de la enco
mienda. Así lo dispone el art. 15.2, in fine, con lo que, como ya se ha visto, las acti
vidades que con ocasión de la encomienda se vayan a realizar por el encomendado, 
parecen quedar estrictamente ceñidas a las de carácter material. No obstante, cabe 
matizar que, si bien los actos administrativos iniciales han de ser adoptados por el 
órgano encomendante, el gestor ha de poder resolver cuantas cuestiones se planteen 
durante el procedimiento, razón por la cual la actividad del órgano o entidad enco
mendada necesariamente ha de ir más allá de lo que es mera actividad material.

D) Clases de encomiendas: interorgánicas e intersubjetivas

La encomienda puede entablarse entre órganos administrativos o entidades de 
derecho público y otros órganos o entidades de la misma o distinta Administra
ción. Así lo establece el art. 15.1 de la LRJPA, marcando el posible carácter inter
subjetivo de la encomienda de gestión su diferencia con la avocación, la delegación 
de firma o la suplencia, mientras que, por el contrario, el doble carácter que puede 
adoptar la aproxima a la delegación de competencias, que, como es notorio, puede 
ser tanto interorgánica como intersubjetiva.

Como ya ha sido señalado en la doctrina,’ con esta configuración de la enco
mienda de gestión los límites entre la desconcentración y la descentralización se 
superan, en cuanto que el objeto de la encomienda puede tener por destinatarios 
tanto a órganos administrativos como a entidades de derecho público con persona
lidad distinta de la Administración encomendante, todo ello, claro es, sin perjuicio 
de que la encomienda no supone, en ningún caso, cesión de la titularidad de la com
petencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio.

9. Vid. F. GARRIDO FALLA y J.M. FERNANDEZ PASTRAN A, Régimen Jurídico y Proce
dimiento de las Administraciones Públicas, op. c í l ,  pp. 85-86.
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Cuestión distinta es quien propone y quien acepta la encomienda de gestión. 
La determinación de cuáles sean las partes en la relación que surge de la encomien
da de gestión, es decir, la determinación de si son órganos o entes de derecho 
público dependerá de la propia configuración de las Administraciones a las que 
pertenezcan. No obstante, de acuerdo con el art. 15 de la LRJPAC, se desprende 
que la posición de encomendante sólo la pueden asumir aquéllas entidades que 
dicten actos administrativos, capacidad que, dentro de la tipología de las entidades 
de derecho público prevista en el artículo 2 de la LRJPAC, sólo la ostentan los 
organismos autónomos y en su caso las Corporaciones de derecho público a las 
que se refiere la Disposición Transitoria Primera de la misma LRIPAC.'“

De otra parte, esa configuración de la encomienda de gestión, al poder articu
larse entre órganos pertenecientes a una misma Administración, no deja de ser sor
prendente. Como ha señalado algún autor,“ la encomienda en ese caso no es sino 
un supuesto delegativo en las relaciones interorgánicas, en las que se satisfacen las 
finalidades que la encomienda comporta como un ordinario supuesto de colabora
ción interna entre órganos de una misma Administración, y ello se impone con 
total naturalidad desde la jerarquía administrativa. De ahí que el acuerdo, la técnica 
negocial —en la que, como de inmediato se verá, queda asentada la encomienda de 
gestión—, sólo resulta razonable cuando la encomienda se articula entre órganos o 
entes no subordinados, del mismo nivel, dado que, en otro caso, la orden del supe
rior sobre el inferior, apoyada en el principio de jerarquía, es título suficiente para 
imponer las consecuencias que conlleva la encomienda de gestión.

E) Requisitos

Cuando la encomienda de gestión tiene carácter interorgánico o se produce 
entre un órgano y una entidad de derecho público en el seno de una misma Admi
nistración, el art. 15.3 de la LRJPAC establece que dicha encomienda “deberá for
malizarse en los términos que establezca su propia normativa y, en su defecto, por 
acuerdo expreso de los órganos o entidades intervinientes". El mismo precepto 
añade, en fin, que “en todo caso el instrumento de formalización de la encomienda 
de gestión y su resolución deberá ser publicado, para su eficacia en el Diario Ofi
cial correspondiente” .

La encomienda de gestión, más allá de los requisitos muy generales que la 
LRJPAC establece, se ajustará, en efecto, a la normativa que cada Administración 
dicte al respecto. Así lo reconoce el art. 15.3, párrafo 2° (“Cada Administración 
podrá regular los requisitos necesarios para la validez de tales acuerdos”), añadien
do que esos acuerdos deberán incluir, al menos, “expresa mención de la actividad o 
actividades a las que afecten, el plazo de vigencia y la naturaleza y alcance de la ges
tión encomendada” .

La encomienda entre órganos y/o entidades de derecho público dependientes

10. En este sentido, vid. E. LUCAS MURILLO, “O r g a n o s cú., pp. 245-246.

11. Vid. J .K  PARADA VAZQUEZ, Estudios y comentarios a la Ley 30/1992..., ibídetn.
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de la misma Administración Pública basada en el acuerdo expreso entre el enco
mendante y el encomendado o gestor no debería descartar, sin embargo, la posibi
lidad de que la misma se pudiera imponer sencillamente por orden del superior 
jerárquico común, no requiriéndose declaración alguna de voluntad por parte de 
los órganos implicados en la relación jurídica que con la encomienda se crea.

De otra parte, en el caso de que la encomienda de gestión se produzca entre 
órganos y/o entidades de derecho público pertenecientes a distintas Administra
ciones (encomienda de gestión intersubjetiva), el art. 15.3 de la LRJPAC se limita a 
establecer que la encomienda “se formalizará mediante firma del correspondiente 
Convenio entre ellas”, es decir, entre las Administraciones implicadas. Así pues, la 
encomienda, en concreto, entre la Administración estatal y las Administraciones 
autonómicas requiere el correspondiente acuerdo que se plasmará en la celebra
ción de un Convenio. Y lo mismo cabe afirmar cuando la encomienda se produzca 
entre Administraciones Autonómicas, si bien, en ese caso, el Convenio deberá 
ajustarse a lo dispuesto en el art. 145 de la Constitución, aunque no parece que su 
celebración exija de la autorización de las Cortes Generales, bastando con la mera 
comunicación del mismo (art. 166 del Reglamento del Congreso de los Diputados 
y art. 137 del Reglamento del Senado).

Aunque el art. 15.4 de la LRJPAC no lo precisa de forma explícita, parece evi
dente, asimismo, que en el clausulado del Convenio deberán incorporarse los con
tenidos que se señalan en el art. 15.3 de la misma para el caso de las encomiendas 
interorgánicas, es decir, la concreción de la actividad que se encomienda, el plazo 
de vigencia de la encomienda y naturaleza y alcance de la gestión encomendada.

Queda excluida, no obstante, la aplicación de la Ley 13/1985, de 18 de mayo, 
de Contratos de las Administraciones Públicas de 13 de mayo 1995, por cuanto su 
art. 3.1.c) dispone expresamente que “quedan fuera del ámbito de la presente Ley 
(...) los convenios de colaboración que celebre la Administración General del Esta
do con la Seguridad Social, las Comunidades Autónomas, las entidades locales, sus 
respectivos Organismos autónomos y las restantes entidades públicas o cualquiera 
de ellos entre sí” . A tales Convenios les será de aplicación, por tanto, las normas 
generales que para los Convenios de colaboración ha establecido la LRJPAC en 
sus arts. 6 y 8,“  lo que resuelve algunas dudas que la escueta regulación del art. 15.4 
de la misma Ley suscita.

En este sentido, aunque nada se precisa en ese precepto acerca de la publica
ción de los Convenios en los que quede formalizada la encomienda de.gestión, es 
incuestionable que deberá estarse a lo dispuesto para los Convenios de colabora
ción en el art. 8.2, párrafo 3° de la misma LRJPAC (“ambos tipos de convenios (los 
convenios de Conferencia Sectorial y los convenios de colaboración) deberán

12. Sobre el régimen jurídico de los convenios de colaboración, pueden verse los trabajos de G. 
FERNANDEZ FARRERJES, “ Las relaciones interadministrativas (análisis del Título Primero de la 
LRJPAC) en vo l col Estudio de la LRJ de las Administraciones Públicas del Procedimiento Admi
nistrativo Común (I), Madrid, Cuadernos de Derecho Judicial. C.G.P.J., 1994, pp. 43 ss.; y L. MAR
TIN REBOLLO y  F. PANTALEON PRIETO, “ Exigibilidad de los convenios interadministrativos 
y consecuencias patrimoniales de su incumplimiento “, en Escritos jurídicos en memoria de Luis Mateo 
Rodriguez, I, Santander, Universidad de Cantabria, 1993, pp. 305 ss.
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publicarse en el “Boletín Oficial del Estado” y en el Diario Oficial de la Comuni
dad Autónoma respectiva”). Y esa necesaria remisión de los Convenios de enco
mienda de gestión al régimen jurídico general de los Convenios de colaboración, 
ratifica, por lo demás, que basta con la comunicación al Senado, tal como para 
éstos últimos exige el referido art. 8.2, párrafo 2° de la LRJPAC.

F) Naturaleza jurídica que surge de la encomienda de gestión

La encomienda de gestión da lugar a una relación jurídico-pública de carácter 
contractual. En este sentido se ha pronunciado algún sector doctrinal,“ añadiendo 
que la encomienda de gestión constituye, en unos casos, un arrendamiento de obra 
(cuando tiene por objeto actividades materiales, como la recogida de basuras, o 
técnicas, como la elaboración de un plan de urbanismo) y en otras un arrenda
miento de servicios (como, por ejemplo, la práctica de notificaciones), aunque en la 
práctica resulta difícil deslindar lo que son actividades materiales de lo que pueden 
calificarse como actividades de servicios. Con la encomienda de gestión, pues, se 
viene a generalizar la figura, ya prevista en la legislación de régimen local, del 
arrendamiento de servicios, si bien con la diferencia de que en la encomienda de 
gestión no cabe realizarla con particulares o, más en general, con personas físicas o 
jurídicas sujetas a derecho privado.

Otros autores“ han señalado que, dado que el objeto de la encomienda está 
constituido por actividades de carácter material, técnico o de servicios de la com
petencia de los órganos administrativos, cabe afirmar que la encomienda de ges
tión es una especie de concesión de servicios entre personas jurídicas públicas, lo que 
se manifiesta, además, en el carácter pactado o contractual de esa forma de gestión 
que se deberá formalizar a través del correspondiente Convenio. Ese paralelismo 
con las concesiones de servicios públicos queda patente, en fin, en el art. 15.5 de la 
LRJPAC, al reiterar el tradicional principio de que no pueden ser concedidos a 
particulares aquellos servicios que impliquen ejercicio de autoridad.

En cualquier caso, es lo cierto que con la encomienda de gestión surge una 
relación de carácter contractual, basada en la voluntariedad de las partes encomen
dante y encomendada que condiciona la propia subsistencia en el tiempo de la 
encomienda. Dentro del amplísimo margen que la LRJPAC proporciona, será, por 
tanto, la voluntad de las partes, concretada en las correspondientes cláusulas del 
Convenio, la que precisará las condiciones y demás requisitos a los que queda 
sujeta la encomienda de gestión.

G) Controles

El art. 15.2 in fine de la LRJPAC establece que el órgano o entidad encomen
dante retiene la facultad de dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico

13. Vid. J. GO N ZALEZ PEREZ y F. GO N ZALEZ NAVARRO, Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas.... op. cit., pp. 353 ss.

14. Vid. F. GARRIDO FALLA y J.M. FERNANDEZ PASTRANA, Régimen jurídico y proce
dimiento de las Administraciones Públicas, op. cit., pp. 86.
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den soporte a la gestión o en los que se integre la concreta actividad material obje
to de la encomienda.

H) Financiación

La LRJPAC nada prevé, sin embargo, sobre la financiación de la gestión resul
tante de la encomienda, a pesar de que ésta puede suponer un coste añadido al de la 
actividad ordinaria del órgano gestor o encomendado. En ese caso parece necesa
rio, sin embargo, que tanto el acuerdo, como el convenio, .especifiquen los medios 
presupuestarios afectados, tanto por el mayor coste como por el ahorro de gasto 
en el órgano encomendante. Resulta oportuno, en suma, que en esos casos se pre
vea la correspondiente consignación presupuestaria.

I) Vigencia y extinción

El art. 15 de la LRJPAC, finalmente, se limita a señalar que será la normativa 
propia de cada Administración la que fijará el plazo de vigencia de las encomiendas 
de gestión. A falta de previsión normativa, será en el acuerdo o en el Convenio 
donde quedará fijado ese extremo, siendo normalmente la duración o vigencia 
indefinida mientras no concurra ninguna de las causas de extinción que también 
habrán de quedar establecidas previamente en el instrumento de formalización 
(acuerdo o convenio) de la encomienda de gestión.

3. OTROS SUPUESTOS DE ENCOMIENDA DE GESTION

La caracterización jurídica de la encomienda de gestión que establece la LRJ
PAC no alcanza, sin embargo, a otros supuestos que se rigen por una normativa 
propia. Tal es el caso de la llamada gestión ordinaria de los servicios de las Comu
nidades Autónomas por las Diputaciones Provinciales o Cabildos y Consejos 
insulares. En este sentido, el art. 15.4 de la LRJPAC expresamente remite el 
supuesto de la gestión ordinaria de los servicios de las Comunidades Autónomas 
por las Diputaciones Provinciales o Cabildos y Consejos insulares a la regulación 
contenida en la legislación de régimen local, por lo que habrá que estar a lo dis-

fmesto en el art. 37 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y a 
as normas propias que, de acuerdo con esa Ley básica estatal, hayan dictado las 

Comunidades Autónomas.’’

15. Un examen detalbdo de las características de la gestión ordinaria de los servicios propios de 
las Comunidades Autónomas por las entidades locales puede verse en A. GALLEGO ANABITAR
TE, “Transferencia y delegación...”, cit., pp. 93 ss.

En relación con esa gestión ordinaria de los servicios, una de las principales cuestiones que mar
can la diferencia con la regulación de la encomienda de gestión estriba en la posibilidad de que la ges
tión se imponga forzosamente. A este respecto, debe señalarse que a pesar de que, tanto en la Ley del 
Proceso Autonómico, como en la LBRL, esa gestión se configura en términos de voluntariedad, algu-
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Pero junto al indicado supuesto, también queda fuera del régimen jurídico que 
establece la LRJPAC la encomienda de gestión que recaiga en personas físicas o 
jurídicas sujetas a derecho privado. El art. 15.5 de la LRJPAC establece que “el 
régimen jurídico de la encomienda de gestión que se regula en este artículo no será 
de aplicación cuando la realización de las actividades enumeradas en el apartado 
primero haya de recaer sobre personas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado, 
ajustándose entonces, en lo que proceda, a la legislación correspondiente de con
tratos del Estado, sin que puedan encomendarse a personas o entidades de esta 
naturaleza actividades que, según la legislación vigente, hayan de realizarse con 
sujeción al derecho administrativo”.

Esta previsión elimina una posible vía de eludir los requisitos de la contrata
ción administrativa, ya que impide utilizar la encomienda de gestión para deferir a 
favor de particulares la gestión de actividades, obras o servicios de la Administra
ción. Y, asimismo, como también se ha dicho,'‘ la prohibición de encomendar a 
personas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado actividades que hayan de rea
lizarse con sujeción al Derecho administrativo no es sino plasmación del tradicio
nal fínncipio de que los servicios que impliquen ejercicio de autoridad no son sus
ceptibles de ser concedidos.

Por lo demás, se ha previsto específicamente en algunas normas la posibilidad 
de realizar encomiendas de gestión, si bien esas encomiendas deberán ajustarse a 
las reglas generales previstas por la LRJPAC. Así sucede en la Ley de Aguas de 2 
de agosto de 1985, cuyo art. 15.d) prevé que “en relación con el dominio público 
hidráulico y en el marco de las competencias que le son atribuidas por la Constitu
ción, el Estado ejercerá, especialmente, las funciones siguientes: d) el otorgamiento 
de autorizaciones referentes al dominio público hidráulico, así como la tutela de 
éste, en las cuencas hidrográficas que excedan del ámbito territorial, de una sola 
Comunidad Autónoma. La tramitación de las mismas podrá, no obstante, ser enco

nos Estatutos de Autonomía se refieren a la misma en términos de obligatoriedad. Baste recordar, al 
respecto, el tenor literal del art. 4.4 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, al establecer que “ en los 
términos de una Ley del Parlamento Andaluz y en el marco de la legislación del Estado, la Comuni
dad Autónoma articulará la gestión ordinaria de sus servicios propios a través de las Diputaciones 
Provinciales” . Ese carácter forzoso u obligatorio plantea, sin embargo, serias dudas acerca de su com
patibilidad con el pleno reconocimiento y garantía constitucional de la autonomía de las entidades 
locales.

En todo caso, no estará de más recordar que esa posibilidad de utilizar la Administración local 
como base organizativa para el desarrollo de las tareas de gestión de las propias Comunidades Autó
nomas, dentro del marco general de la colaboración interadministrativa, ha sido poco efectiva. Como 
ha señalado E. ALBERTI, “ La inserción de los entes locales en un sistema complejo: las relaciones de 
colaboración entre Administraciones “, en Informe sobre el Gobierno Local, Madrid, 1992, pp. 158, 
“por lo común, las Comunidades Autónomas, especialmente las pluriprovinciales, han preferido 
construir sus propios aparatos burocráticos a gobernar por medios indirectos y mediatos, a través de 
administraciones “interpuestas”, con lo cual se ha acrecentado aún más la necesidad de autoafirmación 
y de mostrar una voluntad de presencia propia en muchos sectores hasta el momento ocupados por las 
Corporaciones locales, especialmente las Diputaciones Provinciales”.

16. Vid. F. GARRIDO FALLA y J.M. FERNANDEZ PASTRANA, Régimen Jurídico y Pro
cedimiento de las Administraciones Públicas, op. cit., pp. 86.
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mendada a las Comunidades Autónomas” Cabe, asimismo, recordar la previsión 
de la Disposición Adicional Tercera de la Ley 15/1980, de 22 de abril, del Conse
jo de Seguridad Nuclear, en virtud de la cual éste “podrá encomendar a las Co
munidades Autónomas el ejercicio de las funciones que le estén atribuidas con 
arreglo a los criterios generales que para su ejercicio el propio Consejo acuerde”.'® 
O, entre otros ejemplos más, en materia de gestión de subvenciones estatales, el 
art. 81.5 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria de 23 de septiem
bre de 1988, de acuerdo con la nueva redacción dada al mismo por el art. 16 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, también ha dispuesto que “las bases reguladoras 
de las subvenciones o ayudas podrán establecer que la entrega y distribución de los 
fondos públicos a los beneficiarios se efectúen a través de las Comunidades Autó
nomas o de entidades colaboradoras”, lo que, aun sin utilizar el término enco
mienda de gestión, nos sitúa ante un supuesto calificable como tal.

4. ALGUNAS APLICACIONES PRACTICAS DE LA TÉCNICA 
DE LA ENCOM IENDA DE GESTION

Examinados ya los rasgos caracterizadores de la encomienda de gestión según 
la regulación contenida en el art. 15 de la LRJPAC, conviene ahora pasar revista, 
siquiera sea sucintamente, a algunas de las aplicaciones prácticas que, entre las 
Administraciones estatal y autonómicas, se han hecho de la referida técnica. Ello 
nos permitirá apreciar hasta que punto se ha hecho un uso riguroso de la misma, 
con que finalidad y objetivos y, en su caso, que disfunciones cabe apreciar y, conse
cuentemente, que aplicaciones seríápreciso evitar en el futuro.

A) En materia de agricultura (actuaciones de intervención y regulación 
de mercados y elaboración ele registros vitivinícolas)

La técnica de la encomienda de gestión ha sido ya utilizada entre el Estado y 
alonas Comunidades Autónomas (Cataluña, Andalucía, País Vasco, Aragón) en 
relación con actuaciones relativas a la intervención y regulación de mercados.

Seguramente, el dato más singular de esa encomienda estriba en que la misma 
viene acompañada del traspaso de medios materiales y personales vinculados a la 
gestión de la actividad que se encomienda, con lo que la propia caracterización 
jurídica de la encomienda justificada en la carencia de medios técnicos idóneos 
para su desempeño por el titular de la competencia, pasa a justificarse sencillamen
te en estrictas razones de eficacia. En el Real Decreto 2075/1995, de 22 de diciem-

17. Téngase en cuenta que el art. 53 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, ha concretado determinados aspectos de la 
tramitación de esas autorizaciones cuando las mismas hayan sido objeto de encomienda.

18. Conviene recordar que, relación con esa encomienda, el art. 11 del Real decreto 1157/1982, 
de 30 de abril, del Estatuto del Consejo de Enei^Ia Nuclear, puntualiza que dicho Consejo “ establece
rá las normas y supervisará las funciones que hubiera encomendado a las Comunidades Autónomas, 
pudiendo en todos los casos avocar y revocar las mismas”.
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bre, en ejecución del correspondiente Convenio celebrado con la Generalidad de 
Cataluña, no queda claro, sin embargo, cual es el fundamento de ese traspaso de 
medios, aunque su rúbrica es la de “traspaso a la Generalidad de Cataluña de los 
medios adscritos a la gestión encomendada en materia de agricultura (SENPA)” . 
En el preámbulo se alude genéricamente al reparto de competencias entre el Estado y 
la Comunidad Autónoma de Cataluña en materia de agricultura, si bien a continua
ción se alude también al art. 15 de la LRJPAC que regula — ŝe dice— los convenios 
de encomienda de gestión, añadiendo, finalmente, que “habiéndose acordado el tras
paso de medios vinculados a las funciones correspondientes a las competencias auto
nómicas y habiéndose también acordado entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y la Generalidad de Cataluña el convenio de encomienda de gestión en 
cuanto a las actuaciones relativas a la intervención y regulación de mercados, proce
de traspasar los medios personales y presupuestarios precisos para la gestión que se 
cita, completando el personal traspasado a la Comunidad Autónoma para el ejerci
cio de sus competencias en la materia con el que se recoge en este Acuerdo”. Así 
pues, parece que para la gestión de la actividad consecuencia de la encomienda se 
traspasan los medios personales y presupuestarios necesarios, es decir, los medios 
de que hasta ese momento disponía la Administración estatal (el SENPA) para la 
gestión de esas actividades y servicios relativos a la intervención y regulación de 
mercados.

De esta forma, vinculadamente al acuerdo de encomienda de gestión, se traspa
san a la Generalidad de Cataluña “el personal adscrito a los servicios cuya gestión 
ejercerá la Generalidad de Cataluña”, personal que “pasará a depender de la Gene
ralidad de Cataluña en los términos legalmente previstos en el Estatuto de Auto
nomía y demás normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias que 
se especifican en sus expedientes de personal” (apartado B) del Anexo del Acuerdo 
de traspaso de medios personales y presupuestarios). Y se transfiere la titularidad 
de los medios materiales (los silos que no forman parte de la red básica en Catalu
ña), así como se valoran las cargas financieras correspondientes a la gestión de las 
funciones y servicios que se traspasan. Finalmente, se precisa que el traspaso de 
medios personales y presupuestarios objeto del Acuerdo tendrá efectividad a par
tir del día 1 de enero de 1996.

Los problemas, sin embargo, que ese traspaso de medios materiales y persona
les conllevan no son pocos, pues no parece fácilmente conciliable ese traspaso con 
las características de la encomienda de gestión.

Por lo demás, la encomienda de gestión que realiza el MAPA, tiene por objeto 
la gestión de las actuaciones relativas a la intervención de diversos productos (acei
te de oliva, cereales, arroz, leche en polvo, etc.), así como la gestión de determina
das actividades de ayudas y control relativas a algunos de esos productos, concre
tándose en el correspondiente Convenio, entre otros, los siguientes extremos: a) el 
órgano a través del cual la Comunidad Autónoma desarrollará la encomienda de 
gestión; b) la gestión relativa a cada tipo de operación encomendada, que se llevará 
a cabo de acuerdo con las instrucciones recibidas del organismo de coordinación 
designado por el MAPA, el cual fijará las condiciones y forma de actuación que 
procedan; c) la remisión por la Comunidad Autónoma al organismo de coordina
ción de las normas internas dictadas para la gestión de las actuaciones encomenda



LAS ENCOMIENDAS DE GESTION 679

das y cuanta información le sea solicitada en el tiempo y forma que se señale; d) la 
forma en que habrá de realizarse la gestión de las actuaciones encomendadas relati
vas a compras y almacenamiento, ventas, intervenciones, etc.; e) la vigencia de la 
encomienda, que comenzará a partir de la fecha de efectividad del acuerdo de tras
paso y tendrá vigencia indefinida, sin perjuicio de que pueda ser denunciada por 
cualquiera de las partes con una antelación mínima de seis meses; f) las causas de 
denuncia de la encomienda de gestión, estableciéndose que podrá ser denunciada 
por el MAPA cuando la Comunidad Autónoma incumpla reiteradamente las obli
gaciones derivadas de las funciones que les son encomendadas, previa audiencia a 
la Comunidad Autónoma, y que ésta podrá también manifestar al MAPA, en cual
quier momento, su voluntad de que se deje sin efecto la encomienda; g) por últi
mo, se prevé que las cuestiones litigiosas, que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del Convenio, serán de conocimiento y competencia del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo y, en su caso, de la competencia del Tri
bunal Constitucional.

Como antes se señaló, el tipo de encomienda referida suscita ante todo el pro
blema de la pertinencia y adecuación jurídica de ese traspaso de medios materiales 
y personales para la gestión de las actividades encomendadas. Es cierto, no obstan
te, que, sin esos medios materiales y personales, la gestión por las Administracio
nes autonómicas de las actividades objeto de la encomienda no podría llevarse a 
cabo, con lo que, a la postre, fácilmente se pone de manifiesto que la técnica de la 
encomienda no es la adecuada para la consecución de la finalidad perseguida, apa
reciendo más bien como una vía indirecta e indebidamente sustitoria de la que, 
presuponiendo la competencia estatal en la materia de intervención y regulación de 
mercados agrarios, debería seguramente utilizarse, concretamente, la transferencia 
o, en su caso, la delegación de competencias de acuerdo con el art. 150.2 de la 
Constitución.

De otra parte, también en materia de agricultura cabe reseñar la utilización de 
la encomienda de gestión para la elaboración de registros vitivinícolas. Tal es el 
caso del Convenio de Colaboración entre el MAPA y el Departamento de Agri
cultura, Ganadería y Montes del Gobierno de Navarra para la elaboración del 
Registro Vitivinícola en lo que se refiere al territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra (publicado en el BOE de 5 de noviembre de 1993). En dicho Convenio, 
celebrado con anterioridad a la LRJPAC, se acordó que “ la Dirección General 
de Política Alimentaria encomienda al Departamento (del Gobierno de Navarra) 
la realización del Registro Vitivinícola en Navarra, y como contrapartida el 
departamento percibirá la cantidad de 5.195 pesetas por hectárea de viña regis
trada (IVA incluido), con una superficie total de cultivo estimada en 23.000 hec
táreas” . Se prevé la supervisión de los trabajos por la Subdirección General del 
INDO y para dirimir las cuestiones que pudieran suscitarse se creará una Comi
sión Mixta de la que formarán parte dos funcionarlos a designar por cada una de 
las Administraciones.

En este caso, como fácilmente se aprecia, más que una encomienda de gestión, 
lo que se ha articulado es una especie de contrato de servicios entre Administracio
nes Públicas para la realización de los trabajos de campo y gabinete necesarios para 
la implantación del Registro Vitivinícola.
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BJ En materia de costas

En diversos Convenios de colaboración en materia de costas, aparecen previs
tas genéricamente encomiendas de gestión. Tal es el caso, por ejemplo, de los Con
venios suscritos por la Administración del Estado con las Comunidades Autóno
mas de las Islas Baleares y del Principado de Asturias.

Así, en el Convenio de Cooperación entre el MOPTMA y el Gobierno Ba
lear para la gestión integral de la costa en las Islas Baleares (publicado por Reso
lución de la Dirección General de Costas de 11 de julio de 1995 en el BOE 14 de 
agosto de 1995), se acuerda (cláusula tercera del Convenio) que “la realización 
de actividades de carácter material, técnico o de servicios de competencia de cada 
una de las Administraciones, podrá ser encomendada a órganos o unidades de la 
otra Administración, por razones de eficacia o cuando no posean los medios 
humanos o materiales idóneos para su desempeño”.

Más interés presenta, sin embargo, el Convenio de Cooperación entre el 
MOPTMA y el Principado de Asturias para la gestión integral de la costa asturia
na (publicado por Resolución de la Dirección General de Costas de 29 de marzo 
de 1995 en el BOE 22 de abril de 1995), pues en dicho Convenio, además de prever 
—igual que en el caso anterior— que “ la realización de actividades de carácter 
material, técnico o de servicios de competencia de cada una de las Administracio
nes, podrá ser encomendada a órganos o unidades de la otra Administración, por 
razones de eficacia o cuando no posean los medios humanos o materiales idóneos 
para su desempeño”, se acuerda ya, en el mismo Convenio, una concreta enco
mienda de gestión, si bien lo es de la Administración autonómica a la Administra
ción estatal. En efecto, en la cláusula tercera del Convenio, se dispone que, “en 
concreto, en el presente convenio, son objeto de encomienda por la Administra
ción Autonómica al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambien
te, las siguientes actividades: las de vigilancia del litoral asturiano y de apoyo en las 
actuaciones sancionadoras correspondientes en la zona de servidumbre de protec
ción establecida por la Ley de Costas”.

He aquí un ejemplo de encomienda de gestión de una Administración autonó
mica a la Administración estatal que por su objeto y alcance parece, ahora sí, ajus
tarse al sentido y características de la señalada técnica.

C) En materia de obras hidráulicas

También en materia de obras hidráulicas se han previsto encomiendas de ges
tión, si bien aparecen previstas en el marco más amplio de convenios de colabora
ción. Tal es el caso, por ejemplo, del convenio de colaboración suscrito el 28 de 
octubre de 1986 entre el MOPU y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
(publicado por Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 31 de 
octubre de 1986 en el BOE de 14 de noviembre de 1986).

En este convenio -celebrado con anterioridad, por tanto, a la aprobación de la 
LRJPAC (art. 15), aunque la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 había ya previs
to la posibilidad de encomienda- se acordó que “en materia de policía de aguas y
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SUS cauces, aforos, redes hidrológicas, conservación de cauces, deslindes, así como 
en las demás que sean propias del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 
conformidad con el Real Decreto 475/1985, de 6 de marzo, se encomienda a la 
Consejería de Obras Públicas y Ordenación del territorio de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares, la formación de los expedientes, reservándose al Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, la resolución de los mismos”. El convenio 
prevé, asimismo, la financiación de los gastos que conlleve la encomienda de ges
tión, acordándose, en concreto, que serán de cuenta del MOPU “las retribuciones 
correspondientes a pluviometristas y escaleros” , “ las nóminas del personal de 
guardería fluvial y cualquier otro adscrito a programas de obras hidráulicas, así 
como los gastos materiales o de cualquier otra índole relacionados con los mismos 
conceptos”, “ los gastos de conservación de cauces y sus redes hidrológicas”, “ las 
obras de construcción y equipamiento de estaciones de aforo y las de manteni
miento, reparación, mejora y cuantas otras sean necesarias en las estaciones de afo
ro existentes”, y “las obras de dragado y limpieza de cauces y de acondicionamien
to y defensa de márgenes, así como cualesquiera otras que sean necesarias en el 
ámbito del dominio público hidráulico y a los fines propios de la materia”.

En este caso, pues, la gestión de la encomienda se llevará a cabo por personal 
de la Consejería de la Comunidad Autónoma, lo que, sin perjuicio de las compen
saciones económicas a cargo del encomendante a que ello de lugar, se ajusta a las 
características de la encomienda. Y también se ajusta, desde luego, el objeto de la 
encomienda, dadas las actividades que han de ser gestionadas por la Comunidad 
Autónoma.

D) En materia, de aguas

Especial interés presenta el convenio celebrado el 31 de mayo de 1994 entre el 
MOPTMA y el Departamento de Transportes y Obras Públicas de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco por el que se encomienda a éste la tramitación de autori
zaciones referentes al dominio público hidráulico, así como la policía del mismo, 
en las cuencas hidrográficas Cantábricas y del Ebro, y por el que se determinan los 
criterios de colaboración para la elaboración de la planificación hidrológica en las 
cuencas cantábricas.

Mediante el referido convenio, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15.d) de 
la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico (art. 53), el 
MOPTMA encomienda al Departamento de Transportes y Obras Públicas de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco la realización de las siguientes actividades 
sobre el dominio público hidráulico: a) la tramitación de autorizaciones referentes 
al dominio público hidráulico y a las zonas de servidumbres y policía de cauces, en 
las cuencas no comprendidas íntegramente en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, con excepción de la del río Bidasoa, y que vierten sus aguas al Cantábrico y 
en la del Ebro, elevando las correspondientes propuestas de resolución, con su 
condicionado, al organismo de cuenca Confederación Hidrográfica del Norte, o al 
organismo de cuenca Confederación Hidrográfica del Ebro, respectivamente, en
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los términos previstos en el art. 53 del Real Decreto 849/1986; b) la policía de 
aguas y cauces en las cuencas mencionadas, incluida la tramitación de los expedien
tes sancionadores hasta la propuesta de resolución, que se elevará al órgano com
petente de la Confederación Hidrográfica del Norte o de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro según corresponda, puntualizándose que esa función de policía se 
realizará sin perjuicio del personal y medios que las citadas Confederaciones 
requieran, en uso de sus competencias, para las funciones generales de control y 
supervisión y para las funciones específicas relativas a la tramitación de concesio
nes del dominio público hidráulico; c) se encomienda al Departamento de Trans
portes y  Obras Públicas de la Comunidad Autónoma, asimismo, en relación con el 
río Bidasoa dentro del territorio del País Vasco, la recogida de las solicitudes de 
autorizaciones en el dominio público hidráulico y en las zonas de servidumbres y 
policía de cauces, solicitudes que se presentarán por los peticionarios en los cen
tros administrativos pertenecientes a la Comunidad Autónoma, que las remitirá 
para su tramitación al organismo de cuenca Confederación Hidrográfica del Nor
te; y d) se encomienda, por último, la gestión y recaudación de los cánones regula
dos en los arts. 104 y 105 de la Ley de Aguas, previa su determinación por el órga
no competente de la Administración del Estado y para su destino a los fines 
establecidos en la legislación hidráulica.

Es oportuno señalar, entre otros aspectos, que el convenio prevé expresamente 
que en el desarrollo de las actuaciones que se encomiendan a la Comunidad Autó
noma, ésta atenderá a los criterios generales que establezca el MOPTMA, al cual 
corresponderá además conocer y resolver los recursos que se deriven de la realiza
ción por la Comunidad Autónoma de dichas actuaciones. Y, asimismo, ambas 
Administraciones manifiestan que, en el Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad 
Autónoma en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos, se recogen los 
medios personales y materiales para el ejercicio de las funciones encomendadas. 
Finalmente, se acuerda que la modificación del convenio requerirá el acuerdo de 
ambas partes y la previa denuncia del mismo con seis meses de antelación, sin per
juicio de que serán causas de denuncia, para la Administración del Estado, el 
incumplimiento demostrado y reiterado en el procedimiento de las obligaciones 
derivadas de las funciones encomendadas a la Comunidad Autónoma, y para ésta, 
la manifestación de su voluntad de que la encomienda quede sin efecto.

E) En materia de seguridad nuclear

De acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 15/1980, de 22 de 
abril, por el que se crea el Consejo de Seguridad Nuclear, según la cual éste “podrá 
encomendar a las Comunidades Autónomas el ejercicio de las funciones que le 
estén atribuidas con arreglo a los criterios generales que para su ejercicio el propio 
Consejo acuerde”, y de acuerdo con el art. 11 del Estatuto del Consejo de Seguri
dad Nuclear aprobado por Real Decreto 1157/1982, de 30 de abril, según el cual 
“el Consejo de Seguridad Nuclear establecerá las normas y supervisará las funcio
nes que hubiere encomendado a las Comunidades Autónomas, podiendo en todos 
los casos avocar y revocar las mismas”, por acuerdo de 28 de junio de 1995 entre el 
Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear y el Lehendakari del Gobierno Vas
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co se encomendó a la Comunidad Autónoma el ejercicio de las siguientes funcio
nes dentro del ámbito territorial de la Comunidad: a) la inspección de instalaciones 
radiactivas; b) el análisis y evaluaciones relacionados con las instalaciones radiacti
vas; c) la inspección de transportes de combustible nuclear y de otros materiales 
radiactivos que transcurran por el territorio de la Comunidad en los casos que 
proceda; d) la inspección de los servicios de protección radiológica propia de insta
laciones radiactivas autorizados por el Consejo y ubicados en la Comunidad 
Autónoma; y e) la vigilancia radiológica ambiental.

En esta encomienda, acordada una vez ya en vigor el art. 15 de la LRJPAC, se 
especifican los medios personales y materiales de que deberá disponer la Comuni
dad para el cumplimiento de las funciones encomendadas, especificándose que “no 
se derivará derecho alguno de las relaciones que surjan entre el personal que inter
venga en el desarrollo de las funciones encomendadas y el Consejo de Seguridad 
Nuclear” . Asimismo, se acuerda que el Consejo supervisará la ejecución de las 
funciones encomendadas, pudiendo dictar normas, instrucciones, orientaciones y 
cualesquiera otros medios de dirección y control que hagan efectiva la supervisión, 
ya que el único organismo competente en materia de seguridad nuclear y protec
ción radiológica es el Consejo de Seguridad Nuclear. Y, en cuanto al régimen 
financiero de la encomienda, el Consejo cede a la Comunidad Autónoma el ejerci
cio de las competencias que legal y reglamentariamente le corresponden en orden a 
la gestión, liquidación y recaudación de la tasa por los servicios que se presten en 
tal concepto, sometiéndose esa cesión al mismo régimen de las funciones enco
mendadas, sin que en ningún caso implique cesión de la titularidad ni otra disposi
ción del rendimiento de la tasa.

De otra parte, el Consejo retiene la titularidad de las funciones encomendadas 
y, en consecuencia, asume las responsabilidades que le incumben por razón de esa 
titularidad, si bien la Comunidad asume la plena responsabilidad de las actuaciones 
tanto respecto al propio Consejo como por todos aquellos actos realizados por
f>ersonal funcionario, contratado o dependiente de la Comunidad en cualquier 
orma.

Por último, y en lo que interesa, se acuerda que la encomienda tendrá duración 
indefinida, salvo que el Consejo ejercite las facultades que le concede el art. 11 de 
su Estatuto, o que la Comunidad decida darlo por terminado, a cuyo efecto debe
rá comunicarlo al Consejo en forma fehaciente y con una anticipación no inferior a 
1 año.

5. CONCLUSIONES

La previsión de la encomienda de gestión es una de las novedades más destaca
das en la regulación del Título II de la LRJPAC. Se trata de una técnica que presen
ta perfiles propios y singulares que no coinciden plenamente con los de la gestión 
ordinaria de servicios prevista en la LBRL, asemejándose más a la tradicional acción 
de “atixilio en el ejercicio de competencias propias de otro órgano”, si bien ese auxi
lio, a través de la encomienda, tienda a institucionalizarse y a mantenerse en el tiem
po. En este sentido, la encomienda de gestión se circunscribe por la LRJPAC a la
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ejecución de actividades puramente materiales, técnicas o de servicios, que no se 
traducen en actos jurídicos con sustantividad propia, presentando, en consecuen
cia, un marcado carácter instrumental de la competencia que la Administración 
encomendante retiene en su titularidad y en su ejercicio formal.

El ámbito de la encomienda es, en suma, el de la ejecución de actividades y no 
el del ejercicio de potestades, produciéndose con la misma, a diferencia de la dele
gación de competencias, una simple sustitución de los agentes o del titular del 
órgano, sin que el órgano que ejerce la competencia quede modificado, razón por 
la cual sólo muy imprecisamente cabe englobar a la encomienda de gestión entre 
las técnicas traslativas de competencias. Por ello mismo, en fin, la actividad realiza
da por la Administración que recibe la encomienda se imputa finalmente a la 
Administración encomendante, como si ella la hubiese efectivamente realizado.

Fácilmente se comprende que la encomienda de gestión, así caracterizada, pue
de facilitar la mejor prestación de determinados servicios, actuando como una fór
mula más de cooperación interadministrativa que entronca con alguna de las figu
ras y principios sancionados por el art. 4 de la misma LRJPAC. Pero no es menos 
cierto que, por esas mismas características, presenta evidentes limitaciones en 
cuanto la funcionalidad que pueda desplegar, siendo un instrumento que no puede 
ser utilizado como alternativa a las técnicas de la transferencia y delegación de 
competencias del Estado a favor de las Comunidades Autónomas que ha previsto 
el art. 150.2 de la Constitución.

La práctica seguida hasta ahora, evidencia en algunos casos, no obstante, un 
uso inadecuado de la técnica de la encomienda de gestión, justamente por tratar de 
dar cobertura a traslaciones de competencias que seguramente sólo desde la trans
ferencia, o desde la delegación, podrían quedar jurídicamente justificadas. No otro 
es el caso, a mi juicio, de las encomiendas acordadas en relación con las actuaciones 
de intervención y regulación de mercados. Encomiendas éstas de gran envergadura 
que trasladan a las Comunidades Autónomas el ejercicio efectivo de competencias 
ejecutivas que, desde luego, van mucho más allá de la mera prestación de activida
des materiales o técnicas y que necesariamente conllevan, nada más ni nada menos, 
que el traspaso en bloque de todos los medios materiales y personales afectos a la 
intervención y regulación de mercados. Encomiendas, en fin, que por su alcance y 
finalidad parece más ajustado a derecho que hubieran quedado desechadas para 
proceder a articular las correspondientes delegaciones o, incluso, transferencias de 
competencias, a pesar de que ello exigiese la mediación de Ley orgánica.

Se hace, de este modo patente, un riesgo que en el debate parlamentario de la 
LRJPAC ya fue señalado,*’ al advertirse sobre la posibilidad de que la figura de

19. En concreto, E. LUCAS MURILLO DE LA CUEVA, “O r g a n o s c i í . ,  pp. 243, ha recor
dado como el portavoz del grupo parlamentario popular no dejó de preguntarse “... si esta figura no 
servirá para facilitar la encomienda de gestión de determinadas competencias al Estado a determinadas 
Comunidades Autónomas, no ya por la puerta clara y terminante que se recoge en el artículo 150.2 de 
la Constitución, que son la delegación y la transferencia, sino por la puerta falsa de una pretendida 
mejor eficacia, dicen ustedes, o la disposición de medios técnicos que tienen unas Comunidades Autó
nomas y otras no. Esto sin necesidad de reforma de Estatutos ni otras zarandajas que a nosotros nos 
parecen garantía de equidad y garantía de buen hacer”.
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la encomienda de gestión pudiera utilizarse como una técnica alternativa a la 
delegación y transferencia de competencias previstas en el art. 150.2 de la Consti
tución. Resulta preciso, por tanto, reconducir a sus justos términos la utilización 
de las técnicas jurídicas al servicio de la ordenación y distribución de competen
cias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, evitando el recurso, por 
razones de oportunidad y de menor complejidad política, a fórmulas jurídicas 
que no son las idóneas, ni las previstas por el legislador, para alcanzar los objeti
vos perseguidos.

No estará de más recordarlo. El Derecho no puede dejar de ser en ningún caso 
el marco y cauce efectivo para el desarrollo de la política y de la acción negociado
ra de las diversas instancias territoriales del Estado. Y es que cuando el Derecho se 
instrumentaliza y condiciona por aquéllas, el Derecho no sólo deja de cumplir su 
función, sino que, con ello, también el Estado en su conjunto queda en gran medi
da deslegitimado.



David Tomos

LOS INSTRUMENTOS HNANCIEROS DE LA POLITICA
REGIONAL Y DE COHESION EUROPEA

SUM ARIO: I. L O S INSTRUM ENTOS DE CO H ESIO N ECO NO M ICA Y SOCIAL 
EU RO PEO S.- II. Los FO N D O S ESTRUCTURALES.- III. L A  APLICACIO N  D E LO S 
FO N DO S ESTRUCTURALES EN  ESPAÑA.- IV. LAS INICIATIVAS COM UNITARIAS.- 
V. L a s  m e d i d a s  i n n o v a d o r a s .- VI. A s i s t e n c i a  t e c n i c a .- VII. E l  f o n d o  
DE COHESION.

Desde la adhesión de España a la Unión Europea se ha producido un impor
tante incremento de la dotación presupuestarla destinada a los instrumentos de 
cohesión económica y social, así como el propio reforzamiento de dicha política 
dentro de la Unión al incorporarse como un objetivo esencial en el Tratado de 
Maastricht.

La intervención española fue decisiva en la duplicación de la dotación finan
ciera de los Fondos estructurales en el período 1987-1993, en las innovaciones 
introducidas en el Tratado de la Unión Europea en relación a la cohesión eco
nómica y social, que permitieron una nueva duplicación del volumen financiero 
de los Fondos para 1994-1999, así como la creación del denominado Fondo de 
Cohesión.

España es uno de los Estados miembros más beneficiados por los Fondos 
estructurales. En el período 1989-1993 ha sido el país que ha recibido un mayor 
volumen de Fondos, cerca de dos billones de pesetas, casi una cuarta parte del 
total. Los Fondos estructurales recibidos por España se han multiplicado por 
seis en sólo ocho años, siendo el FEDER el más importante, representando el 
67% del total en 1994.

Según las asignaciones indicativas establecidas por la Comisión Europea, 
España percibirá un 23,1% del total de los Fondos estructurales previstos para el 
período 1994-1999, convirtiéndose en el mayor perceptor, seguida de Italia (15%), 
Alemania (14,8%), Grecia (11,1%) y Portugal (11%). Asimismo, será el mayor 
perceptor de recursos procedentes del Fondo de Cohesión (entre el 53 y el 58% 
del total previsto hasta 1999). En conjunto, España se beneficiará de 42.500 millo
nes de ecus (alrededor de 7 billones de pesetas) de los Fondos estructurales y del 
Fondo de Cohesión para dicho período.



EV O LU CIO N  DE LOS ELUJOS FINANCIEROS ENTRE ESPAÑA Y LAS CC.EE. EN  EL PERIODO 1986-1994
M il e s  d e  m i l l o n e s  d e  p e s e t a s

c o n c ep t o 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994

I. APORTACION ESPAÑOLA A LAS 
COMUNIDADES EUROPEAS 110,8 137,6 222,9 287,3 374,6 545,8 647,7 740,5 803,4

1.1. Recursos propios tradicionales: 27,2 68,8 84,6 83,1 81,9 100,8 101,6 88,9 93,9

U . Recurso IVA neto: 83,6 68,5 138,3 152,7 280,3 359,6 444,0 485,2 432,3

1.3. Recurso PNB neto: 0,0 0,0 0,0 43,7 1,6 72,4 87,6 150,7 259,6

. 1.4. FED 0,0 0,0 0,0 7,7 10,7 12,9 14,4 15,6 17,5

II. INGRESOS PROCEDENTES DE LAS 
COMUNIDADES EUROPEAS 102,4 176,2 384,9 474,7 501,0 942,0 979,0 1.136,4 1.155,1

II. 1. FEOGA-Garantía 37,8 87,3 259,0 248,3 271,6 423,9 457,5 595,3 694,0

II.2. FEOGA-O y Otros recursos del sector 0,0 2,8 9,5 36,3 26,6 82,0 84,6 111,6 51,8

II.3. Todo FEDER 40,4 48,2 69,5 115,6 138,1 283,2 313,3 279,9 259,6

II.4. FSE 23,9 37,5 38,6 64,3 53,0 134,2 106,9 105,5 77,2

II.5. Fondo de cohesión 32,4 60,5

II.6. OTROS: 0,2 0,2 8,0 10,0 11,5 18,5 16,5 11,5 11,7

m. SALDO FINANCIERO (II-I) -8,4 38,9 161,9 187,8 126,3 396,1 331,2 395,9 351,7
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Fuente: Subdirección General del Presupuesto Comunitario, Dirección General de Presupuestos. O '
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I. LOS INSTRUMENTOS DE COHESION ECONOM ICA 
Y SOCIAL EUROPEOS

La política regional y de cohesión de la Unión Europea se financia mayorita- 
riamente a través de los Fondos estructurales: el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), el Fondo Social Europeo (FSE), el Fondo Europeo de Orien
tación y  de Garantía Agrícola (FEOGA)-Sección Orientación y el Instrumento 
Financiero de Orientación de la Pesca (IFOP).

Otros instrumentos de cohesión son el ya citado Fondo de Cohesión, instau
rado por el Tratado de Maastricht y destinado a facilitar la preparación al proceso 
de instauración de la Unión Económica y Monetaria de los países cuyo PIB per 
capita sea inferior al 90% de la media comunitaria: Grecia, Portugal, Irlanda y 
España. El mecanismo financiero del Espacio Económico Europeo (EEE), a través 
del cual los cuatro países beneficiarios del Fondo de Cohesión reciben subvencio
nes concedidas por los países de la EFTA que conforman junto a los de la CE, el 
EEE. Y, por último, el Banco Europeo de Inversiones (BEI) que contribuye, de 
forma importante (12.100 millones de ecus en 1995, de ellos 9.400 millones (78%) 
a las regiones objetivo 1 y 2) con sus préstamos al desarrollo regional.

II. LOS FONDOS ESTRUCTURALES

El Consejo de Ministros comunitario aprobó, el 20 de julio de 1993, los seis 
nuevos Reglamentos de los Fondos Estructurales para el período 1994-1999 
(Reglamentos Marco y de Coordinación; Reglamentos específicos del FEDER, 
FSE y FEOGA-Orientación; y el Reglamento del nuevo Instrumento Financiero 
de Orientación de la Pesca-IFÓP).

El paquete financiero aprobado en el Consejo de Edimburgo en diciembre de 
1992 asignó a los Fondos estructurales una dotación de 141.471 millones de ecus 
para el período 1994-1999.

Los reglamentos marco y de coordinación (Reglamentos (CEE) n° 2081 y 
2082/93) establecen los objetivos prioritarios, así como los principios de actuación 
de los Fondos estructurales.

a) Objetivos prioritarios

— Objetivo n® 1: Fomentar el desarrollo y el ajuste estructural de las regiones 
menos desarrolladas.

— Objetivo n® 2: Reconversión de las regiones en declive industrial.
— Objetivo n® 3: Combatir el paro de larga duración y facilitar la integración 

profesional de los jóvenes.
— Objetivo n® 4: Facilitar la adaptación de los trabajadores a las mutaciones 

industriales y a la evolución de los sistemas de producción.
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— Objetivo n° 5: a) Acelerar la adaptación de las estructuras agrarias y la 
modernización y reestructuración de la pesca;

b) Fomentar el desarrollo de las zonas rurales.
— Objetivo n® 6: Desarrollo de las regiones árticas con una densidad de 

población de menos de 8 habitantes por hm.^

b) Período de actuación

El período de funcionamiento de los nuevos Fondos será de seis años (hasta 
1999), a fin de que coincida con la programación financiera adoptada en Edimburgo.

Para el objetivo 2, debido a la rapidez de los cambios en los problemas de recon
versión industrial, se prevén dos fases de tres años, con la posibilidad de modificar las 
zonas elegibles al término de la primera fase.

c) Regiones elegibles

En España, las regiones afectadas por el Objetivo n° 1, es decir, las reglones 
menos desarrolladas, son: Andalucía, Asturias, Canarias, Cantabria, Castilla-León, 
Castilla La Mancha, Extremadura, Galicia, Murcia, Comunidad Valenciana, Ceuta 
y Melllla. Las regiones objetivo n° 2, o regiones en declive Industrial, son: Aragón, 
Cataluña, Madrid, Navarra, La RIoja, País Vasco y Baleares.

Por lo que respeta a los objetivos n° 3 y 4 las acciones previstas se aplican en 
todo el territorio de la Comunidad Europea.

Por último, el objetivo 5a no responde a criterios regionales, se aplica igual
mente a todo el territorio y el objetivo 5b tiene en cuenta el grado de ruralismo.

Fondos estructurales (millones de ECUS)

1994 1995 1996 1997 1998 1999 TOTAL

E E . 20.135 21.480 22.740 240.260 25.690 27.400 141.471

Reg.t 13.220 14.300 15.330 16.396 17.820 19.280 96.346

d) Nivel de intervención de los fondos estructurales

En general, se han mantenido las tasas de intervención de los fondos estipula
das en 1988. Es decir, una cofinanciación máxima del 75% del coste total del pro
yecto para las regiones objetivo 1, y del 50% para las regiones objetivo 2 y 5b. 
Representando al menos el 50% de los gastos públicos ocasionados por el proyec
to en las regiones del objetivo 1 y del 25% para los objetivos 2 y 5b.
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De forma excepcional, para las regiones de los países denominados “de la 
cohesión” (España, Portugal, Grecia e Irlanda) la participación comunitaria podría 
elevarse al 80% y al 85% para las reglones ultraperiféricas.

Objetivos prioritarios 1994-1999 Instrumentos

Objetivo 1
Fomentar el desarrollo y ajuste de las reglones me
nos desarrolladas (PIB inferior al 75% de la media 
comunitaria).

FEDER, FSE,
FEOGA
(Orientación)

Objetivo 2
Reconvertir regiones o zonas de regiones afectadas 
por la crisis industrial. (Indice de desempleo medio 
superior a la media/crisis de empleo industrial).

FEDER, FSE

Objetivo 3
Desempleo de larga duración, inserción jóvenes me
nores de 25 años.

FSE

Objetivo 4
Facilitar la adaptación de los trabajadores a los cam
bios industriales y a la evolución de los sistemas de 
producción.

FSE

Objetivo 5
5a Adaptar las estructuras de producción, transfe
rencia y comercialización de la agricultura y de la 
pesca.

FEOGA
(Orientación)
IFOP

Objetivo 5
5b Facilitar el desarrollo y ajuste estructural de las 
zonas rurales.

FEOGA 
(Orientación) 
FEDER, FSE

Objetivo 6
Regiones con densidad de población muy baja 
-menos de ocho habitantes/Km^- (Suecia, Finlandia).

FEDER, FSE
FEOGA
(Orientación)
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La actuación comunitaria se considera un complemento de las acciones nacio
nales correspondientes o una contribución a las mismas. Se establece mediante una 
estrecha cooperación entre la Comisión Europea, el Estado miembro interesado y 
las autoridades competentes a nivel central, autonómico o local.

Dicha cooperación se instrumenta a través de cuatro fases.
En la primera fase, los Estados miembros someten a la Comisión Europea sus 

planes de actuación de finalidad territorial: Plan de Desarrollo Regional, para las 
regiones del objetivo n° 1; Plan de Reconversión Regional y Social, para las zonas 
del objetivo n° 2; y Plan de Desarrollo de Zonas Rurales, para las zonas del Objeti
vo n° 5b. A partir de 1994 los diferentes planes de desarrollo presentados por los 
Estados pueden incluir la solicitud de ayuda financiera en un documento único de 
programación, de forma que la Comisión adopte una decisión única relativa tanto 
a los MCA como a los PO u otras formas de intervención.

En una segunda fase, el Estado miembro y la Comisión Europea, una vez pre
sentados los planes para cada objetivo, negocian y elaboran los Marcos Comunita
rios de Apoyo (MCA).

En la tercera fase, el Estado miembro propone a la Comisión, la aplicación de 
los planes a través de:

— Programa Operativos de duración plurianual: en ellos se definen las medi
das a desarrollar, las entidades gestoras de las ayudas, y el plan de financiación.

— Subvenciones globales, las cuales financian iniciativas locales de desarrollo, 
(asesoramiento comercial, transferencia de tecnología, garantías de fondos de ca
pital, asistencia directa para inversiones e infraestructuras relacionadas con las 
PYMES, etc.), por medio de una ayuda global transferida por la Comunidad a una 
entidad intermediaria.

— Solicitudes individuales para proyectos de grandes dimensiones (únicamen
te PEDER).

— Cofinanciación de regímenes de ayudas nacionales para cada uno de los ejes 
prioritarios, en cada región.

Por último, una vez adoptados dichos programas por la Comisión, se produ
cen tres circunstancias:

— En primer lugar, las autoridades del Estado miembro y de las Regiones 
garantizan la implantación de las acciones que de ellos se derivan.

— Estas acciones se llevarán a cabo con la contribución financiera de los Fon
dos Estructurales y del Estado miembro, a la cual vienen a sumarse otras fuentes 
de financiación (sector privado, préstamos del Banco Europeo de Inversiones, 
ayudas CECA).

— Finalmente, el control de los proyectos se realizará bajo la supervisión de 
los Comités de Seguimiento integrados por representaciones de las regiones, del 
Estado miembro y de la Comisión.



•  Los programas de inidatíva nacional 
se elaboran a partir de los Planes de 
desarrollo o de los Documentos Unicos 
de programación (DOCUP) 
presentados por los Estados miembros. 
Los Planes de Desarrollo se negocian 
con la Comisión y desembocan en los 
marcos Comunitarios de Apoyo 
(MCA) que, por su parte, dan lugar a 
programas que se aprueban 
posteriormente. Por el contrario, los 
DOCUP incluyen desde el principio las 
propuestas de programas y pasan por 
tanto a ser Comisión. Tanto en los 
MCA como en los DOCUP se 
determinan los ejes prioritarios de 
acción y la cuantía de las 
intervenciones.

INICIATIVAS COMUNITARIAS

•  Los programas de inidativas 
comunitarias se basan en las 
orientadones elaboradas por la propia 
Comisión Europea. Constituyen un 
complemento de los MCA y los 
DOCUP y contribuyen a resolver 
problemas que tienen repercusiones 
comunitarias específicas.

P L A N  D E  D E S A R R O L L O MARCO COMUNITARIO
P R O G R A M A SN A C I O N A L  O  R E G I O N A L DE APOYO

•  El Estado miembro, de acuerdo 
con las autoridades regionales y 
locales presenta a la Comisión un 
plan de desarrollo en el que 
determina sus prioridades de acción.

D O C U M E N T O  U N I C O  
D E  P R O G R A M A C IO N

•  El Estado miembro también 
puede presentar a la Comisión 
un DOCUP, en el que se 
indican las prioridades previstas 
y se incluyen los programas 
propuestos.

U B R O  V E R D E  
D E  L A  C O M IS IO N  E U R O P E A

•  La Comisión ha publicado un 
Libro Verde en el que presenta 
sus principales ideas sobre el 
contenido de las inidativas
comum tanas.

•  A continuación, la Comisión 
y las autoridades del estado 
miembro negocian un MCA.

•  Sobre esta base, la 
Comisión apruébalos 
programas propuestos 
por el estado miembro.

R

O

•  El DOCUP es objeto de una decisión única.

ORIENTACIONES 
DE LA COMISION P R O G R A M A S

•  Tras haber 
efectuado consultas 
sobre el Libro Verde, 
la Comisión adoptó 
las orientaciones para 
cada inidativa.

•  Sobre estábase, la 
Comisión apruébalos 
programas 
propuestos por el 
estado miembro.
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PROGRAMACION DE LOS FONDOS ESTRUCTURALES, 1994-1996 / 99 
Millo n es  de  ecus

O B JE T IV O  1 

1 9 9 4 - 1999

F E D E R  F S E  F E O G A  IF O P  T O T A L

O B JE T IV O  2  

1994 -  1996

F E D E R  F S E  T O T A L

O B JE T IV O  3 y 4  

1 9 9 4 -1 9 9 9  

F S E  T O T A L

O B JE T IV O  5a 

1994 -1 9 9 9

F E O G A  E FO P  T O T A L

O B JE T I V O  5a 

1994 - 1999

F E D E R  F S E  F E O G A  T O T A L

T O T A L

B E L G I C A 515.9 166,7 47,0 0,4 730.0 130,0 30,0 160,0 465,0 465,0 170,0 24,5 194,5 40,5 13,0 23.5 77.0 1.626.5

D I N A M A R C A - - - - - 4 4 3 11,8 56,0 301,0 301,0 127,0 139,9 266,9 21,6 10,8 21,6 54,0 677,9

A L E M A N I A 6.820,0 4.092.0 2.644,5 83,5 13.640,0 513,6 2 1 9 3 732,9 1.942,0 1.942,0 1.068,0 74,5 1.142,5 474,3 230,8 521,9 12 2 7 ,0 18.684,4

G R E C IA 9.489.5 2.560,5 1.800,0 130,0 13.980,0 13.980,0

E S P A Ñ A 15.944,2 6.047,0 3.313,8 995,0 2 6 3 0 0 ,0 870,1 260,0 1.130,1 1.843,0 1.843,0 326,0 119,6 445,6 160,9 88,7 414,5 664,1 3 0 3  82,8

F R A N C IA U 9 4 ,9 525,5 431,4 3 8 3 2.190,0 1 .4 5 2 ,7 310,6 1 .7633 3 2 0 3 ,0 3203 ,0 1.742,0 189,9 1.931,9 938,2 292 ,8 1.007,0 2 2 3 8 ,0 1 1 3 2 0 ,0

I R L A N D A 2.562,0 1,953,0 1.058,0 47,0 5.620,0 5.620,0

IT A L IA 9.660,0 2.739.0 2.228,0 233,0 14.860,0 542 3 141,7 684,0 1315,0 1315,0 680,0 134,4 814,4 369,1 122,2 409.7 901,0 18.974,4

L U X E M E U R G O - - - - - 6,0 1,0 7.0 23,0 23,0 39,0 1,1 40,1 3.0 0.8 2 a 6,0 76,1

P A ISE S  B A JO S 80,0 40,0 21,5 8,5 150,0 206,0 94,0 300,0 1.079,0 1.079,0 118,0 46,6 164,6 81.8 17,6 50,6 150,0 1.843,6

P O R T U G A L 8.723,9 3.148,7 1.894,2 2 1 3 3 13.980,0 13.980,0

R E I N O  U N I D O 1.332,0 747,2 245,9 34,9 2 3 6 0 ,0 1.606,9 5 3 5 2 2.142.1 3377 ,0 3377,0 361,0 88,7 449,7 532,6 133,7 150,7 817,0 9.145,8

T O T A L 56322 .4 22.019,6 13 .6843 1.783,7 93.810,0 5.371,8 1.603,6 6.975,4 13.948,0 13.948,0 4.631,0 819,2 5.450,2 2.622,0 910 ,4 2.601.7 6.134.1 126.317,7
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III. LA APLICACION DE LOS FONDOS ESTRUCTURALES 
EN ESPAÑA

1. Objetivo 1

El Marco Comunitario de Apoyo (MCA) español para el período 1994-1999 
fue aprobado por la Comisión Europea el 29 de junio de 1994. Prevé 26.300 millo
nes de ecus de créditos comunitarios, lo que supone el 28% de los recursos desti
nados al objetivo 1, de una inversión total de 48.900 millones de ecus. El MCA se 
ha articulado en un sub-MCA plurirregional, en el que se establecen los ejes de 
actuación confinanciables con los fondos asignados a la Administración central y a 
las corporaciones locales, y en doce sub-MCA regionales, ejecutados por las 
Comunidades Autónomas (CCAA) beneficiarias, así como Ceuta y Melilla. El 
66,2% de los recursos corresponde al marco plurirregional y el resto, 33,8% a 
las CCAA.

Ejes prioritarios Total F E D E R F SE F E O G A IF O P

-  Adaptación del sistema 9.075,4 4.340,4 426,2 3.313,8 995,0
productivo 

-  Recursos humanos 8.779,8 3.159,0 5.620,8
-  Integración territorial 6.517,6 6.517,6 — — —
-  Infraestructuras básicas 1.927,2 1.927,2 — — —

Total 26300,0 15.944,2 6.047,0 3.313,8 995,0
% 100,0 60,60 23,0 12,6 3,8

La estrategia de desarrollo acordada se basa en el objetivo clave de modernizar 
y potenciar la economía española para permitir su participación activa en el merca
do único y conseguir un nivel óptimo de integración económica de aquí al año 
2000.

Para conseguir los objetivos de la estrategia de desarrollo, se han establecido 
las siguientes prioridades en el MCA:

- integración y articulación territoriales (24,8%)
- desarrollo de la estructura económica (16%)
- turismo (2%)
- agricultura y desarrollo rural (8,4%)
- pesca (3,9%)
- infraestructuras de apoyo a la actividad económica (18,9%)
- desarrollo de los recursos humanos (25%)
- asistencia técnica (1%)
Las tasas de cofinanciación que pueden aplicarse en cada eje están previstas en 

el MCA y oscilan entre un 35% y un 75% del coste elegible de las actuaciones.



Marco comunitario de soporte del objetivo i de España. 1994 - 1999

Administradón regional Administradón central y local
(M E C U  94) 

T O T A L

CA PEDER FSE EEOGA-O Total PEDER PSE PEOGA-O IPOP Total MCS-1

Andalucía 1.692,0 325,5 403,7 2.421,2 nd nd nd nd 4.448,8 6.870,0

Asturias 234,0 30,8 92,8 357,5 nd nd nd nd 763,5 1.121,0

Canarias 390,0 182,9 86,7 659,7 nd nd nd nd 962,4 1.622,0

Cantabria 105,0 9,0 62,0 175,9 nd nd nd nd 372,1 548,0

Castilla-La Mancha 416,0 35,1 314,7 765,8 nd nd nd nd 1.1427 1.908,0

Castilla-León 600,0 128,4 436,0 1.164,4 nd nd nd nd 1.697,6 2.862„0

Ceuta 20,0 0,0 0,0 20,0 nd nd nd nd 52,0 72,0

País Valenciano 607,0 309,9 123,1 1.040,0 nd nd nd nd 1.632,0 2.672,0

Extremadura 382,0 165,6 183,7 73U nd nd nd nd 1.105,7 1.837,0

Galicia 727,0 179,0 318,9 1.224,9 nd nd nd nd 2.043,1 3.268,0

Melilla 18,0 0,0 0,0 18,0 nd nd nd nd 54,0 72,0

Murda 197,0 44,6 58,5 300,0 nd nd nd nd 702,0 1.002„0

No regionalizado — — — — nd nd nd nd 2.446,0 2.446,0

TOTAL 5.388,0 1.410,7 2.080,0 8.8787 10.556,2 4.636,3 1.233,8 995,0 17.421,3 26700,0
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OvNOUiFuente; MCS objenvo 1 España 1994 - 1999, 
MECU; MiUones de ECUS.
MCS: Marco comunitario de soporte, 
nd: No desglosado.
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2. O b jetivo  2

El 30 de diciembre de 1994, la Comisión Europea aprobó el Marco Comunita
rio de Apoyo (MCA) correspondiente a las regiones españolas del Objetivo 2, 
para el período comprendido entre el 1 de enero de 1994 y el 31 de diciembre de
1996. La contribución de los Fondos asciende a 1.130 millones de ecus (PEDER: 
77%; FSE: 23%), el 16,2% del total del objetivo 2, de una inversión total de 3.823 
millones de ecus. Está formado por un sub-MCA pluriregional, que incluye las 
actuaciones de las Administraciones Central y Local, y siete sub-MCA regionales, 
cuya aplicación es competencia de las CC.AA.

El MCA ha establecido seis ejes prioritarios con el fin de concentrar las inter
venciones en el aumento del empleo y la competitividad de las empresas (37,6% de 
los recursos), la protección del medio ambiente en los ámbitos más relacionados 
con las actividades productivas (3,5%), el apoyo a la investigación, la tecnología y 
la innovación (9,8%), el desarrollo de los transportes vinculados con las activida
des económicas (26,7%), el desarrollo local y urbano (21,5%) y la asistencia técni
ca (0,6%).

La aplicación del MCA se lleva a acabo de acuerdo con ocho Programas Ope
rativos (PO): siete intervenciones FEDER/FSE (es decir, una por Comunidad 
Autónoma) y un programa multirregional del FSE en el que se incluyen las medi
das que son competencia de la Administración central.

M il l o n e s  d e  e c u s

Desglose por sectores:

Entorno productivo 592,0
Recursos humanos 317,0
Ordenación y rehabilitación 174,0
Protección del medio ambiente 40,0
Asistencia técnica 8,0

Desglose por Fondos:

FEDER 870,1 77,0%
FSE 259,9 23,0%

Total 1.130,0 100,0%



Objetivo 2 - D istribución, por prioridades de intervención y por países, de los MCA / DOCUP, 1994 -1996

B DK D E F I L NL UK TOTAL %

Entorno productivo 76,0 23,0 245,0 592,0 710,0 335,0 1,0 131,0 1.038,0 3.052,0 45,2
Industrias y servicios 29,0 9,0 186,0 290,0 404,0 240,0 1,0 66,0 579,0 1.766,0 25,9
-  Industrias y servicios de todo tipo 17,0 8,0 24,0 0,0 254,0 49,0 1,0 36,0 248,0 612,0 9.1
-PYME 12,0 1,0 162,0 290,0 150,0 191,0 0,0 30,0 330,0 1.153,0 16,7
Turismo 10,0 5,0 11,0 0,0 148,0 58,0 0,0 34,0 207,0 458,0 6,8
Infraestructuras de apoyo 37,0 9,0 48,0 302,0 158,0 36,0 0,0 31,0 252,0 827,0 12,5

Recursos humanos 53,0 32,0 293,0 317,0 614,0 204,0 2.0 113,0 755,0 2.298,0 34.1
Formación, empleo 27,0 12,0 213,0 258,0 305,0 137,0 1,0 90,0 528,0 1.532,0 22,5
Centros de formación, equipamiento 9,0 0,0 0,0 0,0 67,0 5,0 0,0 0,0 39,0 111,0 1,7
Investigación y desarrollo 17,0 20,0 79,0 59,0 242,0 63,0 1,0 23,0 188,0 655,0 5,1

Ordenación y rehabü. de emplazamientos 19,0 0,0 132,0 174,0 313,0 86,0 2,0 41,0 189,0 937,0 13,7
Emplazamientos industriales 16,0 0,0 119,0 0.0 154,0 77,0 2,0 41,0 189,0 582,0 8,6
Zonas urbanas 3,0 0,0 13,0 174,0 159,0 9,0 0,0 0,0 0,0 355,0 5,1

Protección del medio ambiente 8,0 0,0 52,0 40,0 103,0 48,0 2,0 5,0 138,0 388,0 5,7

Asistencia técnica 4,0 1,0 11,0 8,0 25,0 11,0 0,0 9,0 22,0 86,0 1,3

TOTAL 160,0 56,0 733,0 1.131,0 1.765,0 684,0 7,0 299,0 2.142,0 6.761,0 100,0
% 2,4 0,8 10,8 16,7 26,1 10,1 0,1 4,4 31,7 100,0 —
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Objetivo 2 - D istribución , por pondos y por región , de los MCA / DOCUP, 1994 - 1996

España 870,1 259,9 1.130,0 3.911,5
Aragón 49,4 14,8 64,2 199,3
Baleares 8,8 1,6 10,4 61,1
Cataluña 402,2 107,9 510,1 1.994,0
La Rioja 10,5 1,4 11,9 74,1
Madrid 113,7 31,3 145,0 398,8
Navarra 17,7 5,1 22,8 62,5
País Vasco 267,8 58,1 325,9 1.033,4
Multirregional 0,0 39,8 39,8 88,3

CsvDVI



698 SEGUNDA PARTE: EL ESTADO DE LAS AUTONOMIAS EN 1995: TEMAS MONOGRAFICOS

3. Objetivo 3

El MCA del objetivo 3 fue aprobado por la Comisión el 5 de agosto de 1994 y 
abarca siete Comunidades Autónomas (Aragón, Baleares, Cataluña, Madrid, 
Navarra, País Vasco y La Rioja). Su estrategia se inscribe en el programa de con
vergencia español elaborado en 1992 y en las orientaciones del Libro Blanco. 
Habida cuenta del elevado índice de desempleo y de las deficiencias del sistema de 
formación técnica y profesional de España, el MCA da prioridad, en primer lugar, 
a una fuerte concentración de la intervención del ESE en medidas relacionadas con 
la formación de los jóvenes. Con esta ayuda se pretende apoyar la realización prác
tica de los objetivos ya establecidos en la Ley orgánica española y en el programa 
nacional de formación profesional cuyo objetivo es llegar a un índice de escolari- 
zación (educación y formación) de casi el 100 por 100 en el tramo de edad com
prendido entre los 16 y 18 años, de acuerdo con los objetivos de la iniciativa 
Youthstart. Se mejorarán prioritariamente las estructuras de formación relaciona
das con fórmulas de inserción (formación alternada, cursillos, desarrollo del espíri
tu de empresa), y con la adaptación de las cualificaciones y la formación tecnológi
ca. La segunda característica del MCA es la clara importancia concedida al enfoque 
integrado que constituyen las etapas de inserción destinadas a parados de larga 
duración y a personas con riesgo efe exclusión del mercado laboral (gracias al apo
yo a medidas como actividades de acogida, orientación, nivelación de los conoci
mientos, formación e introducción al mundo laboral). Por último, ha habido un 
empeño específico en favor de las mujeres, además de las medidas específicas esta
blecidas en el eje número 4, fundamentalmente de las desempleadas de larga dura
ción y las mujeres jóvenes. Se estima que casi el 60% de los beneficiarios de las 
medidas serán mujeres.

M il l o n e s  d e  e c u s

Ejes prioritarios FSE

Inserción profesional de desempleados de larga duración 499,3
Inserción profesional de jóvenes que buscan empleo 725,8
Integración de personas con riesgo de exclusión 187,6
Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 61,7

Total 1.474,4
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M a r c o  C o m u n it a r io  d e  S o p o r t e  d e l  o b je t iv o  3 d e  E sp a ñ a  
1994-1999. D is t r ib u c ió n  d e l  ESE p o r  r e g io n e s

C A Plurirregional Regional Total
(M E C U  94)

%

Aragón 92,6 20,0 112,6 7,6
Baleares 66,1 12,9 79,1 5,4
Cataluña 315,6 93,3 409,0 27,7
Madrid 404,6 111,1 515,6 35,0
Navarra 19,1 42,0 61,1 4,1
País Vasco 154,6 124,0 278,5 18,9
L a  Rioja 14,1 4,3 18,4 1,2

Total 1.066,7 407,7 1.474,4 100,0

%  s/total M CS 72,3 27,7 100,0

Fuente M CS-3 España 1994-1999.

El reparto institucional de la asignación del ESE, 1.474 millones de ecus, es el 
siguiente: 27% para las CCAA y el 72,3% para el marco plurirregional, que englo
ba las actuaciones de la Administración Central, la Administración local y las Uni
versidades. La tasa de cofinanciación es de 45% para todas las actuaciones.

Objetivos 3 y 4 - Distribución indicativa de los créditos por Estado miembro 
('“■ ), 1994-1999 (millones de ecus).

E stado M iem bro O bj.3+4 O bj. 3 O bj. 4

Bélgica 465,0 396,0 69,0
Dinamarca 301,0 263,0 38,0
Alemania 1.942,0 1.682,0 260,8
España 1.843,0 1.474,0 369,0
Francia 3.203,0 2.562,0 641,0

Italia 1.715,0 1.316,0 399,0
Luxemburgo 23,0 21,0 2,0

Países Bajos 1.079,0 923,0 156,0

Reino Unido 3.377,0 — —

T O T A L 13.948,0 8.637,0 1.934,0

Grecia, Irlanda y  Portugal, subvencionables totalmente por el objetivo 1, disfrutan de 
financiaciones en virtud de los objetivos 3 y  4 dentro de la dotación asignada dentro del 
objetivo 1.
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4. Objetivo 4

El Documento Unico de Programación (DOCUP) del objetivo 4 fue adoptado 
por la Comisión el 14 de diciembre de 1994. A diferencia de la mayor parte de los 
demás Estados miembros, cubrirá todo el período de 1994-1999. El programa con
templa un planteamiento global cuyo objeto es poner en práctica un sistema para 
ampliar la formación continua al mayor número posible de empresas, en particular a 
las PYME. Insiste en los puntos siguientes: nuevas hipótesis en lo que respecta a con
tenidos, metodologías y organización; una estrategia orientada a aumentar la compe- 
titividad de las empresas (PYME) y la consolidación del empleo; la realización de un 
proceso destinado a poner a la disposición de trabajadores y empresas un sistema 
revisado de formación profesional, basado en el diálogo social y en la implicación de 
todos los agentes de la actividad económica; el empeño especial dedicado a las medi
das de anticipación, teniendo en cuenta el desarrollo previsto de la formación conti
nua dentro de la nueva reestructuración establecida en virtud de los acuerdos entre 
interlocutores sociales; concentración de los recursos en algunas categorías de perso
nas que, debido a cualificaciones inadecuadas, son más vulnerables a los cambios 
industriales; asignación del 80% de los recursos financieros a los trabajadores de las 
PYME, teniendo especialmente en cuenta a las mujeres; instauración de un sistema 
que permita la coordinación y la participación de los interlocutores sociales y la 
ampliación del papel del Comité de seguimiento.

El DOCUP se gestionará, a partir del acuerdo entre la Administración Central 
y las organizaciones empresariales y sindicales, a nivel plurirregional por la Funda
ción para la Formación Continua en la Empresa (FORCEM).

M ILLO N ES D E ECUS

Ejes prioritarios ESE

Previsión, Orientación y Asesoramiento 36,9
Formación continua de los trabajadores 308,4
Asistencia técnica 23,3

TOTAL 368,6

5. Objetivo 5a.

Objetivo 5a - Agricultura

La normativa correspondiente al Objetivo 5a, fue revisada por el Consejo de la 
Unión Europea en 1994, mediante el Reglamento (CE) n° 2843/94 que modifica 
los Reglamentos (CEE) n” 2328/91 y n° 866/90 relativos a la adaptación de las 
estructuras de producción, transformación y comercialización de los productos 
agrícolas y silvícolas.

El reparto indicativo de los créditos entre los Estados miembros fue realizado 
por la Comisión Europea en el mes de marzo de 1994. Hay que distinguir los gas
tos correspondientes al objetivo 5a dentro y fuera de las regiones del objetivo 1, ya
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que los gastos de estas últimas regiones se incorporan en los MCA del objetivo 1. 
El total de los créditos asignados al objetivo 5a para el período 1994-1999 asciende 
a 5.149 millones de ecus (el 3’8% del total programado para los diferentes objeti
vos). A España le corresponden 326 millones de ecus.

O b je t iv o  5a  - A g r ic u l t u r a  (r e g io n e s  n o  in c l u id a s  e n  o b je t iv o  1)

España Estruct. de producción 207,0 63,5%
- objetivo 5b 158,0
Estruct. de comercialización 119,0 36,5%
- objetivo 5b 46,2

T O T A L 326,0 100,0%
- Objetivo 5b 204,2 62,6%

Los porcentajes de cofinanciación comunitaria aplicables a las regiones no 
cubiertas por el objetivo 1 son del 25% en el caso del tipo normal y del 50%, en el 
caso del tipo aumentado, que se aplica en todas las zonas, a las ayudas a los jóvenes 
agricultores, y en las zonas desfavorecidas de acuerdo con la Directiva 75/268/CEE.

Al tratarse de un objetivo horizontal, el objetivo 5a no prevé “zonas subven- 
cionables”, funciona como un régimen de ayudas, sin que haya una asignación 
previa de los recursos por CCAA. Sin embargo, en relación a las actuaciones al 
amparo del Reglamento (CEE) n° 866/90 relativo a las intervenciones estructurales 
comunitarias destinadas a la mejora de las condiciones de transformación y comer
cialización de los productos agrícolas y silvícolas, la Comisión Europea aprobó, el 
19 de diciembre de 1994, un DOCUP para España con una dotación de 119 millo
nes de ecus para el período 1994-1999 (24,5 millones de ecus en 1994,23’2 en 1995, 
21,3 en 1996,16’8 en 1997,17 en 1998 y 16’2 en 1999).

Objetivo 5a - Pesca

En 1993, se creó el Instrumento Financiero de Orientación de la Pesca (IFOP) 
mediante el Reglamento (CEE) n° 2080/93. Con una dotación global de aproxima
damente 2.600 millones de ecus para el período de 1994-1999 y de 836 millones de 
ecus solamente para el objetivo 5a de pesca, el IFOP reúne los instrumentos ante
riores dedicados al sector pesquero.

El objetivo 5a de pesca, no tiene limitaciones territoriales y se caracteriza por un 
planteamiento doble, sectorial y territorial: una parte preponderante de las financia
ciones del IFOP (el 70% aproximadamente) se destina a los proyectos realizados 
dentro de las regiones del objetivo 1, de acuerdo con el principio de concentración 
de las ayudas estructurales, y se integra en la programación del objetivo 1 (MCA o 
DOCUP). En estas regiones, la ayuda conjunta del IFOP, del FSE y del FEDER 
permite una actuación integrada y eficaz. En las otras reglones, los créditos del IFOP 
son objeto de una programación autónoma dentro del objetivo 5a. El proceso de 
decisión de dicho IFOP consta de dos fases: el Estado miembro somete a la Comi
sión Europea un “plan sectorial” donde se exponen las estrategias y los ejes prlorl-
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tarios de intervención, así como una solicitud de concurso en forma de un conjunto 
coherente de medidas plurianuales; y, sobre la base de estos documentos, la Comi
sión Europea, de acuerdo con el Estado miembro, establece un Programa Comuni
tario (PC) para las intervenciones estructurales en el sector de la pesca.

El porcentaje de cofinanciación comunitaria puede alcanzar el 75% del coste 
total de los proyectos en las regiones del objetivo 1 (el 50% si se trata de inversio
nes en empresas), mientras que, fuera de estas regiones, el porcentaje máximo es 
del 50% (el 30% si se trata de inversiones en empresas).

Siguiendo el modelo comunitario, el Gobierno español aprobó el 28 de octu
bre el Real Decreto 2112/1994 en el que se definen los criterios y condiciones de 
las intervenciones con finalidad estructural en el sector de la pesca, la acuicultura y 
de la comercialización, transformación y promoción de sus productos.

Objetivo 5a - Pesca: España. Créditos IFOP (1994-1999)
DOCUP de Pesca 
MCA (PO de pesca)

Objetivo 5a 
Objetivo 1

119,6 m. ecus 
995,0 m. ecus

TOTAL 1.114,6 m. ecus

Las prioridades del DOCTJP del objetivo 5a de pesca son, por una parte, la 
reducción de las actividades de pesca en relación con la capacidad excesiva de la flota 
comunitaria y, por otra, el aumento de la competitividad de la industria europea a 
escala internacional. El ajuste del esfuerzo pesquero, que pretende garantizar de for
ma eficaz, progresiva y flexible un equilibrio duradero entre las poblaciones de peces 
y las actividades de pesca, se intenta mediante la cofinanciación de las medidas de 
paralización definitiva de los buques de pesca o por la constitución de empresas mk- 
tas con terceros países. Para aumentar la competitividad del sector pesquero euro
peo, el IFOP financia medidas en los siguientes sectores: renovación y moderniza
ción de la flota, desarrollo de la acuicultura, protección de determinadas zonas 
marinas, equipamiento de los puertos pesqueros; transformación y comercialización 
de los productos de la pesca y de la acuicultura y promoción de los productos.

O b je t iv o  5a -P e s c a -P r io r id a d e s  d e  in t e r v e n c ió n  d e  l o s  DOCUP, 1994-1999
(m il l o n e s  d e  e c u s )

B d k d E F I L NL UK TOTAL
Ajuste y reorientación del 5.2 37,7 6,8 40,6 16,2 35,4 0,0 8,0 13,5 163,4

esfuerzo pesquero 
Otras medidas para la flota 0,0 0,0 0,0 0,0 27,0 0,0 0,0 0,0 18,5 45,5
Renovación y modernización 7,9 35,0 12,1 35,9 20,3 33,6 0,0 2,2 13,3 160,3

de la flota 
Acuicultura 1.9 9,2 7.0 7,2 33,7 20,5 0,7 1,5 3,8 85,5
Zonas marinas protegidas 0,7 3,2 0,0 1,8 0,0 1,2 0,0 0,0 0,4 7,3
Equipamiento de los puertos 1,5 9,8 5,5 6,0 8.1 5,6 0,0 20,4 4,3 61,2
Transformación y comerciali- 5,9 30,1 38,9 23,9 54,8 28,1 0,3 8,5 22,7 213,2

zación de productos 
Promoción de Productos 1.2 7,2 2,5 1,8 5,0 3,6 0,1 6,0 12,1 39,5
Otras medidas 0,2 7,6 1,8 2,4 24,8 6,4 0,0 0,0 0,2 43,4
TOTAL 24,5 139,8 74,6 119,6 189,9 134,4 1,1 46,6 88,8 819,3
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Y EN  EL IFOP p o r  COM UNIDADES AUTONOM AS Y AMBITOS DE INTERVENCION. (C ifr a s  en p o rc en ta je s)

Comunidades
autónomas

1 Ajuste 
pesquero

2 Renovación y 
modernización 

flota

3 Acuicultura 4 Zonas 
marinas 
costeras

5 Equipa
mientos 
puerto

6 Transforma 
ción y comer

cialización

7 Promoción 
productos 
de pesca

8 Otras 
medidas

TOTALES

Andalucía 23,19 22,87 7,47 21,44 34,26 12,29 8,33 8,34 19,98

Asturias 2,81 5,03 3,91 13,70 5,51 4,98 8,33 8,34 4,47

Canarias 14,63 7,19 1,63 12,98 6,89 10,41 8,33 8,34 10,14

Cantabria 2,53 6,01 3,93 2,93 5,48 6,89 8,34 8,33 4,89

CastiUa-La Mancha — — 1,69 — — 1,56 8,33 8,33 0,70

Castilla-León — — 19,32 — — 1,22 8,33 8,33 1,69

Comunidad
Valenciana 4,42 8,63 8,51 2?,01 5,42 4,13 8,34 8,33 6,43

Extremadura — — 0,10 — — 1,34 8,33 8,33 0,57

Galicia 51,58 44,65 52,54 8,77 36,62 54,60 8,34 8,33 47,33

Murcia 0,28 2,22 0,10 11,17 5,36 2,58 8,34 8,34 2,01

Ceuta 0,30 3,37 0,70 — 0,31 — 8,33 8,33 1,46

Melilla 0,06 0,03 0,10 — 0,15 — 8,33 8,33 0,33

TOTALES 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00
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Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. «Plan Sectorial de Pesca, 1994 - 1999».
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Y EN  E L  IFOP POR CO M U N ID A D ES A U TO N O M A S Y AMBITOS DE IN TERV EN C IO N

V IO

Comunidades
autónomas

1 Ajuste 
pesquero

2 Renovación y 
modernización 

flota

3 Acuicultura 4 Zonas 
marinas 
costeras

5 Equipa
mientos 
puerto

6 Transforma
ción y comer

cialización

7 Promoción 
productos 
de pesca

8 Otras 
medidas

TOTALES

Aragón — — 31,47 — — 3,93 14,29 14,28 3,17

Cataluña 8,28 35,08 42,46 54,92 31,20 27,60 14,28 14,29 24,29

Islas Baleares 1,24 6,73 12,89 27,08 5,58- 1,54 14,28 14,29 4,71

Madrid — — 0,10 — — 28,09 14,29 14,29 6,12

Navarra — — 0,57 — — 1,54 14,29 14,28 0,84

País Vasco 90,48 58,19 12,12 18,00 63,22 36,49 14,28 14,29 60,18

La Rioja — — 0,39 — — 0,81 14,28 14,28 0,69

TOTALES 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00
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Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y AUmentadón, «Plan Sectorial de Pesca, 1994 - 1999».
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6. O b jetivo  5b

El 28 de febrero de 1994, la Comisión Europea estableció el reparto indicativo 
por Estado miembro de la dotación global de 6.134 millones de ecus. La asignación 
para España es de 664 millones de ecus, es decir, un 10,8% de los créditos del ob
jetivo 5b. De los cuales 414,6 corresponden al FEO GA-0,160,8 al FEDER y 88,6 
alFSE.

El artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 4253/88, modificado por el Reglamento 
(CEE) n° 2082/93 establece la posibilidad a los Estados de presentar en un único 
documento el plan de desarrollo y la solicitud de ayuda correspondiente.

La estrategia al desarrollo se centra en torno a cinco ejes prioritarios: infraes
tructuras básicas necesarias para el desarrollo económico (comunicaciones, mejora 
del suelo, caminos rurales, etc.); diversificación de la actividad económica y crea
ción de empleo (diversificación agraria, política de calidad, turismo rural, ayudas a 
la instalación de PYME); protección y valorización de los bosques, las aguas, la 
fauna y la flora, recuperación de espacios degradados, reducción y tratamiento de 
los residuos urbanos); mejora del hábitat rural (mejora de las infraestructuras 
municipales, renovación de pueblos); recursos humanos (formación, ayuda al 
empleo, mejora de las estructuras de empleo, orientación y consejo).

MILLONES DE ECUS

Ejes prioritarios

Infraestructuras básicas 201,1
Diversificación de la actividad económica 160,1
Conservación de los recursos naturales 144,8
Mejora del hábitat rural 69,4
Recursos humanos 88,6

Desglose por Fondos

FEOGA-O 414,6 62,4%
FEDER 160,8 24,2%

FSE 88,6 13,4%

TOTAL 664,0 100,0%
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D istribución por Fondos y CCAA de los DOCUP 1994-1999 
En  millones de ecus

Estado miembro o CCAA Total FEOGA PEDER FSE

España 664 414,6 160,8 88,6

Aragón 298,6 197,7 72,8 28,1
Baleares 46,1 20,7 12,2 13,2
Cataluña 148 88,6 36 23,4
La Rioja 38,9 26,3 10,1 2,6
Madrid 49,3 24,3 13,2 11,7
Navarra 56,6 37,8 12,1 6,7
País Vasco 26,5 19,1 4,5 3

IV. LAS INICIATIVAS COMUNITARIAS
Las iniciativas comunitarias son instrumentos específicos de la política estruc

tural de la Comunidad que la Comisión Europea propone a los Estados miem
bros, por propia iniciativa, para apoyar actuaciones que contribuyan a resolver 
problemas que revisten una dimensión europea especial.

En junio de 1993 la Comisión presentó en un Libro Verde sus orientaciones 
para las futuras iniciativas comunitarias, que acabó de perfilar mediante sus Comu
nicaciones de 16 de febrero y 16 de marzo de 1994. En ellas definía siete sectores de 
intervención para trece iniciativas que se aplicarán en 1994-1999: cooperación 
transfronteriza, desarrollo rural, regiones ultraperiféricas, empleo y recursos 
humanos, cambio industrial, política urbana y pesca. Algunas iniciativas, que ya se 
pusieron en práctica durante el período de la programación anterior, se prorro
garon (RECHAR, RESIDER, INTERREG, REGIS, RETEX y LEADER) con determina
das adaptaciones, como la ampliación del ámbito geográfico, una cierta flexibilidad 
en la aplicación de los criterios de selección o nuevas medidas. Otras iniciati
vas son nuevas y tienen el objetivo de atender a los cambios de la sociedad 
(ADAPT, empleo y recursos humanos, PESCA, URBAN, textil y confección en Por
tugal y PYME) o las consecuencias socioeconómicas de los cambios geopolíticos 
(KONVER).

Los Reglamentos de los Fondos estructurales establecen que el 9% de los cré
ditos de compromiso de los Fondos pueden dedicarse a financiar iniciativas comu
nitarias. Una vez efectuada la distribución de la reserva presupuestaria de las ini
ciativas, adoptada por la Comisión Europea el pasado 4 de octubre, la distribución 
general de la asignación de los Fondos estructurales por iniciativa y por país para el 
período 1994-1999 es la siguiente:



País /
Iniciativa
Comunitaria

Interreg II Leader II Regís II Empleo / 
Adapt

Rechar II 
Resider II 
Konvert 
Retex

PYME Urban Pesca Peace TOTAL

Bélgica 104,00 10,20 — 83,80 65,40 12 3 0 14,10 2,00 — 291,70

Dinamarca 19,20 9,90 — 4830 2,40 2,50 1,50 19,70 — 10330

Alemania 451,90 206,80 — 454,60 804,60 18530 115,00 2 3 3 0 — 2.241,70

Grecia 628,20 162,90 — 10 3 3 0 109,90 8330 51,10 30,70 — 1.169,60

España (1) 688,60 402,70 216,90 73830 235,40 251,10 18930 45,60 — 2.768,10

Francia 268,00 230,50 265,60 4 7330 22630 5830 70 30 3 3 3 0 — 1.626,60

Irlanda 164,70 84,00 — 116,20 9,40 28,80 2 0 3 0 6,80 60,00 49030

Italia 385,60 326,50 — 616,90 23 2 3 0 190,40 135,10 37,00 — 1.923,60

Luxemburgo 3,60 1,20 — 0,60 13 3 0 0,30 0,50 — — 19,90

Países Bajos 188,00 11,50 — 1 3 1 3 0 5 13 0 10,30 22,40 12,80 — 427,80

Austria 48,82 26,44 — 39 30 9 33 8,74 1 3 3 7 — — 146,10

Portugal (2) 352,60 129,40 125,70 66,50 19830 124,00 49,40 29,10 — 1 .0 7 5 3 0

FirJandia 47,93 28,07 — 5 5 3 1 — 10,80 7,66 3,41 — 153,40

Suecia 46,55 16,10 — 3630 3,26 16,76 4,87 3,97 — 127,80

Reino Unido 122,80 77,90 — 514,00 407,00 68,30 1 2 1 3 0 4 3 3 0 240,00 1.594,70

TOTAL (3) 3.520,40 1.758,70 608,20 3.47830 2.368,70 1.077,00 816,90 296,40 300,00 14.275,50
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(1) Excluida una reserva de 50,7 millones de ecus no distribuida por iniciativa.
(2) La iniciativa Textil - Confección en Portugal (406 millones de ecus) ya no se incluye en el presupuesto de los Fondos estructurales, sino en la línea «Industria» 

del presupuesto comunitario.
(3) Incluida la reserva para España, así como 64,9 millones de ecus (para las Iniciativas Leader, PYME y Pesca) no distribuidos por países.

Fuente: Comisión Europea, D.G. xvi
V Iov|
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El 1 de julio de 1994 se publicaron en el DOCE (n° C  180) las orientaciones 
definitivas de la Comisión. Los Estados miembros dispusieron de un plazo de cua
tro meses, hasta el mes de noviembre, para la presentación de las solicitudes de 
ayuda a la Comisión, en forma de programas operativos o subvenciones globales, 
nacionales o regionales. La Comisión las tramita en concertación con los Estados 
miembros antes de aprobarlas. Cada Estado miembro debe designar las autorida
des encargadas de la aplicación de cada una de las iniciativas.

Las nuevas iniciativas comunitarias (1994-1999)

1. Cooperación Interregional: iNTERREGn

Sus objetivos principales son el desarrollo de la Cooperación transfronteriza y 
la ayuda a las zonas fronterizas interiores y exteriores de la Unión y, por otra par
te, la conclusión de las redes de energía, para conectarlas con redes europeas más 
amplias.

Pueden optar a INTERREGII todas las zonas N U T SIII (Provincias) de la Comu
nidad situadas en fronteras interiores y exteriores de, así como las zonas lindantes 
con fronteras marítimas (Espana-Marruecos). Excepcionalmente puede conceder
se ayudas a zonas NUTS III contiguas siempre que las medidas entrañen un alto gra
do de cooperación transfronteriza y su importe no supere el 20% del gasto total de 
los programas operativos de que se trate.

2 . Desarrollo Rural: L e a d e r  n

La iniciativa LEADER II apoya los proyectos de desarrollo rural diseñados y 
gestionados por interlocutores locales en el medio rural, insistiendo más aún en el 
carácter innovador y demostrativo de las medidas, el intercambio de experiencias y 
la cooperación transnacional. LEADER II se aplicará en las zonas rurales de las 
regiones subvencionables con arreglo a los objetivos 1 y 5b; un 10% como máxi
mo de los créditos concedidos a las zonas del objetivo 5b podrá destinarse a zonas 
limítrofes no subvencionables, y 900 millones de ecus irán a las regiones del objeti
vo 1. Hay que reseñar asimismo que se destina un importe indicativo del 2,5% a 
financiar las actividades de la red comunitaria y eventualmente de las redes nacio
nales. Son subvencionables las siguientes medidas: adquisición de competencias, 
prioritariamente en las zonas en las que el desarrollo local constituye una novedad; 
apoyo a la aplicación de programas de innovación rural demostrativos y transferi- 
bles; diseño y realización de proyectos de cooperación transnacional; por último, 
la creación de una red, gracias a la red europea de desarrollo rural (Observatorio 
Europeo de Innovación y Desarrollo Rural) que constituya un instrumento per
manente de intercambio de experiencias y conocimientos para todos los protago
nistas públicos y privados.
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3. Regiones Ultraperiféricas: Regís n

Tiene el objetivo de mejorar la integración en la Comunidad de las regiones 
más alejadas, y cubre actualmente determinadas medidas subvencionables con los 
antiguos programas POSEIDOM, POSEIMA, POSEICAN (CANARIAS), así como medi
das de otras iniciativas comunitarias aplicadas en regiones ultraperiféricas, para 
hacer posible su participación plena en las redes de cooperación transnacional. Las 
medidas previstas atañen a la diversificación de las actividades económicas, la con
solidación de las relaciones con el resto de la Unión, la cooperación entre regiones 
ultraperiféricas, la prevención de los riesgos naturales mediante la financiación de 
los costes excesivos y, por último, la formación profesional.

4. Empleo y Recursos Humanos

Esta iniciativa tiene por objeto contribuir al desarrollo de los recursos huma
nos y a la mejora del funcionamiento del mercado de trabajo a fin de impulsar el 
crecimiento del empleo y fomentar la solidaridad social en la Unión Europea. En 
ella se integran tres capítulos específicos aunque interdependientes, dotados de 
presupuestos propios: NOW, que apoya la formación e inserción profesional de las 
mujeres, fomentando la igualdad de oportunidades; HORIZO N, que fomenta la 
inserción profesional de personas minusválidas y otros grupos desfavorecidos; y 
YOUTHSTART, que favorece la integración en el mercado de trabajo de los jóvenes, 
en especial de aquellas que carecen de cualificaciones básicas o de formación.

La coordinación de estas iniciativas la realiza la Unidad Administradora del 
FSE del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que elabora el correspondiente 
Programa Operativo, en el que se definen los tipos de proyectos, las medidas elegi
bles y las prioridades establecidas que sirven de marco a estas iniciativas. La parti
cipación de las diferentes Administraciones en las iniciativas del FSE no tiene una 
asignación territorial previa.

5. Cambio Industrial

5.1. Adapt

En consonancia con el nuevo objetivo 4, esta iniciativa tiene el propósito de 
adaptar la mano de obra a los cambios industriales, ayudar a las empresas a aumen
tar su productividad, mejorar las cualificaciones de los trabajadores y favorecer la 
creación de empleo y el surgimiento de actividades. Pueden acogerse a ella las 
medidas de formación, asesoramiento y orientación, prospectiva de búsqueda de 
nuevas posibilidades de empleo, o de adaptación de las estructuras y de los regíme
nes de ayuda.



52 . Rechar n

La Iniciativa RECHAR II tiene por objetivo apoyar la reconversión de las zonas 
más afectadas por el declive de la industria del carbón, concede prioridad del 
medio ambiente, las nuevas actividades económicas y los recursos humanos. Las 
medidas previstas perseguirán la rehabilitación del medio ambiente y de antiguas 
instalaciones mineras, la promoción de nuevas actividades (principalmente por 
parte de PYME), la ayuda a organismos de reconversión económica y desarrollo 
regional o la ayuda a la formación y el empleo (sobre todo en las PYME).

53. Residerh

Continuando el objetivo de RESIDERI de apoyar la reconversión de las zonas 
siderúrgicas, la iniciativa RESID ERII atiende prioritariamente a la protección del 
medio ambiente, las nuevas actividades económicas y los recursos humanos, con 
objeto de acelerar la adaptación de las zonas afectadas al drástico cambio de sus 
condiciones económicas. Las medidas previstas son del mismo tipo de las cubiertas 
por RECHAR.
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5.4. ReTEX

RETEX se lanzó en 1992 para apoyar la diversificación económica de las zonas 
muy dependientes del sector textil y de la confección; tal como se dispuso enton
ces, se adoptó una ampliación de créditos para extender la acción de RETEX a 
determinadas zonas que actualmente pueden acogerse a los objetivos 1,2 y 5b. Para 
facilitar la adaptación de las empresas viables de todos los sectores industriales, sin 
excluir el sector textil y de la confección, las medidas subvenclonables son, por 
ejemplo, el asesoramiento y el equipamiento no productivo destinados a mejorar 
la calidad, el apoyo a grupos locales de empresas y a medidas de cooperación o la 
formación del personal de las empresas y los servicios a las mismas.

5.5. KONVER

Como continuación del programa PERIFRAI y II (apoyo a proyectos de carác
ter demostrativo en materia de reconversión militar), y de la primera aplicación 
anual de KONVER en 1993, esta iniciativa tiene ahora carácter plurlanual y el obje
tivo de apoyar la diversificación económica de las zonas muy dependientes del sec
tor de la defensa (Industrias y bases militares) mediante la reconversión de las acti
vidades económicas vinculadas al sector y el fomento de actividades comerciales 
viables en todas las ramas industriales, excepto las que pueden tener una aplicación 
militar. Hay que subrayar que al menos un 50% de la dotación se destina a las 
regiones de los objetivos 1,2 o 5b.
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5.6.PYME

El Libro Blanco “Crecimiento, Competitividad, Empleo” puso de relieve la 
necesidad de una adaptación de las PYME a las dificultades del mercado interior y 
a la globalización de las economías. La iniciativa PYME responde a este imperati
vo, principalmente en favor de las regiones del objetivo 1, a las que se destina un 
80% de los fondos, mientras que el 20% restante se concede a regiones de los obje
tivos 2 y 5b. Asimismo constituye la prolongación y adaptación de las anteriores 
iniciativas STRIDE (refuerzo del potencial tecnológico de las regiones desfavoreci
das), PRISMA (mejora de los servicios a las empresas) y TELEMATICA (utilización 
de los servicios avanzados de telecomunicaciones). Las medidas previstas deberán 
tener el objetivo de mejorar el sistema de producción y organización de las empre
sas, prestar más atención al medio ambiente (en particular, mediante una utiliza
ción más racional de la energía), desarrollar la cooperación y las redes entre 
PYME, reforzar la cooperación entre organismos de investigación, centros de 
transferencia de tecnología, universidades y PYME con fines de I & D o facilitar el 
acceso a las PYME a la ingeniería financiera.

6. Política U rb an a : U r b a n

Para garantizar una mayor coordinación de todas las medidas llevadas a cabo 
en el pasado a escala comunitaria, nacional y regional, esta iniciativa aspira a cola
borar en la búsqueda de soluciones al grave problema de la crisis de numerosos 
barrios urbanos, apoyando campañas de revitalización económica y social median
te el lanzamiento de nuevas actividades económicas, acciones de renovación de 
infraestructuras y equipos sociales, sanitarios y de seguridad, la promoción de 
empleo local y la mejora del medio ambiente a través de la rehabilitación de las 
infraestructuras, en conexión con las medidas anteriores. Los proyectos deben 
tener carácter demostrativo para otras zonas urbanas, y la Comisión procurará que 
su aspecto innovador se ajuste a las estrategias de integración urbana a lai^o plazo. 
Hay que señalar que dos tercios de la dotación se destinarán a regiones del objeti
vo 1, y el resto de preferencia a zonas del objetivo 2.

7. Pe sc a

Esta iniciativa desempeña un papel complementario de las ayudas estructurales 
disponibles en los MCA mediante el apoyo a la reconversión de los pescadores y a 
la diversificación de las empresas del ramo. Las medidas previstas persiguen, por 
ejemplo, la diversificación de las actividades del mundo de la pesca (turismo, arte
sanía), la mejora de las cualificaciones profesionales de los pescadores, la valoriza
ción de los productos y la mejora de los circuitos de comercialización. PESCA se 
aplica principalmente en las zonas dependientes de la pesca situadas en regiones de 
los objetivos 1, 2 y 5b, pero un 15% de los créditos puede concederse fuera de 
estas zonas. La mitad de los créditos se destina a regiones del objetivo 1.



V. LAS MEDIDAS INNOVADORAS

Constituyen la única excepción al principio de programación en cooperación, 
ya que es la Comisión Europea la que elabora, por propia iniciativa y con medios 
financieros limitados, estas medidas (proyecto piloto, redes de cooperación e 
intercambio de experiencias, estudios) destinadas a trazar nuevas políticas median
te fórmulas experimentales a escala europea. Asimismo, la Comisión puede diseñar 
estructuras originales de ayuda a la PYME en los ámbitos regional y local.
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1. El artículo 10 del Reglamento PEDER

En 1994, la Comisión propuso una serie limitada de prioridades que orienta
rán la actuación en virtud del artículo 10 durante el nuevo período 1994-1999. La 
selección de temas prioritarios se basa en la experiencia adquirida, en el enfoque 
adaptado para los nuevos MCA y en las decisiones en materia de iniciativas comu
nitarias.

Asimismo se basa en las conclusiones del Consejo Europeo de Edimburgo 
celebrado en diciembre de 1992, que subrayan la necesidad de conceder un lugar 
prioritario a las medidas que favorezcan la cooperación transfronteriza, interregio
nal y transnacional. Posteriormente, los Ministros de Política Regional y Ordena
ción Territorial, reunidos en Lieja, se mostraron favorables a la adopción de medi
das transnacionales en materia de ordenación territorial. En función de esas 
orientaciones, la Comisión centrará su actuación en tomo a cuatro prioridades:

• Cooperación interregional: intercambio de experiencias, cooperación entre 
autoridades regionales y locales, cooperación con las reglones de terceros países 
colindantes, actuaciones horizontales.

• Ordenación del territorio europeo: programa “Europa 2000+” (estudios 
sobre la evolución del territorio europeo, bases de datos y cartografía, etc.), cofi- 
nanciación de planes de ordenación o estudios de viavilidad, proyectos pilotos de 
demostración.

• Desarrollo económico regional: aprovechamiento de los recursos locales, tec
nologías y telecomunicaciones en las regiones menos desarrolladas, funciones eco
nómicas del patrimonio cultural.

• Aplicación de políticas urbanas.
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Articulo 10 del PEDER - D istribución indicativa de los créditos
POR PRIORIDADES (EN MILLONES DE ECUS)

PRIORIDADES
Cooperación interregional
- dentro de la Unión
- con los terceros países
- actividades horizontales

180,0

Ordenación territorial
- programa de investigación
- planes y medidas piloto

45,0

Desarrollo económico regional
- movilización de las fuerzas locales en favor 
del desarrollo regional

- desarrollo tecnológico y telemático
- cultura y desarrollo económico

90,0

Desarrollo urbano
- proyectos piloto
- actividades generales

80,0

TOTAL 395,0

2. El artículo 6 del Reglamento FSE

Dicho artículo autoriza a la Comisión Europea, dentro del límite del 0,5% de 
la dotación anual del FSE, a financiar y evaluar nuevos conceptos vinculados al 
contenido, metodología y organizaciones de la formación profesional y de la pro
moción del empleo.

3. El artículo 8 del Reglamento FEOGA

La Sección orientación del FEOGA puede financiar, con un límite del 1 % de 
su dotación anual, medidas de evaluación, información y asistencia técnica, pro
yectos pilotos en materia de estructuras agrarias y desarrollo rural, proyectos de 
demostraciones y medidas de difusión de conocimientos, experiencia y resultados 
del trabajo del desarrollo rural y mejora de las estructuras agrarias.

4. El artículo 4 del Reglamento IFOP

Dentro del límite de los créditos disponibles, cada año para medidas estmctu- 
rales en el sector de la pesca, el IFOP puede financiar estudios, medidas pilotos y 
proyectos de demostración, prestaciones de servicio y de existencia técnica, inicia
tiva de divulgación, etc.



VI. ASISTENCIA TECNICA

El objetivo de la asistencia técnica es reforzar la calidad y la coherencia de las 
intervenciones de los Fondos estructurales para garantizar su utilización eficaz y 
óptima.

Los usuarios son, por una parte, las autoridades nacionales, regionales y locales, 
así como los organismos y las personas físicas o jurídicas que preparen o estén impli
cados en la realización de las intervenciones y, por otra parte, la Comisión, que dis
pone de importes no incluidos en los MCA ni en los DOCUP y puede (en virtud de 
la nueva normativa revisada) disponer de una parte limitada de los créditos dentro de 
los MCA y DOCUP de acuerdo con el Estado miembro responsable.

Los importes disponibles para las medidas por iniciativa de la Comisión 
(importes que cubran asimismo, salvo en el caso del PEDER, las medidas innova
doras) se fijaron reglamentariamente para cada uno de los Fondos en un 0,5% de la 
dotación anual del PEDER y del FSE, un 1% de la del FEOGA-O y un 2% de la 
del IFOP, y en un máximo del 0,3% de la dotación total del los fondos para medi
das conjuntas de los Fondos estructurales.

La asistencia técnica en los MCA y DOCUP se refiera a:
— medidas de preparación y apreciación previa de los programas, como estu

dios preliminares sobre los aspectos específicos de la situación socioeconómica de 
una región, tareas de análisis destinadas a elaborar o mejorar instrumentos estadís
ticos regionales o nacionales, medidas de formación e información de los funcio
narios regionales y de los interlocutores sociales, transposición en el Derecho 
nacional de la normativa comunitaria o comprobación efe la conformidad de las 
inversiones con ks políticas comunitarias, etc.

— medidas de seguimiento, evaluación y difusión, como el análisis de los 
aspectos institucionales, jurídicos y de procedimiento de las intervenciones estruc
turales, la instalación o adaptación de sistemas de gestión y seguimiento de las 
intervenciones, la cobertura de medidas concretas de formación e información, la 
contratación de peritajes externos para la preparación y realización de las evalua
ciones intermedias y posteriores de las intervenciones, etc.

VIL EL FO N D O  DE COHESION

El denominado Fondo de Cohesión es un instrumento adicional para reforzar 
la cohesión económica y social de la Comunidad, más allá de los Fondos Estructu
rales. Su creación se decidió en el Consejo Europeo de Maastricht y en Consejo de 
Edimburgo se han aprobado los recursos con los que debía contar.

E n  m il l o n e s  d e  e c u s  a  p r e c io s  d e  1992
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1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

1.500 1.750 2.000 2.250 2.500 2.550 2.600
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También en el Consejo Europeo de Edimburgo se decidieron los criterios 
básicos que presidirán su aplicación, y que de manera resumida son los siguientes:

— El Fondo aportará financiación a iniciativas presentadas por los Estados 
miembros que tengan un Producto Bruto per cápita en términos de paridades de 
poder adquisitivo inferior al 90% de la media comunitaria (Grecia, Portugal, Irlanda 
y España), y que presenten programas encaminados a la consecución de las condi
ciones de convergencia económica establecidas en el Tratado de la Unión Europea.

— En 1996 se revisará si los cuatro Estados cumplen la condición de tener un 
PIB per cápita inferior al 90% de la media comunitaria. En el supuesto que alguno 
de ellos sobrepase ese porcentaje dejará de ser beneficiarios del Fondo.

— El Fondo proporcionará apoyo financiero para proyectos en materia de 
medio ambiente y para proyectos de infraestructura de transportes de interés 
común financiados por los Estados miembros.

— La asignación de los recursos se hará en base a criterios como población, PIB 
per cápita, superficie, corregidos por actores socio-económicos como por ejemplo, 
carencias de infraestructuras de transporte. De esta forma, en el propio Consejo 
Europeo de Edimburgo, se estableció una asignación indicativa: 52-58% del total 
para España; 16-20% para Grecia; 16-20% para Portugal; 7-10% para Irlanda.

Tras una primera etapa provisional en que estuvo en funcionamiento el Insti
tuto Financiero de Cohesión, el Reglamento (CE) n° 1164/94 de 16 de mayo de 
1994 crea el Fondo de Cohesión.

Los proyectos o grupos de proyectos que se presentan al mismo han de tener 
un importe superior a los 10 millones de ecus. En caso de un proyecto de transpor
te deben inscribirse en redes transeuropeas de transporte.

El 21 de septiembre de 1994, un Acuerdo del Gobierno presentado al Consejo 
de Política Fiscal y Financiera, estableció la participación de las Comunidades Autó
nomas en el Fondo de Cohesión. En relación a las Corporaciones Locales, una dis
posición adicional de la Ley 41/1994 relativa a los Presupuestos Generales del Esta
do para 1995, estableció la creación de un Fondo de Infraestructura para la mejora 
del medio ambiente, con una dotación de 30.000 millones de pesetas para 1995 pro
cedentes en partes iguales del FEDER y del Fondo de Cohesión, en el cual podrían 
participar los municipios con una población de 50.000 habitantes o más.





TERCERA PARTE

P r¡nc¡pa Ies RAsqos de Ia evo Iucíón de los EsiAdos 
COMPUESTOS EN eI dERECho COMpARAdo EUROpEO 

duRANTEl995





ALEMANIA

Eduard Roig Moles

Balance general

Tras las reformas constitucionales de 1994, el debate federal en 1995 se ha desa
rrollado, sin nuevas novedades estructurales, en el marco de las discusiones políti
cas generales, y especialmente en relación a las medidas financieras y tributarias 
que han centrado la atención a nivel tanto federal como de los propios Länder. Las 
restricciones presupuestarias y su compaginación con los esfuerzos financieros 
derivados de la reunificación por un lado, con las medidas de estímulo de la activi
dad económica, y con la financiación de nuevas o incrementadas prestaciones por 
otro, han sido los elementos nucleares de la discusión; sus importantes repercusio
nes sobre la situación financiera de los Länder, y sobre todo el papel que estos a 
través del Bundesrat han jugado en la configuración de dichas medidas, han carac
terizado no sólo el debate federal, sino prácticamente la totalidad del debate políti
co-institucional en Alemania.

A partir de esta discusión se ha situado de nuevo en primer plano la posición 
constitucional del Bundesrat, entre acusaciones de la coalición gubernamental de 
desnaturalización de la Cámara por parte del SPD y resistencias del propio SPD 
respecto de un desplazamiento de la oposición desde el Bundestag al Bundesrat. 
La configuración de las mayorías en ambas Cámaras es sin duda un elemento esen
cial en esta discusión, pues la oposición socialdemócráta goza de la posición domi
nante en el Bundesrat, posición afianzada tras las elecciones en la mayor parte de 
los Länder en 1994 y 1995.

Sin abandonar los temas económicos, 1995 ha visto la eclosión definitiva del 
grave problema de la situación financiera de la Administración Local, con la discu
sión de diversas medidas de solución (incremento de subvenciones federales y de 
los Länder, reajuste de cometidos, participación directa en el IVA ...), ninguna de 
las cuales sin embargo se ha aprobado en este año, remitiéndose su solución defini
tiva a 1996. El incremento de funciones a desempeñar por parte de las administra
ciones locales, y sobre todo el incremento de la carga financiera que estas funcio
nes representan, junto a la disminución de ingresos general a todas las 
administraciones amenazan con la bancarrota en buena parte de los municipios 
alemanes. La realidad es especialmente grave en los nuevos Länder, donde la carga 
financiera de los municipios heredada de la época de la RDA los coloca en una 
situación prácticamente insostenible. La asunción de esta deuda es en la actualidad 
probablemente la discusión de mayor relevancia en la RFA.

Las discusiones financieras, combinadas con los esfuerzos de reducción de la 
presión fiscal han culminado a finales del año con la apertura del debate sobre la
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eliminación del recargo de solidaridad y la consiguiente necesidad y forma de refi
nanciación de los gastos derivados de la reunificación. Con ello se reabre el proble
ma del sistema de financiación de los Länder, cuya participación en el IVA, según 
reivindicaciones gubernamentales, debe ser reducida para financiar estas tareas, a 
lo que la mayor parte de los Länder se opone decididamente. Se discuten sin 
embargo de nuevo las posibilidades de asumir estos recortes en la participación en 
el IVA a cambio de incrementar la autonomía de ingreso de los propios Länder, en 
el marco de una reforma global del sistema. El debate se ve especialmente acuciado 
por algunas sentencias recientes del Tribunal Constitucional Federal, que han 
señalado la inconstitucionalidad de diversas normas tributarias de especial relevan
cia para los Länder, lo que comporta la necesidad de rediseñar, al menos parcial
mente, el sistema tributario y con ello la financiación de los Länder. Las Sentencias 
sobre la tributación en materia energética {Kohlepfenig), el Impuesto sobre el 
patrimonio o sobre sucesiones, o finalmente sobre el propio Impuesto sobre la 
renta, así como sobre prestaciones estatales especialmente vinculadas con el siste
ma impositivo por su forma de exenciones o bonificaciones tributarias, se han con
vertido en consecuencia en elementos de primera magnitud en el debate político 
general, y federal, en 1995.

Problemas financieros y situación de la administración local son así los ele
mentos que marcan este año en cuanto a los objetos de discusión; y papel del Bun
desrat y (de modo menos directo para nuestro objeto de interés) del Tribunal 
Constitucional Federal en estas discusiones, son los aspectos estructurales que 
aparecen bajo las discusiones señaladas.

Si bien de manera mucho menos destacada que en los años anteriores, las rela
ciones con la UE han ocupado también parte del debate político-institucional de 
este año. Junto a las actividades cotidianas del Bundesrat en la materia, deben des
tacarse las reivindicaciones de los Länder cara a la Conferencia Intergubernamen- 
tal de 1996, centradas ahora en la clarificación de la delimitación competencial 
entre Unión y Estados miembros, a través de la redacción de un catálogo compe
tencial; y sobre todo en las crecientes quejas sobre el sistema de financiación de la 
Unión y la aportación alemana a su presupuesto. Igualmente debe prestarse aten
ción a la Sentencia del Tribunal Constitucional Federal de 22 de marzo, en la que el 
Tribunal (al margen ahora de interesantes y polémicas consideraciones sobre las 
relaciones entre Constitución e integración europea) afirma que la actuación del 
Gobierno Federal en el proceso de adopción de la Directiva 89/552/CEE del Con
sejo, sobre la coordinación de determinados preceptos legales en materia de televi
sión, ha vulnerado los derechos constitucionales de los Länder.

A nivel de los distintos Länder, junto a las citadas elecciones en Hessen, 
Nordrhein-Westfalen, Bremen y Berlin, debe destacarse el proceso de unificación 
entre los Länder de Berlin y Brandenburg, iniciado este año con el correspondien
te convenio entre ambos Estados, en aplicación de las previsiones del art. 118a GG. 
De forma más general, prácticamente todos los Länder han centrado sus esfuerzos 
en la contención presupuestaria, y en el mejor control de las subvenciones.

Un apartado especial merece todavía el desarrollo de los Länder del Este, esen
cialmente por los citados problemas financieros a nivel local, pero también por 
algunas normas federales especialmente a ellos destinados (sobre todo en materia
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de vivienda o de estímulos fiscales a la actividad económica) y por las últimas 
medidas de culminación del desarrollo institucional. En estos Länder finalmente 
cobra especial importancia la legislación en materia de vivienda, abordada por 
todos los Länder.

Por último, además de un breve repaso a las normas en ámbitos materiales que 
han merecido la atención de la mayor parte de los Länder, algunos temas particula
res de diferentes Länder pueden despertar especial interés: así las repercusiones de 
la Sentencia del Tribunal Constitucional Federal sobre la presencia de crucifijos en 
las escuelas de Bayern, la reforma electoral local en Schleswig-Holstein, o las pre

cisiones de democracia directa también a nivel local, de nuevo en Bayern.

La actividad a nivel de los Länder

Las elecciones en los Länder y el nuevo paisaje político

A) Las elecciones y el paisaje político en los Länder

En 1995 cuatro Länder han renovado sus Parlamentos. Las elecciones en Hes
sen, Nordrhein-Westfalen, Bremen y Berlin deben añadirse a las que en 1994 
tuvieron lugar en 8 Länder. Si en 1995 en ningún caso se ha producido un vuelco 
absoluto, los resultados de las elecciones sí han venido a confirmar diversas ten
dencias anunciadas ya en el año anterior, que determinan un paisaje político gene
ral bastante definido.

En cuanto a los concretos resultados en los cuatro citados Länder, debe desta
carse que en ninguno de ellos ha podido formar gobierno en solitario ninguna 
fuerza política; y en varios las posibilidades de coalición eran variadas. Especial
mente relevante es el caso de Nordrhein-Westfalen donde, tras 15 años de mayoría 
absoluta, el SPD ha debido avenirse a una coalición con los Verdes tras descanar la 
posibilidad de una gran coalición con la CDU. Esta solución (SPD-CDU) se ha 
impuesto en cambio en otros dos Länder: en Bremen, tras la ruptura de la coali
ción a tres bandas entre Socialdemócratas, Liberales y Verdes, se convocaron elec
ciones anticipadas que significaron una sensible pérdida del SPD (su peor resulta
do tras la Segunda Guerra Mundial) y un importante ascenso de los Verdes. La 
crítica situación financiera de la Ciudad-Estado, y la consiguiente necesidad de 
importantes ajustes presupuestarios aconsejaron la formación de una gran coali
ción SPD-CDU tras importantes tensiones en el seno del SPD. En Berlin igual
mente se ha necesitado de nuevo la gran coalición, en el poder desde 1990, tras un 
importante descenso del SPD (por primera vez por debajo del 30 %) y un incre
mento muy importante de Verdes y sobre todo del PDS. El debate post-electoral 
aquí se centró en la participación del SPD en una gran coalición, o la posibilidad de 
«tolerar» un gobierno minoritario de la CDU, una vez descartada una posible 
colaboración entre SPD, Verdes y PDS. De nuevo, y tras virulentos debates inter
nos en el SPD se ha llegado finalmente a un acuerdo entre CDU y SPD, centrado 
igualmente en la necesidad de importantes ajustes presupuestarios dada la muy 
grave situación financiera de la capital federal, con una deuda superior a su propio
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presupuesto anual. Por último, en Hessen ha proseguido la anterior coalición entre 
SPD y Verdes aunque el primero ha perdido su posición de primer partido en 
favor de la CDU (con una diferencia de tan sólo 1 diputado). Las pequeñas pérdi
das del'SPD se han visto en cambio compensadas con el avance considerable de los 
Verdes. Hessen es además el único Parlamento donde el FDP ha conseguido man
tener su presencia, pues en los demás casos no ha conseguido superar la barrera del 
5 %, de manera que, en la actualidad y al margen de Hessen, tan sólo existe como 
fuerza parlamentaria en los tres Parlamentos que celebran elecciones a principios 
de 1996: Baden-'Württemberg, Rheinland-Pfalz y Schleswig-Holstein, además de a 
nivel federal.

La observación de los resultados electorales de 1994 y 1995 arroja un resultado 
bastante definido que debe distinguir entre dos modelos de sistema de partidos: 
por un lado los Länder occidentales, donde la regla está en un sistema tripartito en 
el que las dos fuerzas mayoritarias tradicionales (SPD y CDU/CSU) se han visto 
un tanto debilitadas por el avance de los Verdes, convertidos en claro tercer parti
do con amplio respaldo en todos los antiguos Länder. Por otro lado, en los Länder 
del Este, a los dos grandes partidos tradicionales se une el PDS, en todos los casos 
como reforzada tercera formación en los correspondientes Parlamentos; en este 
caso los Verdes consiguen acceder tan sólo a los Parlamentos de Berlin y de Sach
sen-Anhalt, además de modo mucho más marginal que en el Oeste. Aspecto 
común a ambos sistemas es la ya constatada práctica desaparición de los liberales 
como fuerza parlamentaria.

A nivel de formación de gobiernos, la constante está en las coaliciones, solución 
de la que sólo escapan Saarland y Brandenburg con mayorías absolutas del SPD, y 
Sachsen y Bayern, con mayorías absolutas de CDU/CSU. En el resto existen coali
ciones variadas, con especial mención de la solución de Sachsen-Anhalt, en que un 
gobierno minoritario de socialdemócratas y verdes se mantiene gracias al apoyo no 
formalizado del PDS, en un experimento cuya generalización al resto de Parlamen
tos del Este tropieza con resistencias en todos los partidos, también en el propio 
PDS. De este modo, los debates internos en las coaliciones de gobierno dominan de 
manera casi general la realidad de los distintos Länder, más aun cuando incluso dos 
de los Länder en que existe mayoría absoluta (Sachsen y Brandenburg) han debido 
experimentar tensiones internas de los propios partidos mayoritarios, que han 
actuado en el Landtag en alguna ocasión casi como oposición al propio Gobierno.

B) Las repercusiones a nivel federal: Bundesrat y coalición gubernamental

Elemento lateral pero de extraordinaria importancia es la repercusión de los 
citados resultados electorales a nivel federal. En primer lugar por la composición 
del Bundesrat; pero también por sus posibles efectos sobre la coalición guberna
mental, en la que uno de los dos socios, el FDP se encuentra tras su desaparición 
como fuerza parlamentaria en la gran mayoría de los Länder, en una crítica situa
ción que, de confirmarse en las elecciones de 1996, podría llevar a la ruptura de la 
propia coalición federal, a sustituir bien por una gran coalición SPD/CDU, bien 
por elecciones anticipadas.
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Más directos y seguros son los reflejos en cuanto a la composición y mayorías 
del Bundesrat, cuyas repercusiones en la discusión política federal podremos 
observar en la segunda parte de esta crónica. Así, en 1995 se ha confirmado el 
dominio del Bundesrat por parte de los Länder gobernados por el SPD. Este 
dominio alcanza una especial relevancia, pues los Länder en que el SPD gobierna 
en solitario o con los Verdes (por lo tanto sin participación de CD U  o FDP) 
suman por sí solos 35 votos de los 69 totales en el Bundesrat. Así, aun contando 
con la abstención de los Länder gobernados por el SPD en coalición con FDP o 
CDU (la abstención en el Bundesrat es la regla en los pactos de coalición cuando 
ambas fuerzas defienden posiciones diferenciadas a nivel federal), la mayoría del 
SPD en el Bundesrat resulta extraordinariamente sólida, más tras el incremento de 
4 a 5 votos para Ff essen debido al aumento de población. Igualmente el SPD posee 
en la actualidad una clara mayoría en la Comisión de Conciliación.

La fusión de Berlin y Brandenburg

En el mes de abril de 1995 los Presidentes de los Gobiernos de Berlin y Bran
denburg firmaban el proyecto de Convenio estatal {Staatsvertrag) para la fusión de 
ambos Länder, poniendo así en marcha el procedimiento previsto en el art. 118a 
GG. En junio los respectivos Parlamentos aprobaban el proyecto con la necesaria 
mayoría de 2/3. Con ello se iniciaba el proceso de fusión regulado en el propio 
Convenio, cuyo próximo y decisivo paso es el referéndum que debe tener lugar en 
ambos Länder en mayo de 1996. Los electores deberán aprobar o rechazar el pro
yecto de Convenio y simultáneamente decidir sobre la fecha de la fusión, entre las 
opciones de 1999 o 2002. La aceptación del proyecto exige además del triunfo de 
los votos afirmativos en el referéndum, que éstos sumen el 25 % del censo en cada 
Land.

El contenido del Convenio se centra en la previsión del procedimiento breve
mente resumido, y en la regulación de los elementos principales del nuevo Land: 
su nombre (Berlin-Brandenburg), su capital (Potsdam), los principios de la regula
ción electoral para la elección del primer Landtag común, que debe además signifi
car el momento del nacimiento del nuevo Land (primera legislatura de cinco años, 
sistema proporcional, doble voto: representantes del distrito y listas regionales...) y 
los elementos nucleares del sistema local. Igualmente prevé la constitución de una 
comisión mixta de ambos Parlamentos para el período previo a la unificación, cuya 
función esencial es la preparación del proyecto de Constitución del nuevo Land 
que deberán aprobar los parlamentos de los dos Länder actuales y finalmente la 
población el día de la elección del primer Parlamento común.

Aspecto esencial del proceso de fusión es su marco financiero, tanto por lo que 
se refiere a la regulación interna del reparto financiero entre la ciudad de Berlin y el 
resto del nuevo Estado, como en cuanto a la posición del nuevo Land en las rela
ciones financieras generales. El primer aspecto resulta regulado por el propio Con
venio de fusión a partir de la exigencia de que ninguna de las partes resulte finan
cieramente favorecida por la fusión a expensas de la otra. Como principio 
fundamental del reparto financiero entre Land y ciudad de Berlin se señala la
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correspondencia entre financiación y cometidos concretos, principio cuya validez 
se impone al propio Landtag del nuevo Land y que sólo puede derogarse con una 
mayoría de 2/3 en dicho Landtag. En cuanto al marco general, el nuevo Land 
gozará durante los primeros años de una regulación transitoria específica, de 
modo que sus asignaciones tanto en cuanto a su participación en el IVA, como en 
otros impuestos y en la compensación financiera horizontal se calcularán como si 
existieran todavía dos Länder distintos. Esta norma fundamental, y otras reglas 
con la misma finalidad favorecedora de la fusión se contienen en la Ley Federal de 
9 de agosto de 1994 sobre presupuestos financieros para la fusión de Berlin y 
Brandenburg.

Por último, e independientemente de la fusión, se han concluido una serie de 
convenios entre ambos Länder de entre los que cabe destacar el de planificación 
regional común, centrado en la creación de órganos comunes de planificación y en 
la fijación de principios, objetivos y procedimiento de planificación regional, así 
como la determinación de sus efectos vinculantes.

La actividad legislativa de los Länder

A) Ambitos de desarrollo común

En algunos ámbitos materiales, la mayor parte de los Länder han procedido a 
emanar leyes, generalmente derivadas de reformas previas a nivel federal y necesi
tadas de concreción por parte de los Länder. A este respecto cabe destacar entre 
otros los siguientes sectores:

La reforma de la GG de diciembre de 1993 operó una transferencia de la com
petencia sobre transporte ferroviario regional de personas en favor de los Länder, 
con efectos desde el 1 de enero de 1996. La concreción a nivel federal de esta nueva 
situación competencial tuvo lugar en el mismo mes de diciembre de 1993 con la 
aprobación de la Ley de reordenación de los ferrocarriles. En 1995 la práctica tota
lidad de los Länder ha aprobado las normas propias en materia de transporte 
regional de personas (tanto ferroviario como por carretera), regulando así el repar
to competencial interno en este ámbito entre los distintos niveles de la administra
ción local y el Land, los procedimientos y fórmulas de planificación del sistema de 
transporte, la forma de prestación del servicio y su marco financiero, aspecto este 
último en el que las previsiones esenciales se centran en determinar el reparto entre 
Land y administraciones locales competentes de los fondos transferidos por la 
Federación en la ley de diciembre de 1993.

También en despliegue de normas federales, buena parte de los Länder han 
aprobado regulaciones globales en materia de prestaciones derivadas de la Ley 
Federal sobre el seguro de asistencia {Pflegeversicherungsgesetz), de 26 de mayo de 
1994, que viene a completar el Código de Derecho Social con un nuevo seguro 
obligatorio referido a la asistencia a personas necesitadas, cuya estructura y presta
ciones define la Ley Federal, remitiendo a la legislación de los Länder la organiza
ción de dichas prestaciones. Así las Leyes de los Länder se ocupan de la planifica
ción, organización y financiación de los servicios, con especial atención al papel de
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las diferentes administraciones implicadas en la prestación (diversos niveles de la 
administración local y el propio Land).

Un supuesto especial en la legislación prestacional derivada de normas federa
les lo constituyen las diversas regulaciones sobre el derecho a una plaza de guarde
ría para niños mayores de 3 años. La Ley Federal de 27 de julio de 1992 preveía 
que tal derecho entraría en vigor en 1996, lo cual se ha revelado como imposible en 
diversos Länder a falta de infraestructuras adecuadas y de financiación suficiente. 
A nivel federal, aparte de colaborar en el conflicto sobre la Ley de Presupuestos 
para 1995, estos problemas han llevado a la aprobación de una nueva Ley que 
retrasa en varios meses la entrada en vigor del derecho, añadiendo una regulación 
transitoria durante el primer año, pero sin ceder a las reivindicaciones de los Län
der que pretendían que el derecho se viera satisfecho a través de ofertas «equiva
lentes» a la plaza de guardería. La distribución de los costes entre Land y Adminis
tración local ha dado lugar también a numerosos conflictos y acusaciones de 
«saqueo» de los presupuestos locales por parte de Bund y Länder. Durante 1995 
pues, los distintos Länder que todavía no habían regulado este derecho han ema
nado sus correspondientes leyes y otros las han adaptado a los nuevos plazos y 
regulaciones federales.

Igualmente general a todos los Länder es la aprobación de reformas del dere
cho urbanístico y del derecho de la construcción, en este caso para trasponer la 
Directiva comunitaria de armonización de normas nacionales en materia de pro
ductos para la construcción. Las normas de los Länder han venido en este caso 
precedidas de la reforma de la ley-tipo del derecho urbanístico llevada a cabo por 
el grupo de trabajo sobre vivienda y construcción de los gobiernos de los Länder. 
Varios Länder además han aprovechado la ocasión para llevar a cabo reformas glo
bales de sus normas urbanísticas, esencialmente en el sentido de simplificar y acele
rar el procedimiento de otorgación de permisos de construcción (estimulando así 
la actividad económica en este sector) y en la línea de coordinar estas normas con 
las referentes a la protección del medio ambiente, de acuerdo a las nuevas previsio
nes en este sentido en diversas constituciones de los Länder y desde 1994 también 
en la GG.

También origen europeo tienen las normas aprobadas en todos los Länder 
sobre el derecho al sufragio activo y pasivo de los ciudadanos de la UE en las elec
ciones locales. En algunos Länder ha sido necesaria la reforma constitucional, 
mientras que en otros ha bastado una mera reforma legal. Una mención especial 
merecen las leyes de Bayern y Sachsen, pues el derecho al sufragio se condiciona a 
una previa solicitud en este sentido por parte de los extranjeros residentes; igual
mente la regulación bávara exceptúa del sufragio pasivo los cargos de alcalde y 
Landrat, debido a que ambos desempeñan parcialmente funciones delegadas por el 
Land. Ambas restricciones, ausentes en el resto de los Länder, han merecido duras 
críticas de la oposición en los dos Länder.

En el ámbito de la administración pública prácticamente todos los Länder han 
aprobado normas referidas a la función pública, si bien en muy diversos sentidos. 
En primer lugar es común a la mayoría de los Estados la plasmación del ahora 
mandato constitucional expreso de igualdad de trato entre hombres y mujeres, 
plasmación que en algunos casos ha llegado a la previsión de cuotas reservadas a



726 TERCERA PARTE; PRINCIPALES RASGOS DE LA EVOLUCION DE LOS ESTADOS

mujeres, como ilustra el caso de la ley de Bremen que provocó la Sentencia del 
TJCE de septiembre de este año (Caso Kalanke), si bien debe hacerse constar que 
la constitucionalidad de este instrumento se encuentra impugnada ante el Tribunal 
Constitucional Federal. Otros Länder prevén en cambio adaptaciones de sus regu
laciones tendentes a compatibilizar el empleo con las tareas domésticas, familiares 
y educativas y regulan instrumentos de planificación que deberán fijar objetivos 
concretos de presencia femenina en la Administración. Un segundo ámbito de 
reestructuración administrativa es la previsión del trabajo a tiempo parcial, como 
medio de estímulo de la ocupación y a la vez de racionalización administrativa. De 
modo más ambicioso, la mayor parte de los Länder pretenden una reforma de la 
legislación federal sobre función pública que permita una adecuada flexibilización 
de la misma (a través por ejemplo de la adjudicación a prueba de determinados 
puestos de dirección o de la provisión temporal de los mismos, o de una mayor 
movilidad funcional y espacial de los funcionarios), y ante los problemas financie
ros existentes, la pérdida de la condición de funcionario para algunos grupos de 
empleados públicos, muy destacadamente para el profesorado de enseñanza pri
maria y secundaria. A ello nos referiremos al ocuparnos de la actividad a nivel 
federal.

Por último, un numeroso grupo de leyes se refiere a un más intenso control de 
las subvenciones públicas, en una preocupación originada no sólo por las penurias 
financieras de las administraciones, sino también por algunos escándalos recientes 
al respecto. La mayor parte de estas normas se centran en facilitar la recuperación 
de las subvenciones otorgadas, y en incrementar los deberes de información de sus 
beneficiarios, en especial en el ámbito de la vivienda. En el apartado de la lucha 
contra la corrupción deben además hacerse constar diversas iniciativas legislativas 
de los Länder a través del Bundesrat centradas en la mayor penalización de actua
ciones corruptas en la administración (ampliando tipos delictivos hasta ahora pri
vativos de los funcionarios a empresas públicas o flexibilizando los tipos penales y 
aumentando los márgenes de punición), que se encuentran todavía en trámite.

B) El desarrollo en los Länder del Este

Aquí debe destacarse en primer lugar la nueva situación presupuestaria desde 
el 1 de enero de 1995 derivada de la entrada de los Länder de la antigua RDA en el 
sistema general de compensación financiera horizontal, lo que ha significado unos 
mayores ingresos de estos Länder, que han permitido mantener su elevada inver
sión en infraestructuras a la vez que reducir en algún caso drásticamente la partici
pación de los ingresos de la deuda en la financiación de dichas infraestructuras. 
Destacable es en especial la inexistencia de mecanismos de participación local en 
estos nuevos ingresos, como tendremos ocasión de ver más detalladamente en el 
próximo epígrafe.

Un segundo ámbito de preocupación general en los Länder del Este es el de la 
vivienda. Todos estos Länder han aprobado leyes en la materia, y todos ellos en el 
sentido de incorporar a su ordenamiento la normativa sobre viviendas vinculadas a 
acreditación {Belegungsbindungsrecht) que, originaria de la RDA, mantuvo su
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vigencia en los Länder a raíz del Tratado de Unificación, pero que a 31 de diciem
bre de 1995 perdía tal vigencia. Estas normas regulan la actividad de las entidades 
creadas para gestionar las viviendas de propiedad pública heredadas de la RDA, de 
manera que en general el uso de un porcentaje que puede alcanzar hasta el 50 % de 
dichas viviendas que todavía no hayan sido privatizadas, debe corresponder a per
sonas que posean una acreditación administrativa concedida en razón de sus ingre
sos económicos.

Igualmente común a la mayor parte de los Länder orientales es el esfuerzo de 
reordenación del sistema local, con la reducción del número de unidades y la con
siguiente creación de entidades de mayor tamaño y mejores aptitudes para el desa
rrollo de sus funciones. Las normas de los Länder en este sentido han previsto de 
forma general un primer período de reordenación voluntaria incentivada a través 
de subvenciones y otros beneficios, a cuyo fin (normalmente en los próximos dos 
años) debe iniciarse un proceso de fusión forzosa. Los resultados de la primera 
fase, aunque dispares entre los Länder, han sido valorados positivamente por las 
propias administraciones local y estatal afectadas.

Por cerrado puede darse el proceso de desarrollo institucional de los nuevos 
Länder. Así la tarea pendiente más importante es la de la definitiva reducción de 
los funcionarios dependientes heredados de la ex-RDA, especialmente para aliviar 
la carga financiera de los nuevos Länder. En el ámbito de la normativa institucio
nal, 1995 ha visto algunas reformas dignas de mención: aprobación de la normativa 
sobre modalidades de democracia directa en Sachsen-Anhalt, o en materia de dere
cho de petición y creación de un comisionado parlamentario para los derechos de 
los ciudadanos en Mecklemburg-Vorpommern (sustituyendo a la figura del comi
sionado gubernamental previamente existente), o algunas reformas de las leyes 
reguladoras de los Tribunales Constitucionales de los Länder, tendentes en algún 
caso (Thüringen) a eliminar algunas condiciones del cargo de Magistrado que difi
cultaban la cobertura de dichos cargos; con ello han entrado en funcionamiento ya 
todos los Tribunales. Por último, todos los Länder han creado algún tipo de órga
no parlamentario (esencialmente comisiones del propio Landtag), encargado de 
examinar las relaciones de los miembros del Landtag con la antigua policía política 
de la RDA, cuestión que ha despertado no pocas polémicas entre y en el seno de 
los distintos partidos.

C) Algunas normas específicas

Por último, y sin que el carácter de esta crónica permita detenerse en otras nor
mas de relevancia para los concretos Länder como la Ley sanitaria en Bremen, las 
reformas en el sistema escolar en diversos Länder o la numerosa actividad en el 
ámbito del derecho de aguas, deben destacarse a título particular algunas normas 
concretas de determinados Länder:

Así la reforma constitucional en Baden-Württemberg; junto a la previsión del 
derecho al sufragio en las elecciones locales para los ciudadanos de la UE, la refor
ma contiene algunos aspectos de especial interés: la inclusión de una cláusula de 
protección del medio ambiente en forma de una finalidad de Estado dirigida a la
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«protección de los fundamentos naturales de la vida», una cláusula expresa de 
prohibición de discriminación de personas con disminuciones, y dos reformas 
referidas al Landtag: en primer lugar la previsión de autodisolución del mismo 
(exigiendo la aprobación por 2/3 de los miembros del propio Landtag) o de disolu
ción por referendum (solicitud por 1/6 parte del censo y aprobación en referen
dum por la mayoría del censo); en segundo lugar la regulación a nivel del Land de 
las posibilidades de participación en asuntos de la UE abiertas por la reforma de la 
GG de 1992 y sus normas de desarrollo. Junto a la obligación de información del 
Gobierno al Parlamento se contiene la obligación gubernamental de tener en cuen
ta la posición del Parlamento en los casos de afectación a las competencias legislati
vas del Land o con carácter general en los supuestos de transferencia de competen
cias de los Länder a la UE, remitiéndose a un Convenio entre Gobierno y 
Parlamento los detalles de la plasmación de esta regulación.

- Igualmente han tenido lugar varias reformas constitucionales en Berlin. En 
resumen, la nueva Constitución, junto a la previsión de la posibilidad de fusión 
con Brandenburg, aporta un ampliado catálogo de derechos fundamentales, si 
bien en su mayor parte los nuevos derechos están ya recogidos en la GG de modo 
que los efectos de su asunción en la Constitución del Land son por lo menos 
dudosos; como auténticos nuevos derechos pueden consignarse solamente la 
prohibición de perjudicar o favorecer a alguien por su orientación sexual, el dere
cho a la protección frente a discriminaciones de las parejas estables no matrimo
niales o el derecho a la educación, sin que puedan obviarse los problemas de con
creción de alguna de estas cláusulas. Igualmente se introducen nuevas finalidades 
de Estado: la obligación de posibilitar a hombres y mujeres la compatibilidad 
entre educación de los hijos, las tareas domésticas y la actividad laboral, la protec
ción específica de las embarazadas en referencia a sus relaciones laborales, o la 
protección de los animales. En el ámbito organizativo se constitucionalizan 
numerosos aspectos del derecho parlamentario (posición y financiación de los 
grupos parlamentarios, de los diputados, de la oposición, derechos de informa
ción frente al Gobierno, o necesidad de aprobación parlamentaria de determina
dos convenios), y por último se prevén diversas modalidades de democracia 
directa (iniciativa popular y referendum), si bien bajo condiciones más restrictivas 
de lo habitual en el resto de los Länder.

En Schleswig-Holstein se ha aprobado la nueva ordenación de la administra
ción local, que contiene importantes novedades de alcance general: la más relevan
te sin duda es la elección directa de los alcaldes por la población, elemento ya tradi
cional en Bayern y Baden-Württemberg, pero nuevo en los Länder del Norte de 
Alemania. A ese refuerzo en la autoridad del alcalde debe añadirse también un 
refuerzo en sus competencias, diferenciando más claramente entre la esfera política 
y la técnica en la administración local. La nueva regulación, especialmente adecua
da para las ciudades, ha recibido sin embargo numerosas críticas desde las pobla
ciones de menor tamaño.

También en el ámbito local representa una importante novedad en Bayern la 
aprobación de la «Ley de introducción del referendum local», de 27 de octubre de 
1995, procedente de una iniciativa popular y aprobada en referendum, y que 
modifica la Constitución bávara y la normativa local para posibilitar la realización
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de referendums locales, tanto a nivel municipal como de distrito {Landkreis). La 
ley, aprobada pese a la decidida oposición del Gobierno Federal (que propuso un 
texto alternativo mucho más restrictivo rechazado por los electores), ha significa
do ya el planteamiento y celebración de diversos referendums locales, sin que ello 
haya significado el fin de la gobernabilidad de la administración local, ni, ante las 
elevadas cifras de participación, la dejación del poder municipal en manos de gru
pos minúsculos especialmente activos, como temía el Gobierno bávaro.

Finalmente debe dejarse constancia de la aprobación de una reforma de la Ley 
de enseñanza de Bayern con los votos de la CSU y la oposición del resto de SPD y 
Verdes, a la que se ha añadido un nuevo párrafo 7.3, en el que se prevé la presencia 
en todas las clases de un crucifijo:

7.3 «En consideración de la tradición histórica y cultural de Bayern deberá 
haber en cada aula un crucifijo. Con ello se expresa la voluntad de realizar los obje
tivos educativos superiores de la Constitución, sobre la base de los valores cristia
nos y occidentales y bajo garantía de la libertad de creencia. Si la presencia de la 
cruz se ve contestada por los alumnos a partir de serias razones de profesión reli
giosa o ideológica, el director de la escuela intentará llegar a un acuerdo. Si este no 
es posible deberá, tras informar a la administración escolar, adoptar una regulación 
para el caso concreto, que atienda a la libertad de creencias del alumno solicitante, 
y que signifique una adecuada compatibilización de las creencias religiosas y 
opciones vitales de todos los afectados de la clase; en este caso deberá respetarse en 
lo posible la voluntad de la mayoría.»

La ley es la respuesta a la Sentencia del Tribunal Constitucional Federal de 16 
de mayo por la que se anuló la negativa de una escuela bávara a retirar un crucifijo 
de una clase a instancias del padre de un alumno amparado en su libertad religiosa 
y de creencias. Las reacciones desbordadas derivadas de la Sentencia, culminadas 
con apelaciones de relevantes políticos bávaros a la resistencia contra el Tribunal y 
con una multitudinaria manifestación presidida por el Ministro-Presidente de 
Bayern y el Cardenal de Munich, se han plasmado finalmente en la citada reforma, 
cuya constitucionalidad se ampara en el rango de la norma (una ley frente a la anti
gua regulación reglamentaria), y en la previsión de una regla de ponderación para 
casos de conflicto.

Los problemas financieros en la Administración Local

A) Los problemas generales: el desplazamiento de cargas financieras

Como avanzábamos al inicio, 1995 ha planteado en toda su urgencia el proble
ma financiero de la administración local en Alemania. Las reivindicaciones y críti
cas de las federaciones locales se han dirigido especialmente al continuo desplaza
miento de cargas financieras desde la Federación y los Länder hacia las 
administraciones locales, sin que exista un correlativo desplazamiento de medios 
financieros, sino que, al contrario, las disponibilidades de los municipios se redu
cen de forma considerable a partir de los programas de recorte del gasto en los 
Länder y en la Federación.
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En este ámbito merecen especial consideración las quejas por las nuevas cargas 
que deben asumir las administraciones locales en razón de la introducción del 
derecho a una plaza de guardería para los niños a partir de los tres años. El reparto 
de la financiación de esta nueva prestación entre administración federal y adminis
traciones de los Länder ha sido una de las discusiones centrales en referencia al 
presupuesto federal, pero el reparto posterior entre los Länder, receptores de los 
medios financieros, y las administraciones locales, prestadoras en lo esencial del 
servicio, se ha producido de modo muy distinto en las diferentes normas financie
ras de los Länder, pero siempre desplazando una parte de la carga financiera sobre 
la administración local. Conflictos de este tipo han llevado a duras críticas a las 
leyes de distribución de fondos (Finanzausgleichsgesetze) de los Länder. Iguales 
problemas se han derivado de la compensación de las disminuciones del producto 
del impuesto sobre la renta, como tendremos ocasión de ver al ocuparnos de la 
Ley federal de medidas tributarias para 1996. Como ejemplo de otro tipo de des
plazamiento más indirecto pero igualmente central, las asociaciones locales se 
refieren constantemente a los recortes a nivel federal en las prestaciones de desem
pleo, por lo que comportan de crecimiento de la carga financiera municipal desti
nada a las prestaciones de ayuda social, carga que en algunos municipios llega a 
extremos insostenibles.

La situación se ha visto agravada este año con las propuestas federales de elimi
nación del impuesto sobre el capital industrial, cuyo producto correspondía de 
modo fundamental a la administración local. Si esta propuesta no se ha convertido 
finalmente en realidad debido a la oposición del Bundesrat, tampoco ha sido aban
donada, sino meramente retrasada a los próximos años, y condicionada a la refor
ma general del sistema financiero local. En este sentido las propuestas locales se 
orientan a conseguir una participación directa de las administraciones locales en 
los ingresos del IVA, obteniendo así un segundo punto de apoyo directo además 
de la participación en el producto del Impuesto sobre la renta, garantizada en el 
art. 106.5 GG, y a garantizar constitucionalmente sus derechos sobre el producto 
de algún otro tributo (en especial el impuesto sobre el producto industrial). Las 
resistencias a esta reforma provienen de diversas posiciones, pero en general no se 
oponen a la concreta garantía de ingresos a la administración local, sino a su apro
bación sin una reforma general, y sobre todo al probable incremento del IVA que 
significaría una tal reforma.

B) Las deudas de los municipios de la ex-RDA

Lo expuesto vale con especial intensidad para los municipios de la antigua 
RDA. Pero aquí a las causas generales de la crisis financiera se añade un elemento 
de especial peso: la existencia de una carga financiera desproporcionadamente alta 
heredada por los municipios de la época de la RDA, carga distribuida de manera 
absolutamente desigual y arbitraria entre los distintos municipios y que además 
guarda una mínima relación con los auténticos ingresos y decisiones de la adminis
tración local en la época. La asunción de dicha carga financiera corresponde en la 
actualidad en su totalidad a los municipios, lo que significaría directamente la ban
carrota de alrededor del 40 % de los mismos en algún Land. Las federaciones loca
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les insisten en la necesidad de que la Federación asuma los costes de dicha carga, 
mientras que a nivel federal el Gobierno se opone a dicha asunción, por lo menos 
en su globalidad, y los grupos de la oposición plantean diversas soluciones, desde 
la asunción global a la distribución de la carga entre las distintas esferas administra
tivas. Como el resto de problemas financieros, 1995 simplemente ha abierto el 
debate, pero su respuesta se ha retrasado al próximo año.

La actividad a nivel federal

La legislación -presupuestaria y tributaria y el enfrentamiento entre el Gobierno 
Federal y el Bundesrat

A) La posición central de los aspectos financieros

Como avanzábamos al inicio, la discusión entre Federación y Länder, o más 
exactamente entre Gobierno federal y Bundesrat en 1995 se ha centrado en los 
aspectos financieros, tanto en referencia a la distribución entre Bund y Länder de 
los costes de diversas medidas prestacionales, como en relación a la configuración 
y financiación de concretas medidas tributarias, en parte exigidas por diversas Sen
tencias del Tribunal Constitucional Federal, en parte derivadas de la voluntad del 
Gobierno federal de estimular la actividad económica privada. Si el aspecto de la 
distribución de los costes de financiación entre ambos niveles de gobierno era sin 
duda relevante, la discusión ha superado con mucho este ámbito para centrarse en 
la propia adecuación y configuración de las medidas tributarias, e incluso en el 
propio sistema tributario en su globalidad.

El debate ha terminado finalmente ampliándose a la globalidad del sistema de 
financiación de los Länder, a partir de las reivindicaciones, esencialmente del FDP, 
dirigidas a la pronta eliminación del llamado recargo de solidaridad. Se trata de un 
recargo (actualmente del 7,5 %) sobre el impuesto de la renta, destinado a colabo
rar en la financiación de los costes derivados de la reunificación. El recargo forma 
parte del paquete de medidas financieras aprobado en 1993, cuya entrada en vigor 
en 1995 ha llevado además a incluir a los nuevos Länder desde el uno de enero de 
este año, en los mecanismos generales de compensación horizontal, y como medi
da vinculada a esta inclusión, a variar los porcentajes correspondientes a Bund y 
Länder sobre la recaudación del IVA, aumentando la participación de los Länder.

La posibilidad de la eliminación del recargo (en especial como medida de 
reducción de la presión fiscal y consiguiente estímulo de la actividad económica) 
conlleva la necesidad de buscar otras fuentes de financiación para las medidas deri
vadas de la reunificación. El Gobierno Federal planteó en este sentido, a finales del 
año 1995, la reversión a la Federación del porcentaje sobre el IVA cedido a los 
Länder dos años antes, planteamiento que ha chocado con una decidida resistencia 
de los Länder, que sólo empieza a ceder en algún caso, a cambio de un replantea
miento global del sistema financiero, cuyo elemento esencial sería el incremento de 
la autonomía de ingreso de los Länder. Con ello se abre de nuevo el debate aplaza
do sobre la financiación de los Länder, que, a partir de la discusión sobre el recargo
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de solidaridad, promete dominar buena parte de la polémica en 1996, también por
que en este año debe llegarse a una nueva regulación del impuesto sobre el patri
monio y del impuesto sobre sucesiones, pues sus actuales normativas han sido 
declaradas inconstitucionales por el Tribunal Constitucional Federal en una Sen
tencia de junio de 1995. El producto de ambos impuestos corresponde a los Län
der, por lo que la reforma resulta de gran importancia para éstos, más aun cuando 
parece imponerse en la discusión política la conveniencia de eliminar por lo menos 
el impuesto sobre el patrimonio, de nuevo esencialmente como medida de dismi
nución de la presión fiscal considerada unánimemente excesiva.

De este modo, las sentencias del Tribunal, las medidas de disminución de la 
carga fiscal, y las elevadas necesidades de financiación de los distintos niveles 
administrativos (con mención especial para la financiación de las diversas presta
ciones sociales) han dominado el debate de 1995, abriendo además numerosas 
cuestiones pendientes para próximos años.

B)Los conflictos en tomo al Presupuesto para 1995, la Ley tributaria para 1996 y 
otras leyes de relevancia financiera

Sin entrar en este debate más general, en el año 1995 los conflictos se han cen
trado especialmente en torno al Presupuesto Federal para 1995 (que no pudo apro
barse en 1994 debido a las elecciones federales de finales de ese año), y a la ley de 
medidas tributarias para 1996.

En cuanto a la primera de estas normas, la discusión entre el Bundesrat por un 
lado, y el Bundestag y el Gobierno Federal por otro, se prolongó durante varios 
meses, y por primera vez en la historia de la RFA el Bundesrat opuso su veto a un 
Presupuesto federal. Con ello puede darse una idea de la tensión que presidió este 
debate, en el que las reivindicaciones de los Länder se centraron en la necesidad de 
una participación mayor de la Federación en la financiación de prestaciones en 
materia de vivienda, ayudas a los estudiantes, financiación del sistema universitario 
(tareas todas ellas cuya financiación corresponde de modo compartido a ambas 
instancias), ayudas a astilleros, o subvenciones para la reconversión de regiones 
deprimidas y se criticó en especial el desplazamiento indirecto de cargas financie
ras a los Länder y a la Administración Local a través de los recortes en las presta
ciones por desempleo. Gracias a la mayoría del SPD en la Comisión de concilia
ción (convocada en relación a un Presupuesto federal por primera vez desde 1981) 
ésta aprobó, contra los votos de la coalición gubernamental, una serie de propues
tas de reforma que asumían las citadas reivindicaciones de los Länder; tales pro
puestas sin embargo fueron rechazadas por el Bundestag, de modo que el Bundes
rat opuso su veto, que fue superado por la mayoría absoluta del Bundestag en el 
mes de junio, aprobándose así finalmente el Presupuesto en su versión original.

Igualmente prolongada y tensa resultó la discusión entorno a la Ley de medi
das tributarias para 1996. Como prólogo el Bundesrat fijó los puntos de desacuer
do con el proyecto gubernamental: elemento central de éste era la plasmación de la 
jurisprudencia constitucional en torno al llamado «mínimo necesario para la sub
sistencia» que debía configurarse como libre de impuestos, siendo obligatorio ele
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var de modo considerable el mínimo exento previamente existente. Aquí las 
posiciones entre Bundesrat y Gobierno Federal divergían no sólo en la cuantía 
del mínimo (que los Länder querían más elevada), sino también en su instrumen
tación técnica en el impuesto sobre la renta. Segundo elemento fundamental era 
la nueva instrumentación de las subvenciones familiares por hijos, ahora en for
ma de exención o disminución de la deuda tributaria en el IRPF, con lo que se 
planteaba el problema de la distribución de los costes entre Federación y Länder: 
efectivamente, si hasta entonces el reparto obedecía a un porcentaje del 74 % de 
los costes para la Federación y un 26 % para los Länder, la nueva instrumenta
ción en el seno del Impuesto sobre la renta comportaba que la Federación asu
mía tan sólo el 42,5 % de los costes, mientras que los Länder debían asumir otro 
42,5 % y los municipios el restante 15 %, de acuerdo a sus porcentajes de parti
cipación en el producto del Impuesto. Aquí también los Länder pretendían for
zar un incremento de las cuantías que se ponían a disposición de las familias. Por 
último, entre los temas fundamentales, el Bundesrat se oponía vehementemente a 
la eliminación del Impuesto sobre el capital industrial, por considerar en primer 
lugar que la disminución de la presión fiscal debía concentrarse en las familias de 
rentas medias o bajas, y no en la tributación de las empresas; y en segundo lugar 
por corresponder el producto del citado impuesto a los municipios, cuya crisis 
financiera no permitía, así el Bundesrat, pensar en la eliminación de este recurso. 
La compensación de la disminución de ingresos a través de la participación local 
en el 2,7 % del IVA era rechazada por conducir inexorablemente, según el Bun
desrat, a un incremento de este impuesto, reivindicando a cambio un replantea
miento global del sistema tributario.

El debate se prolongó desde inicios de marzo hasta inicios de septiembre, con 
dos convocatorias de la Comisión de Conciliación, hasta conseguir finalmente el 
acuerdo que, por lo que se refiere a los temas citados, desistía de la eliminación del 
Impuesto sobre el capital industrial (lo que provocó una posterior ley de prórroga 
de la suspensión de dicho impuesto en los Länder orientales), alcanzaba unas solu
ciones de compromiso en referencia a las cuantías del mínimo exento de tributa
ción y de las ayudas a las familias con hijos (a través esencialmente de prever incre
mentos progresivos en los próximos años), y sobre todo compensaba los costes 
adicionales que se derivaban para Länder y municipios de la nueva instrumenta
ción de las ayudas por hijos a través de un aumento del 5,5 % en el porcentaje 
sobre el IVA que corresponde a los Länder, incremento que para 1996 se corres
ponde exactamente con los nuevos costes para Länder y municipios derivados de 
la regulación. Las exigencias de los Länder de una garantía de futuro de esta com
pensación han llevado a una reforma del art. 106 GG, en cuyo apartado tercero se 
añade la obligación de mantener esta distribución, compensando a los Länder a 
través de su porcentaje del IVA por las disminuciones en la recaudación derivada 
del IRPF a causa de las prestaciones por hijos. Esta compensación debía ser trasla
dada por los Länder en su parte correspondiente a los municipios, compromiso 
político que en opinión de las asociaciones municipales no ha encontrado su ade
cuada plasmación en las leyes de distintos Länder.

Aun en el ámbito directamente presupuestario debe llamarse la atención sobre 
los problemas que la caída de ingresos tributarios anunciada por el Gobierno
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Federal a principios de diciembre ha provocado en el proceso de aprobación de los 
presupuestos de los Länder (y de la propia Federación) para 1996.

Otras normas federales de repercusión en los Länder

Más allá de los citados conflictos fundamentales , la discusión entre Bund y 
Länder en referencia a la legislación federal en 1995 se ha centrado también en nor
mas con importantes repercusiones financieras, en especial por la previsión de 
prestaciones. Agrupando las distintas normas según su ámbito material podemos 
distinguir:

En este ámbito prestacional, el campo que mayores novedades ha sufrido en 
1995, y en el que las discusiones han sido más vivas, es el de la vivienda. Así a las 
reclamaciones de los Länder referidas a las subvenciones federales en este sector, 
debe añadirse la aprobación de la Ley de fomento de la adquisición de viviendas, 
que reforma el sistema anterior, sustituyendo el tratamiento fiscal favorable (que 
comportaba que los grupos con menores ingresos se beneficiaran en mucho menor 
grado de las medidas) por un sistema de subvención compuesto por una dotación 
básica y ayudas adicionales en función de las concretas características de los sujetos 
y los edificios. A ello se añade un incremento de los medios financieros a dedicar, 
especialmente a través del aumento de las ayudas a las familias con hijos. La ley, 
necesitada de la aprobación del Bundesrat, tuvo que adaptarse pues, en buena par
te, a las exigencias de los Länder. Lo mismo sucedió con la Ley de transición de la 
normativa sobre arrendamientos en los Länder del Este, aprobada tras asumir la 
mayor parte de las críticas de los Länder al proyecto inicial del Gobierno: así exis
tía acuerdo en cuanto a la finalidad de la ley de regular el proceso de unificación de 
la normativa sobre alquiler de viviendas en todo el territorio federal, culminado así 
el proceso de reunificación en este ámbito al extender el sistema occidental a los 
Länder de la ex-RDA. Sin embargo el Bundesrat exigía una mayor regulación esta
tal fijando máximos de los incrementos de los alquileres, aumentando las subven
ciones en la materia y permitiendo una mayor regionalización en la segunda fase 
de elevación de los alquileres, reivindicaciones todas ellas finalmente asumidas en 
la ley definitivamente aprobada. Con esta última norma entramos en el apartado 
de las leyes destinadas específicamente a los Länder orientales, en los que la pro
blemática de la vivienda es especialmente acuciante. Aquí deben destacarse dos 
normas más: una ley destinada a clarificar la situación de la distribución de costes 
en las sociedades gestoras de viviendas pertenecientes a la antigua RDA y que aho
ra retornan a sus antiguos propietarios, y por último el proyecto de ley presentado 
por el Bundesrat y actualmente en discusión sobre la posición de los ocupantes de 
dichas viviendas {Nutzerschutzgesetz).

En materia educativa, los Länder han insistido especialmente en el aspecto de 
la financiación de las universidades, como veíamos ya en la discusión sobre el pre
supuesto federal para 1995. Tales reivindicaciones han constituido uno de los 
núcleos de las Conferencias de los Ministros-Presidentes, exigiendo la continua
ción y desarrollo de los planes de renovación e inversiones en el ámbito universita
rio. Un segundo ámbito de conflicto ha venido determinado por la ley de reforma
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de las ayudas a los estudiantes universitarios (Studenten-BAföG), en la que la 
intervención de la Comisión de Conciliación resultó necesaria ante las exigencias 
de los Länder de un mayor incremento en las ayudas y su resistencia ante la intro
ducción de nuevos requisitos para su recepción. El conflicto de mayor relieve sin 
embargo se sitúa a medio camino entre el ámbito educativo y el laboral, siendo su 
concreta ubicación precisamente el objeto fundamental de discusión: se trata de la 
Ley sobre ayudas a los alumnos de formación profesional {Meister-BAföG), que 
prevé la reintroducción de estas prestaciones.tras su desaparición en 1993. El pro
yecto gubernamental, antigua reivindicación de los Länder, ha sido recibido por el 
Bundesrat con numerosas críticas, centradas sobre todo en las previsiones de 
financiación y ejecución de la norma. El Gobierno Federal parte de su considera
ción como medida educativa, y en consecuencia prevé la participación de los Län
der en el 35 % de los costes y la ejecución de la norma por parte esencialmente de 
los órganos municipales. Los Länder en cambio consideran la nueva ley como una 
medida de política laboral, con lo que su financiación corresponde en exclusiva a la 
Federación, así como su ejecución. A finales del año el proyecto ha sido remitido a 
la Comisión de Conciliación.

Con este último proyecto entramos ya en el ámbito social y laboral, en el que 
las novedades esenciales se contenían en la citada Ley de medidas tributarias para 
1996, con la previsión del mínimo exento de tributación para el Impuesto sobre la 
Renta y las prestaciones por hijos. Al margen de esta norma fundamental, 1995 ha 
visto el inicio de discusiones sobre dos proyectos gubernamentales que han encon
trado una fuerte resistencia en el Bundesrat: el primero se refiere a una reforma de 
las prestaciones por desempleo, con numerosos recortes de las mismas, que des
piertan la resistencia del Bundesrat no sólo por sí mismos sino también en cuanto 
provocan un desplazamiento de los costes sobre la administración local, al incre
mentar el número de personas que debe acogerse a la ayuda social tras la pérdida 
de las prestaciones por desempleo. Igualmente se encuentra aun en el proceso 
legislativo la ley de reforma de las prestaciones por ayuda social, rechazada por el 
Bundesrat en cuanto prevé de nuevo recortes de las prestaciones y sobre todo por
que transfiere a la Federación la competencia para fijar la cuantía de dichas presta
ciones, competencia que corresponde en la actualidad a los Länder en el marco de 
un procedimiento fijado por la ley federal y su desarrollo reglamentario. Aun en 
este ámbito deben citarse dos normas federales de carácter muy diverso: en primer 
lugar, la citada prolongación de plazos para la instrumentación del derecho a una 
plaza de guardería; y en segundo lugar, la ley de medidas familiares de 21 de agosto 
que opera esencialmente una despenalización del aborto durante las primeras doce 
semanas, condicionándola a un previo proceso de asesoramiento de la embarazada. 
La relevancia federal de la norma está en la obligación consiguiente de los Länder 
de establecer una estructura de apoyo que permita el citado asesoramiento: la exis
tencia de una red eclesiástica de lugares de asesoramiento, reconocidos como tales 
por el Estado, ha permitido hasta ahora satisfacer las exigencias legales, pero las 
continuas manifestaciones de la Iglesia en el sentido de retirarse de tal actividad en 
cuanto resulta condición previa para el aborto, sitúan a los Länder ante un impor
tante problema organizativo y financiero.

Al margen de las medidas de carácter prestacional, deben destacarse los esfuer
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zos de reforma administrativa que, iniciados por el Bundesrat, han encontrado su 
eco en el proyecto de ley presentado por el Gobierno Federal a final de año, de 
reforma de la función pública. Los elementos fundamentales de la reforma están en 
la flexibilización del sistema funcionarial (introducción de períodos de prueba para 
los puestos directivos, incremento de la movilidad funcional, posibilidades de 
reducción individual de la jornada laboral) y la reforma del sistema de retribucio
nes a través de pagos adicionales extraordinarios, de ascensos de sueldo y de priva
ciones de los mismos ascensos en función de la productividad del concreto funcio
nario afectado. Por último se pretende también introducir reformas en el sistema 
de jubilación, esencialmente a fin de disminuir el número de jubilaciones anticipa
das. Por su parte el Bundesrat ha presentado una serie de iniciativas dirigidas a la 
simplificación de las estructuras y procedimientos administrativos, así como a la 
agilización de los procedimientos judiciales. Todos ellos se encuentran actualmen
te en fase de discusión en el Bundestag.

Por último debemos referirnos a un conflicto entre el Bundestag y el Bundes
rat derivado de la pretensión del primero (con los votos de CDU y SPD) de refor
mar el sistema de retribuciones de los diputados del Bundestag. A este fin, junto a 
un importante incremento de las dietas, se pretendía vincular en el futuro la evolu
ción de las mismas con los sueldos de los Magistrados de los Tribunales Superiores 
Federales. Con ello se evitaba la discusión periódica sobre la adecuación de las die
tas, lo que comportaba una reforma de la GG ante la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional que exigía un debate público en forma de aprobación de una ley 
para cada alteración de las retribuciones de los diputados. La necesaria reforma 
constitucional conllevaba la obligatoria aprobación del Bundesrat, que (tres meses 
antes de las elecciones en tres Länder) decidió oponerse a dichos planes. Las críti
cas desde el Bundestag por considerar que el Bundesrat se inmiscuía en aspectos 
ajenos a sus intereses y los de los Länder fueron especialmente virulentas (con 
amenazas de aprobar una ley federal sobre retribuciones de los gobiernos de los 
Länder, por ejemplo), y finalmente la reforma se realizó evitando el cambio consti
tucional y limitándose por lo tanto a la aprobación del aumento de las dietas y de 
un plan cuatrienal de incremento, pero sin poder vincular formalmente la evolu
ción de las dietas a los sueldos de los Magistrados, y debiendo por lo tanto mante
nerse las periódicas discusiones sobre los incrementos.

La integración europea

El fenómeno de la integración europea ha continuado centrando buena parte 
de la actividad de los Länder y en especial del Bundesrat. Más allá de las actuacio
nes cotidianas de este último órgano en ejercicio de las facultades derivadas del art. 
23 GG y sus normas de desarrollo, la actividad anual de los Länder en este ámbito 
puede centrarse en torno a las reivindicaciones con vistas a la Conferencia Intergu- 
bernamental de 1996. A diferencia de sus reivindicaciones pre-Maastricht, concen
tradas en los mecanismos de participación en el proceso decisorio comunitario, los 
Länder reclaman ahora en especial una reforma del sistema de distribución compe
tencia! entre la Comunidad y los Estados miembros, tendiendo hacia los modelos 
clásicos de listados y superando así el sistema finalista actual. En este sentido, y de
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modo más concreto, los Länder defienden por un lado una ampliación competen
cia! de la Unión en sus actuales segundo y tercer pilar (y se adhieren en este ámbi
to a la general exigencia de más eficaces mecanismos de decisión, en dirección a 
una «comunitarización» de estos sectores), pero también una clarificación e inclu
so una reducción en cuanto a las actuales competencias de la Comunidad Europea 
stricto sensu, recuperando así capacidades de actuación ahora en manos de los 
órganos de la UE (en especial con una reforma global de la Política Agraria). Junto 
a esta línea fundamental, deben destacarse también las continuas quejas sobre el 
sistema de financiación de la Comunidad, y más concretamente sobre la, a juicio 
de los Länder, excesiva cuota correspondiente a la REA.

Un segundo elemento relevante en este ámbito es la Sentencia del Tribunal 
Constitucional Federal de 22 de marzo, en referencia a la actuación del Gobierno 
Federal en el proceso de adopción de la Directiva CEE del Consejo 89/552, de 3 de 
octubre, en materia de Televisión. El largo proceso ante el Tribunal iniciado en 
1989 y que había dado ya lugar a una primera Sentencia en la que el Tribunal 
rechazaba la demanda de Baviera y otros Länder dirigida a la adopción de medidas 
cautelares en relación al voto del Gobierno Federal en el Consejo, ha culminado en 
esta Sentencia, de gran relevancia para las relaciones entre Constitución y Derecho 
Comunitario, que sigue la línea abierta por la Sentencia de Maastricht en cuanto al 
control por el BVerfG del respeto por parte de los órganos de la UE de su marco 
competencial, y a la existencia de un derecho de veto en favor de los Estados 
miembros en casos de afectación a sus principios fundamentales constitucionales. 
Al margen de esta doctrina extraordinariamente polémica, el Tribunal concluye 
que el Gobierno Federal no respetó suficientemente las obligaciones derivadas del 
principio de lealtad federal al no informar completamente a los Länder de su 
actuación en el Consejo de modo previo a la decisión. La Sentencia, previa a la 
reforma de 1992 que constitucionalizó los derechos de los Länder en este ámbito, 
asume como parámetro el principio de lealtad federal, pero determina de hecho su 
contenido concreto a partir de la Ley de ratificación del Acta Unica, que preveía 
los mecanismos de participación de los Länder en la materia. La solicitud de los 
Länder de declarar en consecuencia inaplicable la directiva en Alemania resulta 
rechazada por el Tribunal, con la argumentación esencial sin embargo, de la inexis
tencia de normas federales tendentes a dicha aplicación, dejando así abierta la cues
tión de qué ocurriría en tal caso.

El resurgimiento del debate sobre la posición del Bundesrat

El breve examen realizado sobre la actividad federal en 1995 ilustra suficiente
mente el protagonismo del Bundesrat no sólo en la evolución actual del sistema 
federal alemán, sino con carácter general en la discusión política alemana de 1995. 
Junto a discusiones claramente «federales» como el papel del Bundeskriminalamt, 
la financiación local o las repercusiones de las medidas tributarias en los presu
puestos de los Länder, el Bundesrat ha desempeñado el papel de interlocutor prin
cipal del Gobierno en temas de menor vinculación directa con el principio federal 
como la fijación del mínimo exento de tributación en el Impuesto sobre la Renta, 
la cuantía de las prestaciones por hijos, o la remodelación en sentido «ecológico»
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del sistema tributario. La línea política del Gobierno Federal claramente orientada 
al descenso del gasto y a la disminución de la presión fiscal de modo simultáneo, ha 
debido combinarse con las reclamaciones de disminución de bonificaciones y 
exenciones fiscales y de incremento de medios destinados a diversas prestaciones 
propias esencialmente del SPD, e incorporadas por la mayoría de los Länder en el 
Bundesrat.

Por consiguiente, las críticas a la manipulación del Bundesrat como arma de la 
oposición han resurgido (especialmente con ocasión del citado debate sobre las 
retribuciones de los diputados) tras años de relativa tranquilidad en este ámbito, si 
bien a nivel político y sin el eco doctrinal que encontraron en anteriores ediciones 
del mismo debate; y las críticas provienen tanto de la coalición gubernamental, 
como también en alguna ocasión de las propias líneas del grupo parlamentario del 
SPD en el Bundestag, que ve su papel de oposición «usurpado» por los gobiernos 
de los Länder, y ejercido en la «cámara oscura» de la Comisión de conciliación. 
Todo ello sin olvidar sin embargo que los intereses y posiciones del Bundesrat no 
siempre han coincidido de modo absoluto con la posición del Grupo del SPD en el 
Bundestag. En cualquier caso, las principales normas y líneas políticas en 1995, 
como en otros años, no pueden adjudicarse única ni tan sólo de modo primordial a 
la Coalición de Gobierno, sino que la mayoría socialdemócrata en el Bundesrat ha 
tenido un papel configurador importante en la mayor parte de normas aprobadas. 
Ello no hace sino confirmar la trayectoria y papel tradicionales del Bundesrat sin 
que las críticas hayan conseguido nunca ni tan solo un replanteamiento del papel 
del Bundesrat. Este además parece decidido a aprovechar las nuevas posibilidades 
abiertas por la reciente reforma de la GG haciendo frecuente uso de su iniciativa 
legislativa (que obliga ahora a Gobierno federal y Bundestag a una reacción más 
rápida y atenta a estas iniciativas), interviniendo con mayor intensidad en el ejerci
cio de la potestad reglamentaria por parte del Gobierno federal y aprovechando al 
máximo sus posibilidades de participación en asuntos de la UE.
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Introducción

Ya desde el inicio de esta crónica se puede anticipar que con toda seguridad 
1995 no pasará como un hito a los anales del federalismo austríaco. Se trata de 
un año que ha estado marcado principalmente por las largas y difíciles negocia
ciones para formar coalición entre los dos grandes partidos, el Partido Socialde- 
mócrata (SPO) y el Popular (OVP), que fueron necesarias para la formación de 
nuevo gobierno tras las elecciones al Nationalrat el 9 de octubre de 1994. Junto 
a ello, cabe destacar que el SPO y el OVP experimentaron un considerable des
censo de votos y además, debieron asumir la pérdida de la mayoría de los dos 
tercios del Parlamento que es necesaria para la aprobación de normas constitu
cionales.^

Precisamente por esta razón, el SPÖ y el ÖVP no podían aprobar por sí solos 
la inminente reforma del Estado federal sobre redistribución de competencias 
entre el Bund y los Länder que venía preparándose desde hacía tiempo y que, pese 
al acuerdo de los dos partidos, no llegó a ser aprobada antes del 9 de octubre de 
1994. Ahora éstos necesitaban conseguir el respaldo de otras fuerzas con represen
tación en el Nationalrat para lo cual eran necesarias nuevas negociaciones. Si bien 
finalmente se logró el apoyo tanto de los Verdes como del Foro Liberal que habría 
significado una mayoría superior a los dos tercios del Nationalrat, el «precio» a 
pagar por semejante respaldo hubieran sido por una parte, retrasos considerables 
ya que los Verdes y el Foro Liberal tenían que pronunciarse sobre las materias ya 
negociadas y por otra, unos resultados para los Länder menos ambiciosos que los 
alcanzados en la negociación inicial entre el SPO y el OVP. En definitiva, un alto 
precio, demasiado alto tal y como se puso de manifiesto el 12 de diciembre de 1994 
cuando los Presidentes de los Länder reunidos en su conferencia extraordinaria de 
Viena rechazaron por unanimidad el acuerdo que el SPO, el OVP, los Verdes y el 
Foro Liberal habían alcanzado en la Comisión Constitucional sobre la reforma del 
Estado federal.

Así fue como el proyecto de reforma más importante y más amplio en la histo
ria de la Segunda República fracasó y por consiguiente, los esfuerzos durante años.

■" Traducción de María Jesús García, Profesora de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Barcelona.

2. Vid. «Informe sobre la evolución del federalismo austriaco durante 1994», Informe Comuni
dades Autónomas, Volumen I (1995), págs. 670 y ss.
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las innumerables rondas de negociación, el cuidadosamente elaborado proyecto de 
reforma y los extensos dictámenes de especialistas fueron en vano.^

Ya de vuelta al año 1995, tras la conclusión con éxito de las negociaciones para 
la formación de una coalición se constituyó un nuevo gobierno presidido por el 
Canciller federal Vranitzky (SPÖ). De nuevo se asistía a una «reedición» de la 
«gran coalición» formada por el SPÖ y el ÖVP que sin embargo, tendría una corta 
duración. Desde un principio el trabajo gubernamental se vio condicionado por 
disputas en parte ideológicas y en parte personales que llevaron por momentos a 
una paralización de la vida política en Austria. Esta situación se agudizó manifies
tamente en las largas y conflictivas negociaciones para la aprobación del presu
puesto que se rompieron sin resultados en octubre de 1995. De esta manera, se 
daba la señal de salida para una corta pero intensa campaña electoral donde en oca
siones se sobrepasaron los límites de la corrección y de los buenos modales políti
cos. Sobre los resultados de las elecciones del 17 de diciembre de 1995, sus causas y 
repercusiones así como sobre los de las elecciones que se celebraron el mismo día 
en el Land de Steiermark se volverá en el epígrafe siguiente.

El año 1995 desde el punto de vista político

Como ya se ha mencionado en la introducción, el año 1995 transcurre política
mente bajo el signo de las dificultades y de las disputas en el seno del nuevo 
gobierno (formado al igual que el anterior por el SPÓ y el ÓVP) que llevaron a la 
ruptura de la «gran coalición» y obligaron a una celebración de elecciones antici
padas el 17 de diciembre de 1995.

Tras las elecciones al Nationalrat de 9 de octubre de 1994 el SPÓ y el ÓVP 
consiguieron pactar el 29 de noviembre de 1994 un acuerdo de trabajo que tenía 
por finalidad principalmente el saneamiento de las maltrechas finanzas públicas y 
en el que de forma significativa a lo largo de ochenta y cuatro páginas no se decía 
una sola palabra ni sobre la reforma del Estado federal ni sobre el federalismo aus
tríaco. Conforme a ese acuerdo se iniciaron las negociaciones para la elaboración 
de un presupuesto federal para 1996 nada más constituirse el nuevo gobierno. Sin 
embargo, tales negociaciones resultaron manifiestamente difíciles ya que por una 
parte, el ÓVP quería sanear el presupuesto sobre todo a través de medidas sobre el 
gasto (mediante recortes de pensiones así como en el ámbito social y de la sanidad 
pública), mientras que el SPÓ defendía reducir el déficit más bien a través de medi
das sobre los ingresos (mediante la introducción de nuevos impuestos, por ejem
plo, el «impuesto de solidaridad» para las rentas más altas). A esas diferencias obje
tivas se añadieron otras de carácter personal. Es el caso de la fría relación que desde 
un principio mantuvieron los responsables de la negociación presupuestaria, el 
nuevo y políticamente inexperto Ministro de Finanzas, Sr. Starihacher (SPÓ), y el

3. Vid. principalmente ÖH LINGER, «Das Scheitern der Bundesstaatsreform. Verfassungs- 
rechtlche und verfassungspolitische Anmerkungen» ÖJP 1994 (1995), pägs. 543 y ss.; PERN- 
THALER/SCHERNTHANNER, «Bundesstaatsreform 1994», ÖJP 1994 (1995), pägs. 559 y ss.
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nuevo Ministro de Economía, Sr. Ditz (ÓVP), que hasta el momento había ocupa
do la Secretaría de Estado en el Ministerio de Finanzas. Como consecuencia de 
ello, no se pudo ni siquiera llegar a un acuerdo sobre las cifras que debían estar en 
la base de las negociaciones y por tanto, tampoco fue posible un acuerdo sobre la 
verdadera proporción del déficit presupuestario. Además, a las circunstancias 
anteriores se sumó el relevo que tuvo lugar en la cúpula del OVP durante el con
greso celebrado en primavera. El hasta entonces líder del partido, Busek, fue susti
tuido por Schüssel que había sido el anterior Ministro de Economía y que ahora 
integraba el nuevo gobierno como Vicecanciller y Ministro de Asuntos Exteriores. 
A partir de ahí, el OVP inició una andadura claramente más conservadora que en 
ningún caso favoreció el acuerdo con el SPÓ sobre el presupuesto.

Poco a poco las negociaciones, en las que también entraban en disputa los 
medios de comunicación, acabaron prolongándose excesivamente y la «nueva gran 
coalición» cayó en manos de presiones políticas y también temporales cada vez 
mayores que finalmente, desembocaron en una ruptura de las negociaciones sin 
resultados en octubre de 1995. El Gobierno no había elaborado un presupuesto y 
consiguientemente, había perdido un importante instrumento para su existencia. 
Por su parte, el pacto para el saneamiento de las finanzas que en su día ambos parti
dos habían acordado se convirtió en un «montón de pedazos». Ante esa situación, 
el 13 de octubre el Parlamento aprobó la Ley sobre la disolución anticipada del 
Nationalrat conforme al art. 29.2 de la Constitución federal (en adelante, B-VG).''

Inmediatamente después de la ruptura de las negociaciones se inició una corta 
pero durísima y en ocasiones, brutal campaña electoral que principalmente se diri
mió en los estudios de la Televisión Austríaca (ORF) y en la que se habló del llama
do «paquete de ahorro», de las medidas para sanear el presupuesto estatal y de cues
tiones económicas. Justamente a lo largo de esta intensa campaña electoral, en 
noviembre de 1995, el parlamentarismo austríaco experimentó uno de sus «momen
tos estelares» cuando los diputados de los cinco partidos con representación parla
mentaria se reunieron en una sesión extraordinaria del Nationalrat para aprobar 
antes de las elecciones una serie de leyes sobre materias importantes y urgentes (p.ej. 
la Ley sobre medidas contra el trabajo sumergido, la nueva regulación sobre hora
rios comerciales o una reforma de la Ley sobre la prestación social). La existencia de 
unas mayorías variables permitió efectivamente la aprobación de leyes en el Pleno 
del Nationalrat y además, contribuyó a un «parlamentarismo vital».*

El 17 de diciembre de 1995 se celebraron las elecciones que arrojaron para sor
presa de muchos una clara victoria electoral del SPÓ (38,1 % de los votos válida
mente emitidos, 71 diputados en el Nationalrat) que se benefició por una parte, del 
miedo de muchas personas, sobre todo de la tercera edad, ante un recorte de sus

4. Ley federal a través de la cual finalizó de forma anticipada la XIX. Legislatura del Nationalrat 
(BGBl. 686a/1995).

5. NOTA DEL TRADUCTOR: En el sistema austriaco si la disolución del Nationalrat tiene 
lugar por el transcurso del tiempo para el que fue elegido (art. 29.3 B-VG) o bien, se trata de una disolu
ción anticipada aprobada a través de ley del Nationalrat (art. 29.2 B-VG) todos los órganos de la 
Cámara mantienen sus funciones hasta la constitución del nuevo Nationalrat. Sólo si la disolución es 
adoptadapor el Presidente federal (art. 29.1 B-VG) permanecen exclusivamente en funciones el Presi
dente de la Cámara y una comisión permanente (art. 33.2 B-VG, art. 6.1 Reglamento del Nationalrat).
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pensiones y por otra, del temor ante un posible gobierno conservador formado 
por el ÖVP y el FPÖ (Partido Liberal austríaco). Tanto el ÖVP que sólo consiguió 
un ligero ascenso con el 28,3 % de los votos (53 diputados) como el FPO que tuvo 
una sensible pérdida con un 21,9 % (40 diputados) quedaron claramente por deba
jo de sus objetivos electorales. No obstante, el gran perdedor de estas elecciones 
fueron los Verdes (4,8 % de los votos, 9 diputados) a los que incluso aventajó el 
Foro Liberal (5,5 % de los votos, 10 diputados).

En enero de 1996 se produjeron dos circunstancias: primero, hubo un cambio 
en la cúpula del Ministerio de Finanzas cuyo titular pasó a ser el hasta entonces 
Ministro de Tráfico, Sr. Klima, que sucedió al desafortunado Sr. Staribacher; y 
segundo, el SPÖ y el ÖVP llegaron a un acuerdo sobre partidas presupuestarias y 
sobre la verdadera proporción del déficit que desbrozó el camino para nuevas 
negociaciones entre los dos grandes partidos. Ese proceso negociador culminó con 
éxito dos meses más tarde durante la noche del 6 al 7 de marzo de 1996. Como 
consecuencia del mismo, ambos partidos han llegado a un acuerdo para los presu
puestos de 1996 y 1997 y han concluido el muy discutido «paquete de ahorro» a 
través del cual se prevé una contención del gasto en casi de cien mil millones de 
chelines de los cuales casi dos tercios se conseguirán actuando sobre el gasto (a tra
vés de la reducción de funcionarios, recortes sociales y de pensiones) mientras que 
el tercio restante procederá de medidas sobre el ingreso (por ejemplo, mediante la 
introducción de un nuevo impuesto en materia energética). En el futuro Vranitzky 
como Canciller federal (SPÖ) y Schüssel (ÖVP) como Vicecanciller presidirán un 
gobierno en el que desaparecerán dos Ministerios y dos Secretarías de Estado.

Por otra parte, el 17 de diciembre de 1995 se celebraron elecciones en el Land 
de Steiermark. Los resultados evidenciaron una masiva pérdida de votos del ÖVP, 
un incremento del SPÖ (que se quedó a 2.000 votos del ÓVP) y la entrada por pri
mera vez en el Parlamento estirio de los Verdes y del Foro Liberal. La misma 
noche de las elecciones el gran perdedor, el hasta la fecha Presidente del Land, Sr. 
Krainer (ÖVP), que durante mucho tiempo ha gobernado el Land, desalojaba su 
sillón en favor de la entonces Consejera de Economía, Sra. Klasnic (ÖVP) que en 
enero de 1996 se convirtió en la primera Presidenta de un Land en Austria con los 
votos del ÖVP y del FPÖ.

Asimismo, en Ob er Österreich se ha producido durante la actual legislatura el 
relevo del ya mayor Presidente, Sr. Rotzenböck (ÖVP), por el hasta ese momento 
Consejero de Medio Ambiente, Carreteras, Cultura y Deporte, Sr. Puhringen 
(también del ÖVP).

Cabe señalar también, que a lo largo de todo el año 1995 se han celebrado refe- 
rendos en numerosas organizaciones profesionales de Austria (entre ellas, la 
Cámara de Economía, la Cámara de Trabajadores, la Cámara de Agricultura) 
cuyos resultados mayoritariamente han supuesto un importante respaldo para la 
subsistencia de estas Cámaras. Sólo cabe lamentar que la participación electoral en 
algunos casos haya sido muy escasa.

Plasta aquí un sucinto balance de 1995, año que ha estado ensombrecido por el 
fracaso de las negociaciones presupuestarias de la «gran coalición» y en el sólo han 
tenido lugar unos pocos aspectos federales positivos como la implantación de ajus
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tes de gastos hospitalarios orientados a la productividad o la venta de acciones que 
el Bund poseía en los Hospitales de Vorarlberg a este Land. Frente a ello muchos 
problemas no fueron resueltos o fueron aplazados es el caso del saneamiento del 
presupuesto, la confección de un «paquete de ahorro», la reforma del Estado fede
ral, la nueva regulación de la Ley constitucional de financiación y de la Ley de 
compensación financiera, la reforma administrativa, la reforma de las pensiones o 
la nueva regulación de la financiación de hospitales.

La actividad legislativa durante el año 1995

El año 1995 casi coincide con la decimonovena legislatura del Nationalrat que 
va desde noviembre de 1994 hasta noviembre del pasado año. Fue la legislatura 
más breve en la historia de la Segunda República y estuvo marcada principalmente 
porque tras las elecciones la «gran coalición» perdió la mayoría de los dos tercios 
del Parlamento que es necesaria para la aprobación de disposiciones constituciona
les. Esta pérdida fue lamentable desde el punto de vista federal porque contribuyó 
decisivamente al fracaso ulterior de la reforma del Estado federal pero sin embar
go, desde el punto de vista del Estado de Derecho repercutió muy positivamente 
porque se fortaleció el papel del Parlamento en el proceso legislativo y disminuyó 
a proporciones razonables el número de leyes en general y el de disposiciones 
constitucionales en particular.

En total durante la decimonovena legislatura del Nationalrat se han celebra
do cincuenta y siete sesiones plenarias. A lo largo de ellas se han aprobado 41 
tratados internacionales, 3 convenios conforme al art. 15a B-VG y 122 leyes 
federales de las cuales sólo 12 han sido leyes con disposiciones constitucionales 
(sobre todo, se trata de leyes económicas y en materia de energía, leyes sobre 
ordenación del mercado y de precios así como una reforma de la Ley sobre la 
prestación social y una Ley federal sobre el Fondo Nacional de la República de 
Austria para las víctimas del nacionalsocialismo). Debe destacarse que estos 
datos son sumamente moderados en el sistema austríaco si se comparan con los 
de anteriores legislaturas.

Por su parte, la Ley de compensación financiera de 1993 (BGBl. 1993/30 en 
la redacción de BGBl. 1993/959) cuya vigencia expiró el 31 de diciembre, fue tres 
veces reformada (BGBl. 1995/21, 1995/297, 1995/853) y se acordó inicialmente 
un año de prórroga (hasta 1996 incluido). Sin embargo, habida cuenta de las ya 
conocidas difíciles circunstancias financieras del Bund y también de los otros 
entes territoriales, las partes de la compensación financiera acordaron el 27 de 
noviembre de 1995 tras varias rondas de negociación una prórroga de la actual 
Ley de compensación financiera hasta el 31 de diciembre de 1999. Las medidas 
previstas deberían implicar durante 1996 un incremento de los ingresos alrede
dor de los 15,5 mil millones de chelines de los cuales los primeros 4 mil millones 
irían a parar al Bund. El resto de los llamados porcentajes sobre los ingresos fis
cales {Abgabenertragsanteile) deberían ser distribuidos conforme a los criterios 
de reparto que desde hace años rigen entre Bund, Länder y municipios. Con ello 
debería también garantizarse la financiación de los altos costes de la entrada en la



744 TERCERA PARTE: PRINCIPALES RASGOS DELA EVOLUCION DE LOS ESTADOS

Unión Europea en especial, las amplias y sumamente cuantiosas ayudas a la agri
cultura.*'

También cabe mencionar que el convenio suscrito entre el Bund y los Länder 
conforme al art. 15a B-VG sobre financiación de centros sanitarios (más conocido 
como convenio-KRAZAF) fue prorrogado por un año más concretamente, hasta 
el final de 1995.

Junto a las doce leyes federales que contenían disposiciones constitucionales y 
a las que ya se ha aludido, a lo largo de toda la anterior legislatura sólo se aprobó 
una Ley constitucional. Se trata de la llamada «Ley federal constitucional-Anexo» 
(Begleit-BVG) (BGBl. 1994/1013) cuyo proyecto fue adoptado por el Gobierno el 
15 de noviembre de 1994 y que finalmente, fue aprobada por el Nationalrat como 
Ley federal constitucional el 15 de diciembre de 1994.  ̂A través de la misma se 
regula la futura representación de Austria ante la Unión Europea y su contenido 
puede dividirse en cuatro grandes bloques:

a) El núcleo de esta Ley constitucional lo conforman las disposiciones del art. 
23 a-f y las del art. 117.2 B-VG sobre la adhesión de Austria a la Unión Europea y 
en especial, las relativas a la participación en la política exterior y de seguridad 
común (aspecto importante para la interpretación de la Ley constitucional sobre la 
neutralidad austriaca*), elección de los eurodiputados y sobre todo, participación 
de los Länder y del Parlamento en los asuntos de la Unión Europea. Por lo que 
respecta a los dos últimos extremos, se reconoce tanto a los Länder (art. 23 d B- 
VG) como al Parlamento (art. 23 e B-VG) el derecho a formular una posición de la 
que el Gobierno federal sólo podrá apartarse «por imperativos de política exterior 
y de integración». Esta es una formulación confusa y amplia que podría convertir
se en el futuro en «un explosivo político».

b) Por su parte, al art. 21 B-VG se han añadido dos nuevos párrafos (el 6 y el 7) 
que se corresponden en su contenido con el proyecto que presentó el Gobierno 
durante al decimoctava legislatura sobre el estatus de los funcionarios austríacos en 
la Representación Permanente de Austria ante los órganos de la Unión.’ Además, 
la nueva regulación abre la posibilidad de nombramiento por un plazo determina
do también para los funcionarios de primer nivel.

c) Asimismo, a través del nuevo art. 127 b B-VG se ha dispuesto la competen
cia del Tribunal de Cuentas para el control de la gestión de todas las organizacio
nes profesionales reguladas legalmente (es el caso de las Cámaras). Ahora bien, no 
se trata de un control de oportunidad sobre la gestión de tales organizaciones sino 
circunscrito a la verificación de la conformidad con las disposiciones vigentes, la 
exactitud de las cifras así como la gestión económica.

d) Finalmente, a través de la reforma del art. 147.2 B-VG se ha regulado de

6. Sobre ello vid. Informationsblatt des Institutes für Föderalismusforschung 1995/5, págs. 1 y ss.
7 . RV 27Blg.N R 19. GP.
8. Ley federal constitucional de 26.10.1955 sobre la neutralidad de Austria (BGBl. 1955/211).
9. RV 1578 Big. NR18.GP.
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nuevo el nombramiento de los miembros del Tribunal Constitucional austriaco a 
propuesta del Nationalrat y del Bundesrat respectivamente.'“

1995 primer año de Austria en la Unión Europea. Las consecuencias para los 
Länder

La «Ley constitucional federal sobre la Unión Europea» que se acaba de comen
tar nos conduce a otro tema que aunque sea de forma sucinta debe ser tratado, a 
saber, el primer año de la integración de Austria en la Unión Europea. Tras la sor
prendente y clara mayoría en favor de la adhesión de Austria a la Unión (66,58 % de 
los votos válidamente emitidos en el referéndum de 12 de junio de 1994“) pronto se 
ha evaporado la inicial euforia y entre tanto en la población ha calado una impre
sión recelosa y negativa que está marcada por el escepticismo, el desengaño e inclu
so en ocasiones, por un férreo rechazo.

Las causas que han contribuido a ese cambio de opinión son sumamente diver
sas y heterogéneas e incluso a veces, irracionales. Por una parte, se encuentran los 
altos costes de la adhesión para Austria ya que como miembro que tiene la consi
deración de «pagador neto» tuvo que aportar sólo en el año 1995 cerca de 11 mil 
millones de chelines. Junto a ello, la apertura de las fronteras ha desencadenado 
crecientemente una lucha concurrencia! y una presión de la competencia en la eco
nomía nacional (p.ej. en el caso de la industria de la construcción o de la textil). 
Además, la adhesión ha originado enormes problemas en la agricultura, plástica
mente se habla de la «muerte de los agricultores» debido a la rápida caída de pre
cios en los productos agrícolas como consecuencia de la sobreproducción, y a los 
que se intenta hacer frente mientras dura el período transitorio -que expira al final 
de 1988- a través de ayudas generales (p.ej. dos tercios del presupuesto global de la 
Unión se han empleado para ayudas agrícolas) o bien, a través de ayudas compen
satorias específicas.

A todo ello, cabe añadir que desde la adhesión se ha producido un fuerte incre
mento del tráfico en las autopistas austríacas especialmente, una constante y cre
ciente circulación de camiones sobre todo, en las fuertemente frecuentadas «auto
pistas de tránsito» (la autopista Phyrn-Tauern y sobre todo, la autopista del 
Brenner). Ello ha dado lugar a numerosas protestas que acabaron en un bloqueo 
de la autopista del Brenner los días 7 y 8 de octubre de 1995. En relación a este 
extremo, vale la pena mencionar la resolución del Parlamento tirolés de 12 de octu
bre de 1995 aprobada con los votos de los cuatro partidos allí representados con
tra la introducción de un peaje general en las autopistas ya que ello implicaría un 
doble peaje en las autopistas donde ya se paga (como por ejemplo, en la autopista 
del Brenner) y además, provocaría un trasvase de tráfico a las carreteras federales y

10. Sobre la denominada «Ley federal constitucional-Anexo» vid. más detalles en PERNTHA- 
LER/SCHERTHANNER, Bundesstaatsreform 1994, ÓJP 1994 (1995), págs. 575 y ss.

11. Al respecto, vid. la publicación del Gobierno federal sobre los resultados del referéndum de 
12 de junio de 1994 (BGBl. 1994/735).
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de los Länder. No obstante, el nuevo Gobierno federal expresó el 12 de marzo de 
1996 que quiere justamente introducir ese peaje general de autopistas en cualquier 
caso a partir del 1 de enero de 1997.

Finalmente, otros motivos del creciente rechazo de los austríacos a la Unión 
Europea son algunas «vacas sagradas» que amenazan «ser sacrificadas en el altar 
europeo». Tal es el caso de la neutralidad austriaca que cada vez más parece ceder 
ante una solidaridad europea (así lo muestran la propia adhesión a la Unión o la 
«misión de paz con la OTAN»’  ̂para la participación de los soldados austríacos en 
las acciones de la OTAN en la antigua Yugoslavia). Asimismo, debe mencionarse 
la renuncia al fuerte chelín en favor de la moneda única europea (el euro) si se con
sigue la Unión monetaria y siempre que Austria cumpla los denominados criterios 
de convergencia; o por último, el anonimato de las cuentas corrientes austríacas” 
que tras la supresión del anonimato de las cuentas de títulos valores a partir del 1 
de julio de 1996, parece estar en una contradicción difícilmente salvable con la 
Directiva sobre el blanqueo de dinero de la Unión europea.”

Asimismo, debe subrayarse aquí que muchos de los problemas que se han 
comentado como causantes de ese euroescepticismo que existe en Austria son 
específicamente austríacos, es decir, que ya existían antes de la adhesión a la Unión 
europea o igualmente se hubieran producido con el tiempo aunque no hubiese 
tenido lugar la integración de Austria. Además, cabe añadir que para algunos polí
ticos austríacos es sumamente tentador, porque les resulta más cómodo, esconder 
su propia incapacidad y falta de carisma criticando a la burocracia de Bruselas.

ActualrAente, el desencanto y la decepción dominan también en los Länder 
austríacos que apoyaron decididamente desde el principio la adhesión ya que el 
Bund les prometió respaldar la distribución de competencias y sus derechos de 
participación en el proceso de integración europea a través de convenios de dere
cho público, reformas constitucionales expresas y órganos conjuntos para la políti
ca de integración. Hoy los Länder se sienten decepcionados con la praxis diaria
mente centralista de la Unión Europea. Sin embargo, también en la organización 
de la Unión es posible encontrar elementos del federalismo como por ejemplo, el 
principio de subsidiariedad, el Comité de las Regiones, las posibilidades de repre
sentación de los Länder en el Consejo y en las comisiones, la colaboración en la 
política regional o la aplicación del derecho europeo por los Länder en el marco de 
sus competencias.

Como uno de los pocos estados federales de la Unión Austria tendría una 
especial responsabilidad en el desarrollo del regionalismo europeo. En ese sentido, 
podría aportar a la política de integración europea sus ricas experiencias en el 
ámbito del federalismo cooperativo y así, paso a paso poner en marcha el federalis
mo europeo en algunos ámbitos. De esta manera, Austria «podría» aportar un

12. Vid. el convenio-marco para este acuerdo firmado el 10.2.1995 por el Ministro federal de 
Asuntos Exteriores. Sobre el mismo vid. el «Wiener Zeitung» de 11.2.1995, pág. 1.

13. Art. 40.1.1a de la Ley sobre bancos (BGBl. 1993/532 en la redacción del BGBl. 1995/22).
14. 391 L 0308: Directiva 91/308/CEE del Consejo para impedir la utilización del sistema finan

ciero para finalidades de blanqueo de dinero (Abl. Nr. L  166 de 28.6.1991, pág. 77).
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especial perfil a la política europea, pero tal y como se ha dicho «podría» porque 
hasta el momento ha sucedido justamente lo contrario. El Bund ha practicado e 
intensificado su tradicional centralismo en política exterior y en muchos ámbitos 
sectoriales de la política de integración europea. Tres ejemplos muestran las nuevas 
formas que reviste el centralismo austríaco con motivo de la integración.'*

a) En aplicación de las Directrices sobre los representantes conjuntos de los Län
der aprobadas por la Conferencia de Presidentes, la directora de la Oficina de la 
Mujer de Salzburg fue nombrada como la representante conjunta de los Länder en 
el Comité Consultivo de la Unión Europea para la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. Con motivo de la trigésimo séptima sesión de este 
Comité Consultivo a celebrar en Bruselas el 25 y 26 de abril de 1995 la represen
tante de los Länder pudo comprobar que no aparecía en la lista de participantes, 
que tampoco había recibido los documentos de las jornadas y que únicamente, era 
considerada como observadora sin asiento ni voto. Fueron las representantes del 
Bund quienes ocuparon los dos puestos que corresponden a Austria en dicho 
Comité por más que el art. 8 del convenio entre Bund y Länder sobre el procedi
miento de participación de los Länder'* en asuntos que afectan a sus ámbitos pro
pios o bien, en aquellos que pueden serles de interés preveía una inclusión de los 
representantes de los Länder en las delegaciones negociadoras. A la vista está que 
en este caso no fue posible observar de forma oficial los intereses de los Länder.

b) El segundo ejemplo es el relativo a la Conferencia de Jefes de Gobierno de 
la Unión Europea que debía celebrarse en Turin a finales de marzo de 1996 y 
muestra claramente como con motivo de la misma los Länder adoptaron iniciati
vas propias a la espera de una señal por parte del Bund para elaborar con él una 
política federal de integración europea. En su lugar, el Gobierno federal aprobó el 
30 de junio de 1995 las Directrices para los previsibles temas de la Conferencia 
gubernamental de 1996 sin embargo, no las presentó a la deliberación del Consejo 
para asuntos de la integración europea por más que este órgano debe ser oído 
según el art. 2.2 de la Ley a través de la cual se creó.'  ̂Igualmente, se omitió una 
resolución del Nationalrat y del Bundesrat sobre esas directrices si bien ambas 
Cámaras deben ser informadas y deben tener la posibilidad de formular una posi
ción sobre todos los proyectos en el marco de la Unión Europea según el art. 23 e) 1. 
B-VG. Las mencionadas directrices sí fueron presentadas a los Länder para que 
formularan su posición pero el plazo que se les dio fue tan breve, que no hubo 
tiempo para una intensa discusión sobre las mismas.

Apoyándose en una resolución de la Conferencia de sus Presidentes, los Län
der han presentado propuestas conjuntas para el fortalecimiento de su papel y el de 
las Regiones en la Unión Europea. Simultáneamente, han indicado que consideran

15. Al respecto, Informationsbütter des Institutes für Föderalismusforschung 1995/3, págs. 1 y ss. 
y 1995/4, págs. 1 y ss.

16. Convenio entre el Bund y Los Länder según el art. 15a B-VG sobre los derechos de parti
cipación de los Länder y municipios en asuntos de la integración europea (BGBl. 1993/775, hoy 
institucionalizado a nivel constitucional a través de la reforma de la B-VG 1994/1013 (vid. art. 23 a- 
fB-VG).

17. Ley federal sobre la constitución de un Consejo para cuestiones relacionadas con la política 
de integración europea austriaca (BGBl. 1989/368).
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necesaria su participación previa en la preparación de la Conferencia gubernamen
tal conforme al art. 23 B-VG. La reacción del Gobierno federal ha sido la siguien
te: las propuestas concretas de los Länder, especialmente en relación al principio de 
subsidiariedad, al Comité de las Regiones y a la posibilidad de interponer deman
das ante el Tribunal de Justicia europeo no han sido tomadas en consideración en 
su mayor parte. En relación a la participación sustantiva que los Länder solicita
ban, no ha tenido lugar más allá de un plazo extraordinariamente breve para for
mular una posición sobre un proyecto ya terminado.

c) Finalmente, el tercer ejemplo muestra cómo el Bund utiliza la integración 
europea como «palanca» para impulsar una centralización en ámbitos sectoriales 
que pertenecen al núcleo de competencias de los Länder en vez de aceptar la solu
ción cooperativa que éstos le proponen. En el presente caso, el Ministerio federal 
de Economía ha enviado para su dictamen un primer proyecto de Ley federal 
sobre productos de la construcción que no se ha modificado en lo esencial a pesar 
de las objeciones competenciales que han formulado los Länder. Según se deduce 
de su Exposición de Motivos, este proyecto federal se apoya en los títulos compe
tenciales de los art. 10.1.2 B-VG (aduanas), art. 10.1.9 B-VG (tráfico y concreta
mente, circulación ferroviaria, tráfico aéreo, navegación fluvial y carreteras fede
rales) y art. 10.1.10 B-VG (bosques, canalización de torrentes así como 
construcción y mantenimiento de vías de navegación). A través de esta regulación 
se pretenden eliminar obstáculos para la comercialización de productos de la 
construcción y para el libre tráfico de mercancías con tales productos de y hacia 
Estados miembros de la Unión europea y también, con los otros Estados parte 
del Tratado del espacio económico europeo. Sin embargo, no parece apropiado 
ver en los títulos que se invocan y en especial, en el del art. 10.1.2 B-VG un funda
mento competenci^l suficiente para este proyecto.

De esta manera, parece incontestable que las regulaciones sobre comercializa
ción y uso de productos para la construcción caerán dentro de las competencias 
legislativas y de ejecución de los Länder conforme al art. 15.1 B-VG, a no ser que 
excepcionalmente exista una competencia federal (como p.ej. en asuntos de rela
cionados con ferrocarriles, carreteras federales o canalización de torrentes). En ese 
sentido, los Länder han suscrito para la aplicación de la Directiva europea sobre 
productos de la construcción'® un convenio según el art. 15a B-VG para la colabo
ración en materia de construcción que entró en vigor el 24 de mayo de 1994 
(LGBl. de Tirol 1993/37). Actualmente, en la mayor parte de los Länder ya ha 
tenido lugar la ejecución de la directiva europea y del convenio.”  ,,

Precisamente, durante la suscripción del mencionado convenio los Länder 
invitaron al Bund a adherirse al mismo y a convertirse en miembro del Instituto 
Austríaco de la Construcción. Sin embargo, el Bund interpretó mal esa invitación y

18. Directiva para la adaptación de las disposiciones jurídicas y administrativas de los estados 
miembros sobre productos déla construcción (Directiva RL9/106/CEE [ABl L40/12 de 11.2.1989] 
modificada a través de la Directiva 93/68/CEE [ABl. L 220/1 de 31.8.1993]).

19. Por ejemplo, la Ley del Land Ai Kärntner sobre acreditación y permisos de materiales para la 
construcción (LGBl. 1994/24), la Ley del Land á i  Salzburg sobre productos de la construcción 
(LGl. 1995/11), la cuarta reforma llevada a cabo en el Land del Tirol Ae las leyes sobre la construcción 
(LGBl. 1994/7) o la Ley del Land de Vorarlberg sobre productos de la construcción (LGBl. 1994/33).
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en su lugar, ha elaborado el controvertido proyecto que decididamente debe recha
zarse desde un punto de vista competencial.^°

Por último, debe destacarse que la creciente situación de concurrencia regional 
entre Länder en relación a las políticas regionales de la Unión europea -especial
mente en lo que concierne a la obtención de ayudas- ha significado un desarrollo 
completamente nuevo en el federalismo austriaco. Hasta el momento los Länder 
estaban organizados entre ellos muy fuertemente de forma cooperativa y los con
flictos se eliminaban a través de negociaciones, ahora cada vez cobra mayor signifi
cado la concurrencia entre los Länder austríacos en relación al desarrollo económi
co. '̂ Ello demuestra que la política regional de la Unión europea en ningún caso 
contribuye a la armonía sino más bien a un agravamiento de semejantes conflictos 
entre los Länder.

El destino de la reforma del Estado federal y de la jurisdicción contencioso- 
administrativa de los Länder

Ya se ha mencionado en repetidas ocasiones que la gran reforma del Estado 
federal acordada en 1992“ no pudo aprobarse en 1995 durante la anterior legislatu
ra. A continuación, este tema y otros problemas conexos como son la implanta
ción de verdaderos tribunales contencioso-administrativos de los Länder o la ela
boración de un procedimiento de consulta en asuntos financieros sólo serán 
escuetamente abordados ya que el Bund -que es competente para la reforma de la 
Constitución federal-y los Länder apenas han adoptado iniciativas a este respecto.

a) La reforma del Estado federal se presentó durante la anterior legislatura en 
forma de proyecto del Gobierno federal“  pero fracasó en diciembre de 1994 en el 
curso de las deliberaciones parlamentarias y de las negociaciones con los Länder 
por las razones -tanto de naturaleza financiera como de contenido- que ya son 
conocidas. Durante 1995 no pudieron alcanzarse avances sustanciales sobre este 
tema debido a la nueva correlación de fuerzas en el Nationalrat, a las constantes 
disputas en el seno de la «gran coalición» y al protagonismo de las negociaciones 
presupuestarias y sobre contención del gasto público en las han participado todas 
las fuerzas políticas. Tras las elecciones de diciembre de 1995 nuevamente y sin 
modificaciones se ha presentado el 15 de enero de 1996 en el Nationalrat el pro
yecto gubernamental sobre la reforma del Estado federal.“  Es dudoso que este

20. ÖHLINGER, «Missverständnis in Wien lässt Ende des Bundesstaates erwarten», Die Presse 
de 4.9.1995, päg. 7.

21. PRESSIEN, «Föderalistische Strukturverschiebungen», Institut für Höhere Studien (IHS), 
Reihe Politikwissenchaft/Political Science Series Nr. 28 (1996), päg. 59.

22. Al respecto, vid, el llamado Pacto de Perchtoldsdorfer (Acuerdo político sobre la nueva orde
nación del estado federal) entre el Canciller Federal (como representante del Bund) y el Presidente de 
la Conferencia de Presidentes del Länder (como representante de los Gobiernos de los Länder) de 8 
de oembre d e l 992. El texto de este pacto aparece reproducido en PERNTHALER, Der differenzier
te Bundesstaat, 1992, pág. 111 y ss.

23. R V 14Blg.N R 19. GP.
24. R V 14 Big. N R20. GP = R V 14 Big. N R  19.GP = R V 1706 Big. N R 18 GP.
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proyecto vaya a tener mejor fortuna que el anterior pese a que el SPÖ y el ÖVP 
han conseguido de nuevo la mayoría de los dos tercios, sobre todo si se tiene en 
cuenta que no han variado sustancialmente los problemas ni las posiciones de cada 
parte ni las de los entes territoriales.

b) También se ha presentado de nuevo y sin modificaciones el proyecto del 
Gobierno federal sobre la constitución del llamado Organo de consulta para asun
tos que afectan a los intereses financieros de Bund y Länder.”  Este órgano, com
puesto por representantes del Bund, de los Länder y de la Federación de ciudades y 
municipios austríacos, se ocupará por una parte, de los casos en los que el Gobierno 
federal o el Ministro de Finanzas en solitario vetan la ley del Parlamento de un 
Land que pone en peligro los intereses financieros federales y por otra parte, de los 
casos de veto del Bundesrat contra una ley del Nationalrat que ponga en peligro los 
intereses financieros de los Länder. En ambos casos el Organo de consulta podrá 
dirigir recomendaciones no vinculantes a la Cámara legislativa en cuestión.”

La introducción de este procedimiento de consulta que jurídicamente requeri
ría la reforma del art. 98.2 B-VG y la elaboración de un nuevo art. 8a de la Ley 
constitucional de financiación (F-VG) será sin embargo, poco factible en la forma 
que actualmente se está discutiendo. Tanto los Länder que atisban en él un recorte 
de su ya modesta autonomía financiera, como también el Nationalrat que teme 
una manifiesta pérdida de poder, ofrecen resistencia a este proyecto. Por su parte, 
el Gobierno federal parece evadirse de esta oposición llevándolo a un nivel infor
mal y a tal efecto, ha elaborado un borrador de acuerdo político (no una ley, ni una 
ley constitucional ni siquiera un convenio del art. 15a B-VG) sobre ese procedi
miento de consulta.”  Ante ello, los Länder han reaccionado a esa propuesta federal 
con un proyecto propio de convenio conforme al art. 15a B-VG para la limitación 
de las repercusiones de leyes y reglamentos del Bund y de los Länder en las rela
ciones financieras de los otros entes territoriales.”  En él se propone que siempre 
que un Land, la Federación de ciudades o la de municipios austríacos planteen 
objeciones respecto a la descripción o a la asunción de los costes que ocasione una 
ley federal que se va a aprobar, se deberá ocupar de tales objeciones un órgano 
conjunto de consulta que elaborará recomendaciones al Nationalrat. Si éste no tie
ne en cuenta una recomendación semejante, no se aguarda a que sea emitida o bien, 
los Länder, la Federación de ciudades o la de municipios no han tenido la oportu
nidad de formular una posición en un plazo razonable, se abren principalmente 
dos posibilidades; o la ley federal precisará consentimiento del Bundesrat o bien, el 
gasto adicional ocasionado por la ley federal a los otros entes territoriales deberá 
asumirse exclusivamente por el Bund de forma que en este caso, no será necesario 
el consentimiento del Bundesrat.

25. RV 15 Big. NR20. GP = R V 15 Big. N R 19. GP = R V 1740 Big. N R  18. GP.
26. Sobre este mecanismo de consulta más detalles en PERNTHALER/SCHERNTHANNER, 

«Bundesstaatsreform 1994», ÖJP 1994 (1995), págs. 570 y ss.
27. Se trata del Borrador Schlögl (Sschögl-Entwurf) que lleva el nombre del Secretario de Estado 

de la Cancillería federal, Karl Schlögl.
28. Es el llamado Proyecto de Vorarlberg (Vorarlberger Entwurf) que ha sido elaborado por la 

Administración del Gobierno del Land de Vorarlberg por encargo de la Conferencia de los Presiden
tes de los Länder.
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c) Desde hace años se multiplican las quejas sobre la sobrecarga de trabajo que 
padece el Tribunal Superior Contencioso-Administrativo de Viena cuyo Presiden
te Clemens Jabloner habla ya de «un colapso parcial de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa».”  En efecto, el número de recursos ha aumentado progresiva
mente desde los 5.059 en el año 1990, a los 6.200 durante 1992, pasando por los 
8.320 en 1994 hasta llegar a los 11.132 que se interpusieron durante el pasado año, 
cifra con la que se alcanzado un punto álgido, sólo provisionalmente, y que repre
senta un incremento frente a 1994 de casi un tercio. Prácticamente, la mitad de 
todos los casos (50,3%) versan sobre derecho de extranjería.

Por el momento, las salas independientes de lo contencioso-administrativo 
{Unabhängigen Verwaltungssenate) han continuado existiendo sin éxito, a pesar 
de haberse anunciado -en el marco de la fracasada reforma del Estado federal- la 
introducción de tribunales contencioso-administrativos propios de los Länder 
que precisamente, debían sustituir en los Länder a las aquellas salas independien
tes. En relación a este extremo, el Bundesrat adoptó el 14 de junio de 1995 una 
nueva iniciativa con motivo de la cual se aprobó la siguiente resolución:

«Se solicita al Gobierno federal proceder a la transferencia de funciones a las 
salas independientes de lo contencioso-administrativo según un borrador elabora
do conjuntamente con los Länder y a proseguir los esfuerzos para la constitución 
de tribunales contencioso-administrativos de los Länder».

Poco después de esta plausible iniciativa, los diputados Kostelka (SPÖ), Khol 
(ÖVP) y otros presentaron el 23 de junio de 1995 en el Nationalrat una proposi
ción de Ley federal constitucional para una nueva organización de la jurisdicción 
contenciosa-administrativa de los Länder^" a partir de la cual, se ha desencadenado 
en Austria un debate a fondo sobre la reestructuración de este orden jurisdiccional. 
Sucintamente, esta proposición prevé que en el futuro por debajo del Tribunal 
Superior Contencioso-Ádministrativo de Viena se cree otro tribunal contencioso- 
administrativo en los Länder que será tribunal de primera instancia del Bund. 
Además, deberá tenerse en cuenta que este tribunal será competente para los 
recursos contra las autoridades administrativas del Land en asuntos de la Adminis
tración federal mediata y de la Administración del Land. Por contra, los recursos 
en materia de la Administración federal inmediata -a excepción de las cuestiones 
tributarias y fiscales del Bund- deberán ser competencia del Tribunal Superior 
Contencioso-Administrativo que actuará como primera instancia del Bund en 
aquellos supuestos. De esta manera, en ningún caso se crearía una dualidad de tra
mitaciones en el ámbito de lo contencioso-administrativo.

A juicio de los Länder, esta proposición debe valorarse críticamente porque no 
ha tenido en cuenta la resolución de la Conferencia de Presidentes de los Länder 
sobre el denominado «Modelo para la implantación de una jurisdicción contencio- 
so-administrativa de los Länder» de 4 de mayo de 1995. Los Länder han criticado 
en el proyecto que recoge su posición conjunta” sobre la proposición de ley de los 
diputados Kostelka, Khol y otros que sea confusa en aspectos esenciales y que deje

29. JABLONER, Die Presse, de 5.2.1996, pág. 10. 
30.19.GPNR306/A.
31. Beilage 2 zu VST- 1125/2S vom 28.8. 1995.
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sin resolver cuestiones fundamentales cuya aclaración es responsabilidad del legis
lador constitucional. Así por ejemplo, se deja abierta la cuestión de si las compe
tencias de decisión de los tribunales contencioso-administrativos de los Länder 
serán o no serán meramente casatorias y en segundo lugar, la propuesta remite la 
regulación de la tramitación al legislador de la materia que, en la mayoría de los 
casos, es el legislador federal. Por contra, el modelo de los Länder ha previsto para 
esos dos extremos la regulación del legislador de la organización que no es otro 
que el legislador de los Länder. Finalmente, se ha criticado que la proposición 
guarde silencio sobre la importante cuestión de los costes que comportarán los tri
bunales contencioso-administrativos de los Länder así como sobre la asunción de 
los mismos. Las cantidades hasta el momento mencionadas por el Bund en rela
ción a este extremo son demasiado bajas. Actualmente del total al que asciende el 
gasto de los Länder resulta una cantidad global para 1995 de más de 220 millones 
de chelines sólo para la salas independientes de lo contencioso-administrativo. En 
cualquier caso, sólo debería aprobarse en el Nationalrat la proposición de Ley 
federal constitucional para la reordenación de la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa después de alcanzarse un acuerdo sobre la cuantía de los costes y la asun
ción de los mismos.

La necesidad de una amplia reforma administrativa en los Länder

La necesidad de una profunda reforma administrativa en los Länder está direc
tamente ligada a la implantación en éstos de una jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa y también, a la transferencia prevista de funciones de la Administración 
federal mediata a la Administración de los Länder. Esta última comprende actual
mente como «Administración pública en los Länder» dos instancias que son las 
autoridades administrativas de los distritos {Bezirke) y la Administración del 
Gobierno del Land. Sin embargo, excepcionalmente pueden existir tres instancias 
si a las dos anteriores se añaden las autoridades municipales (en los ámbitos trans
feridos) o bien, el Ministerio federal competente como instancia superior sobre el 
Presidente del Land (que es Administración del Gobierno del Land) en la Admi
nistración federal mediata.^^

El peso pesado de la actividad administrativa reside en la actualidad en la 
Administración del Gobierno del Land mientras que la Administración de los dis
tritos se ocupa más bien de asuntos rutinarios y decisiones que deben adoptarse sin 
demora. En algunos Länder (es el caso de Vorarlberg o Niederösterreich) existe ya 
una fuerte descentralización de la Administración de los Länder en favor de las 
autoridades de los distritos que consiguientemente, comporta una reducción de la 
Administración en los Departamentos del Gobierno del Land.

Esa nueva estructura organizativa debería introducirse y todavía intensificarse 
más si se crea una jurisdicción contencioso-administrativa de los Länder porque de

32. Vid. al respecto. PERNTHALER, Raumordnung und Verfassung, II, 1978, pägs. 128 y ss.; 
WEBER, Die mittelbare Bundesverwaltung, 1987, pägs. 129 y ss.
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lo contrario, dentro del Land se produciría una multiplicación de las instancias de 
tramitación, habría tres instancias como estructura normal, que de ningún modo 
resistirían las hoy penosas circunstancias financieras de los entes territoriales. La 
estructura normal de la Administración de los Länder debería seguir siendo dual y 
para ello, en el lugar de la segunda instancia, actualmente la Administración del 
Gobierno del Land, se situaría el Tribunal contencioso-administrativo del Land. 
Hasta el momento los Länder todavía no se han puesto de acuerdo sobre si ese 
nuevo tribunal debe decidir sobre el fondo de la cuestión o bien, sólo como instan
cia de revisión jurídica -confirmatoria o casatoria- según el modelo de la actual 
jurisdicción federal contenciosa-administrativa.

Ahora bien, en ambos casos la nueva estructura presupone una transformación 
fundamental en la Administración de los distritos y en la del Gobierno del Land. 
La primera deberá asumir como futura única instancia administrativa la carga prin
cipal de la administración pero para ello hoy no dispone ni de personal, ni de insta
laciones ni de una organización apropiada (hoy por regla general se estructura 
como autoridad monocrática, el Presidente del distrito {Bezirkshauptmann)).

Otro proyecto de reforma es el relativo al apuntalamiento de la Administra
ción local en municipios importantes que deberían asumir los asuntos rutinarios 
de la administración pública en los Länder en forma de federaciones municipales 
voluntarias o previstas legalmente (art. 116a B-VG).”  Este proyecto sería además, 
una alternativa a la democratización de la Administración de los distritos (art. 120 
B-VG) que se ha reclamado desde las filas socialdemócratas pero que sin embargo, 
ha sido rechazada por el OVP.

Como consecuencia de la necesaria ampliación de la Administración de los 
distritos y de la municipal, también se deberían reformar los Departamentos de los 
Gobiernos de los Länder que perderían la mayor parte de sus competencias de 
revisión y decisión en favor de los tribunales contencioso-administrativos de cada 
Land. A diferencia de las Administraciones de los distritos, los Departamentos 
deberían asumir nuevas funciones de inspección política y jurídica, de control y de 
gestión administrativa (entre otras, instrucción a través de cursillos, información, 
delegaciones, planificación de objetivos, evaluaciones, operaciones especiales o 
competencias directrices). Al respecto, la actual estructura del personal en estos 
Departamentos tiene poca formación y preparación porque su estatus jurídico 
(funcionarios permanentes con un rígido principio de carrera) y su ámbito de 
actuación (procedimiento administrativo y control jurídico) crean formas de buro
cracia muy diversas.

Aunque estas necesarias reformas administrativas serán muy difíciles de llevar 
a cabo, no quedará otra opción porque de lo contrario no podrán financiarse ni la 
creación de la jurisdicción contenciosa-administrativa de los Länder y ni la trans
ferencia de la Administración federal mediata a la Administración de los Länder. 
Además, los ciudadanos sólo comprenderán y aceptarán el sentido de la reforma 
prevista si no se liga a una multiplicación de instancias administrativas y conten- 
cioso-administrativas y es que, en un caso extremo, sin descentralización de la

33. PERNTHALER, Raumordnung und Verfassung, 1 ,1975, págs. 337 y ss.
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Administración del Land podrían originarse cinco instancias diferentes de tramita
ción. Ello favorecería seguramente a los abogados pero sería inadmisible para los 
ciudadanos que acuden al Derecho.

Otro importante proyecto de reforma afecta a la transferencia de tareas de la 
Administración de los Länder a unidades no estatales ya sea a organizaciones pri
vadas o particulares (sociedades, asociaciones, organizaciones religiosas, médicos 
u otros empresarios), o bien, a corporaciones públicas autónomas, organizacio
nes, fondos o en su caso, fundaciones. Especialmente, en Vorarlberg^* este «sector 
autónomo» ha conseguido en el ámbito de las políticas sociales y de sanidad una 
descentralización del Estado del Bienestar ejemplar para todos los Länder de 
acuerdo con el principio de subsidiariedad recogido en la Constitución del 
Land.“  También ahí reside una estrategia futura de reforma de la Administración 
de los Länder que no sólo comportaría significativos ahorros sino que además, 
haría realidad el tópico de la aproximación de la Administración a los ciudadanos. 
Por último, en semejantes formas de organización autónoma de la Administra
ción de los Länder reside la única oportunidad realista de una realización de los 
derechos sociales y ecológicos, reconocidos en las constituciones de los Länder, a 
través de un modelo de «Administración autónoma civil» construida con arreglo 
al principio del solidaridad.“

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional austríaco durante 1995 desde el 
punto de vista federal

Para terminar se hará referencia aunque sea de modo sucinto a unas pocas sen
tencias del Tribunal Constitucional que han sido relevantes durante 1995 desde un 
punto de vista competencial y federal.

La sentencia del Tribunal Constitucional G 50/9Ó de 29.9.199P^

En este pronunciamiento el Tribunal anuló por inconstitucional parte del art. 8 
de la Ley federal de Conservación de Monumentos (BGBl. 1923/533 en la redac
ción del BGBl. 1990/473) según el cual podía prohibirse la instalación de kioskos, 
gasolineras y otros elementos que estorbaran al entorno de monumentos. La 
prohibición que contenía el art. 8 apartado 1° de la mencionada ley sobre instala
ción «de elementos que estorbaran» al entorno de un monumento inamovible no

34. Vid. PERNTH ALER/STEFANI, Der autonome Sektor der Sozialpolitik in Vorarlberg. 
Modell einer Entwicklung des Sozialstaates au f der Grundlage von Subsidiarität und Solidarität 1990.

35. Art. 7.1. de la Constitución de Vorarlberg (LGBl. 1984/30 en la redacción de LGBl. 1994/35). 
Vid. al respecto, PERNTH ALER/LUKASSER, Das Verfassungsrecht der österreichischen Bun
desländer, Vorarlberg 1995, pags. 56 y ss.

36. Vid. al respecto, PERNTHALER, «Bundesstaatsreform als Voraussetzung einer wirksamer 
Verwaltungsreform», FS Frôler, 1980. págs. 69 y ss.; el mismo, Dezentralisation und Selbsorganisation. 
Theorische Probleme und praktische Erfahrung, 1982, págs. 19 y ss.

37. Vid. más detalles en ATTLMAYR, Informationsblatt des Institutes fü r Föderalismusfors
chung, 1996/1, págs. 3 y ss.
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podía ser regulada por el legislador federal porque faltaba un fundamento compe
tencia! suficiente. Una regulación semejante no podía apoyarse en el título compe
tencia! «conservación de monumentos» (art. 10.1.13 B-VG) ni había otro que res
paldara la competencia del legislador federal. De esta manera, la aprobación y 
ejecución de una regulación semejante caía dentro de la competencia general de los 
Länder (art. 15.1 B-VG).

Sin embargo, importa saber si el título competencial «conservación de monu
mentos» puede entenderse en algún sentido de acuerdo con la «teoría de la petrifi
cación» desarrollada por el Tribunal Constitucional austríaco y según la cual lo 
esencial para dilucidar el significado de un concepto es ver en qué sentido fue 
empleado por el ordenamiento jurídico en el momento de la entrada en vigor del 
precepto competencial en cuestión (en el caso que nos ocupa, el art. 10.1.13 B-VG 
entró en vigor el 1.10.1925).

En aquel momento el art. 8 de la Ley de Conservación de Monumentos en su 
redacción originaria contemplaba la facultad de las autoridades competentes para 
aprobar prohibiciones que preservaran a los monumentos inamovibles de daños 
que pudieran causarles alteraciones en su entorno. Sin embargo, dentro de esas 
«modificaciones» se incluían sólo medidas relativamente insignificantes (p.ej. colo
car letreros de publicidad). De esta manera, dentro de aquel título no caía la insta
lación de otros decorados o edificaciones tal y como éstos se entienden por las dis
posiciones administrativas de la construcción. Por consiguiente, falta un punto de 
partida jurídico en el título «conservación de monumentos» que hiciera posible un 
denonimado «desarrollo intrasistemático» y por ello, una disposición como la que 
aquí, se enjuiciaba no cae dentro de aquel título competencial. En ese mismo senti
do, también parece haber sido decisiva la antigua controversia sobre la delimita
ción de «planificación territorial local» (que es competencia de los Länder) frente a 
«conservación de monumentos» resuelta con arreglo a una interpretación restricti
va de este último título competencial que debe ser saludada desde el punto de vista 
federal.’®

La sentencia del Tribunal Constitucional G 278/94, V 245/94 de 22.6.1995

En este pronunciamiento el Tribunal Constitucional tuvo que enjuiciar las dis
posiciones de la Ley del Parque Nacional de Salzburg (LGBl. 1983/106 en la 
redacción del LGBl. 1990/97) así como el reglamento del Gobierno del Land apro
bado en virtud de esta Ley (Reglamento para la zona especialmente protegida de 
Piffkar [LGBl. 1988/107]). La anulación de estas normas había sido solicitada por 
la sala independiente de lo contencioso-administrativo de Salzburg -¡que es una 
autoridad administrativa del Land!- aduciendo una supuesta intromisión en las 
competencias del Bund.

Las disposiciones impugnadas prohibían sobrevolar el ámbito protegido con 
aviones a menos de 5.000 metros de altura sobre el nivel del mar. El Tribunal

38. Vid. PERNTHALER, Raumordnung und Verfassung, 1 ,1975; el mismo, Raumordnung und 
Verfassung, III, 1990, pägs. 100 y ss.
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Constitucional tuvo que dilucidar si tales disposiciones suponían una intromi
sión inadmisible en el ámbito de las competencias federales ya que limitaban la 
libertad de tráfico aéreo y los asuntos en materia de «tráfico» y concretamente, el 
«tráfico aéreo» son según el art. 10.1.9 B-VG competencia federal de legislación 
y ejecución.

El Tribunal Constitucional austríaco perseveró en su jurisprudencia relativa
mente favorable a los Länder en materia de protección de la naturaleza, y mantuvo 
que esta competencia de los Länder también incluye la regulación de aquellas alte
raciones para la naturaleza causadas por toda clase de aeronaves. De esta manera, el 
Alto Tribunal desestimó la petición de la sala independiente de lo contencioso- 
administrativo y negó en este caso concreto, que existiera una obligación de obser
vancia por parte del Land de la competencia federal de «tráfico aéreo». Además, el 
Tribunal también negó la aplicación de un método hermenéutico literal (la llamada 
Wesenstheorie), que había sido invocada por la sala independiente de lo contencio- 
so-administrativo de Salzburg, y según la cual los títulos competenciales que se 
transcriben en la B-VG con el sufijo -wesen (p.ej. «tráfico» (Verkehrswesen) en el 
art. 10.1.9 B-VG) constituyen una competencia federal que excluye una competen
cia íntegramente exclusiva de los Länder. Resulta más que sorprendente que la 
demanda de la sala independiente de lo contencioso-administrativo de Salzburg 
recurra expresamente a la Wesenstheorie porque se trata de un método de inter
pretación formulado durante los años cincuenta del que el Tribunal Constitucional 
ya se distanció en los años setenta.”

La sentencia del Tribunal Constitucional G 89/94 de 28.6.1995

Esta sentencia trae causa de un recurso de inconstitucionalidad interpuesto por 
el Gobierno tirolés y a través de la misma el Tribunal declaró la inconstitucionali
dad de los arts. 2.5 y 2.6 del Estatuto industrial (Gewerbeordnung) de 1994 así 
como del apartado 6 del Anexo 2 de la Resolución del Canciller Federal y del 
Ministro federal de Economía a través de la cual se ordenó la publicación del texto 
refundido del Estatuto industrial de 1973 (BGBl. 1994/194).

De acuerdo con la «teoría de la petrificación», que como ya se ha mencionado 
es jurisprudencia constante del Tribunal Constitucional austríaco, el título compe
tencia! «asuntos de la industria y de la pequeña empresa» (art. 10.1.8 B-VG) debe 
entenderse en el sentido que este título tenía con arreglo a la situación y sistemáti
ca del ordenamiento jurídico en el momento de su entrada en vigor que tuvo lugar 
el 1.10.1925. Siguiendo ese método de interpretación, de ningún modo caen dentro 
del título competencial «asuntos de la industria y de la pequeña empresa» aquellas 
actividades y plantas industriales, inclusive las industrias agrícolas de transforma
ción, que fueron exceptuadas por el Art. V del Estatuto industrial de 1859 de su 
ámbito de aplicación. Por consiguiente, falta de un punto de partida jurídico que 
permita posteriormente «un desarrollo intrasistemático».

39. Vid. al respecto, BUSSJÄGER, «Luftfahrt und Naturschutz», Salzburger Nachrichten de 
16.03.1996, päg. 22.
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Además, toda vez que la protección del medio ambiente está constitucional
mente prevista, hace falta una regulación en el caso de plantas industriales que se 
dedican a la industria agrícola de transformación y justamente, se apela a los Län
der para que la aprueben con arreglo al sistema de distribución de competencias. 
Ello significa que la Ley federal para una completa protección del medio ambiente 
(BGBl. 1984/491) no ha implicado ninguna alteración del reparto constitucional 
de competencias y por ello, tampoco ha supuesto una ampliación de las actuales 
competencias federales en perjuicio de los Länder.''“

La sentencia del Tribunal Constitucional K1I-I/94, G 188/94 de 9.3.199Í

El Tribunal ha declarado en este pronunciamiento que según el art. 2 de la Ley 
constitucional de financiación de 1948“" es competencia del Bund la aprobación de 
una ley como la que pretendía un proyecto de ley del Gobierno del Land de Viena 
a través del cual se fijaban los gastos suplementarios por la construcción, dotación, 
ampliación y mantenimiento de hospitales públicos que son utilizados al mismo 
tiempo por las facultades de medicina para la formación de sus estudiantes y que 
precisamente, son gastos originados por la necesidad de impartir clases en tales 
hospitales.

Toda vez que se trata de una competencia federal, se apela al Bund para que 
regule la determinación del montante correspondiente al incremento de gastos clí
nicos resarcibles por el Bund a los Länder y a los municipios. De esta forma, bajo 
ese incremento de gastos deberá entenderse todo aquel que resulta de la construc
ción, dotación, ampliación y del mantenimiento de hospitales públicos que sirvan 
a la vez para la enseñanza y la investigación de las facultades de medicina.

La sentencia de Tribunal Constitucional G 296/94 de 29.8.1995

A través de esta sentencia fueron anulados por entenderse inconstitucionales 
los apartados 2 y 3 del art. 2.2 de la Ley de subvenciones para la construcción de 
viviendas de 1989 (BGBl. 1988/691) mediante la cual se concedían subvenciones 
federales a los Länder para promover la construcción de viviendas y la rehabilita
ción de las mismas. El apartado 2 del art. 2.2 de la mencionada ley partía de la lla
mada solución demográfica escalonada {abgestuften Bevölkerungsschlüssel) que 
favorecía a aquellos Länder en los que buena parte de la población se concentraba 
en las grandes ciudades. El Tribunal Constitucional consideró este trato favorece
dor como injustificable lo mismo que la dudosa regla de distribución del art. 2.2 
apartado 3 de la mencionada ley que precisamente, recurría a una alta recaudación 
en los impuestos de la renta y sobre salarios como indicador de una especial nece-

40. Vid. al respecto más detalles en PERN TH A LER/LU K ASSER/RA TH -KA TH REIN , 
Gewerbe-Landwirtschaft-Veranstaltungswesen. 3 Fallstudien zur Abgrenzung der Bundes-und Lan
deskompetenzen im Wirtschaft-und Berufsvertretungsrecht, 1996 (en prensa), págs. 5 y ss.

41. Ley constitucional de financiación {Finanz-Verfassungsgesetz) de 1948 (BGBl. 1948/45 en la 
redacción de BGBl. 1993/818).
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sidad de ayudas a la construcción de viviendas en un determinado Land donde sin 
embargo, la construcción de las mismas debería propiamente favorecer a la pobla
ción con rentas más bajas.

Al respecto, es importante destacar que en las negociaciones que precedieron a 
la Ley de compensación financiera de 1993 no se pudo alcanzar un acuerdo sobre 
una modificación de la distribución de las subvenciones destinadas a la promoción 
de viviendas ni tampoco, sobre la reivindicación del Land de Steiermark de garan
tizar constitucionalmente unas condiciones de vida iguales en todos los Länder. 
Ahora bien, aunque hubo una minoría de Länder que no consiguieron evitar el 
pacto sobre la Ley de compensación (en concreto, Steiermark se negó a asentir ese 
acuerdo), de ahí no puede deducirse sin más la presunción de que la Ley de com
pensación financiera acordada no conculca el art. 4 de la Ley de financiación, que 
enuncia elllamado principio de paridad o de la equidad en la compensación finan
ciera. En ese sentirlo, el Tribunal decidió finalmente que el legislador de la com
pensación financiera se había excedido del amplio margen de configuración que le 
reconocía la Ley de financiación de 1948 con las disposiciones del art. 2.2 aparta
dos 2 y 3 de la Ley sobre subvenciones para la construcción de viviendas que dis
ponía reglas objetivamente injustificables y por consiguiente, vulneraba el art. 4 de 
la Ley de financiación.

Conclusión

En síntesis, el año 1995 podría ser designado desde el punto de vista político y 
jurídico-constitucional como «la calma después de la tormenta» tras aquella tor
menta del año 1994 que azotó al país no sólo con las elecciones al Nationalrat el 9 
de octubre y demás elecciones a los Parlamentos de los Länder sino también, con 
una por poco reforma total de la Constitución federal austriaca y con la adhesión 
de Austria a la Unión europea (la exitosa conclusión de las negociaciones en Bru
selas, la campaña proeuropea del Gobierno federal y el referéndum de 12 de junio). 
Si se podrá afirmar -siguiendo con aquel refrán- que 1995 ha sido «la calma antes 
de la tormenta», dependerá del reinicio y  del transcurso durante 1996 de la activi
dad gubernamental entre el SPÖ y el OVP, de la aplicación con toda seguridad 
difícil del ya negociado «paquete de ahorro» así como finalmente, de si los dos 
grandes partidos sabrán utilizar la mayoría de los dos tercios del Nationalrat, que 
de nuevo han conseguido, para llevar a cabo la gran reforma del Estado federal.



BELGICA (=̂ )

Etienne Cerexhe 
Bruno Bilquin

Los grandes debates políticos

Introducción

El año 1995 ha estado marcado sobre todo por las elecciones legislativas de 
21 de mayo de 1995, que han renovado no sólo las asambleas generales (Cámara 
y Senado), sino también las diferentes Asambleas de las Comunidades y de las 
Regiones (Consejo Flamenco, rebautizado «Parlamento Flamenco», Consejo 
Regional Valón, rebautizado «Parlamento Valón», Consejo de la Comunidad 
Francesa, Consejo de la Región de Bruselas-Capital y Consejo de la Comunidad 
Germanófona). Volveremos sobre las características y los principales resultados 
de estas elecciones en el Capítulo siguiente. Sin embargo es importante manifes
tar que el período de enero a mayo de 1995 no ha conocido grandes debates polí
ticos y que ha sido necesario esperar a los resultados de las elecciones de 21 de 
mayo y a las diferentes declaraciones gubernamentales pera tener una idea más 
precisa de la manera en que los diferentes actores de la vida política belga van a 
conducir los asuntos hasta el año 2000.

La duración normal de las legislaturas se cambia, desde las elecciones de 21 de 
mayo de 1995, en cuatro años para la Cámara y el Senado y en cinco años para los 
diferentes Consejos Comunitarios y Regionales.^

El período preelectoral ha estado marcado sobre todo por los «casos» que 
ponían en entredicho a hombres políticos de primer plano (especialmente a los ex- 
Ministros Guy Coéme y Willy Claes, el último. Secretario General de la OTAN). 
Estos casos han continuado evolucionando a la vez en el plano judicial y en el pla
no político tras las elecciones de 1995.

Pero será necesario esperar la post-elección para ver surgir los grandes temas 
de trabajo prioritarios producidos por los diferentes gobiernos.

A continuación nos proponemos abordar cuatro grandes temas de la vida polí
tica durante el año 1995: el empleo y la Seguridad Social (Sección 1), algunas ten-

Traducción del Instituto de Derecho Público.
2. Entre los cuales, por primera vez, el Consejo Regional Valón y el Consejo Flamenco fueron 

elegidos directamente. Antes de estas elecciones, estaban compuestos por Diputados y Senadores; el 
Consejo de la Comunidad francesa se componía igualmente de Diputados y Senadores, mientras que 
desde ahora se compone de Consejeros regionales, valones y de Bruselas, elegidos directamente; los 
Consejos de la Región de Bruselas- capital y de la Comunidad germanófona ya estaban compuestos 
por representantes elegidos directamente desde 1989 para el primero y desde 1986 para el segundo.
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sienes Comunitarias (Sección 2), la problemática de la enseñanza (Sección 3) y los 
«casos» (Sección 4).

A nivel federal: el empleo y la Seguridad Social

Formado desde el 23 de junio, el Gobierno federal presentó a partir del 28 de 
junio su «declaración gubernamental» ante la Cámara. Entre las seis líneas prin
cipales se escogen dos, sin duda las más importantes, y también las más sujetas a 
contenciosos comunitarios: el empleo y la seguridad social.

1°. El empleo

El Gobierno federal ha querido convertir la promoción del empleo en su 
principal prioridad. El programa propuesto es ambicioso y pretende accionar 
todas las «palancas» que determinan la política del empleo, a saber:

a) Una disminución de los costes del trabajo por una reducción de las cotiza
ciones patronales a la Seguridad Social, cuyo coste neto global deberá ser cubierto 
con una financiación alternativa. Las medidas existentes son confirmadas y la dis
minución de las cotizaciones para los salarios bajos es ampliada.

b) Una redistribución del trabajo, especialmente por la vertiente de diferentes 
formas de trabajo a tiempo parcial y de la reducción del trabajo (empleo a 3/4 del 
tiempo, empleo a medio tiempo, semana de cuatro días...). Los esfuerzos serán pro
seguidos en la línea de una redistribución del tiempo de trabajo en el sector público.

c) Una muy superior elasticidad en la organización del empleo, que debe res
ponder tanto a las necesidades de la empresa como a las del trabajador.

d) El desarrollo de la economía social, de los empleos de proximidad y del sec
tor de «mercado social», para estimular los trabajos que responden a las nuevas 
necesidades de la sociedad.

e) El desarrollo de la formación y del reciclaje con respeto a las competencias 
de las Regiones y de las Comunidades.’

Incluso el Gobierno insistía aún más en este marco de lucha contra el paro en 
dos necesidades: el mantenimiento de la tradición de concertación social y la nece
sidad de una evaluación sistemática de los resultados de la política de empleo. Des
de la vuelta del Parlamento en otoño, el Gobierno propuso a la Cámara un plan 
plurianual para el empleo,'' que fue seguido en diciembre por una Ley General de 
ejecución.®

3. Declaración gubernamental. Doc. ParL, Ch. 1995-1996, n. 23/1, p. 55.
4. Doc. Parí. Ch. 1995-1996, n°214.
5. Ley de 22 de diciembre de 1995, de medidas que tienden a ejecutar el plan plurianual para el 

empleo, M.B., 30 de diciembre 1995, p. 35.333. Otras medidas de ejecución del plan como las relativas 
al sector de la constmcción o a las exportaciones de pequeñas y medianas empresas fueron objeto de 
otras leyes.
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Poco a poco se han organizado instrumentos adecuados para aumentar el 
empleo. Se puede por tanto pensar en consultas informales entre empresarios y 
sindicatos. Hay que saber que a finales de 1996 expirará la duración de la congela
ción de salarios fijada en el plan global del primer Gobierno Dehaene. De aquí la 
necesidad de alcanzar lo más deprisa posible un acuerdo entre los sectores sociales 
sobre la formación de los salarios. Más aún porque en 1995, Flandes ya ha intenta
do actuar sobre la política de los ingresos, a pesar de ser federal, pretendiendo 
financiar ella misma una exoneración de las cotizaciones patronales de la Seguridad 
Social que sin embargo sería decidida por el Estado central.^

2°. La Seguridad Social

Acabamos de decir que Flandes, a fines de 1995, había manifestado su volun
tad de actuar sobre la palanca de las cotizaciones patronales a la Seguridad Social, 
en codecisión con la autoridad federal. No se puede evitar pensar en los riesgos 
de la deslocalización de empresas hacia Flandes puesto que esta última, que es la 
región más rica, sería la única que podría financiar, como ya ha propuesto, una 
exoneración de cotizaciones sociales en favor de sus empresarios.

Este ejemplo no es aislado. Igualmente a fin de año el Presidente del CVP (los 
social-cristianos flamencos, partido del Primer Ministro federal y del Ministro- 
Presidente flamenco), ha abogado abiertamente en favor de una federalización de 
las atenciones sanitarias y de las asignaciones familiares.  ̂La idea subyacente es que 
se trata de materias relacionadas con políticas que ya son de la competencia de la 
Comunidad: la política de salud y la política familiar. Y Flandes siempre ha preco
nizado bloques de competencias más homogéneos. Acaba incluso de hacerlo 
recientemente en una «nota de discusión para una nueva reforma del Estado» 
depositada por el Ministro-Presidente flamenco en el seno del nuevo Vlaams Par
lement constituido en Bruselas.*

Observemos que una revisión de la Seguridad Social en dos pilares (las aten
ciones sanitarias y las asignaciones familiares de una parte; las pensiones y el paro 
de otra) es también preconizada por el sindicato cristiano, no con vistas a una fede
ralización parcial sino con vistas a una financiación diferenciada: las atenciones de 
la salud y las prestaciones familiares, que son prestaciones de solidaridad, podrían 
ser financiadas por los impuestos, mientras que las pensiones y el paro, que son las 
principales prestaciones ligadas al trabajo, continuarían siendo financiadas por las 
cotizaciones sociales.

1995.
6. Proposición del Ministro flamenco de Economía, Eric Van Rompuy (CVP), diciembre de

7. Discurso final del Congreso del cincuenta aniversario del CVP en Gand, el 16 de diciembre de 
1995; en el mismo discurso el Presidente del CVP declaró: «No toleraremos que Bélgica sea alimenta
da por Flandes y que ella sólo amamante a Valonia (...). La solidaridad no consiste en firmar un cheque 
en blanco» (citado y traducido por La Libre Belgique del 18 de diciembre de 1995, p. 3).

8. Nota «Van den Brandf» de 29 de febrero de 1996 (por el nombre del Ministro-Presidente fla
menco).
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. Queriendo federalizar las atenciones sanitarias y las asignaciones familiares, el 
mundo político flamenco parece querer romper la solidaridad nacional. Estos dos 
sectores son precisamente aquellos en los que Valonia era sospechosa de ser dema
siado gastadora. Puesto que las relaciones federales sobre las transferencias 
norte/sur en materia de seguridad social habían revelado que la mayor parte de 
estas transferencias estaban objetivamente justificadas y que además su importan
cia debía ser revisada a la baja.’

La declaración gubernamental de «Dehaene II» ha evitado, por lo demás, a 
diferencia de la «Dehaene I», anunciar que se pondrá fin a las transferencias no 
justificadas objetivamente en materia de Seguridad Social. Simplemente habla de 
una «modernización» de la Seguridad Social cuyas líneas principales deberán ser 
elaboradas hacia fin del año 1995;

« (...) Esta modernización se impone por las razones siguientes:
-  modificación de los esquemas familiares en la sociedad;
-  cambios en el mercado de trabajo;
-  envejecimiento de la población;
-  forma de financiación que pesa demasiado sobre el empleo;
-  nueva noción de empleo;
-paso  a un ritmo de crecimiento más moderado en la economía (...)».
Por lo que respecta a los problemas más sensibles, en el plano comunitario, 

las atenciones sanitarias y las asignaciones familiares, no hay nada que permita 
afirmar claramente una voluntad del Gobierno federal de federalizar estas mate
rias. Los términos de la declaración gubernamental efectivamente son sibilinos. 
Ciertamente se indica que el acceso a las atenciones sanitarias pasa por «el con
trol de los gastos» y por la «responsabilización de todos los actores».

En cuanto a las asignaciones familiares, sólo se afirma la necesidad de moder
nizar «el sistema de intervenciones en favor de las familias».

Otras tensiones comunitarias

La posibilidad de una federalización parcial de la Seguridad Social no ha sido el 
único punto de tensión comunitaria durante el año 1995.

El año 1995 ha estado marcado por algunas escaramuzas comunitarias. Sin 
duda se trata de epifenómenos habituales. El municipio de Fourons (un pequeño 
pueblo de 4.000 habitantes situado en Flandes pero donde viven principalmente 
francófonos) ha sido objeto de un nuevo compromiso gubernamental, llamado 
«Acuerdo de Saint-Alix».

9. Se habla de relaciones sobre las transferencias injustificadas entre el norte y el sur en materia de 
atenciones sanitarias ordenadas por el Gobierno federal al INAMI (Instituto Nacional de Seguros de 
Enfermedad-Invalidez). El primer informe data de diciembre de 1991, el segundo de febrero de 1995, 
y el tercero es de 29 de enero de 1996.
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Ha habido también otras tensiones comunitarias, pero de menor «importan
cia», como en el momento de la instalación, en enero, del Consejo Provincial del 
Brabante flamenco en Lovaina, que fue la ocasión para que algunos medios fla
mencos se erigieran contra la presencia de cinco Consejeros francófonos, contra 
la designación de un gobernador adjunto francófono, contra las «facilidades lin
güísticas» y contra el derecho de voto de los ciudadanos europeos no belgas en 
las elecciones municipales en los municipios flamencos.

En conjunto, sin embargo, puede decirse que el año 1995 no habrá sido un 
año demasiado cargado en el plano comunitario. Hay que recordar que la decla
ración gubernamental sobre la reforma del Estado pretendía, por una parte, dar 
la prioridad a la operatividad de las nuevas estructuras del Estado en esta legisla
tura y, por otra parte, crear en el Senado una Comisión para el funcionamiento 
de las nuevas estructuras federales. Corresponde a esta Comisión del Senado, en 
la que participan representantes de las Comunidades, las tareas de evaluar el 
reparto de competencias y la coherencia de los ámbitos de competencia para una 
unidad mayor'"

La problemática de la enseñanza

El año 1995 ha sido sobre todo en la Comunidad francesa un año muy agita
do en la enseñanza. Esta materia es, con la cultura, la cooperación intercomuni
taria e internacional, y las materias «personalizabas» (atenciones sanitarias y 
ayudas a las personas)," una de las competencias comunitarias." Es sabido que, 
sobre todo desde las grandes manifestaciones de 1990 de los enseñantes francó
fonos, la educación es el terreno de acción prioritaria de la Comunidad france
sa.” La financiación de las Comunidades tiene diferentes fuentes:”

-  un ingreso fiscal propio desde 1993: el producto del canon de radio-televi
sión;

-  los ingresos no fiscales propios ligados al ejercicio de las competencias 
comunitarias (ejemplo: los derechos de inscripción en centros de enseñanza);

10. Declaración gubernamental, p. 51. Se volverá despué.'í sobre el lento inicio de esta Comisión 
senatorial.

11. El ejercicio de una buena parte de estas materias personalizables ha sido transferido sin 
embargo en 1993, en aplicación del artículo 138 de la Constitución, de la Comunidad francesa hacia la 
Región Valona y hacia las instituciones francófonas de la Región de Bruselas-Capital.

12. Artículo 127.1.2“ de la Constitución; Los Consejos de la Comunidad francesa y de la Comu
nidad flamenca, en lo que a cada uno concierne, regulan por decreto:

2°) la educación, a excepción:
a) de la fijación del inicio y del final de la obligación escolar,
b) de las condiciones mínimas para la entrega de los diplomas.
13. Ver J. NAGY, «L'enseignement et la formation en Communauté française. Produire et gérer 

la qualité», Bruselas, CEPESS, 1992, p. 7.
14. Artículo 175 de la Constitución y la Ley especial de 19 de enero de 1989 sobre la financiación 

de las Comunidades y de las Regiones (para la Comunidad francesa y la Comunidad flamenca); artí
culo 176 de la Constitución y Ley de 31 de diciembre de 1983 de reformas institucionales para la 
Comunidad germanófona.
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-  los impuestos companidos percibidos por el Estado federal, que devuelve total 
o parcialmente a las Comunidades (por el momento una parte de los ingresos del 
IVA destinado a cubrir los gastos de enseñanza y una parte del producto del Impues
to sobre las Personas Físicas que financia especialmente los gastos culturales);

-  empréstitos (pero esta posibilidad no ha sido utilizada hasta ahora para 
financiar la enseñanza, ni otras competencias comunitarias).

La enseñanza, atribuida a la Comunidades desde 1988, ha tenido siempre pro
blemas de financiación en las tres Comunidades del país, pero en la Comunidad 
francesa estos problemas han sido más agudos. Desde 1988 los gastos de enseñanza 
en la Comunidad francesa no han hecho más que aumentar, mientras que los ingre
sos tendían a disminuir, en razón de las particularidades de la Ley de financiación. 
Hubo huelgas muy importantes desde 1991 con reivindicaciones respecto a una 
financiación de la enseñanza. No ha existido propiamente hablando una refinancia
ción, pero en 1993 la Comunidad francesa se ha beneficiado de una partida no 
transferida de los Presupuestos que ha acompañado la transferencia del ejercicio de 
ciertas competencias de la Comunidad hacia la Región valona y hacia la Comisión 
comunitaria francesa de la Región bilingüe de Bruselas-capital. Esta astucia no ha 
sido suficiente para eliminar el problema de financiación de la enseñanza.

El año 1995 sin embargo había comenzado bien desde el punto de vista de los 
enseñantes, con las «bases sobre la enseñanza, la formación y la investigación».

Sin embargo, tras las elecciones de 21 de mayo de 1995, el nuevo Gobierno de 
la Comunidad francesa (reconducción de la antigua mayoría socialista-socialcris- 
tiana), decide durante el verano lograr cinco millardos de ahorro en la enseñanza 
para el presupuesto de 1996. Estas economías representarían también la mitad de 
los diez millardos que el Gobierno de la Comunidad francesa ha decidido dedicar 
a la enseñanza hasta 1999. Se trataba principalmente de economías en la enseñanza 
secundaria (permiso de enfermedad) y en la enseñanza superior.

El anuncio de las medidas de ahorro (reforma de los permisos de enfermedad, 
fusión de escuelas) ha provocado movimientos de protesta muy fuertes por parte 
de los enseñantes y de los estudiantes desde el inicio de curso de septiembre de 
1995.

La protesta no ha cesado durante los primeros meses de 1996, y el Gobierno 
no ha cedido en su voluntad de alcanzar las economías que se había fijado.

El Gobierno quiere en efecto, como sea, permanecer en el marco presupuesta
rio previsto para no tener que «quitar» presupuestos de otros departamentos (cul
tura, etc.).

Los «casos» y la Ley de aplicación del artículo 103 de la Constitución

El año 1995 habrá estado marcado por el desarrollo «de casos» que ponen en 
entredicho a hombres políticos de primerísimo plano, como Willy Claes, Secreta
rio General de la OTAN y Ex-Vice-Primer Ministro de Asuntos Económicos o 
Guy Coéme, Ex-Ministro de Defensa Nacional. Estos dos hombres han sido acu
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sados de haber aceptado dinero proveniente de una empresa italiana (Agusta), a 
cambio de la concesión de un encargo de helicópteros para el ejército belga.

Justo a comienzos de 1985, el Gobierno belga anuncia que desea reemplazar 
los helicópteros Golondrina de la fuerza terrestre por nuevos helicópteros.

La compra de helicópteros se hará paso a paso. Hay tres competidores principa
les: El «Ardilla A-350», francés; el «BK 117» alemán, y el «Agusta» A-109, italiano. El 
6 de junio de 1988 el Jefe del Estado Mayor General prioriza al helicóptero francés, 
pero a continuación, el servicio general de compras de la Armada transmite al Minis
tro de la Defensa, Guy Coéme, una nota técnica que da preferencia al «Agusta».

El 8 de diciembre de 1988 el Ministro de Defensa propone al Gobierno Mar- 
tens-VIII que apruebe comprar 46 helicópteros Agusta por 7,8 millardos de fran
cos belgas.

En enero de 1993 se abre una instrucción en el marco del dossier Agusta por 
hechos presuntos de corrupción. Se piensa entonces que el Partido Socialista Valón 
ha podido beneficiarse de comisiones pagadas por Agusta a cambio de la compra. 
El 20 de diciembre de 1993 el Procurador General de Lieja solicita el levantamien
to de las inmunidades parlamentarias de Guy Coéme, de Guy Mathot (Senador 
socialista en la época de los hechos), y de Guy Spitaels (Presidente del Partido 
Socialista en la misma época).

Las inmunidades de los tres son levantadas el 21 de enero de 1994. El 1 de febrero 
de 1994, Guy Coéme comparece ante la Corte de Casación por corrupción pasiva.

El 22 de marzo de 1995, el Vice-Primer Ministro y Ministro de Asuntos 
Extranjeros, Frank Vandenbroueke, SP, dimite a consecuencia de las nuevas revela
ciones que indican que él sabía, desde 1991, que existía una reserva secreta de cinco 
millones de FB en un cofre bancario abierto a nombre del SP. Una parte de esta 
reserva provendría de Agusta.

El 19 de octubre, la Cámara, en sesión plenaria, decide enviar a Willy Claes 
ante la Corte de Casación bajo la acusación de corrupción, falsificación y aprove
chamiento de la falsedad.

El 20 de octubre, Willy Claes anuncia su dimisión como Secretario General de 
la OTAN.

Los «casos» han sido un potente revelador de ciertas costumbres políticas que 
todos los partidos han condenado vivamente.

Han actuado como un electrochoc sobre el mundo político que se ha esforza
do en reaccionar para reconciliar a la política con el ciudadano. Gobierno y Parla
mento se han dedicado desde entonces a solucionar problemas tan importantes 
como la responsabilidad penal de los Ministros, el total de los gastos electorales 
autorizados a los partidos políticos y la declaración del origen de los fondos de los 
candidatos en las elecciones y de las propias listas

Además, la institución de la inmunidad parlamentaria ha sido puesta fuerte-

15. Ley de 10 de abril de 1995. M.B., de 15 de abril.
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mente en entredicho en su forma actual, con ocasión de las numerosas peticiones 
de levantamiento de inmunidades parlamentarias que emergieron en la 48* Legisla
tura (la que se ha disuelto en la primavera de 1995), así como al principio de la 49*. 
El procedimiento de levantamiento de inmunidad parlamentaria, como obligación 
previa a cualquier persecución represiva y a cualquier arresto, parece demasiado 
dura y corre el riesgo de entregar a un parlamentario, en razón de la mediatización 
que supone, a una opinión pública que rápidamente le convertirá en culpable.

Sin embargo el artículo 59 de la Constitución" había sido previsto inicialmente 
para evitar que la actividad parlamentaria de un representante del pueblo fuera 
coartada por las iniciativas intempestivas de un juez.

El espíritu de la Constitución, por tanto, no era respetado. Se hacía urgente 
remodelar la institución de la inmunidad para hacerla más elástica. Sin embargo, el 
artículo 59 no estaba sometido a revisión durante la 48* Legislatura. Será necesario 
esperar la apertura de la 49* Legislatura para ver este tema desarrollado bajo la for
ma de una proposición de revisión del Artículo 59.’'

Puede esperarse que el año 1996 permita a la Justicia esclarecer estos casos.

La actualidad institucional

El año 1995 ha sido un año muy pleno desde el punto de vista de la renovación 
de las instituciones políticas de Bélgica. De las elecciones legislativas de 21 de 
mayo han surgido, por primera vez, una Cámara «federal» y un Senado, igualmen
te «federal», así como un Consejo Regional Valón y un Consejo flamenco elegidos 
directamente. La formación de los diferentes Parlamentos pudo hacerse sin dema
siados problemas y en general se asistió -salvo en Bruselas- a la reconducción de 
las alianzas socialistas-social-cristianas. Examinaremos ésto en la Sección primera, 
antes de abordar en la Sección segunda la lenta adaptación del Senado al nuevo 
papel que el constituyente de 1993 le ha asignado.

Las elecciones de 21 de mayo de 1995

El 17 de febrero de 1995 Jean-Luc Dehaene anunció, a la salida del Consejo de 
Ministros, una muy próxima declaración de revisión de la Constitución, la cual 
implica automáticamente la disolución de las Cámaras y la celebración de eleccio
nes en el plazo de 40 días. Es bastante raro que en Bélgica la celebración de eleccio
nes anticipadas sea provocada por el Gobierno. Durante ios pasados cuarenta

16. Artículo 59: «Ningún miembro de una u otra Cámara puede ser perseguido y arrestado en 
materia penal durante la duración de la sesión más que con la autorización de la Cámara de la cual for
ma parte, salva caso de flagrante delito (...)». El artículo 120 de la Constitución extiende esta inmuni
dad a los miembros de un Consejo Regional y comunitario.

17. Ver Proposición de revisión del artículo 59 de la Constitución, de 22 de marzo de 1996, fir
mada por los Presidentes de los grupos de los principales partidos de la mayoría y de la oposición, Doc 
Parí. Ch.n° 429/1-95-96.
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años, este supuesto sólo se había producido una vez, en 1961. Normalmente, el 
Gobierno quebraba por sí mismo en razón de diferentes puntos de vista en el seno 
de la mayoría gubernamental. Algunos observadores han sido muy críticos respec
to a esta decisión del Primer Ministro, tanto más cuanto parece que se trataba de 
una decisión propia del Primer Ministro y no de una decisión colegial del Consejo 
de Ministros."

En realidad, el Primer Ministro ha considerado que era una buena estrategia 
política aprovecharse de un informe ampliamente positivo de la Banca Nacional de 
Bélgica para suavizar, antes de las elecciones, un clima político ensombrecido por 
nubes de escándalos.

La declaración de revisión alcanzaba tres tipos de artículos: De entrada, 34 
artículos que habían sido declarados sujetos a revisión pero no habían sido modifi
cados durante la Legislatura precedente (y que afectaban especialmente a algunos 
derechos y libertades de los ciudadanos); después, un artículo sobre el que los par
tidos que habían preparado la reforma de 1993 se habían puesto de acuerdo (el 
artículo 162, para la regionalización de las leyes municipal y provincial); finalmen
te, algunos nuevos artículos a revisar (por ejemplo, el artículo 125 sobre la respon
sabilidad ministerial, el artículo 150 sobre el jurado).

El 21 de mayo de 1995 cada belga mayor de 18 años e inscrito en una lista elec
toral ha sido invitado a cumplir con su deber electoral (el voto continúa siendo 
obligatorio en Bélgica), emitiendo un triple sufragio: un voto para la Cámara, un 
voto para el Senado y un voto para su Consejo Regional. Los electores de los Can
tones de Eupen y de Saint Vith han tenido el privilegio de emitir un cuarto sufra
gio: el voto para la renovación del Consejo de la Comunidad germanófona. En 
total se trataba de renovar la composición de siete Asambleas legislativas: la Cáma
ra federal, el Senado federal, el Consejo Regional Valón, el Consejo flamenco, el 
Consejo de la Comunidad francesa, el Consejo de la Región de Bruselas-Capital y 
el Consejo de la Comunidad germanófona.

Nos limitaremos a algunas reflexiones sobre el resultado de las elecciones a la 
Cámara porque ésta ejerce sola a partir de ahora el control político del Gobierno y 
porque tiene también un papel preponderante en toda la legislación ordinaria. A 
parte de los avances inquietantes de las listas de extrema derecha {Vlaamse Blok y 
Front national), el escrutinio de 21 de mayo para la Cámara ha hecho aparecer un 
buen resultado general de las listas socialistas, sobre todo en el none del país, cuan
do los socialistas del norte y del sur temían una clara caída de su electorado como 
consecuencia de los escándalos.

Este buen resultado de las listas socialistas no impide sin embargo a los social- 
cristianos volver a ser la primera fuerza política a nivel del país (lugar que ellos no 
habían perdido, desde 1939, más que en las dos últimas elecciones de 1987 y de 
1991).

El escrutinio confirma además la tendencia de toda elección en Bélgica: un pre
dominio de la corriente social-cristiana o católica en Flandes, y un predominio de

18. Ver especialmente F. PERIN, «Coup régulier ou carte rouge?». Le Fiv/LÉxpress del 24 de 
febrero de 1995, p. 17.
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la corriente socialista en Valonia (caracterizándose la Región de Bruselas por un 
predominio de los liberales).’’

La formación de las diferentes Asambleas legislativas y de los diferentes 
Gobiernos ha sido relativamente rápida. En efecto, ha sido suficiente un mes para 
formar seis Gobiernos (el Gobierno federal, el Gobierno flamenco, el Gobierno 
Valón, el Gobierno de Bruselas, el Gobierno de la Comunidad francesa y el 
Gobierno de la Comunidad germanófona), tras la constitución oficial de siete 
Asambleas (la Cámara y el Senado, el Parlamento flamenco, el Parlamento Valón, 
el Consejo Regional de Bruselas, el Consejo de la Comunidad francesa y el Conse
jo de la Comunidad germanófona).

Era la primera vez que los procesos de formación del Gobierno federal por 
una parte, y de los Gobiernos comunitarios y regionales por otra podían desarro
llarse, al menos en teoría, de manera perfectamente autónoma.

A nivel federal, la coalición saliente, socialista-social-cristiana ha sido reeditada.
El Gobierno se ha formado el 23 de junio. Comprende quince Ministros (cin

co CVP con el Primer Ministro Jean-Luc Dehaene, cinco PS, tres SP, dos PSC) y 
dos Secretarios de Estado (uno CVP y uno SP).

La limitación a quince del número de Ministros federales es la primera aplica
ción de la disposición constitucional de 5 de mayo de 1993. En cuanto a la igualdad 
lingüística en el Consejo de Ministros, proviene ya de la disposición constitucional 
de 24 de diciembre de 1970 (artículo 86 bis antiguo de la Constitución) y permite 
de nuevo introducir la presunción de «asexualismo lingüístico» (sic) en favor del 
Primer Ministro CVP.

En lo que se refiere a los Gobiernos regionales y comunitarios, son los Presi
dentes de los primeros partidos de cada Región o Comunidad los que inician los 
procesos de negociaciones.

Estas culminarán el 20 de mayo con la formación:
-  del Gobierno flamenco, compuesto por cinco Ministros social-cristianos 

(incluido el Ministro-Presidente) y cuatro Ministros socialistas.
-  del Gobierno valón, compuesto por cuatro Ministros socialistas (incluido el 

Ministro-Presidente) y de tres Ministros social-cristianos.
-  del Gobierno de la Comunidad francesa, compuesto por tres Ministros 

socialistas (incluido el Ministro-Presidente) y de un Ministro social-cristiano.
El Gobierno de la Comunidad germanófona, integrado por dos Ministros 

social-cristianos (entre ellos el Ministro-Presidente) y un Ministro socialista se 
había constituido ya antes del 20 de mayo.

Finalmente, el Gobierno de Bruselas se ha formado el 22 de junio. Está consti
tuido por el Ministro-Presidente (PS), un Ministro PRL, un Ministro FDF, un

19. Para los resultados de la Cámara, con comentarios y comparaciones, ver E. LENTZEN y P. 
BLAISE, «Les élections du 21 mai 1995 - 1 La Chambre et le Sénat. Courier hebdomadaire du CRISP, 
1995, n° 1481-1482, pp. 5-38.
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Ministro CVP y un Ministro SP, respetando así una proporción de tres Ministros 
francófonos frente a dos Ministros neerlandófonos.

Sólo la mayoría gubernamental en Bruselas difiere pues como resultado de las 
elecciones de 21 de mayo, de la mayoría presente en todos los demás niveles de 
poder7°

Tres rasgos principales parecen deducirse de la formación de los diferentes 
Gobiernos: la formación de los Gobiernos ha sido relativamente rápida (un mes); 
bajo la vara del «formador» federal y de los negociadores federales, los otros «for- 
madores» y negociadores se han esforzado en reconducir las coaliciones salientes; 
finalmente, los acuerdos de los diferentes Gobiernos han sido alcanzados en térmi
nos muy generales -a veces incluso sibilinos- de manera que les permita decidir en 
su momento las medidas concretas (que podrían en caso negativo dividir a los 
«partenaires» asociados en el seno de cada gobierno).”

La difícil evolución del Senado.
Examinamos sucesivamente el papel del Senado como Cámara de reflexión y 

como lugar de encuentro entre la autoridad federal, las Comunidades y las Regio
nes.”

A. El Senado, Cámara de reflexión.
Se ha podido escribir que el Senado ha sido «reducido a las actividades de una 

Asamblea de segundo orden» o incluso que ha sido «reducido a la mínima expre
sión».”

Ciertamente, el Senado no conserva su antigua competencia legislativa en 
estricto pie de igualdad con la Cámara más que para cierta legislación importante 
relacionada con materias institucionales, judiciales, internacionales, o que tratan, 
de manera general, las relaciones entre el Estado federal, las Comunidades y las 
Regiones;^'* ciertamente fuera de estas materias para las cuales el bicameralismo 
integral permanece y fuera de las materias para las cuales la Cámara es competente 
de forma exclusiva,“  el Senado no tiene más que un papel de Cámara de reflexión 
para la legislación ordinaria.

20. Esta situación no es sin embargo nueva, puesto que antes de la reforma de 1993, no sólo el 
gobierno de Bruselas sino también el Gobierno de la Comunidad germanófona y el Gobierno flamen
co, se apoyaban en alianzas parcialmente diferentes de la dominante a nivel federal.

La asimetría tan temida al día siguiente de la reforma de 1993 entre los diferentes Gobiernos no se 
han manifestado por tanto más que en el seno del Gobierno de Bruselas en relación a los demás 
Gobiernos.

21. P. BLAISE y E. LENTZEN, citado, p. 59.
22. Esta es la formulación del nuevo papel del Senado que por ejemplo menciona J. BRASSIN- 

NE, La Belgique fédérale, dossier del CRISP, n° 40, Bruselas, 1994.
23. F. DELPEREE, «La Belgique est un Etat fédéral», JT, 1993, p. 640.
24. Ariculo 78 de la Constitución.
25. El artículo 74 de la Constitución fija un nuevo procedimiento (llamado de monocameralismo 

perfecto) para el otorgamiento de la naturalizaciones, las leyes relativas a la responsabilidad civil y 
penal de los Ministros, los Presupuestos y las Cuentas del Estado, y la fijación del contingente del 
ejército.
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En efecto, si el Senado toma la iniciativa de presentar una proposición de ley, y 
la adopta, el texto se remite a la Cámara que tiene el poder de aprobarla, de recha
zarla o de enmendarla en un cierto plazo. Si es la Cámara o el Rey el que presenta 
una proposición o un proyecto de ley, el texto adoptado por la Cámara es remitido 
al Senado, que puede, a petición de al menos quince Senadores, examinar el pro
yecto -es el derecho de avocación- y, en su caso, enmendarlo, en cuyo supuesto la 
Cámara conserva sin embargo la última palabra. Este procedimiento de bicamera- 
lismo opcional“ presenta a la vez el riesgo de complicar singularmente la elabora
ción de la legislación ordinaria y la ventaja virtual de mejorar la calidad legislativa 
de las normas.

La manera en que el Senado utiliza su derecho de avocación permite observar 
si ha asumido bien su nuevo papel de Cámara de reflexión.

Lo menos que se puede decir es que la evolución es lenta. En el día de hoy, el 
Senado de nuevo cuño no ha utilizado más que siete veces su derecho de avocación 
y no ha encontrado aún una mayoría de Senadores para proponer enmiendas a los 
proyectos remitidos por la Cámara y avocados por el Senado.^ Igualmente estaba 
previsto que el Senado, siempre en su papel de Cámara de reflexión, adoptara ini
ciativas legislativas sobre grandes temas de sociedad que las agendas sobrecargadas 
no permitirían a los Ministros ni a los Diputados tratar con suficiente atención. 
Hasta hoy, el balance es decepcionante.

B. El Senado, lugar de encuentro entre la autoridad federal, las Comunidades y las 
Regiones.

La declaración gubernamental sugería que en el seno del Senado fuera creada 
una Comisión para el funcionamiento de las nuevas estructuras federales. Respon
diendo a preguntas orales planteadas por miembros de su mayoría en el Senado, el 
Primer Ministro ha declarado, a fin de año, que el Gobierno adoptaría una iniciati
va para ejecutar esta parte de la declaración gubernamental.

Así, ha pedido formalmente al Presidente del Senado, el 11 de diciembre de 
1995, proceder a la creación de esta Comisión senatorial para el funcionamiento de 
las nuevas estructuras federales.

Las funciones de la Comisión tal como están definidas en el acuerdo del 
Gobierno se prestan sin embargo a polémica; En efecto, se indica que la Comisión 
se orientará «especialmente» sobre la evaluación de la distribución de competen
cias y de la coherencia de los ámbitos de competencia para conseguir una mayor 
unidad.

26. Artículos 78 a 82 de la Constitución.
27. Se trata de los proyectos de ley siguientes:
Doc. Parí., Chambre 95-96, n° 133/1 (prórroga de la ley sobre las viviendas de alquiler); n° 207/1 

(proyecto de ley que contiene disposiciones sociales); n° 208/1 (proyecto de ley que contiene disposi
ciones fiscales); n° 370 (confirmación de los decretos reales que afectan a Belgacom); n° 352/1 (pro
yecto de ley 2 que contiene disposiciones sociales).
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El empleo del término «especialmente» indica para los miembros de la Mesa 
del Senado, que la Comisión tiene también la posibilidad de orientarse hacia otros 
aspectos específicos del funcionamiento de las nuevas estructuras federales.

El informe final de la Comisión será entregado a lo largo del año 1998.

La jurisprudencia constitucional

Hacemos referencia ahora a dos Sentencias dictadas por la «Cour d’Arbitrage» 
(jurisdicción constitucional) en el año 1995. La Corte vela para que cada uno de los 
diferentes legisladores se mueva en su ámbito de competencia y, a la vez, para que 
en el interior mismo de un ámbito de competencias que le ha sido atribuida cada 
uno de los legisladores respete las reglas del juego que les son impuestas por la 
Constitución o por la Ley especial; por ejemplo, puesto que la Constitución 
garantiza a cada ciudadano que no puede ser gravado por un impuesto si éste no es 
establecido, según el caso, por una Ley, un Decreto o una Ordenanza, la Región 
no puede delegar en su Gobierno la competencia de fijar la base imponible y el 
importe de un impuesto regional, al no pertenecer esta competencia más que al 
Consejo Regional por vía de Decreto. La primera Sentencia escogida, de 9 de 
diciembre de 1995, anula parcialmente el Decreto de la Comunidad flamenca de 1 
de junio de 1994 «que modifica el Decreto de 19 de junio de'1973 regulador del 
uso de las lenguas en materia de relaciones sociales entre empresarios y trabajado
res, así como en materia de actos y documentos de empresas, prescritos por la ley y 
los reglamentos» (Sección l);̂ ®la segunda Sentencia escogida, de 13 de septiembre 
de 1995, anula parcialmente el Decreto de la Región Valona de 23 de diciembre de 
1993 «que modifica el Decreto de 30 de abril de 1990 sobre la protección y la 
explotación de las aguas potables» (Sección 2)P

La Sentencia de 9 de noviembre de 1995 y el uso de las lenguas en las relaciones 
sociales entre empresarios y trabajadores

Se abordarán los antecedentes del asunto antes de exponer la decisión de la 
Corte.

A. Los antecedentes

El 19 de julio de 1973 fue sancionado y promulgado un Decreto del Consejo 
Cultural de la Comunidad neerlandesa regulando el uso de las lenguas en materia 
social. Tras la revisión constitucional de 1970, efectivamente, las Comunidades fla
menca y francesa son competentes para regular por Decreto, excluyendo al legisla
dor (actualmente «federal»), el empleo de las lenguas en tres dominios precisos;

28. Corte de Arbitraje, 13 de septiembre de 1995, n° 64/95.
29. Antiguo artículo 59 bis. 3 de la Constitución, actual artículo 129.1.
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1° Las materias administrativas;
2° La enseñanza en centros creados, subvencionados o reconocidos por los 

poderes públicos.
3° Las relaciones sociales entre los empleadores y su personal así como los 

actos y documentos de las empresas impuestos por la ley y los reglamentos.”
Desde 1973, diferentes Decretos comunitarios han intervenido en el tercero de 

estos tres ámbitos y entre ellos el Decreto recurrido ante la Corte, que modifica el 
Decreto de septiembre, así como varias Sentencias de la Corte de Arbitraje, y entre 
ellas la última recaída en el asunto que nos ocupa, de 9 de noviembre de 1995.

Para entender correctamente el núcleo del asunto es necesario primero referir
se a los cuatro primeros artículos del Decreto de 1973, porque el Decreto recurrido 
de 1994 añade al artículo 4 dos párrafos, de los cuales el primero ha sido anulado 
por la Corte.

Artículo 1:
El presente Decreto es aplicable a las personas físicas y y jurídicas que tengan 

una empresa en la región de lengua neerlandesa o que ocupen personal en la 
región de lengua neerlandesa. Regula el uso de lenguas en materia de relaciones 
sociales entre empleadores y trabajadores, así como en materia de actos y docu
mentos de empresa prescritos por la ley.”

(La continuación del artículo 1 define las nociones de «trabajador» y de 
«empleador» y de «empresas» en el sentido de este artículo»).

Anículo 2:
El neerlandés es la lengua a utilizar en las relaciones sociales entre empleadores 

y trabajadores así como en los actos y documentación de las empresas prescritos 
por la ley.

Los artículos 3 y 4 definen la noción de «relaciones sociales entre empleadores 
y trabajadores».

Artículo 3:
Las «relaciones sociales» comprenden los contactos individuales y colectivos, 

tanto verbales como escritos entre empleadores y trabajadores, que tienen una 
relación directa o indirecta con el empleo.

Artículo 4:
Las «relaciones sociales» entre empleadores y trabajadores incluyen también 

entre otras:
1° Todas las relaciones entre empleadores y trabajadores que se desarrollen a

30. Antiguo artículo 59 bis. 3 de la Constitución, actual artículo 129.1.
31. El pasaje subrayado ha sido anulado por Sentencia de la Corte de Arbitraje n° 10 de 30 de 

enero de 1986, M.B., 12 de febrero de 1986. Esta sentencia ha anulado igualmente el Decreto en tanto 
que pueda aplicarse a los municipios con facilidades lingüísticas situados en la Región de la lengua 
neerlandesa.
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nivel de la empresa bajo forma de órdenes, de comunicaciones, de publicaciones, 
de reuniones de servicio o reuniones del personal, de servicio social, de servicio de 
medicina del trabajo, de obras sociales, de ciclos de perfeccionamiento, de procedi
miento disciplinario, acogida, etc.

2° Las relaciones que se desarrollan al nivel de empresa o en el seno del Conse
jo de Empresa, del Comité de Seguridad, de Higiene y de embellecimiento de los 
lugares de trabajo, o entre el empleador y la delegación sindical, así como las rela
ciones con o en el seno de cualquier otro órgano que fuera creado por vía legal o 
por vía de concertación colectiva para institucionalizar estas relaciones.

El Decreto recurrido, de 1 de junio de 1994 añade al artículo 4 del Decreto de 
septiembre un párrafo 3 y un párrafo 4 que extienden sensiblemente la definición 
de relaciones sociales entre empleadores y trabajadores.

3° Todas las ofertas de empleo, bajo cualquier forma que tengan, que emanen 
del empleador y tiendan a reclutar un trabajador.

4° Todas las relaciones entre empleadores y postulantes, previas al contrato de 
trabajo y al empleo propiamente dicho concluyan o no con un contrato de trabajo.

El empleador puede exigir que el postulante conozca varias lenguas y puede 
verificar esos conocimientos lingüísticos durante el período de selección.

Contra los párrafos tres y cuatro se han presentado varios recursos de anula
ción.

B. La decisión de la Corte

La Corte comienza por recordar que la noción de «relaciones sociales entre los 
empleadores y su personal» no está definida por el constituyente. A continuación 
se refiere al artículo 3 del Decreto de septiembre en cuyos términos las relaciones 
sociales incluyen «los contactos individuales y colectivos, tanto verbales como 
escritos, entre empleadores y trabajadores, que tienen con el empleo una relación 
directa o indirecta». Según la Corte, esta precisión «recupera el sentido corriente 
de la expresión utilizada por el constituyente»,“ lo que sin embargo no da indica
ción alguna sobre ese «sentido corriente». La Corte se limita en realidad, aunque 
no lo diga, a aplicar su Sentencia precedente de 1986 en la cual había avalado esta 
definición contenida en el Decreto de septiembre.

La Corte se fija después en los dos párrafos que el nuevo Decreto añade al artí
culo 4 del Decreto de septiembre.

El nuevo párrafo 3 del Decreto apunta a «todas las ofertas de empleo, bajo 
cualquier forma que sea, que emanen del empleador y tiendan a reclutar un traba
jador».

Según la Corte, la oferta de empleo no hace nacer ningún lazo «individualiza-

32. Punto B.IO de la Sentencia.
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do» entre el autor de la oferta y las personas que podrían responder, puesto que 
emana de una persona determinada y se dirige a un número indeterminado de per
sonas, sin ir más allá del anuncio unilateral de la posibilidad de hacer nacer una 
relación de trabajo.

Las ofertas de empleo no pueden por tanto estar comprendidas en la noción de 
relaciones sociales entre los empleadores y su personal.”

Estas no son, por otra parte, «actos y documentos de empresas impuestas por 
la ley y los reglamentos».”

En consecuencia, el párrafo 3 incluido en el artículo 4 del Decreto de septiem
bre vulnera el artículo 129.1.3 de la Constitución y debe ser anulado.

¿Como podría haber, en efecto, una «relación social» entre un empleador y un 
miembro de su personal, si sólo el empleador está individualizado mientras que el 
personal que él intenta alcanzar con su oferta es por el contrario el más indetermi
nado y el más amplio posible?.

En cuanto al nuevo párrafo 4 del Decreto, apunta a «todas las relaciones entre 
empleadores y postulantes, previas al contrato de trabajo y al empleo propiamente 
dicho y que concluyan o no en un contrato de trabajo».

Estas relaciones, indica la Corte, no ponen aún en contacto a un empleador y a 
un miembro de su personal. Pero «la relación entre empleador y trabajador» no 
comienza con la conclusión del contrato de trabajo porque un empleador puede 
proceder a una o varias entrevistas con los candidatos interesados y pueden inter
cambiarse escritos antes de que un empleador pueda contratar a un trabajador. En 
cada una de estas entrevistas, en cada uno de estos escritos, existe una relación 
entre un empleador potencial y una persona determinada, es decir, cada persona 
cuya candidatura ha sido tomada en consideración. Los elementos esenciales de la 
relación de trabajo serán precisados a través del procedimiento de selección, tanto 
para el empleador potencial como para el empleado virtual.

Estas entrevistas y estos escritos están comprendidos, por tanto, en la noción 
de relaciones sociales entre empleadores y su personal.

En consecuencia, el párrafo 4 incluido en el artículo 4 del Decreto de septiem
bre no vulnera el artículo 129.1.3 de la Constitución.

La Sentencia de 13 de septiembre de 1995 y la habilitación realizada por el Consejo 
Regional Valón al Gobierno para fijar la base y el tipo de un impuesto regional

El Decreto de 23 de diciembre de 1993 modifica el Decreto de la Región valo
na de 30 de abril de 1990 sobre la protección y explotación de las aguas potables. 
Modifica especialmente el artículo 4 del Decreto, sometiendo las tomas de agua 
potabilizables a un canon anual y las tomas de aguas subterráneas a una contribu
ción previa cuyo importe no puede exceder el total del canon. El decreto modifica-

33. Punto B.11.1 y 2 de la Sentencia.
34. Punto B.11.3 de la Sentencia.
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do habilitó al Gobierno, por una parte, para fijar el importe del canon y la reglas 
para su percepción, y por otra, para fijar las categorías de extracción de aguas 
sometidas al anticipo de la contribución, el tipo de esas contribuciones y las reglas 
relativas a su percepción.

Varias empresas solicitaron las anulación de esta nueva disposición, exponien
do, especialmente, que la habilitación realizada al Gobierno para fija el tipo y 
determinar las extracciones de agua sometidas tanto «canon» como al «anticipo de 
la contribución» viola los artículos 10 y 11 de la Constitución, en relación con el 
art. 170.2 de la misma.

La Corte establece que el «canon» y el «anticipo de la contribución» son 
impuestos en el sentido ael art. 170.2 de la Constitución y no una compensación, 
puesto que no son contrapartida de un servicio realizado por la autoridad en bene
ficio del deudor aislado.

Las personas sometidas a este impuesto son tratadas de forma diferente a los 
otros contribuyentes puesto que la base y el tipo de este impuesto son fijados por 
el Gobierno regional, y no por el legislador, como en cualquier otro impuesto. 
Esta diferencia de trato no esta justificada puesto que el artículo 170 de la Consti
tución «garantiza, sin excepción, a todos los ciudadanos que no serán gravados por 
un impuesto que no haya sido decidido por una parlamento democráticamente 
elegido».’®

La petición de anulación está por tanto fundada y la Corte suprime del nuevo 
decreto las habilitaciones que permiten al Gobierno fijar la base imponible y el 
tipo del impuesto.

Se observa aquí que la Corte, combinando los artículos 10 y 11 por una parte, 
y 170, por otra parte, anula una norma legislativa no conforme, en su contenido 
material, con una disposición constitucional cuya sola violación no sería suficiente 
para obtener la anulación de esta norma. Pero combinando la disposición constitu
cional afectada (aquí el artículo 170) con los principios de igualdad y de no discri
minación, la Corte tiende a controlar cualquier norma legislativa en relación a cada 
artículo constitucional.

35. Punto B. 14 de la Sentencia.
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Giancarlo Rolla

Consideraciones preliminares

La situación institucional italiana, y en particular la relativa al ordenamiento 
regional, aparece caracterizada por un movimiento irregular. El interés de las fuer
zas políticas (y en parte de la doctrina) por determinados problemas reclama, en 
algunos períodos, vivaces discusiones en torno a hipótesis contrapuestas, sin per
juicio de que después se debiliten hasta desaparecer; por el contrario, algunas pro
blemáticas, aparentemente, no tenidas en cuenta, reprenden un trato vigoroso 
poniéndose de nuevo en el centro de la atención.

La novedad de la discusión, resulta por tanto, más aparente que efectiva, desde 
el momento que el objeto de interés se muestra igual en el tiempo, mientras cam
bian los escenarios políticos e institucionales; así como la posición en la escena de 
los principales actores: según un esquema que parece inspirarse en los cánones de 
la dramaturgia de Pirandello.

Tal observación, paradójicamente encuentra una emblemática confirmación en 
la dirección del actual debate sobre las reformas constitucionales, centrado sobre la 
transformación de la forma de gobierno y sus correctivos más idóneos, dirigidos a 
asegurar la eficacia de la acción de gobierno y una correcta dialéctica entre los 
poderes de la mayoría y los deberes de la oposición. Las alternativas actualmente 
presentadas -entre una más acentuada racionalización del sistema parlamentario o 
la adhesión a formas presidenciales; entre la acentuación del papel del gobierno o la 
valorización de las prerrogativas del Parlamento; entre un sistema electoral que 
represente el pluralismo de la sociedad política o uno que favorezca con expresos 
correctivos la creación de robustas mayorías- no son en efecto innovadoras, en 
cuanto han marcado el debate sobre la reforma constitucional que se ha prolonga
do sin soluciones de continuidad, desde 1948 hasta hoy.

Igualmente, no olvidemos que el Parlamento italiano ha dedicado a estos 
temas algunas sesiones de trabajo, había constituido dos comisiones bicamerales 
«ad hoc» -presididas respectivamente por Bozzi (1984) y por lotti (1993), ambos 
componentes de la asamblea constituyente-; las propuestas formuladas por tales 
comisiones han sido objeto de amplios debates, pero sin lograr transformarse en 
un completo diseño normativo, idóneo para iniciar el procedimiento previsto por 
el art. 138 relativo a la revisión del texto constitucional.

Traducción de Belén Noguera, Profesora de Derecho Administrativo de la Universidad de Bar
celona.
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Después de dos años de aparente pereza, el interés de los partidos políticos por 
una radical modificación de la forma de gobierno parlamentaria, ha registrado una 
inesperada aceleración, hasta el punto que a fines de 1995 -tras la dimisión del 
Presidente del Consejo Dini y la apertura formal de una crisis de gobierno- la falta 
de acuerdo sobre los contenidos de la posible reforma constitucional ha constitui
do el factor determinante para la enésima disolución anticipada del parlamento.

Asimismo, también en materia de autonomía regional es posible detectar una 
tendencia similar, en el sentido que algunos temas que eran el centro de interés en 
el curso de 1994 (v. Informe 1994) han resultado más secundarios durante el año 
siguiente o bien, no han conseguido progresos significativos, o viceversa, el legisla
dor ha manifestado una orientación favorable a retomar problemáticas desde tiem
po arrinconadas y -como veremos en otra parte del presente trabajo- no del todo 
coherentes con la más reciente evolución normativa del sistema de la autonomía 
local. Es el caso por ejemplo, de la decisión del parlamento favorable a transferir 
nuevas funciones administrativas a las Regiones y a los entes locales territoriales 
sobre la base del modelo que había caracterizado los precedentes traspasos de 1972 
y de 1977.

A falta de efectivas novedades en las relaciones entre el Estado y las Regiones, 
el deber de garantizar una cierta regularidad y funcionalidad al sistema, ha estado 
asegurado de nuevo por la Corte Constitucional, cuya jurisprudencia se destaca ya 
sea para confirmar orientaciones precedentes, ya sea por algunas motivaciones sus
ceptibles de introducir nuevos filones interpretativos. De todos modos, es induda
ble que el papel del juez constitucional no pueda llevar a cabo una función de 
suplencia o sustitución, frente a las inercias o a las omisiones del legislador: mien
tras la redefinición del modelo del regionalismo debe emanar de las elecciones nor
mativas del Parlamento y de la obtención de adecuados acuerdos con las Regiones.

En este contexto, las novedades de mayor interés para un observador extranje
ro interesado en la evolución del regionalismo italiano pueden ser individuadas: en 
el empeño de las Regiones en presentar una propuesta de revisión del Título V de 
la Constitución; en la aprobación de una nueva ley para la elección de los Consejos 
regionales, en la previsión de nuevos traspasos de funciones administrativas del 
Estado a las Regiones y a los entes locales territoriales.

Los principales proyectos de reforma constitucional elaborados por las Regiones

Las propuestas de revisión del Título V de la Constitución presentadas en el 
curso de 1995 se distancian de las precedentes por dos aspectos significativos: de 
una parte, por una mayor organicidad; así como por el intento de definir el nuevo 
papel de las Regiones en el interior de la forma de Estado unitario, de otra, por el 
cambio de los sujetos que han sido propuestos para encaminar el procedimiento 
legislativo para la modificación de la Constitución.

Mientras en el año precedente el iter legislativo había estado activado sobre 
todo por dos parlamentarios nacionales, con la excepción de la propuesta elabora
da por la región Lombardia (v. Informe 1994, p. 705), en el curso de 1995 la inicia
tiva ha estado asumida casi exclusivamente por las Regiones, ya sea singularmente
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como a través de su organismo representativo -la conferencia de Presidentes de las 
Regiones-.

Tal protagonismo de las Regiones puede ser compartido en cuanto subraya un 
principio a menudo no tenido en cuenta, sintetizable en que la revisión de las nor
mas constitucionales en materia de autonomía regional no puede prescindir de un 
efectivo compromiso de las Regiones, no puede ser enteramente heterodetermina- 
do. El criterio de la «leal colaboración» que la jurisprudencia constitucional utiliza 
con continuidad para favorecer el concurso de diversos niveles institucionales al 
proceso decisional, debe ser aplicado -con mayor razón- cuando se debe decidir 
sobre la forma de Estado y la posición de las regiones en su interior. En este senti
do, se evidencia un límite en el procedimiento de revisión constitucional definido 
por el art. 138 Cost., el cual no prevé una intervención eficaz de las Regiones, 
resultando poco relevante la posibilidad prevista por cinco consejos regionales de 
pedir un referéndum, en caso de que la ley de revisión constitucional haya sido 
aprobada por una mayoría inferior a 2/3 de los componentes del Parlamento.

En Italia, existe un intenso y contrastado debate sobre la oportunidad de 
reformular el art. 138 Cost: curiosamente, sin embargo el centro de contienda se ha 
interesado en elevar el quòrum necesario para aprobar una ley constitucional a 
causa de la entrada en vigor de un sistema electoral mayoritario o bien, presentar 
de todos modos obligatorio -no solamente eventual- el referéndum popular sobre 
la propuesta de revisión constitucional. Del todo olvidada ha resultado en cambio, 
la problemática relativa a un reforzamiento de los poderes regionales: y tal consta
tación evidencia un comportamiento contradictorio de las fuerzas políticas, las 
cuales mientras, de una parte propugnan una amplia federalización del Estado uni
tario, de otra, evitan proponer de «iure condendo» algunos de los institutos típicos 
de las disposiciones federales. En efecto, los Estados miembros o las Regiones 
intervienen directamente -como parte necesaria- en el procedimiento: basta consi
derar, entre los muchos ejemplos que se pueden recordar; el art. 123 de la Consti
tución suiza, según el cual el órgano constituyente está compuesto por el pueblo y 
los cantones y cada revisión de la Constitución federal debe ser aprobada para 
entrar en vigor, por la mayoría de los ciudadanos suizos y de los cantones; el art. V 
de la Constitución de USA, que prescribe las enmiendas constitucionales aproba
das por el Congreso serán válidas sólo si son ratificadas por el legislador de tres 
cuartos de los Estados.

En el estado actual de la normativa, la iniciativa legislativa regional, si aprecia
ble por su significado institucional, aparece sin embargo débil desde el punto de 
vista procedimental: encuentra, en efecto, los límites de una disciplina que en 
materia de iter legis privilegia netamente la competencias de los órganos nacionales 
titulares de la dirección política (el gobierno y los parlamentarios). Las otras for
mas de iniciativa -popular, regional, del Consejo Nacional de la economía y el tra
bajo- en cuanto abstractamente previstas y dotadas de la misma dignidad bajo el 
perfil constitucional, resultan del todo residuales, siendo dotadas de una reducida 
eficacia política. Quizás también por este motivo las Regiones se han abstenido de 
elaborar un verdadero diseño de ley, prefiriendo contener las propuestas o en un 
documento político o en verdaderos esquemas normativos.

En este contexto, dos iniciativas regionales merecen atención: el documento
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programático presentado en la Conferencia de Presidentes de las Regiones y de las 
Provincias autónomas el 11 de octubre de 1995 («Las regiones italianas hacia el 
2000»), La propuesta elaborada en la primavera de 1995 por un grupo de estudio 
instituido por la Región Emilia -  Romagna («Una propuesta federalista para Ita
lia»), El primero tiene una estructura prevalentemente programática, en el sentido 
que indica los temas y traza algunas propuestas, la segunda, en cambio, presenta un 
mayor grado de concreción (y bajo algunos perfiles de interesante novedad), 
estando acompañada por unas hipótesis de articulado normativo.

Esos, aún estando diversamente estructurados, poseen sin embargo, rasgos 
comunes.

Acerca de las formas de Estado, ambas propuestas se pronuncian a favor de 
una reforma de tipo federal, para no resquebrajar el carácter unitario del ordena
miento y su dimensión solidaria; la conferencia de Presidentes de las Regiones 
habla de una forma de estado federal basada sobre los «principios de la autonomía 
y de la responsabilidad; mientras la propuesta de la Región Emilia-Romagna opta 
por un federalismo que sea «cooperativo» bajo el perfil de las relaciones con el 
ordenamiento nacional y «ejecutivo» desde el punto de vista del reparto de las 
competencias.

Los dos proyectos convergen también sobre otras cuestiones, en particular 
sobre la oportunidad de:

a) Superar el actual sistema de bicameralismo imperfecto, a través de la crea
ción de un «Senado de las Reglones», expresivo de los entes regionales según las 
experiencias de la Constitución federal alemana.

b) Invertir el criterio de reparto de las competencias delineado por el art. 117 
CI. Se propone definir las materias sobre las cuales el Estado ejercita la potestad 
legislativa y atribuir a las Regiones una competencia generalizada sobre otras 
materias, a la luz de las hipótesis indicadas por la comisión bicameral para la refor
ma institucional.

c) Formular radicalmente el art. 118 CI en orden al ejercicio de la competencia 
administrativa.

Si los primeros dos puntos no constituyen una novedad, en cuanto se repiten 
también en otras precedentes propuestas de revisión constitucional, merece una 
particular mención la opción por un modelo de administración única sobre base 
regional. En base a esta, excepción hecha de un número limitado de funciones 
directamente ejercitadas por la Administración estatal, la generalidad de las funcio
nes localizadas sobre el territorio deberían ser ejercitadas (independientemente de 
su titularidad) por aparatos administrativos reconducibles al sistema de gobierno 
local. El sistema de competencias administrativas de las Regiones parece inspirarse, 
pues ya en el modelo de federalismo de ejecución, ya en las elaboraciones sobre la 
Administración única de algunos estudiosos españoles.

En orden a la disciplina de otros aspectos, igualmente importantes, los dos 
proyectos divergen en cambio en medida sensible. Por ejemplo, por cuanto con
cierne:
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a) La composición de la Corte Constitucional

En perspectiva, el órgano de justicia constitucional deberá ampliar su función 
de garante del equilibrio institucional entre el Estado central y las Regiones, por lo 
cual no puede estar compuesto solamente de miembros elegidos por órganos 
expresivos del Estado central. Oportunamente por lo tanto, la Región Emilia- 
Romagna propone destinar el poder de nombramiento de un tercio de los compo
nentes del colegio no más, al Parlamento en sesión común, pero respectivamente a 
la Cámara y al Senado regionalizado, así como el nombramiento reservado a las 
Jurisdicciones deberá ser repartida entre las jurisdicciones federales y las regiona
les. La solución avanzada, por el Presidente de las Regiones, en cambio, aparece 
menos convincente, en cuanto atribuye directamente a las Regiones la elección de 
un tercio de los componentes de la Corte Constitucional.

b) El mantenimiento del dualismo entre Regiones ordinarias y especiales

Mientras la propuesta de los Presidentes de las Regiones es favorable al mante
nimiento de la especialidad, la otra -  más coherentemente -  apunta a la superación 
de tal sistema en estrecha conexión con el reconocimiento de una efectiva autono
mía estatutaria y con el desarrollo del principio de subsidiariedad. Este último, en 
particular, postula un regionalismo de por sí no homogéneo no sólo porque las 
soluciones organizativas pueden ser diferentes, sino en cuanto la capacidad de ejer
cicio de las funciones de las Regiones pueden resultar no iguales.

En definitiva, las propuestas de la Región Emilia -  Romagna apunta con deci
sión a realizar el federalismo fiscal, superando el criterio de las finanzas derivada a 
favor de una efectiva autonomía impositiva -  según tal proyecto, deberán perma
necer en el Estado aquellos tributos que por su estructura se adecúan mal a una 
regionalización (como en el caso del impuesto sobre el valor añadido, del Impues
to personal sobre la renta; del impuesto sobre la renta de las sociedades), mientras 
los otros se regionalizarán. Se propone introducir un criterio de reparto similar a 
aquél individuado por la competencia legislativa: indicando los tributos federales y 
considerando los otros con carácter residual de competencia de las Regiones.

La nueva normativa para la elección de los consejos regionales, como intento 
indirecto de incidir sobre la forma de gobierno regional

Las elecciones para la renovación de los consejos regionales, sucedidas en la 
primavera de 1995, han constituido la ocasión propicia ya sea para modificar en 
sentido mayoritario el sistema electoral, ya sea para incidir indirectamente sobre la 
forma de gobierno reforzando la homogeneidad y la estabilidad del ejecutivo.

La aprobación de una nueva ley electoral estaba, entre otras, necesitada de la 
exigencia de alinear la normativa regional con los sistemas electorales previstos 
para la constitución de los otros órganos electivos: de otro modo los consejos 
regionales continuarán siendo los únicos órganos de representación política elegi
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dos por sufragio universal sobre la base de un sistema proporcional. Además, en 
consideración al éxito ampliamente positivo de tal experiencia, era fuerte la 
influencia ejercitada por la Ley n. 81 de 1993 en materia de elección de los Alcaldes 
y de los Presidentes de la Provincia, que había racionalizado la forma de gobierno 
acentuando los poderes del órgano monocrático, elegido directamente por el cuer
po electoral.

Se confirma también por esta vía la naturaleza bifronte del instituto regional 
que ocupa una posición híbrida, intermedia entre los órganos políticos del Estado, 
en cuanto al sistema de los entes locales territoriales perpetuando una situación de 
intercerteza, que lo coloca en el limbo, en una posición intermedia e incierta entre 
el nivel institucional estatal y el local.

Sin embargo, el proceso de innovación del sistema regional resulta de la especifi
cidad de las fuentes competentes para reglamentar la materia. En efecto, la modifica
ción de la forma de Gobierno de los Ayuntamientos y de las Provincias puede suce
der, en el sentido del art. 128 CI; con Ley general de la República; eso es con una 
fuente primaria; mientras el paso del sistema proporcional al mayoritario para la 
elección de los diputados y los senadores había estado determinado por el éxito de 
un referéndum popular que había derogado las normas de la previa legislación relati
va a la elección del Senado, que preveía una repartición proporcional de los escaños.

En cambio, en el caso de las Regiones, una modificación significativa de su 
organización necesita una revisión de la Constitución: un procedimiento difícil
mente recurrible -como muestra la experiencia constitucional italiana- al menos 
en breve tiempo; de este modo, las Regiones pagan caro la falta de reconocimiento 
de una efectiva autonomía estatutaria y de una imposición reducida secundada por 
los constituyentes, los cuales han elegido regular directamente en la Constitución 
buena parte de la organización regional. Para superar tal obstáculo, el Parlamento 
ha buscado utilizar la materia electoral -disciplinable con ley ordinaria- como 
ganzúa para introducir algunos correctivos a la forma de gobierno regional. Se ha 
derivado en consecuencia, a una solución ingeniosa -seguramente adaptable a la 
«creatividad» italiana- también farragosa, confusa y susceptible de afrontar sola
mente de forma parcial el problema.

La Ley n. 43 de 1995 (Nuevas normas para la elección de los Consejos regio
nales de las Regiones con estatuto ordinario), bajo el perfil formal, no innova radi
calmente la Ley n° 108 del 1968 (Normas para la elección de los Consejos regiona
les de las regiones con estatuto ordinario), más bien confirma diversos perfiles del 
precedente sistema electoral. En particular, la gran parte de los consejeros (cuatro 
quintos) continúa siendo elegida en circunscripciones provinciales, sobre la base 
de listas provinciales concurrentes; además, permanece la posibilidad para el elec
tor de expresar un voto de preferencia.

Esta disciplina contradice dos innovaciones acogidas favorablemente por la 
doctrina, que atañen a los procedimientos para las elecciones políticas y locales o 
sea, la introducción de colegios uninominales y la superación del mecanismo del 
voto de preferencia entre más candidatos de la misma lista, que en el pasado había 
favorecido formas de clientelismo y de corrupción, así como la difusión de 
«corrientes» en el interior de los partidos.
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Sin embargo, se precisa que el legislador ha mantenido tales controvertidos 
perfiles del mecanismo electoral no tanto por convicción, sino por necesidad prác
tica, a causa de la falta de tiempo de que se dispone. En efecto, una revisión radical 
del sistema electoral -aún cuando deseada- habría comportado delicados y com
plejos cumplimientos sucesivos -primero, entre todos, la redefinición de los cole
gios electorales sobre base uninominal- incompatibles con la necesidad constitu
cional de revocar los Consejos regionales dentro de la primavera de 1995.

La ingeniosidad de la solución adoptada consiste en el hecho que la Ley n° 43 
de 1995, aunque previendo una repartición proporcional de los escaños sobre base 
provincial, determina éxitos fuertemente mayoritarios y la formación de mayorías 
bastante más limpias que aquellas provenientes de la aplicación del sistema electo
ral (de tipo mayoritario) previsto para la elección de la Cámara de los diputados y 
del Senado de la República.

El legislador ha llegado a tal resultado en virtud de algunas precauciones:
a) En primer lugar, ha previsto que un quinto de los consejeros asignados por 

cada Región sea elegido con sistema mayoritario sobre la base de listas concurren
tes; mientras los restantes cuatro quintos son elegidos -como ya se ha dicho- sobre 
la base de listas provinciales. La segunda porción de escaños es asignada con el 
métodd proporcional, mientras la primera cuota es atribuida enteramente a la lista 
que ha conseguido el mayor número de votos.

b) En segundo lugar, atribuye al elector dos votos, que deberán expresarse 
sobre una única papeleta: uno para el Colegio provincial, el otro para el regional. 
Aunque estando la lista regional relacionada con uno o más grupos de listas pro
vinciales, el elector puede dar también un voto dividido o sea, puede votar una lis
ta provincial y una regional no conectada. Además, si expresa un voto solamente 
por la lista provincial, eso se entiende también validamente expresado a favor de la 
lista regional relacionada.

c) En tercer lugar, introduce un criterio de repartición de los escaños según el 
cual en la lista regional más votada y en aquellas provinciales conectadas se garan
tice de todos modos la mayoría absoluta de los escaños: al menos el 55% si no se 
ha alcanzado el 40% de los votos; al menos el 60% si se ha obtenido una mayoría 
superior. Tal objetivo se consigue, antes que nada, asignando a la lista regional que 
ha conseguido más votos los escaños disponibles (esto es un quinto de los compo
nentes del Consejo); por lo tanto, si acaso no se llega a tal resultado, elevando el 
número de los componentes del Consejo en la medida necesaria para conseguir los 
porcentajes antes señalados.

d) En cuarto lugar, se han penalizado las tendencias centrífugas, excluyendo 
del reparto de los escaños las listas provinciales que han obtenido menos del 3% de 
votos válidos o que se han conectado con una lista regional que ha obtenido menos 
del 5%.

La combinación de estos criterios ha obtenido un efecto del todo original, en 
el sentido que se ha dado vida a un sistema el cual, aunque repartiendo los cuatro 
quintos de los escaños con criterio proporcional, asigna a la lista vencedora (y a 
aquellas provinciales conectadas) un número de escaños ampliamente superior a la 
mayoría absoluta.
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Otros dos perfiles de k  Ley n. 43 de 1995 merecen una particular atención, en 
cuanto expresan el evidente intento de racionalizar la forma de gobierno regional, 
sin modificar la letra de la constitución, la cual delinea un parlamentarismo de tipo 
asambleario.

No pudiéndose conseguir la investidura directa del Presidente de la Región 
-así como sucede para el Alcalde y el Presidente de la Provincia- a causa de la cla
ra letra del art. 122 CI, en base al cual «el Presidente y los miembros de la Junta 
son elegidos por el Consejo regional de entre sus componentes», el legislador ha 
delineado un sistema de investidura indirecta; previendo que el cabeza de la lista 
regional vencedora se presente en el consejo con la verte de candidato Presidente: 
en tal modo el Consejo regional, a quien compete la elección del Presidente y de 
la Junta, encuentra un vínculo político e institucional en la elección del consejero 
a votar.

La determinación de la duración de la legislatura regional

La Ley n. 43 de 1995 se ha propuesto, además de buscar los mecanismos enca
minados a asegurar la estabilidad de la mayoría, evitar en particular, que en el curso 
de la misma legislatura se formen gobiernos surgidos de una mayoría política dis
tinta de aquella nacida del voto. Tal eventualidad está ínsita en cada sistema parla
mentario: la asamblea elegida que confiere confianza a un ejecutivo se la puede 
revocar y puede sustituirlo con otro gobierno. Sin embargo, muchos ordenamien
tos constitucionales advierten la exigencia de introducir correctivos, factores de 
racionalización destinados, de un lado, a volver más difíciles los cambios de la 
mayoría -desconfianza constructiva- y de otra parte, a hacer tendencialmente coin
cidir la vida del gobierno con la duración de la legislatura -gobierno de legislatura-.

En particular, en Italia el debate sobre este punto ha estado influenciado por 
los sucesos políticos que han determinado, al inicio de 1995, la crisis del gobierno 
presidido por Berlusconi y el nacimiento de un gobierno surgido de una mayoría 
diversa: en cuanto un partido (La Liga Norte), electoralmente aliada con Forza 
Italia, se pasa a la formación opuesta. Se trata de un fenómeno muy parecido al 
«transfuguismo», que ha interesado a la doctrina jurisprudencial española, con la 
diferencia que en el caso italiano, ha afectado no ya a concretos diputados, sino a 
un partido político entero que representaba, desde el punto de vista de la consis
tencia numérica, el tercer partido en el Parlamento.

El principal instrumento al que se puede recurrir para desincentivar los citados 
comportamientos, ha estado individuado en el instituto de la anulación anticipada 
de la legislatura; de modo que la ruptura de la relación de confianza con cambio de 
mayoría, determina ya la dimisión del gobierno, ya la renovación de la asamblea 
electiva. Tal mecanismo posee una indudable lógica, que se aplica a sistemas que 
utilizan fórmulas electorales de tipo mayoritario y que prevén la directa investidu
ra del «leadership» político-institucional. En efecto, en caso de disolución de la 
mayoría unívocamente nacida del voto, el cuerpo electoral se verá de nuevo inves
tido del poder de decisión.

Tal procedimiento además, no puede ser introducido en vía legislativa en el
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ordenamiento regional a causa de la particular disciplina del art. 126 CI, que dispo
ne la disolución del Consejo regional. Según tal artículo, en efecto, el poder de diso
lución es del todo externo al ordenamiento regional y corresponde aí Presidente de 
la República, que lo ejercita a propuesta del Gobierno y después de haber oído a la 
Comisión bicameral para los asuntos regionales. Además, las circunstancias que 
autorizan al Presidente de la República a intervenir están predeterminadas (actos 
contrarios a la Constitución, graves violaciones de leyes, razones de seguridad 
nacional, imposibilidad de funcionar) y son difíciles de verificar como testimonia el 
hecho que en veinticinco años de vida los Consejos regionales, aun habiendo vivido 
numerosas crisis políticas paralizantes, no han sido disueltos nunca.

La dificultad de intervención para el legislador era doble: de una parte, porque 
la determinación de nuevas figuras que habiliten al Presidente de la República a 
disolver el Consejo regional compete a la ley constitucional; de otra, en cuanto el 
legislador ordinario no puede introducir un mecanismo automático de disolución 
o de decadencia del consejo, so pena de violar el art. 126 CI e incidir arbitraria
mente sobre las competencias propias del Presidente de la República.

Tales elementos explican la génesis del art. 7 de la Ley n. 43 de 1995, que de 
otra manera resultaría oscuro y de difícil lectura.

En base a él, si «en el curso de los primeros veinticuatro meses la relación fidu
ciaria entre el Consejo y la Junta ha entrado en crisis, el quinquenio de duración a 
cargo del Consejo regional es reducido a un bienio». De este modo, el legislador ha 
prefigurado una legislatura regional dividida en dos arcos temporales, cada uno de 
los cuales está sometido a regímenes jurídicos distintos. En el bienio inicial, una 
crisis en la relación fiduciaria entre el Consejo y la Junta determina ex lege la 
reducción de la legislatura a sólo dos años, con la consiguiente renovación del 
Consejo al final de tal período; superadas -en cambio- las columnas de Hércules 
del bienio; la legislatura sigue el proceso ordinario, también si se determinan las 
crisis o si se procede a la sustitución de la mayoría. Se trata de una precaución inge
niosa, aunque se muestra a primera vista no resolutiva, pero capaz de aplazar en el 
tiempo las turbulencias políticas; en efecto se puede pensar que en las Regiones 
gobernadas por una coalición heterogénea, los partidos estén de acuerdo los dos 
primeros años, pero también que estén a punto de hacer explotar la conflictividad 
en el sucesivo trienio.

Otro problema es el de las atribuciones a los Consejos regionales vencidos, 
pero aún no renovados. Según la normativa vigente (art. 3 de la Ley n. 108 de 
1968), el órgano legislativo de la Región puede ejercitar las propias funciones hasta 
el 48° día anterior a la fecha de las elecciones para su renovación. Existe el proble
ma de las actividades ejercitables sucesivamente y, si en consecuencia, es posible 
aplicar el instituto de la «prorrogatlo».

Sobre este punto es necesario considerar que subsiste una neta diferencia entre 
la disciplina constitucional y la administrativa de la «prorrogatio». En el caso de 
los órganos administrativos la prórroga de poderes no es admitida en vía general, a 
menos que sea autorizada expresamente por la ley, encontrando un límite en el 
principio de buena marcha sancionado por el art. 97 CI, en el caso de los órganos 
constitucionales, en cambio, su admisibilidad constituye un criterio general, en
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cuanto la interrupción en la continuidad de un órgano altera inevitablemente el 
equilibrio entre los poderes del Estado.

En el tema ha intervenido la Corte Constitucional a la cual se ha sometido el 
problema de si el Consejo regional puede legítimamente deliberar también sucesi
vamente a la fecha prevista por el art. 3 de la Ley n. 108 de 1968, y en particular si 
puede válidamente perfeccionar un «iter legis» no concluido dentro de los plazos 
previstos por el legislador (sentencia n° 515 de 1995).

El juez constitucional ha intentado atemperar dos distintas exigencias: de un 
lado, la político-representativa, que deberá inducir a considerar una asamblea 
legislativa ya vencida; y cuyos componentes aun cuando disfrutan de una menor 
legitimación no pueden asumir determinaciones susceptibles de condicionar tanto 
al cuerpo electoral, como a los futuros componentes de la asamblea. De otro, la 
funcional, según la cual razones de eficiencia del sistema deberán inducir a consi
derar que la apertura de los procedimientos electorales no debiliten al órgano has
ta el punto de determinar la total e indiscriminada parálisis. La Corte Constitucio
nal, en otros términos, se ha orientado en el sentido de equilibrar el principio de 
representatividad con el de continuidad funcional del órgano.

Con otra sentencia el juez ha afrontado el delicado problema de la tutela con
cedida a los consejeros como garantía de la autonomía e independencia del órgano.

Según el art. 122 CI, los consejeros regionales -al igual que los parlamentarios- 
no pueden ser llamados a responder por las opiniones manifestadas o por los votos 
emitidos en el ejercicio de sus funciones. La Corte Constitucional, llamada a resol
ver un conflicto de atribución entre el Estado y las Regiones, ha debido precisar el 
alcance de la citada garantía. En particular, ante la alternativa de si tales garantías 
deben restrictivamente tutelar solamente las actividades internas de la asamblea o si 
son susceptibles de interpretación extensiva y dentro de tales límites, se ha intenta
do definir hasta que punto una determinada manifestación del pensamiento de un 
consejero regional podía considerarse «opinión manifestada en el ejercicio de sus 
funciones».

Objeto del conflicto era la tutela de la autonomía constitucional del órgano 
legislativo regional frente a la iniciativa de un juez, el cual había emplazado a juicio 
por difamación a un consejero regional como consecuencia de alguna de sus decla
raciones, realizadas en el transcurso de una conferencia de prensa, convocada para 
ilustrar una pregunta dirigida al Presidente de la Región.

La Corte Constitucional, al resolver el conflicto de atribución así surgido, ha 
acordado acudir a las garantías de los diputados ofrecidas por el art. 68 CI, así 
como ha interpretado la doctrina y la jurisprudencia, pero ha introducido en este 
tiempo algunas oportunas y compartidas precisiones. En primer lugar, ha afirmado 
que la garantía comprende todas las actividades que constituyen explicación de 
una función conciliar típica, por lo tanto, ha individuado estas últimas, circunscri
biéndolas a aquellas previstas por la Constitución o por otras fuentes normativas.

En definitiva, después de haber reconocido la clasificabilidad de las preguntas 
entre las funciones típicas de los consejeros en cuanto instrumentales al ejercicio de 
la actividad de control y de responsabilidad políticas, ha realizado una interpreta
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ción extensiva de las mismas, considerando que el poder de pregunta no se agota 
en la mera reproducción y difusión de su contenido, sino que resulta comprensiva 
del derecho de «manifestar los propios puntos de vista», «las opiniones que inspi
ran el propio comportamiento» en sede conciliar, «de referirse a los hechos conoci
dos en el ejercicio de las propias funciones».

Las relaciones entre las leyes estatales y regionales: premisas para unas recon
sideración de la cuestión

En materia de relaciones entre las fuentes, uno de los perfiles más controverti
do es seguramente el constituido por los efectos de nuevos principios emanados 
por las leyes marco sobre la preexistente legislación regional. La incerteza está 
actualmente alimentada, más que por dudas teóricas, de sistematización de las 
fuentes, por la no uniformidad del dato normativo de referencia.

Por un lado, el art. 10 de la Ley n. 62 de 1953 parece optar decididamente por 
el principio de la derogación, afirmando que las «leyes de la República que modifi
can los principios fundamentales, derogan las normas regionales que estén en con
tradicción con aquéllas». Por otro, una legislación más reciente y probablemente 
atenta a las importantes críticas avanzadas por parte de la doctrina sobre las con
gruencias del criterio indicado por la Ley n. 62 de 1953 respecto al principio cons
titucional de autonomía -parece referirse a un criterio diferente: en particular 
cuando, en lugar de la derogación prevé una obligación de adecuación por parte de 
las Regiones. En el caso, por ejemplo, del art. 9 de la Ley n. 86 del989 (en materia 
de adecuación a la normativa comunitaria) y del art. 13 del Decreto legislativo 
n. 29 de 1.993 (en materia de disciplina de la dirección en la Administración Pública).

Por último, se puede atender a la Ley n. 447 de 1.995 (ley cuadro sobre la con
taminación acústica), cuyo art. 16, con una solución intermedia respecto a las pre
cedentes, prevé un efecto derogatorio diferido. En base a tal artículo, el Consejo de 
ministros debe, dentro de 90 días desde la fecha de entrada en vigor de la ley cua
dro, determinar con un concreto reglamento los «actos normativos incompatibles 
con la presente ley, que son derogados desde la entrada en vigor del mismo regla
mento. La generalidad de la formulación (actos normativos) induce a comprender 
también las leyes regionales incompatibles con los nuevos principios, como si se 
produjera una clase de derogación y eficacia diferida.

Por otra parte, a alimentar la incertidumbre sobre este punto concurre también 
la posición de la Corte Constitucional, que ha manifestado una orientación prag
mática, aunque no es muy rigurosa desde el punto de vista teórico -por las razones 
evidenciadas en el Informe 1.994, p. 710-. El juez constitucional, en efecto, mante
niendo aplicable el criterio de la derogación también a las relaciones entre legisla
ción estatal y regional, ha afirmado los nuevos principios derivados de la legisla
ción nacional se aplican directamente, y por lo tanto, derogan, sustituyendo a las 
normas regionales: quedando la competencias de las Regiones de legislar en cohe
rencia con los principios emanados de la legislación nacional.

Quizás, una vía correcta, para la solución del problema podría consistir en la 
extensión a todas las Regiones del procedimiento actualmente previsto por el Esta
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tuto especial para el Trentino Alto-Adige. En base a eso, las leyes del Estado que 
ponen en las materias de competencia regional nuevos principios, no se aplican 
automáticamente en el territorio de la Región, pero determinan una obligación de 
adecuación a cargo de las Regiones dentro de los seis meses desde la publicación de 
la ley en el Boletín Oficial. Transcurrido el plazo en los noventa días siguientes, el 
Gobierno puede impugnar la Ley regional (o de las Provincias de Tremo y de Bol
zano), ante la Corte Constitucional para que declare su ilegitimidad.

De este modo, se introducirá en el sistema un mecanismo dinámico, pero cier
to, en orden a la individualización de la norma aplicable: hasta la decisión del juez 
constitucional continúan aplicándose las disposiciones regionales; después, con la 
anulación, deviene aplicable la legislación estatal.

No se ha de excluir un acercamiento, aunque prudente, a tal perspectiva por 
parte de la jurisprudencia de la Corte Constitucional. Un paso, en esta dirección, 
parece hallarse, en nuestra opinión, en la sentencias n. 153 de 1995. En ella, el juez 
constitucional, llamado a pronunciarse sobre la legitimidad de una ley de la Región 
de Sicilia que preveía criterios de determinación de la indemnización diversos de 
aquellos indicados por la sobrevenida legislación de principios, recuerda primero 
su precedente opinión jurisprudencial (el sobrevenir en las leyes estatales normas 
portadoras de principios en grado de constituir un límite al ejercicio de competen
cias legislativas regionales, comporta, en los casos de segura y directa incompatibi
lidad entre la Ley regional y la estatal, el efecto de la derogación); después signifi
cativamente puntualiza: desde el momento que el juez «a quo», competente para 
señalar tal eventualidad, afirma expresamente -  sobre la base de una noción de 
abrogación de carácter dogmático en vez de derecho positivo- que las leyes regio
nales no deben ser consideradas derogadas, razones esenciales de certeza de dere
cho inducen a esta Corte, frente a una directa oposición entre las disposiciones de 
Ley regional impugnada y los principios de reforma económica-social..., a declarar 
la ilegitimidad constitucional de las normas sometidas al propio juicio.

En otros términos, la Corte ante la propensión del Juez común a no considerar 
denegada la normativa regional, en lugar de retener la cuestión inadmisible por 
razón de uno dé los presupuestos (en ese caso, la no vigencia de la norma primaria) 
entra en el caso y declara la ilegitimidad constitucional sobrevenida de la misma. 
De otra parte, el juez constitucional, al motivar la posición propia, es llamado por 
la disposición del art. 10 de la Ley n. 62 de 1953, por la cual no se ha de excluir que 
en presencia de una nueva diferente disciplina del procedimiento, la Corte pueda 
reconsiderar su orientación.

Las relaciones entre el Estado, las Regiones y los entes locales territoriales y el 
consiguiente reparto de las competencias

Los reglamentos parlamentarios reservan la parte final del año a la discusión de 
la ley de presupuestos, de la ley financiera y de procedimientos a ella relacionados: 
una concreta sesión ocupa, en modo prácticamente exclusivo, la actividad del Par
lamento en los meses de noviembre y de diciembre. Por eso, la tendencia a insertar 
en el cuerpo de tales leyes, una multiplicidad de normas con objetos heterogéneos
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que han terminado por transformarlas en un verdadero «monstrum» basta pensar, 
que la Ley n. 549 de 1995 (Medidas de racionalización de la finanza pública) cons
ta de solo tres artículos, divididos en 389 párrafos, algunos de los cuales de particu
lar amplitud.

Entre las medidas de racionalización de la finanza pública no es difícil descu
brir numerosas disposiciones que influyen sobre la competencia regional; sobre el 
orden de las relaciones con el Estado; teniendo una conexión muy inmediata con 
las problemáticas de la finanza pública. A este propósito, merece una particular 
atención la previsión del art. 2 párrafo 4 que delega al Gobierno para adoptar, den
tro de los cinco meses desde la entrada en vigor de la ley, uno o más decretos Ley 
dirigidos a transferir a las Regiones nuevas funciones administrativas en materia de 
turismo e industria hotelera, agricultura y montes, vivienda pública, formación 
profesional y artesanía; así como a delegar a las Regiones el ejercicio de funciones 
en materia de instalaciones deportivas y de transpones, con cualquier modalidad.

Con tal opción, el Parlamento ha puesto en marcha, de hecho, una nueva fase 
de traspasos de funciones a las Regiones, la tercera después de aquellas de 1972 y 
de 1977.

Aunque no desconociendo la oportunidad de la citada decisión, acompañada 
por el hecho de que diversas previsiones contenidas en el precedente decreto de 
trasferencias (el D.P.R. n. 616 de 1977) no habían sido actuadas, así como no 
habían tenido alguna continuación significativa sobre el plano de la regionaliza- 
ción de las materias, el éxito positivo del referéndum derogativo, las leyes instituti- 
vas de algunos Ministerios -  agricultura, turismo y espectáculos (vid. Informe 
1994, p. 706), no puede ignorarse, sin embargo, que tal elección se mueve en el sur
co de la tradición y no tiene en cuenta algunas innovaciones significativas sucedi
das en estos últimos años.

En particular, el art. 2, párrafo 4 de la Ley n. 549 de 1.995 no sólo no parece 
tener en cuenta las propuestas de reforma del art. 118 CI, sino sobre todo parece 
descuidar la relación entre Regiones y entes locales territoriales introducido por la 
Ley n. 142 de 1990 sobre el ordenamiento de los Ayuntamientos y Provincias.

Por ejemplo, no se puede dejar de señalar una contradicción, cultural más que 
normativa, entre el art. 2. párrafo 46 let. e) de la Ley n. 549 de 1.995 y el art. 3 de la 
Ley n. 142 de 1.990.

El primero, reproduciendo en su formulación el contenido de las precedentes 
leyes de transferencia de las funciones administrativas del Estado a las Regiones, 
asigna al Estado la entera titularidad de la competencia para distribuir las funciones 
entre las Regiones, los Ayuntamientos y las Provincias; distinguiendo aquellas de 
interés regional de aquellas de interés exclusivamente local. El segundo, por el con
trario, presupone un diverso modelo institucional que asigna a las Regiones la 
competencia de «organizar el ejercicio de las funciones administrativas a nivel local 
a través de los Ayuntamientos y de las Provincias: hace, por lo tanto, de las Regio
nes, no el destinatario pasivo de los traspasos de funciones, sino el centro propul
sor y de coordinación de la autonomía local (Corte Constitucional, sentencia 343 
de 1991), superando una disposición centralista que individuaba en el Estado el 
único regulador de las competencias de las Regiones y de los Entes locales.
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La doctrina más evolucionada, ha interpretado el art. 3 en el sentido que debe
rá corresponder a la Región distribuir, según los criterios fijados por los arts. 9 y 14 
de la Ley n. 142 de 1990, las funciones entre Provincias y Ayuntamientos. La cita
da interpretación aparece, de otra parte, coherente con las propuestas de reformas 
constitucional favorables al regionalismo ejecutivo; además presenta la ventaja de 
superar la vieja regla de una descentralización uniforme de las funciones, dando 
concreta vitalidad al principio de subsidiariedad. Consecuentemente, el sistema de 
las fuentes atributivas de la competencia podría ser así delineado: a la Ley general 
de la República compete delinear los criterios generales de distribución de la com
petencia a nivel local ( art. 128 CI), mientras a la legislación regional corresponde 
operar concretamente tal distribución, individuando sobre la base del criterio de 
subsidiariedad- las funciones que deben ser ejercitadas directamente por las 
Regiones, aquellas asignadas a las Provincias y aquellas atribuidas a los Ayunta
mientos.

Tal perspectiva ha sido innovadoramente emprendida por la Región Toscane, 
la cual ha aprobado las reglas generales sobre cuya base operar la reordenación de 
las funciones a nivel local (Ley n. 49 de 1.995).

Desde el punto de vista funcional, la Región Toscana ha determinado la especí
fica vacación de las administraciones que funcionan a nivel local precisando que la 
Región ejercita solo las funciones administrativas taxativamente señaladas por la. 
ley y que corresponden a específicos intereses de carácter unitario; determinando 
en las Provincias los entes intermedios de enlace entre Regiones y Ayuntamientos, 
reconociendo a éstos la función de principal destinatario de las funciones adminis
trativas y de gestión.

Desde el punto de vista procedimental, la ley regional, comportándose de for
ma realista respecto al municipalismo, ha previsto, en orden a la concreta determi
nación de las funciones a distribuir, un iter participativo. Esta ha instituido un 
Comité de representantes del sistema de la autonomía local (constituido por el 
Presidente de la Región, de los miembros designados por el Consejo Regional, dos 
miembros designados por cada una de las asociaciones representativas de Munici
pios, Provincias, y Comunidad montana), con el deber de elaborar proyectos de 
reordenación de las funciones.

No en sintonía con el espíritu del art. 3 de la Ley n. 142 de 1990, aparece tam
bién, una ley aprobada por el Parlamento (la Ley n. 447 de 1995, ley cuadro sobre 
la contaminación acústica), la cual, -en sucesivos artículos- distribuye en sentido 
vertical la competencia sobre ministerio entre todos y a nivel institucional defi
niendo los deberes correspondientes respectivamente al Estado (art. 3), a las 
Regiones (art. 4), a las Provincias (art. 5), a los municipios (art. 6). Pero disponien
do así, sustrae a las Regiones la posibilidad de reorganización de las funciones a 
nivel local.

A la luz de estas consideraciones no se puede dejar de notar una contradicción 
en el comportamiento del legislador, en el sentido de que algunas de las tendencias 
institucionales introducidas por las recientes reformas no son mantenidas luego de 
forma coherente y homogénea, sino que se entrecruzan de otros procedimientos, 
dictados por la urgencia.
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Otro relevante problema que fatiga el debate doctrinal esta estrechamente 
conectado al hecho que, por un lado, los ámbitos de competencia legislativa y 
administrativa de las Regiones no son puntualmente definidos por fuentes consti
tucionales, por leyes o actos con fuero de Ley Ordinaria; por otra parte, las pres
cripciones contenidas en leyes generales y orgánicas pueden ser derogadas por 
Sucesivas leyes de sector o de naturaleza procedimental; desde el momento en que 
falta en nuestro ordenamiento una diversificación -en cuanto a la fuerza jurídica- 
entre las fuentes primarias. El problema es de validez general, en cuanto afecta tan
to a la autonomía de las Regiones como a la de las administraciones municipales y 
provinciales: en el 2° caso las previsiones contenidas en la Ley 142 de 1990 (nuevo 
ordenamiento de Municipios y de Provincias) y que otras leyes generales son repe
tidamente modificadas por la legislación sectorial; en el caso de las Regiones, en 
cambió, los criterios de reparto de las competencias fijados en el sentido del art. 
118 CI, resultan repetidamente derogados por decretos de traspasos .

En atención a las determinaciones de nuevas reglas constitucionales, la tutela 
de los ámbitos de autonomía propios de las Regiones y de los entes locales es con
fiado a dos institutos sugeridos respectivamente por la doctrina y por la justicia 
constitucional: por un lado, la atribución a las fuentes que regulan el reparto de 
competencias entre los niveles institucionales de una fuerza jurídica particular, 
capaz de permitir la declaración de ilegitimidad de las leyes que dispongan otra 
cosa; y la apelación al principio de leal colaboración, por otro lado.

Por cuanto se refiere al primer perfil, razones de certeza de la competencia y de 
salvaguarda de los niveles de autonomía constitucional, llevarán a asignar a las 
leyes, que en modo orgánico y sistemático, regulan la esfera de atribuciones de los 
entes dotados de autonomía constitucional, una fuerza peculiar que las convierte, 
por un lado, en inderogables por parte de leyes sectoriales, y por otro lado, idó
neas para funcionar de parámetro para un juicio de legitimidad constitucional. 
Hasta ahora el juez constitucional ha dudado, titubeado en manifestar con deci
sión esta perspectiva. A este propósito la sentencia n. 156 de 1995 puede ser leída 
según una doble perspectiva. Por una parte, confirma precedentes orientaciones 
restrictivas confirmando de manera genérica que en relación a las previsiones del 
D.P.R. n. 616 de 1977 «el Estado conserva el poder de modificar, derogar, o anular 
las fuentes legislativas estatales de las funciones transferidas a las Regiones». Por 
otro lado, ante una excepción a lo previsto por el decreto presidencial se declara la 
inconstitucionalidad, motivándola con la consideración que era, en cuanto limita
da a un caso singular, no presenta peculiaridades tales para justificar una modifica
ción del criterio general de atribución de las funciones: en consecuencia, «aparece 
contraria al principio de buena marcha de la Administración».

De cierto interés es el hecho de que la Corte Constitucional -aunque limitán
dose al caso de una legislación que introduce derogaciones del todo particulares al 
criterio general de reparto de la competencia- argumenta la propia determinación 
individuando en tal comportamiento una lesión del principio de buena marcha de 
la Administración sancionado por el art. 97 CI: aunque, en nuestra opinión, hubie
ra sido preferible referirse también al principio de autonomía del art. 5 CI.

Por cuanto concierne, a su vez, al criterio de la «leal colaboración», es recorda
do que, también en ausencia de un principio general que marque las relaciones
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entre el Estado y las Regiones sobre la base de un principio colaboratorio, el juez 
constitucional ha intentado -como ya se ha visto en el Informe 1994, p. 702- 
imponer procedimientos que aseguren un adecuado equilibrio entre las acciones 
de los órganos estatales y las competencias regionales. En particular, la Corte 
Constitucional ha intentado contemplar una doble exigencia: asegurar la funciona
lidad de la intervención pública, evitando inercias y vacíos, y evitar que todo eso se 
traduzca en una sustancial comprensión de las competencias regionales.

Por ejemplo, en la hipótesis significativa representada por la atribución de 
poderes extraordinarios de intervención para afrontar un estado de emergencia 
social y ambiental, la Corte ha precisado que el decidir en situaciones de emergen
cia no legitima «el sacrificio ilimitado de la autonomía regional» por lo que si, por 
un lado, ha reconocido la admisibilidad de poderes de ordenanza por pane de un 
comisario extraordinario; por otra parte, ha pedido no sólo que esos sean adecua
damente circunscritos al objeto, de manera que no invadan la potestad legislativa 
regional, sino que ha precisado (...) considerando necesaria la búsqueda de un 
acuerdo en caso de falta de acuerdo dentro de un proporcionado lapso de tiempo, 
se podrá hacer ... una iniciativa resolutiva del órgano estatal para evitar riesgos de 
parálisis decisional (sentencia n. 127 de 1995).
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